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ACCIÓn dE InCOnSTITuCIOnALIdAd. dESESTIMACIÓn dE LA 
InVA LIdEZ dEL ARTÍCuLO 214, FRACCIÓn I Y, En VÍA dE COnSE
CuEnCIA, dE LAS FRACCIOnES II Y III, QuE LO InTEgRAn, dEL 
CÓdIgO dE InSTITuCIOnES Y PROCEdIMIEnTOS ELECTORALES 
dEL dISTRITO FEdERAL (Fojas 102 a 105 de la sentencia. Seis votos a 
favor de la propuesta de invalidez. Los señores Ministros Sergio Salva
dor Aguirre Anguiano, Margarita Beatriz Luna Ramos, Olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas y guillermo I. Ortiz Mayagoitia votaron en 
contra. no asis tió el señor Ministro José Ramón Cossío díaz.)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 21/2011. partido reVoluCio
Nario iNStituCioNal. oCHo de SeptiemBre de 2011. auSeNte: JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS. SeCretario: JaVier miGuel ortiZ FloreS.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al ocho de septiembre de 
dos mil once.

ViStoS; y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, normas impugnadas y 
autoridades. mediante escrito presentado en la oficina de Certificación 
Judi cial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintisiete de julio de dos mil once, Humberto moreira Valdés, en su calidad 
de presidente del Comité ejecutivo Nacional del partido revolucionario insti
tucional, promovió acción de inconstitucionalidad en contra del artículo 214 
del Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal, 
publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal el primero de julio de dos 
mil once; asimismo, señaló como autoridades emisoras y promulgadoras de 
dicho ordenamiento a la asamblea legislativa del distrito Federal y al jefe 
de Gobierno del distrito Federal, respectivamente.

SeGuNdo.—Preceptos constitucionales que se estiman violados, 
antecedentes y conceptos de invalidez. el partido político promovente 
señaló que la normas cuya invalidez demanda son violatorias de los artícu
los 9, primer párrafo; 35, fracción iii; 41, fracción i; 116, fracción iV, incisos b), 
e) y g); y 122, Base primera, punto C, fracción V, inciso f), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

al efecto, narró en su escrito inicial de demanda, los siguientes 
antecedentes: 
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"i. mediante decreto publicado el veintiocho de abril de dos mil ocho en 
el diario oficial de la Federación se reformaron los artículos 37, 106, 120, 121, 
122, 123, 124, 125, 132 y 134 del estatuto de Gobierno del distrito Federal; 
dentro de las modificaciones al artículo 121 del citado ordenamiento, el legis
lador federal consideró la posibilidad de que en el distrito Federal, existiesen 
partidos políticos locales previo cumplimiento de los requisitos que para el 
efecto estableciera la ley correspondiente.—ii. la asamblea legislativa del dis
trito Federal mediante decreto publicado en la Gaceta oficial del distrito Fede
ral el 10 de enero de 2008, emitió un nuevo Código electoral de la entidad, 
abrogando el publicado en la misma Gaceta el 5 de enero de 1999. en este 
nuevo ordenamiento electoral se establecieron los requisitos y procedimientos 
a que se deberían de sujetar aquellas organizaciones o agrupaciones intere
sadas en registrar un partido político local.—así, en el artículo 22 del aludido 
Código electoral del distrito Federal, se dispuso: (se transcribe).—iii. en contra 
de este decreto se presentaron diversas acciones de inconstitucionalidad 
que se sustanciaron en esa H. Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
forma acumulada bajo los expedientes 58/2008, 59/2008 y 60/2008, determi
nándose la inconstitucionalidad de diversos artículos diferentes al artículo 
22 precitado.—iV. la asamblea legislativa aprobó el 29 de mayo de 2008, 
un decreto de reformas tendiente a efectuar las modificaciones necesarias, 
derivado de la inconstitucionalidad señalada, empero, dicho decreto no fue 
publica do derivado de que el jefe de Gobierno del distrito Federal formuló 
observaciones al mismo, las cuales no fueron atendidas por la asamblea 
legislativa, quedando esa reforma en el limbo.—V. el 16 de septiembre de 
2011, (sic) la asamblea legislativa del distrito Federal aprobó un decreto por 
el que expidió un nuevo Código de instituciones y procedimientos electorales 
de la entidad, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal el 20 del mismo 
mes y año. en este decreto se abroga el Código electoral publicado el 10 de 
enero de 2008, y se establecían en el nuevo ordenamiento electoral como requi
sitos y procedimientos para el registro de partidos políticos locales los siguien
tes: ‘artículo 214.’ (se transcribe).—Vi. este nuevo ordenamiento electoral fue 
controvertido a través de una acción de inconstitucionalidad presentada por 
este mismo partido revolucionario institucional, bajo los siguientes conceptos 
de invalidez, en lo que importan a esta demanda: (se transcriben).—Vii. Que 
con fecha siete de junio de dos mil once, el pleno de esta H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió bajo el número de expediente 2/2011 la 
acción de inconstitucionalidad presentada por el partido revolucionario insti
tucional como se ha reseñado en el antecedente inmediato anterior, deter
minando, entre otros, la inconstitucionalidad y consecuente invalidez de la 
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totalidad del artículo 214 del Código de instituciones y procedimientos electo
rales del distrito Federal, medularmente, bajo los siguientes razonamien
tos: (se transcriben).—Viii. Que los puntos resolutivos de la sentencia recaída 
al expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 02/2011, fueron en 
los términos siguientes: (se transcribe).—iX. la comisión de asuntos políticos
elec torales, el día veintiocho de junio de dos mil once, aprobó el dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos del Código de 
instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal, para ser some
tido a la consideración de la asamblea legislativa, en los términos siguien  tes: 
(se transcribe).—X. la asamblea legislativa del distrito Federal, el veintinueve 
de junio de dos mil once aprobó el dictamen de reformas al Código de institu
ciones y procedimientos electorales presentado por la comisión de asuntos 
políticoselectorales, modificando sólo el artículo tercero transitorio con rela
ción al dictamen original; que en lo que concierne a la discusión y debate 
del artículo 214 combatido, de acuerdo con la versión estenográfica corres
pondiente, los CC. diputados argumentaron lo siguiente: (se transcribe).—
Xi. Con fecha primero de julio de dos mil once, se publicó en la Gaceta oficial 
del dis trito Federal, el decreto por el que se reforman diversas disposicio
nes del Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito Fede
ral, para quedar como sigue: (se transcribe)."

por otra parte, expresó los conceptos de invalidez que a continuación 
se señalan:

"Único concepto de invalidez.

"en el decreto de reformas contra el cual se ejercita esta acción se 
determinó la modificación, entre otros, del artículo 214 del Código de institu
ciones y procedimientos electorales del distrito Federal, pero se estima razo
nada y fundadamente como se expondrá enseguida, que lo actuado por la 
asamblea legislativa del distrito Federal viola la libertad de asociación, el prin
cipio de certeza electoral y el régimen de partidos políticos establecidos en la 
Constitución Federal y el estatuto de Gobierno del distrito Federal, pues preva
lecen las razones por las cuales esta H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó la invalidez del anterior artículo 214 de ese mismo ordenamiento 
en la resolución a diversa acción de inconstitucionalidad integrada bajo el 
expe diente 2/2011; empero, tal situación de inconstitucionalidad no sólo pre
va lece sino se agrava, violentándose los derechos constitucionales y políticos 
de los ciudadanos del distrito Federal, ya que en términos del artículo 41, 
fracción i, de la Constitución Federal, tanto el legislador federal como el local 
gozan de absoluta discrecionalidad en la configuración de la materia electo
ral, con la única excepción de que la Constitución regule de manera específica 
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y literal alguna figura. esta tesis que otorga una amplísima libertad al legis
lador, se ha interpretado de manera sistemática y no literal, pues de la misma 
deben desprenderse las normas y principios en materia democrática que sean 
rectoras de la actividad legislativa en materia electoral, como se ha sostenido 
por esta H. Suprema Corte de Justicia de la Nación no sólo en resoluciones 
relacionadas con la materia de esta acción de inconstitucionalidad, como 
es el caso de la resolución recaída al expediente de la acción de inconstitu
cionalidad identificado con la clave 2/2011, que guarda estrecha relación con 
la presente acción, sino también de acuerdo con sendos criterios jurispru
denciales de este alto tribunal como los siguientes:

"‘partidoS polÍtiCoS. CorreSpoNde al leGiSlador eStaBle
Cer loS reQuiSitoS para Su CreaCióN, CoN apeGo a laS NormaS 
CoNStituCioNaleS CorreSpoNdieNteS Y CoNForme a CriterioS de 
raZoNaBilidad Que permitaN el pleNo eJerCiCio del dereCHo 
de aSoCiaCióN eN materia polÍtiCa.’ (se transcribe) ‘GaraNtÍaS iNdi
VidualeS. el deSarrollo de SuS lÍmiteS Y la reGulaCióN de SuS 
poSiBleS CoNFliCtoS por parte del leGiSlador deBe reSpetar 
loS priNCipioS de raZoNaBilidad Y proporCioNalidad JurÍdiCa.’ 
(se transcribe).

"en tal virtud, el Constituyente no otorgó una patente de corso al legis
lador o una autorización en blanco al remitir a la ley en el artículo 41, fracción 
i, y consecuentemente en los artículos 116 fracción iV y 122 apartado C, base 
primera, fracción V; para efectos de la regulación de la intervención de los par
tidos políticos en los procesos electorales o incluso la creación de los mismos 
de índole local en las entidades de la Federación, pues esta libertad del legis
lador debe respetar la Constitución, y particularmente, las garantías indivi
duales y libertades públicas consagradas en ella, así como los principios que 
de las normas constitucionales se derivan.

"el artículo 41 y los consecuentes aludidos que establecen los elemen
tos básicos de nuestro sistema electoral, deben interpretarse a la luz de los 
principios básicos de nuestra democracia reconocidos en la Constitución Fede
ral, como son la libertad de asociación, la libertad de expresión, el derecho 
de petición, el derecho de reunión, el derecho de información, entre otros, pues 
éstos permiten a los ciudadanos una verdadera participación en el diseño y 
funcionamiento de las instituciones públicas.

"la Constitución Federal garantiza en sus artículos 9o., 35 fracción iii y 
41, fracción i, la libertad de asociación de los ciudadanos de la república en 
lo que atañe a las cuestiones políticas, esta libertad tiene también un conte
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nido electoral. asimismo, el artículo 41, fracción i, segundo párrafo, determina 
que los partidos políticos son la única vía de acceso de los ciudadanos al 
poder público, a la luz de estas exposiciones constitucionales, la ley no puede 
ni impedir que se formen partidos políticos, ni obstaculizar su formación con 
requisitos que vayan en contravención de los principios constitucionales 
entre los cuales se encuentra el pluralismo democrático.

"el artículo 41, fracción i, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos puede operar como ley especial de los partidos políticos; los 
partidos políticos son en definitiva asociaciones de ciudadanos sujetas al 
régimen común del artículo 9o. que reconoce el derecho a asociarse sin 
excluir expresamente finalidad alguna, salvo que el objeto de la asociación 
sea ilícito y, muy en específico, garantizan el derecho de los ciudadanos de 
intervenir en asuntos políticos.

"es innegable la importancia que se reconoce a los partidos políticos 
dentro del sistema constitucional, y la protección que de su existencia y de 
sus funciones se hace, no sólo desde la dimensión individual del derecho a 
constituirlos y a participar activamente en ellos, sino también en función de 
la existencia del sistema de partidos como base esencial para la actuación 
del pluralismo político. Sin embargo, para la protección efectiva de la liber
tad de partidos políticos, el Constituyente ha contado también con la protec
ción global de la libertad y del derecho general de asociación reconocido en 
los artículos 9o. y 35, fracción iii, de la Norma Fundamental. los partidos polí
ticos se incluyen bajo la protección del derecho de libre asociación, cuyo 
contenido conforma también el núcleo básico del régimen constitucional de 
los partidos políticos.

"por tanto, resulta evidente que la ley puede regular los requisitos para 
formar un partido político, sin embargo, la configuración de éstos no debe 
hacer imposible en la práctica la formación de nuevos partidos políticos, pues 
ello conculcaría la libertad de asociación, plasmada en los artículos 9o., 35, 
fracción iii y 41, última parte.

"la libertad de asociación constituye una condición esencial de la liber
tad política de un sistema democrático, ya que sin la vigencia de este derecho 
fundamental se impediría la formación de partidos políticos de diversas ten
dencias, con el consiguiente empobrecimiento de la democracia, lo que 
también restaría eficacia al sufragio universal, pues sin la libertad de formar 
nuevos partidos las minorías políticas quedarían relegadas.

"en los partidos se refleja el pluralismo político y por su conducto se 
promueve y encauza la participación de los ciudadanos y la formación y mani
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festación de la voluntad popular con el objeto de acceder al poder, a los car
gos de elección popular y de influir en las decisiones políticas. al ser en 
térmi nos constitucionales la única vía de acceso de los ciudadanos al poder 
público, es evidente que la libertad de asociación juega también a favor de los 
ciudadanos como regla de protección del pluralismo político y del sistema 
democrático, razón por la cual no se puede permitir que la ley dificulte seve
ramente o imposibilite la formación de nuevos partidos políticos.

"la oposición política es una consecuencia directa del valor del plura
lismo y del derecho al disenso. los partidos y movimientos están llamados a 
canalizar el descontento con el objeto de censurar cuando así lo estimen 
conducente las decisiones del gobierno. el derecho a la oposición también es 
manifestación de la libertad de asociación.

"Bajo este tenor, será inconstitucional no sólo la norma que prohíba la 
formación de nuevos partidos políticos, sino, y esto es más importante aún, 
la que obstaculice de manera real esta formación, como acontece en el pre
sente caso.

"en efecto, es muy difícil sino que es francamente imposible que exista 
un precepto que prohíba directamente la formación de nuevos partidos polí
ticos, pero sí en cambio se puede dificultar la misma o agravar los requisitos 
para su formación de tal manera que el surgimiento de nuevos partidos polí
ticos se haga prácticamente imposible.

"la Constitución Federal no contempla directamente reglas o requisi
tos para la formación de partidos políticos, en cambio, consagra garantías 
como la libertad de asociación, el pluralismo y el respeto al sistema democrá
tico, que deben ser observados por el legislador al concretizar los requisitos 
para la formación de los partidos políticos.

"en esta tesitura, si bien es cierto que este alto tribunal no puede indi
carle al legislador cómo realizar su actividad y determinar cuáles son los requi
 sitos idóneos y correctos para el registro de un partido político pues el legislador 
tiene discrecionalidad, sí puede en cambio actuar, bajo un principio de inter
dicción a la arbitrariedad, intervenir en la actividad del legislador, es decir, 
puede determinar cuándo el legislador ha abusado de la discrecionalidad 
conferida para la regulación legal de los partidos políticos y atentado contra 
los valores que la propia Constitución Federal consagra, como ha aconte
cido en diversas acciones de inconstitucionalidad como la resuelta bajo el 
número 2/2011.
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"asimismo, el endurecimiento, agravamiento o duplicación de los requi
sitos para constituir un partido político, no tiene un parámetro real, no existe 
en el dictamen, que da lugar al decreto impugnado, un examen técnico y razo
nado que determine las causas para dicho endurecimiento que en la práctica 
se convierte en un obstáculo real y prácticamente insalvable para la forma
ción de nuevos partidos políticos, contrario a los criterios sostenidos por ese 
máximo tribunal incluso recientemente, como se desprende de lo conte
nido en la resolución recaída al expediente de la acción de inconstitucionali
dad 2/2011.

"el control de que no haya partidos políticos familiares pasa por la res
ponsabilidad del legislador de establecer mejores sistemas de vigilancia en la 
actuación de los mismos, mayores facultades de los institutos electorales, 
pero no por cancelar veladamente la nueva formación de partidos políticos. 
No es el pluralismo lo que ha hecho daño al sistema político mexicano, sino 
la corrupción, de ahí que no se entiendan las razones para obstaculizar la for
mación de nuevos partidos políticos.

"la democracia exige elecciones libres, las elecciones suponen pro
cesos regulados y ello se produce entre fuerzas organizadas que ofrecen 
opciones a los ciudadanos. el derecho de asociación, base de toda organiza
ción política denominada partido, es también uno de los ejes de la demo
cracia representativa.

"Constitucionalmente, los partidos políticos son al día de hoy la única 
vía de acceso al poder a los ciudadanos y a la formación de la voluntad popular, 
cerrar esta puerta además de resultar discriminatorio para las minorías que 
no han encontrado un cauce para que su voz se escuche, abre la peligrosa vía 
de los cauces no institucionales. una verdadera democracia no puede cons
truirse a partir de la vulneración de las instituciones que le son esenciales 
como es el derecho de asociación.

"la vitalidad de las instituciones civiles y políticas de nuestra sociedad 
depende de las libertades de asociación y de expresión, es sólo a través del 
libre debate, del libre intercambio de ideas como el Gobierno permanece 
alerta a la voluntad del pueblo y se puede efectuar un cambio pacífico; el dere
cho a hablar libremente y a promover una diversidad de ideas y programas a 
través de la constitución de un partido político es una de las características 
que distinguen a un régimen democrático de uno totalitario.

"por lo anterior, la reforma al artículo 214 del Código de instituciones 
y procedimientos electorales del distrito Federal, es inconstitucional por 
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violación a los artículos 9o., 35 y 41 de la Constitución Federal y, en específico, 
de la libertad de asociación, porque agrega requisitos que entorpecen la for
mación de nuevos partidos políticos.

"lo anterior es así, ya que de la simple lectura del decreto combatido se 
advierte que la gran mayoría de las entidades federativas, establecen como 
requisito de afiliación un porcentaje de 0.5% o menor de ciudadanos inscri
tos en el padrón de la entidad de que se trate, lo cual es acorde con los princi
pios democráticos y constitucionales de libre asociación, participación política 
y pluralidad representativa; los cuales debían mayormente ser observados 
en igualdad de circunstancias en la ciudad capital y en atención a los razo
namientos expresados por ese máximo órgano Jurisdiccional de nuestro 
país. Sin embargo, esto no se refleja en la reforma impugnada, pues establece 
requisitos excesivos como es el relativo a acreditar el 1.8% de ciudadanos ins
critos en la lista nominal, distribuidos en cuando menos 30 de los 40 distritos 
electorales existentes; y celebrar 30 asambleas, es decir, una por igual número 
de distritos con cuando menos 600 ciudadanos asistentes a las mismas, ello, 
a todas luces, es desmesurado y dificulta la creación de partidos políticos 
locales y ubicaría al distrito Federal entre las pocas entidades que mayo res 
requisitos y dificultades establece para la constitución de partidos políti
cos locales.

"así, sirva como criterio ilustrativo el estudio comparado entre las 
distintas legislaciones electorales del país, obteniéndose que en un 46.67% 
de las entidades de la república se establece, en términos generales, como 
uno de los requisitos para la conformación de un partido político local, acre
ditar entre 0.0 y el 0.5% de afiliados inscritos al padrón electoral de la entidad, 
mientras que en otro 23.33% se solicita entre el 0.6 y el 1%; es decir, que en 
un 70% de los estados de la Federación, el requisito de afiliación de ciudada
nos inscritos en el padrón electoral correspondientes es igual o menor al 1%, 
como se muestra en la siguiente tabla …

"incluso, en un estudio comparativoproporcional efectuado con la 
normatividad federal en la materia, se encuentra que este tipo de requisitos 
conforme el artículo 24 del Código Federal de instituciones y procedimien
tos electorales, para la constitución de un partido político nacional, se debe 
contar con una afiliación de 0.26% de ciudadanos inscritos en el padrón, 
mientras que en el distrito Federal como lo hemos señalado se pretende 
establecer el 1.8%, es decir, más de seis veces el porcentaje que establece la 
legislación federal.

"en cuanto a la celebración de asambleas, según la opción que en mate
ria federal se optara, se tiene que va desde un 62 (por entidad) hasta un 66 (por 



983PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

distrito) por ciento en números redondos, de cobertura territorial, en cambio 
en el decreto combatido se establece para el distrito Federal un 75%. por 
cuanto hace a los porcentajes de participación de afiliados en las asambleas, 
mientras que para el ámbito federal la totalidad mínima de ciudadanos asis
tentes a las mismas sería de apenas el 0.07%, en el caso del distrito Federal, 
equivaldría al 0.27%.

"Como se podrá observar de estos análisis comparativos que tienen 
por finalidad ilustrar lo excesivo del endurecimiento de los requisitos para la 
conformación de un partido político local en el distrito Federal, la reforma 
del artículo 214 del Código de instituciones de procedimientos electorales del 
distrito Federal, resulta desproporcionado e inconstitucional, además de que 
no atiende al sentido y razón de la resolución emitida por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, haciendo nugatorio e inviable el ejercicio del derecho 
consagrado por el legislador federal en el artículo 121 del estatuto de Gobierno 
del distrito Federal, para los habitantes de esta entidad, pues el legisla dor 
local deja de lado los criterios de razonabilidad que ha establecido esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, mismos que deben ser guiados con 
el propósito de que dichas entidades de interés público cumplan con los fines 
que prevé dicho precepto, esto es, que sean el medio para promover la parti
cipación del pueblo en la vida democrática, que contribuyan a la integración 
de la representación nacional y que hagan posible el acceso de los ciudada
nos al ejercicio del poder público, lo cual no acontece en el presente caso. 
por otro lado, los artículos 9o. y 35, fracción ii, de la Constitución Federal, que 
prevén la garantía de libre asociación en materia política para los ciudadanos 
de la república, son vulnerados al obstaculizarse la conformación de parti
dos políticos locales.

"así, la fracción i del artículo 214 del Código de instituciones y proce
dimientos electorales del distrito Federal establece como requisito para que 
una agrupación de ciudadanos pueda obtener registro legal como partido 
político contar con un número de afiliados equivalente al 1.8% (uno punto 
ocho por ciento) de la lista nominal de electores en por lo menos las tres 
cuartas partes de los distritos electorales en que se divide el distrito Federal.

"‘artículo 214. la agrupación política local interesada en constituirse en 
partido político local, lo notificará al instituto electoral, entre el 20 y el 31 de 
enero del año previo a la jornada electoral, debiendo cumplir con los requisi
tos señalados en los artículos anteriores y deberá realizar los siguientes actos 
previos en los plazos señalados por este código:
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"‘i. Contar con un número de afiliados no menor al 1.8% de la lista nomi
nal del distrito Federal, distribuidos en por lo menos tres cuartas partes de los 
distritos electorales en que se divide el distrito Federal.’

"encontramos que existen dos violaciones en este precepto legal; la 
primera tiene que ver con que el número de afiliados para conformar un par
tido político sea no menor al 1.8% de la lista nominal y la segunda con que ese 
porcentaje se distribuya en por lo menos las tres cuartas partes de los distri
tos electorales en que se divide el distrito Federal. procederemos a razonar 
primero sobre el porcentaje y después sobre la territorialidad, para posterior
mente argumentar sobre la composición de la norma con estos dos elemen
tos imbricados.

"para sustentar que las prescripciones del código local respecto del 
porcentaje (1.8% de la lista nominal) y la territorialidad (30 distritos electora
les) son inconstitucionales coincidimos con la elocuente exposición hecha 
por el ministro José ramón Cossío díaz en su voto particular publicado el 7 
de abril de 2009 en el diario oficial de la Federación, en el cual expone o aplica 
el test de restricción de derechos aplicado en los artículos 9; 35, fracción iii y 
41, del cual nos permitimos citar las atinentes: (se transcribe)

"a. el 1.8% de la lista nominal.

"a la luz del citado test de restricción de derechos fundamentales, pro
cederemos a hacer las siguientes consideraciones.

"en el caso de que la restricción reglamentada por el legislador debe 
estar prevista en la Constitución observamos que el establecimiento del 1.8% 
de la lista nominal como requisito mínimo de afiliación para que las agrupa
ciones políticas locales se constituyan en partidos políticos locales no existe 
en nuestra Carga magna, pues lo único que hace la norma constitucional 
federal es remitir al legislador secundario; si bien entendemos que no se trata 
de derechos ilimitados sino sujetos a normas y requisitos, el punto nodal es 
dilucidar si las normas y requisitos son excesivas y por ende hacen nugatorio 
el derecho de asociación prescrito en los artículos 9o., 35 y 41 constituciona
les, artículos que, junto con el inciso e) de la fracción iV del artículo 116, en 
relación con el artículo 122, Base primera, fracción, inciso f), dan la base 
constitucional para la creación de partidos locales, cuyas restricciones son 
encomendadas al legislador local, el cual debe atender a los principios gene
rales de derecho y a la no restricción de los derechos fundamentales, como 
lo es el de asociación.
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"la norma vigente antes de la expedición del nuevo código, establecía 
como requisito para la creación y registro de nuevos partidos, un número de 
afiliados equivalente al 0.5% del padrón electoral de la entidad estableciendo 
una condicionante para el número de afiliados en cada delegación territo
rial pero en número menor, 200. Con la nueva norma legal, estos requisitos se 
amplifican de manera desproporcionada; casi cuatro veces por lo que hace 
a las asambleas de afiliados.

"afirmamos que el nuevo requisito es desproporcionado porque no se 
corresponde al crecimiento de ninguna otra variable o parámetro electoral 
en el d.F.; en efecto, consideremos que el padrón electoral del dF, así como la 
lista nominal de electores, no han tenido un crecimiento semejante, lo que 
puede constatarse con las cifras más recientes de ambos instrumentos elec
torales. de esa forma, el incremento cuantitativo en el número de afiliados que 
ahora se exigen a una agrupación que pretenda registro como partido político 
local es solamente producto de una decisión caprichosa y arbitraria, cuya 
finalidad no es otra que erigir artificiales barreras al ejercicio del derecho de 
asociación consagrado por el artículo 9o. de la Constitución Federal.

"Siguiendo con el test de restricción de derechos, respecto de que la 
medida legislativa debe ser necesaria para asegurar la obtención de los fines 
que fundamentan la restricción constitucional. en el entendido que no hay 
mate rialmente una restricción constitucional sino una delegación al legisla
dor secundario, éste último debe legislar atendiendo a los principios consti
tucionales los cuales no cumple a cabalidad, dado que en los considerandos 
del dictamen al respecto de los requisitos para la formación de partidos polí
ticos locales expone tres ejes fundamentales: en primer lugar, que la demo
cracia tenga una real y efectiva representatividad; en segundo lugar, que los 
partidos políticos no se constituyan en negocio o actividad lucrativa y que 
los par tidos aporten a la participación democrática de la ciudad.

"Si las anteriores son las consideraciones del legislador para instaurar 
restricciones tan severas e insalvables que la norma, cuya invalidez se pide, no 
es la medida idónea para cumplir con su cometido pues los fines buscados 
bien pueden alcanzarse razonablemente por otros medios menos restricti
vos de derechos fundamentales, tal y como se menciona en el test de restric
ciones de derechos.

"procedemos a analizar los objetivos del legislador versus la legislación 
propuesta y la evidencia de que tales objetivos pueden alcanzarse mediante 
otras medidas menos restrictivas.
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"1. Que la democracia tenga una real y efectiva representatividad.

"aumentar el número de afiliados, por lo que hace a su representativi
dad, se convierte en que un partido político local para obtener el registro deba 
tener un número de afiliados similar en porcentaje al que se exige de votación 
mínima para conservarlo; no obstante en números brutos se provoca una dis
torsión mayúscula entre requisitos para obtener registro y requisitos para 
conservarlo.

"en efecto, mientras que el número de afiliados para obtener registro 
es del 1.8% de la lista nominal de electores, para conservar el registro se 
requiere el 2% de la votación efectiva; si consideramos que la participación 
electoral en el dF, durante los últimos cuatro procesos electorales locales, ha 
sido, en promedio, del 55% del listado nominal, entonces para conservar 
registro un partido local de nueva creación requiere del 2% del 55% de la lista 
nominal; es decir, más o menos unos 73 mil votos. la norma que impug
namos provocará que a las agrupaciones políticas locales se les exija más de 
130 mil afiliados para convertirse en partidos políticos locales y una vez con
seguido este fin, poco más de 73 mil votos para conservar el registro; lo cual 
resulta, a todas luces desproporcionado e injustificado.

"ahora, para ilustrar la desproporción veamos cómo opera esto a nivel 
federal. a números de hoy día, un grupo de ciudadanos que pretende obtener 
el registro como partido político nacional necesita. Como se ha mencionado, 
más de 211 mil afiliados y para conservar el registro, del 2% de los votos. Si la 
participación promedio de las últimas 4 elecciones ronda el 52.2% tenemos 
que esto, multiplicando el total de la lista nominal por el 2% de la votación 
promedio, daría en números gruesos un total de poco más de 770,600 votos 
para conservar el registro.

"Hablando en proporciones: a nivel federal por cada afiliado se nece
sita que el partido sea favorecido con 3.6 votos; en tanto que a nivel local del 
d.F. por cada afiliado se necesita casi medio voto.

"por otra parte existen disposiciones menos restrictivas de derechos 
para conseguir tales fines, como por ejemplo el registro condicionado al 
resultado de las elecciones, otrora aplicado a nivel federal y que recientemente 
ha adoptado la legislación electoral de Coahuila.

"2. Que los partidos políticos no se constituyan en negocio o actividad 
lucrativa.

"este eje fundamental para determinar disposiciones tan severas para 
la formación de partidos políticos parece ir más dirigido a la capacidad de 
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fiscalización de la autoridad; además, el legislador local parece asumir el 
supuesto de que todas las organizaciones pretenden lucrar con la actividad 
política, lo que constituye un prejuicio inaceptable. este principio podría cubrir
se con una actividad de vigilancia más rígida por parte de la autoridad elec
tora en aras de no restringir derechos en exceso. de hecho, las facultades de 
fiscalización han crecido enormemente en las instituciones electorales, lo que 
representa también un esfuerzo enorme de los partidos políticos en bús queda 
de cumplir las normas electorales por lo que hace al manejo y control de 
sus finanzas.

"3. Que los partidos aporten a la participación democrática.

"este eje que justifica la dureza de la norma del legislador tiene un pro
blema de origen pues la participación democrática sólo puede existir si se dan 
las condiciones adecuadas para la participación de los ciudadanos del d.F. 
en las actividades partidistas con la formación de partidos políticos locales.

"el distrito Federal es una entidad federativa que por sus condiciones 
económicas, políticas y sociales debiera dar lugar a la más amplia pluralidad 
de expresiones partidistas de registro local y nacional.

"b. territorialidad.

"una vez analizados los requisitos del porcentaje de ciudadanos afilia
dos para la formación de partidos políticos y sus inconstitucionales condi
ciones, a ello debemos agregar que en la norma impugnada se solicita una 
distribución en el cumplimiento del requisito del 1.8% de afiliados para el 
75% del territorio del distrito Federal, como son 30 distritos electorales en que 
se divide el distrito Federal, siendo que, como es sabido, existe en la entidad 
una diversidad de situaciones y condicionantes que afectan tanto la distribu
ción de la población y de los ciudadanos asentados en su territorio, así como 
una diversa estratificación por condiciones económicas, demográficas y socia
les, lo que condiciona no sólo las preferencias políticas de los ciudadanos, 
sino también la voluntad o interés en participar de manera activa como afiliado 
a un partido político. Cabe también llamar la atención que tales requisitos signi
fican una carga por completo diferente entre partidos políticos de registro 
nacional y local, pues mientras para los primeros no existe requisito alguno 
de acreditar el número de afiliados en el distrito Federal, a los segundos se 
impone la doble carga de comprobar un número total (del 1.8% del listado 
de electores) y una distribución territorial en cada uno de 30 distritos electo
rales, es decir, en un 75% del territorio del distrito Federal.
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"es oportuno mencionar que la redacción de la norma que impugna
mos es confusa, pues no queda claro si el número de afiliados en cada uno 
de los 30 distritos electorales, debe ser igual al número de asistentes de las 
asambleas.

"c. Falta de certeza.

"además de lo expuesto, la redacción de la norma impugnada genera 
falta de certeza en el gobernado pues al no especificar la fecha de corte que 
habrá de tomarse en cuenta por lo que respecta a la lista nominal, para deter
minar el número total de afiliados exigible. ello provoca que se vulnere el 
principio de certeza que debe regir la legislación electoral.

"d. otros agravios en relación a la misma norma legal impugnada.

"a todo lo anterior, queremos agregar un agravio especialmente deli
cado, pues la norma impugnada vulnera el derecho de asociación política 
consagrado en el artículo 9o. de nuestra Carga magna, toda vez que condiciona 
la posibilidad de constituir nuevos partidos políticos a la previa existencia y 
registro legal de una o varias agrupaciones políticas locales, lo que significa 
una restricción todavía mayor al derecho de asociación. tal restricción, que 
fue incorporada al código comicial federal en 2003, fue suprimida por la refor
ma electoral federal de 20072008, precisamente porque el legislador federal 
consideró que esa restricción no era compatible con el derecho establecido 
por el artículo 9o. de la Constitución Federal. Consideramos que el derecho 
de asociación tiene en la afiliación a partidos políticos, y en el de registro de 
los mismos, una de sus expresiones más importantes en toda democracia 
con temporánea. Colocar restricciones y barreras al registro de partidos polí
ticos locales significa un retroceso injustificable en el desarrollo de la vida 
política y la democracia en la entidad capital de todos los mexicanos. de nueva 
cuenta, estamos ante normas legales que además de ser violatorias de garan
tías constitucionales y derechos humanos fundamentales reconocidos por el 
estado mexicano en tratados internaciones, que pedimos se consideren invo
cados como si estuviesen transcritos en sus partes conducentes, son pro
ducto de una distorsionada voluntad política que busca cerrar los caminos a 
la pluralidad de expresiones y opciones a que la sociedad y la ciudadanía de 
nuestra ciudad capital tienen derecho y han luchado por ellos durante varias 
décadas.

"por tanto, se reitera que de una interpretación armónica de lo dispuesto 
por los artículos 9o., 35, fracción iii y 41, fracción i, de la ley Fundamental, 
debe concluirse, como lo ha hecho ya esta H. Corte, que la libertad de asocia
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ción, tratándose de partidos políticos, no es absoluta, sino que está afectada 
por una característica de rango constitucional, conforme a la cual su participa
ción en los procesos electorales queda sujeta a lo que disponga la ley ordi
naria, esto es, corresponde al legislador, establecer en ley la forma en que se 
organizarán los ciudadanos en materia política, conforme a esos criterios 
de razonabilidad que permitan el pleno ejercicio de ese derecho fundamental, 
así como el cumplimiento de los fines que persiguen los partidos políticos.

"asimismo, debe tenerse en consideración que lo argumentado por 
los diputados de la mayoría que aprobaron el decreto impugnado, respecto 
de que en otras legislaciones estatales se establecen incluso parámetros 
mayo res al 1.8% de afiliados respecto al establecido para el distrito Federal, 
resulta inoperante e inviable para sostener la constitucionalidad y razonabili
dad del artículo 214, para muestra simplemente se cita lo argumentado en 
tribuna por el diputado Cuellar reyes del partido de la revolución democrá
tica: (se transcribe)

"lo anterior, ya que dicho argumento resulta frívolo y baladí, pues inde
pendientemente de que las legislaciones que refiere no representan un por
centaje significativo con relación al total nacional, las mismas quedaron 
firmes en cuanto a este requisito de constitución de partidos políticos locales, 
pues a pesar de que en algunos casos la emisión de esas leyes electorales fue 
materia de acciones de inconstitucionalidad como en el caso de Nayarit (expe
diente. 22/2010 y acumulados 24/2010 y 25/2010); oaxaca (expediente 125/2008) 
y otros; las disposiciones que establecen el requisito mínimo de afiliación 
en cada caso no fueron materia de dichas acciones, por lo cual no existe un 
pronunciamiento de ese H. tribunal respecto de su constitucionalidad o cum
plimiento del principio de razonabilidad, lo que hace que dicha motivación 
del decreto combatido resulte insustancial.

"por lo expuesto, se insiste que en la reforma combatida prevalecen los 
mismos vicios de inconstitucionalidad que afectaron la norma anterior y que 
fue invalidada por este alto tribunal bajo el número de expediente 2/2011, en 
el cual esta H. Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó la incons
titucionalidad, entre otros, de la totalidad del artículo 214 del Código de insti
tuciones y procedimientos electorales del distrito Federal, declarándose la 
invalidez del citado numeral fundamentalmente sobre el hecho de que el requi
sito de afiliación de ciudadanos equivalente a un 2% de la lista nominal, y 
que se exigía para cada una de las demarcaciones territoriales que componen 
el distrito Federal, resultaba desproporcionado y, por tanto, constituía una 
restricción al derecho de asociación política; toda vez que podría dificultar la 
creación de un partido político local, sobre todo tomando en cuenta las dife
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rencias demográficas existentes entre las dieciséis demarcaciones territoria
les de la entidad, y asimismo, con base en el análisis y proposición del ministro 
Zaldívar lelo de larrea, aprobada por el pleno, ‘… es inconstitucional, porque 
viola la representación mínima y la necesidad de que las minorías se expresen 
en una sociedad plural …’; vicios de inconstitucionalidad que prevalecen en la 
reciente reforma al artículo 214 del citado código que dio lugar al decreto 
impugnado.

"por otra parte, en la reforma que ahora se combate, el legislador ordi
nario tomó como ámbito geográfico los distritos electorales que, por lo menos, 
constituye una unidad más homogénea para estos efectos; empero todavía 
no se privilegia la libertad constitucional de asociación política, ni la partici
pación democrática de los ciudadanos del distrito Federal y mucho menos la 
pluralidad de expresiones políticas que al interior de la entidad existen, por 
el contrario, nuevamente se atenta contra los mismos, estableciendo nuevas 
restricciones aún más elaboradas, que dificultan en los hechos la constitu
ción de partidos locales.

"Sirva de ejemplo a lo anterior, el hecho de que en la fracción ii del 
artículo 214 invalidado por este máximo tribunal en el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad 02/20110, se requerían un total de 1,000 (mil) 
ciudadanos asistentes a cada una de las asambleas en ese caso delegaciona
les, es decir, un total de 16,000 (dieciséis mil); en el actual artículo 214 que fue 
materia de la reforma que se impugna, la misma fracción ii, ahora establece 
una asistencia de 600 (seiscientos) ciudadanos a cada asamblea pero ahora 
distritales en cuando menos 30 distritos, es decir, un total de 18,000 (dieciocho 
mil) ciudadanos, con lo cual se exhibe con total claridad la incongruencia y 
fin de obstaculización para la constitución de nuevos partidos locales en el 
distrito Federal, que generó el legislador ordinario con esta reforma.

"por lo anterior, con base en las consideraciones que plasmó este 
máximo órgano de Justicia del país, y tomando en cuenta que este momento 
histórico constituye el inicio de una nueva etapa de opciones de participa
ción política para la ciudadanía del distrito Federal, y privilegiando la libertad 
cons titucional de asociación política, así como la pluralidad de expresiones 
políticas que al interior de la entidad existen, resultaba necesario que el órgano 
legislativo local, atento a las consideraciones vertidas por esa H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; a los motivos del legislador federal al recono
cer y otorgar a los ciudadanos del distrito Federal la oportunidad de constituir 
partidos políticos locales como medios de participación y expresión polí tica 
propios de la entidad capital; y al sensible reclamo de un gran número de 
ciudadanos de esta ciudad que solicitan se concretice la posibilidad de acce
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der a estos canales de participación; debería haber emitido una legislación 
electoral razonable que estableciera los requisitos necesarios, pero no exce
sivos, para la conformación de partidos políticos locales, en forma armónica 
y congruente con esta realidad, atendiendo a las bases constitucionales que 
hoy se encuentran vulneradas como se ha razonado en esta demanda.

"la democracia debe entenderse como un sistema político abierto que 
tutela al pluralismo como uno de sus valores esenciales, que permite la 
expresión de las minorías y que tienen en la diversidad de partidos políticos 
una de sus garantías para que efectivamente todas las opiniones que conver
gen en una sociedad compleja puedan ser escuchadas desde el poder público, 
de manera que, adicionalmente a la libertad de expresión, tengan un cauce 
institucional a través del cual puedan participar activamente en la vida política 
del país y en la formación de la representación nacional, es decir, que tengan 
la posibilidad de constituirse en partido político y participar de esta manera 
en la lucha institucional por el poder público, conforme a los derechos que al 
efecto otorga nuestra Carta magna.

"por todo lo anteriormente expuesto es claro que existe una violación 
flagrante a la garantía de libre asociación política, libre participación y plura
lidad democrática, así como a los principios de imparcialidad, certeza, legali
dad, independencia y objetividad, previstos en los preceptos constitucionales 
que se estiman violados, mismos que se tienen aquí por reproducidos en 
obvio de repeticiones inútiles y para los efectos legales a que haya lugar, 
mismos que debieron respetar los órganos responsables de emitir y publi
car el decreto de reforma que se combate, en este caso particular el artículo 
214 del Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito 
Federal, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal, el primero de julio 
de dos mil once, ya que las norma que se impugna según el concepto de inva
lidez razonado, es inconstitucional.

"adicionalmente, debe tener en consideración este máximo tribunal 
que de acuerdo con las facultades y naturaleza del órgano legislativo respon
sable, las leyes o decretos de reformas a éstas, deben cumplir con las carac
terísticas de ser generales, obligatorias, abstractas e impersonales, lo cual no 
acontece con el decreto combatido, pues la mayoría que aprobó el mismo 
se basó para su emisión y motivación en cuestiones subjetivas y personales, 
direccionadas específicamente a obstaculizar la creación de un posible partido 
de un personaje de la política del distrito Federal, en particular, pero no sólo 
violentando posiblemente el derecho constitucional otorgado a éste sino al 
de cualquier otro ciudadano del distrito Federal que quisiera asociarse para 
constituir un partido político local, lo cual contraviene la naturaleza y faculta
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des de la asamblea legislativa, así como las características mínimas esen
ciales de la propia ley; esto es así, ya que en las intervenciones en tribuna 
respecto del debate del dictamen que dio lugar al decreto impugnado, los 
CC. diputados Fernando rodríguez doval del partido acción Nacional, Víctor 
Hugo romo Guerra, Fernando Cuéllar reyes y david razú aznar del partido 
de la revolución democrática, hacen expresa y evidente esta motivación al 
señalar: (se transcribe)

"de las anteriores intervenciones dadas durante el debate derivado del 
cual se aprobó el decreto impugnado, resulta evidentemente claro que indebi
damente la Comisión de asuntos políticoelectorales y la mayoría del pleno 
tomaron en consideración cuestiones subjetivas que personalizan la ley com
batida, vulnerando no sólo los derechos de un personaje político, sino los de 
todos los ciudadanos del distrito Federal al violentar la libre asociación polí
tica consagrada en el artículo 9o. y 35 fracción iii de nuestra Carta magna, por 
razón de una situación política coyuntural que no les acomoda a la mayo ría de 
los actuales integrantes del órgano legislativo responsable, pero perdiendo 
de vista su obligación constitucional, estatutaria, legal, ética y moral de desem
peñar su cargo y tomar sus decisiones con base en lo prescrito por estos orde
namientos, y no por cuestiones ajenas al bien común que debía ser su único 
parámetro. por lo cual, resulta innegable que el decreto combatido se encuen
tra viciado de origen al haber sido concebido ex profeso por el legislador para 
coartar el derecho de un grupo de ciudadanos a su libre asociación política 
en un partido político local, para la libre expresión de su ideología y fortalecer 
la pluralidad política y la participación democrática en la entidad, desnatura
lizando las características de abstracción e impersonalidad que debe cumplir 
cualquier ordenamiento, lo cual no se traduce en otra cosa que en un acto 
de total autoritarismo desnaturalizando también la función propia de un 
poder del estado …"

terCero.—Admisión y trámite. por acuerdo de veintiocho de julio 
de dos mil once, los ministros Sergio Salvador aguirre anguiano y Guillermo 
i. ortiz mayagoitia, integrantes de la Comisión de receso de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación correspondiente al primer periodo de dos mil once, 
ordenaron formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitu
cionalidad promovida por el presidente del Comité ejecutivo Nacional del 
partido revolucionario institucional, con el número 21/2011, admitiéndose a 
trámite la acción de inconstitucionalidad que el promovente hace valer; 
asimismo, ordenaron dar vista a la asamblea legislativa que emitió la norma 
combatida y al jefe de Gobierno que la promulgó, ambos del distrito Federal 
para que rindieran sus respectivos informes y, además, para que la asamblea 
remitiera copia certificada de todos los antecedentes legislativos del artículo 
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cuestionado; así como al procurador general de la república para que antes 
del cierre de la instrucción formulara el pedimento que le corresponde; por 
otra parte, requirieron al presidente del Consejo General del instituto electo
ral del distrito Federal, para que dentro del plazo de tres días naturales, infor
mara a esta Suprema Corte la fecha en que inicia el próximo proceso electoral 
en el distrito Federal; de igual forma, requirieron al presidente del Consejo 
General del instituto Federal electoral para que en el plazo de tres días natu
rales, enviara a copia certificada de los estatutos del partido revoluciona
rio institucional, así como la certificación de su registro vigente, precisando 
quiénes son los integrantes de su Comité ejecutivo Nacional; y, por último, 
solicitó a la presidenta de la Sala Superior del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación, para que dentro del plazo de seis días, dicha Sala 
expresara su opinión con relación al presente asunto.

Cuarto.—Turno. en proveído de primero de agosto de dos mil once, 
el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó el turno de 
los autos al ministro José Fernando Franco González Salas para que fungiera 
como instructor y ponente.

QuiNto.—desahogo del requerimiento formulado al consejero 
presidente del IEdF. por acuerdo de dos de agosto de dos mil once, el minis
tro instructor tuvo por desahogado el requerimiento formulado al consejero 
presidente del instituto electoral del distrito Federal, quien informó que el 
próximo proceso electoral ordinario del distrito Federal iniciará en la primera 
semana de octubre del año en curso; asimismo, tuvo por recibidos el oficio y 
anexos del secretario del Consejo General del instituto Federal electoral, 
mediante el cual remite copia certificada de las documentales solicitadas.

SeXto.—declaración de tener por recibidos los informes de las 
autoridades. en proveído de ocho de agosto de dos mil once, el ministro 
instructor tuvo por recibidos los informes presentados por el jefe de Gobier
no y la asamblea legislativa, ambos del distrito Federal; asimismo, ordenó 
glosar a los autos el oficio y anexo suscrito por la presidenta del tribunal elec
toral del poder Judicial de la Federación, en el que se contiene la opinión 
solicitada a dicho órgano; finalmente, corrió traslado con dichos documentos 
al partido político promovente así como al procurador general de la repú
blica, dando un plazo de dos días naturales a las partes para que formularan 
sus alegatos.

SÉptimo.—Informe de la autoridad emisora. la asamblea legisla
tiva del distrito Federal, al rendir su informe, manifestó lo siguiente:
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"3. Constitucionalidad del artículo 214 del Código de instituciones y 
procedimientos electorales del distrito Federal (CipedF).

"• prolegómenos sobre el principio de razonabilidad.

"antes de entrar al estudio de la razonabilidad constitucional de la norma 
impugnada, considero importante hacer una breve digresión sobre un tópico 
que hoy por hoy campea en las resoluciones de los tribunales: me refiero al 
principio de razonabilidad. Y me he permitido hacer este preludio, porque 
quiero poner de relieve que el uso de esta noción carece todavía de un marco 
teóriconormativo que le de validez científica. Su uso indiscriminado se vuelve 
así, paradójicamente, irracional y arbitrario. le falta, sin duda, a dicha noción, 
una base semánticojurídica que le sirva de apoyo.

"la idea de razonabilidad comporta, sin duda, la pretensión de que, 
dadas las circunstancias, los medios elegidos son adecuados para lograr un 
determinado fin. la razonabilidad conlleva un juicio de valor sobre el agente 
y su elección del fin, pues sólo pueden juzgarse como razonables o no, las 
accio nes orientadas a un fin, y únicamente se les puede juzgar cuando se 
dispone de un conocimiento o saber objetivo sobre la accesibilidad y eficacia 
de los medios elegidos. así, por ejemplo, se juzgará de razonable una deter
minada acción, si el agente puede justificarla recurriendo a un ordenamiento 
normativo o si puede dar una razón para haberla emitido. en este orden de 
ideas, el saber y el uso del saber con el cual se juzga una acción, deben tener 
igualmente un sustento y un uso racional. 

"la doctrina de lo razonable tiene sus raíces en la escolástica y ha sido 
reelaborada en distintos campos y con distintos matices. desde el punto de 
vista filosófico, se dice que algo o alguien es razonable cuando es o se condu
ce conforme a la razón y a las reglas que prescribe en una determinada área 
del conocimiento. Y entiéndese por razón, según Kant, la facultad del enten
dimiento que produce por sí los conceptos formando una unidad a priori con 
pretensiones fundamentalistas del saber en su totalidad. más recientemente, 
Jürgen Habermas ha desarrollado el concepto de racionalidad desde el punto 
de vista del entendimiento lingüístico y la acción comunicativa. 

"la racionalidad habermasiana, alejada de las pretensiones totalitarias 
del saber, propone medir la validez del conocimiento o de una determinada 
acción, por las razones que puedan alegarse sobre la verdad de la regla que 
inspira esa acción o manifestación (posibilidad de crítica o fundamentación); 
de tal suerte que una determinada manifestación cumple los presupuestos de 
racionalidad si y sólo si encarna un saber fiable y guarda una relación con el 
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mundo objetivo (hechos), de manera que pueda ser enjuiciada según las diver
sas formas de argumentación. la teoría, cualquiera que ésta sea, se vuelve 
así, acción comunicativa. 

"en otra área del conocimiento, John rawls, iusfilósofo norteamericano, 
ha puesto énfasis en la lógica de lo razonable como presupuesto de toda 
sociedad bien ordenada. para rawls, una sociedad ordenada es aquella que 
puede relacionar a la justicia como imparcialidad, lo cual supone el respaldo 
de los ciudadanos a una o varias doctrinas comprensivas ‘razonables’. el libe
ralismo político que predica rawls, consiste, esencialmente, en que, ante la 
diversidad de doctrinas en una sociedad, deben prevalacer (sic) las razona
bles sobre las que no lo son, es decir, prevalecerán aquellas que sean conse
cuencia del ejercicio de la razón y cooperación humana, si se tiene como 
punto de referencia un marco constitucional y democrático. ahora bien, ante 
la pluralidad de doctrinas razonables, lo que propone el liberalismo polí
tico es la imparcialidad: y sólo en caso de colisión, triunfará la doctrina que 
ofrezca la explicación más convincente. 

"en el plano de lo jurídico, la lógica de lo razonable ha sido aceptada 
aunque con significados más o menos distintos. puedo afirmar, sin sombra de 
exageración, que el racionalismo ha pergeñado el cuerpo teóriconormativo 
de la ciencia jurídica moderna. Se ha llegado a sostener, incluso, que el dere
cho es un orden racional. en el derecho mexicano, por ejemplo, Villoro toranzo 
se ha referido a la lógica razonable como un elemento que concentra el estu
dio de todos los elementos decisivos de las decisiones jurídicas. así, mientras 
la lógica formal estudia un aspecto que interviene en una determinada deci
sión jurídica como es su coherencia, la lógica de lo razonable abarca todos los 
aspectos decisivos de dicha decisión. en suma, para Villoro toranzo la lógica 
de lo razonable no sólo incorpora los resultados de la lógica formal, sino que 
enfoca el problema desde la integridad del sujeto cognoscente, buscando 
una solución que contribuya al desarrollo integral del individuo y la socie
dad en un caso concreto. 

"en el derecho constitucional, la lógica de lo razonable (léase: razona
bilidad) ha sido elevada a la categoría de principio en el análisis de validez 
constitucional de las normas. el control constitucional de razonabilidad abarca 
los medios arbitrados y sus [mes así como su respeto por los derechos fun
damentales. la idea de razonabilidad parte aquí de la siguiente premisa: 
que el derecho busca cumplir un fin que es lograr relaciones justas entre los 
hombres. el derecho aparece entonces como un orden racional y razonable. 
la razo nabilidad actúa aquí, como un factor justificador del ordenamiento 
jurídico. lo que se pretende, pues, mediante el principio de razonabilidad, es 
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evaluar los medios con los que se pretende lograr los fines previstos por la 
Constitución General. 

"Sin duda, la razonabilidad o principio de razonabilidad es un factor que 
contribuye a forjar una decisión judicial justa (al menos en teoría); sin embargo, 
no toda decisión que emana de un tribunal, por más que sea el máximo, es 
justa y razonable. la primera crítica que planteo es la relativa a la legitimación 
para realizar este tipo de control. pregunto al respecto: ¿cuál es el fundamento 
normativo que habilita a un Juez o un tribunal Constitucional a reali  zar un 
examen de razonabilidad? una segunda objeción la dirijo sobre la delimita
ción de lo que debe entenderse por razonable: ¿qué criterio o reglas se toman 
en cuenta para definir lo que es constitucionalmente razonable y quién les ha 
dado validez? 

"a dichas cuestiones habría que responder, perentoriamente, que no 
sólo no existe un cuerpo teórico que delimite los alcances y efectos del prin
cipio de razonabilidad, sino que nuestra Constitución General no autoriza, al 
menos explícitamente, el examen de razonabilidad de una norma jurídica para 
validarla o invalidarla. Sí, en cambio, nuestro máximo ordenamiento previó en 
el artículo 14 una regla general: que las sentencias deben ser conforme a la 
letra o interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundarán en los 
principios generales del derecho. esta regla, como todos sabemos, es una 
garantía de seguridad que previene a los justiciables contra el arbitrio desme
surado de los Jueces; evita, en definitiva, la dictadura de los tribunales. 

"Y no es que lo razonable sea cuestionable o inconsistente en sí mismo, 
lo malo es que un Juez se arrogue la facultad para decidir lo que es razonable 
ante la falta de un saber objetivo (universalmente aceptado) que ponga en 
claro no sólo lo que debe entenderse por razonabilidad y razonabilidad cons
titucional, sino que explique también la teleología de todos los preceptos que 
integran nuestro máximo ordenamiento y los medios más eficaces para con
seguirlos; y, así, mientras no exista un entendimiento semántico, unánime y 
preciso sobre estos aspectos y sus alcances, lo único que puede generar la 
razonabilidad es inseguridad e injusticia. pregunto finalmente: ¿por qué no 
centrar el estudio de la presente acción de inconstitucionalidad bajo el crisol 
del texto Constitucional y su interpretación jurídica en tanto se genera un 
marco teórico medianamente aceptable sobre el principio de razonabilidad 
en nuestro derecho? 

"Sin perjuicio de lo dicho anteriormente, enfocaré el estudio de razona
bilidad de la norma impugnada, según su grado de conformidad con la Cons
titución General, atendiendo las reglas de la hermenéutica jurídica. entiendo 
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aquí por razonabilidad la interpretación conforme a la Constitución, sin perjui
cio de referirme también a la razonabilidad siguiendo el hilo argumen ta tivo de 
la Corte, es decir, para significar que la norma impugnada es un medio eficaz 
para lograr los fines asignados a los partidos políticos en un ‘sistema compe
titivo’, que es lo que realmente busca nuestro máximo ordenamien to consti
tucional. trataré, como lo digo, de demostrar que el fin constitucional no es la 
polución de partidos que sólo sirven como medio para el enrique cimiento 
o que sólo generan expectativas falsas en épocas electorales, sino un sis
tema de partidos, permanente, estable y competitivo, reflejo de nuestro siste
ma electoral. 

"Huelga señalar, desde ahora, que el umbral del porcentaje de afiliados 
para la creación de un partido político, no puede hacerse, en puridad lógica, 
a la luz de los fines que éstos persiguen según el artículo 41 constitucional, 
por la básica consideración de que dicho precepto tiene como destinatario a 
los partidos políticos y no a las agrupaciones que aspiran a constituirse como 
tal. llamo la atención de sus señorías para que no incurran en el error (sesgo 
de simetría o generalización inapropiada) de asumir y tratar a una agrupación 
política local que aspira a constituirse en partido como si se tratase ya de un 
partido constituido. 

"• el porcentaje de afiliados y el criterio de distribución, son requisitos 
de libre configuración.

"es de explorado derecho constitucional que no existe disposición en 
nuestra Carta magna que establezca un parámetro o límite en el porcentaje 
de afiliados para constituir un partido político. en verdad: lo único que puede 
inferirse del texto Constitucional, es que el legislador local tiene plenas 
facultades para establecer los requisitos para la integración y registro de los 
partidos políticos locales, y así se desprende de lo dispuesto por el inciso e) 
de la fracción iV del artículo 116 de la Constitución Federal, en relación con 
en el inciso f) de la fracción V de la base primera del punto C del artículo 
122 de la Constitución Federal por lo que es inoperante el presente concepto 
de invalidez. 

"las citadas disposiciones constitucionales disponen categóricamente 
lo siguiente: (se transcribe) 

"luego, resulta claro que es facultad del legislador local establecer los 
requisitos para la integración y registro de los partidos políticos; criterio que 
se corrobora con lo dispuesto en la fracción i del artículo 41 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, al establecer que ‘la ley deter
minará las normas y requisitos para su registro legal. …"
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"Sin embargo, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
entendido que esa libertad de configuración no es absoluta sino que está 
restringida a criterios de razonabilidad que hagan posible que dichas entida
des cumplan con los fines previstos por el artículo 41 constitucional, esto es, 
que sean el medio para promover la participación del pueblo en la vida demo
crática, que contribuyan a la integración de la representación nacional y que 
hagan posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público. Cito 
al respecto la siguiente tesis de jurisprudencia:

"‘partidoS polÍtiCoS. la deleGaCióN del CoNStituYeNte per
maNeNte al leGiSlador ordiNario reSpeCto de loS reQuiSitoS 
Que deBeN SatiSFaCerSe para Su CreaCióN, deBe ateNder a loS 
priNCipioS Que deriVaN de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta
doS uNidoS meXiCaNoS.’ (se transcribe) 

"la apreciación de la Corte es errónea, en mi opinión, por una sencilla 
razón: porque juzga, pondera y evalúa la razonabilidad de los requisitos lega
les para constituir un partido político, tomando como base los fines que cons
titucionalmente persiguen dichas entidades, empero, omite considerar que 
los requisitos están dirigidos no a un partido político sino a una agrupación 
que aspira a constituirse como tal. me explico: esta Suprema Corte hace una 
indebida generalización o generalización inapropiada al no distinguir que los 
requisitos para constituirse como partido político están dirigidos a agrupacio
nes políticas que pretenden constituirse como tales, y que los fines a los que 
se refiere el artículo 41 constitucional están dirigidos específicamente a las 
entidades que ya son partidos políticos. No veo por qué han de mezclarse los 
fines de unos con los requisitos de constitución que se exigen a las otras. 
esto es lo que no es razonable en una decisión judicial. 

"No obstante, bien leída la tesis de jurisprudencia, inmuniza la libertad 
de configuración de las legislaturas locales en orden a establecer los requisi
tos de creación de un partido político. me explico: la tesis en comento no 
restringe de ningún modo la facultad de las legislaturas locales para fijar di
chos requisitos, pues no establece nunca cuáles han de ser éstos. lo único 
que nos instruye la referida tesis, es que dichos requisitos (los que establez
can las legislaturas) no contravengan los fines que tienen asignados los par
tidos políticos. entiendo, por ejemplo, como un caso de restricción a dichos 
fines, un requisito que limitara el número de afiliados o que restringiera la 
participación de un partido a una determinada elección. 

"menos aún puede inferirse de la tesis en comento, que los requisitos 
para obtener el registro como partido político deben ser necesariamente flexi
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bles, laxos o mínimos; muy al contrario, deben ser requerimientos que pongan 
a prueba la capacidad de convocatoria y movilización de una agrupación polí
tica que aspira a constituirse en partido. tómese en cuenta que la creación 
de un partido conlleva la constitución de una entidad de derecho público, 
es decir, de un órgano del estado con derechos y prerrogativas, cuya función es 
contribuir a la integración de la representación nacional o local. No hay que 
olvidar que a partir de la reforma política de 1977 se determinó que los parti
dos políticos son entidades de interés público, criterio que vino a superar la 
vieja idea de que constituían una especie del derecho de asociación. 

"en este orden, la razonabilidad adquiere otro matiz si se considera que 
los partidos políticos reciben financiamiento público para sus actividades 
permanentes y de campaña y que además tienen derecho de acceso a radio 
y televisión. desde esta perspectiva, la libre configuración para establecer 
los requisitos de constitución de un partido político, debe estar orientada a 
garantizar un sistema de partidos efectivo y permanente y no a fomentar la for
mación de partidos políticos ocasionales, de vida efímera, sin presencia terri
torial y con un alto costo para los contribuyentes. el juicio de razonabilidad, si 
en verdad lo es, no debe perder de vista este límite. 

"• el umbral del porcentaje de afiliados (1.8% del listado nominal del 
distrito Federal en tres cuartas partes de los distritos electorales), se ajusta a 
los parámetros de razonabilidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"los requisitos para que una agrupación política interesada pueda 
constituirse como partido político, y de los cuales se duele el partido promo
vente, son: 1) contar con un número de afiliados no menor al 1.8% de la lista 
nominal del distrito Federal distribuidos en por lo menos las tres cuartas 
partes de los distritos electorales en que se divide el distrito Federal y 2) con
tar con un mínimo de 600 afiliados en cada una de las asambleas que realice 
en las tres cuartas partes de los distritos electorales. 

"a diferencia del requisito anterior (2% del listado nominal en cada 
demarcación territorial del distrito Federal y que fue invalidado por esta 
Suprema Corte en la acción de inconstitucionalidad 2/2011), en el actual ya 
no se exige que la agrupación política local interesada en constituirse en par
tido político, muestre su presencia fragmentada en cada demarcación terri
torial, sino únicamente que el porcentaje (1.8% del listado nominal) esté 
distribuido en por lo menos tres cuartas partes de los distritos electorales 
existentes en el distrito Federal (30 de los 40 que lo conforman). 

"Bien visto, el nuevo requisito para el registro de un partido político, se 
reduce a contar con un mínimo de afiliados en el distrito Federal, a saber: 



1000 EnERO 2012

el 1.8% del listado nominal del distrito Federal, lo que es proporcional y razo
nable si se toman en cuenta, por un lado, las características de nuestro sistema 
electoral (mixto con predominante mayoritario con 40 distritos unino minales) 
y, por otro, que el número de afiliados puede quedar distribuido de manera 
diferenciada en los treinta distritos electorales, siempre que no sea menor a 
seiscientos afiliados por distrito, por ser la cantidad que se requiere para llevar 
a cabo una asamblea. esto significa que una agrupación podrá acceder al 
registro como partido político si cuenta con 600 afiliados en cada uno de los 
veintinueve distritos electorales y el resto en uno solo de dichos distritos. 

"Sin duda, las posibilidades de constituir un partido político se ensan
chan considerablemente mediante la nueva fórmula que adopta el artículo 
214 en sus fracciones i y ii del CipedF. Cierto es que este nuevo requisito toma 
como punto de referencia que el porcentaje de afiliados esté distribuido en 
treinta de los cuarenta distritos electorales, pero no por ello es un criterio 
arbitrario, ya que su razón de ser se explica por el hecho de que todo sistema 
de partidos es reflejo de un sistema políticoelectoral. 

"me explico: si la representación política (escaños) tiene como base una 
determinada división geográfica en circunscripciones electorales, dentro de 
las cuales compiten los candidatos de los distintos partidos políticos, es incon
cuso que lo menos que se puede pedir a una agrupación para que se consti
tuya en partido, es que cuente con una presencia mínima, aunque diferenciada, 
en la mayoría de las circunscripciones donde postulará candidatos, para así 
garantizar permanencia y competitividad. trataré de demostrar este aserto. 

"diether Nohlen, una de las mentes más lúcidas en el derecho electo
ral, ha puesto de relieve la importancia que tiene la interacción de los sis
temas electorales en los sistemas de partidos y viceversa. para Nohlen, los 
efectos de un determinado sistema electoral impactan definitivamente en el 
sistema de partidos (su número, tamaño, ideología y relaciones entre ellos). 
la importancia de un partido político –asegura Nohlen– no es evaluada aquí 
desde el punto de vista de su tamaño (minorías), sino de la función que tiene 
en un sistema electoral concreto, sea para la formación de mayorías o para la 
formación de coaliciones. 

"así pues, la necesidad de que una agrupación cuente con afiliados en 
la mayor parte del territorio donde ejercerá su función como partido, debe ser 
una condición para que obtenga su registro como tal en un sistema electoral 
con predominante mayoritario. Cierto es que en méxico vivimos un pluralismo 
político e ideológico a partir de la reforma de 1977, pero ello no significa (y en 
esto debemos ser contestes) que el sistema de partidos pueda llevarse a la 
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atomización, degradación y pulverización mediante la creación indiscrimi
nada de partidos políticos. la pluralidad de partidos no es garantía de compe
tencia, ni garantía de un régimen democrático ni mucho menos de un sistema 
electoral como el nuestro. la experiencia reciente nos enseña que la nula 
presencia electoral de un partido político en un determinado territorio, pone 
sólo de manifiesto su incapacidad de organización, de gestión y de participa
ción electoral. 

"en verdad sería un despropósito permitir que una agrupación local se 
constituya en partido político únicamente con afiliados residentes en una parte 
del territorio donde ejercerá su función. pongo, a título de ejemplo, un par 
tido cuya militancia radicase solamente en iztapalapa. Su interés, obviamen
te, no pasaría de apoderarse de esa delegación y de sus distritos electorales 
con el apoyo de sus aliados (coalición). Sería un partido de iztapalapa y para 
los iztapalapenses, pero en definitiva no podría decirse que sea un partido 
que busque integrar la representación política en el distrito Federal o por lo 
menos en la mayoría de las circunscripciones electorales. un partido así 
consti tuido no puede cumplir de ninguna manera con la finalidad de integrar 
la representación en el distrito Federal y mucho menos de promover la parti
cipación democrática en toda la entidad. 

"en efecto, si uno de los fines primordiales de los partidos políticos es 
contribuir a la integración de la representación local, y si esa representación 
se divide en el distrito Federal en 16 delegaciones y 40 distritos electorales, lo 
mínimo que se puede exigir a una agrupación para que se constituya en 
partido político, es que cuente con una presencia territorial mínima en el dis
trito Federal. Y no debe sorprender este criterio. a nivel federal, por ejemplo, 
el umbral de afiliados para constituir un partido político nacional no puede 
ser menor al 0.26% del padrón electoral y contar por lo menos con tres mil 
afiliados en veinte entidades federativas, o bien, trescientos afiliados en por lo 
menos doscientos distritos electorales, según se desprende del artículo 24 
fracción i del Código Federal de instituciones y procedimientos electorales. 
Y no hay que olvidar que en una época anterior, se les obligaba a tener afilia
dos en la mayor parte de los municipios de cada estado. 

"el requisito de la presencia territorial es, sin duda, un requisito que 
está en íntima conexión con la idea de representación política y con el sistema 
electoral vigente en el distrito Federal que es predominantemente mayori
tario, como lo es a nivel nacional. Y, precisamente, por la altísima función que 
tienen los partidos locales consistente en integrar la totalidad de la repre
sentación del distrito Federal, es que se les debe exigir un mínimo de afilia
dos en una parte considerable del territorio. 
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"la distribución de las circunscripciones electorales se vuelve, así, un 
asunto de importancia vital para las oportunidades de los partidos políticos 
en un sistema predominantemente mayoritario en el que se privilegia la esta
bilidad política, lo cual obliga a exigir como requisito para la constitución de 
un partido, una presencia territorial mínima. Cabe señalar que sólo en los sis
temas de representación proporcional pura se puede permitir un pluralismo 
indiscriminado, pues la conversión de votos en escaños está determinada por 
el porcentaje de votación de cada uno de los partidos políticos, y es, precisa
mente, en este tipo de sistemas, donde se suele generar inestabilidad política 
y hasta el derrumbe de la democracia, cuando las barreras de entrada no son 
lo suficientemente rigurosas. 

"Huelga señalar que el requisito de contar con un porcentaje de afilia
dos equivalente al 1.8 % del listado nominal distribuido en las tres cuartas 
partes de los distritos electorales del distrito Federal, se ajusta a los paráme
tros de razonabilidad sustentados por los ministros de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 2/2011. Veamos 
porqué. 

"1) el referido requisito es menor al 2% de la lista nominal y no impone 
para el registro de los partidos políticos, un criterio de fragmentación en fun
ción de las características de cada demarcación territorial en el distrito Fede
ral ni tampoco un porcentaje de afiliados por demarcación. exige solamente 
que el porcentaje de afiliados (1.8 % del listado nominal del distrito Federal) 
se distribuya diferenciadamente en las tres cuartas partes de los distritos 
electorales, lo cual posibilita la creación de partidos políticos sin menoscabo 
de nuestro sistema electoral. 

"2) el porcentaje de afiliados (1.8% del listado nominal en el distrito Fede
ral) es de libre configuración y tiende a alentar más que un pluripartidismo 
libérrimo, un sistema de partidos permanente y competitivo. Si se optase por 
un porcentaje menor de afiliados para la constitución de un partido, podría 
llegarse a la inconsecuencia de que un partido político que perdió su registro 
por no alcanzar el 2% de la votación total efectiva, pudiera volver a constituirse 
como tal, dado el bajo umbral que se requiere para su constitución. Se insiste, 
el porcentaje que se requiere para la constitución impide la formación de un 
círculo vicioso a la vez que garantiza un sistema electoral competitivo y per
manente (círculo virtuoso). 

"me resta mencionar que dicho requisito, el previsto en la norma impug
nada, no restringe el derecho de asociación previsto en el artículo 9o. de nues
tra Constitución General, si bien no debe perderse de vista que una cosa es la 
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garantía individual de asociación política y otra muy distinta la asociación de 
ciudadanos como requisito para constituir un partido político. a este respecto 
debe decirse que si bien un partido político es una especie de asociación 
política, no toda asociación política es un partido político; la diferencia estriba 
en que la asociación política es generalmente ocasional, de existencia efímera 
o transitoria, no tiene una ideología definida ni un programa constructivo de 
gobierno cuya realización tienda a solucionar los problemas nacionales. 

"en cambio, un partido político, por su naturaleza orgánica y su carácter 
de entidad de interés público, tiene características concurrentes que la distin
guen de un simple grupo político, de ahí que no exista la supuesta inconsti
tucionalidad reclamada por el actor, ya que los partidos políticos tienen un 
régimen específico, distinto al que tutela la garantía de asociación prevista 
en el artículo 9o. constitucional. 

"de lo anterior se deduce que: al amparo del artículo 9o. constitucio
nal pueden crearse múltiples asociaciones de tipo político, empero, ello no 
restringe el régimen previsto por las leyes electorales para la creación de 
un partido político. más aún, el invocado precepto únicamente declara el dere
cho de los ciudadanos mexicanos para reunirse pacíficamente o asociarse con 
el objeto de tomar parte en los asuntos políticos del país, pero de esto no se 
infiere que el legislador ordinario no pueda, respetando ese derecho, estable
cer la forma, término o manera como deba desempeñarse en ciertos casos, o 
sea, a través de partidos políticos cuya estructura se determine en la legisla
ción que al efecto se expida. 

"Como ya se ha dicho, en el orden constitucional mexicano pueden 
coexistir asociaciones políticas fundadas en el derecho público subjetivo que 
declara el artículo 9o. de la Constitución Federal con los partidos políticos 
orga nizados en los términos de la legislación electoral, federal o local, según 
corresponda; de ahí que sea inatendible lo alegado por el partido actor en 
el sentido de que el numeral impugnado transgrede el citado artículo 9o. 
constitucional. 

"4. los agravios presentados por el partido actor son infundados. la 
norma impugnada no viola las garantías individuales ni los principios que 
rigen la función electoral.

"en el presente apartado, se dará contestación a los puntos argumen
tados por el actor, los cuales consistieron de forma sintetizada en: 

"a. la norma impugnada no viola los derechos de libertad de asocia
ción y de expresión. 
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"b. la norma impugnada no viola el principio de certeza. 

"c. Violación a los principios de imparcialidad, certeza, legalidad, inde
pendencia y objetividad. 

"d. la norma impugnada reúne las características de la ley (general, 
abstracta e impersonal). 

"la norma impugnada no viola los derechos de libertad de asociación y 
de expresión. 

"respecto de este apartado se considera que, contrario a lo que aduce 
el actor, con la promulgación y publicación del artículo 214 del CoipedF, 
no se violan los derechos de libertad de expresión porque el derecho a la libre 
asocia ción, no se limita o concluye únicamente con la creación de un partido 
político, y de sostener lo contrario se estaría haciendo una interpretación más 
restrictiva que la que supuestamente se incurre con la emisión del artículo 
214 del código adjetivo, por lo que se considera completamente falaz la ase
veración realizada por el actor. 

"Con la delimitación de los requisitos que deberán cumplir las agru
paciones políticas, para constituir un partido político, no se está impidiendo 
u obstruyendo la formación de éstos, simplemente se está introduciendo un 
requisito que la Constitución Federal no regula, y que, por el contrario, deja 
en manos del legislador secundario la introducción de requisitos, especifi
cas. la asamblea legislativa dota de certeza a los ciudadanos sobre el proce
dimiento y requisitos que deberán cumplimentar a efecto de constituirse en 
partido político. 

"asimismo, la creación de un nuevo partido político no es la única forma 
en que los ciudadanos pueden participar en los asuntos políticos del distrito 
Federal, debemos considerar que el derecho de libre asociación que se encuen
tra previsto en el artículo 9o. de la Constitución Federal se deja incólume, pues 
pueden existir, si bien, no como partido político, pero sí como otro tipo de 
asociación. debemos recordar que la Constitución General en ningún apar
tado dispone de forma expresa que la libertad de asociación se agota única
mente con la creación de un partido político. 

"más aún: debemos distinguir tal como lo ha hecho este máximo órgano 
Jurisdiccional, entre la libertad de asociación de forma general, consagrado 
en el artículo 9o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
del cual derivan de forma autónoma e independiente el derecho de asocia
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ción política que tiene su fundamento en el artículo 35 de la propia Consti
tución, y el derecho de asociación políticoelectoral, consagrado en el artículo 
41, fracción iii, octavo párrafo de la misma. 

"lo anterior porque pareciera que el actor pretende desvirtuar los dere
chos contenidos en la Constitución Federal, y verlos como un interés más 
personal que un interés real por una afectación a los ciudadanos. manejando 
de manera indiscriminada el término libertad de asociación y de expresión, 
sin delimitar el contenido de ninguno de los dos derechos fundamentales, 
intentando confundir a esta a Corte con la afirmación de que estos derechos 
sólo pueden ser realizados creando un partido político, lo cual es impreciso. 

"pregunto: ¿realmente los requisitos para crear un partido político 
entorpecen o impiden la realización de los derechos o solamente fijan los que 
son necesarios para ejercer una modalidad determinada dichos derechos? 
en mi opinión, dichos requisitos limitan el libérrimo uso del derecho natural de 
asociación tornándolo un derecho civil que se pergeña dentro del estado. 

"estos requisitos frenan el uso indiscriminado de recursos, a través de 
la creación de partidos políticos familiares, que sólo enriquecen a un cierto 
grupo, y en ocasiones desaparecen. en este punto, debemos considerar que, 
muy por el contrario de lo argumentado por el actor, la democracia no se mide 
en la cantidad de partidos políticos que existen en un país, sino en la medida en 
la que dichos partidos realmente garanticen los fines para los que han sido 
creados, y no se conviertan sólo en empresas para unos cuantos, dejando de 
lado a la mayoría. 

"a manera de ejemplo, contrario a lo que menciona el actor, pode mos 
mencionar el caso de estados unidos de Norteamérica, que es un país consi derado 
por la comunidad internacional, altamente democrático, con una partici pa
ción electoral buena, y en dicho país solo existen dos grandes partidos. dando 
con esto permanencia y estabilidad a las diferentes corrientes existentes, y 
logrando que los mismos en realidad sean la representación de los ciudada
nos, consecuencia de un sistema electoral mayoritario. 

"para apoyar lo argumentado me permito citar la siguiente tesis creada 
por órgano jurisdiccional: 

"‘dereCHo de aSoCiaCióN eN materia polÍtiCaeleCtoral. 
BaSe de la FormaCióN de loS partidoS polÍtiCoS Y aGrupaCioNeS 
polÍtiCaS.’ (se transcribe)
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"debemos recordar que a partir de 1977 los partidos políticos son enti
dades de interés público y como tales son sujetos de derecho público, y por 
tanto el órgano legislativo está obligado a determinar los requisitos que una 
asociación política deberá cumplir, para convertirse en un partido político, 
y así obtener aquellos derechos, que hasta antes de convertirse en partido 
político, solo son una expectativa de derechos. 

"en lo que respecta a la libertad de expresión, muy por el contrario de 
lo que afirma el actor, no se realiza a través de un partido político, el actor 
olvida lo que comprende dicho derecho e intenta con argumentos falsos des
virtuar su contenido, pues debemos recordar que ‘el derecho fundamental 
a la libertad de expresión comprende tanto la libertad de expresar el pensamien
to propio (dimensión individual), como el derecho a buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole. esto es, la libertad de expresión garan
tiza un intercambio de ideas e informaciones que protege tanto la comuni
cación a otras personas de los propios puntos de vista como el derecho de 
conocer las opiniones, relatos y noticias que los demás difunden. aunque, 
sea el derecho a la libertad de expresión imprescindible, como condición para 
ejercer plenamente el derecho de asociarse y reunirse pacíficamente, el dere
cho de petición, o el derecho a votar y ser votado, en la especie no se actualiza 
ninguna afectación a la libertad de expresión.

"en otro sentido, es falso que se viole el derecho de asociación a través 
del requisito de que para formar un partido político se deben registrar previa
mente una o varias asociaciones políticas, lo cual se niega de forma categó
rica, no sólo por los argumentos vertidos respecto del derecho de asocia ción 
contenido en el artículo 9o. de la Constitución Federal, del cual se deriva el 
derecho de asociación políticoelectoral, sino porque además con dicho 
requisito el legislador no anula ni entorpece el ejercicio de dicho derecho, sino 
que únicamente introduce una modalidad al derecho de asociación, para 
apoyar el presente argumento, se cita la siguiente tesis: 

"‘partidoS polÍtiCoS. el artÍCulo 22, Numeral 1. del Có
diGo Federal de iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS eleCtoraleS, 
No traNS Grede la liBertad de aSoCiaCióN eN materia polÍtiCa 
CoNSaGrada eN loS artÍCuloS 90. Y 35, FraCCióN iii, de la CoNSti
tuCióN Federal.’ (se transcribe)

"al respecto, tal como ya se realizó me resta mencionar que dicho requi
sito, el contenido en la norma impugnada, no restringe el derecho de asocia
ción previsto en el artículo 9o. de nuestra Constitución General, si bien debe 
distinguirse que una cosa es la garantía individual de asociación política y 
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otra muy distinta la asociación de ciudadanos como requisito para consti
tuir un partido político. a este respecto debe decirse que si bien un partido 
político es una especie de asociación política, no toda asociación política es 
un partido político; la diferencia estriba en que la asociación política es gene
ralmente ocasional, de existencia efímera o transitoria, no tiene una ideolo
gía definida ni un programa constructivo de gobierno cuya realización tienda 
a solucionar los problemas nacionales. 

"en cambio un partido político, por su naturaleza orgánica y su carác
ter de entidad de interés público, tiene características concurrentes que la 
distinguen de un simple grupo político, de ahí que no exista la supuesta 
inconstitucionalidad reclamada por el actor, ya que los partidos políticos 
tienen un régimen específico, distinto al que tutela la garantía de asociación 
prevista en el artículo 9o. constitucional. 

"de lo anterior se deduce que: al amparo del artículo 9o. constitucional 
puede crearse múltiples asociaciones de tipo político, empero, ello no restringe 
el régimen previsto por las leyes electorales para la creación de un partido 
político. más aún, el invocado precepto únicamente declara el derecho de los 
ciudadanos mexicanos para reunirse pacíficamente o asociarse con el objeto 
de tomar parte en los asuntos políticos del país, pero de esto no se infiere que 
el legislador ordinario no pueda, respetando ese derecho, establecer la forma, 
término o manera como deba desempeñarse en ciertos casos, o sea, a través 
de partidos políticos cuya estructura se determine en la legislación que al 
efecto se expida. 

"Como ya se ha dicho, en el orden constitucional mexicano pueden 
coexistir asociaciones políticas fundadas en el derecho público subjetivo que 
declara el artículo 9o. de la Constitución Federal con los partidos políticos 
organizados en los términos de la legislación electoral, federal o local, según 
corresponda; de ahí que sea inatendible lo alegado por el partido actor en el 
sentido de que el numeral impugnado transgredí (sic) el citado artículo 9o. 
constitucional. 

"la norma impugnada no viola el principio de certeza. 

"en este punto también se considera incorrecta la apreciación o el sen
tido que pretende darle, el actor al principio de certeza que rige la materia 
electoral pues dicho principio consiste en que al iniciar el proceso electoral 
los participantes conozcan las reglas fundamentales que integrarán el marco 
legal del procedimiento que permitirá a los ciudadanos realizar su derecho a 
votar y ser votados, el cual deriva del artículo 105 de la Constitución Federal, 
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que señala que las normas en materia electoral deberán ser promulgadas y 
publicadas 90 días antes de que inicie el proceso electoral en el que han de 
ser aplicadas. 

"implicando el hecho de que se dote a las autoridades locales de facul
tades expresas, de modo que todos los participantes conozcan con la debida 
anticipación y con claridad las reglas a las que el proceso estará sujeto. 

"por lo que el principio de certeza se cumple a cabalidad, pues el nuevo 
artículo 214, paso el proceso legislativo correspondiente, fue promulgado y 
publi cado con la debida anticipación e intentando dar cumplimiento a los casi 
nulos puntos de acuerdo de los ministros de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. así mismo el CoipedF contiene reglas claras que fueron emi
tidas con la debida anticipación al inicio del proceso electoral, mismas que 
regulan la actuación de todos los participantes en el proceso electoral, en 
cada una de sus etapas. 

"la norma impugnada no viola los principios de imparcialidad, legali
dad, independencia y objetividad. 

"en relación a la supuesta flagrante violación a los principios de impar
cialidad, legalidad, independencia y objetividad, que denuncia el actor, en la 
página 160 de la demanda presentada, ésta, se considera falaz y errónea, pues 
muy por el contrario a lo argumentado por el actor, los mencionados prin
cipios se encuentran intactos, pero además debidamente protegidos con el 
contenido del CoipedF, así, antes de señalar por qué se encuentran debida
mente resguardados dichos principios, se menciona lo que se entiende por 
cada uno de ellos: 

"• principio de legalidad.—Significa la garantía formal para que los 
ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a las dispo
siciones consignadas en la ley. 

"• principio de imparcialidad.—Consiste en que en el ejercicio de sus 
funciones las autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o 
la proclividad partidista. 

"• principio de objetividad.—obliga a que las normas y mecanismos del 
proceso electoral estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los 
actos previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y en las eta  pas 
posteriores a la misma. 
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"• principio de certeza.—Consiste en dotar de facultades expresas a 
las autoridades locales de modo que todos los participantes en el proceso 
electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que su 
propia actuación y la de las autoridades electorales están sujetas. 

"• autonomía e independencia.—implican una garantía constitucio
nal, y se refiere a que las autoridades electorales puedan emitir sus deci
siones con plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable 
al caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, suge
rencias o insinuaciones provenientes de superiores jerárquicos, de otros 
poderes o de personas con las que guardan alguna relación de afinidad polí
tica, social o cultural. 

"respecto del principio de legalidad, es de mencionar que el CoipedF 
contiene reglas claras para todos y cada uno de los participantes dentro 
del proceso electoral, en cada una de las etapas en las que se desarrolla. así 
mismo, contiene sanciones debidamente establecidas para el caso de que 
alguno de los participantes viole las reglas contenidas, establece órganos de 
control pero no sólo eso, además delimita las funciones que cada uno desem
peña, y desarrolla de forma clara y precisa las formas en que los participantes 
podrán impugnar las violaciones en las que otros incurran, y en las cuales deri
vado del procedimiento, si se desprende responsabilidad alguna, entonces 
los órganos reguladores podrán aplicar las sanciones correspondientes. 

"respecto del principio de imparcialidad, se destaca que el artículo 214 
del CoipedF, se encuentra dirigido a todas las asociaciones políticas que 
pretendan constituirse en partido político, sin desprenderse de la redacción 
que este dirigido a persona o asociación específica. 

"en lo que respecta al principio de objetividad, se niega la violación 
pues el mencionado artículo está redactado a manera de dar certeza a los 
ciudadanos respecto de los requisitos que deberán cumplirse, los tiempos en 
los que deberán realizarse, si tienen interés en constituirse como partido 
político, evitando así conflictos en cada una de las etapas del proceso elec
toral. así, en relación con los demás artículos contenidos en el CoipedF, se 
contiene el régimen al que se encontrarán sujetos en tanto que asociación 
política y una vez constituidos en partido político también, se encuentra claro 
el régimen al que se sujetarán.

"en el caso no se actualiza afectación alguna a los principios de auto
nomía e independencia de las autoridades electorales, contrario a lo que 
arguye el actor, dichos principios están dirigidos a las autoridades electora
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les, y por tanto los requisitos para constituir un partido político, no afectan 
la forma en la que dichas autoridades habrán de emitir sus decisiones, puesto 
que no se señala sometimiento a indicaciones o instrucciones de algún otro 
órgano. 

"tal es el caso que, una vez que se desglosan los contenidos de cada 
uno de los principios mencionados, es a todas luces incongruente decir que 
la asamblea legislativa no los respetó al emitir el nuevo artículo 214 del 
CoipedF. 

"por último, y el argumento más grave, desde el punto de vista jurídico 
formal, y más aún por lo subjetivo de la acusación del partido actor en el sen
tido de que: ‘... de acuerdo con las facultades y naturaleza del órgano legis
lativo responsable, las leyes o decretos de reformas a éstas, deben cumplir 
con las características de ser generales, obligatorias, abstractas e imperso
nales, lo cual no acontece con el decreto combatido, pues la mayoría que 
aprobó el mismo se basó para su emisión y emisión en cuestiones subjetivas 
y personales direccionadas específicamente a obstaculizar la creación de un 
posible partido de un personaje de la política del distrito Federal ... ’

"en verdad, el partido actor expone aseveraciones que no tienen ningún 
fundamento, ya que acusa a este órgano legislativo de realizar acciones en 
contra de una persona indeterminada, utilizando su facultad para legislar, 
lo cual carece de prueba y de sustento doctrinario, ya que la generalidad de 
ley comprende el hecho de que la misma va dirigida a todas las personas que 
se coloquen en el supuesto contenido en la norma que se impugna; la obli
gatoriedad se refiere al carácter imperativoatributivo de la norma, conteniendo 
derechos y obligaciones, que el estado puede imponer aun en contra de 
nuestra voluntad; la abstracción que significa que la norma debe estar redac
tada de forma que pueda aplicarse a un número indeterminado de casos, 
siendo obvio que en el caso no está hecha para resolver un caso concreto; y 
por último la impersonalidad se cumple porque de la redacción del artículo 
214 del CoipedF o de los antecedentes del mismo, no se desprende que la 
norma esté dirigida a persona determinada. 

"en todo caso, el artículo 214 del CoipedF, no cumple con las caracte
rísticas de generalidad, obligatoriedad, abstracción e impersonalidad, tendría 
que admitirse que el acto emitido no es una norma general, y por tanto no 
está sujeta a revisión en acción de inconstitucionalidad, lo cual haría impro
cedente su ejercicio."

oCtaVo.—Informe de la autoridad promulgadora. el jefe de Gobier
no del distrito Federal en el informe que le fue requerido, argumentó lo 
siguiente:
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"1. de la constitucionalidad de la expedición del decreto promulgatorio 
a cargo del titular del ejecutivo del distrito Federal. 

"la promulgación del ‘decreto por el que se reforman diversas dis  po
siciones del Código de instituciones y procedimientos electorales del dis    trito 
Federal’, se efectuó, para su debida publicación y observancia, en cum plimien
to de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, base segunda, fracción ii, 
inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 48, 49 
y 67, fracción ii, del estatuto de Gobierno del distrito Federal. 

"por lo que la intervención del jefe de Gobierno del distrito Federal en 
el proceso legislativo respectivo se encuentra apegada a la Constitución y al 
estatuto de Gobierno del distrito Federal. 

"2. de la constitucionalidad de los preceptos legales cuestionados. 

"2.1. determinación de la cuestión efectivamente planteada. 

"de conformidad con el artículo 39 de la ley reglamentaria de la mate
ria, conviene precisar la porción normativa respecto de la que se demandó la 
invalidez. 

"en el apartado denominado ‘iii. la norma general cuya invalidez se 
reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado’, el partido accionante 
expresamente dijo que lo era: 

"‘el decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código 
de instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal, en particu
lar el artículo 274 del citado ordenamiento, publicado en la Gaceta oficial del 
distrito Federal el 01 de julio de 2011.’

"de lo anterior se advierte que el accionante aparentemente impugnó 
todo el contenido del artículo 214; no obstante, del análisis integral del escrito 
por el que se promovió acción de inconstitucionalidad, se advierte que la 
misma se encuentra encaminada a cuestionar, exclusivamente, la constitucio
nalidad de sus fracciones i y ii, primer párrafo, en su primera y segunda parte. 

"2.2. de la constitucionalidad del artículo 214 del Código de institucio
nes y procedimientos electorales del distrito Federal. 

"el análisis de la constitucionalidad del precepto impugnado, se realizará 
a partir del único concepto de invalidez planteado por el partido accionante. 
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"2.2.1. Concepto de invalidez inatendible. 

"Se considera que el concepto de invalidez es inatendible, en razón a 
que tratándose de un control abstracto de la constitucionalidad de una norma 
general, su análisis debe plantearse a partir de su confrontación en relación 
con un precepto constitucional. 

"No obstante lo anterior, el partido accionante lo que pretende es que se 
juzgue la constitucionalidad del artículo 214, fracciones i y ii primer párrafo, 
del Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal, a 
partir de su confrontación en relación con el contenido de legislación secun
daria como lo son el Código Federal de instituciones y procedimientos electo
rales, y algunos correlativos códigos de diversos estados de la república.

"por lo que debe estimarse inatendible el concepto de invalidez plantea
do. Sirve de apoyo a lo anterior, mutatis mutandis, la siguiente jurisprudencia: 

"‘aCCióN de iNCoNStituCioNalldad. laS parteS leGitimadaS 
para promoVerla Sólo eStÁN FaCultadaS para deNuNCiar la 
poSiBle CoNtradiCCióN eNtre uNa Norma GeNeral Y la propia 
CoNStituCióN.—al ser la acción de inconstitucionalidad un tipo especial 
de procedimiento constitucional en el que, por su propia y especial natura
leza, no existe contención, los partes legitimadas poro promoverla, en térmi
nos de lo dispuesto por el artículo 105, fracción ii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, no ejercen la acción para deducir un dere
cho propio o paro defenderse de las agravios que eventualmente les pudiera 
causar una norma general, pues el poder reformador de la Constitución las 
facultó para denunciar la posible contradicción entre aquélla y la propia Carta 
magna, a efecto de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aten
diendo al principio de supremacía constitucional, la someta a revisión y esta
blezca si se adecua a los lineamientos fundamentales dados por la propia 
Constitución.’

"Sin que pase por desapercibido la existencia de la jurisprudencia del 
rubro: ‘aCCióN de iNCoNStituCioNalldad. eS proCedeNte el CoNCepto 
de iNValideZ por ViolaCioNeS iNdireCtaS a la CoNSti tuCióN polÍ
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Siempre Que eStÉN ViNCu
ladaS de modo FuNdameNtal CoN la leY reClamada.’, de la que se 
tiene que resulta procedente el estudio del concepto de invalidez invocado 
en una acción de inconstitucionalidad, si en él se alegó contravención al 
artículo 16 de la Constitución Federal, en relación con otras disposiciones, sean 
de la Constitución local o de leyes secundarias, siempre que estén vinculadas 
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de modo fundamental con el acto o la ley reclamados, como sucede en el 
caso en que se invocan transgresiones o disposiciones ordinarias y de la Cons
titución local dentro del proceso legislativo que culminó con el ordenamiento 
combatido en sede constitucional que, de ser fundadas, lo invalidarían. 

"No obstante, esta jurisprudencia es inaplicable al caso concreto, ya 
que en la acción de inconstitucionalidad 1/98, origen de dicha jurispruden
cia, lo que se cuestionó fue el proceso legislativo que culminó en reformas a 
la ley orgánica del Congreso del estado de morelos, por lo que la hipótesis 
para la actualización de la salvedad apuntada en la jurisprudencia antes invo
cada consiste en que lo violación alegado se relacione precisamente con 
el pro cedimiento legislativo cuyo fruto haya sido lo ley cuestionada, lo que 
no ocurre en la acción en que se actúa, pues en ésta el partido accionante no 
apuntó la violación a disposiciones relacionadas con el procedimiento legis
lativo seguido por la asamblea legislativa del distrito Federal, sino la trans
gresión a preceptos secundarios en materia electoral que regulan de manera 
diversa la mismo materia, como lo son los requisitos paro lo constitución de 
partidos políticos locales. 

"en consecuencia, se estima que el concepto de invalidez planteado 
deviene inatendible. 

"ahora bien, para el caso que se considere que si es atendible el con
cepto de invalidez, enseguida se analiza la constitucionalidad del precepto 
legal cuestionado. 

"2.2.2. Constitucionalidad del artículo 214, del Código de instituciones 
y procedimientos electorales del distrito Federal. 

"el artículo 214, particularmente las fracciones i y ii, primer párrafo, del 
Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal, 
establece que para que una agrupación político local pueda constituirse en 
partido político local debe cumplir, entre otros, con los siguientes requisitos: 

"i) Que cuente con un número de afiliados no menor al 1.8% de la lista 
Nominal del distrito Federal, distribuidos en por lo menos tres cuartas partes 
de los distritos electorales en que se divide el distrito Federal. 

"ii) Que celebre en presencia de un representante del instituto electo
ral del distrito Federal acreditado por la secretaría ejecutiva y de un notario 
público, una asamblea en por lo menos tres cuartas partes de los distritos 
electorales en que se divide el distrito Federal. 
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"iii) Que el número mínimo de ciudadanos presentes en cada una de 
estas asambleas no sea inferior a 600 afiliados residentes de cada distrito 
electoral. 

"precepto que se estima constitucional en atención a lo siguiente: 

"2.2.2.1. el derecho de asociación política y la libertad del legislador 
tratándose de la creación de partidos nuevos. 

"para analizar la constitucionalidad del precepto cuestionado, se tomará 
en consideración el contenido de la ejecutoria pronunciada por esa H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad 
170/2007, así como a lo considerado en las sesiones de 6 y 7 de junio de 2011, 
en las que se resolvió la acción de inconstitucionalidad 2/2011; sobre todo en 
éstas últimas, por la vinculación directa con la presente. 

"a fin de realizar el juicio de constitucionalidad sobre lo norma gene
ral impugnada, es preciso tener presentes los parámetros constitucionales 
aplicables. 

"así, tenemos que en el artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos se establece el principio de igualdad y el mandato 
de no discriminación. asimismo, prevé que los derechos humanos estableci
dos en ella y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte, así como de las garantías para su protección, no pueden restrin
girse ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma 
establece. 

"por su parte, en el artículo 2o. constitucional, en lo concerniente, se 
reconoce que si bien la nación mexicana es única e indivisible, tiene una com
posición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas. 

"aunado a lo anterior, la propia Constitución política de los estados 
unidos mexicanos promueve y garantiza lo libertad y la diversidad ideológi
cas, incluida la libertad y pluralidad en materia política, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 6o., 7o., 8o., 9o. y 35, fracción iii, constituciona  les, 
que establecen los derechos de libertad de expresión, de imprenta, de petición, 
así como libre reunión y asociación, esta última de particular importancia, ya 
que confiere al ciudadano la libertad de tomar parte en forma pacífica, en los 
asuntos políticos del país y, en particular, de formar partidos polí ticos, en 
atención a lo dispuesto, además, en el artículo 41, fracción i, párra fos primero 
y segundo. 
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"en el invocado artículo 9o. constitucional se establecen dos derechos 
fundamentales: la libertad de reunión y la libertad de asociación. en lo con
cerniente a tales libertades públicas, es oportuno tener presente que: 

"i) el derecho de reunión garantiza que un grupo de personas que busca 
la realización de un fin, una vez logrado éste, se extinga, 

"ii) en cuanto a la libertad de asociación, de acuerdo con el criterio 
sustentado por el pleno de esa H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia del rubro: ‘CÁmaraS de ComerCio e iNduStria, aFi
liaCióN oBliGatoria, el artÍCulo 5o. de la leY de la materia Viola 
la liBertad de aSoCiaCióN eStaBleCida por el artÍCulo 9o. CoNS
tituCioNal.’, comprende varias vertientes: 

"a) derecho de asociarse, formando una organización o incorporándose 
a una ya existente, 

"b) derecho a permanecer en la asociación o renunciar a ella. 

"c) derecho a no asociarse. en este sentido puede considerarse como 
un derecho complejo, ya que incluye, por ejemplo, uno potestad para la crea
ción de nuevos entes u otras organizaciones y una libertad negativa a no 
asociarse. 

"libertad de asociación que, tratándose de materia política, sólo los 
ciudadanos de la república podrán gozar de ello, y que de conformidad con 
el invocado artículo 9o. constitucional: 

"i) Constituye un derecho público fundamental indispensable en todo 
régi men democrático, en tanto propicia el pluralismo político y la participación 
de la ciudadanía en la formación del gobierno y el control de su actuación. 

"ii) Garantiza la formación de asociaciones de diversas tendencias ideo
lógicas, que fortalecen la vida democrática del país. 

"iii) No es absoluto o ilimitado, pues del propio texto del artículo 9o. 
constitucional se deriva que ese derecho fundamental tiene las siguientes 
limitaciones: 

"a) Su ejercicio debe ser pacífico. 

"b) debe tener un objeto lícito. 
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"c) Sólo puede ser ejercido por ciudadanos mexicanos, en pleno goce 
de sus derechos políticos, lo cual es acorde con lo dispuesto en los artículos 
35, fracción iii, y 33 de la Constitución Federal. 

"Siendo precisamente el artículo 35, fracción iii, constitucional, el que 
establece la prerrogativa del ciudadano mexicano de asociarse individual y 
libre mente paro tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país. 

"en el ámbito político, la propia Constitución Federal precisa la forma 
concreta que puede asumir el derecho fundamental de asociación. tal es el 
caso, en forma destacada, del derecho de asociarse para formar un partido 
político, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41, fracción i, párrafo segun
do, por cuanto a que sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos.

"por su parte, el artículo 40 de la Constitución Federal establece que 
‘es voluntad del pueblo mexicano, constituirse en una república representa
tiva, democrática, federal compuesta de estados libres y soberanos en todo lo 
concerniente a su régimen interior, pero unidos en una Federación estable
cida según los principios de esta ley Fundamental.’

"en el artículo 41, párrafo primero, constitucional, se establece que 
el pueblo 15 ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión en los 
casos de competencia de éstos y por los de los estados, en lo tocante o sus 
regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos en la 
propia Constitución Federal y los particulares de los estados, los que en ningún 
caso podrán contravenir los estipulaciones del pacto Federal. 

"acorde con lo anterior, el que el estado mexicano se encuentre estruc
turado como un estado Federal radica, en esencia, en que los estados que 
integran la unión son autónomos en todo lo concerniente o su régimen inte
rior pero sobre la base de que esa unión en una Federación se sustenta en los 
principios establecidos en la Constitución, entre ellos, destacadamente, el de 
supremacía constitucional consagrado en el artículo 133 de lo Constitución 
General de lo república, consistente en que las Constitucionales locales en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal. 

"de acuerdo con el invocado artículo 41, párrafo segundo, constitucio
nal, lo renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticos y periódicos, mediante los bases que el propio 
artículo establece. 

"en ese sentido, los partidos políticos están reconocidos constitucio
nalmente en el orden jurídico mexicano, pues en la primera parte de la frac
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ción i del artículo 41 constitucional se prevé el estatus constitucional de los 
partidos políticos: ‘entidades de interés público’, esto es, los partidos políti
cos se encuentran ‘constitucionalizados’. 

"Cabe destacar que la postulación constitucional de los partidos políti
cos como entidades de interés público se aplica tanto a los partidos políticos 
nacionales como a los locales. lo anterior es así, en virtud de que el ámbito 
personal de validez de la disposición constitucional invocada (artículo 41, 
fracción i) incluye tanto o unos como a otros. 

"ahora bien, en razón de que el estatus constitucional de los partidos 
políticos corresponde al de entidades de interés público, entonces las funcio
nes y finalidades que tienen constitucionalmente asignados, así como el papel 
que están llamados o cumplir en la reproducción del estado constitucional 
demo crático de derecho, se hace necesario conferir al estado la obligación de 
asegurar las condiciones para su desarrollo, así como de proporcionar y 
suministrar el mínimo de elementos que éstos requieran en su acción desti
nada o recabar la adhesión ciudadana

"así, el orden jurídico establece una serie de prerrogativas y derechos 
de carácter electoral en favor de los partidos políticos para que estén en apti
tud de cumplir con sus funciones y fines constitucionales. 

"en ese orden de ideas, encontramos que en la segunda parte del pri
mer párrafo de la fracción i del artículo 41 constitucional, se establece una 
disposición que confiere una facultad al legislador ordinario para que deter
mine las normas y requisitos para el registro legal de los partidos políticos, 
así como las formas específicas de su intervención en el proceso electoral. 

"disposición constitucional en la que se establece, a través de una 
norma competencial, una potestad y, correlativamente, una sujeción. 

"Con respecto a la potestad, se trata de una legislativa, es decir, una 
facultad paro producir normas jurídicas. el ejercicio de esta potestad es inelu
dible, toda vez que la intervención del legislador ordinario está prevista expre
samente en la Constitución a través de una remisión, y en esa medida 
postulada por ésta. los sujetos normativos de la potestad legislativa son tanto 
el legislador ordinario federal como el legislador ordinario local. 

"la materia o alcance de la potestad legislativa radica, por un lado, en 
determinar las normas y requisitos de los partidos políticos para su registro 
legal y, por otro, en determinar o establecer en la ley las ‘formas específicas’ 



1018 EnERO 2012

de la intervención de los partidos políticos (tanto nacionales como locales) en 
el proceso electoral. 

"para efectos del estudio del presente tema, se considerará el primer 
componente de la materia de la referida potestad legislativa.

"mediante el ejercicio de la referida potestad normativa por el legisla
dor ordinario, los partidos políticos están sujetos a las formas específicas de 
su intervención en el proceso electoral. el ejercicio de la referida potes tad 
legislativa entraña inclusive la modificación de la situación jurídica de los 
partidos políticos. esa sujeción tiene efectos que se traducen en el otorgamien
to de derechos y prerrogativas electorales, así como en el establecimiento de 
obligaciones. 

"así, es en la segunda parte del primer párrafo de la fracción i del 
artículo 41 constitucional, en donde se encuentra previsto, en forma explícita, 
el sustento constitucional de las normas y requisitos que deben cumplirse por 
parte de quienes solicitan el registro legal como partidos políticos, mismos 
que serán desarrollados en la ley secundaria. 

"Sobre el particular, es pertinente tener presente el dictamen de 12 de 
septiembre de 2007 de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales; 
de Gobernación; de radio, televisión y Cinematografía; y de estudios legisla
tivos de la Cámara de Senadores, como Cámara de origen, que contiene el 
proyecto de decreto de reformas a la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en materia de reforma electoral: 

"‘artículo 41 

"‘en el primer párrafo de la Base i del artículo 41 la iniciativa postula 
dar sustento constitucional al registro legal de los partidos políticos, para 
lo cual propone la siguiente redacción: 

"‘i. los partidos políticos son entidades de interés público; la ley deter
minará las normas y requisitos para su registro legal y las formas específicas 
de su intervención en el proceso electoral. los partidos políticos nacionales 
tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y municipales. 

"‘Se considera procedente la reforma en virtud de que en el texto vigente 
está ausente la referencia a los requisitos que deben cumplir las organiza
ciones que aspiran y solicitan el registro legal como partido político nacional, 
mismos que se desarrollan en la ley secundaria, pero requieren de un soporte 
constitucional explícito.’
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"dictamen cuyo contenido corrobora la interpretación apuntada, en el 
sentido de que la disposición constitucional bajo análisis establece el susten
to constitucional del registro legal de los partidos políticos. 

"Con ello, el órgano reformador de lo Constitución Federal estableció 
constitucionalmente el concepto de ‘registro legal de los partidos políticos’. 
la importancia de reconocer en la Constitución dicha figura, se debe a que la 
existencia de los partidos políticos depende de su registro legal, dado que 
el mismo tiene un efecto constitutivo. 

"en efecto, el legislador ordinario establece, por regla general, un pro
ce dimiento legal para que los solicitantes que pretendan constituirse como 
partido político para participar en las elecciones obtengan su registro ante 
lo autoridad administrativa electoral, ya sea federal o local, según sea el 
caso. el referido registro tiene efectos constitutivos, toda vez que los derechos, 
prerroga tivas y obligaciones correlativos al carácter de partido político provie
nen del acto de la autoridad consistente en otorgar el registro legal corres
pondiente. así, quienes se constituyan como partidos políticos, al obtener el 
registro, adquieren la correspondiente personalidad jurídica (como personas 
morales de derecho público) con el carácter de entidades de interés público, 
que les permite gozar de los derechos, garantías, financiamiento público y 
prerrogativas electorales, y correlativamente estar sujetos, a la vez, a las obli
gaciones establecidas en la ley. 

"de manera que los partidos políticos que se constituyan y registren 
conforme al Código Federal de instituciones y procedimientos electorales y a 
las leyes electorales de las entidades federativas, incluido el distrito Federal 
en términos del Código de instituciones y procedimientos electorales del dis
trito Federal, según sea el caso, disfrutan de una garantía de permanencia en 
la medida que cumplan con los requisitos que establezca la ley, particular
mente los necesarios para obtener su registro. 

"de ahí que, por ejemplo, se establezca en las leyes electorales que los 
partidos políticos están obligados a mantener en todo tiempo el mínimo de 
afiliados requeridos para su constitución o registro, o que deban mantener en 
funcionamiento a sus órganos de gobierno, de conformidad con sus estatu
tos, y que, precisamente, una causa de la pérdida de registro es haber dejado 
de cumplir con los requisitos necesarios para obtener su registro. por lo 
tanto, el incumplimiento de tales requisitos trae aparejada, mediante el proce
dimiento legal respectivo de pérdida de registro, la pérdida del mismo y, por 
consiguiente, de los derechos y prerrogativas que les confiere la ley. 
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"en lo concerniente a los requisitos para la creación de los partidos 
políticos, esa H. Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo en la acción 
de inconstitucionalidad 6/2004 y su acumulada 9/2004: 

"i) Que el artículo 41 de la Constitución Federal garantiza la existencia 
de los partidos políticos, mas no establece cuáles son los elementos organi
zativos a partir de los cuales deben crearse. 

"ii) Que en ese aspecto existe una delegación al legislador sujeta a cri
terios de razonabilidad guiados por el propósito de que dichas entidades de 
interés público cumplan con sus finalidades establecidas en dicho precepto 
constitucional. 

"iii) Que los artículos 9o. y 35, fracción iii, y 41, fracción i, de la Consti
tución Federal, que prevén el derecho fundamental de libre asociación en 
materia política para los ciudadanos de la república, no señalan la forma 
concreta en que deba ejercerse ese derecho, razón por la cual, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 41 constitucional corresponde al legislador regular 
tal aspecto, con los límites señalados (esto es, razonabilidad). 

"iv) en consecuencia, de una interpretación sistemática y armónica de 
lo dispuesto en los artículos 9o., 35, fracción ii, y 41, fracción i, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, se concluye que la libertad de 
asociación, en relación con los partidos políticos, no es absoluta, sino que 
está afectada por una característica de rango constitucional conforme a la cual 
su participación en los procesos electorales queda sujeta a lo que disponga 
la ley ordinaria, esto es, corresponde al legislador, ya sea federal o local, esta
blecer en la ley relativa la forma en que se organizarán los ciudadanos en 
materia política conforme a criterios de razonabilidad que permitan el pleno 
ejercicio de ese derecho fundamental (de asociación), así como el cum
plimiento de los fines conferidos a los partidos políticos. 

"ejecutoria que condujo al establecimiento de la tesis jurisprudencial 
del rubro: ‘partidoS polÍtiCoS. CorreSpoNde al leGiSlador eSta
Ble Cer loS reQuiSitoS para Su CreaCióN, CoN apeGo a laS Nor
maS CoNStituCioNaleS CorreSpoNdieNteS Y CoNForme a CriterioS 
de raZoNaBilldad Que permitaN el pleNo eJerCiCio del dereCHo 
de aSoCiaCióN eN materia polÍtiCa.’, en la que se dice que el artículo 41 
constitucional garantizó la existencia de los partidos políticos, pero no esta
blece cuáles son los elementos de organización a partir de los cuales deben 
crearse, por lo que en este aspecto existe una delegación al legislador sujeta 
únicamente a criterios de razonabilidad guiados por el propósito de que dichas 
entidades de interés público cumplan con los fines que prevé dicho precepto. 
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"disposición que debe correlacionarse con los diversos 9o. y 35, frac
ción iii, de la propia Constitución Federal, los que prevén la garantía de libre 
asociación en materia política para los ciudadanos de la república, pero 
que tampoco señalan la forma concreta de organización en que debe ejer
cerse ese derecho. 

"por tanto, de una interpretación armónica de lo dispuesto por los 
artículos 9o., 35, fracción iii y 41, fracción i, de la ley Fundamental, se con
cluye que tratándose de partidos políticos, la libertad de asociación no es 
absoluta, sino que está afectada por una característica de rango constitucio
nal, conforme a la cual su participación en los procesos electorales queda 
sujeta a lo que disponga la ley ordinaria, esto es, corresponde al legislador, ya 
sea federal o local, establecer en la ley relativa la forma en que se organizarán 
los ciudadanos en materia política, conforme a criterios de razonabilidad que 
permitan el pleno ejercicio de ese derecho fundamental, así como el cum
plimiento de los fines que persiguen los partidos políticos. 

"ahora bien, en virtud del decreto que reformó los artículos 6o., 41, 85, 
99, 108, 116 y 122; adicionó el artículo 134 y derogó un párrafo al artículo 97 
de la Constitución Federal, en lo concerniente al tema del registro legal de 
los partidos políticos y, por ende, de su creación, el órgano reformador de la 
Cons ti tución Federal, como se anticipó, fue explícito. 

"entonces, conforme con lo anterior, corresponde al legislador ordina
rio, tanto federal como local, establecer las normas y requisitos para el registro 
legal de los partidos políticos, esto es, los normas relativas a los ‘puertas de 
entrada’ de los partidos políticos. en consecuencia, en forma natural también 
le compete regular la conservación y pérdida de registro legal (las ‘puertas de 
salida’), siempre que se ajuste a los parámetros constitucionales, 

"Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad de razón, la jurisprudencia 
siguiente: 

"‘partidoS polÍtiCoS. el porCeNtaJe de 3.5% preViSto eN la 
FraCCióN ii del artÍCulo 13 de la CoNStituCióN polÍtiCa del eSta
do de JaliSCo, para Que loS eStataleS maNteNGaN Su reGiStro Y 
loS NaCioNaleS SuS prerroGatiVaS eStataleS, eS CoNStituCio
Nal.—el porcentaje exigido por lo fracción ii del artículo 73 de la Constitu
ción político del estado de Jalisco para que un partido político estatal mantenga 
su registro y uno nacional sus prerrogativas estatales, de 3,5% de la votación, 
sin considerar los votos nulos y los de candidatos no registrados en las elec
ciones de diputados por el principio de mayoría relativa, que equivale a un 
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aumento de .5% en relación con lo que establecía dicho precepto antes de la 
reforma publicada en el periódico oficial el 5 de julio de 2008, no es inequita
tivo si se considero que se dirige tonto o los partidos políticos locales regis
trados como a los nacionales acreditados, es decir, a todos los institutos que 
se ubiquen en la misma situación, de manera que no existe un trato diferen
ciado entre partidos que se encuentran en igualdad de circunstancias. esto 
es, el porcentaje de 3.5% de la votación es un elemento objetivo que el Cons
tituyente local determinó como el grado mínimo de representatividad que 
deben tener los partidos políticos tanto locales como nacionales en el estado 
para tener derecho a las prerrogativas estatales, entre las que se encuentran 
el derecho al financiamiento público y el acceso a los medios de radio y tele
visión. por tanto, la determinación de ese porcentaje no transgrede precepto 
constitucional alguno, pues constituye para el órgano reformador de la Consti
tución local el elemento indicativo de la representatividad en el estado de los 
partidos políticos tanto nacionales como locales que justifica el otorgamiento 
de las prerrogativas locales.’

"establecido lo anterior, es decir, que compete al legislador ordinario 
configurar las normas y requisitos relativos a la obtención y pérdida del registro 
legal de los partidos políticos, conforme a criterios de razonabilidad que per
mitan el pleno ejercicio del derecho de asociación en materia política, la cues
tión que ahora emerge es si la norma general impugnada, esto es, el artículo 
214, fracciones i y ii primer párrafo, del Código de instituciones y procedimien
tos electorales del distrito Federal, es o no constitucional, en particular si el 
legislador local se ajustó a criterios de razonabilidad, por lo que enseguida 
se analizará este aspecto. 

"2.2.2.2. la norma impugnada y los criterios de razonabilidad. 

"lo norma cuestionada se reputa constitucional, ya que los requisitos 
contenidos en ella atienden a razones de geografía electoral y de representa
tividad mínima en la mayoría de los distritos electorales del distrito Federal. 

"ello es así, ya que del contenido del artículo 214, fracciones i y ii primer 
párrafo, del Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito 
Federal, se tiene que: 

"i) el legislador atendió, por un lado, a un requisito de distribución elec
toral de sus afiliados, en razón de que se trato del registro de un partido polí
tico local, por lo que se requiere que realmente tenga una representación en 
lo mayoría de los distritos electorales de la entidad. 
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"ii) Que debe existir un mínimo de afiliados en todo el territorio del dis
trito Federal, señalando que no podrá ser inferior al 1,8% de la lista nominal 
del distrito Federal, distribuidos en por lo menos tres cuartas partes de los 
distritos electorales en que se divide el distrito Federal. 

"ahora bien, la circunstancia de que el número de afiliados sea supe
rior a la que se exigía antes del 2011, no hace inconstitucional el artículo 
impugnado, ya que atiende tanto a razones de representatividad real como de 
permanencia. 

"en efecto, de acuerdo con el artículo 41, fracción i, de la Constitución 
Federal, los partidos políticos son entidades de interés público, por lo que 
como tales una de sus características fundamentales es su vocación de per
manencia, esto es, que no constituyan partidos en forma transitoria, que 
participen en una elección y posteriormente desaparezcan al no contar con 
una verdadera representatividad, por lo que si la norma general impug nada 
eleva el número de afiliados, es precisamente en atención a que para la 
creación de un partido político es necesario demostrar esa presencia y per
manencia, lo que en modo alguno puede ser inconstitucional. 

"aunado a ello, la circunstancia de que se aumente el número total de 
afiliados en el distrito Federal no resultó exorbitante o excesiva, si se toma 
en consideración que se va a tratar de un partido político local que recibirá 
prerrogativas económicas provenientes de los impuestos pagados, prima facie, 
por todos los habitantes del distrito Federal. 

"de modo que ese porcentaje en relación con el padrón electoral del 
distrito Federal resulta razonable. 

"asimismo, el partido accionante señala que de acuerdo con la norma 
combatida el número total de afiliados en el distrito Federal que se exige 
para constituir un partido político, en números reales es mayor que aquel que 
en un momento dado se exigiría para conservar el registro como tal, por lo 
que deviene inconstitucional. 

"al respecto, cabe precisar en primer término que, conforme al artículo 
272, fracciones ii y iii, del Código de instituciones y procedimientos electora
les del distrito Federal, los partidos políticos locales perderán su registro por 
no obtener en la última elección local ordinaria, por lo menos el 2% de la 
votación emitida en la elección de diputados a la asamblea legislativa del 
distrito Federal o de jefe de Gobierno del distrito Federal, así como por no 
obtener por lo menos el 2% de la votación emitida en las elecciones para 
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diputados a la asamblea legislativa del distrito Federal o de jefe de Gobierno 
del distrito Federal, si participa coaligado en términos del convenio cele
brado al efecto. 

"teniendo presente lo anterior, debe distinguirse entre el número total 
de afiliados en el distrito Federal que se requieren para obtener el registro 
como partido político local, que es precisamente a lo que se refiere el precepto 
impugnado, y el número de votos que se exige para conservar ese registro. 

"el primer supuesto se refiere a que, ante todo, una agrupación política 
local debe acreditar su presencia en las tres cuartas partes de los distrito elec
torales en que se divide el distrito Federal para obtener el registro como par
tido político local, esto es, que cuenta con determinado número de individuos 
que concuerdan con una ideología y programas políticos (militantes) y, por 
ende, conformarán dicha asociación. 

"en tanto que el segundo aspecto, atiende a la conservación de ese 
registro, partiendo para ello de los votos que hubiera obtenido el partido polí
tico en la última elección (2%), esto es, se encuentra vinculado ya con la 
afinidad o simpatía del electorado hacia el partido político de que se trate. 
lo anterior, ya que aun cuando determinados ciudadanos no militen en el 
partido político, lo cierto es que pudieran concordar con su ideología o pro
gramas, y en su caso emitirán su voto a favor del mismo. de la misma manera, 
aun cuando algunos individuos se encuentren afiliados a un partido político, ello 
de ninguna manera garantiza que votarán por él en la elección respectiva.

"por consiguiente, el partido accionante parte de una premisa errónea, 
ya que el porcentaje de afiliados a un partido político y aquel que se requiere 
para conservar su registro como tal, son cuestiones totalmente diversas, por 
lo que en todo caso de su examen comparativo no puede derivar la inconsti
tucionalidad de la norma general combatida. 

"por otro lado, y en relación con la obligación de celebrar en presencia 
de un representante del instituto electoral acreditado por la secretaría ejecu
tiva y de un notario público, una asamblea en por lo menos tres cuartas par
tes de los distritos electorales en que se divide el distrito Federal, en las que 
el número mínimo de ciudadanos presentes en cada una de estas asam bleas 
no deberá ser inferior a 600 afiliados residentes de cada distrito electoral, ello 
tampoco hace inconstitucional la norma, ya que: 

"i) No impide la constitución de la agrupación como partido polí tico local. 
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"ii) el requisito se relaciona con la representatividad y arraigo en la 
mayoría de los distrito electorales, con que debe contar el futuro partido polí
tico local. 

"Si como ya quedó establecido, lo que se pretende con el contenido del 
artículo 41 constitucional es consolidar un sistema pluralista de partidos y 
unas elecciones competitivas, en el marco de una democracia constitucio
nal, entonces es preciso que los partidos políticos como entidades de interés 
público, sean órganos realmente funcionales para alcanzar los fines constitu
cionales que tienen conferidos 

"en efecto, los partidos políticos deben contar con un mínimo de repre
sentatividad que les permita ser no sólo viables sino también entidades de 
interés público funcionales. de lo contrario, no podrían alcanzar los fines 
que tienen asignados constitucionalmente, a saber: 

"i) promover la participación del pueblo en la vida democrática del país. 

"ii) Contribuir a la integración de la representación nacional. 

"iii) Como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público. 

"Sería indeseable para la consolidación o desarrollo de un sistema de 
partidos plural y competitivo, que se permitiera la constitución en partidos 
políticos de agrupaciones políticas que no cuenten con un mínimo de fuerza 
electoral, con el consecuente acceso a los derechos, prerrogativas y de finan
ciamiento público para sus actividades ordinarias permanentes y las ten
dentes a la obtención del voto durante los procesos electorales, así como del 
acceso a la radio y la televisión. 

"el pretender que agrupaciones políticas con escaso número de afilia
dos puedan constituirse en partidos políticos, haría disfuncional el sistema 
de partidos, toda vez que entrañaría registrar, con las inherentes prerrogativas 
y derechos electorales, a una entidad que no es funcional para alcanzar los 
fines constitucionales que tiene encomendados. 

"en razón de lo anterior, la norma general impugnada no es irrazona
ble, toda vez que tiende a la realización de un objetivo constitucional rele
vante, como lo es que los partidos políticos de registro local sean entidades 
de interés público funcionales para alcanzar sus fines constitucionalmente 
trazados. 
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"además, el requisito para poder constituirse en partido político local 
establecido en lo norma general impugnada bajo estudio no es inusitada, si se 
tiene en cuenta, desde una perspectiva de derecho comparado, que en algu
nos de los legislaciones electorales de la república mexicana se establece el 
mismo requisito, con un porcentaje más o menos similar en un rango que 
va del 0.11 % al 3%. 

"la utilidad de este análisis de derecho comparado es que, salvando 
las particularidades en cada caso, permite advertir las diferencias entre el 
porcentaje exigido, sin que por ello ninguno sea inconstitucional, o cuando 
menos, uno más constitucional que otro u otros. 

"además, de conformidad con una interpretación sistemática y armóni
ca de lo dispuesto en los artículos 9o., 35, fracción iii, 41 y 116, fracción iV, de la 
Constitución Federal, la norma general impugnada permite el ejercicio del 
dere cho de asociación en materia política, de forma tal que se logra un punto de 
equilibrio o concordancia entre la libertad de asociación en materia política y 
las exigencias normativas derivadas de los fines constitucionales de los par
tidos políticos. 

"lo anterior, en razón de que: 

"i) la base de la formación de los partidos políticos se encuentra en el 
derecho de asociación en materia política. 

"en ejercicio de ese derecho, los ciudadanos pueden constituir o formar 
partidos políticos, cumpliendo los requisitos que se establecen en la ley, en 
conformidad con lo dispuesto en la fracción i del artículo 41 constitucional. 

"ii) en particular, si el ejercicio de la libertad de asociación en materia 
política se realiza a través de la formación o constitución de partidos políti
cos, debe cumplirse con las normas y requisitos relativos para su registro legal 
y la pérdida del mismo. 

"iii) el derecho de asociación en materia política no es absoluto o 
ilimitado. 

"iv) los partidos políticos disfrutan de una garantía de creación y perma
nencia, en la medida en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, 
particularmente los necesarios para obtener y mantener su registro legal. 

"v) el requisito establecido en la norma general impugnada relativo a la 
constitución de un partido político local no es irrazonable. 
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"las consideraciones anteriores encuentran sustento en la jurispruden
cia del tribunal pleno de esa H. Suprema Corte de Justicia de la Nación del 
rubro: ‘GaraNtÍaS iNdiVidualeS. Si Su eJerCiCio Se relaCioNa CoN 
el SiStema CoNStituCioNal eleCtoral, Su iNterpretaCióN deBe 
Corre laCioNarSe CoN lo diSpueSto eN loS artÍCuloS 41 Y 116, 
FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal.’

"aunado a lo anterior, la disposición legal materia de impugnación no 
es arbitraria, toda vez que es resultado de un acto legislativo fundado y moti
vado, entendiendo por fundamentación y motivación de un acto legislativo, 
en términos de la tesis del tribunal pleno de esa H. Suprema Corte de Justi
cia de la Nación del rubro: ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS 
aCtoS de autoridad leGiSlatiVa.’, el que por una parte el cuerpo legis
lativo que expide la ley se encuentre facultado constitucionalmente para ello, 
y por otra, que la norma general se refiera a relaciones sociales que reclama
ban ser jurídicamente reguladas, pero sin que ello implique en modo alguno 
que todas y cada una de las disposiciones que integran esos ordenamientos 
deban ser necesariamente materia de una motivación específica. 

"en el presente caso, el requisito relativo a la fundamentación se 
cumple, toda vez que la asamblea legislativa del distrito Federal tiene, entre 
otras, la atribución de expedir las disposiciones que garanticen en el distrito 
Federal elecciones libres y auténticas, mediante sufragio universal, libre, 
secreto y directo; sujetándose a las bases que establezca el estatuto de 
Gobierno, las cuales cumplirán los principios y reglas establecidos en los 
incisos b) al n) de la fracción iV del artículo 116 de la Constitución Federal, en 
términos del artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso f) 
también constitucional. 

"por cuanto al requisito referente a la motivación, éste también se 
satisface, ya que la norma cuya invalidez se reclama versa sobre materia elec
toral que, por la importancia y trascendencia que tiene en la institucionalidad 
política requería ser objeto de regulación jurídico. 

"en consecuencia, estamos en presencia de un sistema que lejos 
de apartarse de los principios fundamentales que en materia electoral se 
encuen tran contenidos en los artículos 41, 116, fracción iV, inciso e) y 122, 
apartado C, base primera, fracción V), inciso f), constitucionales, los cumple, 
puesto que persigue la permanencia en la organización política que se 
pretende constituir como partido político. 

"Visto lo anterior, lo procedente es declarar la validez del precepto legal 
cuestionado. 
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"2.2.2.3. la norma impugnada y el precedente de la acción de inconsti
tucionalidad 2/2011. 

"en sesiones de 6 y 7 de junio pasado, esa H. Suprema Corte de Justicia 
resolvió la acción de inconstitucionalidad 2/2011, y declaró la inconstitu
cionalidad, entre otros, del artículo 214 del Código de instituciones y proce
dimientos electorales del distrito Federal, en atención a que, en términos de 
la propuesta de modificación al proyecto presentado por el ministro Sergio 
Salvador aguirre anguiano, la inconstitucionalidad derivó de que: 

"‘… el número de afiliados no menor al 2% de la lista nominal en cada 
una de las dieciséis demarcaciones territoriales del distrito Federal es incons
titucional, porque viola la representación mínima y la necesidad de que las 
minorías se expresen en uno sociedad plural. a través de este concepto, el 
primero más destacado y el segundo secundario, trataría de hacer el engrose, 
recogiendo la serie de observaciones que me permito este enfoque sacar 
adelante o manera de engrose, y esto pienso yo señor presidente, podría 
votarse salvo siempre lo que usted determine.’

"por lo que al someterse a votación este aspecto concreto, el ministro 
presidente dijo: 

"‘… señoras ministras, señores ministros, someteré a votación la pro
puesta del señor ministro ponente que modifica la conclusión de este consi
derando séptimo, con una pregunta nada más al señor ministro ponente: 
¿esto nos llevaría a la invalidez constitucional por extensión de los demás 
fracciones en su propuesta?’

"propuesta que fue aceptada y, en consecuencia, por unanimidad se 
declaró la inconstitucionalidad del precepto impugnado por las razones pro
puestos por el ministro aguirre anguiano. 

"en consecuencia, y contrario a lo que sostiene el promovente, en el pre
cepto ahora cuestionado no subsisten los vicios que dieron lugar a la decla
ratoria de inconstitucionalidad del entonces vigente artículo 214, en atención 
a lo siguiente: 

"i) porque expresamente no se resolvió en relación con el porcentaje 
de afiliados con que debía contar la agrupación política local interesada en 
constituirse en partido político local. 

"inclusive, a manera de ejemplo, es conveniente citar la intervención 
del ministro José ramón Cossío díaz, quien dijo que: 
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"‘… de las votaciones que he ido apuntando y lo decía el ministro pardo 
hace un momento, estamos básicamente de acuerdo con el problema del 2% 
por distrito, pues votemos el 2% por distrito, se declara la invalidez del pre
cepto, se genera la invalidez general a la que mencionaba el ministro Zaldívar, 
y bueno, ya verá la asamblea legislativa qué hace con su artículo, segura
mente volverán a legislar y ya verán si quieren 2%, o la mayoría o alguno, pero 
eso creo que no es un asunto de nosotros.’

"‘entonces, sin más que decir ahora, vamos a analizar el artículo en su tota
lidad creo señor presidente, lo decía muy bien el ministro pardo, invirtamos el 
análisis de los conceptos, empecemos con el 2% de dieciséis, si eso tiene una 
mayoría de ocho, pues queda expulsada la norma del ordenamiento, ni nos 
metemos con certeza, ni nos metemos con la barrera general de entrada del 
2%, y en este sentido se declaró la invalidez del precepto y que lo reconstituya 
la asamblea legislativa y el jefe de gobierno del distrito Federal, en su fun
ción legislativa, como mejor le parezca en ese sentido.’

"ii) porque la mayoría de los señores ministros y señoras ministras que 
se pronunciaron en relación con este aspecto, consideraron que era constitu
cional la porción normativa de mérito. 

"en efecto, del seguimiento a las intervenciones de los señores minis
tros y de las señoras ministras, queda de manifiesto que la mayoría consideró 
que lo exigencia relacionada con el porcentaje de afiliados con que debía 
contar la agrupación política local interesada en constituirse en partido político 
local, no resultaba inconstitucional en atención a la libertad de configuración 
legislativa que el poder reformador de la Constitución dejó a los Congre
sos locales, que permite a estos dentro de ese ámbito de libertad, fijar los 
reglas que estimen pertinentes para la constitución de los partidos políti
cos. así lo expresaron en sus intervenciones los señores ministros aguirre 
anguiano, Cossío díaz, ortiz mayagoitia, y las señoras ministras luna ramos 
y Sánchez Cordero. 

"por su parte, el señor ministro Franco González Salas consideró que sí 
era inconstitucional el requisito de mérito. Y los ministros Zaldívar lelo de 
larrea, Valls Hernández, pardo rebolledo y aguilar morales, se pronunciaron 
porque en la forma en que se encontraba redactada la fracción i del entonces 
vigente artículo 214, los requisitos no eran independientes, e inclusive el rela
cionado con las demarcaciones territoriales prevalecía sobre el porcentaje 
de afiliados.

"en consecuencia, si a partir del artículo 41 constitucional, la puerta de 
entrada a los partidos políticos quedó en manos del legislador ordinario, lo 



1030 EnERO 2012

que explica la gama tan amplia de legislación nacional en la materia, enton
ces el exigir que se cuente con un número de afiliados no menor al 1.8% de 
la lista nominal del distrito Federal, distribuidos en por lo menos tres cuartas 
partes de los distritos electorales en que se divide el distrito Federal, es razo
nable, pues ello de ninguna manera impide la posibilidad de creación de un 
partido político local. 

"Finalmente, no se omite mencionar que las modificaciones efectua
das al artículo 214 ahora cuestionado, se realizaron teniendo presente el con
tenido de las versiones taquigráficas de las sesiones antes mencionadas, por 
lo que si bien es cierto al momento de discutir en el seno de la asamblea 
legislativa del distrito Federal el contenido de la reforma propuesta, no se 
contaba con la sentencia, también es cierto que se hizo eco al pronun
ciamiento del ministro ortiz mayagoitia en la sesión del 7 de junio pasado, 
quien propuso: 

"‘entonces, señor presidente propongo a consideración del pleno que 
decidamos que la resolución que aprobemos surta efectos de inmediato, o al 
momento de notificar los puntos resolutivos a la asamblea, porque como 
quiera que sea, las discusiones han sido públicas, las versiones son de fácil 
acceso, y si esperamos al engrose, es tiempo que le quitamos a los señores 
diputados de la asamblea legislativa, para que puedan purgar estas fallas 
constitucionales.’

"de ahí que en su actuación, el órgano legislativo del distrito Federal 
consideró todas y cada una de las intervenciones de los integrantes del tribu
nal pleno de esa H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

"en consecuencia, lo procedente es reconocer la validez del artículo 
214 del Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito 
Federal."

NoVeNo.—Opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. la mayoría de la Sala Superior del tribu
nal electoral del poder Judicial de la Federación, en la opinión que formuló al 
respecto, sostuvo lo siguiente:

"opinión. de la lectura del escrito de demanda se advierte que el par
tido revolucionario institucional promueve acción de inconstitucionalidad, 
para reclamar la invalidez del decreto por el que se reforman diversas dispo
siciones del Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito 
Federal, en particular del artículo 214, publicado en la Gaceta oficial del dis
trito Federal el primero de julio de dos mil once.
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"a. en su primer concepto de invalidez el partido revolucionario insti
tucional aduce la inconstitucionalidad del artículo 214, párrafo primero, frac
ción i del Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito 
Federal, el cual es del tenor siguiente: 

"‘artículo 214. la agrupación política local interesada en constituirse 
en partido político local, lo notificará al instituto electoral, entre el 20 y el 31 
de enero del año previo a la jornada electoral, debiendo cumplir con los requi
sitos señalados en los artículos anteriores y deberá realizar los siguientes 
actos previos en los plazos señalados por este código: 

"‘1. Contar con un número de afiliados no menor al 1.8% de la lista nomi
nal del distrito Federal, distribuidos en por lo menos tres cuartas partes de los 
distritos electorales en que se divide el distrito Federal;’

"en concepto del actor, el contenido del párrafo primero de la frac  ción i 
del artículo 214 que se ha transcrito, viola lo establecido en los artículos 9o., 
primer párrafo; 35, fracción iii; 116, fracción iV, incisos b), e) y g); 41, fracción i; 
y, 122, apartado c, base 1, fracción V, inciso f), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, porque restringe derechos fundamentales en 
materia políticoelectoral. 

"lo anterior, lo sustenta el accionante en las siguientes argumen
taciones: 

"1. es desproporcionado que se establezca, sin justificación alguna, 
que para obtener el registro como partido político, se requiera como requisito 
el contar con afiliados que equivalgan, por lo menos al 1.8% (uno punto ocho 
por ciento) de los ciudadanos inscritos en la lista nominal del distrito Federal; 
máxime que no existe algún elemento racional que justifique el porqué se 
aumentó dicha cantidad del 0.5% (cero punto cinco por ciento) al referido 
1.8% (uno punto ocho por ciento). esto, por sí solo es desproporcionado y 
hace inconstitucional la reforma. 

"2. No es una medida idónea aumentar el número de afiliados, dado 
que por cuanto se refiere a su representatividad hace que un partido político 
local para obtener el registro deba tener un número de afiliados similar en 
porcentaje al que se exige de votación mínima para conservarlo, provocando 
con ello una distorsión mayúscula entre requisitos para obtener el registro y 
para conservarlo. 

"3. es excesivo e irracional que el 1.8% (uno punto ocho por ciento) 
deba ser distribuido en por lo menos tres cuartas partes de los distritos elec
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torales en que se divide el distrito Federal, dado que es sabido que en la enti
dad existe una diversidad de situaciones y condicionantes que afectan tanto 
la distribución de la población y de los ciudadanos asentados en su territorio, 
así como una diversa estratificación por condiciones económicas, demográ
ficas y sociales, lo que condiciona no sólo las preferencias políticas de los 
ciudadanos, sino también la voluntad o interés en participar de manera activa 
como afiliado a un partido político. 

"además, existe confusión en la norma impugnada, dado que no queda 
claro si el número de afiliados en cada uno de los treinta distritos electora
les que representa las tres cuartas partes de los distritos electorales en que 
se divide el distrito Federal, debe ser igual al número de asistentes de las 
asambleas. 

"4. Se afecta el principio de certeza, al no especificarse en el artículo 
impugnado, la fecha en la que habrá de hacerse el ‘corte’ correspondiente a 
la lista nominal de electores, para verificar si se cumple con el requisito del 
1.8% (uno punto ocho por ciento). 

"5. Se restringen derechos fundamentales, como de asociación política, 
al establecerse que únicamente pueden solicitar su registro como partido polí
tico local, las entidades que tengan el carácter de agrupaciones políticas. 

"Sobre tales alegaciones que sustentan el concepto de invalidez que se 
examina, esta Sala Superior considera lo siguiente: 

"por cuestión de método, se emite la opinión en primer lugar, de manera 
conjunta, respecto de las alegaciones contenidas en los puntos 1 y 2, por guar
dar estrecha relación y, posteriormente, se hará el pronunciamiento respecto 
de los restantes puntos en el orden en que fueron resumidos. 

"en cuanto a los puntos 1 y 2, relativos al aumento del número de afilia
dos para constituir un partido político local, en opinión de la mayoría de los 
integrantes de esta Sala Superior se estima que se evidencia la inconstitucio
nalidad de la porción normativa en cuestión. 

"al respecto, esta Sala Superior al pronunciarse sobre la opinión deri
vada de la diversa acción de inconstitucionalidad 2/2011, estableció que la 
mayoría de los integrantes de este órgano jurisdiccional electoral federal con
sidera que, en términos de los artículos 1o.; 6o., párrafo primero; 9o., párrafo 
segundo; 35, fracción iii, y 41, fracción i, párrafo segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y de los convenios internacionales 
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celebrados por méxico, en específico, el pacto internacional de derechos Civi
les y políticos y la Convención americana sobre derechos Humanos, los cuales 
forman parte del orden jurídico interno en un nivel jerárquico inmediato infe
rior a la Constitución y por encima de las demás leyes federales y locales, de 
conformidad con el artículo 133 de la propia Carta magna los derechos fun
damentales del ciudadano, como el de asociación, deben ser garantizados y 
potenciado para la consolidación de una sociedad democrática. 

"la previsión de dichos derechos tanto en la Constitución Federal 
como en los tratados internacionales que configuran el bloque de constitu
cio na lidad en el sistema jurídico nacional (artículos 9o.; 35, fracción iii, y 41, 
fracción i, párrafo segundo de la Constitución Federal; 21 y 22 del pacto inter
na cio nal de derechos Civiles y políticos, así como 15 y 16 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, lleva a identificarlos como derechos 
fundamentales en dicho sistema normativo (artículo 133 constitucional), por 
lo que debe de realizarse una interpretación y aplicación de las disposiciones 
relativas que potencie su ejercicio y que, por consecuencia, lleve a una inter
pretación estricta y restrictiva de las limitaciones a dichos derechos, puesto 
que se trata de condiciones mínimas para la adecuada tutela de la dignidad 
de cada persona y su desarrollo.

"el Comité de derechos Humanos de la organización de las Naciones 
unidas ha establecido que ‘la libertad de expresión, la de reunión y la de aso
ciación son condiciones esenciales para el ejercicio efectivo del derecho de 
voto y deben protegerse plenamente’. además, el propio Comité de derechos 
Humanos y la Corte lnteramericana de derechos Humanos han concluido que 
la libertad de expresión, como, ahora cabe agregar, igualmente sucede res
pecto del derecho de reunión y de asociación, son piedras angulares de toda 
sociedad libre y democrática.

"Son derechos vitales para el mantenimiento y la consolidación de las 
instituciones democráticas, tal como se desprende del preámbulo de la Con
vención americana sobre derechos Humanos y se reitera en el artículo 29, 
inciso c), del mismo ordenamiento jurídico, cuando se establece que nin guna 
de sus disposiciones puede ser interpretada en el sentido de excluir otros dere
chos o garantías que sean inherentes al ser humano o que deriven de la forma 
democrática representativa de gobierno. 

"la libertad de asociación tiene un lugar especial en el derecho inter
nacional de los derechos humanos, porque está prevista en las normas cons
titutivas de la organización de estados americanos y de la organización 
inter nacional del trabajo. es un derecho de contornos amplios porque se 
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extiende a las asociaciones de cualquier índole. Guarda relación con el carác
ter social o gregario del ser humano quien ‘sólo en ella (la comunidad) puede 
desarrollar libre y plenamente su personalidad’ (artículo 29 de la declaración 
universal de derechos Humanos) y a la vez, la asociación de un individuo 
con otros fortalece la sociedad y potencia su desarrollo. en este sentido, se 
reconoce ‘la importancia de la contribución de las organizaciones, tales como 
los sindicatos, las cooperativas y asociaciones culturales, profesionales, de 
negocios, vecinales y comunales, a la vida de la sociedad y el proceso de desa
rrollo (artículo 45 de la Carta de la organización de estados americanos).’

"en el sistema jurídico nacional de méxico, el derecho de reunión y el 
de asociación tienen una proyección específica en el ámbito político, porque 
están limitados a los ciudadanos mexicanos (artículo 9o., párrafo primero, de 
la Constitución Federal). en el ámbito político, el derecho de asociarse para 
tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país es una prerro
gativa de los ciudadanos mexicanos y sólo a éstos les corresponde el derecho 
de formar partidos políticos, en el entendido de que en cada uno de esos 
casos debe ser de manera libre e individual (artículos 35, fracción iii, y 41, 
fracción i, párrafo segundo, de la Constitución Federal). 

"la Comisión interamericana de derechos Humanos ha considerado: 

"‘el derecho a la participación política permite el derecho a organizar 
partidos y asociaciones políticas, que a través del debate libre y de la lucha 
ideológica puedan elevar el nivel social y las condiciones económicas de la 
colectividad, y excluye el monopolio del poder por un solo grupo o personas. 

"‘en este contexto, los gobiernos tienen frente a los partidos políticos y 
al derecho a la participación política la obligación de permitir y garantizar la 
organización de todos las partidos políticos y otras asociaciones, a menos 
que éstas se constituyan para violar derechos humanos fundamentales; el 
debate libre de los principales temas del desarrollo socioeconómico; la reali
zación de elecciones generales, libres y con las garantías necesarias para 
que sus resultados representen la voluntad popular.’

"en su jurisprudencia, la misma Comisión interamericana reitera que: 

"‘la comisión ha opinado ya sobre el valor que asigna al papel de los 
partidos políticos como órganos legítimos para presentar en el proceso 
electoral las individualidades que unifican su personería en esas entidades. 
la comi sión sostuvo en un caso anterior referido al mismo tema que los par
tidos son institutos necesarios en la democracia ...’
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"en el caso de los partidos políticos, desde el artículo 41, fracción i, 
párrafo primero, de la Constitución Federal, se les reconoce entidades en de 
interés público, como consideración a los fines encomendados constitucio
nalmente (la promoción de participación del pueblo en la vida democrática; 
la contribución a la integración de la representación nacional, y el posibilitar el 
acceso de los ciudadanos al del poder público, ejercicio como organizaciones 
ciudadanas). dicho status constitucional implica el interés de la sociedad 
y el compromiso del estado en que dispongan de condiciones jurídicas y 
materiales para la realización de sus derechos y el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

"en tal virtud, el derecho fundamental políticoelectoral de asocia 
ción política comprende el derecho del ciudadano a afiliarse; el derecho del 
SoCio, miembro o afiliado a permanecer en la asociación (partido o agrupa
ción política) y la obligación del estado de permitir legalmente (y no restrin
gir) las condiciones necesarias para el ejercicio de ese derecho, a través de la 
creación de partidos políticos. 

"ello tiene su razón de ser en el papel que los partidos políticos están 
llamados a realizar en un estado constitucional democrático de derecho, 
es decir, en atención a las finalidades constitucionales que, como entidades 
de interés público, tienen encomendadas. 

"de ahí que, en concepto de esta Sala Superior, toda ley o norma que 
restrinja o limite este derecho fundamental será inconstitucional. 

"Sostener lo contrario violentaría no sólo lo dispuesto en el artículo 1o. 
de la Constitución Federal, de acuerdo con el cual en los estados unidos 
mexicanos todo individuo gozará de los derechos fundamentales consagra
dos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que la misma establece. 

"por ello, las restricciones deben ser en interés de la seguridad nacio
nal, de la seguridad y del orden públicos, o para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos o las libertades de los demás (artículos 6o, párrafo 
primero, de la Constitución Federal; 19, 21 y 22 del citado pacto, así como 13, 
15 y 16 de la Convención de referencia). 

"en efecto, las limitaciones han de interpretarse en forma estricta, al 
mismo tiempo que los derechos fundamentales, como los derechos de reunión 
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y de asociación en el ámbito políticoelectoral han de interpretarse en forma 
amplia o extensiva a fin de potenciar su ejercicio, en conformidad con la tesis 
jurisprudencial emitida por esta Sala Superior, cuyo rubro es: ‘dereCHoS 
FuNdameNtaleS de CarÁCter polÍtiCoeleCtoral. Su iNterpreta
CióN Y CorrelatiVa apliCaCióN No deBe Ser reStriCtiVa.’

"por ello, conforme con el principio de supremacía constitucional pre
visto en el artículo 133 de la Constitución Federal, se sigue la consecuen  cia de 
que normas jurídicas de menor jerarquía normativa, como son leyes, reglamen
tos o las llamadas normas jurídicas individualizadas (actos y reso luciones 
administrativas o sentencias), incluso, la normativa partidaria, no pueden impo
ner mayores límites a los derechos fundamentales, como en el caso sería el 
de asociación, que los permitidos en el bloque de constitucionalidad. 

"deben existir razones suficientes y correctas para determinar si una 
limitación al derecho de asociación política es válida o no. tanto la facultad 
legislativa para establecer las limitaciones como las que se reconocen en favor 
de los operadores jurídicos para aplicarlas deben encontrarse respaldadas 
por justificaciones que atiendan a criterios de idoneidad, necesidad y propor
cionalidad. a través de la verificación de dichos criterios se debe demostrar 
que las limitaciones son imprescindibles para proteger otros principios, valo
res o bienes jurídicos de una mayor entidad. 

"en el caso, si bien al pronunciarse esta Sala Superior en torno a la 
acción de inconstitucionalidad 2/2011, se opinó en el sentido de que aislada
mente el porcentaje del entonces 2% no resultaba por sí mismo inconstitucio
nal, en la especie, del estudio conjunto del índice del 1.8% (uno punto ocho 
por ciento), en relación con el porcentaje requerido para conservar el registro 
como partido político local, este órgano jurisdiccional electoral federal esti
ma que sí resulta contrario a la Constitución Federal, por violar el principio de 
proporcionalidad. 

"en efecto, la interpretación constitucional con relación al principio 
de proporcionalidad, ha establecido que la misma responde a la necesi dad de 
asegurar la supremacía del contenido de las normas que inciden con los dere
chos fundamentales frente a la necesaria regulación legislativa. esto es, toda 
providencia de autoridad que pretenda vulnerar el alcance de un derecho fun
damental u otro principio constitucional, sólo será aceptada en la medida que 
se encuentre encaminada a alcanzar y fortalecer los fines constitucionales. 

"en este sentido, la restricción será proporcional cuando no suponga 
un sacrificio excesivo del derecho o interés sobre el que se produce la inter



1037PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

vención pública, en el entendido de que éste principio no debe significarse 
porque la satisfacción de los intereses generales o públicos se haga a costa 
de los derechos e intereses de los particulares, a través de la búsqueda de un 
punto de equilibrio o de ‘razonabilidad’.

"en este orden de ideas, se estima que la porción normativa en comento 
restringe desproporcionadamente el derecho fundamental de asociación 
política, dado que si bien las legislaturas de las entidades tienen cierta liber
tad para configurar y regular los requisitos y medida de los porcentajes exigi
dos para constituir un partido político local, es evidente que la legislatura del 
distrito Federal infringe el principio mencionado, cuando exige el 1.8 (uno 
punto ocho por ciento), porque regula de manera desproporcionada, asiste
mática y contraria a sus propias normas el respaldo político que deben tener 
los partidos. 

"lo anterior, porque para transformar una agrupación política en par
tido político local se debe contar con un número de afiliados no menor al 1.8% 
(uno punto ocho por ciento) de la lista nominal del distrito Federal; resulta no 
razonable e incongruente que, en tratándose de la pérdida de registro de 
un partido político local en la citada entidad, se exija el 2% (dos por ciento) de la 
votación emitida en las elecciones respectivas, tal y como lo dispone el artículo 
272 del Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito 
Federal. 

"a continuación se pone un ejemplo que evidencia objetivamente la 
restricción del derecho fundamental en comento, como lo es la constitución 
de un partido político local en el distrito Federal, por la inclusión del porcen
taje del 1.8% (uno punto ocho por ciento), sobre la base de los datos que se 
encuentran en las propias páginas del instituto Federal electoral, los cuales 
nos indican que al veintidós de julio del año en curso, el listado nominal de 
elec tores del distrito Federal se compone de 6'929,091 (seis millones nove
cientos veintinueve mil noventa y un) registros, lo cual, si se multiplica por 
0.018 (que equivale al uno punto ocho por ciento), el resultado es que sólo se 
requeriría contar con un número de afiliados de 124,724 (ciento veinticuatro 
mil setecientos veinticuatro) personas inscritas en el listado nominal, en por 
lo menos las tres cuartas partes de cuarenta distritos electorales que tiene el 
distrito Federal. 

"Como se puede constatar, el requisito en examen es antidemocrático 
y desproporcional, al restringir el derecho fundamental de asociación polí
tica, en cuanto a la constitución de un partido político local, debido a que 
se pretende exigir que para la transformación de una agrupación política a un 
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partido político local, deba acreditarse un número de afiliados que excede en 
más del doble de aquel que se exige para conservar el registro como partido 
político, pues tomando en consideración el 2% (dos por ciento) de la votación 
obtenida en la última elección celebrada en el distrito Federal en dos mil 
nueve, que ascendió a 59,240.34 (cincuenta y nueve mil doscientos cuarenta 
punto treinta y cuatro) votos, de un total de 2,962,017 (dos millones novecien
tos sesenta y dos mil diecisiete) sufragios, se torna evidente la desproporción 
antes indicada. 

"en consecuencia, en concepto de esta Sala Superior, el artículo 214, 
fracción i, del Código de instituciones y procedimientos electorales del dis
trito Federal, en la porción normativa antes señalada, deviene inconstitucional 
por violar el principio de proporcionalidad de un derecho fundamental, como 
lo es el de asociación política, en cuanto a la constitución de un partido polí
tico local. 

"por cuanto hace a lo resumido en el punto 3, relativo a la distribu
ción del requisito del 1.8% (uno punto ocho por ciento) de afiliados en por lo 
menos tres cuartas partes de los distritos electorales en que se divide el dis
trito Federal, esta Sala Superior estima que por sí solo no evidencia la incons
titucionalidad de la porción normativa del artículo que se examina, porque no 
se traduce en una restricción de derechos, como lo alega el accionante. 

"ello es así, porque el porcentaje mencionado, con independencia de 
que esta Sala Superior lo ha estimado contrario a la Norma Fundamental 
Federal, lo cierto es que la distribución que se propone no guarda relación 
con dicho porcentaje, de ahí la circunstancia de que se distribuya en por lo 
menos tres cuartas partes de los distritos electorales en que se divide el dis
trito Federal, se encuentra dentro del ámbito de regulación legal autónoma 
con la que cuentan precisamente los estados que componen la federación, 
así como el distrito Federal. 

"por tanto, la porción normativa en cuestión al no referirse de manera 
imperativa a todos los distritos electorales sino por lo menos a las tres cuartas 
partes de los distritos electorales en que se divide el distrito Federal y tampo
co a un determinado distrito en lo particular, no se traduce en una restricción 
a un derecho fundamental, como lo es el de libre asociación, pues se estima 
que es razonable para la formación de un partido político local, por la circuns
tancia esencial de que queda al arbitrio de la agrupación política interesada 
en constituirse en partido político, el acreditar el número de afiliados exigi
dos en los distritos electorales de su preferencia. 
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"lo anterior es así, toda vez que en caso contrario, tal como ha quedado 
precisado con anterioridad, de exigirse en todos los distritos que confor
man la entidad o bien en determinados distritos electorales, se atentaría con
tra la Carta magna, dado que sería ilógico exigir la misma proporcionalidad 
de repre sentación en todos los puntos de una entidad federativa o solamente 
en algunos de ellos, pues es evidente que no todos los partidos políticos, incluso 
los ya constituidos como tales, tienen la misma representatividad en todos los 
estados o sectores de una entidad federativa. 

"así, es inconcuso que los partidos políticos y las asociaciones que pre
tenden constituirse como tales, cuentan con mayor fuerza o representativi
dad en determinados sectores de la sociedad y, por tanto, tienen menor fuerza 
o representatividad en otros sectores sociales, lo cual es reflejo y producto de 
una vida democrática y, precisamente, ello permite que en determinados sec
tores surjan nuevas corrientes de opinión para agruparse y constituir partidos 
políticos. 

"Como se puede constatar, el requisito en examen no es antidemo
crático ni restringe el derecho fundamental de asociación política, en cuanto 
a la constitución de un partido político. 

"en consecuencia, en concepto de esta Sala Superior, el artículo 214, 
fracción i, del Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito 
Federal, en la porción normativa en estudio, es constitucional por no restrin
gir un derecho fundamental, como lo es el de asociación política, en cuanto 
a la constitución de un partido político local. 

"por otra parte, en cuanto a lo resumido en el punto 4, esta Sala Supe
rior opina que, contrariamente a lo sostenido por el accionante, no se afecta 
el principio de certeza que rige en la materia electoral, por no establecerse 
una fecha de ‘corte’ al listado nominal, toda vez que se trata de una situación 
de hecho que no requiere de mayor complejidad, pues es evidente que en las 
fechas que establece la ley para la solicitud del registro, la autoridad admi
nistrativa electoral del distrito Federal, verificará el cumplimiento del requisito 
relativo al porcentaje de afiliados requerido en relación al listado nominal, sobre 
la base de la lista nominal que se encuentre vigente y actualizada al momento 
de corroborar el dato respectivo conforme con los archivos y bases de datos 
con los que cuente dicha autoridad electoral. 

"es decir, el no establecimiento de una fecha de ‘corte’ a la lista nomi
nal de electores, no implica violación constitucional alguna, pues la depura
ción y actualización de esa lista, tiene un procedimiento legal que nada tiene 
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que ver con la solicitud de registro como partido político, pues se insiste, en 
su oportunidad se verificará el cumplimiento del requisito, sobre la base de los 
datos existentes en ese momento en el listado nominal de electores con que 
cuente el instituto local. 

"Finalmente, en cuanto a lo resumido en el punto 5, en opinión de la mayo
 ría de los integrantes de esta Sala Superior tal y como lo señaló en la diversa 
opinión con motivo de la acción de inconstitucionalidad 2/2011, resulta orien
tador en cuanto al tema de ‘agrupaciones políticas’, lo establecido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 
61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008, donde señaló 
que el artículo 41 constitucional sí bien garantiza la existencia de los partidos 
políticos, no establece cuáles son los elementos organizacionales a partir 
de los cuales tales entidades deben crearse, porque existe una delegación al 
legislador en ese sentido; derivando de la acción de inconstitucionalidad 
en mención las tesis siguientes: ‘partidoS polÍtiCoS. el artÍCulo 28, 
pÁrraFo i, del CódiGo Federal de iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS 
eleCtoraleS, al eStaBleCer loS reQuiSitoS para Su CreaCióN, No 
Viola el artÍCulo 9o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS.’ y ‘partidoS polÍtiCoS. la deleGaCióN del CoNS
tituYeNte permaNeNte al leGiSlador ordiNario reSpeCto de 
loS reQuiSitoS Que deBeN SatiSFaCerSe para Su CreaCióN, deBe 
ateNder a loS priNCipioS Que deriVaN de la CoNStituCióN polÍ
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’

"aunado a lo anterior, existe un pronunciamiento más específico en las 
acciones de inconstitucionalidad 6/2004 y su acumulada 9/2004, respecto a 
que la circunstancia de que se establezca implícitamente que las agrupacio
nes políticas nacionales serán las únicas que puedan obtener el registro como 
partido político, no conculca la libertad de asociación en materia política, 
pues la constitución de una agrupación política como paso previo para aspi
rar a la calidad de partido político, no hace nugatorio que los ciudadanos 
puedan asociarse en materia política. por ello, el precepto impugnado no 
sería inconstitucional, en seguimiento del criterio establecido por ese alto 
tribunal. 

"B. en su segundo concepto de invalidez, el accionante aduce la incons
titucionalidad del artículo 214, párrafo primero, fracción ll, del Código electo
ral del distrito Federal, el cual es del tenor siguiente: 

"‘artículo 214. la agrupación política local interesada en constituirse 
en partido político local, lo notificará al instituto electoral, entre el 20 y el 31 
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de enero del año previo a la jornada electoral, debiendo cumplir con los requisi
tos señalados en los artículos anteriores y deberá realizar los siguientes actos 
previos en los plazos señalados por este código: 

"‘…

"‘ii. Celebrar en presencia de un representante del instituto electo
ral acreditado por la Secretaría ejecutiva y de un notario público, una asam
blea en por lo menos tres cuartas partes de los distritos electorales en que 
se divide el distrito Federal. el número mínimo de ciudadanos presentes en 
cada una de estas asambleas no será inferior a 600 afiliados residentes de cada 
dis trito electoral. para la realización de dicha asamblea el representante del 
instituto electoral deberá registrar, verificar y validar los asistentes, y certi
ficará :…’

"en concepto del actor, el contenido de la fracción ii del artículo 214 
que se ha transcrito, es inconstitucional porque establece nuevas restriccio
nes que dificultan en los hechos la constitución de partidos políticos locales, 
dado que con anterioridad en dicha fracción se requería un total de 1000 (mil) 
ciudadanos asistentes a cada una de las asambleas delegacionales, es decir, 
un total de 16000 (dieciséis mil); con motivo de la reforma a dicha fracción, se 
establece ahora una asistencia de 600 (seiscientos) ciudadanos a cada asam
blea, en cuando menos los treinta distritos electorales que corresponden a 
las tres cuartas partes de los distritos que conforman el distrito Federal, es 
decir, un total de 18000 (dieciocho mil) ciudadanos, lo que evidencia la incon
gruencia y la restricción para la constitución de nuevos partidos políticos 
locales en el distrito Federal. 

"al respecto, se debe señalar que no se trata de un requisito formal 
sino meramente instrumental, derivado de lo dispuesto en la segunda porción 
normativa de la fracción i del artículo en cuestión, pues el número de afilia
dos exigidos ya lo tendría acreditado la agrupación correspondiente, en virtud 
de que a la fecha de solicitar su registro como partido político local, ya se 
encontraría colmado el requisito de acreditar, en por lo menos las tres cuar
tas partes de los distritos electorales en que se divide el distrito Federal, por 
lo que el ejercicio aritmético con el que pretende sustentar su motivo de incon
formidad no resulta aplicable al caso concreto, pues a través de lo resuelto 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al conocer de la diversa acción 
de inconstitucionalidad 2/2011, se declaró la inconstitucionalidad de la frac
ción i del artículo 214 y, en vía de consecuencia, de las fracciones ii y iii del 
mismo precepto legal, siendo que en la segunda fracción es donde se esta
blecía que debía llevarse a cabo una asamblea cuyo número de ciudadanos 
residentes de la misma demarcación no sería inferior a 1000 (mil) afiliados. 
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"de ahí que la agrupación política interesada en constituirse en partido 
político local únicamente tendría que acreditar que se encuentra trabajando en 
la constitución del partido a través de la celebración de las respectivas asam
bleas, con un número mínimo de asistentes 600 (seiscientos), en las cuales 
dé a conocer los estatutos y los programas de acción. 

"por ello, esta Sala Superior considera que el precepto normativo en 
cuestión no es inconstitucional. 

"en virtud de lo expuesto, se concluye: 

"primero.—en opinión de la mayoría de los integrantes de la Sala 
Superior, es constitucional el párrafo primero del artículo 214 del Código de 
instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal; y en conside
ración de todos sus integrantes son también constitucionales la porción nor
mativa del citado artículo 214, contenida en la fracción i, por cuanto hace a la 
distribución del número de afiliados en por lo menos tres cuartas partes de 
los distritos electorales en que se divide el distrito Federal; así como la por
ción normativa prevista en la fracción ii del referido numeral 214, por lo que 
se refiere a la celebración de asambleas en cuando menos tres cuartas par
tes de los distritos electorales en que se divide el distrito Federal; y, la porción 
normativa contenida en la fracción ii del dispositivo legal referido. 

"SeGuNdo.—en opinión de la mayoría de los integrantes de esta Sala 
Superior, es inconstitucional la porción normativa contenida en la fracción 1, 
del artículo 214 del Código de instituciones y procedimientos electorales del 
distrito Federal, por lo que se refiere al requisito consistente en contar con un 
número de afiliados no menor al 1.8% (uno punto ocho por ciento) de la lista 
Nominal del distrito Federal. 

"Firman esta opinión los magistrados que integran esta Sala Superior 
ante el secretario general de acuerdos que autoriza y da fe."

dÉCimo.—Alegatos. por auto de quince de agosto de dos mil once, el 
ministro instructor tuvo por recibidos los respectivos alegatos hechos valer 
por Humberto moreira Valdés, presidente del Comité ejecutivo Nacional del 
partido revolucionario institucional, así como por los delegados de la asam
blea legislativa y del jefe de Gobierno, ambos del distrito Federal; y tuvo por 
formulado el pedimento de la procuradora general de la república.

dÉCimo primero.—Pedimento de la procuradora general de la 
República. la procuradora general de la república en el pedimento formu
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lado en este expediente, argumentó en favor de declarar la validez del artículo 
214 del Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito 
Federal.

dÉCimo SeGuNdo.—Cierre de instrucción. una vez cerrada la ins
trucción en este asunto, por proveído de quince de agosto de dos mil once, se 
envió el expediente al ministro instructor para la elaboración del proyecto 
de resolución correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, 
fracción ii, inciso f), de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
toda vez que el partido político promovente de la acción plantea la posible 
contradicción de un precepto del Código de instituciones y procedimientos 
electorales del distrito Federal con la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos.

SeGuNdo.—Oportunidad en la presentación de la demanda. 
en este considerando se procede a analizar si la acción de inconstitucionali
dad fue presentada oportunamente.

el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone:

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados en el correspon
diente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles."

Conforme a este artículo, el plazo para la presentación de la acción 
será de treinta días naturales y el cómputo respectivo debe hacerse a partir 
del día siguiente al en que se publicó la norma que se impugna, considerán
dose en materia electoral, todos los días como hábiles.
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el decreto por el que se expidió la reforma al artículo 214 del Código de 
instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal se publicó en 
la Gaceta oficial del distrito Federal el primero de julio de dos mil once; por 
consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la acción de 
inconstitucionalidad inició el dos y vencería el treinta y uno de julio de dos 
mil once.

el escrito que contiene la acción de inconstitucionalidad se presentó el 
veintisiete de julio de dos mil once en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación; por lo que 
la demanda se presentó cuatro días antes de que feneciera el plazo corres
pondiente y, por ende, se hizo en forma oportuna, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 60 de la ley de la materia.

terCero.—Legitimación del promovente. acto continuo se pro
cede a analizar la legitimación del partido político promovente de la acción.

los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 62, último párrafo, de su ley reglamentaria 
disponen:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"...

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"...

"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Federal electoral, 
por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales 
federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus 
dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el 
órgano legislativo del estado que les otorgó el registro ..."
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"artículo 62. ...

"en los términos previstos por el inciso f) de la fracción ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se consi
derarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de 
leyes electorales, además de las señaladas en la fracción i del artículo 10 
de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigen
cias nacionales o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, 
en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de 
este mismo ordenamiento."

de conformidad con los artículos transcritos, los partidos políticos 
podrán promover la acción de inconstitucionalidad, para lo cual deben satis
facer los siguientes extremos:

a) Contar con registro ante la autoridad electoral correspondiente;

b) Que promueva por conducto de sus dirigencias (nacional o local 
según sea el caso);

c) Que quien suscribe a nombre y en representación del partido político 
cuente con facultades para ello; y

d) Que las normas sean de naturaleza electoral.

ahora bien, se procede al análisis de los documentos y estatutos 
con base en los cuales el promovente de la acción acredita su legitimación, 
a saber:

la acción de inconstitucionalidad fue promovida por el partido revolu
cionario institucional, quien es un partido político nacional con registro ante 
el instituto Federal electoral, según certificación expedida por el secretario 
ejecutivo del instituto Federal electoral 

asimismo, la demanda fue suscrita por Humberto moreira Valdés, en 
su calidad de presidente del Comité ejecutivo Nacional de ese partido político, 
de quien se tiene por acreditado ese carácter con la certificación de fecha 
veinti nueve de julio de dos mil once, expedida por el secretario ejecutivo del 
instituto Federal electoral, relativa a la integración del Comité ejecutivo Nacio
nal del partido revolucionario institucional.
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por otra parte, del artículo 86, fracción XVi, de los estatutos del partido 
revolucionario institucional, se desprende que el presidente del Comité eje
cutivo Nacional cuenta con facultades para promover acciones de inconstitu
cionalidad en materia electoral. dicho numeral, es del tenor siguiente: 

"artículo 86. el presidente del Comité ejecutivo Nacional, tendrá las 
atribuciones siguientes:

"…

"XVi. ocurrir en representación del partido para promover la acción de 
inconstitucionalidad referida en el artículo 105, fracción ii, inciso f, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, cuando se trate de plantear 
una posible contradicción entre una norma de carácter general y la propia 
Constitución; …"

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
presidente del Comité ejecutivo Nacional del partido revolucionario institu
cional fue hecha valer por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de 
un partido político con registro acreditado ante las autoridades electorales 
correspondientes y fue suscrita por quien cuenta con facultades para tal efecto, 
en términos de los estatutos que rigen dicho instituto político; además de que 
las normas impugnadas son de naturaleza electoral,1 toda vez que establecen 
los requisitos legales para la conformación de partidos políticos locales en el 
distrito Federal, siendo que tienen el derecho exclusivo para solicitar el regis
tro de candidatos a cargos de elección popular.

Cobra aplicación la tesis jurisprudencial plenaria p./J. 25/99, de rubro: 
"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. materia eleCtoral. para loS 
eFeCtoS del proCedimieNto relatiVo."2

1 es preciso tener presente lo resuelto por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la acción de inconstitucionalidad 39/2009 y su acumulada 41/2009, en sesión pública 
del tribunal pleno celebrada el catorce de enero de dos mil diez, bajo la ponencia del ministro 
José de Jesús Gudiño pelayo, en donde se estableció, de manera unánime, que no resultaba 
conveniente establecer "interpretaciones absolutas" de lo que significa el término "leyes electora
les", sino que en cada caso debería analizarse la naturaleza electoral de las normas impugnadas.
2 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, abril de 1999, página 
255. texto: "en la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se instituyó este tipo de vía constitucio
nal en el artículo 105, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
pero se prohibió su procedencia en contra de leyes en materia electoral; con la reforma a dicho 
precepto fundamental publicada en el mismo medio de difusión el veintidós de agosto de mil 
novecientos noventa y seis, se admitió la procedencia de la acción en contra de este tipo de leyes. 
Con motivo de esta última reforma, la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
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Cuarto.—Improcedencia. al no existir causas de improcedencia ni 
motivo de sobreseimiento, sea que las partes las hagan valer o que de oficio 
se adviertan, se procede a analizar el fondo del asunto.

lo anterior, en el entendido de que para la procedencia de la presente 
vía no obsta el hecho de que la presente acción de inconstitucionalidad se 
resuelva dentro del plazo de noventa días a que se refiere el artículo 105, frac
ción ii, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal, toda vez que, ante la 
inminencia del inicio del proceso electoral, esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación cuenta con amplias facultades para determinar los efectos de las 
sentencias estimatorias, de conformidad con el artículo 41, fracción iV, de 
la ley reglamentaria de la materia, los que se determinan, en su caso, en el 
considerando respectivo.

Sirve de apoyo a la consideración anterior, por las razones que la articu
lan, la tesis plenaria de jurisprudencia p./J. 87/2007, de rubro: "aCCióN de 
iNCoNStituCioNalidad. alCaNCe de la eXpreSióN ‘modiFiCaCioNeS 
leGaleS FuNdameNtaleS’, CoNteNida eN la FraCCióN ii, peNÚltimo 
pÁrraFo, del artÍCulo 105 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS."3

de dicha Constitución prevé reglas genéricas para la sustanciación del procedimiento de la 
acción de inconstitucionalidad y reglas específicas cuando se impugnan leyes electorales. de una 
interpretación armónica y sistemática, así como teleológica de los artículos 105, fracción ii, y 116, 
fracción iV, en relación con el 35, fracciones i y ii, 36, fracciones iii, iV y V, 41, 51, 56, 60, 81, 
115, fracciones i y ii, y 122, tercer párrafo, e inciso c), base primera, fracciones i y V, inciso f), todos 
de la propia Constitución, se llega al convencimiento de que las normas generales electorales no 
sólo son las que establecen el régimen normativo de los procesos electorales propiamente dichos, 
sino también las que, aunque contenidas en ordenamientos distintos a una ley o código electo
ral sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con dichos procesos o que 
deban influir en ellos de una manera o de otra, como por ejemplo, distritación o redistritación, 
creación de órganos administrativos para fines electorales, organización de las elecciones, finan
ciamiento público, comunicación social de los partidos, límites de las erogaciones y montos 
máximos de aportaciones, delitos y faltas administrativas y sus sanciones. por lo tanto esas 
nor mas pueden impugnarse a través de la acción de inconstitucionalidad y, por regla general, 
debe instruirse el procedimiento correspondiente y resolverse conforme a las disposiciones 
específicas que para tales asuntos prevé la ley reglamentaria de la materia, pues al no existir 
disposición expresa o antecedente constitucional o legal alguno que permita diferenciarlas por 
razón de su contenido o de la materia específica que regulan, no se justificaría la aplicación de 
las reglas genéricas para unas y las específicas para otras."
3 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, diciembre de 2007, 
página 563. texto: "el citado precepto establece que las leyes electorales federales y locales 
deberán promulgarse y publicarse por lo menos 90 días antes de que inicie el proceso electo
ral en que vayan a aplicarse y durante el mismo no podrá haber ‘modificaciones legales funda
mentales’. por otra parte, del procedimiento de creación de dicha norma, se advierte que la 
intención del órgano reformador al establecer tal prohibición fue que, en su caso, las normas 
en materia electoral pudieran impugnarse ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que 
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QuiNto.—Antecedentes. este tribunal pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 2/2011, promovida por el partido revolucionario institu
cional, en sesión de siete de junio de dos mil once, resolvió, ente otros aspec
tos, declarar la invalidez del artículo 214, fracción i, por cuanto establece 
como requisito para que una agrupación política local se constituya en parti
do político local, el de contar con un número de afiliados no menor al dos por 
ciento de la lista nominal en cada una de las dieciséis demarcaciones territo
riales del distrito Federal, sólo esta última porción, es decir, la relativa a que 
el dos por ciento deberá ser respecto de cada una de las dieciséis demarca
ciones territoriales, así como, en vía de consecuencia, de las fracciones ii y iii, 
todos del Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito 
Federal, declaración que, se ordenó, surtiría sus efectos con motivo de la no
tificación de los puntos resolutivos del propio fallo. 

la razón jurídica toral en virtud de la cual se declaró la invalidez de la 
fracción i del artículo 214 es que la misma carece de razonabilidad constitu
cional, por lo siguiente:4

ésta resolviera las contiendas antes del inicio del proceso electoral correspondiente, garanti
zando así el principio de certeza que debe observarse en la materia; sin embargo, la previsión 
contenida en el artículo 105, fracción ii, penúltimo párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos no puede considerarse como tajante, toda vez que admite la realiza
ción de reformas a las disposiciones generales en materia electoral ya sea dentro del plazo de 90 
días anteriores al inicio del proceso electoral en que vayan a aplicarse o una vez iniciado éste, 
con la limitante de que no constituyan ‘modificaciones legales fundamentales’. en relación con 
esta expresión, aunque no fue el tema medular, este alto tribunal en la tesis p./J. 98/2006, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, agosto de 
2006, página 1564, se refirió a dichas modificaciones como aquellas que alteran sustancialmente 
disposiciones que rigen o integran el marco legal aplicable al proceso electoral; en este orden, si 
las citadas modificaciones legislativas no son de naturaleza trascendental para el proceso elec
toral, por ser de carácter accesorio o de aplicación contingente, su realización dentro del proceso 
electoral no producirá su invalidez o, en su caso, la inaplicación al proceso correspondiente. ahora 
bien, este tribunal Constitucional estima pertinente definir claramente el alcance de la expresión 
‘modificaciones legales fundamentales’, pues de ello dependerá la determinación sobre si la ley 
electoral impugnada vulnera o no el precepto citado y, por ende, su inaplicabilidad o no para el 
proceso que ya hubiere iniciado. por tanto, una modificación a una ley electoral, sin importar 
su jerarquía normativa, será de carácter fundamental cuando tenga por objeto, efecto o conse
cuencia, producir en las bases, reglas o algún otro elemento rector del proceso electoral una 
alteración al marco jurídico aplicable a dicho proceso, a través de la cual se otorgue, modifique 
o elimine algún derecho u obligación de hacer, de no hacer o de dar, para cualquiera de los 
actores políticos, incluyendo a las autoridades electorales. así, las modificaciones legales no 
serán fundamentales, aun cuando se reformen preceptos que rigen el proceso electoral, si el acto 
legislativo no afecta los elementos rectores señalados, de forma que repercuta en las reglas a 
seguir durante el proceso electoral; por consiguiente, si las modificaciones tienen como única 
finalidad precisar y dar claridad a los supuestos normativos correspondientes desde su aspecto 
formal, la reforma no tendrá el carácter mencionado." (Énfasis añadido)
4 las siguientes consideraciones están tomadas del proyecto de engrose respectivo.
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1. La exigencia del requisito del dos por ciento de afiliados de la lista 
nomi nal en cada una de las demarcaciones, constituye una restricción al dere
cho de asociación política, toda vez que podría dificultar la creación de un partido 
político local.

En efecto, el requisito previsto en la fracción I del artículo 214 del código 
impugnado consistente en que para constituir un partido político local la agru
pación política local debe contar con un número de afiliados no menor al dos por 
ciento de la lista nominal en cada una de las dieciséis demarcaciones territo
riales del Distrito Federal, carece de razonabilidad porque introduce como criterio 
de constitución del partido político uno de representación, lo que no pro picia las 
condiciones necesarias para la creación de partidos locales, transgrediendo 
en consecuencia, lo dispuesto en el artículo 41, fracción I de la Consti tución 
Federal, que establece que los partidos políticos son entidades de interés público 
que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones 
de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, 
objetivos que no se logran con disposiciones como la combatida, que exige para 
la conformación de un partido político local demostrar su presencia en la enti
dad pero fragmentada, distrital, o en términos de demarcaciones, cuando como 
partido local lo que debe interesar es su representación total en la entidad en su 
conjunto y no por demarcaciones territoriales.

 
2. La regla que se analiza es inconstitucional si se toman en cuenta las 

diferencias demográficas que existen en las dieciséis demarcaciones territoria
les del Distrito Federal; esto es así, porque el porcentaje referido no puede con
vertirse en una cifra desproporcionada que imposibilite el interés de constituirse 
en partido político, si se toma en cuenta que de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que en su caso difunda una agrupación política, su represen
tatividad puede variar en las dieciséis demarcaciones del Distrito Federal, esto 
es, la fuerza o representatividad de una agrupación política puede ser muy varia
ble en las demarcaciones territoriales de que se trata.

Con el fin de ilustrar las diferencias demográficas que existen en las dieci
séis demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se incluye a continuación 
un cuadro cuya información fue tomada de la página de Internet del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, datos que son al treinta y uno de diciembre de 
dos mil diez: 
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 Clave de la delegación Lista Padrón TOTAL
 delegación  nominal Electoral

 2 azcapotzalco 389,327 396,411 98.2130 

 3 Coyoacán 557,635 572,844 97.3450 

 4 Cuajimalpa de 135,244 138,991 97.3041
  morelos 

 5 Gustavo a. madero 1,053,940 1,078,272 97.7434 

 6 iztacalco 354,201 362,271 97.7724 

 7 iztapalapa 1,407,292 1,435,548 98.0317 

 8 magdalena Contreras 187,722 191,850 97.8483 

 9 milpa alta 86,998 89,102 97.6387 

 10 Álvaro obregón 579,357 591,351 97.9718 

 11 tláhuac 247,345 252,722 97.8724 

 12 tlalpan 502,861 515,851 97.4818 

 13 Xochimilco 311,770 318,717 97.8203 

 14 Benito Juárez 350,760 358,979 97.7105 

 15 Cuauhtémoc 482,874 493,581 97.8308 

 16 miguel Hidalgo 318,986 326,248 97.7741 

 17 Venustiano Carranza 408,444 418,509 97.5950 

  Total 7,374,756 7,541,247  97.7923 

Como se indicó, la información contenida en el cuadro que antecede 
refleja las diferencias demográficas que existen en las dieciséis demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal y ello constituye otra razón que explica la inconsti
tucionalidad de la norma combatida, pues tomando en cuenta esas variables 
puede ocurrir que la agrupación política local interesada en convertirse en partido 
político acredite contar con el porcentaje del dos por ciento en quince de las 
demarcaciones y en una de ellas no, lo que significa que a pesar de tener una 
representación importante en quince de esos lugares, no obtendría la autori
zación para constituirse como partido político, lo que evidencia lo desproporcio
nado del requisito fijado por el legislador, ya que sería suficiente que el requisito 
del dos por ciento de afiliados no se acredite en una de las demarcaciones terri
toriales, para que se niegue la autorización; en otras palabras, a pesar de reflejar 
una representación razonable, ello no sería útil para obtener la autorización de 
ser reconocido como partido político.
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SeXto.—Estudio del único concepto de invalidez. en el único con
cepto de invalidez el partido político promovente sostiene que: lo actuado por 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal –al aprobar el artículo 214 del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal–, viola la liber
tad de asociación, el principio de certeza electoral y el régimen de partidos polí
ticos establecido en la Constitución Federal y en el Estatuto de Gobierno, pues, 
considera que prevalecen las razones por las cuales esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó la invalidez del anterior artículo 214 del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, al resolver la 
diversa acción de inconstitucionalidad 2/2011; empero, tal situación de incons
titucionalidad no sólo prevalece sino se agrava.

En ese sentido, aduce que la ley no puede impedir que se formen partidos 
políticos, ni obstaculizar su formación con requisitos que vayan en contraven
ción de los principios constitucionales, entre los cuales se encuentra el pluralismo 
democrático y considera que cerrar el acceso a la formación de nuevos partidos 
políticos, además de resultar discriminatorio para las minorías abre la peligrosa 
vía de los cauces no institucionales.

La reforma impugnada es inconstitucional por violación a los artícu los 
9o, 35 y 41 de la Constitución Federal y, en específico, de la libertad de asocia
ción, porque agrega requisitos que entorpecen la formación de nuevos partidos 
políticos.

La gran mayoría de las entidades federativas establece un requisito de 
afiliación de un porcentaje de 0.5 o menor de ciudadanos inscritos en el padrón 
de la entidad de que se trate.

El partido político promovente sostiene que las prescripciones del código 
local respecto del porcentaje (1.8% de la lista nominal) y la territorialidad (30 dis
tritos electorales) son inconstitucionales. Al efecto, propone correr un test de 
restricción de derechos sobre las disposiciones impugnadas dirigido a mostrar 
que son desproporcionadas, toda vez que los requisitos anteriores se amplifica
ron de manera desproporcionada casi cuatro veces en lo tocante al número de 
afiliados y casi seis veces en lo referente a la asamblea de afiliados y no se corres
ponde con al crecimiento de ninguna otra variable o parámetro electoral en el 
Distrito Federal, además de que la medida legislativa no constituye una medida 
idónea para cumplir con su cometido, pues los fines buscados bien pueden 
alcanzarse razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos 
fundamentales, como el registro condicionado (antes previsto en el ámbito fede
ral y actualmente establecido en el Estado de Coahuila). 
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Además, sostiene que la norma impugnada es producto de una decisión 
caprichosa y arbitraria y viola el principio rector de certeza. 

en la sesión celebrada por el tribunal pleno el jueves ocho de sep  tiem bre 
de dos mil once, sometida a votación la propuesta del proyecto con sis tente, 
en declarar la invalidez del artículo 214, fracción i y, en vía de conse cuen cia, de 
las fracciones ii y iii que lo integran, del Código de instituciones y procedimien
tos electorales del distrito Federal, los señores ministros Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea por razones distintas, pardo rebolledo en los 
mismos términos que el señor ministro Zaldívar lelo de larrea, aguilar mora
les, Valls Hernández y presidente Silva meza por razones diferentes, votaron a 
favor. los señores ministros aguirre anguiano, luna ramos con la interpre
tación propuesta por el señor ministro ortiz mayagoitia, Sánchez Cordero de 
García Villegas y ortiz mayagoitia, votaron en contra y por reconocer la validez 
de dicha disposición y reservaron su derecho para formular voto de minoría.

el señor ministro Franco González Salas manifestó que las considera
ciones de su proyecto constituirán su voto particular. los señores minis tros 
pardo rebolledo, aguilar morales y Zaldívar lelo de larrea reservaron su dere
cho para formular voto concurrente.

en virtud de que aun con la presencia del señor ministro Cossío díaz, 
quien no asistió por estar cumpliendo una comisión de carácter oficial, no se 
obtendría la votación calificada de ocho votos para declarar la invalidez del 
artículo 214, fracción i y, en vía de consecuencia, de las fracciones ii y iii que 
lo integran, del Código de instituciones y procedimientos electorales del dis
trito Federal impugnado, el tribunal pleno, atendiendo a lo previsto en el 
artículo 105, fracción i, párrafos penúltimo y último, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y en el artículo 72 de la ley reglamen taria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, determinó desestimar la 
acción de inconstitucionalidad, al no alcanzarse la votación mayoritaria califi
cada respecto del mencionado precepto.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente la presente acción de inconstitucionalidad. 

SeGuNdo.—Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad 
en términos de lo dispuesto en los artículos 105, fracción ii, párrafo último, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 72 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional. 
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notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros aguirre 
anguiano, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

En relación con el punto resolutivo segundo:

los señores ministros Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea 
por razones distintas, pardo rebolledo en los mismos términos que el señor 
ministro Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, Valls Hernández y presidente 
Silva meza por razones diferentes, votaron a favor de la propuesta del pro
yecto, consistente, en declarar la invalidez del artículo 214, fracción i y, en vía 
de consecuencia, de las fracciones ii y iii que lo integran, del Código de insti
tuciones y procedimientos electorales del distrito Federal. los señores minis
tros aguirre anguiano, luna ramos con la interpretación propuesta por el 
señor ministro ortiz mayagoitia, Sánchez Cordero de García Villegas y ortiz 
mayagoitia votaron en contra y por reconocer la validez de dicha norma y reser
varon sus derechos para formular voto de minoría.

el señor ministro Franco González Salas manifestó que las considera
ciones de su proyecto constituirán su voto particular. los señores minis tros 
pardo rebolledo, aguilar morales y Zaldívar lelo de larrea reservaron su dere
cho para formular voto concurrente.

por tanto, dada la votación de seis votos a favor de la propuesta de inva
lidez del precepto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
105, fracción i, párrafos penúltimo y último, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 Constitucional, se desestimó la controversia constitucional al 
no alcanzarse la votación mayoritaria calificada respecto del mencionado 
precepto.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.



1054 EnERO 2012

No asistió el señor ministro José ramón Cossío díaz por estar cum
pliendo con una comisión de carácter oficial.

Voto concurrente que formula el ministro luis maría aguilar morales, en la sentencia 
de la acción de inconstitucionalidad 21/2011.

el ocho de septiembre de dos mil once, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó desestimar la acción de inconstitucionalidad identificada con 
el expediente número 21/2011 promovida por el partido revolucionario institucional 
contra el artículo 214, fracciones i y ii, del Código de instituciones y procedimientos 
electorales del distrito Federal (relativo a los requisitos que deben cumplir las agru
paciones políticas locales interesadas en constituirse como partidos políticos en el 
distrito Federal), en términos de lo dispuesto por el artículo 72 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, pues la propuesta original del ministro ponente no alcanzó la 
votación requerida para declarar la invalidez de la norma impugnada.

Sobre el particular, únicamente para efectos de contextualización, me parece pertinente 
destacar, por principio de cuentas, el texto del precepto combatido que, en lo condu
cente, es del tenor literal siguiente:

"artículo 214. la agrupación política local interesada en constituirse en partido político 
local, lo notificará al instituto electoral, entre el 20 y el 31 de enero del año previo a 
la jornada electoral, debiendo cumplir con los requisitos señalados en los artículos 
anteriores y deberá realizar los siguientes actos previos en los plazos señalados por 
este código:

"i. Contar con un número de afiliados no menor al 1.8% de la lista nominal del distrito 
Federal, distribuidos en por lo menos tres cuartas partes de los distritos electorales 
en que se divide el distrito Federal;

"ii. Celebrar en presencia de un representante del instituto electoral acreditado por la 
secretaría ejecutiva y de un notario público, una asamblea en por lo menos tres cuar
tas partes de los distritos electorales en que se divide el distrito Federal. el número 
mínimo de ciudadanos presentes en cada una de estas asambleas no será inferior a 
600 afiliados residentes de cada distrito electoral …"

para combatir dicho artículo, el accionante hizo valer, en esencia, los siguientes concep
tos de invalidez:

– el artículo combatido viola la libertad de asociación, el principio de certeza electoral 
y el régimen de partidos políticos establecido en la Constitución y el estatuto de 
Gobierno del distrito Federal, pues prevalecen y se agravan las razones por las que 
se determinó la invalidez del anterior artículo 214, según lo resuelto en la diversa 
acción de inconstitucionalidad 2/2011, que guarda estrecha relación con la presente 
(foja 4), con lo que se obstaculiza de manera real la formación de nuevos partidos 
políticos y, con ello, conculca la libertad de asociación consagrada en los artícu
los 9, 35, fracción iii, y 41, última parte, de la Constitución (Fojas 7 y 8);

– en el dictamen atinente, no existe un estudio técnico y razonado que establezca las 
causas del endurecimiento de los requisitos, en oposición a lo sostenido por la Corte 
en la acción 2/2011 (foja 8, último párrafo);
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– la gran mayoría de los estados establecen un porcentaje de afiliación de 0.5%, o incluso 
menos, de los ciudadanos inscritos en el padrón correspondiente, lo que es acorde 
con los principios de libre asociación, participación política y pluralidad representa
tiva, pero la norma combatida determina que se requiere del 1.8% de los ciudadanos 
que aparecen en el listado nominal, distribuidos en cuando menos 30 de los 40 dis
tritos electorales, y celebrar 30 asambleas con, cuando menos, 600 asistentes, lo que 
a todas luces es desmesurado, pues dificulta la creación de partidos locales, y ubi
caría al distrito Federal entre las pocas entidades que establece mayores requisitos 
y dificultades para la constitución de partidos políticos locales (página 10);

– el endurecimiento de los requisitos para establecer un partido político resulta excesivo 
y, por tanto, desproporcionado e inconstitucional, y no atiende al sentido y razón de 
la resolución emitida por la Corte, con lo que deja de atenderse la finalidad de los 
partidos políticos (página 12);

– en relación con la fracción i del precepto controvertido, se atacan frontalmente el 
por cen taje establecido (1.8% de afiliados), y la territorialidad (30 distritos), especí
ficamente por cuanto hace al test de restricción de los derechos fundamentales 
(página 13);

– por cuanto hace al número de afiliados, el test se ataca de la siguiente forma:

• Razonabilidad: en la legislación controvertida se aumentan, de manera despropor
cionada, casi cuatro veces, los requisitos exigidos en la normatividad anterior, sin 
que esta situación corresponda con el crecimiento de alguna otra variable o paráme
tro electoral en el distrito Federal (padrón o lista, por ejemplo), por lo que la nueva 
exigencia es una decisión caprichosa y arbitraria, cuyo fin es erigir barreras artificia
les al ejercicio del derecho de asociación (página 14);

• necesidad: No se cumplen los principios constitucionales, pues los objetivos a los 
que alude en el dictamen para generar las restricciones, podrían alcanzarse por 
otros medios menos restrictivos. por cuanto hace a la democracia real, y efectiva 
representatividad, se genera que para conservar un partido, se necesiten cerca de 
73 mil votos, pero para constituirlo se exigen 130 mil, lo que es injustificado y despro
porcionado, y además, no tiene comparación con los requisitos establecidos a nivel 
nacional. podría pensarse en una medida menos restrictiva como el registro condi
cionado (fojas 15 a 17); el objeto de que los partidos no se constituyan en negocio 
o actividad lucrativa va más bien dirigido a cuestiones de fiscalización, y constituye 
un prejuicio inaceptable. este fin podría alcanzarse con una actividad de vigilan
cia más rígida (página 17). Finalmente, que los partidos aporten a la participa ción 
democrática tiene un problema de origen, pues la participación sólo puede existir 
si se dan las condiciones adecuadas para la participación de los ciudadanos del 
dis trito Federal en las actividades partidistas (página 17).

– por cuanto hace a la territorialidad, en la foja 18 se dice que:

• Se requiere el número de afiliados en el 75% de los distritos electorales en que se divi
de el distrito Federal (30 de 40), siendo que existen diversas situaciones que con
dicionan y afectan la distribución de la población, y de los ciudadanos asentados en 
su territorio, así como una diversa estratificación que condicionan no sólo prefe
rencias políticas, sino también la voluntad e interés de participar de manera activa 
como afiliado a un partido político; 
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• además, esto implica una carga completamente diferente para partidos políticos nacio
nales y locales, a los que se les impone una doble obligación (comprobar número 
total de afiliados y presencia territorial), y

• Finalmente, que la redacción de la norma es confusa, pues no queda claro si el número 
de afiliados en cada uno de los distritos debe ser igual al de los asistentes a las 
asambleas.

– en relación con la falta de certeza, se dice que, por lo que respecta a la lista nominal, 
la norma impugnada no especifica la fecha de corte que habrá de tomarse para 
determinar el número total de afiliados exigible (fojas 18 y 19);

– Otros agravios:

• Se condiciona la creación de nuevos partidos políticos locales, a la existencia previa de 
una o varias agrupaciones políticas locales (foja 19);

• prevalece el vicio (atendido en la acción 2/2011) de que se viola la representación de 
las minorías, que deben poder expresarse en una sociedad plural (página 21);

• en la fracción ii se requiere que haya 600 asistentes en cada una de las 30 asambleas, 
lo que implica un total de 18000 personas, cuando en la redacción anterior (declarada 
inconstitucional en la acción 2/2011) se pedían 16000 asistentes en total (foja 22), y

• No se cumple con la obligación de que las leyes y decretos sean generales, obligato
rias, abstractas e impersonales, pues la emisión y aprobación de la norma controver
tida se basó en cuestiones subjetivas y personales (página 24).

a efecto de atender los argumentos recién referidos, el proyecto del señor ministro 
Franco estableció, sustancialmente y en lo que al caso interesa destacar, que los 
temas rela tivos al porcentaje exigido, la presencia de afiliados en treinta de cuarenta 
dis tri tos electorales, y las asambleas, soportaban un test de razonabilidad, por un 
lado, atento a un análisis de convencionalidad y, por otro, fundamentalmente, debido 
a que:

– por cuanto hace al porcentaje, se estimó que se trata de un requisito común y constante 
en la historia electoral federal, desde que existe el registro obligatorio de los partidos 
políticos, y hay elementos similares en las legislaciones locales, aun cuando no han 
sido homogéneas al respecto, por lo que no debe tenerse como inusitado;

– respecto de los distritos electorales, se consideró que la previsión satisfizo lo resuelto 
en la acción de inconstitucionalidad 2/2011 en la que se dijo que no debía exigirse a 
ningún partido que tuviera representación en todas y cada una de las delegaciones; 
se dijo que la previsión correspondiente no era inusitada, pues junto con la exigen
cia de una afiliación mínima, se constituía como un requisito adecuado para acre
ditar la existencia de una corriente ideológica representativa, y con una presencia 
significativa para actuar como tal.

además, se concluyó que la sustitución de delegaciones por distritos era razonable, 
pues éstos constituyen ámbitos territoriales idóneos para reflejar una presencia 
representativa significativa en la entidad, quizá con un mayor equilibrio poblacional 
que las delegaciones, y
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– en relación con las asambleas constitutivas, se dijo que no debía perderse de vista que 
las características y exigencias entre los órdenes federal y local no son iguales y, por 
tanto, no era contrario a la ley federal que el código comicial del distrito Federal requi
riera tres veces más afiliados para constituir un partido político.

No obstante lo anterior, el proyecto propuso declarar la invalidez de la norma controver
tida, en razón de que, a juicio del ponente, violaba el principio de certeza al no espe
cificar la fecha de corte de la lista nominal que habría de servir como base para 
determinar el número total de afiliados exigible lo que, se dijo, cobraba especial rele
vancia si se considera que, entre la fecha en que debía manifestarse el interés de 
constituirse como partido (enero del año previo a la jornada electoral), y aquella en 
la que se presenta formalmente la solicitud (julio del mismo año), transcurren varios 
meses en los que las agrupaciones no conocen una cifra cierta en relación con la 
lista, la cual podía modificarse, por las altas y bajas de los ciudadanos.

en este escenario, se señaló que, toda vez que para lograr la constitución de un partido 
político en el distrito Federal era necesario acreditar la afiliación del 1.8% de la lista 
nominal, la determinación de su base no podría quedar sujeta a determinaciones 
administrativas en cada proceso electoral, pues los partidos tienen derecho a saber 
con certeza, mediante disposición legal, formal y material, cuál es la lista que se 
tomará en consideración para determinar el número de ciudadanos que corres
ponde al porcentaje aludido, a efecto de definir sus planes y estrategias para lograr 
tal cometido.

así las cosas, se estimó que lo conducente era declarar la inconstitucionalidad de todo 
el precepto, por razones sistemáticas. 

ahora bien, en lo personal, coincido con el sentido del proyecto, pues estoy conven
cido de la inconstitucionalidad de la norma, aunque me aparto de varios aspectos 
del estudio desarrollado y, en consecuencia, de las consideraciones que sustentan el 
fallo.

en efecto, por principio de cuentas, me permito señalar que tal como se propuso en el 
proyecto de resolución originalmente discutido, en mi opinión, el precepto impug
nado violenta el principio de certeza en la materia, pues deja de definir un parámetro 
indispensable para el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normatividad 
para estar en posibilidad de constituir un partido político en el distrito Federal.

ello, porque en lo que interesa, la fracción i del artículo tildado de inconstitucional seña
la que la agrupación política local que pretenda constituirse como partido político 
en el distrito Federal, deberá contar con un número de afiliados no menor al 1.8% de la 
lista nominal correspondiente.

No obstante lo anterior, el precepto combatido no establece con claridad cuál es el listado 
al que hace referencia, esto es, no determina la lista conforme a la cual deberá acre
ditarse que se cuenta con el porcentaje de afiliados establecido en la norma y, en 
mi concepto, dicha falta de previsión no es menor, máxime si se toma en cuenta lo 
siguiente:

– la lista nominal es un documento en permanente construcción, pues se trata de una 
relación que contiene el nombre de las personas incluidas en el padrón electoral, a 
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quienes se les ha expedido y entregado su credencial para votar, por lo que se 
encuentra inmerso en un proceso de actualización constante, mediante la incorpo
ración de las personas que se colocan en el supuesto requerido para ingresar, o bien, 
la exclusión de quienes, por alguna situación específica (la suspensión de los dere
chos políticoelectorales, por ejemplo) no pueden permanecer en él, y

– el tiempo que transcurre entre que se notifica a la autoridad electoral la intención de una 
agrupación política para constituirse como partido político local (entre el veinte y el 
treinta y uno de enero del año previo a la jornada electoral, de acuerdo con el artículo 
combatido), y aquella en que se presenta la solicitud atinente (julio del mismo año, 
en términos de lo previsto en el artículo 215 del propio código comicial local).

atento a lo anterior, en mi concepto, la indefinición apuntada podría generar, por ejem
plo, que el cumplimiento de los requisitos se haga conforme al listado vigente en 
enero, y la verificación se lleve a cabo con el de julio, que no serán iguales necesaria
mente, o bien, que dos agrupaciones distintas que estén interesadas en obtener su 
registro como partidos políticos locales tengan que acreditar un número de afiliados 
diferente, debido al momento en el que desarrollan las actividades tendentes a acredi
tar los requisitos necesarios para tal fin, y al listado que utilizan al efecto.

así las cosas, me parece que, como se desprende del proyecto, es indispensable que la 
norma combatida haga referencia, específicamente, al listado nominal conforme 
al cual deberá acreditarse el porcentaje requerido pues, en caso contrario, se genera 
total incertidumbre entre los interesados en constituirse como partidos político en el 
distrito Federal y, consecuentemente, se incumple con uno de los principios rec
tores en la materia, de conformidad con lo previsto en el artículo 116, fracción iV, 
inciso b), de la Constitución General de la república.

ahora bien, por cuanto hace al estudio de los requisitos específicos establecidos para la 
constitución de los partidos políticos en el distrito Federal, esto es, el porcentaje de 
afiliados no menor al 1.8% del listado nominal; su distribución en por lo menos tres 
cuartas partes de los distritos electorales en que se divide el distrito Federal, y la 
celebración de asambleas en, mínimo tres cuartas partes de los referidos distri
tos, con la presencia de un número no inferior a seiscientos afiliados residentes 
en cada distrito electoral, como se sostiene en el proyecto original, considero que se 
trata de parámetros razonables, aunque a mi juicio, por razones distintas a las pro
puestas en el asunto discutido por el pleno de este alto tribunal.

Sobre el particular, por principio de cuentas me parece pertinente señalar que, en mi 
opinión, el estudio de convencionalidad que se lleva a cabo resulta innecesario, y 
sólo debe tenerse en consideración como un análisis doctrinal general, pues las 
disposiciones constitucionales aplicables resultan suficientes para fundar el análi
sis y la determinación atinente.

por otro lado, aun cuando coincido básicamente con la propuesta en relación con el 
tema del porcentaje (1.8%) en relación con el listado nominal, difiero un poco de 
la lectura que se hace de la fracción i del artículo impugnado.

en lo conducente, el artículo establece que las agrupaciones políticas locales intere
sadas en constituirse en partidos políticos en el distrito Federal, entre otros requisi
tos, deberán cumplir con "… un número de afiliados no menor al 1.8% de la lista 
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nominal del Distrito Federal, distribuidos en por lo menos tres cuartas partes de los 
distritos electorales en que se divide el Distrito Federal …"

en mi opinión, el precepto aludido no toma en consideración una territorialidad obli
gada, sino que hace referencia a una cantidad específica de personas (el 1.8% de la 
lista nominal), pero de manera global, esto es, vincula el porcentaje mencionado 
con la totalidad de los distritos y, por tanto, toma en cuenta todo el territorio de la 
entidad.

en efecto, a mi juicio, no resulta del todo claro que la parte del artículo en la que se hace 
referencia a la distribución en por lo menos las tres cuartas partes de los distritos 
signifique que el 1.8% de los afiliados deba acreditarse en cada uno de los distri
tos, pues estimo que la redacción del precepto en comento se refiere a la lista nomi
nal íntegra del distrito Federal y, por tanto, no contempla un supuesto fraccionado.

en esta lógica, me parece que lo resuelto en la diversa acción de inconstitucionalidad 
2/2011 en la que se estableció que era inconstitucional la previsión en la que se obli
gaba a que, para la conformación de un partido político en el distrito Federal se con
tara con presencia en la entidad, pero fragmentada (distrital, o en términos de 
demarcaciones), no es un antecedente directo del caso que ahora se analiza.

ello, porque en aquel asunto se analizó un artículo en el que se establecía la obligación 
de contar con un dos por ciento de afiliados en todas las delegaciones mientras que, 
en éste, como señalé, a mi parecer no se toma en consideración una territorialidad 
obligada, pues se habla del uno punto ocho por ciento de la lista nominal del distrito 
Federal.

por tanto, como indiqué, la diversa acción de inconstitucional a la que aludí, en el mejor 
de los casos, será útil para confrontar que, en el caso, ya no se está en el supuesto 
que en ese momento, se consideró como un defecto de la norma.

Finalmente, por lo que se refiere a las seiscientas personas afiliadas residentes en el 
distrito Federal, en mi concepto, tampoco tienen que estar, necesariamente, en las 
tres cuartas partes de los mismos distritos que integraron la lista nominal, sino que 
puede tratarse de distritos distintos que, simple y sencillamente, sumen las tres 
cuartas partes de ellos.

lo anterior, aunado a que me parece razonable el número referido de seiscientas perso
nas, pues aun cuando no se hubiera logrado el porcentaje (1.8%) que, insisto, no se 
requiere en cada distrito, es un número sensato o moderado respecto del total, y 
de la cantidad de personas que integran los distritos, aun los más pequeños.

así las cosas, si se toma en consideración que los requisitos aludidos no implican una 
prohibición absoluta para la constitución de nuevos partidos políticos, sino que la 
sujetan al cumplimiento de ciertas previsiones materiales que no contravienen los 
derechos fundamentales, y que se establecen en ejercicio de una facultad confe
rida al legislador, que tiene la potestad para determinarlos conforme a criterios de 
razonabilidad, que permitan el pleno ejercicio del derecho de asociación, y el cum
plimiento de los fines que persiguen esta clase de institutos políticos, en mi opinión, 
se trata de previsiones que no violentan, en modo alguno, lo previsto sobre el particu
lar en la ley Fundamental.
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respecto a lo señalado en el párrafo precedente, conviene tener presente lo sostenido 
por el pleno de este alto tribunal en la tesis y las jurisprudencias con los rubros y 
datos de identificación que se citan a continuación, y cuyo contenido estimo aplica
ble, en lo conducente, al caso concreto, aun cuando estén referidas, específicamente 
al legislador federal y no estatal:

– "partidoS polÍtiCoS. el artÍCulo 28, pÁrraFo 1, del CódiGo Federal de iNSti
tuCioNeS Y proCedimieNtoS eleCtoraleS, al eStaBleCer loS reQuiSitoS 
de Su CreaCióN, No Viola el artÍCulo 9o.. de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.". Novena Época, tesis aislada p. XXViii/2009, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de dos mil nueve, 
página 1446, número de registro 166897;

– "partidoS polÍtiCoS. la deleGaCióN del CoNStituYeNte permaNeNte al 
leGiSlador ordiNario reSpeCto de loS reQuiSitoS Que deBeN SatiSFa
CerSe para Su CreaCióN, deBe ateNder a loS priNCipioS Que deriVaN 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.". Novena 
Época, jurisprudencia p./J. 50/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXX, julio de dos mil nueve, página 1448, número de registro 166895, y

– "partidoS polÍtiCoS. CorreSpoNde al leGiSlador eStaBleCer loS reQui
SitoS para Su CreaCióN, CoN apeGo a laS NormaS CoNStituCioNaleS 
CorreSpoNdieNteS Y CoNForme a CriterioS de raZoNaBilidad Que per
mitaN el pleNo eJerCiCio del dereCHo de aSoCiaCióN eN materia polÍ
tiCa.". Novena Época, jurisprudencia p./J. 40/2004, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XiX, junio de dos mil cuatro, página 867, número de registro 
181309.

por las razones anteriores, que en mi opinión sustentan la invalidez del precepto recla
mado, como anuncié en su oportunidad, voto de manera concurrente con la primera 
propuesta que sometió a consideración del pleno de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación el señor ministro José Fernando Franco González Salas.

Voto que formulan los señores ministros Jorge mario pardo rebolledo y arturo Zaldívar 
lelo de larrea, en la acción de inconstitucionalidad 21/2011, promovida por el partido 
revolucionario institucional.

en el asunto señalado, se impugnó el artículo 214 del Código de instituciones y proce
dimientos electorales del distrito Federal, publicado en la Gaceta oficial del distrito 
Federal el primero de julio de dos mil once.1

en el caso, a pesar de que el proyecto de sentencia presentado por el ministro ponente 
al tribunal pleno, sostenía la inconstitucionalidad del precepto impugnado debido a 

1 "artículo 214. la agrupación política local interesada en constituirse en partido político local, lo 
notificará al instituto electoral, entre el 20 y el 31 de enero del año previo a la jornada electoral, 
debiendo cumplir con los requisitos señalados en los artículos anteriores y deberá realizar los 
siguientes actos previos en los plazos señalados por este código:
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que bajo su consideración el precepto viola el principio de certeza en materia electo
ral; en sesión del jueves 8 de septiembre de 2011, el tribunal pleno desestimó la 
presente acción de inconstitucionalidad, en atención a que seis de los señores 
ministros votaron a favor de la declaratoria de inconstitucionalidad, dichos votos 
fueron de los señores ministros Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández y presidente Silva meza; sin embargo, 
cuatro de los ministros aguirre anguiano, luna ramos, Sánchez Cordero y ortiz 
mayagoitia, votaron en contra de tal declaratoria y por la constitucionalidad del pre
cepto, estando ausente el ministro Cossío díaz.

por lo anterior, procedió desestimar la presente acción, debido a que el artículo 72 de la 
ley reglamentaria de las fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, establece: "Las resoluciones de la Suprema 
Corte sólo podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, si fueren 
aprobadas por cuando menos ocho votos. Si no se aprobaron por la mayoría 
indicada, el Tribunal Pleno desestimará la acción ejercida y ordenará el archivo 
del asunto". esta disposición reproduce lo establecido por el párrafo quinto del 
artículo 105, fracción ii, de la Constitución Federal.

del análisis concatenado de los dispositivos señalados se sigue que al presentarse en el 
caso la hipótesis descrita de una resolución mayoritaria, en el sentido de la incons

"i. Contar con un número de afiliados no menor al 1.8% de la lista nominal del distrito Fede
ral, distribuidos en por lo menos tres cuartas partes de los distritos electorales en que se 
divide el distrito Federal;
"ii. Celebrar en presencia de un representante del instituto electoral acreditado por la secretaría 
ejecutiva y de un notario público, una asamblea en por lo menos tres cuartas partes de los distri
tos electorales en que se divide el distrito Federal. el número mínimo de ciudadanos presentes 
en cada una de estas asambleas no será inferior a 600 afiliados residentes de cada distrito elec
toral. para la realización de dicha asamblea el representante del instituto electoral deberá regis
trar, verificar y validar los asistentes, y certificará:
"a) el número de afiliados que concurrieron a la asamblea; que conocieron y aprobaron la decla
ración de principios, estatutos y el programa de acción, y que suscribieron el documento de mani
festación formal de afiliación;
"b) la conformación de las listas de afiliados con las personas mencionadas en la fracción ante
rior debiendo precisar nombre, apellidos, domicilio, firma de cada uno o huella digital, en caso 
de no saber escribir, y la clave de la credencial para votar; y
"c) la elección de la directiva de la organización, así como delegados para la asamblea local 
constitutiva del partido.
"iii. Celebrar una asamblea local constitutiva en presencia de un representante del instituto elec
toral acreditado por la secretaría ejecutiva y de un notario público quienes certificarán:
"a) la asistencia de por lo menos el ochenta por ciento de los delegados propietarios o suplentes 
elegidos en las asambleas distritales;
"b) Que se acreditó por medio de las actas correspondientes que las asambleas se celebraron de 
conformidad con lo establecido en la fracción anterior; y
"c) Que se aprobaron su declaración de principios, programa de acción y estatutos.
"a partir de la notificación, la agrupación política interesada deberá informar mensualmente al 
propio instituto del origen y destino de los recursos que obtenga y utilice para el desarrollo de sus 
actividades tendentes a la obtención del registro legal. debiendo el instituto electoral establecer 
los criterios de fiscalización y montos máximos de los recursos a utilizar para realizar las activi
dades señaladas en este artículo."
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titucionalidad del precepto, pero que no alcanzó la mayoría exigida para invalidar la 
norma, debe hacerse, en un punto resolutivo de la sentencia, la declaración plenaria 
de la desestimación de la acción.

ahora, no obstante haberse desestimado la acción de la que deriva el presente voto, los que 
suscribimos consideramos pertinente señalar las razones por las que sostuvimos la 
inconstitucionalidad del artículo 214 del Código de instituciones y procedimientos 
electorales del distrito Federal, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal el 
primero de julio de dos mil once, las cuales básicamente son:

en principio, debe precisarse que en la fracción i del precepto impugnado el legislador 
estableció un solo requisito, relativo a que una agrupación política local interesada 
en constituirse en partido político local, deberá contar con un número de afiliados no 
menor al 1.8% de la lista nominal del distrito Federal, distribuidos en por lo menos 
tres cuartas partes de los distritos electorales en que se divide el distrito Federal; por 
tanto, tal requisito que debe analizarse conjuntamente, es decir el 1.8% distribuidos 
en tres cuartas partes de los distritos electorales.

al respecto, debemos referir que los artículos 9o., 35, fracción iii y 116, fracción iV al que 
remite al artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso f), de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos,2 prevén respectivamente, el derecho 

2 "artículo 9. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier 
objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la república podrán hacerlo para tomar parte en 
los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar.
"No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto 
hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren 
injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a 
resolver en el sentido que se desee."
"artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano:
"…
"iii. asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos 
del país; …"
"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legisla
tivo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"…
"iV. las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral garantizarán que:
"a) las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los 
integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; 
y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de julio del año que corresponda. los 
estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no coinci
dan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por esta última disposición;
"b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios 
rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad;
"c) las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales 
que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e inde
pendencia en sus decisiones;
"d) las autoridades electorales competentes de carácter administrativo puedan convenir con el 
instituto Federal electoral se haga cargo de la organización de los procesos electorales locales;
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de los ciudadanos de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito 
y que sólo los ciudadanos de la república podrán hacerlo para tomar parte en los 
asuntos políticos del país; que son prerrogativas del ciudadano, entre otras, asociar
se individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos 
del país; que los estados cuentan con la facultad de regular en su Constitución y 
leyes secundarias, la materia electoral, en las que, entre otros aspectos, deben garan
tizar la legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia en el ejercicio 

"e) los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de organizaciones 
gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. asimismo tengan 
reconocido el derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado a, fracciones iii y Vii, de esta 
Constitución;
"f) las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los parti
dos en los términos que expresamente señalen;
"g) los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus activida
des ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electo
rales. del mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que 
pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes;
"h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en 
sus precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las aporta
ciones de sus simpatizantes, cuya suma total no excederá el diez por ciento del tope de gastos 
de campaña que se determine para la elección de gobernador; los procedimientos para el con
trol y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos; y 
establezcan las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas 
materias;
"i) los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas establecidas 
por el apartado B de la base iii del artículo 41 de esta Constitución;
"j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos, 
así como las sanciones para quienes las infrinjan. en todo caso, la duración de las campañas no 
deberá exceder de noventa días para la elección de gobernador, ni de sesenta días cuando sólo 
se elijan diputados locales o ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las dos 
terceras partes de las respectivas campañas electorales;
"k) Se instituyan bases obligatorias para la coordinación entre el instituto Federal electoral y las 
autoridades electorales locales en materia de fiscalización de las finanzas de los partidos polí
ticos, en los términos establecidos en los dos últimos párrafos de la base V del artículo 41 de esta 
Constitución;
"l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resolucio
nes electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. igualmente, que se señalen 
los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de 
recuen tos totales o parciales de votación;
"m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y ayun
tamientos, así como los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias impugna
tivas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales, y
"n) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como las sanciones 
que por ellos deban imponerse. …"
"artículo 122. definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica del distrito 
Federal, su gobierno está a cargo de los poderes Federales y de los órganos ejecutivo, legislativo 
y Judicial de carácter local, en los términos de este artículo.
"…
"C. el estatuto de Gobierno del distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 
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de la función electoral; que en forma equitativa los partidos políticos reciban finan
ciamiento público para su sostenimiento y cuenten durante los procesos electo
rales con apoyos para sus actividades tendentes a la obtención del sufragio 
universal; se fijen los criterios para determinar los límites a las erogaciones de los 
partidos políticos en sus campañas electorales; y, se establezcan las sanciones para 
el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en esta materia.

de la interpretación de los artículos 41, fracción i y 116, fracción iV, de la Constitución 
Federal, puede concluirse que la Constitución Federal prevé un sistema electoral en 
el cual un aspecto toral lo constituye la regulación de los actos de los partidos polí
ticos como entidades de interés público, cuya finalidad principal es hacer posible el 
acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público conformando la representa
ción nacional.

así, en particular, la libertad de asociación política, garantiza la formación de asociacio
nes de diversas tendencias ideológicas, que fortalecen la vida democrática del país.

asimismo, el artículo 41, fracción i, de la Constitución Federal, regula un tipo específico 
de asociación como lo son los partidos políticos, que tienen como fin (permanente) 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; además de que estas asocia
ciones participarán en los procesos electorales en los términos que señale la ley.

así, en lo que al caso interesa, la disposición constitucional en cita establece principios 
fundamentales sobre la participación de los partidos políticos en las elecciones al 
señalar: "… la ley determinará las formas específicas de su intervención en el proceso 
electoral. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las eleccio
nes estatales y municipales".

esta remisión expresa que el texto Constitucional hace a las leyes para regular la partici
pación de los partidos políticos en los procesos electorales, está determinada por el 
ámbito competencial que la propia Constitución Federal establece principalmente 
en los artículos 41, 116 y 124, conforme a los cuales los procesos electorales federa
les estarán regulados por una ley federal y los estatales por una ley local.

"…
"Base primera. respecto a la asamblea legislativa:
"…
"V. la asamblea legislativa, en los términos del estatuto de Gobierno, tendrá las siguientes 
facultades:
"…
"f) expedir las disposiciones que garanticen en el distrito Federal elecciones libres y auténticas, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; sujetándose a las bases que establezca el 
estatuto de Gobierno, las cuales cumplirán los principios y reglas establecidos en los incisos b) 
al n) de la fracción iV del artículo 116 de esta Constitución, para lo cual las referencias que los 
incisos j) y m) hacen a gobernador, diputados locales y ayuntamientos se asumirán, respectiva
mente, para jefe de Gobierno, diputados a la asamblea legislativa y Jefes delegacionales; …"
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Conforme a lo anterior, el artículo 41 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos se refiere a cualquier tipo de partido político, esto es, sea de carácter 
nacional o estatal, y que, para efectos de su intervención en el proceso electoral de 
que se trate, deberá estarse a la ley que lo rige, de tal manera que si se trata de un 
proceso electoral de carácter federal regirá la ley federal correspondiente y si se trata 
de elecciones locales deberá estarse a la ley local respectiva.

por consiguiente, las legislaciones federal y locales deben regular los procesos electora
les correspondientes, de tal manera que permitan hacer vigentes los principios fun
damentales establecidos en la disposición constitucional de que se trata y, con ello, 
que los partidos políticos posean efectivamente la naturaleza de entidades de interés 
público y puedan lograr los fines que la Constitución Federal prevé.

es importante destacar que el artículo 41 constitucional si bien garantiza la existencia de 
los partidos políticos, no establece cuáles son los elementos organizacionales a 
partir de los cuales tales entidades deben crearse, por lo que existe en ese sen
tido, una delegación al legislador, la cual se encuentra sujeta a criterios de 
razonabilidad que busquen precisamente que los partidos políticos cumplan 
con los fines previstos en la norma Fundamental, como son el que dichas enti
dades sean el medio para promover la participación del pueblo en la vida democrá
tica, contribuyan a la integración de la representación nacional y, como organizaciones 
de ciudadanos, hagan posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

Cabe señalar que la libertad de asociación que tutela el artículo 9o. de la Constitución 
Federal y que rige también para efectos políticos, comprende necesariamente el de 
formar partidos políticos como medio para promover la participación del pueblo en 
la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público.

en este orden de ideas y de una interpretación armónica y sistemática de lo dispuesto por 
los artículos 9o., 35, fracción iii y 41, fracción i, de la Constitución Federal, se con
cluye que la libertad de asociación, tratándose de partidos políticos no es absoluta, 
sino que está afectada por una característica de rango constitucional, conforme 
a la cual su participación en los procesos electorales queda sujeta a lo que disponga 
la ley ordinaria, ya sea federal o local, pues corresponde al legislador prever en la ley la 
forma en que se organizarán los ciudadanos en materia política, conforme a criterios 
de razonabilidad, es decir, los requisitos que para ello se establezcan no deben hacer 
nugatorio el ejercicio del derecho de asociación en materia política, pero tampoco 
impedir la consecución de los fines que persiguen los partidos políticos, estableci
dos en el artículo 41 en cita.

así, como se dijo, la libertad de configuración que tienen las legislaturas locales se 
encuentra sujeta a criterios de razonabilidad que busquen precisamente que 
los partidos políticos cumplan con los fines previstos en la norma Fundamen
tal, como son el que dichas entidades sean el medio para promover la partici
pación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de la 
representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posi
ble el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

por lo anterior, desde nuestra óptica resulta fundado el concepto de invalidez en el que 
se aduce que, el número total de afiliados que se exige para constituir un partido 
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político es mayor que aquel que se prevé para conservar el registro como tal, por lo 
que deviene inconstitucional.

Cabe señalar, que en las acciones de inconstitucionalidad 6/2004 y su acumulada 9/2004, 
se precisó que el porcentaje de afiliados que se exige para constituir un partido polí
tico y aquel que se requiere para conservar su registro como tal, son cuestiones 
totalmente diversas, por lo que en todo caso de su examen comparativo no 
puede derivar la inconstitucionalidad de la norma general combatida; sin 
embargo, debe precisarse que tal aseveración no se comparte, pues si bien el porcen
taje de afiliados que se exige para constituir un partido político y aquel que se requiere 
para conservar su registro son cuestiones diversas, lo cierto es que de su compara
ción consideramos que sí puede derivar la inconstitucionalidad de la norma impug
nada, pues de su contraste se puede hacer evidente la desproporción del requisito 
que se establece, como sucede en el caso particular, dado que la inconstitucionali
dad de la norma no se hace depender de la violación al principio de igualdad 
(caso en el que sí cabría la razón dada), sino al principio de proporcionalidad o 
razonabilidad de la norma, por lo que en el caso es perfectamente válido ana
lizar las dos cuestiones señaladas a efecto de equilibrar el sistema de parti
dos previsto por el legislador local. 

efectivamente, la comparación de ambos requisitos denota la inconstitucionalidad del 
requisito previsto en la norma impugnada, debido a que conforme a lo que establece 
el artículo 272 del código impugnado,3 concretamente la fracción ii, para que un par
tido político en el distrito Federal conserve su registro se requiere el 2% de la 
votación efectiva emitida en el último proceso electoral, lo que resulta despro
porcionado con el 1.8% de afiliados de la lista nominal distribuidos en por lo menos 
tres cuartas partes de los distritos electorales del distrito Federal exigida en la norma 
cuestionada, pues es evidente que tal cifra resulta muy superior de la exigida para 
conservar el registro, ya que debe destacarse que en los procesos electorales según 
las estadísticas oficiales nunca vota el 100% de los votantes sino que el promedio de 

3 "artículo 272. los partidos políticos nacionales o locales, que de acuerdo con la legislación 
aplicable, pierdan su registro, se estarán a lo dispuesto en la Constitución política, el estatuto de 
Gobierno y este código.
"los triunfos obtenidos en la última elección les serán respetados y, de ser el caso, tendrán dere
cho a la asignación de diputados por el principio de representación proporcional, en los términos 
que dispone este código.
"Los partidos políticos locales perderán su registro por alguna de las siguientes causas:
"i. No participar en un proceso electoral local ordinario;
"II. no obtener en la última elección local ordinaria, por lo menos el dos por ciento de la 
votación emitida en la elección de diputados a la Asamblea Legislativa del distrito Fede
ral o de jefe de gobierno del distrito Federal;
"III. no obtener por lo menos el dos por ciento de la votación emitida en las elecciones 
para diputados a la Asamblea Legislativa del distrito Federal o de jefe de gobierno del 
distrito Federal, si participa coaligado, en términos del convenio celebrado al efecto;
"iV. Haberse fusionado con otro partido político en los términos de este código;
"V. incumplir de manera grave y sistemática con las obligaciones que señala este código; y
"Vi. Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo establecido en 
sus estatutos."
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porcentaje es de aproximadamente del 50% de la lista nominal, por lo que el porcen
taje requerido para conservar el registro podría llegar a ser mayor en un 100% del 
exigido para conservar el registro lo que resulta totalmente desproporcionado 
si se toma en cuenta que (como lo ha definido este tribunal pleno), el número total 
de afiliados de un partido se refiere a que éste cuenta con determinado número de 
individuos que concuerdan con sus principios e ideología y, por ende, confor
marán dicha asociación como militantes, mientras para la conservación de ese 
registro, partiendo para ello de los votos que hubiera obtenido el partido político en 
la última elección, se encuentra vinculado ya con la afinidad o simpatía del elec
torado hacia el partido político de que se trate, es decir que aun cuando deter
minados ciudadanos no militen en el partido político, lo cierto es que si 
concuerdan con su ideología o programas, emiten su voto a favor del mismo 
e incluso, ni siquiera es necesario que tales personas sean afines con el par
tido político, como es el caso del voto útil.

de lo que se advierte que los afiliados deben ser ciudadanos que se comprometan con 
el partido y militen en él conformando su integración, mientras el votante simple
mente requiere simpatizar con tal partido o con el candidato postulado por éste, sin 
que requiera formar parte de las filas de tal partido político, lo que hace evidente que 
el número de afiliados requerido debe ser menor al exigido de votantes por la distin
ción del compromiso partidario entre ambos; aunado a que, debe partirse de la base 
que un partido político constituido cuenta con un financiamiento público propio y de 
diversas prerrogativas, los cuales en gran parte debe destinar para dar a conocer el 
partido y difundir su plataforma ideológica, con lo que se pretende convencer al elec
torado de ser la mejor opción para el ejercicio de los puestos gubernamentales, con 
lo que obviamente se puede captar un número mayor de votos; por lo que, no resulta 
razonable exigir mayor número de afiliados a una agrupación política que no ha 
tenido acceso a dicho financiamiento ni a las condiciones propicias de difusión y 
convencimiento que sí tienen los partidos políticos constituidos.

por lo que, como se dijo, el requisito consistente en que para que una agrupación polí
tica local pueda constituirse como partido político local deba contar con un número 
de afiliados del 1.8% de la lista nominal distribuidos en por lo menos tres 
cuartas partes de los distritos electorales resulta contrario de lo dispuesto por 
los artículos 9o., 35, fracción iii y 41, fracción i, de la Constitución Federal, máxime si 
para conservar el registro un partido político no requiere tener presencia en deter
minados distritos electorales mientras que para constituir una partido político sí se 
requiere además del número de afiliados que éstos se distribuyan en tres cuartas 
partes de los distritos electorales, lo que evidencia aún más la desproporción del 
requisito exigido en el artículo que se combate.

aunado a lo anterior, y sólo a manera de ejemplo, se señala que a nivel federal el inciso 
b) del punto 1 del artículo 24 del Código Federal de instituciones y procedimientos y 
procedimientos electorales4 establece como requisito para que una organización de 
ciudadanos pueda ser registrada como partido político nacional, un número total 

4 "artículo 24
"1. para que una organización de ciudadanos pueda ser registrada como partido político nacio
nal, deberá cumplir los siguientes requisitos:
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de afiliados en el país que no podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón 
electoral federal que haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata 
anterior a la presentación de la solicitud de que se trate; de lo que se advierte que 
existe una diferencia que constituye casi el 800% mayor entre el requisito requerido 
a nivel federal y para el distrito Federal, lo que no se convalida con la finalidad per
seguida. igualmente, a nivel Federal el punto 1 del artículo 32 del Código Federal de 
instituciones y procedimientos y procedimientos electorales,5 establece que un par
tido político perderá su registro si no obtiene por lo menos el 2% de la votación 
en alguna de las elecciones federales ordinarias para diputados, senadores o 
presidente de la república; de lo que se advierte que prevé un porcentaje muy infe
rior de afiliados para la constitución de un partido político que el que se prevé para 
el número de votantes para conservar el registro, lo que es congruente con lo preci
sado en párrafos precedentes y hace evidente la desproporción y falta de razonabili
dad del requisito analizado.

por todo lo anterior, consideramos que el precepto impugnado debió de haber sido de
clarado inconstitucional a efecto de no hacer nugatoria la posibilidad de constituirse 
nuevos partidos políticos en el distrito Federal.

Voto particular que formula el señor ministro José Fernando Franco González Salas en 
la acción de inconstitucionalidad 21/2011.

en lo concerniente a la acción de inconstitucionalidad 21/2011, promovida por el partido 
revolucionario institucional, que fuera discutida por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en sesión pública de seis de septiembre de dos mil once y 
resuelta en la diversa del ocho del propio mes y año, la misma desembocó en una 
votación de seis votos a favor de la invalidez de la norma y cuatro a favor de su vali
dez, razón por la cual, al no haberse alcanzado los ocho votos necesarios para decla
rar la invalidez ni los seis necesarios para considerar válida la porción normativa 
impugnada, la determinación final fue de desestimación.

tal como lo anuncié en la sesión pública de resolución, me permito formular voto par
ticular en relación con la decisión plenaria de desestimación de la acción en los 
términos antes señalados, dejando como voto particular el estudio de fondo de mi 

"a) Formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y 
los estatutos que normen sus actividades; y
"b) Contar con tres mil afiliados en por lo menos veinte entidades federativas, o bien tener trescien
tos afiliados, en por lo menos doscientos distritos electorales uninominales, los cuales debe
rán contar con credencial para votar con fotografía correspondiente a dicha entidad o distrito, 
según sea el caso; bajo ninguna circunstancia, el número total de sus afiliados en el país 
podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral federal que haya sido utilizado 
en la elección federal ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de 
que se trate."
5 "artículo 32.
"1. al partido político que no obtenga por lo menos el dos por ciento de la votación en alguna 
de las elecciones federales ordinarias para diputados, senadores o presidente de los 
Estados unidos Mexicanos, le será cancelado el registro y perderá todos los derechos y 
prerrogativas que establece este código.
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1 Salvo por una sugerencia formulada por el señor ministro luis maría aguilar morales en rela
ción con el considerando cuarto (improcedencia), la cual fue aceptada por el pleno y que se incor
poró en el engrose respectivo.

proyecto (considerando sexto), el considerando séptimo (efectos) y los puntos reso
lutivos propuestos, así como las tablas anexas. en ese contexto, no se transcriben 
los resultandos ni los considerandos primero al quinto, por haber sido aprobados por 
el pleno en sus términos y así haber quedado en el engrose de la resolución.1

por tanto, este voto particular se presenta con el mismo formato del proyecto original, 
con algunas pocas modificaciones, para quedar en los siguientes términos:

"SeXto.—Estudio del único concepto de invalidez. en el único concepto de invali
dez el partido político promovente sostiene que: lo actuado por la asamblea legisla
tiva del distrito Federal –al aprobar el artículo 214 del Código de instituciones y 
procedimientos electorales del distrito Federal–, viola la libertad de asociación, el prin
cipio de certeza electoral y el régimen de partidos políticos establecido en la Consti
tución Federal y en el estatuto de Gobierno, pues, considera que prevalecen las razo nes 
por las cuales esta Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó la invalidez 
del anterior artículo 214 del Código de instituciones y procedimientos electorales del 
distrito Federal, al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 2/2011; empero, 
tal situación de inconstitucionalidad no sólo prevalece sino se agrava.

"en ese sentido, aduce que la ley no puede impedir que se formen partidos políticos, ni 
obstaculizar su formación con requisitos que vayan en contravención de los prin
cipios constitucionales, entre los cuales se encuentra el pluralismo democrático y 
considera que cerrar el acceso a la formación de nuevos partidos políticos, además 
de resultar discriminatorio para las minorías abre la peligrosa vía de los cauces no 
institucionales.

"la reforma impugnada es inconstitucional por violación a los artículos 9o, 35 y 41 de la 
Constitución Federal y, en específico, de la libertad de asociación, porque agrega 
requisitos que entorpecen la formación de nuevos partidos políticos.

"la gran mayoría de las entidades federativas establece un requisito de afiliación de un 
porcentaje de 0.5 o menor de ciudadanos inscritos en el padrón de la entidad de que 
se trate.

"el partido político promovente sostiene que las prescripciones del código local respecto 
del porcentaje (1.8% de la lista nominal) y la territorialidad (30 distritos electora les) son 
inconstitucionales. al efecto, propone correr un test de restricción de derechos sobre 
las disposiciones impugnadas dirigido a mostrar que son desproporcionadas, toda 
vez que los requisitos anteriores se amplificaron de manera desproporcionada casi 
cuatro veces en lo tocante al número de afiliados y casi seis veces en lo referente a 
la asamblea de afiliados y no se corresponde con al crecimiento de ninguna otra 
variable o parámetro electoral en el distrito Federal, además de que la medida legis
lativa no constituye una medida idónea para cumplir con su cometido, pues los fines 
buscados bien pueden alcanzarse razonablemente por otros medios menos restric
tivos de derechos fundamentales, como el registro condicionado (antes previsto en 
el ámbito federal y actualmente establecido en el estado de Coahuila).
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"además, sostiene que la norma impugnada es producto de una decisión caprichosa y 
arbitraria y viola el principio rector de certeza.

"Parámetros de constitucionalidad y convencionalidad

"ante todo, es menester, a la luz de los argumentos aducidos en la presente acción de 
inconstitucionalidad revisar si los razonamientos anteriores sustentados por este tri
bunal pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 2/2011, en sesión de siete 
de junio de dos mil once, efectivamente no se cumplen y, en su caso, precisar su 
alcance respecto a ésta.

"de acuerdo con lo determinado por este pleno al resolver la ‘Consulta a trámite. expe
diente varios’ 912/2010,2 en las acciones de inconstitucionalidad, entre otras garan
tías constitucionales de carácter jurisdiccional de que conoce esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
los tratados internacionales de derechos humanos suscritos y ratificados por el 
estado mexicano constituyen parámetros de validez de las normas generales sujetas 
a control.

"la Constitución política de los estados unidos mexicanos promueve y garantiza la liber
tad y la diversidad ideológicas,3 incluida la libertad y pluralidad en materia políticas, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6o.,4 7o.,5 8o.,6 9o.7 y 35, fracción iii, consti

2 Caso conocido como "rosendo radilla", discutido en las sesiones públicas celebradas los 
días 4, 5, 7, 11, 12 y 14 de julio de 2011. este asunto corresponde al expediente de la consulta a 
trámite derivada del expediente varios, relativo a la instrucción ordenada por el tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la resolución de 7 de septiembre de 2010, dic
tada en el expediente varios 489/2010, relacionado con la sentencia emitida el 23 de noviembre 
de 2009 por la Corte interamericana de derechos Humanos, en el caso 12.511 (rosendo radilla 
pacheco contra los estados unidos mexicanos).
3 en éste y en los párrafos siguientes se siguen las consideraciones del tribunal pleno al resolver 
la acción de inconstitucionalidad 170/2007, fallada en sesión de diez de abril de 2008.
4 "artículo. 6o. la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún 
delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos 
por la ley. el derecho a la información será garantizado por el estado. …"
5 "artículo. 7o. es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquiera materia. 
Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores o impre
sores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la vida privada, 
a la moral y a la paz pública. en ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento 
del delito.
"las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias para evitar que so pretexto 
de las denuncias por delito de prensa, sean encarcelados los expendedores, ‘papeleros’, operarios 
y demás empleados del establecimiento donde haya salido el escrito denunciado, a menos que 
se demuestre previamente la responsabilidad de aquéllos."
6 "artículo 8o. los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de peti
ción, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia 
política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la república.
"a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual 
tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario."
7 "artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cual
quier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la república podrán hacerlo para tomar 
parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar.



1071PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

tucionales, que establecen los derechos de libertad de expresión, de imprenta, de 
petición, así como libre reunión y asociación, esta última de particular importancia, 
ya que confiere al ciudadano la libertad de tomar parte en forma pacífica, en los 
asuntos políticos del país8 y, en particular, de formar partidos políticos, en atención 
a lo dispuesto, además, en el artículo 41, fracción i, párrafo segundo.

"en el invocado artículo 9o. constitucional se establecen dos derechos fundamentales: la 
libertad de reunión y la libertad de asociación. en lo concerniente a tales libertades 
públicas, cabe señalar, en lo que interesa, lo siguiente.

"el derecho de reunión garantiza que una congregación de sujetos que busca la realiza
ción de un fin una vez logrado éste se extinga.

"en cuanto a la libertad de asociación, de acuerdo con el criterio sustentado por el pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 28/95, de 
rubro: ‘CÁmaraS de ComerCio e iNduStria, aFiliaCióN oBliGatoria, el 
artÍCulo 5o de la leY de la materia Viola la liBertad de aSoCiaCióN eSta
BleCida por el artÍCulo 9o CoNStituCioNal.’,9 la libertad de asociación, 
establecida en el artículo 9o. constitucional, comprende varias vertientes: i) dere cho 
de asociarse, formando una organización o incorporándose a una ya existente; ii) dere
cho a permanecer en la asociación o renunciar a ella, y iii) derecho a no asociarse. 
en este sentido puede considerarse como un derecho complejo, ya que incluye, por 
ejemplo, una potestad para la creación de nuevos entes u otras organizaciones y una 
libertad negativa a no asociarse.

"No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto 
hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren 
injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a re
solver en el sentido que se desee."
8 Similares consideraciones a las anteriores se establecieron en la acción de inconstitucionali
dad 28/2006 y sus acumuladas 29/2006 y 30/2006. 
9 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, octubre de mil novecien
tos noventa y cinco, página cinco. "la libertad de asociación consagrada por el artículo 9o. cons
titucional es el derecho de que gozan los particulares, tanto personas físicas como personas 
jurídicocolectivas, para crear un nuevo ente jurídico que tendrá personalidad propia y distinta de 
la de sus asociados. tal derecho es violado por el artículo 5o. de la ley de las Cámaras de Comer
cio y de las de industria, al imponer a los comerciantes e industriales cuyo capital manifestado 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito público sea de dos mil quinientos pesos en adelante, la 
obligación de inscribirse en la Cámara correspondiente en el curso del mes siguiente a la inicia
ción de sus actividades o dentro del mes de enero de cada año, advertidos de que, de no hacerlo, 
se les sancionará con una multa que en caso de reincidencia será duplicada y que no les liberará 
del cumplimiento de esa obligación. ahora bien, si la libertad de asociación establecida por el 
artículo 9o. de la Constitución es un derecho de los gobernados, la esfera de protección derivada 
de la garantía constitucional de que se trata puede operar en tres posibles direcciones: 1o. dere
cho de asociarse formando una organización o incorporándose a una ya existente; 2o. derecho a 
permanecer en la asociación o a renunciar a ella; y 3o. derecho de no asociarse. Correlativamente, 
la autoridad no podrá prohibir que el particular se asocie; no podrá restringir su derecho a perma
necer en la asociación o a renunciar a ella, ni, tampoco, podrá obligarlo a asociarse. Consecuente
mente, el artículo 5o. de la ley de las Cámaras de Comercio y de las de industria al imponer la 
obligación a los comerciantes e industriales a afiliarse a la Cámara correspondiente, viola la liber
tad de asociación establecida por el artículo 9o. constitucional."
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"en materia política, sólo los ciudadanos de la república podrán gozar de estos dere
chos, de conformidad con el invocado artículo 9o. constitucional. 

"la libertad de asociación en materia política constituye un derecho público fundamen
tal indispensable en todo régimen democrático, en tanto propicia el pluralismo polí
tico y la participación de la ciudadanía en la formación del gobierno y el control de 
su actuación. 

"la libertad de asociación en materia política garantiza la formación de asociaciones de 
diversas tendencias ideológicas, que fortalecen la vida democrática del país. 

"el derecho de asociación en materia política no es absoluto o ilimitado. del propio texto 
del artículo 9o. constitucional se deriva que ese derecho fundamental tiene las siguien
tes limitaciones: su ejercicio debe ser pacífico, debe tener un objeto lícito y, como se 
anticipó, sólo puede ser ejercido por ciudadanos mexicanos, en pleno goce de sus 
derechos políticos, lo cual es acorde con lo dispuesto en los artículos 35, fracción iii, 
y 33 de la Constitución Federal.10

"en el invocado artículo 35, fracción iii, de la Constitución Federal, se establece que es 
prerrogativa del ciudadano mexicano asociarse individual y libremente para tomar 
parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país.

"en el ámbito político, la propia Constitución Federal precisa la forma concreta que puede 
asumir el derecho fundamental de asociación. tal es el caso, en forma destacada, 
del derecho de asociarse para formar un partido político, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 41, fracción i, párrafo segundo, que dispone expresamente lo siguiente:11 
‘Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos …’

"por su parte, el artículo 40 de la Constitución Federal establece: ‘es voluntad del pueblo 
mexicano, constituirse en una república representativa, democrática, federal com
puesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen inte 
rior, pero unidos en una Federación establecida según los principios de esta ley 
Fundamental’.

10 (reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"artículo 33. Son personas extranjeras las que no posean las calidades determinadas en el artículo 
30 constitucional y gozarán de los derechos humanos y garantías que reconoce esta Cons
titución.
(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"el ejecutivo de la unión, previa audiencia, podrá expulsar del territorio nacional a personas 
extranjeras con fundamento en la ley, la cual regulará el procedimiento administrativo, así como el 
lugar y tiempo que dure la detención.
"los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos políticos del país."
"artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano:
"…
(reformada, d.o.F. 22 de agosto de 1996)
"iii. asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políti cos 
del país …" (énfasis añadido).
11 en virtud del decreto por el que se reformó, entre otros, el artículo 41 de la Constitución Federal 
publicado en el diario oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2007.
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"en el artículo 41, párrafo primero, constitucional se establece que el pueblo (titular de la 
soberanía, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 39) ejerce su soberanía por medio 
de los poderes de la unión en los casos de competencia de éstos y por los de los 
esta dos, en lo tocante a sus regímenes interiores, en los términos respectiva men
te estable cidos en la propia Constitución Federal y las particulares de los estados, 
las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal. 

"acorde con lo anterior, el que el estado mexicano esté estructurado como un estado 
federal radica, en esencia, que los estados que integran la unión son libres y sobe
ranos en todo lo concerniente a su régimen interior pero sobre la base de que esa 
unión en una Federación se sustenta en los principios establecidos en la Consti
tución, entre ellos, destacadamente, el de supremacía constitucional consagrado en 
el artículo 133 de la Constitución General de la república,12 consistente en que las 
Consti tuciones locales en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 
pacto Federal.

"los partidos políticos están reconocidos constitucionalmente en el orden jurídico mexi
cano. en la primera parte de la base establecida en la fracción i del artículo 41 consti
tucional se establece: ‘los partidos políticos son entidades de interés público’. de este 
modo, el poder Constituyente permanente, mediante la reforma constitucional de 
mil novecientos setenta y siete,13 estableció el estatus constitucional de los partidos 
políticos como entidades de interés público, constitucionalizando así a los parti
dos políticos.14

"Cabe destacar que la postulación constitucional de los partidos políticos como entida
des de interés público se aplica tanto a los partidos políticos nacionales como a los 
estatales o locales. lo anterior es así, en virtud de que el ámbito personal de validez 
de la disposición constitucional invocada (es decir, artículo 41, fracción i) incluye 
tanto a unos como a otros.

"dado el estatus constitucional de los partidos políticos como entidades de interés públi
co, las funciones y finalidades que tienen constitucionalmente asignadas, así como 
el papel que están llamados a cumplir en la reproducción del estado constitucional 
democrático de derecho,15 se hace necesario conferir al estado la obligación de 

12 "artículo 133. esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión que emanen de ella y todos 
los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el presidente 
de la república, con aprobación del Senado, serán la ley Suprema de toda la unión. los jueces de 
cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones 
en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los estados."
13 publicada en el diario oficial de la Federación de seis de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete.
14 aunque un antecedente más lejano es el establecimiento de los denominados diputados de 
partido en 1963.
15 en la exposición de motivos del decreto de mil novecientos setenta y siete por medio del cual 
se constitucionalizaron los partidos políticos se expresó lo siguiente: "elevar a la jerarquía del 
texto Constitucional la normación de los partidos políticos asegura su presencia como factores 
determinantes en el ejercicio de la soberanía popular y en la existencia del gobierno representa
tivo, y contribuye a garantizar su pleno y libre desarrollo." (énfasis añadido).
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asegurar las condiciones para su desarrollo y de proporcionar y suministrar el míni
mo de elementos que éstos requieran en su acción destinada a recabar la adhesión 
ciudadana.16

"así, el orden jurídico establece una serie de prerrogativas y derechos de carácter elec 
toral en favor de los partidos políticos para que estén en aptitud de cumplir con sus 
funciones y fines constitucionales.

"en la segunda parte de la fracción i del artículo 41 constitucional invocado se establece 
una disposición que confiere una facultad amplia al legislador ordinario para que 
determine: ‘… las normas y requisitos para el registro legal de los partidos políticos 
y las formas específicas de su intervención en el proceso electoral’. para determinar 
el sentido y alcance de la formulación normativa respectiva, es preciso tener pre
sente el texto de la fracción i del artículo 41 constitucional:

"‘Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal y las formas específicas de su inter
vención en el proceso electoral. Los partidos políticos nacionales tendrán 
derecho a participar en las elecciones estatales, municipales y del Distrito 
Federal.’ (Énfasis añadido).

"en la disposición constitucional invocada se establece, a través de una norma com
petencial, una potestad de ejercicio obligatorio. así, se trata de una potestad de 
carácter legislativo, es decir, una que tiene por objeto producir normas jurídicas. 
el ejercicio de esta potestad es inexcusable, toda vez que la intervención del legisla
dor ordinario está prevista expresamente en la Constitución, a través de una remi
sión, y en esa medida postulada por ésta (y, como se verá, si bien tiene libertad de 
configuración legislativa, no puede dejar de ejercerla y, al hacerlo, deberá sujetarse 
a los límites que la Constitución impone). los sujetos normativos de la potestad legis
lativa son tanto el legislador ordinario federal como el legislador ordinario estatal o 
local. la materia o alcance de la potestad legislativa radica, por un lado, en determi
nar las normas y requisitos de los partidos políticos para su registro legal y, por otro, 
en determinar o establecer en las leyes (federal o locales, según corresponda) las 
‘formas específicas’ de la intervención de los partidos políticos (tanto nacionales 
como estatales o locales) en el proceso electoral.

"en la segunda parte de la fracción i del artículo 40 constitucional bajo análisis se esta
blece, en forma explícita, el sustento constitucional de las normas y requisitos que 
deben cumplirse por parte de quienes solicitan el registro legal como partidos políti
cos (nacionales o estatales), mismos que serán desarrollados en la ley secundaria.

"Sobre el particular, cabe tener presente el dictamen de doce de septiembre de dos mil 
siete de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales; de Gobernación; de 
radio, televisión y Cinematografía; y de estudios legislativos de la Cámara de Senado
res, como Cámara de origen, que contiene proyecto de decreto de reformas a la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en materia de reforma electoral:

16 tal como se expresó en la exposición de motivos de la iniciativa presidencial que sirvió de base 
para la adición del artículo 41 constitucional en mil novecientos setenta y siete.
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"‘Artículo 41

"‘En el primer párrafo de la base I del artículo 41 la iniciativa postula dar sustento 
constitucional al registro legal de los partidos políticos, para lo cual propone 
la siguiente redacción:

"‘I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal y las formas específicas de su inter
vención en el proceso electoral. Los partidos políticos nacionales tendrán dere
cho a participar en las elecciones estatales y municipales.

"‘Se considera procedente la reforma en virtud de que en el texto vigente está 
ausente la referencia a los requisitos que deben cumplir las organizacio 
nes que aspiran y solicitan el registro legal como partido político nacional, 
mismos que se desarrollan en la ley secundaria, pero requieren de un soporte 
constitucional explícito.’ (énfasis añadido).

"el contenido de este dictamen de las comisiones dictaminadoras de la Cámara origina
ria corrobora la interpretación apuntada en el sentido de que la disposición consti
tucional bajo análisis establece el sustento constitucional del registro legal de los 
partidos políticos.

"Con ello, el órgano reformador de la Constitución Federal estableció constitucionalmen
te el concepto de registro legal de los partidos políticos. la importancia de recono
cer en la Constitución dicha figura es que la existencia de los partidos políticos 
depende de su registro legal, dado que el mismo tiene un efecto constitutivo.

"en efecto, el legislador ordinario establece, por regla general, un procedimiento legal 
para que los solicitantes que pretendan constituirse como partido político para par
ticipar en las elecciones obtengan su registro ante la autoridad administrativa elec
toral, ya sea federal o local, según sea el caso. el referido registro tiene efectos 
constitutivos, toda vez que los derechos, prerrogativas y obligaciones correlativos al 
carácter de partido político provienen del acto de la autoridad consistente en otorgar 
el registro legal correspondiente. así, quienes se constituyan como partidos políti
cos, al obtener el registro, adquieren la correspondiente personalidad jurídica (como 
personas morales de derecho público) con el carácter de entidades de interés público, 
que les permite gozar de los derechos, garantías, financiamiento público y otras pre
rrogativas electorales, y correlativamente estar sujetos, a la vez, a las obligaciones 
establecidas en la ley.

"el tribunal pleno lo había sostenido así en la acción de inconstitucionalidad 13/2005 
en la que se afirmó que, es a partir de su registro legal, previsto expresamente en el 
artículo 41, fracción i, que los partidos políticos adquieren su calidad de entidades 
de interés público y cuando pueden hacer posible las finalidades plasmadas en dicho 
precepto constitucional.

"los partidos políticos que se constituyan y registren conforme al Código Federal de insti
tuciones y procedimientos electorales y a las leyes electorales de las entidades 
federativas, incluido el distrito Federal, según el caso, disfrutan de una garantía de 
permanencia en la medida en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, 
particularmente los necesarios para obtener su registro. de ahí que, por ejemplo, se 
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establezca en las leyes electorales que los partidos políticos están obligados a mante
ner en todo tiempo el mínimo de afiliados requeridos para su constitución o registro, 
o que deban mantener en funcionamiento a sus órganos de gobierno, de conformi
dad con sus estatutos, y que, precisamente, una causa de la pérdida de registro es 
haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener su registro. por 
tanto, el incumplimiento de tales requisitos trae aparejada, mediante el procedimiento 
legal respectivo de pérdida de registro, la pérdida del mismo y, por consiguiente, de 
los derechos y prerrogativas que les confiere la ley.

"en lo concerniente a los requisitos para la creación de los partidos políticos, el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo en la acción de incons
titucionalidad 6/2004 y su acumulada 9/2004, resuelta en la sesión de dieciséis de 
marzo de dos mil cuatro, que el artículo 41 de la Constitución Federal garantiza la 
existencia de los partidos políticos, mas no establece cuáles son los elementos orga
nizativos a partir de los cuales deben crearse, por lo que en este aspecto existe una 
delegación al legislador sujeta a criterios de razonabilidad guiados por el propósito de 
que dichas entidades de interés público cumplan con sus finalidades establecidas 
en dicho precepto constitucional. por su parte, los artículos 9o. y 35, fracción iii, y 41, 
fracción i, de la Constitución Federal, que prevén el derecho fundamental de libre 
asociación en materia política para los ciudadanos de la república no señalan la 
forma concreta en que deba ejercerse ese derecho, razón por la cual, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 41 constitucional corresponde al legislador regular tal 
aspecto, con los límites señalados (esto es, razonabilidad). por consiguiente, de 
una interpretación sistemática y, por ende, armónica de lo dispuesto en los artículos 
9o., 35, fracción ii, y 41, fracción i, de la Constitución política de los estados uni
dos mexi ca nos se concluye que la libertad de asociación, en relación con los par
tidos políticos, no es absoluta, sino que está afectada por una característica de 
rango constitucional conforme a la cual su participación en los procesos electorales 
queda sujeta a lo que disponga la ley ordinaria, esto es, corresponde al legislador, ya 
sea federal o local, establecer en la ley relativa la forma en que se organizarán los 
ciudadanos en materia política conforme a criterios de razonabilidad que permi
tan el pleno ejercicio de ese derecho fundamental (de asociación), así como el cum
plimiento de los fines conferidos a los partidos políticos.

"la citada ejecutoria condujo al establecimiento de la tesis jurisprudencial p./J. 40/2004 
de este tribunal pleno que lleva por rubro: ‘partidoS polÍtiCoS. CorreSpoNde 
al leGiSlador eStaBleCer loS reQuiSitoS para Su CreaCióN, CoN apeGo 
a laS NormaS CoNStituCioNaleS CorreSpoNdieNteS Y CoNForme a 
CriterioS de raZoNaBilidad Que permitaN el pleNo eJerCiCio del dere
CHo de aSoCiaCióN eN materia polÍtiCa.’17

17 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, junio de dos mil 
cuatro, página ochocientos sesenta y siete. "el artículo 41 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos garantiza la existencia de los partidos políticos, mas no establece cuáles 
son los elementos de organización a partir de los cuales deben crearse, por lo que en este aspecto 
existe una delegación al legislador sujeta a criterios de razonabilidad guiados por el propósito de 
que dichas entidades de interés público cumplan con los fines que prevé dicho precepto, esto 
es, que sean el medio para promover la participación del pueblo en la vida democrática, que 
contribuyan a la integración de la representación nacional y que hagan posible el acceso de los 
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"esto es, en lo relativo a los requisitos para la creación de los partidos políticos, este tri
bunal pleno ha sostenido que si bien, en principio, existe una delegación al legis
lador, semejante delegación está sujeta a criterios de razonabilidad guiados por el 
propósito de que los partidos políticos, como entidades de interés público, cumplan 
con las finalidades constitucionales que tienen encomendadas.

"ahora bien, en virtud del decreto que reformó los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; 
adicionó el artículo 134 y derogó un párrafo al artículo 97 de la Constitución Federal,18 

en lo concerniente al tema del registro legal de los partidos políticos y, por ende, 
de su creación, el órgano reformador de la Constitución Federal, como se anticipó, 
fue explícito.

"Si, conforme con lo anterior, corresponde al legislador ordinario, tanto federal como 
local, establecer las normas y requisitos para el registro legal de los partidos políti
cos (que tiene que ver con su constitución, ya que, como se explicó el registro de los 
partidos políticos tiene un carácter constitutivo), esto es, las normas relativas a 
las puertas de entrada de los partidos políticos, consecuentemente se sigue, en forma 
natural, que también le compete regular la conservación y pérdida de registro legal 
(las puertas de salida), siempre que se ajuste a los parámetros constitucionales.

"establecido lo anterior, es decir, que compete al legislador ordinario configurar las nor
mas y requisitos relativos a la obtención y pérdida del registro legal de los partidos 
políticos, conforme a criterios de razonabilidad que permitan el pleno ejercicio del 
derecho de asociación en materia política, la cuestión que emerge, para hacer un 
juicio de regularidad constitucional, es verificar si con la norma general impugnada, 
esto es, el artículo 214, fracciones i y ii, del Código de instituciones y procedimientos 
electorales del distrito Federal, el legislador local se ajustó a criterios de razonabili
dad conforme con lo dispuesto en la Constitución; así, para efectos de acatar lo que 
ordena el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
debe tenerse presente, para realizar el juicio de regularidad constitucional, además 
y en complemento de lo que ese ordenamiento superior establece, aquello que pue
da resultar aplicable de los tratados internacionales que ha suscrito nuestro país y 
que resulten en una protección más amplia del derecho humano en juego.

"en cumplimiento de ese mandato, a continuación se analizan las disposiciones apli
cables de diversos tratados internacionales de derechos humanos suscritos y ratifica

ciudadanos al ejercicio del poder público. por otro lado, los artículos 9o. y 35, fracción iii, de la 
Constitución Federal, que prevén la garantía de libre asociación en materia política para los ciu
dadanos de la república, no señalan la forma concreta de organización en que debe ejercerse 
ese derecho, por lo que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 constitucional, corresponde 
al legislador regular tal aspecto, con los límites ya descritos. por tanto, de una interpretación 
armónica de lo dispuesto por los artículos 9o., 35, fracción iii y 41, fracción i, de la ley Fundamen
tal, se concluye que la libertad de asociación, tratándose de partidos políticos, no es absoluta, 
sino que está afectada por una característica de rango constitucional, conforme a la cual su 
participación en los procesos electorales queda sujeta a lo que disponga la ley ordinaria, esto 
es, corresponde al legislador, ya sea federal o local, establecer en la ley relativa la forma en que se 
organizarán los ciudadanos en materia política, conforme a criterios de razonabilidad que permi
tan el pleno ejercicio de ese derecho fundamental, así como el cumplimiento de los fines que 
persiguen los partidos políticos."
18 decreto publicado en el diario oficial de la Federación de 13 de diciembre de 2007.
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dos por el estado mexicano, así como algunos criterios de la Corte interamericana 
de derechos Humanos atinentes al caso que se analiza, con el objeto de esclarecer 
si el artículo 214, fracciones i y ii, del Código de instituciones y procedimientos elec
torales del distrito Federal es o no conforme con nuestra Constitución y con los invo
cados instrumentos internacionales.

"Juicio de constitucionalidad y convencionalidad

"para estos efectos, conviene tener presente el texto anterior del artículo 214 del Código 
de instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal y su texto hoy vi
gente (énfasis añadidos en los textos): 

"Cuadro comparativo

"texto anterior

"‘artículo 214. la agrupación política local 
interesada en constituirse en partido polí
tico local, lo notificará al instituto elec
toral, entre el 20 y el 31 de enero del año 
previo a la jornada electoral, debiendo 
cumplir con los requisitos señalados en 
los artículos anteriores y deberá reali
zar los siguientes actos previos en los pla
zos señalados por este código:

"‘i. Contar con un número de afiliados no 
menor al 2% de la lista nominal en cada 
una de las 16 demarcaciones territoria
les del distrito Federal;

"‘ii. Celebrar en presencia de un represen
tante del instituto electoral acredi tado 
por la secretaría ejecutiva y de un notario 
público, en cada una de las demar ca
ciones territoriales en que se divide el dis
trito Federal, una asamblea cuyo número 
de ciudadanos residentes de la misma de
mar cación no será inferior a 1000 afilia
dos. para la realización de dicha asam blea 
el representante del instituto electoral 
deberá registrar, verificar y validar los asis
 tentes, y certificará:

"‘a) el número de afiliados que concu
rrieron a la asamblea; que conocieron y 
aprobaron la declaración de principios, 

"texto vigente

"‘artículo 214. la agrupación política local 
interesada en constituirse en partido polí
tico local, lo notificará al instituto elec
toral, entre el 20 y el 31 de enero del año 
previo a la jornada electoral, debiendo 
cumplir con los requisitos señalados en 
los artículos anteriores y deberá reali
zar los siguientes actos previos en los pla
zos señalados por este código:

"‘i. Contar con un número de afiliados no 
menor al 1.8% de la lista nominal del dis
trito Federal, distribuidos en por lo menos 
tres cuartas partes de los distritos electo
rales en que se divide el distrito Federal;

"‘ii. Celebrar en presencia de un represen
tante del instituto electoral acreditado 
por la secretaría ejecutiva y de un notario 
público, una asamblea en por lo menos 
tres cuartas partes de los distritos electo
rales en que se divide el distrito Federal. 
el número mínimo de ciudadanos pre
sentes en cada una de estas asambleas 
no será inferior a 600 afiliados residentes 
de cada distrito electoral. para la reali za
ción de dicha asamblea el representante 
del instituto electoral deberá registrar, veri
 ficar y validar los asistentes, y certificará:

"‘a) el número de afiliados que concurrie
ron a la asamblea; que conocieron y 
aprobaron la declaración de principios, 
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estatutos y el programa de acción, y que 
suscribieron el documento de manifesta
ción formal de afiliación;

"‘b) la conformación de las listas de afi
liados con las personas mencionadas 
en la fracción anterior debiendo precisar 
nombre, apellidos, domicilio, firma de 
cada uno o huella digital, en caso de no 
saber escribir, y la clave de la credencial 
para votar; y

"‘c) la elección de la directiva delegacio
nal de la organización, así como delega
dos para la asamblea local constitutiva 
del partido;

"‘iii. Celebrar una asamblea local consti
tutiva en presencia de un representante 
del instituto electoral acreditado por la 
secretaría ejecutiva y de un notario públi
co quienes certificarán:

"‘a) la asistencia de por lo menos el 
ochenta por ciento de los delegados 
pro pietarios o suplentes elegidos en las 
asam  bleas delegacionales;

"‘b) Que se acreditó por medio de las ac
tas correspondientes que las asambleas 
se celebraron de conformidad con lo 
esta blecido en el inciso b) de la fracción 
anterior; y

"‘c) Que se aprobaron (sic) su declara
ción de principios, programa de acción y 
estatutos.

"‘a partir de la notificación, la agrupación 
política interesada deberá informar men
sualmente al propio instituto del origen y 
destino de los recursos que obtenga y uti
lice para el desarrollo de sus activida
des tendentes a la obtención del registro 
legal. debiendo el instituto electoral esta
blecer los criterios de fiscalización y mon
tos máximos de los recursos a utilizar 
para realizar las actividades señaladas 
en este artículo.’

estatutos y el programa de acción, y que 
suscribieron el documento de manifesta
ción formal de afiliación;

"‘b) la conformación de las listas de afi
liados con las personas mencionadas 
en la fracción anterior debiendo precisar 
nombre, apellidos, domicilio, firma de 
cada uno o huella digital, en caso de no 
saber escribir, y la clave de la credencial 
para votar; y

"‘c) la elección de la directiva de la orga
nización, así como delegados para la 
asam blea local constitutiva del partido.

"‘iii. Celebrar una asamblea local consti
tutiva en presencia de un representante 
del instituto electoral acreditado por la 
secretaría ejecutiva y de un notario públi
co quienes certificarán:

"‘a) la asistencia de por lo menos el 
ochenta por ciento de los delegados 
propietarios o suplentes elegidos en las 
asambleas distritales;

"‘b) Que se acreditó por medio de las ac
tas correspondientes que las asambleas 
se celebraron de conformidad con lo 
establecido en la fracción anterior; y

"‘c) Que se aprobaron su declaración 
de principios, programa de acción y es
tatutos.

"‘a partir de la notificación, la agrupación 
política interesada deberá informar men
sualmente al propio instituto del origen y 
destino de los recursos que obtenga y uti
lice para el desarrollo de sus actividades 
tendentes a la obtención del registro 
legal. debiendo el instituto electoral esta
blecer los criterios de fiscalización y mon
tos máximos de los recursos a utilizar 
para realizar las actividades señaladas 
en este artículo.’
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"en primer término, es preciso señalar que se analizan las porciones normativas impug
nadas del artículo 214, considerando que si bien establecen diversos componen 
tes, constituyen un subsistema en el que los diversos elementos normativos están 
estrechamente vinculados entre sí y constituyen requisitos que se exigen conjunta
mente, razón por la cual, como se hizo en el precedente antes invocado (acción 
de inconstitucionalidad 2/2011), es necesario realizar un análisis sistemático (no 
fragmen  tario).

"el artículo 214, fracciones i y ii, establece que la agrupación política local interesada en 
constituirse en partido político local lo notificará al instituto electoral, entre el 24 y 
el 31 de enero del año previo a la jornada electoral, debiendo cumplir con los requi
sitos señalados en los artículos anteriores y deberá realizar los siguientes actos 
previos en los plazos señalados en el propio código:

"• Contar con un número de afiliados no menor al 1.8% de la lista nominal del distrito 
Federal, distribuidos en por lo menos tres cuartas partes de los distritos electorales 
en que se divide el distrito Federal;

"• Celebrar en presencia de un representante del instituto electoral acreditado por la 
secretaría ejecutiva y de un notario público, una asamblea en por lo menos tres cuar
tas partes de los distritos electorales en que se divide el distrito Federal, y

"• el número mínimo de ciudadanos presentes en cada una de estas asambleas no será 
inferior a 600 afiliados residentes de cada distrito electoral.

"Como se indicó, el partido promovente impugna cada uno de los requisitos señalados, 
los cuales serán objeto de análisis en su orden.

"al respecto, es pertinente transcribir las disposiciones aplicables del pacto interna
cional de derechos Civiles y políticos y de la Convención americana sobre derechos 
Humanos:

"pacto internacional de derechos Civiles y políticos

"‘artículo 2

"‘1. Cada uno de los estados partes en el presente pacto se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos 
a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente pacto, sin distinción alguna 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

"‘2. Cada estado parte se compromete a adoptar con arreglo a sus procedimientos cons
titucionales y a las disposiciones del presente pacto, las medidas oportunas para 
dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para 
hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente pacto y que no estuviesen 
ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter.’

"‘artículo 22

"‘1. toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a 
fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses.
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"‘2. el ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la 
ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la 
moral públicas o los derechos y libertades de los demás. el presente artículo no 
impedirá la imposición de restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando 
se trate de miembros de las fuerzas armadas y de la policía.’

"Convención americana sobre derechos Humanos

"‘artículo 1. obligación de respetar los derechos.

"‘1. los estados partes en esta convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona 
que este sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
…’

"‘artículo 2. deber de adoptar disposiciones de derecho interno.

"‘Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere 
ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los estados partes se 
comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de esta convención, las medidas legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.’

"‘artículo 16. libertad de asociación.

"‘1. todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, reli
giosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cual
quiera otra índole.

"‘2. el ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la 
ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de los demás.

"‘3. lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aún la 
privación del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas 
armadas y de la policía.’

"‘artículo 23. derechos políticos.

"‘1. todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:

"‘a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos;

"‘b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de voluntad de los 
electores, y
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"‘c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de 
su país.

"‘2. la ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere 
el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, 
idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por Juez competente, en 
proceso penal.’

"‘artículo 29. Normas de interpretación.

"‘Ninguna disposición de la presente convención puede ser interpretada en el sentido de:

"‘a) permitir a alguno de los estados partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio 
de los derechos y libertades reconocidos en la convención o limitarlos en mayor 
medida que la prevista en ella;

"‘b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido 
de acuerdo con las leyes de cualquiera de los estados partes o de acuerdo con otra 
convención en que sea parte uno de dichos estados;

"‘c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan 
de la forma democrática representativa de gobierno, y

"‘d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la declaración americana de dere
chos y deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza.’

"‘artículo 30. alcance de las restricciones.

"‘las restricciones permitidas, de acuerdo con esta convención, al goce y ejercicio de los 
derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino con
forme a leyes que se dictaren por razones de interés general y con el propósito para 
el cual han sido establecidas.’

"‘artículo 32. Correlación entre deberes y derechos.

"‘1. toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad.

"‘2. los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la 
seeguridad (sic) de todos y por las justas exigencias del bien común, en una socie
dad democrática.’

"en relación a la aplicación de dichas normas internacionales, la Corte interamericana 
de derechos Humanos ha señalado reiteradamente que los derechos políticos 
son dere chos humanos de importancia fundamental dentro del sistema interameri
cano que se relacionan estrechamente con otros derechos establecidos en la Con
vención americana, como la libertad de expresión y la libertad de asociación, entre 
otros, y que, en conjunto, posibilitan el juego democrático.19 asimismo, al valorar la 

19 Cfr. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia 
de 23 de junio de 2005. Serie C. No. 127, párr. 191 y Caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos 
Mexicanos. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 6 de agosto de 
2008, Serie C No. 184, párr. 140.
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importancia de los derechos políticos, la Corte ha recordado que el artículo 27 de 
la convención –al igual que el artículo 1o. de la Constitución Federal, en relación 
con el 29 de la propia ley Fundamental– prohíbe la suspensión de los derechos polí
ticos y la de las garantías judiciales indispensables para su protección.

"la Corte interamericana de derechos Humanos ha expresado que los derechos políti
cos establecidos en la Convención americana y en diversos instrumentos internacio
nales propician el fortalecimiento de la democracia y el pluralismo político; así como 
que la ‘(l)a democracia representativa es determinante en todo el sistema del que la 
convención forma parte’ y constituye ‘un principio reafirmado por los estados ame
ricanos en la Carta de la oea ’

"los ministros de relaciones exteriores de las américas aprobaron el 11 de septiembre 
de 2001, durante la asamblea extraordinaria de la oea, la Carta democrática inter
americana, la cual dispone en su artículo 3 que ‘son elementos esenciales de la 
democracia representativa, entre otros, … el régimen plural de partidos y organiza
ciones políticas …’

"el artículo 16 de la Convención protege el derecho de asociarse con fines políticos.20 
dicho artículo establece que el ejercicio del derecho a asociarse libremente ‘sólo 
puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una 
sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del 
orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y liberta
des de los demás’.

"el artículo 23.1 de la Convención americana sobre derechos Humanos establece que 
todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades, los 
cuales deben ser garantizados por el estado en condiciones de igualdad: i) a la par
ticipación en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por representan
tes libremente elegidos; ii) a votar y a ser elegido en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de los electores, y iii) a acceder a las funciones públicas de su país. 

"al respecto, la Corte ha precisado que,21 además de que los derechos establecidos en el 
invocado artículo 23 tienen la particularidad de tratarse de derechos reconocidos 
a los ciudadanos, a diferencia de casi todos los demás derechos previstos en la 
Con vención que se reconocen a toda persona, el artículo 23 no sólo establece que 
sus titulares deben gozar de derechos, sino que agrega el término ‘oportunidades’, 
lo que ‘implica la obligación de garantizar con medidas positivas que toda persona 
que formalmente sea titular de derechos políticos tenga la oportunidad real de 
ejercerlos’.22

"de igual forma, la Corte interamericana ha señalado que el derecho al voto es uno de los 
elementos esenciales para la existencia de la democracia y una de las formas en que 

20 Cfr. Caso Manuel Cepeda Vargas vs. Colombia. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y 
costas. Sentencia de 26 de mayo de 2010, párr. 172. 
21 Cfr. Caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos, párr. 145.
22 Cfr. Caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos, párr. 145.
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los ciudadanos expresan libremente su voluntad y ejercen el derecho a la participa
ción política. este derecho significa que los ciudadanos pueden decidir directamente 
y elegir libremente y en condiciones de igualdad a quienes los representarán en la 
toma de decisiones de los asuntos públicos.

"por su parte, la participación política mediante el ejercicio del derecho a ser elegido 
supone que los ciudadanos puedan postularse como candidatos en condiciones de 
igualdad y que puedan ocupar los cargos públicos sujetos a elección si logran la can
tidad de votos necesarios para ello.

"es importante señalar que la Corte interamericana ha señalado que el derecho y la 
oportunidad de votar y de ser elegido establecidos en el artículo 23.1b de la Conven
ción americana se ejerce regularmente en elecciones periódicas, auténticas, reali
zadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión 
de la voluntad de los electorales.

"al mismo tiempo, ha aclarado que más allá de esas características del proceso electoral 
(universal, igual, secreto, que refleja la libre expresión de la voluntad popular), la 
Convención americana ‘no establece una modalidad específica o un sistema electo
ral particular mediante el cual los derechos a votar y ser elegido deben ser ejercidos’.23 
la Convención se limita a establecer determinados estándares dentro de los cuales 
los estados legítimamente pueden y deben regular los derechos políticos, siempre y 
cuando dicha reglamentación cumpla con los requisitos de legalidad, esté dirigida 
a cumplir con una finalidad legítima, sea necesaria y proporcional; esto es, sea razo
nable de acuerdo con los principios de la democracia representativa.24

"en esa línea, la Corte interamericana ha determinado que la Convención americana esta
blece lineamientos generales que determinan un contenido mínimo de los derechos 
políticos y permite a los estados que, dentro de los parámetros convenciona les, regu
len esos derechos de acuerdo con sus necesidades históricas, políticas, sociales y 
culturales, las que pueden variar de una sociedad a otra, e incluso en una misma 
sociedad, en distintos momentos históricos.25

"de conformidad con el artículo 23. 2 de la Convención se puede reglamentar el ejercicio 
de los derechos y oportunidades a las que se refiere el inciso 1 de dicho artículo, 
exclusivamente por las razones establecidas en ese inciso (transcrito con anteriori
dad),26 en el entendido de que el artículo 23 de la invocada Convención debe ser 
interpretado en su conjunto y de manera armónica, de modo que no es posible dejar 
de lado el párrafo 1 de dicho artículo e interpretar el párrafo 2 de manera aislada, ni 
tampoco es posible ignorar el resto de los preceptos de la Convención o los princi
pios básicos que la inspiran para interpretar dicha norma.27

23 Cfr. Caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos, párr. 149.
24 Cfr. Caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos, párr. 149.
25 Cfr. Caso Castañeda Gutman Vs. Estados Unidos Mexicanos, párr. 166. 
26 Cfr. Caso Caso Yatama vs. Nicaragua, párr. 206.
27 Cfr. Caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos, párr. 153.
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"en el ámbito universal, como lo ha señalado la propia Corte interamericana de derechos 
Humanos, el artículo 25 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, cuya 
redacción es esencialmente similar a la disposición correlativa de la Convención 
americana, establece parámetros amplios en lo referente a la regulación de los dere
chos políticos. el Comité de derechos Humanos de Naciones unidas, al interpretar 
la citada disposición, ha dicho que ‘el pacto no impone ningún sistema elec to ral 
concreto’ sino que todo sistema electoral vigente en un estado ‘debe ser compati
ble con los derechos amparados por el artículo 25 y garantizar y dar efecto a la libre 
expresión de la voluntad de los electores’.28

"en la citada observación, el Comité de derechos Humanos señala que cualesquiera 
condiciones que se impongan al ejercicio de los derechos amparados en el artículo 
25 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos deberán basarse en crite
rios objetivos y razonables.

"Cabe señalar que la Corte interamericana reconoce la importancia que revisten los par
tidos políticos como formas de asociación esenciales para el desarrollo y fortale
cimiento de la democracia.29

"el referido tribunal internacional ha señalado que, de acuerdo con el artículo 29.a) de la 
Convención americana, no se puede limitar el alcance pleno de los derechos polí
ticos de manera que su reglamentación o los las decisiones que se adopten en 
aplica ción de ésta se conviertan en un impedimento para que las personas partici
pen efectivamente en la conducción del estado o se torne ilusoria dicha participa
ción, privando a tales derechos de su contenido esencial.

"es preciso destacar que la Corte interamericana ha establecido que la previsión y apli
cación de requisitos para ejercer los derechos políticos no constituyen, per se, una 
restricción indebida a los derechos políticos. estos derechos no son absolutos y 
pueden estar sujetos a limitaciones.30 Y su reglamentación, como se anticipó, debe 
observar los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad en una sociedad 
democrática.

"No obstante, de conformidad con la propia Corte interamericana de derechos Humanos,31 
la facultad de los estados de regular o restringir los derechos no es discrecional sino 
que está limitada por el derecho internacional que exige el cumplimiento de determi
nados parámetros que de no ser observados transforma la restricción en ilegítima y 
contraria a la Convención americana. 

"a la luz de tales estándares se procederá a analizar la norma general impugnada en el 
presente caso individual. 

28 Cfr. Caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos, párr. 163. Véase la observación 
General Núm. 25 del Comité de derechos Humanos.
29 Cfr. Caso Yatama vs. Nicaragua, párr. 215.
30 Cfr. Caso Yatama vs. Nicaragua, párr. 206 y Caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexica
nos, párr. 174.
31 Cfr. Caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos, párr. 174.
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"a) legalidad de la medida legislativa

"de acuerdo con el requisito de legalidad, las condiciones y circunstancias generales 
que autorizan una restricción al ejercicio de un derecho humano determinado deben 
estar claramente establecidos por ley y la norma que establece la restricción debe 
ser una ley en sentido formal y material.32

"esta Suprema Corte de Justicia de la unión advierte que los requisitos para la constitu
ción de partidos políticos locales bajo escrutinio constitucional y convencional se 
encuentran previstos expresamente en la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, en el estatuto de Gobierno del distrito Federal y, concretamente, en 
las fracciones i y ii del artículo 214 del Código de instituciones y procedimientos 
electorales del distrito Federal, una ley en sentido formal y material. 

"b) Finalidad de la medida legislativa

"el segundo requisito se refiere la finalidad de la medida restrictiva, es decir, ‘la causa 
que se invoque para justificar la restricción sea de aquellas permitidas por la Con
vención americana, previstas en disposiciones específicas que se incluyen en deter
minados derechos … o bien, en las normas que establecen finalidades generales 
legítimas (por ejemplo, «los derechos y libertades de las demás personas» o «las 
justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática», ambas en el 
artículo 32)’33

"a diferencia de otros derechos que establecen específicamente en su articulado las 
finalidades legítimas que podrían justificar las restricciones a un derecho, el artículo 
23 de la convención no establece explícitamente las causas legítimas o las finalida
des permitidas por las cuales la ley puede regular los derechos políticos. en efecto, 
dicho artículo se limita a establecer ciertos aspectos o razones (capacidad civil o 
mental, edad, entre otros) con base en los cuales los derechos políticos pueden ser 
regulados en relación con los titulares de ellos pero no determina de manera explí
cita las finalidades, ni las restricciones específicas que necesariamente habrá de 
imponer al diseñar un sistema electoral, tales como requisitos de residencia, dis
tritos electorales y otros. Sin embargo, las finalidades legítimas que las restricciones 
deben perseguir se derivan de las obligaciones que se desprenden del artículo 23.1 de 
la Convención, a las que se ha hecho referencia anteriormente.

"es indiscutible que una de las alternativas mediante las cuales los ciudadanos pueden 
ejercer sus derechos políticos radica en la posibilidad de crear un partido político. 
en este sentido, este órgano jurisdiccional estima que el artículo 214, fracciones i y ii, 
impugnado busca, mediante la regulación de la creación y registro de partidos polí
ticos locales, la participación en los procesos electorales de los ciudadanos y, de 
esta manera, su acceso al ejercicio del poder público. Como la participación de los 
partidos políticos es indispensable en el sistema electoral mexicano para el ejerci
cio de los derechos de votar y a ser votado en elecciones periódicas y auténticas, por 
sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 

32 Cfr. Caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos, párr. 176.
33 Cfr. Caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos, párr. 180.
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voluntad de los electores, de conformidad con el artículo 23 de la Convención ame
ricana, es válido considerar que, en principio, dichas disposiciones tiene una finali
dad legítima.

"c) Necesidad de la medida en una sociedad democrática y proporcionalidad de la medida 
restrictiva

"Según la Corte interamericana, este tercer requisito constituye una pauta interpretativa 
y un requisito que califica a todas las restricciones a los derechos de la convención, 
incluidos los derechos políticos;34 la Convención lo establece explícitamente en deter
minados derechos, como el derecho de asociación (artículo 16.2).

"para determinar si se cumple con ese requisito debe valorarse si la medida legisla tiva 
bajo examen: i) satisface una necesidad social imperiosa, esto es, está orientada 
a satisfacer un interés público imperativo, ii) es la que restringe en menor grado el 
derecho protegido, y iii) se ajusta estrechamente al logro del objetivo legítimo.35

"en este sentido, en lo esencial, los criterios de este tribunal Constitucional que se han 
transcrito anteriormente, y los criterios establecidos internacionalmente son coinci den
 tes, puesto que ambos se orientan a la verificación y valoración de la razonabilidad 
de las medidas legislativas bajo escrutinio, como parámetro fundamental de su validez 
constitucional.

"Razonabilidad de la medida legislativa

"en la materia, como se reconoció en la diversa acción de inconstitucionalidad 2/2011 ya 
citada, los poderes legislativos de las entidades federativas tienen una amplia potes
tad de configuración legislativa, en la inteligencia de que esa libertad no es absoluta, 
sino que está sujeta a los valores y principios constitucionales aplicables, establecidos 
en los artículos 41, fracción i, 116, fracción iV, y 122, Base primera, fracción V, inciso 
f), así como en los estándares internacionales de derechos humanos aplicables, los 
cuales conforman criterios de razonabilidad constitucional y de convencionalidad 
exigibles.

"para realizar el análisis a efecto de verificar y valorar la razonabilidad de las medidas 
legislativas bajo escrutinio, se ha de tener en cuenta, por una parte, las razones que 
condujeron al órgano legislativo competente a adoptar un sistema determinado así 
como lo alegado por el partido político que impugna las normas aprobadas y, por la 
otra, los antecedentes de los sistemas electorales, tanto a nivel federal (puesto que 
solamente existió éste hasta muy recientemente) como al local, a fin de determinar 
si aquél puede encontrarse bajo parámetros constitucionales razonables.

"Con ese propósito, se transcribe las partes conducentes de la exposición de motivos de 
la iniciativa que condujo al decreto impugnado, en las que se manifestó lo siguiente 
(énfasis añadido):

34 Cfr. Caso Yatama vs. Nicaragua, párr. 206 y Caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexica
nos, párr. 185.
35 Cfr. Caso Castañeda Gutman Vs. Estados Unidos Mexicanos, párr. 186.
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"‘en ese contexto es preciso recordar que la constitución de un partido político no es una 
cuestión menor, se trata en nuestro régimen jurídico de la figura primordial a través 
de la cual se encauza la representación democrática.—para ello se consagra una 
serie de derechos como el financiamiento público y privado, financiamiento para 
actividades específicas, la postulación de candidatos, la representación ante la auto
ridad electoral administrativa, entre otros.—por esa serie de privilegios que se les 
consagran legalmente la constitución, el registro de partidos políticos no puede ver
se como un trámite flexible y despegado de dos principios preponderantes: el acre
ditar una verdadera representatividad y el cumplir con una serie de formalidades que 
den solvencia al papel que juegan dentro de nuestra organización democrática, de no 
regular adecuadamente ambos aspectos se daría lugar a la posibilidad de que se obtu
viera el registro como partido político local, sin que se haya una correspondencia 
entre requisitos de constitución, derechos y una efectiva representatividad ciuda
dana.—por esa razón para la constitución de partidos locales en la presente ini
ciativa se especifica que se requerirá del 1.8 de la lista nominal del distrito Federal, 
el cual deberá distribuirse, en al menos las tres cuartas partes de las demarcaciones 
territoriales del distrito Federal. asimismo, para asegurar la representatividad en el 
distrito Federal se establece que en igual número de delegaciones deberá celebrar
se en presencia de un representante del instituto electoral acreditado por la secre
taría ejecutiva y de un notario público, una asamblea cuyo número de ciudadanos 
residentes de la misma demarcación no será inferior a 1000 afiliados.’

"en similares términos, la autoridad emisora de la norma impugnada, al rendir su infor
me ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, señaló lo siguiente: 

"‘es preciso recordar, que la constitución de un partido político no es una cuestión 
menor, se trata en nuestro régimen jurídico de la figura primordial a través de la cual 
se encauza la representación democrática.—por ello se consagran una serie de dere
chos como el financiamiento público y privado, financiamiento para actividades 
específicas, la postulación de candidatos, la representación ante la autoridad elec
toral administrativa, entre otros.—por esa serie de privilegios que se les consagran 
legalmente la constitución el registro de partidos políticos no puede verse como un 
trámite flexible y desapegado de dos principios preponderantes: el acreditar una 
verdadera representatividad y el cumplir con una serie de formalidades que den solven
cia al papel que juegan dentro de nuestra organización democrática. de no regular 
adecuadamente ambos aspectos se daría lugar a la posibilidad de que se obtuviera 
el registro como partido político local, sin que haya una correspondencia entre requi
sitos de constitución, derechos y una efectiva representatividad ciudadana.—por 
esa razón para la constitución de partidos locales se especificó que se requerirá un 
número de afiliados equivalente al 1.8% de la lista nominal del distrito Federal, el cual 
deberá distribuirse en al menos las tres cuartas partes de las demarcaciones territo
riales del distrito Federal. (sic) asimismo, para asegurar la representatividad en el 
distrito Federal se establece que en igual número de delegaciones (sic) deberá cele
brarse en presencia de un representante de instituto electoral acreditado por la 
secretaría ejecutiva y de un notario público, una asamblea cuyo número de ciuda
danos residentes de la misma demarcación no será inferior a 600 afiliados.—Con 
esta reforma, no solo se atendió lo resuelto por la Corte, sino además se flexibiliza
ron los requisitos para la constitución de los partidos políticos locales, pero sin per
der de vista que en todo momento, deberán acreditar mediante asambleas, su real y 
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efectiva representatividad ciudadana, con lo que se garantizará que aquella asocia
ción constituida en instituto político, que recibirá recursos públicos significativos, 
podrá llevar a cabo un papel importante y transcendente en la vida democrática de 
la ciudad.’

"por su parte y como se ha señalado antes, el partido político promovente sostiene, res
pecto a estos aspectos, en síntesis: que las prescripciones del código local respecto del 
porcentaje (1.8% de la lista nominal) y la territorialidad (30 distritos electorales) son 
inconstitucionales. Al efecto, propone correr un test de restricción de derechos sobre 
las disposiciones impugnadas dirigido a mostrar que son desproporcionadas, toda vez 
que los requisitos anteriores se amplificaron de manera desproporcionada casi cuatro 
veces en lo tocante al número de afiliados y casi seis veces en lo referente a la asam
blea de afiliados y no se corresponde con al crecimiento de ninguna otra variable o 
parámetro electoral en el Distrito Federal, además de que la medida legislativa no cons
tituye una medida idónea para cumplir con su cometido, pues los fines buscados bien 
pueden alcanzarse razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos 
fundamentales, como el registro condicionado (antes previsto en el ámbito federal y 
actualmente establecido en el Estado de Coahuila). 

"Haciendo una valoración de las razones expuestas por la autoridad emisora y el partido 
promovente, este tribunal pleno considera lo siguiente:

"primero, como se desprende de lo expuesto con anterioridad, ni el pacto internacional 
de derechos ni la Convención americana de derechos Humanos establecen la obli
gación de implementar un ‘sistema electoral’ (en sentido amplio) ‘determinado’, ni 
una modalidad específica para el ejercicio de los derechos a votar y ser votado.

"Segundo, se puede afirmar que, en principio, la medida legislativa responde a una nece
sidad social imperiosa, ya que, como señala la asamblea legislativa del distrito 
Federal, los partidos políticos constituyen la figura primordial a través de la cual se 
encauza la representación democrática, en cuanto que constituyen la única vía para 
la postulación de candidatos a puestos de elección popular, de conformidad con el 
artículo 122, base primera, fracción V, inciso f), de la Constitución Federal, en relación 
con el 116, fracción iV, inciso e), de la propia ley Fundamental.

"por tanto, es de interés público la regulación de los requisitos para su constitución, dado 
que los partidos políticos constituyen entidades de interés público y tiene asigna
dos determinados fines constitucionales, de conformidad con el artículo 41, frac
ción i, párrafos primero y segundo, de la Constitución Federal.

"en esa virtud, los partidos políticos tienen derecho a diversas prerrogativas, entre ellas: 
a) a recibir en forma equitativa financiamiento público, en los términos del artículo 
122, Base primera, fracción V, inciso f), en relación con el 116, fracción iV, inciso g); 
y B) a acceder a la radio y televisión, conforme a las normas establecidas en el apar
tado B de la base iii del artículo 41 constitucional.

"Conforme al principio de necesidad de la medida legislativa, como lo ha sostenido este 
tribunal Constitucional, a través de jurisprudencia de la Segunda Sala, cuyo texto, 
en lo que interesa, se transcribe a continuación: ‘… el cumplimiento de los principios 
de razonabilidad y proporcionalidad implica que al fijar el alcance de una garantía indi
vidual por parte del legislador debe: a) perseguir una finalidad constitucionalmente 



1090 EnERO 2012

legítima; b) ser adecuada, idónea, apta y susceptible de alcanzar el fin perseguido; c) ser 
necesaria, es decir, suficiente para lograr dicha finalidad, de tal forma que no implique 
una carga desmedida, excesiva o injustificada para el gobernado; y, d) estar justificada 
en razones constitucionales. Lo anterior conforme al principio de legalidad, de acuerdo 
con el cual el legislador no puede actuar en exceso de poder ni arbitrariamente en per
juicio de los gobernados.’36; criterio que coincide con el que ha sostenido la Corte 

36 tesis de jurisprudencia cuyos rubro y texto completos son:
"GaraNtÍaS iNdiVidualeS. el deSarrollo de SuS lÍmiteS Y la reGulaCióN de SuS 
poSiBleS CoNFliCtoS por parte del leGiSlador deBe reSpetar loS priNCipioS de 
raZoNaBilidad Y proporCioNalidad JurÍdiCa.—de los criterios emitidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se advierte que el cumplimiento de los principios de razonabilidad 
y proporcionalidad implica que al fijar el alcance de una garantía individual por parte del legis
lador debe: a) perseguir una finalidad constitucionalmente legítima; b) ser adecuada, idónea, 
apta y susceptible de alcanzar el fin perseguido; c) ser necesaria, es decir, suficiente para lograr 
dicha finalidad, de tal forma que no implique una carga desmedida, excesiva o injustificada para 
el gobernado; y, d) estar justificada en razones constitucionales. lo anterior conforme al princi
pio de legalidad, de acuerdo con el cual el legislador no puede actuar en exceso de poder ni 
arbi trariamente en perjuicio de los gobernados."
la razonabilidad es un concepto que ha sido utilizado reiteradamente por este tribunal pleno 
como por ambas Salas de esta Suprema Corte, particularmente, al realizar un juicio de propor
cionalidad de las normas impugnadas. un significado central de razonabilidad es que los poderes 
legislativos no pueden, en caso alguno, actuar arbitrariamente, dado que los criterios de razona
bilidad constituyen parámetros de control del poder político.
Cobran aplicación, además de la antes transcrita, las tesis jurisprudenciales plenarias siguien
tes (énfasis añadido):
"partidoS polÍtiCoS. la deleGaCióN del CoNStituYeNte permaNeNte al leGiSlador 
ordiNario reSpeCto de loS reQuiSitoS Que deBeN SatiSFaCerSe para Su Crea
CióN, deBe ateNder a loS priNCipioS Que deriVaN de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—el artículo 41 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos garantiza la existencia de los partidos políticos, sin embargo, no establece 
los elementos organizacionales a partir de los cuales tales entidades deben crearse, al existir una 
delegación al legislador ordinario en ese sentido; por tanto, dichos elementos deben estar suje
tos a criterios de razonabilidad, como parámetros para controlar el poder político, en aras de 
que los partidos políticos cumplan con los fines previstos en la Norma Fundamental, de pro
mover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la repre
sentación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejer cicio del poder público, de acuerdo con los programas y principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. en consecuencia, si el artículo 41, base i 
constitucional, remite a la legislación secundaria en cuanto a la forma en que debe darse su inter
vención en los procesos electorales, inclusive para determinar el modo en que habrán de organi
zarse, debe estarse entonces a las bases generales que establece dicho precepto constitucional 
y la legislación sobre la manera en que puede constituirse un nuevo partido político, siempre y 
cuando las disposiciones relativas no contravengan los principios que derivan de las normas cons
titucionales, dado que la libertad de la que goza el legislador sobre este aspecto no es absoluta 
sino restringida, pues si bien puede imponer determinadas modalidades, no debe contravenir los 
principios fundamentales." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, 
tomo XXX, julio de 2009, tesis p./J. 50/2009, página 1448, registro 166895).
"partidoS polÍtiCoS. CorreSpoNde al leGiSlador eStaBleCer loS reQuiSitoS 
para Su CreaCióN, CoN apeGo a laS NormaS CoNStituCioNaleS CorreSpoNdieN
teS Y CoNForme a CriterioS de raZoNaBilidad Que permitaN el pleNo eJerCiCio 
del dereCHo de aSoCiaCióN eN materia polÍtiCa.—el artículo 41 de la Constitución 
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interamericana de derechos Humanos, en el sentido de que: ‘Cuando hay varias 
opciones para alcanzar ese fin, debe escogerse la que restrinja menos el derecho prote
gido y guarde mayor proporcionalidad con e propósito que se persigue.’37

"en este sentido, por un lado, aunque es verdad como lo señala el promovente de esta 
acción de inconstitucionalidad que los requisitos para constituir y registrar un partido 
político fueron aumentados significativamente y que pueden existir legislaciones que 
establezcan requisitos que se consideren menos restrictivos que el analizado o incluso 
otras modalidades, como el registro condicionado (estado de Coahuila), es el caso que 
la medida legislativa debe revisarse a la luz de los criterios de razonabilidad y propor
cionalidad antes señalados, atendiendo a las particularidades de la entidad en que 
habrá de regir el sistema.

"Si esto es así, entonces, dada la finalidad que se pretende, es decir, el establecimiento 
de los requisitos de constitución de los partidos locales en el distrito Federal, como 
entidades de interés público que tienen asignadas determinados fines constitu ciona
les, tales como contribuir a la representación local de la entidad y hacer posible el 
acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los progra
mas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre secreto y 
directo, este tribunal pleno considera para determinar si dicha medida no lesiona 
el contenido esencial del derecho de asociación (para formar partidos políticos) ni 
los derechos a votar y ser votados y, por lo tanto, no hace nugatorios esos derechos 
humanos, debe ser analizada a la luz de un examen integral en que se con trasten las 
características y condiciones específicas de la entidad en las que se exigen frente a 
los parámetros generales que han existido y operan en la actualidad, tanto a nivel 
federal como local (tomando en cuenta que el distrito Federal es la entidad que con
centra el segundo número mayor de ciudadanos en el país, pero sobre todo, que, por 

política de los estados unidos mexicanos garantiza la existencia de los partidos políticos, mas 
no establece cuáles son los elementos de organización a partir de los cuales deben crearse, por lo 
que en este aspecto existe una delegación al legislador sujeta a criterios de razonabilidad guia
dos por el propósito de que dichas entidades de interés público cumplan con los fines que prevé 
dicho precepto, esto es, que sean el medio para promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, que contribuyan a la integración de la representación nacional y que hagan 
posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público. por otro lado, los artículos 9o. 
y 35, fracción iii, de la Constitución Federal, que prevén la garantía de libre asociación en materia 
política para los ciudadanos de la república, no señalan la forma concreta de organización en 
que debe ejercerse ese derecho, por lo que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 constitu
cional, corresponde al legislador regular tal aspecto, con los límites ya descritos. por tanto, de 
una interpretación armónica de lo dispuesto por los artículos 9o., 35, fracción iii y 41, fracción i, 
de la ley Fundamental, se concluye que la libertad de asociación, tratándose de partidos polí
ticos, no es absoluta, sino que está afectada por una característica de rango constitucional, 
conforme a la cual su participación en los procesos electorales queda sujeta a lo que disponga 
la ley ordinaria, esto es, corresponde al legislador, ya sea federal o local, establecer en la ley rela
tiva la forma en que se organizarán los ciudadanos en materia política, conforme a criterios de 
razonabilidad que permitan el pleno ejercicio de ese derecho fundamental, así como el cum
plimiento de los fines que persiguen los partidos políticos." (Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XiX, junio de 2004, tesis p./J. 40/2004, página 867, registro 
181309).
37 Cfr. Caso Yatama vs. Nicaragua, párr. 206.
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sus características de concentración poblacional y, por tanto número de ciudadanos 
que la habitan,38 facilidad de comunicación y gran infraestructura, se diferencia de 
los demás estados que no tienen estas características).

"pues bien, teniendo presente los parámetros existentes en nuestro país, tanto a nivel 
federal como en local; dado que si bien es cierto que, como lo señala el promovente, 
en otras legislaciones electorales del país se establecen porcentajes menores o, en 
general, requisitos menos exigentes que los que se analizan e incluso otras modali
dades, como el registro condicionado (en el estado de Coahuila), también es verdad 
que existen otras entidades como Baja California Sur, Chiapas, durango y San luis 
potosí (como se acredita con la tabla que con el número 1 se anexa como parte de 
esta resolución) que exigen requisitos similares o mayores; luego, como lo ha seña
lado este tribunal Constitucional, en coincidencia con la Corte interamericana de 
derechos Humanos, los ordenamientos nacionales e internacionales establecen 
lineamientos generales que determinan un contenido mínimo de los derechos polí ti
cos y permite a los estados que, dentro de los estándares o parámetros razona  bles, 
regulen esos derechos de acuerdo con sus necesidades históricas, políticas, socia
les y culturales, las que pueden variar de una sociedad a otra, e incluso en una misma 
sociedad, en distintos momentos históricos. esto es, las diferentes regulaciones y 
modalidades que se establezcan para contribuir a la representación nacional o local, 
según sea el caso, y las vías para el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, están en función de las características particulares del estado o, para el 
caso de un estado Federal, de la entidad federativa de que se trate.

"para efectos del estudio del presente tema, derivado del concepto de invalidez único, se 
considerará el primer componente de la materia de la referida potestad legislativa 
(determinar las normas y requisitos para el registro legal de los partidos políticos). 

"Si lo que con las disposiciones de la Constitución Federal se busca es consolidar un sis
tema pluralista de partidos y unas elecciones competitivas, en el marco de una 
democracia constitucional, entonces es preciso que los partidos políticos, como 
entidades de interés público, sean órganos realmente funcionales para alcanzar los 
fines constitucionales que tienen conferidos.

38 Como se indicó, con la fecha de corte al treinta y uno de mayo de dos mil once, en el distrito 
Federal la lista nominal de electores ascendía a 6'892,157 ciudadanos (mientras que el padrón 
electoral ascendía a 7'615,488 ciudadanos), en el entendido de que la lista nominal es siempre 
necesariamente mayor que la lista de electores.
el artículo 287 del Código electoral del distrito Federal establece que: "para efectos de este 
capítulo se entenderá por listas nominales de electores, las relaciones elaboradas por las autori
dades federales electorales, que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón 
electoral del distrito Federal, agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entre
gado su credencial para votar." (Énfasis agregado)
a título ilustrativo, se cita el artículo 191, párrafo 1, del Código Federal de instituciones y proce
dimientos electorales: "Las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por 
la dirección ejecutiva del registro Federal de Electores que contiene el nombre de las per
sonas incluidas en el padrón electoral, agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha 
expedido y entregado su credencial para votar."
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"en efecto, los partidos políticos deben contar con un mínimo de representatividad que 
les permita ser no sólo viables sino también entidades de interés público funcio
nales. de lo contrario, no podrían alcanzar los fines que tienen asignados constitu
cionalmente.

"en congruencia con lo anterior, y dada la gran libertad de configuración que gozan los 
legisladores, federal o locales, para regular la creación y registro de los partidos polí
ticos, debe realizarse una evaluación en concreto del sistema normativo que rige el 
régimen de partidos políticos de que se trate respecto de las normas impugnadas 
(en el caso el régimen del distrito Federal), a efecto de poder realizar el juicio de consti
tucionalidad de las normas impugnadas, a la luz de los principios establecidos en 
el pacto Federal y, adicionalmente, como ejercicio analítico para hacer un juicio de 
razonabilidad, no concluyente pero sí ilustrativo, resulta conveniente tener presente 
el sistema electoral que se ha adoptado históricamente en nuestro país y su evolu
ción constitucional, así como comparar las normas bajo escrutinio frente a las exis
tentes en las demás entidades federativas, sin que ello, en manera alguna, implique 
un juicio de constitucionalidad sobre las normas federales, de otras entidades o 
sobre el sistema que han adoptado para el registro de partidos locales.

"en este contexto, las normas relacionadas directamente con la vida –registro y cance
lación– de los partidos políticos en la legislación para el distrito Federal, son las 
siguientes:

"Constitución política de los estados unidos mexicanos:

"‘artículo 41. …

"‘…

"‘i. los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas 
y requisitos para su registro legal y las formas específicas de su intervención en el 
proceso electoral. los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar 
en las elecciones estatales, municipales y del distrito Federal.

"‘los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como orga
nizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los ciudadanos podrán formar par
tidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas 
la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la crea
ción de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa.

"‘las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los 
partidos políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley. …’

"‘artículo 122. …

"‘Base primera. …

"‘V. …
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"‘f) expedir las disposiciones que garanticen en el distrito Federal elecciones libres y 
auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; sujetándose a las 
bases que establezca el estatuto de Gobierno, las cuales cumplirán los principios y 
reglas establecidos en los incisos b) al n) de la fracción iV del artículo 116 de esta 
Constitución, para lo cual las referencias que los incisos j) y m) hacen a goberna
dor, diputados locales y ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para jefe de 
Gobierno, diputados a la asamblea legislativa y jefes delegacionales; …’

"‘artículo 116. …

"‘iV. …

"‘e) los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de organi
zaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación corpora
tiva. asimismo tengan reconocido el derecho exclusivo para solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 
2o., apartado a, fracciones iii y Vii, de esta Constitución; …’

"estatuto de Gobierno del distrito Federal:

"‘artículo 121. en las elecciones locales del distrito Federal podrán participar tanto los 
partidos políticos con registro nacional, como los partidos políticos con registro local 
del distrito Federal.

"‘para efectos del presente ordenamiento se considera:

"‘i. partido político nacional, aquel que cuente con registro ante el instituto Federal elec
toral, y

"‘ii. partido político local del distrito Federal, aquel que cuente con registro otorgado por 
el instituto electoral del distrito Federal.

"‘los partidos políticos locales se constituirán por ciudadanos del distrito Federal, sin 
intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que 
haya afiliación coaccionada. la ley establecerá los requisitos que deberán cumplirse 
para el registro de un partido local, así como las causas de pérdida de registro.

"‘los partidos políticos con registro nacional y los partidos políticos con registro local en 
el distrito Federal tienen el derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos 
a cargos locales de elección popular.

"‘Salvo las disposiciones expresamente señaladas, la ley reconocerá los mismos dere
chos y deberes para los partidos políticos con registro nacional y para los partidos 
políticos con registro local.’

"Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal:

"‘artículo 209. es facultad exclusiva de las agrupaciones políticas locales constituirse en 
partidos políticos locales.’

"‘artículo 210. para que una agrupación política local tenga el carácter de partido político 
local y pueda gozar de las prerrogativas establecidas en este código, se requiere que 
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obtenga su registro ante el instituto electoral, de acuerdo con los requisitos y proce
dimientos que señala este ordenamiento.

"‘toda agrupación política local que pretenda constituirse como partido político local, 
deberá formular una declaración de principios y de acuerdo con ella, su programa de 
acción y el estatuto que normen sus actividades.’

"‘artículo 214. la agrupación política local interesada en constituirse en partido político 
local, lo notificará al instituto electoral, entre el 20 y el 31 de enero del año previo a 
la jornada electoral, debiendo cumplir con los requisitos señalados en los artículos 
anteriores y deberá realizar los siguientes actos previos en los plazos señalados por 
este código:

"‘i. Contar con un número de afiliados no menor al 1.8% de la lista nominal del distrito 
Federal, distribuidos en por lo menos tres cuartas partes de los distritos electorales 
en que se divide el distrito Federal;

"‘ii. Celebrar en presencia de un representante del instituto electoral acreditado por la 
secretaría ejecutiva y de un notario público, una asamblea en por lo menos tres cuar
tas partes de los distritos electorales en que se divide el distrito Federal. el número 
mínimo de ciudadanos presentes en cada una de estas asambleas no será inferior a 
600 afiliados residentes de cada distrito electoral. para la realización de dicha asam
blea el representante del instituto electoral deberá registrar, verificar y validar los 
asistentes, y certificará:

"‘a) el número de afiliados que concurrieron a la asamblea; que conocieron y aprobaron 
la declaración de principios, estatutos y el programa de acción, y que suscribieron el 
documento de manifestación formal de afiliación;

"‘b) la conformación de las listas de afiliados con las personas mencionadas en la frac
ción anterior debiendo precisar nombre, apellidos, domicilio, firma de cada uno o 
huella digital, en caso de no saber escribir, y la clave de la credencial para votar; y

"‘c) la elección de la directiva de la organización, así como delegados para la asamblea 
local constitutiva del partido.

"‘iii. Celebrar una asamblea local constitutiva en presencia de un representante del ins
tituto electoral acreditado por la secretaría ejecutiva y de un notario público quienes 
certificarán:

"‘a) la asistencia de por lo menos el ochenta por ciento de los delegados propietarios o 
suplentes elegidos en las asambleas distritales;

"‘b) Que se acreditó por medio de las actas correspondientes que las asambleas se cele
braron de conformidad con lo establecido en la fracción anterior; y

"‘c) Que se aprobaron su declaración de principios, programa de acción y estatutos.

"‘a partir de la notificación, la agrupación política interesada deberá informar mensual
mente al propio instituto del origen y destino de los recursos que obtenga y utilice 
para el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del registro legal. 
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debiendo el instituto electoral establecer los criterios de fiscalización y montos 
máximos de los recursos a utilizar para realizar las actividades señaladas en este 
artículo.’

"‘artículo 272. los partidos políticos nacionales o locales, que de acuerdo con la legisla
ción aplicable, pierdan su registro, se estarán a lo dispuesto en la Constitución polí
tica, el estatuto de Gobierno y este código.

"‘los triunfos obtenidos en la última elección les serán respetados y, de ser el caso, ten
drán derecho a la asignación de diputados por el principio de representación propor
cional, en los términos que dispone este código.

"‘los partidos políticos locales perderán su registro por alguna de las siguientes 
causas:

"‘i. No participar en un proceso electoral local ordinario;

"‘ii. No obtener en la última elección local ordinaria, por lo menos el dos por ciento de la 
votación emitida en la elección de diputados a la asamblea legislativa del distrito 
Federal o de jefe de Gobierno del distrito Federal;

"‘iii. No obtener por lo menos el dos por ciento de la votación emitida en las elecciones 
para diputados a la asamblea legislativa del distrito Federal o de jefe de Gobierno 
del distrito Federal, si participa coaligado, en términos del convenio celebrado al 
efecto;

"‘iV. Haberse fusionado con otro partido político en los términos de este código;

"‘V. incumplir de manera grave y sistemática con las obligaciones que señala este 
código; y

"‘Vi. Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo estable
cido en sus estatutos.’

"Como se aprecia, el régimen jurídico para registrar partidos políticos en el distrito 
Federal podría violar, como lo señala el accionante, el derecho de los ciudadanos 
que, habiéndose organizado como agrupación política local en el distrito Federal y que 
representen una determinada corriente política ideológica, no pudiesen transfor
marse en partido político local, porque los requisitos constitutivos que se exigen 
fueren considerados irrazonables o arbitrarios.

"por tanto, con efectos meramente ilustrativos, se procede a hacer un ejercicio para, 
primero, conocer la evolución de la figura de constitución y registro de los partidos 
políticos en nuestro país y, segundo, comparar los requisitos exigidos en el ámbito 
federal y en los locales en las legislaciones hoy vigentes, en el entendido de que no 
se sostiene que el requisito federal o los de otros estados, sea parámetro necesa
rio de control de constitucionalidad aplicable necesariamente al presente asunto, 
pero sí como un referente necesario para apreciar si los extremos en que se han fijado 
los requisitos impugnados para el registro de los partidos políticos en el distrito Fede
ral, resultan inusitados o irracionales, respecto a los estándares generales en nues
tro espectro jurídico nacional. 
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"1. Porcentaje exigido

"en el primer tema se puede señalar que el primer antecedente legislativo del registro 
obligatorio de partidos políticos nacionales en méxico, se encuentra en la ley elec
toral Federal de siete de enero de mil novecientos cuarenta y seis. en esta ley se 
estableció como requisito de afiliación, en la fracción i de su artículo 24, el de: ‘contar 
con número de asociados no menor de treinta mil en la República, siempre que, por lo 
menos, en las dos terceras partes de las entidades federales se organice con no menos 
de mil ciudadanos cada una.’

"a partir de entonces, en todas las leyes electorales hasta mil novecientos setenta y siete, 
se estableció un requisito similar para la constitución y registro de los partidos polí
ticos, consistente en un ‘número determinado de asociados’ o ‘afiliados’ en por lo 
menos las dos terceras partes de las ‘entidades federativas’ (que varió de 1000 a 
2000) y un número total de ‘asociados’ o ‘afiliados’ (que varió de treinta mil a sesenta 
y cinco mil).39

"a partir de mil novecientos setenta y siete, se introdujo, en el tema que se analiza, una 
modalidad consistente en añadir la opción de tener la membresía en las entidades o 
en los distritos electorales. esa ley señalaba, en su artículo 27, fracción i, como requi
sito para constituirse y registrarse como partido político: ‘Contar con 3,000 afiliados 
en cada una, cuando menos, de la mitad de las entidades federativas o bien tener 
300 afiliados, cuando menos, en cada uno de la mitad de los distritos electorales 
uninominales;’ y en la fracción ii se exigía: ‘el número total de afiliados en el país 
deberá ser, en cualesquiera de los dos casos, no inferior a 65,000.’40 en los sucesivos 
Códigos electorales federales, incluido el hoy vigente Código Federal de institucio
nes y procedimientos electorales (CoFipe), se ha mantenido ese esquema mixto, 
con variantes en cuanto al número de afiliados y el número de entidades y distritos 
que se exigen para la constitución del partido político. así, el CoFipe establece hoy, 
en su artículo 24, párrafo 1, inciso b), que se requiere: ‘Contar con tres mil afilia dos en 
por lo menos veinte entidades federativas, o bien tener trescientos afiliados, en por 
lo menos doscientos distritos electorales uninominales, … bajo ninguna circunstan
cia, el número total de sus afiliados en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento del 
padrón electoral federal que haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inme
diata anterior a la presentación de solicitud de que se trate.’41

39 1. ley Federal electoral de 4 de diciembre de 1951 (artículo 29, fracción i, que exigía: "contar 
con un número de asociados no menor a treinta mil en la república, siempre que, por lo menos, 
en las dos terceras partes de las entidades federativas se organice legalmente con no menos de 
mil ciudadanos en cada una."); por reforma de 7 de enero de 1954, se aumentó el número total 
requerido de treinta mil a sesenta mil. 2. ley Federal electoral de 5 de febrero de 1973 (en el 
artículo 23, fracción i, se exigía: "Contar con un mínimo de dos mil afiliados en cada una, cuando 
menos de las dos terceras partes de las entidades federativas, siempre que el número total de 
afiliados en todo el país no sea inferior a sesenta y cinco mil."). 3. ley Federal de organizaciones 
políticas y procesos electorales de 28 de diciembre de 1977.
40 en esta ley se estableció también (artículos 31 al 35), lo que se llamó "registro condicionado", 
que hoy ya no existe, mediante el cual se exigían menos requisitos, entre los que no estaba el de 
una membresía mínima.
41 "artículo 24
"1. para que una organización de ciudadanos pueda ser registrada como partido político nacio
nal, deberá cumplir los siguientes requisitos:
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"un dato importante a tener presente consiste en que, desde mil novecientos cuarenta 
y seis hasta la fecha, en la legislación federal se ha exigido la realización de ‘asam
bleas’ (con requisitos formales diferenciados, según las diferentes leyes, para su 
validez) en igual número de entidades o distritos electorales uninominales en los que 
se debe tener la membresía mínima, para acreditar los afiliados de los partidos 
políticos.

"por tanto, en caso alguno, en la historia electoral federal desde que existe el registro 
obligatorio de los partidos políticos se ha establecido el requisito de que en la totali
dad de las demarcaciones territoriales (sean entidades federativas o distritos elec
torales) se tenga que acreditar un mínimo de afiliados y, para ello, celebrar las 
asambleas respectivas. esto se puede afirmar de los órdenes locales electorales, en 
los cuales, en ningún caso se exige el requisito de afiliación mínima en todas las 
demarcaciones electorales del estado. Ésta fue una de las razones primordiales por 
las que se declaró fundada la impugnación al mismo numeral en la acción de incons
titucionalidad 2/2011.42

"ahora, respecto del segundo aspecto anunciado, es decir, del análisis realizado a las 
legislaciones de los 31 estados (ver la tabla 1 anexa), se extrae la conclusión de 

"a) Formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y 
los estatutos que normen sus actividades; y
"b) Contar con tres mil afiliados en por lo menos veinte entidades federativas, o bien tener trescien
tos afiliados, en por lo menos doscientos distritos electorales uninominales, los cuales deberán 
contar con credencial para votar con fotografía correspondiente a dicha entidad o distrito, según sea 
el caso; bajo ninguna circunstancia, el número total de sus afiliados en el país podrá ser infe
rior al 0.26 por ciento del padrón electoral federal que haya sido utilizado en la elección federal 
ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se trate."
Cifras obtenidas en la página oficial del iFe, conforme a las cuales, al 6 de mayo de 2011, seña
lan que el padrón electoral asciende a 82' 278,136 ciudadanos (en tanto que la lista nominal a 
75'902,842 ciudadanos).
por tanto, el 0.026 % del padrón electoral asciende a 213,923 ciudadanos.
Conforme a los datos oficiales del instituto electoral del distrito Federal, con la fecha de corte al 
treinta y uno de mayo de dos mil once, la lista nominal del distrito Federal ascendía a 6,892,157 
ciudadanos (mientras que el padrón electoral ascendía a 7,615,488 ciudadanos).
Si esto es así, entonces el 1.8 % de la lista nominal en el distrito Federal equivale a 124,058.82 
ciudadanos. 
42 Como destaqué en mi intervención en la sesión pública de resolución de ocho de septiembre 
de 2011: "En el proyecto se da cuenta con precisión, que desde mil novecientos cuarenta y 
seis, fecha en que se instauró en nuestro país por primera vez el registro de partidos polí
ticos, se estableció como sistema éste, que implica el tener una membresía, una afiliación 
total, pero también una implantación territorial determinada. Originalmente era nada más 
por entidades federativas, a partir de mil novecientos setenta y siete en materia federal se 
puso entidades y distritos, y a raíz de este sistema, todos los Estados de la República y 
el Distrito Federal, tienen un sistema similar.
"Consecuentemente, me parece que esto es muy importante tenerlo presente, porque si 
no, si estamos con el criterio de que tiene que ser una representación global y total, todo 
nuestro sistema ha sido inconstitucional, antidemocrático, y todos los sistemas de los 
Estados y el Federal, son inconstitucionales, lo cual no puedo aceptar ni sostener, ni 
por razonabilidad constitucional, ni por los efectos que esto crearía en el sistema electo
ral mexicano."
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que, en el extremo de menos requisitos exigidos para constituir y registrar un partido 
político, se encuentra el estado de Baja California, en cuya legislación se requiere un 
mínimo de 2500 afiliados en todo el territorio de la entidad; de los cuales deberán 
corresponder por lo menos 400 afiliados en por lo menos tres municipios (se recuerda 
que ese estado solamente cuenta con cinco municipios,43 con una lista nominal de 
2'309,896 ciudadanos44). mientras que en el otro extremo, los estados que más requi
sitos exigen son: Chiapas en donde se debe acreditar: ‘contar con un número de 
afiliados, en cuando menos la tercera parte de los Municipios del Estado, igual o mayor 
al 3% del padrón electoral del Estado’ (en el estado de Chiapas existen 118 municipios,45 
con un padrón electoral de 2'722,394 y una lista nominal de 2'713,124)46; en Baja 
California Sur en donde se debe: ‘contar con más del 0.5% del padrón electoral munici
pal vigente a la última elección como afiliados, cuando menos en tres de los Municipios 
que componen el Estado, siempre que el número total de sus miembros en la entidad 
no sea menor del 2.5 % del total del padrón electoral’; en durango en donde se debe: 
‘Organizarse conforme a esta ley, en cuando menos las dos terceras partes de los 
Municipios del Estado, y contar con un número de afiliados equivalente al dos por ciento 
del Padrón Electoral del Estado’ (de un total de 39 municipios,47 con una lista nomi nal de 
1'170,94348); y San luis potosí, entidad que prevé que deben acreditarse afilia dos equi
valentes al 2 % del listado nominal utilizado en la última elección y que dichos afilia
dos provengan de por lo menos las dos terceras partes de los municipios del estado 
(de un total de 58 municipios,49 con una lista nominal de 1'729,26750). en los demás 
estados se puede apreciar una multiplicidad de esquemas, pero el número de afilia
dos exigido para crear un partido político fluctúa de manera significativa entre los que 
se requieren en Baja California y los que se tiene que acre  ditar en Chiapas. de igual 
manera, en todas las legislaciones estatales se exige reali  zar asam  bleas, según la 
normatividad de cada entidad, en el número de municipios o distritos necesarios, o 
en el estado, para acreditar el número de afiliados para constituir y registrar un par
tido político.

"las legislaciones estatales no son homogéneas, como ha quedado debidamente acre
ditado (por ejemplo, en algunas se toma como referente la lista nominal, en otras el 
padrón electoral y, en otras más, se exige un número fijo de ciudadanos en términos 
absolutos para constituir y registrar un partido político), por lo que el porcentaje o 
número de afiliados que se exige en ellas fluctúa de manera importante; pero al 
menos en las cuatro entidades federativas antes citadas la exigencia es igual, equi
valente o mayor al porcentaje requerido del 1.8% de la lista nominal en el distrito 
Federal, razón por la cual es válido afirmar que ese porcentaje no resulta inusitado, 
ni necesariamente inconstitucional.

43 artículo 26 de la ley del régimen municipal para el estado de Baja California.
44 a 2010, véase: página de internet del instituto electoral y de participación Ciudadana del estado 
de Baja California.
45 en los términos del artículo 2o. de la Constitución política del estado de Chiapas.
46 a 2007, véase página de internet del instituto de elecciones y participación Ciudadana del 
estado de Chiapas.
47 artículo 26 de la Constitución política del estado libre y Soberano del estado de durango.
48 Con fecha de corte de 31 de marzo de 2010. Véase: página de internet del instituto electoral y 
de participación Ciudadana del estado de durango. 
49 artículo 6 de la ley orgánica del municipio libre del estado de San luis potosí.
50 al 5 de julio de 2009. Véase página de internet del Consejo estatal electoral y de participación 
Ciudadana de San luis potosí.
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"Habiendo analizado el aspecto referente al porcentaje exigido legalmente en la norma 
impugnada, corresponde ahora examinar el relativo al establecimiento de los distri
tos electorales, como el referente a tomar en cuenta en lugar de las delegaciones, 
para analizar posteriormente la exigencia de las asambleas constitutivas.

"2. distritos electorales 

"el promovente cuestiona que la norma impugnada exige una distribución en el cum
plimiento del requisito del 1.8% de afiliados para el 75% del territorio del Distrito Federal, 
como son 30 distritos electorales en que se divide el Distrito Federal, cuando existe en 
la entidad, afirma, una diversidad de situaciones y condicionantes que afectan tanto la 
distribución de la población y de los ciudadanos asentados en su territorio, así como 
una diversa estratificación por condiciones económicas, demográficas y sociales.

"Tales requisitos significan una carga por completo diferente entre partidos políticos de 
registro nacional y local, pues mientras para los primeros no existe requisito alguno 
de acreditar número de afiliados en el Distrito Federal, a los segundos se impone la 
doble carga de comprobar un número total (del 1.8% del listado de electores) y una 
distribución territorial en cada uno de 30 distritos electorales, es decir, en un 75% del 
territorio del Distrito Federal.

"Además, la redacción de la porción normativa impugnada es confusa (lo que atenta contra 
la certeza electoral), pues no queda claro si el número de afiliados en cada uno de los 
30 distritos electorales debe ser igual o no al número de asistentes de las asambleas. 

"la porción impugnada establece que la agrupación política interesada en constituirse 
en un partido político deberá contar con un número de afiliados no menor al 1.8% de 
la lista nominal del distrito Federal, distribuidos en por lo menos treinta (tres cuartas 
partes) de los 40 distritos electorales51 en que se divide esta entidad.

"el artículo 28252 del Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito 
Federal establece que el ámbito territorial de los distritos electorales uninominales 
se determinará mediante los criterios que al efecto establezca el Consejo General de 
acuerdo a las bases siguientes:

51 lo anterior de conformidad con el "acuerdo del Consejo General del instituto electoral del 
distrito Federal por el que se determina la división del territorio del distrito Federal en 40 distritos 
electorales uninominales" de 13 de junio de 2002.
52 "artículo 282. el ámbito territorial de los distritos electorales uninominales se determinará 
mediante los criterios que al efecto establezca el Consejo General, de acuerdo a las bases 
siguientes:
"i. Se dividirá el número de habitantes, de acuerdo al último Censo General de población y Vivienda 
entre el número de distritos electorales uninominales;
"ii. Se procurará que las delegaciones abarquen distritos completos y deberán considerarse 
aspectos geográficos, de vías de comunicación y socioculturales; y
"iii. la forma de los distritos procurará responder al criterio de compacidad.
"para los efectos de la fracción i, dentro de los seis meses siguientes a que se den a conocer 
oficialmente los resultados del respectivo Censo General de población y Vivienda, el Consejo 
General, ordenará sea revisada la distribución poblacional y determinará la conformación de 
cada distrito electoral uninominal en que habrá de dividirse el territorio del distrito Federal."
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"a) Se dividirá el número de habitantes, de acuerdo al último Censo General de población 
y Vivienda entre el número de distritos electorales uninominales; 

"b) Se procurará que las delegaciones abarquen distritos completos y deberán conside
rarse aspectos geográficos, de vías de comunicación y socioculturales; y 

"c) la forma de los distritos procurará responder al criterio de compacidad.53

"para los efectos de lo referido en el inciso a) (fracción i del artículo 282), dentro de los 
seis meses siguientes a que se den a conocer oficialmente los resultados del respec
tivo Censo General de población y Vivienda, el consejo general ordenará sea revisada 
la distribución poblacional y determinará la conformación de cada distrito electoral 
uninominal en que habrá de dividirse el territorio del distrito Federal.

"Cabe señalar que, en el aspecto bajo análisis (la distribución del número mínimo de 
afiliados en 30 de 40 distritos electorales), el texto de la iniciativa original fue modifi
cado por la comisión dictaminadora de la asamblea legislativa del distrito Federal, 
es decir, la Comisión de asuntos político electorales, al estimar lo siguiente: 

"‘… la propuesta que se dictamina, no atiende en su totalidad los argumentos expues
tos por el máximo tribunal pleno, al reiterar como criterio geográfico y poblacional 
la utilización de demarcaciones o delegaciones en que se divide el distrito Federal, lo 
que trae como consecuencia un factor poblacional desproporcionado, como se mues
tra en el comparativo contenido en la iniciativa de mérito y que a continuación se 
inserta.’

"el dictamen se refiere a un cuadro que –de acuerdo con la comisión dictaminadora– 
muestra que la diferencia de votantes de la lista nominal (entre las diferentes dele
gaciones) con respecto al total resulta desproporcionada.

"por tal razón, en el dictamen legislativo se propuso modificar la iniciativa respectiva 
para establecer la referencia a los distritos electorales. en palabras del dictamen:

"‘ahora, siguiendo los argumentos expuestos por la Corte, es la división de distritos 
electorales que se debe tomar en cuenta como factor poblacional, con el fin de que 
exista cierta proporcionalidad de electores, dando con esto un parámetro de razona
bilidad y proporcionalidad al momento de verificar que efectivamente la agrupación 
política que pretenda constituirse como partido político, cuenta con un grado signi
ficativo de representatividad proporcionado en el distrito Federal.’

"este tribunal Constitucional estima que el argumento que se esgrime da satisfacción a lo 
resuelto por este pleno de la Suprema Corte, toda vez que lo que resolvió, en la acción 

53 Cabe señalar que se considera que un distrito que goza de compacidad es aquel que mantiene 
distancias similares desde todos sus lados hacia el centro. un argumento a favor de lograr la 
compacidad de los distritos electorales es que aquellos que no gocen de tal forma puede levantar 
sospechas de una forma de geometría electoral manipulada (gerrymandering). Véase, entre otros: 
Carlos J. Vilalta perdomo, "los procesos de distritación electoral y el uso del criterio de comuni
dad de intereses", Estudios demográficos y urbanos, p. 156.
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de inconstitucionalidad 2/2011, lo hizo bajo el argumento toral de que: La exigen
cia contenida en la disposición impugnada es violatoria de lo dispuesto en el artículo 41 
constitucional porque rompe el principio esencial de representación, porque no se debe 
exigir a ningún partido político que tenga representación en todas y cada de las delega
ciones, cuando su asiento y su afiliación se puedan dar sustancialmente en una región 
y es suficientemente fuerte para ser un partido político; de ahí que su inconstituciona
lidad radique en la circunstancia de que la disposición viola la esencia de la represen
tatividad que ordena el artículo 41 constitucional para la operación y creación de los 
partidos políticos. (Énfasis añadido) afirmación que se acredita al constatar que dicho 
requisito que exigió la norma impugnada y que fue invalidada en la acción se incons
titucionalidad 2/2011, además de ser objetivamente cuestionable en cuanto a su razo
nabilidad, era inusitado, puesto que, como se ha establecido, nunca la legislación 
federal y ninguna de las de las entidades federativas han exigido requisito semejante 
al de tener que acreditar en la totalidad de las demarcaciones (sea municipal o dis
trital) una afiliación mínima, sobre todo cuando esa afiliación exigida resulta despro
porcionada (como lo fue en el caso aludido, al establecer un número mínimo de mil 
afiliados en la totalidad de las delegaciones del distrito Federal).

"en este contexto, no escapa a este tribunal Constitucional que no resulta contrario a los 
principios democráticos un sistema normativo que exige una implantación razona
ble en el territorio en que tendrá participación un partido político (en un estado, en 
el distrito Federal o a nivel nacional), en tanto la exigencia de los requisitos de afilia
ción mínima y de número de demarcaciones en que ésta se tiene que acreditar resul
ten adecuados para cumplir con las dos condiciones necesarias para acreditar que 
representa una corriente ideológica lo suficientemente representativa y que tiene 
una presencia significativa territorialmente para actuar como partido político, según 
se trate, nacional o de entidad federativa.

"lo anterior es así, dado que, como se indicó, se requiere contar, en el marco del sistema 
de partidos políticos que se ha adoptado constitucionalmente, con partidos políticos 
funcionales y suficientemente representativos, en tanto entidades de interés público, 
para alcanzar los fines constitucionales que tienen conferidos en el artículo 41, frac
ción i, párrafo ii, de la Constitución Federal y dar cauce a la expresión de la pluralidad 
política existente, garantizada en la ley Fundamental.

"por consiguiente, la sustitución de las delegaciones por los distritos electorales es, 
en prin cipio, constitucionalmente razonable, ya que los distritos electorales consti 
tu yen ámbitos territoriales políticoelectorales idóneos para reflejar una presencia 
repre sentativa significativa en la entidad –siendo que se trata de partidos locales–, 
quizás con un mayor equilibrio poblacional que las delegaciones (dado que periódica
mente se actualiza su tamaño, siguiendo modelos técnicos, que permiten actualizar
los de manera tal que los distritos electorales uninominales dentro de un determinado 
territorio presenten, dentro de parámetros razonables, en la medida de lo posible, el 
mayor equilibrio poblacional entre ellos, con una diferencia entre 0 a +/ 15% de ésta, 
como se acredita con la tabla que como anexo 3 forma parte de esta resolución54).

54 acción de inconstitucionalidad 18/2005, incluido el voto concurrente del señor ministro 
Cossío díaz.
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"Se reitera que uno de los argumentos torales del tribunal pleno, en este aspecto, para 
declarar la invalidez del artículo 214 en la acción de inconstitucionalidad 2/2011, 
tomando en cuenta las condiciones y características del distrito Federal, fue que el 
requisito de afiliación de ciudadanos equivalente a un 2% de la lista nominal y que 
se exigía para cada una de las demarcaciones territoriales, llamadas delegaciones, 
que componen el distrito Federal resultaba desproporcionado y, por tanto, constituía 
una restricción al derecho de asociación política, toda vez que podría dificultar la 
creación de un partido político local, sobre todo tomando en cuenta las diferencias 
demográficas existentes entre las 16 demarcaciones territoriales de la entidad y la 
exigencia de un número de afiliados igual en todas ellas.

"la modificación a la porción normativa que se estudia, conforme al criterio de la deci
sión de este pleno, en la acción de inconstitucionalidad 2/2011, purgó la condición 
de inconstitucionalidad señalada en el párrafo anterior. por tanto, no asiste la razón 
al impugnante cuando sostiene que prevalecen e, incluso, se agravan las razones 
por las cuales este alto tribunal declaró la invalidez del anterior artículo 214 del Có
digo de instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal.

"Consecuentemente, este tribunal Constitucional considera que la medida legislativa 
bajo escrutinio, es decir, el requisito relativo a la implantación y la referencia a los 
distritos electorales, no es, en sí misma, inusitada (fuera de parámetros razonables), 
ilegítima o contraria a la ley Fundamental o a las normas de derecho internacional 
sobre los derechos humanos aplicables, puesto que se ajustan a estándares nacio
nales similares (sin que esta afirmación implique un juicio de constitucionalidad 
sobre el sistema electoral federal o de las otros estados señalados).

"3. Asambleas constitutivas

"el partido impugnante estima que también es desmesurado y, por ende, irrazonable, el 
requisito relativo a la celebración de las asambleas.

"Según el promovente, la disposición ahora impugnada exige un total de 18000 ciudada
nos, mientras que el precepto anterior requería un total de 16000 ciudadanos, lo que 
exhibe, a su juicio, una total incongruencia y el fin de obstaculización de los partidos 
políticos. 

"es cierto que haciendo un análisis comparativo entre lo que se exige en el ámbito fede
ral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, párrafo, inciso a), fracción i,55 

55 "artículo 28
"1. para constituir un partido político nacional, la organización interesada notificará ese propósito 
al instituto Federal electoral en el mes de enero del año siguiente al de la elección presidencial. 
a partir de la notificación, la organización interesada deberá informar mensualmente al propio 
instituto del origen y destino de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus actividades 
ten dentes a la obtención del registro legal y realizará los siguientes actos previos tendentes a 
demos trar que se cumple con los requisitos señalados en el artículo 24 de este código:
"a) Celebrar por lo menos en veinte entidades federativas o en doscientos distritos electorales, 
una asamblea en presencia de un funcionario del instituto, quien certificará:



1104 EnERO 2012

del Código Federal de instituciones y procedimientos electorales y lo que se requiere 
en el ámbito del distrito Federal, resulta que existe una desproporción entre lo exi
gido en el ámbito federal y lo requerido en el ámbito del distrito Federal, ya que en 
esta última entidad se requiere de la presencia de tres veces más afiliados que en el 
ámbito federal, al exigirse 30 asambleas distritales, con una presencia de 600 asis
tentes en cada una de ellas (o sea, 18000 en total), mientras que en el ámbito federal 
se exige una asistencia total de 60,000 afiliados, distribuidos en 20 asambleas esta
tales (3000 afiliados mínimos en cada una de ellas) o 200 distritales (300 afiliados 
mínimos en cada una de ellas). Sin embargo, las características y condiciones de 
exigencia entre un partido nacional y uno local no pueden ser las mismas.

"es preciso también tener en cuenta, de nuevo, a título ilustrativo (véase tabla 2 que se 
anexa como parte de esta resolución), que en las demás entidades federativas 
en las que se exigen asambleas constitutivas, no se requiere un requisito similar o 
comparable al del distrito Federal, en cuanto a la exigencia de celebrar una asam
blea en por lo menos tres cuartas partes de los distritos electorales en que se divide 
el distrito Federal, en decir, en 30 de los 40 distritos, pues, en los extremos del espec
tro, en la mayoría de los estados, se exige celebrar una asamblea en las dos terceras 
partes56 de los municipios de que se trata, como ocurre en durango (de un total de 
39 municipios,57 con una lista nominal de 1'170,94358), Hidalgo (de un total de 84 muni
cipios,59 con una lista nominal de 1'838,58860) y morelos (de un total de 33 municipios,61 
con una lista nominal de 1'286,210 ciudadanos62), pasando por el requisito de la mayo
ría simple o la mayoría absoluta de los municipios o distritos electorales.

"también con ese cuadro se pone de manifiesto que en los estados, se exige, para la 
constitución de un partido político de registro local (entre otros requisitos), la reali
zación de tres posibles tipos de asambleas constitutivas: municipales, distritales, o 
una combinación de ambas, en las cuales se exige, además, un número mínimo de 
asistentes; además en todos los estados se exige una asamblea estatal. 

"existen excepciones a lo descrito: en el estado de tamaulipas se establece la exigen
cia de realizar obligatoriamente asambleas constitutivas municipales, distritales y 
estatal. 

"es importante destacar, para la resolución del presente caso, que si bien en la mayoría 
de los estados se exigen asambleas municipales (19 estados), varias legislaciones 

"i. el número de afiliados que concurrieron y participaron en la asamblea estatal o distrital, que 
en ningún caso podrá ser menor a tres mil o trescientos, respectivamente, de conformidad con lo 
dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del artículo 24; que asistieron libremente y conocieron y 
aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos; y que suscribieron 
el documento de manifestación formal de afiliación; …"
56 desde un punto de vista matemático, 3/4 >2/3, en donde ">" significa "mayor que".
57 artículo 26 de la Constitución política del estado libre y Soberano del estado de durango.
58 Con fecha de corte de 31 de marzo de 2010. Véase: página de internet del instituto electoral y 
de participación Ciudadana del estado de durango.
59 artículo 23 de la Constitución política del estado de Hidalgo.
60 a 2010, véase página de internet del instituto estatal electoral de Hidalgo.
61 artículo 2 de la ley de la división territorial del estado de morelos.
62 a 2009, véase página de internet del instituto estatal electoral de morelos.
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electorales estatales han establecido como exigencia la celebración de asambleas 
constitutivas distritales, ya sea como una modalidad opcional o alternativa a la cele
bración de asambleas constitutivas municipales (Campeche, Guanajuato, Guerrero 
y tabasco), o bien como un requisito obligatorio (caso de Colima, Nayarit, oaxaca, 
Quintana roo, San luis potosí, tamaulipas y Yucatán) (el estado de aguascalientes 
no tiene legislado la existencia de partidos políticos).

"lo anterior muestra que el requisito relativo a la realización de las asambleas constitu
tivas distritales establecido en la fracción ii del artículo 214 impugnado no se aleja 
significativamente de los requisitos establecidos en las legislaciones de otras enti da
des federativas, en el entendido de que estas últimas constituyen, como reiteradamen
te se ha señalado, sólo un punto de referencia útil para el juicio de constitu cionalidad, 
mas no necesariamente un parámetro obligado de control. 

"No obstante la objeción constitucional planteada por el partido promovente, este tri
bunal pleno estima que la celebración de las asambleas constitutivas en 30 (de 40) 
distritos electorales uninominales, constituye un requisito que no se aleja significa
tivamente de los parámetros establecidos a nivel federal y en el resto de las entidades 
federativas, como puede constatarse del contraste y comparación de los requisitos 
respectivos, y que, dadas las características de concentración poblacional, facilida
des de comunicación y presencia física, así como de infraestructura para ello en el 
distrito Federal, por sí mismo, no resulta irracional o arbitrario y que, consecuen
temente, no restringe indebidamente el derecho humano de asociación en materia 
política, concretamente para formar partidos políticos, establecido en los artículos 
9o., 35, fracción iii, y 41, fracción i, párrafo segundo, de la Constitución Federal, en 
relación con los diversos 122, base primera, fracción V, inciso f), y 116, fracción iV, 
inciso e), de la ley Fundamental.

"en la misma línea, se estima que la restricción bajo análisis es legítima, en los términos 
de los estándares constitucionales nacionales e internacionales de derechos huma
nos aplicables, puesto que cumple con el requisito relativo a que la medida restric
tiva sea necesaria, conforme a las condiciones del distrito Federal, en cuanto que, 
de las varias opciones idóneas que existen en nuestro sistema jurídico nacional, la 
adoptada por la asamblea legislativa del distrito Federal no restringe en forma 
desproporcionada el derecho protegido, es decir, el derecho humano de asociación 
política, al imponer un requisito que, por sí mismo, no dificulta en forma irracional la 
constitución de partidos locales en el distrito Federal.

"por tanto, este tribunal Constitucional estima que el vicio de inconstitucionalidad ale
gado, relativo al número mínimo de afiliados exigidos en determinadas demarcacio
nes y el número mínimo de asambleas, ha sido purgado con la reforma realizada al 
multicitado artículo 214, puesto que la misma se ajusta a los criterios señalados por 
este tribunal Constitucional al resolver la acción de inconstitucionalidad 2/2011.

"Otros motivos de impugnación: condicionamiento relativo a la previa existencia 
de una agrupación política local, cargas indebidas a los partidos políticos 
locales, falta de atributos formales de la ley y falta de certeza electoral

"en diverso aspecto –como se determinó por este tribunal pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 2/2011– no asiste la razón al partido político actor, en cuanto 
afirma que la disposición cuestionada es inconstitucional porque condiciona la 
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posibilidad de constituir nuevos partidos políticos a la previa existencia de una agru
pación política local, lo que en su opinión, es una restricción mayor al derecho de 
asociación; lo anterior es así, porque la exigencia de que antes de constituirse como 
partido político se debe tener el carácter de agrupación política, es un requisito que 
sólo constituye una forma específica de organización ciudadana como paso previo 
para aspirar a la calidad de partido político, lo que en concepto de esta Suprema 
Corte es un requisito razonable, en cuanto que no impide ni hace nugatorio que los 
ciudadanos puedan agruparse o asociarse en materia política, es decir, el ejercicio 
de ese derecho no se limita ni prohíbe con la norma impugnada, ya que solamente 
prevé una modalidad para hacerlo, lo que tampoco obstaculiza el logro de los fines 
que deben perseguir los partidos políticos.

"al respecto, este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la acción de inconstitucionalidad 6/2004 y su acumulada 9/2004, reconoció la validez 
del artículo 22, párrafo 1, del Código Federal de instituciones y procedimientos elec
torales, que estableció, entre los nuevos requisitos establecidos entonces para la 
constitución y registro de partidos políticos nacionales, el previo consistente en tener 
registro como agrupación política nacional, lo que constituye un precedente que 
cobra aplicación por analogía. 

"en ese sentido, se invoca, en lo conducente, la jurisprudencia de este tribunal pleno, 
que se reproduce a continuación:

"‘partidoS polÍtiCoS. el artÍCulo 22, Numeral 1, del CódiGo Federal de iNSti
tuCioNeS Y proCedimieNtoS eleCtoraleS, No traNSGrede la liBertad 
de aSoCiaCióN eN materia polÍtiCa CoNSaGrada eN loS artÍCuloS 9o. Y 
35, FraCCióN iii, de la CoNStituCióN Federal.—la circunstancia de que en el 
citado precepto legal se establezca que las agrupaciones políticas nacionales serán 
las únicas que puedan constituirse en partido político, no conculca la libertad de 
asociación en materia política consagrada en los artículos 9o. y 35, fracción iii, de la 
Constitución Federal, ya que el órgano legislativo al prever que se constituya una 
forma específica de organización ciudadana, como paso previo para aspirar a la cali
dad de partido político, introduce un requisito razonable, en tanto que no impide ni 
hace nugatorio que los ciudadanos puedan agruparse o asociarse en materia política, 
sino que sólo introduce una modalidad al derecho de asociación, que respeta los prin
cipios constitucionales.’ (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XiX, junio de 2004, tesis p./J. 41/2004, página 868, registro 181308).

"por otra parte, si bien es cierto que los partidos políticos nacionales no tienen que acre
ditar un determinado número de afiliados en el distrito Federal, mientras que las 
agrupaciones políticas que pretendan convertirse en partidos locales del distrito 
Federal se les impone una ‘doble carga’, también es verdad, como antes se expuso, 
que las características y condiciones de exigencia entre un partido nacional y uno 
local no pueden ser las mismas. en ese sentido, hay que tener presente las diferen
cias específicas existentes entre dichos tipos de formación políticas: los partidos 
políticos nacionales tienen como una de sus finalidades constitucionales contribuir 
a la integración de la representación nacional y tienen la posibilidad normativa de 
participar en las elecciones estatales, municipales y del distrito Federal, en tanto 
que los partidos políticos locales podrán participar en las elecciones locales del dis
trito Federal y se constituirán por ciudadanos del distrito Federal (artículo 121 del 
estatuto de Gobierno del distrito Federal). además, como se indicó, es menester 
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tener en cuenta las diferencias de concentración poblacional, facilidades de comu
nicación y presencia física, así como de infraestructura entre los diferentes ámbitos 
de los partidos políticos nacionales y de los partidos locales del distrito Federal. tales 
diferencias justifican los diferentes requisitos que unos y otros deben cumplir.

"en otro aspecto, este tribunal pleno considera que la disposición impugnada no es 
confusa. el precepto legal establece que el número de afiliados no menor al 1.8% 
deberán estar ‘distribuidos’ en por lo menos las dos terceras partes de los distritos 
electorales (30 de 40). es cierto que no se señala expresamente un mínimo de afi
liados en cada uno de los distritos electorales; sin embargo, interpretando sistemá
ticamente las fracciones i y ii del artículo 214 impugnado, se puede concluir que se 
requiere que el número mínimo de afiliados en cada distrito sea al menos de 600 
ciudadanos en cada uno de los distritos electorales. de ahí que no asista razón al 
impugnante. 

"por otra parte, el partido accionante señala que, de acuerdo con la norma combatida, 
el número total de afiliados que se exige para constituir un partido político es mayor 
que aquel que se prevé para conservar el registro como tal, por lo que deviene 
incons titucional; argumentación que también resulta infundada, como se verá a 
continuación:

"al respecto, este tribunal pleno estima que debe distinguirse entre el número total de 
afiliados en el distrito Federal que se requieren para que una agrupación política 
local se constituya en partido político, que es a lo que se refiere el precepto impug
nado, y el número de votos que se exige para conservar ese registro.

"el primer supuesto, alude a que, ante todo, una agrupación política debe acreditar su 
presencia en la entidad para obtener el registro como partido político local, esto 
es, que cuenta con determinado número de individuos que concuerdan con sus prin
cipios e ideología y, por ende, conformarán dicha asociación.

"en tanto que el segundo aspecto, atiende a la conservación de ese registro, partiendo 
para ello de los votos que hubiera obtenido el partido político en la última elección, 
esto es, se encuentra vinculado ya con la afinidad o simpatía del electorado hacia el 
partido político de que se trate. en otras palabras, aun cuando determinados ciuda
danos no militen en el partido político, lo cierto es que si concuerdan con su ideo
logía o programas, emiten su voto a favor del mismo. Cabe agregar que en el artículo 
272 del código,63 se prevén los supuestos en que los partidos políticos perderán su 

63 "artículo 272. los partidos políticos nacionales o locales, que de acuerdo con la legislación 
aplicable, pierdan su registro, se estarán a lo dispuesto en la Constitución política, el estatuto de 
Gobierno y este código.
"los triunfos obtenidos en la última elección les serán respetados y, de ser el caso, tendrán dere
cho a la asignación de diputados por el principio de representación proporcional, en los términos 
que dispone este código.
"los partidos políticos locales perderán su registro por alguna de las siguientes causas:
"i. No participar en un proceso electoral local ordinario;
"ii. No obtener en la última elección local ordinaria, por lo menos el dos por ciento de la votación 
emitida en la elección de diputados a la asamblea legislativa del distrito Federal o de jefe de 
Gobierno del distrito Federal;
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registro. Concretamente la fracción ii señala que será causa para perder el registro, 
el no obtener en la última elección local ordinaria, por lo menos el dos por ciento de la 
votación emitida en la elección de diputados a la asamblea legislativa del distrito 
Federal o de jefe de Gobierno del distrito Federal.

"en ese contexto, puede decirse que el accionante parte de una premisa inexacta, ya que 
el porcentaje de afiliados que se exige para constituir un partido político y aquél 
que se requiere para conservar su registro como tal, son cuestiones distintas, por 
lo que, en todo caso, de su examen comparativo no puede derivar la inconstituciona
lidad de la norma general combatida. 

"en otro aspecto, el promovente de la acción de inconstitucionalidad sostiene que las 
normas impugnadas no revisten las características de ser generales, abstractas, obli
gatorias e impersonales, pues la mayoría que aprobó el decreto impugnado se basó 
para su emisión y motivación en cuestiones subjetivas y personales. 

"es infundado el anterior argumento de invalidez. 

"Conforme con lo expuesto, si la potestad conferida en el artículo 41, fracción i, de la 
Constitución Federal al legislador ordinario tanto federal como de las entidades fede
rativas para determinar las normas y requisitos para el registro legal de los partidos 
políticos debe entenderse que ello es a través de la expedición de leyes en sentido 
formal y material, entonces tales leyes deben gozar de las características de gene
ralidad y abstracción; tal como lo ha reconocido en diversas épocas este tribunal 
Constitucional.64

"la generalidad entraña que la ley no regula para ningún sujeto normativo en particular, 
sino para todos los que se encuentren en las condiciones de aplicación que prevé. 
por su parte, la abstracción de la ley constituye una exigencia de previsibilidad jurí
dica, pues impide la formulación de leyes con un objeto concreto y una validez que 
se extingue con su aplicación.

"las anteriores consideraciones encuentran apoyo, en lo conducente, en la tesis juris
prudencial p./J. 18/98, de rubro: ‘leYeS priVatiVaS. Su diFereNCia CoN laS leYeS 

"iii. No obtener por lo menos el dos por ciento de la votación emitida en las elecciones para dipu
tados a la asamblea legislativa del distrito Federal o de jefe de Gobierno del distrito Federal, si 
participa coaligado, en términos del convenio celebrado al efecto;
"iV. Haberse fusionado con otro partido político en los términos de este código;
"V. incumplir de manera grave y sistemática con las obligaciones que señala este código; y
"Vi. Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo establecido en 
sus estatutos."
64 así, por ejemplo, pueden citarse las tesis siguientes de la Quinta Época, Sexta Época y Sép
tima Época, respectivamente, cuyos rubros son: "leYeS priVatiVaS.", "leYeS priVatiVaS." 
y "eQuidad Y GeNeralidad de uNa leY. diFereNCiaS.", la primera de la tercera Sala y las dos 
últimas del pleno, publicadas en el Apéndice 2000, tomo i, Const. p.r. SCJN, página mil doscien
tos cincuenta y tres, Semanario Judicial de la Federación, primera parte, XCiii, página 40 y Sema
nario Judicial de la Federación, volumen 103108 primera parte, página ciento cincuenta y dos, 
respectivamente.
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eSpeCialeS.’,65 así como en las razones que sustentan la tesis plenaria p. CXXX/2000, 
de rubro: ‘meNoreS iNFraCtoreS. la leY de preVeNCióN SoCial Y tratamieN
to de meNoreS del eStado de mÉXiCo, No eS uNa leY priVatiVa.’66

"así, se puede distinguir entre la generalidad de las normas referida al contenido y la 
generalidad de las normas referida a los sujetos normativos o destinatarios. 

"la generalidad referida al contenido de una norma jurídica se traduce en la exigencia de 
que las normas regulen clases de acciones y no acciones específicas. 

"una norma es general si se dirige a una clase de sujetos normativos y no a un desti
natario en lo individual, lo que excluye que los sujetos estén identificados mediante 
nombres propios o descripciones definidas. 

"Sentadas las premisas anteriores, corresponde examinar si la norma general impug
nada, presenta los atributos de generalidad y abstracción. 

"en cuanto a los sujetos normativos, la norma impugnada tiene el atributo de genera
lidad, toda vez que se dirige a una clase de sujetos normativos y no a un sujeto indivi
dualizado. es evidente que en la formulación normativa bajo análisis no se encuen tra 
denominación o descripción definida alguna que identifique un sujeto individualizado. 

"asimismo, la norma impugnada es general en cuanto al tipo de acciones exigidas.

65 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, marzo de mil 
novecientos noventa y ocho, página siete. "las leyes privativas se caracterizan porque se refieren 
a personas nominalmente designadas, atendiendo a criterios subjetivos y por el hecho de que 
después de aplicarse al caso previsto y determinado de antemano pierden su vigencia, encon
trándose prohibidas por el artículo 13 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, debido a que atentan contra el principio de igualdad jurídica; mientras que las leyes 
espe ciales, aun cuando se aplican a una o a varias categorías de personas relacionadas con 
hechos, situaciones o actividades específicas, sí se encuentran investidas de las características 
de generalidad, abstracción y permanencia, dado que se aplican a todas las personas que se 
colocan dentro de las hipótesis que prevén y no están dirigidas a una persona o grupo de ellas 
individualmente determinado, además de que su vigencia jurídica pervive después de aplicarse 
a un caso concreto para regular los casos posteriores en que se actualicen los supuestos conte
nidos en ellas, no transgrediendo, por tanto, el citado precepto constitucional."
66 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, septiembre de dos mil, 
página treinta y dos. "las leyes privativas prohibidas por el artículo 13 de la Constitución Fede ral, 
se caracterizan porque se refieren a personas nominalmente designadas, atendiendo a criterios 
subjetivos y por el hecho de que después de aplicarse al caso previsto y determinado pierden su 
vigencia, según se advierte de lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia p./J. 18/98, de rubro: 
‘leYeS priVatiVaS. Su diFereNCia CoN laS leYeS eSpeCialeS.’, visible en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, marzo de 1998, página 7. en ese tenor, la ley de pre
vención Social y tratamiento de menores del estado de méxico no puede considerarse como una 
ley privativa, pues goza de las características de generalidad, abstracción y permanencia, en 
virtud de que se aplica a todos los menores que se colocan dentro de los supuestos que prevé, 
no está dirigida a una persona o grupo de ellas individualmente determinado y su vigencia per
vive a su aplicación a un caso concreto, para regular otros posteriores en los que se actualicen 
los supuestos contenidos en dicho ordenamiento."
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"además, la validez de la norma pervive a su aplicación a un caso concreto, para regular 
otros posteriores en los que se actualicen los supuestos contenidos en dicha norma, 
por tanto, la norma general impugnada, además de general, también es abstracta. 

"en otro aspecto, dado que el decreto impugnado contiene normas que establecen accio
nes que no son optativas para los sujetos normativos a los que se dirige, no hay 
duda que tienen un carácter obligatorio. lo que se corrobora con lo dispuesto en el 
artículo 1o del código según el cual las disposiciones del propio código son de orden 
público, lo que significa que sus mandatos, en principio, son inexcusables y no están 
sujetos a la voluntad de los particulares. 

"la acción de inconstitucionalidad es un medio de control abstracto que tiene como 
único interés, preservar de modo directo la supremacía de la Constitución Federal, 
para lo cual este tribunal Constitucional revisa las normas generales impugnadas 
directamente a la luz de nuestro máximo ordenamiento y, en su caso, de los trata
dos internacionales, y no se trata de una acción en la que se puedan hacer valer 
argumentos relativos a la afectación de intereses personales del promovente.

"No obsta a lo anterior que, en determinados casos, pueda resultar relevante, para efectos 
del juicio abstracto de constitucionalidad, el argumento de un partido político pro
movente en el sentido de que la norma general impugnada, al no ser general y abs
tracta, repercute en su esfera particular. en el presente caso, como ha quedado 
establecido, la norma general impugnada es general y abstracta, además de que 
–fuera de ciertas referencias a las intervenciones parlamentarias de algunos dipu
tados locales que no reflejan necesariamente la intención legislativa del órgano 
representativo– no obra en autos elemento probatorio alguno que acredite en forma 
fehaciente, como lo pretende el promovente, que haya estado dirigida a un sujeto 
normativo individualizado o en lo particular. 

"por lo contrario, existe una evidente violación al principio constitucional de certeza elec
toral tal y como lo alega el partido político actor al señalar que se viola ese principio 
porque el artículo 214, fracción i, del Código de instituciones y procedimientos elec
torales del distrito Federal no especifica la fecha de corte de la lista nominal, que 
habrá de tomarse en cuenta para determinar el número total de afiliados exigible 
(1.8 % de la lista nominal de electores).

"al respecto, téngase presente que, de conformidad con el artículo 122, base primera, 
fracción V, inciso f), de la Constitución Federal, en relación con el 116, fracción iV, 
inciso b), de la ley Fundamental, dentro del principio de certeza, se encuentra el 
relativo al desempeño de la función electoral a cargo de las autoridades correspon
dientes, principio que consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades lo
cales, de modo que todos los participantes en el proceso electoral conozcan 
previamente con claridad y seguridad las reglas a que la actuación de las autorida
des electorales está sujeta.

"Sirve de apoyo la tesis plenaria de jurisprudencia p./J. 60/2001, que lleva por rubro: 
‘materia eleCtoral. priNCipioS reCtoreS. eN laS CoNStituCioNeS Y 
leYeS de loS eStadoS deBe GaraNtiZarSe, eNtre otroS, el de CerteZa 
eN el deSempeÑo de la FuNCióN eleCtoral.’67

67 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, p. 752. 
texto: "toda vez que de lo dispuesto por el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la Constitu ción 
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"en la especie, debe entenderse que, entre las fechas que establece el propio artículo 
para que la agrupación política local informe al instituto electoral su interés de cons
tituirse en partido político (entre el veinte y el treinta y uno de enero del año previo a la 
jornada electoral), y en la que tiene que presentar formalmente su solicitud de regis
tro (julio del mismo año) a efecto de que dicho instituto verifique el cumplimiento de 
los requisitos que exige el Código electoral para el registro, en especial el de la afilia
ción del equivalente al 1.8% de la lista nominal de electores, transcurren varios meses 
en los que las agrupaciones que pretenden constituirse en partidos políticos no 
conocen una cifra cierta de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electo res con
forme a la cual deben acreditar ese 1.8 %, puesto que en el transcurso de esos meses 
se puede modificar la lista nominal. 

"el código electoral local establece en sus artículos 284 y 285, lo siguiente:

"‘artículo 284. para efectos de este libro se entenderá como colaboración registral al 
conjunto de acciones que el instituto electoral realice en coordinación con las auto
ridades federales electorales en materia de Catálogo General de electores, padrón 
electoral y las listas Nominales de electores.’

"‘artículo 285. el instituto electoral celebrará los convenios y acciones necesarias con las 
autoridades federales electorales en materia de padrón electoral y listas Nomina
les de electores y cualquier otra medida que tienda al logro de los fines del propio 
instituto electoral, pudiendo participar en las actividades de revisión en campo de 
estos instrumentos.’

"Conforme a tales disposiciones lo relativo al padrón electoral y las listas nominales de 
electores para el distrito Federal se rige por los procedimientos y tiempos estableci
dos en el Código Federal de instituciones y procedimientos electorales. en lo que 
interesa, dicho ordenamiento dispone:

"‘artículo 180.

"‘1. los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o módulos que deter
mine el instituto Federal electoral, a fin de solicitar y obtener su credencial para votar 
con fotografía.

"‘2. a 6. …

"‘7. las oficinas del registro Federal de electores verificarán que los nombres de los 
ciudadanos que no hayan acudido a obtener su credencial para votar con fotografía, 
no aparezcan en las listas nominales de electores.’

política de los estados unidos mexicanos se desprende el imperativo de que en las Cons
tituciones y las leyes de los estados en materia electoral garanticen en el ejercicio de la función 
electoral rijan los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independen cia, 
resulta evidente que dentro del referido principio de certeza se encuentra el relativo al desempeño 
de la función electoral a cargo de las autoridades correspondientes, principio que consiste en 
dotar de facultades expresas a las autoridades locales, de modo que todos los participantes 
en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que la actua
ción de las autoridades electorales está sujeta."
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"‘artículo 181.

"‘1. una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, se proce
derá a formar las listas nominales de electores del padrón electoral con los nom
bres de aquéllos a los que se les haya entregado su credencial para votar.

"‘2. los listados se formularán por distritos y por secciones electorales.

"‘3. los listados anteriores se pondrán a disposición de los partidos políticos para su revi
sión y, en su caso, para que formulen las observaciones que estimen pertinentes.

"‘4. la dirección ejecutiva del registro Federal de electores proveerá lo necesario para 
que las listas nominales se pongan en conocimiento de la ciudadanía en cada 
distrito.’

"‘artículo 182

"‘1. a fin de actualizar el catálogo general de electores y el padrón electoral, el instituto, 
a través de la dirección ejecutiva del registro Federal de electores realizará anual
mente, a partir del día 1o. de octubre y hasta el 15 de enero siguiente, una campaña 
intensa para convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con las obligaciones a 
que se refieren los dos párrafos siguientes:

"‘2. durante el periodo de actualización deberán acudir ante las oficinas de la dirección 
ejecutiva del registro Federal de electores, en los lugares que ésta determine, para 
ser incorporados al catálogo general de electores, todos aquellos ciudadanos:

"‘a) Que no hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la técnica censal total; y

"‘b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la aplicación de la técnica 
censal total.

"‘3. durante el periodo de actualización también deberán acudir a las oficinas los ciuda
danos incorporados en el catálogo general de electores y el padrón electoral que:

"‘a) No hubieren notificado su cambio de domicilio;

"‘b) incorporados en el catálogo general de electores no estén registrados en el padrón 
electoral;

"‘c) Hubieren extraviado su credencial para votar; y

"‘d) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados.

"‘4. los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de alta o dar aviso de cambio de 
domicilio, o bien al ser requeridos por el personal del instituto durante la aplicación 
de la técnica censal, tendrán la obligación de señalar el domicilio en que hubieren 
sido registrados con anterioridad, y en su caso, firmar y poner las huellas dactilares 
en los documentos para la actualización respectiva.

"‘5. los partidos políticos nacionales y los medios de comunicación podrán coadyuvar 
con el instituto en las tareas de orientación ciudadana.’
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"‘artículo 183

"‘1. los ciudadanos podrán solicitar su incorporación en el catálogo general de electores, 
o en su caso, su inscripción en el padrón electoral, en periodos distintos a los de 
actualización a que se refiere el artículo anterior, desde el día siguiente al de la elec
ción, hasta el día 15 de enero del año de la elección federal ordinaria.

"‘2. …’

"‘artículo 191.

"‘1. las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por la dirección eje
cutiva del registro Federal de electores que contienen el nombre de las personas 
incluidas en el padrón electoral, agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha 
expedido y entregado su credencial para votar. …’

"‘artículo 192.

"‘1. en cada Junta distrital, de manera permanente, el instituto pondrá a disposición de 
los ciudadanos los medios para consulta electrónica de su inscripción en el padrón 
electoral y en las correspondientes listas nominales, conforme a los procedimientos 
que determine la dirección ejecutiva del registro Federal de electores.

"‘2. los partidos políticos tendrán acceso en forma permanente a la base de datos del 
padrón electoral y las listas nominales, exclusivamente para su revisión, y no podrán 
usar dicha información para fines distintos.’

"‘artículo 193.

"‘1. las observaciones pertinentes que los ciudadanos formulen a las listas nominales 
de electores serán comunicadas por las Juntas distritales a la dirección ejecutiva del 
registro Federal de electores para los efectos conducentes. …’

"‘artículo 194.

"‘1. los partidos políticos, conforme a lo establecido en el párrafo 2 del artículo 192 de 
este código, podrán formular a la dirección ejecutiva del registro Federal de electo
res sus observaciones sobre los ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente 
de las listas nominales, dentro del plazo de veinte días naturales a partir del 25 de 
marzo de cada uno de los dos años anteriores al de la celebración de las elecciones.

"‘2. la dirección ejecutiva examinará las observaciones de los partidos políticos haciendo, 
en su caso, las modificaciones que conforme a derecho hubiere lugar.

"‘3. de lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo General del 
instituto a más tardar el 15 de mayo.

"‘4. los partidos políticos podrán impugnar ante el tribunal electoral el informe a que se 
refiere el párrafo anterior. en el medio de impugnación que se interponga se deberá 
acreditar que se hicieron valer en tiempo y forma las observaciones a que se refiere 
el párrafo 1 de este artículo, señalándose hechos y casos concretos e individualizados, 
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mismos que deben estar comprendidos en las observaciones originalmente formu
ladas. de no cumplirse con dichos requisitos, independientemente de los demás 
que señale la ley de la materia, será desechado por notoriamente improcedente. 
el medio de impugnación se interpondrá ante el Consejo General dentro de los tres 
días siguientes a aquel en que se dé a conocer el informe a los partidos políticos.’

"por lo que hace a los requisitos y procedimiento de registro de los partidos políticos, el 
ordenamiento electoral del distrito Federal establece lo siguiente:

"‘artículo 214. la agrupación política local interesada en constituirse en partido político 
local, lo notificará al instituto electoral, entre el 20 y el 31 de enero del año previo a 
la jornada electoral, debiendo cumplir con los requisitos señalados en los artículos 
anteriores y deberá realizar los siguientes actos previos en los plazos señalados por 
este código:

"‘i. Contar con un número de afiliados no menor al 1.8% de la lista nominal del distrito 
Federal, distribuidos en por lo menos tres cuartas partes de los distritos electorales 
en que se divide el distrito Federal;

"‘ii. Celebrar en presencia de un representante del instituto electoral acreditado por la 
secretaría ejecutiva y de un notario público, una asamblea en por lo menos tres 
cuartas partes de los distritos electorales en que se divide el distrito Federal. el núme
ro mínimo de ciudadanos presentes en cada una de estas asambleas no será inferior 
a 600 afiliados residentes de cada distrito electoral. para la realización de dicha 
asamblea el representante del instituto electoral deberá registrar, verificar y validar 
los asistentes, y certificará:

"‘a) el número de afiliados que concurrieron a la asamblea; que conocieron y aproba
ron la declaración de principios, estatutos y el programa de acción, y que suscri
bieron el documento de manifestación formal de afiliación;

"‘b) la conformación de las listas de afiliados con las personas mencionadas en la frac
ción anterior debiendo precisar nombre, apellidos, domicilio, firma de cada uno o 
huella digital, en caso de no saber escribir, y la clave de la credencial para votar; y

"‘c) la elección de la directiva de la organización, así como delegados para la asamblea 
local constitutiva del partido.

"‘iii. Celebrar una asamblea local constitutiva en presencia de un representante del ins
tituto electoral acreditado por la secretaría ejecutiva y de un notario público quienes 
certificarán:

"‘a) la asistencia de por lo menos el ochenta por ciento de los delegados propietarios o 
suplentes elegidos en las asambleas distritales;

"‘b) Que se acreditó por medio de las actas correspondientes que las asambleas se cele
braron de conformidad con lo establecido en la fracción anterior; y

"‘c) Que se aprobaron su declaración de principios, programa de acción y estatutos.

"‘a partir de la notificación, la agrupación política interesada deberá informar mensual
mente al propio instituto del origen y destino de los recursos que obtenga y utilice para 
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el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del registro legal. debiendo el 
instituto electoral establecer los criterios de fiscalización y montos máximos de los 
recursos a utilizar para realizar las actividades señaladas en este artículo.’

"‘artículo 215. una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de 
un partido político local, la organización interesada deberá presentar al instituto 
electoral, durante julio del año previo a la jornada electoral, la solicitud de registro, 
acompañándola con los siguientes documentos:

"‘a) la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por 
sus miembros en los términos del artículo anterior;

"‘b) las cédulas de afiliación individual y voluntaria de sus miembros, donde conste el 
nombre, apellidos, domicilio, ocupación, firma y clave de la credencial para votar de 
cada uno de los interesados, bajo el formato que determine el instituto electoral;

"‘c) las listas nominales de afiliados por distrito electoral, y

"‘d) las actas de las asambleas celebradas en los distritos electorales y de la asamblea 
constitutiva en el distrito Federal, certificadas por el representante del instituto elec
toral acreditado por la secretaría ejecutiva y de un notario público.’

"‘artículo 216. dentro del plazo de treinta días naturales, contados a partir de la fecha de 
presentación de la documentación, el consejo general resolverá lo conducente, con 
base en el dictamen con proyecto de resolución que le presente la Comisión de aso
ciaciones políticas, en el que dará cuenta de las revisiones practicadas, así como de 
que no se detectó el uso de mecanismos de afiliación corporativa o la intervención 
de organizaciones con objeto social distinto en la constitución del partido político.

"‘la incursión de organizaciones gremiales y afiliación corporativa en la conformación de 
un partido político, así como la violación a los criterios de fiscalización y montos 
máximos de los recursos a utilizar para el desarrollo de sus actividades tendentes a 
la obtención del registro legal que cometa alguna agrupación política, serán causa
les suficientes para la negativa inmediata de registro.’

"‘artículo 217. Si en el periodo de revisión la autoridad electoral determina la inconsisten
cia del estatuto o de algún otro documento básico, solicitará al órgano directivo 
central lo subsane dentro de las setenta y dos horas siguientes a la notificación, 
apercibida que de no atender en sus términos el requerimiento en el plazo señalado, 
se resolverá sobre la legalidad de los mismos con los elementos con que cuente.’

"‘artículo 218. Cuando se cumpla con los requisitos señalados en este código y con los 
criterios aprobados por el consejo general para acreditar su cumplimiento, el institu
to electoral expedirá el certificado en el que se haga constar el registro del partido 
político local, y lo publicará en la Gaceta oficial del distrito Federal, para que surta 
sus efectos legales al día siguiente de su publicación.’

"‘artículo 219. para el caso de que la solicitante no cumpla con los requisitos y criterios, 
el instituto electoral emitirá la resolución en que, de manera fundada y motivada, se 
declare la improcedencia de registro como partido político local.’
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"‘artículo 220. los partidos políticos locales o nacionales que hayan obtenido su registro 
en el año anterior al de la realización de los comicios, no podrán coaligarse ni fusio
narse entre sí o con otros partidos políticos.’

"Como se aprecia de los artículos transcritos de la legislación federal y local aplicables, 
es evidente que entre la fecha de en que una agrupación política avisa a la autoridad 
electoral local su pretensión de constituirse en partido político (enero del año previo 
al de la elección) a la fecha en que debe presentar formalmente su solicitud de registro 
(julio del mismo año), la lista nominal de electores puede modificarse eventualmente 
de manera importante, tanto por altas de ciudadanos como de bajas.

"ahora, las agrupaciones políticas que pretendan constituirse en partidos políticos loca
les deben acreditar, de manera estricta, que cumplieron con los requisitos y proce
dimiento que señalan los artículo 214 y 215, entre ellos se destaca que deben probar 
una membresía no menor al 1.8 % de la lista nominal del distrito Federal, lo cual 
tiene que acreditar con las cédulas de afiliación individual y voluntaria de sus miem
bros, donde conste el nombre, apellidos, domicilio, ocupación, firma y clave de la cre
dencial para votar de cada uno de los interesados, bajo el formato que determine el 
Instituto Electoral y con las listas nominales de afiliados por Distrito Electoral. 

"debe tomarse en cuenta que la no acreditación de por lo menos una afiliación del 1.8 % 
de la lista nominal del distrito Federal no sería subsanable en términos del artículo 
217 antes transcrito, por la naturaleza y características del requisito. 

"Siendo ese requisito tan estricto y de tal magnitud numérica, que esta Suprema Corte 
considera que la determinación de su base numérica no podría quedar sujeta a deter
minaciones administrativas, en cada proceso electoral, puesto que las agrupaciones 
políticas que se pretendan constituir como partidos políticos locales tienen derecho 
a tener la certeza, mediante disposición legal, formal y material, de cuál es la lista 
nominal que se tomará en cuenta para determinar el número de ciudadanos que 
corresponde al 1.8 % de la lista nominal del distrito Federal, a efecto de definir 
sus planes y determinar sus estrategias para lograr por lo menos ese número de 
afiliaciones.

"de ahí que, el hecho de que la norma combatida no establezca una fecha cierta de 
corte, para determinar la lista nominal que las agrupaciones política deben tener en 
cuenta para cumplir con el requisito de afiliación, sí viola de manera grave el princi
pio constitucional de certeza electoral. 

"por tanto, este tribunal Constitucional considera, como lo determinó al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 2/2011,68 que al constituir el artículo 214 del Código 
de instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal, un subsistema 
normativo integral, dada la violación al invocado principio constitucional de certeza, 
procede declarar, por razones sistemáticas, la invalidez de todo el precepto.

68 el razonamiento del pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 2/2011 fue: "… si toma
mos en cuenta que el artículo 214, fracción i del Código de instituciones y procedimientos elec
torales del distrito Federal, prevé los requisitos para que una agrupación política local se 
constituya en un partido político local y que se ha determinado la inconstitucionalidad del requisito 
ahí previsto, dicha declaratoria de invalidez se hace extensiva al resto de fracciones que confor
man esa norma, esto con apoyo en el artículo 41, fracción iV, de la ley reglamentaria de las 
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"así, toda vez que la declaratoria de invalidez debe hacerse extensiva al resto de las frac
ciones que componen el artículo 214, es decir, las fracciones ii y iii, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 41, fracción iV, de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, que establece que cuando la senten
cia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a 
todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada, lo que 
se actualiza en el presente caso, en virtud de que el resto de requisitos que exige la 
norma impugnada para la conformación de un partido político dependen y guardan 
una estrecha relación con la norma declarada inconstitucional, al referirse a un pre
supuesto fundamental, como lo es el establecer una fecha cierta de corte a la lista 
nominal para que las agrupaciones cumplan con los requisitos para constituir un 
partido político local y este tribunal Constitucional no puede sustituirse al órgano 
legislativo.

"Cobra aplicación la tesis jurisprudencial sustentada por este pleno, de rubro: ‘CoNtro
VerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad. Crite
rioS para determiNar la iNValideZ iNdireCta de laS NormaS’.69

Frac ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
establece que cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos debe
rán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada, lo 
que claramente se actualiza en el caso, en virtud de que el resto de requisitos que exige la norma 
impugnada para la conformación de un partido político dependen y guardan una estrecha rela
ción con el supuesto declarado inconstitucional, al referirse al presupuesto fundamental consis
tente en contar con un número de afiliados no menor al dos por ciento de la lista nominal en 
cada una de las dieciséis demarcaciones territoriales del distrito Federal."
69 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, abril de 2010, 
p. 1564. texto: "para declarar la invalidez de una norma jurídica puede acudirse al modelo de 
‘invalidación directa’, en el cual el órgano constitucional decreta, mediante una resolución, que 
cierta norma o normas resultan inválidas por transgredir frontalmente el contenido de una norma 
constitucional o legal. Sin embargo, no es el único modelo, pues existe el de ‘invalidación indi
recta’, en el cual la invalidez de una norma o de un grupo de ellas se origina a partir de la exten
sión de los efectos de la invalidez de otra. este modelo está previsto en el artículo 41, fracción iV, 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. la condición necesaria para que se extiendan los efectos de invali
dez de una norma declarada invalida es la relación de dependencia de validez entre esta norma 
y otra u otras del sistema, acorde con los siguientes criterios: a) jerárquico o vertical, según el 
cual la validez de una norma de rango inferior depende de la validez de otra de rango superior; 
b) material u horizontal, en el que una norma invalidada afecta a otra de su misma jerarquía 
debido a que ésta regula alguna cuestión prevista en aquélla, de suerte que la segunda ya no 
tiene razón de ser; c) sistemático en sentido estricto o de la ‘remisión expresa’, el cual consiste 
en que el texto de la norma invalidada remite a otras normas, ya sea del mismo ordenamiento o 
de otro distinto; cuando remite expresamente, su aplicador debe obtener su contenido a partir de 
la integración de los diversos enunciados normativos que resulten implicados en la relación 
sistemática; de este modo, la invalidez de la norma se expande sistemáticamente por vía de la 
integración del enunciado normativo; d) temporal, en el que una norma declarada inválida en su 
actual vigencia afecta la validez de otra norma creada con anterioridad, pero con efectos hacia 
el futuro; y, e) de generalidad, en el que una norma general declarada inválida afecta la validez 
de la norma o normas especiales que de ella se deriven."
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"SÉptimo.—efectos. No escapa a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que, por 
las fechas de inicio del próximo proceso electoral en el distrito Federal, la invalidez 
decretada no podrá ser remediada para que la norma impugnada pueda ser apli
cada durante el mismo; es decir, dados los tiempos necesarios para el registro de 
parti dos políticos locales, previstos en la legislación electoral de la entidad, existiría 
una imposibilidad material para su aplicación en los comicios que han de celebrarse 
el año entrante. por tanto, de conformidad con los artículos 41, fracción iV, y 73 de la 
ley de la materia, la presente resolución surtirá sus efectos una vez que se notifi
quen los puntos resolutivos de esta ejecutoria a la asamblea legislativa del distrito 
Federal. 

"por lo expuesto y fundado, se resuelve:

"primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.

"SeGuNdo.—Se declara la invalidez del artículo 214, fracción i, y, en vía de consecuencia, 
de las fracciones ii y iii que lo integran, del Código de instituciones y procedimientos 
electorales del distrito Federal, conforme a lo razonado en el considerando sexto de 
la presente resolución.

"terCero.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Federación, en la Gaceta 
oficial del distrito Federal y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta."

por las razones señaladas en el proyecto de resolución que presenté para su discusión 
en el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual ha quedado trans
crito en su parte medular en este voto particular, así como por los argumentos que 
expresé en las sesiones públicas del seis y ocho de septiembre de dos mil once, 
disiento de la resolución de desestimación a la que se arribó en la presente acción 
de inconstitucionalidad 21/2011.

nota: la tesis de jurisprudencia citada en este voto aparece publicada con la clave p./J. 
130/2007 en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXVi, diciembre de 2007, página 8.

Tabla 1 (anexo)

Cuadro comparativo

requisitos de constitución de partidos políticos locales en las entidades federativas

Entidad federativa

aguascalientes

Asambleas

No aplica

artículo 45. para que una asocia
ción obtenga su registro como 
partido político estatal, es nece
sario que reúna los siguientes 
requisitos:

…

Legislación aplicable

Código electoral del es
tado de aguascalien   tes, 
no contempla la crea
ción de partidos políticos 
locales.
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ii. Contar con un mínimo de dos 
mil quinientos afiliados en todo 
el territorio del estado. de estos, 
deberán de corresponder un mí
nimo de cuatrocientos afiliados 
por municipio, en por los (sic) 
menos tres de ellos. la afiliación 
se hará mediante solicitud indivi
dual original de los ciudadanos 
residentes en el municipio corres
pondiente, en las que conste el 
nombre completo, apellidos, domi
cilio, ocupación, clave y número 
de la credencial para votar y la fir
ma de cada afiliado o huella digi
tal, en su caso;

iii. Celebrar una asamblea en 
cada municipio, bajo el siguiente 
orden del día:

b) declaración de quórum legal, 
que se compondrá con el setenta 
y cinco por ciento de los afiliados 
del municipio correspondiente;

iV. Celebrar asamblea estatal 
cons titutiva.

b) declaración de quórum legal, 
que se compondrá cuando menos 
del setenta y cinco por ciento de 
los delegados acreditados;

artículo 38. para que una organi
zación política pueda constituir
se como partido político estatal en 
los términos de esta ley, es nece
sario que satisfaga los siguientes 
requisitos:

i. Contar con más del 0.5% del 
padrón electoral municipal vigen
te a la última elección como afi
liados, cuando menos en tres de 
los municipios que componen el 
estado, siempre que el número 
total de sus miembros en la enti
dad no sea menor del 2.5 % del 
total del padrón electoral;

Baja California

artículo 45 de la ley 
de instituciones y pro
cedimientos electorales 
del estado de Baja Cali
fornia.

Baja California Sur
artículo 38 de la ley 
electoral del estado de 
Baja California Sur.
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ii. Haber celebrado, cuando me
nos en tres de los municipios del 
estado, una asamblea en presen
cia de dos Consejeros electora
les propietarios, designados por 
el Consejo General del instituto 
estatal electoral:

a) Que concurrieron a la asamblea 
municipal los afiliados a que se 
refiere la fracción anterior; que 
aprobaron la declaración de prin
cipios, programa de acción y es ta
 tutos y que suscribieron el do
cu  mento de manifestación formal 
de afiliación.

artículo 44. para obtener el regis
tro, como partido político estatal, 
deberán cumplirse los siguientes 
requisitos:

…

ii. Contar con 600 afiliados por 
dis  trito electoral uninominal en 
cuando menos 10 de ellos; o bien, 
con tar con 1000 afiliados por mu
nicipio en cuando menos 6 de 
ellos. en ningún caso el número 
total de afiliados será inferior a 
6000; …

artículo 48. para constituir un par
tido político estatal, la agrupación 
política interesada notificará ese 
propósito al instituto electoral del 
estado de Campeche entre el pri
mer día de enero y el 31 de julio 
del año siguiente al de la elección 
y realizará los siguientes actos 
previos:

i. Celebrar en cuando menos 6 
de los municipios o 10 de los dis
tritos electorales a que se refiere 
la fracción ii del artículo 44 una 
asamblea en presencia de un Juez 
de primera instancia, o de un no
ta rio público designado para tal 

Campeche

artículos 44 y 48 del Có
digo de instituciones y 
pro cedimientos electo
rales para el estado de 
Campeche.
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efecto por el instituto electoral del 
estado de Campeche, y por un 
funcionario del propio instituto.

a) el número de afiliados que con
currieron a la asamblea munici
pal o distrital, que en ningún caso 
podrá ser menor de 1000 o 600, 
respectivamente, de conformidad 
con lo dispuesto por la fracción ii 
del artículo 44, que conocieron y 
aprobaron la declaración de prin
cipios, el programa de acción y 
los estatutos, y que suscribie
ron el documento de manifesta
ción for mal de afiliación; y

b) Que con las personas men cio
nadas en el inciso anterior, que
da ron formadas las listas de afi
liados, con su nombre, apellidos, 
domicilio, clave de la credencial 
para votar con fotografía, firma y 
huella digital; y

ii. Celebrar una asamblea estatal 
constitutiva ante la presencia del 
funcionario designado por el ins
tituto electoral del estado de Cam
peche, quien certificará:

a) Que asistieron cuando menos 
las dos terceras partes de los de
legados propietarios o suplentes, 
elegidos en las asambleas muni
cipales o distritales.

artículo 54. para que una asocia
ción política estatal pueda obte
ner su registro como partido polí
tico estatal en los términos de este 
código, es necesario que satisfa
ga los siguientes requisitos:

i. Haber sido asociación política 
es tatal registrada, al menos, du
rante los tres años anteriores a la 
fecha en que se presente la solici
tud a la que se refiere el artículo 
55 de este código;

Chiapas
artículo 54 del Código 
de elecciones y partici
pación Ciudadana.
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ii. Contar con un número de afi
liados, en cuando menos la ter
cera parte de los municipios del 
estado (118, en total), igual o ma
yor al 3% del padrón electoral del 
estado;

iii. Haber celebrado en cada uno 
de los municipios mencionados 
una asamblea, en presencia de 
fedatario público o de quien haga 
sus veces por ministerio de ley o 
de un Juez municipal o de pri
mera instancia o de un funciona
rio acreditado por el propio ins
tituto, los que para tal efecto 
certificarán que a la asamblea 
concurrieron sus afiliados y que 
aprobaron la declaración de prin
cipios, programas de acción y 
estatutos, y que suscribieron el 
documento de manifestación for
mal de afiliación;

iV. Haber celebrado una asam
blea estatal constitutiva ante la 
presencia de fedatario público o 
de quien haga sus veces por mi
nisterio de ley o de los funciona
rios a que se refiere la fracción iii 
de este artículo, los que certifica
rán, en su caso:

a) Que asistieron los delegados 
propietarios o suplentes electos en 
asambleas municipales.

artículo 27.

1. para constituir un partido polí
tico estatal, la organización intere
sada lo notificará al instituto esta
tal electoral en el mes de enero 
del año siguiente al de la elec
ción de gobernador del es tado. 
a partir de la notificación, la orga
nización interesada debe rá infor
mar mensualmente al propio ins
tituto del origen y destino de los 
recursos que obtenga para el de
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sarrollo de sus actividades ten
dentes (sic) a la obtención del re
gistro legal …

a) Contar con un número de afi
liados no menor al 0.5% de la lista 
nominal en el estado que haya 
sido utilizada en la elección de 
gobernador que corresponda, dis
tribuidos en cuando menos quince 
municipios sin que el número 
de sus miembros en cada uno de 
ellos sea inferior a 150 ciuda danos, 
los cuales deberán con tar con cre
dencial para votar con fotografía;

b) Celebrar en cada uno de los mu
nicipios mencionados, una asam
 blea en presencia de un funcio
na rio acreditado por el órgano 
direc tivo del instituto estatal elec
 toral para tal efecto, quien certi
ficará:

…

ii. Que con las personas mencio
nadas, quedaron formadas las lis
tas de afiliados, con el nombre, los 
apellidos, su residencia y la clave 
de la credencial para votar, y

iii. Que en la realización de la 
asam   blea de que se trate no exis
tió intervención alguna de organi
zaciones gremiales o de otras con 
objeto social diferente al de cons ti
tuir el partido político, salvo el caso 
de agrupaciones políticas nacio
nales.

c) Celebrar una asamblea esta tal 
constitutiva ante la presencia del 
funcionario designado por el insti
tu to, quien certificará lo siguien te:

i. la asistencia de los delega dos 
propietarios o suplentes elegi dos en 
las asambleas municipales.

Chihuahua
artículo 27 de la ley 
electoral del estado de 
Chihuahua.
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artículo 30.

…

3. a partir de que se presente la 
solicitud, las personas interesa
das deberán informar al propio 
instituto del origen y destino de 
los recursos que obtengan para 
el desarrollo de sus actividades 
ten dentes a la obtención del regis
tro legal y realizarán los actos pre
vios para demostrar que se cum
ple con los siguientes requisitos:

…

b) acreditar, mediante las hojas 
de afiliación, en los formatos apro
bados por el consejo general del 
instituto, que cuenta con al menos 
un número de afiliados equivalen
te al 0.26% del total de ciudada
nos inscritos en el padrón electo
ral del estado, considerando para 
el efecto el utilizado en la elección 
estatal inmediata anterior.

…

6. Si del resultado de la revisión 
que realice el instituto resulta el 
incumplimiento de cualquiera 
de los requisitos establecidos en 
este código, el secretario ejecu
tivo formu  lará el dictamen corres
pon diente, en sentido negativo, 
para su aprobación por el consejo 
general. en caso positivo, notifi
cará a los interesados a fin de que 
procedan a lo siguiente:

a) Celebrar, dentro del mes si
guiente al de la fecha de notifi ca
ción, una asamblea estatal Cons
titutiva, cumpliendo los siguien tes 
requisitos:

i. Contar con delegados propieta
rios en una proporción de máximo, 

Coahuila
artículos 30 y 31 del Có
digo electoral del estado 
de Coahuila de Zaragoza.
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un delegado por cada doscientos 
afiliados;

ii. integrar la lista de delegados, 
acreditando que concurrieron, por 
lo menos, la mitad más uno, y

…

7. la asamblea deberá realizar   se 
en presencia del funcionario de
sig     nado por el instituto, quién 
de be rá certificar el cumplimien  to 
de los requisitos señalados en el 
párrafo anterior, elaborando para 
tal efecto el acta correspondiente.

artículo 31

1. el partido político con registro 
condicionado al resultado de las 
elecciones obtendrá el registro 
definitivo cuando haya alcanzado 
por lo menos el 2% de la votación 
válida emitida en la elección de 
diputados.

artículo 45. para que una organi
zación política pueda constituir
se y obtener su registro como par
tido político estatal, se requerirá:

i. Que el número mínimo de afi
liados sea de al menos el 0.5 por 
ciento de la liSta (es decir, la lista 
nominal de electores), al momen
to de solicitar su registro como 
partido político estatal;

ii. realizar una asamblea en por 
lo menos la mitad más uno de los 
distritos existentes en el eStado, 
debiendo considerar distritos de 
cuando menos seis municipios, 
en los que:

a) Se aprueben los documentos 
internos que deben proporcionar
se de acuerdo a los artículos 42, 
43 y 44 de este CódiGo;

Colima
artículo 45 del Código 
electoral del estado de 
Colima.
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b) Se determine el número de afi
liados en dichas asambleas y se 
elijan los delegados a la asam
blea estatal constitutiva;

c) Se verifique que con las perso
nas mencionadas en el inciso b) 
se formó la lista de afiliados con el 
nombre, los apellidos, su residen
cia y la clave de la credencial; y

d) Se nombre un representante de 
los delegados cuyo objetivo será 
entregar el acta de la asamblea 
distrital respectiva en la asam
blea estatal constitutiva.

dichas asambleas deberán llevar
se a cabo ante la presencia de un 
funcionario del iNStituto desig
nado por el consejo general, quién 
será habilitado con las facultades 
suficientes para consignar en acta 
circunstanciada que lo señalado 
en los incisos a), b), c) y d) antes 
señalados fueron realizados de 
con formidad con este CódiGo, 
anexando al acta la lista de los 
asambleístas.

iii. Celebrar una asamblea esta
tal constitutiva ante la presencia 
del secretario ejecutivo del con
sejo general el cual certificará:

a) Que concurrieron cuando me
nos las dos terceras partes de los 
delegados electos en las asam
bleas distritales y que se identi
ficaron con su CredeNCial y 
anotaron su nombre y clave elec
toral;

b) Que acreditaron por medio de 
las actas correspondientes, que las 
asambleas se celebraron de con
formidad con lo prescrito en la 
fracción ii de este artículo;
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c) Que se comprobó la identidad y 
residencia de los delegados a la 
asamblea estatal, por medio de 
la CredeNCial.

artículo 54

1. Son requisitos para constituirse 
como partido político en los tér
minos de esta ley, los siguientes:

i. organizarse conforme a esta 
ley, en cuando menos las dos ter
ceras partes de los municipios 
del estado, y contar con un nú
mero de afiliados equivalente al 
dos por ciento del padrón electo
ral del estado;

ii. Haber celebrado, cuando me
nos, en las dos terceras partes 
de los municipios; del estado, 
una asamblea en presencia de un 
notario público o funcionario acre
 ditado para tal efecto por el se
cretario ejecutivo del instituto, 
quien certificará:

a) Que concurrió a la asamblea 
municipal cuando menos el dos 
por ciento del padrón electoral del 
municipio, que aprobaron la de
claración de principios, progra ma 
de acción y estatutos y que sus
cribieron el documento de mani
festación formal de afiliación;

b) Que con las personas mencio
nadas en el inciso anterior, que
daron formadas las listas de afi
liados, con el nombre, apellidos, la 
clave de la credencial para votar 
con fotografía, el domicilio y la fir
ma de cada afiliado o huella digi
tal, en caso de no saber escribir;

c) Que fue electa la directiva mu
nicipal de la organización y se 
designaron delegados, propieta

durango
artículo 54 de la ley 
electoral del estado de 
durango.
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rios y suplentes, para la asam
blea estatal del partido; y

d) Que la realización de la asam
blea de que se trate no existió 
intervención de organizaciones 
gremia les o de otras con objeto 
social diferente al de constituir el 
partido político, salvo el caso de 
agrupaciones políticas estatales.

iii. Haber celebrado una asam
blea estatal constitutiva ante la 
presencia de cualesquiera de los 
ciudadanos, a que se refiere la 
fracción ii de este artículo, quien 
certificará:

a) Que asistieron los delegados 
propietarios o suplentes, elec 
tos en las asambleas municipa
les, y que acreditaron por medio 
de los certificados correspondien
tes, que las asambleas se cele
braron de conformidad con lo 
prescrito en la fracción ii de este 
artículo;

b) Que se comprobó la identidad 
y domicilio de los delegados de la 
asamblea estatal, por medio de 
la credencial para votar u otro 
documento fehaciente; y

c) Que fueron aprobados su decla
ración de principios, programa 
de acción y estatutos.

artículo 39. para la constitu ción, 
registro y liquidación de los par   
ti dos políticos locales, el con  sejo 
general emitirá un reglamento, que 
establecerá cuando menos, defi
ni ciones, términos y proce        di mien
        tos. en todo momento debe  rá 
ob ser varse la respectiva garan tía 
de audiencia.

…
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iV. Contar con al menos 200 afi
liados en cada uno de, por lo me
nos, la mitad más uno de los 
municipios del estado.

…

artículo 43. Satisfechos los requi
sitos anteriores, la organización 
interesada notificará al instituto 
este propósito y cumplirá con los 
siguientes requisitos previos a la 
solicitud de registro:

i. Celebrar una asamblea en cada 
uno de los municipios a que se 
refiere la fracción iV del artículo 
39 de este código, una vez hecha 
la notificación de la intención de 
constituirse en partido político 
local, la agrupación contará con 
120 días para llevar a cabo las 
asambleas en presencia de un 
funcionario del instituto o, a falta 
de éste, de un notario público del 
estado quien certificará:

(reformado, G.G. 10 de septiem
bre de 2008)
a) el número de afiliados que con
currieron a la asamblea munici
pal, que conocieron y aprobaron la 
declaración de principios, el pro
grama de acción y los estatutos; 
que suscribieron el documento 
de manifestación formal de afilia
ción; que eligieron delegados a 
la asamblea estatal constitutiva, y 
quienes fueron los electos; y

(reformado, G.G. 10 de septiem
bre 2008)
b) Que con las personas mencio
nadas en la fracción anterior que
daron formadas las listas de afi
liados, con nombres, residencia y 
clave de la credencial para votar;

estado de méxico
artículos 39 y 43 del Có
digo electoral del estado 
de méxico.



1130 EnERO 2012

(reformado, G.G. 10 de septiem
bre 2008)
ii. Celebrar una asamblea estatal 
constitutiva ante la presencia del 
funcionario que al efecto designe 
el instituto, quien certificará:

a) Que asistieron los delegados 
propietarios o suplentes electos en 
las asambleas municipales;

b) Que acreditaron por medio 
de las actas correspondientes 
que las asambleas se celebraron 
de acuer do con lo prescrito en la 
fracción i de este artículo;

c) Que se comprobó la identidad 
de los delegados a la asamblea 
estatal;

d) Que fueron aprobados su decla
ración de principios, programa 
de acción y estatutos; y

e) Que se formaron listas de afi
liados con los demás militantes 
con que cuenta la organización 
en el estado, con el objeto de satis
 facer el requisito mínimo de afi
lia dos a que se refiere la frac ción 
iV del artículo 39 de este Có di go. 
(Contar con al menos 200 afi
liados en cada uno de, por lo me
nos, la mitad más uno de los 
muni cipios del estado).

artículo 24. toda asociación que 
pretenda constituirse como par 
ti do político estatal, deberá co
mu ni  car su propósito al Consejo 
Gene ral del instituto electoral del 
estado de Guanajuato, en el perio
do comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre del año siguien
te al de la elección ordinaria.

…
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a) Contar como mínimo con qui
nientos afiliados en por lo menos 
cada uno de veintitrés munici
pios del estado, quienes deberán 
acreditar con credencial para vo
tar vigente su residencia en dicho 
municipio;

B) Celebrar en por lo menos veinti
trés municipios del estado o en 
el cincuenta por ciento de los dis
tritos electorales uninominales en 
que se divide el territorio de la 
entidad, a elección del solicitan
te, una asamblea en presencia de 
un notario público o funcionario 
acreditado para tal efecto por la 
comisión ejecutiva del instituto 
electoral del estado de Guanajua
to, quien hará constar en el acta 
certificada que al efecto levante:

(adicionado, p.o. 2 de septiem
bre de 2008)
Si la asociación de que se trate 
decidiera hacer asambleas distri
tales, cuando un municipio abar
que más de un distrito, solo se 
podrá llevar a cabo una asam
blea por municipio.

(reformado, p.o. 2 de septiembre 
de 2008)
1. el número de afiliados que 
con currieron y participaron en la 
asam blea municipal o distrital 
debiendo acreditar por medio de 
la credencial para votar vigente, 
que residen en dicho municipio o 
distrito, que en ningún caso podrá 
ser menor a los que se señalan 
en el inciso anterior, y que ade
más suscribieron formalmente el 
documento de afiliación;

…

(reformado primer párrafo, p.o. 
2 de septiembre 2008)
C) Celebrar una asamblea estatal 
constitutiva ante la presencia de 

Guanajuato
artículo 24 del Código 
de instituciones y pro
ce dimien tos electorales 
para el estado de Guana
juato.
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un funcionario acreditado para tal 
efecto por la comisión ejecu tiva 
del instituto electoral del estado de 
Guanajuato y por un Juez de par
tido o notario público. el Juez de 
partido o notario público levanta
ra un acta en la que certificara:

1. Que asistieron los delegados 
propietarios o suplentes, elec tos en 
las asambleas municipales y que 
acreditaron por medio de los do
cu mentos correspondientes, que 
estas se celebraron de conformi
dad con lo prescrito en el inciso b 
de este artículo.

artículo 32. es derecho exclusivo 
de los ciudadanos constituir par
tidos políticos estatales. para la 
obtención del registro se deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

i. integrar un mínimo de doscien
tos ciudadanos registrados en la 
lista nominal de electores en cada 
uno de los municipios que sumen 
cuando menos treinta municipios 
que conforman el estado, debien
do celebrar una asamblea en cada 
uno de estos en presencia de un 
funcionario designado por el ple
no del Consejo General del insti
tuto electoral, quien certificará:

a) Que a la asamblea municipal 
concurrieron el número de ciuda
danos mencionado en la fracción 
que antecede y que aprobaron la 
declaración de principios, progra
ma de acción y estatutos y que 
suscribieron el formato formal de 
afiliación;

b) Que se elaboraron las listas de 
afiliados con el nombre, apelli
dos, clave de la credencial para 
votar con fotografía, el domicilio 
y la firma de cada afiliado o la 
huella si este no sabe firmar; y
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c) Que fueron electos la mesa di
rectiva municipal y por lo menos 
un delegado propietario y un 
suplente por municipio para la 
asam blea estatal constitutiva.

ii. integrar un mínimo de seiscien
tos ciudadanos registrados en la 
lista nominal de electores en cada 
uno de los distritos que sumen 
cuando menos diez distritos uni
nominales, debiendo celebrar una 
asamblea en cada uno de ellos, 
en presencia de un funcionario 
designado por el pleno del Con
sejo General del instituto electo
ral, quien certificará:

a) Que a la asamblea distrital con
currieron el número de ciu da da
nos mencionado en esta fracción 
y que aprobaron la decla ración de 
principios, programa de acción y 
estatutos y que suscribieron el 
documento de manifestación for
mal de afiliación; 

b) Que se elaboraron las listas de 
afiliados con el nombre, apelli
dos, clave de la credencial para 
votar con fotografía, el domicilio y 
la firma de cada afiliado o huella 
en caso de no saber firmar; y

c) Que fueron electos la mesa 
directiva distrital y por lo menos 
un delegado propietario y un su
plente por cada municipio de los 
que pertenezca al distrito y que 
tenga representación en la asam
blea distrital, para la asamblea 
estatal constitutiva.

iii. los ciudadanos podrán optar 
entre el cumplimiento de los requi
sitos establecidos en la fracción 
i o ii del presente artículo, pero 
necesariamente cumplirán con 
el esta blecido en la fracción iV de 
este artículo. en el caso de las 

Guerrero
artículo 32 de la ley 
de instituciones y proce
dimien  tos electorales del 
estado de Guerrero.
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asambleas municipales, los muni
cipios pertenecerán cuando me
nos a 10 distritos electorales loca
les, y en el caso de las asambleas 
distritales deberán abarcar cuan
do menos treinta municipios per
tenecientes a los distritos.

iV. una vez cumplido cualquiera 
de los procedimientos señalados 
en las fracciones i y ii anteriores, 
deberán celebrar una asamblea 
estatal constitutiva, ante la pre
sen cia de un funcionario designa
do por el pleno del Consejo Gene
ral del instituto electoral, quien 
certificará:

a) Que asistieron a la asamblea 
estatal constitutiva los delega dos 
propietarios o suplentes, electos en 
las asambleas municipales o dis
tritales;

b) Que se acreditó por medio de 
las actas correspondientes, que las 
asambleas se celebraron de con
formidad con lo dispuesto por las 
fracciones i y ii de este artículo 
según el caso;

c) Que se comprobó la identi dad y 
domicilio de los delegados a la 
asamblea estatal constitutiva por 
medio de la credencial para votar 
con fotografía; y

d) Que aprobaron la declaración de 
principios, programa de acción y 
estatutos.

artículo 28. para que una asocia
ción política estatal pueda cons
tituirse como partido político esta
tal, deberá satisfacer los siguientes 
requisitos:

i. Contar con un mínimo de 250 
afiliados por municipio, cuando 
menos en las dos terceras partes 
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de los que conforman el estado y 
que el número adicional de afilia
dos en éstos y en el resto de los 
municipios de la entidad no sea 
menor de 25000;

ii. Celebrar asambleas, cuando 
menos, en las dos terceras par
tes de los municipios de la enti
dad, en presencia de un notario 
público, quien dará fe de que:

a. Concurrieron a cada asamblea 
municipal, el número mínimo de 
afiliados que señala la fracción i 
de este artículo; que aprobaron 
los proyectos de declaración de 
principios, programa de acción y 
estatutos y que suscribieron el 
documento de manifestación for
mal de afiliación.

…

iii. Celebrar una asamblea esta
tal constitutiva del partido políti
co, ante la presencia de un nota
rio público quien dará fe de que:

a. asistieron los delegados pro
pietarios o suplentes electos en 
las asambleas municipales y que 
acreditaron por medio de las cer
tificaciones correspondientes, que 
éstas se celebraron de conformi
dad con lo previsto en la fracción 
ii de este artículo.

artículo 52

1. para constituirse como partido 
político estatal, además del cum
plimiento de lo dispuesto en los 
artículos precedentes, la agrupa
ción política estatal deberá acre
ditar fehacientemente que cubre 
los requisitos siguientes:

…

Hidalgo
artículo 28 de la ley 
elec toral del estado de 
Hidalgo.

Jalisco
artículo 52 del Código 
electoral y de participa
ción Ciudadana del es
tado de Jalisco.
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ii. Que cuenta con un mínimo 
de afiliados equivalente al uno 
por ciento del padrón electoral de 
la entidad, vigente a la fecha de la 
última elección ordinaria;

iii. Celebrar cuando menos en el 
treinta y tres por ciento de los 
mu ni cipios que integran el esta
do, asambleas constitutivas muni
ci pa les y acreditar en cada una 
de ellas, por lo menos, un nú
mero de afiliados, con domicilio 
en el municipio de que se trate, 
equi va   lente al uno por ciento del 
padrón electoral del municipio, 
vigen  te en la última elección ordi
naria. en nin  gún caso el número 
total de afiliados asistentes a las 
asambleas municipales podrá ser 
menor al uno por ciento del pa
drón electoral del estado, vigente 
a la fecha de la última elección 
ordinaria;

artículo 28 Son requisitos para 
constituir un partido político es
tatal, los siguientes:

i. Contar con un mínimo de dos
cientos afiliados en cada uno de 
por lo menos la mitad de los mu
nicipios del estado.

(reformado primer párrafo, p.o. 
11 de febrero de 2007)
ii. Haber celebrado en cada uno 
de los municipios referidos, una 
asam        blea sancionada por un nota
  rio público o funcionario desig
nado para tal efecto por el presi
dente del consejo general; quien 
certificará que en el evento:

…

b) Concurrieron cuando menos 
los afiliados a que se refiere la 
fracción i de este artículo, y que 
se comprobó, con base en las 

michoacán
artículo 28 del Código 
electoral del estado de 
michoacán.
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listas de afiliados, su identidad, 
resi dencia y ocupación, exhibien
do la credencial para votar; y, 

iii. Haber celebrado una asam
blea estatal constitutiva sanciona
da por cualquiera de los funcio
narios a que se refiere la fracción 
ii de este artículo, quienes certi
ficarán:

a) Que asistieron los delegados 
electos en las asambleas muni
cipales;

b) Que acreditaron por medio 
de las actas correspondientes, 
que las asambleas mencionadas 
se celebraron en los términos de 
la fracción ii de este artículo.

artículo 30. los requisitos para 
constituir un partido político son 
los siguientes:

i. Contar con un número de afi
liados, en cuando menos las dos 
terceras partes de los munici
pios del estado, igual o mayor al 2 
por ciento del padrón electoral 
correspondiente a cada uno de 
ellos, siempre que el número total 
de sus miembros en la entidad 
no sea menor del 2 por ciento del 
padrón estatal;

ii. Haber celebrado en cada uno 
de los municipios mencionados 
una asamblea, en presencia del 
secretario ejecutivo del instituto 
estatal electoral quien para tal 
efec to dará fe y certificará:

a) Que a la asamblea asistieron 
por lo menos el número de afilia
dos a que se refiere la fracción 
primera de este artículo; que co
nocieron y aprobaron la declara
ción de principios, programa de 
acción, estatutos y que suscribie

morelos
artículo 30 del Código 
electoral del estado libre 
y Soberano de morelos.
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ron el documento de manifesta
ción formal de afiliación;

…

iii. Haber celebrado una asam
blea estatal constitutiva ante la 
presencia del servidor público a 
que se refiere la fracción ii de este 
artículo, quien dará fe y certifica
rá, en su caso:

a) Que asistieron los delegados 
propietarios o suplentes electos en 
asambleas municipales;

b) Que se acreditó, por medio de 
las actas correspondientes, que las 
asambleas se celebraron de con
formidad con lo prescrito en la 
frac ción ii de este artículo.

artículo 35. los ciudadanos o aso
ciaciones políticas que pretendan 
constituirse como partido político 
estatal, deberán acreditar los si
guientes requisitos:

i. Contar con un mínimo de afi lia
dos del dos por ciento de la lista 
nominal utilizada en la elección 
inmediata anterior, que corres
pon da a cada distrito en cuando 
menos la mitad más uno de es
tos, en el estado.

ii. Haber celebrado en cada uno de 
los distritos referidos, una asam
blea constitutiva sancio nada por 
un funcionario electoral desig na
do para tal efecto por el conse
jero presidente del instituto esta
tal elec toral; quien certificará que 
en el evento:

…

b) Que concurrieron cuando me
nos el número de afiliados a que 

Nayarit artículo 35 de la ley 
electoral de Nayarit
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se refiere la fracción i de este 
artículo y que se comprobó, con 
base en las listas de afiliados, 
su identidad y residencia, exhi
biendo la credencial de elector y 
dejan do copia de la misma;

iii. la asamblea estatal constitu
tiva, deberá ser sancionada por 
el funcionario a que se refiere la 
fracción ii de este artículo, quien 
certificará:

a) Que hubo quórum legal, el 
cual se compondrá con la asis
tencia de las dos terceras partes 
de los delegados propietarios o 
suplentes, elegidos en las asam
bleas distritales.

artículo 36. Son requisitos para 
constituir un partido político con 
registro estatal:

i. Contar con un mínimo de cua
tro mil afiliados enlistados en el 
padrón interno y con represen
tación en cuando menos quince 
municipios del estado, teniendo 
registrados al menos, treinta afi
liados en el padrón interno de 
cada municipio. Queda prohibida 
la afiliación mediante promesas, 
donativos en dinero o en espe
cie, coacción o engaño, así como 
la que se efectúa faltando a la 
individualidad de la afiliación; en 
caso de que se demuestre lo ante
    rior, se negará el registro al soli
citante;

(reformada, p.o. 30 de julio de 
1999)
ii. Haber celebrado en cada uno 
de los municipios en los que se 
cuenta con representación, una 
asamblea en presencia de un 
nota rio público y al menos, de 
un comisionado ciudadano desig

Nuevo león
artículo 36 de la ley 
electoral del estado de 
Nuevo león
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nado por la Comisión estatal elec
toral.

…

(reformado, p.o. 30 de julio de 
1999)
b) Que concurrieron al acto, cuan
do menos, el ochenta por ciento de 
los afiliados en el municipio res
pectivo a que se refiere la fracción 
i y que se comprobó, con base en 
las listas nominales, la identi dad 
y residencia en el municipio de 
que se trate de cuando menos 
el cinco por ciento del mínimo 
reque  rido de afiliados, mediante 
un mues treo que se practicará 
auxiliándose de la credencial de 
votar con fotografía y otro docu
mento fehaciente.

…

(reformado primer párrafo, p.o. 
30 de julio de 1999)
iii. Haber celebrado una asam
blea estatal constitutiva ante la 
presencia de un notario público y 
al menos un comisionado ciuda
dano designado por la Comisión 
estatal electoral debiendo el pri
mero de ellos certificar:

artículo 28

para que una organización estatal 
de ciudadanos pueda constituirse 
como partido político local, debe
rá cumplir los siguientes requi
sitos:

…

b) Contar con un número de afi
liados por distrito que represente 
como mínimo el 3% sobre el total 
de los ciudadanos que estén ins
critos en la lista nominal de elec
tores y que acrediten tener su 
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domicilio dentro de la circuns crip
 ción uninominal de que se trate, 
en por lo menos trece de los 
distritos en que se divida el es
tado; en ningún caso, el número 
total de afiliados deberá ser infe
rior al 1.5% de la lista nominal de 
electores a nivel estatal.

…

artículo 32

…

a) Celebrar una asamblea en 
cada uno de los distritos a que se 
refiere el inciso b) del artículo 28 
de este código, en presencia de 
un funcionario del instituto que al 
efecto sea comisionado; o a falta 
de éste, de un notario del estado, 
quien certificará:

i. el número de afiliados que 
concurrieron y participaron en la 
asam blea distrital, que asistieron 
libremente y conocieron y apro
ba ron la declaración de princi
pios, el programa de acción y los 
es ta tutos que suscribieron el do
cumento de manifestación formal 
de afiliación; que eligieron delega
dos a la asamblea estatal constitu
tiva y quienes fueron los electos;

…

b) Celebrar una asamblea estatal 
constitutiva ante la presencia del 
funcionario que al efecto designe 
el instituto, quien certificará:

i. Que asistieron los delegados 
pro pietarios o suplentes electos en 
las asambleas distritales;

ii. Que acreditaron por medio de 
las actas correspondientes que las 
asambleas distritales se celebra

oaxaca

artículos 28 y 32 del 
Código de instituciones 
polí   ticas y procedimien
tos electorales del es tado 
de oaxaca.
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ron de conformidad con lo prescri
to en el inciso a) de este artículo;

artículos 37. para constituirse como 
partido político estatal, de be  rán 
jus tificar, los requisitos siguien tes:

i. Contar con un mínimo de mili
tantes en el estado, que en ningún 
caso podrá ser inferior al 0.11% 
del padrón electoral que haya sido 
utilizado en la elección federal 
ordi naria anterior a la solicitud de 
que se trate;

ii. acreditar haber celebrado una 
asamblea en los municipios cabe
cera de distrito en presencia de 
notario público, quien dará fe y 
certificará que:

…

b) Concurrieron personalmente 
cuando menos los afiliados a los 
que se refiere la fracción i de 
este artículo y que se comprobó 
con base en los listados de mili
tan tes, su identidad y residencia, 
exhibiendo la credencial para vo
tar con fotografía; y

…

iii. Comprobar la celebración de 
una asamblea estatal constitutiva 
ante la presencia de notario pú
blico, quien dará fe y certificará 
que:

a) asistieron los delegados elegi
dos en las asambleas municipa
les, a que se refiere la fracción ii 
de este artículo;

b) acreditaron por medio de las 
actas correspondientes, que las 
asam   bleas municipales se cele
braron de conformidad con lo 
prescrito por la fracción ii de este 
artículo;

puebla
artículo 37 del Código 
de instituciones y proce
sos electorales del es
tado de puebla.
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c) Comprobaron la identidad y 
resi dencia de los delegados por 
medio de la credencial para votar 
con fotografía;

artículo 166. para que una orga
nización pueda constituirse como 
partido político estatal, en los tér
minos de esta ley, es necesario 
que satisfaga los siguientes requi
sitos:

i. Contar con un mínimo de afilia
dos, equivalente al uno punto 
cinco por ciento del padrón elec
toral en el estado, actualizado a 
la fecha en que se presente la 
solicitud. los afiliados deberán 
estar distribuidos en por lo menos 
diez municipios del estado, de 
acuerdo al porcentaje del padrón 
electoral que el municipio res pec
 tivo represente, en relación al total 
estatal;

ii. Haber celebrado en dichos mu
nicipios una asamblea en presen
cia de un funcionario del instituto 
electoral de Querétaro o notario 
público, quien certificará: 

a) Que concurrieron a la asam
blea municipal, el número mínimo 
de afiliados que señala la frac
ción i de este artículo; que apro
baron la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos y 
que suscribieron el documento 
de manifestación formal de afi
liación.

…

iii. Haber celebrado una asam
blea estatal constitutiva ante la 
presencia de un funcionario del 
instituto electoral de Querétaro o 
notario público, quien certificará:

a) Que asistieron los delegados 
propietarios o suplentes, elec

Querétaro
artículo 166 de la ley 
electoral del estado Que
rétaro.
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tos en las asambleas municipales 
y que acreditaron, por medio de 
los cer  tificados correspondientes, 
que éstas se celebraron de con
formidad con lo dispuesto por la 
fracción ii de este artículo.

artículo 64. toda organización 
que pretenda constituirse como 
partido político local, deberá dar 
aviso de esa intención al instituto, 
un año antes de presentar su soli
 citud de registro como tal. a partir 
del aviso, la organización intere
sada deberá informar semestral
mente sobre el origen y destino 
de los recursos que obtenga para 
el desarrollo de sus actividades 
ten dientes a la obtención del re
gis tro legal. asimismo acreditará 
el cumplimiento de los siguien
tes requisitos:

…

iii. Contar con un mínimo de mil 
quinientos afiliados, en cada uno 
de, por lo menos diez de los dis
tritos electorales del estado;

…

artículo 68. a partir del aviso al 
instituto del propósito de consti
tuirse como partido político, la 
organización deberá cumplir con 
los siguientes requisitos:

i. Celebrar una asamblea en cada 
uno de los distritos a que se refie
re la fracción iii del artículo 64 de 
esta ley, en presencia de un servi
dor electoral que al efecto desig
ne el instituto, pudiendo estar 
pre sente un notario público a pe
ti ción de la organización intere
sada, quien certificará:

…
Quintana roo

artículos 64 y 68 de la 
ley electoral de Quintana 
roo.
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a) el número de afiliados que con
 currieron a la asamblea dis tri tal, 
que conocieron y aproba ron la 
declaración de principios, el pro
grama de acción y los esta tutos; 
que suscribieron el documento 
de manifestación formal de afilia
ción; que eligieron dele  ga dos a la 
asamblea estatal cons ti tutiva, y 
quiénes fueron los electos.

las asambleas distritales serán 
válidas cuando concurran la ma
yoría de los afiliados de cada dis
trito, según el padrón registrado 
ante el instituto.

ii. Celebrar una asamblea estatal 
constitutiva ante la presencia del 
servidor electoral que al efecto 
designe el instituto, pudiendo es
tar presente un notario público a 
petición de la organización inte
resada, quien certificará:

a) Que asistieron los delegados 
propietarios o suplentes electos en 
las asambleas distritales.

B) Que acreditaron por medio 
de las actas correspondientes que 
las asambleas se celebraron de 
acuer do con lo ordenado en la 
fracción i de este artículo.

…

e) Que se formaron listas de afi
liados con los demás militantes 
con que cuenta la organización 
en el estado, con el objeto de sa
tisfacer el requisito mínimo de afi
liados a que se refiere la frac
ción iii del artículo 64 de esta ley. 
(Contar con un mínimo de mil 
quinientos afiliados, en cada uno 
de, por lo menos diez de los dis
tritos electorales del estado).
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la asamblea estatal será válida 
cuando en ella concurran la ma
yoría de los delegados electos 
en las asambleas distritales.

artículo 34. para que una organi
zación pueda constituirse y ser 
registrado como partido político 
estatal, debe cumplir los siguien
tes requisitos, en el orden en que 
se disponen:

…

ii. acreditar que cuenta en el es
tado con un número de afilia dos 
que signifique al menos el dos por 
ciento de los electores inscri tos en 
el listado nominal que se hubiere 
utilizado en la última elección es
tatal, y que dichos afiliados pro
vengan de al menos las dos ter
ceras partes de la totalidad de los 
municipios. en ningún caso, el 
número de afiliados en cada uno 
de los municipios podrá ser infe
rior al uno por ciento de los elec
tores de su listado nominal.

…

iii. Cumplidos los requisitos de 
las fracciones que anteceden, el 
órgano electoral requerirá a la or
ganización solicitante por el calen
dario de asambleas distritales y 
conforme a los lineamientos que 
al efecto emita, autorizará la cele
bración de las mismas en cada 
uno de los distritos electorales uni
 nominales ante notario público y 
un representante del consejo.

…

Que se celebre una asamblea es
tatal constitutiva ante la presen
cia del representante del Conse
jo, y de un fedatario público.

San luis potosí artículo 34 de la ley 
electoral del estado de 
San luis potosí
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artículo 25.Son requisitos para 
constituirse como partido político 
en los términos de esta ley, los 
siguientes:

i. organizarse conforme a esta 
ley en diez o más de los munici
pios del estado y contar con un 
mínimo de afiliados equivalente 
al menos al uno por ciento de los 
ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral estatal, distribuidos en 
al menos diez de los municipios 
del estado;

ii. Celebrar las asambleas muni
cipales y estatal constitutivas a 
que se refiere esta ley; y

iii. iniciar el procedimiento de 
constitución de partido político 
estatal, dentro del año previo a 
aquél en que inicie el proceso 
ordinario estatal y concluirlo a 
más tardar seis meses antes del 
inicio del proceso electoral corres
pondiente.

la asociación promotora de la 
constitución del partido político 
estatal, deberá publicar por dos 
ocasiones y en los periódicos re
gionales de mayor circulación y 
en los lugares y medios nece
sarios, las convocatorias a los 
ciudadanos sinaloenses, para que 
éstos acudan a las asambleas 
municipales a conocer, discutir y 
en su caso aprobar los proyectos 
de declaración de principios, pro
gramas de acción y estatutos del 
partido político estatal.

las asambleas constitutivas se 
sujetarán a las bases siguientes:

a. asambleas municipales

i. la asociación promotora, en 
presencia de una persona habili

Sinaloa
artículo 25 de la ley 
electoral del estado de 
Sinaloa.
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tada por el Consejo estatal elec
toral, deberá celebrar en al menos 
la mitad más uno de los munici
pios de la entidad, una asamblea 
municipal constitutiva a efecto de 
conocer, discutir y en su caso 
apro bar los proyectos de declara
ción de principios, programas de 
acción y estatutos del partido polí
tico estatal;

ii. Cada asamblea municipal de
be rá designar delegados propie
tario y suplente que acudirán a la 
asamblea estatal constitutiva;

iii. la reunión será presidida por 
la persona que la asociación pro
motora designe;

iV. deberá acreditarse la asis  
ten cia de un número de afilia
dos equi  valente al menos al cero 
pun  to uno por ciento del padrón 
electo  ral que corresponda al mu
nicipio a la fecha del inicio de los 
trámites de registro; y

B. asamblea estatal

i. la asamblea estatal se verifi
cará con la mayoría de los dele
gados, propietarios o suplentes, 
designados por cada una de las 
asambleas municipales; y

ii. Son aplicables a la asamblea 
estatal las reglas de las asam
bleas municipales.

artículo 16. Son requisitos para 
constituirse como partido estatal, 
en los términos de este código, 
los siguientes:

(reformada, B.o. 9 de junio de 
2008)
i. organizarse conforme a este 
código, en la mitad más uno de 
los municipios del estado con no 
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menos de cien afiliados, ciuda
danos vecinos y residentes, de 
cada uno de dichos municipios 
y que hagan un total no inferior a 
15 mil miembros; los cuales de
be rán constituirse por ciudada
nos sin intervención de organi
zaciones gremiales, o con objeto 
social diferente y sin que haya 
afiliación corporativa;

ii. Haber celebrado, cuando me
nos, en la mitad más uno de los 
municipios del estado, una asam
blea, certificando por notario pú
blico o funcionario del Consejo 
estatal designado por el propio 
organismo, las firmas de quienes 
asistieron y la aceptación de su 
afiliación a dicho partido; debien
do aprobarse en dichas asambleas 
la declaración de principios, pro
grama de acción y estatutos, así 
como elegirse la directiva muni
cipal de la organización y desig
narse delegados, propietarios y 
suplentes para la asamblea esta
tal del partido; y

iii. Haber celebrado una asam
blea estatal constitutiva ante la 
presencia de un notario público o 
funcionario del Consejo estatal 
designado por el propio organis
mo, quien certificará:

a) Que asistieron los delegados 
propietarios o suplentes electos en 
las asambleas municipales y que 
acreditaron con las actas de las 
asambleas que éstas se celebra
ron, de conformidad con lo pres
crito en la fracción ii de este 
artículo.

artículo 41. para que una organi
zación de ciudadanos pueda cons
tituir un partido político local es 
necesario cumplir con los siguien
tes requisitos:

Sonora
artículo 16 del Código 
electoral para el estado 
de Sonora.
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…

a) Contar con un mínimo de 
21000 afiliados en el estado; y

b) de los 21000 afiliados, requeri
rá contar con un mínimo de 1500 
en cada uno de por lo menos 14 
de los distritos electorales uni no
minales en que se divide el estado 
o bien tener 1750 afilia dos en por 
lo menos 12 municipios, los cua
les deberán de con tar con creden
cial para votar corres pon diente a 
dicho distrito o municipio, según 
sea el caso.

artículo 45. para constituir un 
par tido político local, la organi
zación interesada notificará ese 
pro pósito al instituto estatal en el 
mes de enero del año siguiente 
al de la elección a gobernador; a 
partir de la mencionada notifi
cación, la organización interesa
da deberá informar mensualmen
te al instituto estatal del origen y 
destino de los recursos que obten
ga para el desarrollo de sus acti
vidades tendentes a la obtención 
del registro legal, y realizarán los 
siguientes actos previos tenden
tes a demostrar que se cumple 
con los requisitos señalados en 
el artículo 41 de esta ley:

i. Celebrar por lo menos en doce 
municipios o en catorce distri
tos electorales, una asamblea en 
pre sencia de un funcionario del 
instituto estatal, quien certificará:

a) el número de afiliados que 
con currieron y participaron en la 
asam blea municipal o distrital, 
que en ningún caso podrá ser 
menor 1750 o 1500 respectivamen
te, de conformidad con lo dis
puesto por el inciso b), fracción 
iV del artículo 41 de esta ley;

tabasco
artículos 41 y 45 de la 
ley electoral del estado 
de tabasco.
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b) Que concurrieron a la asam
blea distrital o municipal el nú
mero de afiliados que señala el 
párrafo anterior; que asistieron 
libremente y conocieron y aproba
ron la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos y 
que suscribieron el documento 
de manifestación formal de afi
liación;

…

ii. Celebrar una asamblea estatal 
constitutiva ante la presencia del 
funcionario que al efecto designe 
el instituto estatal, quien certifi
cará:

a) Que asistieron los delegados 
propietarios o suplentes electos en 
las asambleas distritales o muni
cipales;

b) Que acreditaron por medio de 
las actas correspondientes, que las 
asambleas se celebraron de con
formidad con lo previsto en la 
fracción i;

…

iii. Que, igualmente se forma
ron listas de los afiliados con los 
demás militantes con que cuenta 
la organización en el resto del 
estado, con el objeto de satisfa
cer el requisito mínimo de 21000 
afiliados que señala el inciso a) 
de la fracción iV del artículo 41 de 
esta ley. (Contar con un mínimo 
de 21000 afiliados en el estado; y

artículo 54. para que una organi
zación pueda constituirse como 
partido político local deberá sa
tisfacer los siguientes requisitos:

…
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ii. Contar con 200 ciudadanos afi
liados en cada uno de cuando 
menos la mitad más uno de los 
municipios del estado, o con 400 
ciudadanos afiliados en cada uno 
de cuando menos la mitad más 
uno de los distritos electorales lo
cales uninominales, siempre que, 
en uno u otro casos, el número 
total de sus miembros no sea 
menor de 5000 en la entidad 
federativa.

artículo 58. para constituir un 
partido político local, la organi
zación interesada notificará ese 
pro pósito al instituto electoral de 
tamaulipas en el mes de enero 
del año siguiente al de la elec
ción. a partir de la notificación, la 
organización interesada deberá 
informar bimestralmente al pro
pio instituto del origen y destino 
de los recursos que obtenga para 
el desarrollo de sus actividades 
tendentes a la obtención del regis
tro legal, y realizará los siguien tes 
actos previos a fin de demostrar 
que se cumple con los requisitos 
señalados en el artículo 54 de 
este código:

i. Haber celebrado, cuando me
nos en la mitad más uno de los 
municipios del estado, una asam
blea constitutiva en presencia del 
secretario ejecutivo o de un fun
cionario que éste designe previo 
acuerdo con el consejero presi
dente, quien certificará:

a) Que concurrieron a la asam
blea municipal el número míni
mo de 200 ciudadanos afiliados 
que señala la fracción ii del artícu
lo 54 de este código; que asis
tieron libremente y conocieron y 
apro baron la declaración de prin
cipios, el programa de acción y 
los estatutos; y que suscribie  ron el 

tamaulipas
artículos 54 y 58 del Có
digo electoral para el 
es tado de tamaulipas.
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documento de manifestación for
 mal de afiliación;

…

ii. Haber celebrado cuando menos 
en la mitad más uno de los distri
tos electorales uninominales del 
estado, una asamblea cons titu
tiva en presencia del secretario 
ejecutivo o de un funcionario que 
éste designe previo acuerdo con el 
consejero presidente, quien cer
tificará:

a) Que concurrieron a la asam
blea distrital el número mínimo 
de 400 ciudadanos afiliados, que 
señala la fracción ii del artículo 
54 de este código; que asistieron 
libremente y conocieron y apro
baron la declaración de princi
pios, el programa de acción y los 
estatutos; y que suscribieron el 
documento de manifestación for
mal de afiliación;

…

iii. Haber celebrado una asam
blea estatal constitutiva, ante la 
presencia del secretario ejecuti
vo o de un funcionario que éste 
designe previo acuerdo con el 
consejero presidente, quien cer
tificará:

a) Que asistieron los delegados 
pro pietarios o suplentes, en su 
caso, electos en las asambleas 
dis tritales o municipales y que 
acre  ditaron por medio de los cer ti
  ficados correspondientes que éstas 
se celebraron de conformidad 
con lo prescrito en las fracciones 
i y ii de este artículo;

artículo 24. la asociación de ciu
da danos interesada en cons ti  tuir
se como partido político esta tal, 
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deberá formular como documen
tos fundamentales, los siguientes:

i. declaración de principios;

ii. programa de acción, y

iii. estatutos.

artículo 28. la asociación de ciu
dadanos que pretenda constituirse 
en partido político estatal deberá:

…

(reformada, p.o. 24 de noviem
bre de 2008)
ii. afiliar en por lo menos cuaren
ta municipios, a un número no 
menor de doscientos ciudadanos 
residentes en cada municipio de 
que se trate y que estén debi da
men te inscritos en el padrón elec    to
 ral de la demarcación respectiva, y

(adicionada, p.o. 24 de noviem
bre de 2008)
iii. afiliar en total en el estado, a 
por lo menos diez mil ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral, 
contabilizando a los de la frac
ción anterior.

artículo 29. Cumplido con lo dis
puesto en el artículo anterior la 
asociación de ciudadanos deberá:

i. Celebrar asambleas constituti
vas en cada uno de los municipios 
señalados, y

ii. Celebrar asamblea estatal cons
titutiva en la que se aprueben los 
documentos fundamentales a que 
se refiere el artículo 24 de este 
código.

(reformado, p.o. 24 de noviem
bre de 2008)
las asambleas municipales y la 
estatal para la constitución de un 

tlaxcala

artículos 24, 28 y 29 del 
Código de instituciones 
y procedimientos elec
torales para el estado 
de tlaxcala.
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partido político estatal se verifica
rán ante la fe de la comisión de 
con sejeros electorales que el con
sejo general determine para tal 
efecto, debiendo rendir éstos, infor
me preliminar y definitivo co  rres
pondiente al consejo general.

artículo 35. Son requisitos para 
constituir un partido político es
tatal, los siguientes:

i. la afiliación de un número de 
ciudadanos equivalente al uno por 
ciento de los inscritos en el pa
drón electoral correspondiente a 
cada municipio, en al menos las 
dos terceras partes de los muni
cipios de la entidad;

ii. Celebrar una asamblea, previo 
aviso a la Junta general ejecutiva 
del instituto, en cada municipio, 
en cuando menos, las dos terce
ras partes de los que integran la 
entidad, en presencia de un Juez, 
notario público o funcionario auto
rizado del instituto, quien cer  ti fi
cará:

…

b) Que concurrieron al acto, cuan
do menos, los afiliados a que se 
refiere la fracción i de este artícu
lo, y que se comprobó, con base 
en las listas nominales, su identi
dad y residencia, exhibiendo la 
credencial para votar, y que fue
ron aprobados su declaración de 
principios, programas de acción 
y estatutos; y

…

iii. Haber celebrado una asam
blea estatal constitutiva, ante la 
presencia de cualquiera de los 
fun cionarios a que se refiere la 

Veracruz
artículo 35 del Código 
electoral para el estado 
de Veracruz.
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fracción ii de este artículo, quien 
certificará:

a) Que asistieron los delegados 
propietarios o suplentes electos en 
las asambleas municipales;

b) Que acreditaron, por medio 
de las actas correspondientes, que 
las asambleas municipales se 
ce le bra ron de conformidad con 
lo pres  crito en la fracción ii de 
este artículo;

artículo 36. para que una organi
zación de ciudadanos pueda ser 
registrada como partido político 
estatal, deberá cumplir los siguien
tes requisitos:

…

ii. Contar con 500 afiliados por 
distrito electoral uninominal, en 
por lo menos 10 de los 15 distri
tos electorales uninominales del 
estado.

artículo 38. para constituir un 
partido político estatal, la organi
zación de ciudadanos interesada 
notificará ese propósito al institu
to entre el 1 de enero y el 31 de 
julio del año siguiente al de la 
elec  ción y le solicitará que le sea 
asignado un notario público para 
dar fe de los actos a los que se 
refiere este artículo.

(reformado primer párrafo, d.o. 
3 de julio de 2009)
la organización de ciudadanos de
berá realizar los siguientes actos 
previos tendientes a demostrar 
que se cumplen con los requisi
tos señalados en el artículo 36 de 
esta ley:

i. Celebrar por lo menos en 10 
distritos electorales uninominales, 

Yucatán
artículos 36 y 38 de la 
ley de instituciones y pro
    cedimientos electora les 
del estado de Yucatán.
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una asamblea en presencia de un 
funcionario del instituto designa
do por el consejo general y ante el 
notario público que se le hubiere 
asignado, quien certificará:

(F. de e., d.o. 28 de septiembre 
de 2006)
a) el número de afiliados que 
concurrieron y participaron en la 
asamblea distrital, que en ningún 
caso podrá ser menor a 500, de 
conformidad con lo dispuesto por 
la fracción ii del artículo 34 de 
esta ley; que conocieron y apro
baron la declaración de princi
pios, el programa de acción y los 
estatutos; y que suscribieron el 
documento de manifestación for
mal de afiliación, y

b) Que con las personas men
cionadas en la fracción anterior, 
quedó formado el padrón de afi
lia dos, con el nombre completo, su 
domi cilio y la clave de la creden
cial para votar.

ii. Celebrar una asamblea estatal 
constitutiva ante la presencia de 
un funcionario del instituto desig
nado por el consejo general y ante 
el notario público que se le hubie
re asignado, quien certificará que:

a) asistieron los delegados pro
pietarios o suplentes, elegidos en 
las asambleas distritales;

b) Se acreditaron por medio de 
las actas correspondientes, que las 
asambleas se celebraron de con
formidad con lo prescrito en el 
inciso a) de la fracción i del pre
sente artículo;

artículos 38

1. para que una organización pue
da ser registrada como partido 
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polí tico estatal deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

…

ii. Contar con un mínimo de afi
liados, del 1% de los ciudadanos 
registrados para la elección inme
diata anterior, en el padrón del 
estado; y

iii. Contar con estructuras de re
presentación en por lo menos 30 
municipios del estado.

(adicionado, p.o. 3 de octubre de 
2009)
2. los partidos políticos nacio
nales acreditados ante el consejo 
general del instituto, que perdie
ran su registro por no alcanzar el 
porcentaje mínimo de votación en 
el último proceso electoral fede
ral ordinario, podrán ser registra
dos como partidos políticos esta
tales, si acreditan lo siguiente:

a. Haber participado con candi da
 tos, en cuando menos trece dis
tritos electorales uninominales, así 
como en la totalidad de las fórmu
las por listas plurinominales y en 
por lo menos 30 ayuntamientos 
en la elección inmediata anterior, 
bajo cualquiera de las modalida
des que establece esta ley, y

b. la obtención de al menos el 
2.5% de la votación estatal efecti
va en su participación en el último 
proceso electoral estatal ordinario 
para la elección de diputados.

para los efectos de este proce
dimiento extraordinario de regis
tro, por el hecho de haber obteni
do el partido político nacional en 
vía de liquidación, al menos el 
2.5% de la votación estatal efecti
va en el último proceso electoral 

Zacatecas
artículos 38 y 42 de la 
ley electoral del estado 
de Zacatecas.
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estatal ordinario para la elección 
de diputados, se le tendrán por 
cum plidos y acreditados los requi
 sitos de contar con el número 
mínimo de afiliados y de comités 
o estructuras municipales, a que 
se hace referencia en las fraccio
nes ii y iii del numeral 1, de este 
artículo.

Constitución de un partido político 
estatal

artículo 42
(reformado, p.o. 3 de octubre de 
2009)
1. para constituir un partido polí
tico estatal, la organización inte
resada deberá notificar entre el 1o. 
de enero y el 30 de junio del año 
siguiente al de la elección ordi
na ria más reciente, por escrito 
dirigido al consejo general del 
ins tituto, su intención de iniciar 
formalmente las actividades para 
obte ner su registro como partido 
político estatal. a partir de la noti
ficación, la organización inte re sa
da deberá informar mensualmen
te al propio instituto del origen y 
destino de los recursos que obten
ga para el desarrollo de sus acti
vidades tendientes a la obtención 
del registro legal.

2. la organización solicitante rea
lizará actos previos, tendientes a 
demostrar que se cumple con los 
requisitos señalados en el artícu
lo 38 de esta ley. durante la rea
lización de las actividades que a 
continuación se señalan, podrán 
estar presentes en calidad de 
observadores los integrantes del 
con  sejo general.

3. Celebrar asambleas en por lo 
menos 30 municipios del esta
do, con la presencia de un notario 
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público designado por el instituto 
y funcionarios acreditados para tal 
efecto. el fedatario certificará:

(reformada, p.o. 3 de octubre de 
2009)
i. el número de afiliados que libre
mente asistieron a las asambleas 
municipales; que conocieron y 
apro baron la declaración de prin
cipios, el programa de acción y 
los estatutos; y que suscribie ron el 
documento de manifestación for
mal de afiliación;

ii. Que con las personas mencio
nadas en la fracción anterior, que
daron integradas las listas de afi
liados incluyendo el nombre, los 
apellidos, su residencia y la clave 
de la credencial para votar con 
fotografía;

…

(adicionada, p.o. 3 de octubre de 
2009)
4. Celebrar una asamblea estatal 
constitutiva ante la presencia de 
un notario público designado por 
el Colegio de Notarios y avalado 
por el consejo general, quien pro
cederá en los términos análogos 
al párrafo anterior.

…

(adicionado, p.o. 3 de octubre de 
2009)
6. Se exceptúa de los requisitos 
anteriores, el caso previsto en el 
numeral 2 del artículo 38 de esta 
ley, que sólo deberá celebrar una 
asamblea estatal en la que se 
acuerde la constitución del par
tido político estatal y la normativi
dad interna, ante la presencia de 
un notario público designado por 
el Colegio de Notarios y avalado 
por el Consejo General, quien pro
cederá en los términos análogos 
al numeral 3.
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Tabla 2

Comparativo de los requisitos de implantación y asambleas constitutivas
(No se considera aguascalientes)

 requisitos de implantación tipos de asambleas

 entidad municipios distritos  otro municipal distrital estatal

 Baja X   X  X
California

 Baja
California X   X  X
 Sur

 Campeche X X  X X X
   (opcional)   (opcional)

 Chiapas X   X  X

 Chihuahua X   X  X

 Coahuila   estatal.   X
    registro
    condicio
    nado.

 Colima   estatal  X X

 durango X   X  X

 estado X   X  X
de méxico

 Guanajuato X   X X X
      (opcional)

 Guerrero X   X X  X
      (opcional)

 Hidalgo X  estatal  X  X

 Jalisco   estatal  X  

 michoacán X   X  X

 morelos X   X  X

 Nayarit  X   X X

 Nuevo león X   X  X

 oaxaca  X   X X

 puebla   estatal X (en los  X
     municipios
     cabeza de
     distrito)

 Querétaro   estatal, con  X  X
     distribución
     en por lo
    menos 10
    municipios. 
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 Quintana
 roo  X   X X

 San luis   estatal,  X X
 potosí   siempre que
    los afiliados
    provengan
    de al menos
    las 2/3
    partes de la
    totalidad
    de los
    municipios.

 Sinaloa X (en
  principio)   X  X

 Sonora X   X  X

 tabasco X X  X X X
   (opcional)   (opcionales)

 tamaulipas X X  X X X

 tlaxcala X  estatal  X  X

 Veracruz X   X  X

 Yucatán  X   X X

 Zacatecas X  estatal  X  X
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Tabla 3
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dELITOS COnTRA LA SALud En Su MOdALIdAd dE nARCOME
nudEO. EL COngRESO dEL ESTAdO dE BAJA CALIFORnIA, AL 
ESTABLECER En EL ARTÍCuLO PRIMERO TRAnSITORIO dEL 
dECRETO 446 POR EL QuE SE REFORMAn Y AdICIOnAn dIVER
SOS ARTÍCuLOS dE LA LEY ORgÁnICA dE LA PROCuRAduRÍA 
gEnERAL dE JuSTICIA, dE LA LEY dE SALud PÚBLICA, dEL CÓdI
gO PEnAL, dE LA LEY ORgÁnICA dEL POdER JudICIAL, dE LA LEY 
ORgÁnICA dE LA AdMInISTRACIÓn PÚBLICA, dE LA LEY dE JuS
TICIA PARA AdOLESCEnTES Y dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEn
TOS PEnALES, TOdOS dE ESA EnTIdAd, PuBLICAdO En EL 
PERIÓdICO OFICIAL EL 15 dE OCTuBRE dE 2010, QuE dICHAS 
REFORMAS EnTRARÁn En VIgOR A PARTIR dEL 21 dE AgOSTO 
dE 2012, nO VuLnERA LOS ARTÍCuLOS 4o. Y 73, FRACCIOnES XVI 
Y XXI, PÁRRAFO TERCERO, dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL (Fojas 
60 a 71 de la sentencia. Razones aprobadas por mayoría de seis votos. 
El señor Ministro Juan n. Silva Meza votó con salvedades. Los señores 
Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández y Olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas votaron en contra).

dELITOS COnTRA LA SALud En Su MOdALIdAd dE nARCOME
nudEO. EL PLAZO dE un AÑO PREVISTO En EL SEgundO PÁRRA
FO dEL ARTÍCuLO PRIMERO TRAnSITORIO dEL dECRETO POR EL 
QuE SE REFORMAn, AdICIOnAn Y dEROgAn dIVERSAS dISPOSI
CIOnES dE LA LEY gEnERAL dE SALud, dEL CÓdIgO PEnAL FEdE
RAL Y dEL CÓdIgO FEdERAL dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES, 
PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 20 dE 
AgOSTO dE 2009, PARA QuE LAS EnTIdAdES FEdERATIVAS 
REALICEn LAS AdECuACIOnES A LA LEgISLACIÓn QuE CORRES
POndA, nO IMPLICA EL ESTABLECIMIEnTO dEL TIPO RESPEC
TIVO En LOS CÓdIgOS PunITIVOS LOCALES (Fojas 48 a 56 de la 
sen tencia. Razones aprobadas por mayoría de seis votos. El señor 
Ministro Juan n. Silva Meza voto con salvedades. Los señores Ministros 
Sergio Salvador Aguirre Anguia no, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis 
María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández y Olga Sánchez Corde
ro de garcía Villegas votaron en contra).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 33/2010. proCurador GeNe
ral de la repÚBliCa. 30 de JuNio de 2011. maYorÍa de SeiS VotoS. 
diSideNteS: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo, JorGe mario 
pardo reBolledo, luiS marÍa aGuilar moraleS, SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ Y olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. poNeN
te: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: JaVier 
ortiZ FloreS.
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méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del día treinta de 
junio de dos mil once. 

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, autoridades emisora y 
promulgadora, y norma impugnada. por oficio pGr/463/2010, presentado 
el once de noviembre de dos mil diez, en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, arturo 
Chávez Chávez, en su carácter de procurador general de la república, promovió 
acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de la siguiente: 

norma general:

el promovente señaló que impugna: 

artículo primero transitorio del decreto Número 446, por el que se 
reformaron diversos ordenamientos del estado de Baja California "en materia 
de delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo", publicado en 
el periódico oficial del estado el quince de octubre de dos mil diez, que es del 
tenor literal siguiente: 

"primero. las presentes reformas entrarán en vigor a partir del 21 de 
agosto del 2012."

Señaló como órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulga
ron la norma general impugnada, respectivamente: 

a) Congreso del estado de Baja California; y,

b) Gobernador Constitucional del estado de Baja California.

SeGuNdo.—Conceptos de invalidez. los conceptos de invalidez 
que hizo valer el promovente se sintetizan, en la parte considerativa de la 
presente resolución, al realizarse el estudio de fondo.

la demanda se adjunta como anexo formando parte de la presente 
resolución. 

terCero.—Artículos constitucionales que el promovente señala 
como violados. artículos 16, 73, fracciones XVi y XXi, 124 y 133 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos. 
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Cuarto.—Admisión y trámite de la acción de inconstitucionali
dad. mediante proveído de dieciséis de noviembre de dos mil diez, el ministro 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y regis
trar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a la 
que correspondió el número 33/2010 y turnó el expediente respectivo al minis
tro José Fernando Franco González Salas, como instructor del procedimiento.

el ministro instructor, por auto de diecisiete de noviembre de dos mil 
diez, admitió la acción de inconstitucionalidad hecha valer por el procurador 
general de la república y ordenó dar vista al Congreso y al gobernador del 
estado de Baja California para que rindieran sus informes respectivos. asi
mismo, requirió al Congreso del estado copia certificada de todos los ante
cedentes legislativos del decreto impugnado, así como al gobernador del 
estado ejemplar original del periódico oficial de la entidad en que se haya 
publicado el citado decreto.

QuiNto.—Informes de las autoridades emisora y promulgadora 
de la norma impugnada. 

por proveídos de cuatro y doce de enero de dos mil once, el ministro 
instructor tuvo por presentados a la presidenta y a la secretaria de la mesa 
directiva del Congreso del estado y al secretario general de Gobierno, ambos 
del estado de Baja California, respectivamente, con la personalidad que osten
tan, rindiendo los informes solicitados a los poderes legislativo y ejecutivo 
del estado de Baja California. 

en los citados informes, los poderes legislativo y ejecutivo del estado 
de Baja California sostienen la constitucionalidad del decreto Número 446 
impugnado. 

los informes respectivos se adjuntan como anexos formando parte de 
la presente resolución. 

SeXto.—Cierre de instrucción. por auto de veinticuatro de enero de 
dos mil once, se cerró la instrucción de este asunto a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
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inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, 
fracción ii, inciso c), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación,1 

toda vez que se plantea la posible contradicción entre el artículo primero 
transitorio del decreto Número 446, por el que se modificaron diversos orde
namientos legales del estado de Baja California y la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. 

SeGuNdo.—Oportunidad en la presentación de la demanda. por 
razón de método, en primer término, se analizará la oportunidad de la presen
tación de la demanda.

el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución Federal establece: 

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspon
diente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles."

 
Conforme con el artículo transcrito, el plazo para la presentación de la 

acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales y el cómputo 
respectivo deberá hacerse a partir del día siguiente al en que se hubiere publi
cado la norma impugnada.

en el caso, de la demanda por la que se interpuso la presente acción 
de inconstitucionalidad, se advierte que el promovente señala como norma 

1 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: … ii. de las acciones de inconstitucionalidad que 
tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: … c) el procurador general de la 
república, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del distrito Federal, así como de tra
tados internacionales celebrados por el estado mexicano."
"artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno: i. de las controver
sias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
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general impugnada el artículo primero transitorio del decreto 446, por el 
que se reforman diversos ordenamientos del estado de Baja California, publi
cado en el periódico oficial del Gobierno del estado el quince de octubre de 
dos mil diez.

por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la 
acción inició el sábado dieciséis de octubre y vencería el domingo catorce de 
noviembre de dos mil diez.

la presente acción de inconstitucionalidad promovida por el procura
dor general de la república se presentó el once de noviembre de dos mil diez 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribu
nal, razón por la cual, se concluye, fue presentada en forma oportuna de con
formidad con lo dispuesto en el invocado artículo 60 de la ley reglamentaria 
de la materia.

lo anterior se muestra en el cuadro siguiente: 

17
día dos 

del plazo

24
día nueve 
del plazo

31
día 

dieciséis 
del plazo

 domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

18
día tres 

del plazo

25
día diez 
del plazo

19
día cuatro 
del plazo

26
día once 
del plazo

20
día cinco 
del plazo

27
día doce 
del plazo

21
día seis 
del plazo

28
día trece 
del plazo

15
Publica

ción

22
día siete 
del plazo

29
día 

catorce del 
plazo

16
día uno 

del plazo

23
día ocho 
del plazo

30
día quince 
del plazo

Octubre 2010
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noviembre 2010

1
día 

diecisiete 
del plazo

8
día 

veinticua
tro del 
plazo

2
día 

dieciocho 
del plazo

9 
día 

veinticinco 
del plazo

3
día 

diecinueve 
del plazo

10 
día 

veintiséis 
del plazo

4
día veinte 
del plazo

11 
día 

veintisiete 
del plazo.
Presenta
ción del 
escrito

5
día 

veintiuno 
del plazo

12
día 

veintiocho 
del plazo

6
día 

veintidós 
del plazo

13
día 

veintinue
ve del 
plazo

terCero.—Legitimación del promovente. Se procederá a analizar 
la legitimación de quien promueve la acción de inconstitucionalidad, por ser 
presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción.

la demanda la suscribe arturo Chávez Chávez, en su carácter de pro
curador general de la república, lo que acredita con la copia certificada de su 
designación en ese cargo, por parte del presidente de la república.2

el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos dispone que el procurador general de la repú
blica podrá ejercer la acción de inconstitucionalidad en contra de leyes esta
tales, entre otras. dado que, en el caso, dicho servidor público promovió la 
acción en contra del artículo primero transitorio del decreto Número 446, por 
el que se modificaron diversos ordenamientos legales del estado de Baja Cali
fornia, es inconcuso que cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo.

apoya la conclusión anterior, la tesis de jurisprudencia número p./J. 
98/2001,3 de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCura
dor GeNeral de la repÚBliCa tieNe leGitimaCióN para impuGNar 

7 
día 

veintitrés 
del plazo

14
día treinta 
del plazo

2 Foja 41 del expediente.
3 Novena Época, pleno, tomo XiV, septiembre de 2001, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, página 823.
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mediaNte ella, leYeS FederaleS, loCaleS o del diStrito Federal, 
aSÍ Como tratadoS iNterNaCioNaleS."

Cuarto.—Causas de inejercitabilidad. en el informe justificado 
rendido por el poder legislativo del estado de Baja California se argumenta 
que, en el presente caso, el acto reclamado no le causa perjuicio o afecta la 
esfera jurídica del procurador general de la república, por lo que carece de 
interés jurídico para promoverla y, por ende, la acción de inconstitucionalidad 
resulta improcedente.

debe desestimarse la causa de improcedencia hecha valer. 

el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que si la parte que hace valer la acción de inconstitucionalidad está legiti
mada y sus planteamientos involucran la confrontación de las normas impug
nadas con diversos preceptos de la Constitución Federal, basta el interés 
genérico y abstracto de preservar la supremacía constitucional para que el 
citado medio de control constitucional sea procedente.

en el caso, se satisfacen tales requisitos, en cuanto que el promovente, 
primero, tiene una legitimación universal que le permite impugnar, entre 
otras, leyes de carácter local, como acontece en la especie; y, segundo, estima 
que la norma general impugnada contraviene la Constitución Federal.

Sustentan lo anterior, por las razones que las informan, las tesis plena
rias de jurisprudencia p./J. 81/2003, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCio
Nalidad Y CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la ViolaCióN al priNCipio 
de diViSióN de podereS puede Ser materia de eStudio eN uNa u 
otra VÍa."4 y p./J. 71/2000, de rubro: "CoNtroVerSiaS CoNStituCio

4 texto: "la controversia constitucional, por su propia naturaleza, constituye un verdadero juicio 
entre los poderes, entes u órganos que se precisan en la fracción i del artículo 105 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, y si bien es cierto que la litis por regla general 
versa sobre la invasión a la esfera de competencia o atribuciones que uno de ellos considera 
afectada por la norma general o acto impugnado, lo cual implica la existencia de un interés legí
timo del promovente, también lo es que tal circunstancia no conlleva a establecer que ese tema 
sea exclusivo de ese medio de control de la constitucionalidad y que no pueda ser motivo de 
análisis en una acción de inconstitucionalidad, si las partes que hagan valer esta última están 
legitimadas y sus planteamientos involucran la confrontación de las normas impugnadas con 
diversos preceptos de la Constitución Federal, como el artículo 49 que tutela el principio de divi
sión de poderes, por tratarse de una violación directa a la ley Fundamental. por tanto, basta el 
interés genérico y abstracto de preservar la supremacía constitucional, para realizar el examen 
aludido en una acción de inconstitucionalidad, sin que obste la circunstancia de que la viola
ción al citado principio también pudo haber sido materia de estudio en una controversia consti
tucional." (Novena Época, instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XViii, diciembre de 2003, página 531).
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NaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad, diFereNCiaS eNtre 
amBoS medioS de CoNtrol CoNStituCioNal."5

ahora, al no existir diversa causa de improcedencia ni motivo de so
breseimiento hecho valer o advertido de oficio por este órgano jurisdiccional, 
se procede a analizar el fondo del asunto. los conceptos de invalidez que 
hace valer el impugnante se analizarán en forma temática. 

QuiNto.—Estudio de fondo. para dar respuesta a los conceptos de 
invalidez hechos valer por el promovente, en la presente resolución se abor
darán los siguientes temas:

I. parámetro constitucional de control aplicable.

II. disposiciones aplicables de la ley General de Salud.

III. Juicio abstracto de constitucionalidad.  

5 texto: "Si bien es cierto que la controversia constitucional y la acción de inconstitucionalidad 
son dos medios de control de la constitucionalidad, también lo es que cada una tiene caracte
rísticas particulares que las diferencian entre sí; a saber: a) en la controversia constitucional, 
instaurada para garantizar el principio de división de poderes, se plantea una invasión de las 
esferas competenciales establecidas en la Constitución, en tanto que en la acción de inconstitu
cionalidad se alega una contradicción entre la norma impugnada y una de la propia ley Funda
mental; b) la controversia constitucional sólo puede ser planteada por la Federación, los estados, 
los municipios y el distrito Federal a diferencia de la acción de inconstitucionalidad que puede 
ser promovida por el procurador general de la república, los partidos políticos y el treinta y tres 
por ciento, cuando menos, de los integrantes del órgano legislativo que haya expedido la norma; 
c) tratándose de la controversia constitucional, el promovente plantea la existencia de un agravio 
en su perjuicio en tanto que en la acción de inconstitucionalidad se eleva una solicitud para que 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis abstracto de la constitucio
nalidad de la norma; d) respecto de la controversia constitucional, se realiza todo un proceso 
(demanda, contestación de demanda, pruebas, alegatos y sentencia), mientras que en la acción 
de inconstitucionalidad se ventila un procedimiento; e) en cuanto a las normas generales, en la 
controversia constitucional no pueden impugnarse normas en materia electoral, en tanto que, en 
la acción de inconstitucionalidad pueden combatirse cualquier tipo de normas; f) por lo que 
hace a los actos cuya inconstitucionalidad puede plantearse, en la controversia constitucional 
pueden impugnarse normas generales y actos, mientras que la acción de inconstitucionalidad 
sólo procede por lo que respecta a normas generales; y, g) los efectos de la sentencia dictada en 
la controversia constitucional tratándose de normas generales, consistirán en declarar la invali
dez de la norma con efectos generales siempre que se trate de disposiciones de los estados o de 
los municipios impugnados por la Federación, de los municipios impugnados por los estados, o 
bien, en conflictos de órganos de atribución y siempre que cuando menos haya sido aprobada 
por una mayoría de por lo menos ocho votos de los ministros de la Suprema Corte, mientras que 
en la acción de inconstitucionalidad la sentencia tendrá efectos generales siempre y cuando 
ésta fuere aprobada por lo menos por ocho ministros. en consecuencia, tales diferencias deter
minan que la naturaleza jurídica de ambos medios sea distinta."
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I. Parámetro constitucional de control aplicable

en el presente caso judicial, la cuestión por dilucidar se circunscribe 
a determinar si el legislador del estado de Baja California, al emitir la norma 
general impugnada, se excedió o no en sus atribuciones, invadiendo una 
esfera competencial exclusiva y excluyente del Congreso de la unión.

el contraste de la norma legal impugnada se realiza a la luz, primordial
mente, de los artículos 4o. y 73, fracciones XVi y XXi, párrafo tercero, consti
tucionales.

Como lo ha hecho este tribunal pleno en ocasiones anteriores,6 es pre
ciso desentrañar el sentido y alcance de los parámetros constitucionales de 
control aplicables. 

la concurrencia en la materia de salubridad general se estableció en 
mil novecientos ochenta y tres, cuando se reformó el artículo 4o. constitucio
nal, para incluir el derecho a la protección de la salud como un derecho fun
damental en el texto Constitucional. 

el párrafo adicionado al artículo 4o. delega en el legislador ordinario la 
facultad de establecer, mediante una ley general, la concurrencia en materia 
de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVi del artículo 
73 de la propia Constitución.  

el artículo 73, fracción XVi,7 establece, desde su texto original, que el 
Congreso de la unión tiene facultad para establecer leyes sobre salubridad 
general en la república.8

en ejercicio de esa competencia, el Congreso Federal emitió la ley 
General de Salud publicada en el diario oficial de la Federación el siete de 
febrero de mil novecientos ochenta y tres. 

6 por ejemplo, en la acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas «62/2008, 63/2008, 
64/2008 y 65/2008», así como en la diversa 33/2009 y sus acumuladas 34/2009 y 35/2009.
7 "artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
"XVi. para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, natu
ralización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la república. …"
8 la referida atribución se encontraba en la Constitución de 1857, en virtud de una reforma cons
titucional de 1908. 
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en virtud del decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el veintiocho de noviembre de dos mil cinco,9 se adicionó un párrafo tercero 
a la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, para quedar como sigue (énfasis añadido): 

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXi. para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar 
los castigos que por ellos deban imponerse; expedir una ley general en mate
ria de secuestro, que establezca, como mínimo, los tipos penales y sus san
ciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la 
Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios; así como legislar 
en materia de delincuencia organizada.

"las autoridades federales podrán conocer también de los delitos del 
fuero común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales.

"en las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes 
federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales." 

Inteligencia de la adición 

al efecto, es preciso interpretar la disposición constitucional bajo aná
lisis, en el contexto sistemático en que se inserta, a la luz de la estructura 
federal del estado mexicano. 

ante todo, es preciso señalar que el término "concurrencia" tiene un 
sentido técnico en el lenguaje constitucional y el concepto de concurrencia 
debe analizarse dependiendo de la materia en la cual se aplica,10 toda vez que 
las materias concurrentes que, como excepción a la regla residual del artículo 
124 constitucional, se han ido generando en la Constitución no se crearon 
todas en un mismo momento, sino que responden a elementos históricos 
específicos que requieren de un análisis particular en cada tipo de caso. 

9 el artículo único transitorio del citado decreto estableció: "El presente decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación."
10 Como se determinó por este tribunal pleno al resolver la controversia constitucional 54/2009. 
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en el orden jurídico mexicano, las facultades concurrentes entrañan 
que las entidades federativas, inclusive el distrito Federal, los municipios y la 
Federación, pueden actuar válidamente respecto de una misma materia, pero 
será el Congreso de la unión el que determine la forma y los términos de la 
participación de dichos entes mediante una ley general.

las leyes generales son normas expedidas por el Congreso de la unión 
que distribuyen competencias entre los distintos niveles de gobierno en las 
materias concurrentes y sientan las bases para su regulación, de ahí que no 
pretenden agotar la regulación de la materia respectiva, sino que pretenden 
ser la plataforma mínima o piso de regulación desde el que las entidades pue
den darse sus propias normativas, tomando en cuenta su realidad social. 

es preciso destacar que las referidas leyes generales se expiden por el 
Congreso de la unión por delegación del poder Constituyente permanente. 
en ese sentido, puede afirmarse que las leyes generales son leyes federales. 

Sirven de apoyo a lo anterior las tesis plenarias de jurisprudencia p./J. 
142/2001 y p./J. 5/2010, de rubros: "FaCultadeS CoNCurreNteS eN el SiS
tema JurÍdiCo meXiCaNo. SuS CaraCterÍStiCaS GeNeraleS."11 y 
"leYeS loCaleS eN materiaS CoNCurreNteS. eN ellaS Se puedeN 
aumeNtar laS proHiBiCioNeS o loS deBereS impueStoS por laS 
leYeS GeNeraleS."12 

11 texto: "Si bien es cierto que el artículo 124 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece que: ‘las facultades que no están expresamente concedidas por esta Cons
titución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados.’, también lo es que 
el órgano reformador de la Constitución determinó, en diversos preceptos, la posibilidad de 
que el Congreso de la unión fijara un reparto de competencias, denominado ‘facultades con
currentes’, entre la Federación, las entidades federativas y los municipios e, inclusive, el distrito 
Federal, en ciertas materias, como son: la educativa (artículos 3o., fracción Viii y 73, fracción 
XXV), la de salubridad (artículos 4o., párrafo tercero y 73, fracción XVi), la de asentamientos huma
nos (artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción XXiXC), la de seguridad pública (artículo 73, 
fracción XXiii), la ambiental (artículo 73, fracción XXiXG), la de protección civil (artículo 73, frac
ción XXiXi) y la deportiva (artículo 73, fracción XXiXJ). esto es, en el sistema jurídico mexicano 
las facultades concurrentes implican que las entidades federativas, incluso el distrito Federal, los 
municipios y la Federación, puedan actuar respecto de una misma materia, pero será el Con
greso de la unión el que determine la forma y los términos de la participación de dichos entes a 
través de una ley general." (Énfasis añadido). 
12 texto: "las leyes generales son normas expedidas por el Congreso de la unión que distribuyen 
competencias entre los distintos niveles de gobierno en las materias concurrentes y sientan las 
bases para su regulación, de ahí que no pretenden agotar la regulación de la materia respectiva, 
sino que buscan ser la plataforma mínima desde la que las entidades puedan darse sus propias 
normas tomando en cuenta su realidad social. por tanto, cumpliendo el mínimo normativo que 
marca la ley general, las leyes locales pueden tener su propio ámbito de regulación, poniendo
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el artículo 73, fracción XXi, párrafo tercero, de la Constitución Federal 
establece que en las materias concurrentes previstas en la propia Constitu
ción, las "leyes federales" establecerán los supuestos en que las autoridades 
del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales. 

así, la referida disposición delega en favor del Congreso Federal la auto
rización para que en las materias concurrentes previstas en la propia Consti
tución, establezca "los supuestos" en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales.

Bajo un análisis estructural, puede decirse que la disposición bajo estu
dio es una norma constitutiva13 de rango constitucional que confiere al Con
greso de la unión poder para legislar. en tal virtud, establece o especifica las 
condiciones para dictar normas generales en la materia de que se trata, es 
decir, en las materias concurrentes previstas expresamente en la propia 
Constitución General de la república, como la salubridad general.

así, dentro del hecho operativo o supuesto de la norma, se establece 
que, entre las condiciones de la producción normativa válida, se encuentra que 
debe tratarse de las materias concurrentes especificadas expresamente en la 
Constitución Federal. 

dándose ese hecho normativo, el Congreso Federal, como se indicó, 
está facultado para establecer en "leyes federales" los supuestos en que las auto
ridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales. 

es preciso señalar que mediante la norma constitutiva bajo análisis, 
que confiere al Congreso de la unión bajo determinadas condiciones poder 
normativo para legislar en la materia indicada, el poder Constituyente perma
nente autoriza, a su vez, expresamente a las autoridades del fuero común 
para que puedan conocer y resolver sobre delitos federales en los supuestos 
que establezcan las "leyes federales".

mayor énfasis en determinados aspectos que sean preocupantes en una región específica. Si no 
fuera así, las leyes locales en las materias concurrentes no tendrían razón de ser, pues se limita
rían a repetir lo establecido por el legislador federal, lo que resulta carente de sentido, pues se 
vaciaría el concepto mismo de concurrencia. en este sentido, las entidades federativas pueden 
aumentar las obligaciones o las prohibiciones que contiene una ley general, pero no reducirlas, 
pues ello haría nugatoria a ésta."
13 las normas constitutivas especifican cuáles son las condiciones para la producción de cam
bios normativos.  Véase: Juan ruiz manero, "una tipología de las Normas Constitucionales", en 
J. aguiló, m. atienza y J. ruiz manero (eds.) Fragmentos para una Teoría de la Constitución, madrid, 
iustel, 2007. 
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Cabe destacar que en la formulación normativa del artículo 73, frac
ción XXi, párrafo tercero, figura un término que resulta crítico para dilucidar 
el sentido y alcance de la disposición constitucional bajo análisis, a saber: 
"supuestos".14 en el contexto en que aparece, dicho término tiene un sentido 
normativo que significa, en general, las condiciones de la producción norma
tiva a cargo de las entidades federativas, lo que incluye, entre otros aspectos, 
las bases, condiciones e hipótesis para que las autoridades del fuero común 
puedan conocer y resolver sobre delitos federales, en particular, la determi
nación de los elementos del tipo penal, mas no las condiciones de operación 
que deben darse en el interior de cada una de las entidades federativas. 

en el procedimiento de la citada adición constitucional, la Cámara de 
diputados, como Cámara revisora, se refirió a diversas iniciativas de decreto 
de reformas, tres presentadas por diputados del partido acción Nacional, una 
presentada por el Congreso del estado de Jalisco y la presentada por el poder 
ejecutivo Federal. Si bien la iniciativa del ejecutivo Federal fue la que se consi
deró en el procedimiento que condujo a la aprobación del decreto de adición, 
todas ellas, sin excepción, proponían la conveniencia, en el marco de nuevos 
esquemas de corresponsabilidad o colaboración, de modificar el artículo 73, 
fracción XXi, de la Constitución Federal, para conferir al legislador ordinario 
la facultad para distribuir la competencia entre la Federación y las entidades 
federativas para conocer de determinados delitos, particularmente de ciertos 
delitos contra la salud, dada la necesidad de enfrentar la creciente criminali
dad en todo el territorio nacional. 

de la exposición de motivos de la iniciativa del poder ejecutivo Fede
ral15 y de los dictámenes respectivos,16 así como de las minutas que fueron 

14 desde un punto de vista gramatical, "supuesto", en una primera acepción, significa: "objeto y 
materia que no se expresa en la proposición, pero es aquello de que depende, o en qué consiste 
o se funda, la verdad de ella." Véase: Diccionario de la Lengua Española, vigésima segunda 
edición.
15 "en materia de política interior, el plan Nacional de desarrollo 20012006 prevé la transferencia 
de responsabilidades, atribuciones y recursos de la Federación a las entidades federativas y 
municipios, es decir, una redistribución de facultades con objeto de fortalecer a las autoridades 
locales y acercar los procesos de toma de decisiones a la población, depositándolos en las ins
tancias de gobierno más inmediatas.
"el instrumento programático referido, señala que el país necesita avanzar con plena convicción 
federalista hacia una coherente arquitectura de gobiernos, que reconozca su espacio a las auto
ridades locales y potencie las oportunidades en sus distintas regiones.
"asimismo, es de resaltarse la necesidad que existe de parte del Gobierno Federal de que se asu
ma por todas las instituciones gubernamentales en el territorio nacional, una posición de van
guardia que, combinada con información interna y externa, de manera oportuna, permita 
instrumentar políticas para el desarrollo integral del país.
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"uno de los aspectos en que resulta imprescindible fortalecer las facultades de las entidades fe
derativas, sin detrimento de los avances en la construcción de las estructuras de coordinación 
entre los diversos órdenes de gobierno, lo es la defensa conjunta frente a la delincuencia, la cual 
es día a día más dinámica.
"en efecto, el combate a la delincuencia en sus diversas expresiones, particularmente en sus 
manifestaciones organizadas, requiere del otorgamiento de las facultades necesarias para la 
actuación ágil, oportuna y eficaz de las autoridades locales, así como del sustento jurídico cons
titucional para el diseño de nuevos instrumentos de coordinación y colaboración entre la Fede
ración y las entidades federativas.
"Sólo así, las instancias encargadas de la procuración de justicia y de la seguridad pública en el 
país, desempeñarán los mandatos constitucionales y legales, de forma tal que siempre se satis
fagan dichas funciones de manera pronta y expedita, y fortalecerán el apego a la legalidad por 
parte de los servidores públicos.
"por otra parte, es necesario que las acciones derivadas de los instrumentos de coordinación y 
colaboración entre los tres órdenes de gobierno, en materia de seguridad pública y procura
ción de justicia, se traduzcan en resultados en el ámbito de la impartición de justicia.
"de esta manera, la lucha frontal contra la delincuencia podrá llevarse a cabo tanto en su fase de 
investigación y persecución de los delitos, como en la relativa a la imposición de sanciones, 
mediante una cadena de acciones que garanticen resultados positivos; por el conocimiento y 
desarrollo de las investigaciones de los ilícitos que concluyan en sentencias condenatorias.
"el estado mexicano, dentro de sus tareas fundamentales, tiene la obligación de salvaguardar las 
garantías individuales previstas en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
las cuáles, en muchas ocasiones, se ponen en peligro por la insuficiente actuación de las auto
ridades competentes, por ejemplo, ante la delincuencia organizada, especialmente cuando sus 
actividades ilícitas recaen en materias que compete regular de manera concurrente a la Federa
ción y a las entidades federativas.
"tal es el caso de las materias de salubridad general de la república, asentamientos humanos, 
educación pública, equilibrio ecológico y protección al ambiente, por citar otros ejemplos.
"especial atención merece la materia de salud pública, la cual se ha visto seriamente afectada 
por la proliferación del consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas en todo el territo
rio nacional, lo que demuestra el incremento de delitos contra la salud en su modalidad de pose
sión, comercio o suministro ilícito, para su distribución en dosis individuales. este fenómeno es 
una de las amenazas más serias que enfrenta el estado mexicano, ya que pone en riesgo no sólo 
la salud y seguridad públicas, sino que incluso llega a atentar contra la seguridad nacional. 
en efecto, el narcotráfico es sin duda uno de los ilícitos que generan más violencia y por tanto, 
afectan la convivencia social y la solidez de nuestras instituciones.
"en consecuencia, resulta imprescindible generar instrumentos de coordinación, sobre la base de 
un sólido sustento constitucional y legal, para que las autoridades de las entidades federativas, 
por ser éstas las que generalmente tienen conocimiento inmediato de este tipo de ilícitos, en 
colaboración con las autoridades federales, ataquen el fenómeno antes descrito desde sus raí
ces, bajo una visión conjunta de estado.
"aunado a lo anterior, y con el fin de lograr una estrategia integral que sume los esfuerzos de 
todos, es preciso incorporar a la sociedad en los proyectos y programas en los tres órdenes 
de gobierno, relacionados con las instituciones encargadas de prevenir, investigar y perseguir 
los delitos, a fin de que los enriquezcan con propuestas novedosas y con acciones valientes y 
reflexivas. Sólo así se alcanzará una visión amplia de estado en la lucha frontal contra la delin
cuencia, particularmente en sus manifestaciones más inmediatas.

aprobadas en los términos de la iniciativa, cabe establecer que la adición de 
un párrafo tercero a la fracción XXi del artículo 73 constitucional se sustentó, 
primordialmente, en las razones siguientes: 
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"el establecimiento de nuevas formas de investigación y persecución de los delitos, así como de 
impartición de justicia, que necesariamente se orienten hacía el fortalecimiento del federalismo, 
al involucrar a las entidades federativas y a la Federación en una nueva visión conjunta, para el 
diseño de estrategias coordinadas, responde a los reclamos de los mexicanos por instituciones 
de procuración y de administración de justicia sólidas y unidas, que ofrezcan resultados tangi
bles en el abatimiento de la impunidad y, por ello, coadyuven a una mejor y más eficaz seguridad 
pública.
"adicionalmente, es de advertirse que ante el alarmante incremento en los delitos que afectan en 
forma más significativa a la sociedad, y que atentan en contra de valores jurídicos cuya salva
guarda corresponde de manera concurrente a la Federación y a los estados de la república, así 
como al distrito Federal, las instancias encargadas de la procuración e impartición de justicia no 
cuentan, de manera aislada, con la infraestructura ni la capacidad suficientes para conocer y 
perseguir eficazmente todos y cada uno de estos ilícitos, por lo que, de nueva cuenta, se reitera 
la necesidad de encontrar mecanismos que con el debido sustento constitucional y regulación 
en los ordenamientos legales secundarios, permitan una mejor coordinación.
"el caso más apremiante es el de los ilícitos de posesión, comercio y suministro de dosis indivi
dualizadas de narcóticos, a los que se conoce comúnmente como ‘narcomenudeo’, el cual regis
tra aumentos significativos en todo el territorio nacional.
"en tal virtud, el programa Nacional de procuración de Justicia 20012006 prevé la instrumenta
ción de un nuevo modelo de procuración de justicia nacional, en el cual se inserten los tres órde
nes de gobierno, sobre la base de una visión conjunta y coincidente, con el propósito, entre otras 
cuestiones, de garantizar la seguridad pública de manera integral en beneficio de la tranquilidad 
social, y lograr que la procuración de justicia sea pronta y expedita, apegada a derecho y con 
respeto absoluto a los derechos humanos.
"Con esta iniciativa se apoya al Sistema Nacional de Seguridad pública, toda vez que es una 
instancia de probada eficiencia en la coordinación de los Gobiernos Federal, estatales, del dis
trito Federal y municipales, que permite la orientación de los recursos públicos y el reforzamiento 
de los esquemas de seguridad pública con base en programas de trabajo debidamente funda
mentados y justificados.
"la iniciativa que someto a consideración de esa soberanía, tiene por objeto crear el marco cons
titucional idóneo para que las autoridades de procuración de justicia federales y de las entidades 
federativas puedan conocer conjuntamente de determinados delitos federales y, por ende, estén 
facultadas para investigarlos y perseguirlos ante los tribunales federales o del fuero común, según 
corresponda, los cuales, a la vez, estarán facultados para conocer de los procesos respectivos y, 
en su caso, imponer las penas y demás sanciones que procedan.
"en todo caso, los delitos a los que se refiere el párrafo que antecede quedarán limitados sólo a 
aquellos que se prevengan en leyes de carácter general, cuyo objeto sea la regulación de mate
rias que la Constitución política de los estados unidos mexicanos expresamente considera de 
tipo concurrente; es decir, en materias que corresponde regular tanto a la Federación como a las 
entidades federativas. tal es el caso, por ejemplo de la materia de salubridad general de la repú
blica; asentamientos humanos; equilibrio ecológico y protección al ambiente, y educación, entre 
otras.
"el ejemplo más claro de lo anterior se expresa en el artículo 73, fracción XVi, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, conforme al cual la Federación queda facultada para 
legislar sobre salubridad general y, en consecuencia, las entidades federativas lo están para legis
lar sobre salubridad local. asimismo, el artículo 4o. de la Constitución General establece en su 
párrafo tercero la tutela del bien jurídico salud pública.

(1) la materia de salud pública merece especial atención, ya que la 
misma se ha visto seriamente afectada por la proliferación del consumo de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas en todo el territorio nacional, lo 
que demuestra el incremento de delitos contra la salud en su modalidad de 
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posesión, comercio o suministro ilícito, para su distribución en dosis indivi
duales, lo que constituye –dice la iniciativa– "una de las amenazas más serias 
que enfrenta el Estado Mexicano ya que pone en riesgo no sólo la salud y segu
ridad públicas, sino que incluso llega a atentar contra la seguridad nacional."

"ahora bien, en tanto la Constitución otorga a la Federación atribuciones en materia de salubri
dad general de la república, y a las entidades federativas en materia de salubridad general en 
sus respectivos ámbitos territoriales, es consecuente que también el propio texto Constitucional 
les otorgue la facultad punitiva respecto de conductas que atenten contra dichos valores jurídi
cos. de esta manera, la presente iniciativa pretende crear la base jurídica para que las entidades 
federativas, de conformidad con las leyes federales, tengan facultades para investigar, perseguir 
y sancionar delitos tales como el narcomenudeo que, por su naturaleza, constituye una conducta 
que atenta en contra de la salubridad general en la circunscripción territorial en que se lleva a 
cabo y que, por ende, correspondería conocer a la entidad federativa respectiva.
"en efecto, esta iniciativa propone la creación de instrumentos jurídicos para que las autorida
des de las entidades federativas, conozcan en el ámbito de sus competencias, de este tipo de 
actividades ilícitas, ya que por la afectación directa a la población de una circunscripción territo
rial determinada, se facilita, sin lugar a dudas, la identificación tanto de los sujetos activos como 
de las víctimas del delito.
"Cabe destacar que el narcomenudeo es un delito que ejemplifica claramente la hipótesis ante
rior, pero ello no obsta para que otros delitos, de naturaleza jurídica similar, se ubiquen en el 
mismo supuesto.
"en consecuencia, se propone adicionar un párrafo tercero a la fracción XXi del artículo 73 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, con el fin de facultar a las autoridades 
del fuero común para conocer y resolver sobre delitos federales que se establezcan en orde
namientos legales, cuyo objeto sea la regulación de materias en las que participen la Federación 
y las entidades federativas de manera concurrente.
"esta iniciativa atiende a la importancia de avanzar en el estado social de derecho y construir un 
federalismo redistribuidor de competencias, que fortalece la autonomía de las entidades fede
rativas, sin perjuicio de que a través de los ordenamientos legales secundarios se refuercen 
los mecanismos de coordinación existentes y, en su caso, se establezcan nuevas figuras de 
colaboración."
16 en el dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de estudios legislati
vos, primera de la Cámara de Senadores (Cámara de origen), se puede leer lo siguiente: "Quinto. 
del artículo 133 constitucional se derivan, a su vez, dos principios más: el de legalidad, conforme 
al cual todo acto contrario a la Constitución carece de valor jurídico; y, el de competencia indelega
ble, que de acuerdo con su esencia cada órgano tiene su competencia que no es delegable salvo 
los casos que señale expresamente la propia Constitución. Conforme al primero de los citados 
principios, todo acto de los órganos del estado debe encontrarse fundado y motivado por el dere
cho vigente; es decir, debe sujetarse al derecho, debe tener su apoyo estricto en una norma legal 
que sea conforme con las disposiciones de fondo y forma consignadas en la Constitución. de ese 
principio nace la obligación pública de los órganos del estado de hacer solamente aquello que 
expresamente la ley les permita.
"Sexto. la adición que se examina se concibe en el respeto a los principios fundamentales aludi
dos, al conferir al Congreso de la unión la facultad que lo autoriza a delegar en las autoridades 
locales competencia para conocer de delitos federales, cuando la consumación de éstos trans
greda alguno de los bienes jurídicos o los valores de aquellas materias en las que la Constitu
ción establezca la concurrencia de la Federación y los estados, para su ejercicio. No desvirtúa la 
estructura de nuestro sistema federal ni el principio de distribución de competencias; y, por 
lo contrario, consolida la vigencia de ese sistema sobre la base de la cooperación y el auxilio 
recíproco." 
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(2) la ley Fundamental reconoce el derecho fundamental que toda 
persona tiene a la protección de la salud.

(3) posibilita que la ley defina las bases y modalidades para el acceso 
a los servicios de salud. 

(4) establece la concurrencia de la Federación y los estados en mate
ria de salubridad general.

(5) el narcomenudeo, por sus características peculiares, constituye 
una conducta que afecta severamente la salubridad general de la comunidad 
del estado en que tiene lugar su comisión. 

(6) de lo anterior, se sigue la conveniencia de que la propia Constitu
ción confiera a las autoridades del fuero común facultades para "penalizar las 
conductas que atenten contra los valores jurídicos que al concepto de salu
bridad general le son inmanentes".

(7) es imprescindible generar instrumentos de coordinación y coope
ración, sobre la base de un sólido sustento constitucional y legal, para que las 
autoridades de las entidades federativas, por ser éstas las que generalmente 
tienen conocimiento inmediato de este tipo de ilícitos, en colaboración con 
las autoridades federales ataquen el fenómeno antes descrito desde sus raí
ces, bajo una visión conjunta de estado.

(8) la finalidad primordial de la adición constitucional es cimentar la 
base constitucional mediante la cual se conceda a los estados, de conformi
dad con la legislación federal, la facultad de investigar, perseguir y sancionar 
la consumación de delitos federales que tengan relación con las materias 
en que la Constitución reconoce la concurrencia de ambos órdenes compe
tenciales, particularmente, pero no exclusivamente,  delitos como el narco
menudeo.

(9) resulta imprescindible fortalecer las facultades de las entidades 
federativas, como lo es la defensa conjunta frente a la delincuencia en sus 
diversas expresiones, particularmente en sus manifestaciones organizadas 
y para su combate se requiere del otorgamiento de las facultades necesa
rias para la actuación ágil, oportuna y eficaz de las autoridades locales.

Conforme con lo antes expuesto, cabe establecer que en el artículo 73, 
fracción XXi, párrafo tercero, constitucional, hay un mandato explícito del 
poder Constituyente permanente para que en las materias concurrentes pre
vistas constitucionalmente (en el caso, salud), las "leyes federales" (es decir, 
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hay una delegación a favor del Congreso de la unión) establecerán los supues
tos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre 
delitos federales (en el caso, delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo).

II. disposiciones aplicables de la Ley general de Salud 

Bajo el contexto anterior, es preciso ahora considerar, en lo que intere
sa, el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veinte de 
agosto de dos mil nueve, por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de la ley General de Salud, del Código penal Federal y 
del Código Federal de procedimientos penales, en particular por el que se 
reformó la fracción XXiii del artículo 3o.; el párrafo primero del artículo 192; 
se adicionó un apartado C al artículo 13 y un capítulo Vii denominado "deli
tos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo", que comprende 
los numerales 473 a 482, todos de la ley General de Salud.

es preciso señalar que la razón primordial por la que se tiene en cuenta 
la referida ley General de Salud, es que no solamente resulta necesaria para 
comprender el sentido y alcance total de las normas aplicables, dado el 
carácter sistemático del derecho, sino que, sobre todo, la ley General de 
Salud, por disposición constitucional, es la que distribuye las competencias 
en la materia.17

lo anterior, en la inteligencia de que esa referencia no significa ni 
implica prejuzgar sobre la constitucionalidad del mencionado decreto, aun
que es preciso señalar que la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha establecido que el artículo tercero transitorio del men
cionado decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo
siciones de la ley General de Salud, publicado en el diario oficial de la 
Federación el veinte agosto de dos mil nueve, viola el principio constitucional 
de retroactividad de la ley en beneficio del particular, de acuerdo con la tesis 
jurisprudencial 1a./J. 42/2010, que lleva por rubro:18 "delitoS CoNtra la 
Salud. el artÍCulo terCero traNSitorio del deCreto por el Que 
Se reFormaN, adiCioNaN Y deroGaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la 
leY GeNeral de Salud, puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 20 de aGoSto de 2009, Viola el priNCipio de retroaCtiVi

17 tal como se reconoció por este tribunal pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
119/2008 y la controversia constitucional 54/2009. 
18 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, abril de 2010, 
página 149.
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dad de la leY eN BeNeFiCio del GoBerNado.", tesis que este tribunal 
pleno comparte.

los artículos del referido decreto, en lo que interesa, son:

"artículo 3o. en los términos de esta ley, es materia de salubridad 
general:

"… 

(reformada, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"XXiii. la prevención del consumo de estupefacientes y psicotrópicos y 

el programa contra la farmacodependencia."

"artículo 13. la competencia entre la Federación y las entidades fede
rativas en materia de salubridad general quedará distribuida conforme a lo 
siguiente:

"…

(adicionado, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"C. Corresponde a la Federación y a las entidades federativas la preven

ción del consumo de narcóticos, atención a las adicciones y persecución de 
los delitos contra la salud, en los términos del artículo 474 de esta ley."

(reformado, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"artículo 192. la Secretaría de Salud elaborará un programa nacional 

para la prevención y tratamiento de la farmacodependencia, y lo ejecutará en 
coordinación con dependencias y entidades del sector salud y con los gobier
nos de las entidades federativas.

"este programa establecerá los procedimientos y criterios para la pre
vención, tratamiento y control de las adicciones y será de observancia obliga
toria para los prestadores de servicios de salud del Sistema Nacional de Salud 
en todo el territorio nacional y en los establecimientos de los sectores público, 
privado y social que realicen actividades preventivas, de tratamiento y de con
trol de las adicciones y la farmacodependencia.

"las campañas de información y sensibilización que reciba la población 
deberán estar basadas en estudios científicos y alertar de manera adecuada 
sobre los efectos y daños físicos y psicológicos del consumo de estupefacien
tes y psicotrópicos.
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"de conformidad con los términos establecidos por el programa nacio
nal para la prevención y tratamiento de la farmacodependencia, los gobiernos 
de las entidades federativas serán responsables de:

"i. promover y llevar a cabo campañas permanentes de información y 
orientación al público, para la prevención de daños a la salud provocados por 
el consumo de estupefacientes y psicotrópicos; y

"ii. proporcionar información y brindar la atención médica y los tra
tamientos que se requieran a las personas que consuman estupefacientes y 
psicotrópicos."

(adicionado, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"artículo 192 Quáter. para el tratamiento de los farmacodependientes, 

las dependencias y entidades de la administración pública en materia de salu
bridad general, tanto federales como locales, deberán crear centros especia
lizados en tratamiento, atención, y rehabilitación, con base en sistemas 
modernos de tratamiento y rehabilitación, fundamentados en el respeto a la 
integridad y a la libre decisión del farmacodependiente.

"la ubicación de los centros se basará en estudios rigurosos del im
pacto de las adicciones en cada región del país y deberá:

"i. Crear un padrón de instituciones y organismos públicos y privados 
que realicen actividades de prevención, tratamiento, atención y reinserción 
social en materia de farmacodependencia, que contenga las caracterís
ticas de atención, condiciones y requisitos para acceder a los servicios que 
ofrecen, y

"ii. Celebrar convenios de colaboración con instituciones nacionales e 
internacionales de los sectores social y privado, y con personas físicas que se 
dediquen a la prevención, tratamiento, atención y reinserción social en ma
teria de farmacodependencia, con el fin de que quienes requieran de asisten
cia, puedan, conforme a sus necesidades, características, posibilidades 
económicas, acceder a los servicios que todas estas instituciones o personas 
físicas ofrecen."

(adicionado, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"artículo 193 Bis. Cuando el centro o institución reciba reporte del no 

ejercicio de la acción penal, en términos del artículo 478 de esta ley, las autori
dades de salud deberán citar al farmacodependiente o consumidor, a efecto 
de proporcionarle orientación y conminarlo a tomar parte en los programas 
contra la farmacodependencia o en aquellos preventivos de la misma.
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"al tercer reporte del ministerio público el tratamiento del farmacode
pendiente será obligatorio."

"artículo 204. …

(adicionado, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"las autoridades de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno 

participarán en la prevención y combate a las actividades de posesión, comer
cio o suministro de estupefacientes y psicotrópicos cuando dichas actividades 
se realicen en lugares públicos, y actuarán conforme a sus atribuciones."

"Capítulo Vii

"delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo

"artículo 473. para los efectos de este capítulo se entenderá por:

"i. Comercio: la venta, compra, adquisición o enajenación de algún 
narcótico;

"ii. Farmacodependencia: es el conjunto de fenómenos de compor
tamiento, cognoscitivos y fisiológicos, que se desarrollan luego del consumo 
repetido de estupefacientes o psicotrópicos de los previstos en los artículos 
237 y 245, fracciones i a iii, de esta ley;

"iii. Farmacodependiente: toda persona que presenta algún signo o sín
toma de dependencia a estupefacientes o psicotrópicos;

"iV. Consumidor: toda persona que consume o utilice estupefacientes 
o psicotrópicos y que no presente signos ni síntomas de dependencia;

"V. Narcóticos: los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o 
vegetales que determinen esta ley, los convenios y tratados internacionales 
de observancia obligatoria en méxico y los que señalen las demás disposicio
nes legales aplicables en la materia;

"Vi. posesión: la tenencia material de narcóticos o cuando éstos están 
dentro del radio de acción y disponibilidad de la persona;

"Vii. Suministro: la transmisión material de forma directa o indirecta, 
por cualquier concepto, de la tenencia de narcóticos, y

"Viii. tabla: la relación de narcóticos y la orientación de dosis máximas 
de consumo personal e inmediato prevista en el artículo 479 de esta ley."
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"artículo 474. las autoridades de seguridad pública, procuración e 
impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones de las entidades 
federativas, conocerán y resolverán de los delitos o ejecutarán las sanciones y 
medidas de seguridad a que se refiere este capítulo, cuando los narcóticos 
objeto de los mismos estén previstos en la tabla, siempre y cuando la canti
dad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto 
de las previstas en dicha tabla y no existan elementos suficientes para presu
mir delincuencia organizada.

"las autoridades federales conocerán de los delitos en cualquiera de 
los casos siguientes:

"i. en los casos de delincuencia organizada.

"ii. la cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer 
párrafo de este artículo.

"iii. el narcótico no esté contemplado en la tabla.

"iV. independientemente de la cantidad del narcótico el ministerio 
público de la Federación:

"a) prevenga en el conocimiento del asunto, o

"b) Solicite al ministerio público del fuero común la remisión de la 
investigación.

"la autoridad federal conocerá de los casos previstos en las fracciones 
ii y iii anteriores, de conformidad con el Código penal Federal y demás dispo
siciones aplicables. en los casos de la fracción iV de este artículo se aplicará 
este capítulo y demás disposiciones aplicables.

"para efecto de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción iV anterior, 
bastará con que el ministerio público de la Federación solicite a la autoridad 
competente de la entidad federativa, le remita la investigación correspon
diente. las diligencias desahogadas hasta ese momento por las autoridades 
de las entidades federativas gozarán de plena validez.

"en la instrumentación y ejecución de los operativos policíacos que se 
realicen para cumplir con dichas obligaciones las autoridades se coor
dinarán en los términos que establece la ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad pública y demás disposiciones aplicables.
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"el ministerio público de la Federación podrá solicitar a las autoridades 
de Seguridad pública de las entidades federativas, le remitan informes relati
vos a la investigación de los delitos a que se refiere este capítulo.

"el ministerio público de las entidades federativas deberá informar 
oportunamente al ministerio público de la Federación del inicio de las averi
guaciones previas, a efecto de que éste cuente con los elementos necesarios 
para, en su caso, solicitar la remisión de la investigación en términos de la 
fracción iV inciso b) de este artículo.

"en los casos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, el 
ministerio público del fuero común podrá practicar las diligencias de averi
guación previa que correspondan y remitirá al ministerio público de la Fede
ración, dentro de los tres días de haberlas concluido, el acta o actas levantadas 
y todo lo que con ellas se relacione.

"Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se observarán 
las disposiciones relativas a la retención ministerial por flagrancia.

"Cuando el ministerio público de la Federación conozca de los delitos 
previstos en este capítulo podrá remitir al ministerio público de las entidades 
federativas la investigación para los efectos del primer párrafo de este artículo, 
siempre que los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la tabla, 
la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por 
mil el monto de las previstas en dicha tabla y no se trate de casos de la delin
cuencia organizada.

"Si de las constancias del procedimiento se advierte la incompetencia 
de las autoridades del fuero común, remitirá el expediente al ministerio pú
blico de la Federación o al Juez Federal que corresponda, dependiendo de la 
etapa procesal en que se encuentre, a fin de que se continúe el procedimiento, 
para lo cual las diligencias desahogadas hasta ese momento por la autoridad 
considerada incompetente gozarán de plena validez."

"artículo 475. Se impondrá prisión de cuatro a ocho años y de doscien
tos a cuatrocientos días multa, a quien sin autorización comercie o suminis
tre, aun gratuitamente, narcóticos previstos en la tabla, en cantidad inferior a 
la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla.

"Cuando la víctima fuere persona menor de edad o que no tenga capa
cidad para comprender la relevancia de la conducta o para resistir al agente; 
o que aquélla fuese utilizada para la comisión de los mismos se aplicará una 
pena de siete a quince años de prisión y de doscientos a cuatrocientos 
días multa.
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"las penas que en su caso resulten aplicables por este delito serán 
aumentadas en una mitad, cuando:

"i. Se cometan por servidores públicos encargados de prevenir, denun
ciar, investigar, juzgar o ejecutar las sanciones por la comisión de conductas 
prohibidas en el presente capítulo. además, en este caso, se impondrá a 
dichos servidores públicos destitución e inhabilitación hasta por un tiempo 
igual al de la pena de prisión impuesta;

"ii. Se cometan en centros educativos, asistenciales, policiales o de 
reclusión, o dentro del espacio comprendido en un radio que diste a menos 
de trescientos metros de los límites de la colindancia del mismo con quienes 
a ellos acudan, o

"iii. la conducta sea realizada por profesionistas, técnicos, auxiliares o 
personal relacionado con las disciplinas de la salud en cualesquiera de sus 
ramas y se valgan de esta situación para cometerlos. en este caso se impon
drá, además, suspensión e inhabilitación de derechos o funciones para el 
ejercicio profesional u oficio hasta por cinco años. en caso de reincidencia 
podrá imponerse, además, suspensión definitiva para el ejercicio profesional, 
a juicio de la autoridad judicial."

"artículo 476. Se impondrá de tres a seis años de prisión y de ochenta 
a trescientos días multa, al que posea algún narcótico de los señalados en la 
tabla, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las canti
dades previstas en dicha tabla, sin la autorización correspondiente a que se 
refiere esta ley, siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad de comer
ciarlos o suministrarlos, aun gratuitamente."

"artículo 477. Se aplicará pena de diez meses a tres años de prisión y 
hasta ochenta días multa al que posea alguno de los narcóticos señalados en 
la tabla en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las previs
tas en dicha tabla, sin la autorización a que se refiere esta ley, cuando por las 
circunstancias del hecho tal posesión no pueda considerarse destinada a 
comercializarlos o suministrarlos, aun gratuitamente.

"No se procederá penalmente por este delito en contra de quien posea 
medicamentos que contengan alguno de los narcóticos previstos en la tabla, 
cuya venta al público se encuentre supeditada a requisitos especiales de 
adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean 
los necesarios para el tratamiento de la persona que los posea o de otras 
personas sujetas a la custodia o asistencia de quien los tiene en su poder."
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"artículo 478. el ministerio público no ejercerá acción penal por el 
delito previsto en el artículo anterior, en contra de quien sea farmacode
pendiente o consumidor y posea alguno de los narcóticos señalados en la 
tabla, en igual o inferior cantidad a la prevista en la misma, para su estricto 
consumo personal y fuera de los lugares señalados en la fracción ii del 
artículo 475 de esta ley. la autoridad ministerial informará al consumidor la 
ubicación de las instituciones o centros para el tratamiento médico o de 
orientación para la prevención de la farmacodependencia.

"el ministerio público hará reporte del no ejercicio de la acción penal a la 
autoridad sanitaria de la entidad federativa donde se adopte la resolución con 
el propósito de que ésta promueva la correspondiente orientación médica o de 
prevención. la información recibida por la autoridad sanitaria no deberá hacer
 se pública pero podrá usarse, sin señalar identidades, para fines estadísticos."

"artículo 479. para los efectos de este capítulo se entiende que el nar
cótico está destinado para su estricto e inmediato consumo personal, cuando 
la cantidad del mismo, en cualquiera de sus formas, derivados o preparacio
nes no exceda de las previstas en el listado siguiente:

"Tabla de orientación de dosis máximas de consumo 
personal e inmediato

Narcótico dosis máxima de consumo personal 
 e inmediato
opio 2 gr.
diacetilmorfina o 
Heroína 

50 mg.

Cannabis Sativa, 
Índica o mariguana 

5 gr.

Cocaína 500 mg.
lisergida (lSd) 0.015 mg.
mda, polvo, 
metilendioxianfetamina granulado tabletas o cápsulas
 o cristal 
 

40 mg.
 una unidad con peso

  no mayor a 200 mg.
mdma, dl34 
metilendioxin 40 mg. 

una unidad con peso

dimetilfeniletilamina  no mayor a 200 mg.

metanfetamina  una unidad con peso 
 

40 mg.
 no mayor a 200 mg."
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"artículo 480. los procedimientos penales y, en su caso, la ejecución 
de las sanciones por delitos a que se refiere este capítulo, se regirán por las 
disposiciones locales respectivas, salvo en los casos del destino y destruc
ción de narcóticos y la clasificación de los delitos como graves para fines del 
otorgamiento de la libertad provisional bajo caución, en los cuales se obser
varán las disposiciones del Código Federal de procedimientos penales."

por su parte, los artículos transitorios del decreto por el que se refor
maron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la ley General 
de Salud –antes referidas–, del Código penal Federal y del Código Federal de 
procedimientos penales publicado en el diario oficial de la Federación el 
veinte de agosto de dos mil nueve, son del tenor literal siguiente: 

"transitorios

"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

"para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de Salud, 
las legislaturas locales y la asamblea legislativa del distrito Federal conta
rán con el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente decreto 
para realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda.

"la Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de tres 
años a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las 
acciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento a 
las atribuciones contenidas en el mismo."

"Segundo. los procedimientos penales que se estén sustanciando a la 
entrada en vigor del presente decreto se seguirán conforme a las disposi
ciones vigentes al momento de la comisión de los hechos."

"tercero. a las personas que hayan cometido un delito de los contem
plados en el presente decreto con anterioridad a su entrada en vigor, inclui
das las procesadas o sentenciadas, les serán aplicables las disposiciones 
vigentes en el momento en que se haya cometido."

"Cuarto. las autoridades competentes financiaran (sic) las acciones 
deri vadas del cumplimiento del presente decreto con los recursos que anual
mente se prevea en el presupuesto de egresos de la Federación, sin me
noscabo de los recursos que para tales efectos aporten las entidades 
federativas."
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"Quinto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al pre
sente decreto."

acorde con una interpretación sistemática de las disposiciones antes 
invocadas y de otras aplicables de la ley General de Salud, cabe establecer lo 
siguiente: 

de conformidad con la fracción ii del apartado a del precepto trans
crito, corresponde a la Federación organizar, operar y vigilar el funcio
namiento de diversos servicios de salubridad general, entre ellos los previstos 
en la fracción XXiii del artículo 3o., que señala:

"artículo 3o. en los términos de esta ley, es materia de salubridad 
general:

"…

"XXiii. la prevención del consumo de estupefacientes y psicotrópicos y 
el programa contra la farmacodependencia."

así, en principio, los servicios de salubridad relativos a la prevención 
del consumo de estupefacientes y psicotrópicos y el programa contra la far
macodependencia están conferidos en exclusiva a la Federación, en cuanto 
no están contemplados entre los que corresponde organizar, operar y super
visar a las entidades federativas en términos de la fracción i del apartado B 
del artículo en cuestión. 

No obstante, se dice, en principio, toda vez que la conclusión anterior 
se modula en lo dispuesto en el apartado C del artículo 13 invocado, al espe
cificar un ámbito de concurrencia o de competencia compartida entre la 
Federación y las entidades federativas, que comprende: (i) la prevención del 
consumo de narcóticos; (ii) la atención a las adicciones; y, (iii) la persecución 
de los delitos contra la salud en los términos del artículo 474 del propio 
ordenamiento.

dicha competencia conjunta, en lo que concierne a la prevención 
del consumo de narcóticos y atención a las adicciones, se desarrolla en 
el capítulo iV del título décimo primero de la ley General de Salud, relativo al 
programa contra la farmacodependencia, de conformidad, entre otros, con 
los artículos 192 y 192 Quáter del invocado ordenamiento.  
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los preceptos anteriores establecen las acciones que corresponde 
llevar a cabo a las entidades federativas en materia de prevención del con
sumo y atención a las adicciones. Se trata de facultades acotadas y supedi
tadas a la coordinación de la Secretaría de Salud y a los lineamientos del 
capítulo respectivo de la ley General de Salud.

en lo concerniente a la concurrencia para la persecución de los deli
tos contra la salud, el artículo 13, apartado C, de la ley general en cuestión 
remite al artículo 474.

de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de Salud, se des
prenden, en lo que interesa, los siguientes elementos normativos: 

el primer párrafo del artículo 474 de la ley General de Salud establece 
que las autoridades de seguridad pública, procuración e impartición de justi
cia, así como de ejecución de sanciones de las entidades federativas, cono
cerán y resolverán de los delitos o ejecutarán las sanciones y medidas de 
seguridad a que se refiere el capítulo Vii de la propia ley General de Salud 
(denominado "delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo"), 
cuando los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la tabla, es 
decir, la relación de narcóticos y la orientación de dosis máximas de consumo 
personal e inmediato prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud, 
siempre y cuando la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte 
de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla y no existan 
elementos suficientes para presumir delincuencia organizada. 

por otra parte, el segundo párrafo del artículo 474 establece que las 
autoridades federales conocerán de los delitos en cualquiera de los casos 
siguientes: 

i. en los casos de delincuencia organizada.

ii. la cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer 
párrafo del propio artículo 474, es decir, cuando la cantidad de que se trate 
sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en 
la mencionada tabla.

iii. el narcótico no esté contemplado en la tabla.

iV. independientemente de la cantidad del narcótico, el ministerio 
público de la Federación:
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a) prevenga en el conocimiento del asunto, o

b) Solicite al ministerio público del fuero común la remisión de la 
investigación.

la autoridad federal conocerá de los casos previstos en las fracciones 
ii y iii anteriores, de conformidad con el Código penal Federal y demás dispo
siciones aplicables. en los casos de la fracción iV del propio artículo 474 se 
aplicará el capítulo Vii de la propia ley General de Salud y demás disposi
ciones aplicables.

para efecto de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción iV del citado 
artículo 474, bastará con que el ministerio público de la Federación solicite a 
la autoridad competente de la entidad federativa, le remita la investigación 
correspondiente. las diligencias desahogadas hasta ese momento por las 
autoridades de las entidades federativas gozarán de plena validez.

en la instrumentación y ejecución de los operativos policíacos que se 
realicen para cumplir con dichas obligaciones las autoridades se coordi
narán en los términos que establece la ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad pública y demás disposiciones aplicables.

el ministerio público de la Federación podrá solicitar a las autoridades 
de seguridad pública de las entidades federativas, le remitan informes relati
vos a la investigación de los delitos a que se refiere el capítulo Vii de la propia 
ley General de Salud.

el ministerio público de las entidades federativas deberá informar 
oportunamente al ministerio público de la Federación del inicio de las averi
guaciones previas, a efecto de que éste cuente con los elementos necesarios 
para, en su caso, solicitar la remisión de la investigación en términos de la 
fracción iV, inciso b), del artículo 474.

en los casos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 474, el 
ministerio público del fuero común podrá practicar las diligencias de averi
guación previa que correspondan y remitirá al ministerio público de la Fede
ración, dentro de los tres días de haberlas concluido, el acta o actas levantadas 
y todo lo que con ellas se relacione.

Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se observarán 
las disposiciones relativas a la retención ministerial por flagrancia.
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Cuando el ministerio público de la Federación conozca de los delitos 
previstos en capítulo Vii de la propia ley General de Salud, podrá remitir al 
ministerio público de las entidades federativas la investigación para los 
efectos del primer párrafo del artículo 474, siempre que los narcóticos objeto 
de los mismos estén previstos en la tabla, la cantidad de que se trate sea infe
rior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha 
tabla y no se trate de casos de la delincuencia organizada.

Si de las constancias del procedimiento se advierte la incompetencia 
de las autoridades del fuero común, remitirá el expediente al ministerio 
público de la Federación o al Juez Federal que corresponda, dependiendo de 
la etapa procesal en que se encuentre, a fin de que se continúe el proce
dimiento, para lo cual las diligencias desahogadas hasta ese momento por la 
autoridad considerada incompetente gozarán de plena validez.

Como podrá advertirse de la narrativa anterior, el artículo 474 de la ley 
General de Salud establece un esquema de competencias dual en el que 
intervienen las autoridades de las entidades federativas y las autoridades 
federales, conforme al cual las autoridades de seguridad pública, procura
ción e impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones de las enti
dades federativas, conocerán y resolverán de los delitos o ejecutarán las 
sanciones y medidas de seguridad a que se refiere el capítulo Vii de la propia 
ley General de Salud (denominado "delitos contra la salud en su modalidad 
de narcomenudeo"), cuando: 

1) los narcóticos objeto de los mismos delitos estén previstos en la 
tabla.

2) la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multipli
car por mil el monto de las previstas en dicha tabla.

3) No existan elementos suficientes para presumir delincuencia 
organizada. 

el referido esquema de competencias dual encuentra sustento –en 
último análisis constitucional– en la denominada jurisdicción concurrente 
establecida en el párrafo tercero de la fracción XXi del artículo 73 consti
tucional.

por su parte, las autoridades federales conocerán de los delitos en 
cualquiera de los casos siguientes: 
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i. en los casos de delincuencia organizada.

ii. la cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer 
párrafo del propio artículo 474, es decir, cuando la cantidad de que se trate 
sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en 
la mencionada tabla.

iii. el narcótico no esté contemplado en la tabla.

iV. independientemente de la cantidad del narcótico el ministerio públi
co de la Federación:

a) prevenga en el conocimiento del asunto, o

b) Solicite al ministerio público del fuero común la remisión de la 
investigación.

ahora, el artículo primero transitorio del decreto por el que se refor
maron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la ley General de 
Salud, del Código penal Federal y del Código Federal de procedimientos 
penales publicado en el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de 
dos mil nueve, dispone, a la letra, lo siguiente: 

"el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el diario oficial de la Federación.

"para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de 
Salud, las legislaturas locales y la asamblea legislativa del distrito Federal 
contarán con el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto para realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda.

"la Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de tres 
años a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las 
acciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento 
a las atribuciones contenidas en el mismo."

dicho artículo primero transitorio especifica diversas disposiciones 
transitorias que es preciso distinguir: 

Primer párrafo del artículo primero transitorio (de aquí en adelante 
"disposición transitoria # 1"): establece la fecha en que el decreto entrará 
en vigor, a saber: al día siguiente de su publicación, es decir, el veintiuno de 
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agosto de dos mil nueve, dado que el decreto se publicó en el diario oficial 
de la Federación el veinte del mismo mes y año. asimismo, establece el 
momento a partir del cual empezarán a correr los plazos indicados en la demás 
disposiciones transitorias. el texto de esta disposición transitoria, que esta
blece la fecha de entrada en vigor del decreto (sistema sucesivo), no parece 
ofrecer problema interpretativo alguno.

Segundo párrafo del artículo primero transitorio (de aquí en ade
lante "disposición transitoria # 2"): dispone que, para efecto de lo dis
puesto en el artículo 474 de la ley General de Salud, las legislaturas locales 
y la asamblea legislativa del distrito Federal contarán con el plazo de un 
año a partir de la entrada en vigor del decreto (es decir, el veintiuno de agos
to de dos mil nueve) "para realizar las adecuaciones a la legislación que 
corresponda". 

Tercer párrafo del artículo primero transitorio (de aquí en ade
lante "disposición transitoria # 3"): finalmente, el párrafo tercero dispone 
que la Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de tres 
años a partir de la entrada en vigor del decreto (es decir, el veintiuno de agos
to de dos mil nueve), "para realizar las acciones necesarias, según sea el 
caso, a fin de dar el debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en 
el mismo", es decir, en el citado decreto de modificaciones a la ley General 
de Salud.

Cuestión interpretativa

la formulación normativa de las disposiciones transitorias identifica
das como 2 y 3 plantea ciertas cuestiones interpretativas sobre su sentido y 
alcance que es preciso dilucidar, ya que los propios textos normativos son 
ambiguos en el sentido de que los respectivos textos normativos tienen más 
de un significado y es necesario eliminar o minimizar esa ambigüedad para 
efectos de resolver la presente acción de inconstitucionalidad.  

en relación con la disposición transitoria # 1, cabe preguntar: ¿"reali
zar las adecuaciones a la legislación que corresponda" significa o implica que 
los cambios normativos entren en vigor necesariamente dentro del plazo de 
un año? 

o bien, ¿se podrán aprobar tales cambios por las legislaturas locales, 
pudiéndose establecer una vacatio legis mayor al plazo de un año, pero dentro 
del plazo de tres años, en atención al margen de libertad de configuración 
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legislativa de las entidades federativas, en el aspecto concreto de la entrada 
en vigor de las normas de que se trate?

para avanzar en la solución de la cuestión planteada, es preciso seña
lar que si bien es cierto que las referidas disposiciones transitorias 2 y 3 esta
blecen supuestos diferentes y, consecuentemente, obligaciones correlativas 
también diferentes, a cargo de sujetos normativos distintos y por cumplirse 
en plazos diferentes, también es verdad que, a partir de las propias formula
ciones normativas respectivas, bajo una interpretación sistemática y, por 
ende, armónica, así como funcional, las disposiciones transitorias 2 y 3, toma
das conjuntamente, ofrecen a sus sujetos normativos, en particular a las 
entidades federativas, un margen de apreciación y, por ende, de interpre
tación, en el ámbito de su régimen interno, dentro del cual pueden deter
minar válidamente la fecha de entrada en vigor de los cambios normativos 
derivados de la reforma a la ley General de Salud. 

en efecto, frente a la ambigüedad de las disposiciones transitorias bajo 
estudio, este tribunal pleno considera la pertinencia de ser deferentes con el 
orden local y reconocer el margen que pueden tener dentro del régimen tran
sitorio, habida cuenta que se está en presencia de un temática que no invo
lucra la violación de derechos humanos o fundamentales. 

en primer término, hay que señalar que los trabajos preparatorios del 
decreto de reformas a la ley General de Salud publicado el veinte de agosto de 
dos mil nueve, apuntan al hecho de que la intención objetiva del legislador, al 
establecer en las disposiciones transitorias los diferentes plazos de que se 
trata, fue que las reformas "puedan surtir sus efectos lo más eficazmente 
posible". en efecto, en el dictamen de la Cámara revisora (Cámara de Sena
dores) se puede leer lo siguiente: 

"XXiV. disposiciones transitorias que, también, comprenden los plazos 
adecuados para la instrumentación de las acciones, mecanismos y reglas 
jurídicas necesarios para que las reformas de mérito puedan surtir sus efec
tos lo más eficazmente posible. para ello, las legislaturas locales y la asam
blea legislativa del distrito Federal contarán con un plazo de un año a partir 
de la entrada en vigor del presente decreto para realizar las adecuaciones a 
la legislación que corresponda, para efectos de lo dispuesto en el artículo 474 
de la ley General de Salud. la Federación y las entidades federativas conta
rán, a su vez, con un plazo de tres años a partir de la entrada en vigor del 
decreto que se apruebe, para realizar las acciones necesarias, según sea 
el caso, a fin de dar el debido cumplimiento a las atribuciones contenidas 
en el mismo."
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Conforme con lo anterior, el legislador señaló, en forma genérica, que 
las disposiciones transitorias bajo análisis comprenden los plazos adecuados 
para la instrumentación de las acciones, mecanismos y reglas jurídicas, pero 
sin precisar los plazos aplicables en cada supuesto. 

en segundo término, dada la importancia de los detalles de las formu
laciones normativas, es preciso identificar los sujetos normativos de las dis
posiciones transitorias y las acciones que califican como obligatorias, pues 
son distintas en una y en otra disposición transitoria.

en efecto, como puede advertirse de la propia formulación norma
tiva, los sujetos normativos o destinatarios de la disposición transitoria # 2 
son: "las legislaturas locales y la asamblea legislativa del distrito Federal", 
y la acción que les prescribe hacer consiste en "realizar las adecuaciones a la 
legislación que corresponda". 

así, la disposición transitoria # 2 establece como obligatoria la acción 
consistente en "realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda" 
a cargo de las mencionadas legislaturas de las entidades federativas. 

por su parte, los destinatarios de la disposición transitoria # 3 son la 
Federación y las entidades federativas, en general, y se les ordena realizar las 
acciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento 
a las atribuciones contenidas en el citado decreto.

acerca del texto de la disposición transitoria # 3, hay que puntualizar 
que la extensión del término "acciones" que figura en él incluye "adecuacio
nes" y las acciones por realizarse presuponen las atribuciones conferidas en 
el decreto de referencia; lo que permite considerar que para realizar las accio
nes de que se trate no es necesario que hayan entrado en vigor antes las 
modificaciones legales en el ámbito local.

asimismo, la cláusula "según sea el caso" introduce una modalidad en 
el tipo de acciones por realizar, ya que permite que se realicen en función 
de las condiciones o particularidades de cada entidad federativa.

en tercer término, conforme a una interpretación sistemática y, por 
ende, armónica, así como funcional de las disposiciones aplicables, hay que 
señalar lo siguiente:

la disposición transitoria # 2 estableció el plazo de un año para que 
las legislaturas locales y la asamblea legislativa del distrito Federal realiza
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ran las adecuaciones a la legislación que corresponda, para efecto de lo dis
puesto en el artículo 474 de la ley General de Salud que, como se indicó, 
establece un régimen competencial dual a cargo de las autoridades de las 
entidades federativas y de las autoridades federales para conocer, según 
sea el caso, de los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo.

es cierto que, acorde con una interpretación funcional, habría que pre
ferir, en principio, un plazo perentorio, en el sentido de urgente, para realizar 
los cambios normativos de que se trata, dada la gravedad y magnitud de la 
problemática social que se pretende atacar. 

asimismo, es verdad que el bien jurídico tutelado por el delito de narco
menudeo es la salud, cuya atención debe ser prioritaria, en atención a una 
interpretación sistemática de los artículos 4o., 73, fracciones XVi y XXi, párrafo 
tercero, de la Constitución Federal y 474, entre otros, de la ley General de 
Salud.

No obstante, el texto de la disposición anterior no debe interpretarse en 
el sentido de que esa adecuación deba entrar en vigor necesariamente dentro 
del plazo de un año,19 sino que es un plazo para legislar, en el entendido de 
que lo anterior no significa que el legislador lo pueda hacer sin límite tempo
ral alguno. 

esto es, la obligación que les impone la invocada norma de tránsito a 
las legislaturas de las entidades federativas es la de adecuar sus legislacio
nes para efectos de que las autoridades locales de seguridad pública, procu
ración e impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones, cuenten 
con el marco normativo necesario para conocer y resolver del delito de narco
menudeo tipificado en la ley General de Salud, así como para ejecutar las 
sanciones y medidas de seguridad respectivas, lo que no implica el estable
cimiento del tipo respectivo en los Códigos penales locales.

lo anterior permite determinar que el tipo de modificaciones o adecua
ciones normativas necesarias está delimitado para que las autoridades de las 
entidades federativas puedan válidamente ejercer la competencia conferida 
en la materia.

19 al respecto, cabe recordar que el tribunal pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
67/2009 y su acumulada 68/2009, estimó, al interpretar el artículo sexto transitorio del decreto 
que reformó la Constitución Federal publicado en el diario oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2007, que una cosa es hacer las adecuaciones y otra es que deban tener aplicación 
para la elección inmediata siguiente.
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al efecto, como se indicó, las disposiciones transitorias 2 y 3, bajo 
una interpretación sistemática y, por ende, en forma armónica, establecen una 
vacatio legis máxima de tres años para instrumentar la reforma, en su conjunto, 
en el ámbito de las entidades federativas, lo que pasa por la adecuación del 
marco normativo, su entrada en vigor, su aplicación y la realización de las 
demás acciones necesarias, razón por la cual las entidades federativas cuen
tan con un margen de apreciación y, por tanto, de interpretación –en el ámbito 
de su régimen interno– dentro del cual pueden determinar válidamente la 
fecha de entrada en vigor de los cambios normativos derivados de la reforma 
a la ley General de Salud.  

por su parte, las acciones a que se refiere la norma transitoria identifi
cada como # 3, a cargo de la Federación y las entidades federativas, son de 
mediano plazo e incluyen, por ejemplo, elaborar un programa Nacional para 
la prevención y tratamiento de la Farmacodependencia a cargo de la Secre
taría de Salud, así como ejecutarlo en coordinación con dependencias y enti
dades del sector salud y con los gobiernos de las entidades federativas; 
promover y llevar a cabo campañas permanentes de información y orientación 
al público, para la prevención de daños a la salud provocados por el consumo 
de estupefacientes y psicotrópicos, así como proporcionar información y 
brindar la atención médica y los tratamientos que se requieran a las personas 
que consuman estupefacientes y psicotrópicos, a cargo de los gobiernos de 
las entidades federativas; crear centros especializados en tratamiento, aten
ción, y rehabilitación, con base en sistemas modernos de tratamiento y rehabi
litación, fundamentados en el respeto a la integridad y a la libre decisión del 
farmacodependiente, a cargo de las dependencias y entidades de la admi
nistración pública en materia de salubridad general, tanto federales como 
locales.

III. Juicio abstracto de constitucionalidad

Como se indicó, el argumento de invalidez toral del promovente es que 
el Congreso del estado de Baja California se excede en sus atribuciones al 
establecer, en la norma impugnada, un término mayor para la entrada en vigor 
de las disposiciones relativas en materia de delitos contra la salud en su moda
lidad de narcomenudeo (ampliándola hasta el veintiuno de agosto de dos mil 
doce), cuando, al decir del promovente, es una atribución exclusiva del poder 
legislativo Federal, pues este último es el encargado de establecer la vigencia 
de las normas en materia de narcomenudeo, de conformidad con los artículos 
16, 73, fracciones XVi y XXi, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, tal como lo estableció en el decreto por el que se reformaron 
y derogaron diversas disposiciones de la ley General de Salud, del Código 
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penal Federal y del Código Federal de procedimientos penales publicado en 
el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve. 

Cuestiones por dilucidar

para realizar el juicio abstracto de constitucionalidad, es preciso dilu
cidar las siguientes cuestiones: la primera es si, conforme a la Constitución 
Federal, en las materias concurrentes definidas constitucionalmente, en par
ticular en materia de salubridad general, la atribución conferida al Congreso 
de la unión de establecer los supuestos en que las autoridades del fuero 
común podrán conocer y resolver sobre delitos federales comprende la atri
bución exclusiva y excluyente de establecer, en particular, la fecha de la entrada 
en vigor de las adecuaciones de las normas locales para que dichas autori
dades ejerzan la competencia para perseguir los delitos contra la salud en su 
modalidad de narcomenudeo; y, segunda, si esto es así, si la norma general 
impugnada invade o no la competencia exclusiva de la autoridad federal.

Como se indicó, la fracción XXi del artículo 73 constitucional autoriza 
al Congreso de la unión a repartir competencias entre los distintos órdenes 
gubernamentales, ya que se refiere a materias concurrentes que, por defini
ción de "materia concurrente", involucra que las entidades federativas, inclu
sive el distrito Federal, los municipios y la Federación puedan actuar respecto 
de una misma materia. 

es preciso advertir que, si bien es verdad que este tribunal pleno ha 
determinado que, excepcionalmente, la acción de inconstitucionalidad es 
procedente por violaciones indirectas a la Constitución Federal, siempre que 
las mismas estén vinculadas de modo fundamental con la ley reclamada 
–como pudiera ser el caso, en el presente asunto, a primera vista–, conforme 
a la tesis plenaria de jurisprudencia p./J. 4/99, de rubro: "aCCióN de iNCoNS
tituCioNalidad. eS proCedeNte el CoNCepto de iNValideZ por Vio
laCioNeS iNdireCtaS a la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, Siempre Que eStÉN ViNCuladaS de modo FuN
dameNtal CoN la leY reClamada.", lo cierto es que, en el presente caso 
individual, el contraste de la norma legal impugnada se realiza a la luz de la 
Constitución Federal, en conjunción con la ley General de Salud, puesto que, 
en el artículo 73, fracción XXi, párrafo tercero, constitucional, hay un mandato 
explícito para que en las materias concurrentes previstas constitucionalmen
te (en el caso, salud), las "leyes federales" (léase "leyes generales") estable
cerán los supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer 
y resolver sobre delitos federales (en el caso, delito de narcomenudeo). 
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lo anterior es así, toda vez que, como se indicó, la fracción XXi del 
artículo 73 constitucional establece que, en las materias concurrentes previs
tas en la propia Constitución, compete al Congreso de la unión establecer, en 
"leyes federales", los supuestos en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales, lo que –en conjunción con la 
ley General de Salud que, como se indicó, por mandato constitucional, es 
la que distribuye las competencias en la materia– constituye un mínimo 
normativo que resulta ser una condición suficiente para realizar el juicio abs
tracto de constitucionalidad, habida cuenta que el término "supuestos" tiene 
la fuerza normativa suficiente para incluir, dentro de su extensión, la determi
nación de los elementos del tipo penal, mas no las condiciones de operación 
en el interior de cada una de las entidades federativas. 

en el entendido de que este tribunal pleno sostuvo, al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 119/2008,20 que en las acciones de inconstitu
cionalidad es válido utilizar las leyes generales como parámetro de control de 
la constitucionalidad. 

¿Qué es lo que el presente caso involucra? Si la persecución de los 
delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo encuadra dentro de 
la salubridad general clasificada como una materia concurrente, de confor
midad con una interpretación sistemática y funcional de los artículos 4o. y 
73, fracciones XVi y XXi, de la Constitución General de la república, y si, de 
conformidad con esta última porción normativa, compete al Congreso de la 
unión establecer en las leyes federales los supuestos en que las autoridades 
del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales, y si el 
término "supuestos" tiene la fuerza normativa suficiente para incluir, como 
se indicó, la determinación de los elementos del tipo penal, mas no las con
diciones de operación en el interior de cada una de las entidades federativas, 
entonces hay que determinar si el legislador del estado de Baja California, al 
emitir la norma general impugnada, se excedió en sus atribuciones, invadien
do una esfera competencial exclusiva y excluyente del Congreso de la unión.

Conviene recordar el texto de la norma general impugnada en el con
texto en que figura (énfasis añadido): 

"transitorios

"primero. las presentes reformas entrarán en vigor a partir del 21 de 
agosto del 2012."

20 Fallada el tres de septiembre de 2009. 
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"Segundo. las autoridades locales desde el momento en que se publi
que este decreto realizarán las acciones necesarias, según sea el caso, a fin 
de dar el debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo, a 
efecto de que asuman las mismas a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto."

es importante señalar que los citados artículos transitorios constitu
yen las normas de tránsito de los artículos primero a séptimo, inclusive, del 
decreto Número 446, publicado en el periódico oficial del estado de Baja 
California.

en concreto, el artículo primero transitorio impugnado establece que 
las modificaciones de que se trata entrarán en vigor a partir del veintiuno de 
agosto de dos mil doce, al paso que el segundo transitorio establece que las 
autoridades locales, desde el momento en que se publique el propio decreto 
(es decir, el quince octubre de dos mil diez), realizarán las acciones necesa
rias, según sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento a las atribuciones 
contenidas en el mismo, a efecto de que asuman las mismas a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto.

mediante el citado decreto se aprobó la reforma al artículo 621 de la ley 
orgánica de la procuraduría General de Justicia de Baja California; la reforma 

21 "artículo 6. Son funciones del ministerio público:
"…
(reformada, p.o. 15 de octubre de 2010)
"XXi. perseguir y conocer de los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo a que 
se refiere el capítulo Vii del título XViii de la ley General de Salud, así como recibir su investiga
ción, cuando se colmen los supuestos del artículo 474 de dicho ordenamiento;
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
(reformada [N. de e. adicionada], p.o. 15 de octubre de 2010)
"XXii. remitir al ministerio público de la Federación cuando éste así lo solicite, conforme a lo 
dispuesto en el inciso b) de la fracción iV del artículo 474 de la ley General de Salud, la investi
gación correspondiente relativa a los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo 
previstos en el capítulo Vii del título XViii de dicho ordenamiento;
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
(reformada [N. de e. adicionada], p.o. 15 de octubre de 2010)
"XXiii. informar oportunamente al ministerio público de la Federación, del inicio de las averigua
ciones previas por los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo a que se refiere 
el capítulo Vii del título XViii de la ley General de Salud;
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
(reformada [N. de e. adicionada], p.o. 15 de octubre de 2010)
"XXiV. practicar en los casos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 474 de la ley General 
de Salud, las diligencias de averiguación previa que correspondan y remitir el acta o actas levan
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tadas y todo lo que con ellas se relacione, al ministerio público de la Federación dentro de los 
tres días de haberlas concluido;
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
(reformada [N. de e. adicionada], p.o. 15 de octubre de 2010)
"XXV. remitir el expediente relativo a los delitos contra la salud en su modalidad de narco
menudeo a que se refiere el capítulo Vii del título XViii de la ley General de Salud al ministerio 
público de la Federación o al Juez Federal que corresponda, dependiendo de la etapa procesal 
en que se encuentre, a fin de que se continúe el procedimiento, cuando de las constancias de 
éste se advierta su incompetencia;
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
(reformada [N. de e. adicionada], p.o. 15 de octubre de 2010)
"XXVi. Comprar, adquirir, o recibir la transmisión material de algún narcótico, por conducto de su 
policía y para fines de investigación, a efecto de lograr la detención del probable responsable del 
comercio o suministro de narcóticos o de la posesión de los mismos con dichos fines y el asegu
ramiento correspondiente; siempre y cuando haya sido autorizado en cada caso por el titular del 
ministerio público de la Federación o por el servidor público que éste designe;
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
(reformada [N. de e. adicionada], p.o. 15 de octubre de 2010)
"XXVii. Señalar por escrito en la orden respectiva, los lineamientos, términos, limitaciones, moda
lidades y condiciones a los que deberá sujetarse el agente o agentes de la policía que la ejecuten, 
una vez expedida la autorización a que se refiere la fracción anterior;
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
(reformada [N. de e. adicionada], p.o. 15 de octubre de 2010)
"XXViii. realizar a la Secretaría de Salud del estado el reporte de no ejercicio de la acción penal 
por el delito previsto en el artículo 477 de la ley General de Salud en contra de quien sea farma
codependiente o consumidor y posea alguno de los narcóticos señalados en la tabla contenida 
en el artículo 479 de dicha ley, siempre y cuando sea fuera de los lugares señalados en la frac
ción ii del artículo 475 y se colmen los supuestos del artículo 474 del mismo ordenamiento;
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
(reformada [N. de e. adicionada], p.o. 15 de octubre de 2010)
"XXiX. informar de inmediato y en su caso dar intervención a las autoridades sanitarias compe
tentes, para los efectos del tratamiento que corresponda, tan pronto identifique que una persona 
relacionada con un procedimiento es farmacodependiente;
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
(reformada [N. de e. adicionada], p.o. 15 de octubre de 2010)
"XXX. informar según le corresponda, a la autoridad administrativa competente, cuando tenga 
conocimiento que el propietario, poseedor, arrendatario o usufructuario de un establecimiento 
de la naturaleza que sea lo empleare para realizar cualquiera de las conductas sancionadas en 
el capítulo Vii del título XViii de la ley General de Salud;
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
(reformada [N. de e. adicionada], p.o. 15 de octubre de 2010)
"XXXi. recibir del ministerio público de la Federación o de quien para tal efecto haya designado, 
el aviso mediante el cual éste autorizó para fines de investigación a los agentes de la policía bajo su 
conducción y mando, para comprar, adquirir o recibir la transmisión material de algún narcótico 
en la entidad para lograr la detención y el aseguramiento correspondiente del probable respon
sable del comercio o suministro de narcóticos o de la posesión de los mismos con dichos fines;
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
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a los artículos 4,22 1123 y 105,24 así como la denominación de la sección iii del 
capítulo noveno de la ley de Salud pública para el estado de Baja California; 

(reformada [N. de e. adicionada], p.o. 15 de octubre de 2010)
"XXXii. las demás que le otorguen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables."
22 "artículo 4. Corresponde a la Secretaría de Salud del estado en materia de salubridad gene
ral, promover, organizar, supervisar, y evaluar la prestación de los siguientes servicios o 
programas:
"…
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
(reformada [N. de e. adicionada], p.o. 15 de octubre de 2010)
"XX. la orientación médica o prevención del farmacodependiente o consumidor, respectiva
mente, cuando reciba del ministerio público, el reporte de no ejercicio de la acción penal;
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
(reformada [N. de e. adicionada], p.o. 15 de octubre de 2010)
"XXi. las demás atribuciones que se deriven de la ley General de Salud, de la ley orgánica de la 
administración pública del estado, de esta ley y demás ordenamientos aplicables."
23 "artículo 11. Corresponde al ejecutivo del estado por conducto de la Secretaría de Salud del 
estado:
"…
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
(reformada, p.o. 15 de octubre de 2010)
"Vii. Coordinarse con la Secretaría de Salud Federal para la ejecución en el estado, del programa 
Nacional para la prevención y tratamiento de la Farmacodependencia;
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
(reformada, p.o. 15 de octubre de 2010)
"Viii. promover y llevar a cabo campañas permanentes de información y orientación al público 
para la prevención de daños a la salud provocados por el consumo de estupefacientes y psicotró
picos, así como las acciones para su detección temprana en el individuo, de conformidad con los 
términos establecidos por el programa Nacional para la prevención y tratamiento de la Farma
codependencia;
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
(reformada [N. de e. adicionada], p.o. 15 de octubre de 2010)
"iX. proporcionar información y brindar la atención médica y los tratamientos que requieren las 
personas que consumen estupefacientes y psicotrópicos; conforme a los términos establecidos 
por el programa Nacional para la prevención y tratamiento de la Farmacodependencia;
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
(reformada [N. de e. adicionada], p.o. 15 de octubre de 2010)
"X. Fomentar la participación de los sectores tanto público, social y privado en la prevención y 
tratamiento y apoyo a las personas que padecen alguna adicción o se encuentran en riesgo de 
padecerla;
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
(reformada [N. de e. adicionada], p.o. 15 de octubre de 2010)
"Xi. la prevención del consumo de narcóticos y la atención a las adicciones;
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
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la adición del artículo 160 Bis25 y un capítulo iX denominado "delitos contra la 
salud en su modalidad de narcomenudeo", al título primero de la sección 
primera del libro segundo del Código penal para el estado de Baja California; 

(reformada [N. de e. adicionada], p.o. 15 de octubre de 2010)
"Xii. Citar al farmacodependiente o consumidor a efecto de proporcionarle orientación y conmi
narlo a tomar parte en los programas contra la farmacodependencia o en aquellos preventivos 
en la materia, una vez que el centro o institución especializado en tratamiento, atención y reha
bilitación de farmacodependientes haya recibido de la Secretaría de Salud del estado el reporte 
de no ejercicio de la acción penal;
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
(reformada [N. de e. adicionada], p.o. 15 de octubre de 2010)
"Xiii. las demás atribuciones que se deriven de la ley General de Salud, de la ley orgánica de la 
administración pública del estado, de esta ley y demás ordenamientos aplicables."
24 reformada su denominación, p.o. 15 de octubre de 2010)
"Sección iii
"de la prevención, atención y combate a la farmacodependencia
N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente artículo, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
(reformado, p.o. 15 de octubre de 2010)
"artículo 105. la Secretaría de Salud del estado se coordinará con la Secretaría de Salud federal 
para la ejecución en la entidad del programa Nacional para la prevención y tratamiento de la 
Farmacodependencia, el cual establecerá los procedimientos y criterios para la prevención, tra
tamiento y control de las adicciones y será de observancia obligatoria para los prestadores de 
servicios de salud del Sistema Nacional de Salud en Baja California, así como en los estable
cimientos de los sectores público, privado y social que realicen actividades preventivas de tra
tamiento y de control de las adicciones y la farmacodependencia.
"para el tratamiento de los farmacodependientes la Secretaría de Salud de Baja California gestio
nará los recursos necesarios y creará junto con la Federación, centros especializados en tra
tamiento, atención y rehabilitación con base en sistemas modernos de tratamiento y rehabilitación, 
fundamentados en el respeto a la integridad y a la libertad de decisión del farmacodependiente. 
la ubicación de los centros estará basada en estudios rigurosos del impacto de las adicciones 
en cada municipio del estado.
"la Secretaría de Salud del estado creará un padrón de instituciones y organismos públicos y 
privados que realicen actividades de prevención, tratamiento, atención y reinserción social en 
materia de farmacodependencia, que contenga las características de atención, condiciones y 
requisitos para acceder a los servicios que ofrecen.
"asimismo, celebrará convenios de colaboración con instituciones nacionales e internacionales 
de los sectores social y privado, y con personas físicas que se dediquen a la prevención, tra
tamiento, atención y reinserción social en materia de farmacodependencia, con el fin de que 
quienes requieran de asistencia, puedan, conforme a sus necesidades, características y posibili
dades económicas, acceder a los servicios que todas estas instituciones o personas físicas 
ofrecen."
25 N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente capítulo, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
(adicionado, p.o. 15 de octubre de 2010)
"Capítulo iX
"delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo
N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente artículo, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
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la reforma al artículo 8126 de la ley orgánica del poder Judicial del estado de 
Baja California; la reforma al artículo 3827 de la ley orgánica de la administra
ción pública del estado de Baja California; la reforma a los artículos 15928 y 

(adicionado, p.o. 15 de octubre de 2010)
"artículo 160 Bis. para los efectos de este código, tendrán el carácter de delitos, las conductas 
previstas en el capítulo Vii del título XViii de la ley General de Salud, siempre que se colmen los 
supuestos del artículo 474 de dicho ordenamiento."
26 "artículo 81. los Jueces de lo penal tendrán las siguientes atribuciones:
"…
"N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase transitorio primero del 
decreto que modifica la ley.
(reformada, p.o. 15 de octubre de 2010)
"ii. designar al personal que durante los periodos vacacionales deban quedar de guardia.
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase transitorio primero del 
decreto que modifica la ley.
(reformada, p.o. 15 de octubre de 2010)
"iii. informar de inmediato y en su caso dar intervención a las autoridades sanitarias competen
tes, para los efectos del tratamiento que corresponda, tan pronto identifique que una persona 
relacionada con un procedimiento es farmacodependiente. …"
27 (reformado, p.o. 31 de octubre de 2001)
"artículo 38. a la Secretaría de Seguridad pública, le corresponde la atención y trámite de los 
siguientes asuntos:
"…
N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase transitorio primero del 
decreto que modifica esta ley.
(reformada, p.o. 15 de octubre de 2010)
"XXXi. ejecutar las penas por delitos del orden común, dictadas por las autoridades judiciales 
competentes, así como por los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo a que 
se refiere el capítulo Vii del título XViii de la ley General de Salud, siempre y cuando se colmen 
los supuestos del artículo 474 de dicho ordenamiento;
"…
"N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, véase transitorio primero del 
decreto que modifica esta ley.
(reformada [N. de e. adicionada], p.o. 15 de octubre de 2010)
"XXXiX. participar en la prevención y combate a las actividades de posesión, comercio o sumi
nistro de estupefacientes y psicotrópicos cuando dichas actividades se realicen en lugares 
públicos, actuando conforme a sus atribuciones; así como remitir los informes relativos a la 
investigación de los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo a que se refiere 
el capítulo Vii del título XViii de la ley General de Salud, cuando así lo solicite el ministerio público 
de la Federación; …"
28 "artículo 159. para los efectos de esta ley se califican de graves las siguientes conductas tipifi
cadas como delito por las leyes estatales, quedando comprendidas las realizadas en grado de 
tentativa:
"…
N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
(reformado [N. de e. adicionado], p.o. 15 de octubre de 2010)
"para fines del otorgamiento de la libertad provisional bajo caución, tratándose de la clasifica
ción como graves de las conductas tipificadas como delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo a que se refiere el capítulo Vii del título XViii de la ley General de Salud, se obser
varán las disposiciones del Código Federal de procedimientos penales."
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19529 de la ley de Justicia para adolescentes del estado de Baja California 
y, finalmente, la reforma al artículo 630 del Código de procedimientos penales 
para el estado de Baja California, publicado el veinte de agosto de mil nove
cientos ochenta y nueve, respectivamente.

Como podrá advertirse del contenido de las mencionadas normas loca
les, las mismas tiene su fuente normativa inmediata (sin mencionar a las 
disposiciones locales constitucionales) en el decreto por el que se reformaron 
y adicionaron diversas disposiciones de la ley General de Salud publi cado en 
el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, especí
ficamente por el que se adicionó un apartado C al artículo 13, los párrafos 
segundo, tercero y cuarto con dos fracciones al artículo 192; el artículo 192 
Bis; el artículo 192 ter; el artículo 192 Quáter; el artículo 192 Quintus; el 
artículo 192 Sextus; el artículo 193 Bis; un párrafo segundo al artículo 204; un 
capítulo Vii denominado "delitos contra la salud en su modalidad de narco
menudeo" al título décimo octavo y los artículos 473, 474, 479, 480, 481 y 482, 
todos de la ley General de Salud.

esto es, como se observa tanto de la exposición de motivos como del 
dictamen legislativo respectivo, el legislador del estado de Baja California 
modificó la normativa local para adecuarla a las reformas a la ley General de 
Salud, estableciendo la intervención de las autoridades locales en la aplica
ción de las normas contenidas en el citado decreto por el que se reformaron 
y adicionaron diversas disposiciones de la ley General de Salud publicado en 

29 "artículo 195. los objetos, instrumentos y productos que hayan sido utilizados para la comisión 
de la conducta tipificada como delitos, serán asegurados por las autoridades ministeriales o 
jurisdicciones, según corresponda.
N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
(reformado [N. de e. adicionado], p.o. 15 de octubre de 2010)
"en lo que respecta al destino y destrucción de los narcóticos a que se refiere el capítulo Vii del 
título XViii de la ley General de Salud, se estará a lo dispuesto por el Código Federal de proce
dimientos penales."
30 "artículo 6. principio de legalidad. Nadie podrá ser penado o sometido a una medida de segu
ridad sino mediante proceso seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho.
N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, véase transitorio primero del 
decreto Número 446 que modifica este ordenamiento.
(reformado [N. de e. adicionado], p.o. 15 de octubre de 2010)
"las normas contenidas en este código serán aplicables a los delitos contra la salud en su moda
lidad de narcomenudeo de competencia estatal previstos en el capítulo Vii del título XViii de la 
ley General de Salud." 
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el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, al esta
blecer las atribuciones, entre otros aspectos, de la Secretaría de Seguridad 
pública, del ministerio público y de las autoridades jurisdiccionales locales 
en la persecución y conocimiento de los delitos contra la salud en su modali
dad de narcomenudeo a que se refiere el capítulo Vii del título XViiii de la 
ley General de Salud, así como en la ejecución de las penas, según corres
ponda, siempre que se actualicen las hipótesis del artículo 474 del invocado 
ordenamiento. 

lo anterior se corrobora por el hecho de que los artículos 6, fracciones 
XXi y XXiii, de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia de Baja 
California; 160 Bis del Código penal para el estado de Baja California y 38, 
fracción XXXi, de la ley orgánica de la administración pública del estado de 
Baja California establecen expresamente la intervención de las autoridades 
locales respectivas cuando se colmen los supuestos del artículo 474 de la ley 
General de Salud que, como se indicó, establece un esquema competencial 
de carácter dual.  

es preciso señalar que, dado que el conocimiento y resolución del delito 
de narcomenudeo, así como la ejecución de las acciones y medidas de segu
ridad respectivas supone, entre otros aspectos, una capacitación adecuada 
de las autoridades locales en la materia, al tratarse de una competencia nueva 
que no tenían, ese proceso puede llevar un tiempo que podrá variar según las 
circunstancias particulares de cada caso. 

incluye, además, acciones para promover y llevar a cabo campañas 
permanentes de información y orientación al público, para la prevención de 
daños a la salud provocados por el consumo de estupefacientes y psicotrópi
cos, así como proporcionar información y brindar la atención médica y los 
tratamientos que se requieran a las personas que consuman estupefacientes 
y psicotrópicos, a cargo de los gobiernos de las entidades federativas; así 
como para crear centros especializados en tratamiento, atención, y rehabilita
ción, con base en sistemas modernos de tratamiento y rehabilitación. 

en tal virtud, este tribunal pleno estima que el Congreso del estado de 
Baja California, al emitir la norma transitoria impugnada, no realizó una 
actuación caprichosa, arbitraria o irrazonable, sino que el establecimiento de 
la fecha de entrada en vigor a partir del veintiuno de agosto de dos mil doce, 
en conjunción con el hecho de disponer que las autoridades locales, desde el 
momento en que se publique el propio decreto (es decir, el quince octubre 
de dos mil diez), realizarán las acciones necesarias, según sea el caso, a fin de 
dar el debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo, a 
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efecto de que asuman las mismas a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, constituye un proceder razonable que opera dentro del margen de 
apreciación y, por ende, de interpretación de las entidades federativas, 
máxime que, como se señaló, el artículo primero transitorio del decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil 
nueve, es una disposición abierta a varias lecturas. 

pues bien, acorde con lo anterior, independientemente de que las ade
cuaciones a la legislación del estado de Baja California se hayan realizado o 
no dentro del plazo de un año establecido en la norma transitoria identificada 
como # 2, pues constituye una cuestión ajena a la litis constitucional en el 
presente medio de control constitucional (en el caso concreto, el decreto 
Número 446, por el que se reformaron diversos ordenamientos del estado de 
Baja California se publicó en el periódico oficial del estado el quince de octu
bre de dos mil diez), el artículo primero transitorio del referido decreto, que 
dispuso que las reformas entrarán en vigor a partir del veintiuno de agosto de 
dos mil doce, no es, en sí mismo, violatorio de lo dispuesto en los artículos 4o. 
y 73, fracciones XVi y XXi, párrafo tercero, de la Constitución Federal, en rela
ción con las disposiciones aplicables de la ley General de Salud. 

por tanto, resulta infundado el concepto de invalidez hecho valer por 
el promovente y, en consecuencia, procede reconocer la validez del artículo 
primero transitorio del decreto Número 446 impugnado, toda vez que la legis
latura del estado de Baja California no se extralimitó en sus atribuciones, 
sino que actuó válidamente dentro del margen de potestad de configuración 
legislativa, en el ámbito de su régimen interno. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente pero infundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez del artículo primero transitorio 
del decreto Número 446, por el que se reformaron diversos ordenamientos del 
estado de Baja California publicado en el periódico oficial del estado el quince 
de octubre de dos mil diez. 

terCero.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Fede
ración y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.
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así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por mayoría de seis votos de los señores ministros Cossío díaz, luna ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, ortiz mayagoitia y presidente 
Silva meza con reservas. los señores ministros aguirre anguiano, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas en contra y reservaron su derecho para formular voto de minoría. 

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

nota: el voto concurrente formulado por el señor ministro Juan N. Silva meza en rela
ción con la presente ejecutoria, aparece publicado en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 5.

las tesis de jurisprudencia p./J. 71/2000, p./J. 142/2001, p./J. 5/2010 y p./J. 4/99 citadas en 
esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto de 2000, página 965, tomo XV, enero de 
2002, página 1042, tomo XXXi, febrero de 2010, página 2322 y tomo iX, febrero de 1999, 
página 288, respectivamente.

la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
4 de noviembre de 2011.

Voto de minoría que formulan los señores ministros olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, Sergio a. Valls Hernández, luis maría aguilar morales, Jorge mario pardo 
rebolledo y Sergio Salvador aguirre anguiano, en relación con la sentencia del tri
bunal pleno que resolvió la acción de inconstitucionalidad 33/2010, promovida por el 
procurador general de la república.

el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 33/2010, en sesión de treinta de junio de dos mil once, sostuvo 
por mayoría de seis votos, la validez del artículo primero transitorio del decreto 
Número 446 expedido por el Congreso del estado de Baja California, por el que se 
reforman diversos ordenamientos del estado de Baja California "en materia de deli
tos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo", publicado en el periódico 
oficial del Gobierno del estado el quince octubre de dos mil diez.

No se comparte la determinación de la mayoría, por las siguientes razones:

en la sentencia dictada por el tribunal pleno se sostuvo que el decreto local impugnado 
no resulta inconstitucional, porque los alcances del legislador federal en materias 
concurrentes como, según se dijo, la prevista en el tercer párrafo del artículo 73, 
fracción XXi, constitucional, para establecer los supuestos en que las autoridades 
del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales, se constriñe a 
la determinación del tipo penal y la responsabilidad que corresponde por la comisión 
del delito; es decir, a una determinación sustantiva relativa a la tipicidad, pero no por 
las condiciones de operación que deben darse al interior de cada una de las entida
des federativas. 

también se dijo, que de la interpretación del artículo 73, fracción XXi, constitucional, se 
sigue que la Federación no tiene competencia para indicarle a las entidades federa
tivas cuáles son los supuestos o instrumentos procesales que deben tener para cono
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cer de los delitos federales, y que las legislaturas locales no pueden generar tipos 
paralelos al delito federal, ni modificar un tipo de delito federal.

Sin prejuzgar sobre lo anterior, ahora, estimamos que los anteriores razonamientos se 
encuentran fuera de lugar en virtud de que la litis en la presente acción de inconsti
tucionalidad, se centra en determinar la constitucionalidad del artículo primero 
transitorio del decreto Número 446 expedido por el Congreso del estado de Baja 
California, publicado en el periódico oficial del Gobierno del estado el quince octu
bre de dos mil diez, frente a lo dispuesto tanto por la Constitución Federal, como por 
el artículo primero transitorio del decreto que reforma la ley General de Salud, el 
Código penal Federal y el Código Federal de procedimientos penales, publicado en 
el diario oficial de la Federación de veinte de agosto de dos mil nueve; es decir, la 
materia de impugnación en este asunto es determinar si el decreto local cumplió 
lo dispuesto en el artículo transitorio primero del decreto federal y si con ello trans
gredió o no lo dispuesto por la Constitución Federal.

lo anterior es así, ya que en sus conceptos de invalidez, el procurador general de la 
república argumentó que el decreto local impugnado es violatorio –entre otros– de 
los artículos 16 y 133 de la Constitución Federal, porque atendiendo a la literalidad 
del segundo párrafo del artículo primero transitorio del decreto federal citado, la 
entrada en vigor de las reformas en materia penal en las entidades federativas debió 
ser el veintiuno de agosto de dos mil diez, esto es, un año a partir de su entrada en 
vigor, lo que implica que se está realizando un planteamiento de violación indirecta 
a la Constitución Federal, en tanto que la fuente de invalidez deriva del presunto 
desacuerdo entre el decreto impugnado y una ley general, y este tribunal pleno en 
la acción de inconstitucionalidad 119/2008, determinó que es factible analizar en la 
acción de inconstitucionalidad, tratándose de materias concurrentes, la posible con
travención de una norma local a lo dispuesto en una norma general, ya que existen 
normas dotadas de una especial relevancia constitucional que tienen por objeto ser
vir de parámetro de validez de otras normas. en casos de concurrencia, la Constitu
ción Federal establece que tienen que ser el Congreso de la unión el que distribuya 
los distintos aspectos de la materia entre los diversos órganos legislativos. esta dis
tribución se hace mediante leyes generales.

así, señaló el pleno de este alto tribunal, en las materias concurrentes, si se impugna la 
competencia del órgano que emite una norma, no puede resolverse este plan
teamiento de su sola confrontación con la Constitución Federal, sino que es nece
sario su contraste con la ley general relativa.

en ese sentido, se concluyó que las leyes generales se vuelven parámetro de validez y, 
por tanto, este tribunal acepta que pueden usarse como norma de contraste cuando 
se impugne la incompetencia de una autoridad legislativa para normar un aspecto 
determinado de una materia concurrente. la materia de salud es concurrente. 

por ello, los argumentos de la mayoría quedan fuera de lugar, pues no se está exami
nando aquí la constitucionalidad del decreto federal, ni si éste faculta o no al legis
lador federal para delegar su competencia en el ámbito local.

la discusión, en ese sentido, dejó de advertir, a nuestro juicio, que no se estaba cuestio
nando la constitucionalidad de la norma federal, sino que la litis se centraba en el 
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decreto del Congreso estatal, motivo por el que no es materia de estudio en esta 
acción el alcance de la facultad concurrente del Congreso de la unión, prevista en 
el tercer párrafo del artículo 73, fracción XXi, constitucional, en cuya interpretación la 
mayoría sustentó, en esencia, la validez del decreto impugnado.

ahora bien, el artículo primero transitorio del decreto Número 446 expedido por el Con
greso del estado de Baja California, publicado en el periódico oficial del Gobierno 
del estado el quince octubre de dos mil diez, impugnado, establece:

"primero. las presentes reformas entrarán en vigor a partir del 21 de agosto del 2012."

por su parte, el artículo primero transitorio del aludido decreto federal indica:

"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
diario oficial de la Federación.

"para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de Salud, las legislaturas 
locales y la asamblea legislativa del distrito Federal contarán con el plazo de un año 
a partir de la entrada en vigor del presente decreto para realizar las adecuaciones a 
la legislación que corresponda.

"la Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de tres años a partir de 
la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las acciones necesarias, según 
sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en el 
mismo."

en ese sentido, de la confronta de ambos artículos transitorios insertos, se advierte que 
el decreto local impugnado contraviene lo previsto en el decreto federal, ya que el 
legislador federal, después de señalar en el párrafo primero que el decreto entraría 
en vigor al día siguiente de su publicación, otorgó el plazo de un año para realizar las 
modificaciones legislativas; y el plazo de tres años lo estableció para que se realiza
ran las demás acciones que fuesen necesarias, "según sea el caso", a fin de dar el 
debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en el decreto federal.

de ahí que, si el decreto local contiene modificaciones legislativas para adecuar el marco 
normativo, el plazo para su entrada en vigor debió de ser el de un año, ello acorde 
con lo dispuesto en el decreto federal, y no el de tres años que el legislador local 
estableció en el decreto impugnado.

en otro aspecto, la mayoría sostuvo:

el artículo transitorio del decreto federal publicado en el diario oficial de la Federación 
el veinte de agosto de dos mil nueve, al señalar en sus párrafos segundo y tercero las 
temporalidades de uno y tres años contiene una técnica legislativa inadecuada, pues 
en realidad está fijando una vacatio legis máxima de tres años para que el legislador 
local inicie el conocimiento de ese tipo de delitos, bajo el sistema procesal que cada 
estado tenga.

la ley General de Salud le otorga competencia a los estados y al distrito Federal para 
conocer de los delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, esto es, al 
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ministerio público y a los Jueces locales, pero no sólo a ellos, sino también establece 
otro tipo de acciones que involucran al Gobierno Federal, tales como el finan
ciamiento, el establecimiento de instituciones para el tratamiento y prevención de 
personas farmacodependientes, formulación de programas y campañas de tra
tamiento, etcétera, es decir, se trata de implementar un sistema para el tratamiento 
del narcomenudeo que va a permear paulatinamente en cada uno de los estados, 
por ello, el artículo primero transitorio del decreto federal les concede un año para 
realizar las adecuaciones a las legislaciones locales y tres años, tanto a la Federa
ción como a las entidades federativas, para realizar las acciones necesarias, según 
sea el caso, a fin de dar cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo.

el estado de Baja California hizo sus adecuaciones legislativas de conformidad a lo que 
establece el segundo párrafo del artículo primero transitorio del decreto federal, con
sistentes en establecer qué autoridades van a conocer y resolver de los delitos, de la 
ejecución de sanciones y de la aplicación de las medidas de seguridad en materia de 
narcomenudeo y, con independencia de que lo haya hecho o no dentro del plazo 
de un año, es correcto que vayan a entrar en vigor de acuerdo a lo establecido en el 
párrafo tercero de dicho artículo transitorio, esto es, en tres años a partir de la entrada 
en vigor del citado decreto federal.

disentimos de las anteriores consideraciones, atento a los siguientes razonamientos:

el Congreso de la unión estableció de manera expresa en el decreto federal dos aspec
tos de la reforma, el primero referente a la investigación y persecución de los delitos 
contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, dirigida a las autoridades de 
seguridad pública, procuración e impartición de justicia, así como de ejecución 
de sanciones de las entidades federativas para conocer y resolver de los delitos, la 
ejecución de las sanciones y medidas de seguridad, cuando los narcóticos objeto de 
los mismos estén previstos en la tabla, siempre y cuando la cantidad de que se trate 
sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha 
tabla y no existan elementos suficientes para presumir delincuencia organizada; y, el 
segundo, relativo a las atribuciones para la prevención del consumo de narcóticos y 
el tratamiento de la farmacodependencia. esas dos diferencias se reflejan en el régi
men transitorio del decreto, la primera en el segundo párrafo del artículo primero 
transitorio y la segunda en el párrafo tercero.

el legislador de manera expresa estableció en el párrafo segundo del artículo primero 
transitorio, que el destinatario del término de un año serían las legislaturas de los 
estados, es decir, los Congresos locales o la asamblea legislativa del distrito Fede
ral, pues se trata de adecuaciones legislativas.

las acciones a que se refiere el tercer párrafo, son de naturaleza administrativa, están diri
gidas tanto a la Federación como a las entidades federativas, y para ello cuentan con 
tres años para llevarlas a cabo, y son, entre otras, las siguientes:

a) elaborar un programa Nacional de salud para la prevención y el tratamiento de la 
Farmacodependencia.

b) Crear los centros especializados en tratamiento, atención y rehabilitación.
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c) Crear un padrón de instituciones y organismos públicos que se dediquen a la preven
ción y tratamiento de la farmacodependencia.

No debemos soslayar que el decreto federal entró en vigor a partir al día siguiente de su 
publicación, esto es, el veintiuno de agosto de dos mil nueve, de ahí que, en princi
pio, la competencia que la ley General de Salud establece a los juzgados locales 
para conocer de los delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, se 
actualiza con la vigencia de dicha ley general, es decir, es el legislador federal quien 
en el segundo párrafo del artículo transitorio del decreto en comento, otorgó un 
plazo de un año a las legislaturas de las estados para que hicieran las adecuaciones 
legislativas y pudieran ejercer su competencia, máxime que el artículo 480 de la ley 
General de Salud dispone que los procedimientos penales se regirán por las disposi
ciones locales respectivas.

en ese sentido, sería contradictorio e ilógico que en el transitorio primero del decreto 
federal, se iniciara la vigencia a partir del día siguiente al de su publicación y que el 
legislador federal diera un año a las legislaturas locales para legislar y dos años 
más de vacatio legis para implementar otras acciones necesarias, razón por la que 
no se advierte una falta de técnica legislativa. por lo contrario, fue voluntad expresa 
del legislador dividir la norma transitoria en tres porciones, para dar certeza jurídica 
a los gobernados y uniformidad legislativa a las entidades federativas.

por ello, con la interpretación de la mayoría al artículo primero transitorio del decreto 
federal se está creando un sistema que no genera uniformidad legislativa en cuanto a 
los criterios sobre la competencia de las legislaturas para conocer de la existencia 
de los delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo. 

tanto más, porque cuando esta decisión se adopta, ya ha transcurrido el plazo de un año 
previsto en el artículo transitorio del decreto federal.

Consecuentemente, se reitera el criterio en el sentido de que el artículo primero transito
rio del decreto Número 446 expedido por el Congreso del estado de Baja California, 
publicado en el periódico oficial del Gobierno del estado el quince octubre de dos 
mil diez, impugnado, contraviene el párrafo segundo del artículo primero transitorio 
del decreto que reforma la ley General de Salud, el Código penal Federal y el Código 
Federal de procedimientos penales, publicado en el diario oficial de la Federación 
de veinte de agosto de dos mil nueve, al incumplir con el término de un año para que 
entren en vigor las adecuaciones legislativas formuladas y, por ende, los principios 
de legalidad y de jerarquía normativa previstos en los artículos 16 y 133 constitu
cionales, pues el decreto local no puede ir más allá de lo establecido en el decreto 
federal.

por las razones expuestas, respetuosamente, no se comparten las consideraciones emi
tidas por la mayoría que determinaron la validez del decreto impugnado.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 4 de noviembre de 2011.

dELITOS COnTRA LA SALud En Su MOdALIdAd dE nARCO
MEnudEO. EL COngRESO dEL ESTAdO dE CHIHuAHuA, AL ESTA
BLECER En EL ARTÍCuLO PRIMERO TRAnSITORIO dEL dECRETO 
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1047/2010 II P.O. POR EL QuE SE REFORMAn Y AdICIOnAn dIVER
SOS ARTÍCuLOS dE LA LEY dE SALud, dE LA LEY PARA LA PRE
VEnCIÓn dE LAS AdICCIOnES, TRATAMIEnTO, dISMInuCIÓn 
dE dAÑOS Y REInSERCIÓn SOCIAL dE PERSOnAS COn AdIC
CIÓn, dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES Y dE LA LEY dE 
EJECuCIÓn dE PEnAS Y MEdIdAS dE SEguRIdAd, TOdOS dE ESA 
EnTIdAd, PuBLICAdO En EL PERIÓdICO OFICIAL EL 14 dE AgOS
TO dE 2010, QuE dICHO dECRETO EnTRARÁ En VIgOR un AÑO 
dESPuÉS dE Su PuBLI CACIÓn, nO VuLnERA LOS ARTÍCuLOS 4o. 
Y 73, FRACCIOnES XVI Y XXI, PÁRRAFO TERCERO, dE LA COnSTI
TuCIÓn FEdERAL (Fojas 67 y 74 de la sentencia. Razones aprobadas 
por mayoría de seis votos. El señor Ministro Juan n. Silva Meza votó 
con salvedades. Los señores Ministros Sergio Salvador Aguirre An
guiano, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
Sergio A. Valls Hernán dez y Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas 
votaron en contra).

dELITOS COnTRA LA SALud En Su MOdALIdAd dE nARCO
MEnudEO. EL PLAZO dE un AÑO PREVISTO En EL SEgundO PÁ
RRAFO dEL ARTÍCuLO PRIMERO TRAnSITORIO dEL dECRETO 
POR EL QuE SE REFORMAn, AdICIOnAn Y dEROgAn dIVER SAS 
dISPOSICIOnES dE LA LEY gEnERAL dE SALud, dEL CÓdIgO PE
nAL FEdERAL Y dEL CÓdIgO FEdERAL dE PROCEdIMIEnTOS 
PEnALES, PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
EL 20 dE AgOSTO dE 2009, PARA QuE LAS EnTIdAdES FEdERA
TIVAS REALICEn LAS AdECuACIOnES A LA LEgISLACIÓn QuE 
CORRESPOndA, nO IMPLICA EL ESTABLECIMIEnTO dEL TIPO 
RESPECTIVO En LOS CÓdIgOS PunITIVOS LOCALES (Fojas 57 y 66 
de la sentencia. Razones aprobadas por mayoría de seis votos. El señor 
Ministro Juan n. Silva Meza votó con salvedades. Los señores Minis
tros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández y Olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas votaron en contra).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 23/2010. proCurador GeNe
ral de la repÚBliCa. 28 de JuNio de 2011. maYorÍa de SeiS VotoS. 
poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretaria: 
aNa CaroliNa CieNFueGoS poSada.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, correspondiente al veintiocho de junio de dos mil once.
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ViStoS; y
reSultaNdo:

primero.—por oficio presentado el trece de septiembre de dos mil diez, 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, arturo Chávez Chávez, en su carácter de pro
curador general de la república, promovió acción de inconstitucionalidad en 
la que solicitó la declaración de invalidez del artículo primero transitorio del 
decreto 1047/2010 ii p.o., por el que se reforman y adicionan la ley de Salud, 
la ley para la prevención de las adicciones, tratamiento, disminución de daño 
y reinserción Social de personas con adicción, el Código de procedimientos 
penales y la ley de ejecución de penas y medidas de Seguridad, todas ellas 
para el estado de Chihuahua, publicado en el periódico oficial del estado, el 
catorce de agosto de dos mil diez.

SeGuNdo.—los preceptos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos que se estiman violados son los artículos 16, 73, fraccio
nes XVi y XXi, 124 y 133.

terCero.—en sus conceptos de invalidez el promovente de la acción 
argumenta, en síntesis, lo siguiente:

el artículo primero transitorio del decreto 1047/2010 ii p.o., por el que 
se reforman y adicionan artículos de la ley de Salud, la ley para la preven
ción de las adicciones, tratamiento, disminución de daño y reinserción 
Social de personas con adicción, el Código de procedimientos penales y la 
ley de ejecución de penas y medidas de Seguridad, todas para el estado de 
Chihuahua, publicado en el periódico oficial del mismo, cuya inconstitucio
nalidad se solicita, prevé: 

"transitorios

"artículo primero. el presente decreto entrará en vigor un año después 
de su publicación en el periódico oficial del estado."

en el transitorio que antecede, el legislador local se excede en sus 
atribuciones legislativas al ampliar el término para la entrada en vigor de las 
disposiciones en materia de delitos contra la salud en su modalidad de nar
comenudeo, ya que debió establecer su vigencia a partir del veintiuno de 
agosto de dos mil diez, esto es, al completarse el año que el legislador federal 
otorgó a las legislaturas de los estados para adecuar a sus normas en esta 
materia.
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Que en este entendido, si del numeral transitorio se desprende que 
el Congreso de Chihuahua, dispone que la entrada en vigor del decreto 
1047/2010 ii p.o., deberá esperar hasta el catorce de agosto de dos mil once, 
ello es contrario al texto Constitucional, ya que, atendiendo a la literalidad del 
segundo párrafo del artículo primero transitorio del decreto por el que se refor
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley General de Salud, del 
Código penal Federal y del Código Federal de procedimientos penales, publi
cado en el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil 
nueve, la entrada en vigor de las reformas en materia penal en las entidades 
federativas debía ser el veintiuno de agosto de dos mil diez, esto es, un año 
contado a partir de su entrada en vigor.

lo anterior, ya que si bien el legislador federal otorga un plazo de tres 
años a partir de la entrada en vigor del decreto referido, para realizar las ac
ciones necesarias a fin de dar el debido cumplimiento a las atribuciones que 
se contienen en el mismo decreto, ello sólo es según sea el caso.

Que en este sentido, el legislador local no justifica el porqué no fija la 
entrada en vigor de las reformas contenidas en el decreto 1047/2010 ii p.o., 
a partir del veintiuno de agosto de dos mil diez, y, con ello, pretende prorrogar 
la entrada en vigor de las reformas sobre narcomenudeo, lo que crea la situa
ción de que se arrogue facultades que le competen de manera exclusiva al 
Congreso de la unión.

Que el Congreso de Chihuahua, al no justificar el por qué no establece 
una entrada en vigor de las modificaciones a su legislación penal en materia 
de narcomenudeo, atendiendo al segundo párrafo del artículo primero transi
torio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo
siciones de la ley General de Salud, del Código penal Federal y del Código 
Federal de procedimientos penales, publicado en el diario oficial de la Fede
ración en fecha veinte de agosto de dos mil nueve, actualiza una transgresión 
a los artículos 16, 73, fracciones XVi y XXi, 124 y 133 de la Constitución General 
de la república.

Que el periodo que media entre la publicación de la ley y su entrada 
en vigor, se reconoce en la doctrina como vacatio legis; y que al respecto es 
de destacar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que, 
acorde a lo dispuesto por los artículos 70 y 71 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, dicho periodo no está contemplado como 
una fase esencial del procedimiento legislativo, e incluso ha establecido que 
no es necesaria su existencia para que inicie la vigencia de una ley.
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Que es claro que el Congreso de Chihuahua excede sus atribuciones y 
con ello invade la esfera competencial del poder legislativo Federal, en virtud 
de que este último estableció en el artículo primero transitorio del decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley 
General de Salud, del Código penal Federal y del Código Federal de proce
dimientos penales, publicado en el diario oficial de la Federación, en fecha 
veinte de agosto de dos mil nueve, lo siguiente:

"transitorios

"artículo primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el diario oficial de la Federación.

"para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de Salud, 
las legislaturas locales y la asamblea legislativa del distrito Federal contarán 
con el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente decreto 
para realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda.

"la Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de 
tres años a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las 
acciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento 
a las atribuciones contenidas en el mismo."

Que debe acudirse a un método de interpretación lógico o teleológico, 
que atienda a la finalidad o a los objetivos que persiguen tanto la publi
cación de las disposiciones legislativas, como la denominada vacatio legis 
que, según se ha dicho, es el lapso que media entre aquélla y la iniciación de 
su vigencia.

Que el legislador federal, respecto a la entrada en vigor de las dispo
siciones en materia de delitos contra la salud en su modalidad de narcome
nudeo, optó por el sistema sincrónico, al fijar el día en que debería empezar 
a regir la ley, pues estableció que la vacatio legis persigue dos finalidades. 
la primera, fija el plazo de un año para que los órganos legislativos locales rea
licen las adecuaciones que estimen pertinentes a sus legislaciones y, la 
segunda, señala un periodo de tres años para que tanto la Federación como 
las entidades federativas provean administrativamente las acciones nece
sarias para el debido cumplimiento del decreto.

Que los tribunales Colegiados de Circuito al respecto refieren: "se con
cedió a las legislaturas de los estados y a la asamblea legislativa del distrito 
Federal una vacatio legis por el término de un año, para efecto del artículo 
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474 de la citada ley, esto es, para realizar las adecuaciones necesarias a su 
legislación", lo cual se encuentra contenido en la tesis de rubro: "delitoS CoN
tra la Salud eN la modalidad de NarComeNudeo. mieN traS No 
FeNeZCa el periodo de uN aÑo a Que Se reFiere el artÍCulo pri
mero traNSitorio del deCreto por el Que Se reFormaN, adiCio
NaN Y deroGaN diVerSaS diSpoSiCioNeS, eNtre otraS, de la leY 
GeNeral de Salud, puBliCado eN el diario oFiCial de la Federa
CióN el 20 de aGoSto de 2009, loS triBuNaleS loCaleS CareCeN 
de CompeteNCia para CoNoCer SoBre aQuÉlloS Y, por taNto, SuB
SiSte a FaVor de loS triBuNaleS FederaleS.", con número de registro 
165057.

Que, con base en lo anterior, se arriba a la conclusión de que el Con
greso de Chihuahua se excede en sus atribuciones al establecer un término 
mayor para la entrada en vigencia de las disposiciones relativas en materia 
de delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo (ampliándola 
hasta el catorce de agosto de dos mil once), siendo que es una atribución 
exclusiva del poder legislativo Federal, pues este último es el encargado de 
establecer la vigencia de las normas en materia de narcomenudeo, de confor
midad con los numerales 16, 73, fracciones XVi y XXi, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos y así lo ha establecido en el artículo 
primero transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la ley General de Salud, del Código penal Federal 
y del Código Federal de procedimientos penales, publicado en el diario ofi
cial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, por lo que el legis
lador local debió ajustar su actuar a dicha disposición.

esto es, la persecución e investigación de los delitos de narcomenu
deo en el ámbito local, en términos del segundo párrafo del artículo primero 
transitorio del decreto por el cual se reforman, entre otros, la ley General de 
Salud, inició el pasado veintiuno de agosto, no pudiendo ninguna entidad 
federativa posponer por mandato legislativo el mismo.

en virtud de lo anterior, si el legislador local se excedió en sus atri
buciones, se reitera, con ello actualiza una violación a lo dispuesto por los 
numerales 16, 73, fracciones XVi y XXi, 124 y 133 de la Constitución General 
de la república.

Que la facultad concurrente que existe en materia de narcomenudeo 
implica, necesariamente, que en las entidades federativas se legisle aca
tando lo dispuesto por la ley General de Salud, incluyendo sus disposiciones 
transitorias.
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Que el legislador local, en atención a la concurrencia entre la Fede
ración y las entidades federativas en materia de salubridad general, debió 
legislar en dicha materia e incorporar lo mandatado en la ley General de 
Salud, en materia de narcomenudeo, de conformidad con los numerales 16 
y 73, fracciones XVi y XXi, de la Constitución Federal sin modificar la entrada 
en vigor fijada por el Congreso de la unión.

en apoyo se cita la tesis de rubro: "leYeS loCaleS eN materiaS 
CoNCurreNteS. eN ellaS Se puedeN aumeNtar laS proHiBiCioNeS 
o loS deBereS impueStoS por laS leYeS GeNeraleS.", con número de 
registro 165224.

Que por tanto, se debe colegir que el Congreso de Chihuahua se exce
dió en sus atribuciones constitucionales al ir más allá de su competencia, 
toda vez que la ley General de Salud expedida por el Congreso de la unión 
distribuye competencias en materia de narcomenudeo y establece las reglas 
para la entrada en vigor y adecuación de los instrumentos legales estatales 
en materia de narcomenudeo, situación que es ampliada por la norma que 
se tilda de inconstitucional.

Que es incuestionable que la legislatura de Chihuahua desbordó el 
marco competencial que rige su actuar, al emitir el artículo primero transi
torio del decreto 1047/2010 ii p.o., por el que se reforman y adicionan la ley 
de Salud, la ley para la prevención de las adicciones, tratamiento, dismi
nución de daño y reinserción Social de personas con adicción, el Código de 
procedimientos penales y la ley de ejecución de penas y medidas de Segu
ridad, todas para el estado de Chihuahua, toda vez que con su emisión las 
autoridades demandadas violaron lo dispuesto en los artículos 16, 73, frac
ciones XVi y XXi, 124 y 133 de la ley Suprema.

Cuarto.—por acuerdo de trece de septiembre de dos mil diez el pre
sidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y regis
trar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a la 
que le correspondió el número 23/2010, y por razón de turno designó a la mi
nistra olga Sánchez Cordero de García Villegas para instruir el procedimiento 
y formular el proyecto de resolución respectivo.

en diverso auto de veintiuno de septiembre de dos mil diez, la ministra 
instructora admitió la acción relativa, ordenó dar vista al Congreso y al gober
nador, ambos del estado de Chihuahua, los que respectivamente emitieron y 
promulgaron la norma impugnada, para que rindieran sus respectivos infor
mes; de igual forma, se le requirió al Congreso del estado, para que al rendir 
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su informe solicitado enviara a este alto tribunal copia certificada de los ante
cedentes legislativos de la norma impugnada, incluyendo la iniciativa, los dic
támenes correspondientes y las actas respectivas.

QuiNto.—el Congreso del estado de Chihuahua, al dar contestación 
a los conceptos de invalidez de la demanda de inconstitucionalidad, sustan
cialmente señaló:

Que el procurador general de la república realiza un estudio de los 
artículos 16, 73, fracciones XVi y XXi, 124 y 133 constitucionales, sin realizar 
ningún razonamiento lógicojurídico para llegar a la premisa mayor de que el 
artículo primero transitorio del decreto 1047/2010 ii p.o., es violatorio de 
los artículos señalados.

Que es infundado lo expresado por el procurador general de la repú
blica, en el sentido de que esa honorable legislatura en ningún momento se 
excedió en sus atribuciones legislativas al imponer la vigencia de ciertas dis
posiciones legales para combatir el narcomenudeo, así como para proveer 
los medios necesarios para atender la farmacodependencia.

Que no le asiste la razón al procurador, ya que hay un término de un 
año para que las legislaturas de los estados se adecuen al nuevo marco legal, 
lapso que inicia a partir del veintiuno de agosto de dos mil nueve; por lo 
que si bien el decreto impugnado fue publicado en el periódico oficial del 
estado, el catorce de agosto de dos mil diez, es incuestionable que se ha cum
plido con la exigencia impuesta en el decreto federal.

Que esa legislatura estará en aptitud de cumplir con el mandamiento 
del Congreso de la unión, al término de tres años a partir de la vigencia del 
decreto federal, tal como lo dispone el segundo párrafo del mismo.

Que esa legislatura cumplió con el término concedido en el primer 
párrafo del artículo transitorio del decreto federal, al aprobar y expedir diversas 
disposiciones legales para combatir el narcomenudeo y de proveer los medios 
necesarios para combatir la farmacodependencia.

Que resulta inexacto que esa legislatura se esté excediendo del tér
mino perentorio de un año a la reforma a partir de la publicación del decreto 
en el diario oficial de la Federación y que impugna el procurador, ya que si ese 
fuera el caso, se estaría en el supuesto de que la legislatura no realizó ningún 
trabajo legislativo ordenado por el Congreso de la unión, lo que no ocurre, ya 
que al respecto existe reforma legal de catorce de agosto de dos mil diez, de 
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donde se deriva que no se configura ninguna omisión legislativa ni la abs
tención de adecuar la normatividad legal a la legislación federal. 

Que no es posible aplicar disposiciones federales de cómo se debe 
crear, modificar y aplicar la vigencia de una ley de carácter local, pues a pesar 
de las facultades concurrentes en materia de narcomenudeo, de caer en el 
supuesto manifestado por el procurador, se violaría la soberanía de los esta
dos, conforme a los artículos 40, 41 y 124 de la Constitución Federal.

Que el artículo primero transitorio del decreto 1047/2010 ii p.o., en 
el que se establece la entrada de aplicación de las referidas reformas, tiene 
una justificación razonable y acertada, como se aprecia en el artículo segundo 
transitorio del multicitado decreto, ya que se advierte la necesidad de ins
trumentar algunas medidas de carácter presupuestal y administrativo para 
que sea posible la aplicación de las disposiciones legales reformadas; ges
tiones que trascienden el ámbito del poder legislativo y aún de la enti dad 
federativa, ya que es necesario efectuarlas también en área federal.

SeXto.—el poder ejecutivo del estado de Chihuahua al rendir su in
forme, señaló lo siguiente:

Que sólo actuó dentro del marco jurídico que le corresponde al parti
cipar en la promulgación y publicación del decreto impugnado; correspon
diéndole al legislativo, la defensa de la constitucionalidad del mismo.

Que el promovente de la acción sólo se limita a impugnar el artículo 
primero transitorio del decreto 1047/2010 ii p.o., por violación directa de 
los preceptos 16, 73, fracciones XVi y XXi, 124 y 133 constitucionales; sin em
bargo, no realiza impugnación alguna respecto del procedimiento legislativo 
de creación de la ley, en este caso del decreto, sino únicamente lo referente 
a su entrada en vigor, en contra de la vacatio legis, misma que forma parte del 
proceso legislativo.

Que dichos conceptos de violación no encuadran en hipótesis lega
les que deban ser observadas por el poder legislativo estatal, cuya omisión 
se traduzca en violaciones a la Carta magna, pues el artículo que se impugna 
encuentra fundamento en lo establecido en el decreto que reformó las leyes 
federales que además de otorgar un plazo determinado por un año para que 
a partir de su entrada en vigor, las legislaturas locales realizaran las adecua
ciones a sus ordenamientos legales, otorgó tres años para que se lleven por 
parte de las entidades y sus legislaturas las acciones necesarias, prorrogando 
entonces, el término para que las legislaturas locales cumplan con lo pre
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ceptuado en ese transitorio; que de ello se desprende la constitucionalidad 
del artículo transitorio primero que adiciona y reforma diversos artículos de 
la ley estatal de Salud; de la ley para la prevención de las adicciones, tra
tamiento, disminución de daño y reinserción Social de las personas con adic
ción en el estado de Chihuahua; del Código de procedimientos penales del 
estado de Chihuahua; de la ley de ejecución de penas y medidas de Segu
ridad de la misma entidad.

Que por tanto, no le asiste la razón al procurador general de la repú
blica, al invocar la inconstitucionalidad del artículo primero transitorio del 
decreto 1047/2010 ii p.o.

SÉptimo.—una vez cerrada la instrucción en este asunto, se envió el 
expediente a la ministra instructora, para la elaboración del proyecto de reso
lución correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para resolver la presente acción de inconstitucio
nalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, 
inciso c), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en virtud 
de que es el procurador general de la república quien plantea la posible con
tradicción del artículo primero transitorio del decreto 1047/2010 ii p.o., que 
reforma y adiciona diversos artículos de la ley de Salud, de la ley para la 
prevención de las adicciones, tratamiento, disminución de daño y reinser
ción Social de personas con adicción, del Código de procedimientos pena
les y de la ley de ejecución de penas y medidas de Seguridad, todas para el 
estado de Chihuahua y la Constitución Federal.

SeGuNdo.—la presente acción de inconstitucionalidad fue presen
tada en tiempo y forma, de acuerdo a lo siguiente: 

de conformidad con el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, el plazo legal para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente al en que se 
publicó la norma impugnada en el medio de difusión oficial, sin perjuicio de 
que si el último día del plazo para su presentación fuere inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
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en este entendido, si el decreto 1047/2010 ii p.o., que contiene el artícu
lo primero transitorio impugnado fue publicado en el periódico oficial del 
estado de Chihuahua, el catorce de agosto de dos mil diez, el plazo para ejer
cer esta vía constitucional dio inicio el quince siguiente y concluyó el trece 
de septiembre del mismo año.

en esa tesitura, se advierte que la presente acción fue presentada con 
oportunidad, toda vez que se recibió el escrito de demanda inicial en la ofi
cina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal el trece 
de septiembre de dos mil diez, según consta del sello de recepción que obra 
al reverso de la foja treinta y ocho del expediente.

por tanto, la acción de inconstitucionalidad en estudio fue presentada 
conforme a lo establecido en la ley reglamentaria de la materia.

terCero.—a continuación se procede al análisis de la legitimación del 
promovente, por ser un supuesto indispensable para el ejercicio de la acción.

el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, faculta al procurador general de la república para 
interponer la acción de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter 
federal, estatal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales 
celebrados por el estado mexicano.

de igual forma es de señalar que, en la especie se actualiza el supuesto 
jurídico citado en el precepto constitucional que antecede, toda vez que 
plantea la probable inconstitucionalidad del artículo primero transitorio del 
decreto 1047/2010 ii p.o., por el que se reforman y adicionan la ley de Salud, 
la ley para la prevención de las adicciones, tratamiento, disminución de daño 
y reinserción Social de personas con adicción, el Código de procedimientos 
penales y la ley de ejecución de penas y medidas de Seguridad, todas ellas 
para el estado de Chihuahua, publicado en el periódico oficial del estado el 
catorce de agosto de dos mil diez.

ahora bien, quien suscribe la demanda inicial de acción de inconsti
tucionalidad es arturo Chávez Chávez, en su carácter de procurador general 
de la república, cargo que acredita con copia certificada del nombramiento 
otorgado por el presidente de los estados unidos mexicanos, a su favor (foja 
treinta y nueve del expediente).

en este entendido, para determinar la representación jurídica de dicha 
institución, es menester observar el contenido de los artículos 102, apartado 
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a, tercer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 6, fracción ii, de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, 
que al respecto señalan:

Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

"artículo 102.

"…

"el procurador general de la república intervendrá personalmente en las 
controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de esta Constitución."

Ley Orgánica de la Procuraduría general de la República.

"artículo 6. Son atribuciones indelegables del procurador general de la 
república:

"…

"ii. intervenir en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en los térmi
nos previstos en dicho precepto y en las leyes aplicables."

ahora, la representación jurídica de la procuraduría General de la re
pública, recae originalmente en su titular;1 por tanto, dicho servidor público 
federal es quien se encuentra facultado constitucional y legalmente para repre
sentar a esa institución.

a mayor abundamiento, conviene citar la siguiente tesis jurisprudencial:

"Núm. registro: 188899
"Jurisprudencia
"materia(s): Constitucional
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

1 "artículo 2. al frente de la procuraduría General de la república estará el procurador general de 
la república, quien presidirá al ministerio público de la Federación."
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"tomo: XiV, septiembre de 2001
"tesis: p./J. 98/2001
"página: 823

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCurador GeNeral 
de la repÚBliCa tieNe leGitimaCióN para impuGNar mediaNte 
ella, leYeS FederaleS, loCaleS o del diStrito Federal, aSÍ Como 
tratadoS iNterNaCioNaleS.—el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos faculta al procurador 
general de la república para impugnar, mediante el ejercicio de las acciones 
de inconstitucionalidad, leyes de carácter federal, estatal o del distrito Fede
ral, así como tratados internacionales, sin que sea indispensable al efecto la 
existencia de agravio alguno, en virtud de que dicho medio de control cons
titucional se promueve con el interés general de preservar, de modo directo y 
único, la supremacía constitucional, a fin de que la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación realice un análisis abstracto de la constitucionalidad de la 
norma. en otras palabras, no es necesario que el procurador general de la re
pública resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra de la cual 
enderece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la resolu
ción que llegue a dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto 
e impersonal de que se respete la supremacía de la Carta magna."

por lo que en la especie, es de considerarse que, el procurador general 
de la república es un órgano legitimado constitucionalmente para ejercer 
la acción de inconstitucionalidad de una ley; y que la persona que suscribe la 
demanda inicial es su titular, mismo que cuenta con la personería necesaria 
para representar a dicha institución. 

Cuarto.—previo al estudio de fondo del asunto, conviene analizar las 
cuestiones de improcedencia o sobreseimiento que pudieran actualizarse, 
ya sea que las partes las hagan valer o en su defecto, este alto tribunal las 
advierta de oficio, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del ar
tículo 19 de la ley reglamentaria de la materia.

al respecto, el Congreso del estado de Chihuahua, solicita el sobre
seimiento de la presente acción de inconstitucionalidad en términos del 
artículo 59, relacionado con el artículo 20, fracción iii, de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii, del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

ello en razón de que el artículo primero transitorio, ahora impugnado, 
forma parte del decreto 1047/2010 ii p.o., mismo que aún no tiene aplica
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ción a los gobernados, por lo que es incuestionable que jurídicamente carece 
del imperativo legal; que el lapso temporal otorgado constituye la vacatio 
legis, de los ordenamientos reformados, lo que significa que su vigencia aún 
no inicia formalmente.

debe desestimarse la causal de improcedencia invocada, pues confor
me al artículo 60 de la ley reglamentaria de la materia, el plazo para promover 
la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, contados a 
partir del día siguiente al en que la ley cuya invalidez se reclama fue publi 
cada en el medio oficial correspondiente, por lo que resulta que para efecto 
de la promoción de dicho medio de control constitucional, basta la publica
ción de la norma en el medio de publicación oficial, sin que ello se condicione 
al inicio de vigencia, como se pretende.

tiene aplicación a lo anterior la siguiente tesis:

"Núm. registro: 194619
"Jurisprudencia
"materia(s): Constitucional
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: iX, febrero de 1999
"tesis: p./J. 2/99
"página: 287

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el plaZo para iNterpo
Nerla eS a partir del dÍa SiGuieNte de la puBliCaCióN oFiCial de 
la Norma impuGNada.—el hecho de que la norma general impugnada 
haya iniciado su vigencia o se haya llevado a cabo el primer acto de apli
cación de la misma antes de su publicación, resulta irrelevante para efectos 
del cómputo para la interposición de la acción de inconstitucionalidad, ya 
que conforme a los artículos 105, fracción ii, párrafo segundo de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y 60 de la ley reglamentaria 
de las fracciones i y ii del precepto constitucional citado, el plazo para pro
moverla es de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente al 
en que la ley cuya invalidez se reclama fue publicada en el medio oficial 
correspondiente.

"acción de inconstitucionalidad 1/98. diputados integrantes de la XlVii 
legislatura del Congreso del estado de morelos. 20 de octubre de 1998. una
nimidad de diez votos. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: Genaro david 
Góngora pimentel. Secretario: Jorge alberto González Álvarez."
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en virtud de que este alto tribunal no advierte que en el presente asunto 
se actualice causal de improcedencia o motivo de sobreseimiento alguno, se 
procede al estudio de los conceptos de invalidez que se hacen valer.

QuiNto.—el actor en sus conceptos de invalidez plantea esencial
mente, que el legislador local, con el artículo primero transitorio del decreto 
1047/2010 ii p.o., por el que se reforman y adicionan artículos de la ley de 
Salud, la ley para la prevención de las adicciones, tratamiento, disminución 
de daño y reinserción Social de personas con adicción, el Código de proce
dimientos penales y la ley de ejecución de penas y medidas de Seguridad, 
todas para el estado de Chihuahua, publicado en el periódico oficial de ese 
estado el catorce de agosto de dos mil diez, indebidamente amplía el término 
para la entrada en vigor de las disposiciones en materia de narcomenudeo 
hasta el quince de agosto de dos mil once, ya que debió establecer su vigen
cia a partir del veintiuno de agosto de dos mil diez, esto es, al completarse 
el año que el legislador federal otorgó a las legislaturas de los estados para 
adecuar sus normas en esa materia, en términos de lo establecido en el se
gundo párrafo del artículo primero transitorio del decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación de veinte de agosto de dos mil nueve.

Que es una atribución exclusiva del legislativo Federal establecer la 
vigencia de las normas en materia de narcomenudeo, de conformidad con 
los numerales 16 y 73, fracciones XVi y XXi, constitucionales, por lo que el le
gislador local se excedió en sus atribuciones al ampliar el término para la 
entrada en vigor de las disposiciones en esa materia.

Son infundados los argumentos de invalidez planteados y para demos
trarlo se abordarán los siguientes temas:

i. parámetro constitucional de control aplicable.

ii. disposiciones aplicables de la ley General de Salud.

iii. Juicio abstracto de constitucionalidad.

I. Parámetro constitucional de control aplicable

en el presente caso, la cuestión por dilucidar se circunscribe a deter
minar si el legislador del estado de Chihuahua, al emitir la norma general impug
nada, se excedió o no en sus atribuciones, invadiendo una esfera competencial 
exclusiva y excluyente del Congreso de la unión.
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el contraste de la norma legal impugnada se realiza a la luz, primor
dialmente, de los artículos 4o. y 73, fracciones XVi y XXi, párrafo tercero, cons
titucionales.

Como lo ha hecho este tribunal pleno en ocasiones anteriores,2 es pre
ciso desentrañar el sentido y alcance de los parámetros constitucionales de 
control aplicables.

la concurrencia en la materia de salubridad general se estableció en 
mil novecientos ochenta y tres, cuando se reformó el artículo 4o. constitu
cional para incluir el derecho a la protección de la salud como un derecho 
fundamental en el texto Constitucional.

el párrafo adicionado al artículo 4o. delega en el legislador ordinario la 
facultad de establecer, mediante una ley general, la concurrencia en materia 
de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVi del artículo 
73 de la propia Constitución.

el artículo 73, fracción XVi,3 establece, desde su texto original, que el 
Congreso de la unión tiene facultad para establecer leyes sobre salubridad 
general en la república.4

en ejercicio de esa competencia, el Congreso Federal emitió la ley 
General de Salud, publicada en el diario oficial de la Federación el siete de 
febrero de mil novecientos ochenta y tres.

en virtud del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil cinco,5 se adicionó un párrafo tercero a 
la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, para quedar como sigue (énfasis añadido):

2 por ejemplo, en la acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas «62/2008, 63/2008, 
64/2008 y 65/2008», así como en la diversa 33/2009 y sus acumuladas 34/2009 y 35/2009.
3 "artículo. 73. el Congreso tiene facultad:
"…
"XVi. para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, natu
ralización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la república."
4 la referida atribución se encontraba en la Constitución de 1857, en virtud de una reforma cons
titucional de 1908. 
5 el artículo único transitorio del citado decreto estableció: "el presente decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial de la Federación."
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"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXi. para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar los 
castigos que por ellos deban imponerse; expedir una ley general en materia 
de secuestro, que establezca, como mínimo, los tipos penales y sus sancio
nes, la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la 
Fede ra ción, el distrito Federal, los estados y los municipios; así como legis
lar en materia de delincuencia organizada.

"las autoridades federales podrán conocer también de los delitos del 
fuero común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales.

"en las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes 
federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales."

al efecto, es preciso interpretar la disposición constitucional bajo aná
lisis, en el contexto sistemático en que se inserta, a la luz de la estructura 
federal del estado mexicano.

ante todo, es preciso señalar que el término "concurrencia" tiene un 
sentido técnico en el lenguaje constitucional y el concepto de concurrencia 
debe analizarse dependiendo de la materia en la cual se aplica,6 toda vez que 
las materias concurrentes que se han ido generando en la Constitución no se 
crearon todas en un mismo momento, sino que responden a elementos histó
ricos específicos que requieren de un análisis particular en cada tipo de caso.

en el orden jurídico mexicano, las facultades concurrentes entrañan que 
las entidades federativas, inclusive el distrito Federal, los municipios y la Fe
deración, pueden actuar válidamente respecto de una misma materia, pero 
será el Congreso de la unión el que determine la forma y los términos de la 
participación de dichos entes mediante una ley general.

las leyes generales son normas expedidas por el Congreso de la unión 
que distribuyen competencias entre los distintos niveles de gobierno en las 
materias concurrentes y sientan las bases para su regulación, de ahí que no 

6 Como se determinó por este tribunal pleno, al resolver la controversia constitucional 54/2009. 
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pretenden agotar la regulación de la materia respectiva, sino que pretenden ser 
la plataforma mínima o piso de regulación desde el que las entidades pueden 
darse sus propias normativas, tomando en cuenta su realidad social. 

es preciso destacar que las referidas leyes generales se expiden por el 
Congreso de la unión por delegación del poder Constituyente permanente. 
en ese sentido, puede afirmarse que las leyes generales son leyes federales.

Sirven de apoyo a lo anterior las tesis plenarias de jurisprudencia: p./J. 
142/2001 y p./J. 5/2010, de rubros: "FaCultadeS CoNCurreNteS eN el 
SiStema JurÍdiCo meXiCaNo. SuS CaraCterÍStiCaS GeNeraleS."7 y 
"leYeS loCaleS eN materiaS CoNCurreNteS. eN ellaS Se puedeN 
aumeNtar laS proHiBiCioNeS o loS deBereS impueStoS por laS 
leYeS GeNeraleS."8

el artículo 73, fracción XXi, párrafo tercero, de la Constitución Federal 
establece que en las materias concurrentes previstas en la propia Constitu
ción, las "leyes federales" establecerán los supuestos en que las autoridades 
del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales. 

7 texto: "Si bien es cierto que el artículo 124 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece que: ‘las facultades que no están expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados.’, también lo es 
que el órgano reformador de la Constitución determinó, en diversos preceptos, la posibilidad 
de que el Congreso de la unión fijara un reparto de competencias, denominado ‘facultades con
currentes’, entre la Federación, las entidades federativas y los municipios e, inclusive, el distrito 
Federal, en ciertas materias, como son: la educativa (artículos 3o., fracción Viii y 73, fracción 
XXV), la de salubridad (artículos 4o., párrafo tercero y 73, fracción XVi), la de asentamientos 
humanos (artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción XXiXC), la de seguridad pública (artículo 73, 
fracción XXiii), la ambiental (artículo 73, fracción XXiXG), la de protección civil (artículo 73, frac
ción XXiXi) y la deportiva (artículo 73, fracción XXiXJ). esto es, en el sistema jurídico mexicano 
las facultades concurrentes implican que las entidades federativas, incluso el distrito Federal, los 
municipios y la Federación, puedan actuar respecto de una misma materia, pero será el Con
greso de la unión el que determine la forma y los términos de la participación de dichos entes a 
través de una ley general." (énfasis añadido).
8 texto: "las leyes generales son normas expedidas por el Congreso de la unión que distribuyen 
competencias entre los distintos niveles de gobierno en las materias concurrentes y sientan las 
bases para su regulación, de ahí que no pretenden agotar la regulación de la materia respec
tiva, sino que buscan ser la plataforma mínima desde la que las entidades puedan darse sus 
propias normas tomando en cuenta su realidad social. por tanto, cumpliendo el mínimo nor
mativo que marca la ley general, las leyes locales pueden tener su propio ámbito de regula
ción, poniendo mayor énfasis en determinados aspectos que sean preocupantes en una región 
específica. Si no fuera así, las leyes locales en las materias concurrentes no tendrían razón de ser, 
pues se limitarían a repetir lo establecido por el legislador federal, lo que resulta carente de 
sentido, pues se vaciaría el concepto mismo de concurrencia. en este sentido, las entidades 
federativas pueden aumentar las obligaciones o las prohibiciones que contiene una ley general, 
pero no reducirlas, pues ello haría nugatoria a ésta."
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así, la referida disposición delega en favor del Congreso Federal la auto
rización, para que en las materias concurrentes previstas en la propia Cons
titución, establezca "los supuestos" en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales.

Bajo un análisis estructural, puede decirse que la disposición bajo es
tudio es una norma constitutiva9 de rango constitucional que confiere al Con
greso de la unión poder para legislar. en tal virtud, establece o especifica 
las condiciones para dictar normas generales en la materia de que se trata, es 
decir, en las materias concurrentes previstas expresamente en la propia Cons
titución General de la república, como la salubridad general.

así, dentro del hecho operativo o supuesto de la norma, se establece 
que, entre las condiciones de la producción normativa válida, se encuentra que 
debe tratarse de las materias concurrentes especificadas expresamente en la 
Constitución Federal.

dándose ese hecho normativo, el Congreso Federal, como se indicó, está 
facultado para establecer, en "leyes federales", los supuestos en que las auto
ridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales.

es preciso señalar que mediante la norma constitutiva en análisis, que 
confiere al Congreso de la unión, bajo determinadas condiciones, poder nor
mativo para legislar en la materia indicada, el poder Constituyente perma
nente, autoriza, a su vez, expresamente a las autoridades del fuero común 
para que puedan conocer y resolver sobre delitos federales en los supuestos 
que establezcan las "leyes federales."

Cabe destacar que en la formulación normativa del artículo 73, frac
ción XXi, párrafo tercero, figura un término que resulta crítico para dilucidar 
el sentido y alcance de la disposición constitucional bajo análisis, a saber: 
"supuestos".10 en el contexto en que aparece dicho término tiene un sentido 
normativo que significa, en general, las condiciones de la producción norma

9 las normas constitutivas especifican cuáles son las condiciones para la producción de cambios 
normativos. Véase: Juan ruiz manero, "una tipología de las normas constitucionales", en J. aguiló, 
m. atienza y J. ruiz manero (eds.), Fragmentos para una teoría de la Constitución, madrid, iustel, 
2007. 
10 desde un punto de vista gramatical "supuesto", en una primera acepción, significa: "objeto 
y materia que no se expresa en la proposición, pero es aquello de que depende, o en que con
siste o se funda, la verdad de ella." Véase: diccionario de la lengua española de la real acade
mia española, vigésima segunda edición.
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tiva a cargo de las entidades federativas, lo que incluye, entre otros aspectos, 
las bases, condiciones e hipótesis para que las autoridades del fuero común 
puedan conocer y resolver sobre delitos federales, en particular, la determi 
nación de los elementos del tipo penal, mas no las condiciones de operación 
que deben darse en el interior de cada una de las entidades federativas.

en el procedimiento de la citada adición constitucional, la Cámara de 
diputados, como Cámara revisora, se refirió a diversas iniciativas de decreto 
de reformas, tres presentadas por diputados del partido acción Nacional, una 
presentada por el Congreso del estado de Jalisco y la presentada por el poder 
ejecutivo Federal. Si bien la iniciativa del ejecutivo Federal fue la que se consi
deró en el procedimiento que condujo a la aprobación del decreto de adición, 
todas ellas, sin excepción, proponían la conveniencia, en el marco de nuevos 
esquemas de corresponsabilidad o colaboración, de modificar el artículo 73, 
fracción XXi, de la Constitución Federal para conferir al legislador ordinario 
la facultad para distribuir la competencia entre la Federación y las entidades 
federativas para conocer de determinados delitos, particularmente de cier
tos delitos contra la salud, dada la necesidad de enfrentar la creciente crimi
nalidad en todo el territorio nacional.

de la exposición de motivos de la iniciativa del poder ejecutivo Federal11 
y de los dictámenes respectivos,12 así como de las minutas que fueron apro

11 "en materia de política interior, el plan Nacional de desarrollo 20012006 prevé la transferencia 
de responsabilidades, atribuciones y recursos de la Federación a las entidades federativas y muni
cipios, es decir, una redistribución de facultades con objeto de fortalecer a las autoridades locales 
y acercar los procesos de toma de decisiones a la población, depositándolos en las instancias de 
gobierno más inmediatas.
"el instrumento programático referido, señala que el país necesita avanzar con plena convicción 
federalista hacia una coherente arquitectura de gobiernos, que reconozca su espacio a las auto
ridades locales y potencie las oportunidades en sus distintas regiones.
"asimismo, es de resaltarse la necesidad que existe de parte del Gobierno Federal de que se asuma 
por todas las instituciones gubernamentales en el territorio nacional, una posición de vanguardia 
que, combinada con información interna y externa, de manera oportuna, permita instrumentar polí
ticas para el desarrollo integral del país.
"uno de los aspectos en que resulta imprescindible fortalecer las facultades de las entidades 
federativas, sin detrimento de los avances en la construcción de las estructuras de coordinación 
entre los diversos órdenes de gobierno, lo es la defensa conjunta frente a la delincuencia, la 
cual es día a día más dinámica.
"en efecto, el combate a la delincuencia en sus diversas expresiones, particularmente en sus mani
festaciones organizadas, requiere del otorgamiento de las facultades necesarias para la actua
ción ágil, oportuna y eficaz de las autoridades locales, así como del sustento jurídico constitucional 
para el diseño de nuevos instrumentos de coordinación y colaboración entre la Federación y las en
tidades federativas.
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badas en los términos de la iniciativa, cabe establecer que la adición de un 
párrafo tercero a la fracción XXi del artículo 73 constitucional se sustentó, 
primordialmente, en las razones siguientes: 

"Sólo así, las instancias encargadas de la procuración de justicia y de la seguridad pública en el 
país, desempeñarán los mandatos constitucionales y legales, de forma tal que siempre se satis
fagan dichas funciones de manera pronta y expedita, y fortalecerán el apego a la legalidad por 
parte de los servidores públicos.
"por otra parte, es necesario que las acciones derivadas de los instrumentos de coordinación y 
colaboración entre los tres órdenes de gobierno, en materia de seguridad pública y procuración 
de justicia, se traduzcan en resultados en el ámbito de la impartición de justicia.
"de esta manera, la lucha frontal contra la delincuencia podrá llevarse a cabo tanto en su fase de 
investigación y persecución de los delitos, como en la relativa a la imposición de sanciones, 
mediante una cadena de acciones que garanticen resultados positivos; por el conocimiento y 
desarrollo de las investigaciones de los ilícitos que concluyan en sentencias condenatorias.
"el estado mexicano, dentro de sus tareas fundamentales, tiene la obligación de salvaguardar las 
garantías individuales previstas en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
las cuáles, en muchas ocasiones, se ponen en peligro por la insuficiente actuación de las auto
ridades competentes, por ejemplo, ante la delincuencia organizada, especialmente cuando sus 
actividades ilícitas recaen en materias que compete regular de manera concurrente a la Fede
ración y a las entidades federativas.
"tal es el caso de las materias de salubridad general de la república, asentamientos humanos, 
educación pública, equilibrio ecológico y protección al ambiente, por citar otros ejemplos.
"especial atención merece la materia de salud pública, la cual se ha visto seriamente afectada 
por la proliferación del consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas en todo el terri
torio nacional, lo que demuestra el incremento de delitos contra la salud en su modalidad de 
posesión, comercio o suministro ilícito, para su distribución en dosis individuales. este fenó
meno es una de las amenazas más serias que enfrenta el estado mexicano, ya que pone en 
riesgo no sólo la salud y seguridad públicas, sino que incluso llega a atentar contra la seguridad 
nacional. en efecto, el narcotráfico es sin duda uno de los ilícitos que generan más violencia y, por 
tanto, afectan la convivencia social y la solidez de nuestras instituciones.
"en consecuencia, resulta imprescindible generar instrumentos de coordinación, sobre la base de 
un sólido sustento constitucional y legal, para que las autoridades de las entidades federativas, 
por ser éstas las que generalmente tienen conocimiento inmediato de este tipo de ilícitos, en 
colaboración con las autoridades federales, ataquen el fenómeno antes descrito desde sus 
raíces, bajo una visión conjunta de estado.
"aunado a lo anterior, y con el fin de lograr una estrategia integral que sume los esfuerzos de 
todos, es preciso incorporar a la sociedad en los proyectos y programas en los tres órdenes 
de gobierno, relacionados con las instituciones encargadas de prevenir, investigar y perseguir 
los delitos, a fin de que los enriquezcan con propuestas novedosas y con acciones valientes y 
reflexivas. Sólo así se alcanzará una visión amplia de estado en la lucha frontal contra la delin
cuencia, particularmente en sus manifestaciones más inmediatas.
"el establecimiento de nuevas formas de investigación y persecución de los delitos, así como de 
impartición de justicia, que necesariamente se orienten hacía el fortalecimiento del federalismo, 
al involucrar a las entidades federativas y a la Federación en una nueva visión conjunta, para el 
diseño de estrategias coordinadas, responde a los reclamos de los mexicanos por institucio
nes de procuración y de administración de justicia sólidas y unidas, que ofrezcan resultados 
tangibles en el abatimiento de la impunidad y, por ello, coadyuven a una mejor y más eficaz segu
ridad pública.
"adicionalmente, es de advertirse que ante el alarmante incremento en los delitos que afectan 
en forma más significativa a la sociedad, y que atentan en contra de valores jurídicos cuya salva



1235PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

(1) la materia de salud pública merece especial atención, ya que la 
misma se ha visto seriamente afectada por la proliferación del consumo 
de estupefacientes y sustancias psicotrópicas en todo el territorio nacional, lo 

guarda corresponde de manera concurrente a la Federación y a los estados de la república, así 
como al distrito Federal, las instancias encargadas de la procuración e impartición de justicia 
no cuentan, de manera aislada, con la infraestructura ni la capacidad suficientes para conocer y 
perseguir eficazmente todos y cada uno de estos ilícitos, por lo que, de nueva cuenta, se reitera 
la necesidad de encontrar mecanismos que con el debido sustento constitucional y regulación 
en los ordenamientos legales secundarios, permitan una mejor coordinación.
"el caso más apremiante es el de los ilícitos de posesión, comercio y suministro de dosis indivi
dualizadas de narcóticos, a los que se conoce comúnmente como ‘narcomenudeo’, el cual registra 
aumentos significativos en todo el territorio nacional.
"en tal virtud, el programa Nacional de procuración de Justicia 20012006 prevé la instrumen
tación de un nuevo modelo de procuración de justicia nacional, en el cual se inserten los tres 
órdenes de gobierno, sobre la base de una visión conjunta y coincidente, con el propósito, 
entre otras cuestiones, de garantizar la seguridad pública de manera integral en beneficio de la 
tranquilidad social, y lograr que la procuración de justicia sea pronta y expedita, apegada a derecho 
y con respeto absoluto a los derechos humanos.
"Con esta iniciativa se apoya al Sistema Nacional de Seguridad pública, toda vez que es una ins
tancia de probada eficiencia en la coordinación de los Gobiernos Federal, estatales, del distrito 
Federal y municipales, que permite la orientación de los recursos públicos y el reforzamiento de 
los esquemas de seguridad pública con base en programas de trabajo debidamente fundamen
tados y justificados.
"la iniciativa que someto a consideración de esa soberanía, tiene por objeto crear el marco 
constitucional idóneo para que las autoridades de procuración de justicia federales y de las enti
dades federativas puedan conocer conjuntamente de determinados delitos federales y, por 
ende, estén facultadas para investigarlos y perseguirlos ante los tribunales federales o del fuero 
común, según corresponda, los cuales, a la vez, estarán facultados para conocer de los procesos 
respectivos y, en su caso, imponer las penas y demás sanciones que procedan.
"en todo caso, los delitos a los que se refiere el párrafo que antecede quedarán limitados sólo a 
aquellos que se prevengan en leyes de carácter general, cuyo objeto sea la regulación de mate
rias que la Constitución política de los estados unidos mexicanos expresamente considera 
de tipo concurrente; es decir, en materias que corresponde regular tanto a la Federación como a 
las entidades federativas. tal es el caso, por ejemplo de la materia de salubridad general de la 
república; asentamientos humanos; equilibrio ecológico y protección al ambiente y educación, 
entre otras.
"el ejemplo más claro de lo anterior se expresa en el artículo 73, fracción XVi, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, conforme al cual la Federación queda facultada para 
legislar sobre salubridad general y, en consecuencia, las entidades federativas lo están para legis
lar sobre salubridad local. asimismo, el artículo 4o. de la Constitución General, establece en su 
párrafo tercero la tutela del bien jurídico salud pública.
"ahora bien, en tanto la Constitución otorga a la Federación atribuciones en materia de salubridad 
general de la república, y a las entidades federativas en materia de salubridad general en sus 
respectivos ámbitos territoriales, es consecuente que también el propio texto Constitucional 
les otorgue la facultad punitiva respecto de conductas que atenten contra dichos valores jurídi
cos. de esta manera, la presente iniciativa pretende crear la base jurídica para que las entidades 
federativas, de conformidad con las leyes federales, tengan facultades para investigar, perseguir 
y sancionar delitos tales como el narcomenudeo que, por su naturaleza, constituye una conducta 
que atenta en contra de la salubridad general en la circunscripción territorial en que se lleva a 
cabo y que, por ende, correspondería conocer a la entidad federativa respectiva.
"en efecto, esta iniciativa propone la creación de instrumentos jurídicos para que las autori
dades de las entidades federativas, conozcan en el ámbito de sus competencias, de este tipo de 
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que demuestra el incremento de delitos contra la salud en su modalidad de 
posesión, comercio o suministro ilícito, para su distribución en dosis indivi
duales, lo que constituye –dice la iniciativa– "una de las amenazas más serias 
que enfrenta el Estado Mexicano ya que pone en riesgo no sólo la salud 
y seguridad públicas, sino que incluso llega a atentar contra la seguri
dad nacional."

(2) la ley Fundamental reconoce el derecho fundamental que toda 
persona tiene a la protección de la salud.

(3) posibilita que la ley defina las bases y modalidades para el acceso 
a los servicios de salud. 

actividades ilícitas, ya que por la afectación directa a la población de una circunscripción territo
rial determinada, se facilita, sin lugar a dudas, la identificación tanto de los sujetos activos como 
de las víctimas del delito.
"Cabe destacar que el narcomenudeo es un delito que ejemplifica claramente la hipótesis ante
rior, pero ello no obsta para que otros delitos, de naturaleza jurídica similar, se ubiquen en el 
mismo supuesto.
"en consecuencia, se propone adicionar un párrafo tercero a la fracción XXi del artículo 73 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, con el fin de facultar a las autori
dades del Fuero Común para conocer y resolver sobre delitos federales que se establezcan en 
ordenamientos legales, cuyo objeto sea la regulación de materias en las que participen la Fede
ración y las entidades federativas de manera concurrente.
"esta iniciativa atiende a la importancia de avanzar en el estado social de derecho y construir 
un federalismo redistribuidor de competencias, que fortalece la autonomía de las entidades 
federativas, sin perjuicio de que a través de los ordenamientos legales secundarios se refuer
cen los mecanismos de coordinación existentes y, en su caso, se establezcan nuevas figuras de 
colaboración."
12 en el dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de estudios legislativos, 
primera de la Cámara de Senadores (Cámara de origen) se puede leer lo siguiente: "Quinto. 
del artículo 133 constitucional se derivan, a su vez, dos principios más: el de legalidad, conforme 
al cual todo acto contrario a la Constitución carece de valor jurídico; y, el de competencia indelega
ble, que de acuerdo con su esencia cada órgano tiene su competencia que no es delegable salvo 
los casos que señale expresamente la propia Constitución. Conforme al primero de los citados 
principios, todo acto de los órganos del estado debe encontrarse fundado y motivado por el de
recho vigente; es decir, debe sujetarse al derecho, debe tener su apoyo estricto en una norma 
legal que sea conforme con las disposiciones de fondo y forma consignadas en la Constitu
ción. de ese principio nace la obligación pública de los órganos del estado de hacer solamente 
aquello que expresamente la ley les permita.
"Sexto. la adición que se examina se concibe en el respeto a los principios fundamentales alu
didos, al conferir al Congreso de la unión la facultad que lo autoriza a delegar en las autoridades 
locales competencia para conocer de delitos federales, cuando la consumación de éstos trans
greda alguno de los bienes jurídicos o los valores de aquellas materias en las que la Constitución 
establezca la concurrencia de la Federación y los estados, para su ejercicio. No desvirtúa la estruc
tura de nuestro sistema federal ni el principio de distribución de competencias; y, por lo contra
rio, consolida la vigencia de ese sistema sobre la base de la cooperación y el auxilio recíproco."
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(4) establece la concurrencia de la Federación y los estados en mate
ria de salubridad general.

(5) el narcomenudeo, por sus características peculiares, constituye una 
conducta que afecta severamente la salubridad general de la comunidad del 
estado en que tiene lugar su comisión.

(6) de lo anterior se sigue la conveniencia de que la propia Consti
tución confiera a las autoridades del fuero común facultades para "penalizar 
las conductas que atenten contra los valores jurídicos que al concepto de 
salubridad general le son inmanentes".

(7) es imprescindible generar instrumentos de coordinación y coope
ración, sobre la base de un sólido sustento constitucional y legal, para que 
las autoridades de las entidades federativas, por ser éstas las que general
mente tienen conocimiento inmediato de este tipo de ilícitos, en colaboración 
con las autoridades federales, ataquen el fenómeno antes descrito desde sus 
raíces, bajo una visión conjunta de estado.

(8) la finalidad primordial de la adición constitucional es cimentar 
la base constitucional mediante la cual se conceda a los estados, de confor
midad con la legislación federal, la facultad de investigar, perseguir y sancio
nar la consumación de delitos federales que tengan relación con las materias 
en que la Constitución reconoce la concurrencia de ambos órdenes com
petenciales, particularmente, pero no exclusivamente, delitos como el narco
menudeo.

(9) resulta imprescindible fortalecer las facultades de las entidades 
federativas, como lo es la defensa conjunta frente a la delincuencia en sus 
diversas expresiones, particularmente en sus manifestaciones organizadas y 
para su combate se requiere del otorgamiento de las facultades necesa
rias para la actuación ágil, oportuna y eficaz de las autoridades locales.

Conforme con lo antes expuesto, se establece que en el artículo 73, 
fracción XXi, párrafo tercero, constitucional hay un mandato explícito del 
poder Constituyente permanente para que en las materias concurrentes pre
vistas constitucionalmente (en el caso, salud), las "leyes federales" (es decir, 
hay una delegación a favor del Congreso de la unión) establecerán los su
puestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver 
sobre delitos federales (en el caso, delitos contra la salud en su modalidad 
de narcomenudeo).
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II. disposiciones aplicables de la Ley general de Salud

en el contexto anterior, es preciso ahora considerar, en lo que interesa, 
el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de 
dos mil nueve, por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas dispo
siciones de la ley General de Salud, del Código penal Federal y del Código 
Federal de procedimientos penales, en particular por el que se reformó la 
fracción XXiii del artículo 3; el párrafo primero del artículo 192; se adicionó 
un capítulo Vii denominado: "Delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo", que comprende los numerales 473 a 482, todos de la ley 
General de Salud.

al respecto, la razón primordial por la que se tiene en cuenta la refe
rida ley General de Salud es que no solamente resulta necesaria para com
prender el sentido y alcance total de las normas aplicables, dado el carácter 
sistemático del derecho, sino que, sobre todo, en dicha ley, por disposición 
constitucional, es la que distribuye las competencias en la materia. en rela
ción con lo anterior, es preciso señalar que este alto tribunal ha sostenido 
que en materias concurrentes es válido utilizar las leyes generales como pará
metro de contraste en la acción de inconstitucionalidad.13

ahora bien, los artículos del referido decreto federal, en lo que inte
resa, son:

"artículo 3o. en los términos de esta ley, es materia de salubridad 
general:

"…

(reformada, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"XXiii. la prevención del consumo de estupefacientes y psicotrópicos 

y el programa contra la farmacodependencia."

"artículo 13. la competencia entre la Federación y las entidades fede
rativas en materia de salubridad general quedará distribuida conforme a lo 
siguiente:

"a. Corresponde al ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Salud:

13 tal como se reconoció por este tribunal pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
119/2008 y la controversia constitucional 54/2009. 
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"…

(reformada, d.o.F. 10 de junio de 2011) 
"ii. en las materias enumeradas en las fracciones i, iii, XV Bis, XXi, XXii, 

XXiii, XXiV, XXV, XXVi y XXVii del artículo 3o. de esta ley, organizar y operar los 
servicios respectivos y vigilar su funcionamiento por sí o en coordinación 
con dependencias y entidades del sector salud; 

"…

"B. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en mate
ria de salubridad general, como autoridades locales y dentro de sus respec
tivas jurisdicciones territoriales:

(reformada, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"i. organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servi

cios de salubridad general a que se refieren las fracciones ii, ii Bis, iV, iV Bis, 
iV Bis 1, iV Bis 2, V, Vi, Vii, Viii, iX, X, Xi, Xii, Xiii, XiV, XV, XVi, XVii, XViii, XiX, 
XX, XXVi Bis y XXVii Bis, del artículo 3o. de esta ley, de conformidad con las 
disposiciones aplicables;

"…

(adicionado, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"C. Corresponde a la Federación y a las entidades federativas la preven

ción del consumo de narcóticos, atención a las adicciones y persecución de 
los delitos contra la salud, en los términos del artículo 474 de esta ley."

(reformado, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"artículo 192. la Secretaría de Salud elaborará un programa nacional 

para la prevención y tratamiento de la farmacodependencia, y lo ejecutará en 
coordinación con dependencias y entidades del sector salud y con los gobier
nos de las entidades federativas.

"este programa establecerá los procedimientos y criterios para la pre
vención, tratamiento y control de las adicciones y será de observancia obliga
toria para los prestadores de servicios de salud del Sistema Nacional de Salud 
en todo el territorio nacional y en los establecimientos de los sectores público, 
privado y social que realicen actividades preventivas, de tratamiento y de control 
de las adicciones y la farmacodependencia.

"las campañas de información y sensibilización que reciba la población 
deberán estar basadas en estudios científicos y alertar de manera adecuada 
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sobre los efectos y daños físicos y psicológicos del consumo de estupefacien
tes y psicotrópicos.

"de conformidad con los términos establecidos por el programa nacio
nal para la prevención y tratamiento de la farmacodependencia, los gobiernos 
de las entidades federativas serán responsables de:

"i. promover y llevar a cabo campañas permanentes de información y 
orientación al público, para la prevención de daños a la salud provocados por 
el consumo de estupefacientes y psicotrópicos; y

"ii. proporcionar información y brindar la atención médica y los tra
tamientos que se requieran a las personas que consuman estupefacientes y 
psicotrópicos."

(adicionado, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"artículo 192 Quáter. para el tratamiento de los farmacodependien

tes, las dependencias y entidades de la administración pública en materia de 
salu bridad general, tanto federales como locales, deberán crear centros 
especializados en tratamiento, atención, y rehabilitación, con base en sistemas 
modernos de tratamiento y rehabilitación, fundamentados en el respeto a la 
integridad y a la libre decisión del farmacodependiente.

"la ubicación de los centros se basará en estudios rigurosos del im
pacto de las adicciones en cada región del país y deberá:

"i. Crear un padrón de instituciones y organismos públicos y privados que 
realicen actividades de prevención, tratamiento, atención y reinserción social 
en materia de farmacodependencia, que contenga las características de aten
ción, condiciones y requisitos para acceder a los servicios que ofrecen, y

"ii. Celebrar convenios de colaboración con instituciones nacionales e 
internacionales de los sectores social y privado, y con personas físicas que 
se dediquen a la prevención, tratamiento, atención y reinserción social en 
materia de farmacodependencia, con el fin de que quienes requieran de asis
tencia, puedan, conforme a sus necesidades, características, posibilidades 
económicas, acceder a los servicios que todas estas instituciones o personas 
físicas ofrecen."

(adicionado, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"artículo 193 Bis. Cuando el centro o institución reciba reporte del no 

ejercicio de la acción penal, en términos del artículo 478 de esta ley, las auto
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ridades de salud deberán citar al farmacodependiente o consumidor, a 
efecto de proporcionarle orientación y conminarlo a tomar parte en los progra
mas contra la farmacodependencia o en aquellos preventivos de la misma.

"al tercer reporte del ministerio público el tratamiento del farmacode
pendiente será obligatorio."

"artículo 204. …

(adicionado, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"las autoridades de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno 

participarán en la prevención y combate a las actividades de posesión, comer
cio o suministro de estupefacientes y psicotrópicos cuando dichas actividades 
se realicen en lugares públicos, y actuarán conforme a sus atribuciones."

"Capítulo Vii

"delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo

"artículo 473. para los efectos de este capítulo se entenderá por:

"i. Comercio: la venta, compra, adquisición o enajenación de algún 
narcótico;

"ii. Farmacodependencia: es el conjunto de fenómenos de compor
tamiento, cognoscitivos y fisiológicos, que se desarrollan luego del consumo 
repetido de estupefacientes o psicotrópicos de los previstos en los artículos 
237 y 245, fracciones i a iii, de esta ley;

"iii. Farmacodependiente: toda persona que presenta algún signo o sín
toma de dependencia a estupefacientes o psicotrópicos;

"iV. Consumidor: toda persona que consume o utilice estupefacientes 
o psicotrópicos y que no presente signos ni síntomas de dependencia;

"V. Narcóticos: los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o 
vegetales que determinen esta ley, los convenios y tratados internacionales 
de observancia obligatoria en méxico y los que señalen las demás disposi
ciones legales aplicables en la materia;

"Vi. posesión: la tenencia material de narcóticos o cuando éstos están 
dentro del radio de acción y disponibilidad de la persona;
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"Vii. Suministro: la transmisión material de forma directa o indirecta, 
por cualquier concepto, de la tenencia de narcóticos, y

"Viii. tabla: la relación de narcóticos y la orientación de dosis máximas 
de consumo personal e inmediato prevista en el artículo 479 de esta ley."

"artículo 474. las autoridades de seguridad pública, procuración e im
partición de justicia, así como de ejecución de sanciones de las entidades 
federativas, conocerán y resolverán de los delitos o ejecutarán las sanciones y 
medidas de seguridad a que se refiere este capítulo, cuando los narcóticos 
objeto de los mismos estén previstos en la tabla, siempre y cuando la can
tidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el 
monto de las previstas en dicha tabla y no existan elementos suficientes 
para presumir delincuencia organizada.

"las autoridades federales conocerán de los delitos en cualquiera de los 
casos siguientes:

"i. en los casos de delincuencia organizada.

"ii. la cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer 
párrafo de este artículo.

"iii. el narcótico no esté contemplado en la tabla.

"iV. independientemente de la cantidad del narcótico el ministerio 
público de la Federación:

"a) prevenga en el conocimiento del asunto, o

"b) Solicite al ministerio público del fuero común la remisión de la in
vestigación.

"la autoridad federal conocerá de los casos previstos en las fracciones 
ii y iii anteriores, de conformidad con el Código penal Federal y demás dispo
siciones aplicables. en los casos de la fracción iV de este artículo se aplicará 
este capítulo y demás disposiciones aplicables.

"para efecto de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción iV anterior, 
bastará con que el ministerio público de la Federación solicite a la autoridad 
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competente de la entidad federativa, le remita la investigación correspon
diente. las diligencias desahogadas hasta ese momento por las autoridades 
de las entidades federativas gozarán de plena validez.

"en la instrumentación y ejecución de los operativos policíacos que 
se realicen para cumplir con dichas obligaciones las autoridades se coordi
narán en los términos que establece la ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad pública y demás disposiciones aplicables.

"el ministerio público de la Federación podrá solicitar a las autoridades 
de seguridad pública de las entidades federativas, le remitan informes relativos 
a la investigación de los delitos a que se refiere este capítulo.

"el ministerio público de las entidades federativas deberá informar opor
tunamente al ministerio público de la Federación del inicio de las averiguacio
nes previas, a efecto de que éste cuente con los elementos necesarios para, en 
su caso, solicitar la remisión de la investigación en términos de la fracción iV 
inciso b) de este artículo.

"en los casos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, el 
ministerio público del fuero común podrá practicar las diligencias de averi
guación previa que correspondan y remitirá al ministerio público de la Federa
ción, dentro de los tres días de haberlas concluido, el acta o actas levantadas 
y todo lo que con ellas se relacione.

"Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se observarán 
las disposiciones relativas a la retención ministerial por flagrancia.

"Cuando el ministerio público de la Federación conozca de los delitos 
previstos en este capítulo podrá remitir al ministerio público de las entidades 
federativas la investigación para los efectos del primer párrafo de este artícu
lo, siempre que los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la 
tabla, la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar 
por mil el monto de las previstas en dicha tabla y no se trate de casos de la 
delincuencia organizada.

"Si de las constancias del procedimiento se advierte la incompetencia 
de las autoridades del fuero común, remitirá el expediente al ministerio pú
blico de la Federación o al Juez Federal que corresponda, dependiendo de 
la etapa procesal en que se encuentre, a fin de que se continúe el proce
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dimien to, para lo cual las diligencias desahogadas hasta ese momento por la 
autoridad considerada incompetente gozarán de plena validez."

"artículo 475. Se impondrá prisión de cuatro a ocho años y de dos
cientos a cuatrocientos días multa, a quien sin autorización comercie o sumi
nistre, aún gratuitamente, narcóticos previstos en la tabla, en cantidad inferior 
a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla.

"Cuando la víctima fuere persona menor de edad o que no tenga capa
cidad para comprender la relevancia de la conducta o para resistir al agente; 
o que aquélla fuese utilizada para la comisión de los mismos se aplicará 
una pena de siete a quince años de prisión y de doscientos a cuatrocientos 
días multa.

"las penas que en su caso resulten aplicables por este delito serán 
aumentadas en una mitad, cuando:

"i. Se cometan por servidores públicos encargados de prevenir, de
nunciar, investigar, juzgar o ejecutar las sanciones por la comisión de con
ductas prohibidas en el presente capítulo. además, en este caso, se impondrá 
a dichos servidores públicos destitución e inhabilitación hasta por un tiempo 
igual al de la pena de prisión impuesta;

"ii. Se cometan en centros educativos, asistenciales, policiales o de reclu
sión, o dentro del espacio comprendido en un radio que diste a menos de 
trescientos metros de los límites de la colindancia del mismo con quienes a 
ellos acudan, o

"iii. la conducta sea realizada por profesionistas, técnicos, auxiliares o 
personal relacionado con las disciplinas de la salud en cualesquiera de sus 
ramas y se valgan de esta situación para cometerlos. en este caso se im
pondrá, además, suspensión e inhabilitación de derechos o funciones para el 
ejercicio profesional u oficio hasta por cinco años. en caso de reincidencia 
podrá imponerse, además, suspensión definitiva para el ejercicio profesional, 
a juicio de la autoridad judicial."

"artículo 476. Se impondrá de tres a seis años de prisión y de ochenta 
a trescientos días multa, al que posea algún narcótico de los señalados en la 
tabla, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las canti
dades previstas en dicha tabla, sin la autorización correspondiente a que se 
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refiere esta ley, siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad de comer
ciarlos o suministrarlos, aún gratuitamente."

"artículo 477. Se aplicará pena de diez meses a tres años de prisión y 
hasta ochenta días multa al que posea alguno de los narcóticos señalados 
en la tabla en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las pre
vistas en dicha tabla, sin la autorización a que se refiere esta ley, cuando por 
las circunstancias del hecho tal posesión no pueda considerarse destinada 
a comercializarlos o suministrarlos, aún gratuitamente.

"No se procederá penalmente por este delito en contra de quien posea 
medicamentos que contengan alguno de los narcóticos previstos en la tabla, 
cuya venta al público se encuentre supeditada a requisitos especiales de 
ad quisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean 
los necesarios para el tratamiento de la persona que los posea o de otras 
personas sujetas a la custodia o asistencia de quien los tiene en su poder."

"artículo 478. el ministerio público no ejercerá acción penal por el 
delito previsto en el artículo anterior, en contra de quien sea farmacode
pendiente o consumidor y posea alguno de los narcóticos señalados en la 
tabla, en igual o inferior cantidad a la prevista en la misma, para su estricto 
consumo personal y fuera de los lugares señalados en la fracción ii del artícu
lo 475 de esta ley. la autoridad ministerial informará al consumidor la ubica
ción de las instituciones o centros para el tratamiento médico o de orientación 
para la prevención de la farmacodependencia.

"el ministerio público hará reporte del no ejercicio de la acción penal 
a la autoridad sanitaria de la entidad federativa donde se adopte la reso
lución con el propósito de que ésta promueva la correspondiente orientación 
médica o de prevención. la información recibida por la autoridad sanitaria 
no deberá hacerse pública pero podrá usarse, sin señalar identidades, para 
fines estadísticos."

"artículo 479. para los efectos de este capítulo se entiende que el nar
cótico está destinado para su estricto e inmediato consumo personal, cuando 
la cantidad del mismo, en cualquiera de sus formas, derivados o prepara
ciones no exceda de las previstas en el listado siguiente:
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Tabla de orientación de dosis máximas de consumo 
personal e inmediato

Narcótico dosis máxima de consumo personal 
 e inmediato
opio 2 gr.
diacetilmorfina o 
Heroína 

50 mg.

Cannabis sativa, 
índica o mariguana 

5 gr.

Cocaína 500 mg.
lisergida (lSd) 0.015 mg.
mda, polvo, 
metilendioxianfetamina granulado tabletas o cápsulas
 o cristal 
 

40 mg.
 una unidad con peso

  no mayor a 200 mg.
mdma, dl34 
metilendioxin 40 mg. 

una unidad con peso

dimetilfeniletilamina  no mayor a 200 mg.

metanfetamina  una unidad con peso 
 

40 mg.
 no mayor a 200 mg.

"artículo 480. los procedimientos penales y, en su caso, la ejecución de 
las sanciones por delitos a que se refiere este capítulo, se regirán por las dis
posiciones locales respectivas, salvo en los casos del destino y destrucción 
de narcóticos y la clasificación de los delitos como graves para fines del otor
gamiento de la libertad provisional bajo caución, en los cuales se observarán 
las disposiciones del Código Federal de procedimientos penales."

por su parte, los artículos transitorios del también decreto por el que 
se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la ley Gene
ral de Salud –antes referidas–, del Código penal Federal y del Código Federal 
de procedimientos penales publicado en el diario oficial de la Federación el 
veinte de agosto de dos mil nueve, son del tenor literal siguiente:

"transitorios

"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.
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"para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de 
Salud, las legislaturas locales y la asamblea legislativa del distrito Federal 
contarán con el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto para realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda.

"la Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de 
tres años a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las 
acciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento 
a las atribuciones contenidas en el mismo."

"Segundo. los procedimientos penales que se estén sustanciando a la 
entrada en vigor del presente decreto se seguirán conforme a las disposicio
nes vigentes al momento de la comisión de los hechos."

"tercero. a las personas que hayan cometido un delito de los contem
plados en el presente decreto con anterioridad a su entrada en vigor, incluidas 
las procesadas o sentenciadas, les serán aplicables las disposiciones vigen
tes en el momento en que se haya cometido.

"Cuarto. las autoridades competentes financiaran (sic) las acciones 
derivadas del cumplimiento del presente decreto con los recursos que anual
mente se prevea en el presupuesto de egresos de la Federación, sin menoscabo 
de los recursos que para tales efectos aporten las entidades federativas."

"Quinto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
decreto."

acorde con una interpretación sistemática de las disposiciones antes 
invocadas y de otras aplicables de la ley General de Salud, cabe establecer lo 
siguiente: 

de conformidad con la fracción ii del apartado a del artículo 13 
transcrito, corresponde a la Federación organizar, operar y vigilar el fun
cionamiento de diversos servicios de salubridad general, entre ellos, los pre
vistos en la fracción XXiii del artículo 3o., que señala:

"artículo 3o. en los términos de esta ley, es materia de salubridad 
general:

"…

"XXiii. la prevención del consumo de estupefacientes y psicotrópicos 
y el programa contra la farmacodependencia."
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así, en principio, los servicios de salubridad relativos a la prevención 
del consumo de estupefacientes y psicotrópicos y el programa contra la far
macodependencia están conferidos en exclusiva a la Federación, en cuanto 
no están contemplados entre los que corresponde organizar, operar y super
visar a las entidades federativas en términos de la fracción i del apartado B 
del citado artículo 13.

No obstante, se dice en principio, toda vez que la conclusión anterior 
se modula en lo dispuesto en el apartado C del multicitado artículo 13, al es
pecificar un ámbito de concurrencia o de competencia compartida entre 
la Federación y las entidades federativas, que comprende: (i) la prevención 
del consumo de narcóticos; (ii) la atención a las adicciones; y, (iii) la perse
cución de los delitos contra la salud en los términos del artículo 474 del 
propio ordenamiento.

dicha competencia conjunta, en lo que concierne a la prevención del 
consumo de narcóticos y atención a las adicciones, se desarrolla en el capí
tulo iV del título décimo primero de la ley General de Salud, relativo al pro
grama contra la farmacodependencia, de conformidad, entre otros, con los 
artículos 192 y 192 Quáter del invocado ordenamiento.

los preceptos anteriores establecen las acciones que corresponde llevar 
a cabo a las entidades federativas en materia de prevención del consumo y 
atención a las adicciones. Se trata de facultades acotadas y supeditadas a la 
coordinación de la Secretaría de Salud y a los lineamientos del capítulo res
pectivo de la ley General de Salud.

en lo concerniente a la concurrencia para la persecución de los de
litos contra la salud, el artículo 13, apartado C, de la ley general en cuestión, 
remite al artículo 474.

de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de Salud, se des
prenden, en lo que interesa, los siguientes elementos normativos: 

el primer párrafo del artículo 474 de la ley General de Salud establece 
que las autoridades de seguridad pública, procuración e impartición de justicia, 
así como de ejecución de sanciones de las entidades federativas, cono
cerán y resolverán de los delitos o ejecutarán las sanciones y medidas de 
seguridad a que se refiere el capítulo Vii de la propia ley General de Salud 
(denominado "delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo"), 
cuando los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la tabla, es 
decir, la relación de narcóticos y la orientación de dosis máximas de consumo 
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personal e inmediato prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud, 
siempre y cuando la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de 
multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla y no existan elemen
tos suficientes para presumir delincuencia organizada.

por otra parte, el segundo párrafo del artículo 474 establece que las 
autoridades federales conocerán de los delitos en cualquiera de los casos 
siguientes: 

i. en los casos de delincuencia organizada.

ii. la cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer 
párrafo del propio artículo 474, es decir, cuando la cantidad de que se trate 
sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas 
en la mencionada tabla.

iii. el narcótico no esté contemplado en la tabla.

iV. independientemente de la cantidad del narcótico el ministerio pú
blico de la Federación:

a) prevenga en el conocimiento del asunto, o

b) Solicite al ministerio público del fuero común la remisión de la inves
tigación.

la autoridad federal conocerá de los casos previstos en las fracciones 
ii y iii anteriores, de conformidad con el Código penal Federal y demás dispo
siciones aplicables. en los casos de la fracción iV del propio artículo 474 se 
aplicará el capítulo Vii de la propia ley General de Salud y demás disposicio
nes aplicables.

para efecto de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción iV del citado 
artículo 474, bastará con que el ministerio público de la Federación solicite a 
la autoridad competente de la entidad federativa, le remita la investigación 
correspondiente. las diligencias desahogadas hasta ese momento por las auto
ridades de las entidades federativas gozarán de plena validez.

en la instrumentación y ejecución de los operativos policíacos que se 
realicen para cumplir con dichas obligaciones las autoridades se coordinarán 
en los términos que establece la ley General del Sistema Nacional de Segu
ridad pública y demás disposiciones aplicables.
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el ministerio público de la Federación podrá solicitar a las autoridades 
de seguridad pública de las entidades federativas, le remitan informes relati
vos a la investigación de los delitos a que se refiere el capítulo Vii de la propia 
ley General de Salud.

el ministerio público de las entidades federativas deberá informar opor
tunamente al ministerio público de la Federación del inicio de las averigua
ciones previas, a efecto de que éste cuente con los elementos necesarios 
para, en su caso, solicitar la remisión de la investigación en términos de la 
fracción iV inciso b) del artículo 474.

en los casos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 474, el 
ministerio público del fuero común podrá practicar las diligencias de averi
guación previa que correspondan y remitirá al ministerio público de la Fede
ración, dentro de los tres días de haberlas concluido, el acta o actas levantadas 
y todo lo que con ellas se relacione.

Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se observarán 
las disposiciones relativas a la retención ministerial por flagrancia.

Cuando el ministerio público de la Federación conozca de los delitos 
previstos en capítulo Vii de la propia ley General de Salud podrá remitir al 
ministerio público de las entidades federativas la investigación para los efec
tos del primer párrafo del artículo 474, siempre que los narcóticos objeto 
de los mismos estén previstos en la tabla, la cantidad de que se trate sea in
ferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha 
tabla y no se trate de casos de la delincuencia organizada.

Si de las constancias del procedimiento se advierte la incompetencia de 
las autoridades del fuero común, remitirá el expediente al ministerio público 
de la Federación o al Juez Federal que corresponda, dependiendo de la etapa 
procesal en que se encuentre, a fin de que se continúe el procedimiento, 
para lo cual las diligencias desahogadas hasta ese momento por la autoridad 
considerada incompetente gozarán de plena validez.

Como podrá advertirse de la narrativa anterior, el artículo 474 de la ley 
General de Salud establece un esquema de competencias dual en el que 
intervienen las autoridades de las entidades federativas y las autoridades 
federales, conforme al cual las autoridades de seguridad pública, procuración 
e impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones de las entida
des federativas, conocerán y resolverán de los delitos o ejecutarán las san
ciones y medidas de seguridad a que se refiere el capítulo Vii de la propia ley 
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General de Salud (denominado "delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo"), cuando: 

1) los narcóticos objeto de los mismos delitos estén previstos en la tabla;

2) la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multi
plicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla; y,

3) No existan elementos suficientes para presumir delincuencia 
organizada. 

el referido esquema de competencias dual encuentra sustento –en 
el último análisis constitucional– en la denominada jurisdicción concu
rrente establecida en el párrafo tercero de la fracción XXi del artículo 73 
constitucional.

por su parte, las autoridades federales conocerán de los delitos en cual
quiera de los casos siguientes: 

i. en los casos de delincuencia organizada.

ii. la cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer 
párrafo del propio artículo 474, es decir, cuando la cantidad de que se trate 
sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas 
en la mencionada tabla.

iii. el narcótico no esté contemplado en la tabla.

iV. independientemente de la cantidad del narcótico el ministerio pú
blico de la Federación:

a) prevenga en el conocimiento del asunto, o

b) Solicite al ministerio público del fuero común la remisión de la inves
tigación.

ahora, el artículo primero transitorio del decreto por el que se re
formaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la ley General 
de Salud, del Código penal Federal y del Código Federal de procedimientos 
penales publicado en el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de 
dos mil nueve, dispone, a la letra, lo siguiente: 
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"el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el diario oficial de la Federación.

"para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de 
Salud, las legislaturas locales y la asamblea legislativa del distrito Federal 
contarán con el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto para realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda.

"la Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de 
tres años a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las 
acciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento 
a las atribuciones contenidas en el mismo."

dicho artículo primero transitorio especifica diversas disposiciones tran
sitorias que es preciso distinguir: 

Primer párrafo del artículo primero transitorio (de aquí en ade
lante "disposición transitoria # 1"): establece la fecha en que el decreto 
entrará en vigor, a saber: al día siguiente de su publicación, es decir, el vein
tiuno de agosto de dos mil nueve, dado que el decreto se publicó en el diario 
oficial de la Federación el veinte del mismo mes y año. asimismo, establece 
el momento a partir del cual empezarán a correr los plazos indicados en la 
demás disposiciones transitorias. el texto de esta disposición transitoria, que 
establece la fecha de entrada en vigor del decreto (sistema sucesivo), no 
parece ofrecer problema interpretativo alguno.

Segundo párrafo del artículo primero transitorio (de aquí en 
adelante "disposición transitoria # 2"): dispone que, para efecto de lo dis
puesto en el artículo 474 de la ley General de Salud, las legislaturas locales 
y la asamblea legislativa del distrito Federal contarán con el plazo de un 
año a partir de la entrada en vigor del decreto (es decir, el veintiuno de agosto 
de dos mil nueve) "para realizar las adecuaciones a la legislación que corres
ponda". 

Tercer párrafo del artículo primero transitorio (de aquí en ade
lante "disposición transitoria # 3"): finalmente, el párrafo tercero dispone 
que la Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de tres años 
a partir de la entrada en vigor del decreto (es decir, el veintiuno de agosto de 
dos mil nueve) "para realizar las acciones necesarias, según sea el caso, a 
fin de dar el debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo", 
es decir, en el citado decreto de modificaciones a la ley General de Salud.
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ahora bien, de una interpretación de las normas señaladas se obtiene 
que la formulación normativa de las disposiciones transitorias identificadas 
como 2 y 3 plantea ciertas cuestiones interpretativas sobre su sentido y alcan
ce que es preciso dilucidar, ya que los propios textos normativos son ambi
guos en el sentido de que los respectivos textos normativos tienen más de un 
significado y es necesario eliminar o minimizar esa ambigüedad para efectos 
de resolver la presente acción de inconstitucionalidad.

en relación con la disposición transitoria # 1, cabe preguntar: ¿"rea
lizar las adecuaciones a la legislación que corresponda" significa o implica 
que los cambios normativos entren en vigor necesariamente dentro del plazo 
de un año? 

o bien, ¿se podrán aprobar tales cambios por las legislaturas locales, 
pudiéndose establecer una vacatio legis mayor al plazo de un año, pero den
tro del plazo de tres años, en atención al margen de libertad de configuración 
legislativa de las entidades federativas, en el aspecto concreto de la entrada 
en vigor de las normas de que se trate?

para avanzar en la solución de la cuestión planteada es preciso señalar 
que, si bien es cierto que las referidas disposiciones transitorias 2 y 3 esta
blecen supuestos diferentes y, consecuentemente, obligaciones correlativas 
también diferentes, a cargo de sujetos normativos distintos y por cumplirse en 
plazos diferentes, también es verdad que a partir de las propias formulacio
nes normativas respectivas, bajo una interpretación sistemática y, por ende, 
armónica, así como funcional, las disposiciones transitorias 2 y 3 tomadas 
con juntamente ofrecen a sus sujetos normativos, en particular a las entida
des federativas, un margen de apreciación y, por ende, de interpretación 
en el ámbito de su régimen interno, dentro del cual pueden determinar váli
damente la fecha de entrada en vigor de los cambios normativos derivados 
de la reforma a la ley General de Salud. 

en efecto, frente a la ambigüedad de las disposiciones transitorias 
bajo estudio, este tribunal pleno considera la pertinencia de ser deferentes con 
el orden local y reconocer el margen que pueden tener dentro del régimen 
transitorio, habida cuenta que se está en presencia de un temática que no 
involucra la violación de derechos humanos o fundamentales. 

en primer término, hay que señalar que los trabajos preparatorios del 
decreto de reformas a la ley General de Salud publicado el veinte de agosto de 
dos mil nueve apuntan al hecho de que la intención objetiva del legislador, 
al establecer en las disposiciones transitorias los diferentes plazos de que 
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se trata, fue que las reformas "puedan surtir sus efectos lo más eficazmente 
posible". en efecto, en el dictamen de la Cámara revisora (Cámara de Sena
dores) se puede leer lo siguiente: 

"XXiV. disposiciones transitorias que, también, comprenden los plazos 
adecuados para la instrumentación de las acciones, mecanismos y reglas jurí
dicas necesarios para que las reformas de mérito puedan surtir sus efectos 
lo más eficazmente posible. para ello, las legislaturas locales y la asam
blea legislativa del distrito Federal contarán con un plazo de un año a partir 
de la entrada en vigor del presente decreto para realizar las adecuaciones a la 
legis lación que corresponda, para efectos de lo dispuesto en el artículo 474 
de la ley General de Salud. la Federación y las entidades federativas contarán, 
a su vez, con un plazo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto 
que se apruebe, para realizar las acciones necesarias, según sea el caso, a fin 
de dar el debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo."

Conforme con lo anterior, el legislador señaló en forma genérica que 
las disposiciones transitorias bajo análisis comprenden los plazos adecua
dos para la instrumentación de las acciones, mecanismos y reglas jurídicas, 
pero sin precisar los plazos aplicables en cada supuesto.

en segundo término, dada la importancia de los detalles de las formu
laciones normativas, es preciso identificar los sujetos normativos de las dis
posiciones transitorias y las acciones que califican como obligatorias, pues 
son distintas en una y otra disposición transitoria.

en efecto, como puede advertirse de la propia formulación normativa, 
los sujetos normativos o destinatarios de la disposición transitoria # 2 son: "las 
legislaturas locales y la asamblea legislativa del distrito Federal", y la acción 
que les prescribe hacer consiste en "realizar las adecuaciones a la legisla
ción que corresponda".

así, la disposición transitoria # 2 establece como obligatoria la acción 
consistente en "realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda" 
a cargo de las mencionadas legislaturas de las entidades federativas. 

por su parte, los destinatarios de la disposición transitoria # 3 son la 
Federación y las entidades federativas, en general, y se les ordena realizar 
las acciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido cum
plimiento a las atribuciones contenidas en el citado decreto.

acerca del texto de la disposición transitoria # 3, hay que puntualizar 
que la extensión del término "acciones" que figura en él incluye "adecuacio
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nes" y, las acciones por realizarse presuponen las atribuciones conferidas en 
el decreto de referencia, lo que permite considerar que para realizar las 
acciones de que se trate no es necesario que hayan entrado en vigor antes 
las modificaciones legales en el ámbito local.

asimismo, la cláusula "según sea el caso" introduce una modalidad en 
el tipo de acciones por realizar, ya que permite que se realicen en función 
de las condiciones o particularidades de cada entidad federativa.

en tercer término, conforme a una interpretación sistemática y, por ende, 
armónica, así como funcional de las disposiciones aplicables, hay que señalar 
lo siguiente: 

la disposición transitoria # 2 estableció el plazo de un año para que las 
legislaturas locales y la asamblea legislativa del distrito Federal realizaran 
las adecuaciones a la legislación que corresponda, para efecto de lo dispuesto 
en el artículo 474 de la ley General de Salud, que, como se indicó establece un 
régimen competencial dual a cargo de las autoridades de las entidades federa
tivas y de las autoridades federales para conocer, según sea el caso, de los 
delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo. 

es cierto que, acorde con una interpretación funcional habría que pre
ferir, en principio, un plazo perentorio, en el sentido de urgente para realizar 
los cambios normativos de que se trata, dada la gravedad y magnitud de la 
problemática social que se pretende atacar. 

asimismo, es verdad que el bien jurídico tutelado por el delito de nar
comenudeo es la salud, cuya atención debe ser prioritaria, en atención a 
una interpretación sistemática de los artículos 4o., 73, fracciones XVi y XXi, 
párrafo tercero, de la Constitución Federal y 474, entre otros, de la ley General 
de Salud.

No obstante, el texto de la disposición anterior no debe interpretarse en 
el sentido de que esa adecuación deba entrar en vigor necesariamente dentro 
del plazo de un año,14 sino que es un plazo para legislar, en el entendido de que 
lo anterior no significa que el legislador lo pueda hacer sin límite temporal 
alguno. 

14 al respecto, cabe recordar que el tribunal pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
67/2009 y su acumulada 68/2009, estimó, al interpretar el artículo sexto transitorio del decreto que 
reformó la Constitución Federal publicado en el diario oficial de la Federación el 13 de noviem
bre de 2007, que una cosa es hacer las adecuaciones y otra es que deban tener aplicación para 
la elección inmediata siguiente. 



1256 EnERO 2012

esto es, la obligación que les impone la invocada norma de tránsito 
a las legislaturas de las entidades federativas es la de adecuar sus legislacio
nes para efectos de que las autoridades locales de seguridad pública, procu
ración e impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones, cuenten 
con el marco normativo necesario para conocer y resolver del delito de narco
menudeo tipificado en la ley General de Salud, así como para ejecutar las 
sanciones y medidas de seguridad respectivas, lo que no implica el estable
cimiento del tipo respectivo en los Códigos penales locales.

lo anterior permite determinar que el tipo de modificaciones o adecua
ciones normativas necesarias está delimitado para que las autoridades de 
las entidades federativas puedan válidamente ejercer la competencia confe
rida en la materia.

al efecto, como se indicó, las disposiciones transitorias 2 y 3 de una inter
pretación sistemática y, por ende, en forma armónica, establecen una vacatio 
legis máxima de tres años para instrumentar la reforma, en su conjunto, en el 
ámbito de las entidades federativas, lo que pasa por la adecuación del marco 
normativo, su entrada en vigor, su aplicación y la realización de las demás 
acciones necesarias, razón por la cual las entidades federativas cuentan 
con un margen de apreciación y, por tanto, de interpretación –en el ámbito de 
su régimen interno– dentro del cual pueden determinar válidamente la fecha 
de entrada en vigor de los cambios normativos derivados de la reforma a la 
ley General de Salud.

por su parte, las acciones a que se refiere la norma transitoria identi
ficada como # 3, a cargo de la Federación y las entidades federativas, son 
de mediano plazo e incluyen, por ejemplo, elaborar un programa nacional 
para la prevención y tratamiento de la farmacodependencia a cargo de la 
Secretaría de Salud, así como ejecutarlo en coordinación con dependencias y 
entidades del sector salud y con los gobiernos de las entidades federativas; 
promover y llevar a cabo campañas permanentes de información y orientación 
al público, para la prevención de daños a la salud provocados por el consumo 
de estupefacientes y psicotrópicos, así como proporcionar información y brin
dar la atención médica y los tratamientos que se requieran a las personas que 
consuman estupefacientes y psicotrópicos, a cargo de los gobiernos de las 
entidades federativas; crear centros especializados en tratamiento, atención 
y rehabilitación, con base en sistemas modernos de tratamiento y rehabilita
ción, fundamentados en el respeto a la integridad y a la libre decisión del 
farmacodependiente, a cargo de las dependencias y entidades de la adminis
tración pública en materia de salubridad general, tanto federales como locales. 
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III. Juicio abstracto de constitucionalidad 

Como se indicó, el argumento de invalidez toral del promovente es que 
el Congreso del estado de Chihuahua se excedió en sus atribuciones al esta
blecer en la norma impugnada un término mayor para la entrada en vigor de 
las disposiciones relativas en materia de delitos contra la salud en su moda
lidad de narcomenudeo (ampliándola hasta el quince de agosto de dos mil 
once), cuando, al decir del promovente, es una atribución exclusiva del poder 
legislativo Federal, pues este último es el encargado de establecer la vigen
cia de las normas en materia de narcomenudeo, de conformidad con los ar
tículos 16, 73, fracciones XVi y XXi, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, tal como lo estableció en el decreto por el que se reforma
ron y derogaron diversas disposiciones de la ley General de Salud, del Código 
penal Federal y del Código Federal de procedimientos penales publicado en 
el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve.

ahora bien, para realizar el juicio abstracto de constitucionalidad, es pre
ciso dilucidar las siguientes cuestiones: la primera es si, conforme a la Consti
tución Federal, en las materias concurrentes definidas constitucionalmente, en 
particular en materia de salubridad general, la atribución conferida al Con
greso de la unión de establecer las supuestos en que las autoridades del fuero 
común podrán conocer y resolver sobre delitos federales comprende la atri
bución exclusiva y excluyente de establecer, en particular, la fecha de la en
trada en vigor de las adecuaciones de las normas locales para que dichas 
autoridades ejerzan la competencia para perseguir los delitos contra la salud 
en su modalidad de narcomenudeo y, segunda, si esto es así, si la norma gene
ral impugnada invade o no la competencia exclusiva de la autoridad federal.

Como se indicó, la fracción XXi del artículo 73 constitucional autoriza 
al Congreso de la unión a repartir competencias entre los distintos órdenes 
gubernamentales, ya que se refiere a materias concurrentes que, por defini
ción de "materia concurrente", involucra que las entidades federativas, inclu
sive el distrito Federal, los municipios y la Federación puedan actuar respecto 
de una misma materia. 

es preciso advertir que si bien es verdad que este tribunal pleno ha deter
minado que, excepcionalmente, la acción de inconstitucionalidad es pro
cedente por violaciones indirectas a la Constitución Federal, siempre que las 
mismas estén vinculadas de modo fundamental con la ley reclamada –como 
pudiera ser el caso, en el presente asunto a primera vista–, conforme a la 
tesis plenaria de jurisprudencia p./J. 4/99, de rubro: "aCCióN de iNCoNS
tituCioNalidad. eS proCedeNte el CoNCepto de iNValideZ por 
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ViolaCioNeS iNdireCtaS a la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta
doS uNidoS meXiCaNoS, Siempre Que eStÉN ViNCuladaS de modo 
FuNdameNtal CoN la leY reClamada.", lo cierto es que, en el presente 
caso individual, el contraste de la norma legal impugnada se realiza a la luz 
de la Constitución Federal en conjunción con la ley General de Salud, puesto 
que en el artículo 73, fracción XXi, párrafo tercero, constitucional hay un 
mandato explícito para que en las materias concurrentes previstas cons
titucionalmente (en el caso, salud), las "leyes federales" (léase "leyes gene
rales") establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales (en el caso, delito de nar
comenudeo).

lo anterior es así, toda vez que, como se indicó, la fracción XXi del 
artículo 73 constitucional establece que en las materias concurrentes pre
vistas en la propia Constitución, compete al Congreso de la unión establecer 
en "leyes federales" los supuestos en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales, lo que –en conjunción 
con la ley General de Salud que, como se indicó, por mandato constitucional, 
es la que distribuye las competencias en la materia– constituye un mínimo 
normativo que resulta ser una condición suficiente para realizar el juicio abs
tracto de constitucionalidad, habida cuenta que el término "supuestos" tiene 
la fuerza normativa suficiente para incluir dentro de su extensión la deter
minación de los elementos del tipo penal, mas no las condiciones de ope
ración en el interior de cada una de las entidades federativas. 

en el entendido de que este tribunal pleno sostuvo al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 119/2008,15 que en las acciones de inconstituciona
lidad es válido utilizar las leyes generales como parámetro de control de la 
constitucionalidad. 

¿Qué es lo que el presente caso involucra? Si la persecución de los deli
tos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo encuadra dentro de 
la salubridad general clasificada como una materia concurrente, de confor
midad con una interpretación sistemática y funcional de los artículos 4o. y 
73, fracciones XVi y XXi, de la Constitución General de la república; y si, de 
conformidad con esta última porción normativa, compete al Congreso de la 
unión establecer en las leyes federales los supuestos en que las autoridades 
del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales y si el tér
mino "supuestos" tiene la fuerza normativa suficiente para incluir, como se 

15 Fallada el tres de septiembre de 2009.
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indicó, la determinación de los elementos del tipo penal, mas no las condicio
nes de operación en el interior de cada una de las entidades federativas, en
tonces hay que determinar si el legislador del estado de Chihuahua, al emitir 
la norma general impugnada, se excedió en sus atribuciones, invadiendo una 
esfera competencial exclusiva y excluyente del Congreso de la unión. 

el decreto 1047/2010 ii p.o., por el que se reforman y adicionan artícu
los de la ley de Salud, la ley para la prevención de las adicciones, tratamiento, 
disminución de daño y reinserción Social de personas con adicción, el 
Código de procedimientos penales y la ley de ejecución de penas y medidas 
de Seguridad, todas para el estado de Chihuahua, publicado en el periódico 
oficial de ese estado el catorce de agosto de dos mil diez, en su artículo pri
mero transitorio, dice lo siguiente: 

"artículo primero. el presente decreto entrará en vigor un año después 
de su publicación en el periódico oficial del estado."

en concreto, el artículo transitorio impugnado establece que las 
modificaciones de que se trata entrarán en vigor un año después de la publi
cación del decreto en que se contiene, esto es, el quince de agosto de dos 
mil doce.

los preceptos de los ordenamientos que fueron reformados y/o adi
cionados por el decreto que contiene la norma transitoria cuya invalidez se 
demanda, en materia de narcomenudeo, son los artículos 3, 156 Bis, 156 ter, 
156 Quáter y 156 Quintus de la ley estatal de Salud; 2, fracción Xiii y 9, frac
ciones Viii y iX, de la ley para la prevención de las adicciones, tratamiento, 
disminución de daños y reinserción Social de personas con adicción en el 
estado de Chihuahua; 228, 248 Bis y 249, del Código de procedimientos 
penales del estado de Chihuahua; y, 69 y 97, de la ley de ejecución de penas 
y medidas de Seguridad del estado de Chihuahua.

tales preceptos textualmente señalan:

ley estatal de Salud.

"artículo 3. en los términos de la ley General de Salud y de esta ley, 
corresponde al estado:

"…

"XiX. la prevención del consumo de narcóticos, atención a las adiccio
nes y persecución de los delitos contra la salud, en los términos del artículo 
474 de la ley General de Salud, y
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"XX. las demás que establezca la ley General de Salud."

"artículo 156 Bis. las autoridades de seguridad pública, procuración e 
impartición de justicia, así como de ejecución de penas y medidas de segu
ridad del estado, conocerán y resolverán de los delitos o ejecutarán las san
ciones y medidas de seguridad a que se refiere el capítulo Vii del título décimo 
octavo, de la ley General de Salud, en la forma y con la competencia prevista 
en el artículo 474 de la propia ley."

"artículo 156 ter. los procedimientos penales y, en su caso, la ejecución 
de las penas y medidas de seguridad por los delitos a que se refiere este capí
tulo, se regirán por las leyes del estado en la materia, salvo en los casos del 
destino y destrucción de narcóticos y la clasificación de los delitos como 
graves para fines del otorgamiento de la libertad provisional bajo caución, 
en los cuales se observarán las disposiciones del Código Federal de proce
dimientos penales."

"artículo 156 Quáter. el ministerio público o el Juez de garantía, en 
su caso, tan pronto identifiquen que una persona relacionada con un pro
cedimiento es farmacodependiente, deberán informar de inmediato y, en su 
caso, dar intervención a la Secretaría de Salud del estado, para los efectos 
del tratamiento que corresponda."

"artículo 156 Quintus. Cuando el ministerio público tenga conocimien
to que el propietario, poseedor, arrendatario o usufructuario de un estable
cimiento de cualquier naturaleza lo empleare para realizar cualesquiera de 
las conductas sancionadas en el presente capítulo o que permitiere su reali
zación por terceros, informará a la autoridad administrativa competente 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, realice la clausura del estable
cimiento, sin perjuicio de las sanciones que resulten por la aplicación de los 
ordenamientos correspondientes."

ley para la prevención de las adicciones, tratamiento, disminución 
de daños y reinserción Social de personas con adicción en el estado de 
Chihuahua.

"artículo 2. para efectos de la presente ley, se entenderá por: 

"…

"Xiii. adicto o farmacodependiente: toda persona que presenta algún 
signo o síntoma de dependencia a estupefacientes o psicotrópicos."
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"artículo 9. Corresponde a la Fiscalía General del estado:

"…

"Viii. procurar que los agentes del ministerio público, peritos y agentes 
de la policía estatal Única reciban cursos de capacitación, formación y espe
cialización sobre las adicciones, a fin de mejorar la atención y asistencia que 
se brinde a las personas adictas;

"iX. proporcionar a los adictos asesoría jurídica y orientación de cual
quier índole, a título gratuito y canalizarlos a las instituciones de asistencia 
social necesarias para su atención."

Código de procedimientos penales del estado de Chihuahua.

"artículo 228. dirección de la investigación.

"… 

"el ministerio público, al iniciar la investigación, dará aviso a la Secre
taría de Salud del estado cuando un farmacodependiente se encuentre 
imputado de cometer un delito, a fin de que dicha autoridad intervenga en 
los términos de las disposiciones aplicables, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 145 de la ley de ejecución de penas y medidas de Seguridad."

"artículo 248 Bis. delitos contra la salud en su modalidad de narco
menudeo.

"para fines de investigación, tratándose de los delitos de narcomenudeo 
previstos en los artículos 475, 476 y 477 de la ley General de Salud, el titular 
de la procuraduría General de Justicia del estado podrá solicitar al titular del 
ministerio público de la Federación o al servidor público que al efecto designe, 
la autorización para que agentes de la policía sujetos a la conducción y 
mando de aquélla, compren, adquieran o reciban la transmisión material de 
algún narcótico, a fin de lograr la detención de la o las personas de quienes 
se sospeche estén involucradas en la comercialización o suministro de narcó
ticos o de la posesión de los mismos con dichos fines y el aseguramiento 
correspondiente.

"una vez expedida la autorización a que se refiere el párrafo anterior, 
el ministerio público deberá señalar por escrito, en la orden respectiva, los 
lineamientos, términos, limitaciones, modalidades y condiciones a los que debe 
sujetarse el agente o agentes de la policía que deberán ejecutar la orden.
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"en las actividades que desarrollen el o los policías que ejecuten la 
orden, se considerará que actúan en cumplimiento de un deber jurídico, en 
los términos del artículo 28, fracción Vi, del Código penal del estado, siempre 
que su actuación se apegue a los lineamientos, términos, modalidades, limi
taciones y condiciones a que se refiere el párrafo anterior."

"artículo 249. aseguramiento.

"…

"Cuando exista aseguramiento de estupefacientes o psicotrópicos, el 
ministerio público o el Juez de garantía, solicitará la elaboración del informe 
pericial correspondiente, sobre los caracteres organolépticos o químicos 
de la sustancia asegurada. Cuando hubiere detenido, este informe será ren
dido a más tardar dentro del plazo de treinta y seis horas."

ley de ejecución de penas y medidas de Seguridad del estado de 
Chihuahua.

"artículo 69. libertad preparatoria.

"…

"para el otorgamiento de la libertad preparatoria, no se considerará 
como antecedente de mala conducta el relativo a que se le haya conside
rado farmacodependiente, pero sí se exigirá en todo caso que el sentenciado 
se someta al tratamiento médico correspondiente para su rehabilitación, bajo 
vigilancia de la autoridad ejecutora."

"artículo 97. Naturaleza y requisitos.

"...

"para el otorgamiento de la condena condicional, no se considerará 
como antecedente de mala conducta el relativo a que se le haya conside
rado farmacodependiente, pero sí se exigirá en todo caso que el sentenciado 
se someta al tratamiento médico correspondiente para su rehabilitación, bajo 
vigilancia de la autoridad ejecutora."

Como podrá advertirse del contenido de las mencionadas normas 
locales antes transcritas, éstas tienen su fuente normativa inmediata (sin 
mencionar a las disposiciones locales constitucionales) en el decreto por el que 
se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la ley General de 
Salud publicado en el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de dos 
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mil nueve, específicamente por el que se adicionó un apartado C al artículo 
13, los párrafos segundo, tercero y cuarto con dos fracciones al artículo 192; el 
artículo 192 Bis; el artículo 192 ter; el artículo 192 Quáter; el artículo 192 Quin
tus; el artículo 192 Sextus; el artículo 193 Bis; un párrafo segundo al artículo 
204; un capítulo Vii denominado "delitos contra la salud en su modalidad 
de narcomenudeo" al título décimo octavo y los artículos 473, 474, 479, 480, 
481 y 482, todos de la ley General de Salud.

esto es, como se observa tanto de la exposición de motivos como del 
dictamen legislativo respectivo, el legislador del estado de Chihuahua modi
ficó la normativa local para adecuarla a las reformas a la ley General de Sa
lud, estableciendo la intervención de las autoridades locales en la aplicación 
de las normas contenidas en el citado decreto por el que se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones de la ley General de Salud publicado 
en el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, al 
establecer las atribuciones, entre otros aspectos, de la Secretaría de Segu
ridad pública, del ministerio público y de las autoridades jurisdiccionales 
locales en la persecución y conocimiento de los delitos contra la salud en su 
modalidad de narcomenudeo a que se refiere el capítulo Vii del título XViiii 
de la ley General de Salud, así como en la ejecución de las penas, según 
corresponda, siempre que se actualicen las hipótesis del artículo 474 del 
invocado ordenamiento.

lo anterior se corrobora por el hecho de que los artículos establecen 
expresamente la intervención de las autoridades locales respectivas cuando 
se colmen los supuestos del artículo 474 de la ley General de Salud que, 
como se indicó establece un esquema competencial de carácter dual.

es preciso señalar que, dado que el conocimiento y resolución del delito 
de narcomenudeo, así como la ejecución de las acciones y medidas de segu
ridad respectivas, supone, entre otros aspectos una capacitación adecuada 
de las autoridades locales en la materia, al tratarse de una competencia nueva 
que no tenían, ese proceso puede llevar un tiempo que podrá variar según 
las circunstancias particulares de cada caso. 

incluye, además, acciones para promover y llevar a cabo campañas per
manentes de información y orientación al público, para la prevención de daños 
a la salud provocados por el consumo de estupefacientes y psicotrópicos, así 
como proporcionar información y brindar la atención médica y los tratamien
tos que se requieran a las personas que consuman estupefacientes y psico
trópicos, a cargo de los gobiernos de las entidades federativas; así como para 
crear centros especializados en tratamiento, atención, y rehabilitación con 
base en sistemas modernos de tratamiento y rehabilitación. 
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en tal virtud, este tribunal pleno estima que el Congreso del estado 
de Chihuahua, al emitir la norma transitoria impugnada no realizó una actua
ción caprichosa, arbitraria o irrazonable, sino que el establecimiento de la 
fecha de entrada en vigor del decreto 1047/2010 ii p.o., después de un año 
de su publicación, esto es, el quince de agosto de dos mil once, en conjunción 
con lo dispuesto en el decreto federal de veinte de agosto de dos mil nueve 
en el sentido de que las autoridades locales desde el momento de su publi
cación realizarán las acciones necesarias según sea el caso, a fin de dar el 
debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo, a efecto de 
que las asuman a partir de la entrada en vigor del referido decreto federal, 
constituye un proceder razonable que opera dentro del margen de apre
ciación y, por ende, de interpretación de las entidades federativas, máxime 
que, como se señaló, el artículo primero transitorio del decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, es 
una disposición abierta a varias lecturas.

 
pues bien, acorde con lo anterior, independientemente de que las ade

cuaciones a la legislación del estado de Chihuahua se hayan realizado o no 
dentro del plazo de un año establecido en la norma transitoria identificada 
como # 2, pues constituye una cuestión ajena a la litis constitucional en el 
presente medio de control constitucional, el artículo primero transitorio del 
referido decreto, que dispuso que las reformas entrarán en vigor un año 
después de la publicación del mismo, no es, en sí mismo, violatorio de lo dis
puesto en los artículos 4o. y 73, fracciones XVi y XXi, párrafo tercero, de la 
Constitución Federal, en relación con las disposiciones aplicables de la ley 
General de Salud. 

por tanto, resulta infundado el concepto de invalidez hecho valer por 
el promovente y, en consecuencia, procede reconocer la validez del artículo 
primero transitorio del decreto 1047/2010 ii p.o., impugnado, toda vez que 
la legislatura del estado de Chihuahua no se extralimitó en sus atribucio
nes, sino que actuó válidamente dentro del margen de potestad de configu
ración legislativa, en el ámbito de su régimen interno. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente pero infundada la presente acción de incons
titucionalidad.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez del artículo primero transitorio del 
decreto 1047/2010 ii p.o., por el que se reforman y adicionan la ley de Salud, 
la ley para la prevención de adicciones, tratamiento, disminución de daño y 
reinserción Social de personas con adicción, el Código de procedimientos 
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penales y la ley de ejecución de penas y medidas de Seguridad, todas del es
tado de Chihuahua, publicado en el periódico oficial de ese estado el catorce 
de agosto de dos mil diez, en términos del último considerando de este fallo.

terCero.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por mayoría de seis votos de los señores ministros Cossío díaz, luna ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, ortiz mayagoitia y presidente 
Silva meza con reservas. los señores ministros aguirre anguiano, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas a favor de la propuesta y reservaron su derecho para formular voto 
de minoría.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados. 

nota: el voto concurrente formulado por el señor ministro Juan N. Silva meza en rela
ción con la presente ejecutoria, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 5.

las tesis de jurisprudencia p./J. 142/2001, p./J. 5/2010 y p./J. 4/99 citadas en esta ejecu
toria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XV, enero de 2002, página 1042, tomo XXXi, febrero de 2010, 
página 2322 y tomo iX, febrero de 1999, página 288, respectivamente.

Voto de minoría que formulan los señores ministros olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, Sergio a. Valls Hernández, luis maría aguilar morales, Jorge mario pardo 
rebolledo y Sergio Salvador aguirre anguiano, en relación con la sentencia del tri
bunal pleno que resolvió la acción de inconstitucionalidad 23/2010, promovida por 
el procurador general de la república.

el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 23/2010 en sesión de veintiocho de junio de dos mil once, sos
tuvo por mayoría de votos la validez del artículo primero transitorio del decreto 
1047/2010 ii p.o., por el que se reforman y adicionan la ley de Salud, la ley para la 
prevención de las adicciones, tratamiento, disminución de daño y reinserción 
Social de personas con adicción, el Código de procedimientos penales y la ley de 
ejecución de penas y medidas de Seguridad, todas ellas para el estado de Chihuahua, 
publicado en el periódico oficial del estado, el catorce de agosto de dos mil diez. 

No se comparte la determinación de la mayoría, por las siguientes razones:

en la sentencia dictada por el tribunal pleno se sostuvo que el decreto local impugnado 
no resulta inconstitucional, porque los alcances del legislador federal en materias 
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concurrentes, como según se dijo, la prevista en el tercer párrafo del artículo 73, 
fracción XXi, constitucional, para establecer los supuestos en que las autoridades 
del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales, se constriñe a 
la determinación del tipo penal y la responsabilidad que corresponde por la comi
sión del delito; es decir, a una determinación sustantiva relativa a la tipicidad, pero 
no por las condiciones de operación que deben darse al interior de cada una de las 
entidades federativas. 

también se dijo que de la interpretación del artículo 73, fracción XXi, constitucional, se 
sigue que la Federación no tiene competencia para indicarle a las entidades fede
rativas cuáles son los supuestos o instrumentos procesales que deben tener para 
conocer de los delitos federales, y que las legislaturas locales no pueden generar 
tipos paralelos al delito federal, ni modificar un tipo de delito federal.

Sin prejuzgar sobre lo anterior ahora, estimamos que los anteriores razonamientos se 
encuentran fuera de lugar en virtud de que la litis en la presente acción de inconsti
tucionalidad se centra en determinar la constitucionalidad del artículo primero tran
sitorio del referido decreto 1047/2010 ii p.o., expedido por el Congreso del estado 
de Chihuahua, frente a lo dispuesto tanto por la Constitución Federal como por el ar
tículo primero transitorio del decreto que reforma la ley General de Salud, el Código 
penal Federal y el Código Federal de procedimientos penales, publicado en el diario 
oficial de la Federación de veinte de agosto de dos mil nueve; es decir, la materia de 
impugnación en este asunto es determinar si el decreto local cumplió lo dispuesto 
en el artículo transitorio primero del decreto federal y si con ello transgredió o no 
lo dispuesto por la Constitución Federal.

lo anterior es así, ya que en su único concepto de invalidez, el procurador general de la 
república argumentó que el decreto local impugnado es violatorio –entre otros– de 
los artículos 16 y 133 de la Constitución Federal, porque atendiendo a la literalidad 
del segundo párrafo del artículo primero transitorio del decreto federal citado, la en
trada en vigor de las reformas en materia penal en las entidades federativas debió 
ser el veintiuno de agosto de dos mil diez, esto es, un año a partir de su entrada en 
vigor, lo que implica que se está realizando un planteamiento de violación indirecta 
a la Constitución Federal, en tanto que la fuente de invalidez deriva del presunto 
desacuerdo entre el decreto impugnado y una ley general, y este tribunal pleno en 
la acción de inconstitucionalidad 119/2008, determinó que es factible analizar en la 
acción de inconstitucionalidad, tratándose de materias concurrentes, la posible 
contravención de una norma local a lo dispuesto en una norma general, ya que 
existen normas dotadas de una especial relevancia constitucional que tiene por 
objeto servir de parámetro de validez de otras normas. en casos de concurrencia, la 
Constitución Federal establece que tiene que ser el Congreso de la unión el que dis
tribuya los distintos aspectos de la materia entre los diversos órganos legislativos. 
esta distribución se hace mediante leyes generales.

así, señaló el pleno de este alto tribunal, en las materias concurrentes, si se impugna 
la competencia del órgano que emite una norma no puede resolverse este plan
teamiento de su sola confrontación con la Constitución Federal, sino que es nece
sario su contraste con la ley general relativa. 

en ese sentido, se concluyó que las leyes generales se vuelven parámetro de validez y, 
por tanto, este tribunal acepta que pueden usarse como norma de contraste cuando 
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se impugne la incompetencia de una autoridad legislativa para normar un aspecto 
determinado de una materia concurrente. la materia de salud es concurrente. 

por ello, los argumentos de la mayoría quedan fuera de lugar, pues no se está exami
nando aquí la constitucionalidad del decreto federal ni si éste faculta o no al legisla
dor federal para delegar su competencia en el ámbito local.

la discusión, en ese sentido, dejó de advertir a nuestro juicio que no se estaba cuestio
nando la constitucionalidad de la norma federal, sino que la litis se centraba en el 
decreto del Congreso estatal, motivo por el que no es materia de estudio en esta 
acción el alcance de la facultad concurrente del Congreso de la unión, prevista en el 
tercer párrafo del artículo 73, fracción XXi, constitucional, en cuya interpretación 
la mayoría sustentó, en esencia, la validez del decreto impugnado.

razones por las que en la consulta original se sostuvo lo siguiente:

el artículo primero transitorio del decreto 1047/2010 ii p.o., por el que se reforman y adi
cionan artículos de la ley de Salud, la ley para la prevención de las adicciones, tra
tamiento, disminución de daños y reinserción Social de personas con adicción, el 
Código de procedimientos penales y la ley de ejecución de penas y medidas de 
Seguridad, todas para el estado de Chihuahua, publicado en el periódico oficial 
de ese estado el catorce de agosto de dos mil diez, dice lo siguiente: 

"artículo primero. el presente decreto entrará en vigor un año después de su publicación 
en el periódico oficial del estado."

por su parte, el artículo primero transitorio del aludido decreto federal indica:

"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
diario oficial de la Federación.

"para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de Salud, las legislaturas 
locales y la asamblea legislativa del distrito Federal contarán con el plazo de un año 
a partir de la entrada en vigor del presente decreto para realizar las adecuaciones a 
la legislación que corresponda.

"la Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de tres años a partir 
de la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las acciones necesarias, 
según sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento a las atribuciones contenidas 
en el mismo."

en ese sentido, de la confronta de ambos artículos transitorios insertos se advierte 
que el decreto local impugnado contraviene lo previsto en el decreto federal, ya que 
el legislador federal, después de señalar en el párrafo primero que el decreto entraría 
en vigor al día siguiente de su publicación otorgó el plazo de un año para realizar 
las modificaciones legislativas, y el plazo de tres años lo estableció para que se reali
zaran las demás acciones que fuesen necesarias "según sea el caso", a fin de dar el 
debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en el decreto federal.

de ahí que, si el decreto local contiene modificaciones legislativas para adecuar el 
marco normativo, el plazo para su entrada en vigor debió de ser el de un año, ello, 
acorde con lo dispuesto en el decreto federal y no el de un año después de su publi
cación, esto es, el quince de agosto de dos mil once, fecha que el legislador local 
estableció en el decreto impugnado.
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en otro aspecto, la mayoría sostuvo:

el artículo transitorio del decreto federal publicado en el diario oficial de la Federa
ción el veinte de agosto de dos mil nueve al señalar en sus párrafos segundo y tercero 
las temporalidades de uno y tres años contiene una técnica legislativa inadecuada, 
pues en realidad está fijando una vacatio legis máxima de tres años para que el legis
lador local inicie el conocimiento de ese tipo de delitos, bajo el sistema procesal que 
cada estado tenga.

la ley General de Salud le otorga competencia a los estados y al distrito Federal para 
conocer de los delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, esto es, al 
ministerio público y a los Jueces locales, pero no sólo a ellos, sino también establece 
otro tipo de acciones que involucran al Gobierno Federal, tales como el financiamiento, 
el establecimiento de instituciones para el tratamiento y prevención de personas 
farmacodependientes, formulación de programas y campañas de tratamiento, etcé
tera; es decir, se trata de implementar un sistema para el tratamiento del narco
menudeo que va permear paulatinamente en cada uno de los estados, por ello, el 
artículo primero transitorio del decreto federal les concede un año para realizar 
las adecuaciones a las legislaciones locales y tres años tanto a la Federación como 
a las entidades federativas para realizar las acciones necesarias, según sea el 
caso, a fin de dar cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo.

el estado de Chihuahua hizo sus adecuaciones legislativas dentro del plazo de un año 
que establece el segundo párrafo del artículo primero transitorio del decreto fede
ral, consistentes en establecer qué autoridades van a conocer y resolver de los 
delitos, de la ejecución de sanciones y de la aplicación de las medidas de seguridad 
en materia de narcomenudeo, el establecimiento de la fecha de entrada en vigor 
del decreto 1047/2010 ii p.o., después de un año de su publicación, esto es, el 
quince de agosto de dos mil once, es correcto, pues de acuerdo con lo establecido 
en el párrafo tercero de dicho artículo transitorio, ello podrá realizarse hasta en tres 
años a partir de la entrada en vigor del citado decreto federal.

disentimos de las anteriores consideraciones, atento a los siguientes razonamientos:

el Congreso de la unión estableció de manera expresa en el decreto federal dos aspec
tos de la reforma: el primero, referente a la investigación y persecución de los delitos 
contra la salud en la modalidad de narcomenudeo dirigida a las autoridades de segu
ridad pública, procuración e impartición de justicia, así como de ejecución de san
ciones de las entidades federativas para conocer y resolver de los delitos, la ejecución 
de las sanciones y medidas de seguridad, cuando los narcóticos, objeto de los mis
mos, estén previstos en la tabla, siempre y cuando la cantidad de que se trate sea 
inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla 
y no existan elementos suficientes para presumir delincuencia organizada; y, el se
gundo, relativo a las atribuciones para la prevención del consumo de narcóticos y 
el tratamiento de la farmacodependencia. esas dos diferencias se reflejan en el régi
men transitorio del decreto; la primera, en el segundo párrafo del artículo primero 
transitorio y la segunda, en el párrafo tercero.

el legislador de manera expresa estableció en el párrafo segundo del artículo primero 
transitorio que el destinatario del término de un año serían las legislaturas de los 
estados, es decir, los Congresos locales o la asamblea legislativa del distrito Fede
ral, pues se trata de adecuaciones legislativas.
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las acciones a que se refiere el tercer párrafo son de naturaleza administrativa, están diri
gidas tanto a la Federación como a las entidades federativas y, para ello, cuentan con 
tres años para llevarlas a cabo y son, entre otras, las siguientes:

a) elaborar un programa nacional de salud para la prevención y el tratamiento de la far
macodependencia.

b) Crear los centros especializados en tratamiento, atención y rehabilitación.

c) Crear un padrón de instituciones y organismos públicos que se dediquen a la pre
vención y tratamiento de la farmacodependencia.

No debemos soslayar que el decreto federal entró en vigor a partir al día siguiente de 
su publicación, esto es, el veintiuno de agosto de dos mil nueve, de ahí que, en prin
cipio, la competencia que la ley General de Salud establece a los juzgados locales 
para conocer de los delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo se 
actualiza con la vigencia de dicha ley general, es decir, es el legislador federal quien, 
en el segundo párrafo del artículo transitorio del decreto en comento otorgó un 
plazo de un año a las legislaturas de las estados para que hicieran las adecuaciones 
legislativas y pudieran ejercer su competencia, máxime que el artículo 480 de la ley 
General de Salud dispone que los procedimientos penales se regirán por las dispo
siciones locales respectivas.

en ese sentido, sería contradictorio e ilógico que en el transitorio primero del decreto 
federal se iniciara la vigencia a partir del día siguiente al de su publicación, y que 
el legislador federal diera un año a las legislaturas locales para legislar y dos años 
más de vacatio legis para implementar otras acciones necesarias, razón por la que 
no se advierte una falta de técnica legislativa. por lo contrario, fue voluntad expresa 
del legislador dividir la norma transitoria en tres porciones para dar certeza jurí
dica a los gobernados y uniformidad legislativa a las entidades federativas.

por ello, con la interpretación de la mayoría al artículo primero transitorio del decreto 
federal se está creando un sistema que no genera uniformidad legislativa en cuanto 
a los criterios sobre la competencia de las legislaturas para conocer de la existencia 
de los delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo. 

tanto más, porque cuando esta decisión se adopta, ya ha transcurrido el plazo de un año 
previsto en el artículo transitorio del decreto federal.

Consecuentemente, se reitera el criterio expresado en el proyecto original, en el sen
tido de que el artículo primero transitorio del decreto 1047/2010 ii p.o., por el que se 
reforman y adicionan artículos de la ley de Salud, la ley para la prevención de las 
adicciones, tratamiento, disminución de daños y reinserción Social de perso
nas con adicción, el Código de procedimientos penales y la ley de ejecución de 
penas y medidas de Seguridad, todas para el estado de Chihuahua, publicado en 
el periódico oficial de ese estado el catorce de agosto de dos mil diez, contraviene el 
párrafo segundo del artículo primero transitorio del decreto que reforma la ley 
General de Salud, el Código penal Federal y el Código Federal de procedimientos 
penales, publicado en el diario oficial de la Federación de veinte de agosto de dos mil 
nueve, al incumplir con el término de un año para que entren en vigor la adecua
ciones legislativas formuladas y, por ende, los principios de legalidad y de jerarquía 
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normativa previstos en los artículos 16 y 133 constitucionales, pues el decreto 
local no puede ir más allá de lo establecido en el decreto federal.

por las razones expuestas, respetuosamente no se comparten las consideraciones emi
tidas por la mayoría que determinaron la validez del decreto impugnado.

dELITOS COnTRA LA SALud En Su MOdALIdAd dE nARCOME
nudEO. EL COngRESO dEL ESTAdO dE JALISCO, AL ESTABLECER 
En EL ARTÍCuLO PRIMERO TRAnSITORIO dEL dECRETO 23448/LIX/10 
POR EL QuE SE REFORMAn Y AdICIOnAn dIVERSOS ARTÍCuLOS 
dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES, dE LA LEY ESTA
TAL dE SALud, dE LA LEY ORgÁnICA dE LA PROCuRAduRÍA 
gEnERAL dE JuSTICIA Y dE LA LEY ORgÁnICA dEL POdER JudI
CIAL, TOdOS dE ESA EnTIdAd, PuBLICAdO En EL PERIÓdICO 
OFICIAL EL 23 dE dICIEMBRE dE 2010, QuE dICHO dECRETO En
TRARÁ En VIgOR EL 21 dE AgOSTO dE 2012, nO VuLnERA LOS 
ARTÍCuLOS 4o. Y 73, FRACCIOnES XVI Y XXI, PÁRRAFO TERCERO, 
dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL (Fojas 66 a 80 de la sentencia. Razones 
aprobadas por mayoría de seis votos. El señor Ministro Juan n. Silva 
Meza votó con salvedades. Los señores Ministros Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, Sergio A. Valls Hernández y Olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas votaron en contra).

dELITOS COnTRA LA SALud En Su MOdALIdAd dE nARCOME
nudEO. EL PLAZO dE un AÑO PREVISTO En EL SEgundO PÁRRA
FO dEL ARTÍCuLO PRIMERO TRAnSITORIO dEL dECRETO POR EL 
QuE SE REFORMAn, AdICIOnAn Y dEROgAn dIVERSAS dISPO
SICIOnES dE LA LEY gEnERAL dE SALud, dEL CÓdIgO PEnAL 
FEdERAL Y dEL CÓdIgO FEdERAL dE PROCEdIMIEnTOS PEnA
LES, PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 20 
dE AgOSTO dE 2009, PARA QuE LAS EnTIdAdES FEdERATIVAS 
REALICEn LAS AdECuACIOnES A LA LEgISLACIÓn QuE CORRES
POndA, nO IMPLICA EL ESTABLECIMIEnTO dEL TIPO RESPEC
TIVO En LOS CÓdIgOS PunITIVOS LOCALES (Fojas 57 a 66 de la 
sentencia. Razones aprobadas por mayoría de seis votos. El señor 
Ministro Juan n. Silva Meza votó con salvedades. Los señores Minis
tros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández y Olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas votaron en contra).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 3/2011. proCurador GeNe
ral de la repÚBliCa. 28 de JuNio de 2011. maYorÍa de SeiS VotoS. 
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diSideNteS: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo, JorGe mario 
pardo reBolledo, luiS marÍa aGuilar moraleS, SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ Y olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. poNeN
te: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretaria: aNa 
CaroliNa CieNFueGoS poSada.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al veintiocho de junio de dos mil once.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por oficio presentado el veinticuatro de enero de dos mil 
once, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, arturo Chávez Chávez, en su carácter de 
procurador general de la república, promovió acción de inconstitucionalidad 
en la que solicitó la declaración de invalidez del artículo primero transitorio 
del decreto 23448/liX/10, por el que se reforman y adicionan diversos artículos 
del Código de procedimientos penales, de la ley estatal de Salud, de la ley 
orgánica de la procuraduría General de Justicia y de la ley orgánica del 
poder Judicial, ordenamientos todos del estado de Jalisco, publicado en el 
periódico oficial de la entidad el veintitrés de diciembre de dos mil diez.

SeGuNdo.—los preceptos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos que se estiman violados son los artículos 16, 73, fraccio
nes XVi y XXi, 124 y 133.

terCero.—en sus conceptos de invalidez el promovente de la acción 
argumenta, en síntesis, lo siguiente:

Que tanto el Congreso del estado como el gobernador de Jalisco apro
baron y publicaron el decreto 23448/liX/10, por el que se reforman y adicio
nan diversos artículos del Código de procedimientos penales, de la ley estatal 
de Salud, de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia y de la ley 
orgánica del poder Judicial, ordenamientos todos del estado de Jalisco, pu
blicado en el periódico oficial de la entidad el veintitrés de diciembre de dos 
mil diez, del cual el artículo primero transitorio vulnera lo establecido en los 
artículos 16, 73, fracciones XVi y XXi, 124 y 133 constitucionales. 

Que el artículo primero transitorio en cita y cuya inconstitucionalidad 
se solicita prevé: 
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"transitorios

"artículo primero. el presente decreto entrará en vigor el 21 de agosto 
de 2012, previa su publicación en el periódico oficial del estado de Jalisco."

en el transitorio que antecede, el legislador local se excede en sus atri
buciones legislativas al ampliar el término para la entrada en vigor de las 
disposiciones en materia de delitos contra la salud en su modalidad de nar
comenudeo, ya que debió establecer su vigencia a partir del veintiuno de 
agosto de dos mil diez, esto es, al completarse el año que el legislador federal 
otorgó a las legislaturas de los estados para adecuar a sus normas en esta 
materia. 

Que en este entendido, si del numeral transitorio se desprende que el 
Congreso de Jalisco dispone que la entrada en vigor del decreto 23448/liX/10 
debe ser hasta el veintiuno de agosto de dos mil doce, ello es contrario al texto 
Constitucional, ya que, atendiendo a la literalidad del segundo párrafo del 
artículo primero transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la ley General de Salud, del Código penal 
Federal y del Código Federal de procedimientos penales, publicado en el dia
rio oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, la entrada en 
vigor de las reformas en materia penal en las entidades federativas debía ser 
el veintiuno de agosto de dos mil diez, esto es, un año contado a partir de su 
entrada en vigor.

Que la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en sus 
artículos 71 y 72, establece los supuestos normativos que regulan el proceso 
de creación y formación de la ley, conformado por etapas que a su vez se 
traducen en la iniciativa de ley, discusión, aprobación, sanción y publicación 
e iniciación de la vigencia. 

Que el periodo que media entre la publicación de la ley y su entrada 
en vigor, se reconoce en la doctrina como vacatio legis, y que al respecto es de 
destacar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que, 
acorde a lo dispuesto por los artículos 70 y 71 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, dicho periodo no está contemplado como 
una fase esencial del procedimiento legislativo e, incluso, ha establecido que 
no es necesaria su existencia para que inicie la vigencia de una ley.

Que cabe destacar que el lapso comprendido entre el momento de la 
publicación y aquel en que la norma entra en vigor, denominado vacatio legis, 
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constituye una fase que posterga su vigencia, que se encuentra justificada, 
porque concede un término que racionalmente supone que los destinatarios 
del proceso estarán en condiciones de conocerla y, por ende, de cumplirla. 
Concluido dicho lapso, la ley obliga a todas las personas comprendidas en el 
supuesto normativo, aun cuando de hecho no tengan o no hayan podido 
tener noticia de la nueva disposición legal.

Que es claro que el Congreso de Jalisco excede sus atribuciones y con 
ello invade la esfera competencial del poder legislativo Federal, en virtud de 
que este último estableció en el artículo primero transitorio del decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley Ge
neral de Salud, del Código penal Federal y del Código Federal de procedimien
tos penales, publicado en el diario oficial de la Federación, en fecha veinte de 
agosto de dos mil nueve, lo siguiente: 

"transitorios

"artículo primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el diario oficial de la Federación.

"para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de Sa
lud, las legislaturas locales y la asamblea legislativa del distrito Federal 
contarán con el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto para realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda. 

"la Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de tres 
años a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las 
accio nes necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento 
a las atribuciones contenidas en el mismo."

Que este alto tribunal ha sostenido que cuando de la literalidad de los 
preceptos se desprenda cuál es la intención del legislador, es incuestionable 
que dicha interpretación deba basarse en lo que explícitamente se desprende 
de las frases o palabras plasmadas, pero ello no significa que este método deba 
aplicarse en modo absoluto, sino que cuando la ley sea oscura o presente 
una redacción deficiente y no pueda advertirse o desentrañarse el sentir del 
legislador, entonces se estará facultado para aplicar algún otro método inter
pretativo o, en todo caso, acudir a los principios generales del derecho.

 
Que debe acudirse a un método de interpretación lógico o teleológico, 

que atienda la finalidad o a los objetivos que persiguen tanto la publicación 
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de las disposiciones legislativas como la denominada vacatio legis que, se
gún se ha dicho, es el lapso que media entre aquélla y la iniciación de su 
vigencia. 

Que el legislador federal, respecto a la entrada en vigor de las disposi
ciones en materia de delitos contra la salud en su modalidad de narcomenu
deo, optó por el sistema sincrónico, al fijar el día en que debería empezar a 
regir la ley, pues estableció que la vacatio legis persigue dos finalidades. la pri
mera, fija el plazo de un año para que los órganos legislativos locales realicen 
las adecuaciones que estimen pertinentes a sus legislaciones y, la segunda, 
señala un periodo de tres años para que tanto la Federación como las entidades 
federativas provean administrativamente las acciones necesarias para el de
bido cumplimiento del decreto. 

Que los tribunales Colegiados de Circuito, al respecto, refieren: "se 
concedió a las legislaturas de los estados y a la asamblea legislativa del 
distrito Federal una vacatio legis por el término de un año, para efecto del ar
tículo 474 de la citada ley, esto es, para realizar las adecuaciones necesarias 
a su legislación", lo cual se encuentra contenido en la tesis de rubro: "deli
toS CoNtra la Salud eN la modalidad de NarComeNudeo. mieN
traS No FeNeZCa el periodo de uN aÑo a Que Se reFiere el 
artÍCulo primero traNSitorio del deCreto por el Que Se reFor
maN, adiCioNaN Y deroGaN diVerSaS diSpoSiCioNeS, eNtre otraS, 
de la leY GeNeral de Salud, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 20 de aGoSto de 2009, loS triBuNaleS loCaleS Care
CeN de CompeteNCia para CoNoCer SoBre aQuÉlloS Y, por taNto, 
SuBSiSte a FaVor de loS triBuNaleS FederaleS.", con número de 
registro 165057.

Que, con base en lo anterior, se arriba a la conclusión de que el Con
greso de Jalisco se excede en sus atribuciones, al establecer un término ma
yor para la entrada en vigencia de las disposiciones relativas en materia de 
delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo (ampliándola hasta 
el veintiuno de agosto de dos mil doce), siendo que es una atribución exclu
siva del poder legislativo Federal, pues este último es el encargado de esta
blecer la vigencia de las normas en materia de narcomenudeo, de conformidad 
con los numerales 16, 73, fracciones XVi y XXi, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y así lo ha establecido en el artículo primero tran
sitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis
posiciones de la ley General de Salud, del Código penal Federal y del Código 
Federal de procedimientos penales, publicado en el diario oficial de la Fede
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ración el veinte de agosto de dos mil nueve, por lo que el legislador local 
debió ajustar su actuar a dicha disposición.

esto es, la persecución e investigación de los delitos de narcomenudeo 
en el ámbito local, en términos del segundo párrafo del artículo primero tran
sitorio del decreto por el cual se reforman, entre otros, la ley General de Salud, 
inició el pasado veintiuno de agosto de dos mil diez, no pudiendo ninguna 
entidad federativa posponer por mandato legislativo el mismo.

en virtud de lo anterior, si el legislador local se excedió en sus atribu
ciones, se reitera, con ello actualiza una violación a lo dispuesto por los nume
rales 16, 73, fracciones XVi y XXi, 124 y 133 de la Constitución General de la 
república.

Que la facultad concurrente que existe en materia de narcomenudeo 
implica, necesariamente, que en las entidades federativas se legisle, acatando 
lo dispuesto por la ley General de Salud, incluyendo sus disposiciones 
transitorias.

Que el legislador local, en atención a la concurrencia entre la Federa
ción y las entidades federativas en materia de salubridad general, debió legis
lar en dicha materia e incorporar lo mandatado en la ley General de Salud, en 
materia de narcomenudeo, de conformidad con los numerales 16 y 73, frac
ciones XVi y XXi, de la Constitución Federal, sin modificar la entrada en vigor 
fijada por el Congreso de la unión.

en apoyo se cita la tesis de rubro: "leYeS loCaleS eN materiaS 
CoNCurreNteS. eN ellaS Se puedeN aumeNtar laS proHiBiCioNeS 
o loS deBereS impueStoS por laS leYeS GeNeraleS.", con número de 
registro 165224.

Que, por tanto, se debe colegir que el Congreso de Jalisco se excedió 
en sus atribuciones constitucionales al ir más allá de su competencia, toda 
vez que la ley General de Salud expedida por el Congreso de la unión distri
buye competencias en materia de narcomenudeo y establece las reglas para 
la entrada en vigor y adecuación de los instrumentos legales estatales en 
materia de narcomenudeo, situación que es ampliada por la norma que se 
tilda de inconstitucional.

 
Que es incuestionable que la legislatura de Jalisco desbordó el marco 

competencial que rige su actuar, al emitir el artículo primero transitorio del 
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decreto 23448/liX/10, por el que se reforman diversos ordenamientos del es
tado de Jalisco en materia de delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo, toda vez que con su emisión las autoridades demandadas 
violaron lo dispuesto en los artículos 16, 73, fracciones XVi y XXi, 124 y 133 de 
la ley Suprema.

Cuarto.—por acuerdo de veinticinco de enero de dos mil once el pre
sidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y regis
trar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a la 
que le correspondió el número 3/2011 y, por razón de turno, se designó a 
la minis tra olga Sánchez Cordero de García Villegas para instruir el proce
dimiento y formular el proyecto de resolución respectivo.

en diverso auto de veintiséis de enero de dos mil once, la ministra ins
tructora admitió la acción relativa, ordenó dar vista al Congreso y al gober
nador, ambos del estado de Jalisco, los que respectivamente emitieron y 
promulgaron la norma impugnada, para que rindieran los informes corres
pondientes; de igual forma, se le requirió al Congreso del estado, para que al 
rendir su informe solicitado enviara a este alto tribunal copia certificada de 
los antecedentes legislativos del decreto impugnado, incluyendo la inicia
tiva, los dictámenes de la comisión correspondiente y las actas de sesiones 
en las que se haya aprobado y que conste la votación de ese órgano; así como 
el ejemplar del periódico oficial en el que se publicó la norma cuya validez se 
demanda. 

QuiNto.—el Congreso del estado de Jalisco, al dar contestación a los 
conceptos de invalidez de la demanda de inconstitucionalidad, sustancial
mente señaló:

"Que el decreto 23448/liX/10 fue aprobado por este poder legislativo, 
en fecha treinta de noviembre de dos mil diez; el cual fue publicado en el 
periódico oficial ‘el estado de Jalisco’ el veintitrés de diciembre de ese mis
mo año.

"Que en atención a lo que establece el artículo 35, fracción i, de la 
Constitución política del estado de Jalisco, es facultad de este Congreso, legis
lar en todas las ramas del orden interior del estado, expedir leyes y ejecutar 
actos sobre materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al Con
greso de la unión conforme al pacto Federal en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.
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"Que por cuanto hace al concepto de invalidez planteado por el promo
vente de la acción no le asiste la razón dado que el artículo primero transitorio 
del decreto 23448/liX/10, fue emitido de acuerdo a lo establecido en los artícu
los transitorio primero, último párrafo y cuarto de la reforma de veinte de 
agosto de dos mil nueve, que establece el plazo de un año a partir de la entrada 
en vigor de dicho decreto, para realizar las adecuaciones necesarias a la le
gislación local, y el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor, para 
realizar las acciones necesarias a fin de dar cumplimiento a las atribuciones 
contenidas en éste, y que enmarcados en su materialidad y efectividad, las 
autoridades competentes financiarán las acciones derivadas del decreto con 
los recursos que anualmente se prevean en el presupuesto de egresos de la 
Federación, sin menoscabo de los recursos que para tales efectos aporten las 
entidades federativas.

"Que dicho decreto fue expedido para adecuar en esta entidad federa
tiva, en específico en la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia 
del estado de Jalisco las atribuciones del agente del ministerio público con 
relación a los delitos en materia de narcomenudeo, así como prever cuestiones 
presupuestales en el mismo ámbito, situaciones primordiales para materiali
zar las atribuciones que se encomendaron a las autoridades competentes en 
este estado." 

SeXto.—el poder ejecutivo del estado de Jalisco, al rendir su informe, 
señaló en síntesis lo siguiente:

"primero. Que esta autoridad efectivamente participó en el proceso legis
lativo del decreto 23448 del que se reclama su invalidez, con la presentación 
de la iniciativa, y con posterioridad también en la publicación y sanción.

"Que la legislación local de Jalisco viene a adecuarse a lo dispuesto en 
el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la ley General de Salud, del Código penal Federal y del Código de proce
dimientos penales, en materia de narcomenudeo, que fundamentalmente dis
tribuye la competencia entre las autoridades federal y las locales en la prevención 
y combate a la posesión, comercio y suministro de estupefacientes y psicotró
picos; y otorga base jurídica a través de la cual se concede a las entidades 
federativas la facultad de investigar, perseguir y sancionar la consumación de 
delitos federales que tengan relación con las materias en que la Constitución 
reconoce la concurrencia de ambos órdenes de competencia.

"Que respecto del dicho de la quejosa referente a la vulneración de los 
artículos 16, 73, fracciones XVi y XXi, 124 y 133 de la Constitución política de 
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los estados unidos mexicanos por el exceso de atribuciones legislativas por 
parte del legislador local al ampliar el término para la entrada en vigor de las 
disposiciones en materia de delitos contra la salud en su modalidad de nar
comenudeo, es de señalar que resulta desacertado, dado que ese año que les 
fue otorgado a las legislaturas, sólo fue para realizar las adecuaciones legis
lativas y no para que entraran en vigor.

"Que si bien el decreto objeto de análisis en esta acción, establece en su 
artículo primero transitorio que entrará en vigor el veintiuno de agosto de dos 
mil doce, es decir, a casi dos años después de su publicación en el periódico 
oficial de la entidad, de fecha veintitrés de diciembre de dos mil diez; se esti
ma que dicha disposición no transgrede precepto alguno de la Constitución 
Federal; incluso el mismo promovente de la acción, no establece en qué parte 
del ordenamiento constitucional existe contradicción con la norma impugnada. 

"Que la pretensión de la parte actora, respecto de que debió establecer 
su vigencia a partir del veintiuno de agosto de dos mil diez, al completarse el 
año que el legislador federal otorgó a las legislaturas de los estados para 
adecuar su normatividad en la materia, es a todas luces incongruente, en 
virtud de que el resto de los artículos transitorios, hablan de la necesidad de 
contar con los recursos humanos y materiales para asumir la problemática 
del narcomenudeo, y establecer un plazo de tres años para tal fin. 

"Que la vacatio legis de tres años se justifica para que las instancias 
locales se fortalezcan en recursos humanos, financieros y materiales; así 
como en sistemas y métodos de operación para hacer frente de manera ade
cuada a sus nuevas obligaciones. 

"Que para dar un debido cumplimiento al decreto federal, y en con
gruencia con los términos otorgados en su primer transitorio, los poderes 
ejecutivo y Judicial de Jalisco, se encuentran realizando las acciones necesa
rias para ello.

"Que el decreto local que se impugna, no puede iniciar vigencia el vein
tiuno de agosto de dos mil diez, esto es, al completarse el año que el legisla
dor federal otorgó a las legislaturas de los estados para adecuar sus normas 
en esta materia, porque es incongruente que a partir del mismo término, se 
pueda dar debido cumplimiento al contenido de dichas reformas, dado que 
los diversos transitorios establecen la necesidad de contar con recursos huma
nos y materiales para asumir la problemática del narcomenudeo, en un plazo 
de tres años para tal fin. 
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"en este entendido, se señala que el estado de Jalisco ya se encuentra 
realizando las acciones necesarias para dar debido cumplimiento al decreto 
federal, como lo dispone el tercer párrafo del artículo primero transitorio del 
mismo, esto dentro de los tres años que estableció para que a su término, 
que ocurrirá el veintiuno de agosto de dos mil doce, entren en vigor las dispo
siciones contenidas en el decreto 23448 que emitió el Congreso del estado de 
Jalisco. por tanto, el artículo primero transitorio que establece la entrada 
en vigor de las reformas en la organización de los poderes ejecutivo y Judicial 
no contradicen, ni el decreto federal, ni mucho menos disposición alguna de 
la Carta magna. 

"Segundo. Que tanto los artículos 71 y 72 de la Constitución Federal, así 
como el capítulo ii de la Constitución política del estado de Jalisco, referentes 
a la iniciativa y formulación de las leyes, no prevé regla alguna sobre el mo
mento en que deba iniciar la vigencia de las leyes, ni del articulado de la Carta 
magna se deduce la existencia de un sistema sobre tal vigencia, por lo tanto 
puede ser regulada libremente por el legislador. 

"tercero. Que el procurador general de la república, se limita a señalar 
que la norma transitoria transgrede los artículos 16, 73, 124 y 133 de la Cons
titución Federal, sin embargo no precisa en qué es contradictorio el artículo 
primero transitorio del decreto 23448/liX/10.

"Que contrario a lo que argumenta la parte actora, dicho decreto se 
emitió de forma fundada y motivada, dado que guarda respeto al orden jurídico 
y no afecta la esfera competencial que corresponde, puesto que la vigencia 
del decreto local no evita la del federal. 

"Que el acto de invalidez que se reclama es legal, puesto que con fun
damento en los artículos 31, 32 y 50, fracción i, de la Constitución local, las 
iniciativas adquirirán el carácter de ley cuando sean aprobadas por el Con
greso y promulgadas por el ejecutivo."

SÉptimo.—mediante auto de treinta de marzo de dos mil once y con 
fundamento en el tercer párrafo del artículo 68 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, la ministra instructora del asunto ordenó el cierre de la ins
trucción, a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente acción de inconstitucionali
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dad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso 
c), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción 
i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en virtud de que es 
el procurador general de la república quien plantea la posible contradicción 
del artículo primero transitorio del decreto 23448/liX/10, por el que se refor
man y adicionan diversos artículos del Código de procedimientos penales, de 
la ley estatal de Salud, de la ley orgánica de la procuraduría General de Jus
ticia y de la ley orgánica del poder Judicial, ordenamientos todos del estado 
de Jalisco, publicado en el periódico oficial de la entidad el veintitrés de di
ciembre de dos mil diez y la Constitución Federal.

SeGuNdo.—la presente acción de inconstitucionalidad fue presenta
da en tiempo y forma, de acuerdo a lo siguiente: 

de conformidad con el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, el plazo legal para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será 
de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente al en que se pu
blicó la norma impugnada en el medio de difusión oficial, sin perjuicio de que 
si el último día del plazo para su presentación fuere inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente.

en este entendido, si el decreto 23448/liX/10, que contiene el artículo 
primero transitorio impugnado, fue publicado en el periódico oficial del es
tado de Jalisco el veintitrés de diciembre de dos mil diez, el plazo para ejercer 
esta vía constitucional dio inicio el viernes veinticuatro siguiente y concluyó 
el sábado veintidós de enero de dos mil once.

en esa tesitura, y toda vez que el término legal concedido para su pre
sentación concluyó en día sábado, siendo éste inhábil, en términos del artículo 
60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, se podrá presentar la de
manda el primer día hábil siguiente; atento a ello, se advierte que la presente 
acción fue presentada con oportunidad, toda vez que se recibió el escrito 
de demanda inicial en la oficina de Certificación Judicial y Corresponden
cia de este alto tribunal el lunes veinticuatro de enero de dos mil once, según 
consta del sello de recepción que obra al reverso de la foja treinta y cuatro del 
expediente.

por tanto, la acción de inconstitucionalidad en estudio fue presentada 
conforme a lo establecido en la ley reglamentaria de la materia.
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terCero.—a continuación, se procede al análisis de la legitimación del 
promovente, por ser un supuesto indispensable para el ejercicio de la acción.

el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos faculta al procurador general de la república para 
interponer la acción de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter 
federal, estatal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales 
celebrados por el estado mexicano.

de igual forma, es de señalar que, en la especie, se actualiza el supues
to jurídico citado en el precepto constitucional que antecede, toda vez que 
plantea la probable inconstitucionalidad del artículo primero transitorio del 
decreto 23448/liX/10, por el que se reforman diversos ordenamientos del es
tado de Jalisco, en materia de delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo, publicado en el periódico oficial de la entidad el veintitrés 
de diciembre de dos mil diez.

ahora bien, quien suscribe la demanda inicial de acción de inconstitu
cionalidad es arturo Chávez Chávez, en su carácter de procurador general de 
la república, cargo que acredita con copia certificada del nombramiento 
otorgado por el presidente de los estados unidos mexicanos a su favor (foja 
cuarenta y cuatro del expediente). 

en este entendido, para determinar la representación jurídica de dicha 
institución, es menester observar el contenido de los artículos 102, apartado 
a, tercer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 6, fracción ii, de la ley orgánica de la procuraduría General de la república 
que, al respecto, señalan: 

Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"artículo 102.

"a. …

"…

"el procurador general de la república intervendrá personalmente 
en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de esta 
Constitución."
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Ley Orgánica de la Procuraduría general de la República

"artículo 6. Son atribuciones indelegables del procurador general de la 
república:

"…

"ii. intervenir en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en los tér
minos previstos en dicho precepto y en las leyes aplicables."

ahora, la representación jurídica de la procuraduría General de la re
pública recae originalmente en su titular;1 por tanto, dicho servidor público 
federal es quien se encuentra facultado constitucional y legalmente para 
representar a esa institución. 

a mayor abundamiento, conviene citar la siguiente tesis jurisprudencial: 

"Núm. registro: 188899
"Jurisprudencia
"materia(s): Constitucional
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiV, septiembre de 2001
"tesis: p./J. 98/2001
"página: 823

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCurador GeNeral 
de la repÚBliCa tieNe leGitimaCióN para impuGNar mediaNte ella, 
leYeS FederaleS, loCaleS o del diStrito Federal, aSÍ Como tra
tadoS iNterNaCioNaleS.—el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos faculta al procurador 
general de la república para impugnar, mediante el ejercicio de las acciones 
de inconstitucionalidad, leyes de carácter federal, estatal o del distrito Fede
ral, así como tratados internacionales, sin que sea indispensable al efecto la 
existencia de agravio alguno, en virtud de que dicho medio de control consti
tucional se promueve con el interés general de preservar, de modo directo y 

1 "artículo 2. al frente de la procuraduría General de la república estará el procurador general de 
la república, quien presidirá al ministerio público de la Federación."
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único, la supremacía constitucional, a fin de que la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación realice un análisis abstracto de la constitucionalidad de la 
norma. en otras palabras, no es necesario que el procurador general de la repú
blica resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra de la cual ende
rece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la resolución 
que llegue a dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e 
impersonal de que se respete la supremacía de la Carta magna."

por lo que, en la especie, es de considerarse que el procurador general 
de la república es un órgano legitimado constitucionalmente para ejercer la 
acción de inconstitucionalidad de una ley, y que la persona que suscribe 
la demanda inicial es su titular, mismo que cuenta con la personería necesa
ria para representar a dicha institución. 

Cuarto.—previo al estudio de fondo del asunto, conviene analizar las 
cuestiones de improcedencia o sobreseimiento que pudieran actualizarse, ya 
sea que las partes las hagan valer o, en su defecto, este alto tribunal las 
advierta de oficio, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia.

Consecuentemente, al no existir causal alguna hecha valer por las par
tes, ni advertirse alguna por este alto tribunal, se procede al estudio de los 
conceptos de invalidez que se hacen valer.

QuiNto.—el actor en sus conceptos de invalidez plantea, esencial
mente, que el legislador local, con la norma transitoria reproducida en la parte 
final del anterior apartado, indebidamente amplía el término para la entrada 
en vigor de las disposiciones en materia de narcomenudeo hasta el veintiuno de 
agosto de dos mil doce, ya que debió establecer su vigencia a partir del vein
tiuno de agosto de dos mil diez, esto es, al completarse el año que el legisla
dor federal otorgó a las legislaturas de los estados para adecuar sus normas 
en esa materia, en términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 
primero transitorio del decreto de publicado en el diario oficial de la Federa
ción de veinte de agosto de dos mil nueve.

Que es una atribución exclusiva del legislativo Federal establecer la 
vigencia de las normas en materia de narcomenudeo, de conformidad con los 
numerales 16, 73, fracciones XVi y XXi, constitucionales, por lo que el legis
lador local se excedió en sus atribuciones al ampliar el término para la entra
da en vigor de las disposiciones en esa materia.

Son infundados los argumentos de invalidez planteados y para demos
trarlo se abordarán los siguientes temas:
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I. parámetro constitucional de control aplicable.

II. disposiciones aplicables de la ley General de Salud.

III. Juicio abstracto de constitucionalidad. 

I. Parámetro constitucional de control aplicable

en el presente caso judicial, la cuestión por dilucidar se circunscribe a 
determinar si el legislador del estado de Jalisco, al emitir la norma general 
impugnada, se excedió o no en sus atribuciones, invadiendo una esfera com
petencial exclusiva y excluyente del Congreso de la unión.

el contraste de la norma legal impugnada se realiza a la luz, primor
dialmente, de los artículos 4o. y 73, fracciones XVi y XXi, párrafo tercero, 
constitucionales.

Como lo ha hecho este tribunal pleno en ocasiones anteriores,2 es pre
ciso desentrañar el sentido y alcance de los parámetros constitucionales de 
control aplicables. 

la concurrencia en la materia de salubridad general se estableció en 
mil novecientos ochenta y tres, cuando se reformó el artículo 4o. constitucio
nal para incluir el derecho a la protección de la salud como un derecho fun
damental en el texto Constitucional. 

el párrafo adicionado al artículo 4o. delega en el legislador ordinario la 
facultad de establecer, mediante una ley general, la concurrencia en materia 
de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVi del artículo 
73 de la propia Constitución. 

el artículo 73, fracción XVi,3 establece, desde su texto original, que el 
Congreso de la unión tiene facultad para establecer leyes sobre salubridad 
general en la república.4 

2 por ejemplo, en la acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas, así como en la 
diversa 33/2009 y sus acumuladas 34/2009 y 35/2009. 
3  "artículo. 73. el Congreso tiene facultad:
"…
"XVi. para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, natu
ralización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la república."
4 la referida atribución se encontraba en la Constitución de 1857, en virtud de una reforma cons
titucional de 1908. 
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en ejercicio de esa competencia, el Congreso Federal emitió la ley Ge
neral de Salud publicada en el diario oficial de la Federación el siete de febre
ro de mil novecientos ochenta y tres. 

en virtud del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil cinco,5 se adicionó un párrafo tercero a la 
fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, para quedar como sigue (énfasis añadido): 

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXi. para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar 
los castigos que por ellos deban imponerse; expedir una ley general en mate
ria de secuestro, que establezca, como mínimo, los tipos penales y sus san
ciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la 
Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios; así como legislar 
en materia de delincuencia organizada.

"las autoridades federales podrán conocer también de los delitos del 
fuero común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales.

"en las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes 
federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales." 

al efecto, es preciso interpretar la disposición constitucional bajo aná
lisis, en el contexto sistemático en que se inserta, a la luz de la estructura fe
deral del estado mexicano. 

ante todo, es preciso señalar que el término "concurrencia" tiene un 
sentido técnico en el lenguaje constitucional y el concepto de concurrencia 
debe analizarse dependiendo de la materia en la cual se aplica,6 toda vez que 
las materias concurrentes que se han ido generando en la Constitución no se 
crearon todas en un mismo momento, sino que responden a elementos his
tóricos específicos que requieren de un análisis particular en cada tipo 
de caso. 

5 el artículo único transitorio del citado decreto estableció: "el presente decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el diario oficial de la Federación."
6 Como se determinó por este tribunal pleno, al resolver la controversia constitucional 54/2009. 
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en el orden jurídico mexicano, las facultades concurrentes entrañan 
que las entidades federativas, inclusive, el distrito Federal, los municipios y la 
Federación, pueden actuar válidamente respecto de una misma materia, pero 
será el Congreso de la unión el que determine la forma y los términos de la 
participación de dichos entes mediante una ley general.

las leyes generales son normas expedidas por el Congreso de la unión 
que distribuyen competencias entre los distintos niveles de gobierno en las 
materias concurrentes y sientan las bases para su regulación, de ahí que no 
pretenden agotar la regulación de la materia respectiva, sino que pretenden 
ser la plataforma mínima o piso de regulación desde el que las entidades pue
den darse sus propias normativas, tomando en cuenta su realidad social. 

es preciso destacar que las referidas leyes generales se expiden por el 
Congreso de la unión por delegación del poder Constituyente permanente. 
en ese sentido, puede afirmarse que las leyes generales son leyes federales. 

Sirven de apoyo a lo anterior las tesis plenarias de jurisprudencia p./J. 
142/2001 y p./J. 5/2010, de rubros: "FaCultadeS CoNCurreNteS eN el SiS
tema JurÍdiCo meXiCaNo. SuS CaraCterÍStiCaS GeNeraleS."7 y "leYeS 
loCaleS eN materiaS CoNCurreNteS. eN ellaS Se puedeN aumeN
tar laS proHiBiCioNeS o loS deBereS impueStoS por laS leYeS 
GeNeraleS."8 

7 texto: "Si bien es cierto que el artículo 124 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece que: ‘las facultades que no están expresamente concedidas por esta Cons
titución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados.’, también lo es que 
el órgano reformador de la Constitución determinó, en diversos preceptos, la posibilidad de que el 
Congreso de la unión fijara un reparto de competencias, denominado ‘facultades concurrentes’, 
entre la Federación, las entidades federativas y los municipios e, inclusive, el distrito Federal, en 
ciertas materias, como son: la educativa (artículos 3o., fracción Viii y 73, fracción XXV), la de salu
bridad (artículos 4o., párrafo tercero y 73, fracción XVi), la de asentamientos humanos (artículos 
27, párrafo tercero y 73, fracción XXiXC), la de seguridad pública (artículo 73, fracción XXiii), la 
ambiental (artículo 73, fracción XXiXG), la de protección civil (artículo 73, fracción XXiXi) y 
la deportiva (artículo 73, fracción XXiXJ). esto es, en el sistema jurídico mexicano las facultades 
concurrentes implican que las entidades federativas, incluso el distrito Federal, los municipios y 
la Federación, puedan actuar respecto de una misma materia, pero será el Congreso de la unión el 
que determine la forma y los términos de la participación de dichos entes a través de una ley 
general." Énfasis añadido.
8 texto: "las leyes generales son normas expedidas por el Congreso de la unión que distribuyen 
competencias entre los distintos niveles de gobierno en las materias concurrentes y sientan las 
bases para su regulación, de ahí que no pretenden agotar la regulación de la materia respectiva, 
sino que buscan ser la plataforma mínima desde la que las entidades puedan darse sus propias 
normas tomando en cuenta su realidad social. por tanto, cumpliendo el mínimo normativo que 
marca la ley general, las leyes locales pueden tener su propio ámbito de regulación, poniendo 
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el artículo 73, fracción XXi, párrafo tercero, de la Constitución Federal 
establece que en las materias concurrentes previstas en la propia Constitu
ción, las "leyes federales" establecerán los supuestos en que las autoridades 
del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales. 

así, la referida disposición delega en favor del Congreso Federal la auto
rización para que en las materias concurrentes previstas en la propia Consti
tución, establezca "los supuestos" en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales. 

Bajo un análisis estructural, puede decirse que la disposición bajo es
tudio es una norma constitutiva9 de rango constitucional que confiere al Con
greso de la unión poder para legislar. en tal virtud, establece o especifica las 
condiciones para dictar normas generales en la materia de que se trata, es 
decir, en las materias concurrentes previstas expresamente en la propia Consti
tución General de la república, como la salubridad general. 

así, dentro del hecho operativo o supuesto de la norma, se establece 
que, entre las condiciones de la producción normativa válida, se encuentra que 
debe tratarse de las materias concurrentes especificadas expresamente en la 
Constitución Federal. 

dándose ese hecho normativo, el Congreso Federal, como se indicó, 
está facultado para establecer, en "leyes federales", los supuestos en que las 
autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales. 

es preciso señalar que mediante la norma constitutiva en análisis, que 
confiere al Congreso de la unión, bajo determinadas condiciones, poder nor
mativo para legislar en la materia indicada, el poder Constituyente perma
nente autoriza, a su vez, expresamente a las autoridades del fuero común 
para que puedan conocer y resolver sobre delitos federales en los supuestos 
que establezcan las "leyes federales". 

mayor énfasis en determinados aspectos que sean preocupantes en una región específica. Si no 
fuera así, las leyes locales en las materias concurrentes no tendrían razón de ser, pues se limita
rían a repetir lo establecido por el legislador federal, lo que resulta carente de sentido, pues se 
vaciaría el concepto mismo de concurrencia. en este sentido, las entidades federativas pueden 
aumentar las obligaciones o las prohibiciones que contiene una ley general, pero no reducirlas, 
pues ello haría nugatoria a ésta."
9 las normas constitutivas especifican cuáles son las condiciones para la producción de cam
bios normativos. Véase: Juan ruiz manero, "una tipología de las normas constitucionales", en J. 
aguiló, m. atienza y J. ruiz manero (eds.) Fragmentos para una teoría de la Constitución, madrid, 
iustel, 2007. 
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Cabe destacar que en la formulación normativa del artículo 73, frac
ción XXi, párrafo tercero, figura un término que resulta crítico para dilucidar 
el sentido y alcance de la disposición constitucional bajo análisis, a saber: 
"supuestos".10 en el contexto en que aparece dicho término tiene un sentido 
normativo que significa, en general, las condiciones de la producción norma
tiva a cargo de las entidades federativas, lo que incluye, entre otros aspectos, 
las bases, condiciones e hipótesis para que las autoridades del fuero común 
puedan conocer y resolver sobre delitos federales, en particular, la determina
ción de los elementos del tipo penal, mas no las condiciones de operación 
que deben darse en el interior de cada una de las entidades federativas. 

en el procedimiento de la citada adición constitucional, la Cámara de 
diputados, como Cámara revisora, se refirió a diversas iniciativas de decreto 
de reformas, tres presentadas por diputados del partido acción Nacional, 
una presentada por el Congreso del estado de Jalisco y la presentada por el 
poder ejecutivo Federal. Si bien la iniciativa del ejecutivo Federal fue la que 
se consideró en el procedimiento que condujo a la aprobación del decreto de 
adición, todas ellas, sin excepción, proponían la conveniencia, en el marco 
de nuevos esquemas de corresponsabilidad o colaboración, de modificar el 
artículo 73, fracción XXi, de la Constitución Federal para conferir al legislador 
ordinario la facultad para distribuir la competencia entre la Federación y las 
entidades federativas para conocer de determinados delitos, particularmente 
de ciertos delitos contra la salud, dada la necesidad de enfrentar la creciente 
criminalidad en todo el territorio nacional. 

de la exposición de motivos de la iniciativa del poder ejecutivo Fede
ral11 y de los dictámenes respectivos,12 así como de las minutas que fueron 

10 desde un punto de vista gramatical, "supuesto", en una primera acepción, significa: "objeto y 
materia que no se expresa en la proposición, pero es aquello de que depende, o en que consiste 
o se funda, la verdad de ella.". Véase: Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española, 
vigésima segunda edición. 
11 "en materia de política interior, el plan Nacional de desarrollo 20012006 prevé la transferencia 
de responsabilidades, atribuciones y recursos de la Federación a las entidades federativas y muni
cipios, es decir, una redistribución de facultades con objeto de fortalecer a las autoridades loca
les y acercar los procesos de toma de decisiones a la población, depositándolos en las instancias 
de gobierno más inmediatas.
"el instrumento programático referido, señala que el país necesita avanzar con plena convicción 
federalista hacia una coherente arquitectura de gobiernos, que reconozca su espacio a las auto
ridades locales y potencie las oportunidades en sus distintas regiones.
"asimismo, es de resaltarse la necesidad que existe de parte del Gobierno Federal de que se 
asuma por todas las instituciones gubernamentales en el territorio nacional, una posición de van
guardia que, combinada con información interna y externa, de manera oportuna, permita instrumen
tar políticas para el desarrollo integral del país.
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"uno de los aspectos en que resulta imprescindible fortalecer las facultades de las entidades fe
derativas, sin detrimento de los avances en la construcción de las estructuras de coordinación 
entre los diversos órdenes de gobierno, lo es la defensa conjunta frente a la delincuencia, la cual 
es día a día más dinámica.
"en efecto, el combate a la delincuencia en sus diversas expresiones, particularmente en sus 
manifestaciones organizadas, requiere del otorgamiento de las facultades necesarias para la 
actuación ágil, oportuna y eficaz de las autoridades locales, así como del sustento jurídico cons
titucional para el diseño de nuevos instrumentos de coordinación y colaboración entre la Fede
ración y las entidades federativas.
"Sólo así, las instancias encargadas de la procuración de justicia y de la seguridad pública en el 
país, desempeñarán los mandatos constitucionales y legales, de forma tal que siempre se satis
fagan dichas funciones de manera pronta y expedita, y fortalecerán el apego a la legalidad por 
parte de los servidores públicos.
"por otra parte, es necesario que las acciones derivadas de los instrumentos de coordinación y 
colaboración entre los tres órdenes de gobierno, en materia de seguridad pública y procuración 
de justicia, se traduzcan en resultados en el ámbito de la impartición de justicia.
"de esta manera, la lucha frontal contra la delincuencia podrá llevarse a cabo tanto en su fase de 
investigación y persecución de los delitos, como en la relativa a la imposición de sanciones, me
diante una cadena de acciones que garanticen resultados positivos; por el conocimiento y desa
rrollo de las investigaciones de los ilícitos que concluyan en sentencias condenatorias.
"el estado mexicano, dentro de sus tareas fundamentales, tiene la obligación de salvaguardar las 
garantías individuales previstas en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
las cuales, en muchas ocasiones, se ponen en peligro por la insuficiente actuación de las auto
ridades competentes, por ejemplo, ante la delincuencia organizada, especialmente cuando sus 
actividades ilícitas recaen en materias que compete regular de manera concurrente a la Federa
ción y a las entidades federativas.
"tal es el caso de las materias de salubridad general de la república, asentamientos humanos, 
educación pública, equilibrio ecológico y protección al ambiente, por citar otros ejemplos.
"especial atención merece la materia de salud pública, la cual se ha visto seriamente afectada 
por la proliferación del consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas en todo el territo
rio nacional, lo que demuestra el incremento de delitos contra la salud en su modalidad de pose
sión, comercio o suministro ilícito, para su distribución en dosis individuales. este fenómeno es 
una de las amenazas más serias que enfrenta el estado mexicano, ya que pone en riesgo no sólo 
la salud y seguridad públicas, sino que incluso llega a atentar contra la seguridad nacional. 
en efecto, el narcotráfico es sin duda uno de los ilícitos que generan más violencia y, por lo tanto, 
afectan la convivencia social y la solidez de nuestras instituciones.
"en consecuencia, resulta imprescindible generar instrumentos de coordinación, sobre la base 
de un sólido sustento constitucional y legal, para que las autoridades de las entidades federativas, 
por ser éstas las que generalmente tienen conocimiento inmediato de este tipo de ilícitos, en 
colaboración con las autoridades federales, ataquen el fenómeno antes descrito desde sus raíces, 
bajo una visión conjunta de estado.
"aunado a lo anterior, y con el fin de lograr una estrategia integral que sume los esfuerzos de 
todos, es preciso incorporar a la sociedad en los proyectos y programas en los tres órdenes 
de gobierno, relacionados con las instituciones encargadas de prevenir, investigar y perseguir los 
delitos, a fin de que los enriquezcan con propuestas novedosas y con acciones valientes y reflexi
vas. Sólo así se alcanzará una visión amplia de estado en la lucha frontal contra la delincuencia, 
particularmente en sus manifestaciones más inmediatas.

aprobadas en los términos de la iniciativa, cabe establecer que la adición de 
un párrafo tercero a la fracción XXi del artículo 73 constitucional se sustentó, 
primordialmente, en las razones siguientes: 
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"el establecimiento de nuevas formas de investigación y persecución de los delitos, así como de 
impartición de justicia, que necesariamente se orienten hacía el fortalecimiento del federalismo, 
al involucrar a las entidades federativas y a la Federación en una nueva visión conjunta, para el 
diseño de estrategias coordinadas, responde a los reclamos de los mexicanos por instituciones 
de procuración y de administración de justicia sólidas y unidas, que ofrezcan resultados tangi
bles en el abatimiento de la impunidad y, por ello, coadyuven a una mejor y más eficaz seguridad 
pública.
"adicionalmente, es de advertirse que ante el alarmante incremento en los delitos que afectan en 
forma más significativa a la sociedad, y que atentan en contra de valores jurídicos cuya salva
guarda corresponde de manera concurrente a la Federación y a los estados de la república, así 
como al distrito Federal, las instancias encargadas de la procuración e impartición de justicia no 
cuentan, de manera aislada, con la infraestructura ni la capacidad suficientes para conocer y 
perseguir eficazmente todos y cada uno de estos ilícitos, por lo que, de nueva cuenta, se reitera 
la necesidad de encontrar mecanismos que con el debido sustento constitucional y regulación 
en los ordenamientos legales secundarios, permitan una mejor coordinación.
"el caso más apremiante es el de los ilícitos de posesión, comercio y suministro de dosis indivi
dualizadas de narcóticos, a los que se conoce comúnmente como ‘narcomenudeo’, el cual regis
tra aumentos significativos en todo el territorio nacional.
"en tal virtud, el programa Nacional de procuración de Justicia 20012006 prevé la instrumenta
ción de un nuevo modelo de procuración de justicia nacional, en el cual se inserten los tres 
órde nes de gobierno, sobre la base de una visión conjunta y coincidente, con el propósito, entre 
otras cuestiones, de garantizar la seguridad pública de manera integral en beneficio de la tran
quilidad social, y lograr que la procuración de justicia sea pronta y expedita, apegada a derecho 
y con respeto absoluto a los derechos humanos.
"Con esta iniciativa se apoya al Sistema Nacional de Seguridad pública, toda vez que es una 
instancia de probada eficiencia en la coordinación de los Gobiernos Federal, estatales, del dis
trito Federal y municipales, que permite la orientación de los recursos públicos y el reforzamiento 
de los esquemas de seguridad pública con base en programas de trabajo debidamente fun
damentados y justificados.
"la iniciativa que someto a consideración de esa soberanía, tiene por objeto crear el marco cons
titucional idóneo para que las autoridades de procuración de justicia federales y de las entidades 
federativas puedan conocer conjuntamente de determinados delitos federales y, por ende, estén 
facultadas para investigarlos y perseguirlos ante los tribunales federales o del fuero común, según 
corresponda, los cuales, a la vez, estarán facultados para conocer de los procesos respectivos y, 
en su caso, imponer las penas y demás sanciones que procedan.
"en todo caso, los delitos a los que se refiere el párrafo que antecede quedarán limitados sólo a 
aquellos que se prevengan en leyes de carácter general, cuyo objeto sea la regulación de mate
rias que la Constitución política de los estados unidos mexicanos expresamente considera de 
tipo concurrente; es decir, en materias que corresponde regular tanto a la Federación como a las 
entidades federativas. tal es el caso, por ejemplo de la materia de salubridad general de la repú
blica; asentamientos humanos; equilibrio ecológico y protección al ambiente, y educación, entre 
otras.
"el ejemplo más claro de lo anterior se expresa en el artículo 73, fracción XVi, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, conforme al cual la Federación queda facultada para 
legislar sobre salubridad general y, en consecuencia, las entidades federativas lo están para le
gislar sobre salubridad local. asimismo, el artículo 4 de la Constitución General, establece en su 
párrafo tercero la tutela del bien jurídico salud pública.

(1) la materia de salud pública merece especial atención, ya que la 
misma se ha visto seriamente afectada por la proliferación del consumo de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas en todo el territorio nacional, lo 
que demuestra el incremento de delitos contra la salud en su modalidad de 
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posesión, comercio o suministro ilícito, para su distribución en dosis indivi
duales, lo que constituye –dice la iniciativa– "una de las amenazas más serias 
que enfrenta el estado mexicano ya que pone en riesgo no sólo la salud y segu
ri dad públicas, sino que incluso llega a atentar contra la seguridad nacional". 

"ahora bien, en tanto la Constitución otorga a la Federación atribuciones en materia de salubri
dad general de la república, y a las entidades federativas en materia de salubridad general en 
sus respectivos ámbitos territoriales, es consecuente que también el propio texto Constitucional 
les otorgue la facultad punitiva respecto de conductas que atenten contra dichos valores jurídi
cos. de esta manera, la presente iniciativa pretende crear la base jurídica para que las entidades 
federativas, de conformidad con las leyes federales, tengan facultades para investigar, perseguir 
y sancionar delitos tales como el narcomenudeo que, por su naturaleza, constituye una conducta 
que atenta en contra de la salubridad general en la circunscripción territorial en que se lleva a 
cabo y que, por ende, correspondería conocer a la entidad federativa respectiva.
"en efecto, esta iniciativa propone la creación de instrumentos jurídicos para que las autoridades 
de las entidades federativas, conozcan en el ámbito de sus competencias, de este tipo de acti
vidades ilícitas, ya que por la afectación directa a la población de una circunscripción territorial 
determinada, se facilita, sin lugar a dudas, la identificación tanto de los sujetos activos como de 
las víctimas del delito.
"Cabe destacar que el narcomenudeo es un delito que ejemplifica claramente la hipótesis ante
rior, pero ello no obsta para que otros delitos, de naturaleza jurídica similar, se ubiquen en el 
mismo supuesto.
"en consecuencia, se propone adicionar un párrafo tercero a la fracción XXi del artículo 73, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, con el fin de facultar a las autoridades 
del fuero común para conocer y resolver sobre delitos federales que se establezcan en orde
namientos legales, cuyo objeto sea la regulación de materias en las que participen la Federación 
y las entidades federativas de manera concurrente.
"esta iniciativa atiende a la importancia de avanzar en el estado social de derecho y construir un 
federalismo redistribuidor de competencias, que fortalece la autonomía de las entidades fede
rativas, sin perjuicio de que a través de los ordenamientos legales secundarios se refuercen los 
mecanismos de coordinación existentes y, en su caso, se establezcan nuevas figuras de 
colaboración."
12 en el dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de estudios legislati
vos, primera de la Cámara de Senadores (Cámara de origen) se puede leer lo siguiente: "Quinto. 
del artículo 133 constitucional se derivan, a su vez, dos principios más: el de legalidad, conforme 
al cual todo acto contrario a la Constitución carece de valor jurídico, y; el de competencia indelega
ble, que de acuerdo con su esencia cada órgano tiene su competencia que no es delegable salvo 
los casos que señale expresamente la propia Constitución. Conforme al primero de los citados 
principios, todo acto de los órganos del estado debe encontrarse fundado y motivado por el dere
cho vigente; es decir, debe sujetarse al derecho, debe tener su apoyo estricto en una norma legal 
que sea conforme con las disposiciones de fondo y forma consignadas en la Constitución. de ese 
principio nace la obligación pública de los órganos del estado de hacer solamente aquello que 
expresamente la ley les permita.
"Sexto. la adición que se examina se concibe en el respeto a los principios fundamentales aludi
dos, al conferir al Congreso de la unión la facultad que lo autoriza a delegar en las autoridades 
locales competencia para conocer de delitos federales, cuando la consumación de éstos trans
greda alguno de los bienes jurídicos o los valores de aquellas materias en las que la Constitución 
establezca la concurrencia de la Federación y los estados, para su ejercicio. No desvirtúa la es
tructura de nuestro sistema federal ni el principio de distribución de competencias, y; por lo 
contrario, consolida la vigencia de ese sistema sobre la base de la cooperación y el auxilio 
recíproco." 
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(2) la ley Fundamental reconoce el derecho fundamental que toda 
persona tiene a la protección de la salud.

(3) posibilita que la ley defina las bases y modalidades para el acceso 
a los servicios de salud. 

(4) establece la concurrencia de la Federación y los estados en mate
ria de salubridad general.

(5) el narcomenudeo, por sus características peculiares, constituye 
una conducta que afecta severamente la salubridad general de la comunidad 
del estado en que tiene lugar su comisión. 

(6) de lo anterior se sigue la conveniencia de que la propia Constitu
ción confiera a las autoridades del fuero común facultades para "penalizar las 
conductas que atenten contra los valores jurídicos que al concepto de salu
bridad general le son inmanentes".

(7) es imprescindible generar instrumentos de coordinación y coope
ración, sobre la base de un sólido sustento constitucional y legal, para que las 
autoridades de las entidades federativas, por ser éstas las que generalmente 
tienen conocimiento inmediato de este tipo de ilícitos, en colaboración con 
las autoridades federales, ataquen el fenómeno antes descrito desde sus raí
ces, bajo una visión conjunta de estado.

(8) la finalidad primordial de la adición constitucional es cimentar la 
base constitucional mediante la cual se conceda a los estados, de conformi
dad con la legislación federal, la facultad de investigar, perseguir y sancionar 
la consumación de delitos federales que tengan relación con las materias en 
que la Constitución reconoce la concurrencia de ambos órdenes competencia
les, particularmente, pero no exclusivamente, delitos como el narcomenudeo. 

(9) resulta imprescindible fortalecer las facultades de las entidades 
federativas, como lo es la defensa conjunta frente a la delincuencia en sus 
diversas expresiones, particularmente en sus manifestaciones organizadas, y 
para su combate se requiere del otorgamiento de las facultades necesarias 
para la actuación ágil, oportuna y eficaz de las autoridades locales.

Conforme con lo antes expuesto, se establece que en el artículo 73, 
fracción XXi, párrafo tercero, constitucional hay un mandato explícito del poder 
Constituyente permanente para que en las materias concurrentes previs
tas constitucionalmente (en el caso, salud), las "leyes federales" (es decir, hay 
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una delegación a favor del Congreso de la unión) establecerán los supues
tos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre 
delitos federales (en el caso, delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo). 

II. disposiciones aplicables de la Ley general de Salud

en el contexto anterior, es preciso ahora considerar, en lo que interesa, 
el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veinte de agosto 
de dos mil nueve, por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones de la ley General de Salud, del Código penal Federal y del 
Código Federal de procedimientos penales, en particular por el que se refor
mó la fracción XXiii del artículo 3; el párrafo primero del artículo 192 y se 
adicionó un capítulo Vii denominado "Delitos contra la salud en su moda
lidad de narcomenudeo", que comprende los numerales 473 a 482, todos de 
la ley General de Salud.

al respecto, la razón primordial por la que se tiene en cuenta la referida 
ley General de Salud es que no solamente resulta necesaria para compren
der el sentido y alcance total de las normas aplicables, dado el carácter sis
temático del derecho, sino que, sobre todo, en dicha ley, por disposición 
constitucional, es la que distribuye las competencias en la materia. en rela
ción con lo anterior, es preciso señalar que este alto tribunal ha sostenido 
que en materias concurrentes es válido utilizar las leyes generales como pa
rámetro de contraste en la acción de inconstitucionalidad.13

ahora bien, los artículos del referido decreto federal, en lo que inte
resa, son:

"artículo 3o. en los términos de esta ley, es materia de salubridad 
general:

"…

(reformada, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"XXiii. la prevención del consumo de estupefacientes y psicotrópicos y 

el programa contra la farmacodependencia; …"

13 tal como se reconoció por este tribunal pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
119/2008 y la controversia constitucional 54/2009. 
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"artículo 13. la competencia entre la Federación y las entidades fede
rativas en materia de salubridad general quedará distribuida conforme a lo 
siguiente:

"a. Corresponde al ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Salud:

"…

(reformada, d.o.F. 10 de junio de 2011) 
"ii. en las materias enumeradas en las fracciones i, iii, XV Bis, XXi, XXii, 

XXiii, XXiV, XXV, XXVi y XXVii del artículo 3o. de esta ley, organizar y operar los 
servicios respectivos y vigilar su funcionamiento por sí o en coordinación con 
dependencias y entidades del sector salud; 

"…

"B. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en mate
ria de salubridad general, como autoridades locales y dentro de sus respecti
vas jurisdicciones territoriales:

(reformada, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"i. organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios 

de salubridad general a que se refieren las fracciones ii, ii Bis, iV, iV Bis, iV Bis 
1, iV Bis 2, V, Vi, Vii, Viii, iX, X, Xi, Xii, Xiii, XiV, XV, XVi, XVii, XViii, XiX, XX, XXVi 
Bis y XXVii Bis, del artículo 3o. de esta ley, de conformidad con las disposicio
nes aplicables;

"…

(adicionado, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"C. Corresponde a la Federación y a las entidades federativas la preven

ción del consumo de narcóticos, atención a las adicciones y persecución de 
los delitos contra la salud, en los términos del artículo 474 de esta ley."

(reformado, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"artículo 192. la Secretaría de Salud elaborará un programa nacional 

para la prevención y tratamiento de la farmacodependencia, y lo ejecutará en 
coordinación con dependencias y entidades del sector salud y con los gobier
nos de las entidades federativas.

"este programa establecerá los procedimientos y criterios para la pre
vención, tratamiento y control de las adicciones y será de observancia obliga
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toria para los prestadores de servicios de salud del Sistema Nacional de Salud 
en todo el territorio nacional y en los establecimientos de los sectores pú
blico, privado y social que realicen actividades preventivas, de tratamiento y 
de control de las adicciones y la farmacodependencia.

"las campañas de información y sensibilización que reciba la población 
deberán estar basadas en estudios científicos y alertar de manera adecuada 
sobre los efectos y daños físicos y psicológicos del consumo de estupefacien
tes y psicotrópicos.

"de conformidad con los términos establecidos por el programa nacio
nal para la prevención y tratamiento de la farmacodependencia, los gobier
nos de las entidades federativas serán responsables de:

"i. promover y llevar a cabo campañas permanentes de información y 
orientación al público, para la prevención de daños a la salud provocados por 
el consumo de estupefacientes y psicotrópicos; y

"ii. proporcionar información y brindar la atención médica y los tra
tamientos que se requieran a las personas que consuman estupefacientes y 
psicotrópicos."

(adicionado, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"artículo 192 Quáter. para el tratamiento de los farmacodependientes, 

las dependencias y entidades de la administración pública en materia de 
salubridad general, tanto federales como locales, deberán crear centros espe
cializados en tratamiento, atención, y rehabilitación, con base en sistemas 
modernos de tratamiento y rehabilitación, fundamentados en el respeto a la 
integridad y a la libre decisión del farmacodependiente.

"la ubicación de los centros se basará en estudios rigurosos del im
pacto de las adicciones en cada región del país y deberá:

"i. Crear un padrón de instituciones y organismos públicos y privados 
que realicen actividades de prevención, tratamiento, atención y reinserción 
social en materia de farmacodependencia, que contenga las caracterís
ticas de atención, condiciones y requisitos para acceder a los servicios que 
ofrecen, y

"ii. Celebrar convenios de colaboración con instituciones nacionales e 
internacionales de los sectores social y privado, y con personas físicas que se 
dediquen a la prevención, tratamiento, atención y reinserción social en ma
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teria de farmacodependencia, con el fin de que quienes requieran de asisten
cia, puedan, conforme a sus necesidades, características, posibilidades 
económicas, acceder a los servicios que todas estas instituciones o personas 
físicas ofrecen."

(adicionado, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"artículo 193 Bis. Cuando el centro o institución reciba reporte del no 

ejercicio de la acción penal, en términos del artículo 478 de esta ley, las autori
dades de salud deberán citar al farmacodependiente o consumidor, a efecto 
de proporcionarle orientación y conminarlo a tomar parte en los programas 
contra la farmacodependencia o en aquellos preventivos de la misma.

"al tercer reporte del ministerio público el tratamiento del farmacode
pendiente será obligatorio."

"artículo 204. …

(adicionado, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"las autoridades de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno 

participarán en la prevención y combate a las actividades de posesión, comer
cio o suministro de estupefacientes y psicotrópicos cuando dichas actividades 
se realicen en lugares públicos, y actuarán conforme a sus atribuciones."

"Capítulo Vii
"delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo

"artículo 473. para los efectos de este capítulo se entenderá por:

"i. Comercio: la venta, compra, adquisición o enajenación de algún 
narcótico;

"ii. Farmacodependencia: es el conjunto de fenómenos de comporta
miento, cognoscitivos y fisiológicos, que se desarrollan luego del consumo 
repetido de estupefacientes o psicotrópicos de los previstos en los artículos 
237 y 245, fracciones i a iii, de esta ley;

"iii. Farmacodependiente: toda persona que presenta algún signo o sín
toma de dependencia a estupefacientes o psicotrópicos;

"iV. Consumidor: toda persona que consume o utilice estupefacientes 
o psicotrópicos y que no presente signos ni síntomas de dependencia;
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"V. Narcóticos: los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o 
vegetales que determinen esta ley, los convenios y tratados internacionales 
de observancia obligatoria en méxico y los que señalen las demás disposicio
nes legales aplicables en la materia;

"Vi. posesión: la tenencia material de narcóticos o cuando éstos están 
dentro del radio de acción y disponibilidad de la persona;

"Vii. Suministro: la transmisión material de forma directa o indirecta, 
por cualquier concepto, de la tenencia de narcóticos, y

"Viii. tabla: la relación de narcóticos y la orientación de dosis máximas 
de consumo personal e inmediato prevista en el artículo 479 de esta ley."

"artículo 474. las autoridades de seguridad pública, procuración e im
partición de justicia, así como de ejecución de sanciones de las entidades fede
rativas, conocerán y resolverán de los delitos o ejecutarán las sanciones y 
medidas de seguridad a que se refiere este capítulo, cuando los narcóticos 
objeto de los mismos estén previstos en la tabla, siempre y cuando la canti
dad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto 
de las previstas en dicha tabla y no existan elementos suficientes para presu
mir delincuencia organizada.

"las autoridades federales conocerán de los delitos en cualquiera de 
los casos siguientes:

"i. en los casos de delincuencia organizada.

"ii. la cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer 
párrafo de este artículo.

"iii. el narcótico no esté contemplado en la tabla.

"iV. independientemente de la cantidad del narcótico el ministerio pú
blico de la Federación:

"a) prevenga en el conocimiento del asunto, o

"b) Solicite al ministerio público del fuero común la remisión de la 
investigación.

"la autoridad federal conocerá de los casos previstos en las fracciones 
ii y iii anteriores, de conformidad con el Código penal Federal y demás dispo
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siciones aplicables. en los casos de la fracción iV de este artículo se aplicará 
este capítulo y demás disposiciones aplicables.

"para efecto de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción iV anterior, 
bastará con que el ministerio público de la Federación solicite a la autoridad 
competente de la entidad federativa, le remita la investigación correspon
diente. las diligencias desahogadas hasta ese momento por las autoridades 
de las entidades federativas gozarán de plena validez.

"en la instrumentación y ejecución de los operativos policíacos que se 
realicen para cumplir con dichas obligaciones las autoridades se coordina
rán en los términos que establece la ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad pública y demás disposiciones aplicables.

"el ministerio público de la Federación podrá solicitar a las autoridades 
de seguridad pública de las entidades federativas, le remitan informes relati
vos a la investigación de los delitos a que se refiere este capítulo.

"el ministerio público de las entidades federativas deberá informar 
oportunamente al ministerio público de la Federación del inicio de las averi
guaciones previas, a efecto de que éste cuente con los elementos necesarios 
para, en su caso, solicitar la remisión de la investigación en términos de la 
fracción iV inciso b) de este artículo.

"en los casos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, el 
ministerio público del fuero común podrá practicar las diligencias de averi
guación previa que correspondan y remitirá al ministerio público de la Fede
ración, dentro de los tres días de haberlas concluido, el acta o actas levantadas 
y todo lo que con ellas se relacione.

"Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se observarán 
las disposiciones relativas a la retención ministerial por flagrancia.

"Cuando el ministerio público de la Federación conozca de los delitos 
previstos en este capítulo podrá remitir al ministerio público de las entidades 
federativas la investigación para los efectos del primer párrafo de este artículo, 
siempre que los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la tabla, 
la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por 
mil el monto de las previstas en dicha tabla y no se trate de casos de la delin
cuencia organizada.

"Si de las constancias del procedimiento se advierte la incompetencia 
de las autoridades del fuero común, remitirá el expediente al ministerio públi
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co de la Federación o al Juez Federal que corresponda, dependiendo de la 
etapa procesal en que se encuentre, a fin de que se continúe el procedimiento, 
para lo cual las diligencias desahogadas hasta ese momento por la autoridad 
considerada incompetente gozarán de plena validez."

"artículo 475. Se impondrá prisión de cuatro a ocho años y de doscien
tos a cuatrocientos días multa, a quien sin autorización comercie o suminis
tre, aun gratuitamente, narcóticos previstos en la tabla, en cantidad inferior a 
la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla.

"Cuando la víctima fuere persona menor de edad o que no tenga capa
cidad para comprender la relevancia de la conducta o para resistir al agente; 
o que aquélla fuese utilizada para la comisión de los mismos se aplicará una 
pena de siete a quince años de prisión y de doscientos a cuatrocientos días 
multa.

"las penas que en su caso resulten aplicables por este delito serán 
aumentadas en una mitad, cuando:

"i. Se cometan por servidores públicos encargados de prevenir, denun
ciar, investigar, juzgar o ejecutar las sanciones por la comisión de conductas 
prohibidas en el presente capítulo. además, en este caso, se impondrá a di
chos servidores públicos destitución e inhabilitación hasta por un tiempo 
igual al de la pena de prisión impuesta;

"ii. Se cometan en centros educativos, asistenciales, policiales o de 
reclusión, o dentro del espacio comprendido en un radio que diste a menos 
de trescientos metros de los límites de la colindancia del mismo con quienes 
a ellos acudan, o

"iii. la conducta sea realizada por profesionistas, técnicos, auxiliares o 
personal relacionado con las disciplinas de la salud en cualesquiera de sus 
ramas y se valgan de esta situación para cometerlos. en este caso se impon
drá, además, suspensión e inhabilitación de derechos o funciones para el 
ejercicio profesional u oficio hasta por cinco años. en caso de reincidencia 
podrá imponerse, además, suspensión definitiva para el ejercicio profesional, 
a juicio de la autoridad judicial."

"artículo 476. Se impondrá de tres a seis años de prisión y de ochenta 
a trescientos días multa, al que posea algún narcótico de los señalados en la 
tabla, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las canti
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dades previstas en dicha tabla, sin la autorización correspondiente a que se 
refiere esta ley, siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad de comer
ciarlos o suministrarlos, aun gratuitamente."

"artículo 477. Se aplicará pena de diez meses a tres años de prisión y 
hasta ochenta días multa al que posea alguno de los narcóticos señalados en 
la tabla en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las previs
tas en dicha tabla, sin la autorización a que se refiere esta ley, cuando por las 
circunstancias del hecho tal posesión no pueda considerarse destinada a 
comercializarlos o suministrarlos, aun gratuitamente.

"No se procederá penalmente por este delito en contra de quien posea 
medicamentos que contengan alguno de los narcóticos previstos en la tabla, 
cuya venta al público se encuentre supeditada a requisitos especiales de 
adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean 
los necesarios para el tratamiento de la persona que los posea o de otras 
personas sujetas a la custodia o asistencia de quien los tiene en su poder."

"artículo 478. el ministerio público no ejercerá acción penal por el de
lito previsto en el artículo anterior, en contra de quien sea farmacodependiente 
o consumidor y posea alguno de los narcóticos señalados en la tabla, en 
igual o inferior cantidad a la prevista en la misma, para su estricto consumo 
personal y fuera de los lugares señalados en la fracción ii del artículo 475 de 
esta ley. la autoridad ministerial informará al consumidor la ubicación de las 
instituciones o centros para el tratamiento médico o de orientación para la 
prevención de la farmacodependencia.

"el ministerio público hará reporte del no ejercicio de la acción penal a 
la autoridad sanitaria de la entidad federativa donde se adopte la resolución 
con el propósito de que ésta promueva la correspondiente orientación médi
ca o de prevención. la información recibida por la autoridad sanitaria no de
berá hacerse pública pero podrá usarse, sin señalar identidades, para fines 
estadísticos."

"artículo 479. para los efectos de este capítulo se entiende que el nar
cótico está destinado para su estricto e inmediato consumo personal, cuando 
la cantidad del mismo, en cualquiera de sus formas, derivados o preparacio
nes no exceda de las previstas en el listado siguiente:
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"Tabla de orientación de dosis máximas de consumo 
personal e inmediato

Narcótico dosis máxima de consumo personal 
 e inmediato
opio 2 gr.
diacetilmorfina o 
Heroína 

50 mg.

Cannabis sativa, 
índica o mariguana 

5 gr.

Cocaína 500 mg.
lisergida (lSd) 0.015 mg.
mda, polvo, 
metilendioxianfetamina granulado tabletas o cápsulas
 o cristal 
 

40 mg.
 una unidad con peso

  no mayor a 200 mg.
mdma, dl34 
metilendioxin 40 mg. 

una unidad con peso

dimetilfeniletilamina  no mayor a 200 mg.

metanfetamina  una unidad con peso 
 

40 mg.
 no mayor a 200 mg."

"artículo 480. los procedimientos penales y, en su caso, la ejecución 
de las sanciones por delitos a que se refiere este capítulo, se regirán por las 
disposiciones locales respectivas, salvo en los casos del destino y destruc
ción de narcóticos y la clasificación de los delitos como graves para fines del 
otorgamiento de la libertad provisional bajo caución, en los cuales se obser
varán las disposiciones del Código Federal de procedimientos penales."

por su parte, los artículos transitorios del también decreto por el que 
se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la ley 
General de Salud –antes referidas–, del Código penal Federal y del Código 
Federal de procedimientos penales publicado en el diario oficial de la Fede
ración el veinte de agosto de dos mil nueve, son del tenor literal siguiente: 

"transitorios

"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.
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"para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de Sa
lud, las legislaturas locales y la asamblea legislativa del distrito Federal 
contarán con el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto para realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda.

"la Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de tres 
años a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las accio
nes necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento a las 
atribuciones contenidas en el mismo.

"Segundo. los procedimientos penales que se estén sustanciando a la 
entrada en vigor del presente decreto se seguirán conforme a las disposicio
nes vigentes al momento de la comisión de los hechos.

"tercero. a las personas que hayan cometido un delito de los contem
plados en el presente decreto con anterioridad a su entrada en vigor, inclui
das las procesadas o sentenciadas, les serán aplicables las disposiciones 
vigentes en el momento en que se haya cometido.

"Cuarto. las autoridades competentes financiaran (sic) las acciones 
derivadas del cumplimiento del presente decreto con los recursos que anual
mente se prevea en el presupuesto de egresos de la Federación, sin me
noscabo de los recursos que para tales efectos aporten las entidades 
federativas.

"Quinto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presen
te decreto."

acorde con una interpretación sistemática de las disposiciones antes 
invocadas y de otras aplicables de la ley General de Salud, cabe establecer lo 
siguiente: 

de conformidad con la fracción ii del apartado a del artículo 13 trans
crito, corresponde a la Federación organizar, operar y vigilar el funcio
namiento de diversos servicios de salubridad general, entre ellos, los previstos 
en la fracción XXiii del artículo 3o., que señala:

"artículo 3o. en los términos de esta ley, es materia de salubridad 
general:

"…
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"XXiii. la prevención del consumo de estupefacientes y psicotrópicos y 
el programa contra la farmacodependencia."

así, en principio, los servicios de salubridad relativos a la prevención 
del consumo de estupefacientes y psicotrópicos y el programa contra la far
macodependencia están conferidos en exclusiva a la Federación, en cuanto 
no están contemplados entre los que corresponde organizar, operar y super
visar a las entidades federativas en términos de la fracción i del apartado B 
del citado artículo 13. 

No obstante, se dice en principio, toda vez que la conclusión anterior se 
modula en lo dispuesto en el apartado C del multicitado artículo 13, al espe
cificar un ámbito de concurrencia o de competencia compartida entre la 
Federación y las entidades federativas, que comprende: (i) la prevención del 
consumo de narcóticos, (ii) la atención a las adicciones y (iii) la persecución 
de los delitos contra la salud en los términos del artículo 474 del propio 
ordenamiento.

dicha competencia conjunta, en lo que concierne a la prevención 
del consumo de narcóticos y atención a las adicciones, se desarrolla en 
el capítulo iV del título décimo primero de la ley General de Salud, relativo al 
programa contra la farmacodependencia, de conformidad, entre otros, con 
los artículos 192 y 192 Quáter del invocado ordenamiento. 

los preceptos anteriores establecen las acciones que corresponde lle
var a cabo a las entidades federativas en materia de prevención del consumo 
y atención a las adicciones. Se trata de facultades acotadas y supeditadas a 
la coordinación de la Secretaría de Salud y a los lineamientos del capítulo 
respectivo de la ley General de Salud.

en lo concerniente a la concurrencia para la persecución de los de
litos contra la salud, el artículo 13, apartado C, de la ley general en cuestión 
remite al artículo 474.

de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de Salud, se des
prenden, en lo que interesa, los siguientes elementos normativos: 

el primer párrafo del artículo 474 de la ley General de Salud establece 
que las autoridades de seguridad pública, procuración e impartición de justi
cia, así como de ejecución de sanciones de las entidades federativas, cono
cerán y resolverán de los delitos o ejecutarán las sanciones y medidas de 
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seguridad a que se refiere el capítulo Vii de la propia ley General de Salud 
(denominado "delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo"), 
cuando los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la tabla, es 
decir, la relación de narcóticos y la orientación de dosis máximas de consumo 
personal e inmediato prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud, 
siempre y cuando la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de 
multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla y no existan ele
mentos suficientes para presumir delincuencia organizada. 

por otra parte, el segundo párrafo del artículo 474 establece que las 
autoridades federales conocerán de los delitos en cualquiera de los casos 
siguientes: 

i. en los casos de delincuencia organizada.

ii. la cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer 
párrafo del propio artículo 474, es decir, cuando la cantidad de que se trate 
sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en 
la mencionada tabla.

iii. el narcótico no esté contemplado en la tabla.

iV. independientemente de la cantidad del narcótico el ministerio público 
de la Federación:

a) prevenga en el conocimiento del asunto, o

b) Solicite al ministerio público del fuero común la remisión de la 
investigación.

la autoridad federal conocerá de los casos previstos en las fracciones 
ii y iii anteriores, de conformidad con el Código penal Federal y demás dispo
siciones aplicables. en los casos de la fracción iV del propio artículo 474 se 
aplicará el capítulo Vii de la propia ley General de Salud y demás disposicio
nes aplicables.

para efecto de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción iV del citado 
artículo 474, bastará con que el ministerio público de la Federación solicite a 
la autoridad competente de la entidad federativa, le remita la investigación 
correspondiente. las diligencias desahogadas hasta ese momento por las 
autoridades de las entidades federativas gozarán de plena validez.
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en la instrumentación y ejecución de los operativos policíacos que se 
realicen para cumplir con dichas obligaciones las autoridades se coordina
rán en los términos que establece la ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad pública y demás disposiciones aplicables.

el ministerio público de la Federación podrá solicitar a las autoridades 
de seguridad pública de las entidades federativas, le remitan informes relati
vos a la investigación de los delitos a que se refiere el capítulo Vii de la propia 
ley General de Salud.

el ministerio público de las entidades federativas deberá informar 
oportunamente al ministerio público de la Federación del inicio de las averi
guaciones previas, a efecto de que éste cuente con los elementos necesarios 
para, en su caso, solicitar la remisión de la investigación en términos de la 
fracción iV, inciso b), del artículo 474.

en los casos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 474, el 
ministerio público del fuero común podrá practicar las diligencias de averi
guación previa que correspondan y remitirá al ministerio público de la Fede
ración, dentro de los tres días de haberlas concluido, el acta o actas levantadas 
y todo lo que con ellas se relacione.

Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se observarán 
las disposiciones relativas a la retención ministerial por flagrancia.

Cuando el ministerio público de la Federación conozca de los delitos 
previstos en el capítulo Vii de la propia ley General de Salud podrá remitir al 
ministerio público de las entidades federativas la investigación para los efec
tos del primer párrafo del artículo 474, siempre que los narcóticos objeto de 
los mismos estén previstos en la tabla, la cantidad de que se trate sea inferior 
a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla y 
no se trate de casos de la delincuencia organizada.

Si de las constancias del procedimiento se advierte la incompetencia 
de las autoridades del fuero común, remitirá el expediente al ministerio pú
blico de la Federación o al Juez Federal que corresponda, dependiendo de la 
etapa procesal en que se encuentre, a fin de que se continúe el procedimiento, 
para lo cual las diligencias desahogadas hasta ese momento por la autoridad 
considerada incompetente gozarán de plena validez.

Como podrá advertirse de la narrativa anterior, el artículo 474 de la ley 
General de Salud establece un esquema de competencias dual en el que 
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intervienen las autoridades de las entidades federativas y las autoridades 
federales, conforme al cual las autoridades de seguridad pública, procura
ción e impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones de las en
tidades federativas, conocerán y resolverán de los delitos o ejecutarán las 
sanciones y medidas de seguridad a que se refiere el capítulo Vii de la propia 
ley General de Salud (denominado "delitos contra la salud en su modalidad 
de narcomenudeo"), cuando: 

1) los narcóticos objeto de los mismos delitos estén previstos en la 
tabla.

2) la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multipli
car por mil el monto de las previstas en dicha tabla, y

3) No existan elementos suficientes para presumir delincuencia 
organizada. 

el referido esquema de competencias dual encuentra sustento –en úl
timo análisis constitucional– en la denominada jurisdicción concu
rrente establecida en el párrafo tercero de la fracción XXi del artículo 73 
constitucional. 

por su parte, las autoridades federales conocerán de los delitos en 
cualquiera de los casos siguientes: 

i. en los casos de delincuencia organizada.

ii. la cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer 
párrafo del propio artículo 474, es decir, cuando la cantidad de que se trate 
sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en 
la mencionada tabla.

iii. el narcótico no esté contemplado en la tabla.

iV. independientemente de la cantidad del narcótico, el ministerio 
público de la Federación:

a) prevenga en el conocimiento del asunto, o

b) Solicite al ministerio público del fuero común la remisión de la 
investigación.
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ahora, el artículo primero transitorio del decreto por el que se refor
maron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la ley General de 
Salud, del Código penal Federal y del Código Federal de procedimientos 
penales publicado en el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de 
dos mil nueve, dispone, a la letra, lo siguiente: 

"el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el diario oficial de la Federación.

"para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de Sa
lud, las legislaturas locales y la asamblea legislativa del distrito Federal 
contarán con el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto para realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda.

"la Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de tres 
años a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las accio
nes necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento a las 
atribuciones contenidas en el mismo."

dicho artículo primero transitorio especifica diversas disposiciones 
transitorias que es preciso distinguir: 

Primer párrafo del artículo primero transitorio (de aquí en ade
lante "disposición transitoria # 1"): establece la fecha en que el decreto 
entrará en vigor, a saber: al día siguiente de su publicación, es decir, el vein
tiuno de agosto de dos mil nueve, dado que el decreto se publicó en el diario 
oficial de la Federación el veinte del mismo mes y año. asimismo, establece 
el momento a partir del cual empezarán a correr los plazos indicados en la 
demás disposiciones transitorias. el texto de esta disposición transitoria, que 
establece la fecha de entrada en vigor del decreto (sistema sucesivo), no pa
rece ofrecer problema interpretativo alguno.

Segundo párrafo del artículo primero transitorio (de aquí en ade
lante "disposición transitoria # 2"): dispone que, para efecto de lo dis
puesto en el artículo 474 de la ley General de Salud, las legislaturas locales 
y la asamblea legislativa del distrito Federal contarán con el plazo de un 
año a partir de la entrada en vigor del decreto (es decir, el veintiuno de agos
to de dos mil nueve) "para realizar las adecuaciones a la legislación que 
corresponda". 

Tercer párrafo del artículo primero transitorio (de aquí en adelan
te "disposición transitoria # 3"): finalmente, el párrafo tercero dispone que 
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la Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de tres años a 
partir de la entrada en vigor del decreto (es decir, el veintiuno de agosto de 
dos mil nueve), "para realizar las acciones necesarias, según sea el caso, a 
fin de dar el debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo", 
es decir, en el citado decreto de modificaciones a la ley General de Salud.

ahora bien, de una interpretación de las normas señaladas se obtiene 
que la formulación normativa de las disposiciones transitorias identificadas 
como 2 y 3 plantea ciertas cuestiones interpretativas sobre su sentido y alcan
ce que es preciso dilucidar, ya que los propios textos normativos son ambi
guos en el sentido de que los respectivos textos normativos tienen más de un 
significado y es necesario eliminar o minimizar esa ambigüedad para efectos 
de resolver la presente acción de inconstitucionalidad. 

en relación con la disposición transitoria # 1, cabe preguntar: ¿"reali
zar las adecuaciones a la legislación que corresponda" significa o implica que 
los cambios normativos entren en vigor necesariamente dentro del plazo de 
un año? 

o bien, ¿se podrán aprobar tales cambios por las legislaturas locales, 
pudiéndose establecer una vacatio legis mayor al plazo de un año, pero dentro 
del plazo de tres años, en atención al margen de libertad de configuración 
legislativa de las entidades federativas, en el aspecto concreto de la entrada 
en vigor de las normas de que se trate?

para avanzar en la solución de la cuestión planteada, es preciso seña
lar que si bien es cierto que las referidas disposiciones transitorias 2 y 3 esta
blecen supuestos diferentes y, consecuentemente, obligaciones correlativas 
también diferentes, a cargo de sujetos normativos distintos y por cumplirse 
en plazos diferentes, también es verdad que, a partir de las propias formu
laciones normativas respectivas, bajo una interpretación sistemática y, por 
ende, armónica, así como funcional, las disposiciones transitorias 2 y 3, toma
das conjuntamente, ofrecen a sus sujetos normativos, en particular a las 
entidades federativas, un margen de apreciación y, por ende, de interpreta
ción, en el ámbito de su régimen interno, dentro del cual pueden determinar 
válidamente la fecha de entrada en vigor de los cambios normativos deriva
dos de la reforma a la ley General de Salud. 

en efecto, frente a la ambigüedad de las disposiciones transitorias bajo 
estudio, este tribunal pleno considera la pertinencia de ser deferentes con el 
orden local y reconocer el margen que pueden tener dentro del régimen tran
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sitorio, habida cuenta que se está en presencia de un temática que no involu
cra la violación de derechos humanos o fundamentales. 

en primer término, hay que señalar que los trabajos preparatorios del 
decreto de reformas a la ley General de Salud, publicado el veinte de agosto 
de dos mil nueve, apuntan al hecho de que la intención objetiva del legislador, 
al establecer en las disposiciones transitorias los diferentes plazos de que se 
trata, fue que las reformas "puedan surtir sus efectos lo más eficazmente 
posible". en efecto, en el dictamen de la Cámara revisora (Cámara de Sena
dores) se puede leer lo siguiente: 

"XXiV. disposiciones transitorias que, también, comprenden los plazos 
adecuados para la instrumentación de las acciones, mecanismos y reglas jurí
dicas necesarios para que las reformas de mérito puedan surtir sus efectos lo 
más eficazmente posible. para ello, las legislaturas locales y la asamblea 
legislativa del distrito Federal contarán con un plazo de un año a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto para realizar las adecuaciones a la legis
lación que corresponda, para efectos de lo dispuesto en el artículo 474 de la 
ley General de Salud. la Federación y las entidades federativas contarán, a su 
vez, con un plazo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto que 
se apruebe, para realizar las acciones necesarias, según sea el caso, a fin de 
dar el debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo."

 
Conforme con lo anterior, el legislador señaló, en forma genérica, que 

las disposiciones transitorias bajo análisis comprenden los plazos adecuados 
para la instrumentación de las acciones, mecanismos y reglas jurídicas, pero 
sin precisar los plazos aplicables en cada supuesto. 

en segundo término, dada la importancia de los detalles de las formu
laciones normativas, es preciso identificar los sujetos normativos de las dis
posiciones transitorias y las acciones que califican como obligatorias, pues 
son distintas en una y en otra disposición transitoria.

en efecto, como puede advertirse de la propia formulación normativa, 
los sujetos normativos o destinatarios de la disposición transitoria # 2 son: 
"las legislaturas locales y la asamblea legislativa del distrito Federal", y la 
acción que les prescribe hacer consiste en "realizar las adecuaciones a la legis
lación que corresponda". 

así, la disposición transitoria # 2 establece como obligatoria la acción 
consistente en "realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda" a 
cargo de las mencionadas legislaturas de las entidades federativas. 
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por su parte, los destinatarios de la disposición transitoria # 3 son la 
Federación y las entidades federativas, en general, y se les ordena realizar las 
acciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento 
a las atribuciones contenidas en el citado decreto.

acerca del texto de la disposición transitoria # 3, hay que puntualizar 
que la extensión del término "acciones" que figura en él incluye "adecuacio
nes" y las acciones por realizarse presuponen las atribuciones conferidas en 
el decreto de referencia, lo que permite considerar que para realizar las accio
nes de que se trate no es necesario que hayan entrado en vigor antes las 
modificaciones legales en el ámbito local.

asimismo, la cláusula "según sea el caso" introduce una modalidad en 
el tipo de acciones por realizar, ya que permite que se realicen en función de 
las condiciones o particularidades de cada entidad federativa. 

en tercer término, conforme a una interpretación sistemática y, por 
ende, armónica, así como funcional de las disposiciones aplicables, hay que 
señalar lo siguiente: 

la disposición transitoria # 2 estableció el plazo de un año para que 
las legislaturas locales y la asamblea legislativa del distrito Federal reali
zaran las adecuaciones a la legislación que corresponda, para efecto de lo 
dispuesto en el artículo 474 de la ley General de Salud que, como se indicó, 
establece un régimen competencial dual a cargo de las autoridades de las 
entidades federativas y de las autoridades federales para conocer, según 
sea el caso, de los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo. 

es cierto que, acorde con una interpretación funcional, habría que pre
ferir, en principio, un plazo perentorio, en el sentido de urgente, para realizar 
los cambios normativos de que se trata, dada la gravedad y magnitud de la 
problemática social que se pretende atacar. 

asimismo, es verdad que el bien jurídico tutelado por el delito de nar
comenudeo es la salud, cuya atención debe ser prioritaria, en atención a 
una interpretación sistemática de los artículos 4o., 73, fracciones XVi y XXi, 
párrafo tercero, de la Constitución Federal y 474, entre otros, de la ley General 
de Salud. 

No obstante, el texto de la disposición anterior no debe interpretarse en 
el sentido de que esa adecuación deba entrar en vigor necesariamente dentro 
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del plazo de un año,14 sino que es un plazo para legislar, en el entendido de 
que lo anterior no significa que el legislador lo pueda hacer sin límite tempo
ral alguno. 

esto es, la obligación que les impone la invocada norma de tránsito a 
las legislaturas de las entidades federativas es la de adecuar sus legislacio
nes para efectos de que las autoridades locales de seguridad pública, procu
ración e impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones, cuenten 
con el marco normativo necesario para conocer y resolver del delito de narco
menudeo tipificado en la ley General de Salud, así como para ejecutar las 
sanciones y medidas de seguridad respectivas, lo que no implica el estable
cimiento del tipo respectivo en los Códigos penales locales.

lo anterior permite determinar que el tipo de modificaciones o adecua
ciones normativas necesarias está delimitado para que las autoridades de las 
entidades federativas puedan válidamente ejercer la competencia confe
rida en la materia.

al efecto, como se indicó, las disposiciones transitorias 2 y 3, de una 
inter pretación sistemática y, por ende, en forma armónica, establecen 
una vacatio legis máxima de tres años para instrumentar la reforma, en su 
conjunto, en el ámbito de las entidades federativas, lo que pasa por la ade
cuación del marco normativo, su entrada en vigor, su aplicación y la reali
zación de las demás acciones necesarias, razón por la cual las entidades 
federativas cuentan con un margen de apreciación y, por lo tanto, de interpre
tación –en el ámbito de su régimen interno– dentro del cual pueden determi
nar válidamente la fecha de entrada en vigor de los cambios normativos 
derivados de la reforma a la ley General de Salud. 

por su parte, las acciones a que se refiere la norma transitoria identifi
cada como # 3, a cargo de la Federación y las entidades federativas, son de 
mediano plazo e incluyen, por ejemplo, elaborar un programa nacional para 
la prevención y tratamiento de la farmacodependencia a cargo de la Secreta
ría de Salud, así como ejecutarlo en coordinación con dependencias y entidades 
del sector salud y con los gobiernos de las entidades federativas; promover y 

14 al respecto, cabe recordar que el tribunal pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
67/2009 y su acumulada 68/2009, estimó, al interpretar el artículo sexto transitorio del decreto 
que reformó la Constitución Federal publicado en el diario oficial de la Federación el 13 de noviem
bre de 2007, que una cosa es hacer las adecuaciones y otra es que deban tener aplicación para 
la elección inmediata siguiente. 
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llevar a cabo campañas permanentes de información y orientación al público, 
para la prevención de daños a la salud provocados por el consumo de estu
pefacientes y psicotrópicos, así como proporcionar información y brindar la 
atención médica y los tratamientos que se requieran a las personas que con
suman estupefacientes y psicotrópicos, a cargo de los gobiernos de las enti
dades federativas; crear centros especializados en tratamiento, atención y 
rehabilitación, con base en sistemas modernos de tratamiento y rehabilita
ción, fundamentados en el respeto a la integridad y a la libre decisión del 
farmacodependiente, a cargo de las dependencias y entidades de la adminis
tración pública en materia de salubridad general, tanto federales como 
locales. 

III. Juicio abstracto de constitucionalidad

Como se indicó, el argumento de invalidez toral del promovente es que 
el Congreso del estado de Jalisco se excedió en sus atribuciones, al estable
cer, en la norma impugnada, un término mayor para la entrada en vigor de las 
disposiciones relativas en materia de delitos contra la salud en su modalidad 
de narcomenudeo (ampliándola hasta el veintiuno de agosto de dos mil doce), 
cuando, al decir del promovente, es una atribución exclusiva del poder 
legisla tivo Federal, pues este último es el encargado de establecer la vigencia 
de las normas en materia de narcomenudeo, de conformidad con los artícu
los 16, 73, fracciones XVi y XXi, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, tal como lo estableció en el decreto por el que se reforma
ron y derogaron diversas disposiciones de la ley General de Salud, del Código 
penal Federal y del Código Federal de procedimientos penales publicado en 
el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve. 

ahora bien, para realizar el juicio abstracto de constitucionalidad, es 
preciso dilucidar las siguientes cuestiones: la primera es si, conforme a la 
Constitución Federal, en las materias concurrentes definidas constitucional
mente, en particular en materia de salubridad general, la atribución conferida 
al Congreso de la unión de establecer los supuestos en que las autoridades 
del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales com prende 
la atribución exclusiva y excluyente de establecer, en particular, la fecha de la 
entrada en vigor de las adecuaciones de las normas locales para que dichas 
autoridades ejerzan la competencia para perseguir los delitos contra la salud 
en su modalidad de narcomenudeo y, segunda, si esto es así, si la norma gene
ral impugnada invade o no la competencia exclusiva de la autoridad federal.

Como se indicó, la fracción XXi del artículo 73 constitucional autoriza 
al Congreso de la unión a repartir competencias entre los distintos órdenes 
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gubernamentales, ya que se refiere a materias concurrentes que, por defini
ción de "materia concurrente", involucra que las entidades federativas, inclu
sive, el distrito Federal, los municipios y la Federación puedan actuar respecto 
de una misma materia. 

es preciso advertir que si bien es verdad que este tribunal pleno ha 
determinado que, excepcionalmente, la acción de inconstitucionalidad es 
procedente por violaciones indirectas a la Constitución Federal, siempre que 
las mismas estén vinculadas de modo fundamental con la ley reclamada 
–como pudiera ser el caso, en el presente asunto, a primera vista–, conforme 
a la tesis plenaria de jurisprudencia p./J. 4/99, de rubro: "aCCióN de iNCoNS
tituCioNalidad. eS proCedeNte el CoNCepto de iNValideZ por Vio
laCioNeS iNdireCtaS a la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, Siempre Que eStÉN ViNCuladaS de modo FuN
dameNtal CoN la leY reClamada.", lo cierto es que, en el presente caso 
individual, el contraste de la norma legal impugnada se realiza a la luz de la 
Constitución Federal, en conjunción con la ley General de Salud, puesto que 
en el artículo 73, fracción XXi, párrafo tercero, constitucional hay un mandato 
explícito para que en las materias concurrentes previstas constitucional
mente (en el caso, salud), las "leyes federales" (léase "leyes generales") estable
cerán los supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer 
y resolver sobre delitos federales (en el caso, delito de narcomenudeo). 

lo anterior es así, toda vez que, como se indicó, la fracción XXi del 
artículo 73 constitucional establece que, en las materias concurrentes previs
tas en la propia Constitución, compete al Congreso de la unión establecer, en 
"leyes federales", los supuestos en que las autoridades del fuero común po
drán conocer y resolver sobre delitos federales, lo que –en conjunción con la 
ley General de Salud que, como se indicó, por mandato constitucional, es 
la que distribuye las competencias en la materia– constituye un mínimo nor
mativo que resulta ser una condición suficiente para realizar el juicio abs
tracto de constitucionalidad, habida cuenta que el término "supuestos" tiene 
la fuerza normativa suficiente para incluir, dentro de su extensión, la determi
nación de los elementos del tipo penal, mas no las condiciones de operación 
en el interior de cada una de las entidades federativas. 

en el entendido de que este tribunal pleno sostuvo, al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 119/2008,15 que en las acciones de inconstituciona

15 Fallada el 3 de septiembre de 2009. 
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lidad es válido utilizar las leyes generales como parámetro de control de la 
constitucionalidad. 

¿Qué es lo que el presente caso involucra? Si la persecución de los deli
tos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo encuadra dentro de la 
salubridad general clasificada como una materia concurrente, de conformi
dad con una interpretación sistemática y funcional de los artículos 4o. y 
73, fracciones XVi y XXi, de la Constitución General de la república y si, de 
conformidad con esta última porción normativa, compete al Congreso de la 
unión establecer en las leyes federales los supuestos en que las autoridades 
del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales y si el 
término "supuestos" tiene la fuerza normativa suficiente para incluir, como se 
indicó, la determinación de los elementos del tipo penal, mas no las condicio
nes de operación en el interior de cada una de las entidades federativas, en
tonces hay que determinar si el legislador del estado de Jalisco, al emitir la 
norma general impugnada, se excedió en sus atribuciones, invadiendo una 
esfera competencial exclusiva y excluyente del Congreso de la unión. 

el decreto 23448/liX/10, por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos del Código de procedimientos penales, de la ley estatal de Salud, de 
la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia y de la ley orgánica 
del poder Judicial, ordenamientos todos del estado de Jalisco, publicado en 
el periódico oficial de ese estado el veintitrés de diciembre de dos mil diez, 
en su artículo primero transitorio, dice lo siguiente:

"primero. el presente decreto entrará en vigor el 21 de agosto de 2012, 
previa su publicación en el periódico oficial el estado de Jalisco."

en concreto, el artículo transitorio impugnado establece que las mo
dificaciones de que se trata entrarán en vigor el veintiuno de agosto de dos 
mil doce.

Código de procedimientos penales para el estado libre y Soberano de 
Jalisco.

"artículo 1o. los Jueces del estado de Jalisco son competentes para 
conocer, en la forma y términos que prescribe este código, de los delitos del 
fuero común y los establecidos en la legislación federal que por disposición 
de la misma competa conocer y resolver a las entidades federativas, cometi
dos dentro del territorio del propio estado."
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"artículo 93. ...

"Cuando exista aseguramiento de estupefacientes o psicotrópicos pre
vistos en la tabla del artículo 479 de la ley General de Salud, el ministerio 
público o el Juez solicitarán la elaboración del dictamen pericial correspon
diente, a la autoridad competente, sobre los caracteres organolépticos o 
químicos de la sustancia asegurada. este dictamen, cuando hubiere deteni
do, será rendido dentro del término de doce horas, a partir de su legal solici
tud, a fin de no vulnerar lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. 

"el ministerio público sólo podrá ordenar la detención del inculpado 
cuando se trate de caso urgente y se cometa algún delito de los señalados 
como graves en el artículo 342 de este código, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

"Si el inculpado fue detenido o se presentó de manera voluntaria ante 
el ministerio público, se procederá de la siguiente forma:

"i a iV. …"

"artículo 109. el ministerio público no ejercitará la acción penal:

"i y ii. …

"iii. Cuando se encuentre extinguida;

"iV. Cuando se hubieren cumplido las obligaciones impuestas a las par
tes en el convenio final del método alternativo de solución de conflictos en los 
delitos no excluidos por la ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco, y

"V. en los demás casos que señalen las leyes.

"la resolución que se emita en los términos de la fracción iV de este 
artículo no requerirá aprobación del procurador general de Justicia para sur
tir efectos." 

"artículo 131 Bis. el ministerio público deberá informar oportunamente 
al ministerio público de la Federación del inicio de las averiguaciones previas, 
tratándose de los delitos previstos en el artículo 474 de la ley General de Sa
lud, a efecto de que éste cuente con los elementos necesarios para que, en 
su caso, solicite la remisión de la investigación."
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"artículo 131 ter. Cuando se trate de los casos previstos en el segundo 
párrafo del artículo 474 de la ley General de Salud, el ministerio público podrá 
practicar las diligencias de averiguación previa que correspondan y remitirá 
el ministerio público de la Federación, dentro de los tres días de haberlas 
concluido, el acta o actas levantadas y todo lo que con ellas se relacione. 

"Si hubiere detenidos, la remisión se hará sin demora y se observarán 
las disposiciones relativas a la retención ministerial por flagrancia."

"artículo 131 Quáter. Si de las constancias del procedimiento se advier
te la incompetencia de las autoridades del fuero común, remitirá el expediente 
al ministerio público de la Federación o al Juez Federal que corresponda, 
dependiendo de la etapa procesal en que se encuentre, a fin de que se conti
núe el procedimiento, para lo cual las diligencias desahogadas hasta ese 
momento por la autoridad considerada incompetente gozarán de plena validez." 

"artículo 131 Quinquies. el ministerio público o la autoridad judicial del 
conocimiento, tan pronto identifiquen que una persona relacionada con un pro
cedimiento es farmacodependiente, deberá informar de inmediato y, en su caso, 
dar intervención a las autoridades sanitarias competentes, para los efectos 
del tratamiento que corresponda."

ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del estado de 
Jalisco.

"artículo 2o. el ministerio público en el estado, estará a cargo del pro
curador general de Justicia del estado, al cual le corresponde las siguientes 
atribuciones, que podrá delegar o ejercer por sí mismo, de conformidad con 
lo que establezca el presente ordenamiento y su reglamento:

"i. perseguir los delitos del orden común cometidos en el estado y los 
federales autorizados por las leyes de conformidad con el artículo 73, fracción 
XXi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"para efectos del párrafo anterior, respecto de los delitos federales, co
nocerá de los delitos a que se refiere el título décimo octavo, capítulo Vii, de 
la ley General de Salud, que corresponde a los delitos contra la salud en su 
modalidad de narcomenudeo, cuando los narcóticos objeto de los mismos 
estén previstos en la tabla contenida en el artículo 479 de la citada ley, siem
pre y cuando la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de mul
tiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla y no existan elementos 
suficientes para presumir delincuencia organizada.
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"ii a X. …"

"artículo 3o. las atribuciones que tiene el ministerio público respecto 
de la averiguación previa, comprenden:

"i a iX. …

"X. determinar el no ejercicio de la acción penal, cuando:

"a) a e) …

"f) Cuando se eleve a categoría de sentencia ejecutoriada el acuerdo 
final del método alternativo de solución de conflictos en los delitos no exclui
dos por la ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco, salvo que se de
clare la nulidad del convenio final señalado;

"g) el farmacodependiente o consumidor posea alguno de los narcóti
cos señalados en la tabla contenida en el artículo 479 de la ley General de 
Salud en igual o inferior cantidad a la prevista en la misma, para su estricto 
consumo personal y fuera de los lugares señalados en la fracción ii del artículo 
475 de la citada ley, y

"h) en los demás casos que determinen las normas aplicables.

"para los efectos de esta fracción, el procurador resolverá en definitiva 
los casos en que el agente del ministerio público proponga el no ejercicio de 
la acción penal; esta resolución deberá ser notificada al ofendido para los 
efectos que establece el párrafo cuarto del artículo 21 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos. 

"la resolución que se emita en los términos del inciso f) de esta frac
ción, no requerirá aprobación del procurador general de Justicia, para surtir 
efectos. 

"para los efectos del inciso g), la autoridad ministerial informará al con
sumidor la ubicación de las instituciones o centros para el tratamiento médi
co o de orientación para la prevención de la farmacodependencia. el ministerio 
público hará reporte del no ejercicio de la acción penal a la autoridad sanita
ria, con el propósito de que ésta promueva la correspondiente orientación 
médica o de prevención. 

"Xi. a Xiii. …"
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"artículo 53 Bis. le corresponde a la unidad especializada de delitos 
contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, la atención, investigación 
y persecución de los delitos de narcomenudeo en los términos y modalidades 
establecidas en la ley General de Salud. 

"la unidad especializada puede auxiliarse del instituto Jalisciense de 
Ciencias Forenses para la debida investigación y persecución de los delitos.

"para la correcta integración de las averiguaciones, el titular de esta 
unidad puede solicitar directamente la colaboración de otras dependencias o 
entidades del poder ejecutivo del estado o de los municipios.

"en caso necesario, el ministerio público encargado de las averiguacio
nes está facultado para requerir información, documentos o certificados rela
tivos a cualquier entidad pública o privada cuando la solicitud tenga relación 
con la investigación."

ley orgánica del poder Judicial del estado de Jalisco

"artículo 5o. …

"los órganos jurisdiccionales en materia penal del estado, tomarán co
nocimiento de las consignaciones en materia de narcomenudeo de conformi
dad con los términos y formalidades establecidos en el título décimo octavo, 
capítulo Vii, de la ley General de Salud, así como llevarán un registro de las 
mismas y realizarán las actualizaciones concernientes. en los proce dimientos 
penales que se sustancien con motivo de los mismos, se observarán las dis
posiciones previstas en el artículo 480 de dicho ordenamiento."

Como podrá advertirse del contenido de las normas locales, antes trans
critas, éstas tienen su fuente normativa inmediata (sin mencionar a las dispo
siciones locales constitucionales) en el decreto por el que se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones de la ley General de Salud, publicado en 
el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, específi
camente por el que se adicionó un apartado C al artículo 13, los párrafos 
segundo, tercero y cuarto con dos fracciones al artículo 192; el artículo 192 Bis; 
el artículo 192 ter; el artículo 192 Quáter; el artículo 192 Quintus; el artículo 
192 Sextus; el artículo 193 Bis; un párrafo segundo al artículo 204; un capí
tulo Vii denominado "delitos contra la salud en su modalidad de narcomenu
deo" al título décimo octavo y los artículos 473, 474, 479, 480, 481 y 482, todos de 
la ley General de Salud.
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esto es, como se observa tanto de la exposición de motivos como del 
dictamen legislativo respectivo, el legislador del estado de Jalisco modificó la 
normativa local para adecuarla a las reformas a la ley General de Salud, 
estableciendo la intervención de las autoridades locales en la aplicación de 
las normas contenidas en el citado decreto por el que se reformaron y adicio
naron diversas disposiciones de la ley General de Salud publicado en el dia
rio oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, al establecer 
las atribuciones, entre otros aspectos, de la Secretaría de Seguridad pública, 
del ministerio público y de las autoridades jurisdiccionales locales en la per
secución y conocimiento de los delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo a que se refiere el capítulo Vii del título XViiii de la ley General 
de Salud, así como en la ejecución de las penas, según corresponda, siempre 
que se actualicen las hipótesis del artículo 474 del invocado ordenamiento.

lo anterior se corrobora por el hecho de que los artículos establecen 
expresamente la intervención de las autoridades locales respectivas cuando 
se colmen los supuestos del artículo 474 de la ley General de Salud que, 
como se indicó, establece un esquema competencial de carácter dual. 

es preciso señalar que, dado que el conocimiento y resolución del delito 
de narcomenudeo, así como la ejecución de las acciones y medidas de segu
ridad respectivas, supone, entre otros aspectos, una capacitación adecuada 
de las autoridades locales en la materia, al tratarse de una competencia nue
va que no tenían, ese proceso puede llevar un tiempo que podrá variar según 
las circunstancias particulares de cada caso. 

incluye, además, acciones para promover y llevar a cabo campañas 
permanentes de información y orientación al público, para la prevención de 
daños a la salud provocados por el consumo de estupefacientes y psicotrópi
cos, así como proporcionar información y brindar la atención médica y los 
tratamientos que se requieran a las personas que consuman estupefacientes 
y psicotrópicos, a cargo de los gobiernos de las entidades federativas, así 
como para crear centros especializados en tratamiento, atención y rehabilita
ción, con base en sistemas modernos de tratamiento y rehabilitación. 

en tal virtud, este tribunal pleno estima que el Congreso del estado de 
Jalisco, al emitir la norma transitoria impugnada, no realizó una actuación 
caprichosa, arbitraria o irrazonable, sino que el establecimiento de la fecha 
de entrada en vigor a partir de los tres años que señaló en el párrafo tercero 
del decreto federal, esto es, el veintiuno de agosto de dos mil doce, en conjun
ción con el hecho de disponer que las autoridades locales, desde el momento 
en que se publique el propio decreto (es decir, el nueve de agosto de dos mil 
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diez), realizarán las acciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar el 
debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo, a efecto de 
que asuman las mismas a partir de la entrada en vigor del presente decreto, 
constituye un proceder razonable que opera dentro del margen de aprecia
ción y, por ende, de interpretación de las entidades federativas, máxime 
que, como se señaló, el artículo primero transitorio del decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, es 
una disposición abierta a varias lecturas. 

 
pues bien, acorde con lo anterior, independientemente de que las ade

cuaciones a la legislación del estado de Jalisco se hayan realizado o no den
tro del plazo de un año establecido en la norma transitoria identificada como 
# 2, pues constituye una cuestión ajena a la litis constitucional en el presente 
medio de control constitucional, el artículo primero transitorio del referido 
decreto, que dispuso que las reformas entrarán en vigor a partir del plazo 
señalado en el párrafo anterior, de tres años del artículo primero transitorio 
del decreto federal (veintiuno de agosto de dos mil doce), no es, en sí mis
mo, violatorio de lo dispuesto en los artículos 4o. y 73, fracciones XVi y XXi, 
párrafo tercero, de la Constitución Federal, en relación con las disposiciones 
aplicables de la ley General de Salud. 

por lo tanto, resulta infundado el concepto de invalidez hecho valer 
por el promovente y, en consecuencia, procede reconocer la validez del artículo 
primero transitorio del decreto 23448/liX/10, por el que se reforman y adi
cionan diversos artículos del Código de procedimientos penales, de la ley 
estatal de Salud, de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia y 
de la ley orgánica del poder Judicial, ordenamientos todos del estado de 
Jalisco, publicado en el periódico oficial de ese estado el veintitrés de diciem
bre de dos mil diez, toda vez que la legislatura del estado de Jalisco no se 
extralimitó en sus atribuciones, sino que actuó válidamente dentro del margen 
de potestad de configuración legislativa, en el ámbito de su régimen interno. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente pero infundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez del artículo primero transitorio del 
decreto 23448/liX/10, por el que se reforman y adicionan diversos artículos 
del Código de procedimientos penales, de la ley estatal de Salud, de la ley 
orgánica de la procuraduría General de Justicia y de la ley orgánica del 
poder Judicial, ordenamientos, todos del estado de Jalisco, publicado en 
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el periódico oficial de ese estado el veintitrés de diciembre de dos mil diez, 
en términos del último considerado de este fallo.

 
terCero.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por mayoría de seis votos de los señores ministros Cossío díaz, luna ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, ortiz mayagoitia y presidente 
Silva meza con reservas. los señores ministros aguirre anguiano, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas a favor de la propuesta y reservaron su derecho para formular voto de 
minoría. 

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados. 

nota: el voto concurrente formulado por el señor ministro Juan N. Silva meza en rela
ción con la presente ejecutoria, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 5.

las tesis de jurisprudencia p./J. 142/2001, p./J. 5/2010 y p./J. 4/99  citadas en esta ejecu
toria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XV, enero de 2002, página 1042, tomo XXXi, febrero de 2010, página 
2322 y tomo iX, febrero de 1999, página 288, respectivamente.

Voto de minoría que formulan los señores ministros olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, Sergio armando Valls Hernández, luis maría aguilar morales, Jorge mario 
pardo rebolledo y Sergio Salvador aguirre anguiano, en relación con la sentencia 
del tribunal pleno que resolvió la acción de inconstitucionalidad 3/2011, promovida 
por el procurador general de la república.

el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 3/2011, en sesión de veintiocho de junio de dos mil once, sos
tuvo, por mayoría de votos, la validez del artículo primero transitorio del decreto 
23448/liX/10, por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Código de 
procedimientos penales, de la ley estatal de Salud, de la ley orgánica de la procu
raduría General de Justicia y de la ley orgánica del poder Judicial, ordenamientos 
todos del estado de Jalisco, publicado en el periódico oficial de ese estado el veinti
trés de diciembre de dos mil diez.

No se comparte la determinación de la mayoría, por las siguientes razones:

en la sentencia dictada por el tribunal pleno se sostuvo que el decreto local impugnado 
no resulta inconstitucional, porque los alcances del legislador federal en materias 
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con currentes como, según se dijo, la prevista en el tercer párrafo del artículo 73, 
frac ción XXi, constitucional, para establecer los supuestos en que las autoridades 
del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales, se constriñe a 
la determinación del tipo penal y la responsabilidad que corresponde por la comisión 
del delito, es decir, a una determinación sustantiva relativa a la tipicidad, pero no por 
las condiciones de operación que deben darse al interior de cada una de las entida
des federativas. 

también se dijo que de la interpretación del artículo 73, fracción XXi, constitucional, se 
sigue que la Federación no tiene competencia para indicarle a las entidades federa
tivas cuáles son los supuestos o instrumentos procesales que deben tener para 
conocer de los delitos federales, y que las legislaturas locales no pueden generar 
tipos paralelos al delito federal, ni modificar un tipo de delito federal.

Sin prejuzgar sobre lo anterior ahora, estimamos que los anteriores razonamientos se 
encuentran fuera de lugar en virtud de que la litis en la presente acción de inconsti
tucionalidad se centra en determinar la constitucionalidad del artículo primero tran
sitorio del referido decreto 23448/liX/10, expedido por el Congreso del estado de 
Jalisco, frente a lo dispuesto tanto por la Constitución Federal como por el artículo 
primero transitorio del decreto que reforma a la ley General de Salud, al Código penal 
Federal y al Código Federal de procedimientos penales, publicado en el diario ofi
cial de la Federación de veinte de agosto de dos mil nueve, es decir, la materia de 
impugnación en este asunto es determinar si el decreto local cumplió lo dispuesto 
en el artículo transitorio primero del decreto federal y si con ello transgredió o no lo 
dis puesto por la Constitución Federal.

lo anterior es así, ya que en su único concepto de invalidez, el procurador general de la 
república argumentó que el decreto local impugnado es violatorio –entre otros– de 
los artículos 16 y 133 de la Constitución Federal, porque atendiendo a la literalidad 
del segundo párrafo del artículo primero transitorio del decreto federal citado, la 
entrada en vigor de las reformas en materia penal en las entidades federativas debió 
ser el veintiuno de agosto de dos mil diez, esto es, un año a partir de su entrada en 
vigor, lo que implica que se está realizando un planteamiento de violación indirecta 
a la Constitución Federal, en tanto que la fuente de invalidez deriva del presunto 
desacuerdo entre el decreto impugnado y una ley general, y este tribunal pleno en 
la acción de inconstitucionalidad 119/2008 determinó que es factible analizar en la 
acción de inconstitucionalidad, tratándose de materias concurrentes, la posible con
travención de una norma local a lo dispuesto en una norma general, ya que existen 
normas dotadas de una especial relevancia constitucional que tienen por objeto ser
vir de parámetro de validez de otras normas. en casos de concurrencia, la Constitu
ción Federal establece que tiene que ser el Congreso de la unión el que distribuya los 
distintos aspectos de la materia entre los diversos órganos legislativos. esta distribu
ción se hace mediante leyes generales.

así, señaló el pleno de este alto tribunal, en las materias concurrentes, si se impugna la 
competencia del órgano que emite una norma, no puede resolverse este plan
teamiento de su sola confrontación con la Constitución Federal, sino que es necesa
rio su contraste con la ley general relativa. 

en ese sentido, se concluyó que las leyes generales se vuelven parámetro de validez y, 
por tanto, este tribunal acepta que pueden usarse como norma de contraste cuando 
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se impugne la incompetencia de una autoridad legislativa para normar un aspecto 
determinado de una materia concurrente. la materia de salud es concurrente. 

por ello, los argumentos de la mayoría quedan fuera de lugar, pues no se está examinan
do aquí la constitucionalidad del decreto federal ni si éste faculta o no al legislador 
federal para delegar su competencia en el ámbito local.

la discusión, en ese sentido, dejó de advertir, a nuestro juicio, que no se estaba cuestio
nando la constitucionalidad de la norma federal, sino que la litis se centraba en el 
decreto del Congreso estatal, motivo por el que no es materia de estudio en esta 
acción el alcance de la facultad concurrente del Congreso de la unión, prevista en 
el tercer párrafo del artículo 73, fracción XXi, constitucional, en cuya interpretación la 
mayoría sustentó, en esencia, la validez del decreto impugnado.

razones por las que en la consulta original se sostuvo lo siguiente:

el artículo primero transitorio del decreto local 23448/liX/10, publicado el veintitrés de 
diciembre de dos mil diez, en el periódico oficial del estado de Jalisco, establece:

"primero. el presente decreto entrará en vigor el 21 de agosto de 2012, previa su publica
ción en el periódico oficial el estado de Jalisco."

por su parte, el artículo primero transitorio del aludido decreto federal indica:

"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
diario oficial de la Federación.

"para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de Salud, las legislaturas 
locales y la asamblea legislativa del distrito Federal contarán con el plazo de un año 
a partir de la entrada en vigor del presente decreto para realizar las adecuaciones a 
la legislación que corresponda.

"la Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de tres años a partir de 
la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las acciones necesarias, según 
sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en el 
mismo."

en ese sentido, de la confronta de ambos artículos transitorios insertos se advierte que 
el decreto local impugnado contraviene lo previsto en el decreto federal, ya que el 
legislador federal, después de señalar en el párrafo primero que el decreto entraría 
en vigor al día siguiente de su publicación, otorgó el plazo de un año para realizar las 
modificaciones legislativas, y el plazo de tres años lo estableció para que se realiza
ran las demás acciones que fuesen necesarias, "según sea el caso", a fin de dar el 
debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en el decreto federal.

de ahí que si el decreto local contiene modificaciones legislativas para adecuar el marco 
normativo, el plazo para su entrada en vigor debió ser el de un año, ello, acorde con 
lo dispuesto en el decreto federal, y no el de tres años que el legislador local estable
ció en el decreto impugnado.
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en otro aspecto, la mayoría sostuvo:

el artículo transitorio del decreto federal publicado en el diario oficial de la Federación 
el veinte de agosto de dos mil nueve, al señalar en sus párrafos segundo y tercero las 
temporalidades de uno y tres años contiene una técnica legislativa inadecuada, pues 
en realidad está fijando una vacatio legis máxima de tres años para que el legislador 
local inicie el conocimiento de ese tipo de delitos, bajo el sistema procesal que cada 
estado tenga.

la ley General de Salud le otorga competencia a los estados y al distrito Federal para 
conocer de los delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, esto es, al 
ministerio público y a los Jueces locales, pero no sólo a ellos, sino también establece 
otro tipo de acciones que involucran al Gobierno Federal, tales como el finan
ciamiento, el establecimiento de instituciones para el tratamiento y prevención de 
personas farmacodependientes, formulación de programas y campañas de tra
tamiento, etcétera, es decir, se trata de implementar un sistema para el tratamiento 
del narcomenudeo que va a permear paulatinamente en cada uno de los estados, 
por ello, el artículo primero transitorio del decreto federal les concede un año para 
realizar las adecuaciones a las legislaciones locales y tres años tanto a la Federación 
como a las entidades federativas para realizar las acciones necesarias, según sea el 
caso, a fin de dar cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo.

el estado de Jalisco hizo sus adecuaciones legislativas dentro del plazo de un año que 
establece el segundo párrafo del artículo primero transitorio del decreto federal, con
sistentes en establecer qué autoridades van a conocer y resolver de los delitos, de la 
ejecución de sanciones y de la aplicación de las medidas de seguridad en materia de 
narcomenudeo y, por tanto, es correcto que vayan a entrar en vigor de acuerdo a lo 
establecido en el párrafo tercero de dicho artículo transitorio, esto es, en tres años a 
partir de la entrada en vigor del citado decreto federal.

disentimos de las anteriores consideraciones, atento a los siguientes razonamientos:

el Congreso de la unión estableció de manera expresa en el decreto federal dos aspectos 
de la reforma, el primero, referente a la investigación y persecución de los deli
tos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, dirigida a las autoridades de 
seguridad pública, procuración e impartición de justicia, así como de ejecución 
de sanciones de las entidades federativas, para conocer y resolver de los delitos, la 
ejecución de las sanciones y medidas de seguridad, cuando los narcóticos objeto de 
los mismos estén previstos en la tabla, siempre y cuando la cantidad de que se trate 
sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha 
tabla y no existan elementos suficientes para presumir delincuencia organizada y, el 
segundo, relativo a las atribuciones para la prevención del consumo de narcóticos y 
el tratamiento de la farmacodependencia. esas dos diferencias se reflejan en el régi
men transitorio del decreto, la primera, en el segundo párrafo del artículo primero 
transitorio y, la segunda, en el párrafo tercero.

el legislador de manera expresa estableció en el párrafo segundo del artículo primero 
transitorio que el destinatario del término de un año serían las legislaturas de los 
estados, es decir, los Congresos locales o la asamblea legislativa del distrito Fede
ral, pues se trata de adecuaciones legislativas.
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las acciones a que se refiere el tercer párrafo son de naturaleza administrativa, están 
dirigidas tanto a la Federación como a las entidades federativas y, para ello, cuentan 
con tres años para llevarlas a cabo, y son, entre otras, las siguientes:

a) elaborar un programa nacional de salud para la prevención y el tratamiento de la 
farmacodependencia.

b) Crear los centros especializados en tratamiento, atención y rehabilitación.

c) Crear un padrón de instituciones y organismos públicos que se dediquen a la preven
ción y tratamiento de la farmacodependencia.

No debemos soslayar que el decreto federal entró en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación, esto es, el veintiuno de agosto de dos mil nueve, de ahí que, en princi
pio, la competencia que la ley General de Salud establece a los juzgados loca les para 
conocer de los delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo se actua
liza con la vigencia de dicha ley general, es decir, es el legislador federal quien en el 
segundo párrafo del artículo transitorio del decreto en comento otorgó un plazo de 
un año a las legislaturas de las estados, para que hicieran las adecuaciones legisla
tivas y pudieran ejercer su competencia, máxime que el artículo 480 de la ley Gene
ral de Salud dispone que los procedimientos penales se regirán por las disposiciones 
locales respectivas.

en ese sentido, sería contradictorio e ilógico que en el transitorio primero del decreto 
federal se iniciara la vigencia a partir del día siguiente al de su publicación y que el 
legislador federal diera un año a las legislaturas locales para legislar y dos años 
más de vacatio legis para implementar otras acciones necesarias, razón por la que 
no se advierte una falta de técnica legislativa. por lo contrario, fue voluntad expresa 
del legislador dividir la norma transitoria en tres porciones, para dar certeza jurídica 
a los gobernados y uniformidad legislativa a las entidades federativas.

por ello, con la interpretación de la mayoría al artículo primero transitorio del decreto 
federal se está creando un sistema que no genera uniformidad legislativa en cuanto a 
los criterios sobre la competencia de las legislaturas para conocer de la existencia 
de los delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo. 

tanto más, porque cuando esta decisión se adopta ya ha transcurrido el plazo de un año 
previsto en el artículo transitorio del decreto federal.

Consecuentemente, se reitera el criterio expresado en el proyecto original, en el sentido 
de que el artículo primero transitorio del referido decreto 23448/liX/10, expedido por 
el Congreso del estado de Jalisco, impugnado, contraviene el párrafo segundo del 
artículo primero transitorio del decreto que reforma la ley General de Salud, el Códi
go penal Federal y el Código Federal de procedimientos penales, publicado en el 
diario oficial de la Federación de veinte de agosto de dos mil nueve, al incumplir con 
el término de un año para que entren en vigor la adecuaciones legislativas formu
ladas y, por ende, los principios de legalidad y de jerarquía normativa previstos en los 
artículos 16 y 133 constitucionales, pues el decreto local no puede ir más allá de lo 
establecido en el decreto federal.

por las razones expuestas, respetuosamente, no se comparten las consideraciones emi
tidas por la mayoría que determinaron la validez del decreto impugnado.
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dELITOS COnTRA LA SALud En Su MOdALIdAd dE nARCOME
nudEO. EL COngRESO dEL ESTAdO dE QuInTAnA ROO, AL ESTA
BLECER En EL ARTÍCuLO TRAnSITORIO ÚnICO dEL dECRETO 299 
POR EL QuE SE REFORMAn Y AdICIOnAn dIVERSOS ARTÍCu
LOS dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES Y dE LA LEY dE 
dEFEnSORÍA PÚBLICA, AMBOS dE ESE ESTAdO, PuBLICAdO En EL 
PERIÓdICO OFICIAL dE dICHA EnTIdAd EL 9 dE AgOSTO dE 2010, 
QuE PARA LOS EFECTOS dE LA EnTRAdA En VIgOR dE LO dIS
PuESTO En dICHO dECRETO, EL ESTAdO dEBERÁ ATEndER A LO 
PREVISTO En EL PÁRRAFO TERCERO dEL ARTÍCuLO PRIMERO 
TRAnSITORIO dEL dECRETO POR EL QuE SE REFORMAn, AdI
CIOnAn Y dEROgAn dIVERSAS dISPOSICIOnES dE LA LEY gEnE
RAL dE SALud, dEL CÓdIgO PEnAL FEdERAL Y dEL CÓdIgO 
FEdERAL dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES, PuBLICAdO En EL dIA
RIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 20 dE AgOSTO dE 2009, nO VuL
nERA LOS ARTÍCuLOS 4o. Y 73, FRACCIOnES XVI Y XXI, PÁRRAFO 
TERCERO, dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL (Fojas 67 y 74 de la 
sentencia. Razones aprobadas por mayoría de seis votos. El señor Mi
nistro Juan n. Silva Meza votó con salvedades. Los señores Ministros 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández y Olga Sán
chez Cordero de garcía Villegas votaron en contra).

dELITOS COnTRA LA SALud En Su MOdALIdAd dE nARCOME
nudEO. EL PLAZO dE un AÑO PREVISTO En EL SEgundO PÁRRA
FO dEL ARTÍCuLO PRIMERO TRAnSITORIO dEL dECRETO POR EL 
QuE SE REFORMAn, AdICIOnAn Y dEROgAn dIVERSAS dISPOSI
CIOnES dE LA LEY gEnERAL dE SALud, dEL CÓdIgO PEnAL FEdE
RAL Y dEL CÓdIgO FEdERAL dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES, 
PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 20 dE 
AgOSTO dE 2009, PARA QuE LAS EnTIdAdES FEdERATIVAS 
REALICEn LAS AdECuACIOnES A LA LEgISLACIÓn QuE CO
RRESPOndA, nO IMPLICA EL ESTABLECIMIEnTO dEL TIPO RES
PECTIVO En LOS CÓdIgOS PunITIVOS LOCALES (Fojas 54 y 63 de 
la sentencia. Razones aprobadas por mayoría de seis votos. El señor Mi
nistro Juan n. Silva Meza votó con salvedades. Los señores Ministros 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis 
María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández y Olga Sán chez Cor
dero de garcía Villegas votaron en contra). 

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 21/2010. proCurador GeNe
ral de la repÚBliCa. 28 de JuNio de 2011. maYorÍa de SeiS VotoS. 
di Si deNteS: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo, JorGe mario 
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pardo reBolledo, luiS marÍa aGuilar moraleS, SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ Y olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. poNeN
te: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCretaria: diaNa miNer
Va pueNte Zamora.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintiocho de junio de 
dos mil once.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por oficio presentado el ocho de septiembre de dos mil 
diez en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, arturo Chávez Chávez, procurador general de 
la república, promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la 
invalidez del artículo transitorio único del decreto 299, por el que se reforma 
el artículo 19; se adicionan, un segundo párrafo al artículo 86 y una fracción 
iV al artículo 287, todos del Código de procedimientos penales para el estado 
libre y Soberano de Quintana roo; y se reforma la fracción i del artículo 4 de 
la ley de defensoría pública del mismo estado, publicado en el periódico 
oficial de la entidad el nueve de agosto de dos mil diez. dicho precepto esta
blece lo siguiente:

"Único. para los efectos de la entrada en vigor y el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente decreto, el estado deberá atender a lo dispuesto por 
el párrafo tercero del artículo primero transitorio del decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley General de 
Salud, del Código penal Federal y del Código Federal de procedimientos 
penales, publicado en el diario oficial de la Federación en fecha 20 de agosto 
de 2009."

SeGuNdo.—el promovente de esta acción estima que la disposición 
legal impugnada es violatoria de los artículos 16, 73, fracciones XVi y XXi, 124 
y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

terCero.—en su único concepto de invalidez, el procurador general 
de la república argumenta que el artículo transitorio único del decreto 299 
es violatorio de los artículos 16, 73, fracciones XVi y XXi, 124 y 133 de la Cons
titución Federal, por lo siguiente:
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el legislador local se excede en sus atribuciones legislativas al ampliar 
el término para la entrada en vigor de las disposiciones en materia de delitos 
contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, porque debió establecer 
su vigencia a partir del veintiuno de agosto de dos mil diez, esto es, al com
pletarse el año que el legislador federal otorgó a las legislaturas de los esta
dos para adecuar sus normas en esta materia.

el numeral impugnado dispone que la entrada en vigor del decreto 
299 deberá esperar hasta en tanto se realicen las acciones necesarias a fin 
de dar cumplimiento a las normas que contiene, lo que es contrario al texto 
Constitucional, ello, porque atendiendo a la literalidad del segundo párrafo 
del artículo primero transitorio del decreto por el que se reformaron, adiciona
 ron y derogaron diversas disposiciones de la ley General de Salud, del Código 
penal Federal y del Código Federal de procedimientos penales, publicado en 
el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, la 
entrada en vigor de las reformas en materia penal en las entidades federa
tivas debería ser el veintiuno de agosto de dos mil diez, esto es, un año a partir 
de su entrada en vigor.

Señala que lo anterior es así, porque si bien es cierto que el legislador 
federal otorgó un plazo de tres años a partir de la entrada en vigor del de
creto referido (federal), para realizar las acciones necesarias a fin de dar el 
debido cumplimiento a las atribuciones que se contienen en el mismo, ello 
es sólo según sea el caso.

en tal virtud, el legislador local no justificó la razón por la que no fijó la 
entrada en vigor de las reformas contenidas en el decreto 299, a partir del 
veintiuno de agosto de dos mil diez, con lo que pretende prorrogar la entrada 
en vigor de las reformas sobre narcomenudeo, hasta en tanto el estado cum
pla lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo primero transitorio del decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación, el veinte de agosto de dos mil 
nueve, con lo que se arroga facultades que le competen de manera exclusiva 
al Congreso de la unión.

aduce también, que el Congreso de Quintana roo excede sus atribu
ciones, y con ello invade la esfera competencial del poder legislativo Federal, 
en virtud de que este último estableció en el artículo primero transitorio del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en la ley General de Salud, del Código penal Federal y del Código Federal de 
procedimientos penales, publicado en el diario oficial de la Federación el 
veinte de agosto de dos mil nueve, lo siguiente:

"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.
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"para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de 
Salud, las legislaturas locales y la asamblea legislativa del distrito Federal 
contarán con el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto para realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda.

"la Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de 
tres años a partir de la entrada en vigor del presente decreto para realizar las 
acciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento 
a las atribuciones contenidas en el mismo."

el legislador federal, respecto de la entrada en vigor de las disposicio
nes en materia de delitos contra las salud en su modalidad de narcomenu
deo, fijó el plazo de un año para que los órganos legislativos locales realizaran 
las adecuaciones que estimaran pertinentes a sus legislaciones, y señaló un 
periodo de tres años para que tanto la Federación como las entidades federa
tivas proveyeran administrativamente las acciones necesarias para el debido 
cumplimiento del decreto. 

por ello, el promovente de la acción dice que el Congreso de Quin
tana roo se excedió en sus atribuciones al establecer un término mayor para 
la entrada en vigencia de las disposiciones en materia de delitos contra la 
salud en su modalidad de narcomenudeo –ampliándola hasta el veintiuno de 
agosto de dos mil doce–, cuando es una atribución exclusiva del poder legis
lativo Federal, pues es él quien debe establecer la vigencia de las normas 
relacionadas con el tema, en términos de lo previsto en el artículo 73, fraccio
nes XVi y XXi, de la Constitución Federal, tal como lo estableció en el artículo 
primero transitorio del decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el veinte de agosto de dos mil nueve, por lo que el legislador local debió ajus
tar su actuar a dicha disposición.

la prosecución e investigación de los delitos de narcomenudeo en el 
ámbito local, inició el pasado veintiuno de agosto (en términos del segundo 
párrafo del artículo primero transitorio del decreto por el cual se reformó entre 
otros, la ley General de Salud, publicado el veinte de agosto de dos mil nueve), 
por lo que ninguna entidad federativa puede posponer por mandato legis lativo, 
bajo la hipótesis prevista en el tercer párrafo del citado numeral transitorio.

Cuarto.—mediante proveído de nueve de septiembre de dos mil diez, 
el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar 
y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionali
dad, a la que correspondió el número 21/2010; además, designó al ministro 
Sergio Salvador aguirre anguiano para que actuara como instructor en el 
procedimiento.
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por auto de la misma fecha, el ministro instructor tuvo por presen
tado al promovente con la personalidad que ostenta, admitió la demanda de 
acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los poderes legislativo y 
ejecutivo del estado de Quintana roo para que rindieran sus respectivos 
informes. asimismo, requirió al Congreso del estado para que al rendir el infor
me solicitado, enviara a este alto tribunal copia certificada de los antece
dentes legislativos de las normas impugnadas, incluyendo las iniciativas, los 
dictámenes de la comisión correspondiente, las actas de las sesiones en 
las que se hayan aprobado y en las que conste la votación de los integrantes 
de ese órgano legislativo.

QuiNto.—las autoridades al rendir sus informes manifestaron, en 
síntesis, lo siguiente:

Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo (presidente de la 
mesa directiva del segundo mes del segundo periodo ordinario de 
sesiones del tercer año de ejercicio constitucional de la H. XII Legisla
tura del Estado de Quintana Roo).

Señala que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la frac
ción ii del artículo 105 de la Constitución Federal, en relación con la fracción 
Viii del artículo 19 y el correlativo 1o., de la ley reglamentaria de la materia, 
porque el promovente pretende impugnar una norma general de carácter 
local contra una ley federal, cuando este medio de control tiene por objeto 
plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y la 
Constitución.

luego, una vez que formula una serie de manifestaciones respecto del 
contenido del decreto impugnado, señala que la conclusión a la que se arribe 
en el presente asunto, con motivo de la revisión de la disposición transito
ria de la que se solicita la invalidez, necesariamente deberá sustentarse en 
lo previsto en la propia Constitución Federal, de otro modo, podría llegarse al 
extremo de aceptar que las autoridades sujetas al orden constitucional, al ejer
cer sus atribuciones delimitadas en la propia Constitución, estuvieran en posi
bilidad de ampliar su esfera constitucional.

Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo (gobernador del 
Estado de Quintana Roo).

Sostiene que es cierto que promulgó y publicó el decreto 299, por el 
que se reformó el artículo 19, se adicionó un segundo párrafo al artículo 86 y 
una fracción iV al artículo 287 del Código de procedimientos penales para el 
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estado libre y Soberano del estado de Quintana roo, expedido por la legis
latura del mismo estado, el cuatro de agosto de dos mil diez, publicado en el 
periódico oficial relativo, el nueve del mismo mes y año.

la promulgación y publicación del decreto citado fueron realizados en 
cumplimiento a la obligación prevista en los artículos 69, 91, fracciones i, ii y 
Xiii, de la Constitución política del estado libre y Soberano de Quintana roo, 
4o., párrafo primero y 7, fracción ii, de la ley del periódico oficial del estado.

Hace valer la misma causal de improcedencia invocada por el poder 
legislativo del estado.

Y por último, de igual modo, señala que la conclusión a la que se arribe 
en el presente asunto, con motivo de la revisión de la disposición transito
ria impugnada, necesariamente deberá sustentarse en lo previsto en la propia 
Constitución Federal, de otro modo, podría llegarse al extremo de aceptar que 
las autoridades sujetas al orden constitucional, al ejercer sus atribuciones 
delimitadas en la propia Constitución, estuvieran en posibilidad de ampliar su 
esfera constitucional.

SeXto.—por oficio presentado el veinte de octubre de dos mil diez, el 
procurador general de la república formuló su pedimento, en el sentido de 
que se declare la inconstitucionalidad del artículo transitorio único contenido 
en el decreto 299, publicado en el periódico oficial del estado de Quintana 
roo, el nueve de agosto de dos mil diez.

SÉptimo.—una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes 
para la formulación de sus alegatos, por auto de veintiséis de octubre de dos 
mil diez, el ministro Sergio a. Valls Hernández, en su carácter de instructor 
del procedimiento, dada la ausencia del ministro Sergio Salvador aguirre 
anguiano, declaró cerrada la instrucción y se procedió a la elaboración del 
proyecto de resolución correspondiente.

 
oCtaVo.—Cerrada la instrucción en este asunto, se envió el expe

diente al ministro instructor para la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente acción de inconstitucionali
dad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso c), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda vez que el pro
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curador general de la república plantea la posible contradicción del artículo 
transitorio único del decreto 299, por el que se reforma el artículo 19; se adi
cionan, un segundo párrafo al artículo 86, y una fracción iV al artículo 287, 
todos del Código de procedimientos penales para el estado libre y Soberano 
de Quintana roo; y se reforma la fracción i del artículo 4 de la ley de defen
soría pública del estado de Quintana roo, con la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

SeGuNdo.—en primer lugar, se analizará si la acción de inconstitu
cionalidad fue presentada oportunamente.

de conformidad con el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, el cómputo del plazo de treinta días naturales para ejercitar la 
acción de inconstitucionalidad debe hacerse a partir del día siguiente al en 
que se publicó en el medio de difusión oficial la norma impugnada. 

ahora bien, el decreto por el que se dio a conocer el precepto impug
nado fue publicado en el periódico oficial del estado de Quintana roo el 
nueve de agosto de dos mil diez y, por tanto, el plazo para ejercer esta vía inició 
el diez de ese mes y concluyó el ocho de septiembre del mismo año. luego, la 
presentación de la acción de inconstitucionalidad fue dentro del plazo antes 
señalado.

terCero.—a continuación, se procede a analizar la legitimación del 
promovente, por ser presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción.

Suscribe la demanda arturo Chávez Chávez, en su carácter de procu
rador general de la república, lo que acredita con la copia certificada de su 
nombramiento en ese cargo, expedido por el presidente de la república.1

ahora bien, de acuerdo con lo previsto por el artículo 105, fracción ii, 
inciso c), de la Constitución Federal,2 si en el caso se plantea la inconstitucio

1 Foja 40 del expediente.
2 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señala 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"...
"c) el procurador general de la república, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el estado mexicano."
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nalidad del artículo transitorio único del decreto 299, por el que se reforma el 
artículo 19; se adicionan, un segundo párrafo al artículo 86, y una fracción iV 
al artículo 287, todos del Código de procedimientos penales para el estado 
libre y Soberano de Quintana roo; y se reforma la fracción i del artículo 4 de 
la ley de defensoría pública del estado de Quintana roo, ordenamiento que 
tiene el carácter de estatal, el procurador general de la república cuenta con la 
legitimación necesaria para hacerlo.

apoyan la conclusión anterior, las tesis de jurisprudencia números: 
p./J. 98/2001 y p./J. 92/2006, de rubros: "aCCióN de iNCoNStituCioNali
dad. el proCurador GeNeral de la repÚBliCa tieNe leGitimaCióN 
para impuGNar mediaNte ella, leYeS FederaleS, loCaleS o del 
diStrito Federal, aSÍ Como tratadoS iNterNaCioNaleS."3 y "aCCióN 
de iNCoNStituCioNalidad. el proCurador GeNeral de la repÚ
BliCa eStÁ leGitimado para SoliCitar la iNValideZ de uNa leY 
muNiCipal eXpedida por el CoNGreSo loCal."4

Cuarto.—el poder legislativo y ejecutivo del estado de Quintana roo, 
al rendir sus respectivos informes, sostienen entre otras cuestiones, que la 
presente acción de inconstitucionalidad es improcedente en términos de 

3 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XiV, septiembre de 2001, tesis p./J. 98/2001, página 823. texto del criterio: "el artículo 105, fracción 
ii, inciso c), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos faculta al procurador 
general de la república para impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de inconstituciona
lidad, leyes de carácter federal, estatal o del distrito Federal, así como tratados internacionales, 
sin que sea indispensable al efecto la existencia de agravio alguno, en virtud de que dicho medio 
de control constitucional se promueve con el interés general de preservar, de modo directo y 
único, la supremacía constitucional, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación rea
lice un análisis abstracto de la constitucionalidad de la norma. en otras palabras, no es necesario 
que el procurador general de la república resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra 
de la cual enderece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la resolución que 
llegue a dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e impersonal de que se res
pete la supremacía de la Carta magna."
4 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiV, julio de 2006, tesis p./J. 92/2006, página 818. texto del criterio: "el artículo 105, fracción ii, 
inciso c), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos prevé la facultad del pro
curador general de la república para promover acciones de inconstitucionalidad contra leyes 
federales, estatales o del distrito Federal, así como tratados internacionales celebrados por méxi
co. por otra parte, para determinar la calidad de la norma general impugnada (federal, estatal o 
del distrito Federal), debe atenderse al órgano que la expidió, no al ámbito espacial de aplicación 
que tenga. en esa virtud, se concluye que el referido procurador está legitimado para solicitar la 
invalidez de una ley de ingresos municipal, en tanto es expedida por el Congreso estatal de 
conformidad con el artículo 115, fracción iV, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal, pero 
no respecto de disposiciones generales emitidas por el ayuntamiento respectivo, como es el 
bando de policía municipal."
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la fracción ii del artículo 105 de la Constitución Federal5 y del 19, fracción Viii,6 
en relación con el 1o.7 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar
tículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

lo anterior, porque el promovente impugna una norma de carácter local 
contra una de carácter federal, cuando el medio de control en el que se actúa 
tiene por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carác
ter general y la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

agrega que lo expuesto es así, porque la norma general cuya invalidez 
reclama el promovente es el artículo transitorio único del decreto Número 
299, por el que se reforma el artículo 19; se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 86 y una fracción iV al artículo 287 del Código de procedimientos 
penales para el estado libre y Soberano de Quintana roo, y se reforma la 
fracción i del artículo 4 de la ley de defensoría pública del estado de Quin
tana roo, expedido por la legislatura estatal y publicado el nueve de agosto 
de dos mil diez, en el periódico oficial del estado, y la parte actora emplea 
como parámetro para analizar la constitucionalidad de dicha norma, el artícu
lo transitorio primero del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la ley General de Salud, del Código penal Federal y 
del Código Federal de procedimientos penales, expedido por el Congreso de 
la unión, publicado en el diario oficial de la Federación el veinte de agosto 
de dos mil nueve. 

asimismo, señala que aunque alega violaciones indirectas a la Consti
tución Federal atribuibles al decreto 299, dichas violaciones las hace depen

5 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señala 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"…
"c) el procurador general de la república, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el estado mexicano. ..."
6 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley.
"en todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio."
7 "artículo 1o. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitu
cionalidad a que se refieren las fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de procedimientos Civiles."
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der, precisamente, de la constitucionalidad del propio decreto de reformas a 
la ley General de Salud.

la causal de improcedencia que invocan la autoridades debe deses
timarse.

lo anterior es así, porque el ejercicio de la acción de inconstitucionali
dad no se sustenta en el conflicto entre una norma general de carácter fede
ral y un decreto emitido por una legislatura local, sino que el ejercicio de la 
acción se basa en la contravención por parte del decreto 299 impugnado, a 
las normas de la Constitución Federal, porque lo que el accionante sostiene 
es que dicho decreto legislativo local viola lo dispuesto por los artículos 16, 
73, fracciones XVi y XXi, 124 y 133 de la Constitución Federal, con lo cual sos
tiene que la legislatura local ha invadido las facultades de la autoridad 
federal.

Consecuentemente, es claro que el análisis de la existencia de un con
flicto entre la Constitución Federal y la legislación local sólo puede producirse 
abordando el fondo del asunto, pues implica examinar lo argumentado por el 
accionante en sus conceptos de invalidez y, en esa tesitura, esto únicamente 
puede realizarse abordando el fondo del asunto, por lo que se debe deses
timar la causal de improcedencia analizada. en esa medida, resulta aplica
ble la tesis de rubro, texto y datos de identificación que a continuación se 
transcriben:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBe
rÁ deSeStimarSe.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción de 
inconstitucionalidad se hace valer una causal que involucra una argumenta
ción íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse 
y, de no operar otro motivo de improcedencia estudiar los conceptos de inva
lidez." (registro No. 181395. localización: Novena Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XiX, junio de 2004, 
página 865, tesis p./J. 36/2004, jurisprudencia, materia(s): Constitucional).

por lo anterior, en virtud de que en el asunto no se hace valer una 
diversa causal de improcedencia o motivo de sobreseimiento, ni este alto 
tribunal advierte que se actualice alguna, se debe proceder al estudio del 
concepto de invalidez que hace valer la accionante.

QuiNto.—en los conceptos de invalidez expuestos de la página cinco 
a la treinta y ocho del escrito de demanda, la actora realiza una serie de mani
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festaciones, transcripciones, parafraseo de tesis de este alto tribunal, así 
como pronunciamientos doctrinarios que no constituyen propiamente con
ceptos de invalidez, sino más bien son una reiteración u opinión de diver
sos criterios y de lo que, en concepto del promovente, constituyen diversos 
actos jurídicos. por ello, no se hará referencia a esa serie de manifestaciones 
que no contienen propiamente un concepto de invalidez.

en lo sustancial, aduce la actora que el artículo transitorio único del 
decreto 299 impugnado, resulta inconstitucional, pues el legislador local se 
excedió en sus facultades legislativas al ampliar el término para la entrada en 
vigor de las disposiciones en materia de delitos contra la salud en su modali
dad de narcomenudeo, pues debió establecer su vigencia a partir del veintiuno 
de agosto de dos mil dos diez, esto es, al completarse el año que el legislador 
federal otorgó a las legislaturas de los estados para adecuar sus normas en 
esa materia.

Sostiene que si en el transitorio impugnado se estableció que el Con
greso de Quintana roo dispuso que la entrada en vigor del decreto 299, debe 
esperar hasta en tanto se realicen las acciones necesarias a fin de dar cum
plimiento a las normas que contiene, ello es contrario al texto Constitucional, 
pues atendiendo a la literalidad del segundo párrafo del artículo primero 
transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la ley General de Salud, del Código penal Federal y del 
Código Federal de procedimientos penales, publicado en el diario oficial de 
la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, la entrada en vigor de las 
reformas en materia penal en las entidades federativas debe ser el veintiuno 
de agosto de dos mil diez, es decir, un año contado a partir de su entrada en 
vigor, lo anterior, expone el actor, porque si bien el legislador federal otorgó 
un plazo de tres años, a partir de la entrada en vigor del decreto federal, para 
realizar las acciones necesarias a fin de dar el debido cumplimiento a las 
atribuciones que se contienen en el decreto, ello es "según sea el caso". 

dice también la actora que el legislador local no justificó por qué no 
fijó la entrada en vigor de las reformas contenidas en el decreto 299, a partir 
del veintiuno de agosto de dos mil diez y que, con ello, pretende prorrogar la 
entrada en vigor de las reformas sobre narcomenudeo.

Ése es el argumento fundamental en que se sustenta la acción.

es infundado el concepto de invalidez así planteado.

ahora bien, para dar respuesta a los conceptos de invalidez hechos 
valer por el promovente, en la presente resolución se abordarán los siguien
tes temas:
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I. parámetro constitucional de control aplicable.

II. disposiciones aplicables de la ley General de Salud.

III. Juicio abstracto de constitucionalidad. 

I. Parámetro constitucional de control aplicable 

en el presente caso judicial, la cuestión por dilucidar se circunscribe 
a determinar si el legislador del estado de Quintana roo, al emitir la norma 
general impugnada, se excedió o no en sus atribuciones, invadiendo una 
esfera competencial exclusiva y excluyente del Congreso de la unión.

el contraste de la norma legal impugnada, se realiza a la luz, primor
dialmente, de los artículos 4o. y 73, fracciones XVi y XXi, párrafo tercero, 
constitucionales.

Como lo ha hecho este tribunal pleno en ocasiones anteriores,8 es pre
ciso desentrañar el sentido y alcance de los parámetros constitucionales de 
control aplicables.

la concurrencia en la materia de salubridad general se estableció en 
mil novecientos ochenta y tres, cuando se reformó el artículo 4o. constitu
cional para incluir el derecho a la protección de la salud como un derecho 
fundamental en el texto Constitucional.

el párrafo adicionado al artículo 4o. delega en el legislador ordinario la 
facultad de establecer, mediante una ley general, la concurrencia en materia 
de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVi del artículo 
73 de la propia Constitución.

el artículo 73, fracción XVi,9 establece, desde su texto original, que el 
Congreso de la unión tiene facultad para establecer leyes sobre salubridad 
general en la república.10

8 por ejemplo, en la acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas, así como en la 
diversa 33/2009 y sus acumuladas 34/2009 y 35/2009. 
9 "artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
"XVi. para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, natu
ralización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la república."
10 la referida atribución se encontraba en la Constitución de 1857, en virtud de una reforma cons
titucional de 1908. 
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en ejercicio de esa competencia, el Congreso Federal emitió la ley 
General de Salud, publicada en el diario oficial de la Federación el siete de 
febrero de mil novecientos ochenta y tres.

en virtud del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil cinco,11 se adicionó un párrafo tercero a 
la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, para quedar como sigue (énfasis añadido): 

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"...

"XXi. para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar 
los castigos que por ellos deban imponerse; expedir una ley general en mate
ria de secuestro, que establezca, como mínimo, los tipos penales y sus san
ciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la 
Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios; así como legislar 
en materia de delincuencia organizada.

"las autoridades federales podrán conocer también de los delitos del 
fuero común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales.

"en las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes 
federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales."

al efecto, es preciso interpretar la disposición constitucional bajo aná
lisis, en el contexto sistemático en que se inserta, a la luz de la estructura 
federal del estado mexicano.

ante todo, es preciso señalar que el término "concurrencia" tiene un 
sentido técnico en el lenguaje constitucional y el concepto de concurrencia 
debe analizarse dependiendo de la materia en la cual se aplica,12 toda vez que 
las materias concurrentes que se han ido generando en la Constitución no 
se crearon todas en un mismo momento, sino que responden a elementos 
históricos específicos que requieren de un análisis particular en cada tipo 
de caso.

11 el artículo único transitorio del citado decreto estableció: "el presente decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el diario oficial de la Federación."
12 Como se determinó por este tribunal pleno al resolver la controversia constitucional 54/2009. 
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en el orden jurídico mexicano, las facultades concurrentes entrañan 
que las entidades federativas, inclusive el distrito Federal, los municipios y la 
Federación pueden actuar válidamente respecto de una misma materia, pero 
será el Congreso de la unión el que determine la forma y los términos de la 
participación de dichos entes mediante una ley general.

las leyes generales son normas expedidas por el Congreso de la unión 
que distribuyen competencias entre los distintos niveles de gobierno en las 
materias concurrentes y sientan las bases para su regulación, de ahí que no 
pretenden agotar la regulación de la materia respectiva, sino que pretenden 
ser la plataforma mínima o piso de regulación desde el que las entidades pue
den darse sus propias normativas, tomando en cuenta su realidad social.

es preciso destacar que las referidas leyes generales se expiden por el 
Congreso de la unión por delegación del poder Constituyente permanente. 
en ese sentido, puede afirmarse que las leyes generales son leyes federales.

Sirve de apoyo a lo anterior, las tesis plenarias de jurisprudencia p./J. 
142/2001 y p./J. 5/2010, de rubros: "FaCultadeS CoNCurreNteS eN el 
SiStema JurÍdiCo meXiCaNo. SuS CaraCterÍStiCaS GeNeraleS."13 
y "leYeS loCaleS eN materiaS CoNCurreNteS. eN ellaS Se puedeN 
aumeNtar laS proHiBiCioNeS o loS deBereS impueStoS por laS 
leYeS GeNeraleS."14

13 texto: "Si bien es cierto que el artículo 124 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece que: ‘las facultades que no están expresamente concedidas por esta Consti
tución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados.’, también lo es que el 
órgano reformador de la Constitución determinó, en diversos preceptos, la posibilidad de que 
el Congreso de la unión fijara un reparto de competencias, denominado ‘facultades concurren
tes’, entre la Federación, las entidades federativas y los municipios e, inclusive, el distrito Fede
ral, en ciertas materias, como son: la educativa (artículos 3o., fracción Viii y 73, fracción XXV), la 
de salubridad (artículos 4o., párrafo tercero y 73, fracción XVi), la de asentamientos humanos 
(artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción XXiXC), la de seguridad pública (artículo 73, fracción 
XXiii), la ambiental (artículo 73, fracción XXiXG), la de protección civil (artículo 73, fracción XXiXi) 
y la deportiva (artículo 73, fracción XXiXJ). esto es, en el sistema jurídico mexicano las faculta
des concurrentes implican que las entidades federativas, incluso el distrito Federal, los munici
pios y la Federación, puedan actuar respecto de una misma materia, pero será el Congreso de la 
unión el que determine la forma y los términos de la participación de dichos entes a través 
de una ley general. (énfasis añadido). 
14 texto: "las leyes generales son normas expedidas por el Congreso de la unión que distribuyen 
competencias entre los distintos niveles de gobierno en las materias concurrentes y sientan las 
bases para su regulación, de ahí que no pretenden agotar la regulación de la materia respectiva, 
sino que buscan ser la plataforma mínima desde la que las entidades puedan darse sus propias 
normas tomando en cuenta su realidad social. por tanto, cumpliendo el mínimo normativo 
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el artículo 73, fracción XXi, párrafo tercero, de la Constitución Federal 
establece que en las materias concurrentes previstas en la propia Constitu
ción, las "leyes federales" establecerán los supuestos en que las autoridades 
del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales.

así, la referida disposición delega en favor del Congreso Federal la auto
rización para que en las materias concurrentes previstas en la propia Consti
tución, establezca "los supuestos" en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales.

Bajo un análisis estructural, puede decirse que la disposición bajo estu
dio es una norma constitutiva15 de rango constitucional que confiere al Con
greso de la unión poder para legislar. en tal virtud, establece o especifica las 
condiciones para dictar normas generales en la materia de que se trata, es 
decir, en las materias concurrentes previstas expresamente en la propia 
Constitución General de la república, como la salubridad general.

así, dentro del hecho operativo o supuesto de la norma, se establece 
que, entre las condiciones de la producción normativa válida, se encuentra que 
debe tratarse de las materias concurrentes especificadas expresamente en la 
Constitución Federal. 

dándose ese hecho normativo, el Congreso Federal, como se indicó, 
está facultado para establecer en "leyes federales" los supuestos en que 
las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos 
federales. 

es preciso señalar que mediante la norma constitutiva en análisis, que 
confiere al Congreso de la unión, bajo determinadas condiciones, poder nor
mativo para legislar en la materia indicada, el poder Constituyente perma
nente autoriza, a su vez, expresamente a las autoridades del fuero común 
para que puedan conocer y resolver sobre delitos federales en los supuestos 
que establezcan las "leyes federales".

que marca la ley general, las leyes locales pueden tener su propio ámbito de regulación, po
niendo mayor énfasis en determinados aspectos que sean preocupantes en una región especí
fica. Si no fuera así, las leyes locales en las materias concurrentes no tendrían razón de ser, pues 
se limitarían a repetir lo establecido por el legislador federal, lo que resulta carente de sentido, 
pues se vaciaría el concepto mismo de concurrencia. en este sentido, las entidades federa
tivas pueden aumentar las obligaciones o las prohibiciones que contiene una ley general, pero 
no reducirlas, pues ello haría nugatoria a ésta."
15 las normas constitutivas especifican cuáles son las condiciones para la producción de cam
bios normativos. Véase: Juan ruiz manero, "una tipología de las Normas Constitucionales", en 
J. aguiló, m. atienza y J. ruiz manero (eds.) Fragmentos para una Teoría de la Constitución, madrid, 
iustel, 2007. 
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Cabe destacar que en la formulación normativa del artículo 73, frac
ción XXi, párrafo tercero, figura un término que resulta crítico para dilucidar 
el sentido y alcance de la disposición constitucional bajo análisis, a saber: 
"supuestos".16 en el contexto en que aparece dicho término tiene un sentido 
normativo que significa, en general, las condiciones de la producción norma
tiva a cargo de las entidades federativas, lo que incluye, entre otros aspectos, 
las bases, condiciones e hipótesis para que las autoridades del fuero común 
puedan conocer y resolver sobre delitos federales, en particular, la determina
ción de los elementos del tipo penal, mas no las condiciones de operación 
que deben darse en el interior de cada una de las entidades federativas. 

en el procedimiento de la citada adición constitucional, la Cámara de 
diputados, como Cámara revisora, se refirió a diversas iniciativas de decreto 
de reformas, tres presentadas por diputados del partido acción Nacional, 
una presentada por el Congreso del estado de Jalisco y la presentada por el 
poder ejecutivo Federal. Si bien, la iniciativa del ejecutivo Federal fue la que 
se consideró en el procedimiento que condujo a la aprobación del decreto de 
adición, todas ellas, sin excepción, proponían la conveniencia, en el marco 
de nuevos esquemas de corresponsabilidad o colaboración, de modificar el 
artículo 73, fracción XXi, de la Constitución Federal, para conferir al legislador 
ordinario la facultad para distribuir la competencia entre la Federación y 
las entidades federativas para conocer de determinados delitos, particular
mente de ciertos delitos contra la salud, dada la necesidad de enfrentar la 
creciente criminalidad en todo el territorio nacional. 

de la exposición de motivos de la iniciativa del poder ejecutivo Fede
ral17 y de los dictámenes respectivos,18 así como de las minutas que fueron 

16 desde un punto de vista gramatical, "supuesto", en una primera acepción, significa: "objeto y 
materia que no se expresa en la proposición, pero es aquello de que depende, o en que con
siste o se funda, la verdad de ella.". Véase: Diccionario de la Lengua Española, vigésima segunda 
edición.
17 "en materia de política interior, el plan Nacional de desarrollo 20012006 prevé la transferencia 
de responsabilidades, atribuciones y recursos de la Federación a las entidades federativas y 
municipios, es decir, una redistribución de facultades con objeto de fortalecer a las autoridades 
locales y acercar los procesos de toma de decisiones a la población, depositándolos en las ins
tancias de gobierno más inmediatas.
"el instrumento programático referido señala que el país necesita avanzar con plena convicción 
federalista hacia una coherente arquitectura de gobiernos, que reconozca su espacio a las auto
ridades locales y potencie las oportunidades en sus distintas regiones.
"asimismo, es de resaltarse la necesidad que existe de parte del Gobierno Federal de que se asu
ma por todas las instituciones gubernamentales en el territorio nacional, una posición de van
guardia que, combinada con información interna y externa, de manera oportuna, permita 
instrumentar políticas para el desarrollo integral del país.
"uno de los aspectos en que resulta imprescindible fortalecer las facultades de las entidades 
federativas, sin detrimento de los avances en la construcción de las estructuras de coordinación
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entre los diversos órdenes de gobierno, lo es la defensa conjunta frente a la delincuencia, la 
cual es día a día más dinámica.
"en efecto, el combate a la delincuencia en sus diversas expresiones, particularmente en sus 
manifestaciones organizadas, requiere del otorgamiento de las facultades necesarias para la 
actuación ágil, oportuna y eficaz de las autoridades locales, así como del sustento jurídico cons
titucional para el diseño de nuevos instrumentos de coordinación y colaboración entre la Fede
ración y las entidades federativas.
"Sólo así, las instancias encargadas de la procuración de justicia y de la seguridad pública en el 
país, desempeñarán los mandatos constitucionales y legales, de forma tal que siempre se satis
fagan dichas funciones de manera pronta y expedita, y fortalecerán el apego a la legalidad por 
parte de los servidores públicos.
"por otra parte, es necesario que las acciones derivadas de los instrumentos de coordinación y 
colaboración entre los tres órdenes de gobierno, en materia de seguridad pública y procuración de 
justicia, se traduzcan en resultados en el ámbito de la impartición de justicia.
"de esta manera, la lucha frontal contra la delincuencia podrá llevarse a cabo tanto en su fase de 
investigación y persecución de los delitos, como en la relativa a la imposición de sanciones, 
mediante una cadena de acciones que garanticen resultados positivos; por el conocimiento y 
desarrollo de las investigaciones de los ilícitos que concluyan en sentencias condenatorias.
"el estado mexicano, dentro de sus tareas fundamentales, tiene la obligación de salvaguardar las 
garantías individuales previstas en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
las cuáles, en muchas ocasiones, se ponen en peligro por la insuficiente actuación de las auto
ridades competentes, por ejemplo, ante la delincuencia organizada, especialmente cuando sus 
actividades ilícitas recaen en materias que compete regular de manera concurrente a la Federa
ción y a las entidades federativas.
"tal es el caso de las materias de salubridad general de la república, asentamientos humanos, 
educación pública, equilibrio ecológico y protección al ambiente, por citar otros ejemplos.
"especial atención merece la materia de salud pública, la cual se ha visto seriamente afectada 
por la proliferación del consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas en todo el territo
rio nacional, lo que demuestra el incremento de delitos contra la salud en su modalidad de pose
sión, comercio o suministro ilícito, para su distribución en dosis individuales. este fenómeno es 
una de las amenazas más serias que enfrenta el estado mexicano, ya que pone en riesgo no sólo 
la salud y seguridad públicas, sino que incluso llega a atentar contra la seguridad nacional. 
en efecto, el narcotráfico es sin duda uno de los ilícitos que generan más violencia y, por lo tanto, 
afectan la convivencia social y la solidez de nuestras instituciones.
"en consecuencia, resulta imprescindible generar instrumentos de coordinación, sobre la 
base de un sólido sustento constitucional y legal, para que las autoridades de las entidades fede
rativas, por ser éstas las que generalmente tienen conocimiento inmediato de este tipo de ilíci
tos, en colaboración con las autoridades federales, ataquen el fenómeno antes descrito desde 
sus raíces, bajo una visión conjunta de estado.
"aunado a lo anterior, y con el fin de lograr una estrategia integral que sume los esfuerzos de 
todos, es preciso incorporar a la sociedad en los proyectos y programas en los tres órdenes 
de gobierno, relacionados con las instituciones encargadas de prevenir, investigar y perseguir 
los delitos, a fin de que los enriquezcan con propuestas novedosas y con acciones valientes y 
reflexivas. Sólo así se alcanzará una visión amplia de estado en la lucha frontal contra la delin
cuencia, particularmente en sus manifestaciones más inmediatas.
"el establecimiento de nuevas formas de investigación y persecución de los delitos, así como de 
impartición de justicia, que necesariamente se orienten hacía el fortalecimiento del federalismo, 

aprobadas en los términos de la iniciativa, cabe establecer que la adición de 
un párrafo tercero a la fracción XXi del artículo 73 constitucional, se sustentó, 
primordialmente, en las razones siguientes: 
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al involucrar a las entidades federativas y a la Federación en una nueva visión conjunta, para el 
diseño de estrategias coordinadas, responde a los reclamos de los mexicanos por instituciones 
de procuración y de administración de justicia sólidas y unidas, que ofrezcan resultados tangi
bles en el abatimiento de la impunidad y, por ello, coadyuven a una mejor y más eficaz seguridad 
pública.
"adicionalmente, es de advertirse que ante el alarmante incremento en los delitos que afectan en 
forma más significativa a la sociedad, y que atentan en contra de valores jurídicos cuya salva
guarda corresponde de manera concurrente a la Federación y a los estados de la república, así 
como al distrito Federal, las instancias encargadas de la procuración e impartición de justicia no 
cuentan, de manera aislada, con la infraestructura ni la capacidad suficientes para conocer y 
perseguir eficazmente todos y cada uno de estos ilícitos, por lo que, de nueva cuenta, se reitera 
la necesidad de encontrar mecanismos que con el debido sustento constitucional y regulación 
en los ordenamientos legales secundarios, permitan una mejor coordinación.
"el caso más apremiante es el de los ilícitos de posesión, comercio y suministro de dosis indivi
dualizadas de narcóticos, a los que se conoce comúnmente como ‘narcomenudeo’, el cual regis
tra aumentos significativos en todo el territorio nacional.
"en tal virtud, el programa Nacional de procuración de Justicia 20012006 prevé la instrumenta
ción de un nuevo modelo de procuración de justicia nacional, en el cual se inserten los tres órde
nes de gobierno, sobre la base de una visión conjunta y coincidente, con el propósito, entre otras 
cuestiones, de garantizar la seguridad pública de manera integral en beneficio de la tranquilidad 
social, y lograr que la procuración de justicia sea pronta y expedita, apegada a derecho y con 
respeto absoluto a los derechos humanos.
"Con esta iniciativa se apoya al Sistema Nacional de Seguridad pública, toda vez que es una 
instancia de probada eficiencia en la coordinación de los Gobiernos Federal, estatales, del dis
trito Federal y municipales, que permite la orientación de los recursos públicos y el reforzamiento 
de los esquemas de seguridad pública con base en programas de trabajo debidamente fun
damentados y justificados.
"la iniciativa que someto a consideración de esa soberanía, tiene por objeto crear el marco cons
titucional idóneo para que las autoridades de procuración de justicia federales y de las entidades 
federativas puedan conocer conjuntamente de determinados delitos federales y, por ende, estén 
facultadas para investigarlos y perseguirlos ante los tribunales federales o del fuero común, 
según corresponda, los cuales, a la vez, estarán facultados para conocer de los procesos respec
tivos y, en su caso, imponer las penas y demás sanciones que procedan.
"en todo caso, los delitos a los que se refiere el párrafo que antecede quedarán limitados sólo a 
aquellos que se prevengan en leyes de carácter general, cuyo objeto sea la regulación de mate
rias que la Constitución política de los estados unidos mexicanos expresamente considera de 
tipo concurrente; es decir, en materias que corresponde regular tanto a la Federación como a las 
entidades federativas. tal es el caso, por ejemplo, de la materia de salubridad general de la 
república; asentamientos humanos; equilibrio ecológico y protección al ambiente, y educación, 
entre otras.
"el ejemplo más claro de lo anterior se expresa en el artículo 73, fracción XVi, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, conforme al cual la Federación queda facultada para 
legislar sobre salubridad general y, en consecuencia, las entidades federativas lo están para legis
lar sobre salubridad local. asimismo, el artículo 4o. de la Constitución General establece, en su 
párrafo tercero, la tutela del bien jurídico salud pública.

(1) la materia de salud pública merece especial atención, ya que la 
misma se ha visto seriamente afectada por la proliferación del consumo de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas en todo el territorio nacional, lo que 
demuestra el incremento de delitos contra la salud en su modalidad de po
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sesión, comercio o suministro ilícito, para su distribución en dosis individua
les, lo que constituye –dice la iniciativa– "una de las amenazas más serias que 
enfrenta el Estado Mexicano, ya que pone en riesgo no sólo la salud y seguridad 
públicas, sino que incluso llega a atentar contra la seguridad nacional."

"ahora bien, en tanto la Constitución otorga a la Federación atribuciones en materia de salubri
dad general de la república, y a las entidades federativas en materia de salubridad general en 
sus respectivos ámbitos territoriales, es consecuente que también el propio texto Constitucional 
les otorgue la facultad punitiva respecto de conductas que atenten contra dichos valores jurídi
cos. de esta manera, la presente iniciativa pretende crear la base jurídica para que las entidades 
federativas, de conformidad con las leyes federales, tengan facultades para investigar, perseguir 
y sancionar delitos tales como el narcomenudeo que, por su naturaleza, constituye una conducta 
que atenta en contra de la salubridad general en la circunscripción territorial en que se lleva a 
cabo y que, por ende, correspondería conocer a la entidad federativa respectiva.
"en efecto, esta iniciativa propone la creación de instrumentos jurídicos para que las autorida
des de las entidades federativas conozcan, en el ámbito de sus competencias, de este tipo de 
actividades ilícitas, ya que por la afectación directa a la población de una circunscripción territo
rial determinada, se facilita, sin lugar a dudas, la identificación tanto de los sujetos activos como 
de las víctimas del delito.
"Cabe destacar que el narcomenudeo es un delito que ejemplifica claramente la hipótesis ante
rior, pero ello no obsta para que otros delitos, de naturaleza jurídica similar, se ubiquen en el 
mismo supuesto.
"en consecuencia, se propone adicionar un párrafo tercero a la fracción XXi del artículo 73 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, con el fin de facultar a las autoridades 
del fuero común para conocer y resolver sobre delitos federales que se establezcan en orde
namientos legales, cuyo objeto sea la regulación de materias en las que participen la Federación 
y las entidades federativas de manera concurrente.
"esta iniciativa atiende a la importancia de avanzar en el estado social de derecho y construir un 
federalismo redistribuidor de competencias, que fortalece la autonomía de las entidades fede
rativas, sin perjuicio de que a través de los ordenamientos legales secundarios se refuercen 
los mecanismos de coordinación existentes y, en su caso, se establezcan nuevas figuras de 
colaboración."
18 en el dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de estudios legislati
vos, primera de la Cámara de Senadores (Cámara de origen), se puede leer lo siguiente: "Quinto. 
del artículo 133 constitucional se derivan, a su vez, dos principios más: el de legalidad, conforme 
al cual todo acto contrario a la Constitución carece de valor jurídico; y, el de competencia indele
gable, que de acuerdo con su esencia cada órgano tiene su competencia que no es delega
ble salvo los casos que señale expresamente la propia Constitución. Conforme al primero de los 
citados principios, todo acto de los órganos del estado debe encontrarse fundado y motivado 
por el derecho vigente; es decir, debe sujetarse al derecho, debe tener su apoyo estricto en una 
norma legal que sea conforme con las disposiciones de fondo y forma consignadas en la Consti
tución. de ese principio nace la obligación pública de los órganos del estado de hacer solamente 
aquello que expresamente la ley les permita.
"Sexto. la adición que se examina se concibe en el respeto a los principios fundamentales alu
didos, al conferir al Congreso de la unión la facultad que lo autoriza a delegar en las autoridades 
locales competencia para conocer de delitos federales, cuando la consumación de éstos trans
greda alguno de los bienes jurídicos o los valores de aquellas materias en las que la Constitu
ción establezca la concurrencia de la Federación y los estados, para su ejercicio. No desvirtúa 
la estructura de nuestro sistema federal ni el principio de distribución de competencias; y, por lo 
contrario, consolida la vigencia de ese sistema sobre la base de la cooperación y el auxilio 
recíproco." 
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(2) la ley Fundamental reconoce el derecho fundamental que toda 
persona tiene a la protección de la salud.

(3) posibilita que la ley defina las bases y modalidades para el acceso 
a los servicios de salud. 

(4) establece la concurrencia de la Federación y los estados en mate
ria de salubridad general.

(5) el narcomenudeo, por sus características peculiares, constituye 
una conducta que afecta severamente la salubridad general de la comunidad 
del estado en que tiene lugar su comisión. 

(6) de lo anterior se sigue la conveniencia de que la propia Constitu
ción confiera a las autoridades del fuero común facultades para "penalizar las 
conductas que atenten contra los valores jurídicos que al concepto de salu
bridad general le son inmanentes".

(7) es imprescindible generar instrumentos de coordinación y coope
ración, sobre la base de un sólido sustento constitucional y legal para que las 
autoridades de las entidades federativas, por ser éstas las que generalmente 
tienen conocimiento inmediato de este tipo de ilícitos, en colaboración con 
las autoridades federales, ataquen el fenómeno antes descrito desde sus raí
ces, bajo una visión conjunta de estado.

(8) la finalidad primordial de la adición constitucional es cimentar la 
base constitucional mediante la cual se conceda a los estados, de conformi
dad con la legislación federal, la facultad de investigar, perseguir y sancionar 
la consumación de delitos federales que tengan relación con las materias en 
que la Constitución reconoce la concurrencia de ambos órdenes competencia
les, particularmente, pero no exclusivamente, delitos como el narcomenudeo.

(9) resulta imprescindible fortalecer las facultades de las entidades 
federativas, como lo es la defensa conjunta frente a la delincuencia en sus 
diversas expresiones, particularmente en sus manifestaciones organizadas y 
para su combate se requiere del otorgamiento de las facultades necesa 
rias para la actuación ágil, oportuna y eficaz de las autoridades locales.

Conforme con lo antes expuesto, se establece que en el artículo 73, 
fracción XXi, párrafo tercero, constitucional, hay un mandato explícito del 
poder Constituyente permanente para que en las materias concurrentes pre
vistas constitucionalmente (en el caso, salud), las "leyes federales" (es decir, 
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hay una delegación a favor del Congreso de la unión) establecerán los supues
tos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre 
delitos federales (en el caso, delitos contra la salud en su modalidad de narco
menudeo). 

II. disposiciones aplicables de la Ley general de Salud 

en el contexto anterior, es preciso ahora considerar, en lo que interesa, 
el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veinte de agosto 
de dos mil nueve, por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones de la ley General de Salud, del Código penal Federal y del 
Código Federal de procedimientos penales, en particular por el que se reformó 
la fracción XXiii del artículo 3o. y el párrafo primero del artículo 192; se adi
cionó un capítulo Vii denominado "delitos contra la salud en su modali
dad de narcomenudeo.", que comprende los numerales 473 a 482, todos de 
la ley General de Salud.

al respecto, la razón primordial por la que se tiene en cuenta la referida 
ley General de Salud, es que no solamente resulta necesaria para compren
der el sentido y alcance total de las normas aplicables, dado el carácter siste
mático del derecho, sino que, sobre todo, en dicha ley, por disposición 
constitucional, es la que distribuye las competencias en la materia. en rela
ción con lo anterior, es preciso señalar que este alto tribunal ha sostenido 
que en materias concurrentes es válido utilizar las leyes generales como 
parámetro de contraste en la acción de inconstitucionalidad.19

ahora bien, los artículos del referido decreto Federal, en lo que inte
resa, son:

"artículo 3o. en los términos de esta ley, es materia de salubridad 
general:

"…

(reformada, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"XXiii. la prevención del consumo de estupefacientes y psicotrópicos y 

el programa contra la farmacodependencia."

19 tal como se reconoció por este tribunal pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
119/2008 y la controversia constitucional 54/2009. 
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"artículo 13. la competencia entre la Federación y las entidades fede
rativas en materia de salubridad general quedará distribuida conforme a lo 
siguiente:

"a. Corresponde al ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Salud:

"…

(reformada, d.o.F. 10 de junio de 2011) 
"ii. en las materias enumeradas en las fracciones i, iii, XV Bis, XXi, XXii, 

XXiii, XXiV, XXV, XXVi y XXVii del artículo 3o. de esta ley, organizar y operar los 
servicios respectivos y vigilar su funcionamiento por sí o en coordinación con 
dependencias y entidades del sector salud;

"…

"B. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en mate
ria de salubridad general, como autoridades locales y dentro de sus respec
tivas jurisdicciones territoriales:

(reformada, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"i. organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios 

de salubridad general a que se refieren las fracciones ii, ii Bis, iV, iV Bis, iV Bis 
1, iV Bis 2, V, Vi, Vii, Viii, iX, X, Xi, Xii, Xiii, XiV, XV, XVi, XVii, XViii, XiX, XX, XXVi 
Bis y XXVii Bis, del artículo 3o. de esta ley, de conformidad con las disposi
ciones aplicables;

"…

(adicionado, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"C. Corresponde a la Federación y a las entidades federativas la preven

ción del consumo de narcóticos, atención a las adicciones y persecución de 
los delitos contra la salud, en los términos del artículo 474 de esta ley."

(reformado, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"artículo 192. la Secretaría de Salud elaborará un programa nacional 

para la prevención y tratamiento de la farmacodependencia, y lo ejecutará en 
coordinación con dependencias y entidades del sector salud y con los gobier
nos de las entidades federativas.

"este programa establecerá los procedimientos y criterios para la pre
vención, tratamiento y control de las adicciones y será de observancia obliga
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toria para los prestadores de servicios de salud del Sistema Nacional de Salud 
en todo el territorio nacional y en los establecimientos de los sectores público, 
privado y social que realicen actividades preventivas, de tratamiento y de con
trol de las adicciones y la farmacodependencia.

"las campañas de información y sensibilización que reciba la población 
deberán estar basadas en estudios científicos y alertar de manera adecuada 
sobre los efectos y daños físicos y psicológicos del consumo de estupefacien
tes y psicotrópicos.

"de conformidad con los términos establecidos por el programa Nacio
nal para la prevención y tratamiento de la Farmacodependencia, los gobier
nos de las entidades federativas serán responsables de:

"i. promover y llevar a cabo campañas permanentes de información y 
orientación al público, para la prevención de daños a la salud provocados por 
el consumo de estupefacientes y psicotrópicos; y

"ii. proporcionar información y brindar la atención médica y los tra
tamientos que se requieran a las personas que consuman estupefacientes y 
psicotrópicos."

(adicionado, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"artículo 192 Quáter. para el tratamiento de los farmacodependientes, 

las dependencias y entidades de la administración pública en materia de salu
bridad general, tanto federales como locales, deberán crear centros espe
cializados en tratamiento, atención, y rehabilitación, con base en sistemas 
modernos de tratamiento y rehabilitación, fundamentados en el respeto a la 
integridad y a la libre decisión del farmacodependiente.

"la ubicación de los centros se basará en estudios rigurosos del im
pacto de las adicciones en cada región del país y deberá:

"i. Crear un padrón de instituciones y organismos públicos y privados 
que realicen actividades de prevención, tratamiento, atención y reinserción 
social en materia de farmacodependencia, que contenga las característi
cas de atención, condiciones y requisitos para acceder a los servicios que 
ofrecen, y

"ii. Celebrar convenios de colaboración con instituciones nacionales e 
internacionales de los sectores social y privado, y con personas físicas que 
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se dediquen a la prevención, tratamiento, atención y reinserción social en 
materia de farmacodependencia, con el fin de que quienes requieran de asis
tencia, puedan, conforme a sus necesidades, características, posibilidades 
económicas, acceder a los servicios que todas estas instituciones o personas 
físicas ofrecen."

(adicionado, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"artículo 193 Bis. Cuando el centro o institución reciba reporte del no 

ejercicio de la acción penal, en términos del artículo 478 de esta ley, las autori
dades de salud deberán citar al farmacodependiente o consumidor, a efecto 
de proporcionarle orientación y conminarlo a tomar parte en los programas 
contra la farmacodependencia o en aquellos preventivos de la misma.

"al tercer reporte del ministerio público el tratamiento del farmacode
pendiente será obligatorio."

"artículo 204. …

(adicionado, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"las autoridades de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno 

participarán en la prevención y combate a las actividades de posesión, comer
cio o suministro de estupefacientes y psicotrópicos cuando dichas actividades 
se realicen en lugares públicos, y actuarán conforme a sus atribuciones."

"Capítulo Vii
"delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo

"artículo 473. para los efectos de este capítulo se entenderá por:

"i. Comercio: la venta, compra, adquisición o enajenación de algún 
narcótico;

"ii. Farmacodependencia: es el conjunto de fenómenos de comporta
miento, cognoscitivos y fisiológicos, que se desarrollan luego del consumo 
repetido de estupefacientes o psicotrópicos de los previstos en los artículos 
237 y 245, fracciones i a iii, de esta ley;

"iii. Farmacodependiente: toda persona que presenta algún signo o sín
toma de dependencia a estupefacientes o psicotrópicos;

"iV. Consumidor: toda persona que consume o utilice estupefacientes 
o psicotrópicos y que no presente signos ni síntomas de dependencia;
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"V. Narcóticos: los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o 
vegetales que determinen esta ley, los convenios y tratados internacionales 
de observancia obligatoria en méxico y los que señalen las demás disposicio
nes legales aplicables en la materia;

"Vi. posesión: la tenencia material de narcóticos o cuando éstos están 
dentro del radio de acción y disponibilidad de la persona;

"Vii. Suministro: la transmisión material de forma directa o indirecta, 
por cualquier concepto, de la tenencia de narcóticos, y

"Viii. tabla: la relación de narcóticos y la orientación de dosis máximas 
de consumo personal e inmediato prevista en el artículo 479 de esta ley."

"artículo 474. las autoridades de seguridad pública, procuración e im
partición de justicia, así como de ejecución de sanciones de las entidades 
federativas, conocerán y resolverán de los delitos o ejecutarán las sanciones y 
medidas de seguridad a que se refiere este capítulo, cuando los narcóticos 
objeto de los mismos estén previstos en la tabla, siempre y cuando la canti
dad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto 
de las previstas en dicha tabla y no existan elementos suficientes para pre
sumir delincuencia organizada.

"las autoridades federales conocerán de los delitos en cualquiera de 
los casos siguientes:

"i. en los casos de delincuencia organizada.

"ii. la cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer 
párrafo de este artículo.

"iii. el narcótico no esté contemplado en la tabla.

"iV. independientemente de la cantidad del narcótico el ministerio 
público de la Federación:

"a) prevenga en el conocimiento del asunto, o

"b) Solicite al ministerio público del fuero común la remisión de la 
investigación.
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"la autoridad federal conocerá de los casos previstos en las fracciones 
ii y iii anteriores, de conformidad con el Código penal Federal y demás dispo
siciones aplicables. en los casos de la fracción iV de este artículo se aplicará 
este capítulo y demás disposiciones aplicables.

"para efecto de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción iV anterior, 
bastará con que el ministerio público de la Federación solicite a la autoridad 
competente de la entidad federativa, le remita la investigación correspon
diente. las diligencias desahogadas hasta ese momento por las autoridades 
de las entidades federativas gozarán de plena validez.

"en la instrumentación y ejecución de los operativos policíacos que se 
realicen para cumplir con dichas obligaciones las autoridades se coordinarán 
en los términos que establece la ley General del Sistema Nacional de Seguri
dad pública y demás disposiciones aplicables.

"el ministerio público de la Federación podrá solicitar a las autoridades 
de seguridad pública de las entidades federativas, le remitan informes relati
vos a la investigación de los delitos a que se refiere este capítulo.

"el ministerio público de las entidades federativas deberá informar 
oportunamente al ministerio público de la Federación del inicio de las averi
guaciones previas, a efecto de que éste cuente con los elementos necesarios 
para, en su caso, solicitar la remisión de la investigación en términos de la 
fracción iV inciso b) de este artículo.

"en los casos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, el 
ministerio público del fuero común podrá practicar las diligencias de averi
guación previa que correspondan y remitirá al ministerio público de la Fede
ración, dentro de los tres días de haberlas concluido, el acta o actas levantadas 
y todo lo que con ellas se relacione.

"Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se observarán 
las disposiciones relativas a la retención ministerial por flagrancia.

"Cuando el ministerio público de la Federación conozca de los delitos 
previstos en este capítulo podrá remitir al ministerio público de las entidades 
federativas la investigación para los efectos del primer párrafo de este artícu
lo, siempre que los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la ta
bla, la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por 
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mil el monto de las previstas en dicha tabla y no se trate de casos de la delin
cuencia organizada.

"Si de las constancias del procedimiento se advierte la incompeten
cia de las autoridades del fuero común, remitirá el expediente al ministerio 
público de la Federación o al Juez Federal que corresponda, dependiendo de 
la etapa procesal en que se encuentre, a fin de que se continúe el proce
dimiento, para lo cual las diligencias desahogadas hasta ese momento por la 
autoridad considerada incompetente gozarán de plena validez."

"artículo 475. Se impondrá prisión de cuatro a ocho años y de doscien
tos a cuatrocientos días multa, a quien sin autorización comercie o suminis
tre, aun gratuitamente, narcóticos previstos en la tabla, en cantidad inferior a 
la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla.

"Cuando la víctima fuere persona menor de edad o que no tenga capa
cidad para comprender la relevancia de la conducta o para resistir al agente; 
o que aquélla fuese utilizada para la comisión de los mismos se aplicará 
una pena de siete a quince años de prisión y de doscientos a cuatrocientos 
días multa.

"las penas que en su caso resulten aplicables por este delito serán 
aumentadas en una mitad, cuando:

"i. Se cometan por servidores públicos encargados de prevenir, denun
ciar, investigar, juzgar o ejecutar las sanciones por la comisión de conductas 
prohibidas en el presente capítulo. además, en este caso, se impondrá a 
dichos servidores públicos destitución e inhabilitación hasta por un tiempo 
igual al de la pena de prisión impuesta;

"ii. Se cometan en centros educativos, asistenciales, policiales o de 
reclusión, o dentro del espacio comprendido en un radio que diste a menos 
de trescientos metros de los límites de la colindancia del mismo con quienes 
a ellos acudan, o

"iii. la conducta sea realizada por profesionistas, técnicos, auxiliares o 
personal relacionado con las disciplinas de la salud en cualesquiera de sus 
ramas y se valgan de esta situación para cometerlos. en este caso se impon
drá, además, suspensión e inhabilitación de derechos o funciones para el 
ejercicio profesional u oficio hasta por cinco años. en caso de reincidencia 
podrá imponerse, además, suspensión definitiva para el ejercicio profesional, 
a juicio de la autoridad judicial."
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"artículo 476. Se impondrá de tres a seis años de prisión y de ochenta 
a trescientos días multa, al que posea algún narcótico de los señalados en la 
tabla, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las canti
dades previstas en dicha tabla, sin la autorización correspondiente a que se 
refiere esta ley, siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad de comer
ciarlos o suministrarlos, aun gratuitamente."

"artículo 477. Se aplicará pena de diez meses a tres años de prisión y 
hasta ochenta días multa al que posea alguno de los narcóticos señalados en 
la tabla en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las previs
tas en dicha tabla, sin la autorización a que se refiere esta ley, cuando por las 
circunstancias del hecho tal posesión no pueda considerarse destinada a 
comercializarlos o suministrarlos, aun gratuitamente.

"No se procederá penalmente por este delito en contra de quien posea 
medicamentos que contengan alguno de los narcóticos previstos en la tabla, 
cuya venta al público se encuentre supeditada a requisitos especiales de 
adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean 
los necesarios para el tratamiento de la persona que los posea o de otras 
personas sujetas a la custodia o asistencia de quien los tiene en su poder."

"artículo 478. el ministerio público no ejercerá acción penal por el 
delito previsto en el artículo anterior, en contra de quien sea farmacode
pendiente o consumidor y posea alguno de los narcóticos señalados en la 
tabla, en igual o inferior cantidad a la prevista en la misma, para su estricto 
consumo personal y fuera de los lugares señalados en la fracción ii del artícu
lo 475 de esta ley. la autoridad ministerial informará al consumidor la ubica
ción de las instituciones o centros para el tratamiento médico o de orientación 
para la prevención de la farmacodependencia.

"el ministerio público hará reporte del no ejercicio de la acción penal a 
la autoridad sanitaria de la entidad federativa donde se adopte la resolu
ción con el propósito de que ésta promueva la correspondiente orientación 
médica o de prevención. la información recibida por la autoridad sanitaria no 
deberá hacerse pública pero podrá usarse, sin señalar identidades, para fines 
estadísticos."

"artículo 479. para los efectos de este capítulo se entiende que el narcó
tico está destinado para su estricto e inmediato consumo personal, cuando la 
cantidad del mismo, en cualquiera de sus formas, derivados o preparaciones 
no exceda de las previstas en el listado siguiente:
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"artículo 480. los procedimientos penales y, en su caso, la ejecución 
de las sanciones por delitos a que se refiere este capítulo, se regirán por las 
disposiciones locales respectivas, salvo en los casos del destino y destruc
ción de narcóticos y la clasificación de los delitos como graves para fines del 
otorgamiento de la libertad provisional bajo caución, en los cuales se obser
varán las disposiciones del Código Federal de procedimientos penales."

por su parte, los artículos transitorios del también decreto por el que 
se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la ley 
General de Salud –antes referidas–, del Código penal Federal y del Código 
Federal de procedimientos penales publicado en el diario oficial de la Fede
ración el veinte de agosto de dos mil nueve, son del tenor literal siguiente: 

"transitorios

"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

"Tabla de orientación de dosis máximas de consumo 
personal e inmediato

Narcótico dosis máxima de consumo personal 
 e inmediato
opio 2 gr.
diacetilmorfina o 
Heroína 

50 mg.

Cannabis Sativa, 
Índica o mariguana 

5 gr.

Cocaína 500 mg.
lisergida (lSd) 0.015 mg.
mda, polvo, 
metilendioxianfetamina granulado tabletas o cápsulas
 o cristal 
 

40 mg.
 una unidad con peso

  no mayor a 200 mg.
mdma, dl34 
metilendioxin 40 mg. 

una unidad con peso

dimetilfeniletilamina  no mayor a 200 mg.

metanfetamina  una unidad con peso 
 

40 mg.
 no mayor a 200 mg."
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"para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de Salud, 
las legislaturas locales y la asamblea legislativa del distrito Federal conta
rán con el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente decreto 
para realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda.

"la Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de tres 
años a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las 
acciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento a 
las atribuciones contenidas en el mismo."

"Segundo. los procedimientos penales que se estén sustanciando a la 
entrada en vigor del presente decreto se seguirán conforme a las disposicio
nes vigentes al momento de la comisión de los hechos."

"tercero. a las personas que hayan cometido un delito de los contem
plados en el presente decreto con anterioridad a su entrada en vigor, inclui
das las procesadas o sentenciadas, les serán aplicables las disposiciones 
vigentes en el momento en que se haya cometido."

"Cuarto. las autoridades competentes financiaran (sic) las acciones 
derivadas del cumplimiento del presente decreto con los recursos que anual
mente se prevea en el presupuesto de egresos de la Federación, sin menoscabo 
de los recursos que para tales efectos aporten las entidades federativas."

"Quinto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al pre
sente decreto."

acorde con una interpretación sistemática de las disposiciones antes 
invocadas y de otras aplicables de la ley General de Salud, cabe establecer lo 
siguiente: 

de conformidad con la fracción ii del apartado a del artículo 13 trans
crito, corresponde a la Federación organizar, operar y vigilar el funcio
namiento de diversos servicios de salubridad general, entre ellos los previstos 
en la fracción XXiii del artículo 3o., que señala:

"artículo 3o. en los términos de esta ley, es materia de salubridad 
general:

"…

"XXiii. la prevención del consumo de estupefacientes y psicotrópicos y 
el programa contra la farmacodependencia."
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así, en principio, los servicios de salubridad relativos a la prevención 
del consumo de estupefacientes y psicotrópicos y el programa contra la far
macodependencia están conferidos en exclusiva a la Federación, en cuanto 
no están contemplados entre los que corresponde organizar, operar y super
visar a las entidades federativas en términos de la fracción i del apartado B 
del citado artículo 13.

No obstante, se dice en principio, toda vez que la conclusión anterior se 
modula en lo dispuesto en el apartado C del multicitado artículo 13, al espe
cificar un ámbito de concurrencia o de competencia compartida entre la 
Federación y las entidades federativas, que comprende: (i) la prevención del 
consumo de narcóticos; (ii) la atención a las adicciones; y, (iii) la persecu
ción de los delitos contra la salud en los términos del artículo 474 del propio 
ordenamiento.

dicha competencia conjunta, en lo que concierne a la prevención 
del consumo de narcóticos y atención a las adicciones, se desarrolla en 
el capítulo iV del título décimo primero de la ley General de Salud, relativo al 
programa contra la farmacodependencia, de conformidad, entre otros, con 
los artículos 192 y 192 Quáter del invocado ordenamiento. 

los preceptos anteriores establecen las acciones que corresponde 
llevar a cabo a las entidades federativas en materia de prevención del con
sumo y atención a las adicciones. Se trata de facultades acotadas y supedi
tadas a la coordinación de la Secretaría de Salud y a los lineamientos del 
capítulo respectivo de la ley General de Salud.

en lo concerniente a la concurrencia para la persecución de los deli
tos contra la salud, el artículo 13, apartado C, de la ley general en cuestión 
remite al artículo 474.

de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de Salud se des
prenden, en lo que interesa, los siguientes elementos normativos: 

el primer párrafo del artículo 474 de la ley General de Salud establece 
que las autoridades de seguridad pública, procuración e impartición de justi
cia, así como de ejecución de sanciones de las entidades federativas, cono
cerán y resolverán de los delitos o ejecutarán las sanciones y medidas de 
seguridad a que se refiere el capítulo Vii de la propia ley General de Salud 
(denominado "delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo"), 
cuando los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la tabla, es 
decir, la relación de narcóticos y la orientación de dosis máximas de consumo 
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personal e inmediato prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud, 
siempre y cuando la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de 
multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla y no existan elemen
tos suficientes para presumir delincuencia organizada. 

por otra parte, el segundo párrafo del artículo 474 establece que las 
autoridades federales conocerán de los delitos en cualquiera de los casos 
siguientes: 

i. en los casos de delincuencia organizada.

ii. la cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer 
párrafo del propio artículo 474, es decir, cuando la cantidad de que se trate 
sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en 
la mencionada tabla.

iii. el narcótico no esté contemplado en la tabla.

iV. independientemente de la cantidad del narcótico el ministerio pú
blico de la Federación:

a) prevenga en el conocimiento del asunto, o

b) Solicite al ministerio público del fuero común la remisión de la 
investigación.

la autoridad federal conocerá de los casos previstos en las fracciones 
ii y iii anteriores, de conformidad con el Código penal Federal y demás dispo
siciones aplicables. en los casos de la fracción iV del propio artículo 474 se 
aplicará el capítulo Vii de la propia ley General de Salud y demás disposicio
nes aplicables.

para efecto de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción iV del citado 
artículo 474, bastará con que el ministerio público de la Federación solicite a 
la autoridad competente de la entidad federativa, le remita la investigación 
correspondiente. las diligencias desahogadas hasta ese momento por las 
autoridades de las entidades federativas gozarán de plena validez.

en la instrumentación y ejecución de los operativos policíacos que se 
realicen para cumplir con dichas obligaciones, las autoridades se coordi
narán en los términos que establece la ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad pública y demás disposiciones aplicables.
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el ministerio público de la Federación podrá solicitar a las autoridades 
de seguridad pública de las entidades federativas, le remitan informes relati
vos a la investigación de los delitos a que se refiere el capítulo Vii de la propia 
ley General de Salud.

el ministerio público de las entidades federativas deberá informar 
oportunamente al ministerio público de la Federación del inicio de las averi
guaciones previas, a efecto de que éste cuente con los elementos necesarios 
para, en su caso, solicitar la remisión de la investigación en términos de la 
fracción iV, inciso b), del artículo 474.

en los casos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 474, el 
ministerio público del fuero común podrá practicar las diligencias de averi
guación previa que correspondan y remitirá al ministerio público de la Fede
ración, dentro de los tres días de haberlas concluido, el acta o actas levantadas 
y todo lo que con ellas se relacione.

Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se observarán 
las disposiciones relativas a la retención ministerial por flagrancia.

Cuando el ministerio público de la Federación conozca de los delitos 
previstos en capítulo Vii de la propia ley General de Salud, podrá remitir al 
ministerio público de las entidades federativas la investigación para los 
efectos del primer párrafo del artículo 474, siempre que los narcóticos objeto 
de los mismos estén previstos en la tabla, la cantidad de que se trate sea infe
rior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha 
tabla y no se trate de casos de la delincuencia organizada.

Si de las constancias del procedimiento se advierte la incompetencia 
de las autoridades del fuero común, remitirá el expediente al ministerio pú
blico de la Federación o al Juez Federal que corresponda, dependiendo de la 
etapa procesal en que se encuentre, a fin de que se continúe el procedimiento, 
para lo cual las diligencias desahogadas hasta ese momento por la autoridad 
considerada incompetente gozarán de plena validez.

Como podrá advertirse de la narrativa anterior, el artículo 474 de la ley 
General de Salud establece un esquema de competencias dual en el que 
intervienen las autoridades de las entidades federativas y las autoridades fede
rales, conforme al cual las autoridades de seguridad pública, procuración 
e impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones de las enti
dades federativas, conocerán y resolverán de los delitos o ejecutarán las san
ciones y medidas de seguridad a que se refiere el capítulo Vii de la propia ley 
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General de Salud (denominado "delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo"), cuando: 

1) los narcóticos objeto de los mismos delitos estén previstos en la 
tabla.

2) la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multipli
car por mil el monto de las previstas en dicha tabla; y,

3) No existan elementos suficientes para presumir delincuencia 
organizada.

el referido esquema de competencias dual encuentra sustento –en 
último análisis constitucional– en la denominada jurisdicción concurrente 
establecida en el párrafo tercero de la fracción XXi del artículo 73 cons
titucional.

por su parte, las autoridades federales conocerán de los delitos en 
cualquiera de los casos siguientes:

i. en los casos de delincuencia organizada.

ii. la cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer 
párrafo del propio artículo 474, es decir, cuando la cantidad de que se trate 
sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en 
la mencionada tabla.

iii. el narcótico no esté contemplado en la tabla.

iV. independientemente de la cantidad del narcótico el ministerio público 
de la Federación:

a) prevenga en el conocimiento del asunto, o

b) Solicite al ministerio público del fuero común la remisión de la 
investigación.

ahora, el artículo primero transitorio del decreto por el que se refor
maron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la ley General de 
Salud, del Código penal Federal y del Código Federal de procedimientos pena
les publicado en el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de dos 
mil nueve, dispone, a la letra, lo siguiente: 
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"el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el diario oficial de la Federación.

"para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de Salud, 
las legislaturas locales y la asamblea legislativa del distrito Federal conta
rán con el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente decreto 
para realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda.

"la Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de tres 
años a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las 
acciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento a 
las atribuciones contenidas en el mismo."

dicho artículo primero transitorio especifica diversas disposiciones 
transitorias que es preciso distinguir: 

Primer párrafo del artículo primero transitorio (de aquí en ade
lante "disposición transitoria #1"): establece la fecha en que el decreto 
entrará en vigor, a saber: al día siguiente de su publicación, es decir, el vein
tiuno de agosto de dos mil nueve, dado que el decreto se publicó en el diario 
oficial de la Federación el veinte del mismo mes y año. asimismo, establece 
el momento a partir del cual empezarán a correr los plazos indicados en la 
demás disposiciones transitorias. el texto de esta disposición transitoria, que 
establece la fecha de entrada en vigor del decreto (sistema sucesivo), no 
parece ofrecer problema interpretativo alguno.

Segundo párrafo del artículo primero transitorio (de aquí en ade
lante "disposición transitoria # 2"): dispone que, para efecto de lo dis
puesto en el artículo 474 de la ley General de Salud, las legislaturas locales 
y la asamblea legislativa del distrito Federal contarán con el plazo de un año a 
partir de la entrada en vigor del decreto (es decir, el veintiuno de agosto de dos 
mil nueve) "para realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda".

Tercer párrafo del artículo primero transitorio (de aquí en ade
lante "disposición transitoria # 3"): finalmente, el párrafo tercero dispone 
que la Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de tres 
años a partir de la entrada en vigor del decreto (es decir, el veintiuno de agosto 
de dos mil nueve), "para realizar las acciones necesarias, según sea el caso, 
a fin de dar el debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo", 
es decir, en el citado decreto de modificaciones a la ley General de Salud.
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ahora bien, de una interpretación de las normas señaladas se obtiene 
que la formulación normativa de las disposiciones transitorias identificadas 
como 2 y 3 plantea ciertas cuestiones interpretativas sobre su sentido y alcance 
que es preciso dilucidar, ya que los propios textos normativos son ambiguos, 
en el sentido de que los respectivos textos normativos tienen más de un sig
nificado y es necesario eliminar o minimizar esa ambigüedad para efectos de 
resolver la presente acción de inconstitucionalidad.

en relación con la disposición transitoria #1, cabe preguntar: ¿"reali
zar las adecuaciones a la legislación que corresponda" significa o implica que 
los cambios normativos entren en vigor necesariamente dentro del plazo de 
un año? 

o bien, ¿se podrán aprobar tales cambios por las legislaturas locales, 
pudiéndose establecer una vacatio legis mayor al plazo de un año, pero dentro 
del plazo de tres años, en atención al margen de libertad de configuración 
legislativa de las entidades federativas, en el aspecto concreto de la entrada 
en vigor de las normas de que se trate?

para avanzar en la solución de la cuestión planteada, es preciso seña
lar que si bien es cierto que las referidas disposiciones transitorias 2 y 3 esta
blecen supuestos diferentes y, consecuentemente, obligaciones correlativas 
también diferentes, a cargo de sujetos normativos distintos y por cumplirse 
en plazos diferentes, también es verdad que, a partir de las propias formula
ciones normativas respectivas, bajo una interpretación sistemática y, por ende, 
armónica, así como funcional, las disposiciones transitorias 2 y 3, tomadas 
conjuntamente, ofrecen a sus sujetos normativos, en particular a las entida
des federativas, un margen de apreciación y, por ende, de interpretación, 
en el ámbito de su régimen interno, dentro del cual pueden determinar 
válidamente la fecha de entrada en vigor de los cambios normativos deriva
dos de la reforma a la ley General de Salud. 

en efecto, frente a la ambigüedad de las disposiciones transitorias bajo 
estudio, este tribunal pleno considera la pertinencia de ser deferentes con el 
orden local y reconocer el margen que pueden tener dentro del régimen tran
sitorio, habida cuenta que se está en presencia de un temática que no invo
lucra la violación de derechos humanos o fundamentales.

en primer término, hay que señalar que los trabajos preparatorios del 
decreto de reformas a la ley General de Salud publicado el veinte de agosto de 
dos mil nueve apuntan al hecho de que la intención objetiva del legislador, al 
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establecer en las disposiciones transitorias los diferentes plazos de que se 
trata, fue que las reformas "puedan surtir sus efectos lo más eficazmente posi
ble". en efecto, en el dictamen de la Cámara revisora (Cámara de Senadores), 
se puede leer lo siguiente:

"XXiV. disposiciones transitorias que, también, comprenden los plazos 
adecuados para la instrumentación de las acciones, mecanismos y reglas jurí
dicas necesarios para que las reformas de mérito puedan surtir sus efectos lo 
más eficazmente posible. para ello, las legislaturas locales y la asamblea 
legislativa del distrito Federal contarán con un plazo de un año a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto para realizar las adecuaciones a la legis
lación que corresponda, para efectos de lo dispuesto en el artículo 474 de la 
ley General de Salud. la Federación y las entidades federativas contarán, a 
su vez, con un plazo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto 
que se apruebe, para realizar las acciones necesarias, según sea el caso, a fin 
de dar el debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo."

Conforme con lo anterior, el legislador señaló, en forma genérica, que 
las disposiciones transitorias bajo análisis comprenden los plazos adecuados 
para la instrumentación de las acciones, mecanismos y reglas jurídicas, pero 
sin precisar los plazos aplicables en cada supuesto. 

en segundo término, dada la importancia de los detalles de las formu
laciones normativas, es preciso identificar los sujetos normativos de las dis
posiciones transitorias y las acciones que califican como obligatorias, pues 
son distintas en una y en otra disposición transitoria.

en efecto, como puede advertirse de la propia formulación norma
tiva, los sujetos normativos o destinatarios de la disposición transitoria #2, 
son: "las legislaturas locales y la asamblea legislativa del distrito Federal", y 
la acción que les prescribe hacer consiste en "realizar las adecuaciones a la 
legislación que corresponda". 

así, la disposición transitoria #2 establece como obligatoria la acción 
consistente en "realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda" a 
cargo de las mencionadas legislaturas de las entidades federativas. 

por su parte, los destinatarios de la disposición transitoria #3 son la 
Federación y las entidades federativas, en general, y se les ordena realizar 
las acciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido cum
plimiento a las atribuciones contenidas en el citado decreto.
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acerca del texto de la disposición transitoria #3, hay que puntualizar 
que la extensión del término "acciones" que figura en él incluye "adecuacio
nes" y las acciones por realizarse presuponen las atribuciones conferidas en 
el decreto de referencia; lo que permite considerar que para realizar las accio
nes de que se trate no es necesario que hayan entrado en vigor antes las 
modificaciones legales en el ámbito local.

asimismo, la cláusula "según sea el caso" introduce una modalidad 
en el tipo de acciones por realizar, ya que permite que se realicen en fun
ción de las condiciones o particularidades de cada entidad federativa.

en tercer término, conforme a una interpretación sistemática y, por 
ende, armónica, así como funcional de las disposiciones aplicables, hay que 
señalar lo siguiente:

la disposición transitoria #2 estableció el plazo de un año para que las 
legislaturas locales y la asamblea legislativa del distrito Federal realizaran 
las adecuaciones a la legislación que corresponda, para efecto de lo dis
puesto en el artículo 474 de la ley General de Salud, que, como se indicó, 
establece un régimen competencial dual a cargo de las autoridades de las 
entidades federativas y de las autoridades federales para conocer, según 
sea el caso, de los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo.

es cierto que, acorde con una interpretación funcional, habría que pre
ferir, en principio, un plazo perentorio, en el sentido de urgente, para realizar 
los cambios normativos de que se trata, dada la gravedad y magnitud de la 
problemática social que se pretende atacar. 

asimismo, es verdad que el bien jurídico tutelado por el delito de nar
comenudeo es la salud, cuya atención debe ser prioritaria, en atención a una 
interpretación sistemática de los artículos 4o., 73, fracciones XVi y XXi, párrafo 
tercero, de la Constitución Federal y 474, entre otros, de la ley General de 
Salud.

No obstante, el texto de la disposición anterior no debe interpretarse en 
el sentido de que esa adecuación deba entrar en vigor necesariamente dentro 
del plazo de un año,20 sino que es un plazo para legislar, en el entendido de 

20 al respecto, cabe recordar que el tribunal pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
67/2009 y su acumulada 68/2009, estimó, al interpretar el artículo sexto transitorio del decreto 
que reformó la Constitución Federal publicado en el diario oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2007, que una cosa es hacer las adecuaciones y otra es que deban tener aplicación 
para la elección inmediata siguiente.
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que lo anterior no significa que el legislador lo pueda hacer sin límite tem
poral alguno. 

esto es, la obligación que les impone la invocada norma de tránsito a 
las legislaturas de las entidades federativas es la de adecuar sus legislacio
nes para efectos de que las autoridades locales de seguridad pública, procu
ración e impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones, cuenten 
con el marco normativo necesario para conocer y resolver del delito de narco
menudeo tipificado en la ley General de Salud, así como para ejecutar las 
sanciones y medidas de seguridad respectivas, lo que no implica el estable
cimiento del tipo respectivo en los Códigos penales locales.

lo anterior permite determinar que el tipo de modificaciones o adecua
ciones normativas necesarias está delimitado para que las autoridades de 
las entidades federativas puedan válidamente ejercer la competencia confe
rida en la materia.

al efecto, como se indicó, las disposiciones transitorias 2 y 3, de 
una interpretación sistemática y, por ende, en forma armónica, estable
cen una vacatio legis máxima de tres años para instrumentar la reforma, en 
su conjunto, en el ámbito de las entidades federativas, lo que pasa por la 
adecuación del marco normativo, su entrada en vigor, su aplicación y la reali
zación de las demás acciones necesarias, razón por la cual las entidades 
federativas cuentan con un margen de apreciación y, por tanto, de interpreta
ción –en el ámbito de su régimen interno– dentro del cual pueden determinar 
válidamente la fecha de entrada en vigor de los cambios normativos deriva
dos de la reforma a la ley General de Salud. 

por su parte, las acciones a que se refiere la norma transitoria identifi
cada como #3, a cargo de la Federación y las entidades federativas, son de 
mediano plazo e incluyen, por ejemplo, elaborar un programa Nacional para 
la prevención y tratamiento de la Farmacodependencia a cargo de la Secre
taría de Salud, así como ejecutarlo en coordinación con dependencias y enti
dades del sector salud y con los gobiernos de las entidades federativas; 
promover y llevar a cabo campañas permanentes de información y orientación 
al público, para la prevención de daños a la salud provocados por el consumo 
de estupefacientes y psicotrópicos, así como proporcionar información y 
brindar la atención médica y los tratamientos que se requieran a las personas 
que consuman estupefacientes y psicotrópicos, a cargo de los gobiernos de 
las entidades federativas; crear centros especializados en tratamiento, aten
ción y rehabilitación, con base en sistemas modernos de tratamiento y rehabi
litación, fundamentados en el respeto a la integridad y a la libre decisión del 
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farmacodependiente, a cargo de las dependencias y entidades de la admi
nistración pública en materia de salubridad general, tanto federales como 
locales.

III. Juicio abstracto de constitucionalidad 

Como se indicó, el argumento de invalidez toral del promovente es que 
el Congreso del estado de Quintana roo se excedió en sus atribuciones al 
establecer, en la norma impugnada, un término mayor para la entrada en vigor 
de las disposiciones relativas en materia de delitos contra la salud en su moda
lidad de narcomenudeo (ampliándola hasta el veintiuno de agosto de dos mil 
doce), cuando, al decir del promovente, es una atribución exclusiva del poder 
legislativo Federal, pues este último es el encargado de establecer la vigencia 
de las normas en materia de narcomenudeo, de conformidad con los artícu
los 16, 73, fracciones XVi y XXi, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, tal como lo estableció en el decreto por el que se reforma
ron y derogaron diversas disposiciones de la ley General de Salud, del Código 
penal Federal y del Código Federal de procedimientos penales publicado en 
el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve. 

ahora bien, para realizar el juicio abstracto de constitucionalidad, es 
preciso dilucidar las siguientes cuestiones: la primera es si, conforme a la 
Constitución Federal, en las materias concurrentes definidas constitucional
mente, en particular en materia de salubridad general, la atribución conferida 
al Congreso de la unión de establecer las supuestos en que las autoridades 
del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales comprende 
la atribución exclusiva y excluyente de establecer, en particular, la fecha de la 
entrada en vigor de las adecuaciones de las normas locales para que dichas 
autoridades ejerzan la competencia para perseguir los delitos contra la salud 
en su modalidad de narcomenudeo; y, segunda, si esto es así, si la norma 
general impugnada invade o no la competencia exclusiva de la autoridad 
federal.

Como se indicó, la fracción XXi del artículo 73 constitucional autoriza 
al Congreso de la unión a repartir competencias entre los distintos órdenes 
gubernamentales, ya que se refiere a materias concurrentes que, por defini
ción de "materia concurrente", involucra que las entidades federativas, inclu
sive el distrito Federal, los municipios y la Federación puedan actuar respecto 
de una misma materia. 

es preciso advertir, que si bien es verdad que este tribunal pleno ha deter
minado que, excepcionalmente, la acción de inconstitucionalidad es proce
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dente por violaciones indirectas a la Constitución Federal, siempre que las 
mismas estén vinculadas de modo fundamental con la ley reclamada –como 
pudiera ser el caso, en el presente asunto, a primera vista–, conforme a la 
tesis plenaria de jurisprudencia p./J. 4/99, de rubro: "aCCióN de iNCoNSti
tuCioNalidad. eS proCedeNte el CoNCepto de iNValideZ por Vio
laCioNeS iNdireCtaS a la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, Siempre Que eStÉN ViNCuladaS de modo FuN
dameNtal CoN la leY reClamada.", lo cierto es que, en el presente caso 
individual, el contraste de la norma legal impugnada se realiza a la luz de la 
Constitución Federal, en conjunción con la ley General de Salud, puesto que, 
en el artículo 73, fracción XXi, párrafo tercero, constitucional, hay un mandato 
explícito para que en las materias concurrentes previstas constitucional
mente (en el caso, salud), las "leyes federales" (léase "leyes generales") estable
cerán los supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer 
y resolver sobre delitos federales (en el caso, delito de narcomenudeo). 

lo anterior es así, toda vez que, como se indicó, la fracción XXi del ar
tículo 73 constitucional establece que, en las materias concurrentes previs
tas en la propia Constitución, compete al Congreso de la unión establecer, en 
"leyes federales", los supuestos en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales, lo que –en conjunción con la 
ley General de Salud que, como se indicó, por mandato constitucional, es 
la que distribuye las competencias en la materia– constituye un mínimo nor
mativo que resulta ser una condición suficiente para realizar el juicio abs
tracto de constitucionalidad, habida cuenta que el término "supuestos" tiene 
la fuerza normativa suficiente para incluir, dentro de su extensión, la determi
nación de los elementos del tipo penal, mas no las condiciones de operación 
en el interior de cada una de las entidades federativas. 

en el entendido de que este tribunal pleno sostuvo, al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 119/2008,21 que, en las acciones de inconstituciona
lidad, es válido utilizar las leyes generales como parámetro de control de la 
constitucionalidad. 

¿Qué es lo que el presente caso involucra? Si la persecución de los 
delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo encuadra den
tro de la salubridad general clasificada como una materia concurrente, de 
conformidad con una interpretación sistemática y funcional de los artículos 

21 Fallada el tres de septiembre de 2009. 
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4o. y 73, fracciones XVi y XXi, de la Constitución General de la república; y si, 
de conformidad con esta última porción normativa, compete al Congreso de 
la unión establecer en las leyes federales los supuestos en que las autorida
des del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales y si el 
término "supuestos" tiene la fuerza normativa suficiente para incluir, como se 
indicó, la determinación de los elementos del tipo penal, mas no las condicio
nes de operación en el interior de cada una de las entidades federativas, 
entonces hay que determinar si el legislador del estado de Quintana roo, al 
emitir la norma general impugnada, se excedió en sus atribuciones, invadiendo 
una esfera competencial exclusiva y excluyente del Congreso de la unión. 

el decreto 299 por el que se reforma el artículo 19; se adicionan un 
segundo párrafo al artículo 86 y una fracción iV al artículo 287 del Código 
de procedimientos penales para el estado libre y Soberano de Quintana roo; 
y se reforma la fracción i del artículo 4 de la ley de defensoría pública del 
estado de Quintana roo, en su artículo transitorio único, dice lo siguiente:

"Único. para los efectos de la entrada en vigor y el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente decreto, el estado deberá atender a lo dispuesto por 
el párrafo tercero del artículo primero transitorio del decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley General de 
Salud, del Código penal Federal y del Código Federal de procedimientos 
penales, publicado en el diario oficial de la Federación en fecha 20 de agosto 
de 2009."

en concreto, el artículo único transitorio impugnado establece que 
las modificaciones de que se trata entrarán en vigor en términos de lo dis
puesto por el párrafo tercero del artículo primero transitorio del decreto fede
ral publicado el veinte de agosto de dos mil nueve. es decir, el legislador local 
remitió al plazo de tres años a partir de la entrada en vigor del citado decre
to federal.

Como ya se dijo, mediante el señalado decreto 299 se aprobó la reforma 
al artículo 19; se adicionaron un segundo párrafo al artículo 86, y una frac
ción iV al artículo 287 del Código de procedimientos penales para el estado 
libre y Soberano de Quintana roo; y se reformó la fracción i del artículo 4 de 
la ley de defensoría pública del estado de Quintana roo, los cuales, en esen
cia, establecen lo siguiente: 

"artículo 19. el ministerio público, al iniciar la investigación, dará aviso 
a la Secretaría de Salud del estado cuando un farmacodependiente se encuen
tre imputado de cometer un delito, a fin de que dicha autoridad intervenga 
en los términos de las disposiciones aplicables, sin perjuicio de lo que al res
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pecto prevenga la ley de Normas mínimas para la readaptación de Senten
ciados del estado.

"en todo lo no previsto por el presente código en materia de posesión, 
comercio y suministro de narcóticos se estará a lo dispuesto por la ley Gene
ral de Salud, el Código penal Federal y el Código Federal de procedimientos 
penales."

"artículo 86. …

"Cuando exista aseguramiento de estupefacientes o psicotrópicos, el 
ministerio público o el Juez competente, solicitará la elaboración del informe 
pericial correspondiente, sobre los caracteres organolépticos o químicos de 
la sustancia asegurada. Cuando hubiere detenido, este informe será rendido 
a más tardar dentro del plazo de treinta y seis horas."

"artículo 287. Son irrevocables y causan ejecutoria:

"…

"iV. la resoluciones dictadas por los Jueces del estado competentes, 
en delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, que contem
plan los artículos 474, 475, 476 y 477 de la ley General de Salud y relativos del 
Código Federal."

"Segundo. Se reforma la fracción i del artículo 4 de la ley de defensoría 
pública del estado de Quintana roo, para quedar como sigue: ..."

"artículo 4. los servicios de defensoría pública, abarcarán los diversos 
distritos judiciales en los que se encuentre dividido el estado, y se llevarán a 
cabo a través de:

"i. defensores de oficio en asuntos del orden penal del fuero común, y 
en los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo que contem
plan los artículos 474, 475, 476 y 477 de la ley General de Salud y relativos del 
Código penal Federal, cuando sean competentes las autoridades de procu
ración e impartición de justicia, así como de ejecución de penas y medidas de 
seguridad del estado, desde la averiguación previa, hasta la ejecución de las 
penas."

Como se desprende de los preceptos transcritos, se realizaron modifi
caciones a los preceptos en el siguiente sentido:
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en el artículo 19 se estableció que el ministerio público dará aviso a la 
Secretaría de Salud del estado al iniciar una investigación en determinados 
supuestos, y que en todo lo no previsto en materia de posesión, suministro y 
comercio y suministro de narcóticos se estará a lo dispuesto por la ley Gene
ral de Salud, el Código penal Federal y el Código Federal de procedimientos 
penales.

el artículo 86 establece que en materia de aseguramiento de estupefa
cientes o psicotrópicos, el ministerio público o el Juez competente solicitará 
la elaboración del informe pericial correspondiente. 

en el artículo 287, en la fracción iV, se determinó en qué supuestos son 
irrevocables las resoluciones dictadas por los Jueces del estado, previstos en 
los numerales relativos de la ley General de Salud y relativos del Código 
Federal.

Y en el artículo 4 de la ley Federal de defensoría pública se modificó lo 
relativo a los servicios de dicha defensoría, así como la competencia de las 
autoridades de procuración e impartición de justicia, así como de ejecución 
de penas y medidas de seguridad del estado, desde la averiguación previa, 
hasta la ejecución de las penas.

Como podrá advertirse del contenido de las mencionadas normas loca
les, las mismas tiene su fuente normativa inmediata (sin mencionar a las 
disposiciones locales constitucionales) en el decreto por el que se reformaron 
y adicionaron diversas disposiciones de la ley General de Salud publicado en 
el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, especí
ficamente por el que se adicionó un apartado C al artículo 13, los párrafos 
segundo, tercero y cuarto con dos fracciones al artículo 192; el artículo 192 
Bis; el artículo 192 ter; el artículo 192 Quáter; el artículo 192 Quintus; el 
artículo 192 Sextus; el artículo 193 Bis; un párrafo segundo al artículo 204; un 
capítulo Vii denominado "delitos contra la salud en su modalidad de narco
menudeo" al título décimo octavo y los artículos 473, 474, 479, 480, 481 y 482, 
todos de la ley General de Salud.

esto es, como se observa tanto de la exposición de motivos como del 
dictamen legislativo respectivo, el legislador del estado de Quintana roo modi
ficó la normativa local para adecuarla a las reformas a la ley General de 
Salud, estableciendo la intervención de las autoridades locales en la aplica
ción de las normas contenidas en el citado decreto por el que se reformaron 
y adicionaron diversas disposiciones de la ley General de Salud publicado en 
el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, al esta
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blecer las atribuciones, entre otros aspectos, de la Secretaría de Seguridad 
pública, del ministerio público y de las autoridades jurisdiccionales locales 
en la persecución y conocimiento de los delitos contra la salud en su modali
dad de narcomenudeo a que se refiere el capítulo Vii del título XViiii de la ley 
General de Salud, así como en la ejecución de las penas, según corres
ponda, siempre que se actualicen las hipótesis del artículo 474 del invocado 
ordenamiento.

lo anterior, se corrobora por el hecho de que los artículos establecen 
expresamente la intervención de las autoridades locales respectivas cuando 
se colmen los supuestos del artículo 474 de la ley General de Salud que, 
como se indicó, establece un esquema competencial de carácter dual. 

es preciso señalar que, dado que el conocimiento y resolución del 
delito de narcomenudeo, así como la ejecución de las acciones y medidas de 
seguridad respectivas, supone, entre otros aspectos, una capacitación adecua
da de las autoridades locales en la materia, al tratarse de una competencia 
nueva que no tenían, ese proceso puede llevar un tiempo que podrá variar 
según las circunstancias particulares de cada caso. 

incluye, además, acciones para promover y llevar a cabo campañas 
permanentes de información y orientación al público para la prevención de 
daños a la salud provocados por el consumo de estupefacientes y psicotrópi
cos, así como proporcionar información y brindar la atención médica y los 
tratamientos que se requieran a las personas que consuman estupefacientes 
y psicotrópicos, a cargo de los gobiernos de las entidades federativas; así 
como para crear centros especializados en tratamiento, atención y rehabili
tación, con base en sistemas modernos de tratamiento y rehabilitación.

en tal virtud, este tribunal pleno estima que el Congreso del estado de 
Quintana roo, al emitir la norma transitoria impugnada, no realizó una actua
ción caprichosa, arbitraria o irrazonable, sino que el establecimiento de la 
fecha de entrada en vigor a partir de los tres años que señaló en el párrafo 
tercero del decreto federal, esto es, el veintiuno de agosto de dos mil doce, en 
conjunción con el hecho de disponer que las autoridades locales, desde el 
momento en que se publique el propio decreto (es decir, el nueve de agosto 
de dos mil diez) realizarán las acciones necesarias, según sea el caso, a fin de 
dar el debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo, a 
efecto de que asuman las mismas a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, constituye un proceder razonable que opera dentro del margen de 
apreciación y, por ende, de interpretación de las entidades federativas, 
máxime que, como se señaló, el artículo primero transitorio del decreto 
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publicado en el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil 
nueve, es una disposición abierta a varias lecturas. 

 
pues bien, acorde con lo anterior, independientemente de que las ade

cuaciones a la legislación del estado de Quintana roo se hayan realizado o 
no dentro del plazo de un año establecido en la norma transitoria identificada 
como #2, pues constituye una cuestión ajena a la litis constitucional en el 
presente medio de control constitucional (en el caso concreto, el decreto 
Número 299 por el que se reformaron diversos ordenamientos del estado de 
Quintana roo, se publicó en el periódico oficial del estado el nueve de agosto 
de dos mil diez), el artículo único transitorio del referido decreto, que dis
puso que las reformas entrarán en vigor a partir del plazo señalado en el 
párrafo anterior, de tres años del artículo primero transitorio del decreto fede
ral (veintiuno de agosto de dos mil doce), no es, en sí mismo, violatorio de lo 
dispuesto en los artículos 4o. y 73, fracciones XVi y XXi, párrafo tercero, de 
la Constitución Federal, en relación con las disposiciones aplicables de la ley 
General de Salud. 

por tanto, resulta infundado el concepto de invalidez hecho valer por 
el promovente y, en consecuencia, procede reconocer la validez del artículo 
único transitorio del decreto Número 299 impugnado, toda vez que la legis
latura del estado de Quintana roo no se extralimitó en sus atribuciones, sino 
que actuó válidamente dentro del margen de potestad de configuración legis
lativa, en el ámbito de su régimen interno. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente pero infundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez del artículo transitorio único del 
decreto 299, por el que se reforma el artículo 19; se adicionan, un segundo 
párrafo al artículo 86, y una fracción iV al artículo 287 del Código de proce
dimientos penales para el estado libre y Soberano de Quintana roo; y se 
reforma la fracción i del artículo 4 de la ley de defensoría pública del estado 
de Quintana roo, publicado el nueve de agosto de dos mil diez. 

terCero.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.
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así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por mayoría de seis votos de los señores ministros Cossío díaz, luna ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, ortiz mayagoitia y presidente 
Silva meza con reservas. los señores ministros aguirre anguiano, pardo rebo
lledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas 
en contra y reservaron su derecho para formular voto de minoría. 

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados. 

nota: el voto concurrente formulado por el señor ministro Juan N. Silva meza en 
relación con la presente ejecutoria, aparece publicado en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 5.

las tesis de jurisprudencia p./J. 142/2001, p./J. 5/2010 y p./J. 4/99 citadas en esta ejecuto
ria , aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove
na Época, tomo XV, enero de 2002, página 1042, tomo XXXi, febrero de 2010, página 
2322 y tomo iX, febrero de 1999, página 288, respectivamente.

Voto de minoría que formulan los señores ministros olga Sán chez Cordero de García 
Villegas, Sergio a. Valls Hernández, luis maría aguilar morales, Jorge mario pardo 
rebolledo y Sergio Salvador aguirre anguiano, en relación con la sentencia del tri
bunal pleno que resolvió la acción de inconstitucionalidad 21/2010, promovida por el 
procurador general de la república.

el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 21/2010, en sesión de veintiocho de junio de dos mil once, sos
tuvo, por mayoría de votos, la validez del artículo transitorio único del decreto 299, 
expedido por el Congreso del estado de Quintana roo, el nueve de agosto de dos mil 
diez, por el que se reforma el artículo 19 y se adicionan, un segundo párrafo al 
artículo 86 y una fracción iV al artículo 287 del Código de procedimientos penales, y 
se reforma la fracción i del artículo 4 de la ley de la defensoría pública.

No se comparte la determinación de la mayoría, por las siguientes razones:

en la sentencia dictada por el tribunal pleno se sostuvo que el decreto local impugnado 
no resulta inconstitucional, porque los alcances del legislador federal en materias 
concurrentes como, según se dijo, la prevista en el tercer párrafo del artículo 73, 
fracción XXi, constitucional, para establecer los supuestos en que las autoridades 
del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales, se constriñe a 
la determinación del tipo penal y la responsabilidad que corresponde por la comisión 
del delito; es decir, a una determinación sustantiva relativa a la tipicidad, pero no por 
las condiciones de operación que deben darse al interior de cada una de las entida
des federativas. 

también se dijo que de la interpretación del artículo 73, fracción XXi, constitucional, se 
sigue que la Federación no tiene competencia para indicarle a las entidades fede
rativas cuáles son los supuestos o instrumentos procesales que deben tener para 
conocer de los delitos federales, y que las legislaturas locales no pueden generar 
tipos paralelos al delito federal, ni modificar un tipo de delito federal.
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Sin prejuzgar sobre lo anterior ahora, estimamos que los anteriores razonamientos se 
encuentran fuera de lugar, en virtud de que la litis en la presente acción de inconsti
tucionalidad se centra en determinar la constitucionalidad del artículo transitorio 
único del referido decreto 299, expedido por el Congreso del estado de Quintana 
roo, el nueve de agosto de dos mil diez, frente a lo dispuesto tanto por la Constitu
ción Federal, como por el artículo primero transitorio del decreto que reforma la ley 
General de Salud, el Código penal Federal y el Código Federal de procedimientos 
penales, publicado en el diario oficial de la Federación de veinte de agosto de dos mil 
nueve; es decir, la materia de impugnación en este asunto es determinar si el decreto 
local cumplió lo dispuesto en el artículo transitorio primero del decreto federal y si 
con ello transgredió o no lo dispuesto por la Constitución Federal.

lo anterior es así, ya que en su único concepto de invalidez, el procurador general de la 
república argumentó que el decreto local impugnado es violatorio –entre otros– de 
los artículos 16 y 133 de la Constitución Federal, porque atendiendo a la literalidad 
del segundo párrafo del artículo primero transitorio del decreto federal citado, la 
entrada en vigor de las reformas en materia penal en las entidades federativas debió 
ser el veintiuno de agosto de dos mil diez, esto es, un año a partir de su entrada en 
vigor, lo que implica que se está realizando un planteamiento de violación indirecta 
a la Constitución Federal, en tanto que la fuente de invalidez deriva del presunto 
desacuerdo entre el decreto impugnado y una ley general, y este tribunal pleno, en 
la acción de inconstitucionalidad 119/2008, determinó que es factible analizar en la 
acción de inconstitucionalidad, tratándose de materias concurrentes, la posible con
travención de una norma local a lo dispuesto en una norma general, ya que existen 
normas dotadas de una especial relevancia constitucional que tienen por objeto ser
vir de parámetro de validez de otras normas. en casos de concurrencia, la Constitu
ción Federal establece que tienen que ser el Congreso de la unión el que distribuya 
los distintos aspectos de la materia entre los diversos órganos legislativos. esta dis
tribución se hace mediante leyes generales.

así, señaló el pleno de este alto tribunal, en las materias concurrentes, si se impugna la 
competencia del órgano que emite una norma, no puede resolverse este plan
teamiento de su sola confrontación con la Constitución Federal, sino que es nece
sario su contraste con la ley general relativa.

en ese sentido, se concluyó que las leyes generales se vuelven parámetro de validez y, 
por tanto, este tribunal acepta que pueden usarse como norma de contraste cuando 
se impugne la incompetencia de una autoridad legislativa para normar un aspecto 
determinado de una materia concurrente. la materia de salud es concurrente.

por ello, los argumentos de la mayoría quedan fuera de lugar, pues no se está exami
nando aquí la constitucionalidad del decreto federal, ni si éste faculta o no al legis
lador federal para delegar su competencia en el ámbito local.

la discusión, en ese sentido, dejó de advertir, a nuestro juicio, que no se estaba cuestio
nando la constitucionalidad de la norma federal, sino que la litis se centraba en el 
decreto del Congreso estatal, motivo por el que no es materia de estudio en esta 
acción el alcance de la facultad concurrente del Congreso de la unión, prevista en el 
tercer párrafo del artículo 73, fracción XXi, constitucional, en cuya interpretación 
la mayoría sustentó, en esencia, la validez del decreto impugnado.
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razones por las que en la consulta original se sostuvo lo siguiente:

el artículo transitorio único del decreto local 299, expedido por el Congreso del estado 
de Quintana roo, el nueve de agosto de dos mil diez, impugnado establece:

"Único. para los efectos de la entrada en vigor y el cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente decreto, el estado deberá atender a lo dispuesto por el párrafo tercero 
del artículo primero transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la ley General de Salud, del Código penal Federal y del 
Código Federal de procedimientos penales, publicado en el diario oficial de la Federa
ción en fecha 20 de agosto de 2009."

por su parte, el artículo primero transitorio del aludido decreto federal indica:

"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
diario oficial de la Federación.

"para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de Salud, las legislaturas 
locales y la asamblea legislativa del distrito Federal contarán con el plazo de un año 
a partir de la entrada en vigor del presente decreto para realizar las adecuaciones a 
la legislación que corresponda.

"la Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de tres años a partir de 
la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las acciones necesarias, según 
sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en el 
mismo."

en ese sentido, de la confronta de ambos artículos transitorios insertos, se advierte que 
el decreto local impugnado contraviene lo previsto en el decreto federal, ya que el 
legislador federal, después de señalar en el párrafo primero que el decreto entraría 
en vigor al día siguiente de su publicación, otorgó el plazo de un año para realizar las 
modificaciones legislativas, y el plazo de tres años lo estableció para que se reali
zaran las demás acciones que fuesen necesarias, "según sea el caso", a fin de dar el 
debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en el decreto federal.

de ahí que, si el decreto local contiene modificaciones legislativas para adecuar el marco 
normativo, el plazo para su entrada en vigor debió de ser el de un año, ello, acorde 
con lo dispuesto en el decreto federal, y no el de tres años que el legislador local 
estableció en el decreto impugnado.

en otro aspecto, la mayoría sostuvo:

el artículo transitorio del decreto federal publicado en el diario oficial de la Federación 
el veinte de agosto de dos mil nueve, al señalar en sus párrafos segundo y tercero las 
temporalidades de uno y tres años contiene una técnica legislativa inadecuada, pues 
en realidad está fijando una vacatio legis máxima de tres años para que el legislador 
local inicie el conocimiento de ese tipo de delitos bajo el sistema procesal que cada 
estado tenga.

la ley General de Salud le otorga competencia a los estados y al distrito Federal para 
conocer de los delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, esto es, al 



1375PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

ministerio público y a los Jueces locales, pero no sólo a ellos, sino también establece 
otro tipo de acciones que involucran al Gobierno Federal, tales como el finan
ciamiento, el establecimiento de instituciones para el tratamiento y prevención de 
personas farmacodependientes, formulación de programas y campañas de tra
tamiento, etcétera, es decir, se trata de implementar un sistema para el tratamiento 
del narcomenudeo que va permear paulatinamente en cada uno de los estados, por 
ello, el artículo primero transitorio del decreto federal les concede un año para reali
zar las adecuaciones a las legislaciones locales, y tres años, tanto a la Federación 
como a las entidades federativas para realizar las acciones necesarias, según sea el 
caso, a fin de dar cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo.

el estado de Quintana roo hizo sus adecuaciones legislativas dentro del plazo de un año 
que establece el segundo párrafo del artículo primero transitorio del decreto federal, 
consistentes en establecer qué autoridades van a conocer y resolver de los delitos, 
de la ejecución de sanciones y de la aplicación de las medidas de seguridad en mate
ria de narcomenudeo y, por tanto, es correcto que vayan a entrar en vigor de acuerdo 
a lo establecido en el párrafo tercero de dicho artículo transitorio, esto es, en tres 
años a partir de la entrada en vigor del citado decreto federal.

disentimos de las anteriores consideraciones, atento a los siguientes razonamientos:

el Congreso de la unión estableció de manera expresa en el decreto federal, dos aspec
tos de la reforma, el primero, referente a la investigación y persecución de los delitos 
contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, dirigida a las autoridades de segu
ridad pública, procuración e impartición de justicia, así como de ejecución de san
ciones de las entidades federativas para conocer y resolver de los delitos, la ejecución 
de las sanciones y medidas de seguridad, cuando los narcóticos objeto de los mis
mos estén previstos en la tabla, siempre y cuando la cantidad de que se trate sea 
inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla 
y no existan elementos suficientes para presumir delincuencia organizada; y, el 
segundo, relativo a las atribuciones para la prevención del consumo de narcóticos y 
el tratamiento de la farmacodependencia. esas dos diferencias se reflejan en el régi
men transitorio del decreto, la primera, en el segundo párrafo del artículo primero 
transitorio; y la segunda, en el párrafo tercero.

el legislador de manera expresa estableció en el párrafo segundo del artículo primero 
transitorio, que el destinatario del término de un año serían las legislaturas de los 
estados, es decir, los Congresos locales o la asamblea legislativa del distrito Fede
ral, pues se trata de adecuaciones legislativas.

las acciones a que se refiere el tercer párrafo son de naturaleza administrativa, están 
dirigidas tanto a la Federación como a las entidades federativas y, para ello cuen
tan, con tres años para llevarlas a cabo, y son, entre otras, las siguientes:

a) elaborar un programa Nacional de Salud para la prevención y el tratamiento de la 
Farmacodependencia.

b) Crear los centros especializados en tratamiento, atención y rehabilitación.

c) Crear un padrón de instituciones y organismos públicos que se dediquen a la preven
ción y tratamiento de la farmacodependencia.
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No debemos soslayar que el decreto federal entró en vigor a partir al día siguiente de su 
publicación, esto es, el veintiuno de agosto de dos mil nueve, de ahí que, en principio, 
la competencia que la ley General de Salud establece a los juzgados locales para 
conocer de los delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, se actua
liza con la vigencia de dicha ley general, es decir, es el legislador federal quien en el 
segundo párrafo del artículo transitorio del decreto en comento, otorgó un plazo de 
un año a las legislaturas de las estados para que hicieran las adecuaciones legisla
tivas y pudieran ejercer su competencia, máxime que el artículo 480 de la ley Gene
ral de Salud dispone que los procedimientos penales se regirán por las disposiciones 
locales respectivas.

en ese sentido, sería contradictorio e ilógico que en el transitorio primero del decreto 
federal se iniciara la vigencia a partir del día siguiente al de su publicación y que el 
legislador federal diera un año a las legislaturas locales para legislar y dos años 
más de vacatio legis para implementar otras acciones necesarias, razón por la que 
no se advierte una falta de técnica legislativa. por lo contrario, fue voluntad expresa 
del legislador dividir la norma transitoria en tres porciones, para dar certeza jurídica 
a los gobernados y uniformidad legislativa a las entidades federativas.

por ello, con la interpretación de la mayoría al artículo primero transitorio del decreto fede
ral, se está creando un sistema que no genera uniformidad legislativa en cuanto a 
los criterios sobre la competencia de las legislaturas para conocer de la existencia 
de los delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo. 

tanto más, porque cuando esta decisión se adopta, ya ha transcurrido el plazo de un año 
previsto en el artículo transitorio del decreto federal.

Consecuentemente, se reitera el criterio expresado en el proyecto original, en el sentido 
de que el artículo transitorio único del decreto 299, expedido por el Congreso del 
estado de Quintana roo, el nueve de agosto de dos mil diez, impugnado, contraviene 
el párrafo segundo del artículo primero transitorio del decreto que reforma la ley 
General de Salud, el Código penal Federal y el Código Federal de procedimientos 
penales, publicado en el diario oficial de la Federación de veinte de agosto de dos mil 
nueve, al incumplir con el término de un año para que entren en vigor la adecuacio
nes legislativas formuladas y, por ende, los principios de legalidad y de jerarquía 
normativa previstos en los artículos 16 y 133 constitucionales, pues el decreto local no 
puede ir más allá de lo establecido en el decreto federal.

por las razones expuestas, respetuosamente, no se comparten las consideraciones emi
tidas por la mayoría que determinaron la validez del decreto impugnado.
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Subsección 1.
por reiteraCióN

dECLARACIOnES dEL COIMPuTAdO En unA AVERIguACIÓn PRE
VIA. nO PuEdEn FORMAR PARTE dEL ACERVO PROBATORIO dE 
un JuICIO QuE VERSA SOBRE HECHOS RELACIOnAdOS.

amparo direCto 6/2010. 30 de JuNio de 2010. CiNCo VotoS. po
NeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretario: Julio VeredÍN SeNa 
VelÁZQueZ.

CoNSideraNdo Que:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver el presente amparo directo, 
en atención a que, si bien es de competencia originaria de un tribunal Cole
giado de Circuito, en el caso se ejerció la facultad de atracción para conocer 
de él, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción V, último pá
rrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 182, fracción 
iii, de la ley de amparo, y 21, fracción iii, inciso b), de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación.

SeGuNdo.—Existencia del acto reclamado. la existencia del acto 
reclamado quedó acreditada con el informe justificado rendido por la autori
dad responsable, así como los expedientes que adjuntó al efecto, de los que se 
desprende que el trece de marzo de dos mil nueve la Segunda Sala Colegiada 
penal de texcoco de mora, del tribunal Superior de Justicia del estado de 
méxico, emitió la resolución que se impugna mediante la que modificó la 
sentencia de veinte de agosto de dos mil ocho dictada por el Juzgado primero 
penal de primera instancia del distrito Judicial de texcoco, dentro de la cau
sa penal **********. 
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terCero.—Acto reclamado. la sentencia reclamada emitida por la 
Segunda Sala Colegiada penal de texcoco de mora del tribunal Superior de 
Justicia del estado de méxico, el trece de marzo de dos mil nueve, en lo con
ducente, es del tenor siguiente:

"texcoco de mora, estado de méxico, trece de marzo de dos mil nueve.—
mgda. Gloria Guadalupe acevedo esquivel.—mgdo. Sergio Javier medina peña
 loza.—mgdo. raymundo García Hernández.—Secretario de acuerdos: lic. 
rafael Gómez tinoco. Visto para resolver el presente toca de apelación número 
********** relativo a la causa penal número ********** radicada en el Juz
gado primero penal de primera instancia en el distrito Judicial de texcoco, 
estado de méxico, en contra de **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, por el delito de secuestro equiparado (en su hipó
tesis al que detenga en calidad de rehén a una persona y amenace con privarle 
de la vida para obligar a la autoridad a realizar un acto de cualquier natu
ra leza), en agra vio de la libertad de **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, en el que se 
interpuso por parte del agente del ministerio público y de los sentenciados 
de referencia el recurso de apelación en contra de la sentencia condenato
ria de fecha veinte de agosto del año dos mil ocho; y. resultando: 1. el Juez 
antes citado, dictó sentencia cuyos puntos resolutivos son del tenor literal 
si guien te: primero.—**********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, de generales proporcionados en autos, sí son penalmente res
ponsables de la comisión del delito de secuestro equiparado, cometido en 
agravio de: **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, por el que el agente del ministerio 
público adscrito formuló legal acusación. SeGuNdo.—por la comisión de tal 
ilícito y sus circunstancias especiales de ejecución, se impone al sentenciado 
**********, en términos del artículo 259 párrafo primero del Código penal 
vigente en el estado de méxico, una pena de cuarenta y cinco años de prisión 
y multa de dos mil ochocientos cincuenta días de salarió mínimo vigente en 
esta zona económica al momento de ocurrir los hechos (**********) que dan 
la cantidad de: ********** con ********** moneda nacional. pena que en caso 
de insolvencia debidamente probada se le sustituye por dos mil ochocientas 
cincuenta días de jornadas de trabajo a favor de la comunidad, saldán dose un 
día multa por cada jornada de trabajo. terCero.—por la comisión de tal ilíci
to y sus circunstancias especiales de ejecución, se impone a cada uno de los 
sentenciados: **********, **********, **********, **********, **********, 
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**********, **********, **********, ********** y **********, en términos 
del artículo 259 párrafo primero del Código penal vigente en el estado de 
méxico, una pena de: treinta y un años diez meses quince días de prisión y 
multa de novecientos sesenta y ocho días de salario mínimo vigente en esta 
zona económica al momento de ocurrir los hechos (**********) que dan la 
cantidad de: ********** ********** moneda nacional. en caso de insolven
cia debidamente probada se les sustituye la multa impuesta a cada uno por 
novecientas sesenta y ocho jornadas de trabajo a favor de la comunidad, saldán
dose un día por cada jornada de trabajo. Cuarto.—pena de prisión que los 
sentenciados: **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
deberán compurgar en el lugar que para el efecto designe el ejecutivo del 
estado, a partir de la fecha de su detención real y material que fue el día tres 
de mayo del año dos mil seis. QuiNto.—Se absuelve a los sentenciados: 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, del pago de 
la reparación del daño material, al no reunirse los extremos que para el efecto 
requiere el artículo 29 del cuerpo de leyes en consulta, al no acreditarse proce
dencia y monto. SeXto.—Se condena a los sentenciados **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, en forma solidaria al pago 
de la reparación del daño moral, por la cantidad de: $********** (**********) 
moneda nacional, a favor de cada uno de los ofendidos: **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********. por lo que 
hace al ofendido **********, quien falleció, a favor de quien legalmente acre
dite tener el mejor derecho. SÉptimo.—Se les condena a los sentenciados  
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, a la sus
pensión de derechos políticos, hasta en tanto se tenga por cumplida la pena 
de prisión impuesta. oCtaVo.—No se decreta el decomiso de los objetos 
fedatados en autos, al no reunirse los requi sitos que prevén los artículos 47 
y 48 del Código penal vigente en el estado de méxico. NoVeNo.—Hágase 
saber a los sentenciados, a sus defensores, al agente del ministerio público 
adscrito, así como a los ofendidos: el derecho y término que la ley les concede 
para interponer el recurso de apelación en caso de incon formarse con la pre
sente sentencia. dÉCimo.—Comuníquese la presente resolución mediante 
oficio adjuntándole copia al carbón debidamente autorizada, al director del 
Centro preventivo y de readaptación Social de texcoco, méxico, en donde 
se encuentran privados de su libertad los sentenciados: **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********. así como al director del Centro Federal 



1384 EnERO 2012

de readaptación Social número uno ‘altiplano’, en donde se encuentra 
privado de su libertad el sentenciado **********, a través del notificador del 
juzgado que diligencie el exhorto que se ordena. lo ante rior, para su cono
cimiento y efectos legales. dÉCimo primero.—en cumplimiento a lo dis
puesto por los artículos 5, fracción Viii, 59 y 68 de la ley que Crea el instituto 
Servicios periciales, así como del artículo 182 del Código de procedimien
tos penales en vigor remítanse copias certificadas de la presente sentencia, 
una vez que haya causado ejecutoria, así como del auto en la que cause 
estado, a la dirección de Servicios periciales del estado de méxico. 2. Noti
ficada que fue la resolución a las partes, tanto el agente del ministerio 
público adscrito al juzgado, como los sentenciados **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, interpusieron recurso de apelación, mismo que se 
admitió con efecto suspensivo. Sustanciado que fue en esta alzada, en la 
vista respectiva, el agente del ministerio público manifestó ratificar el escrito 
de expresión de agravios que presentó, solicitando sean tomados en conside
ración al momento de resolver en definitiva; por su parte, la defensa particu
lar licenciado **********, en representación de los sentenciados **********, 
**********, **********, ********** y **********, ratificó en todas y cada 
una de sus partes su escrito de expresión de agravios; por lo que hace al licen
ciado **********, en representación del sentenciado **********, de igual 
manera ratifica en todas y cada una de sus partes su escrito de expre sión de 
agravios; asimismo el licenciado **********, en representación del senten
ciado **********, refirió ratificar en todas y cada una de sus partes su escrito 
de expresión de agravios; por lo que hace al licenciado **********, en repre
sentación de los sentenciados **********, ********** y **********, ratifica 
en todas y cada una de sus partes su escrito de expresión de agravios; por su 
parte el licenciado **********, en representación del sentenciado **********, 
adujo ratificar en todas y cada una de sus partes su escrito de expresión de 
agravios. CoNSideraNdo: i. este órgano colegiado es competente para co
nocer del presente recurso, por un lado, porque conforme a lo dispuesto por 
el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
su párrafo segundo y 88, 94, 96, 98 y 105 de la Constitución política del estado 
de méxico, esta Sala colegiada forma parte del tribunal Superior de Justi
cia del estado de méxico, misma que de acuerdo a lo establecido por los 
artícu los 43, 44 fracción i, párrafo segundo y 48 de la ley orgánica del poder 
Judicial de esta entidad, está legitimada, entre otras cosas, para resolver las 
apelaciones que se interpongan en contra de tribunales de primera instan
cia, en este caso del distrito Judicial de texcoco, que corresponde a esta 
Sala, amén de que el delito de secuestro equiparado (en su hipótesis al que 
detenga en calidad de rehén a una persona y amenace con privarle de la vida, 
para obligar a la autoridad a realizar un acto de cualquier naturaleza), que 
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se atribuye a los activos, de acuerdo al catálogo de delitos graves conte
nido en la ley sustantiva penal de la entidad, se encuentra inmerso en dicha 
clasificación; y por otro lado, porque los hechos que conoció y resolvió el 
Juzgado primero penal de primera instancia de texcoco, se (sic) cometió y 
consumó dentro de su jurisdicción, lo que implica que esta Sala sí es compe
tente para conocer y resolver el presente recurso de apelación, todo lo anterior, 
también de conformidad con lo establecido por los artículos 1, 2, 3, 4 y 5 del 
Código penal vigente en el estado de méxico, así como los diversos 279 y 294 
del Código de procedimientos penales del estado de méxico, aunado a que el 
delito materia de la causa corresponden al fuero común por no actualizarse 
ninguna de las hipótesis previstas en el artículo 50 fracción i de la ley orgánica 
del poder Judi cial de la Federación. ii. el recurso que nos ocupa, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 278, 279, 289 y 290 del Código de procedimien
tos penales en vigor, es de justicia rogada y tiene por objeto examinar si en la 
resolución recurrida se aplicó inexactamente la ley, si se violaron los princi
pios regula dores de la valoración de la prueba o si se alteraron los hechos. 
examen que ha de practicarse con base al agravio técnico planteado oportu
namente. Siendo de estricto derecho por lo que hace a la representación 
social y no así por lo que hace a los agravios planteados por el justiciable o 
procesado pues respecto de él cabe la suplencia de la deficiencia técnica del 
agravio. iii. mediante escrito presentado el dos de octubre del año en curso, 
visible de la foja cincuenta y cuatro a la ciento diez del toca, la defensa del 
sentenciado **********, expresó los agravios que dice le causa la resolución 
impugnada, los cuales se tienen por reproducidos íntegramente como si se 
insertasen a la letra; de igual manera se encuentra visible de la foja ciento 
once a la doscientos ochenta y uno del toca, los agravios que expresó la defensa 
del sentenciado **********, y que dice le causa la resolución impugnada, los 
cuales se tienen por reproducidos íntegramente como si se insertasen a la 
letra; asimismo corren agregados visible de la foja doscientos ochenta y cua
tro a la trescientos sesenta y cinco del toca, el escrito de la defensa de los 
sen tenciados **********, **********, **********, ********** y **********, 
quien expresó los agravios que dice le causa la resolución impugnada, los 
cuales de igual manera se tienen por reproducidos íntegramente como si se 
insertasen a la letra; también corren agregados de la foja trescientos sesenta 
y seis a la quinientas veintitrés del toca, el escrito de la defensa de los procesa
dos **********, ********** y **********, donde se expresaron los agravios 
que dice le causa la resolución impugnada, los cuales se tienen por reprodu
cidos íntegramente como si se insertasen a la letra; así también de la foja 
quinientas veinticuatro a la quinientas treinta y nueve, el agente del minis
terio público adscrito a este órgano colegiado, expresó los agravios que dice 
le causa la resolución impugnada, los cuales se tienen por reproducidos ínte
gramente como si se insertasen a la letra y por último corren agregados de la 



1386 EnERO 2012

foja quinientas cuarenta a la quinientas sesenta y cuatro, el escrito de la de
fensa del sentenciado **********, donde se expresó (sic) los agravios que dice 
le causa la resolución impugnada, los cuales se tienen por reproducidos íntegra
mente como si se insertasen a la letra. iV. en el estudio que se realiza en esta 
resolución, cuando esta alzada lo estime procedente, hará suyos los razonamien
tos vertidos por el Juez inferior, caso en el que se deberán tener invocadas las 
siguientes tesis de jurisprudencia cuyo título y texto dicen: ‘apelaCióN. FaCul
tad del triBuNal de alZada de HaCer SuYoS loS raZoNamieNtoS 
del A QUO.—No existe disposición legal que impida a la Sala responsable al 
sustanciar la apelación hacer suyos los razonamientos del Juez de primera 
instancia, pues en su función como tribunal de alzada se sustituye al inferior 
para resolver los puntos planteados en los agravios.—tribunal Colegiado en 
materia penal del Séptimo Circuito, consultable al Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iii, enero de 1996, tesis Vii.p. J/8, 
página 92.’.—‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal.—
de conformidad con lo dispuesto en los códigos de procedimientos penales de 
las diversas entidades federativas que contengan similar disposición, ante la 
falta total o parcial de los agravios en la apelación, cuando el recurrente sea 
el reo o su defensor o siéndolo también en ese supuesto el ministerio público, 
hubiere resultado infundados los agravios alegados por este último, el tribu
nal revisor cumple con la obligación de suplir la deficiencia de la queja al 
hacer suyas y remitir a las consideraciones, razonamientos y fundamentos de 
la sentencia de primer grado, al no advertir irregularidad alguna en aquella, 
que amerite ser suplida, lo que significa que la misma se encuentra ajustada 
a derecho, sin que sea necesario plasmar en su resolución el análisis reiterativo 
de dichos fundamentos que lo llevaron a la misma conclusión.’. primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
16/95, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove
na Época. primera Sala, tomo Vi, octubre de 1997, tesis 1a./J.40/97, página 
224.—V. este tribunal Colegiado comulga parcialmente con la determinación 
del natural, dado que del estudio y análisis de los autos que integran la causa 
penal se llega a la determinación que el Juez de la causa aplicó en forma 
correcta la ley y los principios reguladores de la valoración de la prueba al 
arribar al convencimiento de que en la especie, se acredita el cuerpo del delito 
de secuestro equiparado (en su hipótesis al que detenga en calidad de rehén 
a una persona y amenace con privarle de la vida, para obligar a la autoridad a 
realizar un acto de cualquier naturaleza), previsto por el artículo 259 y sancio
nado por el mismo numeral en su párrafo primero, del código punitivo vigente 
en el estado de méxico, en agravio de **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
********** y responsabilidad penal de **********, en términos del artículo 
11, fracción ii, inciso a) del cuerpo de leyes aludido; así como la de **********, 
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**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, en términos del artículo 11, fracción i, 
inciso d) del multireferido cuerpo de leyes. Sin embargo, se difiere del Juez de 
primera instancia que tuvo como ofendidos en la sentencia a **********, 
**********, **********, ********** y **********, puesto que de éstos en su 
oportunidad no se ejercitó acción penal en su carácter de ofendidos, como 
se verá en el apartado correspondiente. de igual forma, se difiere de la ma
nera en que tuvo por acreditada la responsabilidad penal del sentenciado 
**********, como se verá en el apartado correspondiente. por lo que se modi
fica la resolución apelada como se aduce en el cuerpo de este fallo. Se cuenta 
con los siguientes medios de prueba y convicción.

"1. declaración ministerial del oficial **********.

"2. Fe de persona uniformada. (**********). fe ministerial de identifica
ción. **********. –fe ministerial de motonetas y llaves. identificación.

"3. Fe ministerial de estado psicofísico de **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, y 
**********. identificación.

"4. Certificado médico de **********.

"5. Certificado médico de **********.

"6. Certificado médico de **********.

"7. Certificado médico de **********.

"8. Certificado médico de **********.

"9. Certificado médico de **********.

"10. Certificado médico de **********.

"11. Certificado médico de **********.

"12. Certificado médico de **********.

"13. Certificado médico de **********.
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"14. Certificado médico de **********.

"15. Certificado médico de **********.

"16. Certificado médico de **********.

"17. Certificado médico de **********.

"18. declaración ministerial de **********.

"19. Certificado médico de **********.

"20. Certificado médico de **********.

"21. Certificado médico de **********.

"22. Certificado médico de **********.

"23. Certificado médico de **********.

"24. Certificado médico de **********.

"25. Certificado médico de **********.

"26. Certificado médico de **********.

"27. Certificado médico de **********.

"28. declaración ministerial de **********.

"29. Fe de estado psicofísico de **********, **********, **********, 
**********, **********,**********, **********, **********, **********.

"30. Certificado médico de **********.

"31. Certificado médico de **********.

"32. Certificado médico de **********.

"33. Fe ministerial de lesiones de **********.

"34. Fe ministerial de lesiones de **********.
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"35. Fe ministerial de lesiones de **********.

"36. declaración ministerial de ********** (lesionado).

"37. declaración ministerial de ********** (lesionado).

"38. ampliación de declaración de **********.

"39. Fe ministerial de averiguación previa número **********.

"40. declaración ministerial del oficial **********.

"41. declaración ministerial del oficial **********.

"42. Fe ministerial de lesiones de **********.

"43. Certificado médico de **********.

"44. declaración ministerial del oficial **********.

"45. Certificado médico de **********.

"46. Fe ministerial de lesiones de **********.

"47. declaración ministerial del oficial **********.

"48. Certificado médico de **********.

"49. Fe ministerial de lesiones de **********.

"50. declaración ministerial del oficial **********.

"51. Fe de persona uniformada (**********).

"52. Certificado médico de **********.

"53. Fe de lesiones de **********.

"54. declaración ministerial de **********.

"55. Fe de lesiones de **********.
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"56. Certificado médico de **********.

"57. **********. (daños unidad oficial **********).

"58. Fe ministerial de vehículo y daños.

"59.  declaración ministerial de **********.

"60. declaración ministerial de **********.

"61. Certificado médico de **********.

"62. Certificado médico de **********.

"63. Fe ministerial de lesiones de ********** y **********.

"64. declaración ministerial de **********.

"65. Certificado médico de **********

"66. Fe ministerial de lesiones de **********.

"67. declaración ministerial de **********.

"68. Certificado médico de **********

"69. Fe de lesiones de **********.

"70. informe de modus vivendi pJ. **********, **********, **********.

"71. ********** (ampliación de declaración).

"72. declaración ministerial de **********.

"73. declaración ministerial de **********.

"74. Fe ministerial de personas uniformadas (********** y **********).

"75. Fe ministerial de documentos relativos a la averiguación previa 
**********.

"76. oficio de puesta a disposición de ********** por parte del doctor 
**********, adscrito al hospital 197 del imSS.
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"77. registro de atención hospitalaria de la Cruz roja mexicana a 
**********.

"78. Certificado médico de **********.

"79. traslado del ministerio público a la clínica 197 del imSS, donde se 
tuvo a la vista a **********, donde se hace constar que no fue posible reca
barle su declaración por la gravedad de sus lesiones.

"80. Fe ministerial de lesiones de **********.

"81. informe del perito en criminalística en el que hace del conocimiento 
al ministerio público que no fue posible llegar al lugar de los hechos, porque 
la carretera se encontraba obstruida en ambos carriles.

"82. placas fotográficas.

"83. traslado del ministerio público al lugar de los hechos.

"84. Fe ministerial de vehículo.

"85. Fe de identificación del licenciado **********.

"86. declaración ministerial de **********.

"87. declaración ministerial de **********.

"88. declaración ministerial de **********.

"89. declaración ministerial de **********.

"90. declaración ministerial de **********.

"91. declaración ministerial de **********.

"92. declaración ministerial de **********.

"93. declaración ministerial de **********.

"94. declaración ministerial de **********.

"95. declaración ministerial de **********.
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"96. declaración ministerial de **********.

"97. declaración ministerial de **********.

"98. declaración ministerial de **********.

"99. declaración ministerial de **********.

"100. Nueva comparecencia de **********.

"101. declaración ministerial de **********.

"102. declaración ministerial de **********.

"103. declaración ministerial de **********.

"104. declaración ministerial de **********.

"105. Certificado médico de **********.

"106. Fe ministerial de lesiones de **********.

"107. declaración ministerial de **********.

"108. declaración ministerial de **********.

"109. Certificado médico de **********.

"110. Fe ministerial de lesiones de **********.

"111. declaración ministerial de **********.

"112. declaración ministerial de **********.

"113. Certificado médico de **********.

"114. Fe ministerial de lesiones de **********.

"115. declaración ministerial de ********** (ampliación).

"116. declaración ministerial de **********.
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"117. Fe ministerial de documento (identificación de **********).

"118. placas fotográficas.

"119. inspección ministerial de averiguaciones previas ********** y 
**********.

"120. **********. director general de Gobierno en la región de texcoco.

"121. **********. registrador público de la propiedad y del Comercio 
de texcoco.

"122. **********. Jefe del departamento de Vinculación de la direc
ción regional del Gobierno del estado de méxico, con sede en texcoco.

"123. **********. analista adscrito al departamento de Vinculación de 
la dirección regional del Gobierno del estado de méxico, con sede en 
texcoco.

"124. **********. asesor ‘a’ del secretario de educación del Gobierno 
del estado de méxico.

"125. **********. auxiliar en el Área de atención a organizaciones 
Socia les de la Secretaria de educación del Gobierno del estado de méxico.

"126. **********. delegado administrativo de la Subsecretaría de 
Gobierno del Valle de méxico, Zona oriente.

"127. **********. Jefe "B" de proyecto de la dirección de Gobierno en 
la región texcoco.

"128. **********. auxiliar de trámites adscrita a la Subsecretaría de 
Gobierno Zona oriente dirección texcoco.

"129. **********. Jefe ‘B’ de proyectos de la Subsecretaría de Gobier
no de la región oriente.

"130. **********. asesor del director de planeación educativa en los 
Servicios educativos integrados al estado de méxico.

"131. declaración ministerial de **********.
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"132. Certificado médico de **********.

"133. Fe ministerial de lesiones de **********.

"134. **********, pone a disposición a inculpados.

"135. inspección ministerial de persona uniformada (**********).

"136. **********, **********, **********, **********, puesta a dis
posición por escrito.

"137. declaración ministerial de ********** (inculpado).

"138. declaración ministerial de **********.

"139. declaración ministerial de **********.

"140. declaración ministerial de **********.

"141. declaración ministerial de **********.

"142. declaración ministerial de **********.

"143. declaración ministerial de **********.

"144. declaración ministerial de **********.

"145. declaración ministerial de **********.

"146. declaración ministerial de **********.

"147. declaración ministerial de **********.

"148. declaración ministerial de **********.

"149. declaración ministerial de **********.

"150. declaración ministerial de **********.

"151. declaración ministerial de **********.

"152. declaración ministerial de **********.
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"153. declaración ministerial de **********.

"154. declaración ministerial de **********.

"155. declaración ministerial de **********.

"156. declaración ministerial de **********.

"157. declaración ministerial de **********.

"158. declaración ministerial de **********.

"159. declaración ministerial de **********.

"160. declaración ministerial de **********.

"161. declaración ministerial de **********.

"162. declaración ministerial de **********.

"163. declaración ministerial de **********.

"164. declaración ministerial de **********.

"165. declaración ministerial de **********.

"166. declaración ministerial de **********.

"167. declaración ministerial de **********.

"168. declaración ministerial de **********.

"169. declaración ministerial de **********.

"170. declaración ministerial de **********.

"171. declaración ministerial de **********.

"172. declaración ministerial de **********.

"173. declaración ministerial de **********.
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"174. declaración ministerial de **********.

"175. declaración ministerial de **********.

"176. declaración ministerial de **********.

"177. declaración ministerial de **********.

"178. declaración ministerial de **********.

"179. declaración ministerial de **********.

"180. declaración ministerial de **********.

"181. declaración ministerial de **********.

"182. declaración ministerial de **********. 

"183. declaración ministerial de **********.

"184. declaración ministerial de **********.

"185. declaración ministerial de **********.

"186. declaración ministerial de **********.

"187. declaración ministerial de **********.

"188. declaración ministerial de **********.

"189. declaración ministerial de **********.

"190. declaración ministerial de **********.

"191. declaración ministerial de **********.

"192. declaración ministerial de **********.

"193. declaración ministerial de **********.

"194. declaración ministerial de **********.
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"195. declaración ministerial de **********.

"196. declaración ministerial de **********.

"197. declaración ministerial de **********.

"198. declaración ministerial de **********.

"199. declaración ministerial de **********.

"200. declaración ministerial de **********.

"201. declaración ministerial de **********.

"202. declaración ministerial de **********.

"203. declaración ministerial de **********.

"204. declaración ministerial de **********.

"205. declaración ministerial de **********.

"206. declaración ministerial de **********.

"207. declaración ministerial de **********.

"208. declaración ministerial de **********.

"209. declaración ministerial de **********.

"210. declaración ministerial de **********.

"211. declaración ministerial de **********.

"212. declaración ministerial de **********.

"213. declaración ministerial de **********.

"214. declaración ministerial de **********.

"215. declaración ministerial de ********** (menor de edad).
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"216. declaración ministerial de ********** (menor de edad).

"217. declaración ministerial de ********** (menor de edad).

"218. declaración ministerial de ********** (menor de edad).

"219. Fe ministerial en el cuerpo del menor **********.

"220. Certificado médico del menor **********.

"221. Fe ministerial en el cuerpo del menor **********.

"222. Certificado médico del menor **********.

"223. Certificado médico del menor **********.

"224. Certificado médico del menor **********.

"225. Fe ministerial de lesiones de **********.

"226. Certificado médico de **********.

"227. Fe ministerial de lesiones de **********.

"228. Certificado médico de **********.

"229. Fe ministerial de lesiones de **********.

"230. Certificado médico de **********.

"231. Fe ministerial de lesiones de **********.

"232. Certificado médico de **********.

"233. Fe ministerial de lesiones de **********.

"234. Certificado médico de **********.

"235. Fe ministerial de lesiones de **********. 

"236. Certificado médico de **********.
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"237. Fe ministerial de lesiones de **********.

"238. Certificado médico de **********.

"239. Fe ministerial de lesiones de **********. 

"240. Certificado médico de **********.

"241. Fe ministerial de lesiones de **********.

"242. Certificado médico de **********. 

"243. Fe ministerial de lesiones de **********.

"244. Certificado médico de **********.

"245. Fe ministerial de lesiones de **********.

"246. Certificado médico de **********.

"247. Fe ministerial de lesiones de **********.

"248. Certificado médico de **********.

"249. Fe ministerial de lesiones de **********.

"250. Certificado médico de **********.

"251. Fe ministerial de lesiones de **********.

"252. Certificado médico de **********.

"253. Fe ministerial de lesiones de **********.

"254. Certificado médico de **********.

"255. Fe ministerial de lesiones de **********.

"256. Certificado médico de **********.

"257. Fe ministerial de lesiones de **********.
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"258. Certificado médico de **********.

"259. Fe ministerial de lesiones de **********.

"260. Certificado médico de **********.

"261. Fe ministerial de lesiones de **********.

"262. Certificado médico de **********.

"263. Fe ministerial de lesiones de **********.

"264. Certificado médico de **********.

"265. Fe ministerial de lesiones de **********.

"266. Certificado médico de **********.

"267. Fe ministerial de lesiones de **********.

"268. Certificado médico de **********.

"269. Fe ministerial de lesiones de **********.

"270. Certificado médico de **********.

"271. Fe ministerial de lesiones de **********.

"272. Certificado médico de **********.

"273. Fe ministerial de lesiones de **********.

"274. Certificado médico de **********.

"275. Fe ministerial de lesiones de **********.

"276. Certificado médico de **********.

"277. Fe ministerial de lesiones de **********.

"278. Certificado médico de **********.
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"279. Fe ministerial de lesiones de **********.

"280. Certificado médico de **********. 

"281. Fe ministerial de lesiones de **********.

"282. Certificado médico de **********.

"283. Fe ministerial de lesiones de **********.

"284. Certificado médico de **********.

"285. Fe ministerial de lesiones de **********.

"286. Certificado médico de **********.

"287. Fe ministerial de lesiones de **********, **********,**********, 
**********.

"288. Certificado médico de **********.

"289. Certificado médico de **********.

"290. Certificado médico de **********.

"291. Certificado médico de **********.

"292. Certificado médico de **********.

"293. Fe ministerial de lesiones de **********, **********, **********, 
**********, **********.

"294. Certificado médico de **********.

"295. Certificado médico de **********.

"296. Certificado médico de **********.

"297. Certificado médico de **********.

"298. Certificado médico de **********. 
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"299. Fe ministerial de lesiones de **********.

"300. Certificado médico de **********.

"301. Fe ministerial de lesiones de **********.

"302. Certificado médico de **********.

"303. Fe ministerial de lesiones de **********.

"304. Certificado médico de **********.

"305. Fe ministerial de lesiones de **********.

"306. Certificado médico de **********.

"307. Fe ministerial de lesiones de **********.

"308. Certificado médico de **********.

"309. Fe ministerial de lesiones de **********.

"310. Certificado médico de **********.

"311. Fe ministerial de lesiones de **********.

"312. Certificado médico de **********. 

"313. Fe ministerial de lesiones de **********.

"314. Certificado médico de **********.

"315. Fe ministerial de lesiones de **********.

"316. Certificado médico de **********.

"317. Fe ministerial de lesiones de **********.

"318. Certificado médico de **********.

"319. Fe ministerial de lesiones de **********.
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"320. Certificado médico de **********.

"321. Fe ministerial de lesiones de **********.

"322. Certificado médico de **********.

"323. Fe ministerial de lesiones de **********.

"324. Certificado médico de **********.

"325. Fe ministerial de lesiones de **********.

"326. Certificado médico de **********.

"327. Fe ministerial de lesiones de **********.

"328. Certificado médico de **********.

"329. Fe ministerial de lesiones de **********.

"330. Certificado médico de **********.

"331. Fe ministerial de lesiones de **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********.

"332. Certificado médico de **********.

"333. Certificado médico de **********.

"334. Certificado médico de **********.

"335. Certificado médico de **********.

"336. Certificado médico de **********.

"337. Certificado médico de **********.

"338. Certificado médico de **********.

"339. Certificado médico de **********.
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"340. Certificado médico de **********.

"341. Fe ministerial de lesiones de **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********.

"342. Certificado médico de **********.

"343. Certificado médico de **********.

"344. Certificado médico de **********.

"345. Certificado médico de **********.

"346. Certificado médico de **********.

"347. Certificado médico de **********.

"348. Certificado médico de **********.

"349. Certificado médico de **********.

"350. Certificado médico de **********.

"351. Certificado médico de **********.

"352. Certificado médico de **********.

"353. Certificado médico de **********.

"354. Fe ministerial de lesiones de ********** y **********.

"355. Certificado médico de **********.

"356. Certificado médico de **********.

"357. inspección ministerial en el auditorio municipal y plaza cívica de 
San Salvador atenco.

"358. placas fotográficas.
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"359. dictamen pericial en materia de criminalística de campo y foto
grafía forense.

"360. **********, comandante de sector categoría r3 tránsito del 
estado.

"361. declaración ministerial de **********.

"362. inspección ministerial de identificación.

"363. Fe ministerial de discos compactos.

"364. declaración ministerial de **********.

"365. declaración ministerial de **********.

"366. declaración ministerial de **********.

"367. declaración ministerial de **********.

"368. declaración ministerial de **********.

"369. declaración ministerial de **********.

"370. declaración ministerial de **********.

"371. Fe ministerial de lesiones de **********.

"372. Certificado médico de **********.

"373. declaración ministerial de **********.

"374. declaración ministerial de **********.

"375. declaración ministerial de **********.

"376. Certificado médico de **********.

"377. Fe ministerial de lesiones de **********.

"378. Certificado médico de **********.
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"379. declaración ministerial de **********.

"380. Fe ministerial de lesiones de **********.

"381. declaración ministerial de **********.

"382. Certificado médico de **********.

"383. Fe ministerial de lesiones de **********. 

"384. placas fotográficas.

"385. oficio del jefe de departamento de identificación de servicios pe
riciales en el que informa antecedentes penales.

"386. escrito de puesta a disposición por parte de **********, coman
dante de la policía municipal de texcoco.

"387. **********, subdirector operativo del sur de la Secretaría General 
de Gobierno.

"388. **********. Subdirector operativo Valle Cuatlitlán.

"389. inspección ministerial de identificación y fe de persona unifor
mada (********** y **********).

"390. **********. Comandante del Segundo Sector de aragón de la 
región XViii del estado de méxico.

"391. Fe ministerial de documento y persona uniformada (**********).

"392. declaración ministerial de **********.

"393. Fe ministerial de documento y persona uniformada  (**********).

"394. declaración ministerial de **********.

"395. Fe ministerial de identificación y persona uniformada (**********).

"396. declaración ministerial de **********.

"397. Fe ministerial de documento y persona uniformada (**********).
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"398. declaración ministerial de **********.

"399. Fe ministerial de identificación y persona uniformada (**********).

"400. declaración ministerial de **********.

"401. Fe ministerial de identificación y persona uniformada 
(**********).

"402. declaración ministerial de **********.

"403. Fe ministerial de documento y persona uniformada (**********).

"404. declaración ministerial de **********.

"405. Fe ministerial de identificación y persona uniformada (**********).

"406. declaración ministerial de **********.

"407. declaración ministerial de **********.

"408. declaración ministerial de **********.

"409. Fe ministerial de identificaciones de **********, ********** y 
**********).

"410. declaración ministerial de **********.

"411. Fe ministerial de persona uniformada (**********).

"412. declaración ministerial de **********.

"413. Fe ministerial de persona uniformada (**********).

"414. declaración ministerial de **********.

"415. Fe ministerial de persona uniformada (**********).

"416. declaración ministerial de **********.

"417. Fe ministerial de persona uniformada (**********).
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"418. declaración ministerial de **********.

"419. Fe ministerial de persona uniformada (**********).

"420. declaración ministerial de **********.

"421. Fe ministerial de persona uniformada (**********).

"422. declaración ministerial de **********.

"423. Fe ministerial de persona uniformada (**********).

"424. declaración ministerial de **********.

"425. Fe ministerial de persona uniformada (**********).

"426. declaración ministerial de **********.

"427. Fe ministerial de persona uniformada (**********).

"428. declaración ministerial de **********.

"429. Fe ministerial de identificación y persona uniformada (**********).

"430. declaración ministerial de **********.

"431. Fe ministerial de persona uniformada (**********).

"432. declaración ministerial de **********.

"433. Fe ministerial de identificación y persona uniformada (**********).

"434. declaración ministerial de **********.

"435. Fe ministerial de persona uniformada y documento **********.

"436. declaración ministerial de **********.

"437. Fe ministerial de persona uniformada y credencial de (**********).

"438. declaración ministerial de **********.
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"439. Fe ministerial de persona uniformada (**********).

"440. declaración ministerial de **********.

"441. Fe ministerial de persona uniformada y documento (**********).

"442. declaración ministerial de **********.

"443. Fe ministerial de persona uniformada (**********).

"444. Fe ministerial de identificación de **********.

"445. declaración ministerial de **********.

"446. Fe ministerial de persona uniformada (**********).

"447. Fe ministerial de lesiones de ciento tres detenidos entre ellos 
**********, **********, **********, **********, **********.

"448. Certificado médico de **********.

"449. Certificado médico de **********.

"450. Certificado médico de **********.

"451. Certificado médico de **********.

"452. Certificado médico de **********.

"453. Certificado médico de **********.

"454. Certificado médico de **********.

"455. Certificado médico de **********.

"456. declaración ministerial de **********.

"457. Certificado médico de **********.

"458. declaración ministerial de **********.

"459. Certificado médico de **********.
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"460. Certificado médico de **********.

"461. Certificado médico de **********.

"462. Certificado médico de **********.

"463. Certificado médico de **********.

"464. Certificado médico de **********.

"465. Certificado médico de **********.

"466. Certificado médico de **********.

"467. Certificado médico de **********.

"468. Certificado médico de **********.

"469. Certificado médico de **********.

"470. Certificado médico de **********.

"471. Certificado médico de **********.

"472. Certificado médico de **********.

"473. Certificado médico de **********.

"474. Certificado médico de **********.

"475. Certificado médico de **********.

"476. Certificado médico de **********.

"477. Certificado médico de **********.

"478. Certificado médico de **********.

"479. Certificado médico de **********.

"480. Certificado médico de **********.
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"481. Certificado médico de **********.

"482. Certificado médico de **********.

"483. Certificado médico de **********.

"484. Certificado médico de **********. 

"485. Certificado médico de **********.

"486. Certificado médico de **********. 

"487. Certificado médico de **********. 

"488. Certificado médico de ********** y **********.

"489. Certificado médico de **********.

"490. Certificado médico de **********.

"491. Certificado médico de **********.

"492. Certificado médico de **********.

"493. Certificado médico de **********.

"494. Certificado médico de **********.

"495. Certificado médico de **********.

"496. Certificado médico de **********.

"497. Certificado médico de **********.

"498. Certificado médico de **********.

"499. Certificado médico de **********.

"500. Certificado médico de **********.

"501. Certificado médico de **********.
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"502. Certificado médico de **********.

"503. Certificado médico de **********.

"504. Certificado médico de **********.

"505. Certificado médico de **********.

"506. Certificado médico de **********.

"507. Certificado médico de **********. 

"508. Certificado médico de **********.

"509. Certificado médico de **********.

"510. Certificado médico de **********.

"511. Certificado médico de **********.

"512. Certificado médico de **********.

"513. Certificado médico de **********.

"514. Certificado médico de **********.

"515. Certificado médico de **********.

"516. Certificado médico de **********.

"517. Certificado médico de **********.

"518. Certificado médico de ********** 

"519. Certificado médico de **********.

"520. Certificado médico de **********.

"521. Certificado médico de **********.

"522. Certificado médico de **********.
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"523. Certificado médico de **********.

"524. Certificado médico de **********.

"525. Certificado médico de **********.

"526. Certificado médico de **********.

"527. Certificado médico de **********.

"528. Certificado médico de **********.

"529. Certificado médico de **********.

"530. Certificado médico de **********.

"531. Certificado médico de **********.

"532. Certificado médico de **********.

"533. Certificado médico de **********.

"534. Certificado médico de **********.

"535. Certificado médico de **********.

"536. Certificado médico de **********.

"537. Certificado médico de **********.

"538. Certificado médico de **********.

"539. Certificado médico de **********.

"540. Certificado médico de **********.

"541. Certificado médico de **********.

"542. Certificado médico de **********.

"543. Certificado médico de **********.
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"544. Certificado médico de **********.

"545. Certificado médico de **********.

"546. Certificado médico de **********.

"547. Certificado médico de **********.

"548. Certificado médico de **********.

"549. Certificado médico de **********.

"550. Fe ministerial de vehículo pick up a.S.e.

"551. declaración ministerial de **********.

"552. declaración ministerial de **********.

"553. declaración ministerial de **********.

"554. declaración ministerial de **********.

"555. declaración ministerial de **********.

"556. declaración ministerial de **********.

"557. declaración ministerial de **********.

"558. declaración ministerial de **********.

"559. declaración ministerial de **********.

"560. declaración ministerial de **********.

"561. declaración ministerial de **********.

"562. declaración ministerial de **********.

"563. declaración ministerial de **********.

"564. declaración ministerial de **********.
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"565. declaración ministerial de **********.

"566. declaración ministerial de **********.

"567. declaración ministerial de **********.

"568. declaración ministerial de **********.

"569. declaración ministerial de **********.

"570. declaración ministerial de **********.

"571. declaración ministerial de **********.

"572. declaración ministerial de **********.

"573. declaración ministerial de **********.

"574. declaración ministerial de **********.

"575. declaración ministerial de **********.

"576. declaración ministerial de **********.

"577. declaración ministerial de **********.

"578. declaración ministerial de ********** y/o **********.

"579. declaración ministerial de **********.

"580. declaración ministerial de **********.

"581. declaración ministerial de **********.

"582. declaración ministerial de **********.

"583. declaración ministerial de **********.

"584. declaración ministerial de **********.

"585. declaración ministerial de **********.
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"586. declaración ministerial de **********.

"587. declaración ministerial de **********.

"588. declaración ministerial de **********.

"589. declaración ministerial de **********.

"590. declaración ministerial de **********.

"591. declaración ministerial de **********.

"592. declaración ministerial de **********.

"593. declaración ministerial de **********.

"594. declaración ministerial de **********.

"595. declaración ministerial de **********.

"596. declaración ministerial de **********.

"597. declaración ministerial de **********.

"598. declaración ministerial de **********.

"599. declaración ministerial de **********.

"600. declaración ministerial de **********.

"601. declaración ministerial de **********.

"602. declaración ministerial de **********.

"603. declaración ministerial de **********.

"604. declaración ministerial de **********.

"605. declaración ministerial de **********.

"606. declaración ministerial de **********.
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"607. declaración ministerial de **********.

"608. declaración ministerial de **********.

"609. declaración ministerial de **********.

"610. declaración ministerial de **********.

"611. declaración ministerial de **********.

"612. declaración ministerial de **********.

"613. declaración ministerial de **********.

"614. declaración ministerial de **********.

"615. declaración ministerial de **********.

"616. declaración ministerial de **********.

"617. declaración ministerial de **********.

"618. declaración ministerial de **********.

"619. declaración ministerial de **********.

"620. declaración ministerial de **********.

"621. declaración ministerial de **********.

"622. declaración ministerial de **********.

"623. declaración ministerial de **********.

"624. declaración ministerial de **********.

"625. declaración ministerial de **********.

"626. declaración ministerial de **********.

"627. declaración ministerial de **********.
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"628. declaración ministerial de **********.

"629. declaración ministerial de **********.

"630. declaración ministerial de **********.

"631. declaración ministerial de **********.

"632. declaración ministerial de **********.

"633. declaración ministerial de **********.

"634. declaración ministerial de **********.

"635. declaración ministerial de **********.

"636. declaración ministerial de **********.

"637. declaración ministerial de **********.

"638. declaración ministerial de **********.

"639. declaración ministerial de **********.

"640. declaración ministerial de **********.

"641. declaración ministerial de **********.

"642. declaración ministerial de **********.

"643. declaración ministerial de **********.

"644. declaración ministerial de **********.

"645. declaración ministerial de **********.

"646. declaración ministerial de **********.

"647. declaración ministerial de **********.

"648. declaración ministerial de **********.
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"649. declaración ministerial de **********.

"650. declaración ministerial de **********.

"651. declaración ministerial de **********.

"652. declaración ministerial de **********.

"653. Fe ministerial de documento **********.

"654. declaración ministerial de **********.

"655. declaración ministerial de **********.

"656. declaración ministerial de **********.

"657. Fe ministerial de identificación **********.

"658. declaración ministerial de **********.

"659. Fe ministerial de **********.

"660. Certificado médico de **********.

"661. Certificado médico de **********.

"662. Certificado médico de **********.

"663. Certificado médico de **********.

"664. Certificado médico de **********.

"665. Fe ministerial de averiguación previa número **********.

"666. traslado del personal de actuaciones al auditorio municipal y pla
za cívica en San Salvador atenco.

"667. dictamen pericial en materia de criminalística de campo y foto
grafía forense.

"668. placas fotográficas.
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"669. Fe ministerial de lesiones de **********, ********** y **********.

"670. Certificado médico de **********.

"671. Certificado médico de **********.

"672. Certificado médico de **********.

"673. traslado del personal de actuación a la **********.

"674. placas fotográficas.

"675. oficio de la jefa del departamento de identificación de la direc
ción General de Servicios periciales donde informa antecedentes penales de 
los inculpados.

"676. dictamen pericial oficial en materia de balística.

"677. placas fotográficas de todos los inculpados.

"678. informe de modus vivendi y operandi rendido por los oficiales de 
la policía Judicial. **********, ********** y **********.

"679. informe de modus vivendi y operandi rendido por los oficiales de 
la policía Judicial. **********, ********** y **********.

"680. dictamen pericial de rodisonato de sodio. peritos ********** , 
**********.

"681. oficio de la jefa del departamento de identificación de la direc
ción de Servicios periciales de la procuraduría General de Justicia del estado 
de méxico, que diez inculpados no presentan antecedentes penales, ni orden de 
aprehensión vigente.

"682. placas fotográficas de los inculpados.

"683. declaración preparatoria del inculpado **********.

"684. declaración preparatoria del inculpado **********.

"685. declaración preparatoria del inculpado **********.
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"686. declaración preparatoria del inculpado **********.

"687. declaración preparatoria del inculpado **********.

"688. Cinco recibos expedidos por la dirección General de regulación 
Comercial del ayuntamiento de texcoco a favor de **********, con números 
de folios 07419, 0049, 07300, 0707 y 4526.

"689. Constancia de pago de derechos de piso del banquetón frente al 
mercado municipal Belisario domínguez de texcoco, estado de méxico, con 
sello original periodo de la administración de dicho mercado, 20032006, a 
nombre de **********.

"690. recibo de la tesorería municipal del H. ayuntamiento de texcoco 
a favor de **********.

"691. Comprobante de pago con sello original del ayuntamiento de tex
coco, periodo 9496, a nombre de **********.

"692. declaración preparatoria del inculpado **********.

"693. declaración preparatoria del inculpado **********.

"694. declaración preparatoria del inculpado **********.

"695. declaración preparatoria del inculpado **********.

"696. declaración preparatoria del inculpado **********.

"697. declaración preparatoria del inculpado **********.

"698. declaración preparatoria del inculpado **********.

"699. declaración preparatoria del inculpado **********.

"700. declaración preparatoria del inculpado **********.

"701. declaración preparatoria del inculpado **********.

"702. declaración preparatoria del inculpado **********.

"703. declaración preparatoria del inculpado **********.
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"704. declaración preparatoria del inculpado **********.

"705. declaración preparatoria del inculpado **********.

"706. declaración preparatoria del inculpado **********.

"707. declaración preparatoria del inculpado **********.

"708. declaración preparatoria del inculpado **********.

"709. declaración preparatoria del inculpado **********.

"710. declaración preparatoria del inculpado **********.

"711. declaración preparatoria del inculpado **********.

"712. declaración preparatoria del inculpado **********.

"713. permiso provisional de fecha ocho de junio de dos mil cuatro expe
dido por el H. ayuntamiento de texcoco a favor de **********.

"714. permiso temporal expedido por el H. ayuntamiento de texcoco, 
20032006, a favor de ********** y gafete de identificación expedido a favor 
de ********** por la dirección General de regulación Comercial del ayun
tamiento de texcoco 2032006.

"715. recibos de pago números 657240 y 728594 expedidos por el muni
cipio de texcoco a favor de ********** y credencial de elector de **********.

"716. recibos por uso de suelo en vía pública fuera de mercados a favor 
de **********.

"717. declaración preparatoria del inculpado **********.

"718. declaración preparatoria del inculpado **********.

"719. declaración preparatoria del inculpado **********.

"720. declaración preparatoria del inculpado **********.

"721. declaración preparatoria del inculpado **********.
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"722. declaración preparatoria del inculpado **********.

"723. declaración preparatoria del inculpado **********.

"724. declaración preparatoria del inculpado **********.

"725. declaración preparatoria del inculpado **********.

"726. declaración preparatoria del inculpado **********.

"727. declaración preparatoria del inculpado **********.

"728. declaración preparatoria del inculpado **********.

"729. declaración preparatoria del inculpado **********.

"730. declaración preparatoria del inculpado **********.

"731. declaración preparatoria del inculpado **********.

"732. declaración preparatoria del inculpado **********.

"733. declaración preparatoria del inculpado **********.

"734. declaración preparatoria del inculpado **********.

"735. declaración preparatoria del inculpado **********.

"736. declaración preparatoria del inculpado **********.

"737. declaración preparatoria del inculpado **********.

"738. declaración preparatoria del inculpado **********.

"739. declaración preparatoria del inculpado **********.

"740. declaración preparatoria del inculpado **********.

"741. licencia de chofer ‘B’ expedida por el Gobierno del estado de 
méxico a favor de **********.
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"742. acta de matrimonio número de folio ********** como contra
yente **********.

"743. declaración preparatoria del inculpado **********.

"744. declaración preparatoria del inculpado **********.

"745. declaración preparatoria del inculpado **********.

"746. declaración preparatoria del inculpado **********.

"747. declaración preparatoria del inculpado **********.

"748. declaración preparatoria del inculpado **********.

"749. declaración preparatoria del inculpado **********.

"750. declaración preparatoria del inculpado **********.

"751. declaración preparatoria del inculpado **********.

"752. declaración preparatoria del inculpado **********.

"753. documental consistente en constancia expedida por la asocia
ción de concesionarios de autos de alquiler sitio ********** a favor de 
**********, en la cual se describe la conducta, honestidad, responsabilidad 
y buen servicio en el taxi que conduce.

"754. declaración preparatoria del inculpado **********.

"755. declaración preparatoria del inculpado **********.

"756. declaración preparatoria del inculpado **********.

"757. declaración preparatoria del inculpado **********.

"758. declaración preparatoria del inculpado **********.

"759. declaración preparatoria del inculpado **********.

"760. declaración preparatoria del inculpado **********.
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"761. declaración preparatoria del inculpado **********.

"762. declaración preparatoria del inculpado **********.

"763. declaración preparatoria del inculpado **********.

"764. declaración preparatoria del inculpado **********.

"765. declaración preparatoria del inculpado **********.

"766. declaración preparatoria del inculpado **********.

"767. declaración preparatoria del inculpado **********.

"768. declaración preparatoria del inculpado **********.

"769. declaración preparatoria del inculpado **********.

"770. declaración preparatoria del inculpado **********.

"771. declaración preparatoria del inculpado **********.

"772. declaración preparatoria del inculpado **********.

"773. declaración preparatoria del inculpado **********.

"774. declaración preparatoria del inculpado **********.

"775. declaración preparatoria del inculpado **********.

"776. declaración preparatoria del inculpado **********.

"777. declaración preparatoria del inculpado **********.

"778. declaración preparatoria del inculpado **********.

"779. declaración preparatoria del inculpado **********.

"780. declaración preparatoria del inculpado **********.

"781. declaración preparatoria del inculpado **********.
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"782. declaración preparatoria del inculpado **********.

"783. declaración preparatoria del inculpado **********.

"784. declaración preparatoria del inculpado **********.

"785. declaración preparatoria del inculpado **********.

"786. declaración preparatoria del inculpado **********.

"787. declaración preparatoria del inculpado **********.

"788. declaración preparatoria del inculpado **********.

"789. declaración preparatoria del inculpado **********.

"790. declaración preparatoria del inculpado **********.

"791. declaración preparatoria del inculpado **********.

"792. declaración preparatoria del inculpado **********.

"793. declaración preparatoria del inculpado **********.

"794. declaración preparatoria del inculpado **********.

"795. declaración preparatoria del inculpado **********.

"796. declaración preparatoria del inculpado **********.

"797. declaración preparatoria del inculpado **********.

"798. declaración preparatoria del inculpado **********.

"799. declaración preparatoria del inculpado **********.

"800. declaración preparatoria del inculpado **********.

"801. declaración preparatoria del inculpado **********.

"802. declaración preparatoria del inculpado **********.



1427SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"803. declaración preparatoria del inculpado **********.

"804. declaración preparatoria del inculpado **********.

"805. declaración preparatoria del inculpado **********.

"806. declaración preparatoria del inculpado **********.

"807. declaración preparatoria del inculpado **********.

"808. declaración preparatoria del inculpado **********.

"809. declaración preparatoria del inculpado **********.

"810. declaración preparatoria del inculpado **********.

"811. declaración preparatoria del inculpado **********.

"812. declaración preparatoria del inculpado **********.

"813. declaración preparatoria del inculpado **********.

"814. declaración preparatoria del inculpado **********.

"815. declaración preparatoria del inculpado **********.

"816. declaración preparatoria del inculpado **********.

"817. declaración preparatoria del inculpado **********.

"818. declaración preparatoria del inculpado **********.

"819. declaración preparatoria del inculpado **********.

"820. declaración preparatoria del inculpado **********.

"821. declaración preparatoria del inculpado **********.

"822. declaración preparatoria del inculpado **********.

"823. declaración preparatoria del inculpado **********.
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"824. declaración preparatoria del inculpado **********.

"825. declaración preparatoria del inculpado **********.

"826. Gafete de prensa a favor de **********.

"827. declaración preparatoria del inculpado **********.

"828. declaración preparatoria del inculpado **********.

"829. declaración preparatoria del inculpado **********.

"830. declaración preparatoria del inculpado **********.

"831. declaración preparatoria del inculpado **********.

"832. declaración preparatoria del inculpado **********.

"833. declaración preparatoria del inculpado **********.

"834. declaración preparatoria del inculpado **********.

"835. declaración preparatoria del inculpado **********.

"836. declaración preparatoria del inculpado **********.

"837. declaración preparatoria del inculpado **********.

"838. declaración preparatoria del inculpado **********.

"839. declaración preparatoria del inculpado **********.

"840. declaración preparatoria del inculpado **********.

"841. declaración preparatoria del inculpado **********.

"842. declaración preparatoria del inculpado **********.

"843. declaración preparatoria del inculpado **********.

"844. declaración preparatoria del inculpado **********.
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"845. declaración preparatoria del inculpado **********.

"846. declaración preparatoria del inculpado **********.

"847. declaración preparatoria del inculpado **********.

"848. declaración preparatoria del inculpado **********.

"849. declaración preparatoria del inculpado **********.

"850. declaración preparatoria del inculpado **********.

"851. declaración preparatoria del inculpado **********.

"852. declaración preparatoria del inculpado **********.

"853. declaración preparatoria del inculpado **********.

"854. declaración preparatoria del inculpado **********.

"855. declaración preparatoria del inculpado **********.

"856. declaración preparatoria del inculpado **********.

"857. declaración preparatoria del inculpado **********.

"858. declaración preparatoria del inculpado **********.

"859. declaración preparatoria del inculpado **********.

"860. declaración preparatoria del inculpado **********.

"861. declaración preparatoria del inculpado **********.

"862. declaración preparatoria del inculpado **********.

"863. declaración preparatoria del inculpado **********.

"864. declaración preparatoria del inculpado **********.

"865. declaración preparatoria del inculpado **********.
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"866. declaración preparatoria del inculpado **********.

"867. declaración preparatoria del inculpado **********.

"868. declaración preparatoria del inculpado **********.

"869. declaración preparatoria del inculpado **********.

"870. declaración preparatoria del inculpado **********.

"871. declaración preparatoria del inculpado **********.

"872. declaración preparatoria del inculpado **********.

"873. declaración preparatoria del inculpado **********.

"874. declaración preparatoria del inculpado **********.

"875. declaración preparatoria del inculpado **********.

"876. declaración preparatoria del inculpado **********.

"877. declaración preparatoria del inculpado **********.

"878. declaración preparatoria del inculpado **********.

"879. Certificación de que el inculpado ********** se encontraba espo
sado en el Hospital General adolfo lópez mateos.

"880. Constancia del secretario judicial que se retiran las esposas del 
inculpado **********.

"881. declaración preparatoria del inculpado **********.

"882. declaración preparatoria del inculpado **********.

"883. declaración preparatoria del inculpado **********.

"884. declaración preparatoria del inculpado **********. en la que se 
hace constar que fue imposible llevar a cabo el desahogo de su declaración 
dado el estado físico que presenta.
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"885. declaración preparatoria del inculpado **********.

"886. ********** exhibe acta de nacimiento y nombra como defensor 
al licenciado **********.

"887. acta de nacimiento de **********.

"888. escrito firmado por ********** director del Centro de derechos 
Humanos miguel agustín pro Juárez.

"889. registró médico de ingreso, certificado de edad clínica y estudio 
social de ingreso de los internos ********** y **********.

"890. Constancia expedida a favor de ********** por el jefe del depar
tamento de Servicios educativos integrados al estado de méxico.

"891. Formato único de personal expedida a favor de ********** por la 
Subsecretaría de Servicios educativos para el distrito Federal.

"892. Comprobantes de pago a favor de **********.

"893. Certificados de estudios a favor de **********, expedido por el 
director de la escuela Superior de educación Física.

"894. Cambio de centro de trabajo a favor de **********, expedido por 
el jefe de departamento de personal de la dirección General de Servicios 
educativos iztapalapa.

"895. prórroga de nombramiento a favor de **********, expedido por el 
jefe del departamento de personal de la dirección General de Servicios edu
cativos iztapalapa.

"896. acta de nacimiento a favor de **********.

"897. recibo de teléfono de **********.

"898. recibo de luz de **********.

"899. Certificado de estudios en el que se hace constar que ********** 
acreditó la educación primaria.
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"900. Constancia expedida por el director general del pi radio ********** 
a favor de **********.

"901. ********** designa como sus defensores particulares a los lic. 
********** y **********.

"902. Copia certificada del acta de nacimiento con número de folio 
********** expedida a nombre de **********.

"903. acuse de recibo del oficio ********** en el que se solicita al 
direc tor general del registró Civil en el estado de méxico informe si se en
cuentra registrado ********** en dicha institución.

"904. Constancia expedida por la delegación municipal de tequexqui
nahuac, municipio de texcoco, estado de méxico a favor de **********.

"905. Constancia expedida por la delegación municipal de Chimalpa, 
municipio de Chiautla, estado de méxico, a favor de **********.

"906. Constancia expedida por la delegación de San pablito Chicon
cuac del municipio de Chiconcuac, estado de méxico a favor de **********.

"907. Constancia expedida por la delegación de San pablito Chicon
cuac del municipio de Chiconcuac estado de méxico a favor de **********.

"908. Constancia expedida por la delegación municipal de Santa maría 
tulantongo de texcoco estado de méxico a favor de **********.

"909. Constancia expedida por la delegación municipal tequexquina
huac, texcoco estado de méxico a favor de **********.

"910. oficio en el que se le solicita al director del centro preventivo el 
estudio médico de edad clínica al interno **********.

"911. ocho boletos expedidos por la tesorería municipal del ayun
tamiento de texcoco.

"912. ocho boletos expedidos por la tesorería municipal del ayun
tamiento de texcoco.

"913. ocho boletos expedidos por la tesorería municipal del ayun
tamiento de texcoco.



1433SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"914. Nueve boletos expedidos por la tesorería municipal del ayun
tamiento de texcoco.

"915. ocho boletos expedidos por la tesorería municipal del ayun
tamiento de texcoco.

"916. acta de nacimiento expedida a favor de **********.

"917. acta de nacimiento expedida a favor de **********.

"918. oficio expedido por el ayuntamiento de texcoco, méxico a favor 
de **********.

"919. Constancia expedida por la delegación municipal de San Jeró
nimo amanalco, texcoco, méxico a favor de **********.

"920. Copia simple de la credencial para votar expedida a favor de 
**********.

"921. Constancia expedida por el ayuntamiento Constitucional de tex
coco, estado de méxico a favor de **********.

"922. Constancia expedida por el presidente de la asociación de Conce
sionarios de autos de alquiler ‘**********’, a favor de **********.

"923. tres recibos oficiales expedidos a favor de ********** por el 
ayuntamiento de texcoco, méxico.

"924. tres recibos oficiales expedidos a favor de ********** por el 
ayuntamiento de texcoco, méxico.

"925. tarjetón expedido por el administrador del mercado municipal 
‘Belisario domínguez’ de texcoco, estado de méxico a favor de **********.

"926. dos placas fotográficas y un recibo por uso de piso en la vía pú
blica y mercados.

"927. Copias simples de la licencia expedida a favor ********** y de la 
credencial para votar con fotografía expedida a favor de **********.

"928. Copia simple de la identificación expedida por la defensoría de 
oficio a favor de **********.
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"929. Copia simple de la credencial para votar con fotografía expedida 
a favor de **********.

"930. Copia simple de la credencial para votar con fotografía expedida 
a favor de **********.

"931. Copia simple de la credencial para votar con fotografía expedida 
a favor de **********.

"932. Copia simple de la credencial para votar con fotografía expedida 
a favor de **********.

"933. Copia simple de la credencial para votar con fotografía expedida 
a favor de **********.

"934. Copia simple de la credencial para votar con fotografía expedida 
a favor de **********.

"935. Copia simple de la credencial para votar con fotografía expedida 
a favor de **********.

"936. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que la procesada ********** no registró 
ingre sos anteriores a dicha institución.

"937. Ficha signaléctica de **********.

"938. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"939. Ficha signaléctica de **********.

"940. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado **********, no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"941. Ficha signaléctica de **********.

"942. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que la procesada ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.
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"943. Ficha signaléctica de **********.

"944. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"945. Ficha signaléctica de **********.

"946. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"947. Ficha signaléctica de **********.

"948. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el ********** no registró ingresos an
teriores a dicha institución.

"949. Ficha signaléctica de **********.

"950. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"951. Ficha signaléctica de **********.

"952. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"953. Ficha signaléctica de **********.

"954. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"955. Ficha signaléctica de **********.

"956. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.
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"957. Ficha signaléctica de **********.

"958. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que la procesada ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"959. Ficha signaléctica de **********.

"960. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"961. Ficha signaléctica de **********.

"962. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"963. Ficha signaléctica de **********.

"964. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que la procesada ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"965. Ficha signaléctica de **********.

"966. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"967. Ficha signaléctica de **********.

"968. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"969. Ficha signaléctica de **********.

"970. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.
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"971. Ficha signaléctica de **********.

"972. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"973. Ficha signaléctica de **********.

"974. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"975. Ficha signaléctica de **********.

"976. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"977. Ficha signaléctica de **********.

"978. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"979. Ficha signaléctica de **********.

"980. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que la procesada ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"981. Ficha signaléctica de **********.

"982. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que la procesada ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"983. Ficha signaléctica de **********.

"984. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.
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"985. Ficha signaléctica de **********.

"986. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que la procesada ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"987. Ficha signaléctica de **********.

"988. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que la procesada ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"989. Ficha signaléctica de **********.

"990. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que la procesada ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"991. Ficha signaléctica de **********.

"992. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que la procesada ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"993. Ficha signaléctica de **********.

"994. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"995. Ficha signaléctica de **********.

"996. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que **********, no registró ingresos anteriores a dicha 
institución.

"997. Ficha signaléctica de **********.

"998. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.
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"999. Ficha signaléctica de **********.

"1000. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1001. Ficha signaléctica de **********.

"1002. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1003. Ficha signaléctica de **********.

"1004. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** ingresa a di
cha institución.

"1005. Ficha signaléctica de **********.

"1006. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1007. Ficha signaléctica de **********.

"1008. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1009. Ficha signaléctica de **********.

"1010. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1011. Ficha signaléctica de **********.

"1012. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.
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"1013. Ficha signaléctica de **********.

"1014. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado (sic) no registró ingresos 
anteriores a dicha institución.

"1015. Ficha signaléctica de **********.

"1016. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que la procesada ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1017. Ficha signaléctica de **********.

"1018. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1019. Ficha signaléctica de **********.

"1020. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1021. Ficha signaléctica de **********.

"1022. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1023. Ficha signaléctica de **********.

"1024. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1025. Ficha signaléctica de **********.

"1026. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.
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"1027. Ficha signaléctica de **********.

"1028. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1029. Ficha signaléctica de **********.

"1030. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingre sos anteriores a dicha institución.

"1031. Ficha signaléctica de **********.

"1032. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que la procesada ********** no regis tró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1033. Ficha signaléctica de **********.

"1034. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1035. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que la procesada ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1036. Ficha signaléctica de **********.

"1037. Ficha signaléctica de **********.

"1038. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que la procesada ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1039. Ficha signaléctica de **********.

"1040. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.
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"1041. Ficha signaléctica de **********.

"1042. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1043. Ficha signaléctica de **********.

"1044. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que la procesada ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1045. Ficha signaléctica de **********.

"1046. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1047. Ficha signaléctica de **********.

"1048. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1049. Ficha signaléctica de **********.

"1050. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1051. Ficha signaléctica de **********.

"1052. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1053. Ficha signaléctica de **********.

"1054. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que la procesada ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.
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"1055. Ficha signaléctica de **********.

"1056. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que la procesada ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1057. Ficha signaléctica de **********.

"1058. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1059. Ficha signaléctica de **********.

"1060. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1061. Ficha signaléctica de **********.

"1062. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1063. Ficha signaléctica de **********.

"1064. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1065. Ficha signaléctica de **********.

"1066. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1067. Ficha signaléctica de **********.

"1068. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.
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"1069. Ficha signaléctica de **********.

"1070. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que la procesada ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1071. Ficha signaléctica de **********.

"1072. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1073. Ficha signaléctica de **********.

"1074. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1075. Ficha signaléctica de **********.

"1076. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1077. Ficha signaléctica de **********.

"1078. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1079. Ficha signaléctica de **********.

"1080. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1081. Ficha signaléctica de **********.

"1082. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.
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"1083. Ficha signaléctica de **********.

"1084. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1085. Ficha signaléctica de **********.

"1086. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1087. Ficha signaléctica de **********.

"1088. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1089. Ficha signaléctica de **********.

"1090. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1091. Ficha signaléctica de **********.

"1092. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que el procesado ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1093. Ficha signaléctica de **********.

"1094. oficio del Centro preventivo y de readaptación Social de almo
loya de Juárez, en el que informa que la procesada ********** no registró 
ingresos anteriores a dicha institución.

"1095. Ficha signaléctica de **********.

"1096. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
de la procesada **********.

"1097. Ficha signaléctica de la procesada **********.
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"1098. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
de la procesada **********.

"1099. Ficha signaléctica de la procesada **********.

"1100. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
de la procesada **********.

"1101. Ficha signaléctica de la procesada **********.

"1102. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
del procesado **********.

"1103. Ficha signaléctica del procesado **********.

"1104. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
del procesado **********.

"1105. Ficha signaléctica del procesado **********.

"1106. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
del procesado **********.

"1107. Ficha signaléctica del procesado **********.

"1108. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
del procesado **********.

"1109. Ficha signaléctica del procesado **********.

"1110. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
del procesado **********.

"1111. Ficha signaléctica del procesado **********.

"1112. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
del procesado **********.

"1113. Ficha signaléctica del procesado **********.

"1114. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
del procesado **********.
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"1115. Ficha signaléctica del procesado **********.

"1116. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
del procesado **********.

"1117. Ficha signaléctica del procesado **********.

"1118. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
del procesado **********.

"1119. Ficha signaléctica del procesado **********.

"1120. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
del procesado **********.

"1121. Ficha signaléctica del procesado **********.

"1122. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
del procesado **********.

"1123. Ficha signaléctica del procesado **********.

"1124. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
de la procesada **********.

"1125. Ficha signaléctica de la procesada **********.

"1126. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
de la procesada **********.

"1127. Ficha signaléctica de la procesada **********.

"1128. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
del procesado **********.

"1129. Ficha signaléctica del procesado **********.

"1130. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
de la procesada **********.

"1131. Ficha signaléctica de la procesada **********.
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"1132. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
de la procesada **********.

"1133. Ficha signaléctica de la procesada **********.

"1134. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
del procesado **********.

"1135. Ficha signaléctica del procesado **********.

"1136. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
del procesado **********.

"1137. Ficha signaléctica del procesado **********.

"1138. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
del procesado **********.

"1139. Ficha signaléctica del procesado **********.

"1140. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
del procesado **********.

"1141. Ficha signaléctica del procesado **********.

"1142. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
del procesado **********.

"1143. Ficha signaléctica del procesado **********.

"1144. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
del procesado **********.

"1145. Ficha signaléctica del procesado **********.

"1146. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
del procesado **********.

"1147. Ficha signaléctica del procesado **********.

"1148. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
del procesado **********.
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"1149. Ficha signaléctica del procesado **********.

"1150. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
del procesado **********.

"1151. Ficha signaléctica del procesado **********.

"1152. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
del procesado **********.

"1153. Ficha signaléctica del procesado **********.

"1154. documental consistente en el informe de antecedentes penales 
del procesado **********.

"1155. Ficha signaléctica del procesado **********.

"1156. oficio 3268 mediante el cual el director del centro preventivo de 
esta localidad comunica antecedentes penales y anexa carta de identifica
ción de **********.

"1157. oficio 3269 mediante el cual el director del centro preventivo de 
esta localidad comunica antecedentes penales y anexa carta de identifica
ción de **********.

"1158. oficio 3270 mediante el cual el director del centro preventivo de 
esta localidad comunica antecedentes penales y anexa carta de identifica
ción de **********.

"1159. oficio 3271 mediante el cual el director del centro preventivo de 
esta localidad comunica antecedentes penales y anexa carta de identifica
ción de **********.

"1160. oficio 3273 mediante el cual el director del centro preventivo de 
esta localidad comunica antecedentes penales y anexa carta de identifica
ción de **********.

"1161. oficio 3272 mediante el cual el director del centro preventivo de 
esta localidad comunica antecedentes penales y anexa carta de identifica
ción de **********.
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"1162. oficio 3275 mediante el cual el director del centro preventivo de 
esta localidad comunica antecedentes penales y anexa carta de identifica
ción de **********.

"1163. oficio 3274 mediante el cual el director del centro preventivo de 
esta localidad comunica antecedentes penales y anexa carta de identifica
ción de **********.

"1164. oficio 3277 mediante el cual el director del centro preventivo de 
esta localidad comunica antecedentes penales y anexa carta de identifica
ción de **********.

"1165. oficio 3276 mediante el cual el director del centro preventivo de 
esta localidad comunica antecedentes penales y anexa carta de identifica
ción de **********.

"1166. oficio 3207 mediante el cual el director del centro preventivo de 
esta localidad comunica antecedentes penales y anexa carta de identifica
ción de **********.

"1167. auto mediante el cual se anexan a los autos los oficios mediante 
los cuales el director del centro preventivo de esta localidad comunica antece
den tes penales y anexa carta de identificación de **********, **********, 
**********, **********, **********, **********,**********, **********, 
**********, **********, ********** y **********.

"1168. audiencia de ofrecimiento de pruebas de fecha veintidós de 
mayo de dos mil seis.

"1169. escrito de ofrecimiento de pruebas exhibido por el agente del 
m.p. adscrito.

"1170. Carta de recomendación a favor de **********.

"1171. Carta de recomendación a favor de **********.

"1172. Carta de recomendación a favor de **********.

"1173. Carta de recomendación a favor de **********.

"1174. Constancia de estudios a favor de **********.
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"1175. Constancia domiciliaria a favor de **********.

"1176. Carta de buena conducta a favor de **********.

"1177. Carta de buena conducta a favor de **********.

"1178. Carta de buena conducta a favor de **********.

"1179. Carta de recomendación a favor de **********.

"1180. escrito de ofrecimiento de pruebas exhibido por **********.

"1181. Carta de recomendación a favor de **********.

"1182. Carta de buena conducta a favor de **********.

"1183. Carta de buena conducta a favor de **********.

"1184. Carta de buena conducta a favor de **********.

"1185. Constancia a favor de **********.

"1186. acta de matrimonio entre ********** y **********.

"1187. Carta de recomendación a favor de **********.

"1188. Carta de recomendación a favor de **********.

"1189. Carta de recomendación a favor de **********.

"1190. Carta de recomendación a favor de **********.

"1191. Carta de buena conducta a favor de **********.

"1192. Carta de buena conducta a favor de **********.

"1193. Carta de recomendación a favor de **********.

"1194. Croquis.

"1195. Carta de recomendación a favor de **********.
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"1196. Carta de recomendación a favor de **********.

"1197. Carta de buena conducta a favor de **********.

"1198. Carta de recomendación a favor de **********.

"1199. Carta de recomendación a favor de **********.

"1200. Constancia domiciliaria a favor de **********.

"1201. Carta de recomendación a favor de **********.

"1202. Carta de recomendación a favor de **********.

"1203. Constancia de estudios a favor de **********.

"1204. Carta de recomendación a favor de **********.

"1205. Carta de recomendación a favor de **********.

"1206. Carta de recomendación a favor de **********.

"1207. Carta de recomendación a favor de **********.

"1208. Carta de recomendación a favor de **********.

"1209. Carta de recomendación a favor de **********.

"1210. Carta de recomendación a favor de **********.

"1211. Credencial de elector a nombre de **********.

"1212. Carta de buena conducta a favor de **********.

"1213. Carta de buena conducta a favor de **********.

"1214. Carta de recomendación a favor de **********.

"1215. Constancia de participación a favor de **********.

"1216. Copia certificada de la escritura notarial número ********** 
de la constitución, organización y funcionamiento de ‘**********’ asocia
ción civil.
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"1217. una invitación a **********, por el secretario de desarrollo so
cial del dF.

"1218. una invitación **********, por el subdirector y secretario técnico 
del Consejo del dF.

"1219. un permiso para el uso de la vía pública temporada ‘día de muer
tos 1999’ a favor de **********.

"1220. un permiso para romerías en puestos semifijos a favor de 
**********.

"1221. un permiso para el uso de la vía pública periodo del 29 de octubre 
al 4 de noviembre de 2001, ‘romería de muertos 2001’ a favor de **********.

"1222. Credencial única renovable de permiso para el uso de la vía pú
blica a favor de **********.

"1223. un permiso para ejercer el comercio en la vía pública a favor de 
********** del periodo del 26 de octubre al 3 de noviembre de 2002.

"1224. un permiso para el uso de la vía pública del periodo del 8 de 
diciembre de 2001 al 6 de enero de 2002 a favor de **********.

"1225. recibo de pago a nombre de **********.

"1226. Constancia de vecindad a favor de **********.

"1227. Carta de recomendación a favor de **********.

"1228. Carta de buena conducta a favor de **********.

"1229. Carta de buena conducta a favor de **********.

"1230. Constancia a favor de **********.

"1231. Constancia a favor de **********.

"1232. receta médica a favor de **********.

"1233. Credencial de elector a favor de **********.
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"1234. Credencial de elector a favor de **********.

"1235. Credencial de elector a favor de **********.

"1236. periódico de la Jornada.

"1237. Copia del periódico la reforma.

"1238. placas fotográficas.

"1239. Constancia expedida por la escuela Nacional de antropología e 
Historia a favor de **********, ********** y **********.

"1240. Constancia expedida por la escuela Nacional de antropología e 
Historia a favor de **********.

"1241. Constancia expedida por el profesor ********** a favor de la 
procesada **********.

"1242. Constancia expedida por la escuela Nacional de antropología e 
Historia a favor de **********.

"1243. Constancia expedida por la escuela Nacional de antropología e 
Historia a favor de **********.

"1244. Constancia expedida a favor de **********.

"1245. Constancia expedida a favor de **********.

"1246. Constancia expedida a favor de **********.

"1247. Constancia expedida a favor de **********.

"1248. Constancia expedida a favor de **********.

"1249. Constancia expedida por la escuela Nacional de antropología e 
Historia a favor de **********.

"1250. Constancia expedida a favor de **********.

"1251. Constancia expedida a favor de **********.
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"1252. Constancia expedida a favor de ********** por parte del editor 
y jefe de la unidad de Servicios editoriales Sede Subregional de la Cepal en 
méxico.

"1253. expediente a favor de **********, expedido por la escuela Nacio
nal de antropología e Historia.

"1254. Carta de **********.

"1255. Copia de credencial para votar a favor de **********.

"1256. Copia de credencial para votar a favor de **********.

"1257. Copia de credencial para votar a favor de **********.

"1258. dos placas fotográficas.

"1259. Hoja de internet.

"1260. Constancia a favor de **********.

"1261. Constancia a favor de **********.

"1262. Constancia a favor de **********.

"1263. Constancia a favor de **********.

"1264. Constancia a favor de **********.

"1265. Constancia a favor de **********.

"1266. Constancia a favor de **********.

"1267. Constancia a favor de **********.

"1268. Constancia a favor de **********.

"1269. escrito de ofrecimiento de pruebas del agente del ministerio 
público.

"1270. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece documentales consistentes en constancias 
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de buena conducta, constancia de radicación, carta de recomendación, con
trato de cesión de derechos, constancia de aportación por cesión de dere
chos, tarjetones de pago por el mercado ‘Belisario domínguez’, aviso de 
funcionamiento, aviso de inicio de operación, solicitudes de cesión de derechos, 
acta informativa, oficio expedido por la Secretaría de regulación Sanitaria.

"1271. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrecen documentales consistentes en constancias 
de buena conducta, cartas de recomendación, constancia de radicación.

"1272. escrito de ofrecimiento de pruebas por el lic. ********** y otros 
a favor de **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, en donde ofrecen documentales consistentes en constancias de 
radicación, cartas de recomendación y buena conducta.

"1273. escrito de ofrecimiento de pruebas por el lic. ********** y otro 
a favor de ********** y **********, en donde ofrecen documentales consis
tentes en constancias de buena conducta y laborales.

"1274. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
**********, ********** y **********, en donde ofrecen documentales con
sistentes en cuatro fotografías.

"1275. Seis documentales consistentes en constancias de trabajo y car
tas de buena conducta a favor de **********.

"1276. plano de la carretera lechería texcoco.

"1277. dos boletos de autobús.

"1278. Siete placas fotográficas.

"1279. tres documentales consistentes en constancias de vecindad y 
de buena conducta suscrita a favor de **********.

"1280. plano de la carretera texcocolechería.

"1281. documental consistente en constancia laboral suscrita a favor 
de **********.

"1282. documental consistente en copia simple de una placa fotográfica.
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"1283. documental consistente en copia simple de acta de nacimiento 
suscrita a favor de **********.

"1284. documental consistente en copia simple de acta de nacimiento 
suscrita a favor de **********.

"1285. dos documentales consistentes en constancia laboral y de bue
na conducta suscritas a favor de **********.

"1286. documental consistente en plano de la carretera lechería 
texcoco.

"1287. documental consistente en copia simple de acta de matrimonio 
suscrita a favor del contrayente de nombre **********.

"1288. documental consistente en copia simple de acta de nacimiento 
suscrita a favor de **********.

"1289. documental consistente en copia simple de acta de nacimiento 
a favor de **********.

"1290. tres documentales consistentes en cartas de buena conducta.

"1291. documental consistente en copia simple de plano de la carretera 
texcocolechería.

"1292. documental consistente en constancia domiciliaria a favor de 
**********.

"1293. documental consistente en constancia domiciliaria a favor de 
**********.

"1294. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho **********, 
en donde ofrecen documentales consistentes en constancias de radicación.

"1295. escrito de ofrecimiento de pruebas por el lic. ********** a favor 
de ********** en donde ofrece documentales consistentes en com pro bante de 
inscripción y constancias de estudios y aprovechamiento académico.

"1296. escrito de ofrecimiento de pruebas por el lic. ********** a favor 
de **********.
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"1297. escrito de ofrecimiento de pruebas por la lic. ********** a favor 
de **********, en donde ofrece tres documentales consistentes en constan
cias laborales.

"1298. escrito de ofrecimiento de pruebas por la lic. ********** a favor 
de **********, en donde ofrece tres documentales consistentes en constan
cias de rectificación de medidas de predio y laborales.

"1299. escrito de ofrecimiento de pruebas por la lic. ********** a favor 
de **********, en donde ofrece nueve documentales consistentes en cons
tancias de permanencia en el jurídico del diF. así como copia simple de tarjeta 
de circulación a nombre de **********, copia simple de acta de nacimiento 
a favor de **********, y permisos para ejercer el comercio en la vía pública.

"1300. escrito de ofrecimiento de pruebas por la licenciada ********** 
a favor de **********, en donde ofrece dos documentales consistentes en 
constancias laborales.

"1301. escrito de ofrecimiento de pruebas por la licenciada ********** 
a favor de **********, en donde ofrece cinco documentales consistentes en 
constancias laborales.

"1302. escrito de ofrecimiento de pruebas por la licenciada ********** 
a favor de **********, en donde ofrece dos documentales consistentes en 
constancias médicas.

"1303. dos documentales consistentes en constancias de estudios de 
postgrado a favor de **********.

"1304. documental consistente en constancia de la Comisión indepen
diente de derechos Humanos dirigida al lic. ********** así como identifica
ción original del mismo.

"1305. documental consistente en copia de la escritura número 
********** suscrita por el notario público **********.

"1306. escrito de ofrecimiento de pruebas por el lic. ********** defen
sor de oficio, en donde ofrece dos documentales consistentes en constancia 
laboral y domiciliaria ambas a favor de **********.

"1307. escrito de ofrecimiento de pruebas por el lic. ********** defen
sor de oficio.
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"1308. escrito de ofrecimiento de pruebas por la lic. ********** a favor 
de **********.

"1309. documental consistente en testimonio de escritura original sus
crito por el notario público número ********** lic. **********.

"1310. tres documentales consistentes en constancia domiciliaria y de 
buena conducta suscritas a favor **********.

"1311. tres documentales consistentes en constancia domiciliaria y de 
buena conducta a favor de **********.

"1312. Seis documentales consistentes en constancia domiciliaria y 
cartas de recomendación, así como copias simples de identificación a favor 
de **********.

"1313. documental consistente en carta de buena conducta a favor de 
**********.

"1314. documental consistente en carta de buena conducta a favor de 
**********.

"1315. documental consistente en carta de buena conducta a favor de 
**********.

"1316. tres documentales consistentes en constancia domiciliaria y 
cartas de buena conducta a favor de **********.

"1317. Cuatro documentales consistentes en constancias laborales, de 
buena conducta y domiciliaria a favor de **********.

"1318. documental consistente en constancia de buena conducta a 
favor de **********.

"1319. dos documentales consistentes en constancias de buena con
ducta a favor de **********.

"1320. tres documentales consistentes en constancias de buena con
ducta y domiciliaria a favor de **********.

"1321. dos documentales consistentes en constancias laboral y de 
buena conducta a favor de **********.
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"1322. tres documentales consistentes en cartas de buena conducta a 
favor de **********.

"1323. documental consistente en constancia a favor de **********.

"1324. documental consistente en carta de buena conducta a favor de 
**********.

"1325. Veintiún documentales consistentes en constancias laborales, 
de buena conducta e identificación de prensa a favor de **********.

"1326. documental consistente en página de periódico.

"1327. diez documentales consistentes en constancias y diplomas 
laborables, así como acta de nacimiento en copia simple a favor de 
**********.

"1328. escrito de ofrecimiento de pruebas presentado por propio dere
cho de ********** en donde ofrece tres documentales consistentes en copia 
simple de identificación del iFe y cartas de recomendación.

"1329. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
**********, en donde ofrece tres documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1330. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en cartas 
de reco mendación.

"1331. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1332. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1333. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en cartas 
de recomendación.
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"1334. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1335. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1336. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece tres documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1337. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en cartas 
de recomendación y buena conducta.

"1338. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1339. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1340. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1341. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1342. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1343. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece cuatro documentales consistentes en cartas 
de recomendación, así como copia simple de identificación del iFe.

"1344. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece cuatro documentales consistentes en cartas 
de recomendación, domiciliarias, así como copia simple de identificación.
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"1345. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece cinco documentales consistentes en cartas 
de recomendación, así como copia simple de identificación.

"1346. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1347. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece tres documentales consistentes en cartas 
de recomendación, así como copia simple de identificación.

"1348. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece cuatro documentales consistentes en certifica
dos médicos y cartas de recomendación.

"1349. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece seis documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1350. documental en copia simple de identificación del instituto Fede
ral electoral a nombre de **********.

"1351. documental en copia simple de identificación del instituto Fede
ral electoral a nombre de **********.

"1352. documental en copia simple de identificación del instituto Fede
ral electoral a nombre de **********.

"1353. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece cuatro documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1354. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1355. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece tres documentales consistentes en cartas 
de recomendación.
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"1356. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1357. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece tres documentales consistentes en cartas 
de recomendación y receta médica.

"1358. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece cuatro documentales consistentes en cartas 
de recomendación y constancia laboral.

"1359. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece cinco documentales consistentes en cartas 
de recomendación e historial académico.

"1360. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en carta de reco 
mendación y acta de nacimiento.

"1361. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece ocho documentales consistentes en cartas 
de recomendación y buena conducta.

"1362. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece tres documentales consistentes en carta de reco
mendación y vecindad.

"1363. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1364. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1365. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en cartas 
de recomendación y vecindad.

"1366. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece tres documentales consistentes en cartas 
de recomendación y vecindad.
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"1367. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece seis documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1368. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece cuatro documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1369. documental en copia simple de identificación del instituto Fede
ral electoral a nombre de **********.

"1370. documental en copia simple de identificación del instituto Fede
ral electoral a nombre de **********.

"1371. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece seis documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1372. documental en copia simple de identificación del instituto Fede
ral electoral a nombre de **********.

"1373. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1374. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1375. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1376. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece tres documentales consistentes en cartas 
de recomendación y acta de nacimiento.

"1377. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece tres documentales consistentes en cartas 
de recomendación.
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"1378. documental en copia simple de identificación del instituto Fede
ral electoral a nombre de **********.

"1379. documental en copia simple de identificación del instituto Fede
ral electoral a nombre de **********.

"1380. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos cartas de cartas de recomendación.

"1381. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece tres documentales consistentes en informe 
de actividades, constancia laboral y carta de recomendación.

"1382. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece tres documentales consistentes en un informe 
circunstanciado y cartas de recomendación.

"1383. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece seis documentales consistentes en cartas 
de buena conducta y de recomendación.

"1384. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece cinco documentales consistentes en cartas 
de recomendación y constancia de vecindad.

"1385. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece tres documentales consistentes en informe cir
cunstanciado, diploma y carta de recomendación.

"1386. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece tres documentales consistentes en cartas 
de buena conducta y registró de proyecto.

"1387. documental en copia simple consistente en identificación de la 
universidad Nacional autónoma de méxico a nombre de **********.

"1388. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en constancia 
de vecindad y carta de recomendación.

"1389. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos cartas de recomendación.
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"1390. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en carta de reco
mendación y constancia de vecindad.

"1391. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece tres documentales consistentes en carta de reco
mendación y constancia de vecindad.

"1392. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece tres documentales consistentes en cartas de reco
mendación y constancia de vecindad.

"1393. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1394. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece tres documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1395. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece tres documentales consistentes en carta de reco
mendación y constancia de vecindad.

"1396. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en carta de reco
mendación y un disco compacto.

"1397. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1398. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece dos documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1399. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece tres documentales consistentes en cartas 
de recomendación.

"1400. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
********** en donde ofrece cuatro documentales consistentes en cartas 
de recomendación, constancia de vecindad y acta de nacimiento.
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"1401. oficio 3397 por el que se remite ficha de filiación de **********.

"1402. registro de antecedentes penales del procesado **********.

"1403. oficio 3350 por el que se remite carta de antecedentes penales y 
carta de identificación de la procesada **********.

"1404. registro de antecedentes penales de la procesada **********.

"1405. oficio 3366 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación de la procesada **********.

"1406. registro de antecedentes penales de la procesada **********.

"1407. oficio 3365 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación del procesado **********.

"1408. registro de antecedentes penales del procesado **********.

"1409. oficio 3364 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación del procesado ********** a 
cruces.

"1410. registro de antecedentes penales del procesado **********.

"1411. oficio 3363 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación del procesado **********.

"1412. registro de antecedentes penales del procesado **********.

"1413. oficio 3362 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación de la procesada **********.

"1414. registro de antecedentes penales de la procesada **********.

"1415. oficio 3361 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación del procesado **********.

"1416. registro de antecedentes penales del procesado **********.

"1417. oficio 3360 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación del procesado ********** o 
**********.
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"1418. registro de antecedentes penales del procesado **********.

"1419. oficio 3376 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación de la **********.

"1420. registro de antecedentes penales de la procesada **********.

"1421. oficio 3369 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación del procesado **********.

"1422. registro de antecedentes penales del procesado **********.

"1423. oficio 3368 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación del procesado **********.

"1424. registro de antecedentes penales del procesado **********.

"1425. oficio 3367 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación del procesado **********.

"1426. registro de antecedentes penales del procesado **********.

"1427. oficio 3370 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación del procesado **********.

"1428. registro de antecedentes penales del procesado **********.

"1429. oficio 3371 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación del procesado ********** o 
**********.

"1430. registro de antecedentes penales del procesado **********.

"1431. oficio 3372 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación de la procesada ********** o 
**********.

"1432. registro de antecedentes penales de la procesada **********.

"1433. oficio 3373 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación de la procesada **********.
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"1434. registro de antecedentes penales de la procesada **********.

"1435. oficio 3374 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación del procesado **********.

"1436. registro de antecedentes penales del procesado **********.

"1437. oficio 3375 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación de la procesada **********.

"1438. 64440 registro de antecedentes penales de la procesada 
**********.

"1439. oficio 3355 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación del procesado ********** o 
**********.

"1440. registro de antecedentes penales del procesado **********.

"1441. oficio 3354 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación del procesado **********.

"1442. registro de antecedentes penales del procesado **********.

"1443. oficio 3353 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación del procesado **********.

"1444. registro de antecedentes penales del procesado **********.

"1445. oficio 3352 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación del procesado **********.

"1446. registro de antecedentes penales del procesado **********.

"1447. oficio 3351 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación del procesado **********.

"1448. registro de antecedentes penales del procesado **********.

"1449. oficio 3359 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación del procesado **********.
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"1450. registro de antecedentes penales del procesado **********.

"1451. oficio 3358 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación del procesado **********.

"1452. registro de antecedentes penales del procesado **********.

"1453. oficio 3357 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación de la procesada **********.

"1454. registro de antecedentes penales de la procesada **********.

"1455. oficio 3356 por el que se comunica registro de antecedentes 
penales y se anexa carta de identificación del procesado **********.

"1456. registro de antecedentes penales del procesado **********.

"1457. escrito del licenciado ********** por el que exhibe documenta
les a favor de **********.

"1458. escrito del licenciado ********** por el que exhibe documenta
les a favor de **********.

"1459. escrito del licenciado ********** por el que exhibe diversas 
documentales favor de **********.

"1460. escrito del licenciado ********** por el que exhibe diversas 
documentales a favor de **********.

"1461. la declaración dentro del proceso de **********.

"1462. declaración dentro del proceso de **********.

"1463. ampliación de la declaración del procesado **********.

"1464. la ampliación de la declaración del procesado **********.

"1465. ampliación de la declaración del procesado **********.

"1466. ampliación de la declaración del procesado **********.
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"1467. ampliación de la declaración del procesado **********, por 
parte de su defensor particular.

"1468. la declaración de la procesada **********.

"1469. ampliación de la declaración de la procesada ********** por 
parte de su defensor particular.

"1470. la declaración de la procesada **********.

"1471. ampliación de la declaración de la procesada **********, del 
agente del ministerio público adscrito.

"1472. ampliación de la declaración de la procesada **********, por 
su defensor particular.

"1473. ampliación de la declaración del procesado **********, por 
parte de su defensor particular licenciado **********.

"1474. la declaración en el proceso de **********.

"1475. Cartas a favor de **********.

"1476. la declaración dentro del proceso de **********.

"1477. ampliación de la declaración del procesado **********, por 
parte del ministerio público adscrito.

"1478. ampliación de la declaración del procesado ********** por parte 
de su defensor particular.

"1479. declaración dentro del proceso de **********.

"1480. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"1481. ampliación de la declaración de ********** por parte de su de
fensor particular.

"1482. declaración dentro del proceso del inculpado **********.

"1483. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.
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"1484. ampliación de la declaración de ********** por parte de su de
fensor **********.

"1485. declaración dentro del proceso de **********.

"1486. declaración dentro del proceso de **********.

"1487. declaración dentro del proceso de **********.

"1488. ampliación de la declaración de **********.

"1489. declaración dentro del proceso de **********.

"1490. declaración dentro del proceso de **********.

"1491. ampliación de la declaración de **********.

"1492. declaración dentro del proceso de **********.

"1493. ampliación de la declaración de **********.

"1494. declaración dentro del proceso de **********.

"1495. declaración dentro del proceso de **********.

"1496. ampliación de la declaración de **********.

"1497. ampliación de la declaración de **********.

"1498. declaración dentro del proceso de **********.

"1499. ratificación del dictamen de fecha dos de junio de dos mil seis 
en materia de medicina legal por parte de ********** a favor del procesado 
**********.

"1500. declaración dentro del proceso de **********.

"1501. ampliación de la declaración de ********** por parte de su de
fensa particular licenciado **********.

"1502. ampliación de la declaración de ********** por parte de su de
fensor particular licenciado **********.
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"1503. declaración dentro del proceso de **********.

"1504. ampliación de la declaración por parte de **********.

"1505. ampliación de la declaración ********** por parte de su defen
sor particular licenciado **********.

"1506. ampliación de la declaración de ********** por su defensa 
particular.

"1507. declaración dentro del proceso de **********.

"1508. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"1509. el defensor particular de ********** se desiste de su amplia
ción de declaración.

"1510. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"1511. ampliación de la declaración de ********** por parte de su de
fensor particular.

"1512. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"1513. ampliación de la declaración de ********** por parte de su de
fensor particular licenciado **********.

"1514. ampliación de la declaración de ********** por parte de su de
fensor particular.

"1515. ampliación de la declaración del procesado ********** por par
te del ministerio público adscrito.

"1516. ampliación de la declaración del procesado ********** por par
te de su defensor particular licenciado **********.

"1517. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.
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"1518. ampliación de la declaración de ********** por parte de la defen
sora particular licenciada **********.

"1519. ampliación de la declaración de ********** por parte del defen
sor particular licenciado **********.

"1520. ampliación de la declaración de **********, por parte del de
fensor particular licenciado **********.

"1521. declaración dentro del proceso de **********.

"1522. declaración dentro del proceso de **********.

"1523. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público.

"1524. ampliación de la declaración de ********** por parte de su defen
sora particular licenciada **********.

"1525. estudio médico de ingreso social y psicológico practicado a 
**********.

"1526. estudio médico de ingreso social y psicológico practicado a 
**********.

"1527. estudio médico de ingreso social y psicológico practicado a 
**********.

"1528. estudio médico de ingreso social y psicológico practicado 
**********.

"1529. estudio médico de ingreso social y psicológico practicado a 
**********.

"1530. estudio médico de ingreso social y psicológico practicado a 
**********.

"1531. estudio médico de ingreso social y psicológico practicado a 
**********.

"1532. estudio médico de ingreso social y psicológico practicado a 
**********.
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"1533. estudio médico de ingreso social y psicológico practicado a 
**********.

"1534. estudio médico de ingreso social y psicológico practicado a 
**********.

"1535. estudio médico de ingreso social y psicológico practicado a 
**********.

"1536. estudio médico de ingreso social y psicológico practicado a 
**********.

"1537. estudio médico de ingreso social y psicológico practicado a 
**********.

"1538. estudio médico de ingreso social y psicológico practicado a 
**********.

"1539. estudio médico de ingreso social y psicológico practicado a 
**********.

"1540. declaración dentro del proceso de **********.

"1541. declaración dentro del proceso de **********.

"1542. declaración dentro del proceso de **********.

"1543. declaración dentro del proceso de **********.

"1544. declaración dentro del proceso de **********.

"1545. declaración dentro del proceso de **********.

"1546. declaración dentro del proceso de **********.

"1547. declaración dentro del proceso de **********.

"1548. declaración dentro del proceso de **********.

"1549. declaración dentro del proceso de **********.

"1550. declaración dentro del proceso de **********.



1476 EnERO 2012

"1551. declaración dentro del proceso de **********.

"1552. declaración dentro del proceso de **********.

"1553. declaración dentro del proceso de **********.

"1554. declaración dentro del proceso de **********.

"1555. declaración dentro del proceso de **********.

"1556. declaración dentro del proceso de **********.

"1557. declaración dentro del proceso de **********.

"1558. declaración dentro del proceso de **********.

"1559. declaración dentro del proceso de **********.

"1560. declaración dentro del proceso de **********.

"1561. declaración dentro del proceso de **********.

"1562. declaración dentro del proceso de **********.

"1563. declaración dentro del proceso de **********.

"1564. declaración dentro del proceso de *********.

"1565. declaración dentro del proceso de **********.

"1566. Constancia de estudios expedida a favor de **********.

"1567. Constancia de lugar de trabajo expedida por la C. ********** a 
favor de **********.

"1568. Carta de buena conducta expedida por el C. ********** a favor 
de **********.

"1569. Carta de buena conducta expedida por el C. ********** a favor 
de **********.

"1570. estudio psiquiátrico del interno **********.
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"1571. estudio médico del interno **********.

"1572. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1573. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1574. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1575. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1576. estudio: médico de ingreso de **********.

"1577. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1578. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1579. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1580. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1581. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1582. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1583. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1584. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1585. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1586. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1587. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1588. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1589. estudio: médico de ingreso de **********.

"1590. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1591. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.
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"1592. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1593. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1594. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1595. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1596. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1597. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1598. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1599. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de ********** 
y/o **********.

"1600. estudios: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1601. estudio: médico de ingreso de **********.

"1602. estudio: médico de ingreso de **********.

"1603. estudio: médico de ingreso de **********.

"1604. estudio: médico de ingreso de **********.

"1605. estudio: médico de ingreso de **********.

"1606. doce cartas de recomendación a favor de la procesada 
**********.

"1607. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"1608. ampliación de la declaración de ********** por parte de la de
fensa particular.

"1609. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"1610. ampliación de la declaración de ********** por parte de su 
defensor.
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"1611. declaración dentro del proceso de **********.

"1612. declaración dentro del proceso de **********.

"1613. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público.

"1614. ampliación de la declaración de ********** por parte de su 
defensor.

"1615. declaración dentro del proceso de **********.

"1616. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"1617. ampliación de la declaración de ********** por parte de su 
defensor.

"1618. declaración dentro del proceso de **********.

"1619. ampliación de la declaración de **********.

"1620. ampliación de la declaración de ********** por parte de su 
defensor particular.

"1621. declaración dentro del proceso de **********.

"1622. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"1623. ampliación de la declaración de José **********, por parte de 
su defensor particular.

"1624. declaración dentro del proceso de **********.

"1625. ampliación de la declaración de ********** por parte de su 
defensor particular.

"1626. ampliación de la declaración de ********** por parte de su 
defensor particular.

"1627. declaración dentro del proceso de **********.
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"1628. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"1629. ampliación de la declaración de ********** por parte de su 
defensor particular.

"1630. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"1631. ampliación de la declaración de ********** por parte de su 
defensor.

"1632. ampliación de la declaración de ********** por parte de su 
defensor particular.

"1633. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público.

"1634. ampliación de la declaración de ********** por parte de su 
defensor particular.

"1635. declaración dentro del proceso de **********.

"1636. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público.

"1637. ampliación de la declaración de ********** por parte de su 
defensor particular.

"1638. declaración dentro del proceso de **********.

"1639. declaración dentro del proceso de **********.

"1640. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"1641. ampliación de la declaración de ********** por parte de su 
defensor particular.

"1642. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.
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"1643. ampliación de la declaración de ********** por parte de su 
defensor particular.

"1644. declaración dentro del proceso de **********.

"1645. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"1646. ampliación de la declaración de ********** por parte de su 
defensor particular.

"1647. declaración dentro del proceso de **********.

"1648. declaración dentro del proceso de **********.

"1649. declaración dentro del proceso de **********, ********** y 
**********.

"1650. declaración dentro del proceso de **********.

"1651. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público.

"1652. ampliación de la declaración de ********** por parte del defen
sor de oficio.

"1653. declaración dentro del proceso de **********.

"1654. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público.

"1655. ampliación de la declaración de ********** por parte del defen
sor de oficio.

"1656. declaración dentro del proceso de **********.

"1657. declaración dentro del proceso de **********.

"1658. declaración dentro del proceso de **********.

"1659. declaración dentro del proceso de **********.
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"1660. declaración dentro del proceso de **********.

"1661. ampliación de la declaración de ********** por parte de su 
defensor particular.

"1662. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público.

"1663. ampliación de la declaración de ********** por parte de la 
defensa particular.

"1664. ampliación de la declaración ********** por parte de la defensa 
particular.

"1665. declaración dentro del proceso de **********.

"1666. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público.

"1667. ampliación de la declaración de ********** por parte del defen
sor de oficio.

"1668. declaración dentro del proceso de **********.

"1669. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público.

"1670. ampliación de la declaración de ********** por parte del defen
sor de oficio.

"1671. estudio: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1672. estudio: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1673. estudio: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1674. estudio: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1675. estudio: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1676. estudio: médico de ingreso, social y psicológico de **********.
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"1677. estudio: médico de ingreso, social y psicológico de ********** 
y/o **********.

"1678. estudio: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1679. estudio: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1680. estudio: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1681. estudio: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1682. estudio: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1683. estudio: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1684. estudio: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1685. estudio: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1686. estudio: médico de ingreso de **********.

"1687. estudio: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1688. estudio: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1689. estudio: médico de ingreso, social y psicológico de **********.

"1690. oficio número 5142 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1691. oficio número 5139 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1692. oficio número 5149 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1693. oficio número 5146 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.
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"1694. oficio número 5147 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1695. oficio número 5144 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1696. oficio número 5145 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1697. oficio número 5143 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1698. oficio número 5141 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1699. oficio número 5148 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1700. oficio número 5151 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1701. oficio número 5150 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1702. oficio número 5153 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1703. oficio número 5152 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1704. oficio número 5155 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.
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"1705. oficio número 5154 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1706. oficio número 5157 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1707. oficio número 5156 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1708. oficio número 5159 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1709. oficio número 5158 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1710. oficio número 5161 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1711. oficio número 5160 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1712. oficio número 5163 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1713. oficio número 5162 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1714. oficio número 5165 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1715. oficio número 5116 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.
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"1716. oficio número 5129 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1717. oficio número 5114 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1718. oficio número 5112 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1719. oficio número 5126 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1720. oficio número 5125 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1721. oficio número 5158 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1722. oficio número 5127 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1723. oficio número 5130 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1724. oficio número 5132 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1725. oficio número 5131 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1726. oficio número 5134 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.
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"1727. oficio número 5133 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1728. oficio número 5136 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1729. oficio número 5135 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1730. oficio número 5138 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1731. oficio número 5137 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1732. oficio número 5122 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1733. oficio número 5121 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1734. oficio número 5124 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1735. oficio número 5123 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1736. oficio número 5164 mediante el cual el director del centro pre
ventivo de esta localidad remite estudios médico de ingreso, social y psicoló
gico de **********.

"1737. Carta de recomendación a favor de **********.
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"1738. Carta de recomendación a favor de **********.

"1739. Carta de recomendación a favor de **********.

"1740. informe rendido por el Sindicato Nacional de trabajadores del 
Seguro Social del trabajador **********.

"1741. Carta de servicios por la delegación Suroeste del Hospital de 
pediatría a favor de **********.

"1742. informe que rinde secretario de acción Social, Sección XXXiV 
del dF. del Sindicato Nacional de trabajadores del Seguro Social, a favor de 
**********.

"1743. Carta de recomendación a favor de **********.

"1744. Carta de recomendación a favor de **********.

"1745. Credencial a favor de ********** por la unidad médica de alta 
especialidad.

"1746. Carta de recomendación a favor de **********.

"1747. Carta de recomendación a favor de **********.

"1748. Carta de recomendación a favor de **********.

"1749. Carta de recomendación a favor de **********.

"1750. Carta de recomendación a favor de **********.

"1751. Carta de recomendación a favor de **********.

"1752. Carta de recomendación a favor de **********.

"1753. Carta de recomendación a favor de **********.

"1754. Carta de recomendación a favor de **********.

"1755. Carta de recomendación a favor de **********.

"1756. Carta de recomendación a favor de **********.
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"1757. Carta de recomendación a favor de **********.

"1758. Carta de radicación a favor de **********.

"1759. Constancia laboral a favor de **********.

"1760. Carta de radicación a favor de **********.

"1761. Carta de radicación a favor de **********.

"1762. Carta de recomendación a favor de **********.

"1763. Copia certificada de la causa penal número ********** realiza
da por el secretario del Juzgado primero penal de primera instancia del dis
trito Judicial de texcoco, méxico, constante de 227 fojas, relativa al delito de 
privación de la libertad y robo en contra de **********.

"1764. Copia simple de la causa penal número ********** radicada 
ante el Juzgado primero penal de primera instancia del distrito Judicial de 
texcoco, méxico.

"1765. Copia certificada de la averiguación previa número ********** 
realizada por el secretario del ministerio público adscrito a la mesa se
gunda de trámite de la Subprocuraduría de Justicia de texcoco, méxico, cons
tante de 212 fojas relativo al delito de robo agravado en contra de ********** 
y otros.

"1766. ampliación de la declaración de ********** por su defensor 
particular lic. **********.

"1767. ampliación de la declaración de ********** por parte de su 
defensor particular lic. **********.

"1768. ampliación de la declaración de ********** por parte de su 
defensor particular.

"1769. ampliación de la declaración de ********** por parte de su 
defensor particular.

"1770. declaración del testigo de descargo ********** a favor del pro
cesado **********.
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"1771. ampliación de la declaración del testigo de descargo ********** 
por parte del ministerio público adscrito.

"1772. ampliación de la declaración del testigo de descargo ********** 
a por parte del defensor particular.

"1773. declaración de la testigo de descargo ********** a favor del pro
cesado **********.

"1774. ampliación de la declaración de la testigo de descargo ********** 
por parte del ministerio público adscrito.

"1775. ampliación de la declaración de la testigo de descargo ********** 
por parte de la defensa particular.

"1776. declaración de la testigo de descargo ********** a favor del pro
cesado **********.

"1777. ampliación de la declaración de la testigo de descargo ********** 
por parte del ministerio público adscrito.

"1778. ampliación de la declaración de la testigo de descargo ********** 
por parte de la defensa particular.

"1779. declaración de la testigo de descargo ********** a favor de los 
procesados ********** y ********** de apellidos **********.

"1780. ampliación de la declaración de la testigo de descargo ********** 
por parte del ministerio público adscrito.

"1781. ampliación de la declaración de la testigo de descargo ********** 
por parte de la defensa particular licenciado **********.

"1782. declaración de la testigo de descargo ********** a favor de los 
********** y ********** de apellidos **********.

"1783. ampliación de la declaración de la testigo de descargo ********** 
por parte del ministerio público adscrito.

"1784. ampliación de la declaración de la testigo de descargo ********** 
por parte de la defensa particular licenciado **********.
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"1785. ratificación de las documentales que obran a fojas 5943 y 5944 
del tomo Xi original por parte de **********.

"1786. ampliación de la declaración de ********** por parte de su 
defensor particular licenciado **********.

"1787. ratificación de las documentales con folios 7282 y 7284 que 
obran en el tomo Xiii original por parte de **********.

"1788. declaración de la testigo de descargo ********** a favor de la 
procesada **********.

"1789. ampliación de la declaración de la testigo de descargo ********** 
por parte del ministerio público adscrito.

"1790. ampliación de la declaración de la testigo de descargo ********** 
por parte de la defensa particular de **********.

"1791. declaración dentro del proceso de **********.

"1792. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público.

"1793. ampliación de la declaración de ********** por parte del defen
sor de oficio adscrito.

"1794. ampliación de la declaración del procesado ********** por parte 
de su defensora particular.

"1795. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público.

"1796. ampliación de la declaración de ********** por parte de su 
defensor particular.

"1797. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público.

"1798. ampliación de la declaración de ********** por parte de su 
defensor de oficio.

"1799. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público.
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"1800. ampliación de la declaración de ********** por parte de su 
defensor de oficio.

"1801. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público.

"1802. ampliación de la declaración de ********** por parte de su 
defensor de oficio.

"1803. declaración de la testigo de descargo ********** a favor del 
procesado **********.

"1804. ampliación de la declaración de la testigo ********** por parte 
del ministerio público adscrito.

"1805. ampliación de la declaración de la testigo ********** por parte 
de la defensa particular del procesado **********.

"1806. declaración del testigo de descargo ********** a favor del pro
cesado **********.

"1807. ampliación de la declaración del testigo ********** por parte 
del agente ministerio público.

"1808. ampliación de la declaración del testigo ********** por parte 
del defensor particular del procesado **********.

"1809. declaración de la testigo de descargo ********** a favor del 
procesado **********.

"1810. ampliación de la declaración de la testigo ********** por parte 
del ministerio público adscrito.

"1811. ampliación de la declaración de la testigo ********** por parte 
de la defensa particular del procesado **********.

"1812. declaración de la testigo de descargo ********** a favor del 
procesado **********.

"1813. declaración del testigo de descargo ********** a favor del pro
cesado **********.
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"1814. declaración de la testigo de descargo ********** a favor del 
procesado **********.

"1815. declaración de la testigo de descargo ********** a favor de la 
procesada **********.

"1816. ampliación de la declaración de la testigo de descargo ********** 
por parte del ministerio público.

"1817. ampliación de la declaración de la testigo de descargo ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
********** y **********.

"1818. declaración de la testigo de descargo ********** a favor de la 
procesada **********.

"1819. ampliación de la declaración de la testigo de descargo ********** 
por parte del ministerio público.

"1820. ampliación de la declaración de la testigo de descargo ********** 
por parte del licenciado **********, defensor particular de los procesados 
********** y **********.

"1821. declaración del testigo de descargo ********** a favor de la 
procesada **********.

"1822. ampliación de la declaración del testigo de descargo ********** 
por parte del ministerio público.

"1823. ampliación de la declaración del testigo de descargo ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
********** y **********.

"1824. documental consistente en copia simple del acta de defunción 
a nombre de **********.

"1825. Cinco documentales consistentes en cartas de recomendación 
a favor de **********.

"1826. documental consistente en carta de buena conducta a favor de 
**********.
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"1827. documental consistente en nota de remisión a nombre de 
**********.

"1828. Cuatro documentales consistentes en cartas de buena conducta 
a favor de y recomendación a favor de **********.

"1829. Seis documentales consistente en cartas de buena conducta y 
de recomendación a nombre de **********.

"1830. tres documentales consistentes en copias simples de identifica
ciones del iFe a nombre de **********, **********, **********.

"1831. documental consistente en identificación a nombre de 
********** expedida por radio universidad de Chapingo.

"1832. ocho documentales consistentes en credenciales del iFe a nom
bres de **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********.

"1833. documental consistente en un testimonio notarial en copia sim
ple expedido por el notario 181 del distrito Federal.

"1834. documental consistente en copia simple de declaración de pago 
de derechos a nombre de arte, música y Video S.a. de C.V.

"1835. Siete documentales consistentes en credenciales del iFe a nom
bres de **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********.

"1836. documental consistente de copia simple en cédula profesional 
a nombre de **********.

"1837. escrito de ofrecimiento de pruebas por propio derecho de 
**********, en donde ofrece 5 documentales consistentes en constancia 
de vecindad, cartas de recomendación y 5 placas fotográficas.

"1838. treinta y nueve placas fotográficas.

"1839. documental consistente en constancia médica a favor de 
**********.

"1840. documental consistente en una constancia médica a favor de 
**********.
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"1841. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1842. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1843. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1844. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1845. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1846. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1847. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1848. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1849. documental consistente en estudio médico de ingreso a nom
bre de **********.

"1850. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1851. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1852. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1853. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1854. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.
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"1855. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1856. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1857. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1858. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1859. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1860. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1861. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1862. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1863. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1864. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1865. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1866. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1867. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1868. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.
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"1869. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1870. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1871. documental consistente en estudio médico de ingreso a nom
bre de **********.

"1872. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1873. documental consistente en estudio social y psicológico de ingre
so a nombre de **********.

"1874. documental consistente en estudio médico de ingreso a nom
bre de **********.

"1875. documental consistente en estudio social y psicológico de 
ingreso a nombre de **********.

"1876. documental consistente en estudio social y psicológico de ingre
so a nombre de **********.

"1877. documental consistente en estudio social y psicológico de ingre
so a nombre de **********.

"1878. documental consistente en estudio social y psicológico de ingre
so a nombre de **********.

"1879. documental consistente en estudio médico de ingreso a nom
bre de **********.

"1880. documental consistente en estudio médico de ingreso a nom
bre de **********.

"1881. documental consistente en estudio médico de ingreso a nom
bre de **********.

"1882. documental consistente en estudio médico de ingreso a nom
bre de **********.
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"1883. documental consistente en estudio médico de ingreso a nom
bre de **********.

"1884. documental consistente en estudio médico de ingreso a nom
bre de **********.

"1885. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1886. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1887. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1888. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1889. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1890. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1891. documental consistente en estudio médico de ingreso y social a 
nombre de **********.

"1892. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1893. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1894. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de ********** y/o **********.

"1895. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1896. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.
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"1897. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1898. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1899. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1900. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1901. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1902. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1903. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1904. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1905. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1906. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1907. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1908. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1909. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1910. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.



1500 EnERO 2012

"1911. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1912. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1913. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1914. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1915. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1916. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1917. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1918. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1919. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1920. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1921. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1922. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1923. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1924. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.
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"1925. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1926. documental consistente en estudio médico de ingreso, social y 
psicológico a nombre de **********.

"1927. documental consistente en estudio médico de ingreso a nom
bre de **********.

"1928. documental consistente en dictámenes periciales médico lega
les y psiquiátrico forenses, presentados por el dr. ********** a favor de 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********* y 
otros, firmados todos ellos por el dr. **********.

"1929. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
ministerio público.

"1930. el licenciado ********** defensor particular de los procesados 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
se desiste a su entero perjuicio de la ampliación de la declaración de 
**********.

"1931. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de la procesada **********.

"1932. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
defensor de oficio de los procesados **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********.

"1933. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular del procesado **********.

"1934. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados **********, 
**********, **********, ********** e **********.

"1935. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** y 
**********.
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"1936. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte de 
la licenciada ********** defensora particular de los procesados ********** 
y **********.

"1937. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado **********, defensor particular de los procesados ********** y 
**********.

"1938. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
ministerio público.

"1939. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte de 
la ********** defensor particular de los procesados ********** y **********.

"1940. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado **********, defensor particular de los procesados ********** y 
**********.

"1941. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado **********, defensor particular de los procesados *********, 
**********, **********, **********, ********** y **********.

"1942. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
defensor de oficio defensor de los procesados **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********.

"1943. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado **********, defensor particular de la procesada **********.

"1944. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte de 
la licenciada ********** defensor particular de los procesados **********, 
**********, ********** **********, **********, **********, ********** y 
**********.

"1945. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados **********, 
**********, **********, ********** e **********.

"1946. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado **********, defensor particular de los procesados ********** y 
**********.
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"1947. ampliación de la declaración del oficial **********, por parte 
del ministerio público adscrito.

"1948. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular del procesado **********.

"1949. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********.

"1950. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** y 
**********.

"1951. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado **********, defensor particular del procesado **********.

"1952. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte de 
la licenciada ********** defensor particular de los procesados ********** y 
**********.

"1953. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte de 
la licenciada ********** defensor particular de los procesados ********** y 
**********.

"1954. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** y 
**********.

"1955. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
ministerio público adscrito.

"1956. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
defensor de oficio, de los procesados **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********.

"1957. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado **********, defensor particular de los procesados **********, 
**********, **********, ********** e **********.

"1958. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado **********, defensor particular de los procesados **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********.
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"1959. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte de 
la licenciada **********, defensor particular de los procesados ********** y 
**********.

"1960. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado **********, defensor particular de los procesados ********** y 
**********.

"1961. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado **********, defensor particular de los procesados ********** y 
**********.

"1962. ampliación de la declaración del oficial ********** o por parte 
del licenciado **********, defensor particular de la procesada **********.

"1963. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado **********, defensor particular del procesado **********.

"1964. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
ministerio público adscrito. 

"1965. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte de 
la licenciada **********, defensor particular de los procesados **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********.

"1966. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado **********, defensor particular de los procesados **********, 
********** y **********.

"1967. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado **********, defensor particular de los procesados **********, 
********** y **********.

"1968. el licenciado **********, defensor particular de los procesados 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
en uso de la palabra manifiesta que se desiste a su entero perjuicio de ampliar 
la declaración del oficial **********.

"1969. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte de 
la licenciada **********, defensor particular de los procesados ********** y 
**********.
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"1970. el licenciado **********, defensor particular de los procesados 
**********, ********** y **********, en uso de la palabra manifiesta que se 
desiste a su entero perjuicio de la ampliación de la declaración del oficial 
**********.

"1971. ampliación de la declaración del oficial **********, por parte 
del licenciado **********, defensor particular de los procesados **********, 
********** y **********.

"1972. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado **********, defensor particular del procesado **********.

"1973. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado **********, defensor particular del procesado **********.

"1974. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
maestro en derecho **********, defensor particular de los procesados 
**********, **********, **********, ********** y **********.

"1975. el licenciado **********, defensor de oficio de los procesados 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, se desiste a su entero perjuicio de la ampliación de la declara
ción del oficial **********.

"1976. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado **********, defensor particular del procesado **********.

"1977. el licenciado **********, defensor particular de la procesada 
**********. en uso de la palabra manifestó que hace suya la ampliación de 
la declaración que realizara cada uno de los defensores que le antecedieron 
en la persona del oficial **********.

"1978. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado **********, defensor particular de ********** y otros.

"1979. el licenciado **********, defensor particular de los procesados 
********** y **********, en uso de la palabra manifestó que se tuvieran por 
reproducidas como suyas y a favor de sus defensos las ampliaciones realiza
das por **********, por todos los defensores particulares que lo antecedieron.

"1980. testimonial de buena conducta por parte de ********** a favor 
del procesado **********. 
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"1981. ofrece pruebas el ministerio público y el licenciado **********, 
defensor particular del procesado **********.

"1982. escrito presentado por la psicóloga **********, a través del cual 
manifiesta que presenta los exámenes psicológicos a favor de los menores, 
**********, **********, ********** y **********, los cuales se ven incapa
citados psicológicamente para enfrentar interrogatorios o cualquier situación 
similar.

"1983. examen psicológico practicado a **********.

"1984. escrito presentado por la psicóloga **********, a través del cual 
manifiesta que presenta los exámenes psicológicos a favor de los menores 
**********, **********, ********** y **********, los cuales se ven incapa
citados psicológicamente para enfrentar interrogatorios o cualquier situación 
similar.

"1985. examen psicológico practicado a **********.

"1986. escrito presentado por la psicóloga **********, a través del cual 
manifiesta que presenta los exámenes psicológicos a favor de los menores 
**********, **********, ********** y **********, los cuales se ven incapa
citados psicológicamente para enfrentar interrogatorios o cualquier situación 
similar.

"1987. examen psicológico practicado a **********.

"1988. escrito presentado por la psicóloga **********, a través del cual 
manifiesta que presenta los exámenes psicológicos a favor de los menores 
**********, **********, ********** y **********, los cuales se ven incapa
citados psicológicamente para enfrentar interrogatorios o cualquier situación 
similar.

"1989. examen psicológico practicado a **********.

"1990. Carta de buena conducta expedida a favor de **********, por el 
dr. **********.

"1991. Carta de buena conducta expedida a favor de **********, por 
**********.

"1992. Cuatro impresiones fotográficas a color.
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"1993. Copia simple de un croquis de localización del municipio de San 
Salvador atenco.

"1994. el ministerio público manifiesta que se tengan por reproducidas 
los ofrecimientos de pruebas realizados en fecha veintidós y veintitrés de mayo 
de dos mil seis.

"1995. el licenciado **********, defensor particular de los procesados 
**********, **********, **********, ********** y ********* solicita se le 
tengan por reproducidas todas y cada una de la pruebas ofrecidas en fecha 
veintitrés de mayo de dos mil seis a favor de su representado.

"1996. el licenciado **********, defensor de oficio de los procesados 
**********, **********, **********, ********** y **********, solicita se le 
tengan por reproducidas todas y cada una de la pruebas ofrecidas en fecha 
veintitrés de mayo de dos mil seis, a favor de sus representados y por desaho
gadas las que se han venido desahogando en audiencias subsecuentes.

"1997. el licenciado **********, defensor particular de los procesados 
********** y otros (amparados), solicita se le tengan por reproducidas todas 
y cada una de la pruebas ofrecidas en fechas veintidós y veintitrés de mayo 
de dos mil seis a favor de sus representados. y ofrece pruebas a favor de 
**********.

"1998. la licenciada **********, defensor particular de los procesados 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, solicita se le tengan por 
reproducidas todas y cada una de la pruebas ofrecidas en fechas veintidós y 
veintitrés de mayo de dos mil seis a favor de su representado. ofreciendo 
pruebas documentales a favor de ********** y **********.

"1999. el licenciado **********, defensor particular de los procesados 
**********, **********, ********** y **********, solicita se le tengan por 
reproducidas todas y cada una de la pruebas ofrecidas en fechas veintidós y 
veintitrés de mayo de dos mil seis a favor de sus representados.

"2000. la licenciada **********, defensor particular de los procesados 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, solicita se le 
tengan por reproducidas todas y cada una de la pruebas ofrecidas en fechas 
veintidós y veintitrés de mayo de dos mil seis a favor de sus representados.
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"2001. el licenciado **********, defensor particular de los procesados 
**********, ********** y **********, solicita se le tengan por reproduci
das todas y cada una de la pruebas ofrecidas en fechas veintidós y veintitrés 
de mayo de dos mil seis a favor de sus representados.

"2002. el licenciado **********, defensor particular del procesado 
********** solicita se le tengan por reproducidas todas y cada una de la 
pruebas ofrecidas en fecha veintidós de mayo del dos mil seis, a favor de su 
representado y ofrece la inspección judicial y una carta de buena conducta.

"2003. el licenciado **********, defensor particular del procesado 
**********, solicita se le tengan por reproducidas todas y cada una de la 
pruebas ofrecidas en fechas veintidós y veintitrés de mayo de dos mil seis a 
favor de sus representados.

"2004. el licenciado **********, defensor particular del procesado 
**********, solicita se le tengan por reproducidas todas y cada una de la 
pruebas ofrecidas en fecha veintitrés de mayo de dos mil seis a favor de su 
representado.

"2005. el licenciado **********, defensor particular de los procesados 
**********, ********** y **********, solicita se le tengan por reproducidas 
todas y cada una de la pruebas ofrecidas en fecha veintitrés de mayo de 
dos mil seis a favor de sus representados. asimismo diecisiete constancias 
de buena conducta a favor de **********, ofrece las testimoniales de **********, 
********** y **********, para que avalen la conducta de **********y ofrece 
documentales a favor de **********.

"2006. escrito de ofrecimiento. de pruebas presentado por ********** 
a favor de **********. 

"2007. Seis tickets de compras realizadas por **********.

"2008. once tickets de compras realizadas por **********.

"2009. Siete comprobantes de compras realizadas por **********.

"2010. Constancia original de permanencia expedida a favor de 
********** por la universidad autónoma metropolitana.

"2011. Carta de recomendación expedida a favor de ********** por la 
coordinadora del Grupo de mujeres otomíes.
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"2012. escrito suscrito a favor de ********** por la directora Gral. de 
Caritas, Hermanos indígenas y migrantes a.C.

"2013. escrito suscrito a favor de ********** por el escritor Náhuatl, 
premio Bartolomé de las Casas, **********.

"2014. escrito suscrito a favor de ********** por la **********. Grupo 
mansión mazahua, a.C.

"2015. Constancia expedida a favor de ********** por el pbro. lic. 
**********, coordinador de la pastoral indígena; insigne y Nacional Basílica 
de Santa maría de Guadalupe.

"2016. Carta de recomendación expedida a favor de ********** por 
**********.

"2017. Carta de buena conducta expedida a favor de ********** por 
**********.

"2018. Carta de recomendación expedida a favor de ********** por el 
director general del centro médico *********.

"2019. Carta de recomendación expedida a favor de ********** por la 
C. **********, encargada del instituto de protección al anciano ‘las Bugam
bilias’ iap.

"2020. Carta de recomendación expedida a favor de ********** por el 
consejo de participación ciudadana, la magdalena panoaya.

"2021. Carta de buena conducta expedida a favor de ********** por 
**********.

"2022. Carta de buena conducta expedida a favor de ********** por el 
ing. arq. **********.

"2023. Carta de recomendación expedida a favor de ********** por el 
ing. **********, gerente de zona. dpto. de Ventas, Fábrica y laboratorios de 
alimentos para Ganadería y avicultura, S.a. de C.V.

"2024. Carta de recomendación expedida a favor de ********** por 
enfra. ********** Hospital Gral. de méxico.
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"2025. Carta de recomendación expedida a favor de ********** por el 
dr. **********.

"2026. Carta de buena conducta expedida a favor de ********** por la 
profra. **********.

"2027. Carta de recomendación expedida a favor de ********** por la 
profra. **********.

"2028. Carta de recomendación expedida a favor de ********** por la 
dra. **********.

"2029. Carta de recomendación expedida a favor de ********** por el 
delegado sindical de la gerencia de abastecimientos de la Comisión Federal 
de electricidad, **********.

"2030. Carta de recomendación expedida a favor de ********** por el 
profr. **********.

"2031. Carta de recomendación expedida a favor de ********** por el 
dr. **********, Cooperativa agropecuaria y Forestal Chapingo, SCrl.

"2032. Carta de recomendación expedida a favor de ********** por el 
arq. **********.

"2033. Carta de recomendación expedida a favor de ********** por el 
ing. **********.

"2034. Copia certificada del acta de nacimiento de **********.

"2035. Copia certificada del acta de matrimonio de **********.

"2036. 9 placas fotográficas.

"2037. Copia simple del certificado de terminación de estudios de la li
cenciatura en educación física del procesado **********.

"2038. Copia simple de la carta de pasante expedida al procesado 
**********.

"2039. Copia simple de la orden de presentación en otro centro de tra
bajo, expedida al procesado **********.
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"2040. Copia simple de una constancia expedida al procesado ********** 
por el supervisor de educ. Física en niveles especiales.

"2041. Constancia expedida a favor del procesado ********** por la 
directora **********.

"2042. Comparecencia voluntaria del médico **********, a fin de ratifi
car el contenido y firma del certificado médico de fecha 220806, mismo que 
suscribiera a favor del procesado **********, teniéndole por justificada la 
inasistencia a dicho procesado y señalándose las diez horas del 290906 para 
el ofrecimiento de pruebas.

"2043. Copia simple de la Ced. prof. del médico **********.

"2044. escrito de ofrecimiento de pruebas presentado por ********** a 
favor de **********.

"2045. un citatorio original para ********** por parte del Sindicato de 
trabajadores del Seguro Social.

"2046. Constancia expedida a ********** por parte del Sindicato de 
trabajadores del Seguro Social.

"2047. Carta de servicios expedida a ********** por parte del dr. 
**********.

"2048. Constancia expedida a ********** por parte del Sindicato de 
trabajadores del Seguro Social.

"2049. Carta de recomendación expedida a ********** por parte del 
Sindicato de trabajadores del Seguro Social.

"2050. Carta de buena conducta expedida a ********** por parte del 
lic. en sociología **********.

"2051. Carta de recomendación expedida a ********** por parte del C. 
**********.

"2052. Copia simple del gafete expedido a **********por parte de la 
unidad médica de alta especialidad.

"2053. dos comprobantes de pago expedidos a favor de **********.
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"2054. dos impresiones a color de placas fotográficas.

"2055. una nota periodística en original.

"2056. dictamen pericial en materia de psicología y psiquiatría que 
emitiera el dr. ********** a favor del procesado **********.

"2057. Comparecencia voluntaria del dr. ********** a fin de ratificar el 
dictamen pericial en materia de psicología y psiquiatría que emitiera a favor 
del procesado **********.

"2058. la licenciada **********, defensora particular de los procesa
dos **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, en uso de la 
palabra se desistió de la ampliación de la declaración de los ofendidos 
**********, **********, ********* y *********.

"2059. el ministerio público solicita se le tengan por reproducidas las 
pruebas ofrecidas en fecha veintitrés de mayo en contra de los procesados 
********** y **********.

"2060. el licenciado **********, defensor particular del procesado 
********** ofrece como pruebas las que fueron ofrecidas en fecha veintitrés 
de mayo, solicitando se tengan por reproducidas.

"2061. el ********** defensor particular del procesado **********, se 
desiste de la ampliación de la declaración de los ofendidos **********, 
**********, ********** y **********.

"2062. el licenciado ********** defensor de oficio de los procesados 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, se desiste de la ampliación de la 
declaración de los ofendidos **********, **********, ********** y **********. 
asimismo, ofrece como medios a favor **********, las pruebas ofrecidas en 
la audiencia de fecha veintitrés de mayo del año en curso.

"2063. el licenciado **********, defensor particular de los procesados 
**********, **********, **********, ********** y **********, se desiste de 
la ampliación de la declaración de los ofendidos **********, **********, 
**********, ********** y **********.

"2064. ampliación de la declaración de **********, por el agente del 
ministerio público.
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"2065. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular del procesado **********.

"2066. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular de los procesados ********** y otros.

"2067. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular del procesado **********.

"2068. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular del procesado **********.

"2069. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular de los procesados **********, 
********** y **********.

"2070. el licenciado ********** defensor particular de la procesada 
**********, en uso de la palabra manifestó que hace suyas y se adhiere a 
todas y cada una de las preguntas que formularon los defensores particu
lares que lo antecedieron. respecto al ofendido **********.

"2071. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular del procesado **********.

"2072. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular del procesado **********.

"2073. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular del procesado **********.

"2074. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular del procesado **********.

"2075. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado **********, defensor particular de los procesados **********, 
********** y **********.

"2076. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular del procesado **********.

"2077. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular de los procesados ********** y otros.
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"2078. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular del procesado **********.

"2079. ampliación de la declaración de ********** por parte del agente 
del ministerio público.

"2080. el licenciado ********** defensor particular de la procesada 
**********, en uso de la palabra manifestó que hace suyas y se adhiere a 
todas y cada una de las preguntas que formularon los defensores particu
lares que lo antecedieron respecto al ofendido **********.

"2081. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"2082. el licenciado ********** defensor particular de los procesados 
**********, **********, ********** e ********** en uso de la palabra mani
festó que se desiste de la ampliación de la declaración del ofendido amado 
**********.

"2083. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado **********, defensor particular de los procesados ********** y 
**********.

"2084. el licenciado ********** defensor particular de la procesada 
**********, en uso de la palabra manifestó que hace suyas y se adhiere a 
todas y cada una de las preguntas que formularon los defensores particu
lares que lo antecedieron respecto al ofendido **********.

"2085. ampliación de la declaración del procesado **********, por 
parte su defensor particular licenciado **********.

"2086. ampliación de la declaración del procesado **********, por 
parte la representación social.

"2087. declaración del testigo de descargo ********** a favor del pro
cesado **********.

"2088. declaración del testigo de descargo **********, a favor del pro
cesado **********.

"2089. ampliación de la declaración del testigo ********** por parte 
del ministerio público adscrito.
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"2090. ampliación de la declaración del testigo ********** por parte 
del ministerio público adscrito.

"2091. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular de los procesados **********, 
********** y **********.

"2092. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular del procesado **********.

"2093. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular del procesado **********.

"2094. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular del procesado **********.

"2095. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular de los procesados ********** y otros.

"2096. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular del procesado **********.

"2097. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular del procesado **********.

"2098. el licenciado ********** defensor particular de la procesada 
**********, en uso de la palabra manifestó que hace suyas y se adhiere a 
todas y cada una de las preguntas que formularon los defensores particu
lares que lo antecedieron, respecto al ofendido **********.

"2099. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"2100. ampliación de la declaración de **********, por parte del minis
terio público adscrito.

"2101. la licenciada **********, defensor particular de los procesados 
********** y **********, en uso de la palabra manifestó que se desiste de la 
ampliación de la declaración del ofendido **********.

"2102. el licenciado **********, defensor particular de los procesados 
********** y **********, en uso de la palabra manifestó que se desiste de la 
ampliación de la declaración del ofendido **********.
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"2103. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular de los procesados ********** y otros.

"2104. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular del procesado **********.

"2105. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular de los procesados **********, 
********** y **********.

"2106. ampliación de la declaración de ********** por parte del 
**********, defensor particular del procesado **********.

"2107. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular del procesado **********.

"2108. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular del procesado **********.

"2109. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor particular del procesado **********.

"2110. el licenciado ********** defensor particular de la procesada 
**********, en uso de la palabra manifestó que hace suyas y se adhiere a 
todas y cada una de las preguntas que formularon los defensores particu
lares que lo antecedieron respecto al ofendido **********.

"2111. 2 Copias simples de 24 boletos únicos piso plaza, expedidos por 
el H. ayuntamiento de texcoco, tesorería municipal serie ‘a’.

"2112. 1 Copia simple de 12 boletos únicos piso plaza, expedidos por el 
H. ayuntamiento de texcoco, tesorería municipal serie ‘a’.

"2113. Copia simple de la credencial de identificación expedida a por la 
unión de Comerciantes locatarios Fijos: ‘mercado Belisario domínguez a’.

"2114. 1 copia simple de 12 boletos únicos piso plaza, expedidos por el 
H. ayuntamiento de texcoco, tesorería municipal serie ‘a’.

"2115. Copia simple de la credencial de identificación expedida a por la 
unión de Comerciantes locatarios Fijos: ‘mercado Belisario dguez. a.’ a fa
vor de **********.
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"2116. 1 copia simple de 9 boletos únicos piso plaza, expedidos por el 
H. ayuntamiento de texcoco, tesorería municipal serie ‘a’.

"2117. 1 copia simple de 10 boletos únicos piso plaza, expedidos por el 
H. ayuntamiento de texcoco, tesorería municipal. Serie ‘a’; así como una co
pia simple de la credencial de identificación expedida a por la unión de 
Comerciantes locatarios Fijos: ‘mercado Belisario domínguez. a.’ a favor 
de **********.

"2118. estudio psiquiátrico realizado en la persona de **********, por 
el perito psiquiatra **********.

"2119. ministerio público ofrece pruebas para demostrar la responsabi
lidad penal de **********.

"2120. el licenciado ********** defensor particular de los procesados 
**********, ********** y **********, se desiste de la ampliación de decla
ración de los oficiales **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********.

"2121. el licenciado **********, se desiste de la ampliación de la decla
ración de los oficiales, **********, ********** y **********.

"2122. el licenciado ********** defensor particular de los procesados 
**********, **********, **********, ********** y **********, se desiste de 
la ampliación de la declaración de los oficiales **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********.

"2123. el licenciado ********** defensor particular de los procesados 
********** y **********, se desiste de la ampliación de la declaración de los 
oficiales **********, **********, **********, **********, y ********** en uso 
de la palabra el licenciado ********** ofrece pruebas a favor de **********.

"2124. ampliación de la declaración del oficial remitente **********, 
por parte del ministerio público adscrito.

"2125. la licenciada ********** se desiste de la ampliación de la decla
ración del oficial remitente **********.

"2126. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
********** y coprocesados.



1518 EnERO 2012

"2127. ampliación de la declaración del oficial remitente **********, 
por parte del licenciado ********** defensor particular del procesado 
**********.

"2128. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor particu
lar de los procesados ********** y ********** se desiste de la ampliación de la 
declaración del oficial remitente **********.

"2129. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor de oficio 
de los procesados **********, **********, **********, y **********, se de
siste de la ampliación de la declaración del oficial remitente **********.

"2130. ampliación de la declaración del oficial remitente **********, 
por parte del licenciado **********, defensor particular de los procesados 
**********, ********** y **********.

"2131. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
**********, ********** y **********.

"2132. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del ministerio público adscrito.

"2133. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
********** y coprocesados.

"2134. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor particu
lar de los procesados **********, ********** y **********, se desiste de la 
ampliación de la declaración del oficial remitente **********.

"2135. ampliación de la declaración del oficial remitente **********, 
por parte del ministerio público.

"2136. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor particu
lar de los procesados **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, se desiste de 
la ampliación de la declaración del oficial remitente **********.

"2137. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
**********, ********** y **********.
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"2138. ampliación de la declaración del oficial remitente **********, 
por parte del licenciado ********** defensor particular del procesado 
**********.

"2139. en uso de la palabra la licenciada **********, defensor particu
lar de los procesados **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, se desiste de la ampliación 
de la declaración del oficial remitente **********.

"2140. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
********** y cooprocesados.

"2141. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del ministerio público adscrito.

"2142. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado **********, defensor particular de los procesados 
********** y cooprocesados.

"2143. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor particu
lar de los procesados ********** y ********** se desiste de la ampliación de la 
declaración del oficial remitente **********.

"2144. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del ministerio público.

"2145. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
**********, **********, **********, ********** y cooprocesados.

"2146. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
**********, ********** y **********.

"2147. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular del procesado 
**********.

"2148. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular del procesado 
**********.
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"2149. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular del procesado 
**********.

"2150. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular del procesado 
**********.

"2151. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
**********, ********** y **********.

"2152. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte de la licenciada ********** defensora particular de los procesados 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** ********** y **********.

"2153. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del ministerio público.

"2154. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte de la licenciada ********** defensora particular de los procesados 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********.

"2155. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular de la procesada 
**********.

"2156. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
********** y **********.

"2157. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular del procesado 
**********.

"2158. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular del procesado 
**********.
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"2159. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular del procesado 
**********.

"2160. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular del procesado 
**********.

"2161. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor particu
lar de los procesados ********** y cooprocesados, se adhiere a las pregun
tas formuladas por las partes al oficial **********.

"2162. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor particu
lar de los procesados **********, ********* y **********, se adhiere a las 
preguntas formuladas por las partes al oficial **********.

"2163. en uso de la palabra el licenciado **********, defensor particu
lar del procesado ********** se adhiere a las preguntas formuladas por las 
partes al oficial **********.

"2164. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor particu
lar de los procesados ********** y **********, se adhiere a las preguntas 
formuladas por las partes al oficial **********.

"2165. ampliación de la declaración del oficial remitente **********, 
por parte del ministerio público adscrito.

"2166. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular del procesado 
**********.

"2167. en uso de la palabra la licenciada ********** defensor particu
lar de los procesados **********, **********, y cooprocesados se desiste de la 
ampliación de la declaración del oficial **********.

"2168. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
********** y cooprocesados.

"2169. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular del procesado 
**********, ********** y **********.
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"2170. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
**********, **********, ********** y **********.

"2171. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular del procesado 
**********.

"2172. en uso de la palabra el licenciado **********, defensor particu
lar del procesado ********** hace suyas todas y cada una de las ampliacio
nes de declaración formuladas al oficial **********.

"2173. ampliación de la declaración del oficial remitente **********, 
por parte del ministerio público adscrito.

"2174. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado **********, defensor particular de los procesados 
**********, ********** y **********.

"2175. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular del procesado 
**********.

"2176. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
********** y coprocesados.

"2177. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular del procesado 
**********.

"2178. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte de la licenciada ********** defensor particular de los procesados 
********** y cooprocesados.

"2179. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
**********, ********** y **********.

"2180. declaración de la testigo de descargo **********, a favor del 
procesado ********** y **********.
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"2181. declaración de la testigo de descargo **********, a favor del 
procesado ********** y **********.

"2182. declaración de la testigo de descargo **********, a favor del 
procesado ********** y **********.

"2183. declaración del testigo de descargo **********, a favor del pro
cesado ********** y **********.

"2184. ampliación de la declaración de la testigo de descargo 
**********, por parte del ministerio público.

"2185. ampliación de la declaración de la testigo de descargo 
**********, por parte del ministerio público.

"2186. ampliación de la declaración de la testigo de descargo 
**********, por parte del ministerio público.

"2187. ampliación de la declaración del testigo de descargo **********, 
por parte del ministerio público.

"2188. en uso de la palabra el licenciado ********** se desiste de la 
ampliación de la declaración de **********.

"2189. en uso de la palabra el licenciado ********** se desiste de la 
ampliación de la declaración de **********.

"2190. en uso de la palabra la licenciada ********** se desiste de la 
ampliación de la declaración de ********** y **********.

"2191. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
ministerio público adscrito.

"2192. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciad **********, defensor particular de los procesados ********** y otros.

"2193. ampliación de la declaración de ********** por parte de la 
licen ciada **********, defensor particular de los procesados ********** y 
**********.

"2194. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado **********, defensor particular de los procesados **********, **********, 
********** y **********.
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"2195. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado **********, defensor de oficio de los procesados **********, 
**********, **********, y **********.

"2196. en uso de la palabra el licenciado ********** se desiste de la 
ampliación de la declaración de **********.

"2197. en uso de la palabra el licenciado ********** se desiste de la 
ampliación de la declaración de **********.

"2198. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"2199. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de oficio de los procesados **********, **********, 
**********, y **********

"2200. ampliación de la declaración de ********** por parte de la licen
ciada ********** defensor de los procesados ********** y **********.

"2201. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados ********** y otros.

"2202. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados **********, **********, 
**********, y **********.

"2203. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados ********** y **********.

"2204. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, y **********.

"2205. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados ********** y **********.

"2206. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados **********, **********, 
**********, y **********.
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"2207. ampliación de la declaración de ********** por parte de la 
licen ciada **********, defensor de los procesados **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, y **********.

"2208. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados ********** y otros. 

"2209. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados **********, **********, 
**********, y **********.

"2210. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados **********, ********** y 
**********. 

"2211. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados ********** y **********.

"2212. ampliación de la declaración de ********** por parte de la licen
ciada ********** defensora de los procesados ********** y **********.

"2213. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"2214. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********.

"2215. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados ********** y coprocesados.

"2216. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados **********, **********, 
**********, ********** y coprocesados.

"2217. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de oficio de los procesados ********** y 
coprocesados.

"2218. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados **********, **********, 
**********, y **********.
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"2219. en uso de la palabra por parte de la licenciada ********** de
fensor de los procesados ********** y **********, se desiste de la amplia
ción de la declaración de **********.

"2220. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"2221. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados ********** y cooprocesados.

"2222. ampliación de la declaración de ********** por parte de la licen
ciada ********** defensor de los procesados **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********.

"2223. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados **********, ********** y 
**********.

"2224. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados **********, **********, 
**********, y **********.

"2225. ampliación de la declaración de ********** por parte del 
********** defensor de los procesados **********, ********** y **********.

"2226. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados ********** y **********.

"2227. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor de los 
procesados **********, **********, **********, y ********** hace suyas 
las preguntas formuladas por las partes al oficial **********.

"2228. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor del pro
cesado ********** hace suyas las preguntas formuladas por las partes al 
oficial **********.

"2229. en uso de la palabra la licenciada ********** defensor de los 
procesados ********** y ********** hace suyas las preguntas formuladas por 
las partes al oficial **********.
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"2230. ampliación de la declaración de ********** por parte del agente 
del ministerio público.

"2231. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados **********, ********** y 
**********.

"2232. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor del procesado **********.

"2233. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor del procesado **********.

"2234. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor del procesado **********.

"2235. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados ********** y cooprocesados.

"2236. ampliación de la declaración de **********, por parte del licen
ciado **********, defensor de los procesados **********, **********, 
********** **********, **********, **********, y **********.

"2237. ampliación de la declaración de **********, por parte del licen
ciado ********** defensor del procesado **********.

"2238. ampliación de la declaración de **********, por parte del licen
ciado ********** defensor del procesado **********.

"2239. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor particu
lar de los procesados **********, ********** y **********, manifestó que 
se adhiere a las preguntas formuladas por los defensores que lo antecedieron 
al ofendido **********.

"2240. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor de oficio 
de los procesados **********, ********** y ********** se desiste de la 
ampliación de la declaración del ofendido **********.

"2241. en uso de la palabra la licenciada ********** defensor de los 
procesados ********** y ********** se desiste de la ampliación de la decla
ración del ofendido **********.
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"2242. ampliación de la declaración de **********, por parte del minis
terio público adscrito.

"2243. ampliación de la declaración de **********, por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados **********, ********** y 
**********.

"2244. ampliación de la declaración de **********, por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados ********** y cooprocesados.

"2245. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados **********, ********** y 
**********.

"2246. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados ********** y cooprocesados.

"2247. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de oficio de los procesados **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, y **********.

"2248. ampliación de la declaración de ********** por parte del 
**********, defensor del procesado **********.

"2249. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados ********** y **********.

"2250. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor de los 
procesados ********** y **********, solicita se le tenga por adherido a 
los interrogatorios formulados al denunciante **********.

"2251. ampliación de la declaración de **********, por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados **********, **********, 
**********, y **********.

"2252. ampliación de la declaración de **********, por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados **********, **********, 
**********, y **********.

"2253. ampliación de la declaración de **********, por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados **********, ********** y 
**********.
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"2254. declaración del testigo de descargo **********, a favor del pro
cesado **********.

"2255. declaración del testigo de descargo **********, a favor del pro
cesado **********.

"2256. declaración del testigo de descargo **********, a favor del pro
cesado **********.

"2257. declaración del testigo de descargo **********, a favor del pro
cesado **********.

"2258. declaración del testigo de descargo **********, a favor del pro
cesado **********.

"2259. ampliación de la declaración del testigo de descargo ********** 
por parte del ministerio público.

"2260. ampliación de la declaración del testigo de descargo ********** 
por parte del licenciado ********** defensor del procesado **********.

"2261. ampliación de la declaración del testigo de descargo ********** 
por parte del ministerio público.

"2262. ampliación de la declaración del testigo de descargo ********** 
por parte del licenciado ********** defensor del procesado **********.

"2263. ampliación de la declaración del testigo de descargo ********** 
por parte del ministerio público adscrito.

"2264. ampliación de la declaración del testigo de descargo ********** 
por parte del licenciado ********** defensor del procesado **********.

"2265. ampliación de la declaración del testigo de descargo ********** 
por parte del ministerio público.

"2266. en uso de la palabra el licenciado ********** se desiste de la 
ampliación de la declaración de la testigo de descargo **********.

"2267. ampliación de la declaración del testigo de descargo mario 
********** por parte del ministerio público.
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"2268. en uso de la palabra el licenciado ********** se desiste de la 
ampliación de la declaración de la testigo de descargo **********.

"2269. en uso de la palabra el licenciado ********** se desiste de la 
amplia ción de la declaración de los oficiales **********, ********** y 
**********.

"2270. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"2271. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados ********** y coprocesados.

"2272. en uso de la palabra se desiste de la ampliación de la declara
ción de ********** el licenciado ********** defensor de los procesados 
********** y **********.

"2273. ampliación de la declaración de armando ********** por parte 
del ministerio público adscrito.

"2274. en uso de la palabra se desiste de la ampliación de la declara
ción de ********** el licenciado ********** defensor de los procesados 
**********, **********, **********, y **********.

"2275. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de oficio de los procesados **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, y **********.

"2276. ampliación de la declaración de ********** por parte de la licen
ciada ********** defensor de los procesados ********** y coprocesados.

"2277. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados ********** y **********.

"2278. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados ********** y coprocesados.

"2279. ampliación de la declaración ********** por parte del licenciado 
********** defensor de los procesados **********.

"2280. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor de los pro
cesados ********** y **********, solicita se le tenga por adherido a las 
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preguntas formuladas por los defensores que lo antecedieron y el ministerio 
público.

"2281. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados **********, ********** y 
coprocesados.

"2282. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor de los 
pro cesados **********, ********** y coprocesados, solicita se le tenga por 
adherido a las preguntas formuladas por los defensores que lo antecedieron.

"2283. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados ********** y **********.

"2284. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor de la 
procesada **********, solicita se le tenga por adherido a las preguntas formu
ladas por los defensores que lo antecedieron.

"2285. ampliación de la declaración de ********** por parte del licen
ciado ********** defensor de los procesados ********** **********, 
**********, **********, y **********.

"2286. ampliación de la declaración ********** por parte del ministe
rio público.

"2287. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados ********** y **********.

"2288. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados ********** y coprocesados.

"2289. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados **********, **********.

"2290. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor del procesado **********.

"2291. ampliación de ********* por parte del licenciado ********** 
defensor de oficio de los procesados **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, y **********.

"2292. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de la procesada **********.
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"2293. ampliación de ********** por parte del ministerio público 
adscrito.

"2294. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados ********** y **********.

"2295. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defen sor de oficio de los procesados **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********.

"2296. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados ********** y coprocesados.

"2297. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados **********, **********, **********, y 
**********.

"2298. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados ********** y **********.

"2299. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor del procesado **********.

"2300. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de la procesada **********.

"2301. ampliación de ********** por parte del ministerio público 
adscrito.

"2302. ampliación de ********** por parte de la licenciada ********** 
defensora de los procesados ********** y coprocesador

"2303. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados ********** y coprocesados.

"2304. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados ********** y **********.

"2305. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de oficio de los procesados ********** ********** ********** 
**********, **********, **********, y **********.
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"2306. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados ********** y **********.

"2307. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de la procesada **********.

"2308. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados ********** y **********.

"2309. ampliación de ********** por parte del licenciado **********, 
defensor de los procesados **********, **********, **********, y 
**********.

"2310. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados **********, **********, **********.

"2311. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados **********, **********, ********** y 
coprocesador.

"2312. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor del procesado **********.

"2313. ampliación de ********** por parte del ministerio público 
adscrito.

"2314. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados ********** y coprocesados.

"2315. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor de los 
procesados **********, **********, **********, **********, y **********, 
se desiste de la ampliación de **********.

"2316. ampliación de ********** por parte del licenciado ********* 
defensor de los procesados **********, **********, **********, ********** 
y coprocesados.

"2317. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados ********** y **********.

"2318. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados ********** y **********.
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"2319. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados **********, **********, **********, **********, 
**********, y **********.

"2320. ampliación de ********** por parte de la licenciada ********** 
defensor de los procesados **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********.

"2321. en uso de la palabra licenciado ********** defensor de los pro
cesados ********** y **********, se adhiere a las preguntas formuladas a 
**********, por los defensores que lo antecedieron.

"2322. en uso de la palabra licenciado ********** defensor de oficio de 
los procesados **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, solicito se le tengan por reproducidas todas y cada una de las 
preguntas realizadas por los colitigantes a **********.

"2323. en uso de la palabra licenciado ********** defensor de la pro
cesada **********, solicitó se le tengan por reproducidas todas y cada una 
de las preguntas realizadas por los colitigantes a **********.

"2324. ampliación de ********** por parte del ministerio público 
adscrito.

"2325. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados ********** y coprocesados.

"2326. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor de los 
procesados ********** **********, ********** y **********, se desiste de 
la ampliación de **********.

"2327. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados ********** y **********.

"2328. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor del procesado **********.

"2329. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados **********, **********, **********, **********, 
y coprocesados.
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"2330. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor de los 
procesados **********, **********, **********, y **********, se adhiere a 
las preguntas formuladas a ********** por el ministerio público y defensores 
que le antecedieron.

"2331. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados ********** y **********.

"2332. ampliación de ********** por parte del licenciado **********, 
defensor de los procesados ********** y **********.

"2333. ampliación de ********** por parte del ministerio público.

"2334. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados ********** y coprocesados.

"2335. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de oficio de los procesados **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, y **********.

"2336. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor de los 
procesados **********, **********, **********, y **********, se desiste de 
la ampliación de la declaración de **********.

"2337. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados ********** y **********.

"2338. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor de la pro
cesada **********, se adhirió a los interrogatorios formulados por los defen
sores particulares que lo antecedieron a la ampliación de la declaración de 
**********.

"2339. ampliación de ********** por parte del ministerio público 
adscrito.

"2340. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados ********** y coprocesados.

"2341. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados **********, **********, **********, **********, 
********** y coprocesados.
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"2342. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor del procesado **********.

"2343. ampliación de ********** por parte del licenciado ********** 
defensor de los procesados ********** y **********.

"2344. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor de los 
procesados ********** y **********, se adhiere a los interrogatorios realiza
dos al oficial **********.

"2345. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor de los 
procesados ********** **********, **********, **********, y **********, 
se adhiere a los interrogatorios realizados al oficial **********.

"2346. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor de los 
procesados ********** y ********** se adhiere a los interrogatorios realiza
dos al oficial **********.

"2347. declaración de la testigo de descargo ********** a favor del 
procesado **********.

"2348. ampliación de la declaración de la testigo de descargo 
********** por parte del ministerio público.

"2349. declaración de la testigo de descargo ********** a favor del 
procesado **********.

"2350. ampliación de la declaración de la testigo de descargo ********** 
por parte del ministerio público.

"2351. declaración de la testigo de descargo ********** a favor del 
procesado **********.

"2352. ampliación de la declaración de la testigo de descargo ********** 
por parte del ministerio público.

"2353. ampliación de la declaración de la testigo de descargo 
********** por parte del licenciado ********** defensor particular del proce
sado **********.

"2354. declaración de la testigo de descargo ********** a favor del 
procesado **********.
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"2355. ampliación de la declaración de la testigo de descargo ********** 
por parte del ministerio público.

"2356. ampliación de la declaración de la testigo de descargo ********** 
por parte del licenciado ********** defensor del procesado **********.

"2357. manual para la investigación y documentación eficaces de la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes, protocolo de 
estambul.

"2358. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
ministerio público.

"2359. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor de oficio de los procesados **********.

"2360. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** y 
**********.

"2361. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular del procesado **********.

"2362. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor particu
lar de los procesados ********** y ********** se desiste de la ampliación de 
declaración del oficial **********.

"2363. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y ********** defensor particular de la 
procesada **********.

"2364. ampliación de declaración del oficial ********** por parte de la 
licenciada ********** defensor particular de los procesados **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, y 
**********. 

"2365. ampliación de declaración del oficial ********** por parte minis
terio público adscrito.

"2366. ampliación de declaración del oficial ********** por parte de la 
licenciada ********** defensor particular del procesado **********.
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"2367. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** y 
coprocesados.

"2368. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** y 
**********.

"2369. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados **********, 
**********, **********, y **********.

"2370. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor de oficio de los procesados **********, 
********** y **********.

"2371. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de la procesada **********.

"2372. ampliación de declaración del oficial ********** por parte de la 
licenciada ********** defensor particular de los procesados **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, y **********.

"2373. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** y 
**********.

"2374. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor particu
lar de los procesados **********, ********** y ********** de apellidos 
**********, se desistió de ampliación de declaración del oficial **********.

"2375. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
ministerio público adscrito.

"2376. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados **********, 
**********, **********, y **********.

"2377. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados **********, 
**********, **********, **********, y **********.
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"2378. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** y 
coprocesados.

"2379. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** y 
otros.

"2380. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor de oficio de los procesados ********** 
**********, **********, **********, y **********.

"2381. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** y 
**********.

"2382. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
ministerio público adscrito.

"2383. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor de oficio de los **********, ********** y 
**********.

"2384. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** y 
otros.

"2385. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados **********, 
********** y ********** de apellidos **********.

"2386. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados **********, 
**********, **********, **********, y **********.

"2387. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados **********.

"2388. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** y 
**********.
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"2389. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado **********, defensor particular de los procesados ********** y 
otros.

"2390. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** y 
**********.

"2391. en uso de la palabra la licenciada ********** se adhiere a los 
interrogatorios formulados al oficial ********** en representación de los pro
cesados ********** **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, y **********.

"2392. en uso de la palabra el licenciado ********** se adhiere a los 
interrogatorios formulados al oficial ********** en representación de los pro
cesados **********, ********** y **********.

"2393. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
minis terio público adscrito.

"2394. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** y 
**********.

"2395. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licen ciado ********** defensor particular de los procesados ********** y 
otros.

"2396. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor particu
lar de los procesados **********, ********** y ********** se desiste de la 
ampliación de declaración del oficial **********, así como sus defensos.

"2397. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** y 
**********.

"2398. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** y 
**********.

"2399. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados **********, 
********** y ********** de apellidos ********** e **********.
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"2400. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** y 
**********.

"2401. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular del procesado **********.

"2402. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** y 
otros.

"2403. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor de oficio de los procesados **********, 
********** y **********.

"2404. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
ministerio público adscrito.

"2405. ampliación de declaración del oficial ********** por parte de la 
licenciada ********** defensor particular de los procesados ********** y 
otros.

"2406. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** 
y otros.

"2407. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** 
y otros.

"2408. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** 
y otros.

"2409. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** 
y **********.

"2410. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** 
y **********.
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"2411. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
licenciado ********** defensor particular del procesado **********.

"2412. escrito mediante el cual el mp adscrito se desiste de la inspec
ción judicial.

"2413. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del ministerio público.

"2414. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
********** y **********.

"2415. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor de oficio de los procesados **********, 
********** y **********.

"2416. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** 
y otros.

"2417. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** 
y otros.

"2418. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor particular del procesado **********.

"2419. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del ministerio público adscrito.

"2420. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
********** y otros.

"2421. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor particular del procesado **********.

"2422. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor de oficio del procesado **********.

"2423. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado **********defensor particular de los procesados ********** 
y **********.
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"2424. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** 
y otros.

"2425. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del ministerio público adscrito.

"2426. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados.

"2427. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** 
y **********.

"2428. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor particular de **********.

"2429. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor de oficio de ********** y ********** 
y **********.

"2430. en uso de la palabra la licenciada ********** defensora de 
********** y otros manifiesta que se adhiere a las preguntas hechas al ofi
cial remitente ********** por los abogados que la anteceden.

"2431. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor de 
********** y ********** manifiesta que se adhiere a las preguntas hechas 
al oficial remitente ********** por los abogados que la anteceden.

"2432. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor de 
********** y otros manifiesta que se adhiere a las preguntas hechas al ofi
cial remitente ********** por los abogados que la anteceden.

"2433. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del ministerio público.

"2434. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor particular de ********** y otros.

"2435. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor particular de ********** y 
**********.
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"2436. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor de oficio de ********** y otros.

"2437. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte de la licenciada ********** defensor particular de ********** y otros.

"2438. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor particu
lar de ********** y ********** se adhiere a las preguntas formuladas a 
**********.

"2439. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor particu
lar de ********** y otros se adhiere a las preguntas formuladas a **********.

"2440. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del ministerio público adscrito.

"2441. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor particular de ********** y 
**********.

"2442. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor particular de ********** y otros.

"2443. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del ********** defensor particular de ********** y **********.

"2444. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor particular de **********.

"2445. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor de oficio de **********, **********, 
y **********.

"2446. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor particu
lar de ********** y otros, se adhiere a las preguntas formuladas a **********.

"2447. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor particu
lar de ********** y otros, se adhiere a las preguntas formuladas a **********.

"2448. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del ministerio público adscrito.
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"2449. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor particular de ********** y 
**********.

"2450. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor particular de ********** y 
**********.

"2451. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor de oficio de **********.

"2452. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado **********, defensor particular de ********** y 
**********.

"2453. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte de la licenciada ********** defensor particular de ********** y otros. 
asimismo, se adhiere a todas las preguntas que le realizaron al oficial remi
tente los defensores que la antecedieron.

"2454. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del ministerio público adscrito.

"2455. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor de oficio de **********.

"2456. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor particular de ********** y otros.

"2457. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor particu
lar de ********** y **********, se adhiere a los interrogatorios que antece
den formulados al oficial remitente **********.

"2458. en uso de la palabra la licenciada********** defensor particular 
de ********** y otros, se adhiere a los interrogatorios que anteceden formu
lados al oficial remitente **********.

"2459. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del ministerio público adscrito.

"2460. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor de ********** y otros.
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"2461. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del licenciado ********** defensor de ********** y **********.

"2462. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte de la licenciada ********** defensora de ********** y otros.

"2463. testimonial de descargo ofrecida por el licenciado ********** 
defensor de ********** a cargo de **********.

"2464. escrito mediante el cual el agente del ministerio público adscrito 
objeta documentos exhibidos por el **********.

"2465. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del agente del ministerio público adscrito.

"2466. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
********** y otros.

"2467. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte de la licenciada ********** defensor particular del procesado 
**********.

"2468. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor de oficio de los procesados 
********** y **********.

"2469. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
********** y **********.

"2470. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor de los 
procesados ********** y **********, se adhiere a los interrogatorios reali
zados por los defensores que lo antecedieron de la ampliación de la declara
ción del oficial remitente **********.

"2471. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
ministerio público adscrito.

"2472. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado **********, defensor particular de los procesados 
********** y otros.
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"2473. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
********** y **********.

"2474. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular del procesado 
**********.

"2475. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte de la licenciada ********** defensor particular del procesado 
**********.

"2476. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor de oficio de los procesados 
********** y otros.

"2477. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor de los 
procesados ********** y **********, se adhiere a los interrogatorios realiza
dos por los defensores que lo antecedieron de la ampliación de la declaración 
del oficial remitente **********.

"2478. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
********** y **********.

"2479. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del ministerio público adscrito.

"2480. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte de la licenciada ********** defensor particular del procesado 
**********.

"2481. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
********** y otros.

"2482. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor de oficio de los procesados 
********** y otros.

"2483. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
********** y **********.
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"2484. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del ministerio público adscrito.

"2485. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
**********.

"2486. en uso de la palabra el licenciado **********, defensor particu
lar de los procesados ********** y ********** se adhiere al interrogatorio en 
vías de ampliación de la declaración del oficial remitente ********** por parte 
del defensor que lo antecedió.

"2487. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor particu
lar de los procesados ********** y ********** se adhiere al interrogatorio en 
vías de ampliación de la declaración del oficial remitente ********** por parte 
del defensor que lo antecedió.

"2488. en uso de la palabra la licenciada ********** defensor particu
lar del procesado ********** se adhiere al interrogatorio en vías de amplia
ción de la declaración del oficial remitente ********** por parte del defensor 
que lo antecedió.

"2489. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del ministerio público adscrito.

"2490. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciado ********** defensor particular de los procesado 
**********.

"2491. ampliación de la declaración del oficial remitente ********** 
por parte del licenciada ********** defensor particular del procesado 
**********.

"2492. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor particu
lar de los procesados ********** se adhiere al interrogatorio en vías de amplia
ción de la declaración del oficial remitente ********** por parte de los 
defensores que lo anteceden.

"2493. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor particu
lar de los procesados ********** y **********, se adhiere al interrogatorio 
en vías de ampliación de la declaración del oficial remitente ********** por 
parte de los defensores que lo anteceden.
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"2494. en uso de la palabra el licenciado ********** defensor de oficio 
de la procesada ********** manifestó que se desiste a su más entero perjui
cio de la ampliación de la declaración del oficial **********.

"2495. escrito presentado por la procesada ********** mediante él so
licita se le tenga por reproducidas las ampliación de declaración de los oficia
les de nombres **********, **********, **********, **********, ********** 
y **********.

"2496. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
agente del ministerio público adscrito.

"2497. ampliación de declaración del ********** por parte del defen
sor particular licenciado **********.

"2498. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor particular licenciada ********** por los procesados ********** y 
**********.

"2499. ampliación de declaración del ********** por parte del defen
sor de oficio adscrito licenciado ********** por los procesados **********, 
**********, ********** y **********.

"2500. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor particular licenciado ********** por los procesados ********** y 
**********.

"2501. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
agente del ministerio público adscrito.

"2502. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor particular licenciado ********** por los procesados ********** y 
**********.

"2503. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor particular licenciado ********** por los procesados, **********, 
********** y **********.

"2504. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor particular licenciado ********** por el procesado **********.
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"2505. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor particular licenciada ********** por los procesados **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********.

"2506. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor de oficio adscrito licenciado ********** por los procesados **********, 
**********, ********** y **********.

"2507. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor licenciada ********** por el procesado **********.

"2508. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
agente del ministerio público adscrito.

"2509. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor particular licenciado ********** por los procesados ********** 
********** y **********.

"2510. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor licenciada ********** por el procesado **********.

"2511. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor de oficio adscrito licenciado ********** por el procesado **********.

"2512. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
agente del ministerio público adscrito.

"2513. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor particular licenciado ********** por los procesados ********** 
**********.

"2514. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor de oficio adscrito licenciado ********** por los procesados **********, 
********** y **********.

"2515. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor particular licenciado ********** por los procesados ********** y 
**********.

"2516. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
agente del ministerio público adscrito.
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"2517. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor licenciada ********** por el procesado **********.

"2518. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor licenciado ********** por los procesados ********** y **********.

"2519. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor licenciado ********** por los procesados a su cargo.

"2520. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor particular licenciada **********, por los procesados **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********.

"2521. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
agente del ministerio público adscrito.

"2522. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor particular licenciada ********** por los procesados **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********.

"2523. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor particular licenciado ********** por los procesados ********** 
**********.

"2524. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor de oficio adscrito licenciado ********** por los procesados ********** 
********** ********** y **********.

"2525. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor particular licenciado ********** por los procesados ********** y 
**********.

"2526. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor particular licenciado ********** por los procesados ********** y 
**********.

"2527. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor particular licenciado ********** por el procesado **********.
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"2528. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor licenciada ********** por el procesado **********.

"2529. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
agente del ministerio público adscrito.

"2530. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor particular licenciado ********** por los procesados ********** y 
**********.

"2531. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor particular licenciado ********** por el procesado **********.

"2532. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor particular licenciado ********** por los procesados **********, 
**********, ********** y **********.

"2533. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor particular licenciado ********** por los procesados **********, 
**********, **********, ********** y **********.

"2534. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor particular licenciado ********** por los **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********.

"2535. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor particular licenciado ********** por los procesados ********** y 
**********.

"2536. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor particular licenciado ********** por los procesados ********** y 
**********.

"2537. 20609 ampliación de declaración del oficial ********** por parte 
del defensor particular licenciado ********** por los procesados **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********.

"2538. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor particular licenciado ********** por los procesados ********** y 
**********.
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"2539. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor particular licenciada ********** por los procesados **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********.

"2540. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor de oficio licenciado ********** por los procesados ********** y 
**********.

"2541. testimonial de **********, a favor de los inculpados ********** 
y **********.

"2542. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"2543. testimonial de ********** a favor de los ********** y 
**********.

"2544. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"2545. testimonial de ********** a favor de los inculpados ********** 
y **********.

"2546. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"2547. testimonial de ********** a favor del inculpado **********.

"2548. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"2549. testimonial de ********** a favor de los inculpados ********** 
y **********.

"2550. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"2551. testimonial de ********** a favor de los inculpados ********** 
y **********.
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"2552. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"2553. testimonial de ********** a favor del inculpado **********.

"2554. ampliación de la declaración de ********** por parte del minis
terio público adscrito.

"2555. en uso de la palabra el licenciado ********** se adhiere a las 
preguntas formuladas por los codefensores en esta causa a favor de los pro
cesados ********** y otros.

"2556. dictamen en materia de criminología y psicología que exhiben 
los peritos oficiales de la procuraduría General de Justicia.

"2557. ampliación de declaración de ********** por parte del ministe
rio público.

"2558. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
de oficio licenciado **********, en representación de los procesados **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********.

"2559. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
licenciado ********** en representación de los procesados ********** y 
**********.

"2560. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
licenciado ********** en representación de los procesados **********, 
**********, ********** y **********.

"2561. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
licenciado ********** en representación de los procesados ********** y 
**********.

"2562. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
licenciado ********** en representación de los procesados ********** y 
**********.

"2563. ampliación de declaración de ********** por parte del ministe
rio público.
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"2564. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
licenciado ********** en representación de los procesados ********** y otros.

"2565. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
licenciado ********** en representación de los procesados ********** y 
**********.

"2566. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
de oficio licenciado ********** en representación de los procesados ********** 
y otros.

"2567. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
licenciado ********** en representación del procesado **********.

"2568. en uso de la palabra la licenciada ********** se adhiere a los 
interrogatorios formulados por los profesionistas que anteceden, en vías de 
ampliación de declaración de **********, en representación de los procesa
dos ********** y otros.

"2569. en uso de la palabra la licenciada ********** así como su defen
dido **********, se desisten de la ampliación de declaración de **********.

"2570. ampliación de declaración de ********** por parte del ministe
rio público.

"2571. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
licenciada ********** en representación del procesado **********.

"2572. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
licenciado ********** en representación de los procesados ********** y otros.

"2573. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
licenciado ********** en representación de los procesados ********** y 
**********.

"2574. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
licenciado ********** en representación de los procesados ********** y otros.

"2575. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
licenciada ********** en representación de los procesados ********** y otros.
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"2576. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
de oficio licenciado ********** en representación de los procesados 
********** ********** y otros.

"2577. ampliación de declaración de ********** por parte del ministe
rio público.

"2578. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
licenciada ********** en representación de los procesados ********** y otros.

"2579. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
licenciado ********** en representación de sus procesados.

"2580. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
licenciado ********** en representación de los procesados ********** y 
**********.

"2581. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
licenciado ********** en representación de los procesados ********** y otros.

"2582. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
de oficio licenciado ********** en representación de los procesados ********** 
y otros.

"2583. testimonial de **********, a favor del procesado **********.

"2584. ampliación de declaración de la testigo ********** por parte del 
agente del ministerio público adscrito.

"2585. testimonial de ********** a favor del procesado **********.

"2586. ampliación de declaración de la testigo ********** por parte del 
agente del ministerio público adscrito.

"2587. ampliación de declaración de la testigo ********** por parte del 
defensor particular licenciado **********.

"2588. testimonial de ********** a favor de los procesados ********** 
********** y **********, de apellidos **********.

"2589. ampliación de declaración de la testigo ********** por parte del 
agente del ministerio público adscrito.
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"2590. ampliación de declaración de la testigo ********** por parte del 
defensor particular licenciado **********.

"2591. testimonial de buena conducta a cargo de ********** a favor de 
la procesada **********.

"2592. testimonial de buena conducta a cargo de ********** a favor de 
la procesada **********.

"2593. ratificación de documental a cargo de ********** a favor del 
procesado **********.

"2594. ampliación de declaración de ********** por parte del agente 
del ministerio público adscrito.

"2595. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
licenciado ********** en representación de los procesados ********** y otros.

"2596. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
licenciado ********** defensor de oficio adscrito en representación de los 
procesados ********** y otros.

"2597. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
licenciada ********** en representación del procesado **********.

"2598. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
licenciado ********** en representación de los procesados ********** y 
**********.

"2599. ampliación de declaración de ********** por parte del agente 
del ministerio público adscrito.

"2600. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
licenciado ********** en representación de los procesados ********** y otros.

"2601. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
de oficio licenciado ********** en representación de los ********** y otros.

"2602. ampliación de declaración de ********** por parte del agente 
del ministerio público adscrito.

"2603. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
licenciado ********** en representación de los procesados ********** y otros.
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"2604. ampliación de declaración de ********** por parte de la defen
sora particular licenciada ********** en representación del procesado 
**********.

"2605. ampliación de declaración de ********** por parte del defensor 
particular licenciado ********** en representación de los procesados 
********** y **********.

"2606. ampliación de la declaración del oficial remitente de nombre 
********** por parte del defensor de oficio licenciado ********** defensor 
de los procesados **********, **********, **********, **********, 
********** y **********.

"2607. ampliación de la declaración del oficial de nombre ********** 
con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte del agente del 
ministerio público adscrito.

"2608. ampliación de la declaración del oficial de nombre ********** 
con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte del licenciado 
**********, en relación a la prueba admitida en autos por los procesados 
********** y otros.

"2609. ampliación de la declaración del oficial de nombre ********** 
con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte de la licenciada 
**********, defensor particular del procesados **********.

"2610. ampliación de la declaración del oficial de nombre ********** 
con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte del licenciado 
**********, defensor particular del procesado **********.

"2611. ampliación de la declaración del oficial de nombre ********** 
con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte del licenciado 
**********, defensor particular de los procesados ********** y **********.

"2612. ampliación de la declaración del oficial de nombre ********** 
con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte del licenciado 
**********, defensor particular de los procesados ********** ********** 
********** **********.

"2613. testimonio de **********, testigo ofrecido por la defensa del 
procesado ********** y **********, todos de apellidos **********, y 
**********.
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"2614. ampliación de declaración del testigo de nombre ********* por 
parte del licenciado ********** defensor particular de los procesados 
********** ********** ********** todos de apellidos ********** y 
**********.

"2615. ampliación de declaración del testigo de nombre ********** 
por parte del ministerio público adscrito.

"2616. testimonio de ********** con cargo a la protesta que tiene ren
dida en autos, testigo de buena conducta ofrecido por la defensa del proce
sado **********.

"2617. testimonio de ********** con cargo a la protesta que tiene ren
dida en autos, testigo de buena conducta ofrecido por la defensa del proce
sado **********.

"2618. ratificación de la documental que obra a foja 3464 por parte 
**********.

"2619. ampliación de declaración de ********** en cuanto a su mani
festación de ratificación de documental que obra a foja 3464 del original del 
tomo Vii de la causa ********** a preguntas previa su calificación de legales 
que por parte del ministerio público adscrito.

"2620. ampliación de la declaración del procesado ********** y 
**********, por parte del licenciado ********** defensor particular del 
proce sado **********.

"2621. uso de la palabra el defensor particular licenciado **********, 
exhibió en original y copia de dos discos en formato dvd, que contiene imáge
nes de los hechos relativos al día tres de mayo del año dos mil seis, por los 
cuales se lleva proceso penal al procesado ********** y **********.

"2622. ampliación de la declaración del oficial de nombre **********, 
con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte del agente del 
ministerio público adscrito.

"2623. ampliación de la declaración del oficial de nombre **********, 
con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte del licenciado 
**********, defensor de oficio de los procesados ********** y ********** y 
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por única ocasión patrocinando dicho defensor de oficio a los procesados 
********** ********** ********** **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********.

"2624. ampliación de la declaración del oficial de nombre **********, 
con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte del licenciado 
**********, en relación a la prueba admitida en autos por los procesados 
********** y otros.

"2625. en uso de la palabra el licenciado **********, defensor particu
lar de los procesados ********** ********** ********** se adhiere a las 
preguntas que en vías de ampliación de la declaración se le realizaron al oficial 
de nombre **********.

"2626. ratificación de la documental que obra a foja cinco mil setecien
tos sesenta y cuatro por parte **********.

"2627. dictamen en materia de criminalística de perito en criminalística 
con especialidad en fotografía maestra **********.

"2628. Comparecencia voluntaria de ratificación de dictamen de maes
tra **********.

"2629. ampliación de la declaración de **********, con cargo a la pro
testa que tiene rendida en autos, a través de preguntas directas que le formula 
el agente del ministerio público adscrito.

"2630. ampliación de la declaración de **********, con cargo a la pro
testa que tiene rendida en autos, a través de preguntas directas que le formula 
el licenciado **********, defensor particular del procesado **********, res
pecto al delito de secuestro equiparado y de la procesada **********.

"2631. ampliación de la declaración de **********, con cargo a la pro
testa que tiene rendida en autos, a través de preguntas directas que le formula 
el defensor de oficio licenciado **********, defensor de la procesada 
**********.

"2632. ampliación de la declaración de ********** con cargo a la pro
testa que tiene rendida en autos, a través de preguntas directas que le formula 
la defensora particular licenciada **********, defensora particular de 
********** y **********, por esta última, desahogo que se realiza en cum
plimiento a la diligencia que vía exhorto solicitara el Juez primero penal de 
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primera instancia del distrito Judicial de texcoco, estado de méxico, derivado 
de la causa penal número **********, que se instruye en el juzgado a su 
cargo, respecto a los delitos de secuestro equiparado y ataques a las vías de 
comunicación y medios de transporte.

"2633. ampliación de la declaración del ofendido de nombre ********** 
con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte del agente del 
ministerio público adscrito.

"2634. ampliación de la declaración del ofendido de nombre ********** 
con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte del defensor 
particular licenciado **********.

"2635. ampliación de la declaración del ofendido de nombre ********** 
con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte del defensor de 
oficio licenciado ********** defensor de oficio de la procesada **********.

"2636. ampliación de la declaración del ofendido de nombre ********** 
con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte de la licenciada 
********** defensora particular de los procesados ********** y **********, 
por esta última, desahogo que se realiza en cumplimiento a la diligencia que 
vía exhorto solicitara el Juez primero penal de primera instancia del distrito 
Judicial de texcoco, estado de méxico, derivado de la causa penal número 
**********, que se instruye en el juzgado a su cargo. por los delitos de secues
tro equiparado y ataques a las vías de comunicación y medios de transporte.

"2637. ampliación de la declaración de la ofendida de nombre ********** 
con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte del agente del 
ministerio público adscrito.

"2638. ampliación de la declaración de la ofendida de nombre ********** 
con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte del licenciado 
********** defensor particular de los procesados ********** y otros.

"2639. ampliación de la declaración de la ofendida de nombre **********, 
con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte del licenciado 
**********, defensor de oficio de la procesada **********.

"2640. ampliación de la declaración de la ofendida de nombre ********** 
con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte de la licenciada 
********** defensor de particular de los procesados **********, por esta 
última, desahogo que se realiza en cumplimiento a la diligencia que vía exhorto 
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solicitara el Juez primero penal de primera instancia del distrito Judicial de 
texcoco, estado de méxico, derivado de la causa penal número **********, 
que se instruye en el juzgado a su cargo. por los delitos de secuestro equipa
rado y ataques a las vías de comunicación y medios de transporte. 

"2641. ampliación de la declaración del oficial remitente de nombre 
**********, con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte del 
agente del ministerio público adscrito.

"2642. ampliación de la declaración del oficial remitente de nombre 
**********, con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte del 
defensor particular licenciado **********, defensor de la procesada 
********** y **********.

"2643. ampliación de la declaración del oficial remitente de nombre 
********** y **********, con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, 
por parte del defensor de oficio licenciado **********, defensor de la proce
sada **********.

"2644. ampliación de la declaración del oficial remitente de nombre 
**********, con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte del 
defensor particular licenciada **********, defensor de los procesados 
********** y **********, por esta última, desahogo que se realiza en cum
plimiento a la diligencia que vía exhorto solicitara el Juez primero penal de 
primera instancia del distrito Judicial de texcoco, estado de méxico, derivado 
de la causa penal número **********, que se instruye en el juzgado a su 
cargo, por los delitos de secuestro equiparado y ataques a las vías de comu
nicación y medios de transporte.

"2645. ampliación de la declaración del ofendido de nombre ********** 
con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte del agente del 
ministerio público adscrito.

"2646. ampliación de la declaración del ofendido de nombre ********** 
con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte de la licenciada 
**********, defensor particular de los procesado ********** y **********, 
por esta última, desahogo que se realiza en cumplimiento a la diligencia que 
vía exhorto solicitara el Juez primero penal de primera instancia del distrito 
Judicial de texcoco, estado de méxico, derivado de la causa penal número 
**********, que se instruye en el juzgado a su cargo, por el delito de secues
tro equiparado.
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"2647. ampliación de la declaración del ofendido de nombre **********, 
con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte del licenciado 
********** defensor particular de los procesados **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** 
**********.**********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********.

"2648. ampliación de la declaración del ofendido de nombre ********** 
con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte del licenciado 
**********, defensor de oficio de **********.

"2649. ampliación de la declaración del procesado ********** a quien 
se le exhorta para que se conduzca con verdad en el presente interrogatorio; 
por parte de su defensor particular licenciado **********.

"2650. ampliación de la declaración del procesado ********** a quien 
se le exhorta para que se conduzca con verdad en el presente interrogatorio 
por parte de su defensor particular licenciado **********.

"2651. ampliación de la declaración del procesado ********** a quien 
se le exhorta para que se conduzca con verdad en el presente interrogatorio, 
por parte de su defensor particular licenciado **********.

"2652. Se procede a recabar sus generales y testimonio al testigo de 
nombre **********.

"2653. Se procede a recabar sus generales y testimonio al testigo de 
nombre **********.

"2654. Se procede a recabar sus generales y testimonio al testigo de 
nombre **********.

"2655. Se procede a recabar la testimonial de buena conducta a el tes
tigo de nombre **********, a favor de **********.

"2656. Se procede a recabar la testimonial de buena conducta al tes
tigo de nombre **********, a favor de **********.

"2657. ampliación de declaración de la procesada **********, por parte 
del defensor de oficio adscrito, licenciado **********.
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"2658. Se pone a la vista la documental exhibida por el licenciado 
**********, expedida por la testigo **********, en favor de **********, a 
efecto de que ratifique el contenido y firma.

"2659. Se procede a recabar el testimonio de buena conducta de 
********** a favor de **********.

"2660. testimonial del oficial **********.

"2661. ampliación de declaración del oficial **********, por parte del 
agente del ministerio público adscrito.

"2662. ampliación de declaración del oficial **********, por parte de la 
licenciada ********** defensora particular de **********.

"2663. ampliación de declaración del oficial **********, por parte del 
licenciado ********** defensor de oficio de ********** y otros.

"2664. ampliación de declaración del oficial **********, por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** y 
**********.

"2665. ampliación de declaración del oficial **********, por parte del 
licenciado **********, defensor particular del procesado **********.

"2666. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
agente del ministerio público adscrito.

"2667. ampliación de declaración del oficial **********, por parte del 
licenciado ********** defensor de oficio de la procesada ********** y 
otros.

"2668. ampliación de declaración del oficial **********, por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** y 
**********.

"2669. ampliación de declaración del oficial **********, por parte de la 
licenciada **********, defensor particular del procesado **********.

"2670. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
agente del ministerio público adscrito.
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"2671. ampliación de declaración del oficial **********, por parte del 
licenciado ********** defensor particular de los procesados ********** y 
**********.

"2672. ampliación de declaración del oficial **********, por parte del 
licenciado ********** defensor de oficio de los procesados ********** y 
otros.

"2673. ampliación de declaración del oficial **********, por parte de la 
licenciada ********** defensor particular del procesado **********.

"2674. testimonial de buena conducta a cargo de ********** a favor 
del procesado **********.

"2675. testimonial de buena conducta a cargo de ********** a favor 
del procesado **********.

"2676. testimonial de buena conducta a cargo de ********** a favor de 
la procesada **********.

"2677. testimonial de buena conducta a cargo de ********** a favor de 
la procesada **********.

"2678. testimonial de buena conducta a cargo de ********** a favor de 
la procesada **********.

"2679. testimonial de buena conducta a cargo de ********** a favor 
del procesado **********.

"2680. testimonial a cargo de ********** a favor del procesado 
**********.

"2681. ampliación de la declaración de la testigo ********** por parte 
del agente del ministerio público adscrito.

"2682. testimonial a cargo de ********** a favor del procesado 
**********.

"2683. ampliación de la declaración del testigo ********** por parte 
del agente del ministerio público adscrito.

"2684. testimonial a cargo de ********** a favor de los procesados  
**********,**********,********** todos ellos de apellidos **********.
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"2685. ampliación de la declaración de la testigo ********** por parte 
del agente del ministerio público adscrito.

"2686. ampliación de la declaración de la testigo ********** por parte 
del licenciado **********.

"2687. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2688. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2689. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2690. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2691. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2692. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2693. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2694. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2695. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2696. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2697. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.
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"2698. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2699. Careo procesal entre el oficial ********** y ********** y la tes
tigo de descargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados 
********** ********** y **********.

"2700. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2701. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados **********.

"2702. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2703. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2704. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2705. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2706. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2707. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado ********** y 
**********.

"2708. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2709. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2710. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.
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"2711. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2712. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados********** y 
**********.

"2713. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2714. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2715. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2716. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados **********.

"2717. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado *********.

"2718. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2719. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2720. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2721. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2722. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2723. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.
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"2724. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2725. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2726. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2727. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2728. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2729. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados **********, 
********** y **********.

"2730. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2731. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2732. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2733. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2734. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2735. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.
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"2736. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2737. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2738. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2739. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2740. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
*********.

"2741. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2742. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2743. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2744. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** 
********** y **********.

"2745. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2746. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados **********.

"2747. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.
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"2748. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2749. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2750. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2751. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2752. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2753. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2754. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2755. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2756. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2757. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2758. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2759. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** 
********** y **********.
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"2760. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2761. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados **********.

"2762. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2763. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2764. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2765. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2766. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2767. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2768. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2769. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2770. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2771. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2772. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.
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"2773. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2774. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** 
********** y **********.

"2775. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2776. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2777. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2778. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2779. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2780. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2781. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2782. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2783. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2784. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2785. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.
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"2786. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2787. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2788. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2789. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** 
********** y **********.

"2790. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2791. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados **********.

"2792. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de descar
go ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2793. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descar
go ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2794. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descar
go ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2795. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descar
go ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2796. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descar
go ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2797. Careo procesal entre el ********** y el testigo de descargo 
********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2798. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.
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"2799. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2800. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2801. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2802. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2803. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2804. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** 
********** y **********.

"2805. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2806. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados **********.

"2807. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2808. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2809. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2810. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.
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"2811. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2812. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2813. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2814. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2815. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2816. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2817. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2818. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2819. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** 
********** y **********.

"2820. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2821. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados **********.

"2822. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2823. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.
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"2824. Careo procesal entre el ********** y la testigo de descargo 
********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2825. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2826. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2827. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2828. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2829. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2830. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2831. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2832. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2833. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descar
go ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2834. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados **********, 
********** y **********.

"2835. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.
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"2836. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados **********.

"2837. Se procede a recabar la protesta de ley a los testigos de buena 
conducta de nombres **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********.

"2838. testimonio de buena conducta a favor de la procesada ********** 
por parte de la testigo **********.

"2839. el testimonio de buena conducta a favor de la procesada 
********** por parte de la testigo **********.

"2840. el testimonio de buena conducta a favor de la procesada 
********** por parte de la testigo **********.

"2841. el testimonio de buena conducta a favor de la procesada 
********** por parte del testigo **********.

"2842. el testimonio de buena conducta a favor del procesado 
********** por parte del testigo **********.

"2843. el testimonio de buena conducta a favor de los procesados 
********** y de ********** por parte del testigo **********.

"2844. el testimonio de buena conducta a favor de los procesados 
********** y ********** por parte del testigo **********.

"2845. el testimonio de buena conducta a favor de los procesados 
********** y de ********** por parte de la testigo **********.

"2846. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2847. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesal **********.

"2848. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2849. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.
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"2850. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2851. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2852. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2853. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********

"2854. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2855. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2856. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2857. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2858. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2859. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2860. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2861. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********

"2862. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2863. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y el testigo 
de ********** (ausente), ofrecida por la defensa del procesado **********.
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"2864. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y el testigo 
de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa del procesado 
**********.

"2865. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descar
go **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2866. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y la testigo 
de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa de los procesados 
********** y **********.

"2867. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2868. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2869. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, a favor de los procesados ********** y **********.

"2870. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2871. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2872. Careo procesal entre el oficial diego ********** y la testigo de 
descargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2873. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2874. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2875. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2876. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y el testigo 
de descargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.
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"2877. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y el testigo 
de descargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2878. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2879. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y la testigo 
de descargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** 
y **********.

"2880. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2881. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2882. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, a favor de los procesados ********** y **********.

"2883. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2884. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2885. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2886. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2887. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2888. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2889. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y el testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa del pro
cesado **********.
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"2890. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2891. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y la testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa de los 
procesados ********** y **********.

"2892. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2893. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2894. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, a favor de los procesados ********** y **********.

"2895. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2896. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2897. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2898. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y el testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa del 
procesado **********.

"2899. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y el testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa del 
procesado **********.

"2900. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2901. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y la testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa de los 
procesados ********** y **********.
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"2902. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2903. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2904. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, a favor de los procesados ********** y **********.

"2905. Careo procesal entre el oficial **********, y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2906. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de descar
go **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2907. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2908. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y el testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa del 
procesado **********.

"2909. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y el testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa del 
procesado **********.

"2910. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2911. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y la testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa de los 
procesados ********** y **********.

"2912. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2913. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.
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"2914. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, a favor de los procesados ********** y **********.

"2915. Careo procesal entre el oficial **********, y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2916. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2917. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2918. Careo procesal supletorio en términos del artículo 211 del Códi
go de procedimientos penales vigente en el estado de méxico, entre el oficial 
********** y el testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la 
defensa del procesado **********.

"2919. Careo procesal supletorio en términos del artículo 211 del Códi
go de procedimientos penales vigente en el estado de méxico, entre el oficial 
********** y el testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la 
defensa del procesado **********.

"2920. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2921. Careo procesal supletorio en términos del artículo 211 del Códi
go de procedimientos penales vigente en el estado de méxico, entre el oficial 
********** y la testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la 
defensa de los procesados ********** y **********.

"2922. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2923. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2924. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, a favor de los procesados ********** y **********.

"2925. Careo procesal entre el oficial **********, y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.
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"2926. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2927. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2928. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2929. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2930. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2931. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, a favor de los procesados ********** y **********.

"2932. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y el testigo 
de descargo **********, (ausente) ofrecida por la defensa del procesado 
**********.

"2933. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y el testigo 
de descargo **********, (ausente) ofrecida por la defensa del procesado 
**********.

"2934. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y la testigo 
de descargo **********, (ausente) ofrecida por la defensa de los procesados 
********** y **********.

"2935. Careo procesal entre el oficial **********, y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2936. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2937. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descar
go **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2938. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y el testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa del 
procesado **********.
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"2939. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y el testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa del 
procesado **********.

"2940. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2941. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y la testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa de los 
procesados ********** y **********.

"2942. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2943. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2944. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, a favor de los procesados ********** y **********.

"2945. Careo procesal entre el oficial **********, y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2946. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2947. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"2948. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y el testigo de descargo **********, **********, **********, **********, 
********** y ********** (ausente), ofrecida por la defensa del procesado 
**********.

"2949. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y el testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa del 
procesado **********.

"2950. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.
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"2951. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y la testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa de los 
procesados ********** y **********.

"2952. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2953. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"2954. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, a favor de los procesados ********** y **********..

"2955. testimonial de buena conducta a favor del procesado **********, 
por el testigo de nombre **********.

"2956. ratificación de documentos de las testigos de nombres ********** 
y **********.

"2957. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2958. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2959. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2960. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2961. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2962. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2963. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y **********.

"2964. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y **********.

"2965. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2966. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y **********.

"2967. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2968. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.
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"2969. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2970. Careo procesal entre el ********** y **********.

"2971. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2972. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2973. Careo procesal entre el oficial ********** y *********.

"2974. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2975. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2976. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y **********.

"2977. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y **********.

"2978. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2979. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y **********.

"2980. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2981. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2982. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2983. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2984. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2985. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2986. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2987. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2988. Careo procesal entre el ********** y **********.

"2989. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y **********.

"2990. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y **********.



1589SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"2991. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2992. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y **********.

"2993. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2994. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2995. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2996. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2997. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2998. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"2999. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3000. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3001. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3002. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3003. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3004. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3005. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3006. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3007. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3008. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3009. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3010. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3011. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3012. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.
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"3013. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3014. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3015. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3016. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3017. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3018. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3019. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3020. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y **********.

"3021. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y **********.

"3022. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3023. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y **********.

"3024. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3025. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3026. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3027. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3028. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3029. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3030. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3031. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3032. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3033. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3034. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.
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"3035. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3036. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3037. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3038. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3039. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y **********.

"3040. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y **********.

"3041. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3042. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y **********.

"3043. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3044. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3045. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3046. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3047. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3048. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3049. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3050. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3051. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3052. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3053. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3054. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3055. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3056. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.
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"3057. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3058. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3059. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3060. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3061. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3062. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3063. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3064. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3065. Careo procesal entre el oficial ********** y **********

"3066. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3067. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3068. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3069. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3070. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3071. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y ********** 
(ausente).

"3072. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y ********** 
(ausente).

"3073. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3074. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y ********** 
(ausente).

"3075. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3076. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.

"3077. Careo procesal entre el oficial ********** y **********.
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"3078. Careo procesal entre el oficial **********, y la testigo de des
cargo **********.

"3079. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********.

"3080. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3081. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y el testigo de descargo ********** (ausente).

"3082. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y el testigo de descargo ********** (ausente).

"3083. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3084. Careo procesal supletorio entre el oficial **********, ********** 
y la testigo de descargo ********** (ausente).

"3085. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3086. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********.

"3087. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3088. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3089. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********.

"3090. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3091. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3092. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********.
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"3093. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********.

"3094. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente), 
y el testigo de descargo ********** (ausente).

"3095. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente), 
y el testigo de descargo ********** (ausente).

"3096. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3097. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente), 
y el testigo de descargo ********** (ausente).

"3098. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3099. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********.

"3100. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3101. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3102. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3103. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3104. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********.

"3105. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3106. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.
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"3107. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********.

"3108. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3109. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3110. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3111. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********.

"3112. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********.

"3113. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3114. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********.

"3115. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********.

"3116. Careo procesal supletorio entre el oficial **********, y el testigo 
de descargo **********, (ausente).

"3117. Careo procesal supletorio entre el oficial **********, y el testigo 
de descargo **********, (ausente).

"3118. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3119. Careo procesal supletorio entre el oficial **********, y el testigo 
de descargo **********, (ausente).

"3120. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.
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"3121. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********.

"3122. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3123. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3124. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3125. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3126. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********.

"3127. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3128. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********.

"3129. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********.

"3130. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3131. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3132. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3133. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3134. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.
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"3135. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********.

"3136. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3137. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********.

"3138. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********.

"3139. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********.

"3140. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********.

"3141. testimonio de buena conducta del procesado **********, por 
parte de la testigo **********.

"3142. testimonio de buena conducta del procesado **********, por 
parte del testigo **********.

"3143. el testimonio de buena conducta del procesado **********, por 
parte del testigo **********.

"3144. el testimonio de buena conducta del procesado **********, por 
parte de la testigo **********.

"3145. testimonio de buena conducta del procesado **********, por 
parte del testigo **********.

"3146. testimonio de buena conducta del procesado **********, por 
parte de la testigo **********.

"3147. testimonio de buena conducta de los procesados **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, por parte 
del (sic).

"3148. testimonio de buena conducta de los procesados **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, por parte 
del testigo **********.
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"3149. testimonio de buena conducta de los procesados **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, por parte del 
testigo **********.

"3150. testimonio de buena conducta del procesado **********, por 
parte del testigo **********.

"3151. testimonio de buena conducta del procesado **********, por 
parte del testigo **********.

"3152. testimonio de buena conducta del procesado **********, por 
parte del testigo **********.

"3153. testimonio de buena conducta del procesado **********, por 
parte de la testigo **********.

"3154. testimonio de buena conducta del procesado **********, por 
parte de la testigo **********.

"3155. testimonio de buena conducta del procesado **********, por 
parte del testigo **********.

"3156. testimonio de buena conducta del procesado **********, por 
parte del testigo **********.

"3157. testimonio de buena conducta del procesado **********, por 
parte de la testigo **********.

"3158. testimonio de buena conducta del procesado **********, por 
parte del testigo **********.

"3159. testimonio de buena conducta del procesado **********, por 
parte del testigo **********.

"3160. ratificación de documento a favor de la procesada **********, 
por parte del testigo **********.

"3161. ratificación de documento a favor de la procesada **********, 
por parte del testigo **********.

"3162. ampliación de la declaración del oficial de nombre **********, 
por parte del agente del ministerio público adscrito.
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"3163. ampliación de la declaración del oficial de nombre **********, 
con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte del defensor de 
oficio licenciado **********.

"3164. ampliación de la declaración del oficial de nombre **********, 
con cargo a la protesta que tiene rendida en autos, por parte del defensor 
particular licenciado **********.

"3165. en uso de la palabra el licenciado **********, manifestó: que 
esta defensa se adhiere al interrogatorio realizado por el licenciado **********, 
lo anterior, por convenir así a los intereses que esta defensa representa en el 
presente proceso.

"3166. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3167. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3168. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3169. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y el testigo 
de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa del procesado 
**********.

"3170. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y el testigo 
de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa del procesado 
**********.

"3171. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados **********.

"3172. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y la testigo 
de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa de los procesados 
**********.

"3173. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados **********.

"3174. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados **********.
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"3175. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, a favor de los procesados ********** y **********.

"3176. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3177. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3178. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3179. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3180. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa de la procesada **********.

"3181. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa de la procesada **********.

"3182. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa de la procesada **********.

"3183. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa de la procesada **********.

"3184. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3185. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3186. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.
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"3187. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3188. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3189. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de la procesada **********.

"3190. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa de la procesada **********.

"3191. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa de la procesada **********.

"3192. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa de el procesados **********.

"3193. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa de el procesado **********.

"3194. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3195. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3196. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3197. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3198. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa de la procesada **********.
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"3199. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa de la procesada **********.

"3200. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa de la procesada **********.

"3201. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3202. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3203. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3204. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3205. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3206. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3207. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de la procesada **********.

"3208. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de la procesada **********.

"3209. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de la procesada **********.

"3210. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3211. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.
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"3212. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3213. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3214. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3215. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3216. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3217. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3218. Careo procesal supletorio entre el oficial **********, y el tes
tigo de descargo **********, (ausente) ofrecida por la defensa del proce
sado **********.

"3219. Careo procesal supletorio entre el oficial **********, y el tes
tigo de descargo **********, (ausente) ofrecida por la defensa del proce
sado **********.

"3220. Careo procesal entre el oficial **********, y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3221. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y la tes
tigo de descargo **********, (ausente) ofrecida por la defensa de los proce
sados ********** y **********.

"3222. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa de los procesados **********.

"3223. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3224. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida a favor de los procesados ********** y **********.



1604 EnERO 2012

"3225. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3226. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3227. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3228. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3229. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3230. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3231. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y el testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa del 
procesado **********.

"3232. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y el testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa del 
procesado **********.

"3233. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3234. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y la testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa de los 
procesados ********** y **********.

"3235. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3236. Careo procesal entre el oficial ********** y ********** y el 
testigo de descargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados 
********** y **********.
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"3237. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, a favor de los procesados ********** y **********.

"3238. Careo procesal entre la oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3239. Careo procesal entre la oficial ********** y el testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3240. Careo procesal entre la oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3241. Careo procesal entre la oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3242. Careo procesal entre la oficial ********** y el testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3243. Careo procesal entre la oficial ********** y el testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3244. Careo procesal supletorio entre la oficial ********** (presente), 
y el testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa del 
procesado **********.

"3245. Careo procesal supletorio entre la oficial ********** (presente), 
y el testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa del 
procesado **********.

"3246. Careo procesal entre la oficial **********, y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********

"3247. Careo procesal supletorio entre la oficial ********** (presente), 
y la testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa de los 
procesados ********** y **********.

"3248. Careo procesal entre la oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.
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"3249. Careo procesal entre la oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3250. Careo procesal entre la oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida a favor de los procesados ********** y **********.

"3251. el testimonio de **********.

"3252. el testimonio de **********.

"3253. el testimonio de **********.

"3254. el testimonio de **********.

"3255. el testimonio de **********.

"3256. el testimonio de **********.

"3257. el testimonio de **********.

"3258. el testimonio de **********.

"3259. el testimonio de **********.

"3260. el testimonio de **********.

"3261. el testimonio de **********.

"3262. el testimonio de buena conducta de los procesados **********, 
*********** y **********, por parte del testigo **********.

"3263. testimonio de buena conducta de los procesados **********, 
*********** y **********, por parte del testigo **********.

"3264. el testimonio de buena conducta del procesado **********, 
por parte de la testigo **********.

"3265. testimonio de buena conducta del procesado **********, por 
parte de la testigo **********.

"3266. testimonio de buena conducta de la procesada **********, por 
parte de la testigo **********.
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"3267. testimonio de buena conducta de la procesada **********, por 
parte de la testigo **********.

"3268. testimonio de buena conducta del procesado **********, por 
parte del testigo **********.

"3269. el testimonio de buena conducta del procesado **********, por 
parte del testigo **********.

"3270. testimonio de buena conducta del procesado **********, por 
parte del testigo **********.

"3271. testimonio de buena conducta del procesado **********, por 
parte del testigo **********.

"3272. testimonio de buena conducta de los procesados ********** y 
**********, por parte del testigo **********.

"3273. testimonio de buena conducta del procesado **********, por 
parte del testigo **********.

"3274. testimonio de buena conducta del procesado **********, por 
parte de la testigo **********.

"3275. testimonio de buena conducta del **********, por parte del tes
tigo **********.

"3276. el testigo de nombre ********** ratifica la documental que obra 
a fojas nueve mil novecientas setenta y tres del tomo XVi original.

"3277. el testigo de nombre ********** ratifica la documental que obra 
a fojas treinta y dos mil veintiséis del tomo XlV original.

"3278. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3279. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3280. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.



1608 EnERO 2012

"3281. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y el testigo 
de descargo **********, (ausente) ofrecida por la defensa del procesado 
**********.

"3282. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y el testigo 
de descargo **********, (ausente) ofrecida por la defensa del procesado 
**********.

"3283. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3284. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y la testigo 
de descargo **********, (ausente) ofrecida por la defensa de los proce
sados ********** y **********.

"3285. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3286. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3287. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descar
go **********, ofrecida a favor de los procesados ********** y **********.

"3288. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3289. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3290. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3291. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3292. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.
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"3293. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3294. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y el testigo 
de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa del procesado 
**********.

"3295. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y el testigo 
de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa del procesado 
**********.

"3296. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3297. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y la tes
tigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa de los proce
sados ********** y **********.

"3298. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descar
go **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3299. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3300. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida a favor de los procesados ********** y 
**********.

"3301. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3302. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3303. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3304. Careo procesal supletorio en términos del artículo 211 del Código 
de procedimientos penales vigente en el estado de méxico entre el oficial 
********** (ausente), ofrecida por la defensa del procesado **********.
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"3305. Careo procesal supletorio en términos del artículo 211 del Código 
de procedimientos penales vigente en el estado de méxico entre el oficial 
********** y el testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la de
fensa del procesado **********.

"3306. Careo procesal entre el oficial **********, y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3307. Careo procesal supletorio en términos del artículo 211 del Código 
de procedimientos penales vigente en el estado de méxico entre el oficial 
********** y la testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la de
fensa de los procesados ********** y **********.

"3308. Careo procesal entre el oficial **********, y la testigo de des
cargo ********** ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3309. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo *********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3310. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida a favor de los procesados ********** y **********.

"3311. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3312. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3313. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de descargo 
**********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3314. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y el testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa del pro
cesado **********.

"3315. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y el testigo de descargo ********* (ausente), ofrecida por la defensa del pro
cesado ***********.
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"3316. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3317. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y la testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa de 
los procesados ********** y **********.

"3318. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3319. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3320. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo ***********, a favor de los procesados *********** y ***********.

"3321. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3322. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3323. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3324. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y el testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa del 
procesado **********.

"3325. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y el testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa del 
procesado **********.

"3326. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3327. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** y la tes tigo de 
descargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** 
y **********.
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"3328. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3329. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3330. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, a favor de los procesados ********** y **********.

"3331. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3332. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3333. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3334. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y el testigo de descargo **********, (ausente) ofrecida por la defensa del 
procesado **********.

"3335. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y el testigo de descargo **********, (ausente) ofrecida por la defensa del 
procesado **********.

"3336. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3337. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y la testigo de descargo **********, (ausente) ofrecida por la defensa de los 
procesados ********** y **********.

"3338. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3339. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.
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"3340. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de 
**********, a favor de los procesados ********** y **********.

"3341. Careo procesal entre el oficial **********, y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3342. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3343. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa del procesado **********.

"3344. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y el testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa del 
procesado **********.

"3345. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y el testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa del 
procesado **********. 

"3346. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de 
descargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** 
y **********.

"3347. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (presente) 
y la testigo de descargo ********** (ausente), ofrecida por la defensa de los 
procesados ********** y **********.

"3348. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3349. Careo procesal entre el oficial ********** y el testigo de des
cargo **********, ofrecida por la defensa de los procesados ********** y 
**********.

"3350. Careo procesal entre el oficial ********** y la testigo de des
cargo **********, a favor de los procesados ********** y **********.

"3351. testimonio de buena conducta de la procesada **********, por 
parte del testigo **********.
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"3352. testimonio de buena conducta de la procesada **********, por 
parte de la testigo **********.

"3353. testimonio de buena conducta del procesado ********** y 
**********, por parte de la testigo **********.

"3354. testimonio de buena conducta del procesado ********** y 
**********, por parte del testigo **********.

"3355. testimonio de buena conducta del procesado **********, por 
parte del testigo **********.

"3356. téngase por ofrecidos a favor de **********, ***********, 
***********, tres actas de nacimiento en la que se acredita que son hijos de 
**********.

"3357. recibos oficiales expedidos por la tesorería municipal del H. 
ayuntamiento de texcoco, estado de méxico, que acreditan el pago por dere
chos del local comercial número diecinueve, de fechas siete de agosto de mil 
novecientos noventa y siete, dos recibos de fecha uno de junio de mil nove
cientos noventa y nueve, diecisiete de octubre de dos mil tres, tarjetón expe dido 
por el H. ayuntamiento de texcoco, estado de méxico, donde se acredita el 
pago de tarjetón del local comercial número diecinueve, zona e, con el giro 
de flores, de fecha diecisiete de octubre de dos mil tres, recibo oficial de 
fecha veintiséis de mayo de dos mil seis, expedido por el H. ayuntamiento 
de texcoco, estado de méxico, tarjetón expedido por el H. ayuntamiento de 
texcoco, estado de méxico, donde se acredita el pago de tarjetón del local 
comercial número diecinueve, zona e, con el giro de flores, de fecha veinti
séis de mayo de dos mil seis, recibo oficial de fecha once de julio de dos 
mil siete, expedido por el H. ayuntamiento de texcoco, estado de méxico, 
tarjetón expedido por el H. ayuntamiento de texcoco, estado de méxico, donde 
se acredita el pago de tarjetón del local comercial número diecinueve, zona e, 
con el giro de flores, de fecha once de julio de dos mil siete, dos tarjetones 
de control de pago de impuestos semifijos, expedidos por el H. ayuntamiento de 
texcoco, estado de méxico, y de la administración del mercado Belisario domín
guez, del periodo mil novecientos noventa y uno a mil novecientos noventa y 
tres, todos a nombre de **********.

"3358. tres constancias expedidas por la delegación municipal de la 
Comunidad de San miguel tlaixpan, de fecha trece de julio de dos mil siete, 
a favor de **********, *********** y **********, con las cuales se acredita 
que trabajan en el interior del mercado Belisario domínguez ubicado en Fray 
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pedro de Gante, colonia Centro, municipio de texcoco, estado de méxico, en 
el giro de venta de flores.

"3359. documentales consistentes en permiso temporal en el banquetón 
del mercado Belisario domínguez a nombre de **********, diecinueve reci
bos por uso de piso a nombre de **********.

"3360. dos constancias expedidas por el delegado municipal de San 
diego y el H. ayuntamiento de texcoco, a favor de ********** expedidas por 
el primer delegado municipal de San diego y el H. ayuntamiento de texcoco, 
estado de méxico, y otra por el presidente del Consejo de participación Ciuda
dana de San diego alcalá, texcoco.

"3361. dos documentales expedidas a favor de **********, expedi
das por ********** y ********** y una más, referente a una constancia de 
radicación expedida por los delegados municipales de Santa maría tecua
nulco; dos cartas de recomendación expedidas por ********** y **********.

"3362. documental pública consistente en un recibo oficial número 
**********, expedido por el municipio de texcoco, a través de la tesorería 
municipal y a favor de **********, respecto del pago del tarjetón del local 
comercial ubicado en el interior del mercado Belisario domínguez de texcoco, 
estado de méxico, así como también tarjetón del mismo local comercial 
referido con antelación; así como las tarjetas expedidas por el ayuntamiento 
de texcoco correspondiente a los años de 1989 y 1991, a favor de la C. 
***********; una constancia expedida por el administrador del mercado 
municipal Belisario domínguez de fecha once de julio del año dos mil siete, 
a favor de la C. ***********, respecto de la plancha comercial número 19, 
con giro de flores, documentos éstos que acreditan que la titular de los 
mismos es la madre del procesado ********** y acreditan su estancia el día 
de los hechos.

"3363. Carta de recomendación a favor de **********, por la direc
tivo escolar **********, del jardín de niños Juan escutia, ubicado en el 
poblado de San miguel tlaixpan, estado de méxico.

"3364. el testimonio de buena conducta del procesado ********** y 
********** por parte de la testigo **********.

"3365. testimonio de buena conducta del procesado ********** y 
********** por parte de la testigo **********.
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"3366. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (ausente) 
y la testigo de descargo ********** (presente) ofrecido por la defensa del 
procesado **********.

"3367. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (ausente) 
y la testigo de descargo ********** (presente) ofrecido por la defensa del 
procesado **********.

"3368. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (ausente) 
y la testigo de descargo ********** (presente) ofrecida por la defensa del 
procesado **********.

"3369. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (ausente) 
y la testigo de descargo ********** (presente) ofrecida por la defensa del 
procesado **********.

"3370. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (ausente) 
y la testigo de descargo ********** (presente) ofrecida por la defensa del 
procesado **********.

"3371. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (ausente) 
y el testigo de descargo ********** (presente), ofrecido por la defensa de los 
procesados ********** y **********.

"3372. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (ausente) 
y el testigo de descargo ********** (presente), ofrecido por la defensa de los 
procesados ********** y **********.

"3373. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (ausente) 
y el testigo de descargo ********** (presente) ofrecido por la defensa de los 
procesados ********** y **********.

"3374. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (ausente) 
y la testigo de descargo ********** (presente) ofrecida por la defensa de los 
procesados ********** y **********.

"3375. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (ausente) 
y la testigo de descargo ********** (presente) ofrecida por la defensa de los 
procesados ********** *********** y **********.

"3376. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (ausente) 
y el testigo de descargo ********** (presente) ofrecida por la defensa del 
procesado **********.
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"3377. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (ausente) 
y el testigo de descargo ********** (presente) ofrecida por la defensa de los 
procesados **********.

"3378. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (ausente) 
y el testigo de descargo ********** (presente) ofrecida por la defensa del 
procesado **********.

"3379. Veintinueve boletos de pago en original y copia, por el derecho 
de piso de plaza expedidos por la tesorería municipal del H. ayuntamiento de 
texcoco, marcados con los folios números **********, ***********, 
***********, ***********, ***********, ***********, ***********, ***********, 
***********, ***********, ***********, ***********, ***********, 
***********, ***********, ***********, ***********, ***********, 
***********, ***********, ***********, ***********, ***********, 
***********, ***********, ***********, ***********, *********** y 
***********, todos ellos del periodo 20062009, a favor de **********.

"3380. documentales consistentes en cuatro constancias de conducta 
a favor de **********.

"3381. documental expedida a favor de ********** por la quinta regi
dora del ayuntamiento de texcoco.

"3382. documental a favor de ********** que expide la quinta regidora 
del ayuntamiento de texcoco.

"3383. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (ausente) 
y el testigo de descargo ********** a (presente), ofrecida por la defensa del 
procesado **********.

"3384. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (ausente) 
y la testigo de descargo ********** (presente), ofrecida por la defensa del 
procesado **********.

"3385. Careo procesal supletorio entre el oficial ********** (ausente) 
y el testigo de descargo ********** (presente), ofrecida por la defensa del 
procesado **********.

"3386. testimonial del oficial **********.
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"3387. ampliación de la declaración del testigo, oficial **********, 
por parte del agente del ministerio público adscrito a este juzgado, por los 
delitos de secuestro y ataque a las vías de comunicación y medios de trans
porte, por lo que se refiere a los procesados ********** y **********.

"3388. ampliación de la declaración del testigo, oficial **********, 
por parte del licenciado **********, defensor de oficio de los procesado 
**********.

"3389. testimonial del oficial **********.

"3390. ampliación de la declaración del testigo **********, por parte 
del agente del ministerio público adscrito.

"3391. ampliación de la declaración del testigo **********, por parte 
del **********, defensor de oficio de los procesado **********, por los deli
tos de secuestro equiparado y ataques a las vías de comunicación y medios 
de transporte, y **********, por el delito de ataques a las vías de comuni
cación y medios de transporte.

"3392. testimonial del oficial **********.

"3393. ampliación de la declaración del testigo **********, por parte 
del agente del ministerio público adscrito.

"3394. ampliación de la declaración del testigo **********, con cargo 
a la protesta que tiene rendida en autos, por parte del licenciado ********** 
defensor de oficio de los procesado ********** por los delitos de secuestro 
equiparado y ataques a las vías de comunicación y medios de transporte, y 
**********, por el delito de ataques a las vías de comunicación y medios de 
transporte.

"3395. testimonial del oficial **********.

"3396. ampliación de la declaración del oficial de nombre **********, 
por parte del agente del ministerio público adscrito a este juzgado.

"3397. testimonial del oficial **********.

"3398. ampliación de la declaración del oficial de nombre ********** 
por parte del agente del ministerio público adscrito a este juzgado.
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"3399. testimonial del oficial **********.

"3400. ampliación de la declaración del oficial de nombre ********** 
por parte del agente del ministerio público adscrito a este juzgado.

"3401. testimonial del oficial **********.

"3402. ampliación de la declaración del oficial de nombre ********** 
por parte del agente del ministerio público adscrito.

"3403. testimonial del oficial **********.

"3404. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
agente del ministerio público adscrito a este juzgado.

"3405. testimonial del oficial **********.

"3406. ampliación de declaración del oficial ********** por parte 
del agente del ministerio público adscrito a este juzgado.

"3407. testimonial del oficial **********.

"3408. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
agente del ministerio público adscrito a este juzgado.

"3409. testimonial del oficial **********.

"3410. ampliación de declaración del comandante ********** por 
parte del agente del ministerio público adscrito.

"3411. testimonial del oficial **** *******.

"3412. ampliación de la declaración del oficial de nombre ********** 
por parte del agente del ministerio público adscrito.

"3413. testimonial del oficial **********.

"3414. ampliación de la declaración del oficial de nombre ********** 
por parte del agente del ministerio público adscrito.

"3415. ampliación de la declaración del oficial de nombre ********** 
por parte del defensor de oficio adscrito, licenciado ********** por lo que se 
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refiere al procesado ********** por los delitos de secuestro equiparado y 
ataques a las vías de comunicación y medios de transporte y por lo que hace 
a los procesados ********** y ********** por el delito de ataques a las vías 
de comunicación y medios de transporte.

"3416. testimonial del oficial **********.

"3417. ampliación de la declaración del oficial de nombre ********** 
por parte del agente del ministerio público adscrito.

"3418. testimonial del oficial ***********.

"3419. ampliación de la declaración del oficial de nombre *********** 
de la cuesta, por parte del agente del ministerio público adscrito.

"3420. testimonial del oficial ***********.

"3421. ampliación de la declaración del oficial de nombre **********, 
que realiza el agente del ministerio público adscrito a este juzgado.

"3422. ampliación de la declaración del oficial de nombre **********, 
que realiza la licenciada **********, defensor particular del los procesados 
********** y ********** y ***********.

"3423. ampliación de la declaración del oficial de nombre **********, 
que realiza l licenciado **********, defensor de oficio del procesado 
***********.

"3424. la declaración dentro del proceso de **********.

"3425. ampliación de la declaración de ********** por parte de su defen
sora particular.

"3426. la declaración dentro del proceso de **********.

"3427. ampliación de la declaración de ********** por parte de la 
d efensa particular licenciada **********.

"3428. ampliación de la declaración de ********** por parte de la 
defensa particular licenciada **********.
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"3429. ampliación de la declaración del ofendido ********** por parte 
del ministerio público. por lo que se refiere a los procesados **********, 
*********** y **********.

"3430. ampliación de la declaración del ofendido ***********, por 
parte del ministerio público. por lo que se refiere a los procesados **********, 
*********** y **********.

"3431. acuerdo en el que se señala que por lo expresado por la licen
ciada ***********, el juzgador se encuentra imposibilitado jurídicamente 
para desahogar la prueba que se admitió en la persona de ***********.

"3432. ampliación de la declaración del ofendido ********** por parte 
del ministerio público. por lo que se refiere a los procesados **********, 
*********** y **********.

"3433. acuerdo en el que se señala que por lo expresado por la licen
ciada **********, el juzgador se encuentra imposibilitado jurídicamente para 
desahogar la prueba que se admitió en la persona de **********.

"3434. ampliación de la declaración del ofendido ********** por parte 
del ministerio **********, *********** y **********.

"3435. ampliación de la declaración del ofendido **********, por parte 
del ministerio público. por lo que se refiere a los procesados **********, 
*********** y **********.

"3436. ampliación de la declaración del ofendido **********, por parte 
del ministerio público. por lo que se refiere a los procesados **********, 
*********** y **********.

"3437. ampliación de la declaración del ofendido **********, por parte 
del ministerio público. por lo que se refiere a los procesados **********, 
*********** y **********.

"3438. ampliación de la declaración del ofendido **********, por parte 
de la defensora particular de los procesados **********, *********** y 
**********.

"3439. *********** manifestó: Que no es su deseo carearse con 
**********, ***********, ***********, ***********, ***********, *********** 
y **********.
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"3440. *********** manifestó: Que no es su deseo carearse con 
**********, ***********, ***********, ***********, ***********, 
*********** y **********.

"3441. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte 
del ministerio público.

"3442. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
ministerio público.

"3443. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte de 
la licenciada ***********, defensora particular de los procesados **********, 
*********** y **********.

"3444. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte 
del ministerio público.

"3445. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte de 
la licenciada **********, defensora particular de los procesados **********, 
*********** y **********.

"3446. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte 
del ministerio público.

"3447. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte de 
la licenciada **********, defensora particular de los procesados **********, 
*********** y **********.

"3448. *********** manifestó: Que no es su deseo carearse con 
**********, ***********, ***********.

"3449. ampliación de la declaración de ********** por el agente del 
ministerio público.

"3450. ampliación de la declaración de **********, por el agente del 
ministerio público.

"3451. ampliación de la declaración del oficial remitente de nombre 
********** por el agente del ministerio público.

"3452. ampliación de la declaración del oficial remitente de nombre 
**********, por la licenciada **********, defensora particular de **********, 
*********** y **********.
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"3453. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
ministerio público adscrito.

"3454. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte 
del ministerio público adscrito.

"3455. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
ministerio público adscrito.

"3456. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte 
del ministerio público adscrito.

"3457. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
ministerio público adscrito.

"3458. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte 
del ministerio público adscrito.

"3459. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
ministerio público adscrito.

"3460. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte 
la licenciada **********defensora particular de **********, *********** y 
***********.

"3461. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte 
la licenciada ********** defensora particular de **********, *********** y 
**********.

"3462. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte 
la licenciada ********** defensora particular de **********, *****,****** y 
****,*******.

"3463. *********** manifestó que no es su deseo carearse con 
**********, ***********, ***********, ***********, *********** y **********.

"3464. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte 
del ministerio público adscrito.

"3465. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte de 
la defensa particular de los procesados.
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"3466. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte 
del ministerio público adscrito.

"3467. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte de 
la defensa particular de los procesados.

"3468. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte 
del ministerio público adscrito.

"3469. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte de 
la defensa particular de los procesados.

"3470. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte 
del ministerio público adscrito.

"3471. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte de 
la licenciada **********.

"3472. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte 
del ministerio público adscrito.

"3473. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte de 
la licenciada ********** defensora particular de los procesados.

"3474. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte 
del ministerio público adscrito.

"3475. ampliación de la declaración del oficial *********** por parte 
de la licenciada *********** defensora particular de los procesados.

"3476. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte 
del ministerio público adscrito.

"3477. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte 
del ministerio público adscrito.

"3478. ampliación de la declaración del oficial **********  por parte de 
la licenciada ********** defensora particular de los procesados **********, 
*********** y **********.

"3479. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte 
del ministerio público adscrito.
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"3480. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte de 
la licenciada ********** defensora particular de los procesados **********, 
*********** y **********.

"3481. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte 
del ministerio público adscrito.

"3482. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte de 
la licenciada ********** defensora particular de los procesados **********, 
*********** y **********.

"3483. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte 
del ministerio público adscrito.

"3484. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte de 
la licenciada ********** defensora particular de los procesados **********, 
*********** y **********.

"3485. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte 
del ministerio público adscrito.

"3486. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte de 
la licenciada ********** defensora particular de los procesados **********, 
*********** y ***********.

"3487. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte 
del ministerio público adscrito.

"3488. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte del 
ministerio público adscrito.

"3489. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte 
del ministerio público adscrito.

"3490. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte de 
la licenciada ********** defensora particular de los procesados **********, 
*********** y **********.

"3491. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte 
del ministerio público adscrito.
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"3492. ampliación de la declaración del oficial ********** por parte de 
la licenciada ********** defensora particular de los procesados **********, 
*********** y **********.

"3493. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del ministerio público.

"3494. ampliación de declaración del oficial remitente ********** 
por parte del ministerio público.

"3495. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del ministerio público.

"3496. ampliación de declaración del oficial remitente ********** 
por de la licenciada **********, defensora de los procesados **********, 
*********** y **********.

"3497. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del ministerio público.

"3498. ampliación de declaración del oficial remitente ********** 
por de la licenciada **********, defensora de los procesados **********, 
*********** y **********.

"3499. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del ministerio público.

"3500. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte de la licenciada ********** por los procesados ********** y **********.

"3501. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del defensor de oficio adscrito licenciado ********** por el procesado 
**********.

"3502. ampliación de declaración del oficial remitente ********** 
por parte del ministerio público.

"3503. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte de la licenciada ********** por los procesados ********** y **********.

"3504. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del defensor de oficio adscrito licenciado ********** por el procesado 
**********.
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"3505. ampliación de declaración del oficial remitente ********** 
por parte del ministerio público.

"3506. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte de la licenciada ********** por los procesados ********** y **********.

"3507. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del defensor de oficio adscrito licenciado ********** por el procesado 
**********.

"3508. ampliación de declaración del oficial remitente ********** 
por parte del ministerio público.

"3509. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte de la licenciada ********** por los procesados ********** y **********.

"3510. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del defensor de oficio adscrito licenciado ********** por el procesado 
**********.

"3511. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del ministerio público.

"3512. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte de la licenciada ********** por los procesados ********** y **********.

"3513. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del defensor de oficio adscrito licenciado ********** por el procesado 
**********.

"3514. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del ministerio público.

"3515. ampliación de declaración del oficial remitente ********** 
por parte del ministerio público.

"3516. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del ministerio público.

"3517. ampliación de declaración del oficial remitente ********** 
por parte del ministerio público.
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"3518. ampliación de declaración del oficial remitente ********** por 
parte del ministerio público.

"3519. ampliación de declaración de ********** por parte del minis
terio público.

"3520. ampliación de declaración de ********** por parte del minis
terio público.

"3521. ampliación de declaración de ********** por parte del minis
terio público.

"3522. ampliación de declaración de ********** por parte del minis
terio público.

"3523. ampliación de declaración de ********** por parte del minis
terio público.

"3524. ampliación de declaración de ********** por parte del minis
terio público.

"3525. el agente del ministerio público adscrito, ofrece copia certifi
cada del expediente **********, certificadas por el secretario de acuerdos 
del H. Consejo de menores del estado de méxico, así como la documental 
pública del acta de defunción del ofendido **********.

"3526. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
agente ministerio público adscrito.

"3527. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor de oficio licenciada ********** defensor de ********** y **********.

"3528. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor de oficio licenciado ********** defensor de **********.

"3529. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
agente ministerio público adscrito.

"3530. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor de oficio licenciada ********** defensor de ********** y **********.

"3531. ampliación de declaración del oficial ********** y **********, 
por parte del defensor de oficio licenciado **********, defensor de **********.
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"3532. ampliación de declaración del oficial ********** por parte 
del agente ministerio público adscrito.

"3533. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor de oficio licenciada ********** defensor de ********** y **********.

"3534. ampliación de declaración del oficial ********** por parte 
del defensor de oficio licenciado ********** defensor de **********.

"3535. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
agente ministerio público adscrito.

"3536. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor de oficio licenciada ********** defensor de ********** y **********.

"3537. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
agente ministerio público adscrito.

"3538. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor de oficio licenciada ********** defensor de ********** y **********.

"3539. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor de oficio licenciado ********** defensor de **********.

"3540. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
agente ministerio público adscrito.

"3541. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
defensor de oficio licenciada ********** defensor de ********** y **********.

"3542. declaración del oficial ********** respecto de los hechos que 
se investigan.

"3543. ampliación de la declaración del oficial remitente de nombre 
********** por parte del agente del ministerio público adscrito.

"3544. ampliación de la declaración del testigo **********, por el de
lito de secuestro y ataques a las vías de comunicación por lo que se refiere 
a ********** y por lo que se refiere al delito de ataques a las vías de comuni
cación por lo que respecta a **********, por parte de la licenciada **********.

"3545. ampliación de la declaración del oficial remitente de nombre 
********** por parte del agente del ministerio público adscrito.
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"3546. ampliación de la declaración del oficial remitente de nombre 
********** por parte del agente del ministerio público adscrito.

"3547. ampliación de la declaración del oficial remitente de nombre 
********** por parte del agente del ministerio público adscrito a este juzgado.

"3548. ampliación de la declaración del oficial remitente de nombre 
********** por parte del agente del ministerio público adscrito.

"3549. ampliación de la declaración del oficial remitente de nombre 
********** por parte del agente del ministerio público adscrito.

"3550. ampliación de la declaración del oficial remitente de nombre 
********** por parte del agente del ministerio público adscrito.

"3551. ampliación de la declaración del oficial remitente de nombre 
********** por parte del agente del ministerio público adscrito.

"3552. ampliación de la declaración del oficial remitente de nombre 
********** por parte del agente del ministerio público adscrito.

"3553. ampliación de la declaración del oficial de la policía municipal 
de ecatepec de nombre ********** por parte del agente del ministerio público 
adscrito.

"3554. Careo procesal resultante entre ********** y el **********.

"3555. Careo procesal entre ********** y el *********.

"3556. Careo procesal entre ********** y el *********.

"3557. Careo procesal entre ********** y el *********.

"3558. Careo procesal entre ********** y el *********.

"3559. Careo procesal entre ********** y el *********.

"3560. Careo procesal entre ********** y el *********.

"3561. Careo procesal entre ********** y el *********.

"3562. Careo procesal entre ********** y el *********.
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"3563. Careo procesal entre ********** y el **********.

"3564. Careo procesal entre ********** y el **********.

"3565. Careo procesal entre ********** y el oficial **********.

"3566. Careo procesal entre ********** y el oficial **********.

"3567. Careo procesal entre ********** y el oficial **********.

"3568. Careo procesal entre ********** y el oficial **********.

"3569. Careo procesal entre ********** y el oficial **********.

"3570. Careo procesal entre ********** y el oficial **********.

"3571. Careo procesal entre ********** y el oficial **********.

"3572. Careo procesal entre ********** y el oficial **********.

"3573. Careo procesal entre ********** y el oficial **********.

"3574. Careo procesal entre ********** y el oficial **********.

"3575. Careo procesal entre ********** y el oficial **********.

"3576. testimonio del oficial de la policía estatal de nombre **********.

"3577. ampliación de la declaración del testigo, oficial **********, 
por parte del agente del ministerio público adscrito a este juzgado.

"3578. ampliación de la declaración del testigo, oficial **********, 
por parte del licenciado *********** defensor de oficio de los procesado 
**********.

"3579. testimonio del oficial de la policía estatal de nombre **********.

"3580. ampliación de la declaración del testigo ********** por parte 
del agente del ministerio público adscrito a este juzgado.

"3581. ampliación de la declaración del testigo ********** por parte 
del licenciado ********** defensor de oficio de los procesados **********.
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"3582. testimonio del oficial de la policía estatal de nombre **********.

"3583. ampliación de la declaración del testigo ********** por parte 
del agente del ministerio público adscrito a este juzgado.

"3584. ampliación de la declaración del testigo ********** por parte 
del licenciado ********** defensor de oficio de los procesado **********.

"3585. testimonio del oficial de nombre ***********

"3586. ampliación de la declaración del oficial de nombre ********** 
por parte del agente del ministerio público adscrito a este juzgado.

"3587. testimonio del oficial de nombre **********.

"3588. ampliación de la declaración del oficial de nombre ********** 
por parte del agente del ministerio público adscrito a este juzgado.

"3589. testimonio del oficial de nombre **********.

"3590. ampliación de la declaración del oficial de nombre ********** 
por parte del agente del ministerio público adscrito a este juzgado.

"3591. testimonio del oficial de nombre **********.

"3592. ampliación de la declaración del oficial de nombre ********** 
por parte del agente del ministerio público adscrito.

"3593. testimonio del oficial  de nombre **********.

"3594. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
agente del ministerio público adscrito a este juzgado.

"3595. testimonio del oficial de nombre **********.

"3596. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
agente del ministerio público adscrito a este juzgado.

"3597. testimonio del oficial  de nombre **********.

"3598. ampliación de declaración del oficial ********** por parte del 
agente del ministerio público adscrito a este juzgado.
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"3599. testimonio del oficial  de nombre **********.

"3600. ampliación de declaración del comandante ********** por 
parte del agente del ministerio público adscrito.

"3601. testimonio del oficial de nombre ********** y **********.

"3602. ampliación de la declaración del oficial de nombre ********** 
por parte del agente del ministerio público adscrito.

"3603. testimonio del oficial de nombre **********.

"3604. ampliación de la declaración del oficial de nombre ********** 
por parte del agente del ministerio público adscrito a este juzgado.

"3605. ampliación de la declaración del oficial de nombre **********, 
por parte del defensor de oficio adscrito, licenciado ********** por lo que se 
refiere al procesado ********* por los delitos de secuestro equiparado y 
ataques a las vías de comunicación y medios de transporte y por lo que hace 
a los procesados ********** y ********** por el delito de ataques a las vías 
de comunicación y medios de transporte.

"3606. testimonio del oficial de nombre **********.

"3607. ampliación de la declaración del oficial de nombre **********, 
por parte del agente del ministerio público adscrito.

"3608. testimonio del oficial de nombre **********.

"3609. ampliación de la declaración del oficial de nombre **********, 
por parte del agente del ministerio público adscrito.

"3610. testimonio del oficial de nombre **********.

"3611. documentales de buena conducta ofrecidas a favor de ********** 
signadas por **********, director del Seminario de derecho Civil de la Facul
tad de derecho de la universidad autónoma del estado de méxico, así como 
por el profesor universitario ********** de la dirección General de atención 
a la Comunidad universitaria de la universidad Nacional autónoma de méxico, 
así como del licenciado **********, catedrático de la Facultad de derecho de 
la universidad Nacional autónoma de méxico.
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"en esas condiciones, resulta que del análisis de los medios de prueba 
que conforman la causa, se logra acreditar como hecho cierto: Que el día 
tres de mayo del año de dos mil seis, un grupo de personas, incitadas por su 
líder, realizaron de común acuerdo una conducta positiva de acción de efec
tos permanentes, mediante la que, en varios actos y momentos privaron de la 
libertad a los ofendidos que son elementos de distintos cuerpos policíacos, 
con la finalidad de mantenerlos como rehenes, amenazando con privarles de 
la vida, para obligar a la autoridad a realizar actos consistentes en: permi
tirles a algunas personas inconformes, a las que apoyaban, que siguieran 
vendiendo flores en la vía pública frente al mercado Belisario domínguez, 
además de liberar a su líder **********, quien después de un enfrentamiento 
violento con las fuerzas del orden público, momentos antes, había sido reple
gado y se había refugiado junto con varias personas en una casa del centro 
en la calle de ********** en la población de texcoco, siendo cercados por 
cuerpos policíacos. todo ello derivado de que con motivo de una determi
nación del ayuntamiento de texcoco para reubicar en otro predio a un grupo 
de vendedores de flores semifijos en las afueras del mercado Belisario do
mínguez, existió inconformidad por parte de algunos de ellos, quienes se 
auxiliaron del grupo denominado ‘**********’ o ‘**********’ lidereados por 
**********, para sostener pláticas con diversas autoridades municipales 
el día dos de mayo del año dos mil seis, en las instalaciones de la Subpro
curaduría de texcoco, sin que llegaran a un acuerdo en relación a su incon
formidad con la reubicación. No obstante ello y sabedores de que no podían 
instalarse en la calle de Fray pedro de Gante, misma que estaba resguardada 
por elementos de la policía desde mediados del mes de abril, aún así deci
dieron acudir con los inconformes comerciantes a instalarse por la fuerza, 
por lo que a las cinco de la mañana del día tres de mayo del año dos mil 
seis, ********** junto con algunos de sus seguidores y varios comerciantes 
de flores inconformes, se presentaron en el lugar armados con machetes y 
palos, esperando hasta las siete de la mañana y como la fuerza pública no 
se retiraba, decidieron que las mujeres pusieran sus puestos en la calle, y 
ante la intervención de la fuerza pública se enfrentaron a ellos con los mache
tes, palos y piedras que llevaban, resultando algunos elementos policíacos 
municipales lesionados. en ese enfrentamiento provocado por **********, 
se aseguró por elementos de la policía municipal de texcoco a la **********, 
********** y ********** quienes fueron trasladados a las instalaciones de la 
Subprocuraduría de texcoco, para ser puestos a disposición de la autoridad 
investigadora a las ocho horas, iniciándose el acta de averiguación previa 
número ***********, que en su momento conformara las actuaciones de 
la causa penal ********** del Juzgado Segundo penal del distrito Judicial 
de toluca con sede en almoloya de Juárez, méxico. ante ello, se implementó 
un operativo por parte de la policía para resguardar las instalaciones de la 
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Subprocuraduría ante el temor de que algunas personas afines a los deteni
dos acudieran a causar disturbios. mientras que en el enfrentamiento que se 
suscitaba en el centro de texcoco, los elementos de la policía hicieron uso 
de gases lacrimógenos para repeler la agresión de la que eran objeto, obli
gando a que **********, y algunas personas del grupo de seguidores que 
lidereaba, y comerciantes inconformes, se replegaran en una casa ubicada 
en la calle de **********, cerca de la calle Fray pedro de Gante, en el Centro de 
texcoco, méxico. Ante esos acontecimientos, *********, en su calidad 
de líder del grupo denominado ‘***********’ o ‘**********’, con la capa
cidad que tenía de guiarlos, en sus movimientos, reuniones, manifes
taciones y actividades relacionadas con dicho grupo, incita a varias 
personas pertenecientes al mismo que se encontraban en la población 
de San Salvador Atenco, a hacer uso de la violencia, para obligar que 
la autoridad accediera a sus peticiones, orquestando el bloqueo de la 
carretera federal TexcocoLechería, a la altura de la entrada de San 
Salvador Atenco y el secuestro de servidores públicos, entablando 
comunicación telefónica a través de un celular con algunas otras per
sonas de su mismo grupo, quienes procedieron a bloquear en sus dos 
sentidos la carretera TexcocoLechería a la altura de la entrada de San 
Salvador Atenco, para lo cual se colocaron sobre el arroyo vehicular 
en sus dos sentidos, impidiendo el libre tránsito vehicular, además de 
colocar llantas incendiadas, troncos, piedras de gran tamaño y atra
vesando vehículos, siendo una pipa y un trailer de doble plataforma, y 
procedieron a secuestrar de manera violenta a servidores públicos: po
licías ministeriales, municipales y estatales, para mantenerlos como 
rehenes y amenazarlos con privarles de la vida si la autoridad no accedía 
a sus exigencias. Pues su finalidad era obligar a la autoridad a dejar 
que los comerciantes de flores inconformes se instalaran en la vía pú
blica y no fueran reubicados, además de que lo liberaran, retirando el 
cerco policíaco que se había establecido en la calle de ********** frente a 
la casa en donde se encontraba replegado y con ello que la autoridad no 
ejerciera en su contra las acciones legales por los actos realizados antes de 
ser replegados.

"Concomitante a lo anterior, en el bloqueo de la carretera Leche
ría Texcoco, aproximadamente a las diez horas con quince minutos, cuando 
los ofendidos ********** y **********, elementos de la Policía Minis
terial de Otumba se dirigían a la Subprocuraduría de Texcoco ante el 
llamado que se les hiciera con motivo de los disturbios para que se diri
gieran a la Subprocuraduría de Texcoco, viajaban a bordo de un vehículo 
Ford tipo contour color verde, con placas de circulación ********** del 
Estado de México, al circular por la carretera TexcocoLechería a la 
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altura de Tezoyuca, fueran interceptados por aproximadamente veinte 
o treinta sujetos armados con machetes, quienes los obligaron a des
cender, mientras un sujeto habló por teléfono con su líder y le infor
mara que los habían detenido y eran de la procuraduría, llevándolos 
a la entrada de San Salvador Atenco, en donde se encontraban aproxima
damente trescientas personas que gritaban que no los dejarían ir hasta 
que llegara gobernación y dejaran vender flores a sus compañeros, 
manteniéndolos dentro del vehículo varias horas, con la finalidad de 
que la autoridad conociera de su retención, dado que a esas horas ya 
se en contraban en el lugar varios medios de comunicación, para después tras
ladarlos al auditorio en donde varias personas entre ellas mujeres quienes los 
amenazaban con quemarlos vivos en un palo, manteniéndolos como rehenes.

"Con esa misma finalidad, aproximadamente a las diez horas con 
treinta minutos privaron de su libertad a ********** y ********** (quie
nes no tienen el carácter de ofendidos), elementos de la policía muni
cipal de Ecatepec y que iban a bordo de la unidad **********, al circular 
por la carretera TexcocoLechería a la altura de Chiconcuac, se dieron 
cuenta de un grupo de personas armadas con machetes, palos, piedras 
y bombas molotov, que hacían disturbios y al detenerse un grupo de 
aproximadamente treinta personas se les acercaron, bajándolos por 
la fuerza amenazándolos e intimidándolos diciéndoles que cooperaran 
y los trasladaron a la entrada de San Salvador Atenco, en donde los 
retuvieron dentro de la unidad por un lapso de tiempo, con la misma 
finalidad de que la autoridad se enterara, siendo rodeados por varias 
personas que gritaban que los lincharan porque eran del gobierno, pero 
otros decían que los tomaran como rehenes para que exigieran que libe
raran a sus compañeros que estaban detenidos. Para después llevar
los al auditorio de San Salvador Atenco en donde los tuvieron como 
rehenes.

"asimismo, alrededor de las doce treinta horas, el mismo grupo mani
festante priva de su libertad a los ofendidos **********, **********, **********, 
********** y **********, elementos de la policía estatal, quienes viaja
ban a bordo de la unidad oficial *********** vigilando el traslado de un 
detenido del penal de Huitzizingo para una audiencia en el Juzgado de 
Chiconautla, cuando regresaban se dieron cuenta que estaba cerrada 
la carretera, dándose la vuelta por un camino de terracería a fin de evi
tarlos y un grupo de personas le cerró el paso a la camioneta de los 
custodios, por lo que se adelantaron para abrirle paso ante el temor 
de que fueran a liberar al reo, logrando escapar la camioneta de cus
todios pero no ellos, ya que las personas portaban palos, machetes y 
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armas de fuego, al cerrarles el paso, causan daños a la unidad, fueron 
sometidos y desarmados, les taparon la cara con su propio chaleco 
y los hincaron, mientras que un sujeto habló por celular y dijo que ya 
tenían a cinco estatales, que vinieran por ellos, que los subieron a una 
camioneta y los llevaron al auditorio de San Salvador Atenco, los acos
taron en el piso les quitaron sus pertenencias, manteniéndolos como 
rehenes. En el lugar se encontraban como quince o veinte personas con 
machetes, además de otras que entraban y salían del lugar. Aproxima
damente a las dieciséis horas escucharon que decían que habían 
agarrado a ********** y si no lo soltaban los iban a matar, los iban a 
quemar uno por uno, además de que les decían amenazándolos con 
los machetes, que si ya había visto a su gobierno, que si no soltaban 
a ********** se iban a morir, que ya venía el apoyo, el ‘**********’ y los 
‘**********’.

"Cabe destacar que aproximadamente a las trece horas, también 
fueron privados de su libertad elementos de la policía municipal de 
Ecatepec, de nombres **********, ********** y **********, quienes 
viajaban a bordo de un vehículo particular ya que no había disponi
bles vehículos oficiales y se dirigían a entregar documentación a la 
Subprocuraduría de Texcoco, al circular por la carretera a la altura de 
la primera entrada a Chiconcuac, varias personas al darse cuenta que 
eran policías, ya que iban uniformados, se les acercaron y les indicaron 
de manera violenta que descendieran y así lo hicieron, manifestándoles 
que los iban a matar porque eran trabajadores del gobierno, desapode
rándolos de sus armas de cargo así como de objetos personales, obligán
dolos a subir a la parte trasera del mismo vehículo y los trasladaron al 
auditorio de San Salvador Atenco. una vez en el interior los amarraron 
de pies y manos, los obligaron a tirarse al suelo boca abajo, mante
niéndolos como rehenes, sin embargo en relación a éstos no fue ejer
citada acción penal.

"por otra parte, en el centro de texcoco, ********** y parte del grupo 
que lidereaba, desde la azotea de la casa en la que se encontraban reple
gados, lanzaban piedras y cohetones en contra de los elementos de la policía 
que mantenían una valla fuera de la casa, haciéndoles saber que habían 
agarrado a policías y que si no se retiraban daría la orden de que los mata
ran, manteniendo en la mano un teléfono celular.

"mientras que en la carretera lecheríatexcoco, con la finalidad de dia
logar con los sujetos para desbloquear la carretera y liberar a los elementos 
secuestrados, aproximadamente a las catorce treinta horas, varios contin
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gentes de elementos de la policía estatal y federal preventiva, al acercarse al 
lugar del bloqueo, son agredidos por el grupo de personas que mantenían 
secuestrados a los ofendidos y bloqueada la carretera, lanzándoles petar
dos, cohetones, piedras, bombas molotov e incluso les dispararon armas de 
fuego, así como utilizaron un pequeño cañón hechizo, lesionando a varios 
elementos de la policía de entre ellos: **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ***********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********; por parte de los elementos de los cuerpos poli
cíacos, se hizo uso de gas lacrimógeno para tratar de evitar la agresión que 
duró aproximadamente hasta las dieciséis horas con treinta minutos. de estos 
sucesos resulta lesionado un menor de edad que perdiera la vida en el lugar, 
circunstancia que se hizo del conocimiento a ********** vía telefónica; es 
así que, ante la agresión de la que fueron objeto los cuerpos de policía, deci
dieron retroceder, siendo golpeados y retenidos por los inconformes los ele
mentos de la policía estatal de nombres ********** y **********, así como 
a elementos de la policía Federal preventiva, a quienes después de haber 
lesionado condujeron, entre las quince y las quince treinta horas, al auditorio 
de San Salvador atenco, en donde también los mantuvieron como rehenes, 
siendo custodiados por varias personas entre hombres y mujeres, intimidándo
los diciéndoles que los iban a matar, que les prenderían fuego y quemarían 
vivos, que eso era a consecuencia de la muerte de un niño; lugar en donde 
los tienen privados de su libertad.

"posteriormente, la gente que los cuidaba, al ver que los elementos 
de la policía federal estaban muy mal, junto con los dos elementos de la poli
cía estatal, en una ambulancia los trasladan a una clínica particular del pueblo 
en donde los atiende una doctora, quien les dijo que no los llevaran a la expla
nada como era la intención de los sujetos, porque estaban muy mal y que 
ella no se hacía responsable, respondiendo los sujetos que su intención era 
llevarlos a la explanada en espera de que llegara personal del Gobierno del es
tado para negociar e intercambiar los rehenes y que sin ellos, no iban a poder 
negociar nada con el Gobierno, sin embargo, ante la insistencia de la doctora, 
los manifestantes permitieron la entrada de ambulancias que los trasladaron 
a diversos hospitales para su atención médica, de esta forma los citados ofen
didos obtiene su libertad, derivada de la gravedad de sus lesiones y ante la 
incertidumbre de que pudieran morir antes de que los sujetos lograran su obje
tivo. durante el enfrentamiento provocado por los sujetos que bloqueaban 
la carretera texcocolechería y mantenían secuestrados a los ofendidos, el día 
tres de mayo del año dos mil seis, alrededor de las trece treinta horas, fueran 
aseguradas catorce personas, entre ellas cuatro menores de edad, quienes 
aproximadamente a las diecisiete horas fueran puestos a disposición del 



1639SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ministerio público investigador de texcoco habiéndose iniciado la averigua
ción previa **********. durante su aseguramiento, cuatro de estos sujetos 
al darse cuenta que los elementos de la policía aseguraban a otros, trataron de 
darse a la fuga a bordo de dos motonetas, sin lograrlo dado que fueron ase
gurados sobre la misma carretera en el lugar de los hechos. al concluir el 
enfrentamiento, algunos elementos de la policía estatal regresaron al centro 
de texcoco, a la casa en la que se encontraba replegado ********** junto 
con varios de sus seguidores y aproximadamente pasadas las diecisiete 
horas, lo obligaron a salir lanzando al interior del inmueble gas lacrimó
geno, logrando su aseguramiento junto con ochenta y tres personas más de 
nombres: **********, **********, **********, *********, *********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** (menor), ********** (menor), ********** (menor) y ********** 
(menor); quienes inicialmente iban a ser puestos a disposición del agente del 
ministerio público de texcoco, pero ante la naturaleza de los acontecimien
tos, se decidió realizar el traslado a la ciudad de toluca, para ser puestos 
a disposición del agente del ministerio público investigador en el Centro pre
ventivo y de readaptación Social de almoloya de Juárez, méxico, habiéndose 
iniciado a las veintiuna horas la averiguación previa número **********.

"una vez en el auditorio municipal de San Salvador atenco, algunos de 
los ofendidos fueron golpeados, además de que fueron llevados a varios luga
res con la finalidad de que si entraban las fuerzas del orden, no los encon
traran, tan es así que: ********** y ********** fueron llevados al interior 
de una tienda que se encuentra frente a la explanada del auditorio, en donde 
permanecieron vigilados por un sujeto; **********, ***********, **********, 
**********, ********** y ********** fueron llevados y encerrados en un cuarto 
del balneario los ‘**********’; mientras que **********, ********** ********** 
y ********** fueron llevados y dejados en un terreno baldío cerca de un canal 
de aguas negras.
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"Siendo así que a las primeras horas del día cuatro de mayo, aproxima
damente a las seis de la mañana, se implementó un operativo con contin
gentes de la policía estatal y Federal preventiva con la finalidad de rescatar 
a los servidores públicos secuestrados, así como desbloquear la carretera 
texcocolechería, suscitándose un nuevo enfrentamiento en donde el grupo 
de sujetos que mantenía bloqueada la carretera y secuestrados a los policías, 
los agredieron lanzándoles cohetones, piedras y bombas molotov, pero fueron 
obligados a replegarse hacia la calle principal de San Salvador atenco, siendo 
sometidos y asegurados varios sujetos.

"durante el operativo, ********** y ********** en un descuido de la 
persona que los vigilaba, logran salir de la tienda y ser auxiliados por sus 
compañeros, mientras que **********, ********** ********** y **********, 
momentos antes de la entrada de la fuerza pública a San Salvador atenco, 
fueron llevados hasta un terreno baldío cerca de un canal en donde fueron 
abandonados, y aproximadamente después de dos horas logran liberarse y 
llegar a la carretera en donde fueron auxiliados por sus compañeros. así tam
bién, **********, ********** **********, ********** y **********, fueron 
liberados por varios sujetos hasta las once horas del día cuatro, al haberlos 
sacado del balneario y llevarlos cerca de un canal de aguas negras, logrando 
llegar a la carretera y abordar un vehículo del transporte público hacia ecate
pec. liberación que se debió a la intervención de sus compañeros policías, y 
ante lo inminente de su entrada hasta el auditorio municipal a pesar de la 
oposición y agresión por parte del grupo de personas, de quienes algunos de 
ellos lograron ser asegurados.

"No está por demás mencionar que existen antecedentes que dejan 
entrever que las acciones que realizaron el grupo lidereado por ********** era 
su modo de operar, y que habían realizado de la misma forma en meses ante
riores, conductas similares para obligar a que la autoridad realizara algún 
acto, ya que secuestraban servidores públicos y amenazaban con privarles 
de la vida o causarles un daño, tal; lo anterior se desprende de las documen
tales públicas consistentes en las copias certificadas de las averiguaciones 
previas: ********** por hechos acaecidos el día miércoles ocho de febrero 
del año dos mil seis, en donde se secuestró a **********, director general de 
Gobierno región texcoco, y se amenazó con privarle de la vida si no se libe
raba a una persona de nombre **********, que había sido detenido y puesto 
a disposición de la autoridad judicial en cumplimiento a una orden de 
aprehensión; ********** por hechos acaecidos en fecha seis de abril del año 
dos mil seis, con motivo de que se secuestrara a diversos servidores públicos, 
entre ellos a **********, jefe del departamento de Vinculación de la dirección 
regional de Gobierno y a ********** analista de la misma dependencia, a 
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quienes amenazaban con hacerles daño debido a que les habían amarrado 
a sus cuerpos cohetones y exigían la presencia del secretario de educación 
del estado de méxico, para plantearles sus exigencias, además de haber 
causado destrozos en las instalaciones del registro público de la propiedad, 
varias personas del mismo grupo que lidereaba **********, conformado 
por personas del sexo masculino y femenino de diferentes edades, así como 
jóvenes, llevaron a cabo las actividades ilícitas a las que los incitó su líder.

"Hecho que motiva la comprobación del cuerpo del delito de secuestro 
equiparado, al afectarse un bien jurídico tutelado por la norma penal, que en 
la especie lo es la libertad y seguridad de las personas.

"VI. Cuerpo del delito de secuestro equiparado (en su hipótesis al 
que detenga en calidad de rehén a una persona y amenace con privarle 
de la vida, para obligar a la autoridad a realizar un acto de cualquier 
naturaleza).

"ahora bien, este tribunal, debe atender a la descripción típica prevista 
por el artículo 259, párrafo tercero, del Código penal vigente en la entidad al, 
que a la letra dice: 

"‘Artículo 259, párrafo tercero. Se equipara el secuestro, al que de
tenga en calidad de rehén a una persona y amenace con privarla de la vida o 
con causarle un daño, sea a aquélla o a terceros, para obligar a la autoridad 
a realizar o dejar de realizar un acto de cualquier naturaleza; en tal caso se 
impondrán las penas señaladas en este artículo.’

"En efecto, el cuerpo del delito de secuestro, a que se ha hecho 
mención, en agravio de **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, queda acreditado en 
términos de lo previsto por el artículo 259, párrafo tercero, y sanciona
do por el mismo numeral en su párrafo primero, del Código Punitivo 
vigente en el Estado de México, en relación a los numerales 121, 128, 
254 y 255 del Código de Procedimientos Penales en vigor, pues se com
prueba la existencia de los siguientes:

"elementos objetivos

"Conducta. Se desprende de autos que se desplegó una conducta de 
acción con efectos permanentes; es decir, un comportamiento humano 
voluntario y positivo, consistente en haber privado de la libertad a **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
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con la finalidad de mantenerlos como rehenes, amenazándoles con privarles 
de la vida y así obligar a la autoridad a realizar un acto consistente en permitir 
a algunas personas que siguieran vendiendo flores en la vía pública, frente al 
mercado Belisario domínguez, y liberar a su líder de nombre **********, 
quien anterior a ello ya se había enfrentado con las fuerzas del orden público 
y se había replegado, refugiándose con varias personas en una casa del cen
tro de texcoco, y con ello evitar que la autoridad ejerciera acciones legales 
en su contra por los actos ilícitos realizados, lo anterior, tiene sustento en 
base a la denuncia que se presentara ante el personal del órgano investi
gador, entre las que destacan la declaración de ********** y **********, en 
su calidad de ofendidos y a las que indudablemente el natural valoró correc
tamente, en términos de lo que disponen los artículos 196, 198, 200, 201, 202, 
203 y 204 del Código de procedimientos penales en vigor, toda vez que se 
trata de personas mayores de edad, ya que así se desprende de sus genera
les, además que resintieron de manera directa los efectos de la conducta 
delictiva desplegada por los activos, desde luego esa circunstancia les per
mitió percibir los hechos a través de sus sentidos, consintiendo que su testi
monio fuera vertido con inmediatez a los hechos, siendo protestados en 
términos de ley, manifestando que sí se iban a conducir con verdad, y que el día 
de los acontecimientos éstos se encontraban en pleno goce de sus facultades 
mentales y físicas, pues en autos no existe constancia que acredite lo con
trario, por ese motivo su testimonio es un indicio importante para establecer 
que se trata de personas que tienen el criterio necesario para juzgar el acto 
desplegado por los activos, y atendiendo a su probidad, la independencia y 
su posición, así como sus antecedentes personales, se advierte que no tienen 
parcialidad hacia alguna de las partes, ni mucho menos coraje o inadverción 
(sic) hacia los activos, que en un momento dado pudieran afectarlos, precisán
dose que su narrativa se basa fundamentalmente en los hechos que se 
suscitaron el día tres de mayo del año dos mil seis, en relación a la forma 
y circunstancias en que fueran privados de su libertad por un grupo de perso
nas, señalando entre otras cosas que, aproximadamente a las nueve horas 
con treinta minutos, su jefe inmediato les informó que tenían que ponerse a 
disposición del subprocurador de texcoco, por tanto abordaron un vehículo de 
la marca ford tipo contour, color verde botella, modelo **********, con placas 
de circulación **********, del estado de méxico, con la finalidad de trasladarse 
a las citadas oficinas, que conducía ********** y aproximadamente a las diez 
horas con quince minutos, cuando circulaban sobre la carretera lechería
texcoco, a la altura del poblado de tezoyuca, vieron que aproximadamente a 
cien o doscientos metros de ellos se encontraba un contingente conformado 
por personas del sexo masculino, además estaba un grupo de entre veinte a 
treinta hombres con machetes, quienes detenían a todos los vehículos que 
circulaban; que al percatarse uno de los sujetos que se trataba de una unidad 
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del Gobierno, corrieron hacia ellos y los rodearon, obligándolos a descender 
sacándoles sus gafetes de la bolsa; que una de esas personas habló por 
teléfono al parecer con uno de sus líderes informándoles que habían 
detenido a dos personas de la Procuraduría para posteriormente desa
poderarlos de las llaves de la patrulla y obligándolos a subir, y uno de los 
sujetos condujo la unidad hasta la entrada principal del poblado de San 
Salvador atenco; que estando en el interior del auditorio del citado poblado, 
les ordenaron se acostaran boca abajo y que no hicieran nada porque de lo 
contrario los iban a matar, lugar en el que se percataron se encontraban cua
tro o cinco compañeros de la policía estatal, y más tarde, sin poder precisar 
la hora, llevaron a dos o tres compañeros más, sin darse cuenta si eran de la 
policía estatal o preventiva, agregando entre otras cosas que posteriormente 
que fueron liberados, su jefe inmediato les dijo que se tendrían que trasladar 
a las oficinas de la representación social, lugar en el que a través de foto
grafías a colores que les fueron presentadas, identifican plena y legalmente 
a catorce de los sujetos, los cuales saben responden a los nombres de 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, *********., ********* y **********. aseveraciones que vol
vieron a reiterar al momento de ser ampliada su declaración por las partes en 
la etapa de instrucción, además que en la ampliación realizada a **********, 
en fecha dieciséis de agosto del año dos mil seis, señaló a **********, como la 
persona que al momento de su detención se encontraba presente, así como 
una de las personas que lo insultaron, por lo que hace **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** 
y **********, únicamente se encontraban custodiándolos en el exterior de 
la patrulla, esto es, que no les permitían descender de la unidad, mante
nién dolos dentro de la patrulla con los vidrios arriba a plenos rayos del sol, 
reiterando que los tenían privados de su libertad ya que estaban negociando 
la libertad de **********; imputaciones a las que también se debe admi
nicular la diligencia consistente en los careos celebrados con el sentenciado 
**********, y en los cuales le vuelve a sostener que él era una de las perso
nas que se encontraban el día tres de mayo al momento en el que fueran 
asegurados, diligencia a la que se le concede valor preponderante en 
razón de que fue recabada con las formalidades de ley en términos 
de lo establecido por los artículos 209, 210, 211 del código adjetivo de la 
materia. en la cual se asentaron circunstancias que cada uno de los carea
dos manifestó de viva voz, manteniéndose cada uno en su postura (fojas 137 
a la 142 y 148 a la 150 del tomo i).
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"No pasa desapercibido que en relación con el ofendido **********, 
no fue posible el allegarse de mayores elementos de convicción en razón de 
que como obra en autos, durante la instrucción ocurrió su deceso, ya que 
así se desprende de autos.

"Vinculado a los anteriores medios de convicción, se cuenta con la 
declaración de los también ofendidos **********, **********, **********, 
********** y **********, de fecha cuatro de mayo de dos mil seis, quie
nes en su calidad de policías estatales en el municipio de Chalco, en relación 
con los hechos y en cuanto a lo que interesa señalaron de forma coincidente 
que fueron detenidos el día tres de mayo del año dos mil seis, en las inme
diaciones del poblado de San Salvador atenco, precisando que fueron comi
sionados para prestar un servicio de custodia para el traslado de un interno 
del penal de Huitzitzingo a una audiencia al Juzgado de Chiconautla, para 
lo cual abordaron una camioneta marca Chevrolet, tipo pick up, con placas de 
circulación ********** y aproximadamente a las doce horas con treinta 
minutos, cuando ya iban de regreso hacia el penal sobre la carretera lechería 
cerca del poblado de San Salvador atenco, se percataron que se encon
traba la carretera cerrada, por tanto, dieron la vuelta en una cuadra de terra
cería para seguir con el traslado; que en ese momento un grupo de gentes 
que estaba en ese lugar les cerró el paso a la camioneta de los custodios, 
por tanto, se adelantaron con la finalidad de abrir paso, empero la camioneta 
donde se realizaba el traslado logró pasar, sin embargo, ellos no pudieron 
hacerlo, pues la gente se encontraba armada con palos, machetes y armas 
de fuego, obstruyó el paso y comenzaron a agredir la unidad oficial en la que 
circulaban golpeando vidrios y carrocerías, que rompieron el vidrio lateral 
de la portezuela del lado izquierdo, y golpearon a **********, quien empezó 
a sangrar de la frente, lo que aprovechó el sujeto para abrir la portezuela, quien 
incluso trató de desapoderarlo de su pistola de cargo, y como no lo lograba 
sacó de entre sus ropas una arma de fuego, con la que lo amagó; que ade
más rompieron el parabrisas, medallón y vidrios laterales, luego de manera 
violenta, los obligaron a bajar de la unidad, los subieron a la caja y los tras
ladaron al auditorio de San Salvador atenco, en donde los acostaron en el 
piso, desapoderándolos de sus documentos personales, como identifica
ciones, teléfonos celulares y dinero; que en el auditorio se encontraban entre 
quince o veinte personas armadas con machetes, además entraban y salían 
varias gentes; que aproximadamente como a las dieciséis horas escucharon 
que alrededor de quince sujetos de los que estaban con ellos en el auditorio 
decían ‘ya agarraron a **********, si no lo sueltan los vamos a matar, 
vamos a quemarlos y vamos a matar a uno por uno de estos hijos de 
su puta madre’; también les externaron que si no soltaban a **********, no 
iban a salir vivos de ese lugar; mencionando también, que posteriormente, 
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ya estando en las instalaciones del ministerio público, identificaron por medio 
de fotografías a catorce sujetos como los que los privaron de la libertad, re
saltando que el ofendido **********, al momento que emite su declaración 
ministerial, además de lo ya plasmado, señaló ‘que apreció cuando un 
sujeto que tenía un teléfono celular, habló con otra persona a quien le 
dijo ya tenemos cinco estatales vengan por ellos, y como a los diez o 
quince minutos, llegó una camioneta de color azul’, declaraciones que 
esta autoridad considera fueron debidamente valoradas por el natural en 
términos de lo dispuesto por los artículos 254 y 255 del Código de proce
dimientos penales para el estado de méxico, concediéndoles eficacia jurídica 
probatoria al encontrarse adminiculadas con los anteriores medios de prueba, 
además, porque se recibieron con los requisitos señalados en los artículos 
196, 198, 200, 201, 202, 203 y 204 del código adjetivo penal, siendo vertidos por 
personas que por su edad, capacidad e instrucción, tienen la aptitud de 
comprensión y el criterio necesario para juzgar los actos sobre los que depu
sieron, además por su probidad, independencia de su posición y sus ante
cedentes personales, entre los que destaca desempeñarse como servidores 
públicos, y que el día de los hechos estaban en servicio, en virtud de que 
se les comisionó para custodiar la unidad del penal de Huizitzingo para 
trasladar a un interno hacia el penal de Chiconautla. además que el hecho 
sobre el cual declararon es susceptible de conocerse a través de los sentidos, 
lo cual se advierte de sus afirmaciones, dado que estuvieron en el lugar del 
evento, conociendo los hechos en forma personal y directa y no por induc
ciones ni referencias de otros. Que prestaron una declaración clara, precisa 
y congruente, sin dudas ni reticencias sobre la sustancia del hecho, consis
tente en la forma en que fueron privados de su libertad. Sin que exista prueba 
alguna de la que se desprenda que fueron a declarar por fuerza, ni impulsa
dos por engaño, error, soborno, o animadversión en contra de los acusados, 
adquiriendo por tanto, valor probatorio.

"además, que al comparecer ante la presencia judicial y serles am
pliada su declaración tanto por el agente del ministerio público adscrito 
como por los diversos defensores, al dar contestación a los cuestionamien
tos que les fueron planteados, vuelven a reiterar sus afirmaciones en el sentido 
de que reconocen a las personas que los privaron de su libertad, con la fina
lidad de que se liberara a su líder **********, circunstancia que siguen sos
teniendo al momento de que se llevan a cabo los careos con los testigo de 
descargo, aclarando que por lo que hace al ofendido **********, los careos 
que se celebraron con éste fueron de carácter supletorio. diligencias a las que 
se les concede valor probatorio en razón de que fueron recabadas con las 
formalidades de ley en términos de lo establecido por los artículos 209, 210 y 
211 del código adjetivo de la materia.
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"En otro orden de ideas, y adminiculándose a los anteriores 
medios de convicción, se cuenta con la declaración de **********, la 
cual fue clara, precisa y congruente, sin dudas ni reticencias sobre la sus
tancia del hecho, consistente en la forma en que fue privado de su libertad. 
Sin que exista prueba alguna de la que se desprenda que fue a declarar por 
fuerza, ni impulsado por engaño, error, soborno, o animadversión en contra 
de los acusados. Siendo un testimonio idóneo al no advertirse que sea reti
cente o mendaz, adquiriendo por tanto, valor probatorio y quien en su calidad 
de ofendido, sustancialmente manifestó: que el día tres de mayo aproxima
damente a las catorce horas junto con su agrupamiento avanzaron por la 
carretera texcocolechería por el carril derecho que va a Chiconcuac, que 
estaban replegando a la gente entre los trailers que estaban varados en la 
carretera que estaba bloqueada por pobladores de San Salvador atenco, 
mismos que estaban armados con machetes, que se dividieron en dos, sus 
compañeros que iban por el lado izquierdo retrocedieron y el que iba del lado 
derecho siguió avanzando, sin percatarse en qué momento sus compañeros 
retroceden, y es agredido por varios sujetos, después dos sujetos lo levantan 
y lo llevan caminando hacia el auditorio, que en el trayecto es golpeado 
por varias personas, ya en el auditorio vio a su compañero **********, así 
como a tres elementos de la policía Federal preventiva, después llevaron a 
sus compañeros ********** y **********, desapoderándolos de sus perte
nencias, intimidándolos al decirles que los iban a matar, que les prenderían 
fuego y quemarían vivos, que eso era a consecuencia de la muerte de un 
niño, ignorando si había muerto; que la gente que los cuidaba, al ver que los 
elementos de la policía federal estaban muy mal, en una ambulancia los tras
ladan a él y a sus compañeros a una clínica particular del pueblo en donde 
los atiende una doctora, que ella les dijo que no los llevaran a la explanada 
como era la intención de los sujetos, porque estaban muy mal y que ella no 
se hacía responsable, respondiendo los sujetos que su intención era llevarlos 
a la explanada en espera de que llegara gente del Gobierno del estado para 
negociar e intercambiar a los rehenes por el terreno y permiso para que sus 
compañeros pudieran seguir vendiendo flores y que sin ellos, no iban a poder 
negociar nada con el gobierno; que ante la insistencia de la doctora, permi
tieron la entrada de ambulancias que los trasladaron a diversos hospitales 
para su atención médica; que al tener a la vista varias fotografías, reconoce 
a catorce sujetos que lo golpearon y mantuvieron privado de su libertad (foja 
191 a la 193 tomo i).

"Por su parte, el también ofendido **********, señaló que el día 
anterior de esa declaración (sic), aproximadamente a las catorce treinta 
horas, se encontraba en la entrada de San Salvador atenco, tratando de 
desalojar a los manifestantes, quienes los agredían con cohetones, bombas 
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molotov, varillas, piedras y palos, que avanzaban por el lado de la carretera 
que va a Chiconcuac junto con tres elementos de su grupo, otra de sector y 
tres elementos de la policía federal, que no se dio cuenta cuando retrocedió 
el grupo y quedaron atrapados entre la gente que los agredió y despojaron de 
su equipo que era un escudo, un casco y tolete, que los trasladaron en una 
camioneta al auditorio de San Salvador atenco en donde lo desapoderaron 
de su objetos personales, que les decían que había muerto un niño y que por 
eso los iban a matar, después los llevaron a una clínica particular en donde 
fueron atendidos de sus lesiones, que la doctora les dijo a los sujetos que no 
los trasladaran porque tenían traumatismo y que si lo hacían no era su 
responsabilidad, que después fueron trasladados en ambulancias para su aten
ción médica; posteriormente y ante el ministerio público investigador al serle 
mostradas diversas fotografías reconoció a varios sujetos; y al desahogarse 
la ampliación de su declaración a preguntas que le fueron formuladas 
tanto por el agente del Ministerio Público adscrito, como por los diver
sos defensores particulares, ha de precisarse que es conteste en mantener su 
narrativa de los hechos en cuanto a la forma y circunstancias bajo las cuales 
fuera privado de su libertad y mantenido como rehén, además de las exigen
cias del grupo de personas para con las autoridades, para que a él y a los 
demás los dejaran en libertad, pues al efecto al dar contestación a las pregun
tas que le formulara el agente del ministerio público adscrito en audiencia 
de desahogo de pruebas realizada en las instalaciones del Centro Federal de 
readaptación Social Número uno ‘altiplano’ en fecha treinta de agosto 
del año dos mil seis, precisó: Que cuando dice que los estaban agrediendo se 
refiere a los manifestantes que les estaban aventando cohetones, piedras y 
bombas molotov, pues todo lo que podían y tenían ahí; que los manifes
tantes estaban aproximadamente a unos treinta metros cuando dice que los 
estaban agrediendo; que se enteró el por qué se estaban manifestando las per
sonas porque los medios de comunicación decían que los floristas de texcoco 
no aceptaban ser reubicados; que la forma en que trataban de desalojar a los 
manifestantes primeramente fue mediante el diálogo y como no se logró 
nada procedieron con equipo antimotín que tienen para desalojar la vía; que 
respecto del nombre de sus compañeros que trasladaron junto con él al audi
torio de San Salvador atenco recuerda bien nada más el nombre de uno, es 
**********; que no recuerda la media filiación de las personas que refiere 
lo llevaron a la clínica particular; que no recuerda bien de algún tipo de con
signas que gritara la gente cuando se encontraba desalojando a la gente 
en la carretera texcocolechería; que aproximadamente media hora duró la 
agresión de los manifestantes hacia ellos desde el momento en que empie
zan a avanzar en línea hasta el momento en que los despojan de su equipo 
antimotín; que el tiempo que permaneció en el auditorio desde que llega 
hasta que lo llevan a la clínica fue aproximadamente unas tres horas; que no 
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recuerda si la gente le dijo por qué lo detenían y lo llevaban al auditorio; que 
no supo el nombre del agente federal que al parecer tenía fractura expuesta.

"Ha de establecerse, que las declaraciones de los ofendidos ********** 
y **********, resultan coincidentes en cuanto a la forma y circunstancias 
bajo las cuales fueran retenidos de manera violenta por varios sujetos activos 
del delito cuando participaban en el operativo el día tres de mayo del año dos 
mil seis, aproximadamente a las catorce treinta horas, siendo golpeados y 
después despojados de sus implementos anti motín, para después ser lleva
dos al auditorio municipal en donde los siguieron agrediendo diciéndoles 
que los intercambiarían por sus compañeros. aunado a que, son coinciden
tes en señalar que también elementos de la policía Federal preventiva guar
daban la misma situación que ellos, que debido a la gravedad de sus lesiones 
los llevaran con una doctora dentro de la misma población, quien les atendió 
médicamente y que al enterarse que los llevarían a la explanada del pueblo 
para esperar el intercambio con las autoridades, les manifestó que no se 
hacía responsable de su salud, ante ello, se permitió la entrada de ambulan
cias en las cuales fueron trasladados para su atención médica a diversos 
nosocomios, para de esta forma ser liberados.

"declaraciones de los ofendidos que justipreciados de manera con
junta, adquieren el valor de indicios concretos relevantes, para demostrar 
con certeza jurídica que en diferentes horas y circunstancias, el día tres de 
mayo del año dos mil seis, fueran privados de su libertad en contra de su 
voluntad cuando se encontraban realizando actividades propias a su cargo 
como servidores públicos pertenecientes a diversos cuerpos policíacos de la 
entidad, que fueron mantenidos como rehenes por los sujetos activos del 
delito y amenazados por privarles de la vida, con la finalidad de obligar a la 
autoridad para que dejara en libertad a su líder y a otros de sus compañeros 
que previamente habían sido replegados a un domicilio ubicado en la calle 
de ********** en el centro de texcoco, y después asegurados, con motivo de 
que ocasionaron disturbios al haberse enfrentado a las fuerzas del orden 
ante su renuencia de algunos vendedores de flores inconformes a reubicarse 
en el lugar asignado por el ayuntamiento municipal, y a quienes el grupo lide
reado por ********** les apoyaran en su oposición violenta. amenazando 
a los ofendidos con privarles de la vida si la autoridad no accedía a sus pre
tensiones. pues al efecto, como bien lo señalo el natural los testimonios 
vertidos por los afectados, adquieren el valor de indicios concretos y relevan
tes, por el hecho de que generan convicción respecto de la veracidad de sus 
dichos, pues se insiste en el hecho de que fueron rendidos por personas 
que directamente percibieron y resintieron los efectos de la conducta ilícita 
desplegada por los activos del delito, además que sus respectivas declaracio
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nes las vertieron con inmediatez a los acontecimientos ante una autoridad 
legalmente facultada para ello como lo es el agente del ministerio público 
investigador, quien por mandato constitucional de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 21 del pacto Federal, tiene la obligación de investigar y per
seguir los delitos. por otra parte, se advertir que sus testimonios fueron reca
bados previamente haberles protestado en términos de lo establecido por el 
artículo 16 del Código de procedimientos penales en vigor. también debe 
tomarse en consideración que depusieron de viva voz, proporcionando sus 
generales, coincidiendo en ser servidores públicos y pertenecer a cuerpos 
policíacos del estado de méxico, en sus diversos cargos, cuya presencia e 
intervención en los hechos se debió al desempeño de sus actividades dentro 
de su cargo que cada uno desempeña y precisamente esa calidad como ele
mentos policíacos, fue el motivo para que los activos del delito les privaran 
de la libertad y mantuvieran como rehenes. Vertiendo un relato claro y su
cinto de los acontecimientos, expresando detalladamente todas las circuns
tancias que tuvieron verificativo en los acontecimientos y finalmente señalan 
la forma en que fueron liberados, en razón a la gravedad de sus lesiones. 
Que los ofendidos depusieron sin dudas ni reticencias respecto de los 
acontecimientos que percibieron a través de los sentidos y que sufrieron de 
manera personal, señalando pormenorizadamente los actos ejecutados 
por los sujetos activos del delito tendientes a privarles de su libertad y a 
mantenerlos como rehenes a fin de obligar a la autoridad a acceder a sus 
pretensiones que eran dejar en libertad a su líder ********** y otros de sus com
pañeros, además de que se dejara seguir realizando la actividad de venta de 
flores en la calle de Fray pedro de Gante en el centro de texcoco junto al 
mercado Belisario domínguez, a algunos comerciantes que ellos apoyaban y 
que se negaban a su reubicación decretada por el ayuntamiento de texcoco. 
Que sus testimonios los reiteraron de manera sustancial ante el órgano juris
diccional, al comparecer personalmente previamente haber sido citados a 
través de su superior jerárquico al tener la calidad de servidores públicos, 
en donde nuevamente fueron protestados en términos de ley para que se 
condujeran con verdad en las diversas diligencias de ampliación de decla
ración, en las que como ya quedó asentado, sustancialmente reiteraron sus 
declaraciones ministeriales respecto de la forma y circunstancias bajo las 
cuales fueron privados de su libertad de manera violenta y mantenidos como 
rehenes, sin que en sus respectivas ampliaciones de declaración variaran su 
dicho de manera esencial y sin que hayan incurrido en inconsistencias o con
tradicciones sustanciales con el demás caudal indiciario. aunado a ello, 
sus declaraciones fueron recibidas con los requisitos establecidos en los ar
tículos 196, 198, 200, 201, 202, 203, 204 y 206 de la ley procesal vigente en la 
entidad. Sin que se demostrara en definitiva que existiera algún dato que 
los constriñera a declarar en la forma en que lo hicieron. elementos éstos 
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que ponderados en forma individual, constituyen un indicio, pero que admi
niculados entre sí con el resto del caudal probatorio, adquieren validez pre
ponderante, como bien lo estableció el natural, sirve de apoyo a lo anterior 
las jurisprudencias Vi.1o. J/46, sustentada por el primer tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, publicada en la página ciento cinco del Semanario Judicial 
de la Federación, tomo Vii, mayo de 1991, que a la letra dice: ‘oFeNdido. 
Su deClaraCióN mereCe Valor de iNdiCio.—la declaración del ofen
dido que no es inverosímil sirve al juzgador de medio para descubrir la 
verdad, porque reviste las características de un testimonio y el alcance de un 
indicio, que al corroborarse con otros datos de convicción, adquiere validez 
preponderante.’

"así también, por identidad jurídica y similitud legal, el criterio juris
prudencial consultable en el Semanario Judicial, octava Época, tomo Viii, sep
tiembre 1991, tribunales Colegiados, página 119, primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito. Bajo el título y texto: ‘deClaraCióN del 
SuJeto paSiVo del delito, Vale Como teStimoNio (leGiSlaCióN 
del eStado de BaJa CaliForNia).—Siendo las declaraciones de los suje
tos pasivos de los ilícitos desde el punto de vista jurídico, verdaderos testi
monios, aun cuando de mayor calidad cualitativa, deben analizarse igual 
que cualquier testimonio específico, esto es, teniendo en cuenta: tanto los 
elementos de justipreciación concretamente especificados en las normas 
positivas y subjetivas que mediante un proceso lógico y un correcto racioci
nio, conduzcan a determinar la mendacidad o veracidad del testimonio sub
júdice. tal como lo establece la jurisprudencia número 281. publicada en la 
página 620 del tomo relativo a la primera Sala, de la compilación 19171985, 
del Semanario Judicial de la Federación. amén de que tales testimonios deben 
ser claros y precisos, sin dudas ni reticencias, ya sobre la sustancia del hecho, 
ya sobre sus circunstancias esenciales, tal como lo exige la fracción i del ar
tículo 221 del Código de procedimientos penales de baja California.’

"así también resulta atendible el criterio federal consultable en el Apén
dice del Semanario Judicial, octava Época, tomo Vii, mayo 1991. tribunales 
Colegiados, página 105, (sic) Apéndice, Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, No. 41, mayo 1991, página 95 ref: J0008e0_002500, bajo el rubro: ‘oFeN
dido. SuS deClaraCioNeS mereCeN Valor de iNdiCio.—la declaración 
del ofendido que no es inverosímil sirve al juzgador de medio para describir la 
verdad, porque reviste las características de un testimonio y el alcance de un 
indicio, que al corroborarse con otros datos adquiere valor preponderante.’

"por lo que se debe decir que los anteriores medios de convicción admi
niculados y concatenados en su conjunto acreditan la conducta ilícita que 
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ahora nos ocupa y que consistió precisamente en los hechos suscitados el 
día tres de mayo del año dos mil seis, aproximadamente a las siete horas, 
entre los comerciantes de flores inconformes con la reubicación ordenada 
por el ayuntamiento de texcoco, y a quienes les apoyaba el grupo denomi
nado ‘**********’ o ‘**********’, lidereados por **********, momento del 
enfrentamiento en donde fueron aseguradas tres personas y que fueran 
puestos a disposición del ministerio público correspondiente, inconformes 
que fueran replegados a un domicilio ubicado en la calle de ********** en 
el centro de texcoco, sin embargo, no fue obstáculo para que existiera 
comu nicación entre el líder y los demás agremiados, puesto que de acuerdo 
a los autos fue bloqueada la carretera texcocolechería, en ambos senti
dos, lo anterior, con motivo de que el líder y otros compañeros habían sido 
replegados en un domicilio de texcoco, sin poder salir de la casa por el cerco 
policíaco, motivo por el cual proceden a la detención de diversos servidores 
públicos, (policías de diversas corporaciones), y cuya finalidad lo era obligar 
a la autoridad a que dejara que los comerciantes inconformes siguieran 
poniendo sus puestos en la vía pública, y asimismo la liberación de su líder y 
demás compañeros, bajo la amenaza de privarlos de la vida, y posterior
mente a este hecho, siendo aproximadamente las catorce horas con treinta 
minutos, al suscitarse un enfrentamiento entre el grupo que bloqueaba la 
carretera texcocolechería, se privó de su libertad a los también ofendidos 
********** y **********, momento en el que también se logró asegurar a 
algunas personas.

"en otro orden de ideas, se debe hacer mención que el natural también 
tomó en consideración para acreditar el cuerpo del delito que hoy nos ocupa 
la declaración de los oficiales de la policía estatal adscritos a diversas agru
paciones en el estado de méxico, como fueron **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, *********, **********, **********, 
**********, *********** **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
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**********, **********, **********, y ********** testimoniales que el 
natural valoró de manera correcta y de los que se ha de establecer que de 
acuerdo a su contenido, únicamente se les debe dar valor a lo que realmente 
les consta, que lo es el bloqueo de la carretera texcocolechería en ambos 
sentidos, así como el conflicto generado por la gente de atenco con los elemen
tos de diversas corporaciones policíacas, y por el contrario no son conducentes 
para acreditar el acto de detención de que fueron objeto los ofendidos, ya 
que como se dijo del contenido de las declaraciones de los citados testigos 
no se advierte que les conste ese hecho, únicamente señalan algunos que 
si no se liberaba a su líder **********, privarían de la vida a las personas 
secuestradas, o bien les iban a causar un daño, así como también si no se les 
permitía instalar sus puestos de flores, o si no se les devolvía el terreno para 
su mercado de flores; de lo que se colige que dichos testigos no fueron 
presenciales del acto restrictivo de la libertad del que fueron objeto los ofen
didos, puesto que se enteraron de ello por medio de terceros, sin embargo, 
adminiculados con las versiones de los ofendidos, así como las diversas 
inspecciones realizadas en el lugar de los acontecimientos, y de los vehículos 
relacionados, se les debe conceder valor probatorio, sirviendo de apoyo el 
siguiente criterio jurisprudencial: ‘prueBa teStimoNial eN el proCeSo 
peNal CuaNdo loS HeCHoS Se CoNoCeN por reFereNCia de ter
CeroS. Su ValoraCióN.—el artículo 289 del Código Federal de proce
dimientos penales establece que para apreciar la prueba testimonial, el 
juzgador debe considerar que el testigo: a) tenga el criterio necesario para juz
gar el acto; b) tenga completa imparcialidad; c) atestigüe respecto a un hecho 
susceptible de conocerse por medio de los sentidos, y que lo conozca por sí 
mismo y no por inducciones o referencias de otro sujeto; d) efectúe la decla
ración de forma clara y precisa, sin dudas ni reticencias sobre la sustancia 
del hecho ni sobre las circunstancias esenciales; y, e) no haya sido obligado 
por fuerza o miedo, ni impulsado por engaño, error o soborno. en congruen
cia con lo anterior, se concluye que cuando en una declaración testimonial se 
aportan datos relevantes para el proceso penal, unos que son conocidos 
directa o sensorialmente por el deponente y otros por referencia de terce
ros –y que, en consecuencia, no le constan–, el relato de los primeros, en 
caso de cumplir con los demás requisitos legalmente establecidos, tendrá 
valor indiciario, y podrá constituir prueba plena derivado de la valoración del 
juzgador, cuando se encuentren reforzados con otros medios de convicción, 
mientras que la declaración de los segundos carecerá de eficacia proba
toria, por no satisfacer el requisito referente al conocimiento directo que 
prevé el citado numeral.’

"asimismo, a criterio de esta alzada se considera correcto el criterio 
adoptado por el natural, en el sentido de adminicular a los anteriores medios 
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de convicción, las diligencias de inspecciones practicadas por el órgano 
investigador, en fecha cuatro de mayo del año dos mil seis, respecto del audi
torio municipal ‘emiliano Zapata’, ubicado en la calle dieciséis de Septiem
bre del municipio de San Salvador atenco, en el estado de méxico, en la que 
se especificó tener a la vista basura en el piso, recortes de tela, plásticos, 
botellas y restos carbonizados de fogatas y una gran cantidad de piedras; 
que presenta puerta de acceso de material de herrería con vidrios rotos; en 
el interior se encontraron dos machetes, una oficina en completo desorden, así 
como la llevada a cabo en la carretera federal texcocolechería, precisamente 
en el kilómetro 27+100 lugar en el que se dio fe tener a la vista dos arroyos 
de circulación vehicular que corren de norte a sur y viceversa, divididos por 
un camellón central, lugar que conforma un crucero, y de oriente a poniente 
se encuentra la entrada principal del poblado de San Salvador atenco, es
tado de méxico, dicho cruce cuenta con semáforos que en la esquina de la 
entrada de atenco, se aprecia una base de taxis, a quince metros de esta en 
dirección al sur se aprecia un puente peatonal (fojas 252 vuelta a 270 del 
tomo II de pruebas), así como con las diligencias de inspección de lesio
nes practicadas por la autoridad ministerial, el cinco de mayo de dos mil seis 
(fojas 195 y 199 del tomo 1 de pruebas), diligencias que adquieren valor 
preponderante al ser practicadas por personas facultadas para tal efecto en 
ejercicio de sus funciones como lo fue el ministerio público investigador y reca
badas en términos de lo establecido por los artículos 245, 246, 247 y 248 del 
código adjetivo de la materia vigente en la entidad, apoyando lo anterior se 
cuenta con el siguiente criterio adoptado por la autoridad federal que apa
rece publicada en la foja 66 de los Volúmenes 163168, Segunda parte, pri
mera Sala, de la Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, que 
señala: ‘miNiSterio pÚBliCo. FaCultadeS CoNStituCioNaleS del, eN 
la diliGeNCia de aVeriGuaCióN preVia. iNSpeCCióN oCular.—No es 
atendible el argumento del inculpado en el sentido de que la inspección 
ocular y fe ministerial practicada por el ministerio público Federal, carece de 
valor probatorio porque se originaron en el periodo de averiguación y no 
fueron confirmadas ni practicadas en el periodo de instrucción, al respecto 
debe mencionarse que la ley orgánica de la procuraduría General de la 
república en su artículo 3o.; fracción i, reglamenta las facultades que sobre 
el particular concede la Constitución al ministerio público federal, para alle
garse medios de prueba que acrediten la responsabilidad de los infractores. 
al valerse de medios para buscar en una facultad de origen y eminentemente 
privativa del ministerio público, porque de no ser así, se encontraría imposi
bilitado para acudir a los tribunales a ejercer la acción penal; consecuente
mente, a dicha institución le está permitido practicar toda clase de diligencias 
tendientes a acreditar el cuerpo del delito de un ilícito y la responsabilidad 
del acusado. dentro de tal potestad se haya la prueba de inspección, la cual 
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puede ser la más convincente para satisfacer el conocimiento para llegar a 
la certidumbre de la existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, la que 
puede recaer en personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a los 
funcionarios del ministerio público en las diligencias previas al ejercicio de 
la acción penal, otorgando la ley adjetiva pleno valor probatorio a dichos 
actos; por lo que no se requiere que sean confirmadas o practicadas durante 
el periodo de instrucción.’

"medios de convicción que el natural vinculó debidamente con los cer
tificados médicos signados por **********, perito médico forense, adscrita 
a la agencia del ministerio, agencia Central toluca, de la procuraduría Gene
ral de Justicia del estado de méxico (fojas 194 y 198 del tomo i pruebas), 
donde se describen las lesiones que presentaron los ofendidos ********** y 
**********, aunado a los anteriores medios de convicción se cuenta con el 
dictamen en materia de balística forense el cual corre agregado en autos y del 
que se desprende que efectivamente el cañón, cohetones y las bombas molo
tov que fueron asegurados, en el lugar de los hechos, fueron utilizados para 
lesionar a los ofendidos, ya que demuestra técnicamente la naturaleza y ca
rac terísticas de dichas armas utilizadas por los activos y que de acuerdo a 
dicha pericial estaban en condiciones de ser usadas como consta en autos, 
así como con la pericial en materia de criminalística de campo y fotografía 
forense, signada por el facultativo **********, adscrito al instituto de Servicios 
periciales de la procuraduría General de Justicia del estado de méxico, quien 
en su dictamen asentó que en la parte superior del auditorio se aprecia una 
leyenda con las siguientes siglas ‘**********’, en su interior cristales rotos, 
butacas color naranja, diversas mesas y sillas con mantelería color verde 
(fojas 477 a 495 del tomo III de pruebas), y las cuales se encuentran debi
damente apoyadas con los siguientes criterios jurisprudenciales. ‘peritoS 
oFiCialeS. para la ValideZ de SuS diCtÁmeNeS No eS NeCeSario 
Que loS ratiFiQueN (leGiSlaCióN del eStado de pueBla).—la inter
pretación teleológica y sistemática del precepto contenido en la fracción XiV 
del artículo 143 del Código de procedimientos en materia de defensa Social 
permite establecer que el legislador no pretendió circunscribirse a otorgar 
valor probatorio pleno a los dictámenes de los peritos médicos legistas, pues 
no hay razón lógica que distinga a estos profesionales de los de las otras 
ramas; por tanto, deberá entenderse que no sólo los peritajes rendidos por 
los médicos legistas no requieren ser ratificados ante el Juez o tribunal, sino 
todos aquellos que tengan el carácter de oficiales, aunque se trate de diversa 
materia o ciencia en la que dictaminen, ya que al ser servidores públicos ads
critos a una dependencia especializada, ello supone que cuentan con título 
oficial en la ciencia o arte, cuando así se requiera, y que tienen los cono
cimientos suficientes para emitir su opinión respecto de los hechos materia 
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de la prueba y, por tanto, sería innecesario que lo ratificaran.’, ‘peritoS 
oFiCialeS. diCtÁmeNeS de loS.—Si bien el artículo 140 del Código de pro
cedimientos en materia de defensa Social del estado de puebla, establece 
que los peritos deberán tener título oficial en la ciencia o arte a que se refiere 
el punto sobre el cual deba dictaminarse, si estuviera legalmente reglamen
tado; sin embargo, cuando el ministerio público designa un perito con la fina
lidad de tener una información clara en la averiguación previa, dicho perito 
tiene el carácter de oficial y, por ende, debe inferirse su idoneidad y previa titu
lación, y aún en la hipótesis contraria, ello sólo restaría fuerza probatoria al 
dictamen, pero no acarrearía su anulación, ya que, cuando menos, tendría 
el valor de indicio que, articulado a otros, constituye un eslabón de la prueba 
presuntiva.’ Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito.

"los anteriores medios de convicción como bien lo ponderó el Juez, 
constituyen pruebas plenas al haber sido recabadas en términos de los ar
tículos 193, 245 y 246 del código adjetivo de la materia vigente en el estado de 
méxico, y además porque de las mismas, se acredita la existencia del lugar 
e inmueble en el que fueron detenidos y privados de su libertad los ofendidos, 
aunado a que como bien se estableció, durante ese evento les causaron lesio
nes que en su momento fueron certificadas por la autoridad investigadora, 
diligencia que fue practicada por un órgano facultado para tal efecto como lo 
fue el ministerio público, en términos del artículo 21 constitucional, en las 
que se asentó lo que pudo observar a través de sus sentidos y de forma obje
tiva, por ello lo plasmó en las respectivas diligencias de inspección a que se 
ha hecho alusión, así como los certificados médicos y los dictámenes peri
ciales a los cuales les concedió valor preponderante porque fueron recabados 
con los requisitos establecidos en los artículos 217 y 218 del código adjetivo 
de la materia, vigente en esta entidad, documentales que fueron emitidas por 
personas con conocimientos tanto en el área médica como en criminalís
tica, y además se encuentran adscritas al instituto de Servicios periciales de 
la procuraduría General de Justicia del estado de méxico, teniendo los cono
cimientos sobre la materia en que emitieron su opinión.

"asimismo, si bien fueron valorados por el Juez natural los testimonios 
de **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** **********, **********, **********, **********, a quienes les 
concedió valor de indicio relevante, también lo es, que los mismos de ninguna 
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manera resultan idóneos para justificar los elementos del cuerpo del delito 
de secuestro equiparado, puesto que de sus versiones no se advierte que les 
consten los hechos imputados a los activos, es decir, la detención de los ofen
didos y la amenaza de privar a éstos de la vida o de causarles un daño en su 
persona, si las autoridades no liberaban a su líder, si no les permitían vender 
flores o no les entregaban el inmueble para su mercado de flores, por ello, 
es que estos atestes se deben desestimar, ya que como se estableció no les 
consta el momento de la detención de los ofendidos.

"por otra parte, y en relación a las documentales consistentes en las 
fotografías que obran de la foja 343 a la foja 372, del tomo ii, del original de 
la causa, se advierten diferentes actos del evento en el que intervinieron varios 
sujetos el día tres de mayo del año dos mil seis, en el bloqueo de la carretera 
texcocolechería, así como la intervención de personas del sexo masculino y 
femenino; la preparación de bombas molotov, el rodear los vehículos Ford 
Contour y las patrullas número ciento setenta y nueve, el hecho de que algu
nas personas vestidas de civil se encontraban armadas con machetes; así 
como de la agresión en contra de algunos elementos de la policía, también 
el cañón hechizo que utilizaron, coinciden con el Cd que contiene la leyenda 
‘**********’, y además que de los demás Cd se advierten diversas imá
genes de los acontecimientos y en el que se puede observar personal de 
diversos medios de comunicación y de las que resaltan las imágenes del vehícu
lo en los que los ofendidos ********** y **********, fueron retenidos y privados 
de su libertad, así como ********** y **********, que de acuerdo a dichas 
imágenes se encontraban rodeados de varios sujetos, en cuyo interior se en
contraban los ofendidos mencionados, documentales que adquieren valor 
preponderante en razón de que fueron recabadas con las formalidades de ley 
de acuerdo a lo señalado en los artículos 238, 239, 240 y demás relativos y apli
cables del código adjetivo de la materia, y tiene sustento en el criterio adop
tado por la autoridad federal. ‘prueBaS doCumeNtaleS. alCaNCe de 
laS.—Conforme a su naturaleza, se consideran como las constancias revela
doras de hechos determinados, porque son la representación de uno o varios 
actos jurídicos, cuyo contenido es susceptible de preservar, precisamente 
mediante su elaboración. en ellas se consignan los sucesos inherentes, con 
el propósito de evitar que con el tiempo se borren de la memoria de quienes 
hayan intervenido, las circunstancias y pormenores confluentes en ese mo
mento y así, dar seguridad y certeza a los actos representados. el documento 
no entraña el acto mismo, sino que constituye el instrumento en el cual se 
plasman los hechos integradores de aquél; es decir, es un objeto creado y 
utilizado como medio demostrativo de uno o diversos actos jurídicos que lo 
generan. de modo que, al efectuar la valoración de este tipo de elementos 
de prueba, no debe asignárseles un alcance que exceda de lo expresamente 
consignado.’
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"asimismo, si bien fueron valorados por el Juez natural los testimonios 
de **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
a quienes les concedió valor de indicio relevante, también lo es, que los 
mismos de ninguna manera resultan idóneos para justificar los elementos 
del cuerpo del delito de secuestro equiparado, puesto que de sus versiones 
no se advierte que les consten los hechos imputados a los activos, es decir, 
la detención de los ofendidos y la amenaza de privar a éstos de la vida o de 
causarles un daño en su persona, si las autoridades no liberaban a su líder, si 
no les permitían vender flores o no les entregaban el inmueble para su mer
cado de flores, por ello, es que estos atestes se deben de desestimar, ya 
que como se estableció no les consta el momento de la detención de los 
ofendidos.

"resaltando que como bien lo estableció el Juez instructor dichos 
medios de prueba no fueron refutados y contrapuestos durante la secuela 
procesal con otros de igual naturaleza.

"en otro orden de ideas y vinculado a todo lo anteriormente plasmado, 
se cuenta con la declaración de **********, rendida el tres de mayo de dos 
mil seis, quien si bien es cierto no hace un reconocimiento expreso, también 
lo es que se ubica en tiempo, lugar y espacio de los acontecimientos, ya que 
se advierte de su declaración que reconoce ser líder de los manifestantes, 
quienes un día anterior a los hechos habían acordado instalar sus puestos 
a un costado del mercado Belisario domínguez, para vender sus flores, pero al 
percatarse de la presencia de la fuerza pública, esperaron hasta las siete de 
la mañana para que se retiraran y como no lo hicieron, acordaron que las 
señoras pusieran sus puestos impidiéndoles los policías dicha acción, motivo 
por el cual empuñaron machetes y palos argumentando que sólo querían tra
bajar, señala además que por parte de un amigo supo a través de una 
llamada telefónica al celular que había muerto un niño, con motivo de 
que sus compañeros en apoyo bloquearon la carretera MéxicoTexcoco, 
circunstancias que reitera al momento que rinde su declaración preparatoria 
y al ser ampliada en la etapa de instrucción, sin que refiera en algún momento 
desconocer los acontecimientos verificados en la carretera texcocolechería, 
por lo que se hace patente que la mayoría de los testigos supieran del se
cuestro de los ofendidos, ya que era un hecho notorio y público, y que dicha 



1658 EnERO 2012

privación lo era con el fin de obligar a la autoridad para que permitiera la 
instalación de puestos de venta de flores y la liberación de su líder **********, 
por lo que este órgano colegiado arriba a la conclusión de que el caudal proba
torio plasmado en el presente considerando fue debidamente valorado por 
el natural conforme a las reglas de valoración de las pruebas contenidas en los 
artículos 254 y 255 del código sustantivo de la materia vigente en el estado 
de méxico, y conforme a las específicas consignadas en los numerales 193, 
196, 198, 200, 202, 203, 204, 2017, 218, 245 y 246, ya que los mismos acreditan 
que los ofendidos fueron privados de su libertad en calidad de rehenes, ame
nazándolos con privarlos de la vida y de causarles un daño en su persona, si 
las autoridades no se les permitían vender flores en la vía pública y si no libe
raban a su líder **********, dado que acertadamente al a quo, consideró 
que los activos del delito realizaron las siguientes conductas:

"a) aproximadamente a las diez horas o diez horas con quince minutos 
del día tres de mayo del año dos mil seis, sobre la carretera texcocolechería, 
a la altura de la entrada del poblado de tezoyuca, detuvieron en calidad de 
rehenes a ********** y a **********, pues obligándolos con lujo de vio
lencia a bajarse de la unidad y trasladados al auditorio municipal de San 
Salvador atenco, hasta que **********, fue liberado el cuatro de mayo del 
mismo año, cuando la policía realizó un operativo, mientras que **********, 
el mismo día cuatro de mayo de ese mismo año, como a las doce horas o 
doce treinta horas, fue trasladado a un puente que conduce a tezoyuca, don
de fue abandonado, siendo que el mencionado ********** reconoció a los 
integrantes del grupo denominado ‘**********’ como los sujetos que lo man
tuvieron en la patrulla por un lapso de cinco horas aproximadamente, y como 
los que lo tuvieron privados de su libertad, tanto a él como a su compañero.

"b) aproximadamente a las doce horas con treinta minutos del día tres 
de mayo del año dos mil seis, a la altura de la carretera texcocolechería, 
cerca de la entrada a San Salvador atenco, detuvieron a los denunciantes 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
pues fueron interceptados por un grupo de aproximadamente veinte personas 
que llevaban palos, machetes, pistolas y rifles, obligándolos a bajarse de la 
unidad y trasladarse al auditorio municipal de San Salvador atenco, donde 
los tuvieron amarrados y acostados, diciéndoles que los iban a soltar hasta 
que dejaran a sus compañeros poner sus puestos para vender flores; y, que 
aproximadamente a las cinco de la mañana del día cuatro de mayo del año 
dos mil seis, *********, ********* y *********, fueron llevados a un lote 
baldío amarrados, sin zapatos y sin calcetines, lugar donde lograron soltarse 
y escapar de sus captores; mientras que ********** y **********, fueron 
trasladados al balneario ‘los ahuehuetes’, donde permanecieron hasta el 
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cuatro de mayo de dos mil seis, aproximadamente a las once de la mañana, 
en que los llevaron a un canal de aguas donde fueron liberados; reconociendo 
todos y cada uno de ellos que las personas que los tuvieron secuestrados, per
tenecen al grupo que dirige **********.

"c) aproximadamente a las catorce horas o catorce horas con treinta 
minutos, del día tres de mayo del año dos mil seis, en la carretera texcoco
lechería, detuvieron a ********** y **********, cuando realizaban un opera
tivo a pie para desalojar a los manifestantes que aventaban cohetones, bombas 
molotov, varillas, piedras, palos, fueron rodeados por estas personas quienes 
los golpearon causándoles lesiones, y luego fueron trasladados al auditorio de 
San Salvador atenco, y en todo momento los amenazaban con privarles de la 
vida a dichos rehenes y causarles lesiones en su integridad física; que luego 
las personas que los detuvieron los llevaron a una clínica, refiriendo ambos 
que las personas que los privaron de su derecho a deambular, lo fueron gente 
del grupo ‘**********’.

"Sujeto pasivo. en el caso concreto, esta autoridad difiere de lo soste
nido por el natural, al acreditar dicho elemento, ya que como se dijo al inicio 
de la presente, de acuerdo al pliego de consignación, **********, **********, 
********** y **********, no pueden tener tal calidad, en razón de que el 
órgano investigador al momento de consignar los hechos, no realizó ejerci
cio de la acción penal a favor de los citados ofendidos, únicamente citó como 
ofendidos a **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, por ser algunas de las personas que sufrieran 
materialmente la privación de su libertad; tal y como se desprende de los autos 
de la causa penal, por tanto, a éstos les corresponde la calidad de sujetos 
pasivos.

"Resultado. Como tal debe considerarse la lesión del bien jurídico 
tutelado por la norma, que en el caso lo es la libertad de los sujetos pasivos, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, la que se vio afectada con el proceder de los acti
vos al haberles coartado el derecho de deambular libremente.

"nexo de atribuibilidad. al existir correspondencia entre la conducta 
desarrollada por los activos, con el resultado producido, se justifica la existen
cia de un nexo causal, consecuencia necesaria de la conducta desplegada, 
en otras palabras, el resultado sí puede considerarse obra de los activos y de 
los otros sujetos que intervinieron.

"obligar a la autoridad a realizar un acto de cualquier naturaleza.—
Con los medios de prueba reseñados se acredita este elemento objetivo 
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al evidenciarse la manifiesta acción por parte de los activos del delito 
de obligar a la autoridad que permitiera la instalación de puestos para 
la venta de flor en la calle Fray Pedro de gante, en el Municipio de 
Texcoco, México, y para ello tomaron como rehenes a **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, privándolos de la libertad y amenazándolos 
con causarles graves daños o incluso los privarían de la vida, seña
lándolo además que su libertad estaba condicionada a la liberación de 
su líder **********. Siendo de esta forma como se acredita el cuerpo 
del delito de secuestro equiparado.

"Vii. responsabilidad penal.

"en el caso, la responsabilidad penal de **********, **********, 
*********, **********, **********, **********, ***********, **********, 
********** y **********, en la comisión del delito de secuestro equiparado 
(en su hipótesis al que detenga en calidad de rehén a una persona y 
amenace con privarle de la vida para obligar a la autoridad a realizar 
un acto de cualquier naturaleza), en agravio de la libertad de **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, quedó plena y legalmente acreditada al haberse demostrado 
los siguientes elementos:

"dolo. Se acredita la existencia del dolo como elemento subjetivo gené
rico, en razón de que la conducta desplegada por el encausado **********, 
consistente en determinar intencionalmente a los miembros del grupo 
denominado ‘**********’ o ‘**********’, del cual es líder, a cometer dolosa
mente un ilícito, consistente en detener en calidad de rehenes a los ofendidos 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, privándoles de su derecho de libre tránsito y 
amenazándolos con privarlos de la vida, si la autoridad no accedía a sus 
pretensiones, esto es, permitirles a algunas personas inconformes, a las que 
apoyaban, que siguieran vendiendo flores en la vía pública, frente al mercado 
Belisario domínguez, se les devolviera el terreno para seguir vendiendo sus 
flores, así como liberar a su líder, hoy sentenciado ********** y otras perso
nas, que se encontraban agazapadas por elementos policíacos, en el interior 
del inmueble ubicado en la calle de ********** cercana al mercado Belisario 
domínguez y de la calle Fray pedro de Gante, quienes habían sido replegadas 
en dicho inmueble, como consecuencia del enfrentamiento violento que 
habían tenido momentos antes con las fuerzas del orden público, mismo 
que se originó precisamente ante la insistencia del sentenciado y sus prosé
litos de colocar puestos de flores sobre la vía pública y se les devolviera el 
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terreno para seguir vendiendo sus flores, lo que evidencia la dañada inten
ción de violentar la ley, pues su objetivo final era el de obligar a la autoridad 
a dejar en libertad al hoy sentenciado, permitirles a algunos comerciantes 
colocar sus puestos semifijos en la vía pública y se les devolviera el terreno 
para seguir vendiendo sus flores, a cambio de liberar a los agraviados. asi
mismo, por lo que corresponde a los sentenciados **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, el 
Juez natural estuvo en lo correcto al establecer que se acreditó la existen
cia del dolo como elemento subjetivo genérico, en razón de que su conducta 
desplegada, consistente en detener en calidad de rehenes a los ofendidos 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, privándoles de su derecho de deambular, amenazán
dolos con privarlos de la vida, si la autoridad no accedía a sus pretensiones, 
esto es, permitirles a algunas personas inconformes, a las que apoyaban, que 
siguieran vendiendo flores en la vía pública, frente al mercado Belisario 
domínguez, se les devolviera el terreno para seguir vendiendo sus flores, así 
como liberar a su líder, hoy sentenciado ********** y otras personas, que 
se encontraban agazapadas por elementos policíacos, en el interior del in
mueble ubicado en la calle de ********** cercana al mercado Belisario 
domínguez y de la calle Fray pedro de Gante, quienes habían sido replegadas 
en dicho inmueble, como consecuencia del enfrentamiento violento que 
habían tenido momentos antes con las fuerzas del orden público, lo que evi
dencia la dañada intención de violentar la ley, pues su objetivo final era el de 
obligar a la autoridad a dejar en libertad a su líder ********** y permitirles 
a algunos comerciantes colocar sus puestos semifijos en la vía pública, a 
cambio de liberar a los agraviados, surtiéndose así los elementos cognosci
tivo y volitivo de ese resultado, por lo tanto, el actuar de dichas personas se 
clasifica como doloso en términos de la fracción i del artículo 7 del Código 
penal en vigor al momento de los hechos.

"Forma de intervención. de los presentes autos, quedó demostrado 
que la forma de intervención del apelante ********** en la comisión del delito 
de secuestro equiparado (en su hipótesis al que detenga en calidad de 
rehén a una persona y amenace con privarle de la vida para obligar a la 
autoridad a realizar un acto de cualquier naturaleza), fue en su calidad 
de partícipe de los que instigan a otros, mediante convencimientos, a inter
venir en el hecho delictuoso, en términos de lo establecido por el artículo 11 
fracción ii, inciso a), del Código penal vigente en esta entidad, pues queda 
demostrado que el activo fue quien determinó directamente a miembros de 
su grupo subversivo a privar de la libertad a los pacientes de la conducta 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, el día tres de mayo del año dos mil seis, y tomarlos 
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como rehenes para posteriormente intercambiar la libertad de los mismos, 
por la del apelante, además de que las autoridades permitieran que algunos 
floricultores de texcoco siguieran vendiendo su producto en la vía pública, a 
las afueras del mercado Belisario domínguez, en el centro de texcoco, así 
como se les devolviera el terreno para seguir vendiendo sus flores, condicio
nando a que si las autoridades no accedían a dichas pretensiones, privarían 
de la vida a los ofendidos. mientras que por otra parte, también quedó de
mostrado que la forma de intervención de los apelantes **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
********** en el injusto penal que nos ocupa fue en su calidad de coauto
res, es decir, que en conjunto y con dominio del hecho delictuoso intervinieron 
en su realización, en términos de lo establecido por el artículo 11 fracción i, 
inciso d) del Código penal vigente en esta entidad, pues son los sujetos que 
de manera directa intervinieron a efecto de privar de la libertad a los pacien
tes de la conducta **********, ********** (diez de la mañana o diez horas 
con quince minutos), **********, **********, **********, **********, 
**********, (doce horas con treinta minutos), ********** y **********, 
(catorce horas), en distintos momentos del día tres de mayo del año dos 
mil seis, con la finalidad de tomarlos como rehenes para posteriormente 
intercambiar su libertad, por la de su líder, hoy sentenciado **********, así 
como también que las autoridades permitieran que algunos floricultores de 
texcoco siguieran vendiendo su producto en la vía pública, a las afueras 
del mercado Belisario domínguez, en el centro de texcoco y se les devolviera 
el terreno para seguir vendiendo sus flores, condicionando a que si las auto
ridades no accedían a dichas pretensiones, los privarían de la vida, así como 
a **********, **********, **********, ********** y **********, a los que 
también fueron privados de su derecho de libre tránsito, y por quienes el 
ministerio público investigador no ejerció acción penal en contra de los jus
ticiables en su calidad de ofendidos.

"lo anterior se encuentra corroborado a través de los medios probato
rios mencionados en el considerando cuarto de la presente resolución, relativo 
al cuerpo del delito, los cuales fueron debidamente valorados en términos de 
lo que disponen los artículos 254 y 255 del Código de procedimientos penales 
en vigor, cumpliendo con las exigencias legales que marca la ley para tomar
los en consideración, por haber sido recabados dentro de la causa penal 
que nos ocupa con las formalidades legales exigidas, pues como acerta
damente lo estimó el a quo, por lo que respecta a la forma de participación del 
apelante **********, se adecúa a lo establecido en términos del artículo 11, 
fracción ii, inciso a), del Código penal vigente en la entidad. mientras que 
la de los justiciables **********, **********, **********, ***********, 
**********, **********, ********** y **********, se adecúa a lo previsto 
por el artículo 11, fracción i, inciso d), del ordenamiento legal citado.
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"Cabe hacer notar que por cuestiones de orden y sistemática se anali
zará en primer término la intervención del sentenciado ********** y poste
riormente la de **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********.

"Consecuentemente, previo al análisis de la intervención del incon
forme **********, es necesario hacer las siguientes precisiones:

"de acuerdo con la legislación, la jurisprudencia y la doctrina, bajo el 
rubro de partícipe se encuentran: el inductor, el auxiliador, el cooperador, 
el cómplice y el denominado responsabilidad correspectiva, como se apre
cia, en la participación el hecho es ajeno, es decir, el instigador es el que 
determina directamente o induce a otro a cometer una conducta típica, anti
jurídica y culpable como sucede en el caso que nos ocupa.

"en lo que interesa, debe decirse que en la inducción, instigación como 
lo establece el Código penal del estado de méxico, el inducido mantiene la 
voluntad de dominio para la consecución del hecho y, en consecuencia, el in
ductor propiamente está participando en un hecho ajeno, es decir, el inductor 
es un partícipe que corrompe a un ser humano libre, por tanto, la induc
ción sólo deberá sancionarse cuando el inductor haya hecho nacer en otro la 
resolución de cometer el delito doloso.

"Sobre el tema de la inducción o instigación, la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, sostuvo el criterio publicado en la página 61, tomo 181186, 
Segunda parte, Séptima Época, Segunda Sala del Semanario Judicial de la 
Federación, que dice lo siguiente:

"‘iNStiGaCióN (leGiSlaCióN del eStado de GuaNaJuato).—para 
que la instigación a que hace referencia el artículo 21 del Código penal del es
tado de Guanajuato se dé por comprobada, no necesariamente se requiere 
que quien haga uso de ella, tenga un dominio absoluto sobre la voluntad del 
instigado, pues sólo basta que lo determine a actuar de una manera que 
el instigador esté consciente de que en un momento impulsivo el agente 
activo no rehúse a ejecutar el acto, máxime cuando conoce que en ese preciso 
instante cuenta con los medios para que actúe en la forma en que se desea; 
de tal manera que es correcta la aplicación del artículo citado, si la insti
gación que el inculpado ejerce sobre su coautor provoca precisamente la 
conducta que éste ejecuta conforme a las instrucciones de aquél, siendo 
previsible el resultado.’
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"ahora bien, de las constancias que integran la causa penal, en lo que 
interesa, se advierte que el quejoso aceptó y fue reconocido como líder del 
movimiento autodenominado ‘**********’, y con tal carácter, dio origen a 
los eventos delictivos que nos ocupan, los cuales acontecieron de la si
guiente forma:

"a) aproximadamente a las diez horas o diez horas con quince minutos 
del día tres de mayo del año dos mil seis, sobre la carretera texcocolechería, 
a la altura de la entrada del poblado de tezoyuca, detuvieron en calidad de 
rehenes a ********** y a **********, pues obligándolos con lujo de vio
lencia a bajarse de la unidad y trasladados al auditorio municipal de San 
Salvador atenco, hasta que **********, fue liberado el cuatro de mayo del 
mismo año, cuando la policía realizó un operativo, mientras que **********, 
el mismo día cuatro de mayo de ese mismo año, como a las doce horas o 
doce treinta horas, fue trasladado a un puente que conduce a tezoyuca, donde 
fue abandonado, siendo que el mencionado **********, reconoció a los in
tegrantes del grupo denominado ‘**********’ o ‘**********’, como los 
sujetos que lo mantuvieron en la patrulla por un lapso de cinco horas aproxi
ma damente, y como los que lo tuvieron privados de su libertad, tanto a él 
como a su compañero.

"b) aproximadamente a las doce horas con treinta minutos del día 
tres de mayo del año dos mil seis, a la altura de la carretera texcocolechería, 
cerca de la entrada a San Salvador atenco, detuvieron a los denunciantes 
**********, **********, **********, ********** y **********, pues fueron 
interceptados por un grupo de aproximadamente veinte personas que lleva
ban palos, machetes, pistolas y rifles, obligándolos a bajarse de la unidad y 
trasladarse al auditorio municipal de San Salvador atenco, donde los tuvie
ron amarrados y acostados, diciéndoles que los iban a soltar hasta que dejaran 
a sus compañeros poner sus puestos para vender flores; y, que aproximada
mente a las cinco de la mañana del día cuatro de mayo del año dos mil seis, 
**********, ********** y **********, fueron llevados a un lote baldío 
amarrados, sin zapatos ni calcetines, lugar donde lograron soltarse y escapar 
de sus captores; mientras que ********** y **********, fueron trasla
dados al balneario ‘los ahuehuetes’, donde permanecieron hasta el cuatro de 
mayo de dos mil seis, aproximadamente a las once de la mañana, en que los 
llevaron a un canal de aguas donde fueron liberados; reconociendo todos y 
cada uno de ellos que las personas que los tuvieron secuestrados, pertenecen 
al grupo que liderea **********.

"c) aproximadamente a las catorce horas o catorce horas con treinta 
minutos del día tres de mayo del año dos mil seis, en la carretera texcoco
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lechería, detuvieron a ********** y **********, cuando realizaban un opera
tivo a pie para desalojar a los manifestantes que aventaban cohetones, bombas 
molotov, varillas, piedras, palos, fueron rodeados por estas personas quienes 
los golpearon causándoles lesiones, y luego fueron trasladados al auditorio 
de San Salvador atenco, y en todo momento los amenazaban con privarles de 
la vida a dichos rehenes y causarles lesiones en su integridad física; que 
luego las personas que los detuvieron los llevaron a una clínica, refiriendo 
ambos que las personas que los privaron de su derecho a deambular, lo 
fueron gente del grupo ‘**********’.

"eventos en los que se amenazaba a los ofendidos detenidos de pri
varlos de la vida y que les causarían un daño en sus personas, pues les 
dijeron que los quemarían vivos, si las autoridades no liberaban a su líder 
**********, si no les permitían vender sus flores en la vía pública, y si no 
les entregaban el inmueble para su mercado de flores.

"lo anterior queda demostrado con lo manifestado por los pasivos 
********** y **********, quienes fueron uniformes al declarar que uno de 
los sujetos que los mantenía cautivos habló por teléfono con otra persona, al 
parecer uno de los líderes del movimiento a quien le informó que habían 
detenido a dos personas de la procuraduría, referencia que sostuvieron du
rante toda la secuela procesal.

"dichos testados se encuentran robustecidos con lo manifestado por 
los elementos policíacos **********, ********** y **********, quienes se 
percataron de manera directa y personal de que el acusado **********, 
cuando se encontraba en la azotea del domicilio en que estaba replegado, 
llevaba consigo un teléfono celular, agregando el segundo de los citados que 
vio cuando estaba hablando por teléfono o nextel; e inclusive el primero de 
los testigos nombrados afirmó en forma textual que: ‘… sin poder precisar la 
hora en la que **********, gritaba ya agarramos a unos perros policías sobre 
la carretera, hijo de su puta madre, ahorita si no se retiran de aquí, voy a dar la 
orden de que los maten hijos de su puta madre y tenía un celular en la mano 
y marcaba y según daba órdenes de que los mataran, efectivamente por radio 
escuchamos que habían agarrado a algunos elementos que iban pasando y que 
no sabía lo que estaba pasando ahí …’; lo que válidamente, como así lo señaló 
el Juez natural, se infiere cómo se comunicaba con los sujetos de la carre
tera y fuera enterado del secuestro de los servidores públicos.

"asimismo, de las declaraciones de los ofendidos **********, 
**********, **********, ********** y **********, emanan indicios de que 
fueron detenidos ilegalmente con el único propósito de lograr la liberación 
del hoy apelante **********.
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"pues bien, el a quo para ubicar al justiciable en esos términos de 
participación, acertadamente tomó en consideración que del material pro
batorio se acreditó que **********, era reconocido y aceptado por el grupo 
denominado ‘**********’ o ‘**********’, como el sujeto que guía, conduce, 
manda, rige y destina todos y cada uno de los movimientos, reuniones, ma
nifestaciones y actividades relacionadas con la agrupación.

"de lo anterior se obtiene que la ubicación de la participación del in
conforme, realizada por el Juez natural en términos del artículo 11, fracción 
ii, inciso a), del Código penal vigente en el estado de méxico, es correcta, toda 
vez que es reconocido, entre otras personas, como líder del grupo autodeno
minado ‘**********’ o ‘**********’; tal y como se desprende del testimonio 
de **********, al señalar en su declaración que supo que el señor **********, 
quien es representante del citado grupo, y otras personas que se dedican 
al negocio de flores, como no se había llegado a un arreglo con las autori
dades correspondientes les dijo que el día tres de mayo de dos mil seis, como 
es día fuerte para la venta se reunieran a las cinco horas, que como a las 
siete les empezó a decir a unas señoras que empezaran a instalar los pues
tos aunque fuera en vía pública.

"además, porque el propio inodado reconoció en su declaración minis
terial ser líder de dicho grupo, situación que se concatena con la manifestación 
vertida por **********, mediante la cual se evidencia que **********, era 
capaz de dirigir a un grupo de personas y éstas le hacían caso, pues adujo 
que al llegar al lugar de la obstrucción vial, quienes realizaban el bloqueo 
gritaban consignas en el sentido de que el referido ********** y otras per
sonas les habían indicado que ejecutaran dicha conducta, ya que los tenían 
rodeados en una casa del centro de texcoco; situación que también se ve 
corroborada con los testimonios de **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, toda vez que fueron coincidentes en manifestar que el día tres 
de mayo del dos mil seis, recibieron la orden para trasladarse al poblado de 
San Salvador atenco, al llegar allí, apreciaron a un grupo de aproximada
mente cuatrocientas personas quienes bloqueaban intencionalmente la 
carretera texcocolechería, en ambos sentidos de su circulación, con piedras 
de gran tamaño, llantas incendiadas y no permitían el paso de vehículos; que 
cuando se percataron que los agentes avanzaron, empezaron a agredirlos 
con cohetones, piedras y palos y amenazaban con privarlos de la vida; solici
tando la liberación de su líder **********, circunstancias que sostuvieron 
durante la secuela procesal, a través del cuestionamiento que en vía de 
ampliación les realizaron las partes, en donde inclusive dan mayores datos por
menorativos sobre su intervención en los acontecimientos suscitados sobre 
la carretera lechería–texcoco.
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"medios de prueba que acertadamente valoró el Juez de primera ins
tancia, insistiéndose que son eficaces para demostrar que ********** tenía 
sobre las personas la fuerza necesaria para impedir que éstas continuaran 
o no con el desplegado de los hechos delictuosos, en virtud de su carácter 
de líder, pues como ya se dijo este grupo manifestó seguir sus órdenes, tal 
como se puede constatar con el testimonio de **********, el cual oportu
namente fue considerado y valorado en el considerando correspondiente al 
cuerpo del delito.

"por otra parte, si bien es cierto, el quejoso se encontraba fortificado 
en el domicilio ubicado en las calles de ********** y ********** a un cos
tado del mercado Belisario domínguez, en el centro de texcoco, por un sin 
número de policías, como puede constatarse de la declaración de **********, 
quien señaló, en esencia, que el tres de mayo del dos mil seis a las siete 
horas entró a laborar indicándoles que se vistieran con el equipo antimotín, 
llevando un operativo en el municipio de texcoco, precisamente en la esquina 
que forman las calles ********** y **********, donde se logró el asegu
ramiento, entre otros, de ********** y **********, al formar parte del grupo 
autodenominado ‘********** y/o **********’, del cual su líder es el men
cionado **********, los cuales en el momento de su detención participaban 
en un enfrentamiento con policías, siendo que el primero de los citados, 
aceptó en su declaración ministerial haber tenido contacto con el exterior a 
través de un teléfono celular, pues así lo ha reconocido al señalar expre
samente lo siguiente: ‘… después supe a través de una llamada telefónica a un 
teléfono celular, por parte de un amigo que no recuerdo su nombre el cual me 
dijo que había muerto un niño de Atenco, porque otros compañeros según 
supe, en apoyo a nosotros, bloquearon la carretera México Texcoco.’

"indicios que adminiculados con lo declarado por ********** y 
**********, quienes en forma coincidente manifestaron que al momento en que 
fueron asegurados uno de los sujetos que participaron en su detención enta
bló comunicación vía celular, al parecer con uno de sus líderes, informándo
les que habían detenido a dos personas de la procuraduría. lo que permite 
concluir, como con acierto lo sostuvo el Juez instructor, que indujo, persuadió 
y provocó a los demás miembros del grupo que lideraba, para ejercer resis
tencia en contra del grupo policíaco, que según ellos los reprimían, lo que llevó 
a un enfrentamiento, el bloqueo de la carretera y la toma como rehenes de 
personas pertenecientes a diferentes grupos policíacos, surgiendo así la hipó
tesis prevista en el inciso a), fracción ii, del artículo 11 del código represivo 
para el estado de méxico.
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"lo anterior es así, pues al aceptar y ser reconocido como líder del mo
vimiento autodeterminado ‘**********’ o ‘**********’, es indudable que 
era capaz de dirigir a un grupo y ese conjunto de personas obedecía las 
indicaciones para cometer los hechos, es decir, obedecían sus órdenes, con
taba con la facultad de detener o bien dirigir a los rijosos en la ejecución 
de las conductas; peculiaridad en la persona del apelante, que permite sus
tentar la afirmación que indujo a la realización de la privación ilegal de la li
bertad de los pasivos de la conducta.

"asimismo, cabe destacar y como acertadamente lo ponderó el Juez 
de la causa, existen constancias que dejan entrever la forma en la que solían 
actuar el inconforme y las personas pertenecientes a su grupo autodenomi
nado ‘*********’ o ‘*********’, cuando pretendían que las autoridades 
cumplieran sus peticiones, para lo cual restringían la libertad de manera vio
lenta secuestrando a servidores públicos y amenazaban con privarles de la 
vida o causarles algún daño, y así lograr ventajas para su agrupación y los fines 
que perseguían para con las personas que apoyaban. lo anterior se despren
de de las documentales públicas consistente en las copias certificadas de las 
averiguaciones previas: **********, por hechos acaecidos el ocho de febrero 
del año dos mil seis, en donde el acusado y personas pertenecientes al grupo 
que lidereaba secuestraron a **********, director general de Gobierno, región 
texcoco y se amenazó con privarle de la vida si no se liberaba a una persona 
de nombre **********, que había sido detenido y puesto a disposición de la 
autoridad judicial en cumplimiento a una orden de aprehensión. Hechos en 
los que él y las personas de su grupo que lideraba y que llevaron a cabo 
estos actos delictivos, no fueron asegurados cuando realizaban su actuar 
ilícito; así como la averiguación previa **********, por hechos acaecidos 
el seis de abril del dos mil seis, con motivo de que se secuestrara a diversos 
servidores públicos, como a ***********, jefe del departamento de Vincu
lación de la dirección regional de Gobierno y a **********, analista de la 
misma dependencia, a quienes amenazaban con hacerles daño debido a que 
les habían amarrado a sus cuerpos cohetones, amenazando con encenderlos 
y hacerlos estallar, exigiendo la presencia del secretario de educación del 
estado de méxico, para plantearle sus exigencias, además de haberle causado 
destrozos en las instalaciones del registro público de la propiedad, docu
mentales públicas que fueron anexadas al sumario y debidamente valoradas 
por el Juez natural, al cumplir con las exigencias señaladas en la ley pro
cesal de la materia y de donde se advierte que el hoy apelante ********** 
en su calidad de líder del grupo denominado ‘**********’ o ‘**********’, es 
el sujeto que los guía, conduce, manda, rige y señala la finalidad de todos y 
cada uno de sus movimientos y actividades relacionados con la agrupación, 
lo cual coadyuva a efecto de establecer el uso de la violencia de su agru
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pación, consistente en secuestrar a servidores públicos amenazándolos 
con privarles de su vida en caso de que las autoridades no accedan a su 
pretensiones, lo que nos lleva a concluir en forma circunstanciada que 
********** es la persona que contaba con la facultad de detener o bien dirigir 
a los rijosos en la ejecución de las conductas que hoy nos ocupan, mediante 
la inducción o instigación, consciente que los integrantes de su agrupación 
no se rehusarían a ejecutar el acto criminoso que él instigara, máxime que 
conocía que en esos instantes se contaba con los medios para que se ac
tuara en la forma en que deseara, en el caso de que el día tres de mayo del 
año dos mil seis, al verse replegado y sin posibilidades de salir de la casa 
donde se encontraba junto con algunos de sus seguidores, impulsó el bloqueo 
de la carretera federal texcocolechería, a la altura del poblado de San Sal
vador atenco, méxico y al conocer la presencia de servidores públicos, ins
tiga a su seguidores al secuestro de los mismos, lo cual realizó a través de 
un teléfono celular, ya que como ha quedado debidamente acreditado en 
constancias, éste tenía conocimiento de lo que sucedía en el exterior de donde 
estaba replegado, pues inclusive acepta haber sido informado del falle
cimiento de un menor en el bloqueo de la carretera federal texcoco–lechería; 
es así que resulta evidente la participación del quejoso en la conducta que 
hoy se le atribuye, pues su actuar deviene de la práctica común que realiza 
junto con su grupo subversivo en contra del gobierno.

"Bajo esta tesitura cabe destacar que el grado de participación, que lo 
fue como instigador de los hechos, lo cual debidamente lo estableció el Juez 
natural a través de los medios de prueba que hizo narración en su resolución 
y en particular con los medios de convicción que se han hecho referencia en 
este apartado. No obstante de que el órgano encargado de la defensa del 
quejosos haya pretendido excluirlo de la responsabilidad que se le atribuye 
tratando de ubicarlo en lugar distinto al que se llevaba a cabo el bloqueo 
de la carretera texcocolechería y en donde fueron privados de su libertad los 
ofendidos, pues como acertadamente lo puntualizó el Juez natural en la reso
lución recurrida, ello no implica que no hubiera intervenido en los hechos que 
se le atribuyen y por los cuales realiza formal acusación el agente del minis
terio público en su contra, pues el justiciable no es ubicado como autor 
material, para que pudiera estar en dos o más sitios a la vez, sino como el 
inductor o instigador, el que aporta las ideas, da directrices o lineamientos 
a seguir, por lo cual no es necesaria su presencia. por tales motivos, las ma
nifestaciones vertidas por los testigos ********** y **********, durante el 
proceso y con las cuales la defensa del sentenciado pretendió ubicarlo en lugar 
distinto al que se consumó el delito que nos ocupa, ya que mencionan de 
manera uniforme *********** permaneció en el inmueble que fue replegado, 
resultan irrelevantes considerando la forma de intervención en la que se le 
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ubicó; en consecuencia, la reconstrucción del suceso que es relevante para 
el derecho penal se ha logrado en base a los diversos elementos de prueba 
que han sido reseñados y en su valoración conjunta admiten demostrar de 
manera inconcusa la existencia de una conducta realizada por el justicia
ble y que permite arribar a la determinación de que en el caso quedó acre
ditada su forma de intervención en términos del precepto legal que se citó 
al inicio de este apartado.

"ahora bien, respecto a la responsabilidad penal de los sentenciados 
********** ********** **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y ********** en la comisión del delito 
de secuestro equiparado (en su hipótesis al que detenga en calidad de 
rehén a una persona y amenace con privarle de la vida para obligar a la 
autoridad a realizar un acto de cualquier naturaleza), que nos ocupa, como 
lo asevera el Juez natural, también está acreditada, cuenta habida que la 
forma de intervención de los mismos se demostró en términos de lo que 
establece el artículo 11 fracción i, inciso ‘d’, del Código penal del estado de 
méxico, esto es como coautores materiales con dominio del hecho pues 
de acuerdo a la dinámica de los hechos, se cumple con los siguientes requi
sitos: 1. existe la intervención del hecho delictuoso de diez personas. 2. los 
sentenciados intervienen tanto en el hecho ejecutivo como en el hecho consu
mativo. 3. en esa actuación conjunta se presupone un acuerdo previo, en 
atención a que de las constancias procesales se aprecia que existía un acuerdo 
previo para perpetrar el delito que se les imputa. 4. en esa actuación con
junta, fueron los sujetos que el día tres de mayo del año dos mil seis, intervi
nieron en forma activa en la conducta positiva con efectos permanentes que 
se les atribuye, a través del instigamiento realizado por su líder **********, 
hoy sentenciado, consistente en detener en calidad de rehenes a los pasivos, 
amenazándolos con privarlos de la vida, para obligar a la autoridad a que acce
diera a su pretensiones. 5. los sentenciados tienen dominio del hecho delic
tivo, porque puede impulsarlo o hacerlo cesar y en el presente caso, resulta 
evidente que de haberlo querido se hubieran abstenido de seguir las direc
trices que les indicara el también sentenciado **********, sin embargo no 
lo hicieron. en consecuencia, queda claro que la forma de intervención de los 
sentenciados fue como coautores con dominio del hecho, actualizándose 
lo preceptuado por el artículo 11, fracción i, inciso d), del Código penal en vigor.

"lo anterior se tiene debidamente acreditado con todos y cada uno de 
los datos de prueba que se han mencionado dentro de la presente resolución 
y de donde se desprende un señalamiento firme, directo y contundente en 
contra de los inconformes, ya que los ofendidos **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
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fueron uniformes en señalar que los sentenciados ********** ********** 
**********, ***********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, junto con otras personas más, los privaron de su 
libertad, para trasladarlos posteriormente a distintos lugares del poblado 
de San Salvador atenco, en espera de entablar pláticas con las autoridades 
y de poder intercambiar la libertad de los pasivos por la de su líder **********, 
así como que les permitieran a algunas personas que apoyaba, colocar sus 
puestos semifijos de venta de flores sobre la vía pública.

"ello es así, ya que para tal efecto se cuenta dentro del glosario con lo 
declarado por los ofendidos ********** y **********, quienes fueron 
contestes en declarar ante el ministerio público investigador que son miem
bros de la policía ministerial de la procuraduría General de Justicia del 
estado de méxico, adscrito al Grupo de aprehensiones de otumba, y que el día 
tres de mayo del año dos mil seis, les informaron que tenían que ponerse a 
disposición lo más pronto posible con el subprocurador de texcoco, ya que 
al parecer había un problema en la Subprocuraduría; que abordaron un vehículo 
de la marca Ford, tipo Contour, color verde botella, modelo aproximado 2000, 
placas de circulación **********, del estado de méxico, y procedieron a tras
ladarse a texcoco, la cual está a unos cuarenta minutos aproximadamente del 
Centro de Justicia de otumba; que aproximadamente a las diez de la mañana 
o diez horas con quince minutos, sobre la carretera texcocolechería, a la 
altura de la entrada al poblado de tezoyuca, se percataron que aproxi
madamente cien o doscientos metros delante de ellos se encontraba un 
contingente de personas del sexo masculino, precisamente en el retorno de 
la carretera lechería–texcoco, los cuales llevaban machetes, siendo aproxima
damente veinte o treinta hombres, deteniendo a todos los vehículos que 
circulaban; que se les atravesaron dichas personas impidiéndoles el paso 
de ambos carriles de la carretera; que intentaron darse la vuelta en sentido 
contrario en el que circulaban; que los sujetos de los machetes, al percatarse 
que era una unidad del gobierno ya que dichas patrullas son conocidas por 
los señores corrieron hacia ellos y los rodearon; que decían que eran del 
Gobierno y que se bajaran porque ese coche era una patrulla y como estaban 
los vidrios abajo, los sujetos los obligaron a bajarse de la unidad, y les 
pedían una identificación, bajándolos de la patrulla; que les sacaron sus ga
fetes y en eso una de las personas que se encontraba en el lugar con machete, 
habló por teléfono al parecer con uno de los líderes, informándole que habían 
detenido a dos personas de la procuraduría; que los subieron a la patrulla y los 
trasladaron hasta la entrada principal de San Salvador atenco; que al llegar 
a la entrada principal del poblado de San Salvador, detuvieron la patrulla y 
ahí los mantuvieron dentro de la patrulla; que las personas gritaban insignias 
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(sic) diciendo que los iban a dejar ir hasta que les dieran permiso de poner 
sus puestos de flores a sus compañeros en texcoco, que sólo los iban a dejar 
ir si les regresaban los terrenos para su mercado de flores que esa era la única 
condición para que los liberaran; que posteriormente los llevaron al centro 
del poblado de San Salvador atenco en la misma patrulla sin bajarlos; que 
una vez llegando al centro unas tres personas del sexo masculino, los llevaron 
al auditorio; que en ese lugar ya se encontraban cuatro o cinco compañe
ros de la policía estatal los cuales estaban sentados en una silla cada uno y 
después cuando llegaron ellos los acostaron boca abajo; que posteriormente 
sin saber el tiempo transcurrido al ofendido ********** le indicaron que 
se levantara junto con un elemento de la policía municipal de ecatepec, y los 
llevaron hacía un local al parecer una tienda la cual está frente al palacio 
municipal; que estando en dicho local, lo golpearon en la cabeza provocán
dole una herida, además de darle de patadas en su pierna derecha, estando 
en el interior del local toda la noche hasta el día cuatro de mayo del año en 
curso, cuando se escuchó una gritería y detonaciones, y al escuchar voces 
de mando de la policía diciendo que se formara el personal, fue cuando deci
dió abrir la puerta y salirse del lugar, y tras de él salió el policía municipal, 
una vez afuera los de la policía de la estatal los detuvieron y se identificó 
diciendo que era de la policía ministerial, siendo esa la forma en cómo obtuvo 
su libertad.

"por otra parte, el ofendido ********** fue trasladado a un balneario 
del mismo poblado de atenco, en el cual lo mantuvieron junto con otros ele
mentos policíacos, para posteriormente sacarlos de ahí, ordenándoles que se 
subieran a una camioneta de redilas, y llevarlo junto con los otros elementos 
policíacos a un lugar donde se encuentra un puente donde hay un río, y dicho 
camino conduce a tezoyuca, lugar en donde los bajaron y abandonaron, y 
posteriormente el ofendido y los demás policías, caminaron unos cinco o seis 
kilómetros, por un camino de terracería y empedrado, descalzos, posterior
mente tomaron un camión que los llevó hasta la central de abastos de 
ecatepec, méxico, dirigiéndose el ofendido ********** a su domicilio en una 
combi, y desde ahí se comunicó con sus superiores, siendo ésa la forma 
en como obtuvo su libertad.

"asimismo, cabe señalar que el pasivo **********, reconocen plena y 
legalmente a **********, **********, ********** **********, **********, 
********** **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, a través de la fotografías que el minis
terio público investigador, le puso a la vista, señalándolos como los sujetos 
que lo privaran de su libertad.
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"mientras que el pasivo de la conducta **********, agregó que hace su 
denuncia en contra de quien resulte responsable, ya que no le era posible 
proporcionar la media filiación, en virtud de que los presuntos responsa
bles siempre estuvieron cubiertos de la cara.

"manifestaciones que fueron sostenidas al momento en que les fue 
ampliada su declaración, así como en las otras diligencias en las que intervi
nieron, inclusive, el ofendido ********** al momento en que es careado con 
el único de los justiciables que quiso hacerlo, que fue **********, le sostiene 
que lo reconoce como uno de los sujetos que se encontraban en el lugar 
en donde los tenían privados de su libertad, aclarando que ante el fallecimiento 
del ofendido **********, se celebró el careo de carácter supletorio entre el 
mismo con el acusado **********, y si bien el ofendido de referencia no 
señala a los justiciables como las personas que lo privaron de su derecho de 
deambular, en virtud de que indica que sus agresores se encontraban cubier
tos de la cara, cierto es que no es suficiente para demeritar el reconocimiento 
que hace su compañero **********, en contra de los justiciables, pues es 
evidente que ambos ofendidos ante la agresión en la que estuvieron expuestos, 
no apreciaron de la misma manera los hechos, pues cada uno de acuerdo a 
su ubicación en el evento y la forma de canalizarlo en su persona, es como 
narran los acontecimientos vividos, por lo tanto, cada uno se refiere a ellos 
como lo vivió, consecuentemente, lejos de demeritar el señalamiento, lo ante
rior lo fortalece, pues se desprende la veracidad con la que se conducen, 
siendo como hecho cierto y verdadero, que fueron privados de su libertad 
por sujetos que se encontraban bloqueando la carretera lechería–texcoco, 
donde el ofendido **********, identifica a catorce de sus agresores, dentro 
de los cuales se encuentra los justiciables.

"declaraciones que acertadamente el Juez unitario, adminiculó con la 
inspección ocular en el cuerpo del pasivo ***********, realizada por la autori
 dad investigadora, quien dio fe que al tenerlo a la vista se le apreció excoriación 
por contusión que abarca dermis y epidermis en región parietal izquierda, exco
riación por fricción en hombro derecho, en pierna derecha cara lateral tercio 
medio distal, cara medial y dorsal tercio distal, edema postcontusión en ante
brazo derecho cara lateral y dorsal en sus tres tercios y muslo derecho cara 
lateral y ventral en sus tres tercios, datos de contractura muscular en cara dor
sal del cuello. lesiones que fueron debidamente corroboradas por la perito 
médico legista, doctora **********, adscrita al instituto de Servicios pericia
les del estado de méxico, quien describió la lesiones fedatadas por la repre
sentación Social investigadora, clasificándolas en forma provisional como 
aquellas que por su naturaleza y ubicación no ponen en peligro la vida, tardan 
en sanar menos de quince días, sí hospital, no cicatriz en cara. diligencias 
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que ya fueron debidamente valoradas en la presente resolución y que evi
dencian la existencia de las alteraciones a la salud que presentó el ofendido 
**********, a consecuencia de la privación ilegal de su libertad, al existir una 
relación de causa efecto entre las alteraciones en su integridad corporal 
que le causaron daños a su salud y la forma en que dice se las realizaron, lo que 
nos lleva a firmar la veracidad de su denuncia, pues resulta lógico que su 
lesiones no se las pudo ocasionar solo y que fueron a consecuencia de la 
conducta ilícita que realizaron los inconformes.

"asimismo, se cuenta con la fe ministerial de lesiones y el certifi
cado médico practicados en el cuerpo del también ofendido **********, 
mismos que ya fueron debidamente valorados y de los cuales se desprende 
que el pasivo de referencia, al momento en que le son practicadas dichas 
diligencias, no presentaba lesiones en su cuerpo, situación que resalta la 
veracidad con la que se condujo el ofendido, ya que en ningún momento 
mencionó haber sido golpeado.

"por otra parte, se cuenta también con lo manifestado por los ofendidos 
**********, **********, **********, ********** y **********, quienes fue
ron uniformes en mencionar que son elementos de la policía estatal adscritos 
al grupo ases 10 de la Subdirección Volcanes, que el día tres de mayo del año 
dos mil seis, siendo aproximadamente las ocho horas, fueron comisionados 
para custodiar el traslado de una persona del penal de Huitzizingo para una 
audiencia en el Juzgado de Chiconautla en la unidad 9158; que aproximada
mente a las doce horas con treinta minutos cuando iban de regreso vigilando 
la unidad de custodios, se dieron cuenta que estaba cerrada la carretera, que 
dieron la vuelta por un camino de terracería y un grupo de personas le cerró 
el paso a la camioneta de los custodios, por lo que se adelantaron para abrirle 
paso ante el temor de que fueran a liberar al reo, logrando escapar la camioneta 
de custodios pero no ellos, ya que las personas estaban armadas con palos, 
machetes y armas de fuego y les cerraron el paso causando daños a la uni
dad; que después de que forcejearon con las personas que los interceptan 
fueron sometidos y despojados de sus armas, bajándolos de la unidad; agre
gando **********, que un sujeto habló por celular y dijo que ya tenían a cinco 
estatales, que fueran por ellos; refiriendo todos y cada uno de ellos que los 
subieron a una camioneta y los llevaron al auditorio de San Salvador atenco, 
los acostaron en el piso y les quitaron sus pertenencias; que en el lugar se 
encontraban más personas con machetes; que aproximadamente a las dieci
séis horas escucharon que decían que habían agarrado a ********** y si no 
lo soltaban los iban a matar, los iban a quemar uno por uno; que aproxima
damente a las dieciséis horas los llevan a un terreno baldío en donde les 
quitaron la ropa dejándolos sólo en playera, los amarraron de pies y manos 
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con la amenaza de que los iban a matar, pero al recibir una orden regresaron 
al auditorio aproximadamente a las veinte horas; que en el auditorio vieron a 
un elemento femenino de la policía de ecatepec de nombre **********; 
que los tuvieron en el auditorio hasta las cinco de la mañana. posteriormente, 
a los justiciables **********, ********** y **********, junto con la testigo 
**********, les taparon los ojos, les quitaron los zapatos y calcetines y los 
llevaron a un baldío, en donde les dicen que regresarían a matarlos, lográn
dose desamarrar y llegar hasta la carretera lechería–texcoco, en donde se 
encontraban más elementos policíacos quienes los auxiliaron, siendo de 
esa manera como obtienen su libertad. mientras que al ofendido ********** 
y **********, los sacaron del auditorio y junto con **********, **********, 
********** y **********, los llevaron al balneario los ahuehuetes, metién
dolos primero a un cuarto y después de aproximadamente hora y media 
metieron a dos elementos de la policía municipal; que después fueron tras
ladados a unos baños en donde fueron despojados de botas y camisola, 
permaneciendo hasta el día cuatro de mayo aproximadamente a las once 
horas, cuando los sacaron diciéndoles que ya habían llegado a un acuerdo 
con sus superiores, los subieron a una camioneta y los subieron después de 
circular diez minutos los bajaron retirándose los sujetos del lugar y tras 
recorrer unos tres kilómetros llegaron a la carretera, abordaron un autobús 
para dirigirse al sector cuatro de la policía, siendo esa la forma en la que los 
ofendidos de referencia obtuvieron su libertad; manifestando cada uno de 
los ofendidos mencionados al momento en que declaran ante el ministerio 
público investigador, que reconocen a cada uno de los justiciables como los 
mismos que participaron en la privación de su libertad, imputación que 
sostuvieron al momento en que les fue ampliada su declaración tanto por la 
representación social adscrita, como por los órganos encargados de la defen
sa de cada uno de los justiciables, y durante toda la secuela procesal, incluso 
cada uno de los ofendidos de referencia se mantienen en su dicho al momento 
en que son puestos de frente y careados con el sentenciado **********, a 
quien le sostiene que es uno de los sujetos que en compañía de otros 
más los privaron de su libertad, y el cual fue reconocido en su momento a 
través de las fotografías que les pusieron a la vista en el ministerio público 
investigador.

"para robustecer lo manifestado por los ofendidos, acertadamente 
el natural tomó en consideración las diligencias de inspección ocular en el 
cuerpo de los ofendidos **********, **********, **********, ********** 
y **********, realizadas por el ministerio público investigador, quienes al 
tenerlos a la vista, por lo que hace al primero de los nombrados **********, 
le apreció excoriaciones por fricción a nivel de región interciliar y frontal línea 
media desprovista de pelo, refiere dolor en cuello, espalda y glúteos, sin evi
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dencia lesiones a estos niveles tiene una equimosis en cara anterior de muslo 
izquierdo tercio medio; alteraciones que fueron corroboradas por el perito 
médico legista, adscrito a la procuraduría General de Justicia del estado de 
méxico, quien las clasificara en forma provisional como aquellas que por su 
naturaleza y ubicación: a) no ponen en peligro la vida, b) sanan en menos de 
quince de días, c) no ameritan hospitalización; asimismo al tener a la vista al 
segundo de los señalados **********, dio fe que presentó excoriación en 
borde radial de muñeca derecha por su cara ventral; lesiones que fueron re
conocidas por el perito médico legista, adscrito a la procuraduría General de 
Justicia del estado de méxico, quien las clasificara en forma provisional como 
aquellas que por su naturaleza y ubicación: a) no ponen en peligro la vida, b) 
sanan en menos de quince días, c) no ameritan hospitalización; de igual for
ma al tener a la vista a **********, le observó equimosis lineal de coloración 
negruzca en cara interna de antebrazo derecho tercio medio y a nivel de dor
so de pie derecho una excoriación; alteraciones que fueron verificadas por el 
perito médico legista, adscrito a la procuraduría General de Justicia del esta
do de méxico, quien las clasificara en forma provisional como aquellas que 
por su naturaleza y ubicación : a) no ponen en peligro la vida, b) sanan en 
menos de quince días, c) no amerita hospitalización; mientras que a 
**********, inspeccionó su cuerpo sin apreciar huellas de lesiones recientes 
al exterior y sin signos ni síntomas de intoxicación; lo que fue corroborado por 
el perito médico legista, adscrito a la procuraduría General de Justicia del 
estado de méxico, quien coincidió en mencionar que no encontraba lesión 
alguna en el cuerpo del ofendido; por último por lo que hace al ofendido 
**********, lo apreció sin huellas de lesiones recientes al exterior y sin sig
nos ni síntomas de intoxicación; situación que fue corroborada por el perito 
médico legista, adscrito a la procuraduría General de Justicia del estado de 
méxico, quien no encontró en el ofendido huellas de lesiones.

"diligencias que en su momento fueron acertadamente valoradas por 
el Juez natural, así como en la presente resolución en el apartado relativo al 
cuerpo del delito, al haber sido llevadas a proceso con las formalidades de ley, 
las cuales representan indicios claros en cuanto a la veracidad de la denun
cia presentada por los ofendidos, ya que los pasivos de nombres **********, 
********** y **********, afirmaron que fueron afectados en su integridad 
física por las personas que los retuvieron en calidad de rehenes, lesiones que 
son coincidentes a las agresiones recibidas durante el tiempo en el que estu
vieron privados de su derecho de deambular, existiendo una relación de cau
sa efecto, entre la acción que describen los pasivos y las lesiones que 
presentan, lo que nos lleva a afirmar en forma circunstanciada la interven
ción de los justiciables en la conducta que se les atribuye; asimismo resulta 
relevante destacar que los ofendidos, ********** y **********, no presenta
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ron alteraciones en su integridad corporal que les causara daños a su salud, 
lo que es congruente con su testimonio, y por lo tanto ello no lleva a con
firmar la veracidad con la que se condujeron los referidos, pues se aprecia 
que únicamente declararon la afectación a su derecho de libre tránsito, 
sin que incluyeran datos con la finalidad de perjudicar a sus agresores, por 
ello es que, como ya se dijo, adquiere eficacia probatoria el señalamiento 
realizado por los pacientes a través de su denuncia.

"asimismo, se cuenta con lo manifestado por los también ofendidos 
********** y **********, quienes en relación a los hechos, el primero de 
los mencionados refirió en su declaración ministerial, en lo que interesa, 
que es elemento de la policía estatal adscrito al grupo Far Vi, y que el día tres 
de mayo del año dos mil seis aproximadamente a las catorce horas junto 
con su agrupamiento avanzaron por la carretera texcocolechería por el carril 
derecho que va a Chiconcuac; que estaban replegando a la gente entre los 
trailers que estaban parados en la carretera que estaba bloqueada por perso
nas que estaban armados con machetes; que se dividieron en dos grupos; que 
sus compañeros que iban por el lado izquierdo retrocedieron y el que iba del 
lado derecho y siguió avanzando sin percatarse en qué momento sus com
pañeros retroceden, la gente al percatarse de la presencia de ellos los rodean 
y los comienzan a golpear con tubos, machetes, piedras, y es cuando el de la voz 
con sus compañeros tratan de regresar, pero llega más gente, y a él lo golpean 
tirándolo al suelo, en donde le tira un sujeto un machetazo y se protege con el 
escudo el cual fue dañado por el golpe debido a que se partió en dos; que 
lo desapoderaron de su casco, y entre varios sujetos lo patean pegándole 
patadas en la cara y en diferentes partes del cuerpo; que un sujeto le jala 
una cadena de plata que traía el de la voz en el cuello y con la misma lo lesio
nan en el cuello; que después, dos sujetos lo levantan y lo llevan caminando 
hacia el auditorio; que en el trayecto es golpeado por varias personas por las 
calles del poblado, pegándole de patadas y con palos en cualquier parte 
del cuerpo que le cayeran los golpes; que ya en el auditorio, vio a tres ele
mentos de la policía Federal preventiva, y después llevaron a sus compañeros 
********** y **********; que los intimidaban diciéndoles que los iban a 
matar, que les prenderían fuego y quemarían vivos y que eso era a conse
cuencia de la muerte de un niño, ignorando si había muerto; que la gente que 
los cuidaba al ver que los elementos de la policía Federal estaban muy mal, 
en una ambulancia los trasladan a él y a sus seis compañeros a una clínica 
particular del pueblo en donde los atiende una doctora; que la doctora les 
dijo que no los llevaran a la explanada porque estaban muy mal y que ella 
no se hacía responsable; que le dijeron las personas que la intención era nego
ciar e intercambiarlos por el terreno y permiso para que sus compañeros 
pudieran seguir vendiendo flores y que sin ellos, no iban a poder negociar 
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nada con el Gobierno; que ante la insistencia de la doctora, permitieron la 
entrada de ambulancias que los trasladaron a diversos hospitales para su 
atención médica; que denuncia los hechos en contra de **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, con otros cuatro sujetos menores de edad de nombres **********, 
**********, ********** y **********, a quienes tuvo a la vista y reconoció me
diante placas fotográficas que le fueron puestas a la vista.

"el segundo de los citados **********, ante el órgano investigador de 
los delitos manifestó, en lo sustancial que es agente de la dirección General 
de Seguridad pública del estado de méxico; que el día tres de mayo del dos 
mil seis, aproximadamente a las catorce treinta horas, se encontraba en San 
Salvador atenco en la entrada tratando de desalojar a los manifestantes; 
que ellos los estaban agrediendo con cohetones, bombas molotov, varillas, 
piedras, palos, con todo lo que podían; que estaba del lado de la carretera 
que va a Chiconcuac, estaba con tres compañeros más de su grupo y otra 
persona que era de sector y tres federales; que estaban avanzando en línea 
con todo el grupo, había trailers estacionados en el camino y perdió la visibi
lidad de todo el grupo y nunca se dio cuenta en qué momento retrocedió 
el grupo y fue donde quedaron él y otros de sus compañeros atrapados del 
lado de los manifestantes quienes los empezaron a agredir; que él intentó 
retroceder, le taparon el paso y lo empezaron a agredir con palos y todo lo que 
traían, varillas, machetes, a patadas; que lo golpearon en diferentes partes del 
cuerpo y lo despojaron de su equipo antimotín; que eran aproximadamente 
treinta personas las que los agredían; que los trasladaron al auditorio de San 
Salvador atenco, y llegaron ahí todos lesionados; que no sabe cuánto tiempo 
permaneció ahí y los trasladaron en una camioneta pick up; que no se fijó 
en las características de la camioneta por lo golpeado que iba; que en el audi
torio lo despojaron de sus pertenencias; que de ahí no sabe que hayan pensado 
y los trasladaron a una clínica particular donde le cosieron la cabeza, le pusie
ron un vendolete en el tabique nasal; que de alguna manera la doctora que nos 
atendió fue la que les ayudó, porque les dijo a estas personas que todos tenía
mos traumatismo craneoencefálico y que no nos podían trasladar a ningún 
lado, que si lo hacían era su responsabilidad; que posteriormente llegaron las 
ambulancias y lo trasladaron al iSSemYm de Satélite, ahí lo valoraron médi
camente; que se fue a su domicilio; que no vio bien a sus agresores; que al 
tener a la vista las fotografías de las personas que intervinieron y estaban en 
el auditorio, reconoce a **********, **********, ********** **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, siendo todo lo que manifiesta.
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"declaraciones que fueron debidamente valoradas por el Juez natural 
y en el apartado correspondiente al cuerpo del delito de la presente resolu
ción, y que evidentemente robustecen los hechos denunciados en la presente 
causa, ya que son acordes todos y cada uno de ellos, en señalar que los jus
ticiables son los sujetos que los detuvieron en calidad de rehenes, amena
zándolos con privarlos de la vida, para obligar a la autoridad del estado de 
méxico dejara el libertad a su líder, hoy coacusado **********, así como 
algunos de sus seguidores, quienes se encontraban replegados en un domi
cilio ubicado en el centro de texcoco, por el enfrentamiento que había tenido 
con la fuerza pública, ya que no se les permitía vender a algunos de los floricul
tores que apoyaba en la vía pública, es decir, a las afueras del mercado de 
Belisario domínguez, ubicado en el centro de texcoco, así como el hecho 
de que se les negaba la entrega de un terreno para la venta de sus pro
ducto (flores).

"Bajo esas condiciones, de acuerdo a lo manifestado por los ofendidos, 
es como queda establecida la forma de intervención de los justiciables, pues 
al respecto, no podemos pasar por alto, el hecho de que en la causa que 
nos ocupa, corren agregadas las documentales públicas consistente en las 
copias certificadas de las averiguaciones previas: **********, por hechos 
acaecidos el ocho de febrero del año dos mil seis, en donde el también acu
sado ********** y personas pertenecientes a su grupo que lidereaba deno
minado ‘**********’ o ‘**********’, secuestraron a **********, director 
general de Gobierno, región texcoco y se amenazó con privarle de la vida si 
no se liberaba a una persona de nombre **********, que había sido dete
nido y puesto a disposición de la autoridad Judicial en cumplimiento a una 
orden de aprehensión. asimismo, obra en autos copias certificadas de la ave
riguación previa **********, por hechos acaecidos en fecha seis de abril 
del año dos mil seis, con motivo de que el mismo grupo secuestrara a diversos 
servidores públicos, como a **********, jefe del departamento de Vincu
lación de la dirección regional de Gobierno y a **********, analista de la 
misma dependencia, a quienes amenazaban con hacerles daño debido a que 
les habían amarrado a sus cuerpos cohetones, amenazando con encen
derlos y hacerlos estallar, exigiendo la presencia del secretario de educación del 
estado de méxico, para plantearle sus exigencias, además de haberle cau
sado destrozos en las instalaciones del registro público de la propiedad, 
documentales públicas que fueron anexadas al sumario y debidamente valo
radas por el Juez natural, al cumplir con las exigencias señaladas en la ley 
procesal de la materia, lo cual coadyuva a efecto de establecer el uso de la 
violencia de la agrupación a la que pertenecen los inconformes, consistente 
en secuestrar a servidores públicos amenazándolos con privarles de su vida en 
caso de que las autoridades no accedieran a su pretensiones, misma forma 
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de operar que realizaron los justiciables el día tres de mayo del año dos mil 
seis, cuando al saber que su líder se encontraba replegado en el centro de 
texcoco, comenzaron a bloquear la carretera lechería–texcoco y a secuestrar 
a servidores públicos, con la finalidad de negociar su libertad a cambio de que 
la autoridad cumpliera con sus pretensiones, es decir, que dejaran en liber
tad a su líder, así como que les permitieran seguir vendiendo flores sobre la 
vía pública, a las afueras del mercado Belisario domínguez y se les devolviera 
su terreno para seguir vendiendo flores; es así que resulta evidente la participa
ción de los quejosos en la conducta que hoy se les atribuye, pues su actuar 
deviene de la práctica común que realizan junto con su grupo subversivo en 
contra del gobierno.

"las declaraciones cuya parte conducente han sido reseñadas, merecen 
eficacia demostrativa como bien lo apreció el a quo, ya que fueron rendidas 
cumpliendo las exigencias que marcan los numerales 202, 203 y 204 del 
Código de procedimientos penales vigente en el estado de méxico, esto es, se 
emitieron ante el agente del ministerio público investigador actuando éste en 
ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 21 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, las personas que depusieron son ma
yores de edad y tienen capacidad de querer y comprender la trascendencia 
de sus actos, relataron hechos que percibieron a través de sus sentidos pues 
apreciaron los mismos, incluso fueron ellos quienes resintieron la detención 
ilegal en calidad de rehenes el tres de mayo de dos mil seis; fueron claros y 
precisos al emitir declaración relatando en forma pormenorizada la mecánica 
en que aconteció el evento; esto es, desde el momento en que fueron privados 
de su libertad, hasta la forma en que los liberaron; por otra parte, no existen 
datos de que hubieran sido obligados a declarar en el sentido relatado; de ahí 
que su versión de los hechos resulta eficaz, para demostrar la intervención de 
los justiciables en la detención ilegal de la que fueron objeto; y sea apta para 
descubrir la verdad histórica de los mismos, porque revisten las caracterís
ticas de un testimonio.

"además, tales versiones, ponderadas en forma individual constituyen 
un indicio, empero como se adminiculan entre sí y con el resto del caudal 
pro batorio, adquieren validez preponderante como bien se estimó en la reso
lución definitiva que se analiza. Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 
Vi.1o. J/46, sustentada por el primer tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 
publicada en la página ciento cinco, del Semanario Judicial de la Federación, 
tomo Vii, mayo de 1991, que a la letra dice:

"‘oFeNdido. Su deClaraCióN mereCe Valor de iNdiCio.—la de
claración del ofendido que no es inverosímil sirve al juzgador de medio para 
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descubrir la verdad, porque reviste las características de un testimonio y el 
alcance de un indicio, que al corroborarse con otros datos de convicción, 
adquiere validez preponderante.’

"también tiene aplicación, en lo conducente, la jurisprudencia ii.2o. 
J/8, sostenida por el Segundo tribunal Colegiado del Segundo Circuito, publi
cada en la página cincuenta y uno de la Gaceta del Semanario judicial de la 
Fede ración, tomo 70, octubre de 1993, cuyo texto indica:

"‘oFeNdido, Valor de la deClaraCióN del.—es inatendible el 
argumento que niega valor probatorio a la declaración del paciente del delito, 
pues tanto equivaldría a sostener que era innecesario en la investigación 
judicial, el examen de la víctima, de la infracción. en estas condiciones, la 
prueba de responsabilidad de determinados delitos que, por su naturaleza, se 
verifican casi siempre en la presencia de testigos, se dificultaría sobrema
nera, pues de nada serviría que la víctima mencionara el atropello, si no se le 
concedía crédito alguno a sus palabras. la declaración de un ofendido tiene 
determinado valor, en proporción al apoyo que le presten otras pruebas reca
badas durante el sumario por sí sola podrá tener valor secundario, quedando 
reducido al simple indicio, pero cuando se encuentre robustecida con otros 
datos de convicción, adquiere validez preponderante.’

"ahora bien, el señalamiento que hacen los ofendidos se encuentra 
debidamente justificado en autos en contra de los justiciables a través del 
reconocimiento que realizaron una vez que les fueron puestas a la vista las 
cuarenta y dos impresiones fotográficas, que en fecha tres de mayo del año 
dos mil seis, el personal de actuaciones del ministerio público agregó a su 
averiguación previa, identificando a las personas que aparecen en dichas 
fotografías como los mismos sujetos que intervinieron en la privación ilegal 
de su libertad, con la intención de mantenerlos como rehenes y amenazán
dolos con hacerles daño si las autoridades correspondientes no accedían a 
su pretensiones; impresiones fotográficas que correctamente consideró el Juez 
natural para tal efecto, al resultar evidente la premura con la que se realizó 
dicho reconocimiento, lo que representa un indicio eficaz para acreditar la 
participación de los inodados, máxime que de constancias se desprende 
que los mismos fueron asegurados en las inmediaciones de la carretera 
lechería–texcoco, lugar donde se llevó a cabo la privación ilegal de la libertad 
de los servidores públicos, hoy ofendidos, además de que los justiciables son 
señalados como participantes activos que en esos momentos se encontra
ban bloqueando dicha arteria, siendo del dominio público que los participantes 
en el cerco era gente del grupo denominado ‘**********’ o ‘**********’, 
de quienes su líder es el coacusado **********, persona que instigó al grupo 
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señalado a tomar como rehenes a diversos servidores públicos para negociar 
con el gobierno, lo que en forma circunstanciada nos lleva a establecer la 
intervención de los justiciables en el evento delictivo, ya que el reconocimien
to a través de las fotografías se entrelaza con el hecho de haber sido asegu
rados los justiciables en el lugar del evento donde participaban activamente 
en los disturbios. reconocimiento que fue sostenido por los pasivos del 
delito durante toda la secuela procesal.

"a lo anterior se concatena el testimonio de los oficiales remitentes 
de nombres **********, ********** y **********, quienes al momento en 
que declaran ante el órgano investigador, son uniformes y contestes en mencio
nar, en relación a lo que interesa, que son policías adscritos a la agencia de 
Seguridad estatal del agrupamiento Far (Fuerzas de apoyo y reacción) de la 
agencia de Seguridad estatal en Chalco, estado de méxico; que fueron comi
sionados el día tres de mayo del año dos mil seis, para apoyar en el conflicto 
del bloqueo realizado por habitantes del poblado de San Salvador atenco, pre
cisamente en la carretera texcocolechería, a la altura de la entrada del 
municipio de atenco, estado de méxico; que se constituyeron en dicho lugar 
donde se encontraban una gran cantidad de elementos de la Corporación de 
diferentes adscripciones de la policía estatal; que en ese lugar se encontra
ban aproximadamente trescientas personas del movimiento de ‘**********’, 
lidereados por **********; que aproximadamente a las trece horas con treinta 
minutos, al estar en el lugar que se encontraba bloqueado de manera pací
fica, esperando a que se diera el diálogo con los representantes del gobierno 
y los líderes del gobierno, de manera sorpresiva la gente del movimiento de 
atenco empezó a desplazarse hacia donde ellos se encontraban y sin motivo 
alguno empezaron a lanzar petardos hacia el grupo de elementos de la policía 
estatal; que también se empezaron a escuchar disparos de arma de fuego, 
así como lanzando bombas molotov; que varios elementos empezaron a caer 
por la serie de explosiones, dándose cuenta que la mayoría de esta gente del 
movimiento de atenco se encontraban totalmente armados, pues portaban 
aparte de tubos, también machetes; que al caer aproximadamente cin
cuenta policías, la gente de atenco se fue contra los lesionados y ya tirados 
los empezaron a golpear con las armas que portaban; que intervinieron otros 
elementos policíacos y fue como se procedió al aseguramiento de varias 
personas del movimiento de atenco, entre ellos los que responden a los nom
bres de **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** ********** y **********, 
quienes fueron las personas que lanzaron los petardos, las bombas molotov 
y otros lanzaron disparos con armas de fuego; que se dio la atención a los ele
mentos de la policía estatal que resultaron lesionados y fueron trasladados a 
diferentes nosocomios; que entre los lesionados se encontraban ********** 
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quien sufrió una serie de heridas por los diversos machetazos que recibió; 
********** quien resultó lesionado por haberle explotado un petardo en las 
piernas; ***********, quien también resultó lesionado por la explosión de 
un petardo en su cuerpo; ********** por haber recibido una explosión de un 
petardo en su cuerpo; ********** por la explosión de un petardo en el abdo
men; *********** por haberle explotado un petardo en los testículos; y 
********** por haber recibido la explosión de un petardo en los testículos; 
que hubo más elementos de la policía estatal que también resultaron lesiona
dos; que los asegurados **********, **********, ********** y ********** 
cuando se percataron que los elementos de la policía ministerial estaban 
asegurando a los agresores, éstos trataron de darse a la fuga a bordo de 
dos motonetas, siendo una de color azul marino 150, marca litan y otra de color 
amarillo 150 marca everest; que dichos sujetos fueron asegurados metros 
más adelante sobre la carretera méxicolechería, a la altura del retén de la 
policía Federal preventiva; que algunos oficiales fueron privados de su liber
tad, ya que fueron trasladados por habitantes del poblado de San Salvador 
atenco, encabezados por ********** al parecer al auditorio del municipio 
de atenco, en donde fueron utilizados como rehenes; que los elementos dete
nidos fueron ********** ********** **********, ********** y **********, 
quienes al momento en que fueron privados de su libertad portaban sus res
pectivas armas de cargo; que ponen a disposición de la representación social 
a **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, por aparecer como probables responsables en el 
delito de lesiones y privación ilegal de la libertad y/o lo que resulte; que tam
bién ponen a disposición de la representación social las motonetas relacio
nadas con los presentes hechos, así como dos juegos, uno con una llave y 
llavero de color blanco con alarma de la marca Steel mate, el otro constante 
de dos llaves de color plateado largas y seis llaves color doradas, con llavero de 
una moneda de cinco pesos.

"Sujetos procesales a quienes se les amplió su declaración a través 
de preguntas directas por las partes, en términos de lo que establecen los ar
tículos 204, párrafo segundo y 204 bis del Código de procedimientos penales 
en vigor, previa su protesta de decir verdad y recabándoles todos y cada 
uno de sus generales, resultando de ellas, y por lo que respecta al oficial remi
tente **********, que aproximadamente a cincuenta metros se percató 
que en la carretera texcocolechería, a la entrada de San Salvador atenco 
se encontraban trescientas personas del movimiento de ‘**********’; que 
sabe que eran de ese grupo porque gritaban ‘***********’, ‘**********’, 
‘**********’, además que referían que liberaran a su dirigente **********; 
que se percató de que la gente del movimiento empezó a desplazarse hacia 
donde se encontraban los elementos de la policía estatal y sin motivo alguno 
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empezaron a lanzarles petardos; que ante ello se dio la intervención de 
varios elementos de diferentes agrupamientos logrando siendo en ese mo
mento cuando se logró la detención de los diez acusados y otros cuatro menores 
de edad quienes al momento de ser aseguradas se les recabó su nombre; que 
eran las personas que estaban al frente de la manifestación partici
pando, que se percató que ********** **********, ********** y **********, 
trataron de darse a la fuga; que fue su comandante ********** quien le reportó 
que habían sido privados de su libertad los oficiales ********** ********** 
**********, ********** y **********; que no recuerda el tiempo que tuvo a 
la vista a las personas detenidas, pero reitera que fueron los que partici
paban al frente de la manifestación gritando ‘viva atenco’, ‘viva Zapata’, 
‘mueran policías’; que desconoce el lugar que cada uno de ellos ocupaba en 
la manifestación, ya que se movían de un lugar para otro; que los catorce 
detenidos fueron asegurados por varios elementos de la policía estatal; que 
no recuerda el rasgo físico de las personas aseguradas por el tiempo que ha 
pasado; que él no les aseguró ningún proyectil ni arma de fuego a los asegu
rados y que no sabe si sus compañeros lo hayan hecho; que él no presentó 
a los asegurados; que no puede dar la media filiación de las personas que 
participaban con los asegurados porque se movían de un lado a otro; 
que cuando refiere en su declaración ministerial que pone a disposición de la 
representación social a las personas del movimiento de atenco y que respon
den a los nombres de ********** y ********** entre otros se refiere que los 
puso a disposición pero a elementos de su corporación, los cuales fueron 
los que los pusieron a disposición del ministerio público; que las acciones 
que realizó en compañía de sus compañeros cuando aseguró a las catorce 
personas, lo era exactamente asegurar a las personas partícipes de la mani
festación, para impedir que siguieran lesionando a los policías tirados en el 
pavimento ya heridos, agarrándolos de las manos para que no siguieran 
lesionando a su compañeros; que no recuerda a cuántas de las catorce per
sonas aseguradas agarró de las manos, ya que todo fue tan rápido que no 
las contó.

"mientras que el oficial remitente de nombre ********** al momento en 
que le fue ampliada su declaración agregó que sabe que la gente que se 
encontraba en el lugar del movimiento del frente denominado **********, 
porque portaban cartulinas y pancartas, donde así se denominaban; que 
fue con piedras, palos o árboles, llantas fogatas y una pipa con lo que se blo
queó la carretera texcocolechería; que la comisión que se le encomendó en 
el conflicto de San Salvador atenco fue la de poner a disposición a los asegu
rados ante el ministerio público y que fue ahí donde supo los nombres de los 
asegurados ya que se les solicitó su nombre completo; que la forma en que 
realizó el aseguramiento de las personas, fue sujetándolos junto con todo el 
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personal que se encontraba en la formación; que al momento del asegu 
ramiento de las personas que puso a disposición del ministerio público no se 
les encontró cohetones, bombas molotov o armas de fuego; que como señas 
particulares, alguno de estos sujetos tenían tatuajes; que la hora aproximada 
en que fue la detención de las personas que puso a disposición ante la Sub
procuraduría de texcoco, fue entre las quince cincuenta o quince cuarenta y 
cinco horas; que el tiempo que tardó la detención de dichas personas fue 
de aproximadamente de quince a veinte minutos; que fue en seis o siete 
patrullas tipo pick up, sentados en las bancas metálicas en donde trasladó 
a los asegurados; que las personas que se daban a la fuga en dos motonetas, 
fueron aseguradas alcanzados por el personal a pie y sostenidas de sus manu
brios; que no recuerda los nombres de las personas que aseguraron a los de 
la motoneta; que tuvo a la vista como una hora a los asegurados; que no 
puede proporcionar la media filiación de ********** ni de **********, pero 
los aseguró cuando se encontraban dentro del grupo que bloqueaba la carre
tera; que tuvo a la vista por primera vez a ********** y a **********, preci
samente cuando todos los que se encontraban bloqueando la carretera 
intempestivamente se abalanzan contra los elementos policíacos que se en
contraban en formación de línea al frente, con todo tipo de objetos que consis
ten en machetes, piedras, petardos y bombas molotov; que la actividad específica 
que realizaban ********** y **********, era la de insultar con mentadas de 
madre a los policías, además de injuriar e incitar a los demás que se encon
traban en dicho grupo; que el lugar en el que se encontraban ********** y 
**********, cuando los tuvo por primera vez a la vista, se encontraban 
al frente del grupo injuriando al personal policiaco; que no recuerda la 
forma en la que iban vestidos ********** y **********, pero que era de 
civil, con ropa informal; que todas las personas del grupo que bloqueaba la 
carretera fueron las que golpeaban a los cincuenta elementos que fueron 
lesionados; que los elementos que intervinieron en el aseguramiento de los 
detenidos, lo fueron elementos de la policía estatal de las diferentes direc
ciones regionales; que participó personalmente en el aseguramiento de las 
personas presentadas a la Subprocuraduría de texcoco; que la forma en que 
los aseguró fue sujetándolos de los brazos derecho e izquierdo y de la cin
tura y que él sólo aseguró a uno de los presentados y que lo demás fue parti
cipación de los que se encontraban en las formaciones; que la media filiación 
de la persona que él aseguró era de edad joven, tez morena clara, com
plexión delgada, siendo éstos los datos que tiene grabados y que la forma 
en que vestía la persona que aseguró únicamente recuerda que portaba una 
playera con tirantes de color blanca.

"asimismo, el oficial remitente de nombre **********, cuando fue 
interrogado por las partes en ampliación a su declaración agregó que fue co
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misionado como apoyo al conflicto de San Salvador atenco, donde participa
ban aproximadamente trescientas personas quienes gritaban que eran de la 
********** y que liberaran a su líder **********, y que saben que eran de dicho 
grupo por las pancartas que llevaban consigo: que el bloqueo de la carretera 
lo realizaban con llantas incendiadas, y piedras, que no recuerda los nombres 
de las personas que aseguraron a los presentados, que únicamente recuerda 
a dos de ellos de nombre ********** y el comandante **********; que no 
puede proporcionar las características físicas de **********, ********** 
y **********; que supo el nombre de las personas aseguradas ya que su 
com pañero ********** les pidió su nombre y los anotó; que la forma en que 
se aseguró a éstas personas fue sujetándolas y que él sólo aseguró a una de 
quien no puede proporcionar las características físicas ni la de las ropas que 
vestía; que a los demás asegurados los detuvieron sus demás compañeros, 
de quienes desconoce sus nombres; que fue el comandante **********, 
quien le reportó que habían sido privados de su libertad los oficiales de nom
bres **********, **********, **********, ********** y ********** y que 
dicho comentario se lo hizo en la camioneta donde estaban los detenidos 
aproximadamente entre las tres o cuatro de la tarde; que sólo tuvo a la vista 
unos cuantos minutos a los asegurados, que no puede proporcionar la media 
filiación de **********; que él únicamente sabe que fueron a catorce per
sonas las que pusieron a disposición; que al momento del aseguramiento de 
las catorce personas no se les aseguró petardos, bombas molotov, ni armas 
de fuego; que aproximadamente de treinta a cuarenta elementos participaron 
para asegurar a las personas que se refiere en su declaración; que el tuvo 
cinco minutos en resguardo a los asegurados; que él no los puso a dispo
sición del ministerio público, que fue el comandante **********; que sabe 
que la mayoría de la gente que se encontraba armada era de San Salvador 
atenco porque ellos mismos hacían mención gritando viva atenco, libertad 
para nuestro pueblo, viva Zapata, atenco no se deja, fuera de nuestro pueblo; 
que fue su comandante ********** quien le reportó los nombres de los ofi
ciales que habían sido privados de su libertad, que esto fue aproximadamente 
entre las tres o cuatro de la tarde; que en el momento que les empezaron a 
lanzar petardos, se replegó con sus compañeros, tratando de defenderse 
de que no fueran agredidos por los objetos que les lanzaban, posteriormente 
avanzaron en grupo y esperaron a que se dispersaran un poco las personas 
logrando asegurar a las personas que refiere en su declaración.

"medios de convicción que acertadamente valoró el a quo, a efecto de 
tomarlos en consideración para acreditar la intervención de los justiciables en 
la conducta ilícita que se les atribuye, ya que los oficiales aprehensores 
son firmes y contundentes en señalar que se percataron de que el día tres de 
mayo del año dos mil seis, la carretera lechería–texcoco se encontraba 
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bloqueada por un grupo de aproximadamente trescientas personas, las cua
les pertenecían al grupo denominado ‘**********’ o ‘**********’, y que dicho 
grupo, al momento en que la fuerza pública intentaba desbloquear la arteria 
alrededor de las catorce horas con treinta minutos, los manifestantes se aba
lanzaron en contra de ellos, comenzándolos a agredir con cohetones, bombas 
molotov, palos y piedras, y que durante ese enfrentamiento, los elementos 
policíacos lograron la detención de catorce personas, entre ellas los justi
ciables de nombres **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, así como cuatro menores 
de edad, personas que son señaladas como los que estaban al frente de dicha 
manifestación, insultando e injuriando al cuerpo policíaco, circunstancia que 
a consideración de este tribunal Colegiado, es determinante para acreditar, 
que si bien es cierto, a los elementos aprehensores no les consta el momento 
en que los ofendidos fueron privados de su libertad, no menos cierto es, que de 
sus referencias se advierte que los justiciables se encontraban inmersos en 
el conflicto y que fue precisamente durante el enfrentamiento en el que los 
inodados fueron detenidos, lo que permite establecer que los quejosos par
ticiparon en el hecho delictivo que se les atribuye, ya que fueron asegurados 
en las inmediaciones donde se desarrolló el evento delictivo y donde se privó 
de la libertad a los pasivos de la conducta, quienes en forma concluyente 
los reconocieron a través de las fotografías que tuvieron a la vista en el minis
terio público investigador, e inclusive, como ya se advirtió, al momento de 
ampliarles su declaración durante el proceso por las partes, insisten en su 
señalamiento, además de sostenerle en los careos constitucionales al senten
ciado **********, que es uno de los sujetos que intervino en la privación 
de su libertad, y que fue reconocido en las fotografías que tuvieron a la vista.

"Bajo esas condiciones, debemos establecer que si bien es cierto que 
a los oficiales aprehensores, no les consta de manera directa el momento 
de la privación de la libertad de los ofendidos, ello es irrelevante; en primera 
término porque sería excesivo que para acreditar un delito, necesariamente 
la policía debería ser testigo presencial, pues ello va en contra de la natura
leza del derecho penal, ya que se dejarían impunes todos los delitos, en tanto 
que por su naturaleza, éstos suelen cometerse por lo general a ocultas de 
cualquier elemento de la autoridad que pudiera frustrar el resultado. en se
gundo lugar, lo que narran dichos agentes captores, sí constituyen un ateste 
presencial de otros datos concomitantes con el delito, en cuanto a que al 
momento de su intervención a afecto de desbloquear la carretera texcoco
lechería, se percataron que los hoy justiciables se encontraban dentro de la 
muchedumbre protestante, insultando e injuriando a los policías, logrando ase
gurarlos y poniéndolos a disposición del ministerio público investigador para 
que se procediera penalmente en su contra por los disturbios en los que 
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participaban, atento a lo anterior es por lo que adquiere relevancia como 
dato de convicción, elevado a la categoría de indicio trascendental a efecto de 
acreditar el requisito legal a estudio, más aún que no se advierte de sus depo
sados alguna contradicción de fondo que demerite su eficacia y valor proba
torio. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia 257, visible en 
la página 188, tomo ii, del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 
19172000, del rubro y texto siguientes:

"‘poliCÍaS apreHeNSoreS, Valor proBatorio de teStimoNio 
de.—por cuanto hace a las declaraciones de los agentes aprehensores del 
acusado de un delito, lejos de estimarse que carecen de independencia para 
atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus declaraciones el valor 
probatorio que la ley les atribuye, como testigos de los hechos que cono
cieron sobre el ilícito.’

"ahora bien, no menos importante resulta el testimonio de **********, 
**********, **********, ********** y **********, que en relación a los 
hechos, por lo que hace a los dos primeros de los mencionados de nom
bres ********** y ********** afirmaron que son agentes municipales ads
critos a la dirección de Seguridad pública de ecatepec; que el día miércoles 
tres de mayo del dos mil seis, alrededor de las nueve horas, los comisionaron 
a llevar correspondencia a los municipios de San Juan teotihuacan y texcoco; 
que aproximadamente a las nueve horas con cinco minutos salieron de la 
base del noveno sector, que se ubica en avenida doctor atl esquina con la calle 
diego rivera en la colonia Campiñas de aragón en ecatepec de morelos, es
tado de méxico, a bordo de la unidad 169 de la corporación para la que labo
ran, siendo un vehículo marca Nissan, tipo Sentra, color Blanco con verde y 
con negro, pintado de patrulla oficial, con placas con el número 169; que 
aproximadamente a las nueve horas con cuarenta minutos cuando avanza
ban al municipio de texcoco, a la mesa de responsabilidades, al ir circulando 
sobre la avenida texcocolechería en dirección hacia texcoco, a la altura de 
la entrada de Chiconcuac había un bloqueo a la circulación de la carretera 
texcocolechería, en ambos sentidos de circulación, provocado por un 
grupo de varias gentes armadas con machetes, palos, piedras, así como las 
llamadas bombas molotov, haciendo disturbios y alteraciones; que hicieron alto 
total, ya que en ese momento era imposible seguir transitando; que un grupo 
de aproximadamente treinta personas se dirigen a ellos y al ver que viajaban 
en una patrulla los rodean y les abren las puertas del coche; que los baja
ron de la patrulla a la fuerza, amenazándonos e intimidándonos, diciéndoles 
que cooperaran y que no iba a pasar nada, los desarmaron quitándoles sus 
armas y sus pertenencias; que posteriormente los suben a la patrulla, subién
dose dos sujetos adelante y un sujeto atrás con ellos; que los trasladaron a la 
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entrada principal de San Salvador atenco y los mantuvieron en medio de una 
multitud, aproximadamente unas setecientas gentes, todas, agitadas y albo
rotadas quienes gritaban que los lincharan, porque eran del Gobierno y 
que por eso los iban a matar; que un grupo de gentes dijo que mejor los toma
rían de rehenes para que exigieran que libraran a sus compañeros que es
taban detenidos por los hechos de ese día; que los mantuvieron arriba de la 
patrulla en la plaza principal de San Salvador atenco unas dos horas; que 
de allí, los meten al auditorio de San Salvador atenco, y que hasta ese mo
mento estuvieron juntos; que aproximadamente a las dos de la tarde, estando 
en el auditorio, los separan y a *********, lo trasladan a un balneario que 
se llama los ahuehuetes, junto con dos policías estatales (********* y 
*********) y a un policía judicial (*********); que ahí permanecieron toda 
la tarde, y unas personas los cuidaban, personas con paliacates en el rostro 
irreconocibles; que en el transcurso de la tarde llegaron otros dos compañe
ros de la policía municipal de ecatepec, de nombres ********* y *********, 
a quienes también tomaron como rehenes; que los trasladaron a unas rega
deras del mismo balneario y los dejaron encerrados bajo candado; que ahí 
permanecieron hasta el día cuatro de mayo del dos mil seis aproximada
mente hasta las once horas cuando llegaron varios sujetos y rompieron los 
candados por que no tenían llave y los hicieron voltear a la pared, sacán
dolos por una salida atrás del balneario; que los subieron a una camioneta y 
les decían que ya habían negociado con sus jefes, y que los iban a estar espe
rando sobre la avenida texcocolechería; que los llevaron para allá descalzos, 
y los dejaron como a cuatro kilómetros de la carretera texcocolechería, en 
un paraje; que era una área despoblada que se encontraba cerca de un canal 
de aguas negras; que ahí los liberaron y les dijeron que siguieran caminando 
por el canal y que llegarían a la carretera; que así fue como o liberaron a él y 
a sus compañeros **********, **********, dos elementos estatales y un 
policía ministerial que decía que estaba adscrito a otumba (**********), de 
los cuales no recuerda sus nombres; que al llegar a la carretera abordaron 
un camión con dirección a ‘Venta de Carpio’. mientras que, por otra parte, al 
momento en que los separan, a ********** lo mantienen en el auditorio, per
catándose cuando se llevan a su compañero y a otro policía ministerial, 
sin saber a dónde; que enseguida le indicaron que se levantara junto con 
el policía judicial que también estaba allí (**********); que dos sujetos lo 
tomaron a él y al judicial otros dos sujetos; que los llevaron a una tienda 
que se encuentra enfrente de la explanada de la cual no sabe su nombre; que 
todo el tiempo los estuvo cuidando un sujeto el cual estaba cubierto de una 
parte del rostro con un paliacate y tenía un sombrero; que un sujeto entró 
a la tienda y al escuchar unos cohetones les dijo ya van a entrar y ahorita 
va a valer madres y nos va a llevar la chingada a los tres; que aproximada
mente a las siete horas con treinta minutos del cuatro de mayo del dos mil 
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siete, el sujeto que los cuidaba se quita el paliacate de la cara y se lo da al 
policía judicial; que en un descuido, el judicial se movió a la puerta de la tienda 
y la empujó y se salió corriendo y atrás del judicial se salió él; siendo así como 
cada uno de los testigos logra obtener su libertad.

"para corroborar lo manifestado por los circunstantes, acertadamente 
el natural tomó en consideración las diligencias de inspección ocular en el 
cuerpo de los testigos ********** y **********, realizadas por el minis
terio público investigador, quienes al tenerlos a la vista, por lo que hace al 
primero de los nombrados **********, le apreció masculino, despierto, 
consciente, orientado en tiempo, espacio y persona aliento sin olor caracte
rístico, con laceración en segundo ortejo de pie derecho así como ampollas 
por fricción en plantas de pies sin más lesiones, alteraciones que son coinci
dentes con lo manifestado por el testigo de referencia, quien menciona que 
al abandonarlos en un paraje, los dejaron descalzos y así descalzos cami
naron hacia la carretera, produciéndose de esa manera las lesiones que pre
senta principalmente en los pies; asimismo al tener a la vista al segundo 
de los señalados **********, no le apreció lesión alguna lo cual es también 
uniforme con lo declarado por dicho testigo, quien en ningún momento mani
festó haber sido lesionado por las personas que lo privaron de su libertad. 
elementos de convicción que nos dan certeza y seguridad jurídica en cuanto 
los hechos que narran los referidos.

"mientras que ********** y **********, de manera uniforme y con
teste señalaron, que son elementos de la policía municipal del municipio de 
ecatepec, y que el día miércoles tres de mayo del dos mil seis, aproxima
damente a las doce horas, los comisionaron para realizar un traslado de 
documentación a la mesa de responsabilidades de texcoco; que se trasla
daron a bordo de un vehículo particular ya que en ese momento no había 
unidades disponibles, siendo un vehículo de la marca dodge tipo Caravan, color 
azul, con permiso para circular, propiedad de **********, quien conducía 
dicho vehículo; que aproximadamente a las trece horas cuando circulaban 
por la carretera méxico a texcoco, a la altura de la primera entrada para entrar 
a Chinconcuac, con dirección a texcoco, como iban uniformados y con las 
insignias de la corporación a la que pertenecían, escucharon que unas per
sonas, decían ‘son policías, son policías’ y se acercaron al vehículo alrededor 
de unas ocho o doce personas; que en el lugar había más personas y como 
eran bastantes, descendieron del vehículo en el que viajaban y las personas 
dijeron ‘son policías, vamos a matarlos, son trabajadores del Gobierno’que 
les dijeron que entregaran sus armas y los rodearon logrando quitarles sus 
armas y otras pertenencias; que los obligaron a subirse en la parte trasera 
de la camioneta, y les dijeron que se agacharan; que unas seis u ocho per
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sonas subieron también en la camioneta y los trasladaron al auditorio de 
San Salvador atenco en donde los tuvieron por un tiempo; que les quitaron 
los zapatos y los tiraron al suelo y los comenzaron a golpear en diferentes 
partes de sus cuerpos; de ahí, a ********** y a **********, los trasladan al 
balneario denominado ‘los ahuehuetes’ ubicado en San Salvador atenco, y 
los introdujeron en un cuartito en donde ya se encontraban **********, 
así como dos elementos de la policía estatal que no conocía (********** y 
**********) y un policía judicial que tampoco conocía (**********); que de 
ahí los pasan al baño de dicho balneario, a los seis que estaban en ese lugar; 
que el día cuatro de mayo del dos mil seis, aproximadamente a las once de 
la mañana, llegaron unas personas y les dijeron, ‘ya no hay bronca, ya no 
vayan a hacer bronca, los vamos a llevar a un lugar y de ese lugar les vamos 
a decir cómo le hagan para irse a la avenida’; que se los llevan a los seis que 
estaban privados de su libertad a un lugar donde se encuentra un canal 
de aguas negras; que caminaron unos cuatro kilómetros sin zapatos, hasta 
salir a la avenida méxico a texcoco, donde tomaron un microbús, para aproxi
marse al municipio de ecatepec. mientras que ********** la mantuvieron en 
el auditorio en donde le decían que no la dejarían libre hasta que liberaran a 
su líder ********** y a sus demás compañeros que estaban detenidos; 
que las mujeres la golpeaban en las piernas; que alrededor de las seis de la 
mañana escuchó sonar las campanas de la iglesia del pueblo y cohetones 
y que las personas que se encontraban en el auditorio la sacaron a ella 
junto con los tres policías estatales (**********, ********** y **********), 
diciéndoles que los iban a matar, y después los abandonan en un terreno 
baldío quintándoles los zapatos y calcetines, tapándole los ojos y amorda
zándolos, que a las ocho de la mañana uno de los policías estatales logró 
libertarse y los ayudó a desatarse, corriendo hasta la carretera, en donde son 
auxiliados hasta por otros elementos estatales.

"robusteciendo aún más lo manifestado por lo señalado, con las dili
gencias de inspección ocular en el cuerpo de los testigos **********, 
********** y **********, realizadas por el ministerio público investigador, 
mismas que fueron acertadamente valoradas por el Juez natural, ya que al 
momento en que el representante social tuvo a la vista a **********, le apre
ció masculino, despierto, consciente, aliento sin olor característico. pruebas 
de coordinación neuromotriz punta dedo nariz pabellón auricular. romberg 
negativo, sin huellas físicas de lesiones al exterior. refiere contusión en cráneo 
y rostro sin evidencia de lesiones físicas al exterior. Siendo clasificadas dichas 
lesiones por el perito médico legista adscrito a la procuraduría General de 
Justicia del estado de méxico de la siguiente manera sin huellas de lesiones 
al exterior. Sin embargo, el testigo sí refiere contusión en el cráneo y en el 
rostro seguramente producto de los golpes que recibió cuando lo tenían pri
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vado de su libertad en el auditorio municipal de atenco; mientras que a 
***********, el personal actuante del ministerio público lo observa mascu
lino, despierto, consciente, aliento sin olor característico. Como lesiones pre
senta equimosis por contusión en costado izquierdo refiere dolor moderado 
eritema por contusión en tórax posterior, edema por contusión en región 
occipital derecha; siendo clasificadas dichas lesiones por el perito médico 
legista adscrito a la procuraduría General de Justicia del estado de méxico en 
el certificado médico que expide al testigo como aquellas lesiones que no 
ponen en peligro la vida, sanan en menos en quince días, no ameritan de hospi
talización y no dejan cicatriz en rostro. Y por último, al momento en que el 
representante social tiene a la vista a la testigo **********, la observa feme
nino, despierta, consciente, aliento normal. pruebas de coordinación neuro
motriz punta dedo nariz pabellón auricular. romberg negativo, presenta 
edema por contusión en tercio medio de muslo derecho. Siendo clasificadas 
dichas lesiones por el perito médico legista adscrito a la procuraduría Gene
ral de Justicia del estado de méxico en el certificado médico que expide a la 
testigo como aquellas que no ponen en peligro la vida, sanan en menos de 
quince días, no amerita hospitalización, y no dejan cicatriz en rostro. lesio
nes que coinciden con las agresiones que cada uno de los testigos manifestó 
haber recibido, y que sirven como una referencia más para acreditar la veraci
dad con la que se condujeron los testigos. Sin pasar por alto que a dichos tes
tigos se le amplió su declaración ministerial a través de preguntas directas en 
donde insisten en los hechos denunciados, proporcionando mayores datos 
pormenorativos sobre el evento que en forma personal y directa resintieron.

"elementos de convicción que fueron acertadamente tomados en con
sideración por el unitario, ya que fueron llevados a proceso con las formali
dades de ley, para ser tomados en consideración como datos de prueba, los 
cuales sirven como indicios suficientes a efecto de coadyuvar en la acredi
tación de la intervención de los inconformes que nos ocupan en la conducta 
ilícita que se le atribuye, ya que los circunstantes ********** ********** 
**********, ********** y ********** del dos mi seis, y llevados al auditorio 
del poblado de atenco, donde tuvieron contacto con los ofendidos, obteniendo 
su libertad en diferentes momentos al día siguiente, a partir de las cinco horas, 
es así, que dichos circunstantes resultan relevantes para acreditar el pre
sente requisito legal a estudio, pues aún y cuando su denuncia la hacen en 
contra de quien resulte responsable, al no identificar a sus agresores, cierto 
es, que de su narrativa resulta que estuvieron privados de su libertad en com
pañía de los ofendidos ********** ********** *********** ********** 
**********, ********** y **********, siendo que dicha privación, se debió al 
conflicto con el grupo denominado ‘**********’ o ‘**********’ quienes blo
queaban la carretera lechería–texcoco, al que pertenecen los justiciables, 
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afirmación que nace del hecho, de que los oficiales aprehensores señalaron 
que éstos se encontraba dentro del grupo rebelde y eran los que se encontra
ban al frente insultando e injuriado al cuerpo de seguridad encargado de disi
par el movimiento, porque ante tal situación fueron asegurados y puestos a 
disposición del ministerio público investigador de texcoco, donde fueron iden
tificados a través de las fotografías que les fueron mostradas a los ofendidos 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********. atento a ello, como ya se ha venido afirmando, 
resulta concluyente la intervención de los inconformes en los hechos que se 
le atribuyen.

"al efecto resulta aplicable la jurisprudencia de la Novena Época. 
instancia: tribunal Colegiado de Circuito, tomo Viii, diciembre de 1999, pági
na 1008.

"‘teStiGoS. laS deClaraCioNeS SoBre HeCHoS SuCeSiVoS al 
ilÍCito, tieNe Valor iNdiCiario (leGiSlaCióN del eStado de pueBla).—
de la interpretación del artículo 178, fracción ii, del Código de procedimien
tos en materia de defensa Social para el estado de puebla, se deduce que las 
declaraciones de los testigos que se refieren a los acontecimientos suce
sivos al hecho delictuoso, tienen valor de presunción en la causa penal; por 
tanto, cuando obran testimonios sobre hechos previos y posteriores al delito, 
debe concedérseles el valor indiciario que adquieren con la adminiculación de 
otros medios de convicción existentes en el proceso, pues es evidente que 
tales testimonios mediante deducciones lógicas puede establecerse la certeza 
de participación de un sujeto en la ejecución del ilícito.’ Segundo tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito, le siguen cinco ejecutorias en el mismo sentido.

"todo lo anterior encuentra sustento con las inspecciones oculares 
realizadas por el ministerio público investigador, en sus diligencias de averi
guación previa, las cuales el Juez a quo, correctamente tomó en conside
ración a efecto de justificar la intervención de los justiciables en el evento 
delictivo que nos ocupa, pues para tal efecto les concedió valor probatorio 
al haber sido recabadas con las formalidades de ley por la autoridad compe
tente y tener íntima relación con los medios de prueba reseñados en líneas 
precedentes, ya que en fecha tres de mayo del año dos mil seis, dio fe de 
haber tenido a la vista una motoneta de color azul rey con plateado, marca 
litan, con número de serie **********, con la leyenda lF100t6; otra moto
neta de color amarillo, de la marca everest, con número de serie **********; 
así como dos juegos, uno con una llave y llavero de color blanco con alarma 
de la marca Steel mate, el otro constante de dos llaves de color plateado largas 
y seis llaves color doradas, con llavero de una moneda de cinco pesos. asi
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mismo el día cuatro de mayo del año dos mil seis, el personal del ministerio 
público investigador, se constituyó física y materialmente en la población 
de San Salvador Atenco y en la carretera TexcocoLechería, en la cual 
a las afueras del auditorio municipal, apreció basura en el piso, así como re
cortes de tela, plásticos, botellas y restos carbonizados de fogatas, y una gran 
cantidad de piedra, y ya en el interior del mismo auditorio dieron fe de dos 
machetes que se encontraban sobre un escritorio, así como varas de madera 
con uno de sus extremos afilados en forma de punta y productos alimenticios, 
siendo todo lo que se tiene a la vista en el auditorio municipal, asimismo, al 
constituirse en la carretera federal texcocolechería, precisamente en el kiló
metro 27+100, se tuvo a la vista gran cantidad de polvo y cenizas en color 
negro, así como palos, tubos de metal, piedras, botellas y se observó una rama 
con un mechero, así como restos de neumáticos quemados, restos de cristales, 
hule de neumáticos quemados y gran cantidad de troncos quemados. rea
lizando una segunda inspección ocular en el lugar de los hechos, donde 
confirmó lo anteriormente citado al asentar en su diligencia que en la carre
tera texcocolechería se observó restos de materiales neumáticos quemados, 
zona de lumbreras, carbonización de materiales y pedazos de materiales de 
cámaras de neumáticos, así como de almacenamiento de piedras diversas, 
tubos y palos situados en lado sur base de taxi servicio del poblado. así 
como el hecho de que en el interior del auditorio de San Salvador atenco, se 
encuentra una distribución de butacas tipo sala audiovisual, pasillos laterales 
y central hacia el foro en el cual se encuentran mesas y sillas con mantelería 
color verde en el cual se deduce una conferencia diálogo ponente y público. 
asimismo dio fe que tuvo a la vista un vehículo de la marca Ford, tipo Con
tour, modelo 2000, de color verde botella, con placas de circulación ********** 
del estado de méxico. por otra parte también dio fe de haber tenido a la vista 
un vehículo automotor de la marca Chevrolet, tipo pick up, modelo dos mil 
cuatro, color negro con franjas blancas y doradas vehículo oficial de la agencia 
de seguridad estatal con número de placas **********, mismo que se en
cuentra rotulado Subdirección operativa Sur, observando en la caja de carga 
de dicha unidad tres machetes del tipo sable de aproximadamente cin
cuenta centímetros, dos de setenta centímetros, una funda de piel marca 
Bellota para machete, dos camisolas en color negro con insignias de la poli
cía estatal, un chaleco antimotines de color negro, noventa y tres envases 
de cristal para bebidas embotelladas con trozos de tela en el cuello de la bo
tella y como contenido gasolina algunas presentan una sustancia granulosa 
de tipo prismático al parecer azúcar, estas botellas y envases se encuentran 
agrupados en dos cajas de madera de las denominadas huacal, tres cajas 
de plástico para refresco dos de color azul y una de color rojo, una bolsa de 
plástico color negro del tipo para basura, que contiene varios papeles y basu
ra y propaganda del **********, veinticinco cohetones de los denominados 
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de vara, un cañón del tipo hechizo de metal pintado en color blanco y rojo, 
una escopeta del tipo hechiza chíspera, de madera y metal oxidado en malas 
condiciones, varios trozos y retazos de tela de diferentes colores. por otra 
parte de las diligencias de averiguación previa de igual forma se desprende 
que el personal actuante se constituyó física y materialmente en el parque 
ejidal y balneario conocido como los ‘Ahuehuetes’ en la población de San 
Salvador atenco, misma que tuvo verificativo el día cinco de mayo de dos mil 
seis, donde observó al frente con aproximadamente ochocientos metros, de
limitado con malla ciclónica, en el acceso a dicho inmueble un anuncio con 
la leyenda el parque ejidal los ahuehuetes, balneario con tres albercas, chapo
teadero y tobogán, con un horario de 6:00 a.m. a 6:00 p.m., abierto los 365 
días del año, lugar en donde el personal actuante tocó sin obtener respuesta 
a su llamado siendo imposible realizar la práctica de la inspección ocular en 
el área de baños y vestidores.

"diligencias como ya se afirmó, fueron oportunamente valoradas en la 
resolución definitiva que emitió el natural, así como en el apartado relativo 
al cuerpo del delito de la presente resolución, y que efectivamente en con 
junto representan un indicio relevante para acreditar la afirmación que se 
viene sosteniendo, por la manera en cómo se entrelazan armónicamente, ya 
que con la inspección ministerial de motonetas y llaves se acredita la exis
tencia de los vehículos en los que intentaron darse a la fuga los justiciables 
********** y **********, en compañía de otros dos sujetos menores de edad, 
siendo detenidos por los elementos policíacos que trataban de desalojar el 
bloqueo que en ese momento persistía sobre la carretera texcocolechería; 
mientras que por otra parte, las inspecciones oculares en el pueblo de San 
Salvador atenco y en el auditorio de la misma población, demuestran la 
revuelta que existió en dicho lugar y los asomos que aún se apreciaban de 
los objetos con los que los manifestantes bloquearon la carretera, diligencia 
que al ser adminiculada con lo manifestado por los ofendidos y por los 
oficiales remitentes, resulta eficiente para tener por acreditado el lugar y 
las circunstancias en las que por una parte fueron privados de su libertad los 
ofendidos, así como las circunstancias en las que fueron asegurados los sen
tenciados. mientras que con la inspección ocular del vehículo marca 
Ford, tipo Contour, se demuestra la existencia del automotor en el que mani
festaron los ofendidos ********** y **********, que viajaban cuando fueron 
abordados por los inodados y otros sujetos para posteriormente mante
nerlos como rehenes; además de que con la inspección ocular en el balnea
rio los ahuehuetes, queda acreditada la existencia del lugar en el que fueron 
llevados algunos de los ofendidos con la intención de seguirlos manteniendo 
como rehenes para intercambiar su libertad por el cumplimiento de sus 
pretensiones, ya que de dicha diligencia se comprobó la existencia material 
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del inmueble en el que tuvieron retenidos a algunos de los ofendidos, aún 
y cuando no se haya logrado el acceso a los baños y a los vestidores; y por 
último, en cuanto hace a la inspección ocular de cinco machetes, noventa 
y tres envases de cristal para bebidas embotelladas con trozos de tela en el 
cuello de la botella y como contenido gasolina algunas presentan una sus
tancia granulosa de tipo prismático al parecer azúcar, veinticinco cohetones 
de vara, un cañón del tipo hechizo de metal pintado en color blanco y rojo, y 
una escopeta del tipo hechiza chíspera, esta diligencia es útil para acreditar 
los objetos con los que los justiciables y otros sujetos agredieron a los ele
mentos policíacos al momento en que éstos trataban de desbloquear la carre
tera texcocolechería, acreditando con los medios de prueba anteriormente 
señalados, la veracidad con la que se condujeron los ofendidos y los oficiales 
remitentes.

"a lo anterior se adhieren las documentales consistentes en las foto
grafías que obran glosadas a fojas 343 (trescientos cuarenta y tres) a 372 
(trescientos setenta y dos), de los tomos ii (dos romano) y lXXXiX (noventa y 
nueve romano) del original de la causa, mismas que fueron acertadamente 
valoradas por el Juez natural y en el apartado relativo al cuerpo del delito de 
la presente resolución, y que son relativas a los diferentes actos del evento 
en el que intervinieran los acusados y varios sujetos el día tres de mayo del 
año dos mil seis en el bloqueo de la carretera texcocolechería a la altura 
de la entrada de San Salvador atenco, y la retención de los ofendidos, tales 
como; la intervención de personas del sexo masculino y femenino; la pre
paración de bombas molotov, el rodear los vehículos Ford Contour placas 
********** y la patrulla número 169 de la policía municipal de ecatepec; de que 
algunos de ellos se encontraban armados con machetes; de la agresión 
que realizaron en contra de elementos de la policía; el cañón hechizo que uti
lizaron; así como el secuestro de algunos de los ofendidos, en específico 
de dichas imágenes se infiere que son respecto de los afectados ********** 
y **********, al existir imágenes del vehículo oficial en el que viajaban con 
placas de circulación ********** del estado de méxico, además de los ofen
didos ********** y **********, dado que aparecen imágenes de la unidad 
oficial número 169 de color verde con torreta; del secuestro de los elementos 
de la policía que son encaminados por personas del sexo masculino, incluso 
uno de ellos que se encuentra vestido con ropa de color negro es golpeado en 
el abdomen con un objeto largo al parecer un palo o un tubo; al igual que se 
cuenta con la fe ministerial de los discos compactos que se agregaron a los 
autos, en los que se contienen diversas imágenes de los acontecimientos 
que dieron motivo a la presente causa, diligencia en la cual el personal 
actuante tuvo a la vista cuatro discos compactos con las siguientes caracte
rísticas: 1. un disco compacto de la marca Verbatim modelo Cr grabable el 
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cual se encuentra en un estuche de plástico con una carátula con la siguiente 
leyenda incidentes relevantes conflicto texcocoatenco; apreciándose cuatro 
imágenes en la parte central y en la parte inferior izquierda la leyenda VCd y 
en la parte inferior izquierda la leyenda mayo 3, 2006; 2. un disco compacto de 
la marca Verbatim modelo Cr grabable, el cual se encuentra en un estuche 
de plástico con una carátula con la siguiente leyenda bloqueo y enfren
tamiento texcocolechería; apreciándose al centro una imagen y en la parte 
inferior izquierda la leyenda de VCd y en la parte inferior izquierda la leyenda 
mayo 3, 2006; 3. un disco compacto de la marca Verbatim modelo Cr gra
bable el cual se encuentra en un estuche de plástico con una carátula con 
la siguiente monitoreo de medios; apreciándose cinco imágenes con los 
títulos José Cárdenas ‘telefórmula’, bloqueo y confrontación en texcoco, 
entrevista telefónica con américa del Valle, entrevista telefónica con Jorge 
Chabat; las noticias con gina ‘Televisa’, conflictos en texcocolechería, Car
los Maldonado ‘once noticias’ conflictos en texcocolechería, Carlos 
gon zález ‘TV Mexiquense’, reseña del conflicto en texcoco, las noticias 
por Adela ‘Televisa’, entrevista telefónica con el lic. enrique peña Nieto 
Gobernador Constitucional del estado de méxico, y en la parte inferior izquier
da la leyenda VCd ½ y en la parte inferior izquierda la leyenda mayo 3, 2006; 
4. un disco compacto de la marca Verbatim modelo Cr grabable el cual se 
encuentra en un estuche de plástico con una carátula con la siguiente 
leyenda monitoreo de medios; apreciándose ocho imágenes con los títulos 
Javier a la Torre ‘hechos TV Azteca’, crónica del enfrentamiento en la carre
tera tescoco–lechería; Joaquín López dóriga ‘Televisa’ entrevista telefó
nica con el lic. enrique peña Nieto Gobernador Constitucional del estado de 
méxico; tercer grado ‘Televisa’ denise maerker, adela micha, Joaquín 
lópez dóriga, Ciro Gómez leyva, Carlos marín, leopoldo Gómez González; y 
en la parte inferior izquierda la leyenda VCd 2/2 y en la parte inferior izquierda 
la leyenda mayo 3, 2006. 

"diligencias que motivan en el ánimo de este tribunal Colegiado el 
convencimiento de que las circunstancias que narran tanto los ofendidos 
**********, **********, ********** ********** ********** ********** 
**********, ********** y **********, como los oficiales remitentes y los 
testigos ********** ********** **********, ********** y **********, son 
verídicas, y que en conjunto son útiles para acreditar que efectivamente los 
justiciables en compañía de otros sujetos más realizaron con pleno dominio 
del hecho la conducta delictiva que se les atribuye.

"actuaciones ministeriales que el Juez del conocimiento correctamente 
ponderó, pues fueron practicadas por el órgano persecutor de los delitos, 
revestido de fe pública, en cumplimiento al artículo 245 del código procesal 
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de la materia y fuero, y merece eficacia demostrativa al encontrarse adminicu
ladas con el resto del caudal probatorio ya analizado hasta este momento, en 
términos de los artículos 254 y 255 de ese mismo ordenamiento legal y son 
pruebas idóneas para acreditar la existencia del lugar en el que dijeron 
haber permanecido los pasivos del delito, durante el tiempo que permane
cieron privados de su libertad, así como el bloqueo de la carretera texcoco
lechería, y la existencia de las motonetas donde los justiciables ********** 
y **********, pretendían darse a la fuga en compañía de dos menores de 
edad, quienes también fueron asegurados.

"resulta aplicable a lo anterior, la tesis que aparece publicada en la foja 
66 de los Volúmenes 163168, Segunda parte, primera Sala, de la Séptima 
Época del Semanario Judicial de la Federación, que señala: ‘miNiSterio 
pÚBliCo FaCultadeS CoNStituCioNaleS del, eN la diliGeNCia de 
aVeriGuaCióN preVia. iNSpeCCióN oCular.—No es atendible el argu
mento del inculpado en el sentido de que la inspección ocular y fe ministerial 
practicada por el ministerio público Federal, carece de valor probatorio por
que se originaron en el periodo de averiguación y no fueron confirmadas ni 
practicadas en el periodo de instrucción, al respecto debe mencionarse que 
la ley orgánica de la procuraduría General de la república en su artículo 
3o.; fracción i, reglamenta las facultades que sobre el particular concede la 
Constitución al ministerio público federal, para allegarse medios de prueba 
que acrediten la responsabilidad de los infractores. al valerse de medios 
para buscar en una facultad de origen y eminentemente privativa del minis
terio público, porque de no ser así, se encontraría imposibilitado para acudir 
a los tribunales a ejercer la acción penal; consecuentemente, a dicha insti
tución le está permitido practicar toda clase de diligencias tendientes a acre
ditar el cuerpo del delito de un ilícito y la responsabilidad del acusado. dentro 
de tal potestad se haya la prueba de inspección, la cual puede ser la más con
vincente para satisfacer el conocimiento para llegar a la certidumbre de la 
existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, la que puede recaer en 
personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a los funcionarios del 
ministerio público en las diligencias previas al ejercicio de la acción penal, 
otorgando la ley adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos; por lo que 
no se requiere que sean confirmadas o practicadas durante el periodo de 
instrucción.’

"en otro orden de ideas, se debe hacer mención de las declaraciones 
de los oficiales de la policía estatal adscritos a diversas agrupaciones en 
el estado de méxico, como fueron **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
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**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** testimoniales que el natural valoró 
de manera correcta y de los que se ha de establecer que de acuerdo a su 
contenido, únicamente se les debe dar valor a lo que realmente les consta, 
que lo es el bloqueo de la carretera texcocolechería en ambos sentidos, así 
como el conflicto generado por la gente de atenco con los elementos de 
diversas corporaciones policíacas, testimoniales que esta autoridad consi
dera que no son conducentes para acreditar el acto de detención de que 
fueron objeto los ofendidos, ya que como se dijo del contenido de sus decla
raciones no se advierte que les conste ese hecho, únicamente señalan algunos 
que si no se liberaba a su líder **********, privarían de la vida a las per
sonas secuestradas, o bien les iban a causar un daño, así como también si 
no se les permitía instalar sus puestos de flores, o si no se les devolvía el 
terreno para su mercado de flores, de lo que se colige que dichos testigos no 
fueron presenciales del acto restrictivo de la libertad del que fueron objeto los 
ofendidos, puesto que se enteraron de ello por medio de terceros, sin em
bargo, adminiculados con las versiones de los ofendidos, así como las diver
sas inspecciones realizadas en el lugar de los acontecimientos y de los 
vehículos automotores se les debe conceder valor probatorio, sirviendo 
de apoyo el siguiente criterio jurisprudencial, visible 1a./J .81/2006, susten
tada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en la página 356 del tomo XXV, enero de 2007, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación, del epígrafe y texto siguientes:

"‘prueBa teStimoNial eN el proCeSo peNal CuaNdo loS 
HeCHoS Se CoNoCeN por reFereNCia de terCeroS. Su Valo
raCióN.—el artículo 289 del Código Federal de procedimientos penales 
establece que para apreciar la prueba testimonial, el juzgador debe consi
derar que el testigo: a) tenga el criterio necesario para juzgar el acto; b) tenga 
completa imparcialidad; c) atestigüe respecto a un hecho susceptible de cono
cerse por medio de los sentidos, y que lo conozca por sí mismo y no por in
ducciones o referencias de otro sujeto; d) efectúe la declaración de forma 
clara y precisa, sin dudas ni reticencias sobre la sustancia del hecho ni 
sobre las circunstancias esenciales; y, e) no haya sido obligado por fuerza o 
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miedo, ni impulsado por engaño, error o soborno. en congruencia con lo an
terior, se concluye que cuando en una declaración testimonial se aportan 
datos relevantes para el proceso penal, unos que son conocidos directa o 
sensorialmente por el deponente y otros por referencia de terceros –y que, 
en consecuencia, no le constan–, el relato de los primeros, en caso de 
cumplir con los demás requisitos legalmente establecidos, tendrá valor 
indiciario, y podrá constituir prueba plena derivado de la valoración del juz
gador, cuando se encuentren reforzados con otros medios de convicción, 
mientras que la declaración de los segundos carecerá de eficacia probatoria, 
por no satisfacer el requisito referente al conocimiento directo que prevé el 
citado numeral.’

"asimismo, si bien fueron valorados por el Juez natural los testimonios 
de **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
a quienes les concedió valor de indicio relevante, también lo es, que los 
mismos de ninguna manera resultan idóneos para justificar la conducta ilíci
ta que se les atribuye a los justiciables, puesto que de sus versiones no se 
advierte que les consten los hechos imputados a los activos, es decir, la 
detención de los ofendidos y la amenaza de privar a éstos de la vida o de cau
sarles un daño en su persona, si las autoridades no liberaban a su líder, si no 
les permitían vender flores o no les entregaban el inmueble para su mer
cado de flores, por ello, es que estos atestes se deben de desestimar, ya 
que como se estableció no les consta el momento de la detención de los 
ofendidos, aunado a los anteriores medios de convicción se cuenta con el 
dictamen en materia de balística forense el cual corre agregado en autos y 
del que se desprende que efectivamente el cañón, cohetones y las bombas 
molotov que fueron asegurados, en el lugar de los hechos, se utilizaron 
como medio para lesionar a los ofendidos, ya que demuestra técnicamente 
la naturaleza y características de dichas armas utilizadas por los activos y 
que de acuerdo a dicha pericial estaban en condiciones de ser usadas como 
consta en autos.

"de las pruebas analizadas hasta este momento, se desprende que 
estamos ante la presencia de prueba circunstancial, a efecto de acreditar la 
intervención de los inculpados en los hechos ilícitos que les atribuyen, pues 
la misma se basa en el valor incriminatorio de los indicios, teniendo como 
punto de partida, hechos y circunstancias que están probados en forma 
directa en autos y de los cuales se desprende su relación con el hecho inqui
rido, esto es, ya un dato para completar, ya una incógnita para determinar, ya 
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una hipótesis para verificar sobre la identificación de los culpables y acerca 
de las circunstancias del acto incriminado, como en el caso acontece, ya 
que de constancias de forma indiscutible se encuentra acreditado que:

"a) el día tres de mayo del dos mil seis, a las cinco de la mañana, 
el sentenciado **********, en su carácter de líder del grupo denominado 
‘**********’ o ‘**********’, asistió con un grupo de sus seguidores arma
dos con machetes y palos, para reunirse con varios comerciantes de floricul
tores inconformes, a las afueras del mercado Belisario domínguez, iban, a 
efecto de apoyarlos para que se les permitiera seguir vendiendo flores en 
la vía pública, frente al mercado Belisario domínguez, el cual era custodiado 
por la fuerza pública, desde el día once de abril del dos mil seis, con la fina
lidad de que dichos floricultores no instalaran sus puestos semifijos; sin 
embargo, alrededor de las siete horas con treinta minutos, el **********, dio 
instrucciones de colocar los puestos sobre la vía pública, desatándose por 
ello un enfrentamiento entre dicho grupo con las fuerzas del orden, resultando 
que el sentenciado ********** y sus seguidores fueran replegados, en un 
domicilio aledaño al centro de texcoco, en donde se le observó a ********** 
realizar llamadas desde un teléfono celular, y tras horas de hermetismo, alre
dedor de las dieciséis horas todas las personas que se encontraban reple
gadas en el referido domicilio, incluyendo al justiciable **********, fueron 
asegurados y trasladados a las oficinas de la representación social con sede 
en toluca para ser puestos a disposición.

"b) de igual manera tenemos como hecho inobjetable, que un grupo 
de personas del grupo denominado ‘**********’ o ‘**********’, el mismo día 
tres de mayo del dos mil seis, alrededor de las ocho horas con treinta minutos, 
bloquean la carretera texcocolechería, apoyándose de piedras, llantas incen
diadas y poniendo un vehículo tipo pipa en forma de barrera, para que los 
transeúntes no siguieran su curso, haciéndolo en ambos sentidos de dicha 
arteria, sujetos que se encontraban armados con machetes, palos, cohetones 
de los utilizados para las fiestas y bombas molotov de estructura casera, así 
como de un cañón hechizo y que gritaban consignas para que liberaran a 
su líder ********** y les permitieran a sus compañeros seguir vendiendo sus 
flores, generándose ese mismo día, alrededor de las catorce horas con treinta 
minutos un enfrentamiento entre el grupo inconforme y elementos policíacos 
que pretendieron disolver, logrando asegurar en dicho enfrentamiento a 
los justiciables y a cuatro sujetos más menores de edad, subsistiendo dicho 
bloqueo hasta las primeras horas del día cuatro de mayo del dos mil seis.

"c) así también tenemos como hecho incuestionable que cuando se 
llevaba a cabo el bloqueo a la carretera texcocolechería, las personas incon
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formes comenzaron a privar de la libertad a servidores públicos, siendo que 
a las diez horas con treinta minutos cuando los ofendidos ********** y el 
finado **********, viajaban a bordo del vehículo de la marca Ford, tipo Con
tour, modelo dos mil, color verde, con placas de circulación ********** del 
estado de méxico, a la altura del retorno de tezoyuca, son abordados por 
el grupo de manifestantes que mantenían el bloqueo de la carretera y desde 
ese momento son mantenidos como rehenes.

"d) por otra parte se tiene que siendo las doce horas con treinta minu
tos, cuando los ofendidos ********** ********** **********, ********** y 
**********, vigilaban el traslado de un reo al penal de Chiconautla, fueron 
abordados por los inconformes sobre la misma carretera lechería–texcoco, 
desarmándolos y tomándolos desde ese momento en calidad de rehenes.

"e) asimismo encontramos en forma incontrovertible que alrededor 
de las trece horas, con el mismo modo operativo los inconformes abordaron 
sobre la misma arteria que bloqueaban a los elementos policíacos **********, 
********** y **********, cuando los mismos se disponían a entregar corres
pondencia y viajaban a bordo de una camioneta tipo Caravan, reteniéndolos 
también como rehenes.

"f) de igual forma también como hecho básico, se tiene que aproxima
damente a las diez horas con treinta minutos, del día tres de mayo del dos mil 
seis, los elementos policiales ********** y **********, fueron bajados de su 
unidad oficial en la que viajaban y tomados como rehenes.

"g) por último, durante el enfrentamiento sobre la carretera lechería–
texcoco, siendo aproximadamente las catorce horas con treinta minutos, 
del día tres de mayo del año dos mil seis, fueron golpeados y tomados como 
rehenes los ofendidos ********** y **********, quienes al no percatarse 
de la indicación de retroceder, se vieron rodeados por el grupo que bloqueaba 
la carretera lechería–texcoco y fueron sometidos.

"No se omite destacar que todos los ofendidos mencionados, logra
ron su libertad al día siguiente, bajo las condiciones ya puntualizadas con 
antelación.

"es así que, de acuerdo a los acontecimientos aludidos, los cuales 
quedaron plenamente confirmados, con los datos de prueba analizados, se 
puede inferir sucesos tendientes a justificar la intervención de los justicia
bles en la privación de la libertad de los ofendidos, por instrucciones de su 
líder ********** y **********, en su carácter de instigador.
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"aserción que parte del hecho, como ya se afirmó, de que **********, en 
su carácter de líder del grupo denominado ‘**********’ o ‘**********’, se 
encontraba replegado junto con algunos de sus simpatizantes en un domi
cilio del centro del poblado de texcoco, por las fuerzas del orden, y a partir 
de este suceso, otros de sus seguidores realizaron un bloqueo sobre la carre
tera texcocolechería, con el fin de apoyar la causa de su líder y presionar a 
la autoridad para que a ésta lo liberara, evento en el cual, el grupo manifes
tante se percata que en el lugar se encontraban servidores públicos, deci diendo 
retenerlos por mediación de su líder **********, como ya se estableció al 
momento de analizar la intervención del inculpado en la comisión del delito 
por el cual se le acusó, ya que en autos quedó plenamente comprobado que 
**********, sostenía contacto estrecho con las personas que mantenían el 
bloqueo en la carretera lechería–texcoco, lo cual se afirma ya que el oficial 
**********, afirmó que al momento en que mantenían el cerco en el domi
cilio aledaño al centro de texcoco, se percató que **********, realizaba 
llamadas mediante un teléfono celular, lo cual corroboró el propio acusado 
al afirmar que al estar replegado en el domicilio citado, recibió una llamada 
telefónica de un amigo, quien le informó de la muerte de un menor en el blo
queo de la carretera, y si a ello le sumamos que al momento de la detención 
de los ofendidos ********** y **********, por parte del grupo que lidereaba 
**********, dijeron que uno de estos sujetos habló por teléfono con uno de 
sus líderes, avisándole que tenían a dos elementos de la procuraduría, pro
cediendo posteriormente a privarlos de su libertad, tomándolos como rehenes, 
lo que evidencia que efectivamente el acusado **********, tenía estrecho 
contacto con las personas que mantenían el bloqueo sobre la carretera 
lechería–texcoco, y que por incitación del mencionado se procedió a privar 
del derecho de deambular a diferentes servidores públicos, con la finalidad de 
negociar con la autoridades. ahora bien, si ya quedó demostrado con las dis
tintas inspecciones ministeriales en el lugar de los hechos, que efectiva
mente existió el bloqueo a la carretera texcocolechería, dicha circunstancia 
hace aún más verídico lo manifestado por los pasivos del delito, quienes 
fueron uniformes en manifestar que todos ellos habían sido retenidos cuando 
pasaban por dicho bloqueo. de ese modo, sí se encuentra demostrado que 
existió el bloqueo, que los ofendidos fueron privados de su libertad en las 
inmediaciones de dicho bloqueo y que los sentenciados fueron detenidos en 
el mismo lugar de los hechos, sin que aparentemente tuvieran nada que 
hacer en dicho lugar, además de ser reconocidos mediante fotografías por 
las personas que resintieron la conducta, es como este tribunal de alzada 
considera que por la forma en como se concatenan tales sucesos, se arriba 
a la certeza de que efectivamente los inodados tuvieron una participación 
activa junto con otros sujetos en la conducta delictiva que se les atribuye, 
siendo quienes de manera directa, en conjunto y con dominio del hecho, pri
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varon de la libertad a los ofendidos con la finalidad de que la autoridad acce
diera a las pretensiones de su grupo. al respecto es aplicable la tesis que 
aparece publicada en la página 366 del tomo Vii, de junio de 1991, tribunales 
Colegiados de Circuito, de la octava Época del Semanario Judicial de la Fede
ración, que señala:

"‘prueBa CirCuNStaNCial, iNteGraCióN de la.—para la integra
ción de la prueba circunstancial, es necesario que se encuentren probados los 
hechos de los cuales devienen las presunciones, así como la armonía lógica, 
natural y concatenamiento legal que exista entre la verdad conocida y la que 
se busca, apreciándose en su conjunto los elementos probatorios que apa
rezcan en el proceso, los cuales no deben considerarse aisladamente, sino 
que de su enlace natural habrá de establecerse una verdad resultante que 
inequívocamente lleve a la verdad buscada, siendo en consecuencia dicho 
enlace objetivo y no puramente subjetivo, es decir, debe ponerse de manifies
to, para que sea digno de aceptarse por quien lo examina con recto criterio.’

"No es obstáculo para arribar a lo anterior, el hecho de que los acusa
dos negaran los hechos que se les atribuyen, ya que por una parte, el acusado 
***********, al momento de declarar ante el ministerio público investi
gador, arguyó en lo esencial que lo detuvieron como a las cuatro veinte de la 
tarde; que iba saliendo de su trabajo sobre la Avenida de la Magdalena en la se
gunda calle colindando con la Pastoría; que bajó una patrulla de la estatal y lo 
detuvo y le dijeron que se callara y lo detuvieron; que no tiene conocimiento de 
los hechos que se investigan; que sólo escuchó en las noticias lo que estaba 
pasando; que entiende que por la cercanía lo detuvieron. Manifestando ante el 
órgano jurisdiccional, al momento de que fue declarado en preparatoria con 
las formalidades de ley, que una vez que le fue leída la declaración que rindiera 
en el Ministerio Público, la ratifica en todas y cada una de sus partes, agregando 
que después de que lo detuvieron lo llevaron a unas oficinas en la que había 
policías que lo golpearon; que lo metieron en un baño y lo golpearon; que lo detu
vieron ahí y perdió la noción de la hora; que después lo trasladaron a la pro
curaduría alrededor de las seis y cuarto de la tarde del tres de mayo y después 
lo trasladaron a la procuraduría de Toluca; que en el transcurso del camino lo 
venían golpeando los que venían en la camioneta que eran de las cerradas; 
que a la hora que lo detuvieron había testigos siendo **********, su patrón y 
sus hermanos ********** y **********. afirmaciones que oportunamente 
el Juez natural desestimó, pues cabe señalar que en su primigenia decla
ración no hace alusión que al momento de ser asegurado se encontrara con 
alguna persona, aseverando que salía de su trabajo y que por la cercanías 
lo detuvieron; asimismo cabe destacar que en su declaración preparatoria, 
ratifica su versión inicial, así como el hecho de que al ser detenido lo llevaron 
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a unas oficinas en donde fue golpeado y como a las seis de la tarde con quince 
minutos lo trasladaron a la procuraduría y después a la procuraduría de toluca, 
agregando además que a la hora en que lo detuvieron estaba su patrón y dos 
de sus hermanos; a ese respecto, como bien lo señaló el Juez primario, es de 
precisarse que resulta falso que lo hayan trasladado a la procuraduría a las 
seis de la tarde con quince minutos, y después a la procuraduría en toluca, 
pues como se infiere de su declaración, la procuraduría que menciona como 
la primera a la que fuera trasladado, es la de texcoco, méxico, siendo que 
ante el ministerio público investigador, fue puesto a disposición a las dieci
siete horas, tal y como se aprecia en el exordio de la averiguación previa, 
donde aparece la hora de inicio de la indagatoria, por ello su manifestación 
en cuanto a la hora que señala no resulta cierta. asimismo, ha de precisarse 
que en su atestado ministerial, el inodado no menciona que se haya encon
trado acompañado de persona alguna cuando dice que llegaron elementos 
en una patrulla de la policía estatal, sin embargo, al declarar en preparatoria 
curiosamente refiere la presencia de su patrón y de sus hermanos, al res
pecto, el a quo es acertado al referir que de haber sido cierta dicha cir
cunstancia, era indudable que así lo hubiera referido desde su primigenia 
declaración, ya que sería un dato defensivo trascendente, para acreditar su 
dicho, por lo tanto, su introducción al momento de declarar en preparatoria, 
crea suspicacia, por la razón expuesta. por lo que respecta a que manifiesta 
que entiende que lo detuvieron debido a la cercanía del lugar en donde se 
encontraba el conflicto, esa manifestación carece de veracidad, atendiendo 
al hecho de que del lugar en el que se verificaron los acontecimientos que 
fue en la carretera texcoco–lechería, a la altura de la entrada de San Sal
vador atenco, al lugar en el que aduce fuera asegurado, no existe cercanía 
como para justificar que por lo cercano del lugar se le aseguró; al efecto 
el Juez primario tuvo a bien valorar las documentales consistentes en los 
fotografías satelitales exhibidas durante la instrucción por la defensa, mis
mos que corren agregadas en autos.

"ahora bien, los argumentos defensivos del justiciable, los sostuvo al 
momento en que le fue ampliada su declaración a preguntas que le formulara 
el agente del ministerio público, sin embargo, en la misma resulta notorio el 
hecho de que menciona que quienes se encontraban con él al momento de 
ser asegurado eran su hermano ********** y un amigo de nombre **********, 
y que no se percató qué hicieron ellos al momento de que los policías lo ase
guran, sin que haga mención alguna de la presencia de **********, ni de su 
otro hermano **********, a quienes había mencionado al momento en que 
le fue recabada su declaración preparatoria, insistiendo en sus argumentos 
defensivos al momento en que le fue ampliada su declaración por su defen
sor particular, en audiencia del cinco de junio del dos mil seis, en cuanto al 
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lugar en el que refiere que fue detenido y en las circunstancias que lo ase
guraron, pero como lo señalara en su oportunidad el Juez natural, de haber 
sido asegurado el acusado como lo sostiene, resulta ilógico que sólo a él se 
le detuviera; implicando aún más inverosímil su argumento defensivo por el 
hecho de que al momento en que le fue ampliada su declaración por parte 
de la defensa del acusado **********, manifestó que no se encontraba 
alguna otra persona en el lugar donde fue detenido, manifestación que evi
dentemente contrasta con sus versiones anteriores en donde sostenía en 
primer lugar, que se encontraban presentes dos de sus hermanos y su patrón, 
y posteriormente dice que uno de sus hermanos y un amigo, y en ésta última 
diligencia que se menciona refiere que no se encontraba ninguna persona.

"No resulta obstáculo para arribar a la afirmación que se viene soste
niendo, el hecho de que en fecha diecinueve de octubre del dos mil seis, el 
órgano jurisdiccional recibiera el testimonio de **********, quien manifestó 
en lo que nos interesa que el día tres de mayo del dos mil seis, se encontraba 
con su hermano **********, ayudándole a cargar madera para cimbra en la 
segunda cerrada de Gante en la Magdalena, ya que su hermano se dedica a 
la renta de madera para cimbra y le pidió que le ayudara; que en eso vieron 
que bajó una camioneta pick up, de la policía estatal y vieron que se llevaron a 
su hermano **********, a una distancia de cien metros; que trataron de acer
carse pero fue imposible porque se lo llevaron rápido; que la distancia de la casa 
donde se encuentra trabajando su hermano **********, a la carretera está 
a una distancia de setenta metros aproximadamente de la carretera Texcoco
Lechería; que lo anduvieron buscando y no lo pudieron localizar; que de donde 
agarraron a su hermano a Atenco son dos kilómetros aproximadamente. mani
festaciones que sostuvo al momento de la ampliación de su declaración por 
parte del agente del ministerio público. mientras que en la ampliación de su 
declaración por parte de la defensa, adujo que el nombre del propietario del 
domicilio donde trabajaba es **********. también compareció ante el órgano 
jurisdiccional **********, quien en lo esencial manifestó que el día tres de 
mayo del dos mil seis, como a las cuatro o cuatro y cuarto más o menos fueron 
a entregar y a recoger un poco de madera con el señor ********** que está 
ubicada su construcción en segunda cerrada de Pedro de Gante sin número; 
que como a las cuatro o cuatro y cuarto bajaron unos granaderos o estatales 
vestidos de negro justo donde estaba trabajando su hermano **********, y 
vieron que se lo estaban llevando; que se lo llevaron sin ningún motivo ya que 
él estaba trabajando; que después fueron a buscarlo a la sub de Texcoco y no 
les dieron razón, los retiraron de ese lugar porque si no los iban a detener a ellos, 
y por eso se retiraron. al ser cuestionado por el agente del ministerio público 
adscrito, agregó que a cien metros de distancia se percató que se llevaron a 
su hermano; que no sabe el motivo por el cual se bajaron los granaderos 
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al lugar en donde estaba trabajando su hermano; que su hermano ********** 
trabaja de albañil. mientras que a las preguntas que le planteara la defensa 
del acusado a cargo del licenciado **********, contestó que el propie
tario del domicilio donde laboraba su hermano **********, es **********; 
que **********, construía una barda en el domicilio donde fue detenido 
por la policía estatal. Bajo esas condiciones, como bien lo consideró el 
natural, de lo manifestado por los testigos en cita ha de establecerse que nin
guno de ellos hace referencia a la presencia del propietario de la construc
ción de nombre **********, al momento en que dicen fuera asegurado su 
hermano cuando salía de trabajar, ni tampoco refieren la presencia de alguna 
otra persona como sería **********, a quien el acusado menciona como 
su amigo que estaba presente cuando lo aseguraron. ahora bien, es factible 
establecer que en el supuesto caso de haber estado presentes al momento 
de que fue asegurado su hermano en las circunstancias que mencionan, es 
indudable que a ellos también los hubieran asegurado, o bien hubiesen tra
tado de evitar que se llevaran injustamente a su hermano como ellos mismos 
lo sostienen y si a lo anterior se adhiere el hecho de que no se aportó el testi
monio de quien dicen que era el patrón del justiciable de nombre **********, 
y solamente se aportara una carta de recomendación y laboral a favor del 
justiciable, exhibida en audiencia de fecha veintiséis de abril del dos mil siete, 
y ratificada por el mismo testigo en audiencia del veintiuno de junio del año 
dos mil siete, en cuya comparecencia se concreta a mencionar que reco
noce como suya la firma que aparece en dicha carta, reconociendo además 
el texto del documento y agregando que **********, trabajó con él como al
bañil en la casa habitación de su propiedad desde el mes de diciembre de dos 
mil cinco, hasta el tres de mayo del dos mil seis, fecha en que fue detenido. 
Sin embargo, dicha comparecencia en nada favorece el argumento defen
sivo del justiciable, ya que con ello no se demostró que dicho testigo de 
descargo haya estado presente al momento en que el inodado fue detenido, 
ni tampoco el hecho de que el justiciable haya trabajado como albañil desde 
la fecha que menciona, es así que no se comparte lo aducido por el senten
ciado, en relación al lugar que refiere como en el que fuera asegurado.

"ahora bien, por lo que respecta a la inspección judicial realizada por 
el personal del órgano jurisdiccional, en la casa que fuera señalada como 
aquélla en la que estaba trabajando el sentenciado y en consideración a que 
al momento de la diligencia no saliera persona alguna del inmueble, ello 
fue obstáculo para perfeccionar la probanza ya que aun cuando la diligencia 
se objetiviza con las fotografías que se tomaran al momento de su desahogo 
y que corren agregadas en autos, lo anterior no brinda una certeza de que 
esa casa que fuera mostrada por los testigos, sea el lugar en el que fuera 
asegurado el justiciable, máxime que no hicieron referencia alguna a la dis
tancia en la que dicen se encontraban recogiendo la madera.
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"asimismo, en cuanto a los documentos exhibidos en autos, tales como: 
el acta de matrimonio número ********** con folio ********** entre el acu
sado ********** y **********; el acta de nacimiento número de folio 
********** de **********; acta de nacimiento con número de folio ********** 
del inodado; las cartas de recomendación, las constancias de buena con
ducta y los testimonios de buena conducta a cargo de **********, ********** 
y **********; nueve fotografías del lugar donde dice laboraba; el plano 
manuscrito de las calles de la magdalena panoaya; las constancias domici
liarias. Son documentos que no aportan elemento de convicción alguno 
sobre la versión defensiva del justiciable, puesto que únicamente demues
tran su estado civil, el registro de su hijo y de él mismo, en determinado 
momento su buena conducta precedente a los acontecimientos realizados, el 
lugar de trabajo en el que se desempeñaba, las calles de la magdalena pa
noaya y el domicilio en el que el inodado vive; pero de ninguna manera 
tales probanzas, resultan eficientes para corroborar el dicho del justiciable y 
la de sus testigos.

"por otro lado, en cuanto hace a la inspección judicial en la persona 
del acusado **********, realizada en audiencia del veintitrés de noviembre del 
dos mil siete, se pudo establecer de manera objetiva que el acusado de mérito, 
presenta la falta de dos dientes incisivos superiores, además de que al pro
nunciar palabras hace el sonido de la ‘s’. empero dicha circunstancia de 
ninguna manera demerita el reconocimiento e imputación que en su contra 
hacen los ********** ********** ********** ********** **********, 
********** y ********** en razón de que no existe certeza de que al mo
mento de ser asegurado haya tenido esa característica física, ni siquiera él 
mismo lo refiere, ni los testigos que presentara con todo y que son sus herma
nos, sin perder de vista que dicha inspección se llevó a cabo el veintitrés de 
noviembre del dos mil siete, es decir, un año seis meses después de acae
cidos los hechos, de igual modo ha de precisarse que en la ficha signaléctica, 
carta de identificación o ficha de filiación del justiciable de mérito, del once 
de mayo del año dos mil seis, sólo como características se desprende que 
presenta tatuajes, cicatrices y lunares; que en el certificado médico de ingreso 
del cuatro de mayo del dos mil seis, tampoco se desprende que tenga esa 
característica de la falta de los incisivos; ni del registro médico de ingreso 
practicado en el centro preventivo de texcoco, del diez de junio del dos mil 
siete, se desprende que tenga esa característica referida; ni de la entrevista 
psicológica de ingreso del dieciocho de junio del dos mil siete; y aunque 
en algunos de los documentos mencionados hace alusión a una operación 
de la mandíbula inferior por golpe, no se demostró que esa operación haya 
sido la causa por la falta de los incisivos superiores, ni tampoco refiere la fecha 
de esa operación. por todo lo anterior, es que este tribunal comulga con el 
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Juez primario en desestimar la versión defensiva del acusado **********, 
pues es evidente que no fue asegurado en el lugar, la hora y las circuns
tancias que menciona y que reiteran sus testigos presentados, no obstante 
que los testigos ********** y **********, al practicarse los careos que 
fueron debidamente tomados en consideración por el Juez instructor en el 
cuerpo de su resolución, con los testigos de cargo **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, así como con los ofen
didos: **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y ********** (supletorios) sostengan su versión. por 
lo que las circunstancias defensivas del acusado **********, no encuen
tran sustento legal con medio de prueba idóneo para destruir el valor incri
minatorio de los elementos de cargo existentes en su contra.

"por lo que hace al acusado **********, fue su deseo no declarar 
ante el ministerio público investigador, hasta que estuviera asistido de un 
defensor particular; mientras que al momento en que declara en preparatoria 
ante el órgano jurisdiccional, el ocho de mayo del dos mil seis, asistido por 
su defensor particular, en relación al delito de secuestro equiparado refirió: 
‘Lo niego rotundamente de lo que se me está acusando. Y en relación al delito 
de delincuencia organizada manifestó en lo esencial que lo niega rotunda
mente por ser falso; que el día tres de mayo del dos mil seis, como a las siete 
de la mañana, estaba en el interior de su domicilio con su esposa y su cuñado; 
que estaban manojeando las flores que venden en el interior del mercado Beli
sario Domínguez, cuando escucharon de repente varios gritos de personas que 
desconoce y que ingresaron al interior de su domicilio; que se percató que al 
parecer eran los señores de Atenco; que ya no los dejaron salir ya que al inte
rior empezaron a lanzar gases lacrimógenos y lo que hicieron fue meterse en su 
casa; que le comentó a su esposa ********** y a ********** que se salieran 
porque estaba entrando mucha gente; que se quedaron en la casa y poste
riormente llegaron sus otros dos cuñados que se llaman **********, ********** 
y el muchacho que ha estado con ellos siempre que se llama **********; que 
como a las cuatro o cinco de la tarde más o menos, entraron los granaderos 
por la fuerza y empezaron a echar gases lacrimógenos y a romper los vidrios 
de la casa y los empezaron a sacar golpeándolos, haciéndole las heridas que 
presenta en su cabeza, en los brazos y en su cuerpo; que le descalabraron la 
cabeza y desde que lo sacaron de su domicilio lo siguieron golpeando los gra
naderos hasta que lo subieron a una patrulla y lo siguieron golpeando; que 
cuando estaba en la patrulla y pudo ver dónde se encontraba, estaba en la 
Subprocuraduría de Justicia de Texcoco y ahí en la subprocuraduría lo siguieron 
golpeando algunos granaderos en las costillas; que después lo pasaron con un 
médico y le revisó nada más la cabeza, pero no le dio medicamento; que lo 
sacaron de ahí y lo meten a una camioneta cerrada diciéndole que mantuviera 
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la cabeza agachada; que lo llevaron a la Procuraduría General de Justicia de 
Toluca; que ahí le preguntaron su nombre y apellidos; que cuando los ingresa
ron al penal los siguieron golpeando y todo el tiempo lo tuvieron incomunicado 
y no ha recibido atención médica por los golpes de su cabeza.’. diligencia de 
la cual se destaca que el justiciable manifiesta que se encontraba en com
pañía de su esposa y con su cuñado cuando entraron a su casa las personas 
que dice son de atenco, y que después entraron otros de sus cuñados y una 
persona que vive con ellos desde niño, y que ya no pudieron salir porque 
estaban aventando gas lacrimógeno y los sacaron como a las cuatro o 
cinco de la tarde. agregando en su ampliación de declaración del nueve 
de agosto del dos mil seis, por parte de la defensa a cargo del licenciado 
**********, que el inmueble donde se encuentra establecido su domicilio, 
es propiedad de su suegra **********, quien se lo compró a la señora 
**********, el veintiuno de mayo del dos mil dos; que tiene dos años y medio 
aproximadamente de vivir en el domicilio que menciona, ahí vive con su es
posa e hijo, que el día de los hechos se encontraba en casa de su suegra, 
recuerda perfectamente que eran como las siete porque tenía que entregar 
un pedido de flores a la señora ********** y el señor **********; que el 
lugar donde fue detenido por la policía estatal, fue en su casa; que eran 
aproximadamente como las siete y media cuando llegaron sus otros dos 
cuñados de nombres ********** y ********** de apellidos **********, y el 
muchacho de nombre **********, al domicilio donde se encontraba, y que 
ellos regresaban del interior del local que se encuentra en el mercado Beli
sario domínguez, en texcoco; que le dijo a su esposa que sacara a su hijo 
**********, y ella fue quien logró sacar a su hijo. respuestas en las que men
ciona que su cuñada y hermano estuvieron con él a las siete de la mañana, 
porque les iba a entregar un pedido de flores, y a quienes no menciona al 
declarar en preparatoria; sin embargo, se logró el atestado de dichas perso
nas, siendo que en audiencia del nueve de agosto del dos mil seis **********, 
al deponer ante el órgano jurisdiccional manifestó que declara a petición de 
**********, que es mi cuñado; que un día anterior al de los hechos, le encar
garon a ********** un rollo de flor de gladiolas; que el día tres fueron por la 
mañana a recogerlo como a las siete o siete y cuarto de la mañana a la casa 
donde vive en unión libre con **********; que ahí les dio la flor y le pagaron; 
que estuvieron en ese lugar unos quince o veinte minutos; que salieron y se 
percataron que afuera había policías pero no sabían de qué se trataba; que 
lo que sí le consta es que él vive ahí y ahí mismo trabaja. deposado del cual, 
como lo apreció acertadamente el Juez natural, se desprende que la testigo 
refiere haber llegado con su esposo a las siete o siete y cuarto de la mañana, 
pero no menciona la presencia de elementos de la policía, ni mucho menos 
al grupo de personas que dirigía como líder el acusado **********, ni tam
poco refiere que existiera un altercado violento entre ese grupo de personas y 
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los elementos de la policía que se encontraban en el lugar; además dice 
que una vez que les entregan las flores, salieron de la casa del acusado, 
después de aproximadamente veinte minutos de haber llegado; lo que im
plica que ya eran las siete de la mañana con veinte minutos, horario en el que 
ya se estaba dando la agresión violenta de las personas del grupo lidereado 
por ********** y los demás vendedores inconformes con la reubicación 
decretada por el ayuntamiento de texcoco, sin embargo, tales circunstan
cias no las menciona la testigo, limitándose a mencionar que al salir de la 
casa del inodado, vieron a policías pero no sabían de qué se trataba. agre
gando en su ampliación de declaración por parte del agente del ministerio 
público adscrito que sabe qué hora era porque a esa hora quedaron de ir 
por las flores; que no sabe la cantidad de dinero que su esposo le pagó a su 
cuñado por el rollo de flor que le dio; que la casa de **********, se ubica 
en calle **********, número ********** en la colonia **********; que no 
tiene algún interés en el presente asunto, sin que mencione nuevamente el 
enfrentamiento y agresión que realizaban varias personas del grupo lide
reado por **********, de lo que de haber sido cierto su dicho en cuanto a su 
presencia en el lugar, obligadamente debió haberse percatado de los aconte
cimientos violentos, máxime que dice que a cincuenta metros del mercado 
se encuentra el lugar donde estaba el inodado. en cuanto al testimonio de 
**********, ante el órgano jurisdiccional en lo que nos interesa dijo que el día 
tres de mayo del dos mil seis, fue a recoger unas flores que anteriormente el 
día dos, había encargado a su hermano **********; que quedaron en que 
las recogería el día tres a las siete de la mañana; que fue a las siete de la ma
ñana al domicilio calle **********, **********, departamento tres, interior 
tres; que al llegar a la casa estaba abierta, que siempre la reja está abierta y 
se metió para recoger las flores; que apenas las estaban manojeando el acusado 
y su concubina; que ahí estaban la suegra y unas personas en el interior del 
departamento; que se salió como a las siete quince, hacia su casa y en la esqui
na había policías pero se fue sin saber qué pasaba en ese momento. atestado 
del cual se desprende que el testigo y su esposa llegaron a las siete de la 
mañana a la casa en donde aducen se encontraba el justiciable, sin que en 
este caso se mencione la presencia de elementos policíacos al momento 
en que llegan, y sí refiere haberlos visto cuando salió como quince minutos 
después, circunstancia que hace inverosímil su testifical, habida cuenta que 
es inconmensurable establecer que a las siete de la mañana ya estaba la 
presencia del grupo lidereado por **********, y se iniciaba la agresión vio
lenta en contra de elementos de la policía que les impidieran colocar sus 
puestos en la vía pública, por lo que existía un gran número de personas 
en el lugar así como de elementos de la policía, como para que pasaran inad
vertidos para el testigo; también hace mención que en la casa se encontra
ban otras personas y la suegra de su hermano, lo que no menciona la testigo 
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**********, es decir, ella no refiere la presencia de algunas otras personas a 
excepción del acusado; además que resulta curioso que el testigo **********, 
no hace referencia a que fuera acompañado de su esposa, pues en su narra
tiva siempre habla en primera persona. agregando el testigo de referencia 
al momento en que le fue ampliada su declaración mediante preguntas 
que le formulara el agente del ministerio público adscrito, que no ubica de 
nombres a las personas que refiere que se encontraban con su hermano el 
día de los hechos, sólo los ubica de vista; que el nombre de la concubina 
de su hermano ********** es **********; que del domicilio de su hermano 
**********, al mercado Belisario domínguez, existe una distancia de cien 
metros aproximadamente; que no se enteró por qué estaban los policías 
en la esquina cuando salió de la casa de su hermano. de las respuestas del 
tes tigo, ha de establecerse que nuevamente hace referencia sólo a su per
sona, sin mencionar la presencia de su esposa; y en relación a la distancia que 
mani fiesta que existe entre la casa de su hermano y el mercado Belisario do
mín guez, el testigo necesariamente debió haberse percatado a su llegada de la 
presencia de varios elementos de la policía, así como de la presencia de 
varias personas que los agredieran, puesto que precisamente a la hora en 
que aduce llegara a la casa en donde se encontraba su hermano, fue la hora 
en que se inició el multicitado enfrentamiento. en ese contexto valorativo, el 
Juez natural oportunamente consideró que tales testimonios desmerecen credi
bilidad al considerarlos testigos aleccionados para pretender justificar la ver
sión defensiva del justiciable en cuanto a que permaneció en el interior de su 
domicilio hasta después de las cinco de la tarde en que fuera asegurado por 
los elementos de la policía. lo anterior, aun cuando los testigos antes men
cionados, hayan sostenido su versión en diligencia de careos celebrados con 
los ofendidos **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, así como en careo supletorio con el 
afectado **********, de las que se advierte el enfático sostenimiento del reco
nocimiento del acusado **********, como una de las personas que intervi
niera de manera activa en el secuestro del que fueron objeto. Circunstancia 
similar se desprende de las diligencias de careos con los testigos ********** 
**********, ********** y **********, quienes son contestes en referir el 
aseguramiento del acusado **********, en la carretera texcocolechería, 
a la altura de la entrada de San Salvador atenco, después de las catorce horas 
con treinta minutos, durante el enfrentamiento que fuera provocado por él y 
el grupo de personas que agredieran a los elementos policíacos, precisa
mente a las tres horas con treinta minutos y tres horas con cuarenta y cinco 
minutos, para junto con trece personas más fuera puesto a disposición 
del ministerio público investigador en la Subprocuraduría de texcoco a las 
diecisiete horas.
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"es oportuno mencionar que dentro de las ochenta y cuatro personas 
aseguradas que se encontraban en el interior del domicilio de la calle de 
********** en el centro de texcoco, estaban **********, **********, 
**********, ********** y **********, que son concubina y cuñados del 
justiciable, quienes por cierto no emiten declaración alguna ni en fase minis
terial, ni al momento en que fueron declarados en preparatoria, y es hasta 
la instrucción, ya en calidad de procesados, en audiencia del seis de junio del 
dos mil seis, que en uso de la palabra vierten, su versión de los hechos en los 
cuales fueran asegurados, siendo que **********, concubina del acusado 
**********, en relación a los acontecimientos manifestó que el día tres de 
mayo del dos mil seis, se encontraba en su domicilio; que se dedican a ven
der flores, su hermano **********, su esposo ********** y toda su familia se 
dedica a vender flor; que ese día su hermano ********** y su esposo 
**********, se encontraban en su casa manojeando, arreglando la flor para la 
venta del mismo día; que como a las seis de la mañana se dieron cuenta que 
ya era tarde y empezaron a sacar las flores al puesto que se encuentra al interior 
del mercado Belisario Domínguez, que está ubicado en calle Fray Pedro de Gante 
casi esquina con **********, en Texcoco, Estado de México; que sus hermanos 
********** y **********, estaban acomodando el puesto en dicho lugar, 
mientras que **********, su hermano ********** y su esposo **********, 
seguían manojeando en el interior de su casa; que en ese momento se es
cucharon ruidos pero ellos pensaron que eran carros; que su esposo 
**********, salió a ver qué ocurría y ellos se quedaron a manojear, su her
mano ********** y ella; que ella subió a la planta alta de su casa donde su 
hijo de nombre **********, ya se encontraba despierto, que le dio de comer y 
le cambió el pañal; que le entró mucha desesperación y se alarmó tanto que 
tomó a su hijo y salió; que sintió que sus ojos le picaban mucho, y sin saber 
qué era gritaba ‘mi hijo se me muere’; que resbaló con un objeto que despedía 
como gas y cayó; que regresa a su cuarto y se percata que había gente en las 
azoteas la cual le decía que no saliera, que se encerrara en el cuarto y cuidara 
a su hijo; que después de unos quince minutos se atrevió a salir nuevamente 
llevando a su hijo en brazos; que salió de su domicilio pero ya había muchos 
policías, ya estaban cercados, quiso pasar para poner a salvo a su hijo pero 
los policías no la dejaron; que los policías le dijeron muchas groserías y ella les 
decía muchas veces que por favor la dejaran salir; que escuchó que le dijeron 
‘********** el niño, ********** el niño’, es cuando ve a una señora que es 
su comadre que se llama **********, y le dijo que le diera al niño y los policías 
le dijeron que sí, pero que ella regresara; que regresó al cuarto donde esta
ban sus hermanos y les comentó lo que había sucedido con su hijo; que su 
esposo le dijo que ya estaba a salvo su hijo; que se mantuvieron ahí hasta 
que entraron los policías y los sacaron del cuarto; que vio que los llevaron a la 
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Procuraduría, que es el Ministerio Público, le tomaron sus datos, le tomaron una 
fotografía; que llegaron al penal y al bajar la golpearon. Negándose en la misma 
audiencia a contestar los interrogatorios que pretendían ser realizados por 
el ministerio público adscrito y su defensor, al hacer valer la garantía esta
blecida en la fracción ii del apartado ‘a’ del artículo 20 constitucional federal. 
declaración de la que ha de advertirse, que no menciona la presencia de los 
testigos **********, ********** y **********, como éstos lo mencionan, así 
como también lo señala el acusado; además la testigo menciona que estuvo 
en el interior de su casa junto con su concubino, por lo que de haber sido 
así, es indudable que se hubiera percatado de la presencia de los dos testigos 
antes mencionados; así también, no hace referencia a la presencia de su 
mamá, aspectos que redundan aún más en la desestimación de los ates
tados de ********** y **********, resaltándose que sólo hace mención a 
que ella y sus hermanos fueron detenidos, pero inexplicablemente no hace 
mención de que el acusado haya sido asegurado y por último, no debemos 
pasar por inadvertido el hecho de que la testigo no quiso carearse con nin
guna de las personas que le imputan al acusado, considerando que su decla
ración la vertió en calidad de procesada .

"por otra parte, **********, también se abstuvo a declarar en indaga
toria y en preparatoria en su calidad de inculpado y ya encaminado el pro
ceso, el seis de junio de dos mil seis, refirió que el día tres de mayo del dos mil 
seis, se encontraba en su domicilio aproximadamente a las siete y media de 
la mañana con su hermana **********, su cuñado **********, **********, 
su hermano ********** y **********, quien le ayuda a su papá; que estaba 
en el interior de su casa con su cuñado ********** y **********, manojeando 
flores; que sus ********** y **********, estaban en el interior del mercado 
Belisario Domínguez, porque ahí tienen un puesto adentro del mercado; que 
**********, su cuñado ********** y él estaban trabajando, y adentro de su casa 
escuchó aproximadamente a las ocho de la mañana gritos, ruidos, escándalo; 
que después entraron sus dos hermanos ********** y **********, diciendo que 
enfrente del mercado había varios policías y personas discutiendo; que se 
metieron espantados adentro de su casa diciendo que cerraran; que cerraron el 
local que tiene y **********, fue a ver a su bebé que tiene en el otro depar
tamento, mientras su cuñado **********, dijo todos adentro, todos adentro y es 
cuando iban personas hacia la calle de **********, gritando; que ya cuando 
escucharon entraron varias personas y subieron las escaleras; que él estaba 
adentro de su casa junto con ********** ********** de apellidos **********, 
********** y **********, porque ya no podían salir ya que las personas 
que estaban arriba ya no podían salir; que habían policías afuera, y después 
empezaron a llorar porque les ardía la cara; que su **********, se espantó 
porque tenía su bebé, decía ‘mi bebé, mi bebé’, y después ella salió de la casa y 
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fue corriendo a pedir auxilio; que los policías dejaron que su hermana le diera el 
bebé a su comadre y ella se regresó a su casa; que había mucho humo y olía 
feo; que ahí estuvieron dentro de la casa hasta aproximadamente las cinco y 
media de la tarde hasta que entraron los policías por ellos; que su hermano 
**********, ********** y **********, dijeron ‘no nos peguen nosotros no 
hicimos nada’; que él estaba con su hermana *********** e ***********, 
rompieron la chapa y les dijeron ‘hora hijos de su puta madre va a valer la 
chingada aquí’ y los sacaron a toletazos, empujones y a madrazos; que lo subie
ron al camión de los policías y también vio subir a sus hermanos **********, 
********** y a ********** y después a su hermana **********; que el 
camión pasó por la Procuraduría y subió a otros cuatro o cinco golpeados y 
los llevaron en ese camión hasta el penal y que no sabía que era el penal, negán
dose a contestar los interrogatorios que pretendían ser realizados por el mi
nisterio público adscrito y su defensor, al hacer valer la garantía establecida 
en la fracción ii del apartado ‘a’ del artículo 20 Constitucional Federal. des
tacando que del atestado en cita se desprende que tampoco hace alusión a 
la presencia de ********** y **********, ni de su mamá; pero resulta más 
relevante el hecho de que no hace referencia a que el acusado **********, 
haya sido subido al camión junto con ellos; y por último, contrario a lo men
cionado por **********, el refiere que en un cuarto se encontraba con su 
hermana y el acusado, haciendo alusión también de circunstancias que 
contrastan con lo manifestado por el justiciable, quien refirió que al momento 
en que entran las personas a su domicilio, lo hacen de manera repentina, 
pero el testigo en cita refiere que se percataron del escándalo que había en 
la calle y que incluso el justiciable se asomó hacia fuera y les dijo que todos 
tenían que permanecer adentro; sin pasar por alto el hecho de que el testigo 
que nos ocupa no quiso ser careado, en atención que su versión de los 
hechos la rindiera en su calidad de procesado.

"por su parte **********, en su calidad de inculpada refirió que el 
tres de mayo del dos mil seis, aproximadamente a las siete y media de la ma
ñana, se encontraba en el interior del mercado Belisario Domínguez, vendiendo 
flores adentro; que se encontraba con su hermano **********, cuando escu
charon como pelea, bronca y le dijo a su hermano que fueran hacia la casa 
para avisar a su hermana; que se encuentra en la calle **********, número 
**********, que es el domicilio de sus papás; que **********, **********, 
********** y **********, se encontraban manojeando flores; que cerraron 
su puesto y se metieron a su domicilio; que como la reja se queda abierta entró 
la gente y se subieron a la azotea; que ellos permanecieron en su cuarto ence
rrados y aproximadamente de cinco a seis de la tarde escucharon rompedero 
de vidrios porque los policías estatales y granaderos se metieron a su domicilio 
tirando la puerta sacándolos a todos del domicilio y llevándolos en un camión 



1716 EnERO 2012

de la Policía hasta llegar al penal y lo que le imputan es falso; negándose, al 
igual que los demás testigos de referencia a ser interrogada por el ministerio 
público adscrito y por su defensor y a ser careada. es de destacarse que esta 
testigo tampoco hace referencia a la presencia de su señora madre, ya que 
señala que junto con sus hermanos y el acusado **********, fueran subi
dos al camión después de ser asegurados en el interior de la casa y que su 
aseguramiento se verificó entre las cinco y seis de la tarde.

"por su parte, **********, también en su calidad de inculpado se re
servó el derecho a declarar tanto en la fase de indagatoria como en prepa
ratoria, emitiendo su versión en etapa de instrucción el seis de junio de dos 
mil seis ya en su calidad de procesado manifestó que el día tres de mayo 
del dos mil seis, aproximadamente a las siete y media de la mañana, se encon
traba en el interior del mercado Belisario Domínguez, junto con su hermana 
**********, vendiendo flor ya que tienen un puesto adentro; que escucharon 
afuera del mercado como un pleito, por lo que decidieron irse a su casa que 
se encuentra en calle **********, número **********, en Texcoco, Estado de 
México; que en ese domicilio se encontraban sus hermanos **********, 
**********, **********, su cuñado ********** y **********; que cuando 
les comentaron que había como pleito afuera, comentaron que no salieran es
tuvieran adentro; que **********, fue a cerrar el local que tienen ahí en la casa 
que da con la **********, **********; que todos se metieron a la casa y desde 
la ventana se percató que en la calle había gente; que la puerta para ingresar 
a los departamentos estaba abierta; que vieron que varias personas entraron y 
se subieron a las azoteas y ellos no salieron; que pasaron las horas y aproxima
damente a las cuatro o cinco los sacaron del domicilio, los ingresaron a un 
autobús y los trasladaron hacia el penal y los ingresaron; negándose a dar con
testación a los interrogatorios que pretendía llevar a cabo el ministerio público 
adscrito y su defensor, manifestando también que no era su deseo carearse 
con nadie. desprendiéndose de su dicho que no hace referencia a la pre
sencia de su mamá dentro de su casa; sin embargo, de las anteriores decla
raciones, debe establecerse que sí manifiesta la presencia del acusado 
**********, dentro de la casa de **********, desde la mañana hasta la hora 
en que fueron asegurados por elementos de la policía, estableciéndose que 
el inicio del aseguramiento de los ochenta y cuatro sujetos que se encon
traban en el interior de la casa, fue a partir de las cinco de la tarde y no antes, 
por consiguiente, como bien lo refiere el Juez natural, no resulta verídico 
que el acusado **********, se haya encontrado en el interior del domicilio que 
precisan, por simple lógica cronológica, ya que si fue a partir de las cinco de 
la tarde que los elementos de la policía empezaron a asegurar a las ochenta 
y cuatro personas que se encontraban en el interior de la casa, es obvio que 
a esa misma hora no era posible que estuviera siendo puesto a disposición 
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del ministerio público investigador en la Subprocuraduría de texcoco, junto 
con otras trece personas, en esa circunstancia lógica, es indudable que lo 
aducido por los antes mencionados carece de congruencia para los efectos 
pretendidos por la defensa del justiciable de tratar de acreditar que éste per
maneció dentro de la casa de ********** todo el tiempo desde la mañana, 
sin salir hasta que fue asegurado por los elementos de la policía junto con 
todas las demás personas.

"Sin pasar por alto que el justiciable **********, no hace referencia 
de la presencia en el domicilio citado del acusado **********, así como tam
poco lo refieren las setenta y nueve personas, que también fueran asegura
dos en el interior de la casa, pues como ha de precisarse, los asegurados 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** **********, **********, 
**********, **********, *********** **********, **********, ********** 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** 
dan sus versiones en relación a los hechos verificados en el centro de 
texcoco, tratando de justificar su presencia en el interior de la casa ubicada 
en la calle de **********, donde fueron replegados previamente al haber 
mantenido un enfrentamiento con elementos policíacos, sin embargo, nin
guno de ellos hace referencia a la presencia del acusado **********, como 
una de las ochenta y cuatro personas que se encontraran en el interior de la 
casa cuando fueron asegurados.

"por otra parte, no brinda soporte defensivo lo manifestado por 
**********, el veintidós de mayo del dos mil siete, quien ante el órgano 
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jurisdiccional manifestó ser la persona a la que la concubina del justiciable 
le diera a su menor hijo, sin embargo, menciona cuestiones completa
mente incongruentes como el hecho de que el acusado llegó al domicilio 
donde supuestamente fue asegurado, siendo que de lo manifestado por el 
propio justiciable, se desprende que en ningún momento salió de su domi
cilio, y mucho menos menciona que después de que se llevaran a su hijo 
recibiera una llamada telefónica, situación que refiere la testigo en cita, quien 
dice que después de que le fue entregado el menor, les llamó por teléfono, 
contestando el acusado, quien le dijo que todos se encontraban en el interior 
de la casa, argumentos que no concuerdan de manera lógica, máxime porque el 
justiciable en ningún momento menciona la presencia de la testigo de refe
rencia, indicios que resultan suficientes para evidenciar la falsedad con la 
que se condujo la testigo, por lo que el Juez primario tuvo a bien no enves
tirla de valor probatorio. Versión que trató de sostener al momento en que le 
fue ampliada su declaración por las partes, así como cuando fue careada con 
los ofendidos **********, **********, ********** ********** **********, 
*********** y ********** (de manera supletoria), quienes le sostienen el 
reconocimiento del acusado ***********, como una de las personas que 
interviniera de manera activa el secuestro del que fueron objeto. Circuns
tancia similar se desprende cuando la testigo es careada con los elementos 
policíacos ********** **********, **********, ********** y **********, 
quienes son contestes en referir que el aseguramiento del acusado 
**********, se realizó en la carretera texcoco–lechería, a la altura de la en
trada de San Salvador atenco, después de las catorce horas con treinta 
minutos, durante el enfrentamiento que fuera provocado por él y el grupo de 
personas que agredieran a los elementos policíacos.

"Bajo esas condiciones, el Juez natural estuvo en lo correcto en deses
timar lo manifestado por los testigos de descargo del acusado **********, al 
considerar que carecen de valor suficiente para destruir el reconocimiento, 
señalamiento e imputación existente en su contra, por las razones legales 
ya mencionadas, al resultar evidente un aleccionamiento previo con la fina
lidad de beneficiar la situación del inodado, a quien pretenden ubicar en todo 
momento en su domicilio en donde afirman fue asegurado; lo anterior en 
consideración a que los testimonios de ********** (cuñada del justiciable), 
********** (hermano del justiciable) y ********** (persona a la que le es 
entregado el hijo del acusado), fueron introducidos avanzado el proceso, 
pues como se desprende de la declaración preparatoria del acusado, éste no 
menciona su presencia en el lugar, sino que lo hace hasta que le es am
pliada su declaración a preguntas que le formulara la defensa, donde señala 
la presencia de su cuñada y hermano, esto el nueve de agosto del dos mil seis, 
así también es cuando menciona que su concubina logró sacar a su menor 
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hijo; asimismo, fue hasta el seis de junio del dos mil seis, cuando su concu
bina y hermanos de esta emiten su versión, en relación a los hechos por los 
que fueron detenidos, en donde solamente ********** y **********, hacen 
referencia de la presencia de la testigo de descargo **********, siendo que 
**********, refiere que su hermana decía que allí estaba su comadre, sin 
hacer expresión directa de dicho testigo, sin que esta última, mencione a 
**********, sino solamente a **********, quien inclusive no la menciona 
a ella, todo ello converge en que se estimen testigos aleccionados y que el 
Juez instructor acertadamente aplicara el criterio jurisprudencial emitido por 
el Segundo tribunal Colegiado del Segundo Circuito, consultable en el Sema
nario Judicial de la Federación, materia penal, octava Época, tomo Xiii, junio 
de 1994, página 686, con el rubro y texto siguientes:

"‘teStiGoS. ValoraCióN de laS deClaraCioNeS de perSo NaS 
meNCioNadaS muY aVaNZado el proCeSo a preGuNtaS FraN
CameNte iNdiCatiVaS de la deFeNSa.—Si no se había aludido a la pre
sencia de algún individuo, en el lugar de los hechos, sino hasta que fueron 
ampliadas las declaraciones de los inculpados mediante preguntas fran
camente indicativas de la defensa, debe por esa causa sospecharse de la 
veracidad de las declaraciones de los testigos porque posiblemente no fueron 
presenciales de los acontecimientos sino preparados, por lo que en tal caso 
deberá de atenderse cuidadosamente al resto de las constancias de autos 
para otorgarles o no valor probatorio.’

"así, como el vertido por el primer tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, materia penal, 
octava Época, tomo V, Segunda parte1, enero a junio de 1990, página 501, 
con el rubro y texto:

"‘teStiGoS. apreCiaCióN de SuS deClaraCioNeS.—las declara
ciones de quienes atestigüen en proceso penal deben valorarse por la autori
dad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los elementos de justipreciación 
concretamente especificados en las normas positivas de la legislación aplica
ble, como todas las demás circunstancias objetivas y subjetivas que, mediante 
un proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la menda
cidad o veracidad del testimonio subjúdice.’

"por lo tanto, la versión defensiva del justiciable en el sentido de que no 
participó en el secuestro de los ofendidos, porque permaneció desde la ma
ñana hasta después de las cinco de la tarde en el interior de su domicilio, 
como bien lo consideró el a quo, se encuentra aislada y no sustentada con 
prueba eficiente que destruya el reconocimiento, señalamiento e impu
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tación existente en su contra por parte de los ofendidos **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, como la de los oficiales aprehensores **********, **********, 
**********, ********** y **********. Siendo aplicable al respecto el cri
terio jurisprudencial sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del décimo 
Segundo Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Jurisprudencia, Novena Época, materia penal, tomo Vii, junio de 1998, 
tesis Xii.2o. J/10, página 483, con el rubro y texto:

"‘iNdiCioS, prueBa de, eN materia peNal.—la actitud del incul
pado frente a la acusación formulada en su contra, en cuanto ofrece una 
explicación inverosímil de los hechos, evidentemente con el propósito de ocul
tar la realidad de lo sucedido, cuando no responde al temor, a la vergüenza o 
a un falso fin de defensa, sólo puede ser consecuencia de una verdad que le es 
desfavorable, y en este sentido, tal actitud constituye un dato indiciario de 
culpabilidad.—precedentes: amparo directo 285/94. **********. 28 de febrero 
de 1995. unanimidad de votos. ponente: abraham S. marcos Valdés. Secre
taria: maría isabel González rodríguez.—amparo directo 80/96. **********. 
20 de agosto de 1996. unanimidad de votos. ponente: abraham S. marcos 
Valdés. Secretario: José de Jesús Bañales Sánchez.—amparo directo 
97/96. **********. 27 de agosto de 1996. unanimidad de votos. ponente: 
**********. Secretario: José de Jesús Bañales Sánchez.—amparo directo 
332/97. **********. 19 de mayo de 1998. unanimidad de votos. ponente: Jorge 
enrique edén Wynter García. Secretaria: maría Gabriela ruiz márquez.—am
paro directo 439/97. **********. 19 de mayo de 1998. unanimidad de votos. 
ponente: Jorge enrique edén Wynter García. Secretaria: maría Gabriela ruiz 
márquez.’

"lo anterior no obstante de que la defensa realizara la ampliación de 
declaración de los ofendidos: **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y ***********, así como la de los tes
tigos **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y *********, pues de 
su contexto no arrojan elementos de prueba eficientes para desvirtuar los 
elementos de cargo existentes en contra del justiciable, por el contrario, per
mitió que ese señalamiento, reconocimiento e imputación, se reiterara por 
los ofendidos y los testigos que intervinieron en su aseguramiento, sin que el 
justiciable los refutara, al haber expresado que no deseaba carearse con 
las personas que deponían en su contra. Y en lo que concierne a las docu
mentales consistentes en copia del certificado de propiedad a nombre de la 
señora **********, suegra del acusado, respecto del inmueble ubicado en 
la calle manuel González en la colonia centro de texcoco, específicamente del 
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departamento tres en donde viven **********, ********** y ********** de 
apellidos **********, así como el acusado; constancia de radicación expedida 
por el ayuntamiento; copia certificada del contrato de compraventa celebrado 
entre la señora **********, respecto del inmueble de la calle ********** 
número **********. Sólo permite acreditar el derecho que se deriva del pro
pio contexto de los documentos; en cuanto a la constancia de concubinato 
del acusado con **********, sólo acredita tal vínculo que les une como pareja. 
en su conjunto, tales documentos no demuestran el hecho de que el enjui
ciado hubiera permanecido en ese domicilio desde la mañana hasta después 
de la cinco de la tarde y que por ello no hubiera estado en el lugar en el que 
fueran secuestrados los ofendidos y en el que fuera asegurado junto con 
otros trece sujetos. asimismo en cuanto a la objeción de las pruebas ofre
cidas por el agente del ministerio público adscrito, carece de eficacia para 
destruir el valor legal que representa su desahogo; y por último en cuanto 
a las declaraciones de buena conducta a cargo de ********** y **********, 
tampoco inciden en demostrar o desvirtuar algún hecho o circunstancia de la 
conducta ilícita que se le atribuye al justiciable, pues su valoración única
mente se constriñe para valorar su buena conducta precedente a la comisión 
del delito.

"en cuanto a los argumentos defensivos del acusado **********, cabe 
señalar que al exponer ante el agente del ministerio público investigador, 
el cuatro de mayo del dos mil seis, se concretó a proporcionar sus generales, 
reservándose su derecho a declarar, siendo que al rendir su declaración pre
paratoria con las formalidades de ley, manifestó que niega los cargos por 
los delitos de secuestro equiparado y delincuencia organizada por ser falso; que 
no estaba en el lugar de los hechos; que el tres de mayo del año dos mil seis, 
aproximadamente a las cinco de la tarde, se encontraba pasando por la agencia 
de carros Ford, a bordo de una motoneta para ir a traer a su señora madre a 
su trabajo; que iba acompañado de un amigo de nombre **********; que le 
hicieron señas unos policías sin saber si eran estatales o federales para que 
se orillaran porque los iban a revisar e inmediatamente los empezaron a golpear; 
que los metieron a un baño y los golpearon y los amenazaron de que los iban a 
tirar al canal y les tomaron fotografías con los ojos cerrados; que les tomaron 
datos y les volvieron a tomar fotografías; que los pasaron a la ‘procu’ de Texcoco 
con violencia en donde los hincaron aproximadamente una hora y nos estaban 
insultando y luego los trasladaron a la ‘procu’ de Toluca y de ahí los pasaron al 
penal. agregando en su ampliación de declaración del cinco de junio del dos 
mil seis, por parte del ministerio público que las características de la moto
neta que refiere en su declaración es una everest, ciento cincuenta Kamaji, 
color amarillo con gris, para cuatro personas; que el nombre de su mamá es 
**********; que no conoce a **********, ********** y **********; que no 
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sabe dónde se encuentra ubicado el auditorio emiliano Zapata en San Salva
dor atenco; que el nombre de su abuela es **********. respuestas en las 
que insiste que fuera detenido cuando iba a bordo de la motoneta para ir por 
su mamá, proporcionando además el nombre de su mamá y de su abuela. 
mientras que al momento en que le fue ampliada su declaración por su de
fensor particular licenciado **********, agregó que el día tres de mayo, vio a 
su abuelita **********, como a las diez y media de la mañana y la vio porque 
le pidió de favor que la llevara a comprar alimento para sus animales a una 
forrajera; que la persona que los atendió en la forrajera se llama **********; 
que regresan al domicilio de su abuelita como a la hora y media, que regresó 
a su domicilio entre doce y media a cuarto para la una de la tarde; que a las 
catorce horas del día tres de mayo del dos mil seis, se encontraba junto con 
su abuela dando de comer a los animales; que el día tres de mayo iba a reco
ger a su mamá a su trabajo en texcoco y que el lugar donde fue asegurado 
por los policías fue enfrente de la pFp sobre la carretera a texcocolechería; 
que no se dio cuenta si fueron aseguradas otras personas en ese lugar ya que 
lo estaban golpeando. respuestas en las que el justiciable narra las activida
des que realizó durante el día de los hechos y que no mencionara con antela
ción, reiterando que iba a recoger a su mamá al trabajo cuando lo detuvieron 
y que a las dos de la tarde estuvo dando de comer a los animales con su abue
lita, resaltando acertadamente el Juez natural, que durante las ampliaciones 
analizadas, el justiciable ya no refiere la presencia de **********, quien fue 
uno de los cuatro menores de edad asegurados junto con los justiciables, y 
quien junto con los acusados **********, ********** y el menor **********, 
pretendían darse a la fuga a bordo de motonetas cuando se percataron del 
aseguramiento de los demás enjuiciados.

"ahora bien, las referencias defensivas del acusado **********, se pre
tendieron robustecer con el testimonio de **********, a quien el justi ciable 
refiere como la persona que les despachó en la forrajera a la cual acompañó 
a su abuela para que ésta comprara alimento para ganado, y que el nueve 
de agosto del dos mil seis, ante el órgano jurisdiccional manifestara que el día 
tres de mayo del año dos mil seis, alrededor de las once de la mañana, la señora 
********** y su nieto **********, llegaron a su negocio a comprar mercancía; 
que él personalmente les despachó. agregando en su ampliación de declaración 
por parte del agente del ministerio que el negocio que refiere se ubica en ca
rretera Chiautla papalotla, sin número, en San Sebastián Chiautla. mientras 
que en el cuestionamiento que le formulara la defensa particular del justi
ciable refirió que el tiempo que permanecieron en su negocio la señora 
********** y su nieto **********, fue más o menos como una hora y cuarto 
u hora veinte; que con posterioridad al día que mencionó no ha visto nueva
mente al señor **********; que le dio una nota a la señora **********, por 
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las compras que le realizó el día que menciona en su declaración. Bajo ese 
contexto, este tribunal Colegiado converge con la opinión del Juez primario, 
en cuanto a que el presente testimonio no arroja elemento de convicción al
guno para robustecer la versión defensiva del acusado, en razón de que no 
acreditó con documento idóneo la existencia del negocio al que dice acu
diera el justiciable y su abuelita a las once de la mañana del día tres de mayo 
del dos mil seis, así como para determinar su ubicación.

"misma suerte corre lo manifestado por la testigo de descargo **********, 
quien al comparecer ante el órgano jurisdiccional el nueve de agosto del dos 
mil seis, declaró que el tres de mayo del dos mil seis, ella y ********** fueron 
a traer alimento a la forrajera de San Andrés Chiautla, por San Sebastián, como a 
las once de la mañana estaban comprando el alimento; que tiene la nota de lo 
que compró; que se les olvidó la cebada y **********, le dijo que si quería él iba 
a comprarla en su moto y le dijo que sí se fue como a las doce y media del 
día en la moto y ya no regresó. deposado del que se advierte no coincide sus
tancialmente con la versión defensiva del acusado, pues éste no señala que 
se les haya olvidado la cebada y que él se regresara a comprarla a bordo de su 
motoneta, ni que su abuelita le hubiera dado dinero para ello y que esto fuera 
como a las doce y media del día, incluso la señora **********, menciona que 
fue como a las doce y media del día y ya no regresó, cuando contrario a ello, 
el propio acusado menciona que a las dos de la tarde estuvo con su abuela 
dándole de comer a sus animales, y que el motivo por el cual saliera en la moto
neta, fue que iba a ir por su mamá al trabajo, aspecto que la testigo **********, 
no menciona en lo absoluto; siendo importante señalar que la testigo de refe
rencia sostuvo su versión en su ampliación de declaración por parte de 
la representación social, y que obviamente no representa un medio de con
vicción idóneo para excluir al sentenciado de la conducta que se le atribuye, 
máxime por las contradicciones que existen entre el dicho de la testigo en 
cita y el mismo inodado.

"por otra parte, en autos corre agregado el testimonio de **********, 
quien es madre del acusado y que al declarar ante el órgano jurisdiccional en 
relación a la detención de su hijo, manifestó que el día tres de mayo del dos 
mil seis, dejó a su hijo **********, en su domicilio, antes de salir a su trabajo, 
le recordó que tendría que pasar por ella a su trabajo a las cuatro de la tarde; que 
ya no pasó y de ahí ya no lo volvió a ver; al serle ampliada su declaración por el 
ministerio público adscrito agregó que el domicilio donde se ubica su trabajo 
es avenida ********** de ********** esquina con ********** de **********, 
barrio **********, sin número en texcoco. Y en ampliación a su declaración 
por parte de la defensa particular del acusado dijo que no sabe porque razón 
su hijo **********, no pasó al lugar donde trabaja. testimonio que como bien 
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consideró el Juez primario, no aporta elemento indiciario alguno para acredi
tar la versión del justiciable, pues al efecto ha de establecerse que la testigo 
refiere que su hijo iría por ella a su trabajo a las cuatro de la tarde, sin que 
acreditara con medio de prueba alguno tener el trabajo que menciona, su ubi
cación y sobre todo el horario de salida; además de que el horario que mencio
na pasaría por ella el acusado que era a las cuatro de la tarde, no coincide con 
el dicho de este en cuanto a que él menciona que fue a las cinco de la tarde en 
que los policías le llamaron y lo detuvieron, lo anterior, independientemente 
de que la testigo **********, en ningún momento hace mención de que el acu
sado saliera en la motoneta con la finalidad de ir por su mamá a su trabajo. 
en ese entorno valorativo, el a quo de manera correcta desestimó los testi
monios de ********** y **********, en atención a que difieren de manera 
sustancial en sus respectivos deposados y no concuerdan de manera lógica 
con la versión defensiva del acusado, pues como bien lo señaló, las contradic
ciones precisadas no son circunstanciales ni son discrepancias, sino que 
son esenciales que causan demérito en su testimonio. aplicando de manera 
acertada el criterio vertido por el primer tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, materia penal, 
octava Época, tomo V, Segunda parte1, enero a junio de 1990, página 501, 
con el rubro y texto:

"‘teStiGoS. apreCiaCióN de SuS deClaraCioNeS.—las declara
ciones de quienes atestigüen en proceso penal deben valorarse por la autoridad 
jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los elementos de justipreciación con
cretamente especificados en las normas positivas de la legislación aplicable, 
como todas las demás circunstancias objetivas y subjetivas que, mediante un 
proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la menda
cidad o veracidad del testimonio sub júdice.’

"en lo que se refiere a las documentales consistentes en una nota de 
remisión que exhibiera la testigo **********, que contiene un sello con la 
leyenda ‘**********,********** sin número entre ********** y ********** 
o San andrés Chicuila, mex. rFC **********. pagado’, dicha documental 
carece de valor indiciario en atención al hecho de que aun cuando haya 
comparecido el señor **********, quien hace referencia a ella, no ratificó 
el contenido de la misma, y sustancialmente no se demostró la existencia de 
dicha negociación, ni que el antes mencionado fuera su propietario, además 
de que, de acuerdo al tipo de nota, es fácil su reproducción debido a que no 
se trata de una factura que lleve folio consecutivo y su consecuente registro 
para efectos fiscales. en esas condiciones, no es obstáculo para afirmar lo 
que antecede y si los testigos mencionados sostienen su dicho en diligen
cias de careos llevados a cabo con los ofendidos **********, **********, 
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**********, **********, **********, ********** y ********** y de manera 
supletoria con el afectado ********** así como a los testigos **********, 
**********, **********, ********** y **********, quienes son enfáticos en 
referirles el reconocimiento, señalamiento e imputación que hacen del enjui
ciado como uno de los sujetos que lo secuestrara y que fuera asegurado en 
la carretera texcoco–lechería, cuando intentaba darse a la fuga a bordo de 
una motoneta, cuando se percatara de la detención de los otros acusados.

"por otra parte, en atención a que el acusado menciona que cuando 
iba a bordo de la motoneta junto con **********, es que unos policías los 
llamaron y los detuvieron, a este respecto ha de establecerse que el justi
ciable no menciona el motivo o circunstancia por la cual iba con él la persona 
antes mencionada, siendo que es uno de los sujetos que fuera asegurado 
cuando pretendía darse a la fuga en la motoneta, al ver que los demás acu
sados eran detenidos por elementos de la policía; sujeto que también fuera 
reconocido como uno de los que participaron en el secuestro de los ofen
didos antes mencionados, el cual fuera puesto a disposición del ministerio 
público investigador, quien declinó la competencia a favor de la autoridad 
competente por ser menor de edad al momento de la comisión del evento 
delictivo por el que se le aseguró.

"Sin que dicho menor ***********, fuera ofrecido como órgano de 
prueba para acreditar el dicho del encausado ***********. en ese entendido, 
al ser coincidente el señalamiento de los policías aprehensores en cuanto 
a la forma en que fuera asegurado el justiciable, resulta indudable que efec
tivamente fue detenido a bordo de una motoneta junto con ***********, 
cuando se daban a la fuga, pues al respecto, el menor no fue ofrecido como 
medio de prueba a efecto de desvirtuar el señalamiento en su contra y, por lo 
tanto, la imputación al justiciable resulta de mayor credibilidad, pues no sólo se 
le ubica en el lugar de los hechos por los policías aprehensores, sino también 
por los ofendidos quienes lo señalan como uno de los sujetos que intervino 
en la privación de su libertad, amén de que fue asegurada la motoneta en la que 
pretendía darse a la fuga. ahora bien, por lo que hace a la fotografía o plano 
satelital que hiciera suyo como prueba y que fuera ofrecido por la defensa 
del coacusado **********, mismo que ha quedado debidamente ubicado al 
analizar las pruebas de descargo del coacusado citado, se establece que en 
nada beneficia a la situación del justiciable **********, habida cuenta de que 
las distancias existentes entre los puntos referidos por su defensor, no inci
den en demostrar su versión defensiva en el sentido de que haya sido asegu
rado por elementos de la policía en el lugar que menciona, aspecto que no 
resulta verídico, pues ha de instituirse que se demostró que su aseguramiento 
se verificó en la carretera texcoco–lechería, a la altura de la entrada de San 
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Salvador atenco, cuando pretendía darse a la fuga a bordo de una motoneta 
al darse cuenta de que eran asegurados los demás acusados, situación que 
se verificara con el también acusado ********** y los sujetos entonces me
nores de edad ********** y **********, debido a que eran en dos motonetas 
en las que los cuatro antes mencionados pretendieron darse a la fuga sin 
lograrlo.

"por otra parte, de las ampliaciones de declaración a los ofendidos 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
así como de los demás testigos que vertieron sus deposados en relación a los 
hechos motivo de esta causa, se advierte que no se desprenden elementos de 
prueba convincentes que demeriten el señalamiento, reconocimiento e impu
tación que existen en contra del justiciable, que le hacen los ofendidos y 
testigos de cargo que deponen en su contra.

"Sin dejar de mencionar que de autos se desprende que la defensa del 
sentenciado se desistiera de las ampliaciones de declaración de **********, 
********** y de **********, como consta en audiencia de fechas veintiocho 
de agosto del año dos mil siete y diecinueve de octubre del dos mil seis 
respec tivamente; además de que los coacusados **********, **********, 
**********,**********, ********** ********** ***********, ********** 
y **********, no le contestaran al interrogatorio que solicitara de ellos. 
también consta en autos el certificado médico que le fuera practicado por el 
perito oficial, en el que se asentó que el justiciable presentó: ‘... consciente, 
orientado en tiempo, lugar y persona aliento sin características especiales, 
mucosa oral hidratada, lenguaje articulado y coherente, marcha recta, pruebas 
de coordinación neuromotriz (dedo índicepunta nasal, pronaciónsupinación de 
miembros superiores) sin alteraciones aparentes, a la exploración física pre
senta zona equimótica en región escapular izquierda, así como en el tórax pos
terior sobre y ambos lados de la línea media, y en región lumbar izquierda, zona 
equimótico excoriativa en fosa iliaca derecha, equimosis y excoriación en cara 
ante omedial, sobre el tercio medio del muslo derecho, hematoma de dos cen
tímetros por dos centímetros situada en región frontal lado derecho de la línea 
media, por las características físicas, desarrollo muscular, implantación y pre
sencia de vello axilar y púbico y por la presencia de tercer molar en proceso 
de erupción del lado izquierdo, representa una edad clínica de dieciocho años 
médico legal. Conclusión. Estado mental normal; físico: lesiones que no ponen 
en peligro la vida, tardan en sanar menos de quince días, no hospital, edad 
clínica dieciocho años médico legal, se sugiere solicitar documentos oficiales 



1727SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

probatorios para determinar edad cronológica’; y, la fe ministerial de estado psi
cofísico del acusado, a través de la cual de manera objetiva el personal de 
actuaciones de la autoridad investigadora describiera las lesiones que éste 
presentara al momento de ser puesto a disposición ante su presencia, cuya des
cripción se estableció en el certificado médico mencionado en líneas prece
dentes. diligencias de las cuales se vislumbra que el justiciable presentó 
alteraciones a su salud, sin embargo, ello en nada corrobora su versión defen
siva, habida cuenta de que resulta lógico deducir que fueron producto del 
sometimiento necesario del que fue objeto para lograr su aseguramiento. por 
todo ello, este tribunal converge con el Juez primario quien sostiene que la 
versión defensiva del acusado **********, no resulta verosímil y por lo tanto 
no es convincente, además de que su dicho no se encuentra corroborado con 
medio de prueba eficiente que permita contraponerlo en igualdad de valo
ración con los elementos de cargo existentes en su contra. por lo que nos 
encontramos en presencia de un indicio aislado no corroborado que es inefi
caz para destruir los mecanismos de cargo en su contra. Siendo aplicable 
al respecto el criterio jurisprudencial del Segundo tribunal Colegiado del 
Cuarto Circuito, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, tomo 78, junio de 1994, octava Época, materia penal, tesis iV.2o. J/44, 
página 58, con el rubro y texto siguientes:

"‘CoNFeSióN, Falta de.—Cuando del conjunto de circunstancias se 
desprende una presunción en contra del inculpado, debe él probar en contra 
y no simplemente negar los hechos dando una explicación no corroborada con 
prueba alguna, pues admitir como válida la manifestación unilateral, sería 
destruir todo el mecanismo de la prueba presuncional y facilitar la impuni
dad de cualquier acusado, volviendo ineficaz toda una cadena de presuncio
nes por la sola manifestación del producente, situación jurídica inadmisible.’

"así como, el criterio jurisprudencial sustentado por el Segundo tri
bunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Jurisprudencia, Novena Época, materia 
penal, tomo Vii, junio de 1998, tesis Xii.2o. J/10, página 483, con el rubro y texto:

"‘iNdiCioS, prueBa de, eN materia peNal.—la actitud del incul
pado frente a la acusación formulada en su contra, en cuanto ofrece una 
explicación inverosímil de los hechos, evidentemente con el propósito de 
ocultar la realidad de lo sucedido, cuando no responde al temor, a la vergüen
za o a un falso fin de defensa, sólo puede ser consecuencia de una verdad 
que le es desfavorable, y en este sentido, tal actitud constituye un dato indi
ciario de culpabilidad.’
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"Y por último, en lo que respecta a los atestados de **********, 
**********, ********** ********** **********, ********** y **********, 
de los mismos solamente se deriva la buena conducta precedente del jus
ticiable, mas como bien lo refirió el Juez de la causa, nada aportan en rela
ción a los hechos que se le atribuyen.

"respecto a la negativa manifiesta por el acusado **********, quien 
el cuatro de mayo del dos mil seis, al declarar ante el agente del ministerio 
público investigador, con las formalidades de ley, y debidamente asistido 
por el defensor de oficio, licenciado **********, dijo que en relación a los 
hechos, el día tres de mayo del dos mil seis, aproximadamente a las dieci
séis horas, se encontraba en la carretera de la Pastoría, sobre la que va hacía 
Lechería; que se encontraba solo cuando en ese momento fue detenido por 
policías que vestían de color negro, subiéndolo a un carro; que de ahí lo llevaron 
ante la representación social; que cuando lo detuvieron, una persona del sexo 
masculino de edad avanzada le dijo que se regresara, que ahí venían, a lo que 
no hizo caso; que no sabe por qué lo acusan y que por lo que respecta a sus 
lesiones, no sabe quién fue la persona que lo golpeó. declaración de la que 
se desprende que el justiciable se ubica en lugar y tiempo de los aconte
cimientos que se le imputan, ya que refiere su presencia en la carretera 
aproximadamente a las dieciséis horas en las que dice fue detenido, sin que 
justificara su presencia en el lugar, es decir, no refiere a dónde se dirigía o 
de dónde venía, así como omite hacer referencia a los acontecimientos que 
en esos momentos se estaban desarrollando sobre dicha vialidad federal, en 
cuanto a la agresión que varios sujetos realizaban en contra de las fuerzas 
del orden; por lo que hace a las lesiones que el justiciable presentó de acuerdo 
al certificado médico y a la diligencia relativa del ministerio público investi
gador, es incuestionable que dichas alteraciones físicas, como bien lo pon
deró el Juez natural, son producto del sometimiento del que fue objeto para 
lograr su aseguramiento, y tal parece ser que de ello estaba perfectamente 
consciente el inodado, tan es así que expresa que no es su deseo formular 
denuncia o querella. manifestaciones que el justiciable sostuvo al momento 
en que le fue recabada su declaración preparatoria, volviéndose a ubicar en el 
lugar de los hechos e insistiendo en que niega los cargos que le imputan, 
estando asistido de su defensor particular, licenciado **********. agregando 
en la ampliación a su declaración por parte de la defensa oficial a cargo del 
licenciado **********, el veintitrés de agosto del dos mil siete, que el lugar 
donde se encontraba parado cuando lo agarraron los estatales, era al lado 
de un deshuesadero que se ubica en la carretera lechería–texcoco, a la al
tura de la colonia la pastoría; que cuando manifiesta ‘nos subieron a uno 
de esos carros’, se refiere a que después de unos minutos que lo subieron a 
un camión de la policía estatal, subieron a otros dos individuos que no cono ce; 
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que sí se percató de la presencia de dos personas que se dieron cuenta 
del momento en que lo agarraron los estatales; que no sabe y desconoce to
talmente qué originó el movimiento de atenco; que no es parte integrante del 
movimiento de atenco; que desconoce que antes de su detención mante
nían secuestrados a varios elementos de la policía en el poblado de atenco, 
puesto que nunca estuvo presente en el mismo; que fue en su declaración 
preparatoria donde le hicieron del conocimiento de los nombres de los de
nunciantes y los testigos que deponen en su contra; que a la fecha no le habían 
puesto a la vista a su parte acusadora y testigos que deponen en su contra, 
solamente los conoce por nombres. respuestas de las que se desprende que 
cambia el sentido de sus manifestaciones vertidas en etapa de indagatoria y 
al momento en que le recabaron su declaración preparatoria, refiriendo en 
esta oportunidad que sí había dos personas que se dieron cuenta de su de
tención, aunque no proporciona sus nombres y no es sino hasta en audiencia 
de desahogo de pruebas del catorce de septiembre del dos mil siete, al con
cederle el uso de la palabra, es decir, un año cuatro meses después de los 
acontecimientos y de su detención que manifestó que los nombres de sus tes
tigos que habían presenciado su detención eran ********** y **********; 
desprendiéndose también que de lo manifestado en su ampliación de decla
ración, el inodado niega pertenecer al movimiento de atenco, agregando que 
cuando lo subieron a una patrulla, también subieron a otros sujetos.

"Bajo esa tesitura, en relación a los testigos de descargo que menciona 
el justiciable, como bien lo consideró el Juez de la causa, se trata de testigos 
aleccionados, ello, por el simple hecho de que devienen de una ampliación de 
declaración por parte de la defensa que se realiza un año, tres meses después 
sin que el acusado refiera sus nombres y es un mes después que en uso de 
la palabra refiere sus nombres. Sin embargo, a efecto de no violentar la garan
tía de defensa del justiciable, hemos de considerar lo que cada uno de sus 
testigos de descargo dijo al momento de que comparecen ante el órgano 
jurisdiccional, en ese sentido, el veinticinco de septiembre del año dos mil 
siete **********, dijo que el día tres de mayo del dos mil seis, fue a ver a 
**********, esposa de **********; que la fue a ver a su casa que se ubica en 
calle **********, sin número, **********, Municipio de San Salvador Atenco, 
para entregarle una tanda; que eso fue alrededor de las dos de la tarde con 
cuarenta minutos; que al llegar salió primeramente ********** y posterior
mente salió **********; que se pusieron a platicar un rato en su casa y des
pués **********, dijo que ya se iba, pero el testigo le dijo que lo esperara, que 
él ya también se iba para su trabajo; que caminaron él y el justiciable y en la 
calle ********** por donde hay un deshuesadero se despidieron y cada quien 
agarró su camino; que alcanzó a oír gritos y vio que llegó un policía y agarró 
al justiciable del brazo; que no era un policía, era un granadero; que posterior
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mente llegó otro, lo agarraron de los brazos, lo jalaron; que en ese momento 
iba llegando otro vecino de ahí de Acuexcomac y se quedaron viendo; que se lo 
llevaron hacia la carretera, pasando Lechería y ahí lo subieron a una patrulla, 
que le fue a avisar a su familia que lo habían detenido. agregando en su amplia
ción de declaración por parte del agente del ministerio público adscrito, que 
el tiempo aproximado que permaneció platicando con **********, en su casa, 
fueron unos cuarenta y cinco a cincuenta minutos, más o menos; que la dis
tancia a la que se encontraba de donde fue asegurado el justiciable eran unos 
trece a quince metros; que no recuerda el número de la patrulla a la cual su
bieron los granaderos al mencionado ********** ya que no le tomó atención 
a la patrulla. mientras que en la ampliación a su declaración por parte de la 
defensa oficial a cargo del licenciado **********, agregó que el deshuesadero 
a que se refiere, se ubica entre la calle ********** y carretera lechería; que no 
sabe cómo se denomina el deshuesadero que refiere. Ha de destacarse que 
el acusado no hace referencia alguna a los acontecimientos que refiere dicho 
testigo, puesto que el inodado no dice que haya ido a su casa y que estuviera 
con él y su esposa, tampoco que cuando se retirara le dijera que iba con el 
porque ya se iba a trabajar, es más el justiciable no establece el motivo de 
su presencia en el lugar en el que argumenta fue detenido; por otra parte, 
de acuerdo al plano satelital exhibido por la defensa del acusado **********, 
no resulta lógico que de la casa del acusado, que dice se encuentra en 
**********, caminaran hacia la pastoría a la carretera texcoco–lechería, 
hacia dónde se encuentra un deshuesadero y el testigo se dirigiera de allí a 
acuexcomac, puesto que esa población se encuentra en sentido contrario, 
es decir hacia el norte pasando San Salvador atenco, lugar en el que se desa
rrollaron los acontecimientos y a esa hora existía presencia de elementos de 
la policía, así como el bloqueo de la carretera a la altura de la entrada de San 
Salvador atenco, lugar que necesariamente debió atravesar el citado testigo 
para llegar a acuexcomac y obligadamente debió percatarse de la presencia 
de policías y del gran número de sujetos que mantenían bloqueada la carre
tera, sin embargo omite señalarlo. Siendo lo lógico y congruente que de Zapo
tlán se dirigiera a acuexcomac que es la ruta más directa y cercana que, de 
acuerdo a sus generales aportados, es el lugar en donde vive, que es en la 
calle ********** número ********** en **********, circunstancias que 
acertadamente tomó en cuenta el Juez natural al momento de emitir su 
resolución.

"por lo que hace a lo manifestado por el otro testigo de descargo de 
nombre ***********, el veintiocho de septiembre del dos mil siete manifestó 
que el tres de mayo del dos mil seis salió de su casa alrededor de las tres y 
cuarto, o tres y media de la tarde rumbo a la entrada al pueblo de ***********; 
que caminó por la calle *********** y fue cuando encontró a ***********, de 
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quien no recuerda sus apellidos; que lo encontró cerca de un deshuesadero que 
está en La Pastoría; que le preguntó qué hacía ahí; que estaban llegando grana
deros, que *********** le dijo que habían agarrado a ***********, fue cuando 
volteó hacia la carretera Lechería–Texcoco, y vio cómo dos policías granaderos 
lo tenían agarrado, uno de cada lado de los brazos; que lo vio de espaldas; que 
el justiciable forcejeaba para soltarse y a él le dio miedo que estaban agarrando 
a todos y siguió su camino para ***********; que eso fue como a las tres y 
media o cuatro de la tarde, más o menos. Como se puede apreciar, el testigo 
en cita refiere al otro testigo ***********, como su amigo, a quien le pre
guntó qué estaba haciendo allí, y ********** le contestó que habían agarrado 
a **********, aspectos que no refiere el testigo **********, quien refiere a 
**********, sólo como un vecino, sin mencionar su nombre, además de que 
no menciona que haya intercambiado palabras con él. también este tes
tigo menciona que iba de su casa hacia **********, sin que mencione por 
qué motivo se dirigía a **********, sin embargo, de manera ilógica dice que 
después de haberse percatado del aseguramiento de **********, como le dio 
miedo porque estaban agarrando a todos se regresó a **********, como a 
las tres y media o cuatro, llegando a las cuatro y diez, abordó un camión 
hacia texcoco porque tenía una cita, horario que como acertadamente lo 
refiere el Juez natural, no concuerda con la hora que dice el justiciable 
**********, que salió de su casa a las tres y media o cuatro de la tarde, por 
lo que tomando en consideración la distancia de su casa al lugar en el que 
aduce fue asegurado, necesariamente trascurrió más tiempo que las cuatro 
de la tarde, pues debe tomarse en cuenta el tiempo que el testigo ********** 
tardó en trasladarse hasta ********** y abordar el camión para texcoco, 
pues señala que llegó a ********** a las tres y media o cuatro de la tarde; y 
atendiendo la información que se desprende de sus generales aportados 
en autos al momento de comparecer y declarar, tiene su domicilio en el ejido de 
la **********, si dice que tenía una cita en texcoco, no es lógico que cami
nara hacia Zapotlán y de allí dirigirse a su cita a texcoco, porque es obvio que 
la ruta más cercana era dirigirse directamente a texcoco, sin necesidad de 
caminar hacia **********. asimismo, el testigo en cita no hace mención 
alguna en el sentido de que conociera al acusado **********, como para 
saber que se trataba de el cuando ‘su amigo’ ********** le dijo que habían 
detenido a **********. testigo que al serle ampliada su declaración por 
parte de la defensa de oficio a cargo del licenciado **********, agregó que 
no sabe la denominación del deshuesadero o depósito de autos a que hace 
mención; que la distancia existente entre el lugar donde se encuentra el des
huesadero y el lugar donde se encuentra la entrada principal del municipio 
de atenco, son aproximadamente dos kilómetros. mientras que en su amplia
ción de declaración por parte del agente del ministerio público adscrito, refirió 
que los policías estaban entrando sobre la carretera federal texcocolechería; 
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que la distancia aproximada desde donde vio que los policías granaderos 
tenían agarrado a **********, son unos cincuenta metros a lo mucho; que 
conoce a **********, porque son amigos de la infancia. es de apreciarse 
que si bien es cierto el testigo en cita hace mención que conoce a **********, 
porque son amigos desde la infancia, ello no resulta veraz debido a que el 
inodado **********, no lo menciona y de haber sido cierto, era indudable 
que el mencionado testigo presenciara su detención en la forma y lugar en que 
lo señala, seguramente así lo hubiera referido el justiciable desde un inicio, 
cuando declaró en indagatoria o incluso en preparatoria, y no lo hace sino 
hasta que la defensa oficial lo interroga al respecto, pero no proporciona su 
nombre sólo hace alusión a que dos personas se percataron de su asegu
ramiento. No podemos pasar por alto que al realizarse las diligencias de 
careos entre el testigo **********, con las personas que señalan directa
mente al acusado **********, como uno de los sujetos que aseguraran en 
la carretera texcocolechería, el testigo concuerda en la hora en la que fue 
asegurado el inodado **********, aun cuando insiste en su dicho de que 
fue asegurado sobre la carretera texcoco–lechería, pero a la altura de la pas
toría. mientras que los testigos de cargo resultan enfáticos en mencionar que 
se le detuvo en el lugar del bloqueo y que a ninguna otra persona se le detuvo 
en otro lugar, aspecto que de acuerdo al contexto de los acontecimientos 
resulta verídico. tampoco podemos pasar por alto el hecho de que de manera 
supletoria se celebraran careos entre los testigos de cargo antes mencio
nados y el testigo **********, en razón a que no se logró su posterior com
parecencia de este último para el deshago de los careos, debido a que en 
uso de la palabra la señora madre del acusado ********** de nombre 
**********, en audiencia del treinta de noviembre del dos mil siete mencionó 
bajo protesta de decir verdad que el mencionado testigo se había ido a los 
estados unidos y no era posible que compareciera, habiendo hecho uso de 
la palabra antes el justiciable quien dijo haberse enterado de ello por voz 
de su mamá y fue como solicitó se le concediera a ella el uso de la palabra. 
ante ello es que, se procediera al desahogo de los careos supletorios en 
donde los testigos de cargo insisten en su reiterada versión de la forma y lugar 
en el que se aseguró al acusado **********.

"todo lo anterior converge de manera inexorable en que tales testigos 
aportados por la defensa, generen suspicacia por ser testigos sospechosos y 
aleccionados ya que nacieron a la vida jurídica hasta un año tres meses 
después de acaecidos los acontecimientos, derivados del interrogatorio que 
formulara la defensa al justiciable, por lo que el Juez primario tuvo a bien 
desestimar sus declaraciones. Considerando acertadamente el criterio de 
jurisprudencia del primer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Cir
cuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
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Xii, diciembre de 2000, materia penal, Novena Época, tesis Vi.1o.p. J/9, página 
1348, con el rubro y texto siguientes:

"‘teStiGoS. deClaraCioNeS eXtemporÁNeaS de loS.—aunque 
la ley no menciona como invalidez de un testigo «la extemporaneidad», de cual
quier manera esta circunstancia se presta a suponer que hubo un aleccio
namiento de la defensa sobre los testigos; máxime cuando no existe alguna 
causa que justifique la razón por la que esos testimonios se desahogan 
tiempo después de ocurrido el hecho delictivo que se investiga.’

"así como también, el criterio jurisprudencial del Segundo tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, materia penal, octava Época, Número 78, junio de 1994, tesis 
Vi.2o. J/284, página 70, (Genealogía: Apéndice 19171995, tomo ii, Segunda 
parte, tesis 749, página 481) con el rubro y contenido siguientes:

"‘teStiGoS deClaraCioNeS eXtemporÁNeaS de loS.—aunque 
la ley no menciona como invalidez de un testigo, «la extemporaneidad», de 
cualquier manera esta circunstancia se presta a suponer que hubo un aleccio
namiento de la defensa sobre los testigos.’

"asimismo, el Juez primario consideró aplicable el criterio vertido por 
el primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, consultable en el Sema
nario Judicial de la Federación, materia penal, octava Época, tomo V, Segunda 
parte1, enero a junio de 1990, página 501, con el rubro y texto:

"‘teStiGoS. apreCiaCióN de SuS deClaraCioNeS.—las decla
raciones de quienes atestigüen en proceso penal deben valorarse por la 
autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los elementos de justi
preciación concretamente especificados en las normas positivas de la legis
lación aplicable, como todas las demás circunstancias objetivas y subjetivas 
que, mediante un proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a dete
rminar la mendacidad o veracidad del testimonio sub júdice.’

"además, por similitud de razón, aplicable el criterio jurisprudencial 
Segundo tribunal Colegiado del Segundo Circuito, consultable en el Sema
nario Judicial de la Federación, materia penal, octava Época, tomo Xiii, junio 
de 1994, página 686, con el rubro y texto siguientes:

"‘teStiGoS. ValoraCióN de laS deClaraCioNeS de perSoNaS 
meNCioNadaS muY aVaNZado el proCeSo a preGuNtaS FraN
CameNte iNdiCatiVaS de la deFeNSa.—Si no se había aludido a la pre
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sencia de algún individuo, en el lugar de los hechos, sino hasta que fueron 
ampliadas las declaraciones de los inculpados mediante preguntas fran
camente indicativas de la defensa, debe por esa causa sospecharse de la 
veracidad de las declaraciones de los testigos porque posiblemente no fueron 
presenciales de los acontecimientos sino preparados, por lo que en tal caso 
deberá de atenderse cuidadosamente al resto de las constancias de autos 
para otorgarles o no valor probatorio.’

"en ese orden de ideas, tales testimonios resultan ineficaces para 
destruir el cúmulo de señalamientos, reconocimiento e imputaciones que le 
hacen los ofendidos **********, **********, **********, **********, 
********** ********** **********, ********** y **********, quienes en 
ampliación de declaración y sobre todo en las correspondientes diligencias 
de careos le sostienen cara a cara su señalamiento y reconocimiento, siendo 
que por cuanto hace al ofendido **********, ante la imposibilidad de su 
comparecencia por las razones legales ya puntualizadas en líneas prece
dentes, se llevaran a cabo careos supletorios. asimismo, ha de señalarse 
que los testigos **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, son enfáticos en las diligencias 
desahogadas en sus respectivas personas, al hacer referencia explícita res
pecto del aseguramiento del inodado en la carretera texcoco–lechería, a la 
altura de la entrada de San Salvador atenco, en las circunstancias ya precisa
das. ante ello, el acusado ********** por escrito solicitó no carearse con ellos, 
sólo con los ofendidos antes mencionados, a pesar de que se encontraba 
debidamente enterado de su garantía constitucional prevista en la fracción 
iV, del apartado a, del artículo 20 del pacto Federal.

"ahora bien, en relación al resultado de la fe ministerial del estado psi
cofísico del acusado **********, del tres de mayo de dos mil seis, en donde 
se precisa que: ‘... el personal de actuaciones da fe de tener a la vista en el inte
rior de estas oficinas de representación social el perito médico legista de nombre 
********** mismo que dio fe de lo siguiente: ********** mismo que al mo
mento del examen se encuentra consciente, orientado en persona mas no en 
lugar, ni tiempo, aliento sin características especiales, mucosa oral deshidra
tada, lenguaje articulado y coherente, marcha recta, pruebas de coordinación 
neuromotriz (dedo índice, punta nasal, punta talón) sin alteraciones aparentes, 
a la exploración física presenta: equimosis bipalpebral con proceso inflamatorio 
del ojo izquierdo con derrame subconjuntival del 50% del mismo ojo, equimosis 
y edema sobre pirámide nasal con desviación de su eje hacia la izquierda, crepi
tante al tacto huellas de sangrado activo por ambas narinas, excoriación en 
región frontal sobre la línea media, excoriación en prominencia labial superior 
lado izquierdo, zona equimóticaexcoriativa en una superficie de treinta centí
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metros por treinta y cinco centímetros que abarca toda la cara posterior del tórax 
y región lumbar sobre y ambos lados de la línea media excoriación de siete centí
metros en región sacra al lado izquierdo de la línea media, excoriación en cara 
medial del lado izquierdo, zona de edema en ambos codos, zona equimótica 
excoriativa de veinte por veinticinco centímetros situada, en toda la superficie 
de la cara posterior del muslo y sacro ínter glúteo del lado izquierdo zona equi
mótica excoriativa de diez centímetros por cinco centímetros situada en la cara 
posterior sobre el tercio proximal del muslo derecho, excoriación en cara medial 
sobre el tercio proximal de pierna izquierda, zona equimótica excoriativa en toda 
la superficie de la cara posterior del cuello múltiples hematomas subgaleales, 
en cráneo de predominio en región occipital sobre y ambos lados de la línea 
media, conclusión.—Estado mental normal; físico: Clasificación provisional: 
Lesiones que no ponen en peligro la vida, tardan en sanar más de quince días, 
si hospital, se sugiere atención médica, así como Rx de cráneo, ambos codos, y 
de huesos propios de la nariz, para descartar lesión ósea, se sugiere valoración 
por oftalmología, ...’ (sic). así como del resultado del certificado médico, del 
tres de mayo del dos mil seis, expedido por el doctor **********, médico 
legista adscrito al instituto de Servicios periciales del estado de méxico, en 
el que se corrobora lo fedatado por la representación social investigadora. 
medios de prueba de los que se desprende que el acusado presentó alteracio
nes a su salud, con base en ello, la defensa a fin de acreditar las huellas de 
violencia en su cuerpo, aportó la pericial en materia de medicina legal, psico
logía y psiquiatría a cargo del perito ***********, quien al comparecer ante 
la autoridad jurisdiccional la ratifica. es por lo que atendiendo al valor y con
gruencia de las periciales y de la fe ministerial de estado psicofísico, quedan 
evidenciadas las lesiones en el cuerpo del justiciable, sin embargo, ello no 
resulta eficiente para destruir el valor de los indicios directos de incriminación 
en contra del inodado, debido a que las lesiones descritas son características 
del forcejeo que se realizó para someter al inodado y lograr asegurarlo, tan es 
así que no debe perderse de vista que el propio acusado señaló que no era 
su deseo presentar denuncias o querella por las lesiones inferidas. ahora 
bien, al respecto, debemos mencionar que este tribunal Colegiado no comu 
ga con la apreciación que hace el Juez primario, quien trata de robustecer la 
justificación de las lesiones inferidas al inodado con lo manifestado por el tes
tigo de descargo **********, pues dentro de la resolución que ahora se revisa, 
dicho atestado ya había sido desestimado por el Juez, mencionando que no 
era creíble que hubiese estado presente al momento del aseguramiento del 
justiciable, por lo que esta alzada considera que no es correcto retomar dichas 
manifestaciones sólo en lo que perjudica al inodado. por otra parte, en cuan
to a las cuatro cartas de recomendación suscritas por **********, **********, 
**********, ********** y **********; la constancia de vecindad expedida 
por **********, segundo delegado de la Segunda delegación municipal de 
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san Francisco acuexcomac del municipio de atenco, en donde se menciona 
que el acusado tiene su domicilio en carretera lechería sin número; al efecto 
de su valoración, ha de precisarse que las mismas sólo inciden para demos
trar la buena conducta precedente del acusado, mas nada significan para 
valorarse en relación a los acontecimientos; mientras que en relación a la 
constancia de vecindad, la misma resulta contraria a lo referido por el testigo 
**********, quien como se desprende de su atestado, hace referencia a 
que fue a la casa del justiciable que se encuentra en **********, en donde 
dice que se entrevistara con el inodado y su esposa, y contrario también a lo 
mencionado por el propio encausado, quien al verter sus generales en su decla
ración preparatoria, dijo que actualmente tiene su domicilio en **********, 
sin recordar la calle, ni número pero es por el río, en razón a ello se desestima 
el valor que pudiera representar para establecer el domicilio el justiciable al 
momento de acaecer los acontecimientos. todo lo anterior, sin pasar por alto 
que a pesar de que el testigo ********** hiciera alusión a que fue a la casa 
del justiciable en ********** y que platicó con la esposa del inodado y des
pués cuando se retiraba le dijo el justiciable que lo esperara que ya se iba a 
trabajar, no se ofreciera como medio de prueba la declaración de la esposa 
del acusado **********. en ese orden de ideas, resulta atingente establecer 
que los argumentos defensivos del acusado ********** carecen de sustento 
para hacerlos creíbles, además de que no encuentran reforzamiento en los 
otros medios de prueba aportados por su defensa, lo que repercute en el hecho 
de que se constituya como un indicio aislado que resulta insuficiente para 
contraponerse con el mismo valor probatorio en contra de los elementos de 
cargo existentes en su contra, por lo tanto, se determina que los elementos 
de cargo deben prevalecer sobre su versión defensiva. Considerando el Juez 
primario que era aplicable al caso el criterio jurisprudencial sustentado por el 
Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, consultable en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Jurisprudencia. Novena 
Época, materia penal. tomo Vii, junio de 1998, tesis Xii.2o. J/10, página 483, 
con el rubro y texto:

"‘iNdiCioS, prueBa de, eN materia peNal.—la actitud del incul
pado frente a la acusación formulada en su contra, en cuanto ofrece una expli
cación inverosímil de los hechos, evidentemente con el propósito de ocultar 
la realidad de lo sucedido, cuando no responde al temor, a la vergüenza o a un 
falso fin de defensa, sólo puede ser consecuencia de una verdad que le es 
desfavorable, y en este sentido, tal actitud constituye un dato indiciario de 
culpabilidad.’

"en otro orden de ideas, por lo que concierne al acusado ***********, 
al declarar ante el agente del ministerio público investigador, el cuatro de 



1737SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

mayo del dos mil seis, asistido por el defensor de oficio licenciado ***********, 
se abstuvo de pronunciarse en relación a los hechos que se le imputan y es 
hasta el ocho de mayo del dos mil seis cuando le es recabada su declaración 
preparatoria ante el órgano jurisdiccional, el cual manifiesta que niega todos 
los cargos; que no tiene nada que ver con el movimiento; que él sólo iba 
sobre la carretera del lado izquierdo de visita con su tía que vive sobre la carre
tera; que fue ahí donde lo aprehendieron y lo golpearon, ya de ahí se lo llevaron 
a la Procuraduría de Texcoco, posteriormente a la ‘procu’ de Toluca y de ahí para 
el centro preventivo; que no tiene nada que ver en ese movimiento, que es ino
cente. declaración de la que se desprende que el justiciable aduce que 
no tiene nada que ver con el movimiento, refiriéndose obviamente al grupo 
que lidereaba el acusado **********, arguyendo que iba del lado izquierdo 
de la carretera a ver a su tía y es cuando lo aprehendieron y golpearon. Sin 
embargo, a ese respecto debe señalarse que el enjuiciado no hace alusión 
al evento que se verificaba en ese momento motivado por la agresión violenta 
que realizaran las personas que bloqueaban la carretera en contra de los 
elementos de la policía, por lo que es lógico establecer que de haber sido 
verdad que no tenía que ver con ese grupo, no era prudente que pasara por 
el lugar; por otra parte, se ubica perfectamente en el lugar y momento de su 
aseguramiento. resulta oportuno mencionar que aun y cuando la defensa 
ofreciera la ampliación de declaración del justiciable, desde la audiencia prin
cipal de ofrecimiento de pruebas el veintidós de mayo del dos mil seis, esta 
diligencia no la desahogó, lo que se debió a causas imputables al binomio 
conformado por el ahora encausado y su defensor particular, que al no haber
la desahogado es indiscutible su desistimiento tácito de la misma, por lo 
tanto, ello no le irroga agravio alguno, lo mismo acontece con la prueba 
de inspección judicial ofrecida, la cual se le previno para que la perfeccio
nara sin que así lo hiciera. ahora bien, en relación a la testimonial a cargo 
de **********, que fuera ofrecida por la defensa particular del acusado y que 
se desahogara en audiencia del trece de agosto del dos mil siete, y en donde 
en lo substancial manifestara que no recuerda el día, pero que fue en el año 
pasado cuando arribó junto con otros compañeros a la carretera principal, 
entre las cinco treinta y seis horas, recibiendo órdenes de que permane
cieran allí; que el día anterior al que arribaron supuestamente habían sido los 
aseguramientos; que no le constan los hechos; que todo parecía estar en 
forma pacífica; que aproximadamente a la seis de la tarde les ordenaron que 
se retiraran regresando a su adscripción de **********. atestado del cual se 
desprende que no le constan los hechos, por tal motivo, incluso la defensa 
particular del acusado se desiste de ampliarle su declaración, por lo que 
es obvio que lo vertido por el circunstante en nada robustece el ardid defen
sivo del justiciable. Siendo aplicado correctamente por el Juez de la causa 
al respecto, el criterio de la primera Sala del máximo tribunal de la Nación, 
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consultable en el Semanario Judicial de la Federación, tomo CXXi, materia 
penal, Quinta Época, página 722, con el rubro y contenido siguientes:

"‘prueBaS, Falta de deSaHoGo de, eN materia peNal.—Si no 
se llevó a cabo el desahogo de alguna prueba, pero ello es imputable única
mente a la actitud del acusado, tal circunstancia no le irroga perjuicio.’

"así como el criterio de la primera Sala del máximo tribunal de la Nación, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación, tomo Cii, materia penal, 
Quinta Época, página 1787, con el rubro y texto:

"‘prueBaS, Falta de deSaHoGo de, eN materia peNal.—del 
texto del artículo 20 constitucional, en su fracción V, relacionado con la frac
ción Vi del 160 de la ley de amparo, se ve que el procesado tiene derecho a 
ofrecer pruebas, a que sean recibidas por el tribunal del conocimiento y que 
esto se verifique conforme a las reglas que norman el procedimiento. la inde
fensión aparece cuando habiendo sido anunciado el deseo de que una prueba 
venga al sumario, el tribunal la desecha o desahogándola, lo hace en con
travención con las normas adjetivas; pero habiendo sido solicitada la prueba 
por el ministerio público, sin que hubiera adhesión del acusado o su defensor, 
el no desahogo íntegro, de la misma, causaría agravio a la representación 
social, mas no al encausado; ya que, además, cada parte tiene derecho a 
ofrecer y rendir las pruebas que estime conducentes, y, como contrapartida, 
a desistirse del desahogo, bien de manera expresa, bien de modo tácito; y 
operando la segunda forma, al no insistir la representación social en su ins
tancia, sería absurdo pretender que la contraparte pueda obligar a su coliti
gante a que ratifique su solicitud de desahogo de pruebas que ella no ha 
ofrecido.’

"a fin de acreditar la versión defensiva del inodado, su defensa par
ticular aportó el testimonio de **********, quien en audiencia del treinta y uno 
de agosto del dos mil siete declaró que le consta que el señor ********** es 
un hombre trabajador y dedicado a sus hijos; que el día tres de mayo del dos 
mil seis, aproximadamente de cuatro a cinco de la tarde ********** los fue a 
visitar a su casa; que en ese momento él estaba observando por la ventana de 
su domicilio el problema que se estaba suscitando y se percató que los poli
cías detienen al justiciable, lo golpearon y posteriormente lo echaron a una ca
mioneta, que él se encontró imposibilitado de hacer algo; que fue esa la razón 
por la que ********** ya no llegó a su domicilio. agregando en su ampliación 
de declaración por parte de la representación social que a veinte metros de 
distancia se percata que los policías detienen y golpean a **********; 
que como media hora fue el tiempo que estuvo observando por la ventana de 
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su domicilio el problema que se estaba suscitando; que específicamente el 
problema al que se refiere es a los hechos que están mencionándose; que a 
veinte metros de distancia de su domicilio se encontraba la camioneta 
donde echaron a **********; que entre cuatro y cinco policías detienen y 
golpean a **********; que dice ‘que se encontró imposibilitado en hacer algo, 
razón por la cual ********** ya no llegó a su domicilio’, ya que estaban todos 
cercados de policías, ya no podían salir. mientras que al ampliarle su decla
ración por parte de la defensa particular del acusado, licenciado **********, 
agregó que su domicilio está en carretera **********, ejido **********, calle 
**********, sin número, **********; que pudo observar que ********** 
no hacía nada, no se pudo defender al momento en que fue detenido y gol
peado por los policías.

"asimismo, fue desahogado el testimonio de **********, quien en 
audiencia del siete de septiembre del dos mil siete declaró que el día tres de 
mayo de dos mil seis, entre cuatro y cinco de la tarde, se encontraba en su 
hogar; que de pronto escuchó mucho ruido en la carretera y salió y vio muchos 
policías; que sintió un poco de temor y se volvió a meter, que por una ventana 
observó que pasaba; que en esos momentos venía **********, sobre la ave
nida, caminando y más o menos como de seis a siete policías lo acorralaron de 
alguna manera, lo empezaron a golpear, cayó al suelo y lo patearon por unos 
minutos, posteriormente se lo llevaron; que eso fue todo lo que vio; que espe
raban la presencia del inodado en la casa de su suegra, ya que ********** 
visitaba frecuentemente a su suegra; que **********, es una persona respon
sable, trabajadora y a quien conozco desde hace cinco o seis años, más o menos 
y nunca lo ha visto involucrado en algún problema. agregando en su amplia
ción de declaración por parte del agente del ministerio público adscrito en 
audiencia del siete de septiembre del dos mil siete, que a unos once metros 
de distancia vio cuando aseguraron al acusado; que no se percató a dónde 
se llevaron los policías a **********, ya que una barda le impidió seguir 
observando; que la barda que refiere mide aproximadamente de alto como 
tres metros y en la parte de enfrente hay una casa de dos pisos; que como diez 
minutos estuvo observando por la ventana lo que pasaba; que el tiempo que 
transcurrió desde que vio a **********, hasta el momento en que refiere se 
lo llevaron los policías, prácticamente fueron nueve minutos. mientras que al 
cuestionamiento realizado por parte de la defensa particular del acusado 
el siete de septiembre del dos mil siete, agregó que la ventana por donde 
subió a observar qué pasaba, tiene una altura de tres metros y medio en rela
ción al piso; que no había ningún obstáculo que impidiera la visibilidad del 
hecho, entre el lugar en donde observaba lo que pasaba y el lugar en donde 
se percató que habían acorralado a **********, y lo empezaron a golpear. 
Manifestaciones que sólo permiten corroborar la idoneidad de los indicios 
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en contra del justiciable que se derivan de los señalamientos firmes y direc
tos de los ofendidos y de los testigos de cargo. de los ofendidos en cuanto 
a su reconocimiento, señalamiento e imputación como uno de los sujetos 
que los secuestraran y mantuvieran como rehenes; y de los testigos de cargo 
como uno de los catorce sujetos que fueran asegurados cuando intervenían 
en la agresión violenta de la que fueron objeto los elementos de la policía en 
la carretera texcoco–lechería, a la altura de la entrada de San Salvador 
atenco. puesto que al conjugarse a fin de justipreciar la versión defensiva 
del acusado ********** y de los atestados de ********** y **********, se des
prende que no existe duda alguna de que el enjuiciado fue asegurado en la 
forma y **********, **********, ********** y **********, al existir coinci
dencia en cuanto al lugar, tiempo y modo del aseguramiento, pues al efecto 
debe de establecerse que si bien los testigos de descargo y el inodado mencio
nan que fue agredido por elementos de la policía cuando fue asegurado, tales 
circunstancias implican de manera lógica y obligada que se debieron a las 
maniobras de sometimiento que se realizaron para lograr asegurarlo, incluso 
las consecuencias de esas maniobras de sometimiento, se evidencian con el 
resultado del certificado médico que fuera practicado el tres de mayo de dos 
mil seis, expedido por el doctor **********, médico legista adscrito al insti
tuto de Servicios periciales del estado de méxico, en el que se determina: 
‘Al momento del examen se encuentra consciente, orientado en persona y 
lugar, mas no en tiempo, aliento sin características especiales, mucosa oral 
deshidratada, lenguaje articulado y coherente, marcha claudicante (cojea), 
pruebas de coordinación neuromotriz (dedo índice, puntatalón) sin alteracio
nes aparentes, a la exploración física presenta: herida corto contusa, sangrante, 
de forma lineal, y situación oblícua de uno punto cinco centímetros situada en 
región occipital sobre la línea media, hematoma subgaleal de cuatro centí
metros por cuatro centímetros situada en región occipital sobre y ambos lados 
de la línea media, múltiples hematomas situadas en toda la superficie del 
cráneo, equimosis helix de ambas orejas, así como en región retro auricular bi
lateral, zona de equimosis con excoriación y proceso inflamatorio situada en 
región frontal y base nasal sobre y ambos lados de la línea media, equimosis 
bipalpebral con proceso inflamatorio situada en ojo derecho, zona de enroje
cimiento ocular del 60% bilateral, zona de proceso inflamatorio en región zigo
mática, malar y mejilla del lado derecho, equimosis y edema sobre pirámide 
nasal, crepitante al tacto con depresión de ésta, edema en párpado inferior 
del lado izquierdo, huellas de sangrado activo por ambas narinas, edema bila
bial zona equimótico excoriativa en una superficie de treinta y cinco centíme
tros por treinta centímetros en toda la región del tórax posterior y de la región 
lumbar sobre y ambos lados de la línea media, zona de proceso inflamatorio en 
cara posterior sobre el tercio distal de ambos brazos zona equimótico excoriativa 
con proceso inflamatorio en ambos codos, con limitación a los movimientos 
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tanto activos como pasivos, zona excoriativa de ocho centímetros en cara ante
rior de la región costal del lado derecho, edema de mucosa labial superior sobre 
y ambos lados de la línea media, excoriación en cara anteromedial de rodilla 
izquierda. Conclusión: Estado mental: normal. Físico: clasificación provisional: 
lesiones que no ponen en peligro la vida, tardan en sanar más de quince 
días, si hospital, se sugiere atención médica, así como valoración por trauma
tología, y neurología, con Rx de cráneo, huesoso propios de la nariz ambos 
codos, y tórax óseo para descartar lesión ósea, valoración por oftalmología’. 
descripción de las alteraciones de la salud del enjuiciado, que son coinci
dentes con la fe ministerial de estado psicofísico realizada por el personal 
actuante del órgano investigador de los delitos. diligencias que se corrobo
ran con el resultado del dictamen en materia de medicina legal, psicología y 
psiquiatría forense ofrecido por la defensa y exhibido por **********, quien 
lo ratificara ante la autoridad judicial, insistiéndose que tales alteraciones 
a la salud necesariamente fueron producto del sometimiento que se hiciera 
del acusado para asegurarlo, dado que al estar consciente y sabedor de su 
acción ilícita al ver que sería detenido, presentó resistencia.

"aunado a lo anterior, es de precisarse que el acusado es omiso en 
hacer referencia de los disturbios que se verificaban cuando caminaba por 
la carretera texcoco–lechería, e iba a la casa de su tía. lo que pone en tela de 
juicio la veracidad de su dicho, pues es indudable que del domicilio del ino
dado, –que menciona en sus generales al declarar en preparatoria– a la casa 
de su tía, que de acuerdo al dicho de los testigos de descargo, se encuentra 
cerca de la carretera, consecuentemente, es indudable que debió haber cami
nado por donde se suscitaban los actos violentos de agresión de varios 
sujetos que mantenían secuestrados a los ofendidos y además bloqueaban la 
carretera texcocolechería, sin embargo, el justiciable no menciona tales cir
cunstancias, de las cuales necesariamente tuvo que percatarse; tampoco 
el justiciable hace referencia a la actividad previa que realizaba hasta antes 
de ser asegurado, pues de haber sido cierta su versión de que no tiene nada 
que ver en los acontecimientos, al percatarse de los disturbios se habría 
abstenido de caminar por la carretera que era el lugar en el que se susci
taban los hechos de violencia, tan sólo por seguridad y prudencia; en ese 
contexto, su versión defensiva carece de congruencia lógica para hacerla 
creíble.

"por otra parte, si bien el justiciable menciona que se dirigía a la casa 
de su tía a visitarla y que los testigos de descargo ofrecidos por su defensa 
dicen que vieran el momento mismo en que el enjuiciado fuera asegurado 
y que esto ocurrió entre las cuatro y cinco de la tarde, que lo observaron a 
través de la ventana de su casa y que el acusado iba a visitar a la suegra de 
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ellos, a este respecto, como acertadamente lo puntualizó el Juez natural, es 
de precisarse que ni los dos testigos ni el justiciable hacen referencia al 
nombre de la ‘tía’ y ‘suegra’ de éstos, además entre los testigos no menciona 
que hayan estado juntos al momento en que dicen vieron cuando el justi
ciable era detenido, pues de sus respectivas identificaciones oficiales que 
presentaron ante el juzgado y de sus generales proporcionados en autos, 
no se advierte que sea el mismo domicilio puesto que si bien el mismo se 
ubica en la carretera **********, sin número, el de **********, está en el 
********** en atenco, mientras que el de **********, está en **********, 
lo anterior en consideración las identificaciones que cada uno de ellos pre
sentara al momento de comparecer ante el órgano jurisdiccional y de las 
cuales corren agregadas en autos las copias. asimismo, resulta relevante 
que los testigos de cargo, no presenciaron, porque no lo mencionan así, las 
actividades previas que realizara el acusado ********** antes de que fuera 
asegurado, incluso los testigos no mencionan que hayan salido de la casa 
en donde se encontraban, situaciones por las que esta Sala colegiada, con
viene con la apreciación del Juez de la causa, quien considera que dichos 
testimonios son de coartada al no cubrir de momento a momento las acti
vidades del justiciable hasta antes de que vieran cómo era asegurado, al 
respecto, el Juez primario consideró acertadamente que tenía aplicación 
al caso el criterio de jurisprudencia del primer tribunal Colegiado en materia 
penal del Sexto Circuito, que es examinable en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, materia penal, Novena Época, tomo XiV, octubre de 2001, 
tesis Vi.1o.p. J/19, página 1047, cuyo rubro y contenido son:

"‘teStiGoS de Coartada.—tratándose de testigos de coartada, para 
que sean tomadas en cuenta sus declaraciones, deben de manifestar de 
momento a momento la conducta desplegada por el acusado, pues si no es 
así, pudiera darse el caso de que aquél haya aprovechado el momento no 
cubierto por los testimonios para cometer el delito.’

"de igual manera, consideró el criterio de jurisprudencia del primer 
tribunal Colegiado del Sexto Circuito, consultable en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, materia penal, octava Época, números 2224, 
octubrediciembre de 1989, tesis Vi.1o. J/24, página 253, con rubro y texto:

"‘teStiGoS de Coartada. SuS deClaraCioNeS deBeN reFerir 
momeNto a momeNto la CoNduCta del iNCulpado.—tratándose 
de testigos de coartada, para que sean tomadas en cuenta sus declara
ciones, deben manifestar de momento a momento la conducta desplegada 
por la persona a quien se le imputa el hecho delictuoso, pues de no ser así, 



1743SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

es susceptible de que al que se le hace imputación aprovechara el momento 
no cubierto por los testimonios para cometer el ilícito.’

"por todas esas razones es que se desestiman los argumentos defen
sivos del acusado ********** y la versión proporcionada por los testigos 
********** y **********, aun y cuando los testigos insistan en su dicho 
ante los ofendidos y testigos de cargo en las correspondientes diligencias de 
careos, pues se insiste en que su atestado sólo permite establecer la vera
cidad del aseguramiento del inodado en el lugar y hora en que lo señalan los 
testigos de cargo **********, **********, ********** y **********, quienes 
son enfáticos en señalar que el aseguramiento del acusado el tres de mayo 
del dos mil seis, fue en la carretera texcoco–lechería, a la altura de la entrada 
de San Salvador atenco, cuando participaba en los actos violentos de agre
sión en contra de elementos de la policía. asimismo, en cuanto a los ofen
didos **********, **********, **********, ********** y **********, así 
como de manera supletoria con el ofendido **********, en los correspon
dientes careos son acordes en señalar que el acusado **********, fue uno 
de los sujetos que los secuestrara y mantuviera como rehenes. también 
se debe establecer que de las respectivas ampliaciones de declaración a los 
ofendidos **********, **********, **********, **********, ********** 
********** **********, ********** y **********, así como a los testigos 
**********, **********, **********, **********, ********** *********** 
**********, ********** y **********, no se desprenden elementos suficien
tes para desvirtuar el señalamiento firme y directo en cuanto al recono
cimiento e imputación que los afectados **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, hacen en 
contra del inodado; de las ampliaciones que de manera directa hiciera la 
defensa de los testigos **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y ********** y 
haciendo suyos los cuestionamientos que le fueran formulados por otros 
defensores a los testigos: **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********. diligencias que valoradas de manera conjunta se 
debe establecer que a criterio de este tribunal Colegiado no se desprenden 
aspectos de importancia valorativa que permitan demeritar los elementos de 
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cargo existentes en contra el justiciable, sino que por el contrario, de manera 
conjunta permiten arribar a la certeza de esas imputaciones y a la afirmación 
que se viene sosteniendo respecto a que el justiciable junto con otros suje
tos más, realizaron la conducta que se le atribuye. por todos los argumentos 
mencionados es que el Juez primario tuvo a bien desestimar la versión defen
siva del acusado ********** y los atestados de ********** y **********, 
para los efectos que pretendía el órgano encargado de la defensa del justi
ciable en el sentido de tratar de hacer creer que el inodado no participó en los 
hechos delictivos que se le imputan y que su aseguramiento por los elemen
tos de la policía, fue sin razón alguna, sólo por el simple hecho de que se 
encontraba en el lugar de los hechos. Y contrario a ello, como ya se estable
ció, los testimonios de descargo aportados por la defensa, sólo permitieron 
corroborar el lugar y hora de detención del justiciable con lo mencionado por 
los testigos de cargo **********, **********, **********, ********** y 
**********, independientemente de que tanto a los testigos de cargo como 
de descargo, no les constan los actos ilícitos anteriores a su aseguramiento 
que ejecutara el justiciable en contra de los ofendidos **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, de esta forma se concluye 
que la versión defensiva del acusado y los testimonios de descargo aportados, 
no resultan eficientes para demostrar que no haya realizado la conducta ilí
cita que le atribuyen los ofendidos, por lo que la versión defensiva de éste 
queda reducida a un indicio aislado, que al no encontrarse apoyada con 
algún medio de prueba eficiente y suficiente, no resulte atingente su contra
posición con los elementos de cargo, los cuales prevalecen para demostrar 
de manera incuestionable la autoría material del delito de secuestro equi
parado, en perjuicio de los ofendidos **********, **********, ***********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********. Siendo también aplicable por identidad 
jurídica así como por razón suficiente el criterio jurisprudencial sustentado 
por el Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, consul
table en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Jurisprudencia, 
Novena Época, materia penal, tomo Vii, junio de 1998, tesis Xii.2o. J/10, página 
483, con el rubro y texto:

"‘iNdiCioS, prueBa de, eN materia peNal.—la actitud del in
culpado frente a la acusación formulada en su contra, en cuanto ofrece una 
explicación inverosímil de los hechos, evidentemente con el propósito de 
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ocultar la realidad de lo sucedido, cuando no responde al temor, a la vergüen
za o a un falso fin de defensa, sólo puede ser consecuencia de una verdad 
que le es desfavorable, y en este sentido, tal actitud constituye un dato indi
ciario de culpabilidad.’

"Sin dejar de mencionar que las documentales privadas exhibidas por 
la defensa, consistentes en cartas de recomendación, éstas sólo son útiles 
para acreditar la buena conducta del justiciable anterior a los hechos que 
se le atribuyen. pero en nada inciden en demostrar que el enjuiciado no 
cometió el delito que se le atribuye.

"por cuanto hace al acusado **********, al declarar ante el agente 
del ministerio público investigador, el cuatro de mayo del dos mil seis, dijo 
que no era su deseo declarar en relación a los hechos. mientras que al ser 
examinado en preparatoria por el personal del órgano jurisdiccional, el ocho 
de mayo del dos mil seis manifestó, en lo esencial, que el día tres de mayo del 
dos mil seis alrededor de las cuatro a cinco de la tarde, iban saliendo de la calle 
**********, en San Miguel Tocuila, ********** y el; que iban en una motoneta 
azul marca Lifan, hacia la gasolinera que se llama **********; que iban pasando 
por ahí cuando vieron un retén de policía estatal, los cuales estaban dando via
lidad a los vehículos que transitaban por ahí y ahí es donde les informan que 
tenían que pasar a revisión y entonces nos detuvieron ahí por la ‘PFP’ que está 
a un lado de la gasolinera; que los bajaron de la moto y recibieron agresiones 
por parte de la policía estatal, quienes los arrodillaron a una reja que está en 
el lado de la ‘PFP’; que los policías estatales los metieron al baño que está ubi
cado adentro de la ‘PFP’; que ahí nuevamente fueron agredidos, y de ahí se 
pasaron a una camioneta de la policía estatal; que los llevaban acostados boca 
abajo y los dirigieron al ‘MP’ de Texcoco, ya de ahí los pasaron con el médico; que 
después los trasladaron a Toluca; que en el transcurso a él lo bajaron y lo su
bieron a una patrulla con un elemento de cada lado; que en relación a los 
hechos de san Salvador Atenco, los niega, por el hecho de no haber estado ahí; 
que el delito de juntarme con personas para actividades fuera de la ley, siendo 
todo lo que tiene que manifestar, manifestaciones que realizó encontrándose 
debidamente asistido por su defensor particular el licenciado **********. 
declaración de la cual se desprende que hace referencia al lugar en el que 
aduce fuera asegurado, y que iba en compañía de ********** en una moto
neta; a ese respecto, es de precisarse que efectivamente la persona que 
menciona, fue uno de las que se aseguraron junto con los justiciables, así 
como con otros tres menores de edad. Sin embargo, es de destacarse que 
el enjuiciado no establece en esta oportunidad hacia dónde se dirigían ni con 
qué finalidad, tampoco señala el porqué iba en compañía de **********, ni 
de dónde procedían, coincidiendo con lo referido por los oficiales remitentes 
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**********, ********** y **********, en cuanto a la hora en que éstos refie
ren se les asegurara y que esto ocurriera cuando se daba a la fuga a bordo de 
una motoneta, habiendo sido cuatro los sujetos los que realizaban dicha 
acción después de que se dieran cuenta que eran asegurados los demás 
acusados, siendo que abordo de otra motoneta fueran asegurados el acu
sado ********** y el entonces menor **********. No es obstáculo para 
arribar a la afirmación que se sostiene, el hecho de que al momento en que 
le fue ampliada su declaración por parte de su defensa en audiencia del 
cinco de junio del dos mil seis, agregó que el nombre del plantel educativo 
en el que estudia es Colegio Nacional de educación profesional técnica 
Conalep texcoco, y que estudia actualmente la carrera de técnico en infor
mática con un horario de siete de la mañana a las tres de la tarde; que el 
día tres de mayo del dos mil seis, salió de la escuela Conalep a las tres de 
la tarde; que cuando se retiró de la escuela se dieron cuenta sus compañeros 
**********, ********** y **********; que aparte de estudiante se dedica 
a trabajar en un internet. Preguntas que obviamente estuvieron encaminadas a 
que el denunciante pudiera buscar una justificación de sus actividades previas 
al momento en que fuera asegurado, además de mencionar el nombre de per
sonas con las que supuestamente estuviera durante la ejecución del delito 
de secuestro. Con esa finalidad, se aportó el testimonio de las personas que 
menciona el encausado, siendo así que en audiencia del veintiséis de octubre 
del dos mil seis, se recibiera el testimonio de **********, quien manifestó en 
lo que nos interesa que el día tres de mayo del dos mil seis, entraron al Conalep 
que está ubicado en **********, ***********, Estado de México; que estuvie
ron todo el transcurso de las clases, saliendo a la una de la tarde de la escuela; 
que de ahí **********, ********** y ella se dirigieron a la combi para irse 
a Texcoco; que llegaron alrededor de cuarto para las dos al centro de Texcoco; que 
estuvieron en el jardín de Texcoco una hora y media, para perder ahí tiempo y 
después se dirigieron a su trabajo en el cíber café que se llama **********; 
que su jefe se llama **********; que cuando llegaron eran aproximadamente 
las tres y media de la tarde; que su jefe le preguntó **********, si había 
traído los cds que le había pedido, contestándole que no; que se regresaron 
los tres, dirigiéndose a las terminales de cada quien, en donde a ella la dejaron 
en ********** que está en Texcoco para abordar su combi y de ahí dirigirse a 
su casa, mientras que ********** y **********, se siguieron derecho; que al 
parecer él iba a dejar a **********, siendo el último día que vio a **********. 
Versión en la que insiste al serle ampliada su declaración a preguntas que 
le hiciera el agente del ministerio público adscrito el veintiséis de octubre del 
dos mil seis, en donde agregó: Que a las siete de la mañana entra al Conalep; 
que al momento en que entra al Conalep, **********, ya estaba en la insti
tución; que sólo conversaban en el jardín del centro de texcoco durante 
aproximadamente una hora y media, que permanecieron ahí para perder 
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tiempo; que a tres cuadras de distancia se encuentra el trabajo de **********, 
del jardín de texcoco; que del jardín de texcoco al trabajo de **********, se 
trasladaron caminando los tres; que la distancia a la que se encontraba 
e ********** y de **********, cuando el jefe le dijo a ***********, que si 
había traído los cds que le había pedido, indica que ella estaba con **********, 
a dos o a un paso; que eran aproximadamente las tres y media de la tarde 
cuando el jefe de **********, lo mandó que fueran por los cds a su casa; 
que eran alrededor de cuarto para las cuatro cuando la dejan en ********** 
para abordar su combi; que no recuerda la calle en donde se encuentra el 
**********, pero en esa calle están situadas las combis que van para Coa
tlinchán por **********; que el trabajo de **********, se encuentra a 
cuatro cuadras de distancia al ********** en donde la dejaron para abordar 
su combi.

"en concordancia a lo mencionado por la testigo antes citada, al com
parecer ante el órgano jurisdiccional ********** el veintiséis de agosto del 
dos mil seis, manifestó que el día tres de mayo del dos mil seis **********, 
********** y ella, salieron del Conalep de ********** a la una de la tarde, luego 
brevemente tomamos el camión o la micro que nos dirigía al centro de Texcoco, 
se esperaron un rato y luego acompañaron a *********** a su fuente de tra
bajo; que llegaron a su trabajo y su jefe ********** le preguntó que si había 
traído los programas que le había encargado, y él contestó que no; que su 
jefe ********** le indicó que fuera por ellos a su casa; que **********, 
********** y ella, se dirigían hacia la terminal de autobuses teotihuacanos, 
dejando a **********, aproximadamente a las tres cuarenta y cinco; que siguie
ron su camino ********** y la declarante; que él la dejó en la calle Leandro 
para tomar el camión y él se siguió una cuadra más para que él tomara la 
micro o su combi. en ampliación de declaración a preguntas que le hiciera 
el agente del ministerio público adscrito en audiencia del veintiséis de octu
bre del dos mil seis, agregó que a las siete de la mañana del día tres de 
mayo del dos mil seis, llegó al Conalep **********; que una vez que llegó al 
Conalep, tuvo a la vista a **********, a las siete o siete cinco; que el Conalep 
**********, se encuentra en **********; que en el kiosco que está en el 
centro de texcoco se esperaron un rato para después acompañar a 
********** a su fuente de trabajo; que caminando se trasladan del kiosco 
a la fuente de trabajo de **********; que a las tres y media llegan al trabajo 
de **********; que a dos pasos de distancia se encontraba de ********** y 
**********, cuando el jefe de ********** le preguntó si había traído los 
programas que le había encargado.

"aunado a ello, obra en autos el testimonio de **********, el treinta 
de noviembre del dos mil seis expuso que es docente en Conalep, Texcoco, 
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ubicado en ejidos de ********** desde hace doce años; que tiene tres años que 
conoce a **********; que imparte clases de configuración de redes y progra
mación orientada a objetos; que después de la escuela el justiciable trabaja 
con él, con un horario de tres de la tarde a ocho de la noche; que el negocio se 
llama ********** está en **********, **********, ‘**********’; que se dedi
can a la venta de equipo de cómputo y café internet; que ********** se encarga 
de atender a los clientes y de hacer programas para controles específicos; que 
el día del suceso de Atenco que fue el día tres de mayo, se presentó en su 
negocio como de costumbre; que como a las tres y media, el iba llegando de la 
escuela y le solicité unos programas que teníamos pendientes; que platicando 
con sus compañeras ********** y **********, le comentaron acerca de los pro
gramas y que ya lo había terminado, sólo que tenía que ir a casa por él; que le 
dijo que no se tardara porque a las cuatro y media los iba a entregar; que se 
retiró con sus compañeras y le indica que va a su casa por ellos, que iba a pedir 
prestada la motoneta y que no tardaba, ahí se despidieron, toman rumbo al 
jardín de Texcoco y ya no se presentó el muchacho **********; que al día 
siguiente se enteró que estaba detenido; que ********** salió del negocio 
aproximadamente a las tres treinta y cinco de la tarde del día tres de mayo 
del año en curso; que las compañeras de ********** le dijeron que estaba dete
nido fue al día siguiente en la clase de las ocho de la mañana. declaraciones 
que los testigos sostienen frente a los ofendidos y testigos de cargo en las 
correspondientes diligencias de careos celebradas entre ellos, en las que 
se advierte que los testigos de descargo son insistentes en mencionar que el 
justiciable estuvo con ellos en la escuela hasta las tres de la tarde en que lo 
acom pañaron a su trabajo, pero contrario a ello, ha de precisarse que tanto 
los ofendidos como los testigos de cargo, insisten en su señalamiento, recono
cimiento e imputación en contra del inodado como uno de los sujetos que 
los secuestrara y mantuviera como rehenes, y que fuera detenido en la carre
tera texcoco–lechería, a la altura de la entrada de San Salvador atenco; sin 
que se realizaran careos procesales entre el testigo ********** con los ofen
didos, en razón de que el horario en que los ofendidos mencionan que el 
acusado realizó la conducta ilícita de secuestro en su contra, ya que el men
cionado testigo hace alusión a haberlo visto hasta después de las quince 
treinta horas cuando aduce que llegó a trabajar y se retiró por unos discos 
compactos de un ‘programa’.

"Bajo esa tesitura, los señalamientos e imputaciones que hacen los 
ofendidos y vestigios de cargo merecen mayor credibilidad que lo argumen
tado por los testigos de descargo citados, pues como se puede apreciar, el 
justiciable no hace referencia a sus actividades precisas al momento en que 
fuera asegurado, sino que a preguntas de su defensor en ampliación de 
declaración es claramente inducido a mencionar que el tres de mayo del dos 
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mil seis, estuvo desde la mañana estudiando en el Conalep y que cuando 
salió de la escuela se dieron cuenta sus compañeros **********, 
**********, ********** y **********, que aparte de que estudia trabaja 
en un internet, resultando incuestionable que dicha inducción en las pre
guntas de la defensa, lo fue para aportar testimonios de descargo, para 
pretender demostrar que su defendido no realizó el delito que se le imputa. 
Sin embargo, es indudable que de acuerdo a una correcta justipreciación de 
los testigos de descargo, el Juez natural acertadamente desestimó dichos 
medios defensivos; en primer lugar, por la forma extemporánea en la que 
surgieron a la vida jurídica; en segundo lugar, porque de acuerdo al contexto 
de la declaración defensiva del acusado **********, se desprende que al de
poner en preparatoria, no hace referencia alguna a las circunstancias que 
menciona en su ampliación de declaración, esto es, que no establece su 
actividad previa al momento en que fuera asegurado, ni mucho menos señala 
el motivo por el cual viajaba en una motoneta junto con **********, aunado 
a que de su respectiva ampliación de declaración, se desprende que no hace 
mención a que las testigos de descargo estuvieran con el perdiendo el tiempo 
esperando la hora para que lo acompañaran a su lugar de trabajo, ni tam
poco establece que junto con ellas acudiera a su lugar de trabajo y que 
cuando su patrón le solicitara unos discos compactos de un ‘programa’ se 
retirara junto con ellas y que ********** se quedara en la terminal de combis 
cerca de una tienda ‘***********’ y que el continuara caminando con 
********** a quien acompañara hasta la calle ********** para que tomara 
su camión y el caminara una cuadra más para tomar el transporte a su casa. 
así como tampoco refiere que al llegar a su trabajo su patrón le pidiera 
unos programas y que platicara con sus compañeras que iban junto con él, 
ni que se retirara con ellas para ir a su casa por los programas porque su 
patrón los tenía que entregar a las cuatro y media, que le dijera que no tar
daba, ni que iba a pedir una motoneta prestada. pues como se aprecia, de su 
ampliación de declaración, sólo dice que las testigos que presentara la defen
sa y dos más se dieron cuenta del momento en que se retiró de la escuela, y 
que además de estudiar se dedica a trabajar en un internet; por lo que resulta 
evidente que existió aleccionamiento en él por parte de su defensa al am
pliarle su declaración, así como también sobre los testigos de descargo, pues 
no debe soslayarse el hecho de que los testigos van más allá en sus decla
raciones de lo manifestado por el justiciable, porque de haber sido cierto lo 
mencionado por los testigos de descargo, es indudable que el acusado así 
lo hubiera mencionado ya sea al declarar en preparatoria o en su caso al 
momento en que le es ampliada su declaración por parte de su defensor. 
aplicando de manera correcta el Juez primario, el criterio de la Sala auxiliar 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, analizada en el Semanario Judi
cial de la Federación, materia penal, Séptima Época, número 181186, Sép
tima parte, página 323, con rubro y contenido:
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"‘teStiGoS. apreCiaCióN de SuS deClaraCioNeS.—No son ope
rantes los testimonios de descargo presentados por un inculpado, no sólo 
por su sospechosa introducción procesal, al ser mencionados por éste hasta 
que amplía su declaración ante el Juez instructor, sino también si son simi
lares en los detalles y están enlazados de tal manera que engendran sos
pecha fundada de que se trata de testigos seleccionados o preparados para 
la defensa.’

"asimismo, corre agregado en autos el testimonio de ********** 
quien declaró, en lo sustancial, ante el órgano jurisdiccional el dieciséis de 
enero del dos mil ocho que el día tres de mayo del dos mil seis salió de su 
domicilio dirigiéndose a su trabajo que se encuentra a treinta metros de su casa; 
que llegó a su trabajo a eso de las nueve y cuarto y su patrón ********** le 
ordenó que desmontara una llanta para checarle los frenos; que a eso de la una 
o una y media, algo así, le ordenó ir a cotizar unas piezas, unos cilindros para 
los frenos a la ********** que se encuentra ubicada en el **********de la 
**********; que se dirigió a la **********, encontrándose una patrulla y le pidió 
que se parara; que le hicieron una inspección de rutina y de ahí bajaron varios 
policías de la patrulla, lo comenzaron a agredir, lo detuvieron como a eso de las 
cuatro y media o cinco y lo metieron al estacionamiento y luego a los baños; 
que lo trasladaron al ‘MP’ de Texcoco, porque lo tenían amenazado de muerte, 
es todo lo que deseo declarar. deposado del que ha de precisarse, es vertido 
por una de las catorce personas que fueran aseguradas en la carretera 
texcoco–lechería a la altura de la entrada de San Salvador atenco, al encon
trarse participando en la agresión violenta en contra de los elementos de la 
policía, que al percatarse del aseguramiento de algunos sujetos, que son 
los acusados **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** e 
**********, trató de darse a la fuga a bordo de una motoneta junto con 
el acusado **********, así como en otra motoneta lo trataron de hacer el 
acusado ********** y el entonces menor **********, sin que lo lograran 
y fueran asegurados, previamente a ser sometidos, tan es así que fuera 
puesto a disposición de la autoridad investigadora en la Subprocuraduría de 
texcoco, a las cinco de la tarde junto con los acusados y otros tres menores 
de edad. testado del cual también se aprecia que **********, no hace referen
cia alguna de que al momento de ser asegurado se encontrara en compañía 
del acusado **********, sino que menciona que se dirigía a cotizar unas 
piezas a la Ford, cuando se encontró una patrulla y le dijo que se detuviera 
y fue asegurado, aspecto que ineludiblemente contraviene la versión defen
siva del acusado **********, dado que no es coincidente. al momento en 



1751SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que le fue ampliada su declaración al testigo en cita por parte de la defensa 
particular del justiciable, licenciado **********, el dieciséis de enero del dos 
mil ocho, agregó que el lugar donde se encontró a la patrulla fue cerca de la 
gasolinera denominada **********; que aparte de los policías y de él, se 
encontraba ********** y **********, en el interior del baño donde fue meti do 
posterior a su detención y que el estado físico de éstos era golpeado e 
igual al detenido; que no entabló comunicación con las personas que se en
contraban en el interior del baño; respuestas en las que insiste en el hecho 
de no mencionar que haya estado junto con **********, al momento de ser 
asegurado, por otra parte, no señala en qué se trasladaba cuándo fue asegu
rado, ni acreditó con ningún medio de prueba eficiente, que efectivamente 
durante el transcurso del día se encontrara laborando con la persona que 
alude, ni tampoco establece el lugar en el que se ubica su trabajo. por todos 
esos motivos, es por lo que el Juez de la causa adecuadamente demeritó su 
argumento, pues en lugar de robustecer el dicho defensivo del acusado en 
cuestión a favor de quien fue ofrecido como medio de defensa, se dedica 
a pretender justificar el motivo de su aseguramiento y que fue en lugar diver
so al que señalan los testigos de cargo, sin olvidar establecer que a pesar de 
que en la práctica de los careos con los ofendidos **********, **********, 
********** y **********, éstos son claros y contundentes en reconocerlo 
como una de las personas que participaran en su secuestro y ante ese seña
lamiento directo, frente a frente, el testigo omite refutarlos al no expresar ya 
palabra alguna. además de que en estos careos y los celebrados con los 
ofendidos **********, ********** y **********, así como con los testigos de 
cargo **********, **********, ********** y **********, sólo les refiriera 
que él iba a cotizar una pieza a la Ford cuando lo detuvieron y que no es 
verdad lo que dicen. lo anterior redunda en desestimar su versión, porque 
en nada beneficia a la versión defensiva del acusado **********, por el con
trario, la contraviene en los aspectos que ya se mencionaron.

"Sumado a lo anterior, se aportó a los autos el testimonio de **********, 
quien el dieciséis de enero del dos mil ocho, al comparecer ante la autoridad 
jurisdiccional dijo que el día tres de mayo del dos mil seis, aproximadamente 
a las cuatro y media o cinco de la tarde, después de lo ocurrido en el retén de 
Atenco, los oficiales se volvieron a reunir en el estacionamiento ubicado 
frente a la PFP; que él terminó sus labores a las dos de la tarde, continuó su 
atención a mantenimiento de dispensarios en la gasolinera, terminó a las seis 
de la tarde; que entre las cuatro y media, y cinco, ********** y ********** 
venían en su motoneta y unos oficiales los bajaron y los llevaron a los baños de 
la PFP.; que ya no se percató de nada de lo que les pasó a los muchachos, agre
gando que las motocicletas o bicicletas que pasaban también se los llevaban 
los oficiales. declaración que trata de acreditar que los acusados ********** 
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y **********, iban a bordo de una motoneta, sin embargo, como ya se esta
bleció y como se desprende de lo manifestado por ********** resulta con
tradictorio, pues si bien, el acusado así lo menciona, el testigo **********, no 
lo hace, debido a que en ningún apartado de sus respectivas manifestaciones 
ante el órgano jurisdiccional, hace referencia a que iba acompañado del ino
dado y que hayan sido detenidos juntos. además el justiciable no refiere 
por qué motivo el testigo antes citado tendría por qué haber estado junto con 
él viajando en la motoneta cuando fueron detenidos. agregando el testigo 
**********, al momento en que le fue ampliada su declaración por parte del 
agente del ministerio público adscrito el dieciséis de enero del dos mil ocho, 
arguyo que ********** y ********** son sus vecinos de la misma calle, de 
diferente cerrada, pero de la misma calle; que a unos sesenta metros de dis
tancia observó ********** y **********, iban en su motoneta y unos oficia
les los bajaron; que no hizo nada, al momento en que se percató que los 
oficiales los llevan a ********** y **********, a los baños de la pFp; que 
cuatro oficiales bajaron a ********** y **********, de su motoneta y se los 
llevaron a los baños de la pFp; que alcanzó a ver tres motocicletas que pasa
ban por el lugar y se los llevaron los oficiales. respuestas en las que sigue 
insistiendo que el acusado y el testigo iban en la motoneta juntos cuando 
fueron detenidos. por lo que corresponde al testigo de referencia, es de est
imarse que no se demostró fehacientemente que trabajara en la gasolinera 
que dice, ni cuál fuera su horario, así como el cargo que desempeñaba, sólo 
se encuentra su dicho, de hecho se identificó con su credencial de elector y, 
por si fuera poco, su deposado es introducido muy avanzado el proceso al 
hacer uso de la palabra el acusado, mediante la solicitud de su defensor para 
que se le concediera, siendo esto un año, ocho meses después de acaecidos 
los acontecimientos y de haber rendido su declaración preparatoria y serle 
ampliada su declaración por su entonces defensor particular, de hecho, en 
un principio el justiciable lo menciona como **********, corrigiéndolo poste
riormente en la misma diligencia en un nuevo uso de la palabra, en donde 
ahora refiere que el nombre correcto lo es **********, situación que revela 
aleccionamiento en el acusado para introducir a dicho testigo, así como tam
bién aleccionamiento en el testigo de descargo para deponer en la forma 
en que lo hizo, aun cuando en las diligencias de careos llevados a cabo entre 
este testigo y los ofendidos ********** y **********, así como con los tes
tigos de cargo **********, **********, ********** y **********, les reitere 
su dicho, pues como puede apreciarse de estas diligencias tanto los ofendidos 
como los testigos de cargo son claros y precisos en señalar al justiciable como 
una de las personas que vieran dentro del auditorio cuando se encontraban 
secuestrados y mantenidos como rehenes, y que fuera asegurado en la carre
tera texcoco–lechería, a la altura de la entrada de San Salvador atenco; sin 
que procedieran careos con los demás ofendidos, atendiendo al hecho del 
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horario en el que el testigo refiere haber visto que los aseguraban. luego 
entonces con los testimonios de ********** y **********, la defensa pre
tendió demostrar que el aseguramiento del acusado no se verificó en el 
lugar de los acontecimientos sino cerca del destacamento de la policía Fede
ral, lo que no es verídico en atención a las constancia existentes en autos, 
de las cuales resulta indudable que su aseguramiento se verificó en la carre
tera texcoco–lechería, a la altura de San Salvador atenco, en esa temática 
valorativa, el Juez de la materia tuvo a bien desestimar las declaraciones 
de los testigos ********** y **********. aplicando acertadamente al caso el 
criterio sostenido por la primera Sala penal de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, encontrada en el Semanario Judicial de la Federación, materia 
penal, Quinta Época, tomo CXXiii, página 405, con título y contenido siguientes:

"‘teStiGoS eN materia peNal, apreCiaCióN de SuS deClara
CioNeS.—la autoridad responsable procede legalmente al negarle eficacia 
probatoria a un testimonio de descargo, si al hacer el análisis de su contenido 
encuentra que el mismo adolece de vicios procesales, como lo es el de apar
tarse del principio de no contradicción, ya que el relato hecho se encuentra 
en pugna con la versión que dio del evento criminoso el propio acusado, 
siendo sospechoso de mendacidad, ya que es relativo de que fue prepa
rado por la defensa.’

"por ello, lo aducido por los acusados **********, ********** y 
**********, así como lo refutado por ********** ********** **********, 
********** y ********** resulta inatendible. aunado a ello, de que los testigos 
*********** y **********, no les consta la actividad previa que desarrollara 
el enjuiciado antes de ser asegurado. pues, como se advierte, **********, en 
su calidad de indiciado ante el ministerio público investigador se abstuvo de 
declarar en relación a los acontecimientos que se le atribuían y contradic
toriamente comparece como testigo del acusado **********, empero, lejos 
de beneficiarle su ateste, no corrobora su versión defensiva.

"por otra parte, en cuanto al resultado de la diligencia de inspección 
judicial llevado a cabo por personal del órgano jurisdiccional el catorce 
de enero del dos mil ocho, así como las placas fotográficas tomadas en 
dicha diligencia, que obran en autos, no arrojan evidencia alguna que demues
tre que en ese lugar hayan sido asegurados los acusado de ********** y 
**********. asimismo, en relación al contenido de los videos que fueron 
agregados a la causa, el Juez primario tuvo a bien otorgarles el valor que repre
sentan en cuanto a la descripción de las imágenes que en ellos se contienen, 
sin embargo, de los mismos no se desprende indicio alguno en beneficio del 
acusado **********, más aún, porque la defensa no especifica qué parte o 
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qué imagen o imágenes benefician a su defendido, qué es lo que quiso de
mostrar, acreditar o desvirtuar con dichos videos. Y en cuanto a las respec
tivas ampliaciones de declaración que la defensa del inodado hiciera de los 
ofendidos **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y los testigos **********, así como de ********** y **********, 
no se desprenden elementos suficientes para destruir el cúmulo de indicios 
incriminatorios existentes en contra del ahora acusado. por otra parte, en 
cuanto a las documentales consistentes en la constancia de estudios expe
dida a favor del acusado suscrita por el licenciado ********** en su calidad 
de jefe de servicios educativos, que obra agregado en autos; la constancia de 
radicación suscrita por el primer y tercer delegados de San miguel tocuila, 
así como la carta de buena conducta ambas expedidas por ********** y 
**********, las cartas de recomendación favor del acusado suscritas por 
**********, **********, **********, ********** y **********. todas ellas 
son documentos privados que de ninguna manera acreditan alguna circuns
tancia que incida en la conducta ilícita desplegada por el acusado, pues sólo 
permiten demostrar el lugar en el que estudia, así como su lugar de radica
ción, su buena conducta precedente a los hechos y la recomendación que 
de éste se hace. por lo que, para la finalidad para la que fueron exhibidos, 
carecen de valoración, insistiéndose que no permiten demostrar, acreditar o 
desvirtuar un hecho o circunstancia que incida en destruir el valor legal de 
los elementos de cargo en contra del inodado.

"en esas circunstancias, este tribunal Colegiado converge con el natu
ral, quien establece que la versión defensiva del acusado **********, cons
tituye sólo un indicio, que al no encontrarse debidamente adminiculado 
con algún medio de prueba eficiente, resulta aislado e insuficiente para des
truir los elementos de cargo que existen en su contra y que demuestran su 
plena participación de manera activa y directa en el secuestro de los ofen
didos. al respecto el Juez de la causa correctamente encontró aplicable 
el criterio jurisprudencial sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del 
décimo Segundo Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, jurisprudencia, Novena Época, materia penal, tomo Vii, junio de 
1998, tesis Xii.2o. J/10, página 483, con el rubro y texto:

"‘iNdiCioS, prueBa de, eN materia peNal.—la actitud del incul
pado frente a la acusación formulada en su contra, en cuanto ofrece una 
explicación inverosímil de los hechos, evidentemente con el propósito de 
ocultar la realidad de lo sucedido, cuando no responde al temor, a la ver
güenza o a un falso fin de defensa, sólo puede ser consecuencia de una 
verdad que le es desfavorable, y en este sentido, tal actitud constituye un 
dato indiciario de culpabilidad.’
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"por cuanto hace a la versión defensiva de los justiciables ********** 
y **********, el cuatro de mayo del dos mil seis, ante el agente del minis
terio público investigador, con las formalidades de ley, el primero de los men
cionados declaró que el día tres de mayo del dos mil seis, aproximadamente 
a las diecisiete horas con treinta minutos o las dieciocho horas, se encontraba 
en compañía de su hermano de nombre **********, y su amigo de nombre 
**********, en la carretera que va de Lechería a Texcoco, a la altura de las ins
talaciones de la PFP, que es la Policía Federal Preventiva, cerca de la gasolinera, 
a cien metros de la entrada de Texcoco, cuando los detuvieron policías vestidos 
de negro; que no sabe quiénes lo detuvieron ya que no los conoce; que sí conoce 
a las demás personas con las que se encuentra detenido, pero sólo de vista, no 
sabe sus nombres. Mientras que en su declaración preparatoria, que le fuera 
recabada, ante el órgano jurisdiccional, el ocho de mayo del dos mil seis, declaró 
que niega todos los cargos por los delitos de secuestro equiparado y delincuen
cia organizada porque no tiene nada que ver con el grupo con el que lo invo
lucran; que el tres de mayo del dos mil seis, aproximadamente a las cinco y 
media o seis de la tarde, iba rumbo a Texcoco en su bicicleta acompañado de 
su hermano ********** y un amigo **********; que iban pasando frente a 
las oficinas de la PFP en Tocuela, perteneciente a Texcoco y les hablaron los 
policías estatales para una revisión y como no traían identificación los detuvie
ron y los subieron a una camioneta y los golpeaban algunos policías; que los 
trasladaron a la Procuraduría de Texcoco y después los trasladaron a la Procu
raduría de Toluca. asimismo, el diecinueve de junio del dos mil seis, en vía de 
ampliación de su declaración por parte de su defensor particular, refirió 
que el día tres de mayo de dos mil seis, desde las ocho de la mañana, se en
contraba en la casa de su señor padre de nombre **********, ayudándole al 
albañil de nombre ********** a trabajar; que ahí se pasó todo el día hasta 
aproximadamente las cinco de la tarde; que en el domicilio se encontraba 
su tía de nombre **********, el yerno de su papá de nombre ********** y su 
señor padre; que salió aproximadamente a las cinco de la tarde en busca 
de su amigo **********, con el que se puso de acuerdo para encontrarse en 
la entrada de Zapotlán, para ir a ver el presupuesto de una bicicleta a texcoco, 
por lo cual le pidió a su hermano **********, que lo acompañara para en
contrarse con su amigo; que salieron en sus bicicletas y después transitando 
por la carretera lechería–texcoco, llegando a la empresa **********, se 
encontró con un amigo de nombre **********, quien es vigilante de dicha 
empresa, quien iba en compañía de una señorita de nombre **********, a la 
cual se detuvieron a saludar por respeto y él les comentó que tuvieran cui
dado porque más adelante estaban deteniendo los policías a las personas; 
que le dieron las gracias y siguieron su camino y después aproximadamente 
entre cincuenta y cien metros los detuvieron.
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"por otra parte el acusado **********, se reservó su derecho a declarar 
ante el ministerio público investigador, siendo que el ocho de mayo del dos 
mil seis, al momento en que se le recaba su declaración preparatoria, mani
festó que lo agarraron el tres de mayo del dos mil seis, siendo aproximada
mente las cinco horas con treinta minutos o seis de la tarde; que iban rumbo a 
Texcoco en bicicleta con su hermano y con un amigo de nombre **********; 
que estaba un retén de policías en las oficinas de la PFP, que los detuvieron, 
haciéndoles un chequeo para ver si no traían algo; que como no llevaban al
guna identificación los subieron a una camioneta, les pegaron y los llevaron a 
la Procuraduría de Texcoco; que los pasaron a un chequeo con el doctor, los en
cerraron en una celda y los trasladaron a la Procuraduría de Toluca; que los 
privaron de hacer llamadas; que llegaron dos personas sin saber si eran judi
ciales o policías y los amenazaron que tenían que decir que eran del movimiento 
de Atenco y que ellos tenían pruebas para que se quedaran en el centro preven
tivo. agregando en su ampliación de declaración por parte de su defensor 
particular el diecinueve de junio del dos mil seis, que el día tres de mayo del 
dos mil seis, a las ocho de la mañana se encontraba trabajando en la casa 
de su padre de nombre **********; que estaba trabajando con el albañil de 
nombre ********** y su hermano **********; que dejó de trabajar a las 
cinco de la tarde y después acompañó a su hermano de nombre ********** 
a buscar a su amigo ********** a la entrada de Zapotlán; que de ahí los 
tres se fueron a texcoco en bicicleta sobre la carretera **********; que en 
la agencia automotriz de nombre ********** se encontraron con el vigilante 
**********, al cual se pararon a saludar, quien les dijo que estaban dete
niendo a las personas, por lo que le dieron las gracias y siguieron su camino, 
el señor estaba con una muchacha de nombre ********** ‘**********’; que 
alrededor de cinco y media o seis de la tarde fueron detenidos.

"Cabe señalar que en sus primigenias declaraciones los acusados 
********** y **********, son coincidentes en referir que fue a las diecisiete 
horas con treinta minutos ó dieciocho horas, del día tres de mayo del dos mil 
seis, que fueron asegurados por elementos de la policía estatal, cuando 
iban junto con el coacusado **********, al ir pasando por las oficinas de la 
policía Federal preventiva, que los detuvieron para hacerles una revisión y 
como no traían identificación los aseguraron, subiéndolos a una patrulla en 
donde los golpearon y los trasladaron a la subprocuraduría de texcoco y des
pués a la de toluca; sin que hicieran referencia al motivo por el cual se en
contraban en ese lugar, de dónde provenían y hacia dónde se dirigían, y no 
fue hasta en las ampliaciones de sus declaraciones en que los justiciables 
argumentan de manera uniforme que se encontraban trabajando desde 
las ocho de la mañana en su casa, ayudándole al albañil **********, estando 
presentes su papá **********, su tía ********** y el yerno de su papá de 
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nombre **********; que salieron de su casa a las cinco de la tarde y fueron 
a buscar a su amigo **********, para encontrarse en la entrada de Zapo
tlán, e ir a texcoco por el presupuesto de una bicicleta; que se encontraron 
con **********, vigilante de la empresa ********** y les dijo que estaban 
deteniendo a las personas; que estaba con ********** a quien saludaron 
y les dijo también que estaban deteniendo a las personas; insistiendo que 
alrededor de las cinco y media o seis de la tarde fueron detenidos.

"en ese sentido, derivado de las respuestas emitidas por los justicia
bles en su ampliación de declaración, es que la defensa ofrece los testimonios 
de las personas mencionadas **********, **********, **********, 
********** y **********, con la finalidad de acreditar su versión defensiva 
y hacer creer que no salieron de su domicilio durante las horas en que se 
llevara a cabo el secuestro de los ofendidos y la agresión a los elementos 
de la policía en la carretera texcoco–lechería, a la altura de San Salvador 
atenco, y que por lo tanto no pudieron haber sido asegurados antes de las 
cinco de la tarde en ese lugar sino en lugar diferente y en hora distinta.

"en esa tesitura, al comparecer ante el órgano jurisdiccional el testigo 
**********, quien de autos se desprende que es tío político de los enjui
ciados, el once de enero del dos mil siete, manifestó que el día tres de mayo 
del dos mil seis, llegó al domicilio de su cuñado **********, en **********, 
sin número, en **********, **********; que al ingresar al domicilio ya se en
contraba ahí **********, **********; que su cuñado **********, lo contrató 
para levantarle una barda; que esa obra al hacer el contrato tenía que entre
garla el día tres, ya que ese día iban a visitar a **********, sus compadres y no 
quería tiradero; que al estar laborando, antes de los alimentos ********** y 
**********, le pidieron permiso para ir a Texcoco, a ver lo de una bicicleta, y él 
les dijo que no hasta que terminaran todo, limpiar madera, acarrear tinacos a la 
parte de atrás; que él llegó al domicilio de su cuñado **********, como a las ocho 
y diez y al poco tiempo llegó su esposa **********, que le iba a ayudar a hacer 
los alimentos a su concuña **********, hacer las tortillas y hacer la limpieza 
de la casa; que los llamaron a comer y durante los alimentos les dijo a los mucha
chos ********** y **********, que si tenían prisa que se apuraran para que 
se fueran temprano a ver lo de su bicicleta; que después de los alimentos se 
apuraron y terminaron y los dejó de ver aproximadamente como cuatro y media 
de la tarde; que se retiraron en sus bicicletas eso es todo. Atestado del que 
se desprende que el testigo no hace referencia a la presencia en la casa de 
**********, a quien mencionan los acusados, como yerno de su padre, refi
riendo que su cuñado recibiría a sus compadres y que por eso no quería tira
dero y fue como se apuró junto con los acusados a levantar una barda, 
sin que al respecto mencionara a qué hora llegarían los compadres que dicen 
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esperaba su cuñado, ahora bien, manifiesta que comieron y que fue cuando 
les dijo a los justiciables que se apuraran para que se pudieran ir a ver lo de 
su bicicleta, pero en ningún momento menciona si es que llegaron los com
padres de su cuñado y a qué hora llegaron, siendo claro en referir que dejó 
de ver a los acusados a las cuatro y media de la tarde. agregando en su am
pliación de declaración, a preguntas que le formulara el agente del minis
terio público adscrito, en audiencia del once de enero del dos mil siete, que 
cuando llegó al domicilio en el que trabajarían, ********** y **********, 
se encontraban en la parte de adentro del hogar esperándolo en la sala, don
de está la televisión; que al llegar a la casa de su cuñado, lo que hizo fue de
cirles a los justiciables lo que tenían que hacer; que **********, estaba 
haciendo la mezcla para terminar un declive y **********, le comenzó a ayu
dar a poner el tendido y a limpiar la ceja de la cadena ya que tenía mucha 
mezcla acumulada; que su esposa **********, llegó al domicilio de su cuñado 
**********, aproximadamente a las ocho y media de la mañana; que los 
llamaron a comer aproximadamente a las dos de la tarde. respuestas en la 
que nuevamente no hace alusión a la presencia en el lugar de **********, 
tampoco a que a la hora de la comida llegaran los compadres de su cuñado, 
pues se entiende que si dice que la presencia de su esposa **********, fue 
con motivo de ayudarle a su cuñada a preparar los alimentos, obvio es que era 
para dar de comer a los supuestos compadres que llegarían a comer.

"Sumado a esta declaración, se aportó el atesado de **********, padre 
de los acusados y quien al declarar ante el órgano jurisdiccional en audien
cia del once de enero del dos mil siete, expresó que el día tres de mayo del dos 
mil seis, llegaron a su casa sus hijos ********** y **********, para ayudarle 
al albañil **********, ya que iban a hacer una barda como de siete metros más 
o menos; que después llegó su hermana **********, ella fue a ayudarle a hacer 
la comida a su esposa; que en ese momento bajo su yerno **********, bajó 
a saludar como siempre en la mañana; que como a las dos comieron todos 
juntos, y como a las cuatro y media de la tarde sus hijos ********** y 
********** se retiraron en sus bicicletas, porque en la mañana le habían dicho 
que habían quedado de verse con un amigo de nombre **********, para ir a la 
ciudad de Texcoco a ver una bicicleta de carreras, siendo hasta ese momento 
en que los dejó de ver. Testimonio del que se desprende menciona que su 
yerno bajó a saludar; que su hermana llegara a ayudarle a su esposa en la 
elaboración de la comida y que comieron a las dos de la tarde y que sus hijos 
se salieron a las cuatro y media de la tarde porque quedaron de verse con un 
amigo para ir a texcoco, a ver lo de una bicicleta, como puede apreciarse, 
en ningún momento señala que esperara a unos compadres, como para jus
tificar que llegara su hermana para ayudarle a su esposa a preparar la 
comida; ni tampoco señala qué actividad era la que realizaba su yerno duran
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te el transcurso del día. agregando en su ampliación de declaración por parte 
del agente del ministerio público en audiencia del once de enero del dos 
mil siete, que aproximadamente a las ocho de la mañana del día tres de mayo 
del dos mil seis, llegaron a su casa sus hijos ********** y *********** y como 
ocho y media llegó su hermana **********; que ********** y **********, le 
ayudaron al albañil a hacer una barda; que lo que hizo **********, era ayu
darle a darle los tabiques o hacer mezcla, que los dos hacían lo mismo; que 
mientras el albañil y sus hijos trabajaban, él estaba cociendo sudaderas en 
la sala dentro de su casa; que la sala donde se encontraba cociendo suda
deras mide aproximadamente veinte metros cuadrados; que cuando men
ciona ‘como a las dos comimos todos juntos’, se refiere a sus dos hijos 
**********, **********, el albañil **********, su hermana **********, a su 
esposa, su yerno y su hija ********** y él; que después de que terminan de 
comer, salió a ver cómo iba el trabajo de la barda y posteriormente reanudó 
su trabajo en la costura, como a las tres de la tarde aproximadamente; que 
********** y **********, después de que terminaron de comer, siguieron 
haciendo su mismo trabajo. manifestaciones en las que el testigo hace alu
sión a la actividad que él realizaba dentro de su casa, sin que hiciera refe
rencia a que esperaba a unos compadres y que por ese motivo tenía que 
terminarse la barda y quedar limpio sin tiradero, como lo menciona el albañil 
y testigo de descargo **********.

"también se logró la comparecencia ante el órgano jurisdiccional de 
**********, quien según el dicho de los propios justiciables es el yerno de su 
padre y quien el once de enero del dos mil siete, manifestó que el día tres 
de mayo del dos mil seis, aproximadamente a las ocho cuarenta de la mañana, 
se disponía a saludar a sus suegros *********** y **********; que en dicho 
domicilio ya se encontraba la señora **********, y el señor albañil **********, 
y los señores ********** y **********, a quienes conozco por ser hijos del 
**********; que **********, ********** y el señor **********, estaban tra
bajando en una barda, que se dispuso a trabajar ya que trabajo en ese domicilio 
con máquinas de coser; que los volvió a ver hasta la hora de la comida; que 
como a eso de las cuatro y media, ********** y ********** se despidieron de 
él y se retiraron y no los volvió a ver. Testimonio del cual se debe destacar 
que después de ir a saludar a sus suegros que son los padres de los acu
sados, se dispuso a trabajar en las máquinas de coser, porque trabaja en ese 
domicilio; que volvió a ver a los justiciables a la hora de la comida y como a 
las cuatro y media se despidieron y se fueron. Sin embargo, de la ampliación 
de declaración de los acusados, ellos no hacen referencia de qué actividad 
era la que el testigo **********, realizaba en la casa de su papá, ni tampoco 
lo menciona el señor **********, ni al momento de rendir su testimonio, ni al 
momento en que le fue ampliada su declaración; lo anterior sin pasar por alto 
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que el testigo de descargo de nombre **********, no menciona a **********, 
como una de las personas que se encontraba en la casa. Bajo ese contexto 
de inconsistencias sustanciales, al serle ampliada su declaración al testigo 
**********, por parte del agente del ministerio público adscrito en audien
cia del once de enero del dos mil siete, insistió en su dicho manifestando 
que **********, ********** y **********, se encontraban en el patio de la 
casa de su suegro **********, al momento que él se disponía a saludar a sus 
suegros, la señora **********, se encontraba adentro de la casa y ********** 
y **********, se encontraban afuera de la casa bueno en el patio, ya estaban 
preparándose para trabajar, estaban preparando su mezcla; que en el se
gundo piso de la casa es el lugar donde se dispuso a trabajar con máquinas 
de coser; que como a las dos de la tarde la hora de la comida volvió a ver a 
los justiciables ********** y **********; que después de que terminó de 
comer se retiró a seguir trabajando pues tenía trabajo ese día. insistiendo 
el testigo que se encontraba trabajando en la casa. es así, que ante tales in
consistencias se demerita su testimonio a efecto de corroborar las manifes
taciones defensivas de los acusados.

"asimismo, ante el órgano jurisdiccional, el once de enero del dos 
mil siete compareció la testigo de descargo **********, quien es tía de 
los acusados y en lo que nos interesa manifestó que el tres de mayo del dos 
mil seis, llegó a la casa de su hermano **********, como a las ocho y media 
de la mañana; que al llegar ahí, se encontraban sus sobrinos de nombres 
********** y **********, ambos de apellidos **********, su hermano 
********** y su pareja, el cual es albañil y se llama **********; que sus 
sobrinos estaban trabajando como ayudantes de su pareja, haciendo una 
barda en la casa de su hermano **********; que estuvo ahí hasta la hora de la 
comida, aproximadamente a las dos de la tarde; que ********** y **********, 
aproximadamente a las cuatro y media de la tarde le dijeron a su pareja que se 
iban a retirar porque tenían que ir a Texcoco, a ver lo de una bicicleta y se retiraron 
en sus bicicletas, y después únicamente se enteró por las noticias que pasa
ron en la televisión que ya los habían detenido. testimonio del cual debe des
tacarse que tampoco menciona la presencia de **********, así como no 
hace referencia a su presencia en la casa de su hermano **********, y que 
se debiera a que ayudaría a la esposa de éste a preparar la comida, es más 
ni siquiera alude que haya estado presente la señora **********, coinci
diendo únicamente en el hecho de que a las cuatro y media de la tarde sus 
sobrinos, hoy acusados, salieran en sus bicicletas. agregando en amplia
ción de declaración por parte del agente del ministerio público adscrito en 
audiencia del once de enero del dos mil siete, que el lugar preciso del domi
cilio en donde se encontraban ********** y **********, era en la parte pos
terior del patio, donde estaban haciendo la barda y los dos estaban revolviendo 
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la mezcla; que ella no estuvo en un lugar fijo ya que entraba y salía a lavar 
trastes o lo que se necesitaba; que el tiempo que transcurrió desde que llega 
a la casa hasta el momento en que sus sobrinos se retiraron en sus bicicletas, 
fueron como seis horas más o menos; que no sabe el lugar preciso de texco
co, al que irían sus sobrinos a ver lo de una bicicleta. respuestas en las que 
tampoco hizo referencia a la presencia de **********, en la casa, tampoco 
menciona la presencia de su cuñada, esposa de **********, de nombre 
**********, situaciones que evidentemente se contraponen a lo manifestado 
por los mismos justiciables y por los otros testigos de descargo quienes sí 
mencionan la presencia de dichas personas.

"por otra parte, toda vez que los acusados en ampliación de decla
ración, refieren que cuando iban en compañía del coacusado ********** en 
la carretera **********, a la altura de la empresa **********, encontrara 
a un amigo de nombre **********, quien estaba junto con **********, éste 
les dijera que tuvieran cuidado porque más adelante los policías estaban 
deteniendo a las personas. en razón a ello, es que la defensa de los justi
ciables aportó el testimonio de **********, quien en audiencia del once de 
enero del dos mil siete, manifestó que el tres de mayo del año dos mil seis, 
aproximadamente a las cinco de la tarde, se dirigió a la agencia **********, 
que está dirigida en carretera **********; que fue a recoger los trastes de la 
comida que entrega todos los días a los trabajadores de ahí; que cuando salía 
acompañada por el vigilante **********, en ese momento iban pasando tres 
muchachos en su bicicleta, ********** ********** **********; que ********** 
y **********, son amigos de su hija ********** y **********, nada más es 
conocido suyo, ya que es primo de su comadre ********** ‘**********’; que 
al verlos se detuvieron a saludarlos; que **********, les dijo que tuvieran 
mucho cuidado con los granaderos porque se estaban llevando a las personas 
que encontraban a su paso; que ellos les dijeron que sí, dándole las gracias y 
se retiraron; que ella se regresó a la fonda donde trabaja. Testifical del que 
debe resaltarse que dice se trasladó de su lugar de trabajo que es una fonda, 
hacia la empresa automotriz que menciona a las cinco de la tarde, ya que 
fue a recoger unos trastes y que cuando iba de salida fue que vio a los acu
sados que menciona. en ampliación de declaración a preguntas que le 
planteara el agente del ministerio público adscrito, el once de enero del dos 
mil siete, manifestó que en su declaración se refiere a la agencia donde 
venden carros de la marca **********; que los tres muchachos a los que 
hace referencia se retiraron hacia texcoco, únicamente la saludaron y se reti
raron; que no sabía el lugar exacto a donde iban, lo único que sabía era que 
iban hacia texcoco, que fue lo que le dijeron al vigilante que iban hacia texcoco, 
por eso fue cuando el vigilante les dijo que tuvieran mucho cuidado.
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"Ha de destacarse que además de las inconsistencias ya referidas 
en los testimonios mencionados con antelación, en una valoración con
junta de las declaraciones de los testigos, por cuanto hace a **********, 
**********, **********, ********** y ********** coincidentemente hacen 
alusión a que los inodados ayudaron a ***********, a levantar una barda 
en la casa del padre de éstos desde aproximadamente las ocho de la mañana 
del día tres de mayo del dos mil seis, y que se retiraron de la casa a las cuatro 
y media de la tarde; en ese sentido, los acusados en la ampliación de decla
ración que les hiciera su defensor particular, señalaron que fue a las cinco 
de la tarde que salieron de su casa; mientras que por otra parte, en relación 
a la declaración de la testigo **********, ella dice que a las cinco de la tarde 
salió de la fonda donde trabaja para dirigirse a la empresa ********** a reco
ger unos trastes y que cuando salía de dicha agencia es que viera a los 
acusados en compañía de **********, por lo que de acuerdo a su versión, 
necesariamente fue después de las cinco de la tarde que dice haber visto 
a los encausados, siendo que a esa hora ya los justiciables se encontraban a 
disposición del ministerio público investigador de texcoco. asimismo, los 
acusados ********** y ********** aducen que fue aproximadamente a 
las cinco treinta o seis horas de la tarde que fueron detenidos, circunstancia 
que el primero de los inodados, refiere al declarar en indagatoria y lo rei
tera al deponer en preparatoria, y por lo que hace a **********, narra dicha 
circunstancia al declarar en preparatoria ante el órgano jurisdiccional, debido 
a que ante la autoridad investigadora se abstuvo de pronunciarse en cuanto a 
los hechos que se le atribuían. de todo lo anterior, el Juez primario acer
tadamente restó credibilidad al argumento defensivo de los acusados y la 
versión que rindieran los testigos de descargo aportados por la defensa, habi
da cuenta de que de acuerdo al exordio de inicio de la averiguación previa 
***********, de fecha tres de mayo del dos mil seis, los acusados ********** 
y **********, junto con los demás coacusados **********, **********, 
********** **********, **********, ********** y **********, así como los 
menores ********** **********, ********** y **********, fueron puestos a 
disposición del ministerio público investigador en la Subprocuraduría de 
texcoco, a las cinco de la tarde. por lo que no es atendible el argumento 
defensivo de los inodados, ni de los testimonios de descargo aportadas, lo 
que necesariamente conlleva a establecer que tampoco es verdad que hayan 
sido detenidos en el lugar que refieren, lugar que de acuerdo al plano sate
lital que exhibiera la defensa a cargo del licenciado **********; a la diligen
cia de inspección judicial realizada por el juzgado del conocimiento, obrantes 
en autos; a la diligencia de inspección ocular del lugar de los hechos reali
zada por el personal de actuaciones de la autoridad investigadora, es un lugar 
distante en aproximadamente más de tres kilómetros del lugar en el que real
mente se llevara a cabo su detención y la de los demás justiciables que fue 
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precisamente en la carretera texcoco–lechería, a la altura de la entrada 
de San Salvador atenco. asimismo, no se puede pasar por inadvertido el 
hecho de que no se aportó medio de prueba alguno tendiente a demostrar 
la existen cia de la barda, que dicen los inodados y los testigos levantaran 
durante el transcurso del día tres de mayo del dos mil seis, desde las ocho 
de la mañana hasta aproximadamente las cinco de la tarde, en que dicen 
salieron de la casa de su papá; también se debe destacar que no se aportó 
el testimonio de **********, de quien dicen los justiciables, es su amigo y fue 
quien les dijo que tuvieran cuidado porque los policías estaban deteniendo a 
las personas, aún y cuando dicho atestado en determinado momento sería 
de utilidad para robustecer su argumento defensivo. todas esas circunstan
cias incidieron en que el Juez natural acertadamente desestimara su versión 
defensiva, porque no resulta verídico que hayan sido asegurados entre las 
cinco treinta horas de la tarde y las seis de la tarde del día tres de mayo 
del año dos mil seis, y que esa detención se haya dado en las circunstancias 
que mencionan y en el lugar que refieren, por ende, también se desestima el 
dicho de la testigo **********.

"de igual forma, en cuanto a sus argumentos en el sentido de las acti
vidades que dicen realizaron los justiciables, durante el día tres de mayo 
del dos mil seis, desde las ocho de la mañana a las cinco de la tarde, también 
se desestima, porque no resulta cierto, esto en razón a las consideraciones 
legales ya establecidas, en consecuencia a ello, también son de desesti
marse los testimonios de **********, **********, ********** y **********, 
máxime que al igual que la testigo ***********, fueron introducidos como 
órganos de prueba por la defensa, hasta que le ampliara la declaración a los 
inodados, que es en esas diligencias en donde hacen alusión a las activi
dades que dicen desarrollaron durante el día, y en donde mencionan a los 
testigos referidos. aspecto que como lo puntualiza acertadamente el Juez 
primario, generan y ponen en tela de juicio el dicho de los referidos tes
tigos, pues es incuestionable que fueron confeccionadas sus versiones, por
que de haber sido cierto lo aducido por los sentenciados en cuanto a su 
versión defensiva, es inconmensurable establecer que así lo hubieran men
cionado desde que declararon en indagatoria y en preparatoria y no esperar 
hasta que les fuera ampliada su declaración, lo anterior aún y cuando los 
testigos de descargo al practicarse los careos con los ofendidos **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y de manera 
supletoria con **********, así como de los testigos: **********, **********, 
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**********, ********** y **********, insistan en sus versiones de que los 
acusados estuvieron trabajando ayudando a levantar una barda a ********** 
en la casa del padre de ellos de nombre ********** desde aproximadamente 
las ocho de la mañana hasta las cuatro y media de la tarde en que salieron 
en sus bicicletas, por su parte la testigo **********, que los viera después de 
las cinco de la tarde sobre la carretera texcoco–lechería, a la altura de una 
empresa denominada ********** y que la persona con la que ella estaba 
les dijo que tuvieran cuidado porque los policías estaban deteniendo a las per
sonas, pero como ya se estableció, sus versiones no resultan verídicas y, 
por ende, la de los encausados tampoco, porque como se desprende de 
dichas diligencias, los ofendidos y testigos de cargo son reiterativos en el re
conocimiento, señalamiento e imputación que hacen a los justiciables como 
unos de los sujetos que los secuestraron, y que fueron asegurados junto 
con los otros acusados en la carretera texcoco–lechería, a la altura de la 
entrada de San Salvador atenco cuando participaban en la agresión vio
lenta que varios sujetos realizaban en contra de los elementos policíacos el 
tres de mayo del dos mil seis, aspectos que han quedado probados con
forme al caudal probatorio existente en autos. en esas consideraciones, 
el Juez natural tuvo a bien aplicar al caso el criterio de la Sala auxiliar de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación, materia penal, Séptima Época, número 181186, Séptima parte, 
página 323, con el rubro y texto siguientes:

"‘teStiGoS. apreCiaCióN de SuS deClaraCioNeS. —No son ope
rantes los testimonios de descargo presentados por un inculpado, no sólo 
por su sospechosa introducción procesal, al ser mencionados por éste hasta 
que amplía su declaración ante el Juez instructor, sino también si son simi
lares en los detalles y están enlazados de tal manera que engendran sos
pecha fundada de que se trata de testigos seleccionados o preparados para 
la defensa.’

"lo anterior, independientemente de que la defensa particular de los 
acusados realizara las ampliaciones de declaración de los ofendidos: 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
así como de los testigos: **********, ********** y **********, quienes 
insisten en su señalamiento en contra de los ahora acusados, sin que se ad
vierta indicio eficiente para que demerite el reconocimiento e imputaciones 
en contra de los justiciables.
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"así también, en cuanto al ofrecimiento que hicieran de los videos 
realizados por las televisoras tV azteca y televisa, se tuvo por desahogada 
debido a que los mismos ya constaban en autos. de cuya descripción se 
aprecia de manera general las imágenes que se desprenden de los mismos, 
sólo revelan aspectos parciales de los acontecimientos verificados el tres de 
mayo del año dos mil seis, en el centro de texcoco y en la carretera texcoco
lechería a la altura de la entrada de San Salvador atenco, de los que la de
fensa no precisó qué aspecto pretendió probar, demostrar, acreditar o en su 
caso demeritar o destruir, en beneficio de sus defendidos.

"por cuanto hace a la valoración de las cartas de recomendación a 
favor de los encausados suscritas por **********, en su calidad de director 
de la unidad Básica de rehabilitación e integración Social del diF munici
pal de atenco, sólo permiten establecer que los encausados han tenido 
buena conducta precedente hasta antes de cometer el delito por el cual se les 
acusa. Como resultado de todo lo anterior, se concluye que la versión de 
los acusados resulta inverosímil y carente de todo sustento probatorio lógico 
que permita hacerla creíble, lo que la reduce, como bien lo pondera el Juez 
de la causa, a un indicio aislado que no es suficiente, para destruir los 
elementos de cargo que obran en su contra y por lo tanto prevalecen éstos 
para establecer con certeza jurídica su autoría material en el delito por el 
cual se formula legal acusación. aplicando de manera correcta el criterio 
jurisprudencial sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del décimo 
Segundo Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, jurisprudencia, Novena Época, materia penal, tomo Vii, junio de 1998, 
tesis Xii.2o. J/10, página 483, con el rubro y texto:

"‘iNdiCioS, prueBa de, eN materia peNal.—la actitud del incul
pado frente a la acusación formulada en su contra, en cuanto ofrece una 
explicación inverosímil de los hechos, evidentemente con el propósito de 
ocultar la realidad de lo sucedido, cuando no responde al temor, a la ver
güenza o a un falso fin de defensa, sólo puede ser consecuencia de una 
verdad que le es desfavorable, y en este sentido, tal actitud constituye un dato 
indiciario de culpabilidad.’

"en cuanto a la versión defensiva del acusado **********, que vertiera 
ante el agente del ministerio público investigador, el cuatro de mayo del dos 
mil seis, la misma se encuentra estrechamente vinculada con la versión 
de sus coacusados, ya que en cuanto a los acontecimientos que se le impu
tan manifestó que efectivamente lo detuvieron como a las cinco horas con 
treinta minutos y que le dijeron que le iban a realizar una revisión y de ahí 
lo subieron a una camioneta; que ahí lo golpearon y lo tuvieron arrodillado como 
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una hora y media; que lo desvistieron y le quitaron lo que traía y se reservó para 
declarar con posterioridad; que él iba pasando en una bicicleta cuando lo detu
vieron sin decirle nada; que puede comprobar que no se dedica a vender flores 
sino que se dedica al bordado con maquinas computarizadas. declaración 
que denota de manera textual que el justiciable hace alusión a que fuera 
asegurado a las cinco horas con treinta minutos de la tarde del día tres de 
mayo del año dos mil seis, que lo subieron a una patrulla en donde lo tuvieron 
arrodillado como una hora y media; así también, señala que iba en bicicleta, 
pero no hace alusión que fuera en compañía de alguna persona. Siendo 
importante señalar que al momento de declarar en preparatoria, ante el 
órgano jurisdiccional, en fecha ocho de mayo del dos mil seis, manifestó que 
no era su deseo declarar y que lo que le imputan no era cierto. así como el 
hecho de que no obstante a su versión inicial, en audiencia del diecinueve 
de junio del dos mil seis, manifestó que el día tres de mayo del año dos mil 
seis, estuvo trabajando en la casa de su padre **********, en el taller de cos
tura que él tiene; que como no hubo trabajo ese día en el taller de bordados, 
estuvo trabajando hasta aproximadamente las cinco de la tarde junto con los 
trabajadores de nombres ********** y **********; que salió aproximada
mente al cuarto para las cinco para encontrarse con su amigo de nombre 
**********, en la entrada a Zapotlán; que habían quedado de verse a las cinco 
de la tarde para ir al centro de Texcoco a ver el presupuesto de una bicicleta; 
que su amigo llegó junto con su hermano al cual no conocía hasta ese mo
mento; que al dirigirse en sus bicicletas rumbo a Texcoco por la carretera Lechería 
Texcoco, y al pasar frente a la **********, se encontraron con el vigilante de 
nombre ********** y la señora **********; que se detuvieron a saludarlos 
ya que son sus conocidos; que el señor **********, les dijo que tuvieran cui
dado ya que adelante estaban deteniendo a las personas; que se despidieron 
y siguieron su camino; que aproximadamente entre cincuenta y cien metros 
adelante los detuvieron y como nadie llevaba identificación empezaron a gol
pearlos, los bajaron de sus bicicletas y los subieron a una camioneta sin decir
les por qué los detenían y hacía donde los llevaban. Manifestaciones en las 
que hace referencia a las actividades que realizara durante el día de su deten
ción, argumentando que estuvo trabajando en la casa de su papá junto con 
********** y **********, saliendo aproximadamente al cuarto para las cinco 
de la tarde, para verse con su amigo **********, quien llegó son su hermano y 
que iban a texcoco, quedando de verse a las cinco para ver el presupuesto de 
una bicicleta en texcoco, siendo en lo demás coincidente con lo argüido por 
los justiciables ********** y **********, en cuanto a que iban por la carre
tera texcoco–lechería, y frente a la concesionaria ********** se encontraron 
con el vigilante ********** y la señora **********, deteniéndose para salu
darlos y él les dijo que tuvieran cuidado porque los policías estaban dete
niendo a las personas, que se despidieron y más adelante frente a las oficinas 
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de la policía Federal preventiva unos granaderos los detuvieron. Sin embargo, 
como bien lo estimó el a quo, dichas manifestaciones resultan por demás 
extemporáneas para ser consideradas verosímiles, pues el justiciable ni en 
su declaración ministerial ni en su declaración preparatoria, menciona que 
haya ido acompañado por alguien, y por otra parte, señala que fue asegu
rado a las cinco treinta horas de la tarde, cuando, como se ha establecido, su 
detención se verificó antes de las cinco de la tarde, del tres de mayo del dos 
mil seis, porque al igual que todos los acusados, a excepción ********** y 
**********, fueron asegurados en un mismo lugar y puestos a disposición 
del ministerio público investigador, en la Subprocuraduría de texcoco, a las 
cinco de la tarde, por lo tanto, no es posible que ya estando a disposición 
del ministerio público, aduzca que fue asegurado media hora después; así 
mismo, ha de resaltarse el hecho de que no existe explicación lógica y con
gruente del por qué el justiciable no haya referido dichos argumentos desde 
sus intervenciones anteriores, si por simple lógica elemental, son aspectos 
de su defensa que sólo él conocía y de haber sido ciertos era imprescindible que 
así los expresara de manera espontánea, no aproximadamente un mes y 
quince días después, lo que revela aleccionamiento y mendacidad en su dicho. 
afirmación que se desprende en virtud de que su defensor particular, en audien
cia del veintidós de mayo del año dos mil seis, ofrece la confesión consistente 
en ampliación de declaración de **********, ********** y **********, en 
cuanto a la narrativa de los hechos hasta antes de la detención, en la cual 
afirma se les privó de la libertad, ahora bien, curiosamente, en audiencia 
del cinco de junio del dos mil seis, la defensa particular solicita que se difi
riera el desahogo de la prueba de ampliación de declaración de sus defen
didos, entre ellos el acusado **********, mencionando que hará uso de su 
derecho una vez que se hayan desahogado las ampliaciones de los denun
ciantes, testigos de descargo, policías aprehensores y remitentes, desahogán
dose la declaración del inodado **********, el diecinueve de junio del dos 
mil seis. todo lo anterior evidencia el aleccionamiento del que fuera objeto 
el justiciable **********, pues incluso la ampliación de declaración de los 
coacusados ********** y **********, en la misma audiencia del diecinueve 
de junio del dos mil seis, la defensa la realizó con antelación a lo manifes
tado por el justiciable **********, al haberles formulado preguntas, mientras 
que el encausado en análisis, hace sus manifestaciones sin mediar pre
guntas de la defensa. de igual forma, no es verdad que haya sido asegurado 
a las cinco treinta horas de la tarde, pues a esa hora ya habían sido puestos 
a disposición del órgano investigador tal y como consta en autos, por otra 
parte, en su declaración ministerial, no refiere que haya sido asegurado junto 
con alguien más, ese aspecto es sumamente relevante para destruir su versión 
defensiva, porque tampoco menciona que previamente haya saludado a 
********** y a la señora **********, lo anterior repercute en el hecho evi
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dente del aleccionamiento para ajustar su declaración a las de los coacusados 
mencionados.

"todo lo anterior se sostiene, no obstante de que se aportara el testi
monio de **********, quien es primo del justiciable y que en audiencia del 
once de enero del dos mil siete, ante el órgano jurisdiccional manifestó que 
el día tres de mayo del dos mil seis, llegó a la casa de su tío **********, a 
trabajar, como a las ocho y media de la mañana; que cuando llegó ya estaba 
trabajando su tío **********, y su primo **********, ya que es un taller de 
costura; que como a los cinco minutos que yo llegué llegó el otro trabajador 
de nombre **********, y ahí estuvieron trabajando parte del día hasta la hora de 
la comida; que después de regresar de la hora de la comida, como a las cuatro 
de la tarde, se pusieron a trabajar otra vez y como a la media hora su primo 
**********, apagó su máquina de trabajo y se puso a platicar con su papá; 
que después se despidió de ellos y se salió en su bici, eso es todo lo que puedo 
decir. agregando en ampliación de declaración por parte del agente del mi
nisterio público que a las tres de la tarde se fueron a comer a sus casas; que 
aproximadamente como a las cuatro y media ********** se despidió y salió 
en su bici; que el lugar donde estuvieron trabajando parte del día hasta la 
hora de la comida, es un cuarto de ocho metros por cuatro, con dos venta
nas a los lados y la puerta en medio, con cinco máquinas de coser y trabajan 
cuatro personas.

"de igual manera se aportó el testimonio del padre de éste de nombre 
**********, quien el de once de enero del dos mil siete, señaló que el tres 
de mayo de dos mil seis, aproximadamente a las ocho de la mañana su hijo 
********** y él, se pusieron a trabajar en el taller de costura que tiene insta
lado en su casa; que más tarde llegó el señor **********, y posteriormente 
llegó el señor **********, que son las personas que le ayudan en el trabajo que 
realiza; que se pusieron a trabajar sin salir del taller hasta la hora de la comida; 
que a la hora de la comida ********** y ********** se retiraron a tomar sus 
alimentos a sus casas; que su hijo *********** y él tomaron sus alimentos en 
la casa; que después volvieron a retomar las labores y aproximadamente a las 
cuatro treinta de la tarde su hijo ********** le comentó que dejaría de laborar 
y que se retiraría porque había quedado de reunirse con su amigo de nombre 
**********; que tomó su bicicleta y se salió a la calle, fue la última vez que lo 
vi ese día; que se iba a reunir con **********, porque iban a ir al centro de 
Texcoco a ver el presupuesto de una bicicleta, siendo todo lo que deseo mani
festar. agregando en ampliación de declaración por parte del agente del mi
nisterio público adscrito que no recuerda qué día de la semana fue tres de 
mayo del dos mil seis; que no sabe el lugar preciso del centro de texcoco 
a donde iba a ir su hijo ********** con **********, porque le comentó que 
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iba a ir al centro de texcoco, pero no le dijo el lugar, pero era un lugar a donde 
venden bicicletas; que a las cuatro treinta de la tarde del día tres de mayo 
de dos mil seis, fue la hora aproximada que su hijo salió de su domicilio, siendo 
la última vez que lo vio. además de los testimonios mencionados, es pru
dente analizar lo vertido por **********, lo que ya se efectuó con la valoración 
en relación con los acusados ********** y **********, que se reitera en este 
apartado, insistiéndose en el hecho de que no es verdad lo aducido por la 
citada testigo, pues no resulta cierto que haya podido ver al acusado 
**********, junto con los otros dos acusados mencionados, después de las 
cinco de la cerca del lugar donde se encuentra la negociación de ********** 
cercano a las instalaciones del destacamento de la policía Federal preven
tiva, porque como ya se dijo, a las cinco de la tarde de ese día que dice 
haberlo visto, ya había sido puesto a disposición del ministerio público inves
tigador en la Subprocuraduría de texcoco. por lo que hace a las declara 
ciones de ********** y **********, de igual forma carecen de veracidad, por 
las mismas razones, pues no es creíble que saliera de su casa a las cuatro y 
media de la tarde, si a esa hora ya había sido asegurado por elementos de la 
policía en la carretera texcoco–lechería, a la altura de la entrada de San 
Salvador atenco, junto con los demás acusados, a excepción de ********** 
y **********, aseguramiento que se debió a la participación que tenía en la 
agresión violenta que realizara junto con los demás encausados y otros suje
tos entre los que se encontraban menores de edad y mujeres, además de 
que previamente había participado de manera activa en el secuestro de los 
ofendidos.

"es por ello, que al advertirse que el inodado fuera aleccionado con 
la finalidad de compaginar su versión defensiva con la de los coacusados 
********** y ********** y derivado de ello, adujera la actividad que dice rea
lizara durante el día antes de que fuera asegurado. por otra parte, no se 
demostró con prueba idónea que en su domicilio se encontrara un taller de 
costura, ni tampoco se aportó el testimonio del otro trabajador al que hace 
alusión él y sus testigos de nombre **********, precisándose que la intro
ducción de los testigos, y la versión defensiva rendida por el acusado al 
hacer uso de la palabra durante la instrucción, revelan aleccionamiento en 
él y en sus testigos, para pretender hacer creer que no participó en el se
cuestro de los ofendidos, que no salió de su casa hasta las cuatro treinta 
de la tarde, que no fue asegurado en el lugar referido por los testigos de cargo 
y que iba acompañado de los coacusados ********** y **********, sin que 
ello se lograra atendiendo al valor contundente de los elementos de cargo en 
su contra. lo que implica que la versión de los testigos genere suspicacia 
al ser sospechosos porque, se insiste, no es verdad lo que manifestaron, todo lo 
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anterior redunda en desestimar la versión defensiva inverosímil del justicia
ble y de los testigos de descargo. estando en lo correcto el Juez primario al 
aplicar al caso el criterio jurisprudencial del Segundo tribunal Colegiado 
del Cuarto Circuito, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, tomo 78, junio de 1994, octava Época, materia penal, tesis iV.2o. J/44, 
página 58, con el rubro y texto siguientes:

"‘CoNFeSióN, Falta de.—Cuando del conjunto de circunstancias 
se desprende una presunción en contra del inculpado, debe él probar en 
contra y no simplemente negar los hechos dando una explicación no corro
borada con prueba alguna, pues admitir como válida la manifestación unila
teral, sería destruir todo el mecanismo de la prueba presuncional y facilitar 
la impunidad de cualquier acusado, volviendo ineficaz toda una cadena de 
presunciones por la sola manifestación del producente, situación jurídica 
inadmisible.’

"Y en cuanto a los testigos ********** y **********, correctamente 
aplicó el criterio del primer tribunal Colegiado en materia penal del tercer 
Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, tomo Xii, di
ciembre de 1993, materia penal, octava Época, materia penal, página 977, 
con el rubro y texto siguiente:

"‘teStimoNioS de FamiliareS del reo, eS CorreCta la deSeS
ti maCióN de loS. CuaNdo eXiSte SoSpeCHa de SuS diCHoS.—aun 
cuando en materia penal no existan tachas, si los testimonios rendidos por 
quienes resultan ser familiares del inculpado son notoriamente sospechosos 
es correcta la determinación de desestimarlos.’

"mientras que por lo que hace a lo manifestado por la testigo **********, 
correctamente aplica el criterio de la Sala auxiliar de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que se consulta en el Semanario Judicial de la Federa
ción, materia penal, Séptima Época, número 181186, Séptima parte, página 
323, con el rubro y contenido:

"‘teStiGoS. apreCiaCióN de SuS deClaraCioNeS.—No son ope
rantes los testimonios de descargo presentados por un inculpado, no sólo 
por su sospechosa introducción procesal, al ser mencionados por éste hasta 
que amplía su declaración ante el Juez instructor, sino también si son simi
lares en los detalles y están enlazados de tal manera que engendran sos
pecha fundada de que se trata de testigos seleccionados o preparados para 
la defensa.’
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"así como el criterio de la primera Sala del máximo tribunal del país, 
examinable en el Semanario Judicial de la Federación, materia penal, Quinta 
Época, tomo CXXiii, página 405, con el título y contenido:

"‘teStiGoS eN materia peNal, apreCiaCióN de SuS deClara
CioNeS.—la autoridad responsable procede legalmente al negarle eficacia 
probatoria a un testimonio de descargo, si al hacer el análisis de su contenido 
encuentra que el mismo adolece de vicios procesales, como lo es el de apar
tarse del principio de no contradicción, ya que el relato hecho se encuentra 
en pugna con la versión que dio del evento criminoso el propio acusado, 
siendo sospechoso de mendacidad, ya que es relativo de que fue preparado 
por la defensa.’

"lo anterior, con independencia a que la versión defensiva de los tes
tigos de descargo, la sostengan en diligencias de careos con los ofendidos 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
además de manera supletoria con **********. de igual forma lo reiteran ante 
los testigos de cargo **********, **********, ********** y **********. dili
gencias de las cuales se establece que sus versiones para favorecer la situa
ción del justiciable, carecen de veracidad, máxime que tanto los ofendidos 
como los testigos de cargo, son coincidentes y enfáticos en referir el reco
nocimiento, señalamiento e imputación en contra del acusado **********, 
como una de las personas que interviniera en el secuestro del que fueron 
objeto, en cuanto a los testigos, que fue uno de las catorce personas que 
fueran aseguradas en la carretera texcoco–lechería, a la altura de la entrada 
de San Salvador atenco, al participar en los hechos violentos y que a las 
cinco de la tarde fuera puesto a disposición del ministerio público investi
gador. Circunstancias debidamente probadas en autos y que prevalecen sobre 
las versiones defensivas del acusado y de las declaraciones de los testigos de 
descargo. por otra parte, la defensa del justiciable de mérito, realizó directa
mente la ampliación de declaración de los ofendidos **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, por lo que hace al ofendido **********, **********, 
se adhiriera a los interrogatorios ya realizados por otros defensores; así 
como a los testigos **********, **********,**********, ********** y 
**********, de donde se advierte, como ya ha quedado asentando en el 
cuerpo de la presente resolución, no se desprenden elementos que demeri
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ten las imputaciones firmes y directas existentes en contra del justiciable, 
contrario a ello, se refuerzan y robustecen, atendiendo al resultado de dichos 
interrogatorios que se asienta de manera sucinta en el considerando que 
antecede y el presente. por lo que los elementos de descargo carecen de la 
fuerza probatoria legal necesaria para contraponerlos con los elementos 
de cargo, los cuales prevalecen sobre la versión defensiva del inodado y de 
las declaraciones de los testigos de descargo.

"en relación a las cartas de recomendación y de buena conducta a favor 
del justiciable, suscritas por **********, **********, **********, ********** 
y **********, no resultan eficientes para destruir los elementos de cargo, 
pues sólo permiten acreditar su buena conducta precedente a los aconte
cimientos. en lo relativo al contenido de los discos compactos de las dos 
televisoras tV azteca y televisa, como ha quedado ya establecido, se descri
bió de manera general en autos, de esas imágenes no se desprende elemento 
alguno que beneficie la situación jurídica del justiciable, pues además la 
defensa no especificó qué aspecto pretendió probar a favor del justiciable. 
Haciéndose mención que la defensa ofreciera la ampliación de declaración 
de su defendido, sin embargo, no le formuló pregunta alguna, debido a que el 
inodado hizo uso de la palabra y expresó su versión defensiva a la que se ha 
hecho referencia en audiencia del diecinueve de junio del dos mil seis. Sin que 
al respecto durante toda la secuela procesal, la defensa y el acusado pugna
ran por su desahogo. aspecto que no es atribuible al órgano jurisdiccional, ni 
de ninguna manera deja en estado de indefensión al encausado. aplicando 
acertadamente al caso el Juez natural, el criterio de la primera Sala penal 
de la Suprema Corte de la Nación, que se encuentra en el Semanario Judicial de 
la Federación, materia penal, Quinta Época, tomo Cii, página 1787, que como 
título y texto, son:

"‘prueBaS, Falta de deSaHoGo de, eN materia peNal.—del 
texto del artículo 20 constitucional, en su fracción V, relacionado con la frac
ción Vi del 160 de la ley de amparo, se ve que el procesado tiene derecho a 
ofrecer pruebas, a que sean recibidas por el tribunal del conocimiento y que 
esto se verifique conforme a las reglas que norman el procedimiento. la inde
fensión aparece cuando habiendo sido anunciado el deseo de que una prueba 
venga al sumario, el tribunal la desecha o desahogándola, lo hace en con
travención con las normas adjetivas; pero habiendo sido solicitada la prueba 
por el ministerio público, sin que hubiera adhesión del acusado o su defensor, 
el no desahogo íntegro, de la misma, causaría agravio a la representación 
social, mas no al encausado; ya que, además, cada parte tiene derecho a 
ofrecer y rendir las pruebas que estime conducentes, y, como contrapartida, 
a desistirse del desahogo, bien de manera expresa, bien de modo tácito; y 
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operando la segunda forma, al no insistir la representación social en su ins
tancia, sería absurdo pretender que la contraparte pueda obligar a su coliti
gante a que ratifique su solicitud de desahogo de pruebas que ella no ha 
ofrecido.’

"ahora bien, por lo que respecta al justiciable **********, este tribunal 
Colegiado, no comparte los argumentos del natural, en cuanto a la forma 
en que tuvo por acreditada su responsabilidad penal, pues del caudal proba
torio que obra en autos, no quedó plenamente comprobada dicha circunstan
cia, si se toma en consideración que al momento de responder de los cargos 
por los que hoy se le acusa, los niega categóricamente al dar una versión 
diferente sobre los hechos, al afirmar que el tres de mayo del dos mil seis, 
aproximadamente a las cinco o seis de la tarde, estaba en su negocio en el mer
cado Belisario Domínguez, Texcoco, cuando entraron los policías al mercado, los 
empezaron a agredir, los golpearon con varillas y palos a él y a su hermano 
**********; que los subieron a una camioneta municipal y los llevaron a la 
Procuraduría de Texcoco; que ahí los siguieron golpeando policías municipales 
y estatales y judiciales también; que de ahí los subieron a una camioneta y se 
detuvieron en la autopista MéxicoTexcoco y los subieron a un automóvil negro 
en donde venían tres judiciales, los trasladaron a la Procuraduría de Toluca, ahí 
los tuvieron un rato y luego los llevaron al penal; que al llegar los policías los 
siguieron golpeando y les decían que los iban a matar; que los ingresaron a 
la sala que era como un comedor en el interior del centro preventivo y de ahí los 
trasladaron a unas celdas sin derecho a llamadas; que niega todos los cargos que 
se le imputan; que de estos hechos se dieron cuenta las (sic) ********** 
‘**********’, ********** ‘**********’ y **********. manifestaciones defen
sivas que fueran recabada por el órgano jurisdiccional, en términos de los 
artículos 167, 168, 169, 170, 171 y 172 del Código de procedimientos pena
les en vigor, al momento de recabarse su declaración preparatoria, por lo que 
se le concede valor probatorio suficiente para tener por cierto que la deten
ción del enjuiciado se verificó entre las cinco y seis de la tarde, del tres de 
mayo del dos mil seis, cuando se encontraba en el mercado Belisario domín
guez, específicamente en su negocio, ya que al respecto es detallado y por
menorizado sobre dicho evento, además de referir que los policías lo 
detuvieron en compañía de su hermano ********** y los llevaron a la Sub
procuraduría de texcoco, hechos de los que se dieron cuenta **********, 
********** y **********; referencia que resulta creíble, pues inclusive 
durante todo el proceso así lo sostuvo, ya que al momento de ampliársele su 
declaración en términos de los artículos 204, párrafo segundo y 204 Bis del 
código adjetivo de la materia, agregó en relación a las preguntas formuladas 
por el agente del ministerio público, en audiencia del diecinueve de junio 
del dos mil seis, que el giro del negocio en el que estaba cuando llegaron los 
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policías es la venta de flores naturales; que la ubicación de su negocio dentro 
del mercado Belisario domínguez, se encuentra en la nave central, en el inte
rior del mercado aludido en el número ********** a unos treinta y cinco 
metros de la avenida Fray pedro de Gante; que no sabe el motivo por el 
cual los policías comenzaron a agredirlo a él y a su hermano; que de esos 
hechos se dieron cuenta las personas de nombres ********** ‘**********’, 
********** ‘**********’ y **********, porque son vecinos del negocio en el 
mercado y se dedican a vender frutas y verduras; que no conoce a **********, 
ni a ********** y tampoco a **********. respuestas en las que el justicia
ble insiste haber sido detenido en el interior del mercado Belisario domínguez. 
mientras que en ampliación de declaración por parte de su defensor particu
lar el licenciado **********, en la misma diligencia del diecinueve de junio 
del dos mil seis, agregó que desde hace unos quince años tiene su negocio en 
el mercado Belisario domínguez, y está a nombre de su mamá **********; 
que el día que sucedieron los hechos se encontraba en su negocio con su 
mamá ********** y sus hermanos **********, *********** y ********** de 
apellidos **********; que el día de los hechos se encontraba en su negocio 
con su familia, cuidándolo porque había mucha gente dentro del mercado 
así como en la calle y estaba llena de policías municipales y granaderos des
conociendo el motivo por el cual estaban; que el día de los hechos detu
vieron a sus dos hermanos de nombres ********** y ********** de apellidos 
**********, así como al señor **********, quien tiene su puesto de nopales 
en el mercado casi al lado de su negocio; que los policías los empezaron a 
sacar del mercado Belisario domínguez a jalones de greñas, agarrándonos 
de su ropa a jalones con la cara levantada; que también su hermana **********, 
se percató de los hechos, ya que ésta se encontraba en el local, así como otras 
personas de nombres **********, **********, ********** y **********, 
quien tomó un video en el momento que los policías estatales los sacan del 
negocio y del mercado así como también en el momento en que los sacan 
del mercado vio varios reporteros de diferentes canales de televisión que esta
ban grabando, entre ellos tV azteca; que el día de los hechos llegó a su nego
cio aproximadamente como a las ocho o nueve de la mañana ya que habían 
ido a hacer un arreglo a papalotla con una señora de nombre **********; 
que después de que llegó de papalotla estuvo en el negocio porque había 
mucha gente adentro y fuera del mercado, por eso su familia y él decidieron 
quedarse a cuidar el negocio porque tenían demasiada flor ya que era el día 
de la cruz. en relación a las respuestas, se aprecia que el inodado menciona 
a otras personas que también se dieron cuenta de los hechos, como lo es su 
señora madre **********, así como sus hermanos de nombres **********, 
********** y **********, todos ellos de apellidos **********, recordando 
que ese día, también había ido al poblado de papalotla a entregar un arreglo de 
flores, haciendo mención incluso de que otro testigo de nombre **********, 
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había tomado un video de cuando lo sacaron de su local, situación que fue 
aclarada posteriormente por el mismo testigo en una ampliación a su decla
ración, en donde manifiesta que él no tomó personalmente el video, sino que 
lo grabó estando en su casa de una de las emisiones de los noticieros. Como 
se aprecia, el acusado insiste en todo momento que su detención se veri
ficó en el interior del mercado Belisario domínguez, cuando realizaba junto 
con su familia la vendimia de flores.

"argumentos defensivos que fueron corroborados con lo manifestado 
por **********, quien ante el órgano jurisdiccional, el nueve de agosto del 
dos mil seis manifestó que el día tres de mayo del año dos mil seis, estaban sus 
hijos **********, ********** y **********, y ella; que estaban trabajando 
esperando clientes y ellos haciendo unos arreglos; que como a las cinco o seis 
de la tarde empezó el griterío en la calle; que estaban los policías y entraron y 
toda la gente empezó a correr; que cuando vio ya traían a sus hijos ********** 
y **********, golpeándolos, pateándolos, los sacaron y se los llevaron; que 
anduvo buscando quien le dijera para dónde se los llevaron pero nadie le dijo 
nada. Atestado que fuera recabado con las formalidades de ley procesal 
de la materia, por lo que se le concede valor probatorio suficiente a efecto de 
confirmar las manifestaciones defensivas del acusado **********, ya que 
es coincidente en señalar la presencia tanto del justiciable como la de los 
hermanos de éste, quienes también fueron detenidos el día de los hechos, 
aproximadamente como a las cinco de la tarde, cuando los elementos poli
cíacos entraron al mercado. Circunstante, que en términos de los artículos 
204, párrafo segundo y 204 Bis del Código procedimientos penales en vigor 
en el estado de méxico, le fuera ampliada su declaración el nueve de agosto 
del dos mil seis, por parte del agente del ministerio público adscrito, en la 
que agregó que el negocio que se refiere es la venta de flores; que la ubica
ción de su negocio es en el mercado Belisario domínguez; que con motivo 
del negocio de venta de flores no pertenece a alguna organización, agrupa
ción o asociación; que cuenta con el permiso del municipio de texcoco para 
su negocio de venta de flores; que como a las ocho de la mañana del día tres 
de mayo del año en curso, inició sus actividades de venta de flores; en rela
ción a la pregunta qué pasó entre las ocho de la mañana que abrió su negocio 
y a las cinco o seis de la tarde cuando se empezó a escuchar griterío dentro 
del mercado Belisario domínguez, donde se encuentra su negocio, refiere 
que entre las ocho estuvieron trabajando a eso iban a vender esperar a todo 
el día la venta. manifestaciones en las que la testigo en cita reitera que por la 
mañana no se percató de ningún enfrentamiento y que fue hasta las cinco 
de la tarde cuando escuchó gritos pero ya dentro del mercado. Y por lo que 
respecta a las preguntas que le fueran formuladas en vía de ampliación de 
declaración por parte de la defensa del justiciable, el licenciado **********, 
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en la misma fecha nueve de agosto del dos mil seis, agregó que no se retiró del 
mercado desde el momento en que llegó a las ocho de la mañana hasta que 
entraron los policías para agredir a sus hijos, porque tenían mercancía que es
taban cuidando; que sus hijos **********, ********** y **********, no se 
ausentaron del mercado desde el momento en que llegan y son detenidos 
por los policías; que sus hijos fueron sacados por los policías del local dieci
nueve; que al momento que se llevaban a sus hijos estaba su hija **********; 
que no sabe el motivo por el cual fueron detenidos sus tres hijos por los 
policías, no había motivo. respuestas en las que se resalta el hecho de que 
la testigo indica que sus hijos **********, ********** y **********, no se 
ausentaron del mercado desde que llegan y son detenidos, por lo que ella 
todo el tiempo los tuvo a la vista y no pudieron haberse ausentado de su nego
cio desde que se dispusieron a vender las flores. atento a lo anterior, es por 
lo que se puede afirmar que el justiciable fue asegurado en el interior del 
mercado Belisario domínguez, ubicado en el Centro de texcoco, estado 
de méxico, y no sobre la carretera lechería–texcoco, como se hace valer en el 
pliego de acusación del ministerio público, al no tener el don de la ubicuidad 
el acusado, es decir, estar en dos lugares distintos en el mismo momento, y 
como consecuencia de ello, no pudo haber intervenido en la privación de la 
libertad de los ofendidos, pues resulta evidente que el justiciable se encon
traba en su negocio en el interior del mercado Belisario domínguez, desde 
las ocho o nueve horas del tres de mayo del dos mil seis, hasta el momento 
en el que fue asegurado por los oficiales aprehensores, que lo fue como a las 
diecisiete o dieciocho horas de ese mismo día. es así que lo referido por la 
testigo **********, fortalece lo manifestado por el inodado quien sostiene en 
todo momento que fue asegurado cuando se encontraba en el interior del 
mercado Belisario domínguez. Siendo importante destacar que el testi
monio de descargo que nos ocupa, fue perfeccionado a través de los careos 
celebrados entre la testigo y los ofendidos, así como con los oficiales remi
tentes, a quienes en todo momento les sostuvo su dicho.

"Se suma a lo anterior el testimonio de **********, que fue ofrecido 
como órgano de prueba, el cual se desahogó con las formalidades de ley, el 
nueve de agosto del dos mil seis, en donde en lo que nos interesa dijo que 
el día tres de mayo del dos mil seis, sus hermanos ********** y **********, 
se fueron temprano a hacer un arreglo a Papalotla; que ********** se quedó en el 
puesto que está ubicado en el mercado Belisario Domínguez; que después 
llegaron su mamá ********** y ella a ayudarles porque era venta del tres; que 
después llegó ********** y ********** y ahí estuvieron arreglando la flor y 
medio vendiendo flores; que como entre cinco y seis de la tarde, sus herma
nos estaban adentro haciendo arreglos cuando de repente se escucharon ruidos 
y entraron estatales y federales por ellos, y entraron a golpearlos y su mamá y 
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ella se dieron cuenta cómo se los llevaron; que había varias personas, entre ellos 
estaba **********, ********** y **********, de los que se acuerda. Tes
tado en el que refuerza lo manifestado por el inodado en el sentido de que el 
día de los hechos, por la mañana había ido a entregar un arreglo al poblado 
de papalotla, y aunque en un principio el inodado no había mencionado con 
quién había ido, lo cierto es que su manifestación lo hace hablando en plural, 
reforzando que el justiciable fue asegurado en el interior del mercado Beli
sario domínguez, así también cabe destacar que el referente señala que en el 
local se encontraban otros de sus familiares, así como el testigo **********. 
agregando en ampliación de declaración por parte del agente del ministerio 
público que no les indicaron el motivo por el cual detenían a sus hermanos; 
que cuando se llevaron detenidos a sus hermanos corrió hacia fuera y ya 
se los habían llevado. mientras que al ser cuestionada por parte del defensor 
particular del acusado, agregó que su mamá **********, es la dueña del puesto 
número **********, ubicado en el mercado **********; que sus hermanos 
**********, ********** y **********, no se ausentaron del mercado desde 
el momento en que llegaron al mismo, hasta el momento en que son detenidos 
por los policías; que el lugar específico donde fueron detenidos fue adentro 
del local diecinueve; que al momento en que fueron detenidos sus hermanos, 
sí se encontraban algunas otras personas aparte de las que refiere, las que 
recuerda son **********, que es vecino; que no sabe el motivo por el cual 
sus hermanos fueron agredidos por los policías estatales y federales. de la 
presente diligencia se advierte que menciona que sus hermanos **********, 
********** y **********, no se ausentaron del mercado, por lo que los tuvo 
a la vista y no pudieron haber participado en los eventos que se suscitaban 
en la carretera texcocolechería. manifestaciones que sostuvo al momento en 
que fuera careada con los ofendidos y con los oficiales remitentes, a quienes 
en todo momento se mantuvo en su dicho. Con lo anterior se confirman aún 
más las manifestaciones defensivas del acusado en el evento delictivo por el 
que se le acusa.

"asimismo, a efecto de robustecer la exposición defensiva del incul
pado **********, se recabó el testimonio de **********, quien el ocho de 
febrero del dos mil siete, ante el órgano jurisdiccional, estableció en lo que 
nos interesa que el día tres de mayo del año pasado, ellos se dedican a la venta 
de flores; que toda la familia se dedica a la venta de flores motivo por el cual 
acudieron al mercado Belisario Domínguez, ya que era día de venta para ellos; 
que tenían un encargo de arreglos por entregar y esperaban a los clientes; que 
en todo momento estuvieron esperando que llegaran los clientes; que aproxi
madamente como a las cinco, o cinco y media de la tarde fue cuando comenza
ron a entrar los policías; que en ningún momento ninguno de sus hermanos 
salió porque como era día de ventas para nosotros se invertía bastante cantidad 



1778 EnERO 2012

para trabajar ese día; que los policías entraron golpeando y jaloneando a la gente; 
que se percató que en uno de los pasillos los policías golpeaban a sus hermanos 
sacándolos del mercado y llevándoselos; que también su madre fue agre dida 
con insultos, además; que su hermano ********** no opuso resistencia y le con
tinuaban golpeando. Testimonio del que se destaca que la testigo confirma 
que el día tres de mayo del año dos mil seis, toda su familia acudió al mer
cado Belisario domínguez, para la venta de flores, que en todo momento 
estuvieron esperando que llegaran los clientes; que en ningún momento sus 
hermanos salieron, porque era día de venta, que aproximadamente como a 
las cinco, o cinco y media de la tarde fue cuando comenzaron a entrar los 
policías quienes golpeaban y jaloneaban a la gente, sacando del mercado a 
sus hermanos y llevándoselos; manifestaciones que fortalecen la exposición 
defensiva del acusado, así como lo referido por los testigos de descargo de 
nombres ********** y **********.

"Cabe señalar que la testigo **********, en ampliación de declaración, 
insiste en su deposición, con lo que se revalida las referencias defensivas 
del acusado, pues a pregunta formulada por el ministerio público adscrito, en 
audiencia del ocho de febrero del dos mil siete, insistió que los elementos 
policíacos entraron al mercado Belisario domínguez de cinco a cinco y me
dia y de inmediato empezaron a agredir. mientras que en ampliación de decla
ración por parte de la defensa particular del acusado, refirió que el nombre de 
toda su familia que acudió al mercado Belisario domínguez, el tres de mayo 
del año pasado, fue su madre de nombre **********, ********** y ********** 
de apellidos **********, así como su hermana **********; que toda la tarde, 
aproximadamente fueron diez horas que estuvieron esperando a los clientes; 
que por los gritos y el ruido que provocaba la gente se percata que había un 
conflicto en la calle que se encuentra en el mercado Belisario domínguez; 
que en el momento en que se llevaban a sus hermanos habían otras personas 
aparte de ellos; que los policías comenzaron a golpear y a jalar a sus herma
nos desde el puesto, y de inmediato se los llevaron a seguirlos golpeando. 
Como se aprecia la testigo reafirma que permaneció dentro del mercado con 
sus hermanos y su mamá en espera de clientes, y sostiene que al justiciable 
y a sus otros hermanos los sacaron del interior del mercado Belisario domín
guez. manifestaciones que sostuviera también al momento en que fuera ca
reada con los ofendidos y con los oficiales remitentes, a quienes en todo 
momento les sostuvo su dicho.

"también se cuenta con el testimonio de **********, quien compa
reciera en audiencia del catorce de marzo del dos mil siete señaló que el 
día tres de mayo llegó a trabajar al mercado entre las seis y seis y media de la 
mañana; que después llegó la señora **********, su hija ********** y su hija 
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**********; que después se suscitó el primer enfrentamiento, eran las siete o 
siete y cuarto, cuando fue el primer enfrentamiento; que después de eso llegaron 
**********, ********** y **********, llegaron como entre las ocho y media y 
nueve de la mañana ya a laborar; que empezó el segundo enfrentamiento 
que eran entre las cinco y cinco y media; que los policías entraron al mer
cado con mucha brutalidad, mucha gente ahí en el mercado empezó a correr a 
encerrarse en los puestos, y fue cuando detuvieron a **********, ********** 
y **********, en el interior del mercado; que después se salieron de los locales; 
que se retiró a su casa y vio las noticias en la noche y vio que salió en la tele
visión como los detuvieron y fue que por medio de las noticias grabé un video 
de las mismas noticias. Testado en el que hace referencia a que llegaran la 
mamá del acusado, sus hermanas ********** y ********** y que después 
como a las ocho y media llegaran el acusado y sus dos hermanos, aclarando 
que él si se da cuenta del enfrentamiento que se suscita alrededor de las siete 
horas con treinta minutos, sin que sea relevante que los familiares del justi
ciable no lo mencionen, pues es inobjetable que al momento en que cualquier 
testigo comparece a manifestar lo que le consta, la perspectiva de cada uno 
de ellos suele ser distinta de acuerdo a la ubicación y circunstancias que 
presenció; además, el testigo en cita menciona que fue hasta posterior al pri
mer enfrentamiento que refiere cuando llegó el justiciable al mercado, lo que 
explica el hecho de que no se haya percatado de dicho enfrentamiento, sos
teniendo al igual que los otros testigos que el inodado fue asegurado en el 
interior del mercado Belisario domínguez. agregando en su ampliación de 
declaración por parte de la defensa particular del acusado que el lugar espe
cífico donde trabaja en el mercado es en la entrada principal; que **********, 
********** y ********** tienen su puesto enfrente del local donde trabaja, 
que estuvieron todo el día hasta que entraron los policías al local; que se per
cató que detuvieron a **********, ********** y ********** en el interior 
del mercado, porque se asomó en unos hoyos que hay arriba de la cortina del 
local; que cuando manifiesta ‘ya después ya nos salimos de los locales’, se 
refiere a que había bastante gente de los que van a comprar y de su patrón; 
que la forma en que fueron detenidos **********, ********** y **********, 
fue que llegaron golpeándolos a los tres, los sacaron del mercado dándoles 
de patadas y toletazos. respuestas en las que insiste que tanto el justiciable 
como sus hermanos fueron asegurados en el interior del mercado Belisario 
domínguez. mientras que al momento de dar contestación a las preguntas 
elaboradas por el agente del ministerio público adscrito, arguyó que con 
anterioridad a los hechos tenía de conocer a **********, ********** y 
**********, unos trece años; que el tres de mayo en las noticias, se enteró 
que **********, ********** y **********, se encontraban privados de su liber
tad; que el tiempo que tuvo a la vista a ***********, *********** y 
***********, el día de los hechos que declara, fue todo el tiempo en lo que 
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estaban en su local donde trabaja, le calcula unas diez horas; que casi no se 
acuerda cómo estaban vestidos **********, ********** y ********** el día 
de los hechos, sólo se acuerda de una sudadera color ladrillo o naranja que 
era de **********, ********** no se acuerda si era blanca, ********** parece 
que llevaba una chamarra negra; que no se enteró del motivo por el cual fue
ron detenidos **********, ********** y **********; que el giro del puesto 
donde se desempeñaban **********, ********** y **********, es de flores. 
en cuanto a las anteriores respuestas, dice que no recuerda cómo iban ves
tidos el acusado y sus hermanos, que ********** tenía una sudadera color 
ladrillo o naranja, que el acusado no recuerda sin era blanca y que **********, 
parece que llevaba una chamarra negra, sin embargo, es evidente de acuerdo a 
constancias de autos que efectivamente uno de ellos, precisamente el inodado 
de mérito era quien portaba una sudadera o playera de color ladrillo, lo que le 
concede mayor relevancia a su dicho, pese a que no haya sido preciso en 
mencionar quien llevaba puesta dicha sudadera. manifestaciones que sos
tuviera también al momento en que fuera careado con los ofendidos y con 
los oficiales remitentes, a quienes en todo momento les sostuvo su dicho.

"medios de prueba a los que se les concede el valor de un indicio a cada 
uno de ellos, y que en conjunto y relacionados entre sí resultan eficaces para 
sostener que el inodado no participó en la conducta delictiva que se le atri
buye, máxime que dichos atestados fueron recabados con las formalidades 
señaladas en los artículos 196, 198, 200, 201, 202 y 203 del Código de proce
dimientos penales vigente en el estado de méxico, ya que por su edad y condi
ciones sociales se presume que cuentan con el criterio suficiente para ates tiguar 
sobre los hechos que cada uno de ellos percibió, amén de que dicho datos de 
convicción encuentran sustento legal con otros medios de prueba.

"es así que, al respecto debe agregarse lo manifestado por los herma
nos del justiciable de nombres ********** y **********, al tener estrecha 
vinculación sus respectivos atestados con la versión defensiva del acusado 
**********, así como con lo argumentado por los testigos de descargo 
********** **********, ********** y **********. en esas circunstancias, el 
hermano del justiciable de nombre **********, al momento de responder 
de los cargos por el que fue consignado ante el órgano jurisdiccional refirió 
que llegó al mercado Belisario Domínguez en Texcoco Estado de México, como 
a las ocho o nueve de la mañana del día tres de mayo del año dos mil seis; 
que se percataron de la policía y bastante gente y entraron a trabajar normal, 
siendo él y sus hermanos de nombres **********, **********, ********** y 
su mamá **********; que como tenían que hacer un arreglo dos de sus her
manos fueron a cumplir con el compromiso en Papalotla y él y su hermana se 
quedaron en el mercado; que regresaron sus hermanos y su mamá y estuvieron 
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trabajando y se dieron cuenta que empezaron a escucharse los disparos de los 
policías afuera y la gente gritaba; que él estaba en el interior trabajando y sus 
hermanos estaban en el puesto de afuera; que se empezó a escuchar gritos y 
la gente empezó a correr; que la gente se metía a los locales tratándose de 
esconder; que al local de su madre entró gente que no conocía; que en eso 
busca a su mamá y a su hermano, y consigue meterlos a su local; que busca a 
sus hermanos y ya los estaban golpeando jalándolos de los cabellos, se los 
llevaban los policías; que quiso reaccionar también lo golpean y lo suben a un 
camión y lo trasladan a la procu. Atestado del cual se aprecia que llegó a 
las ocho o nueve de la mañana al mercado, mencionando a su hermano 
**********, al acusado **********, a su mamá ********** y a su herma
na **********; que sus hermanos ********** y ********** fueron a papalo
tla, que él y su hermana se quedaron en el mercado y que cuando regresaron 
sus hermanos y su mamá estuvieron trabajando; siendo uniforme con lo mani
festado por el justiciable al referir que él y su hermano ********** fueron 
quienes llevaron el arreglo al poblado de papalotla. en la misma fecha, le es 
ampliada su declaración por parte del agente del ministerio público adscrito 
en donde agregó que en el mercado Belisario domínguez, se dedica a comer
ciante de flores; que no pertenece a algún tipo de organización; que no sabe 
el motivo por el cual el día tres de mayo se encontraba la policía y bastante 
gente en el lugar; que tienen más de quince años dedicándose a vender 
flores y nunca han tenido problemas; que no ha escuchado mencionar el 
nombre de **********. en tanto que al cuestionamiento realizado por su 
defensa particular, licenciado **********, que fuera el mismo defensor del 
acu sado **********, agregó en lo que interesa que la ubicación del lugar 
al que se refiere cuando dice que entró a trabajar es el centro del mercado, 
en el local número diecinueve en el mercado Belisario domínguez, ubicado en 
calle Fray pedro de Gante; que la hora en que empezó a escuchar los disparos 
de los policías, fue aproximadamente entre las cinco y seis de la tarde; que 
golpeaban a sus hermanos en el primer pasillo del mercado Belisario domín
guez; que el propietario del local a donde entró a trabajar el día de los hechos, 
es su mamá **********; que no sabe el motivo por el cual se llevaron a sus 
hermanos los policías estatales el día de los hechos. Manifestaciones en 
las que sostiene que el justiciable fue asegurado en el interior del mercado 
Belisario domínguez, aclarando que se dedican a la venta de flores en el inte
rior de dicho mercado.

"en esa misma temática, ha de apreciarse la declaración de 
**********, quien se reservó su derecho a declarar en indagatoria, mani
festando el ocho de mayo de dos mil seis, asistido por la defensora de oficio 
licenciada ********** que no está de acuerdo con lo que se le acusa, porque 
nada más estaba trabajando en el mercado; que estaba por salir de su trabajo 
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cuando llegaron los policías estatales, se metieron y estaba ahí su familia y por 
protegerla lo agarraron los policías, lo golpearon y lo sacaron a la fuerza; que 
el día tres de mayo, alrededor de las cinco o seis de la tarde quisieron cerrar la 
cortina, de afuera, cuando de pronto les empezaron a gritar a él y a su her
mano y a su familia que estaba adentro del mercado; que estaban su mamá 
**********, y su hermana ********** con ellos en el mercado trabajando; que 
sé todos se asustaron y corrieron hacia adentro de los locales; que como su 
mamá se quedó afuera de los locales porque no se pudo meter, por protegerla 
lo agarraron lo golpearon los policías, también a su hermano que estaba ahí 
**********, también lo golpearon y lo sacaron, creo que nada más. deposado 
en el que afirma que tanto él como el justiciable fueron asegurados en el inte
rior del mercado Belisario domínguez. agregando en su ampliación de decla
ración por parte del ministerio público adscrito que no se enteró de los 
hechos acontecidos en el mercado Belisario domínguez el tres de mayo, por 
la mañana; que están registrados dentro del mercado como locatarios, se les 
toma en cuenta en el mercado; que no había escuchado el nombre de 
**********; que no pertenece al grupo denominado ‘**********’; que no 
pertenece al grupo denominado ‘**********’; que no ha escuchado el nombre 
de **********; que no ha escuchado el nombre de **********; que al igual 
que su hermano **********, lo golpearon y se lo llevaron; que llegó al mer
cado Belisario domínguez el tres de mayo, entre ocho y nueve de la mañana; 
que su hermano **********, llegó junto con él al mercado, entre las ocho y 
nueve de la mañana, ya que los dos se fueron hacer un arreglo a papalotla. 
Respuestas en las cuales el testigo aclara que él junto con el justiciable 
llegó posteriormente al mercado por la razón de que habían ido al poblado de 
papalotla a entregar un arreglo. mientras que al ser cuestionado por su defen
sor particular licenciado **********, dice que el propietario del local es su 
mamá **********; que el horario de trabajo es de entre las siete de la mañana 
a las ocho de la noche; que el negocio donde trabaja es de venta de flores; 
que las actividades que estaba realizando el día de los hechos en el local 
donde trabaja, era acomodando la flor, la mercancía y poniendo en agua 
la flor; que no sabe el motivo por el cual empezaron a agredirlos desde afuera 
los policías cuando se encontraba trabajando en el mercado; que la hora en 
que empezaron a agredirlos los policías, era entre las cinco y seis de la 
tarde; que la forma como los sacaron del mercado, los golpearon a él y a su 
hermano, y los sacaron jalándolos de los cabellos hacia arriba y cuando lo 
iban sacando le seguían golpeando; y al preguntarle si al momento en que 
fue detenido se pudo percatar que alguna o algunas personas hayan sido 
detenidas, dijo que sólo se percató de sus hermanos; que los nombres de sus 
hermanos son ********** y **********. respuestas de las que se aprecia 
que el testigo persiste en su versión de que fue detenido en el interior del 
mercado junto con el justiciable y su otro hermano de nombre **********, 
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arguyendo que permanecieron dentro de dicho mercado todo el tiempo ven
diendo flores hasta el momento en que fueron asegurados.

"ahora bien, cabe subrayar que las personas que fueron aseguradas 
en el interior del domicilio de la calle de **********, en el **********, 
********** de nombres **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, 
**********,**********, ********** y **********, no mencionan al acusado, 
como uno de los sujetos que haya sido asegurado en el interior del domicilio 
donde fueron replegados, lo que nos lleva a establecer en calidad de certeza 
jurídica, el hecho de que el justiciable fue asegurado por la fuerza pública 
en el interior del mercado Belisario domínguez, como así lo afirma éste y sus 
testigos de descargo, por lo que no es posible que haya intervenido en la pri
vación del derecho de deambular de los ofendidos, ya que esto se verificó 
entre las diez y catorce horas con treinta minutos, del día tres de mayo del 
dos mil seis, cuando el justiciable se encontraba en su local comercial, ubi
cado en el interior del mercado Belisario domínguez, en el Centro de texcoco, 
en compañía de su familia vendiendo flores.

"No es obstáculo para arribar a la anterior conclusión, el hecho de que 
los ofendidos **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, hubieran reconocido al 
justiciable como uno de los sujetos que participaran en su secuestro el tres 
de mayo del dos mil seis, en la carretera texcocolechería, ni que los elemen
tos policíacos de nombres **********, **********, ********** y **********, 
afirmen que al inodado lo detuvieron en la carretera texcocolechería, pues 
a consideración de este órgano colegiado, dicho señalamiento no resulta 
creíble, sólo por lo que se refiere al aseguramiento del acusado **********, 
pues resulta evidente de los medios de prueba que hasta el momento se han 



1784 EnERO 2012

mencionado, que el justiciable fue asegurado en el interior del mercado Beli
sario domínguez, por lo que no pudo haber sido asegurado en las condiciones 
que refieren los elementos remitentes.

"en efecto, lo anterior se ve directamente confirmado, a través de los 
diversos documentos exhibidos por la defensa particular del acusado, consis
tentes en: tres actas de nacimiento a nombre de los procesados **********, 
********** y **********, todos de apellidos **********, de las que se 
desprende que son hijos de ***********, quien es titular del local comer
cial número ********** (número **********), en el interior del mercado 
‘**********’; recibos oficiales expedidos por la tesorería municipal del ayun
tamiento de texcoco, que acreditan el pago por derechos del local número 
********** (número **********), de fecha 070897 (cero sietecero ocho
noventa y siete), dos del 010699 (cero unocero seisnoventa y nueve) y 
171003 (diecisietediezcero tres); un tarjetón expedido el 17/10/03 (dieci
siete/diez/cero tres), por el ayuntamiento de texcoco, que acredita el pago 
del local comercial número ********** (número **********); recibo oficial del 
26/05/06 (veintiséis/cero cinco/cero seis), expedido por el ayuntamiento de 
texcoco; tarjetón, expedido por el ayuntamiento de texcoco, de fecha 26/05/06 
(veintiséis/cero cinco/cero seis); recibo oficial de fecha 11/07/07 (once/cero 
siete/cero siete), expedido por el ayuntamiento de texcoco; tarjetón expe
dido por el ayuntamiento de texcoco, de fecha 11/07/07 (once/cero siete/cero 
siete); dos tarjetones de control de pago de puestos semifijos, expedidos por 
el ayuntamiento de texcoco, años 1991 (mil novecientos noventa y uno)1993 
(mil novecientos noventa y tres); tres constancias expedidas por la delegación 
municipal de San miguel tlaixpan; recibo oficial número **********, expe
dido por el municipio de texcoco, a través de la tesorería municipal y a favor 
de **********; tarjetón del local comercial ubicado en el interior del mer
cado Belisario domínguez; dos tarjetas expedidas por el ayuntamiento de 
texcoco, correspondientes a los años 1989 (mil novecientos ochenta y nueve) 
y 1991 (mil novecientos noventa y uno), a favor de **********; constancia 
expedida por el administrador del mercado municipal **********, a favor de 
**********, respecto de la plancha comercial número ********** (**********) 
con giro de flores; carta de recomendación a favor del procesado **********, 
expedida por **********, del Jardín de niños **********. documentos que 
son útiles para acreditar que efectivamente el justiciable es hijo de la señora 
**********, quien a su vez es propietaria del local marcado con el número 
********** del mercado **********, el cual tiene giro de venta de flores, 
además de la buena conducta por parte del inodado, todo ello obviamente 
que fortalece lo manifestado por el justiciable y los testigos de descargo, y los 
enviste de veracidad.
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"asimismo, se cuenta con dos discos compactos, que contienen esce
nas correspondientes al momento en que el inodado es asegurado a las cinco 
de la tarde del tres de mayo del dos mil seis en el interior del mercado Beli
sario domínguez en el centro de texcoco, motivo por el cual el sentenciado de 
referencia no pudo haberse encontrado en la carretera texcocolechería a la 
altura de la entrada de San Salvador atenco durante el transcurso del día, 
ni tampoco haber sido asegurado en dicho lugar, ya que permaneció todo el 
día hasta que fue asegurado en el interior del mercado Belisario domínguez.

"lo anterior se fortalece en forma incontrovertible con la prueba peri
cial en materia de criminalística (fotografía e identificación de persona antro
pometría), que presentara ante el órgano jurisdiccional la defensa del inodado 
a cargo de la perito **********, que obra a fojas 282 (doscientos ochenta y 
dos) a 295 (doscientos noventa y cinco) del tomo ********** (ciento treinta 
y nueve romano) de los autos originales. pericial que atendiendo a las imáge
nes contenidas en los discos compactos aportados por la defensa, exhibiera 
su dictamen el dos de febrero del dos mil siete y ratificado en diligencia veri
ficada el nueve de julio del dos mil siete y en el que concluye: ‘con base al 
estudio comparativo realizado de las imágenes recabadas del video y las imáge
nes recabadas al C. ********** en el Centro Preventivo y de Readaptación Social 
«***********» Almoloya de Juárez México, se determina que lo descrito en la 
dimensión forma y color de las características antropométricas sí corres
ponden y coinciden con la descripción de dimensión, forma y color de las carac
terísticas observadas en el sujeto que aparece en el video en el cual se observan 
las imágenes grabadas el día tres de mayo del año dos mil seis en el interior 
y exterior del mercado denominado Belisario Domínguez, ubicado en la calle 
Fray Pedro de Gante, colonia Centro de la ciudad de Texcoco, Estado de México. 
Mismo que se identifica como el lugar de los hechos a través de las fotografías 
expuestas’. dictamen que cumple con las formalidades legales, para conce
derle valor probatorio suficiente a efecto de sostener que efectivamente las 
imágenes que fueron sustraídas del video que fue ofrecido como medio 
de prueba y las placas fotográficas que fueron tomadas al justiciable en el 
interior del centro preventivo en el cual se encontraba recluido, correspon
den a la misma persona, es decir al justiciable **********. dictamen al cual 
se le concede valor probatorio pleno al cumplir con los requisitos estable
cidos por los artículos 217, 218, 222, 223, 224, 226 y 229 del Código de pro
cedimientos penales vigente en el estado de méxico, y que como ya se dijo 
resulta relevante para acreditar que el justiciable no participó en el delito de 
secuestro equiparado (en su hipótesis del que detenga en calidad de rehén a 
una persona y amenace con privarle de la vida para obligar a la autoridad 
a realizar un acto de cualquier naturaleza), máxime porque dicho dictamen 
no fue contrapuesto con otro de igual naturaleza.
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…"en ese orden de ideas, este tribunal de alzada arriba a la conclusión 
de que en el caso concreto, no existen medios de prueba idóneos y sufi
cientes para llegar a la certeza de que el justiciable **********, haya ejecu
tado la conducta delictiva por el que se le acusó, al no ubicarse en ninguno 
de los actos que constituyen el secuestro equiparado; y, por ende, resultaría 
violatorio de garantías sostener la sentencia condenatoria emitida en su 
contra por el Juez primario, puesto que para ello es requisito indispensable 
que la responsabilidad penal del incriminado quede plena y legalmente acre
ditada, lo que a criterio de este tribunal Colegiado no acontece por las razo
nes ya referidas con anterioridad. Cobra vigencia el criterio jurisprudencial 
sostenido por la Sexta Época. instancia: primera Sala. Fuente: Apéndice de 
1995. tomo ii, parte SCJN, tesis 269, página 151 que, el rubro y texto, esbozan:

"‘prueBa iNSuFiCieNte, CoNCepto de.—la prueba insuficiente se 
presenta cuando del conjunto de los datos que obran en la causa no se llega 
a la certeza de las imputaciones hechas; por lo tanto, la sentencia con base 
en prueba insuficiente es violatoria de garantías.’

"Bajo esa tesitura, resulta procedente modificar la sentencia conde
natoria impugnada por esta vía, solamente en lo que respecta al acusado 
**********. Y en su lugar se absuelve a **********, de la acusación formu
lada en su contra por el ministerio público por el delito de secuestro equipa
rado (en su hipótesis del que detenga en calidad de rehén a una persona y 
amenace con privarle de la vida para obligar a la autoridad a realizar un acto 
de cualquier naturaleza), en agravio de **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
motivo por el cual ante el inacreditamiento pleno de su responsabilidad se 
ordena su absoluta e inmediata libertad, siempre y cuando no se encuentre 
detenido por delito diverso o a disposición de alguna otra autoridad.

"Antijuridicidad. por otra parte, la conducta desplegada por los diver
sos activos y otras personas, al haber afectado el bien jurídico tutelado por la 
ley, que en la especie lo fue la libertad de las personas, sin estar justificada, con 
ninguna causa de licitud o exclusión del delito, resulta ser antijurídica, que 
conjuntamente con el juicio de tipicidad se integra el injusto penal respectivo 
en el desvalor de la acción y del resultado.

"Culpabilidad. también, debe estimarse como culpable a los activos, 
en virtud de que no quedó probado en autos que haya tenido incapacidad psico
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lógica de conocer la antijuridicidad de su proceder, ni que lo hubiera reali
zado bajo error de tipo o de prohibición invencible, o bien, que estuvieran 
constreñidos en su autodeterminación de manera tal que les haya impedido 
adecuar su conducta a otra diversa, además de serles reprochables por 
haber dirigido su conducta a tener como rehenes a los ofendidos, amenazán
dolos con privarlos de la vida para obligar a la autoridad a que liberaran a 
su líder **********, así como se les permitiera a algunos floricultores, a ven
der su producto en la vía pública del centro de texcoco, y se les devolviera 
su terreno para que siguieran vendiendo sus flores, por lo que deberán res
ponder de sus actos mediante la conminación penal.

"VIII. Punición.

"por otra parte, con relación a la individualización de la pena, de los 
sentenciados **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, este órgano 
converge con el criterio adoptado por el Juez natural en la forma y circuns
tancias en que la tuvo por justificada, en razón de que atendió debidamente 
a todos y cada uno de los aspectos señalados en el artículo 57 del código 
sustantivo de la materia, al tomar en consideración la gravedad del delito y el 
grado de culpabilidad de los sentenciados y más aún, consideró: 1. la natu
raleza de los actos ejecutados por los sentenciados; 2. la magnitud del daño 
causado; 3. las circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión del hecho; 
4. la forma de intervención de los acusados en cita; 5. así como los datos per
sonales de todos y cada uno de los inodados; 6. el comportamiento posterior 
de los sentenciados; 7. las condiciones especiales y personales de los sen
tenciados; 8. la calidad de los activos. por ello, los consideró por lo que hace 
a **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, en un grado de culpabilidad levemente 
superior a la mínima, siendo acertados los criterios que invoca en dicho apar
tado. así como la pena impuesta que lo fue de treinta y un año, diez meses, 
quince días de prisión y multa de novecientos sesenta y ocho días de salario 
mínimo vigente en la zona económica al momento de ocurrir los hechos, 
que a razón de $**********, dan un total de **********, siendo correcto 
también la sustitución de la multa impuesta por cada jornada de trabajo, sin 
embargo, y en caso de insolvencia e incapacidad física del sentenciado 
debidamente demostrada, también se le concede la sustitución de la multa 
impuesta por el confinamiento, saldándose un día multa, por cada día de 
confinamiento, sin que lo anterior afecte el sentido de la resolución.
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"por otra parte, este tribunal de alzada comparte el criterio susten
tado por el natural en la forma en que tuvo por acreditada la individualización 
judicial de la pena referente al inodado **********, pues acertadamente 
después de dar cumplimiento cabal a los requisitos establecidos por el ar
tículo 57 del código sustantivo de la materia, como fue la naturaleza de la 
acción u omisión, la magnitud del daño causado y el peligro al que hubiere 
sido expuesto el ofendido, las circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión 
del hecho realizado, la forma y grado de intervención del agente en la comi
sión del delito, la edad, la educación, la ilustración, las costumbres, condicio
nes sociales y económicas del sujeto y los motivos que lo impulsaron a 
delinquir, el comportamiento posterior del sentenciado, la calidad del activo 
como delincuente primario, reincidente o habitual; concluyendo por consi
guiente que el mismo fuera considerado en un grado de culpabilidad media, 
y por ello impuso una pena de cuarenta y cinco años de prisión y multa de 
dos mil ochocientos cincuenta días de salario mínimo vigente en la zona 
económica al momento de ocurrir los hechos, que a razón de $**********, 
arrojan la cantidad de **********, siendo correcto también la sustitución de 
la multa impuesta por cada jornada de trabajo, sin embargo, y en caso de insol
vencia e incapacidad física del sentenciado debidamente demostrada, también 
se le concede la sustitución de la multa impuesta por el confinamiento, sal
dándose un día multa, por cada día de confinamiento, sin que lo anterior 
afecte el sentido de la resolución.

"de igual manera, también se comparte el criterio del natural en rela
ción a la absolución del pago del daño material a favor de los acusados, al no 
reunirse los extremos del artículo 29 del código sustantivo de la materia, ahora 
bien, por lo que se refiere al pago de la reparación del daño moral, este 
tribunal difiere de la forma en la que se condenó a los sentenciados, puesto 
que se incluyó a personas por las que no se ejercitó acción penal, como lo 
fue **********, **********, **********, ********** y **********, lo ante
rior, en razón de que como ya se ha establecido, en el apartado correspon
diente no se ejercitó acción penal por parte del fiscal investigador, en su 
carácter de ofendidos, por ello es que en relación a éstos, se debe suprimir 
dicha condena, modificándose este apartado únicamente para ser conde
nados al pago de la reparación del daño moral a favor de los ofendidos 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********. Quedando firme la cantidad establecida 
por el Juez por cada uno de esto ofendidos citados, ya que de constancias 
efectivamente se desprenden una afectación en su persona a nivel psicoló
gico, ya que al ser evaluados por los peritos en psicología presentaron in
dicadores y características de afectación psicológica en su persona, afectos, 
sentimientos, creencias, vida privada y aspecto físico ocasionados por el 
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acontecimiento vivido durante el episodio de secuestro en el que se vieron 
involucrados como víctimas, en el que les dejó secuelas y huellas perma
nentes en su dinámica psicológica, e incluso se recomendó ayuda terapéutica 
por un año para disminuir las manifestaciones del trastorno mencionado.

"Y por lo que hace al ofendido **********, se les absuelve al pago de la 
reparación del daño, en virtud de que no existen constancias en proceso 
que hubiere comparecido persona alguna a acreditar su vínculo de paren
tesco para reclamar dicho pago, dejándose a salvo los derechos para que 
los hagan valer en la vía y forma que estimen pertinente, lo anterior en virtud 
de que el Juez condenó al respecto a favor de persona indeterminada.

"Quedando firme lo correspondiente sobre el no decomiso de los ins
trumentos y objetos solicitados por el ministerio público adscrito al juzgado 
instructor. Con fundamento en el artículo 55 del Código penal vigente en el 
estado de méxico, amonésteseles públicamente para que no reincidan. Con 
fundamento en los artículos 43, fracción i y 44 del Código penal en vigor, 
siendo que la suspensión de derechos políticos, es una consecuencia de la 
punición de prisión y opera por ministerio de ley, por lo que no es propia
mente una pena, sino una consecuencia de la pena de prisión impuesta, por 
consiguiente y por así haberlo solicitado el agente del ministerio público 
adscrito en el pliego de acusación correspondiente, se le condena a la sus
pensión de derechos políticos, hasta en tanto se tenga por cumplida la pena 
de prisión impuesta. Sin que se le suspendan los derechos de tutela, curatela, 
apoderado, defensor, albacea, perito interventor de quiebra, árbitro y represen
tante de ausentes, atendiendo a que por lo que hace a los derechos civiles es 
menester ineludible que lo solicite el representante social adscrito y además 
de que estén en función al delito cometido y de ello se derive la necesidad de 
suspenderlos.

"IX. de acuerdo al Código de procedimientos penales, el recurso de ape
lación interpuesto por la representación Social es de estricto derecho. ello 
implica que el tribunal revisor debe atender únicamente a lo señalado en los 
agravios planteados, según se desprende de lo establecido por el numeral 
279 del código en cita, al disponer que la segunda instancia (apelación) ‘se 
abrirá a petición de parte para resolver sobre los agravios que le cause la 
resolución recurrida’. la anterior cuestión únicamente encuentra excepción 
en el caso de que el apelante sea el inculpado o su defensor; supuesto éste en 
que procede la suplencia de omisión o deficiencia de los agravios, acorde a lo 
preceptuado en el diverso dispositivo 290 de la legislación procesal penal.

"por otra parte, el artículo 289 del citado ordenamiento prevé: ‘en el 
auto a que se refiere el artículo anterior, mandará el tribunal poner a dispo
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sición del apelante los autos por diez días, en la secretaría, para que exprese 
agravios, si no los hubiere expresado al interponer el recurso.

"‘Si el apelante fuere el ministerio público o el ofendido, deberán expre
sar en el escrito respectivo qué parte de la resolución apelada causa el 
agravio, el precepto o preceptos legales violados por el inferior y el concepto 
o conceptos de violación.’

"es visible de la anterior redacción, que los agravios deben reunir cier
tos requisitos en cuanto a su formulación, los cuales no pueden ser dis
pensados sino para el justiciable o su defensor, pero de ninguna manera para 
el ministerio público.

"el precepto en cita no prevé formalidades ni técnica determinada para 
exponer los conceptos de violación; y en la práctica se ha establecido, que 
deben constituirse mediante silogismos jurídicos.

"incluso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió un criterio 
donde señaló la forma que deberían guardar los agravios del ministerio pú
blico, haciendo énfasis en la mencionada manera de concluir. así, se visua
liza en la siguiente ejecutoria:

"‘aGraVioS del miNiSterio pÚBliCo. CaraCterÍStiCaS de loS.—
deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos 
en la sentencia recurrida y forzosamente deben contener no sólo las cita
das disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino 
también la concordancia entre aquéllos, ésta y las consideraciones que fun
damenten esa propia sentencia, pues de lo contrario resultaría la introduc
ción de nuevas cuestiones en la apelación, que constituye su materia ya 
que ésta se limita, tratándose del ministerio público al estudio íntegro de sus 
agravios en relación al fallo combatido principalmente con vista de los moti
vos que plantea el recurrente, siendo de desestimarse aquélla en que única
mente se citen los preceptos de la ley que se alegan como infringidos, sin 
que se señalen los conceptos por los cuales se estimó cometida la infrac
ción, pues el juzgador no puede enmendar la deficiencia o corregir los errores 
que equivaldría, por una parte a ampliar sus facultades dentro de la órbita 
jurisdiccional, y por otra, abarcaría las de aquél en contra de lo dispuesto por 
el artículo 21 constitucional, lo que le otorgaría primacía de imperio y actua
ciones decisorias al ministerio público superiores a las que el artículo aludido 
le confiere.’ (Sexta Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, 
tomo Segunda parte, XCiV, página 12).
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"Cabe señalar, empero, que en ocasiones, la rigidez que formalmente 
deben revestir las premisas (conforme a la lógica) dificulta la vinculación 
entre la parte de la resolución que irroga el agravio, los preceptos legales 
infringidos y los conceptos de violación; por ende, también es válido el uso 
de la argumentación jurídica para cumplir con las disposiciones del artículo 
289 del código procedimental de la materia.

"Como elementos formales, acorde al dispositivo antes citado, la fisca
lía habrá de señalar, como primer presupuesto, la parte de la resolución 
impugnada que considere agraviante a su representación (esto tiene el pro
pósito de ubicar la materia de la apelación).

"en segundo lugar, el precepto o preceptos legales infringidos por el 
resolutor natural (a efecto de que, si es el caso de pronunciarse modificando 
o revocando el fallo inicial, la resolución de la Sala encuentre fundamento legal 
en el articulado invocado por el recurrente).

"por último, el concepto o conceptos de violación, donde el minis
terio público verterá sus razonamientos, apegados, como ya se dijo, a la lógica 
jurídica; o bien, conforme a la argumentación jurídica (ésta se distingue por 
admitir algunos parámetros extralógicos), con tal que aquéllos (los razo
namientos) se expresen claramente, en forma ordenada y sistemática.

"Como una manera sencilla de exponer los agravios, es dable partir de 
los conceptos más generales hasta llegar a los específicos, o de los amplia
mente valorativos a los reducidos, bajo el entendido de que las normas lega
les están jerarquizadas, al igual que los bienes jurídicos e incluso las diferentes 
partes de las resoluciones apeladas, lo cual obliga a guardar un orden deter
minado; y sin soslayar la necesidad de efectuar un enunciado para cada 
una de las cuestiones motivo de inconformidad, otros para los dispositivos 
legales cuya incorrecta aplicación (o inaplicación) se alegue, o para soste
ner la infracción a los principios rectores de la valoración de las pruebas o la 
alteración de los hechos.

"lo anterior implica que la representación social debe seguir cierto 
orden para rebatir un fallo, lo cual es susceptible de efectuarse mediante 
cualquier tipo de técnica, siempre que se cumpla con una serie de pasos 
que se sustenten unos a otros, aun cuando no se enuncie el método seguido, 
pero que éste sea entendible en los términos valorativos antes señalados (v. g. 
conductaresultado, infracciónsanción, normaconsecuencia jurídica).
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"a manera enunciativa –no restrictiva ni limitativa–, conforme a la 
tendencia argumentativa, la Fiscalía, después de fijar la materia motivo de 
apelación refiriéndose a la parte del proveído que ocasiona inconformidad, 
podrá atacarle mediante el uso de propuestas contrarias a la determinación 
del a quo, enunciando, desde luego, los medios de convicción en que base sus 
afirmaciones –y la idoneidad de los mismos–, para que esas pruebas consti
tuyan el sustento de su dicho –de lo contrario, el último se torna dogmático.

"Como consecuencia de lo anterior, logrará tenerse por demostrada una 
determinada cuestión, cuyo encuadramiento a los artículos estimados infrin
gidos, se hará en forma muy simple, pues sólo se tendrá que señalar la 
adecuación del hecho probado, al ‘supuesto jurídico’ del artículo.

"No se debe pasar por alto, sin embargo, que algunos preceptos lega
les, tanto del Código penal como de la normatividad adjetiva, contienen 
presupuestos alternativos, caso en que deberá precisarse a cuál de ellos se 
refiere; la misma técnica de particularidad deberá seguir en caso de que 
exista variedad de intervinientes en el ilícito.

"Concerniente a la especial naturaleza de la materia procesal penal, 
cuando el fallo impugnado se hubiere pronunciado con base en la incom
probación de la corporeidad delictiva, atendiendo a la disposición número 
121 del ordenamiento procesal, el ministerio público deberá abordar todos los 
presupuestos del delito precisados en el mencionado numeral.

"pero en cambio, si alguno de los componentes del ilícito fue tenido 
por demostrado en la resolución atacada, es válida la omisión de argumen
tos particulares sobre el mismo, para evitar repeticiones, o bien, la manifesta
ción expresa de conformidad sobre el punto.

"debe enfatizarse también, que la alzada sólo puede pronunciarse con 
relación a los aspectos que sean combatidos. es de invocarse, en sustento a 
ello, la siguiente jurisprudencia de los tribunales de la Federación:

"‘apelaCióN eN materia peNal, iNterpueSta por el miNiSterio 
pÚBliCo. SuS lÍmiteS.—tratándose de la apelación en materia penal, el 
tribunal Superior debe circunscribirse a los hechos apreciados en primera 
instancia, y conforme a los límites marcados por los propios agravios, cuando 
sea el ministerio público quien los exprese; ya que de ir más allá de lo ale
gado en ellos, se convertiría en una revisión oficiosa en cuanto a los puntos 
no recurridos, lo que constituye una flagrante violación a las garantías indivi
duales de legalidad y seguridad jurídica en perjuicio del reo.’ octava Época. 
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tercer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, tomo 64, abril de 1993, tesis ii.3o. J/54, página 38.

"resulta importante lo anterior, porque, acorde a la sistemática del re
curso y la situación procesal del fallo pronunciado en la primera instancia, todos 
los argumentos del Juez de la causa deben ser destruidos, o prevalecerán, aun 
en apelación, si el ministerio público no les combate, lo que produce la consi
guiente confirmación de la resolución.

"Como final consideración, la falta de cumplimiento a los presupues
tos establecidos en el numeral 289 del Código de procedimientos penales en 
vigor, conduce a la deserción del recurso, según lo dispone el párrafo pri
mero del artículo 290 del mismo ordenamiento legal, que a continuación se 
transcribe:

"‘en caso de que el ministerio público o el ofendido omitieren expresar 
agravios dentro del término señalado en el artículo anterior, o los expresare 
sin alguno o algunos de los requisitos señalados en el propio artículo, el tri
bunal de apelación declarará desierto el recurso’.

"de igual importancia resulta el señalar que se deben atacar todas y 
cada una de las consideraciones vertidas por el órgano resolutor, en el fallo 
impugnado, pues de lo contrario, aquella que quedase sin combatir sería 
suficiente para sustentar legalmente el sentido de la resolución. a esta consi
deración resulta aplicable la tesis jurisprudencial de la octava Época. instan
cia: tercer tribunal Colegiado del Segundo Circuito. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación, tomo Xii, agosto de 1993, página 342, con el siguiente texto:

"‘apelaCióN eN materia peNal, SuS lÍmiteS. CuaNdo eS iNter
pueSta por el miNiSterio pÚBliCo.—en términos del artículo 303 del 
Código de procedimientos penales para el estado de méxico, en segunda 
instancia se resolverá sobre los agravios que estime el apelante le cause 
la resolución recurrida; por ello, tratándose de la apelación interpuesta por la 
representación social, no es factible suplir la deficiencia de los agravios, pues 
ello sería contrario a lo dispuesto en el artículo 21 constitucional, que esta
blece que la persecución de los delitos incumbe al ministerio público y, por 
tanto, el estudio que lleve a cabo el tribunal de apelación debe circunscri
birse a los agravios formulados por el ministerio público y no a todas la 
constancias procesales.’

"ahora bien, en el asunto particular, después de hacer un análisis de 
las constancias que integran los autos, de acuerdo a los lineamientos preci
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sados anteriormente, este tribunal de alzada observa que el escrito de agravios 
del ministerio público carece de los requisitos aludidos, puesto que única
mente se advierte que se olvida de invocar lo establecido a la valoración de 
la prueba previsto por los artículo 254 y 255 del Código de procedimientos 
penales en esta entidad, ya que en un momento determinado se relaciona para 
determinar con qué medios de prueba el juzgador se basó para aplicar el 
grado de culpabilidad de los sentenciados, ya que únicamente se limita a trans
cribir lo preceptuado por el artículo 57 del Código penal, referente a la indivi
dualización judicial de la pena, puesto que se concreta a establecer que la 
punición de los sentenciados debe ser máximo, sin embargo, no ataca de 
manera toral los argumentos que utilizó el Juez, para llevar a cabo la individua
lización de todos y cada uno de los sentenciados; incluso se debe advertir que 
al plasmar el nombre de uno de los sentenciados lo hace de manera impre
cisa, ya que señala que es **********, cuando lo correcto y de acuerdo a los 
autos debe ser **********, concretándose en señalar de manera dogmá
tica, el por qué a su juicio en relación a **********, se le debe de ubicar en 
un grado de culpabilidad máxima, pero en ningún momento ataca de fondo 
los argumentos en que se basó el Juez para ubicarlo en el grado de culpabili
dad en el que lo hizo. en iguales circunstancias se pronunció en relación a los 
acusados **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, puesto que únicamente 
dice que se debe de tomar en consideración que la naturaleza de la acción 
resultó ser dolosa y por ello, considera que la pena que se debe de aplicar a 
los sentenciados debe ser la más alta, argumentando que dada su partici
pación corresponde a su conducta al grado máximo de su culpabilidad en 
razón a la mecánica de los hechos, concretándose en resaltar lo plasmado 
en las entrevistas psicológicas realizadas a los sentenciados en el sentido de 
cuál es el riesgo de reiterancia conductual, sin embargo no ataca de manera 
alguna los argumentos del natural, concretándose en señalar que existe una 
incongruencia con sus razonamientos, pero sin atacar, ni mucho menos 
argumentar de manera razonada, el por qué a su juicio, de acuerdo al mate
rial probatorio existente en autos, considera que los justiciables deben ser 
ubicados en un grado de culpabilidad máximo.

"respecto al apartado relativo a los preceptos legales violados, el repre
sentante social omite citar los artículos 279 y 289 del Código de procedimien
tos penales vigente en la entidad, los cuales resultan indispensables para 
estar en la posibilidad de modificar el fallo combatido, dado que el recurrente 
debe señalar por qué la resolución apelada le causa agravios, además de 
establecer razonadamente en qué consiste la inexacta aplicación del artículo 
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que cita, ya que el fiscal inconforme considera como infringido el artículo 57 
del Código penal vigente en la entidad, aduciendo inexacta aplicación, pero 
sin valorar en dónde se traduce la misma.

"también ocurre, que el representante social inconforme, si bien trans
cribe un fragmento de la resolución impugnada, que dice le causa agravios lo 
cierto es que no ataca en forma medular los razonamientos del instructor. 
Siendo insuficiente que en forma abstracta haga alusión o transcriba tales 
fragmentos alegando que discrepa con lo esgrimido por la Juez de origen, 
pues tal modo de expresarse obligaría al tribunal a interpretar el pensamiento 
del representante social y a suplir la deficiencia del agravio expuesto.

"en ese orden, también se advierte que el agente del ministerio público 
inconforme, se abstiene de refutar con razonamientos silogísticos adecua
dos, la totalidad de las argumentaciones que vierte el Juez de origen y que le 
sirven de base para ubicar a los sentenciados en un grado de culpabilidad 
para dictar la sentencia condenatoria en contra de **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********.

"argumentos torales que sustentan el estudio de la individualización 
judicial de la pena, que no fueron combatidos en su totalidad por el recurrente, 
al advertirse del pliego de expresión de agravios, argumentaciones respecto a 
que a los acusados les debió corresponder a su conducta el grado máximo 
de culpabilidad, dada la mecánica de los hechos, sin embargo, únicamente se 
concreta a señalar que el a quo, debió imponer la pena máxima tomando 
en consideración lo establecido en el artículo 57 del Código Sustantivo de la 
materia, pero de ninguna forma lleva a cabo un razonamiento lógico jurídico 
del porqué a su consideración debe ubicarse a los sentenciados en ese gra
do de culpabilidad, sin atacar de manera toral los argumentos del juzgador.

"Bajo ese contexto, es claro y evidente que el recurrente deja de cum
plir cabalmente con el silogismo lógico, jurídico y natural que su envestidura 
de órgano técnico de derecho le impone, deficiencia que no puede escapar 
a la observancia de este tribunal pues de lo contrario se estaría concediendo 
al impugnante imperio y facultades de decisión más allá de lo establecido 
en el numeral 21 del pacto Federal, lo que sin duda constituye una violación a 
los derechos subjetivos de los inculpados e inclusive es válido recalcar que el 
ministerio público no controvierte los argumentos que esgrimió el resolutor 
para emitir la sentencia condenatoria, omisión que no puede subsanarse pues 
de lo contrario se estaría interpretando el pensamiento del apelante, lo que 
equivaldría a suplir ese defecto, actuación que legal y jurisprudencialmente 
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se encuentra vedada a esta autoridad. en consecuencia queda firme la sen
tencia de condena motivo de esta apelación en todos sus términos.

"X. Contestación de agravios.

"en relación a los agravios expresados por el defensor particular licen
ciado **********, en representación del sentenciado **********, los mismos 
a criterio de este tribunal de alzada, resultan parcialmente fundados en tér
minos de lo establecido al inicio del considerando relativo al cuerpo del 
delito que ahora nos ocupa, esto es, en que el Juez tuvo como agraviados 
a **********, **********, **********, **********, ********** y **********,y 
de los cuales este tribunal ya hizo el pronunciamiento respectivo en el conside
rando correspondiente; en otro orden de ideas y en relación al primer agravio, 
éste resulta infundado e improcedente, toda vez que como se advierte de los 
autos, desde el inicio de la detención del sentenciado **********, ante el 
fiscal investigador se le hicieron saber los derechos tanto procesales como 
constitucionales consagrados a su favor, de los cuales hizo uso, tan es así 
que estuvo asistido de defensor particular, al igual que en el momento de 
que fue puesto a disposición de la autoridad judicial, quien al radicar la pre
sente causa lo llevó a cabo con estricto apego a derecho y con las formali
dades de ley, por otra parte se le recabó su declaración preparatoria en el que 
se le hicieron saber los cargos imputados en su contra, así como el nombre 
de las personas que lo acusan, haciendo uso de su garantía de audiencia, 
incluso se debe advertir que a pesar de que tenían la oportunidad de ofrecer 
pruebas en su favor no hicieron uso de ese derecho, al no duplicar el tér
mino en el que se resolvería su situación jurídica, por ello y ante los indicios 
allegados hasta este momento se le consideró probablemente responsable 
y se le dictó auto de formal prisión, sujetándolo a proceso, y en la audiencia 
de ofrecimiento de pruebas a través de su defensor particular ofreció los 
medios de prueba que consideró pertinentes, mismos que se desahogaron 
en los términos establecidos por la ley ante el Juez instructor y de los cuales 
no se advierte que haya existido alguna violación procesal, destacándose 
que en todo momento este sentenciado fue asistido de defensor particular, 
incluso cuenta hasta este momento con abogado particular, por ello se consi
dera que es totalmente improcedente el primer agravio al que hace mención, 
toda vez que en todo momento se respetó el principio de presunción y debida 
defensa de inocencia a favor del citado sentenciado, ya que de no haber sido 
así sus defensores hubieran promovido lo conducente, y en un momento deter
minado, se le hubiera dado la oportunidad de que ofreciera los medios de 
prueba que a juicio de su defensa en un momento determinado restaran valor 
a los recabados por el órgano investigador, sirviendo de apoyo a lo anterior el 
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criterio adoptado por la autoridad federal número 175111, 9a. Época. tribuna
les Colegiados de Circuito, mayo de 2006, cuyo rubro reza:

"‘deBido proCeSo Y preSuNCióN de iNoCeNCia. No Se traNS
GredeN la CoNStituCióN Ni loS tratadoS Que reCoNoCeN eStoS 
priNCipioS CuaNdo la aFeCtaCióN a la liBertad del QueJoSo Se 
JuStiFiCa por HaBerSe Cumplido loS reQuiSitoS leGaleS eXiGi
doS CoNForme a la NormatiVidad apliCaBle.—la circunstancia de 
que determinados principios como los de debido proceso legal y presunción 
de inocencia no sólo estén consagrados en la Constitución Federal, sino tam
bién en tratados internacionales, no significa que no pueda justificarse una 
sentencia de condena o que todo acto de autoridad que afecte los intereses 
del procesado, como su libertad, trastoquen dichos principios. por el contrario, 
lo que en ellos se establece es la condicionante de que dicha afectación al 
quejoso, en su caso, se vea justificada por la constatación de haberse obser
vado o cumplido los requisitos que la propia ley contempla, para que esa 
orientación quede enmarcada dentro de la legalidad en aras del interés pú
blico que es inherente al proceso penal y, en general, a la persecución de los 
delitos. luego, si se obtiene el sentido del fallo, se justifica por haberse cum
plido los requisitos legales exigidos por el caso y con base a la normalidad 
aplicable, resulta obvio que no se transgreden los principios aludidos y con
sagrados en la Constitución ni, por ende los posibles tratados que igualmente 
los reconocieran.’

"en relación al segundo agravio, tampoco le asiste la razón al incon
forme ya que contrario a lo que sostiene, desde el momento que es examinado 
en preparatoria, éste señala que se encuentra enterado de los derechos 
que en su favor consagra la ley, así como la imputación que existe en su con
tra y además de que como se advierte de su declaración rendida el cuatro 
de mayo fue asistido por el defensor de oficio adscrito, tan es así que al 
momento de que declara, narra desde los acontecimientos suscitados el día 
dos de mayo, hasta el momento en que fueron replegados en un domicilio 
del centro del municipio de texcoco, e incluso refiere que a través de un telé
fono celular supo de la muerte de un niño en el municipio de atenco en razón 
de que otros compañeros habían bloqueado la carretera, por ello es que se 
considera que en ningún momento se violentó el principio de debido proceso 
ya que de haber sido así, el sentenciado no se hubiera conducido en la forma 
en que lo llevó a cabo ante el órgano investigador, enterado de toda actuación 
y posibilitando su defensa. a mayor abundamiento cabe resaltar que a foja 
diecinueve del principal (tomo 2), etiqueta blanca, se advierte que el órgano 
indagador hizo saber los beneficios y derechos concedidos por el artículo 20 
de nuestra Carta magna, así como los establecidos en el precepto 145 frac
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ción iii del código adjetivo de la materia y enterado de dichos beneficios y 
derechos, se procedió a recabar su declaración, por ello, es que su agravio 
resulta infundado.

"en relación al tercer agravio, también resulta a todas luces infun
dado e improcedente ya que no le asiste la razón al inconforme, en virtud de 
que contrario a lo que sostiene como ya se estableció, en el considerando 
respectivo, se tuvo por acreditado el elemento objetivo ‘conducta atribuida 
al sujeto activo’, elemento que se comprobó tomando en consideración lo 
establecido en el artículo 259 párrafo tercero del Código penal vigente en el es
tado de méxico, así como el diverso 121 del código adjetivo de la materia 
vigente en la entidad, y en el que obviamente se determinó que de acuerdo 
al cúmulo de elementos probatorios que integran la causa que ahora nos 
ocupa, resultan bastantes para tener por acreditado el cuerpo del delito y la 
responsabilidad penal del ahora acusado **********, a quien como bien lo pon
deró el Juez de primera instancia, se le ubicó en su calidad de partícipe como 
instigador, esto es, como la persona que el día de los hechos determinó a sus 
coacusados a cometer la conducta típica, antijurídica y culpable que se les 
atribuye, ya que en todo momento en su calidad de líder, tuvo la voluntad 
de dominio sobre éstos, caso contrario no hubieran privado de su libertad a los 
elementos policíacos y únicamente hubieran llevado a cabo el bloqueo de 
la carretera texcocolechería en ambos sentidos de circulación, sin embargo, 
como se advierte de los indicios recabados en autos que el ahora inconforme 
**********, en todo momento tuvo comunicación vía telefónica con gente 
que se encontraba realizando el bloqueo de la citada carretera, a lo que indu
dablemente es creíble, ya que en caso contrario, los ofendidos así como el 
propio acusado no hubieran referido lo de la comunicación vía celular de 
la que se percataron los citados remitentes que realizó uno de sus captores, 
y el acusado por ese medio se enteró del bloqueo así como de la muerte de 
un menor, situaciones éstas que desde luego como este mismo lo refiere an
terior a los acontecimientos en su calidad de líder o representante del grupo 
denominado ‘**********’ o ‘***********’, sabía las consecuencias que 
traería el que no les permitiera colocar sus puestos ambulantes para vender 
flores y más aún con las consecuencias de en un momento dado bloquear la 
carretera para instigando a un número considerable de personas no identifica
das plenamente pero entre ellas, los coacusados para presionar a las auto
ridades, ya que se advierte era su forma de manifestarse, de esta manera, es 
como alienta la voluntad de sus agremiados para realizar las conductas que 
se le atribuyen y que si bien es cierto en un momento determinado como lo 
refiere la defensa, en ningún instante se acreditó la existencia de algún telé
fono celular propiedad del acusado, también lo es, que no necesariamente tenía 
que ser así, ya que cualquiera de los sujetos que lo acompañaba y que esta
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ban replegados en la casa del centro de texcoco, pudo contar con un celular, y 
de éste haber hecho uso el sentenciado, para tener contacto con el exterior 
y sus demás agremiados, además de que en la forma de participación en 
que se le ubicó como bien lo estableció el Juez natural y quedó precisado 
en el considerando correspondiente, no era necesaria la presencia directa 
del sentenciado para que los inconformes bloquearan la carretera para poste
riormente privaran de su libertad a los elementos policíacos, ya que bastaba 
con que éste diera una orden para que sus subalternos ejecutaran la misma, 
ya que en todo tiempo, éste tenía el poder de decisión sobre los demás, lo 
cual quedó probado con los indicios ya valorados de los ofendidos **********, 
así como el testigo **********, así como lo dicho por el propio acusado 
**********, de donde se desprende en forma circunstanciada, que este último 
tenía contacto con el exterior y precisamente con sus coacusados, quienes 
ejecutaron sus instrucciones, a efecto de privar de su libertad a diversos servi
dores públicos, tal y como se asentó en el contenido de la presente reso
lución, resultando inatendibles los criterios jurisprudenciales que invoca la 
defensa en su escrito de agravios.

"por lo que respecta al cuarto agravio a que hace referencia, también 
resulta infundado e improcedente, ya que como bien se ponderó en los con
siderandos respectivos, el Juez realizó una correcta valoración de las pruebas 
existentes en autos, en términos de lo establecido en los artículos 254 y 
255 del Código de procedimientos penales vigente en el estado de méxico, 
además de haber aplicado correctamente el artículo 121 del mismo orde
namiento legal y de esta forma tener por acreditados los elementos del 
cuerpo del delito, así como la responsabilidad penal del acusado **********, 
elementos de convicción todos ellos que como bien se señala en el pliego de 
agravios, constituye indicios; sin embargo, como ya se estableció en los con
siderandos correspondientes, los elementos incriminatorios adminiculados 
de manera armónica y concatenados en su conjunto, adquieren valor pre
ponderante, para así de manera circunstancial tener por acreditada la respon
sabilidad penal del acusado, sirviendo a lo anterior el siguiente criterio 
jurisprudencial:

"‘prueBa CirCuNStaNCial, iNteGraCióN de la.—para la integra
ción de la prueba circunstancial, es necesario que se encuentren probados 
los hechos de los cuales devienen las presunciones, así como la armonía 
lógica, natural y concatenamiento legal que exista entre la verdad conocida 
y la que se busca, apreciándose en su conjunto los elementos probatorios 
que aparezcan en el proceso, los cuales no deben considerarse aislada
mente, sino que de su enlace natural habrá de establecerse una verdad resul
tante que inequívocamente lleve a la verdad buscada, siendo en consecuencia 
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dicho enlace objetivo y no puramente subjetivo, es decir, debe ponerse de 
manifiesto, para que sea digno de aceptarse por quien lo examina con recto 
criterio.’

"a mayor abundamiento, de acuerdo a la declaración del propio acu
sado **********, así como de lo referido por los ofendidos ********** y 
**********, se establece que efectivamente el sentenciado tuvo comuni
cación aun estando replegado en una casa del centro de texcoco, con sus 
seguidores que se encontraban bloqueando la carretera texcocolechería 
en ambos sentidos, por ello se tuvo por acreditada su intervención en el hecho 
delictuoso por el cual se le acusó, en su carácter de partícipe, en su hipóte
sis de los que instigan a otros, mediante convencimientos, a intervenir en el 
hecho delictuoso, pues como quedó acreditado en el cuerpo de la presente 
resolución, el acusado **********, incitó a sus seguidores, que se encon
traban bloqueando la carretera texcocolechería, entre los que se encuentran 
sus coacusados, a efecto de detener en calidad de rehenes a diversos servi
dores públicos, entre ellos los hoy ofendidos, a quienes se les amenazaba 
con privarles de la vida o causarles un daño, para obligar a la autoridad corres
pondiente, les permitieran a algunos floricultores vender su producto en la 
vía pública, a las afueras del mercado Belisario domínguez, así como se 
les regresara su terreno para seguir vendiendo flores y se liberara al líder 
del movimiento **********, por ello, se acredita circunstancialmente que 
en su calidad de líder en un momento determinado, dio la orden para que los 
elementos policíacos retenidos en la entrada del retorno al municipio de tezo
yuca, fueran privados de su libertad en los términos y condiciones que ya 
quedaron establecidos en los considerandos correspondientes para efectos 
de conseguir sus pretensiones, caso contrario amenazaban con causar un daño 
grave a dichos elementos y en un momento dado, privarlos de su vida. en otro 
orden de ideas, tanto en la fase indagatoria como en la etapa de instrucción 
el sentenciado **********, no aportó medio de prueba alguno para desvir
tuar el indicio concluyente referente a la comunicación vía telefónica que 
manifiestan los ofendidos ********** y **********, al referir que escucha
ron entabló uno de sus captores con un supuesto líder, o bien, lo manifestado 
por el propio acusado en el sentido de que se enteró del bloqueo de la carre
tera y la muerte de un menor de edad vía teléfono celular, además de que el 
natural como ya se dijo llevó a cabo una valoración de la prueba de manera 
correcta sin alterar los hechos y lo más apegado a la realidad de cómo suce
dieron éstos, sin que sea atendible el argumento sostenido por la defensa en 
su pliego de agravios en relación a que de qué manera el sentenciado hubiera 
tenido la comunicación directa, señalando que no se satisface uno de los 
requisitos de la instigación, esto es, ‘de manera directa’, siendo inatendible 
lo aducido por el defensor en el sentido de que el acusado sea reconocido 
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como líder del grupo ‘**********’, ya que no existe sustento para hacer tal 
afirmación, toda vez que se debió contar con las declaraciones de las perso
nas que componen ese grupo, sin embargo, contrario a lo esgrimido se 
cuenta con el propio reconocimiento que realiza el sentenciado **********, 
de las cuales en ningún momento se retractó, ni mucho menos aportó 
medio de prueba alguno que las desvirtuara, por ello, a su testimonio se le 
debe dar credibilidad y como consecuencia declarar improcedente su argu
mento relativo al agravio planteado por su defensa particular.

"en relación al agravio quinto, se debe estar a los razonamientos y 
planteamientos jurídicos que se han realizado en el considerando relativo al 
cuerpo del delito y a la responsabilidad penal.

"de igual manera, por lo que hace al sexto agravio, el mismo resulta 
parcialmente fundado, toda vez que como ya se estableció en el apartado 
correspondiente el natural condenó a la reparación del daño por personas 
ofendidas que al momento de ejercitar acción penal en contra de los acu
sados no tenían el carácter de ofendidos, por ello se determina que en rela
ción a este apartado, el a quo, no llevó a cabo una correcta valoración de 
las pruebas en lo relativo a la condena del pago de la reparación del daño 
moral; debiendo ser sólo procedente respecto a **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
sin que ello afecte en esencia la sentencia condenatoria en contra del 
acusado.

"por lo que hace al primer agravio esgrimido por la defensa del sen
tenciado **********, se determina que son inoperantes e infundados para 
el efecto que pretende, esto en atención a que los mismos no conllevan el 
silogismo correcto y por lo tanto, una valoración adecuada para así lograr su 
proyección; sin embargo, por lo que respecta al primer agravio debe decirse 
que si se pronuncia de manera correcta al señalar que es la resolución defi
nitiva la que le causa agravio, aun sin pasar por alto que la defensa particular 
del sentenciado únicamente se concretó a hacer alusión a las declaracio
nes de todos y cada uno de los coacusados del sentenciado de referencia, 
apoyándolas con el copiado de parte del razonamiento vertido por el a quo; así 
como también no hizo mención al precepto 256 del código adjetivo penal, el 
cual es indispensable en razón de la resolución que se revisa; de igual manera 
enuncia un apartado denominado concepto de agravio, es de hacer notar que 
la defensa insinúa que en la sentencia el a quo, vinculó el delito de ataques 
a las vías de comunicación y medios de transporte que se le atribuye a su 
defenso, sin embargo, no ponderó que el instructor llevó a cabo una deter
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minación conforme a derecho, tomando en consideración el razonamiento 
que debidamente se evidenció de la concatenación de todos y cada uno de 
los elementos de convicción que existen en el sumario, por lo que se con
cluye que es lo más apegado a nuestra legislación; asimismo no le asiste la 
razón al referir que ‘dicha resolución que emite el natural carece de sentido 
jurídico por no sustentar su determinación en los presupuestos del delito 
de secuestro’, y con ello favorecer a su defenso, atribuyendo hechos que ni 
siquiera son imputables al sentenciado, circunstancia que no apoya con ningún 
otro medio de convicción y solamente la efectúa como un simple dicho.

"asimismo, enmarca otro apartado denominándolo como autoría de los 
hechos, de lo que también se deduce que no le asiste razón en virtud de que 
manifiesta que el a quo no tomó en consideración los generales que emite 
su defenso al momento de que es examinado en preparatoria, para así tener 
una convicción de que éste no forma parte del grupo denominado **********, 
haciendo notar que por lo que respecta a este hecho durante la instrucción 
no se aportaron pruebas suficientes e idóneas para acreditar que efectiva
mente el sentenciado no pertenecía a la agrupación a que hace referencia, y 
que era el momento que tuvieron para acreditar su dicho, y que su simple 
manifestación de que no pertenece a dicho grupo no tiene relevancia jurí
dica, mucho menos su simple negativa, deduciéndose que al sentenciado 
**********, se le imputó de manera clara y precisa por parte de los pasivos 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, que el día tres de mayo de dos mil 
seis, el acusado de referencia se encontraba entre las personas que ejecu
taron la conducta antisocial llevada a cabo, y la que culminó con la privación 
de la libertad de los pasivos antes mencionados así como de otros pasivos 
más, con la intención que la autoridad liberara a su líder **********, quien 
estaba replegado en una casa ubicada en el centro de texcoco, estado de 
méxico, se les permitiera seguir vendiendo flores en la vía pública y se les 
devolviera el terreno para la venta de flores, por lo que su argumento no tiene 
sustento en ningún medio de convicción que lo haga verosímil.

"en atención al apartado que denomina como preceptos violados, es 
de hacerse notar que no le asiste razón, en virtud de que el mismo se enfoca 
concretamente al dictado del auto de formal procesamiento a su defenso, lo 
que no es materia del presente recurso, ya que no es esta resolución la que 
se combate, en virtud de que es la sentencia definitiva; apoyando su dicho 
con el copiado de algunas de las pruebas que existen en el sumario y que 
a su criterio son aptas para lograr sus pretensiones, al tomar en conside
ración en este apartado parte de las pruebas que obran en el sumario y las 
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cuales sirvieron de base para decretar la resolución condenatoria que ahora 
se examina, citando algunos criterios de la autoridad federal, sin embargo, 
no señala por qué deben ser aplicadas a los hechos y momento procesal que 
ahora nos ocupan.

"de igual manera, por lo que hace a los apartados que enuncia como 
preceptos violados, como ya se dijo con antelación, no le asiste razón en 
virtud de que su dicho no lo corroboró con ningún medio de convicción que 
los hiciera verosímiles, quedando los mismos como un simple indicio de su 
parte, y por el contrario prevalecen todos los medios de convicción que 
obran en el sumario y que sirvieron de base al natural para decretar la sen
tencia condenatoria que hoy nos ocupa y la cual fue debidamente apegada 
a los lineamientos legales de acuerdo al raciocinio y a la sana crítica en ejer
cicio de su función.

"tomando en consideración que por lo que refiere en otro de los apar
tados que denomina concepto de agravio autoría, se señala que vuelve a ser 
reiterativo respecto a que su defenso no es integrante del movimiento 
‘**********’, el mismo es sólo un indicio ya que de nueva cuenta se hace 
alusión a que este hecho no fue debidamente corroborado en la etapa de 
instrucción con algún medio de convicción que lo hiciera verosímil, y sí por 
el contrario, de todos los medios integrantes de la causa principal motivo del 
presente recurso se denota que efectivamente **********, sí pertenecía a 
ese grupo, tan es así que fue debidamente reconocido por los pasivos como 
una de las personas que el día del evento se encontraba en el tiempo y lugar 
de los acontecimientos, aunado a que fue uno de los que privara de la liber
tad deambulatoria a los ofendidos, no siendo aplicable al caso la tesis juris
prudencial a que hace referencia.

"por último, por lo que refiere en los apartados preceptos violados 
respecto del artículo 11 de la legislación adjetiva de la materia, así como su 
concepto de agravio incongruencia en relación al primer resolutivo así como 
la violación al precepto 79 del ordenamiento legal antes invocado, así como su 
fuente de agravio, primer resolutivo de la sentencia que es recurrida, y su pre
cepto violado artículo 80 del ordenamiento legal mencionado, no le asiste 
razón toda vez que nuevamente se torna reiterativo con los medios tomados 
en consideración al momento de dictar la formal prisión a su defenso, sin que 
sea apoyada su versión con algún otro medio convictivo que logre desvir
tuar el material de cargo que existe en el sumario y del cual sirvió de base al 
a quo para decretar la resolución condenatoria que se combate, sin que sean 
aplicables las tesis jurisprudenciales que invoca.
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"de igual manera y por lo que respecta a los agravios presentados por 
el licenciado **********, en su calidad de defensor particular de los senten
ciados **********, **********, ********** y **********, no así en lo tocante 
al acusado **********, por lo motivos y consideraciones que ya se han esta
blecido, en el considerando relativo a su responsabilidad penal. en esa tesi
tura y en relación al primer agravio, debemos establecer que no le asiste la 
razón al inconforme, puesto que el natural acreditó debidamente con los me
dios de prueba que fueran recabados en indagatoria, así como en la fase de 
instrucción, tanto el cuerpo del delito, como la responsabilidad penal de los 
acusados y en su momento otorgó a los medios probatorios el valor corres
pondiente, en términos de lo establecido por los artículos 119, 121, 254, 255 y 
256 del código sustantivo de la materia, además de que en cada uno de los 
elementos los tuvo por acreditados, señalando con qué medios de prueba se 
satisfacían dichos elementos; por ello, al momento de acreditar la responsa
bilidad penal, arribó a la conclusión de que los ahora inconformes, de acuerdo 
a su grado de intervención lo era en su calidad de coautores, esto es, los que 
en conjunto y con dominio del hecho participaron en la ejecución del hecho 
imputado, en términos de lo establecido por el artículo 11, fracción i, incido d), 
del Código penal vigente en el estado de méxico, por ello es que este tribunal 
Colegiado, difiere de los argumentos defensivos que como agravios esgrime 
la defensa de los acusados. por otra parte y en relación a los principios garan
tistas que señala la defensa, se debe decir, que los mismos fueron respetados 
por el natural, ya que por lo que se refiere al principio de presunción de ino
cencia, desde su detención se les hizo del conocimiento a los acusados las 
garantías constitucionales consagradas en su favor, tan es así que se les dio 
la oportunidad de defenderse por sí solos o por la persona de su confianza, o 
bien por defensor particular, teniendo la oportunidad desde la fase indaga
toria de haber ofrecido pruebas para demostrar su inocencia, situaciones que 
se siguieron en la fase de instrucción, donde después de haberse dictado el 
auto de plazo constitucional, también ofrecieron las pruebas que a juicio de su 
defensa estimó pertinentes, las cuales al dictarse la resolución de fondo no 
tuvieron el alcance debido para en su momento dictar una sentencia favora
ble en su persona, y consecuentemente, como bien ya se estableció el cúmulo 
de indicios existentes en autos, en su momento acreditaron los elementos del 
cuerpo del delito y haciendo uso de la prueba circunstancial se determinó 
tener por acreditada la plena responsabilidad de los inconformes, siendo apli
cable el siguiente criterio adoptado por la autoridad federal número 175111, 
9a. Época, tribunales Colegiados de Circuito, mayo de 2006, cuyo rubro reza:

"‘deBido proCeSo Y preSuNCióN de iNoCeNCia. No Se traNS
GredeN la CoNStituCióN Ni loS tratadoS Que reCoNoCeN eStoS 
priNCipioS CuaNdo la aFeCtaCióN a la liBertad del QueJoSo Se 
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JuStiFiCa por HaBerSe Cumplido loS reQuiSitoS leGaleS eXiGi
doS CoNForme a la NormatiVidad apliCaBle.—la circunstancia de 
que determinados principios como los de debido proceso legal y presunción 
de inocencia no sólo estén consagrados en la Constitución Federal, sino tam
bién en tratados internacionales, no significa que no pueda justificarse una 
sentencia de condena o que todo acto de autoridad que afecte los intereses 
del procesado, como su libertad, trastoquen dichos principios. por el contra
rio, lo que en ellos se establece es la condicionante de que dicha afectación 
al quejoso, en su caso, se vea justificada por la constatación de haberse 
observado o cumplido los requisitos que la propia ley contempla, para que 
esa orientación quede enmarcada dentro de la legalidad en aras del interés 
público que es inherente al proceso penal y, en general, a la persecución de 
los delitos. luego, si se obtiene el sentido del fallo, se justifica por haberse 
cumplido los requisitos legales exigidos por el caso y con base a la norma
lidad aplicable, resulta obvio que no se transgreden los principios aludidos y 
consagrados en la Constitución ni, por ende los posibles tratados que igual
mente los reconocieran.’

"Y, por ende, inatendibles los criterios federales que plasma la defensa 
en el respetivo agravio.

"en relación al segundo agravio, tampoco le asiste la razón, ya que la 
resolución impugnada cumple a manera cabal con los requisitos de fundamen
tación y motivación que se requieren para el dictado de la sentencia, ya que 
invocan debidamente los preceptos legales aplicables al caso concreto impu
tado a los acusados (secuestro equiparado, artículo 259, párrafo tercero, del 
Código penal vigente en el estado de méxico), así como realiza una moti
vación del cómo, cuándo y por qué considera que la conducta imputada a los 
acusados se amolda a lo establecido en el precepto legal antes señalado, ya 
que en todo momento tomó en consideración la razones y motivos que lo 
llevaron a determinar la acreditación del cuerpo del delito y la responsabi
lidad penal en los hechos acaecidos el tres de mayo del dos mil seis. en otro 
orden de ideas en relación a que se señala que el natural omite hacer seña
lamiento concreto de las actividades que realizaron cada uno de los senten
ciados, tampoco le asiste la razón, en virtud de que de acuerdo a la forma 
de intervención en el que fueron ubicados y además del lugar en el que se 
aseguraron por los elementos policíacos, y de los que en ningún momento 
acreditaron con algún medio de convicción el motivo por el que se encontra
ban en dicho lugar, éstos como ya quedó establecido en el apartado relativo 
a la responsabilidad de los acusados, los mismos tenían pleno dominio del 
hecho, es decir, en un momento lo podía hacer cesar o impulsar en relación 
al bloqueo de la carretera y aún más a la retención y privación de la libertad 
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de los diversos elementos policíacos. ahora bien, en relación a que establece 
que el Juez, tomó como base probatoria la declaración de los denunciantes y 
la puestas a disposiciones de los acusados, sin embargo, contrario a lo sos
tenido por la defensa, se debe resaltar que efectivamente lo argüido, si bien, 
esas circunstancias fueron base para dictar la sentencia, también lo es, que 
las mismas se encuentran apoyadas con otros medios de convicción como lo 
fue las diversas inspecciones en el lugar de los hechos, testimoniales de 
cargo, dictámenes periciales, certificados médicos, así como diversas docu
mentales consistentes de cd’s, aportados por las partes y los cuales fueron 
recabados por diversos medios informativos, indicios que concatenados y 
adminiculados en su conjunto, hicieron posible la acreditación del cuerpo del 
delito y la responsabilidad penal, concluyendo en una sentencia condenato
ria. asimismo, retomando el agravio, los inconformes a través de su defensor 
señalan, que el aseguramiento se realizó en tres momentos y por ello, con
sideran que el Juez, debió de haber tomado en consideración lo narrado por 
los testigos en cada evento, sin embargo, esta circunstancia tampoco irroga 
agravio alguno a los inconformes, toda vez, que se advierte de los autos y 
en especial de la sentencia que ahora no ocupa, que el natural si bien en 
cierto, no le da valor a todos los testimonios obrantes en autos, también lo 
es, que únicamente consideró los que a su juicio eran indispensables para 
acreditar el cuerpo del delito y la responsabilidad penal de los acusados, tan 
es así, que en esta propia resolución se ha establecido que en relación a 
diver sos testigos de cargo únicamente se les daba valor de indicio aislado 
en virtud de que, o bien, no le constaba los hechos o en definitiva, su inter
vención fue posterior a los hechos imputados a los inodados, lo cual ningún 
beneficio resultaría a los acusados, por otra parte y en relación a las contra
dicciones que dice existen entre los pasivos, cabe señalar que resulta inaten
dible su cuestionamiento, en razón de que las mismas no son sustanciales o 
de fondo a efecto de restarles credibilidad, por el contrario, de la fase indaga
toria realizan un reconocimiento, entre otros de los ahora acusados y por otra 
parte en ningún momento los sentenciados aportaron medios convincentes 
que restaran credibilidad a lo manifestado por los pasivos, quedando sus 
negativas aisladas y sin sustento legal alguno.

"por lo que hace al tercer agravio, tampoco le asiste la razón, ya que 
contrario a lo que sostiene, como ya se estableció en líneas anteriores, se llevó 
a cabo una correcta valoración de pruebas, tanto en forma individual como 
en su conjunto concediéndose el valor que cada una de ellas merecía, tan es 
así que la declaración de los pasivos las consideró como indicios que al ser 
vinculados con otros medios de convicción hicieron prueba plena, para que 
de manera circunstancial se acreditara la responsabilidad penal de los ino
dados y en el caso de los testimonios que emiten **********, **********, 
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********** y **********, ya se hizo el pronunciamiento correspondiente 
al inicio del considerando referente al cuerpo del delito y la responsabilidad 
penal, además de que contrario a lo sostenido en el referido agravio para el 
dictado de la sentencia no sólo se tomó en consideración la declaración de 
los testigos citados en líneas anteriores, ya que como se advierte existen una 
infinidad de medios de convicción que adminiculados y concatenados en su 
conjunto acreditaron la responsabilidad penal de los acusados. la misma 
suerte ocurre con el argumento de que existen diversas contradicciones 
entre los pasivos, sin embargo, como ya se estableció, las mismas de ninguna 
manera afectan el sentido de la resolución combatida, puesto que no nada más 
fueron las declaraciones de los pasivos las que se tomaron en consideración 
para dictar la sentencia, sino que como ya quedó plasmado en los conside
randos correspondientes y de manera reiterada, esas declaraciones fueron 
debidamente adminiculadas con otros medios de convicción que hicieron posi
ble el dictado de la sentencia en los términos que ya han quedado precisa
dos, resaltando que desde la fase indagatoria los pasivos reconocieron a los 
acusados y sin que hubieran aportado medio convictivo alguno para restarle 
credibilidad al citado reconocimiento, por el contrario las pruebas de descar
go recabadas a favor de los acusados fueron inconsistentes y por ello el Juez 
les restó credibilidad. por otra parte, y en relación a que se aplicó inexacta
mente el artículo 11 del Código penal vigente en el estado de méxico, no les 
asiste la razón, ya que de acuerdo al material probatorio que integra los autos 
de la causa, el natural arribó a la convicción de que la forma de intervención de 
los ahora acusados, lo era en su carácter de coautores, esto es, tenían el 
dominio del hecho delictivo, e intervinieron en la ejecución del mismo y en un 
momento dado podía impulsar o hacerlo cesar y sin que los acusados a su 
favor hubieran aportado medios de convicción que demostraran su negativa 
y si bien es cierto, no se establece de manera concreta la actividad que rea
lizó cada uno de los acusados, también lo es, que por el hecho de haber sido 
asegurados en el lugar de los acontecimientos, crean convicción para efectos 
de establecer que sí tuvieron participación de manera directa en los mismos, 
pues inclusive los ofendidos los identificaron a través de las fotografías que 
se le pusieron a la vista ante la representación social, señalamiento que fue 
sostenido durante la instrucción, amén de que ello se adminiculó con las 
diversas inspecciones oculares del lugar de los hechos, así como del vehículo 
en el que viajaban los policías institucionales. asimismo y en relación a que 
se violentaron los artículos 254 y 255 del código procesal de la materia, esto es, 
que se les otorgó valor probatorio a testigo de manera indirecta, pues cono
cieron los hechos por otras personas, sin embargo, contrario a lo aducido, como 
ya ha quedado establecido en los considerandos correspondientes y en especial 
en la valoración de los testimonios a cargo de diversos elementos policíacos, 
entres los que se encuentran los señalados en el pliego de agravios, única
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mente se les dio valor indiciario, los cuales formaron prueba plena al estar 
debidamente adminiculados y concatenados con otro cúmulo de indicios y 
a los cuales se les concedieron valor preponderante y en otros casos única
mente quedaron como indicios, puesto como bien lo refiere la defensa de 
los acusados no aportaron nada significativo a los autos, ni mucho menos 
bene ficiaban en alguna forma a los inodados, por ello debemos decir que en 
relación a este tercer agravio no le asiste la razón al inconforme.

"en relación a los agravios presentados por el defensor particular 
**********, en representación de los acusados **********, ********** y 
**********, los mismos resultan inatendibles e inoperantes, puesto que en 
ninguna manera el dictado de la sentencia se basó en meras suposiciones 
como lo pretende hacer notar la defensa de los inconformes, argumentando 
que ni siquiera constituyen indicios, para demostrar la responsabilidad penal 
de los acusados, mas contrario a ello, debemos resaltar que los inodados 
fueron asegurados en el lugar donde ocurrieron los hechos y en ningún 
momento acreditaron sus versiones defensivas, por el contrario de acuerdo al 
cúmulo de indicios obrantes en autos y a través de la prueba circunstan
cial, se logró establecer la responsabilidad penal de los acusados y, por ende, 
el dictado de la sentencia condenatoria en contra de los acusados. Se arguye 
también, que los medios convictivos no constituyen el acercamiento a la ver
dad, sin embargo, contrario a lo que se señala, este tribunal de alzada, con
sidera, que lo referente a la acreditación del cuerpo del delito, el Juez tomó 
en consideración todos y cada uno de los medios de convicción que a su juicio 
eran bastantes para llegar a la firme convicción de que en el caso se encon
traban acreditados todos y cada uno de los elementos a que se refiere el ar
tículo 259 párrafo tercero del Código punitivo vigente, puesto que se acreditó 
que se detuvo a diversos elementos policíacos en calidad de rehenes, con 
la amenaza de privarles de la vida o causarles un daño y lo anterior, era 
para obligar a la autoridad a liberar a su coacusado ********** (líder), así 
como el que se le permitiera poner sus puestos en la vía pública para comer
cializar sus flores, además de que se les restituyera su terreno para seguir 
vendiendo flores, hipótesis que contrario a lo sostenido por el defensor en su 
pliego de agravios marcado con el número uno romano, se acreditaron debi
damente por el natural, tan es así que esta alzada confirmó los argumentos 
y razonamientos plasmados por el a quo, en la resolución que diera motivo a 
la presente apelación y que si bien es cierto, los acusados en todo momento 
niegan haber participado en los acontecimientos violentos del tres de mayo 
del dos mil seis, así como en la privación de la libertad de los ahora pasivos, 
también lo es que, sus argumentos defensivos no crearon convicción en el 
natural, ni en esta alzada, para desvirtuar los indicios incriminatorios que 
pesan en su contra y que hicieron posible la acreditación del cuerpo del delito 
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y la responsabilidad penal. retomando el agravio se señala que en cuanto a 
la plena responsabilidad, el Juez la pretendió acreditar con declaraciones 
que tiene la calidad de indicios, sin embargo, se debe resaltar que ese cúmu
lo de indicios que alude el inconforme, fueron debidamente valorados tanto 
en forma individual como en su conjunto, de manera lógica jurídica, en tér
minos de lo establecido por los artículos 254 y 255 del código adjetivo de la 
materia, resaltando que desde un inicio existió imputación firme y directa en 
contra de los acusados por parte de los elementos policíacos ofendidos, impu
tación que desde luego como ya se ha multireferido en líneas anteriores, no 
fue contrarestada con otros medios de prueba de igual naturaleza, por el 
contrario la inspección ocular en el lugar de los hechos, de los vehículos, 
así como los testimonios vertidos, llevaron al ánimo del juzgador a considerar 
que éstos tuvieron una forma de intervención en los hechos que ahora nos 
ocupa como coautores, en términos de los establecido por el artículo 11, frac
ción i, inciso d), del Código penal vigente en el estado de méxico, puesto 
que fueron asegurados en el lugar de los acontecimientos y por ello tenían la 
facultad de impulsar el hecho o hacerlo cesar, situación que no ocurrió así, 
aceptando las consecuencias de sus actos; ahora bien, y en relación a que el 
Juez no estableció circunstancias de tiempo, lugar y modo, dicha aseve ración 
resulta infundada e improcedente, ya que en el cuerpo del delito se estableció 
debidamente el tiempo que lo fue el tres de mayo del dos mil seis, el lugar 
primeramente en el cruce de la carretera texcocolechería, así como en la 
entrada de Chiconcuac, a la entrada del municipio de tezoyuca y el modo 
que fue de manera violenta consistente en agresiones e insultos que profería 
la gente enardecida que se encontraba amotinada en los citados lugares, 
con las consecuencias sabidas, esto es, la retención de policías de diversas cor
poraciones y posteriormente la privación de la libertad con el objeto de poder 
negociar y que se cumplieran sus exigencias y además que cómo ya se esta
bleció teniendo la oportunidad los acusados de aportar los medios que a su 
juicio apoyaran sus negativas, no lo hicieron así, presumiéndose aleccio
namiento en relación a los testigos de descargo introducidos al proceso por 
los defensores de los acusados, elementos de prueba que redundaron en la 
demeritación de las mismas en perjuicio de sus presentantes, por ello, debe
mos establecer que los agravios que esgrime la defensa particular de estos 
acusados resultan a todas luces improcedentes.

"en relación a las llamadas telefónicas que señala la defensa, y que 
según el Juez, ********** llevaba un teléfono celular, así como además de 
que no se señala quién de los acusados realizara llamadas telefónicas; con
trario a lo sostenido, se cuenta con el indicio incriminatorio relativo al testi
monio de **********, quien señala que al momento en que son retenidos, 
se percata de que una de las personas hablaba vía celular con uno de sus 
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líderes, y a quien señaló que tenían a unos judiciales, recibiendo instruccio
nes de que los retuvieran para posteriormente negociar su libertad, y robus
teciendo más esta circunstancia se cuenta con el propio reconocimiento del 
acusado **********, quien en su primigenia declaración señaló que al estar 
replegado en la casa del centro de texcoco, se enteró a través de una llamada 
telefónica de la muerte de un menor de edad, así como del bloqueo de la 
carretera por parte de personas pertenecientes al movimiento ‘**********’ 
o ‘**********’, circunstancia que posteriormente el inodado **********, no 
controvirtió, ya que no aportó medio alguno para restar credibilidad a su dicho, 
por ello, lo aducido por el defensor en relación a las llamadas telefónicas resul
ta inatendible.

"retomando el escrito de agravios tampoco le asiste la razón a los in
conformes en lo relativo a que tomando en consideración que fueron varios 
momentos en el que se detuvieron a diversos elementos policíacos no puede 
ser posible que hayan estado en diversos lugares las mismas personas, 
puesto que señalan que existen diversas inconsistencias entre los pasi
vos, sin embargo, como ya se dijo esas inconsistencias en nada influyen en 
el sentido de la sentencia, en razón de que como ya se estableció tanto en el 
cuerpo del delito, como en la responsabilidad penal no únicamente se toma
ron en cuenta las declaraciones de los ofendidos, sino que, estos atestes 
adminiculados con la inspección en el lugar de los hechos y de vehículos, 
hicieron posible a través de la prueba circunstancial la acreditación de la 
responsabilidad penal de los inodados, a más de que los acusados teniendo 
la oportunidad para aportar pruebas en su favor decide mostrar su negativa, 
además el hecho de que señale el defensor de los acusados en su escrito 
de agravios que no existe medio de prueba que acredite la existencia de los 
celulares de los que en su momento pudo haber hecho las llamadas el coacu
sado ********** y mucho menos las tiras de llamadas realizadas por estas 
personas, también lo es que esto resulta irrelevante, dado que como ya se 
estableció el propio sentenciado así lo señala en una de sus declaraciones, y 
de la cual en ningún momento se desdijo de la misma, ni mucho menos 
aportó medios convictivos que pudieran establecer la no realización de dichas 
llamadas, por el contrario, de manera coincidente su dicho en relación a que 
se enteró de manera telefónica de la muerte de un menor de edad, así como 
de que se había bloqueado la carretera texcocolechería, en ambos sen tidos, 
se enlaza con lo vertido por los propios ofendidos y en especial de **********, 
indicio que fue debidamente adminiculado y concatenado con otros que en 
su momento le prestaron credibilidad para efectos que de manera circuns
tanciada se lograra acreditar la responsabilidad de los acusados.

"ahora bien, en relación al agravio planteado por la defensa particular 
de los acusados en el que considera que el Juez hace ver como autores mate
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riales a sus defendidos para ello hace una transcripción de algunos aspec
tos establecidos en el artículo 11 fracción ii inciso c) del Código penal vigente 
en la entidad, sin embargo, su apreciación es incorrecta en razón de que se 
advierte de la sentencia que el inferior ubicó a los acusados de mérito como 
coautores materiales, esto es, como los sujetos que en su conjunto con domi
nio del hecho delictuoso intervinieron en su realización lo cual fundamentó 
debidamente en el artículo 11 fracción i inciso d), del ordenamiento legal antes 
invocado, y lo anterior se debió a que efectivamente el inodado **********, 
se le ubicó en su calidad de partícipe instigando a sus coacusados, quienes 
como ya se ha establecido en los considerandos respectivos de la presente 
resolución llevaron a cabo su ejecución, por ello, se determina que la senten
cia en ningún momento carece de fundamentación y motivación para efectos 
de condenar a una pena privativa de libertad a los inconformes y como conse
cuencia de ello, haber sido condenados a la reparación del daño, por otra 
parte, también resalta que no existe medio convictivo que demostrara que 
en el caso concreto se haya hecho uso de la violencia, más contrario a lo 
sostenido existen constancias que restan credibilidad a su argumento ya 
que se puede advertir de los propios relatos que hacen cada uno de los ofen
didos que sí se hizo usó de la violencia tanto física como moral en la persona 
de los pasivos, tan es así que fueron sometidos por varios sujetos amena
zándolos con causarles un mal e incluso privarlos de la vida y a algunos si 
bien no les fueron causadas lesiones graves, lo cierto es que de acuerdo a 
los certificados médicos expedidos a favor de cada uno de los ofendidos, éstos 
sí presentaron alteraciones en su integridad física producidas por una causa 
externa, y que obviamente no se las hicieron ellos mismos, sino que fue con
secuencia del sometimiento de que fueron objeto en el momento de que se 
logró su retención y fueron privados de su libertad por los ahora activos 
del delito; así mismo, tampoco le asiste la razón a la defensa particular en 
relación a que el a quo no realizó una correcta valoración de la prueba, sin 
embargo, esta autoridad difiere de dicho argumento ya que como se ha seña
lado en líneas anteriores, se advierte de la resolución que el Juez llevó a cabo 
una correcta valoración de las pruebas, dándoles el valor que se merecían 
cada una de ellas, para en su momento concluir que todas en su conjunto y 
de manera circunstancial hacían posible la responsabilidad penal de los 
inodados, siendo que la resolución que ahora se impugna, contrario a lo que 
sostiene la defensa resulta ser congruente con los acontecimientos narra
dos por todos y cada uno de los ofendidos y de los medios que fueran reca
bados, así como clara en el sentido de que se llevó un orden para desarrollar 
la estructura de la misma, esto es, proemio, considerandos y puntos resolu
tivos, de igual forma tampoco le asiste la razón a la defensa en el sentido 
de que sus defendidos demostraron su inocencia, así como el hecho de que 
nunca fueron partícipes en la comisión del delito, puesto que nunca estu
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vieron en el lugar de los hechos, tan es así que el acusado **********, nunca 
los mencionó, sin embargo, dichas aseveraciones como ya se estableció al 
momento de valorar las pruebas de descargo ofrecidas por cada uno de los 
acusados, las mismas fueron infructuosas ya que a pesar de su desahogo, en 
nada les beneficiaron quedando sus negativas reducidas a simples indicios, 
y como consecuencia de ello, éstos no acreditaron el por qué se encontraban 
en el lugar de los acontecimientos el día de su aseguramiento, siendo inatendi
bles los criterios jurisprudenciales que invoca en relación a la coautoría, toda 
vez que de no haber sido su participación en los términos que lo estableció 
el Juez, éstos no hubiesen sido asegurados en el lugar del evento, a más de 
que como ya se estableció, no es lógico que sí se dieron cuenta que existía 
un conflicto en ese lugar, éstos no hayan hecho nada por evitar pasar por el 
mismo e incluso algunos les dijeron que estaban deteniendo a las personas 
los policías, situación que con mayor razón era suficiente para que evitaran el 
ser asegurados, ya que si no pertenecían a ese grupo hubieran optado por 
irse a otra parte independientemente de las actividades que pudieran o fueran 
a realizar según sus dichos y de igual manera resulta improcedente el cri
terio relativo a la prueba insuficiente que invoca, puesto que ya se estableció 
que a través del cúmulo de indicios adminiculados y concatenados en su 
conjunto hicieron posible la acreditación de la responsabilidad penal de los 
justiciables.

"en relación al punto marcado con el número ii del escrito de agravios, 
deberá estarse a los planteamientos y razonamientos que se realizaron al 
inicio de la resolución, así como al momento de acreditar la responsabilidad 
penal de los acusados, y más aún, en lo relativo a la condena del pago de la 
reparación del daño, en el cual ya se han subsanado las deficiencias a que 
alude la defensa de los inconformes.

"por lo que hace al agravio signado con el número iV, y en el que de 
manera medular refiere que no se estableció la forma de intervención de sus 
representados, se debe decir que en líneas anteriores ya se han establecido 
circunstancias y consideraciones que a juicio de esta alzada hacen improce
dente el citado agravio.

"de igual manera, por lo que respecta al agravio V, del escrito de 
agra vios, respecto a que no quedó acreditada la responsabilidad de los acu
sados, ni mucho menos de que los mismos hubieran sido inducidos o ins
tigados para cometer la conducta que se les atribuye ya que afirma que el 
acusado **********, en el momento en que se encontraba replegado ordenó 
que retiraran a toda la gente uniformada y ello es así, ya que en su calidad 
de líder como bien se estableció en la resolución tenía esa facultad y don de 
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convencimiento, para que en un momento dado a una orden de él se hiciera 
tal o cual actividad, por lo que, contrario a lo sostenido por el defensor, en 
autos existen indicios suficientes que hacen presumir fundadamente que 
los inodados participaron de manera directa en el bloqueo de la carretera 
texcocolechería en ambos sentidos, así como en la retención y privación 
de libertad de los pasivos del delito, caso contrario el propio ********** 
no hubiera señalado en su primigenia declaración que había tenido cono
cimiento de la muerte de un menor de edad, así como del bloqueo de la carre
tera por personas que pertenecen al grupo al que este líder guiaba a través de 
una llamada vía teléfono celular, y además de que como y se ha multireferido, 
dicho acusado en ningún momento aportó medio convictivo alguno para efec
tos de que se le desligara de los acontecimientos, por el contrario, se pudo 
evidenciar que de acuerdo al cúmulo de indicios existentes en autos y de 
manera circunstancial su participación en su calidad de instigador de los 
hechos imputados a los sentenciados.

"por lo que respecta al agravio marcado con el número Vi, el mismo 
ya se le ha dado contestación en líneas anteriores.

"tocante al escrito de agravios expresados por el licenciado **********, 
en representación del sentenciado **********, del que se advierte que 
se ñala como único agravio que en el caso concreto no existen pruebas sufi
cientes para demostrarle plena responsabilidad de su defenso, ya que no rea
lizó una correcta valoración de la prueba, en términos de lo establecido por los 
artículos 254, 255 y 256 del Código de procedimientos penales en vigor en el 
estado de méxico, y señala además que existen diversas consistencias en 
el dicho del denunciante ya que difieren en la hora en la que supuestamente 
son privados de su libertad, no existe congruencia en cuanto al lugar donde los 
privaron de su libertad y por último que no existe señalamiento expreso de 
lo que hizo su defenso, así como el hecho de que en sus respectivas am
pliaciones de los ofendidos no pudieron describir la media filiación de su 
defendido, por ello considera que la declaración de los denunciantes no es 
contundente para responsabilizar a su defendido, sin embargo se debe enfa
tizar que no le asiste la razón a la defensa del sentenciado, tomando en con
sideración, que de acuerdo a la resolución impugnada el natural llevó a cabo 
una debida valoración de las pruebas otorgándoles el valor que a su juicio 
consideró oportuno y que en su totalidad se trató de indicios, los cuales se 
vuelve a reiterar, concatenados y adminiculados en su conjunto, adquirieron 
valor preponderante, y además de que, de acuerdo a la prueba circunstancial, 
los mismos hacen posible la acreditación de la responsabilidad penal de su 
defenso, resaltando que indudablemente la declaración de los ofendidos, fue 
base para el acreditamiento de la responsabilidad penal, sin embargo en el 
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caso a estudio, esas declaraciones fueron debidamente corroboradas con 
otros medios de prueba que en su momento llevaron al juzgador, así como 
a esta autoridad a concederles valor preponderante, caso contrario lo fue el 
hecho de que el citado acusado a pesar de haber tenido la oportunidad de 
ofrecer pruebas para demostrar inocencia, las ofrecidas por su defensor en 
nada repercutieron, ya que, en su totalidad se demeritaron, como quedó 
plasmado en el considerando correspondiente relativo a la responsabilidad 
de todos y cada uno de los acusados, por otra parte se ha de establecer que 
tampoco le asiste la razón en cuanto a que señala que la declaración de los 
policías aprehensores no es contundente para demostrar la responsabilidad 
de su representado, circunstancia ésta, que no comparte esta autoridad en 
razón que, como se podrá observar en la resolución de mérito, se hizo alu
sión de diversas declaraciones vertidas por elementos policíacos, que en su 
momento a todos y cada uno de ellos el Juez tomó en consideración tanto 
en la acreditación del cuerpo del delito como en la responsabilidad penal de 
su defenso e incluso se ha de establecer que también se demeritaron algunos 
testimonios de elementos policíacos que a juicio de esta autoridad no apor
taban nada a los acontecimientos en razón de que si bien no fueron presen
ciales del momento en que fueron privados de libertad los ofendidos, o bien 
su intervención tuvo verificativo momentos después de que fueran liberados 
los policías retenidos por los inconformes, y más aún que como se puede 
advertir de la resolución en relación a que existen diversas declaraciones de los 
policías en identidad de términos, también lo es que las mismas fueron deses
timadas como se podrá constatar en el cuerpo de la presente resolución.

"en lo tocante a que no existe medio de prueba alguno del lugar en el 
que fuera detenido su defenso, no le asiste la razón, toda vez que se encuen
tra sustentada en el oficio de puesta a disposición en relación de las ochenta 
y cuatro personas que fueron aseguradas en el interior del domicilio ubicado 
en calle **********, número **********, de la colonia **********, méxico, de 
donde se desprende que dicho acusado no se encuentra relacionado como 
uno de los sujetos que haya sido asegurado en dicho lugar, y si por el contra
rio los oficiales aprehensores **********, ********** y **********, son 
contundentes en afirman que éste fue detenido dentro del grupo de las ca
tor ce personas que se aprehendieron en la carretera lechería–texcoco, por 
otra parte, tampoco es atendible su argumento de que no quedó plenamente 
demostrada la responsabilidad penal de su defenso, ya que considera que no 
existen pruebas que demuestren la conducta de su defendido, contrario a lo 
que sostiene existen en autos medios convictivos que adminiculados y 
concatenados en su conjunto, a consideración del natural y de esta alzada 
fueron bastantes para en su momento considerar a través de la prueba cir
cunstancial la acreditación de la responsabilidad penal de **********, y 
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otros sujetos, a quien como ya se ha establecido en otros apartados, su 
defensa aportó y desahogó diversos medios para demostrar su inocencia, sin 
embargo como ya se apuntó las pruebas de descargo aportadas a favor del 
citado inodado, se le restó valor convictivo, dadas las inconsistencias en que 
incurrieron sus testigos, además de que dichos medios de prueba, de nin
guna forma contrarrestaron los elementos de cargo que pesan en contra de 
todos y cada uno de los sentenciados.

"tampoco le asiste la razón al inconforme en atención a que las prue
bas existentes en autos fueron debidamente valoradas por el natural, en tér
minos de lo establecido en los artículos 254 y 255 del código adjetivo de la 
materia, tan es así que en relación a la declaración de algunos remitentes si 
bien el Juez les concedió valor indiciario, esta autoridad le restó valor proba
torio en razón de que no fueron testigos presenciales de los acontecimientos 
del tres de mayo del dos mil seis, en su caso su intervención fue posterior a 
la privación de la libertad de los ofendidos.

"No le asiste la razón en relación a que manifiesta que no se integra la 
prueba circunstancial, ya que contrario a lo que sostiene, se puede estable
cer que todos los indicios obrantes en autos adminiculados y concatenados 
en su conjunto, y debidamente valorados en términos de lo establecido por 
los artículos 254 y 255 del código adjetivo de la materia, integran la prueba 
circunstancial, lo anterior, es así ya que caso contrario todos y cada uno 
de los acusados en su oportunidad hubieran aportado medios probatorios 
tendientes a demostrar que no pertenecían al grupo subversivo denomi
nado ‘**********’ o ‘**********’, más aún acreditar de manera fehaciente 
con medios convictivos el por qué se encontraban en el lugar de su asegu
ramiento, por ello, es que de acuerdo a todos los indicios obrantes en autos, 
se concluyó fundadamente de manera circunstancial su responsabilidad 
en los hechos que ahora nos ocupan, a quien se le ubicó en su calidad de 
coautor, esto es, en conjunto y con dominio del hecho intervino en la reali
zación de la conducta que ahora se le imputa, por ello, se debe reiterar que 
su agravio resulta inoperante.

"por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolver y se:

"reSuelVe:

"primero.—al ser inoperantes e infundados los agravios que hacen 
valer los defensores de los acusados, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********; pero suplidos que fueron en su deficiencia, y parcialmente fun
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dados los agravios del defensor particular de **********, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 294 del Código de procedimientos vigente en la 
entidad, resulta procedente modificar la sentencia condenatoria de fecha 
veinte de agosto del dos mil ocho, dictada por el Juez primero penal de pri
mera instancia del distrito Judicial de texcoco, estado de méxico, en contra 
de **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, por la comisión 
del delito de secuestro equiparado (en su hipótesis al que detenga en 
calidad de rehén a una persona y amenace de privarle de la vida, 
para obligar a la autoridad a realizar un acto de cualquier naturaleza), 
cometido en agravio de: **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
en sus resolutivos primero, segundo, tercero y sexto, y considerando que los 
rigen, para quedar de la siguiente manera:

"‘primero.—**********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** ********** 
y **********, de generales proporcionados en autos, sí son penalmente 
responsables de la comisión del delito de secuestro equiparado (en su 
hipótesis al que detenga en calidad de rehén a una persona y amenace 
de privarle de la vida, para obligar a la autoridad a realizar un acto de 
cualquier naturaleza), cometido en agravio de: **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** 
y **********, por el que el agente del ministerio público adscrito, formuló 
legal acusación.

"‘al haber sido parcialmente fundados los agravios formulados por el 
defensor del sentenciado **********, y suplidos en su deficiencia, y al no 
estar acreditada la responsabilidad penal se dicta sentencia absolutoria, 
a favor de **********, por la comisión del delito de secuestro equiparado 
(en su hipótesis al que detenga en calidad de rehén a una persona y ame
nace de privarle de la vida, para obligar a la autoridad a realizar un 
acto de cualquier naturaleza), cometido en agravio de: ***********, 
***********, ***********, ***********, ***********, ***********, 
***********, ***********, ***********, *********** y ***********, con
secuentemente se ordena su inmediata y absoluta libertad, siempre y 
cuando no se encuentre detenido por delito diverso al que consta en autos 
o a disposición de alguna otra autoridad.

"‘SeGuNdo.—por la comisión de tal ilícito y sus circunstancias espe
ciales de ejecución, se impone al sentenciado **********, en términos del 



1817SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

artículo 259 párrafo primero del Código penal vigente en el estado de méxico, 
una pena de cuarenta y cinco años de prisión y multa de dos mil ocho
cientos cincuenta días de salario mínimo vigente en esta zona económica 
al momento de ocurrir los hechos **********) que dan la cantidad de: 
********** moneda nacional. pena que en caso de insolvencia debidamente 
probada se le sustituye por dos mil ochocientas cincuenta días de jornadas 
de trabajo a favor de la comunidad, saldándose un día multa por cada jor
nada de trabajo. Concediéndole la sustitución de la multa impuesta por el 
confinamiento, saldándose un día multa por cada día de confinamiento.

"‘terCero.—por la comisión de tal ilícito y sus circunstancias espe
ciales de ejecución, se impone a cada uno de los sentenciados: **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, en términos del artículo 259 párrafo primero del Código penal 
vigente en el estado de méxico, una pena de: treinta y un años diez meses 
quince días de prisión y multa de novecientos sesenta y ocho días de 
salario mínimo vigente en esta zona económica al momento de ocurrir los 
hechos **********) que dan la cantidad de: ********** moneda nacional. 
en caso de insolvencia debidamente probada se les sustituye la multa im
puesta a cada uno por novecientas sesenta y ocho jornadas de trabajo a 
favor de la comunidad, saldándose un día por cada jornada de trabajo. 
Concediéndole la sustitución de la multa impuesta por el confinamiento, sal
dándose un día multa por cada día de confinamiento.

"...

"‘SeXto.—Se condena a los sentenciados **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, en forma solidaria al pago de la reparación del daño 
moral, por la cantidad de: $*********** (***********) moneda nacional a 
favor de cada uno de los ofendidos: **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********. 
Y por lo que hace al ofendido **********, se les absuelve al pago de la repa
ración del daño, en virtud de que no existen constancias en proceso que 
hubiere comparecido persona alguna a acreditar su vínculo de parentesco 
para reclamar dicho pago, dejándose a salvo los derechos para que los hagan 
valer en la vía y forma que estimen pertinente.

"‘Se absuelve a los sentenciados **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** 
y **********, a favor de **********, **********, **********, ********** y 
**********, en los términos plasmados en el considerando correspondiente.’
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"SeGuNdo.—por los motivos aludidos en el considerando noveno, se 
declara desierto el recurso de apelación interpuesto por el fiscal adscrito, a 
esta alzada.

"terCero.—Se confirma los puntos resolutivos no tocados en la pre
sente resolución.

"Cuarto.—Notifíquese y con testimonio de la presente resolución, de
vuélvase el proceso al juzgado de su procedencia para los efectos legales 
correspondientes, previniéndose al a quo para que a la brevedad posible in
forme a esta Sala, la forma en que se dio cumplimiento esta ejecutoria, y 
en su oportunidad archívese el presente toca como asunto totalmente con
cluido, haciéndose las anotaciones de estilo.

"así, por unanimidad de votos lo resolvieron los magistrados que inte
gran la Segunda Sala Colegiada penal de texcoco de mora, del H. tribunal 
Superior de Justicia del estado de méxico, licenciada en derecho gloria 
guadalupe Acevedo Esquivel, presidenta doctor en derecho Sergio 
Javier Medina Peñaloza y licenciado en derecho Raymundo garcía 
Hernández, en funciones de Magistrado, siendo ponente el tercero de los 
nombrados, firmando al calce para constancia ante el secretario de acuer
dos, licenciado rafael Gómez tinoco, quien da fe.—doy fe.—gloria gua
dalupe Acevedo Esquivel.—Magistrada presidenta.—Raymundo garcía 
Hernández.—Sergio Javier Medina Peñaloza.—Magistrado.—Magis
trado.—Lic. Rafael gómez Tinoco.—Secretario."

Cuarto.—Síntesis de los conceptos de violación. previo a sinte
tizar los conceptos de violación expresados por el quejoso, es necesario 
precisar que en el capítulo respectivo de la demanda de amparo se realiza 
transcripción íntegramente de un cúmulo de elementos probatorios, con la 
finalidad de poner de manifiesto las violaciones reclamadas; sin embargo, 
en virtud de que tales elementos de convicción serán motivo de análisis en 
esta ejecutoria, no es necesario sintetizar el contenido de los mismos, por 
lo que el resumen que se hará a continuación se concretará a evidenciar la 
causa de pedir:

en los conceptos de violación, el quejoso refiere que se violaron en su 
perjuicio los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos. los argumentos que sustentan tal afirmación se agrupan 
en el esquema siguiente:
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I. Violación al artículo 14 de la Constitución Federal.9 la autoridad 
judicial inadvirtió que en autos no existen indicios para afirmar la partici
pación y, como consecuencia, la responsabilidad penal del solicitante de 
amparo en la comisión del ilícito por el que fue sentenciado.

II. Violación al artículo 16 de la Constitución Política de los Esta
dos unidos Mexicanos.10 la autoridad responsable no fundó ni motivó de 
manera congruente la sentencia reclamada, de tal manera que constituye un 
acto de molestia que indebidamente restringe la libertad del quejoso, porque 
no existen medios probatorios suficientes para acreditar el delito y su respon
sabilidad penal. 

III. Incorrecta valoración probatoria.

a) la autoridad responsable califica de inverosímiles las manifestacio
nes del quejoso, considera que son extemporáneas porque no se expresaron 
en las declaraciones ministerial y preparatoria. afirmación que el solicitante de 
amparo estima carente de fundamentación y motivación, así como violatoria 
de la garantía de reserva a declarar, consagrada en el artículo 20, apartado 
a, fracción ii, de la Constitución Federal, a la cual se adhirió al momento de 
declarar. la presunción de alteración de la descripción de los hechos en la 
que se sustenta la Sala responsable no es cierta, porque la defensa aportó 
los medios de prueba para demostrar las manifestaciones del procesado; sin 
embargo, estos elementos no fueron valorados en el acto reclamado, lo cual 
constituye una transgresión a los numerales 160, fracción Vi, de la ley de 
amparo, 254 y 255 del Código de procedimientos penales para el estado 
de méxico. 

b) también es equívoco el razonamiento por el que la autoridad respon
sable desestima el argumento del quejoso en el sentido de que fue detenido 

9 afirmación que relaciona el demandante de amparo con lo prescrito en el párrafo segundo de 
la norma constitucional invocada. 
"artículo 14. …
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad 
al hecho. …"
10 en apoyo al argumento el quejoso transcribe el primer párrafo de la norma constitucional que 
estima vulnerada: 
"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. …"
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a las cinco horas con treinta minutos, al afirmar que ello no es posible, por
que a esa hora ya estaba a disposición de la autoridad ministerial, al haber 
sido detenido media hora antes.

c) las declaraciones de los ofendidos son contradictorias. mientras 
********** y ********** coinciden al afirmar que fueron detenidos a las doce 
horas con treinta minutos; ********** menciona que lo capturaron a las 
diez horas y lo mantuvieron detenido las mismas personas que retenían a 
**********. Conforme a lo anterior, es imposible que el quejoso haya es
tado en dos lugares distintos al mismo tiempo, pero esta circunstancia no 
fue apreciada por la autoridad responsable. 

d) la desestimación del testimonio de **********, ofrecido por la 
defensa, transgrede el artículo 160, fracción iV, de la ley de amparo, porque 
la testigo reconoce plenamente al quejoso y precisa lo acontecido el día 
de los hechos.

e) la autoridad responsable sostiene que no se demostró con prueba 
idónea que en el domicilio del quejoso estuviera un taller de costura, en el 
que afirmó que laboraba previo a su reclusión. exigencia que es incorrecta, 
porque no deriva de una disposición legal, en cambio si el sentenciado y los 
testigos mencionan esa circunstancia, debió tenerse por cierta.

f) en la sentencia reclamada se hace referencia a "testigos de cargo", lo 
que es incorrecto, porque no existen en autos testimonios con tal carácter, 
solamente declararon ofendidos y oficiales remitentes.

g) tampoco comparte el quejoso las razones de la autoridad respon
sable por las que desestimó sus declaraciones, considera que se basa en 
suposiciones y no existen elementos de prueba que acrediten el delito y la 
responsabilidad penal que se le atribuye, por el contrario, la sentencia utiliza 
medios de convicción ineficaces, incongruentes y carentes de lógica.

enfatiza el solicitante de amparo que la autoridad responsable acre
dita el delito con testigos de oídas que no presenciaron el acto restrictivo de 
la libertad de los pasivos; tratamiento que es contrario a lo considerado por el 
Juez Noveno de distrito residente en ciudad Netzahualcóyotl, respecto a la 
pro cesada **********, quien consideró que de la privación de la libertad de 
los ofendidos los testigos se enteraron por informes de terceros y no atesti 
guan la amenaza de privarlos de la vida o causarles un daño si la autoridad 
no cumplía con las exigencias de los captores.
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incluso, las declaraciones de los ofendidos no demuestran que efec
tivamente tuvieran la calidad de rehenes, es decir, de garantía para obligar a 
la autoridad a realizar un acto a favor de los captores, ya que estos últimos no 
exteriorizaron peticiones.

h) la autoridad responsable no estudió el nexo causal y la participación 
de quejoso en la comisión del delito. otorga relevancia al testimonio de 
**********, del cual sostiene que señaló al demandante de amparo como la 
persona que aventó el cohetón que lesionó a **********.

el solicitante de protección constitucional considera que el testigo no 
tuvo la oportunidad de conocer su nombre o el de las personas detenidas, 
éstos le fueron proporcionados por el ministerio público en la averiguación 
previa. tampoco realiza la imputación, porque menciona a una persona di
versa a las catorce que fueron detenidas con motivo del bloqueo de la carre
tera, cuya descripción no concuerda con las características fisonómicas del 
quejoso y la acusación la formula en su segunda declaración ministerial en 
base a las fotografías que le presentó la autoridad ministerial de las catorce 
personas detenidas; aspecto que denota la dirección y aleccionamiento parcial 
del testimonio.

i) Contrario a la consideración de la autoridad responsable, el quejoso 
sostiene que las pruebas no demuestran las circunstancias en las cuales 
se afirma que fue asegurado.

j) la valoración de la declaración de ********** se basa en deduc
ciones y conjeturas no sustentadas en pruebas fidedignas, al aseverar que 
se comunicaba por teléfono con otras personas, entre ellas, el quejoso, a pesar 
de que se demostró que a éste no le fue asegurado algún teléfono celular 
cuando fue detenido. Circunstancia que corroboró el policía **********, al 
declarar que los detenidos no fueron asegurados con palos, machetes o 
bombas molotov. Y la referencia de los ofendidos ********** y ********** de 
haber observado cuando algunos de los sujetos que los retenían se comu
nicaban con su líder para informarles lo sucedido, es irrelevante, porque no 
precisan qué persona realizó las llamadas a pesar de proporcionar el nombre 
de los detenidos y la descripción no corresponde al demandante de amparo.

al mismo tiempo, señala la autoridad judicial responsable que 
********** no solamente se comunicaba con la gente del grupo que lide
raba que estaba en la carretera, sino también existía comunicación telefónica 
"entre éstos". el quejoso considera que la ambigüedad y oscuridad de la expre
sión permite deducir que eran distintas las personas que estaban en la 
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carretera y las que tenían secuestrado a **********, así como diversas a las 
que estaba con **********. aunado a que ********** no mencionó que 
tuviera comunicación con el quejoso y tampoco se presentó una relación de 
las llamadas que realizó.

k) la autoridad responsable introduce consideraciones que no tienen 
relación con la litis, con lo que denota que el asunto tiene un trasfondo polí
tico, al afirmar que la inducción de ********** para la comisión del delito 
deriva de los problemas ocasionados con anterioridad por la oposición a la 
construcción del aeropuerto, como hecho notorio y de dominio público. 

l) Considera el quejoso que es errónea la expresión "coincidencia" em
pleada para enlazar los medios de prueba, porque la autoridad perito en 
derecho no debe sustentarse en coincidencias, sino en pruebas fehacientes 
que demuestren el hecho.

m) el quejoso estima incorrecta la afirmación de la autoridad respon
sable en el sentido de que participó en los hechos como autor material, en 
términos del artículo 11, fracción ii, inciso a), del Código penal del estado de 
méxico. ello, porque a pesar de sostener que ********** lo indujo a cometer 
el secuestro, no se demostró que tuvieran comunicación, por tanto, no 
existe la relación de causa y efecto para la atribución del hecho.

n) a criterio del solicitante de amparo, no se probó que se ejerciera 
violencia contra los ofendidos, porque tal circunstancia no es referida por éstos 
ni precisan la conducta concreta realizada por los activos para privarlos de la 
libertad. la incongruencia en las declaraciones de los ofendidos conduce 
a demostrar que el quejoso no participó en los hechos por los que se le pre
tende castigar. así, es claro que la autoridad responsable debió valorar del 
acervo probatorio las circunstancias que le permitieran atribuir el injusto, 
de tal forma que las pruebas aportadas no dejaran dudas sobre ello.

IV. el quejoso considera relevante que al absolver a ********** la 
autoridad responsable afirmara que no constituía obstáculo el reconocimiento 
que de él realizaron los ofendidos, como uno de los sujetos que participó en 
el secuestro, y que los aprehensores afirmaran que lo detuvieron en la carre
tera de texcocolechería, en virtud de que los señalamientos no eran creíbles; 
razonamiento por el que les restó valor probatorio.

argumentos que, a criterio del solicitante de amparo, también le son 
aplicables de conformidad con el principio in dubio pro reo, porque el citado 
coacusado fue señalado por los pasivos como una de las personas que lo 
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secuestraron y participaron en los hechos ocurridos el tres de mayo de dos 
mil seis, en coautoría con el quejoso, bajo la figura de codominio funcional 
del hecho.

además, en la sentencia reclamada no precisa la conducta realizada 
por el quejoso y los restantes acusados; sin embargo, la forma de partici
pación en codominio funcional del hecho requiere acuerdo previo, situación de 
la que no existen pruebas para demostrarla. en consecuencia, es errónea la 
inferencia de que el demandante de amparo fue instigado por **********, 
porque este concepto no es aceptable en la teoría de codominio funcional 
del hecho, la que exige la participación conjunta de los sujetos para tomar 
la decisión de realizar el ilícito sin considerar la instigación.11

11 el quejoso apoya el razonamiento en el desarrollo conceptual de la coautoría que delimitan las 
tesis siguientes: 
"CoautorÍa material. Se GeNera CuaNdo eXiSte eNtre loS aGeNteS CodomiNio 
FuNCioNal del HeCHo.—aun cuando la aportación de un sujeto al hecho delictivo no pueda, 
formalmente, ser considerada como una porción de la acción típica, si aquélla resulta ade
cuada y esencial al hecho de tal manera que evidencia que existió entre los agentes un reparto 
del dominio del hecho en la etapa de su realización (codominio funcional del hecho), tal apor
tación es suficiente para considerar a dicho agente coautor material del delito en términos del 
artículo 13, fracción iii, del Código penal para el distrito Federal, como ocurre en el delito de robo, 
cuando uno de los activos es el que se apodera materialmente de la cosa ajena, mientras otro, amén 
de brindarle apoyo con su presencia, impide que uno de los ofendidos acuda a solicitar auxilio.". 
datos de localización: Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Apén
dice 19172000. tomo ii, penal, Jurisprudencia tCC. página 362. tesis 476. Jurisprudencia 
materia(s): penal. dictada por el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito.
"CoautorÍa por CodomiNio del HeCHo preViSta eN el iNCiSo d) de la FraCCióN i 
del artÍCulo 11 del CódiGo peNal eN ViGor.—de acuerdo al texto del inciso d) de la frac
ción i del artículo 11 del Código penal en vigor en el estado, son autores los que en conjunto y con 
dominio del hecho delictuoso intervengan en su realización. esta forma de autoría es conocida 
como ‘coautoría por codominio del hecho’ y doctrinalmente es la fusión de la autoría material 
(quien realiza la conducta núcleo del tipo) y la participación primaria (cooperación previa o simul
tánea) que se presenta cuando dos o más sujetos intervienen en el momento ejecutivo del 
hecho, teniendo el dominio del mismo. Según se desprende del precepto mencionado, para 
acreditar esta forma de autoría, se debe de demostrar: 1. Que en el hecho delictuoso intervienen 
dos o más personas. esto se entiende por sí mismo, puesto que se trata de una forma coautorial; 
2. deben de intervenir en el momento ejecutivo o consumativo. es decir, su intervención debe 
vincularse necesariamente al momento en que se despliegue la conducta que ha de consumar 
el hecho o tenerlo por ejecutado; 3. las personas que intervienen en el momento ejecutivo o con
sumativo, deben de actuar en conjunto. esto es, deben de intervenir por virtud de un acuerdo 
(incluso rudimentario) previo, coetáneo o adhesivo, porque lo importante es que su conducta se 
encuentre ligada; 4. en la actuación conjunta, por lo menos uno de los que intervinieron ejecuta 
materialmente la conducta típica (núcleo del tipo) y los demás actos cooperativos. en realidad 
en este elemento es en donde esta forma de autoría fija su naturaleza, porque resulta de la fusión 
de la autoría material y la participación primaria (cooperación previa o simultánea) y su valor 
práctico se obtiene de que permite resolver los problemas de magnitud de reproche ante la inter
vención de los activos en el momento consumativo o ejecutivo que aunque realicen conductas 
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en adición a lo expuesto, de las declaraciones de los ofendidos, incluso 
de aquellos que están fuera de lo enmarcado en el auto de formal prisión, 
no se desprende la existencia de nexo causal para inferir que el solicitante de 
amparo desplegó la conducta en la que aportó medios idóneos o precisos 
para la existencia del injusto; por tanto, la autoridad responsable no pudo 
obtener información fidedigna de las declaraciones de los pasivos, porque 
ninguno estableció la conducta desplegada por el quejoso en el delito.

QuiNto.—Marco jurídico precedente por violación grave de garan
tías individuales. los antecedentes del presente asunto, de los que deriva 
su carácter de importancia y trascendencia, obligan a observar parámetros 
que constituyen el marco teórico de análisis.

1. Solicitud del ejercicio de la facultad de investigación 3/2006. 
el nueve de agosto de dos mil seis, en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se recibió 
por escrito la solicitud de ********** y otros, para que esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ejerciera la facultad de investigación a que se refiere 
el artículo 97, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, respecto de los hechos acaecidos los días tres y cuatro 
de mayo de dos mil seis en los poblados de texcoco y San Salvador atenco, 
estado de méxico.

cooperadoras, por su proximidad al momento consumativo y por su posibilidad de impulsar o 
frustrar el hecho, pueden ser considerados como coautores. Cabe señalar que basta que den
tro de los intervinientes uno de ellos realice conducta material, incluso que todos o parte de ellos 
lo hagan y otros, conductas cooperadoras, en las condiciones que se apuntan, para ser consi
derados como coautores por codominio del hecho. Cabe decir, que cuando los que intervienen 
en la consumación del hecho realicen conducta material, serán considerados como coautores 
por codominio del hecho, pues la pluralidad de participantes y su finalidad común, denota que su 
conducta material sería cooperadora, a la vez, respecto de los otros autores materiales, porque 
propiciaría, esa forma de actuación, que el hecho se consume o se tenga por ejecutado sin resis
tencia; 5. los que intervienen tienen dominio del hecho delictivo, porque pueden impulsarlo o 
hacerlo cesar; 6. todos los que intervienen realizan un aporte conductual al momento ejecutivo 
o consumativo, incluso la actitud pasiva de alguno, puede ser eficiente como aporte, si ello fue 
lo acordado o es la forma en que se adhiere. debe de comprenderse que al tratarse de una 
forma de intervención conjunta, cada interviniente realiza un aporte que puede ser material o de 
cooperación o ambos, de acuerdo a lo acordado o bien, que su aporte es aceptado por los demás 
y de esta forma se adhiere a la conducta que se despliega. Cuando se integra esta forma de 
autoría, todos los que intervienen son responsables de la conducta típica." dictada por la pri
mera Sala penal regional de tlalnepantla. tribunal Superior de Justicia del estado de méxico, 
clave ii.1Sp.025.J de la Coordinación General de Compilación y Sistematización de tesis del 
citado poder Judicial estatal.
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petición a la que le recayó el acuerdo de catorce de agosto de dos mil 
seis, del presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
ordenó formar y registrar el expediente varios 1396/2006pl, y determinó que 
los peticionarios carecían de legitimación para formular la solicitud rela
tiva, concediéndoles un plazo de diez días hábiles para que presentaran 
elementos que acreditaran la hipótesis prevista en el segundo párrafo del ar
tículo 97 constitucional, por si alguno de los ministros consideraba perti
nente solicitar el ejercicio de la facultad de investigación contenida en el 
precepto referido.

el requerimiento fue satisfecho por los oferentes, mediante ocurso pre
sentado el veintiocho de agosto de dos mil seis, en el que aportaron diversos 
elementos probatorios. en este estado, el entonces ministro Genaro david 
Góngora pimentel consideró que los elementos aportados arrojaban indicios 
de que los hechos acaecidos podían constituir por sí mismos graves viola
ciones a las garantías individuales; por tal motivo, el veintinueve de agosto 
de dos mil seis, hizo suya la petición de ejercicio de la facultad de investiga
ción. así, el treinta de agosto de dos mil seis, el presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo 
a la solicitud de facultad de investigación, la admitió y turnó el expediente al 
ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.

1.1. Resolución de la solicitud del ejercicio de la facultad de inves
tigación 3/2006. el seis de febrero de dos mil siete, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resolvió que resultaba procedente ejercer, de 
oficio, la facultad de investigación a que alude el párrafo segundo 
del artículo 97 de la Constitución Federal.

lo anterior, en atención a las pruebas integradas a la solicitud y la 
exposición de hechos realizados por los originales peticionarios, en el sentido 
de que todo inició como un conflicto político local entre vendedores de flores 
y autoridades municipales, pero se agravó por el mal manejo del conflicto 
que llevó a la violencia innecesaria por parte de la policía Federal y la esta
tal, "así como algunos hechos aislados de respuesta violenta" por parte del 
autodenominado "**********", lo que condujo a la brutalidad policíaca, a 
allanamientos de morada y detenciones arbitrarias indiscriminadas. 

aunado a la detención de doscientas diecisiete personas, de las cuales 
cuarenta y nueve son mujeres habitantes de atenco, además de ciudadanas 
extranjeras e integrantes de movimientos sociales pertenecientes a organiza
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ciones adherentes a la llamada "**********" (impulsada por el **********), a 
quienes se les dio trato inhumano y degradante, se les hicieron tocamientos, 
violaciones, agresiones sexuales, golpes en los genitales e insultos sexistas.

Se consideró que de constancias se evidenciaba que existió un exceso 
de las autoridades policíacas en los hechos ocurridos los días tres y cuatro de 
mayo de dos mil seis, en los municipios de texcoco y San Salvador atenco, 
estado de méxico, porque de acuerdo a los elementos recabados por los ini
ciales solicitantes y la investigación realizada por la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos, se concluía que hubo un gran número de personas 
lesionadas físicamente e, incluso, pérdida de vidas humanas.

dato que resultó de suma importancia para que el tribunal pleno cali
ficara que los hechos, prima facie, sí tenían la calidad de graves violaciones 
a las garantías individuales, porque la autoridad con vocación protectora de 
los derechos humanos que realizó la investigación de los hechos concluyó 
que constituían una violación de garantías individuales, específicamente el 
derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a la libertad 
sexual, a la propiedad privada y al debido proceso; no obstante existir la pro
hibición de la tortura y los malos tratos, tanto a nivel nacional como en el 
plano internacional de los derechos humanos, por el daño irreversible que 
se causa con esos actos.

en orden a lo anterior, al confrontar el marco jurídico aplicable, el tri
bunal pleno consideró que los antecedentes del caso y, sobre todo, los 
datos revelados por la investigación de la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos, advertía claramente que los hechos ocurridos en los municipios de 
texcoco y San Salvador atenco, estado de méxico, los días tres y cuatro de mayo 
de dos mil seis, trascendieron a la vida de esa comunidad, al resultar evidente 
que ante la manifestación ilimitada de la fuerza pública de que el estado dis
pone, sin cumplir el mandato constitucional y el compromiso internacional 
de respetar la integridad física y emocional de las personas, los habitantes de 
texcoco y San Salvador atenco vivieron un estado de incertidumbre emo
cional y jurídica, con la consecuente afectación a la forma de vida de esa 
comunidad, al enfrentar un estado de zozobra ante autoridades que ejercen 
ilimitadamente la fuerza pública, al grado de desconocer los derechos huma
nos que reconoce nuestro marco jurídico.

por tal motivo, el tribunal pleno fijó los aspectos que debería conside
rar la Comisión investigadora creada explícitamente para ello. en principio, al 
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estimarse acreditada prima facie la existencia de violaciones graves de garan
tías individuales y derechos humanos fundamentales por parte de las auto
ridades policíacas que intervinieron en los hechos ocurridos los días tres y 
cuatro de mayo de dos mil seis, en los municipios de texcoco y San Salvador 
atenco, estado de méxico; la investigación no deberá centrarse sobre si 
existieron o no dichas violaciones, al tenerse por demostradas, pero sí podrían 
complementarla.

así, se instruyó a los comisionados para investigar: ¿por qué se dieron 
esas violaciones?, ¿alguien las ordenó?, ¿obedeció a una estrategia estatal 
o al rebasamiento de la situación y a la deficiente capacitación de los polí
cias?, etcétera.

ello con un doble objetivo: el primero, para que la sociedad mexicana 
y la comunidad internacional y, sobre todo, los habitantes de los municipios 
de texcoco y San Salvador atenco, estado de méxico, conocieran el por qué 
ocurrieron esos hechos que constituyen una violación grave a las garantías 
individuales y derechos humanos; con lo cual se podía contrarrestar ese 
estado de incertidumbre y afectación en la vida de la comunidad, que gene
raron los hechos y que motivaron la gravedad de las violaciones y, por 
ende, el ejercicio de la facultad, pues ello daría confianza en que el estado se 
interesaba por la defensa de los derechos humanos fundamentales de los 
gobernados, al hacer que se respetaran los límites que permiten la convi
vencia armónica de la sociedad.

el segundo objetivo, dependiente del resultado del primero, arrojaría los 
resultados siguientes: 

1. establecer criterios sobre los límites de la fuerza pública;

2. Hacer llegar a las autoridades competentes la opinión sobre las for
mas de reparación de la violación de garantías, ya sean jurídicas o civiles; y,

3. Comunicar a las autoridades competentes la opinión sobre posibles 
responsabilidades civiles, penales, administrativas o políticas.

1.2. Modificación a los términos del mandato otorgado a la comi
sión investigadora en la facultad de investigación 3/2006. a través de 
oficio a/157/2007, de tres de septiembre de dos mil siete, los magistrados 
Jorge mario pardo rebolledo y alejandro Sergio González Bernabé, con fun
damento en la regla 26 del acuerdo General 16/2007, emitido por el tribunal 
pleno el veinte de agosto de dos mil siete y publicado en el diario oficial de 
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la Federación el veintidós siguiente, formularon consultas "sobre aspectos 
relacionados con la interpretación y aplicación del citado acuerdo general". 

al estimarse que la respuesta a las consultas referidas podría modi
ficar los términos del mandato otorgado a la comisión, se determinó turnar el 
expediente al ministro Juan N. Silva meza, para efectos de que presentara 
al tribunal pleno el proyecto de respuesta a las consultas indicadas y, en su 
caso, la modificación a los términos del mandato otorgado a la Comisión 
investigadora en resolución de seis de febrero de dos mil siete, en el expe
diente 3/2006.

el diecisiete de septiembre de dos mil siete, el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió modificar los términos del 
mandato otorgado a la Comisión investigadora en la facultad de investiga
ción 3/2006.

los efectos de la modificación fueron los siguientes:

1. la comisión designada se limitara exclusivamente a los hechos de
terminados por el pleno en la resolución en la que se acordó el ejercicio de la 
facultad de investigación.

2. abstenerse de adjudicar responsabilidades, únicamente debería iden
tificar a las personas que hubieren participado en los hechos calificados como 
graves violaciones a las garantías individuales. 

limitante que incluía la prohibición de realizar pronunciamiento de 
aspectos distintos a los hechos precisados en la resolución de ejercicio de la 
facultad de investigación, así como también las responsabilidades de quienes 
hayan intervenido en los hechos considerados violaciones graves de garan
tías individuales; ni referirse a aspectos relacionados con formas de reparación 
de la violación de garantías, sean jurídicas o civiles, así como tampoco sobre 
posibles responsabilidades civiles, penales, administrativas o políticas.

Sin que ello impidiera a la comisión procurar identificar el cargo y nom
bre de las personas que hubieren participado en tales hechos, calificados 
como violaciones graves de garantías individuales o de derechos humanos 
fundamentales. 

3. Y comprendería la recopilación de elementos relacionados con los 
límites de la fuerza pública, pues ese tema serviría de parámetro para que 
el tribunal pleno se pronunciara sobre la existencia o no de violaciones gra
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ves a las garantías individuales, con motivo de la intervención de policías en 
los hechos ocurridos en los poblados de texcoco y San Salvador atenco, es
tado de méxico. 

2. dictamen que valora la investigación constitucional realizada 
por la comisión designada en el expediente 3/2006, integrada con motivo 
de la solicitud formulada por el Ministro genaro david góngora Pi
mentel, para investigar violaciones graves de garantías individuales. 
el doce de febrero de dos mil nueve, el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió el dictamen relativo a la investigación consti
tucional derivada de los trabajos concluidos con el informe preliminar ren
dido por la comisión designada en el expediente 3/2006.

2.1. Informe preliminar de los Magistrados integrantes de la comi
sión al Tribunal Pleno. el diez de marzo de dos mil ocho, los magistrados 
integrantes de la Comisión investigadora entregaron al pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el informe, por medio del cual estimaron con
cluidos los trabajos encomendados.

2.2. Turno del expediente para la elaboración del dictamen corres
pondiente. en virtud de la presentación del informe preliminar, el pleno de 
este alto tribunal en sesión del trece de marzo de dos mil ocho, determinó 
que, conforme a la regla 22 del acuerdo General plenario 16/2007, el turno del 
expediente correspondía al ministro José de Jesús Gudiño pelayo, para la ela
boración del dictamen respectivo.

2.3. Suficiencia de la investigación. es importante señalar que de 
acuerdo a lo acopiado e indagado, el tribunal pleno consideró que la inves
tigación realizada por la Comisión investigadora era suficiente para que se 
pronunciara en torno a la forma en que se desarrollaron los hechos ocurridos 
los días tres y cuatro de mayo de dos mil seis en los municipios de texcoco y 
San Salvador atenco, ambos pertenecientes al estado de méxico, así como 
respecto de su licitud y gravedad. en la inteligencia de que se reconocían cues
tiones en la indagatoria que no resultaron del todo esclarecidas, lo cual no 
impedía valorar a lo sucedido y, con lo hallado, concluir si existieron o no viola
ciones graves de garantías.

2.4. La estructura del dictamen. el tribunal pleno consideró im
portante destacar las diversas cuestiones de hecho y de derecho objeto del 
dictamen a fin de otorgar claridad al mismo.
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el esquema de hechos investigados comprendió los apartados 
siguientes:

1. la narrativa de lo acontecido el tres de mayo de dos mil seis en los 
poblados de San Salvador atenco y de texcoco, ambos pertenecientes al es
tado de méxico. 

a) el mercado de flores de texcoco y sus inmediaciones; 

b) el bloqueo de la carretera texcocolechería y el intento de desblo
queo por parte de la autoridad; 

c) el deceso del menor **********; 

d) la concentración en el domicilio particular de la calle **********; 

e) el traslado de los detenidos al penal de "Santiaguito"; y,

f) el internamiento de los detenidos en el penal de "Santiaguito".

2. la narrativa de lo acontecido el cuatro de mayo de dos mil seis en los 
poblados de San Salvador atenco y de texcoco, ambos pertenecientes al es
tado de méxico.

a) desbloqueo de la carretera texcocolechería;

b) el avance hacia San Salvador atenco, los cateos domiciliarios y la 
liberación de los policías retenidos por civiles;

c) lesión fatal sufrida por el joven **********;

d) el traslado de los detenidos al penal de "Santiaguito"; y,

e) la internación de los detenidos en el penal de "Santiaguito". 

a partir del análisis precedente, los temas trascendentales en la inves
tigación incidieron en los apartados siguientes: 

a) abusos policiales denunciados y las agresiones sexuales denuncia
das por mujeres detenidas. 

B) elucidar la hipótesis acerca de si los abusos y agresiones denuncia
das fueron ordenadas por el estado o si esto se debió a otras cuestiones. 
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C) analizar, atendiendo a los estándares normativos internacionales y 
nacionales, si el uso de la fuerza pública en estos eventos estuvo justificada, 
y si en la ejecución de los operativos de cuenta se observaron o no los límites 
aplicables, para después explicar qué derechos humanos fueron violentados 
por las fuerzas policiales.

2.5. El dictamen de valoración de la investigación concluyó la de
mostración de los hechos acontecidos el tres de mayo de dos mil seis. 

al respecto, se precisó que los municipios de texcoco y atenco, estado 
de méxico vieron el amanecer del tres de mayo de dos mil seis, con enfren
tamientos violentos entre la población civil y la autoridad policíaca que fueron 
sucedidos en las posteriores horas de ese día y del día siguiente por otros 
hechos también violentos. 

la explicación de lo anterior requería conocer algunos antecedentes 
de la problemática social que los envolvía.

2.5.1. Antecedentes inmediatos del conflicto suscitado entre flo
ristas y otros con el gobierno Municipal. 

el dictamen de la investigación detalló que en el plan municipal de 
desarrollo 20032006 del municipio de texcoco, estado de méxico, se estable
ció como uno de sus objetivos la reubicación del comercio informal ubicado 
en la cabecera municipal, a fin de recuperar las áreas de uso común y mejo
rar la imagen urbana.

así, el veintiuno de octubre de dos mil cinco, se celebró el convenio 
entre, por una parte, funcionarios del municipio de texcoco, estado de 
méxico, incluido el entonces presidente municipal, doctor ********** y, por 
la otra, **********, **********, ********** y **********, quienes dijeron 
ser representantes de hecho y de derecho de los floristas que comerciaban 
sus productos en la banqueta de la calle Fray pedro de Gante, frente al mer
cado Belisario domínguez, en el citado municipio.

en ese convenio se estableció como obligación a cargo de los floristas 
que, a más tardar el veintiuno de octubre de dos mil cinco, se reubica
rían en el Centro de abasto de productos del Campo y Flores de texcoco, lo
calizado en el lado sur de la estación del ferrocarril, entre las calles de 
********** y **********; a cambio, el municipio les hizo entrega de un espa
cio en esa central de abasto para que a cada florista se le asignara un puesto 
que se dijo apto para la actividad comercial, con dimensiones de 1.32 metros 
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de frente por 2.50 de fondo, todos techados, con drenaje e instalaciones 
eléctricas. 

el tres de abril de dos mil seis, el director de regulación Comercial del 
municipio de texcoco, **********, inició el expediente administrativo 
**********, argumentando que de los floristas que se comprometieron a 
reubicar sus puestos en el ********** y **********, únicamente lo habían 
hecho 48 (cuarenta y ocho), faltando aproximadamente 8 (ocho) que se
guían vendiendo sus productos en la banqueta de la calle **********, frente 
al mercado **********, por lo que les concedió el término de 48 (cuarenta y 
ocho) horas para que se reubicaran en el indicado centro de abasto. 

el cuatro de abril de dos mil seis, el citado director de regulación 
Comercial, en el expediente administrativo precisado, dictó orden de trabajo 
para que el jefe de la unidad departamental de Vía pública e inspectores, 
**********, acompañado por otros inspectores de la misma dirección, verifi
caran si los floristas que seguían vendiendo sus productos en la vía pública, 
frente al mercado **********, habían dejado de realizar esa actividad y ya 
estaban reubicados en el ********** y **********, y también lo instruyó para 
que en caso de que no lo hubieran hecho procediera a "decomisar" y resguar
dar las mercancías que estuvieran comerciando en la vía pública, afectando 
el libre tránsito peatonal o vial, además de facultarlo para solicitar el auxilio 
de la fuerza pública; orden que fue notificada en la misma fecha a **********, 
quien, según quedó asentado en la cédula de notificación respectiva, dijo ser 
líder de los floristas del banquetón.

el diez de abril de dos mil seis, **********, jefe de Vía pública e ins
pectores del municipio de texcoco, mediante oficio 1.44/dGrC/106/2006, 
informó al director de regulación Comercial que en esa fecha, alrededor de 
ocho floricultores habían colocado sus puestos de venta de flores en la calle 
**********, frente al mercado **********, y que los había exhortado para 
que se retiraran de ahí y se reubicaran en el **********, indicándoles que ya 
se había notificado el cuatro de abril anterior dicha situación a su líder, ante 
lo cual, según su dicho, le indicaron que ellos iban a defender su trabajo a 
costa de lo que sucediera, por lo que procedió a retirarse con su personal.

en este contexto, ese día, el director de regulación Comercial del mu
nicipio en cuestión solicitó al director general de Seguridad pública munici
pal el apoyo de la fuerza pública, para que el once de abril de dos mil seis se 
ayudara a su personal a cumplir la determinación municipal.

así, el once de abril de dos mil seis, aproximadamente a las seis horas 
con diez minutos, personal de la dirección General de regulación Comercial 
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y elementos de la policía municipal de texcoco, estado de méxico, se consti
tuyeron en la calle **********, frente al mercado Belisario domínguez, a fin 
de impedir que floricultores ubicaran sus puestos en ese lugar; sin embargo, 
poco después, se presentaron aproximadamente entre treinta o cuarenta per
sonas con machetes, entre ********** y miembros del "**********", susci
tándose un enfrentamiento, del que resultaron dañados vehículos de la citada 
dirección general, lo cual motivó que ********** y **********, director de la 
policía municipal y director de regulación Comercial, respectivamente, pre
sentaron denuncias para deslindar responsabilidades respecto a las lesiones 
y daños causados, la cual dio origen a la averiguación previa ********** y a 
la causa penal **********.

por su parte, el presidente municipal sustituto del municipio de 
texcoco, estado de méxico, **********, mediante oficio 1.1.1/pm/050/2006, 
de diez de abril de dos mil seis, hizo del conocimiento del entonces comi
sionado de la agencia de Seguridad estatal que grupos organizados por 
comerciantes informales intentaban amedrentar la estabilidad del Gobierno 
municipal, pues ante la orden de reubicar a aproximadamente diez comer
ciantes informales (floristas) que vendían sus productos frente al mercado 
Belisario domínguez, amenazaban con tomar las oficinas del palacio muni
cipal, argumentando que para evitarlo solicitarían el apoyo del "**********" 
pertenecientes al municipio de atenco,12 por lo que solicitaba, a la brevedad 
posible, fueran enviados elementos de las fuerzas de apoyo y reacción para 
afrontar cualquier eventualidad.

en este orden de cosas, el comandante de la agencia de Seguridad del 
estado de méxico, **********, giró la instrucción al subdirector operativo 
regional "pirámides" de la misma corporación, comandante **********, para 
coordinar el apoyo solicitado por el presidente municipal de texcoco en la 
magnitud que estimara pertinente y, una vez hecho lo anterior, informara de 
las acciones adoptadas, el cual, a su vez, encomendó la coordinación del 
operativo requerido al comandante **********, jefe de la XX región texcoco 

12 la investigación tiene información de que el "**********" se formó a finales de dos mil uno con 
ejidatarios de la región de texcoco, estado de méxico, principalmente del municipio de San 
Salvador atenco, cuyo objetivo inicial fue oponerse a la expropiación de sus tierras, en las que se 
pretendía construir el aeropuerto de la Ciudad de méxico; pero después que tuvieron éxito en 
cuanto a ese objetivo, subsistió reivindicando tanto reclamos propios como de otros movimien
tos sociales, incluso, se adhirieron a diecisiete organizaciones sociales, entre ellas, a la deno
minada la otra Campaña, al "**********", al "**********" y a los estudiantes de la **********. 
esa organización se caracterizó por hacer notoria su fuerza al portar machetes y utilizar explo
sivos (cohetes), amén que usaba como mecanismos de presión la realización de marchas, mani
festaciones, bloqueos de vialidades e, incluso, la retención de funcionarios públicos. 
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de mora, con la indicación de que se informaran las acciones ejecutadas, 
quien instaló un operativo de seguridad en la presidencia municipal el doce 
de abril de dos mil seis.

No obstante la presencia policial de referencia, ese día veinte floristas 
y veinte miembros del "**********" instalaron doce puestos de venta de flores 
en la calle **********, frente al mercado Belisario domínguez, sin que en 
esa fecha se hubiese suscitado enfrentamiento alguno, ni realizado intento 
de desalojo.

ese mismo día (doce), así como los días dieciocho, veinte y veintiocho 
de abril de dos mil seis, floristas de texcoco y miembros del "**********" 
sostuvieron reuniones con funcionarios de la procuraduría General de Justi
cia del estado de méxico, entre ellos, el licenciado **********, subprocura
dor de Justicia regional de texcoco, en las que se trataron temas relacionados 
con la averiguación previa **********, radicada por los hechos aconte
cidos el once de abril de dos mil seis.

a propósito de esas reuniones, el comisionado de la agencia de Segu
ridad estatal informó que no se llegó a acuerdo alguno y, ante la postura de 
los floristas de texcoco y los miembros del "**********" de que tomarían el 
palacio municipal si no se accedía a sus peticiones, desde el doce de abril de 
dos mil seis se implementaron dispositivos de seguridad en dicho lugar,13 así 
como en la calle **********, frente al mercado Belisario domínguez, con 
policías municipales y estatales. 

también informó que el veinticuatro de abril de dos mil seis se reforzó 
el dispositivo de seguridad instalado en la calle **********, frente el mer
cado Belisario domínguez, a fin de evitar que los floricultores asentaran sus 
puestos en ese lugar, el cual en esa fecha se conformó con 76 (setenta y seis) 
elementos de la agencia de Seguridad estatal, 20 (veinte) de la policía muni
cipal y 10 (diez) inspectores de la dirección General de regulación Comercial 
del municipio. 

el veintiocho de abril de dos mil seis se reunieron autoridades estata
les y floristas integrantes del "**********".

13 en el anexo 4 del informe rendido por el comisionado de la agencia de Seguridad estatal que 
obra a foja 880 del tomo iii del expediente de la Comisión investigadora, se menciona el operativo 
de veintiuno de abril de dos mil seis (a las 00:40 horas se instala en el palacio municipal, con un 
estado de fuerza de trescientos veinticuatro elementos y veintiún unidades de diferentes agru
pamientos de dicha agencia, en coordinación con el director de Seguridad pública municipal, el 
cual participó con cincuenta elementos).
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Con la finalidad de dar continuidad a la búsqueda de soluciones por la 
venta de flores en las afueras del mercado Belisario domínguez; acordaron 
llevar a cabo una nueva junta el dos de mayo siguiente.

así, el día señalado tuvo verificativo dicha reunión con la presencia de 
********** (líder de los floristas) e ********** (líder del frente), con autorida
des del Gobierno del estado de méxico, entre ellos el licenciado **********, 
subprocurador de texcoco y **********, director de Gobernación de la re
gión de texcoco, sin que acudiera ninguna autoridad del municipio de 
texcoco. 

en la reunión, el director de Gobernación accedió a la solicitud reali
zada por ********** y ********** (líder de los floristas que se negaban a ser 
reubicados), en el sentido que se retirara la fuerza pública de las inmedia
ciones del mercado Belisario domínguez, para que al día siguiente instalaran 
puestos en ese lugar, porque se celebraba el día de la Santa Cruz, lo que 
incrementaba sus ventas de flores, lo cual corroboró en la entrevista reali
zada el ocho de noviembre de dos mil siete por la Comisión investigadora, 
pues éste señaló que efectivamente en esa reunión, previa autorización del 
sub secretario de Gobernación del estado de méxico, contador **********, 
accedió a que se retiraría la fuerza pública de las inmediaciones del mercado 
Belisario domínguez.14 

en este contexto, la policía municipal de texcoco, para el dos de mayo 
de dos mil seis, reforzó el dispositivo de seguridad instalado desde el once de 
abril de dos mil seis en el mercado Belisario domínguez, ya que, de acuerdo 
con el informe preliminar de la Comisión investigadora, el contingente de 
elementos pasó de 20 (veinte) a 57 (cincuenta y siete). 

asimismo, a las siete horas del tres de mayo de dos mil seis, se incor
poraron al citado operativo implementado en el mercado Belisario domín
guez cincuenta y ocho elementos más de la policía municipal de texcoco, 
estado de méxico, sin que se realizara cambio de turno. de acuerdo con el 
informe preliminar de la Comisión investigadora, permanecían en el lugar 
ciento quince elementos de esa corporación policial.

14 dicho funcionario manifestó al desahogar su vista al informe preliminar que: "si bien en la re
unión del 2 de mayo de 2006, se solicitó al director general de Gobierno el retiro de la policía 
estatal de las inmediaciones del mercado Belisario domínguez, el retiro de la misma no signi
ficaba, como se asienta, autorización alguna para poder colocar los puestos de venta de flores, 
para realizar esa actividad el 3 de mayo, toda vez que autorizar la venta en el exterior del citado 
mercado era facultad únicamente del ayuntamiento de texcoco y no de algún funcionario del 
Gobierno estatal" fojas 126127, tomo i, correspondiente a las manifestaciones relativas al infor
me preliminar.
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en contraposición con esta conclusión, **********, entonces director 
general de Seguridad pública en el municipio de texcoco, estado de méxico, 
informó que si bien el titular de la mencionada dirección presentó ante la 
comisión de magistrados las listas de asistencia de los turnos de los días dos 
y tres de mayo de dos mil seis, no era conducente basarse en las mismas 
para decir que todos los policías de los turnos aludidos se encontraban en el 
mercado, ya que dicha acción hubiera dejado descubiertos otros servicios y 
apoyos a la ciudadanía texcocana. Y concluyó que el número de policías 
municipales no rebasó el de particulares.

a partir de lo anterior, el dictamen que valoró la investigación concluyó 
que no se podía determinar con certeza cuántos policías municipales parti
ciparon en este evento, pero sí que el contingente estuvo al mando del co
mandante ********** y que las instrucciones que tenía eran evitar que 
comerciantes de flores instalaran sus puestos en la banqueta de la 
calle **********, frente el mercado Belisario domínguez, del Municipio 
de Texcoco, Estado de México, los cuales fueron provistos con bastones de 
rotación rápida pero, además, a diecisiete de ellos les dieron cascos y a dieci
séis escudos antimotín.

por otra parte, se informó que también participó la Agencia de Segu
ridad Estatal del estado de méxico en el dispositivo de seguridad que se 
instaló el tres de mayo de dos mil seis, frente al mercado Belisario domín
guez, con trescientos veinte elementos de las Fuerzas de apoyo y reacción, 
con equipos antimotín, conformado por casco de protección con careta, 
bastón policial pr24 y escudo de protección. 

la intervención de este cuerpo policíaco, de acuerdo con el informe del 
comisionado de la agencia rendido ante la Comisión investigadora de los 
hechos, no fue directa, sino de apoyo presencial y disuasivo y estuvo al mando 
del comandante **********, subdirector regional "pirámides".

al igual que hizo la policía municipal la madrugada del tres de mayo de 
dos mil seis, la agencia de Seguridad estatal amplió el número de elementos 
con los que apoyaba desde el doce de abril de dos mil seis,15 en el dispositivo 
de seguridad instalado frente al mercado Belisario domínguez. el contin
gente pasó de 40 (cuarenta) a 320 (trescientos veinte) elementos. algunos 
llevaban escopetas lanza cartuchos de gas lacrimógeno. 

15 en el entendido de que elementos de la agencia de Seguridad estatal, desde el 12 de abril de 
2006, apoyaron dando seguridad al palacio municipal.
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antecedentes inmediatos que el tribunal pleno estimó que explican lo 
acontecido el 3 de mayo, sin que nada de lo anterior significara soslayar que 
los problemas sociales que desembocaron en estos hechos tenían raíces 
grandes y complejas, de tal manera que un resumen de lo más inmediato no 
podía simplificar o reflejar del todo.

2.5.2. Conflictos acontecidos el tres de mayo de dos mil seis en el 
mercado de Flores de Texcoco y sus inmediaciones. 

una vez precisados los antecedentes del conflicto, el dictamen que 
valora la investigación constitucional se ocupa de detallar los sucesos acon
tecidos el tres de mayo de dos mil seis, en los que se afirma la comisión de 
las conductas delictivas atribuidas al demandante de amparo en el acto 
reclamado en acción constitucional de amparo directo.

Evento 1. Hechos acontecidos entre, aproximadamente, la ma
drugada y las ocho de la mañana en las afueras del mercado Belisario 
domínguez. Así como los suscitados entre las siete y ocho de la 
mañana. 

1. ubicación de policías y personal de la dirección general de 
Regulación Comercial, así como floricultores y personas que los 
apoyaban.

los elementos de la policía municipal, al mando de **********, enton
ces director general de Seguridad pública, y nueve personas de la dirección 
General de regulación Comercial, coordinadas por **********, jefe de la 
unidad departamental de Vía pública, aproximadamente a las cuatro de 
la mañana se instalaron en la calle **********, frente al mercado Belisario 
domínguez, a fin de evitar que floricultores pusieran sus puestos en ese 
lugar.

al mismo tiempo, alrededor de trescientos veinte elementos de las 
Fuerzas de apoyo y reacción de la agencia de Seguridad estatal, al mando 
del comandante **********, subdirector regional "pirámides", se colocaron 
en la esquina que forman las calles ********** y **********, del 
**********.

Cerca de las siete horas del tres de mayo de dos mil seis, se incorpora
ron al operativo elementos de la policía municipal de texcoco.

alrededor de las siete horas con diez minutos, los floristas de texcoco 
y miembros del ********** se reunieron en el inmueble ubicado en la calle 
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********** número ********** de la colonia **********, en el municipio de 
texcoco, estado de méxico y, aproximadamente, diez minutos después, se 
dirigieron al mercado Belisario domínguez, formando dos grupos que cami
naban juntos, uno conformado por aproximadamente veinticinco a treinta 
personas que llevaban consigo flores, y otro de similar número de personas, 
que llevaban machetes, palos, piedras y explosivos.

2. El enfrentamiento.

aproximadamente a las 7:25 horas, uno de los grupos en que se sub
dividieron los floristas y quienes los apoyaban, intentó instalar puestos para 
venta de flores en la calle **********, frente al mercado Belisario domín
guez, lo cual les fue impedido por personal de la dirección General de regu
lación Comercial.

las referidas personas se replegaron a la esquina que forman las 
calles ********** y **********, donde se encontraba el segundo grupo, que 
llevaba consigo machetes, piedras y explosivos.

los policías y el personal de la dirección General de regulación 
Comercial, entre ellos, una persona vestida de civil, con camisa a cuadros y 
pantalón de mezclilla, que llevaba consigo un palo como de metro y medio 
(que resultó ser **********, jefe de la unidad departamental de Vía pública) 
hacen retroceder a los dos grupos por la calle **********, golpeándolas con 
macanas y palos, y los inconformes, a su vez, para evitar ese retroceso 
golpean a aquéllos con machetes, palos y piedras.

ese enfrentamiento se prolongó por varios minutos y dio como resul
tado que tanto policías como personas inconformes fueran lesionados, y 
detenidas tres de estas últimas.

los replegados se refugiaron en el inmueble particular ubicado en la 
calle ********** número ********** de la colonia **********, en el munici
pio de **********, localizado a quinientos metros del lugar donde inició el 
conflicto; algunos desde afuera del inmueble lanzaban piedras y cohetes a 
los policías municipales y personal de la dirección General de regulación 
Comercial, otros se manifestaban desde la azotea del domicilio.

3. Intervención de las Fuerzas de Apoyo y Reacción.

Con motivo del enfrentamiento detallado, inició la intervención de 
las Fuerzas de apoyo y reacción, apostadas a varios metros del mercado, las 
cuales lanzaron granadas o cartuchos de gas lacrimógeno a los inconformes 
para que se dispersaran.
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Con posterioridad, comienza el avance de elementos de las Fuerzas de 
apoyo y reacción, quienes se dividieron en dos grupos, uno de aproximada
mente cien elementos que ingresó por la esquina formada por las calles 
********** y **********, mientras que el otro lo hizo por la esquina con
traria, es decir, la formada por la última de las calles citadas y Juárez.

el avance de los elementos de las Fuerzas de apoyo y reacción hizo 
que los civiles inconformes que seguían en la calle **********, lanzando 
cohetes, piedras y palos, también se refugiaran en el inmueble ubicado en el 
número ********** de esa calle, donde previamente habían entrado otros de 
ellos.

aproximadamente a las siete horas con cincuenta minutos, alrededor 
de trescientos veinte elementos de la agencia de Seguridad estatal estable
cieron un cordón de seguridad en el inmueble particular al que ingresaron 
dichas personas, evitando la salida o ingreso de otros integrantes del 
"**********". de esos elementos, algunos permanecieron frente al domicilio 
de que se trata y el resto se distribuyó en las calles aledañas. 

parte de los inconformes empezaron a lanzar piedras, palos, tabicones 
y otros objetos, a los elementos de la agencia de Seguridad estatal, mientras 
que los policías lanzaban gas lacrimógeno, lo cual se prolongó durante algu
nos minutos.

posteriormente, por intervalos, algunos de los inconformes lanzaron 
objetos a los policías, lo que prevaleció hasta que se suscitó otro operativo 
policial para detenerlos.

entre las personas que estaban en el citado inmueble, se identificó a 
**********, líder del "**********", quien incluso fue entrevistado por reporte
ros de televisa en ese lugar.

4. Los resultados 

en estos enfrentamientos, resultaron detenidas tres personas.16 los 
tres detenidos acusaron abusos policiales. el periodista enrique domínguez 

16 una líder de los floristas, su padre y su hijo, de nombres **********, ********** y **********, 
respectivamente. Contra ellos se instruyó la causa penal **********, del índice del Juzgado 
Segundo penal de primera instancia del distrito Judicial de toluca, estado de méxico. Cfr. dic
tamen que valora la investigación constitucional referida, página 50.
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lópez, quien cubría los hechos, también acusó lesiones y el desapoderamien
to de sus herramientas de trabajo con motivo de estos acontecimientos.17 
en estos hechos, también resultaron lesionados alrededor de diez elementos 
de la policía municipal.

Evento 2. El bloqueo de la carretera TexcocoLechería y el intento 
de desbloqueo por parte de la autoridad.

1. alrededor de las nueve horas con quince minutos del tres de mayo 
de dos mil seis, un grupo de alrededor de doscientas personas, de acuerdo 
con el comisionado de la agencia de Seguridad estatal, encabezadas por 
********** y **********, líderes del "**********", con el fin de apoyar a quie
nes participaron en los eventos suscitados frente al mercado ********** 
(evento 1), protestar y presionar por lo ocurrido, así como por la detención de 
tres de ellos, bloquearon la carretera los reyeslechería (sic) a la altura de la 
entrada principal del municipio de San Salvador atenco, en ambos sentidos 
de circulación.

el bloqueo de la vialidad se materializó aproximadamente una hora y 
media después de que se estableciera el cordón de seguridad en el inmueble 
particular donde ingresaron las personas que protagonizaron los hechos 
acaecidos frente al mercado Belisario domínguez (evento 1).

el dictamen que valora la investigación tuvo por probado que en los 
inicios del bloqueo, miembros del "**********" realizaron una reunión, en la 
que uno de ellos señalaba al grupo encargado de llevar más gente, buscar un 
lugar donde resguardar a las personas del Gobierno (que retendrían) y que no 
debían dispersarse.18

el bloqueo abarcó los dos sentidos de circulación, los cuales se encon
traban divididos por un camellón de tierra y pasto, en el que se encontraban 
diversos árboles. 

durante el bloqueo, los inconformes incendiaron llantas en el lugar, 
algunos llevaban consigo machetes, tenían bombas molotov, cohetes, una 

17 Ídem.
18 Se informa que esto se obtuvo de las imágenes grabadas en el disco compacto que fue remi
tido por televisión azteca a la comisión, agregada a autos como anexo 1245 e identificada con 
las leyendas "material sin editar", "tV azteca" y "disco 5", al minuto 2:14 de grabación. Cfr. dicta
men que valora la investigación constitucional, página 52.
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gran cantidad de piedras, palos y un cañón de fabricación casera. al frente de 
su ubicación atravesaron una pipa que transportaba amoniaco.

entre las acciones que se realizaron durante el bloqueo por los mani
festantes, destacaron:

1. Integrantes del "**********", en la carretera bloqueada, retuvieron a 
elementos de corporaciones policiales que circulaban por ese lugar. 

2. detuvieron la camioneta oficial con placas de circulación **********, 
en la que se trasladaba un reo por custodios del Gobierno del estado de 
méxico, los cuales fueron golpeados, pero les permitieron continuar su camino.

3. detuvieron la patrulla 9158, en la que los policías de la agencia de 
Seguridad estatal, i) **********, ii) ********** iii) **********, iv) ********** 
y v) **********, escoltaban a la unidad antes precisada. 

4. los recién mencionados elementos policiales fueron despojados de 
dos fusiles ar15, una subametralladora Colt 9 milímetros, subametralladora 
mendoza 9 milímetros y una pistola Glock 9 milímetros, y se los llevaron rete
nidos al poblado de San Salvador atenco.

5. aproximadamente a las once horas con cincuenta minutos pararon 
la patrulla con número económico 169, en la que circulaban los policías 
municipales de ecatepec de morelos, estado de méxico, i) **********, 
ii) **********, iii) **********, iv) ********** y v) **********, quienes fueron 
despojados de dos pistolas calibre 38 especial, y también fueron llevados al 
poblado de que se trata.

6. igualmente, fueron retenidos y llevados a las instalaciones del Comi
sariado ejidal de San Salvador atenco los policías ministeriales de otumba, 
i) ********** y ii) **********, cuando circulaban en la carretera bloqueada 
en la unidad oficial Ford Contour, con placas de circulación **********.

el bloqueo de la carretera y la retención de servidores públicos, motivó 
que la agencia de Seguridad estatal y la policía Federal preventiva se coordi
naran con el fin de restablecer el orden público y rescatar a los elementos 
policiales retenidos. 

la Agencia de Seguridad Estatal informó que concentró aproximada
mente ciento noventa y cuatro elementos en las instalaciones de la policía 
Federal preventiva, ubicadas en la carretera texcocolechería, mismos que 
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iban al mando de los comandantes **********, ********** y **********, 
director de operaciones, coordinador de Subdirecciones del Valle de méxico, 
subdirector operativo regional oriente y subdirector operativo regional metro
politano, respectivamente.

a los elementos les fueron proporcionados equipos antimotín, escope
tas lanza cartuchos de gas lacrimógeno y granadas de mano del mismo gas.

la Policía Federal Preventiva concentró en las mismas instalacio
nes ciento cincuenta y cuatro elementos de la citada corporación policial, al 
mando del inspector jefe **********, los cuales fueron dotados de equipos 
antimotín.

los elementos de la agencia de Seguridad estatal y de la policía Fede
ral preventiva que estaban concentrados, aproximadamente a las trece horas 
con treinta minutos avanzaron sobre la carretera texcocolechería y como a 
las catorce horas, a cien metros del lugar en el que se encontraban los incon
formes, formaron dos bloques compactos, uno por cada una de esas organi
zaciones policiales.

minutos después, los elementos policiales volvieron a avanzar, colocán
dose escuderos al frente de la formación y un poco atrás de ellos elementos 
que llevaban escopetas y granadas de gas lacrimógeno.

al estar como a diez metros de los inconformes, el bloque conformado 
por elementos de la policía Federal preventiva se detuvo, mientras que el de 
la agencia de Seguridad estatal avanzó como dos metros más.

los comandantes **********, ********** y **********, director de ope
raciones, coordinador de Subdirecciones del Valle de méxico, subdirector 
operativo regional oriente y subdirector operativo regional metropolitano, res
pectivamente, todos de la agencia de Seguridad estatal, sin ningún tipo de 
equipo que los protegiera, se adelantaron algunos metros del bloque de ele
mentos policiales que encabezaban a fin de dialogar con los inconformes; sin 
embargo, ello no fue posible, porque se suscitó un enfrentamiento. 

el enfrentamiento inició cuando los inconformes lanzaron bombas mo
lotov, piedras y cohetes a los policías, por lo que los mandos de la agencia de 
Seguridad estatal que se habían adelantado, retrocedieron y fueron prote
gidos por los escuderos, mientras que los escopeteros empezaron a disparar 
cartuchos de gas lacrimógeno a los inconformes. el enfrentamiento se 
intensificó.
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los videos ilustran que los policías de ambas corporaciones empeza
ron a romper la formación y a disgregarse, debido a que las bombas molotov 
provocaban incendios en el piso; además, retrocedieron de manera desorde
nada ante la intensidad de piedras y cohetes que les arrojaban, así como de 
los balines que les disparaban con un cañón de fabricación casera. 

algunos de los inconformes siguieron a los policías que retrocedían, 
mientras que otros salían de entre los vehículos que se encontraban parados 
en el otro sentido de la circulación de la carretera, por lo que los policías que 
se rezagaron fueron rodeados y golpeados por varios inconformes.19

el enfrentamiento duró aproximadamente treinta minutos, en los cua
les por momentos elementos policiales volvían a concentrarse y avanzaban, 
algunos para liberar a sus compañeros que se encontraban rodeados por los 
inconformes, pero volvían a retroceder.

aproximadamente a las 14:45 horas, nuevamente se agruparon los 
contingentes de la agencia de Seguridad estatal y de la policía Federal pre
ventiva, los cuales volvieron a avanzar de manera disgregada, es decir, sin 
formarse en bloques compactos, iniciándose un segundo enfrentamiento. 

los inconformes retrocedían, pero seguían lanzando piedras a los 
policías, mientras que éstos disparaban cartuchos de gas lacrimógeno y 
conforme avanzaban iban recogiendo piedras que a su vez les aventaban a 
aquéllos.

los policías iban deteniendo a personas que se encontraban en la ca
rretera, pero a algunos de ellos los dejaban ir. 

los policías dejaron de avanzar al llegar como a diez metros del lugar 
en el que se inició el primer enfrentamiento y siguieron disparando cartuchos 
de gas lacrimógeno a los inconformes y algunos elementos también les aven
taban piedras. por su parte, estos últimos lanzan a los policías piedras, palos, 
cohetes y balines disparados con un cañón de fabricación casera, lo cual 
prevaleció durante algunos minutos.

19 un ejemplo de lo narrado se ilustra en el cortometraje denominado "**********", el cual obra 
agregado a autos como anexo 329, en el que, a los minutos 7:24 y 8:42 se observan imágenes 
en las que inconformes golpean a policías, uno que se encontraba debajo de un puente y el otro en 
la orilla de la carretera, respectivamente.
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en este contexto, un contingente de la agencia de Seguridad estatal 
fue enviado para auxiliar a sus compañeros lesionados, así como a elementos 
de la policía Federal preventiva.

alrededor de las 15:21 horas, los elementos de la policía Federal pre
ventiva recibieron la orden de replegarse a las instalaciones de esa corpora
ción policial y empezaron a avanzar diez minutos después.

aproximadamente a las 15:45 horas, el entonces comisionado de la 
agencia de Seguridad estatal llegó a las inmediaciones del bloqueo y dio 
la instrucción de que los elementos de la corporación que dirigía también se 
replegaran a las instalaciones de la policía Federal preventiva, lo cual hicie
ron alrededor de las dieciséis horas de ese mismo día.

en los enfrentamientos antes descritos, la agencia de Seguridad esta
tal consideró que intervinieron de parte de la población civil alrededor de 
ochocientos manifestantes; mientras que los elementos policíacos partici
pantes, sumados los de la agencia de Seguridad estatal y los de la policía 
Federal preventiva, eran trescientos cuarenta y cinco; sin embargo, no se 
tiene la certeza acerca de cuántas personas efectivamente intervinieron en 
este evento, ni por parte de los policías, ni por parte de los civiles.

2. Los resultados

el dictamen que valora la investigación constitucional reconoce que 
por parte de la policía resultaron lesionados alrededor de cuarenta y siete 
elementos de la agencia de Seguridad estatal y diecisiete de la policía Fede
ral preventiva.

además, fueron retenidos varios policías de ambas corporaciones po
liciales participantes.

en el lugar de los hechos fueron detenidas trece personas, todas del 
sexo masculino, que eventualmente denunciaron que fueron objeto de abu
sos policiales.

Evento 3. El deceso del menor **********.

durante el enfrentamiento entre elementos de la agencia de Seguri
dad estatal y de la policía Federal preventiva con integrantes del **********, 
en la carretera texcocolechería y sus alrededores (evento 2), falleció el joven 
**********, al recibir un disparo de arma de fuego.
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los dictámenes periciales producidos no permitieron establecer si el 
proyectil había sido detonado por armas de la policía y la posición del cuerpo 
tampoco fue indicativa al respecto. 

Evento 4. La concentración en el domicilio particular de la calle 
**********.

1. Crónica

la forma en que se desenvolvieron los hechos suscitados en la ca
rretera texcocolechería motivó que la agencia de Seguridad estatal imple
mentara un operativo policial para detener a las personas que se encontraban 
en el inmueble ubicado en la calle ********** número ********** de la 
colonia **********, en el municipio de **********, estado de **********, 
donde se habían introducido floristas de esa localidad y miembros del 
**********, entre ellos, **********, líder histórico de dicha organización 
civil, así como personas que sin ser floristas ni miembros del frente se encon
traban en el lugar por diversas circunstancias. 

en ese inmueble, desde alrededor de las siete horas con cincuenta 
minutos elementos de la agencia de Seguridad estatal establecieron un cor
dón de seguridad que prevaleció por poco más de nueve horas.

de acuerdo con lo informado por el licenciado **********, comisio
nado de la agencia de Seguridad estatal, en el operativo policial imple
mentado para detener a tales personas intervinieron trescientos veinte 
elementos de la agencia de Seguridad estatal, al mando de los comandantes 
**********, ********** y **********, subdirector regional "pirámides", sub
director regional oriente y subdirector regional Valle de Cuautitlán, respecti
vamente informe en el que también se señalan los nombres de los policías de 
referencia. Sin embargo, existían elementos para suponer que no sólo los 
elementos ahí referidos participaron en el operativo, sino quizá un centenar 
más, siendo entonces alrededor de cuatrocientos veinte elementos de esta 
corporación.20

por lo que hace a la participación de la policía municipal, se afirma que 
de las constancias recabadas en el curso de la investigación, la comisión 

20 en el apéndice 1 del dictamen que valora la investigación constitucional se detallan los nom
bres de los elementos policíacos en referencia, así como las razones por las que se considera 
que fueron más elementos que los referidos en el informe en comentario. 
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advirtió (convicción que hizo suya el tribunal pleno por el mérito de las razo
nes en que se sustenta) que si bien la policía municipal no intervino en la 
detención material de las personas que se encontraban en el inmueble ubi
cado en la calle **********, número **********, de la colonia **********, 
en el municipio de **********, estado de **********, sí participó en los 
hechos que se describen en este apartado, inclusive, realizando la captura de 
otras personas en el mercado en momentos paralelos a esto. 

los informes rendidos por el licenciado **********, comisionado de la 
agencia de Seguridad estatal, mediante oficios 202F1000/dGaJSuB
ar/2959/07 y 202F1000/dGaJSuBar/8087/07, de veintiuno de mayo y once 
de octubre de dos mil siete, respectivamente, y de los diversos videos que 
recabó la Comisión investigadora, se determinó que los hechos se desarro
llaron de la siguiente manera:

1. los elementos de la agencia de Seguridad estatal se dividieron en 
dos grupos, uno que se colocó frente a la puerta principal del inmueble ubi
cado en la calle ********** número **********, de la colonia **********, en 
el municipio de **********, estado de **********,21 y el otro frente al inmue
ble marcado con el número ********** de la misma calle.

2. escopeteros de la agencia de Seguridad estatal dispararon cartu
chos de gas lacrimógeno al inmueble en que se encontraban las personas, 
directamente hacia la azotea del indicado inmueble.

3. diversas personas que estaban en la azotea del inmueble seguían 
lanzando piedras, palos y cohetes a los policías que estaban abajo, mientras 
que algunos policías también lanzaban piedras a los manifestantes e, incluso, 
uno golpeó insistentemente con los pies la puerta de acceso del inmueble.

4. los elementos de la agencia de Seguridad estatal que se habían 
colocado en los lugares precisados en el punto 1 que antecede, aproximada
mente a las diecisiete horas con treinta minutos ingresaron al inmueble ubi
cado en la calle ********** número **********, tanto por la puerta de acceso 
como por la azotea, a la que ascendieron a través de la gasolinera que se 
encuentra en la parte de atrás del indicado inmueble, empezando a detener a 

21 en los informes que rindió la agencia de Seguridad estatal, señaló que ese inmueble se ubica
ba en el número ********** de la calle **********; sin embargo, la comisión al realizar la ins
pección de ese lugar pudo advertir que el número correcto es **********, de la citada calle de 
la colonia **********, en el municipio de **********, estado de **********.
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las personas que ahí se encontraban, de los cuales algunos opusieron resis
tencia, incluso, con los machetes que portaban pero, finalmente, fueron 
detenidos.

al ser detenidas las personas que se refugiaron en el inmueble de refe
rencia, algunas eran golpeadas con toletes en la cabeza y el cuerpo a pesar 
de que ya se encontraban sometidas, asimismo recibieron puntapiés y, por 
los golpes que reciben, caen al piso donde vuelven a ser golpeadas.

otro grupo de policías agredió, encontrándose ya sometidas, a unas 
personas que bajan por la escalera de la azotea del referido domicilio, dándo
les de golpes en la cabeza y en el rostro, con manos y toletes, mientras otros 
policías atacan con sus toletes a diversos detenidos que estaban en la azotea 
del inmueble en cita.

5. elementos de la policía municipal de texcoco, aproximadamente a 
las diecisiete horas con treinta y siete minutos detuvieron a ********** y 
********** en el mercado Belisario domínguez.

6. los policías fueron sacando a las personas detenidas en el 
inmueble.

7. la detención de dichas personas finalizó aproximadamente a las 
17:50 horas del propio tres de mayo de dos mil seis, es decir, veinte minutos 
después de que elementos de la agencia de Seguridad estatal ingresaron al 
inmueble.

2. Resultados

de las constancias recabadas por la Comisión investigadora, inclu
yendo los informes rendidos por la agencia de Seguridad estatal, no se advir
tió que en estos hechos resultara lesionado algún elemento de la agencia de 
Seguridad estatal o de la policía municipal de texcoco.

Con motivo de este operativo fueron detenidas ochenta y tres perso
nas, entre ellas, **********. a estas personas se sumaron, por la hora en que 
ocurrieron las detenciones, otras dos personas que paralelamente fueron de
tenidas en el interior del mercado. 

3. Abusos policíacos denunciados

de los ochenta y cinco detenidos de este evento, ochenta y uno denun
ciaron que fueron golpeados por policías y a todos ellos les fueron certifica
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das lesiones externas por peritos adscritos al instituto de Servicios periciales 
de la procuraduría General de Justicia del estado de méxico.

4. Abusos sexuales denunciados

algunas de las mujeres detenidas en este evento denunciaron haber 
sido objeto de agresiones de naturaleza sexual. 

Evento 5. El traslado de los detenidos al penal de "Santiaguito".

1. Crónica

los civiles detenidos en los operativos de cuenta, fueron todos trasla
dados ese mismo día al Centro de readaptación Social denominado "Santia
guito", ubicado en el municipio de almoloya de Juárez, estado de méxico en 
calidad de personas aseguradas o "en depósito". aún corrían en favor de la 
autoridad ministerial los plazos constitucionales para determinar la situación 
jurídica de ellos, pero, en razón de que en sus oficinas no había espacio sufi
ciente para resguardarlos entre tanto se realizaban los trabajos tendentes a 
tomar una decisión acerca de ello y, por razones de seguridad, se solicitó a la 
autoridades estatales apoyo para resguardar en calidad de "depósito" a estas 
personas en tanto que vencían los plazos constitucionales correspondientes. 
para tal efecto, los detenidos fueron trasladados e internados en esa calidad 
en el penal conocido como "Santiaguito".

el traslado se realizó de la siguiente manera:

a) los autobuses fueron estacionados frente al mercado Belisario 
domínguez aproximadamente a las diecisiete horas del tres de mayo de dos 
mil seis.

b) Como a las diecisiete horas con cuarenta minutos empezaron a su
bir a los vehículos a las personas que fueron detenidas en el inmueble ubica
do en la calle ********** número ********** de la colonia **********, y en 
el interior del mercado Belisario domínguez, de **********, estado de 
**********.

c) en el autobús 4038 de las Fuerzas de apoyo y reacción de Jilotepec, 
subieron a cincuenta y tres detenidos, los cuales fueron conducidos por el 
chofer de la unidad sin ningún elemento de la agencia de Seguridad estatal 
a bordo, a la Subprocuraduría de texcoco, pero al llegar al lugar, el coman
dante ********** ordena no presentarlos por temor de que fueran a ser res
catados por los inconformes y entonces, una vez que se subieron al autobús 
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diversos policías de la mencionada corporación, determina ir hacia la ciudad 
de toluca, con el convoy de unidades que formó el comandante Bernal 
ocampo para custodiar a los asegurados.

d) al autobús 7054 de las Fuerzas de apoyo y reacción de ecatepec 
subieron treinta detenidos, los cuales iban custodiados por diversos elemen
tos de la agencia de Seguridad estatal que se colocaron a bordo de la unidad, 
la que avanzó hacia la ciudad de toluca; sin embargo, en una gasolinera 
ubicada en el municipio de Netzahualcóyotl detuvo su marcha para cargar 
diesel y esperar al convoy que ordenó formar el comandante ********** para 
escoltar a los detenidos, como una medida de seguridad.

e) por instrucciones del comandante **********, subdirector regional 
"pirámides", **********, líder del **********, fue subido a la patrulla Sedán 
Ford police interceptor 10204, quien inicialmente fue llevado a la Subprocura
duría de texcoco, pero fue cambiado a la diversa unidad 8206 y avanzaron a 
la ciudad de toluca; en el camino se unió al convoy que se había formado 
como medida de seguridad y además a la altura de una caseta se le ponchó 
la llanta, por lo que nuevamente fue cambiado el detenido a la diversa pa
trulla 8092.

f) los vehículos de referencia llegaron al Centro de readaptación So
cial Santiaguito aproximadamente a las veintidós horas del propio tres de 
mayo de dos mil seis.

2. Abusos policíacos denunciados

Fueron múltiples las denuncias que se hicieron acerca de abusos po
liciacos que se dijeron perpetrados durante el evento identificado con el 
numeral 5.

3. Abusos sexuales denunciados

algunas de las mujeres de la población civil que fueron parte del even
to 5 hicieron denuncias en el sentido de que fueron objeto de abuso sexual 
durante este evento. 

Evento 6. El internamiento de los detenidos en el penal de 
"Santiaguito".

1. Crónica 

en esa misma fecha, y por las razones previamente mencionadas, los 
detenidos fueron trasladados al Centro preventivo y de readaptación Social 
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de "Santiaguito" en almoloya de Juárez, estado de méxico, para ser interna
dos "en calidad de depósito", a solicitud del subprocurador regional de 
toluca. arribaron aproximadamente a las veintidós horas.

al llegar, policías estatales los bajaban de los autobuses en que habían 
sido transportados para conducirlos con la cabeza agachada, cubierta con 
su propia ropa y con las manos atrás al interior del penal, donde eran recibi
dos por filas de policías; procedían a revisarlos en unos cubículos, pidiéndo
les desvestirse o quedarse en ropa interior, despojándolos de sus objetos 
personales.

posteriormente, eran llevados por custodios a proporcionar sus datos 
generales y huellas dactilares, así como a que se les tomaran fotografías de 
frente y perfil; después los concentraban en el área de visita familiar del reclu
sorio, separando a hombres de mujeres, lugar que si bien contaba con baños, 
según lo manifestado por los detenidos, eran insuficientes, además de que se 
encontraban sucios y sin papel sanitario. luego, se practicaba a los recién 
ingresados, revisión médica. mientras unos eran revisados médicamente, 
otros declaraban ante agentes del ministerio público de la procuraduría Ge
neral de Justicia del estado de méxico.

algunos detenidos (siete) fueron remitidos directamente al Hospital 
General "adolfo lópez mateos" de toluca, dada la gravedad de las lesiones 
que presentaron.

el cuatro de mayo de dos mil seis las mujeres fueron trasladadas del 
área de visita familiar a un taller de la sección femenil y los hombres, a cel
das; no obstante, algunos de los detenidos manifestaron que los internaron 
con el resto de la población penitenciaria.

de las ciento una personas detenidas, ocho eran menores de edad, 
por lo que al día siguiente (cuatro de mayo), el agente del ministerio público 
ordenó ponerlos a disposición del presidente del Consejo tutelar para meno
res infractores. 

********** y ********** fueron trasladados al Centro Federal de re
adaptación Social número 1, denominado "el altiplano", en almoloya de Juá
rez, estado de méxico, el cuatro de mayo de dos mil seis. 

posteriormente, el dieciocho de ese mismo mes y año, igual sucedió 
con **********. 
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2. denuncias de los detenidos 

respecto a los hechos agrupados bajo este evento, hubo varias denun
cias por parte de los detenidos, esencialmente en torno a golpes, amenazas, 
deficiente atención médica, trato no digno, esto último en razón de condicio
nes en que se encontraban las áreas y servicios sanitarios que se les asigna
ron e incomunicación. 

parte de los detenidos denunciaron que policías de la agencia de Se
guridad estatal, los bajaron de los autobuses con las manos atrás y la cabeza 
agachada cubriéndosela con su propia ropa, pasándolos por vallas conforma
das con otros elementos de la mencionada corporación que los amenazaban y 
golpeaban, estrellándoles la cara contra la pared antes de entregarlos en la 
aduana a personal del reclusorio, quienes procedieron a revisarlos, reteniéndo
les sus objetos personales. enseguida, custodios los llevaban a proporcionar 
sus datos generales y los concentraban en el área de visita familiar de la pe
nitenciaría, en condiciones insalubres, pues los baños no tenían papel sanita
rio y estaban sucios.

entre los denunciantes algunos calificaron de deficiente la atención 
médica recibida debido a que no se les proporcionó de manera inmediata, 
independientemente de ser superficial e incompleta, en razón de que no 
fueron debidamente examinados, no atendieron sus lesiones y fracturas, ni 
suturaron sus heridas; menos aún les dieron el seguimiento correspon
diente, aunado a que no les proporcionaron medicamentos ni la atención 
médica especializada que requerían, omitiendo certificar todas las lesiones 
que presentaban.

también refirieron que fueron hacinados en celdas junto con procesa
dos, y que permanecieron incomunicados durante ese internamiento.

3. denuncias sexuales de mujeres detenidas 

una de las mujeres que fue detenida en esta fecha, manifestó haber 
sufrido agresiones sexuales al ser internada en el penal. 

2.5.3. Hechos ocurridos el cuatro de mayo de dos mil seis. 

1. Antecedentes

la agencia de Seguridad estatal, desde la noche del tres de mayo de 
dos mil seis, concentró al personal operativo que intervino en los hechos 
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acaecidos en esa fecha en las instalaciones de la XX región de esa corpora
ción policial, ubicada en la calle Benjamín robles sin número, colonia San 
mateo, municipio de texcoco, estado de méxico.

en el transcurso de la tarde y noche de ese mismo día, así como duran
te las primeras horas del día siguiente, fueron concentrados alrededor de mil 
ochocientos quince elementos de la agencia de Seguridad estatal.

por su parte, la policía Federal preventiva, para atender la problemática 
que se desarrollaba, concentró alrededor de seiscientos veintiocho elemen
tos, en las instalaciones ubicadas en el kilómetro 22+500 de la carretera 
lecheríalos reyes, poblado de San miguel tocuila, en texcoco, estado de 
méxico, de los cuales, ciento cincuenta intervinieron en el operativo realizado 
el tres de mayo de dos mil seis durante el bloqueo de la carretera texcoco
lechería, y alrededor de cuatrocientos setenta y tres se incorporaron a las 
cinco horas del día siguiente. 

Según informes de la policía Federal preventiva, también intervinieron 
en el operativo policial elementos del Grupo de operaciones especiales 
("Gopes"), para detectar y, en su caso, desactivar artefactos altamente lesivos 
y que pudieran ser explosivos.

por otra parte, ese mismo tres de mayo de dos mil seis, de las 19:30 a las 
23:00 horas aproximadamente, en el inmueble ubicado en la calle ********** 
número **********, Barrio de **********, municipio de **********, estado 
de **********, tuvo verificativo una reunión a la que asistieron, entre otros 
funcionarios del Gobierno Federal, los licenciados **********, **********, 
********** y **********, así como el general **********, quienes se desem
peñaban, respectivamente, como secretario de Seguridad pública, coor
dinador Nacional del Consejo de Seguridad pública, jefe del estado mayor de 
la policía Federal preventiva, delegado estatal del Centro de investigación y 
Seguridad Nacional, y coordinador de las Fuerzas Federales de apoyo de la 
policía Federal preventiva. 

del Gobierno del estado de méxico asistieron el licenciado enrique 
peña Nieto, el doctor **********, el vicealmirante ********** y el licenciado 
**********, Gobernador Constitucional, secretario de Gobierno, comisio
nado de la agencia de Seguridad estatal y subsecretario de Gobierno del Va
lle de méxico Zona oriente, sucesivamente.

en tal reunión, después de evaluarse la situación que prevalecía, se 
decidió usar la fuerza pública a fin de desbloquear la carretera Texcoco



1853SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Lechería, liberar a los servidores públicos que habían sido retenidos 
por los civiles inconformes y reestablecer el Estado de derecho en San 
Salvador Atenco.22

aproximadamente a las veintitrés horas con cincuenta minutos horas 
del propio tres de mayo de dos mil seis y hasta las dos horas con quince mi
nutos del día siguiente, en el mismo inmueble se llevó a cabo otra reunión en 
la que se definió la estrategia y plan para llevar a cabo un operativo policial.

el Centro de investigación y Seguridad Nacional proporcionó, en esen
cia, datos relacionados con la extensión y límites físicos del bloqueo, las ca
racterísticas de los obstáculos colocados en la cinta asfáltica, su ubicación, 
el material de que estaban hechos, su propensión a ser inflamables o arroja
dizos, el número de personas involucradas, su capacidad de desplazamiento, 
grado de organización y disciplina de las personas que realizaban el bloqueo, 
la posesión de armas u objetos susceptibles de ser usados como tales, el 
estado de ánimo prevaleciente, el grado de respaldo popular a los autores 
del bloqueo y a las fuerzas del orden, así como respecto a la ubicación de 
hospitales, clínicas o dispensarios. en el mismo informe, el propio Centro 
de investigación y Seguridad Nacional proporcionó evaluaciones respecto al 
impacto probable que podía generarse si representantes del ********** 
(**********) se trasladaban a San Salvador atenco, estado de méxico, como 
lo habían anunciado en un acto de la denominada "**********".

Según dicho de la agencia de Seguridad estatal, así como la policía 
Federal preventiva, el referido plan se estableció con base en la información 
que proporcionó el Centro de investigación y Seguridad Nacional; y que se 
realizaría un operativo en el que intervendrían elementos de ambas corpora
ciones, el cual iniciaría a las seis horas con treinta minutos del cuatro de 
mayo de dos mil seis con los siguientes objetivos:

a) desbloquear la carretera texcocolechería.

b) Rescatar a los servidores públicos retenidos por el **********.

c) recuperar las patrullas, equipo y armamento de distintas corpora
ciones policiales que los inconformes habían retenido.

22 en la resolución se menciona que ésta información fue proporcionada por el licenciado enri
que peña Nieto, gobernador constitucional del estado de méxico, y por el doctor Víctor Humberto 
Benítez treviño, secretario de Gobierno de esa entidad federativa, en sus respectivos escritos de 
veintidós de noviembre de dos mil siete, en los que dieron respuesta a los cuestionarios que les 
fueron formulados por la Comisión investigadora.
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d) presentar ante la autoridad correspondiente a las personas que fue
ran detenidas en flagrancia.

e) reestablecer el estado de derecho en el municipio de San Salvador 
atenco.

ahora bien, por parte de la población civil desde el tres de mayo de dos 
mil seis, estudiantes, miembros de sindicatos e integrantes de organizacio
nes civiles defensoras de los derechos humanos, se trasladaron a San Salva
dor atenco a fin de apoyar a los inconformes de esa población.

el apoyo que se dio al ********** por parte de organizaciones civiles y 
sindicales, así como de estudiantes y de adherentes a la denominada 
"**********", se tradujo en el traslado de aproximadamente 150 personas al 
poblado de San Salvador atenco.

los inconformes formaron dos grupos que el tres de mayo bloquearon 
la carretera texcocolechería: el primero, a la entrada del poblado acuexcó
mac y, el segundo, a la altura de San Salvador atenco. en diversos momentos 
de la noche permitieron que circularan algunos vehículos. prendieron llantas 
y tenían consigo bombas molotov, cohetes, piedras, palos, machetes y un 
cañón de fabricación casera.

Evento 7. desbloqueo de la carretera TexcocoLechería el cuatro 
de mayo de dos mil seis.

1. Crónica 

los elementos de la agencia de Seguridad estatal y de la policía Fede
ral preventiva que intervinieron en los hechos analizados empezaron a avan
zar aproximadamente a las seis horas con treinta minutos del cuatro de mayo 
de dos mil seis por las vialidades que les correspondió de acuerdo con el plan 
operativo diseñado.

un grupo de aproximadamente ciento setenta policías liberaron el blo
queo que se encontraba en la carretera texcocolechería, a la entrada del 
poblado acuexcómac, lo cual realizaron sin resistencia del pequeño grupo de 
manifestantes que había en ese lugar.

en cambio, para quitar el diverso bloqueo ubicado en la misma carre
tera, pero a la altura del poblado de San Salvador atenco, tuvo que librarse un 
enfrentamiento.
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en el punto de bloqueo estaban entre cien y ciento cincuenta mani
festantes, quienes al advertir la presencia de los elementos policiales que 
avanzaban a ese lugar, empezaron a lanzar, a manera de señal, cohetes al 
aire, pero, además, también arrojaban a los policías otros cohetes, así como 
bombas molotov, piedras, palos y balines disparados con un cañón de fabri
cación casera.

por su parte, los policías disparaban cartuchos de gas lacrimógeno 
hacia los manifestantes, lo que hizo que éstos retrocedieran y se dirigieran al 
interior del poblado de San Salvador atenco, llevándose consigo cajas que 
tenían bombas molotov y cohetes.

el enfrentamiento duró aproximadamente veinte minutos y, una vez 
que retrocedieron los manifestantes, integrantes del contingente de elemen
tos de la agencia de Seguridad estatal procedieron a limpiar la carretera 
texcocolechería de las piedras, palos, llantas quemadas y botellas, entre 
otros objetos, que habían sido colocados. aproximadamente a las siete horas 
con diez minutos del propio cuatro de mayo de dos mil seis, se abrió la via
lidad para la circulación de vehículos. la policía logró el primer objetivo se
ñalado en el plan operativo alrededor de cuarenta minutos después de 
iniciado.

2. Resumen de datos.

en la propia carretera texcocolechería, con motivo de la realización 
de este operativo, fueron detenidas cuatro personas, a las que se les aseguró 
un cañón lanza balines de fabricación casera.

Evento 8. El avance hacia San Salvador Atenco, los cateos domi
ciliarios y la liberación de los policías retenidos por civiles. 

1. El avance hacia San Salvador Atenco.

en el informe de veintiuno de mayo de dos mil siete, signado por el li
cenciado **********, comisionado de la agencia de Seguridad estatal, se 
afirma que elementos de esa corporación y de la policía Federal preventiva 
avanzaron para ingresar a San Salvador atenco, a fin de atender los objetivos 
planteados en el plan operativo, consistentes en rescatar a los servidores pú
blicos retenidos; recuperar las patrullas, equipo y armamento, y reestablecer 
el estado de derecho en el municipio de San Salvador atenco.

las personas que bloquearon la carretera, después de retirarse de ahí, 
se colocaron en una de las calles por las que se ingresa a San Salvador 



1856 EnERO 2012

atenco, intentando impedir el avance de los policías, para lo cual les lanza
ban bombas molotov y cohetes, pero poco después volvieron a retroceder por 
el gas lacrimógeno que les seguían disparando los elementos policiales. 

los elementos de la policía Federal preventiva y de la agencia de Segu
ridad estatal siguieron avanzando por las calles Fresnos, Cambray, del pozo 
y avenida Nacional, de los cuales, conforme se determinó en el plan ope
rativo, algunos de ellos se colocaron en las vialidades que dan acceso al po
blado de San Salvador atenco, a fin de llevar a cabo labores de seguridad 
periférica, controlando la entrada y salida de personas y vehículos.

además, otros elementos de la policía Federal preventiva y de la agen
cia de Seguridad estatal, a fin de llegar al centro de San Salvador atenco, 
fueron avanzando lentamente sobre las calles de los Fresnos, Florida y aveni
da Nacional; sin embargo, conforme avanzaban tenían que enfrentarse a los 
manifestantes debido a que éstos retrocedían cuando no soportaban el gas 
lacrimógeno que les disparaban, pero en diversos puntos se detenían ofre
ciendo resistencia y para seguir arrojando a los elementos policiales cohetes, 
bombas molotov, piedras y palos, entre otros objetos.

los policías que avanzaban al centro de San Salvador atenco se unie
ron en la calle Florida, como a cien metros del centro de ese poblado, donde 
tuvo verificativo el último enfrentamiento en el que los escopeteros siguieron 
disparando cartuchos de gas lacrimógeno.

por su parte, aproximadamente setenta manifestantes desde la expla
nada municipal, lanzaban cohetes, bombas molotov y piedras, entre otros 
objetos a los cerca de setecientos elementos de la agencia de Seguridad es
tatal y ochenta de la policía Federal preventiva que seguían avanzando, in
cluso, atravesaron un vehículo a manera de barricada para cubrirse y poder 
seguir arrojando objetos y explosivos, pero finalmente los policías lograron 
vencer su resistencia y pudieron ingresar a la explanada de San Salvador 
atenco.

posteriormente, diversos elementos policiales se desplegaron en la 
plaza principal del poblado de San Salvador atenco, detuvieron a algunas de 
las personas que estaban en ese lugar y tomaron el control de las instala
ciones del auditorio municipal y de la casa ejidal.

la policía Federal preventiva informó que el apoyo que proporcionaron 
los elementos de esa corporación en el operativo de cuatro de mayo de dos 
mil seis fue de seguridad periférica. Sin embargo, la investigación arrojó que, 
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además de esa función, también avanzaron al centro del poblado de San 
Salvador atenco e incluso apoyaron a la agencia de Seguridad estatal en los 
enfrentamientos que se suscitaron contra los manifestantes en el trayecto a 
la plaza principal del poblado. 

después de que tomaron control de la explanada de San Salvador 
atenco, elementos de la policía Federal preventiva y de la agencia de Seguri
dad estatal se internaron por varias calles del poblado, donde detuvieron a 
diversas personas, las cuales fueron conducidas primero a pie y después en 
camionetas tipo pick up a los autobuses en los que fueron trasladados al 
Centro de readaptación Social "Santiaguito". 

2. Los cateos domiciliarios.

la evidencia recabada durante la indagatoria permitió establecer que 
durante el operativo implementado en esta fecha, elementos policíacos ca
tearon sin orden judicial de por medio, domicilios particulares en San Salvador 
atenco.

No se contó con datos para especificar con precisión cuántos, todos 
y/o cada uno de los inmuebles, que fueron cateados, como para clarificar qué 
elementos policiales realizaron estos cateos, pero sí de la participación tanto 
de la agencia de Seguridad estatal como de la policía Federal preventiva y la 
comisión de cateos domiciliarios23 sin que se haya evidenciado la existencia 
de las autorizaciones judiciales necesarias para ello.

los cateos se pretendieron justificar en la persecución en flagrancia de 
manifestantes que bloquearan la carretera y se introdujeran en los mismos, 
aduciéndose que esa situación habría puesto en peligro la seguridad de sus 
moradores; así como en la búsqueda de los elementos policíacos que habían 
sido retenidos, y en la cumplimentación de órdenes de aprehensión que ha
bían sido libradas. 

los cateos domiciliarios resultan importantes también desde el punto 
de vista numérico de los detenidos, en razón de que setenta y dos de los cien

23 entre los domicilios cateados se encuentran los siguientes: a) **********, ubicado en calle 
********** número **********, en el municipio de **********, estado de **********; b) **********, 
del cual no se proporciona su ubicación y donde se dijo nada se encontró; c) **********, ubi
cado en la calle **********, colonia **********, del municipio de **********; d) **********, 
ubicado en la calle **********, colonia **********, del municipio de **********; e) **********, 
de la cual no se proporciona su ubicación; f) **********, del cual tampoco se precisa su ubica
ción; y, g) **********, ubicado en la calle ********** del ********** de **********.
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to seis (aproximadamente 68%) afirmaron haber sido capturados en el inte
rior de un domicilio particular. la legalidad de la detención de cada uno de 
ellos fue objeto de valoración en su momento por parte de la autoridad minis
terial y luego la judicial en las causas penales seguidas con motivo de ello.

3. La liberación de los policías retenidos por civiles. 

en el plan operativo del dispositivo policial, se estableció, entre otros, 
como objetivo la liberación de los servidores públicos retenidos por los 
inconformes.

el licenciado **********, comisionado de la agencia de Seguridad es
tatal, informó que el propio cuatro de mayo de dos mil seis fueron liberados 
los policías que estaban retenidos desde el día anterior. 

Sin embargo, la información recabada en la indagatoria permitió mati
zar que dicha liberación no fue materialmente ejecutada por los elementos 
policíacos que intervinieron en el operativo, aunque las circunstancias de 
modo y tiempo de su liberación permitían advertir que la realización de los 
operativos policíacos influyó o propició condiciones para que los reteni
dos recuperaran su libertad.

en relación con la liberación de los elementos policiales, en autos se 
obtuvo que ellos mismos declararon haber sido liberados así:

los policías municipales de ecatepec de morelos, **********, ********** 
y **********, así como los elementos de la agencia de Seguridad estatal 
********** y **********, y **********, este último policía ministerial de 
otumba, fueron trasladados al balneario "los ahuehuetes" y, después, aproxi
madamente a las once horas del cuatro de mayo de dos mil seis, las personas 
que los retuvieron los llevaron a un canal de aguas negras y los liberaron.24

los policías de la agencia de Seguridad estatal, **********, ********** 
y **********, así como la policía municipal de ecatepec de morelos, **********, 
fueron trasladados a un auditorio y, posteriormente, a un terreno baldío, don

24 lo anterior se advierte de las declaraciones de dichos policías, rendidas el 4 y 5 de mayo de 
2006, ante los licenciados ********** y **********, agentes del ministerio público de la procu
raduría General de Justicia del estado de méxico (fojas 437 a 440, 441 a 444, 448 a 451 del anexo 
103; 160 a 163, 164 a 167; y, 129 a 131, del anexo 101, respectivamente, del expediente de la 
comisión).
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de los amarraron de pies y manos; luego, los regresaron al auditorio y hasta 
aproximadamente a las cinco horas del cuatro de mayo de dos mil seis los 
sacaron nuevamente y los llevaron a un baldío, en donde los hincaron y ame
nazaron con matarlos, pero lograron soltarse de los amarres y escapar del 
lugar, encontrando por el camino un bicitaxi que los sacó a la carretera, don
de varios elementos de la policía estatal los auxiliaron.25

el policía ministerial de otumba (**********) y el policía municipal de 
ecatepec de morelos (**********), fueron trasladados a una tienda que se 
encuentra frente a la explanada principal de San Salvador atenco, donde 
eran custodiados durante los enfrentamientos del día cuatro de mayo pero 
como se dieron cuenta que ya había policías afuera de la tienda, en un des
cuido de la persona que los cuidaba, el primero de ellos corrió los cerrojos de 
la puerta y ambos salieron corriendo de dicho lugar.26

4. detenciones. 

en el plan operativo del dispositivo policial también se estableció como 
otro de sus objetivos la detención de quienes se encontraren en flagrante 
delito y, en su oportunidad, ponerlos a disposición de las autoridades corres
pondientes. 

la Comisión investigadora concluyó con suficientes evidencias, luego 
de advertir algunas inconsistencias en lo que fue informado por las auto
ridades, que el cuatro de mayo de dos mil seis fueron detenidas ciento seis 
personas.

5. denuncias de abusos policíacos. 

de los ciento seis detenidos, ciento dos denunciaron que fueron gol
peados por policías. a todos ellos se les practicó certificación de lesiones 

25 la forma en que se liberaron esos policías se desprende de sus declaraciones rendidas el 
cuatro y cinco de mayo de dos mil seis ante los licenciados ********** y **********, agentes 
del ministerio público de la procuraduría General de Justicia del estado de méxico (fojas 135 a 
137, 141 a 144, 160 a 163, 149 a 153, del anexo 101, y 452 a 456 del anexo 103, respectivamente, 
del expediente de la comisión).
26 los propios policías narraron la forma en que fueron liberados en sus declaraciones rendidas 
el 4 y 5 de mayo de 2006 ante los licenciados ********** y **********, agentes del ministerio 
público de la procuraduría General de Justicia del estado de méxico (118 a 123, así como 445 a 
447, de los anexos 101 y 103, respectivamente, del expediente de la comisión). además, Campos 
aguilar, José, también narró esos hechos el 13 de junio de 2007 al ser entrevistado por la comi
sión (anexo 69 dVd 44, del expediente de esta investigación).
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externas por peritos adscritos al instituto de Servicios periciales de la procu
raduría General de Justicia del estado de méxico.

6. Policías lesionados. 

Se encontraron evidencias en la indagatoria de que policías que parti
ciparon en estos operativos resultaron lesionados, pero no hay elementos 
para especificar el número y características de las mismas. 

Evento 9. Lesión fatal sufrida por el joven **********. 

durante las primeras horas del día la policía inició su ingreso y fue 
avanzando para entrar en el poblado de atenco. el occiso y su padre estaban 
en las inmediaciones de la plaza central de atenco cuando esto estaba acon
teciendo y fue en esos momentos cuando resultó herido en el cráneo por 
impacto de un objeto. **********, padre de la víctima, y el occiso habían 
acudido al llamado de apoyo que en favor de los atenquenses el tres de mayo 
convocó el **********,27 según dijo el padre, él había sido comisionado por 
el Sindicato de la universidad Nacional autónoma de méxico, como observa
dor de los hechos que ahí acontecían.28 

después de ser lesionado, ********** fue trasladado a un domicilio 
particular, en el que se resguardaron otras personas, donde permaneció por 
espacio de alrededor de 11 horas, con las precarias atenciones que se le 
pudieron dar en el interior del domicilio (una venda en la cabeza). 

********** explicó que, ante el operativo policial que se ejecutaba en 
el exterior, no fue factible para ellos salir para procurarle atención médica.

Fue hasta entrada la tarde de ese mismo día que ********** fue tras
ladado en un vehículo particular al Hospital regional General ignacio Zara
goza, donde fue intervenido quirúrgicamente y permaneció internado hasta 
el dos de junio de dos mil seis. 

en esta última fecha fue trasladado al Hospital regional adolfo lópez 
mateos del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 

27 así lo narró ante la prensa escrita, consultable en el universal, nota de teresa montaño, de 
fecha 19 de mayo de 2006, cuyo texto obra transcrito en el apéndice 4 del informe preliminar. 
28 en el apéndice 4 del informe de la Comisión investigadora, a foja 139, se refiere en este sentido 
la declaración ministerial rendida por el padre de la víctima. 
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estado, hasta que el siete de junio de dos mil seis falleció como consecuen
cia, según quedó asentado, de un traumatismo craneoencefálico severo.29

Evento 10. El traslado de los detenidos al penal de "Santiaguito". 
 
las personas que fueron detenidas en los hechos de la mañana del 

cuatro de mayo fueron trasladadas también al penal de "Santiaguito". para tal 
efecto, luego de su detención fueron concentradas en patrullas tipo pick up, 
para ser entonces trasladadas en grupo a los camiones en que, a su vez, se
rían conducidas al penal. Se utilizaron tres autobuses de pasajeros para tal 
efecto y, dos de esos tres fueron autobuses particulares; el otro, un autobús 
de la policía. 

Conforme al material acopiado por la Comisión investigadora, se en
contraron evidencias en imagen de policías que agreden físicamente a perso
nas en el momento de ser conducidas por la calle Florida, a la salida de la 
explanada de San Salvador atenco, o bien cuando las llevan en camionetas 
oficiales tipo pick up, y también al subirlas a las patrullas referidas, son lan
zadas en la batea de las camionetas, apilándolas una encima de otra, y du
rante el trayecto las golpean, las patean, pisan y caminan sobre sus cuerpos. 
asimismo, de que cuando policías llegaban a las patrullas con detenidos 
también los subían a ella. 

Gran parte de las personas detenidas en San Salvador atenco el cuatro 
de mayo de dos mil seis manifestaron que fueron agredidas físicamente du
rante el traslado hacia el Centro de readaptación Social Santiaguito.30

a partir de los elementos anteriores en el dictamen de valoración de la 
investigación constitucional se afirma que evidenciaron múltiples maneras 
que los detenidos, así como otras personas que no fueron detenidas, sufrie
ron agresiones físicas por parte los agentes de policía y otros funcionarios (en 
referencia los funcionarios municipales) que participaron en los operati
vos de cuenta celebrados en esta fecha. evidencias que no dejaban duda 

29 así refirió el resultado de la necropsia practicada por los médicos forenses ********** y 
**********, que obra en la averiguación previa abierta con motivo del deceso. Véase en este 
sentido la foja 94 del apéndice 4 del informe preliminar, lo que también se corrobora con lo 
asentada en las hojas de evolución clínica que se fueron levantando acerca del estado de salud 
del joven y diversas certificaciones médicas que se fueron realizando, mismas que se detallan en 
el apéndice 4 del informe preliminar en diversas partes del mismo. 
30 lo hicieron en sus declaraciones ante autoridades ministeriales, judiciales, la Comisión Nacio
nal de los derechos Humanos y en entrevistas con la Comisión investigadora.



1862 EnERO 2012

acerca de que esto sucedió y de la intensidad con la que se propinó la fuerza 
hacia estas personas. 

Con la aclaración de que si bien las evidencias médicas de las lesiones 
no eran indicativas de lugar o momento preciso del día en que éstas habrían 
ocurrido; y que las imágenes que documentan violencia o agresiones no 
comprendían lo que sucedió al interior de las unidades vehiculares en que 
fueron trasladados los detenidos al penal, ni lo que sucedió al interior del 
mismo. lo relevante era que se acreditó que se ejerció violencia contra estas 
personas, en modo excesivo, dañando su integridad física.

en tal sentido, se determinó que la evidencia recabada acerca de las 
afecciones padecidas por los detenidos eran bastantes y sobradas para afir
mar que hubo violencia y fuerza en exceso aplicada en contra de los dete
nidos, de modo, por supuesto, absolutamente injustificado.

en resumen, la indagatoria constitucional resultó suficiente para esta
blecer, sin duda alguna, que los detenidos del tres de mayo en los operativos 
de atenco, así como, cuando menos, una persona más que no fue detenida, 
sufrieron abusos policíacos del todo injustificados e inadmisibles. 

2.5.4. Acotaciones preliminares. 

uno de los propósitos que motivaron la investigación fue la explicación 
de las razones detrás de los hechos acontecidos en texcoco y San Salvador 
atenco los días tres y cuatro de mayo de dos mil seis. 

ello implicaba la exigencia de conocer si detrás de estos hechos, cuya 
gravedad entonces se estimó probable, había un ánimo intencional o doloso 
del estado en sus diversos niveles de gobierno de proferirlos, es decir, si la 
violencia con que policías se condujeron había sido ordenada o si era 
un fin en sí mismo de los operativos, o si se había tratado de una situa
ción generada en razón de la falta de cuerpos de seguridad profesiona
les y competentes que se habrían visto rebasados ante las circunstancias 
de hecho en que se desempeñaron, una cuestión de negligencia o des
cuido u otras semejantes. 

1. ¿Era objetivo o instrucción en los operativos agredir, lesionar o 
afectar física y/o psicológicamente?

la intervención de la fuerza pública, a través de distintas corporacio
nes, fue ejecutada por personal policíaco operativo y algunos funcionarios de 
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comercio municipal, que, es claro, no habrían decidido por sí mismos realizar 
tales acciones, atentos a la estrecha capacidad decisoria que en ellos recae. 

en cuanto al evento 1 (enfrentamiento en el **********), las eviden
cias recabadas por la Comisión investigadora arrojaron que la presidencia 
municipal en turno decidió usar la fuerza policial como medio para lograr la 
reubicación del comercio ambulante e impedir la instalación del comercio 
ambulante en la zona que se estaba reordenando y quedó evidenciado tam
bién que a petición de esa administración municipal la policía estatal inició 
su intervención en el conflicto.

en lo que respecta a los demás operativos acontecidos durante el tres 
de mayo, particularmente los eventos 2 y 4 (bloqueo a la carretera e incursión 
en domicilio particular), más allá de que haya sido una decisión tomada por 
los titulares de los cuerpos policiales participantes (policía Federal preventiva 
y agencia de Seguridad estatal), no se encontraron datos para suponer que 
los operativos hubieran sido decididos u ordenados por funcionarios más 
altos que ellos (directamente por los superiores del titular de la agencia de 
Seguridad estatal y de la policía Federal preventiva).

en lo que atañe a los eventos 7 y 8, en virtud de lo acontecido la maña
na y tarde del tres de mayo, el gobernador del estado de méxico, el secretario 
general de Gobierno, el comisionado de la agencia de Seguridad estatal, el 
secretario de Seguridad pública Federal, el comisionado de la policía Federal 
preventiva, el presidente municipal de texcoco y el presidente municipal de 
atenco, entre otros, acordaron atender la situación e implementar los ope
rativos policiales que se fueron desarrollando en texcoco y San Salvador 
atenco. 

aunque estos funcionarios fueron quienes decidieron, ordenaron o au
torizaron, realizar las intervenciones de fuerza pública relatados, ello no sig
nificaba que estas autoridades hayan ordenado lesionar o abusar de los 
inconformes. 

los objetivos de las distintas intervenciones de los cuerpos de policía 
fueron mutando, conforme avanzó la sucesión de hechos. inicialmente fue 
disuadir e impedir el comercio informal en las inmediaciones del mercado; 
objetivo que fue tornándose más complejo hasta llegar a proponerse lograr el 
desbloqueo carretero aludido, el rescate de policías retenidos por los ma
nifestantes, el reestablecimiento del orden en el poblado de atenco y la eje
cución de capturas a merced de flagrancia delictuosa y/u órdenes de 
aprehensión.
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ahora bien, ¿cuándo se decide realizar estos operativos se ordena 
agredir a los manifestantes? ¿Se ordena en algún punto de la sucesión de 
hechos?

la información que arrojó la indagatoria no permitió sostener que esto 
haya sido así. Vistos los hechos en su contexto circunstancial y el caudal 
probatorio acopiado por la Comisión investigadora, concluyó que no hubo 
elementos que soportaran esa hipótesis, al tiempo que había indicios que la 
contradecían. 

No sólo la investigación no arrojó datos o elementos que apoyaran la 
hipótesis, sino que los indicios hallados evidenciaron que no se pretendía 
algo semejante, aun cuando sucedió a la postre y que los operativos efecti
vamente perseguían los fines anunciados, así como que, en su implementa
ción, las cosas fueron adquiriendo un tono y formas que se salieron de su 
control.

Hay varios indicios de los que se advertía que la manera en que se 
planearon para ser ejecutados los operativos, era tendientes a lograr con los 
fines planteados, aspectos que desvirtuaban la hipótesis de que la instruc
ción y fin del operativo fuera la de agredir.

destaca especialmente que al ordenarse los operativos, los policías 
sólo fueron dotados de equipo antimotín, equipo cuya función es resguardar 
su integridad física y protegerlos de agresiones; no se trata de un equipo cuya 
función sea dotar a los elementos de policía de herramientas para combatir o 
agredir a terceros.

además, se afirma que se dotó a los cuerpos de policía de gas lacrimó
geno que, en principio, no es letal, cuya función estuvo dirigida principalmen
te a replegar, incapacitar para menguar la resistencia y beligerancia que se 
presentaba.

la mayoría de las agresiones que se profirieron a los civiles se dieron 
cuando los policías desplegaron conductas tendientes a lograr su captura o 
una vez capturados, es decir, la mayoría de las agresiones acontecían, según 
se advierte en las imágenes y de los dichos de los propios denunciantes, para 
alcanzarlos o cuando ya los habían capturado, y otras, las menos, cuando los 
policías realizan acciones para responder o repeler las agresiones de que 
ellos también fueron objeto.



1865SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

lo que sí se acreditó es que en su intento por lograr las capturas objeto 
de sus persecuciones se valieron de esas técnicas para lograr su objetivo. por 
otra parte, las agresiones, físicas y sexuales que se dieron una vez efectuadas 
las capturas, se afirma en el dictamen es sintomático de que se trató de ac
ciones motivadas por falta de técnicas para preservar la detenciones, indo
lencia y cargas emotivas incontroladas y, por supuesto, injustificables.

Se trató de una situación en la que una vez que se desató la violencia, 
ésta fue en ascendencia, y no se hizo cesar; pero no que haya sido ordenada.

una vez que se desató la violencia, con todo y la participación de man
dos de control y con la supervisión que en tierra y por aire se hacía del opera
tivo, nada se hizo para detenerla;31 y con el hecho de que, conociéndose de 
antemano las dimensiones del operativo, no se hayan tomado previsiones 
para inhibir conductas como ésas en los traslados o guardar registro de cómo 
habían sido éstos.

2.5.5. Otros factores advertidos en el curso de la investigación.

la investigación constitucional destacó que en los trabajos realizados 
se advirtieron algunos factores que habrían propiciado, en mayor o menor 
medida, lo sucedido, los cuales se ubican en los rubros siguientes: i) la histo
ria reciente del ‘**********’ y su modo de operación característico; ii) con
diciones físicas, emocionales y/o psicológicas de los elementos participantes 
en el operativo; y, iii) carencias y deficiencias sistemáticas que acarrea la 
actividad policial en general.

1. El Frente de Pueblos en defensa de la Tierra.

los operativos policíacos se dirigían hacia personas identificadas con 
la organización social llamada "**********", organización que tenía, desde 
hace varios años, modos de operación característicos ampliamente conoci
dos, en los que había destacado la violencia física y moral contra las auto
ridades y la afectación a terceros como medios de presión.

el ********** se formó a finales de dos mil uno, con ejidatarios de la 
región de texcoco, estado de méxico, principalmente del municipio de San 

31 tanto de la agencia de Seguridad estatal como de la policía Federal preventiva indicaron a la 
comisión quiénes habrían estado a cargo de los operativos, o fases de los mismos; de esas rela
ciones se advierte que participaron numerosos mandos medios con funciones de supervisión y 
control. incluso, el propio titular de la agencia de Seguridad estatal señaló haber supervisado. 
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Salvador atenco, con el objetivo inicial de oponerse a la expropiación de sus 
tierras, en las que se pretendía construir el aeropuerto de la Ciudad de 
méxico. objetivo que lograron, pues luego de múltiples manifestaciones y 
medidas de presión, en las que destacó la amenaza de la violencia, sobre 
todo con machetes, efectivamente lograron que no se construyera el aero
puerto en sus tierras y se revirtieran las expropiaciones que habían sido de
cretadas por el ejecutivo Federal. 

logrado su objetivo, subsistió como organización social, reivindicando 
reclamos propios y apoyando las causas de otros movimientos sociales. poco 
después, se adhirieron a diecisiete organizaciones sociales, entre ellas 
las denominadas "**********", "**********" y "**********" y a los estudian
tes **********.

el dieciocho de agosto de dos mil tres, en el ánimo de llegar a una es
pecie de tregua luego de muchos meses de tensión y enfrentamientos, el 
"**********", representantes del Gobierno Federal y del Gobierno del estado 
de méxico, suscribieron un "acuerdo político", "… que da salida a la etapa jurí
dica que se generó con motivo de la defensa de la tierra y garantiza la normali
zación de la vida institucional del Municipio de Atenco", en el que, entre otras 
acciones, la parte gubernamental se comprometía a "... no ejercer ningún tipo 
de acción jurídica en contra de los activistas y organizaciones sociales que par
ticiparon durante el movimiento por la defensa de la tierra …"; "... a realizar las 
acciones necesarias … para el no ejercicio de la acción penal …"; mientras que 
el ********** se comprometió "… a ajustar sus acciones sociales dentro del 
marco del estado de derecho".32

en los hechos materia de la investigación, los líderes de esta organiza
ción social decidieron apoyar a un pequeño grupo de floristas, vendedores 
ambulantes de texcoco, que se negaban a reubicarse como había sido acor
dado desde tiempo atrás con la autoridad de ese municipio. de ahí que esta 
organización, junto con los floristas inconformes, participaran activamente 
en enfrentamientos con policías municipales y estatales que luego desenca
denaron los hechos suscitados los días tres y cuatro de mayo de dos mil seis 
en texcoco y San Salvador atenco, estado de méxico. 

durante los hechos investigados, la actuación de este grupo de civiles 
se caracterizó, por no sólo resistir sino también agredir a los agentes de la 

32 el acuerdo político mencionado se puede consultar en autos en las páginas 39513956, del 
tomo X, del expediente formado con motivo de la investigación. 
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policía, lanzándoles piedras, palos, cohetes y otros objetos; apoderán
dose de equipo policial e incluso llegando a privar de su libertad "rete
ner" (a modo de secuestro) a muchos de ellos, y causando perjuicios a 
terceros ajenos al conflicto merced al bloqueo carretero que efectuaron, así 
como arriesgando la seguridad de la zona aledaña con la amenaza de hacer 
estallar una pipa de gas. 

La conducta, resistencia y formas violentas asumidas por los in
conformes en los hechos mencionados explica por qué intervino la 
fuerza pública los días tres y cuatro de mayo de dos mil seis en los 
operativos de cuenta.

el dictamen afirmó que no deben deslindarse estos hechos de antece
dentes de la historia reciente del grupo social pues, precisamente, ésta era 
muy reciente, estaba presente en el ánimo de los inconformes y de la autori
dad y viva en el contexto de los hechos. Su trayectoria revelaba el modus 
operandi ya descrito, cuya constante era la violencia y la amenaza de 
violencia contra las autoridades, formas que no sólo son ilegítimas, 
sino que incluso incursionan en el terreno de lo delictuoso. además, era 
sabido sobre todo por las autoridades locales que se trataba de una orga
nización social que, aun cuando no estaba en su momento de mayor concen
tración de miembros y simpatizantes, era de amplio poder de convocatoria y 
respuesta inmediata. 

los floristas y el "**********" habían asumido ya actitudes violentas al 
manifestar su inconformidad con la reubicación; se habían reunido en varias 
ocasiones con el gobierno municipal y el estatal para abordar el tema; ha
bían manifestado ya su amenaza de tomar la presidencia municipal e impedir 
la marcha ordinaria de las actividades del ayuntamiento si el Gobierno no 
cedía ante su pretensión. 

Los floristas inconformes e integrantes del ********** habían lle
gado a un acuerdo con el subprocurador de Texcoco y el director de 
gobernación de esa misma región, para que aquéllos pudieran instalar 
sus puestos afuera del ********** en atención a las altas ventas que 
esperaban con motivo del "día de la Santa Cruz", lo cual, no sólo fue 
pasado por alto por esas autoridades, sino que horas después de logra
do ese acuerdo, se desplegaron agentes de seguridad para impedirlo.

por lo que, en la sucesión y explicación de cómo y por qué fue que 
ocurrieron los hechos investigados, mucho tuvo que ver la propia actuación 
de quienes, a la postre, resultaron víctimas de los excesos descritos, y no sólo 
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su actuación inmediata reciente, sino los antecedentes próximos pasados, 
así sea que ellos hayan considerado que fue la autoridad la que los provocó u 
orilló a actuar con violencia, como lo hicieron.33

2. Condiciones físicas, emocionales y/o psicológicas de los ele
mentos participantes en el operativo. 

también se advirtió en el curso de la investigación que un número in
determinable de los policías que participaron en los operativos, particular
mente en el operativo del cuatro de mayo (eventos 7 y 8) laboraron bajo 
condiciones físicas y emocionales que, en alguna medida, pudieron influir en 
su conducta. 

los elementos que formaron parte de estos operativos habían partici
pado en los fallidos operativos del día anterior y, sin tener oportunidad de 
descanso, volvieron a participar en los operativos la madrugada siguiente. 
esto no sólo tuvo su desventaja física, sino que también, cabe suponer, una 
desventaja emocional o psicológica por lo que había ocurrido el día previo. 

los elementos policiales habían participado en un fracasado intento 
de desbloqueo, algunos habían recibido agresiones físicas y además, en ese 
momento los policías tenían la idea de que colegas suyos habían sido heridos 
de muerte, lesionados y retenidos (secuestrados) el día tres de mayo por 
manifestantes en la carretera. la experiencia vivida y las escenas que se repi
tieron esa noche en televisión abierta nacional así lo hacían parecer.34 la con
secuente emotividad (frustración, coraje, desquite, solidaridad con el grupo) 
que tales eventos naturalmente les generaron, influyó, es lógico suponerlo, 
en que no actuaran calculadamente, que perdieran objetividad en la ejecu
ción de su comisión.

33 la Comisión investigadora dedicó un apéndice del informe preliminar a narrar los anteceden
tes del **********, en el que se localiza y del que se extrae la información aquí señalada. en este 
apéndice se narran múltiples ocasiones en que esta organización protagonizó hechos violentos 
y se condujo con violencia física y psicológicas contra policías y otras autoridades, eventos que 
en muchas ocasiones estuvieron registrados y/o transmitidos por medios de comunicación. 
esos antecedentes habrían llevado a las averiguaciones previas que en el acuerdo político pue
dan estimarse aludidas cuando el gobierno pacta gestionar el no ejercicio de acciones penales. 
34 Hay imágenes grabadas en que consta que los policías, mientras esperaban recibir instruccio
nes y entrar en acción, estaban viendo los noticieros de televisión nacionales que reiteradamente 
transmitían escenas de las lesiones sufridas por policías en manos de manifestantes. aún no se 
sabía en qué condiciones estaban los lesionados, y había confusión acerca del saldo negativo 
sufrido por las policías. 
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otros elementos policíacos, no necesariamente los antes referidos, 
también señalaron haber tenido experiencias ya con el grupo social inconfor
me previas al tres de mayo, en las que ellos o compañeros también habían 
resultado lesionados o secuestrados. 

aunado a lo anterior, tampoco podían dejarse de apuntar factores de 
orden conductual que en algo explican lo acontecido. la carga emotiva con 
la que buena parte de los policías participaron en el operativo, ya explicada; 
por otro lado, es sabido que la conducta del hombre, cuando actúa como in
tegrante de una masa, dista mucho de su conducta individual, particular
mente cuando el grupo actúa con violencia.

en circunstancias como éstas los miembros de un grupo no actúan 
según sus características individuales, sino según su autopercepción como 
miembros de ese grupo, es decir, según su identidad social, y que general
mente, una vez dado un comportamiento violento por uno o algunos miem
bros del grupo la conducta de los demás sigue cierta inercia en la que el 
individuo se despersonaliza de sí y asume una identidad grupal.

3. Carencias y deficiencias sistemáticas que acarrea la actividad 
policial en general. 

la investigación desarrollada también permitió advertir algunas caren
cias y deficiencias sistemáticas en la actividad policíaca, en general, que in
fluirían en el desarrollo y resultado de los acontecimientos.

Se advirtieron omisiones legislativas importantes, tanto a nivel legal 
como reglamentario, que normen el uso de la fuerza del estado y que, en esa 
virtud, orienten la actuación de las policías, así como la ausencia de protoco
los en esta materia que enmarquen la formación y la actuación de los policías 
cuando éstos, en función de sus responsabilidades, deben aplicar fuerza so
bre las personas.

destacó que la Constitución establecía la seguridad pública como fun
ción del estado en la que concurrían los tres niveles de gobierno; establecía 
los principios que rigen la actuación policíaca y algunas restricciones expre
sas, amén de que todos los derechos del ser humano ahí recogidos fungían 
también como limitantes en la actuación del estado. Sin embargo, las limita
ciones establecidas por el marco jurídico del ejercicio del poder al estado, 
exigibles por lo demás a toda autoridad, no eran suficientes para normar con 
amplitud y certeza el ejercicio de fuerza que a través de las acciones se po
dían ejercer. No normaban con precisión lo relativo a cuándo se justifica el 
uso de la fuerza, menos aún cómo hacerlo. 
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lo anterior, por un lado, dejaba un margen amplio de apreciación para 
la autoridad, que propiciaba que el uso de la fuerza fácilmente pudiera tor
narse arbitrario y, por igual, tornara vulnerable su ejercicio, pues facilitaba 
que se errara por exceso o por defecto.

la investigación constitucional arribó a la conclusión de que no se co
rroboró la hipótesis de que en los operativos policiacos se hubiese girado al
guna instrucción en el sentido de agredir (física, psicológica o sexualmente) 
a los manifestantes, mas sí de permitir los excesos de violencia en res
puesta a la conducta de los manifestantes.

Y no obstante que ello sucedió, tampoco se tomaron previsiones para 
que se inhibiera y se reprimiera. omisiones que condujeron a considerar que 
el uso excesivo de fuerza y violencia por parte de los policías fue aceptado, 
permitido y tolerado por los superiores, lo que trajo como consecuencia la 
falta de respeto de los derechos humanos de esas personas.

la investigación evidenció policías improfesionales que, agregado a 
otros factores que se presentaron en la especie, se condujeron con violencia; 
y superiores que no tomaron previsiones para inhibirlo, y que tampoco lo hi
cieron cesar cuando se había desatado.

2.5.6. El uso de la fuerza en los eventos ocurridos el 3 de mayo. 

el dictamen que valoró la investigación concluyó que el tres de mayo de 
dos mil seis la fuerza pública fue utilizada en varios eventos, e incluso desde 
antes, en razón del operativo policial presencial que se montó en las inme
diaciones del mercado Belisario domínguez. más allá de la mera presencia 
policial, el uso de la fuerza del estado se desplegó en el momento del enfren
tamiento que se dio cuando (evento 1) vendedores ambulantes pretendie
ron instalar sus puestos de flores en ese sitio, pese a la presencia y oposición 
policial y de otras autoridades municipales que se los impedía, los enfrenta
ron con piedras, machetes y otros objetos, suscitándose un enfrentamiento 
cuerpo a cuerpo entre ambos grupos.

el primer aspecto por esclarecer fue si estaba justificada la presen
cia de la fuerza pública esa mañana. la presencia policíaca en ese lugar no 
fue montada esa madrugada, sino que se trataba de una presencia previa, 
que ya había sido objeto de inconformidad manifiesta de los vendedores afec
tados y sus simpatizantes. No obstante, esa madrugada el número del contin
gente fue ampliado significativamente.



1871SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Se estimó que la autoridad puede hacer uso de la fuerza pública para 
el cumplimiento de sus determinaciones, y máxime cuando se trata de actos 
de desacato a las mismas por parte de la población; en este sentido, la auto
ridad está facultada para pedir el auxilio de la fuerza para tales efectos. Sin 
embargo, en la especie existieron circunstancias coyunturales que no podían 
soslayarse y que trascendieron en la valoración de la justificación del uso de 
la fuerza pública.

la autoridad municipal tenía dentro de sus deberes y facultades guar
dar y procurar el orden público, y asistirse de la fuerza cuando fuera nece
sario y previsto así por ley para cumplir con sus deberes y ejecutar sus 
determinaciones. la coercibilidad, pues está estrechamente vinculada con el 
concepto de autoridad. evitar el comercio informal en las inmediaciones del 
mercado de texcoco era un objetivo de la autoridad municipal; objetivo que, 
para alcanzarse, se había negociado desde tiempo atrás con los vendedores, 
y formalizado a través del convenio de reubicación que en su momento fue 
signado. aunque, a la postre, hubo algunos vendedores renuentes al cambio 
(8) que no cedieron en su oposición. 

Hacer efectivo el convenio y con ello la consecución de los objetivos 
legítimos en materia urbanística de la administración municipal, era, sin 
duda, una facultad que asistía a la autoridad. la celebración del convenio 
representó de alguna manera también tomar en consideración la voluntad e 
intereses de los vendedores afectados por la medida de reordenación urbana 
aludida, de modo que tampoco se trató de una imposición unilateral o indo
lente del Gobierno municipal. 

Sin embargo, esas circunstancias no alcanzan a justificar que, en la 
especie, la fuerza pública haya sido utilizada para tal efecto, ni como lo fue, 
precisamente el día 3 de mayo, porque había otras circunstancias que lo 
contrarrestaban.

el día previo floristas inconformes y miembros del **********, quienes 
los acompañaron y apoyaron, en reunión celebrada con funcionarios del 
Gobierno del estado de méxico acordaron, que precisamente el tres de mayo 
la fuerza pública se retiraría del lugar y sí se les permitiría instalarse en la vía 
pública para efectuar su venta, pues era el día de la "Santa Cruz", que, dadas 
las costumbres de la localidad, aumentaba en forma considerable la venta de 
su producto. 

pero, como ya quedó descrito, el comportamiento de la autoridad esa 
noche fue radicalmente distinto: lejos de realizar acciones que reflejaran su 
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acuerdo y compromiso de tolerar la venta el día siguiente, la policía munici
pal, así como la estatal, ampliaron significativamente la presencia policial 
durante esa madrugada, de manera tal que, cuando la mañana del tres de 
mayo, se presentaron los floristas y sus simpatizantes de causa a instalar la 
venta, ya siendo de su conocimiento que la presencia policial había acrecen
tando en el curso de la noche (ya portaban sus machetes y se hicieron acom
pañar de miembros del **********), sube de tono la inconformidad de la 
población hacia la autoridad, pues se suma ahora la percepción de haber 
sido engañados por las autoridades estatales del día anterior, ignorados en 
sus peticiones, e incluso un ánimo de ser objetos de provocación.

este compromiso de retirar la presencia policial para esa fecha y de 
tolerar para la ocasión el comercio ambulante, ciertamente, no fue ni ofre
cido ni asumido por la autoridad municipal, a la que competía en términos 
estrictamente formales lo relativo al comercio en el municipio, sino por fun
cionarios del Gobierno del Estado, pero ello no era óbice para establecer que 
el estado, a través de estos funcionarios, a quienes correspondió o se enco
mendó atender la problemática, asumió el compromiso de retirar la fuerza y 
tolerar el comercio informal ese día, pues esos mismos funcionarios se com
prometieron con los vendedores y líderes que los representaron en aquella 
reunión a hacer lo necesario para tal fin; se trataba de un acuerdo tomado 
con una autoridad que incidía en sus atribuciones con la municipal, en cuan
to a materia de seguridad pública se refiere y, en un problema que ambas 
sabían, dado los antecedentes del **********, que podría, a la menor provo
cación, tomar dimensiones importantes. 

en este contexto específico de facto, el operativo de ese preciso día, así 
sea que haya sido disuasivo, no sólo no resultó justificado, sino, por el contra
rio, no era difícil saberlo, fue inconveniente, pues en el contexto de los hechos 
fue un operativo provocador, una bomba de tiempo que, con los ante
cedentes conocidos del **********, era previsible que despertaría gran 
molestia de los civiles hacia ellos, que terminó en el enfrentamiento 
cuerpo a cuerpo ya conocido, en el que de la defensa recíproca se pasó 
a la ofensiva mutua.

El operativo en el evento 1, que dio lugar al enfrentamiento entre 
inspectores y policías municipales contra vendedores y sus simpati
zantes, no estaba justificado; de ahí que, de entrada, el uso de la fuerza 
no haya sido legítimo. Se trató, pues, de un operativo totalmente opuesto a 
los principios de eficiencia y necesidad que rige las instituciones de policía 
y seguridad, pues aun cuando la policía se justifica para establecer el orden 
público (en este caso, urbanístico comercial), lo cierto es que la falta de opor
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tunidad con que se hizo, lejos de lograr imponer el orden, consiguió precisa
mente lo contrario: ocasionar un estado generalizado de desorden y 
violencia en la localidad y sus inmediaciones, pues, según el diálogo en
tablado el día previo, que se inscribe en el rubro de la necesidad del operativo, 
ese día había un compromiso de tolerar el comercio informal en el área.

Además todavía, la forma en que éste se desenvolvió (ejecución), 
dejó en claro que la fuerza pública, particularmente la ejercida por los 
funcionarios del Municipio (policías e inspectores), fue ejercida ilegíti
mamente porque se hizo de tal manera que ni fue profesional, ni efi
ciente, ni proporcional, ni la necesaria.

los policías y funcionarios municipales tuvieron que defenderse de las 
agresiones que a su vez recibían de los inconformes, pero las acciones regis
tradas dieron cuenta de que, en el enfrentamiento, se transitó hacia lo ofen
sivo. pegar con palos, con piedras, golpear no habla de ejercer una fuerza 
pública legítima, sino de una fuerza rudimentaria, bruta, y nada profesional. 
los funcionarios municipales que estaban ahí tenían que defender su propia 
integridad (los vendedores y sus simpatizantes traían machetes y los usaban 
a modo de herirlos), pero enfrentarlos cuerpo a cuerpo, como lo hicieron, le
jos de coadyuvar a la consecución del fin que buscaban sólo dio lugar, como 
sucedió, a exponer su vida e integridad a un riesgo muy alto, y a un brote en 
escalada de violencia.

así, el enfrentamiento constituyó una actuación ineficiente, improfe
sional, innecesaria y desproporcional, por parte de las autoridades municipa
les que, no tiene justificación constitucional.

aun cuando lo idóneo habría sido que el enfrentamiento se hubiera 
evitado, lo cierto es que si hubo algo que logró detener la escalada de violen
cia física y agresiones físicas recíprocas que en ese momento se daba, fue la 
intervención de la policía de la agencia de Seguridad estatal que, a través del 
lanzamiento de gas lacrimógeno movió a la dispersión del grupo y motivó 
también su repliegue del lugar de los hechos, cesando entonces y sólo así, 
por lo menos en ese evento en particular, la violencia desatada. 

No obstante que la intervención de la policía estatal detuvo la escalada 
violenta que en ese momento se daba, la situación en la que se vieron luego 
de ello los inconformes (replegados ya en el interior de un inmueble particu
lar) también, se pudo ver, fue percibida por ellos como agresión y provoca
ción, y acrecentó la inconformidad, frustración y enojo de los mismos. Y la 
escalada, no obstante detenerse en ese evento 1, dio lugar a que se gestaran 
los eventos 2 y siguientes.
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aun cuando desde ese momento se montó el cerco policial en el inmue
ble en el que se resguardan los floristas y sus simpatizantes (dando inicio al 
evento 4), en la sucesión cronológica de las cosas, la siguiente interven
ción importante de la fuerza pública se da en la carretera texcocolechería 
(evento 2). 

lo acontecido en el evento 1 condujo a que simpatizantes de floristas y 
del ********** acudieran a bloquear la carretera texcocolechería, causando 
los estragos y perjuicios a terceros consecuentes de este tipo de acciones. 
no se trató de un bloqueo carretero pacífico, sino de uno en el que 
quienes bloqueaban también ejercían presión a través de medios ilíci
tos y violentos (amenaza de estallar una pipa de gas, lanzamiento de 
objetos, retención o secuestro de policías, etcétera). los perjuicios a ter
ceros crecían con el paso de las horas (se seguían acumulando autos en la 
vía, y generándose los colaterales y consecuentes daños y perjuicios); el grado 
y modos de presionar a la autoridad también (se retenían o secuestraban 
policías), e igual sucedía con los riesgos de causar aún mayores daños a 
terceros y hasta el riesgo de causar pérdidas de vidas (por la amenaza de 
hacer estallar la pipa recién mencionada).

las condiciones de facto que se presentaron, efectivamente, obligaban 
y facultaban a la autoridad a actuar para que cesaran y, en este sentido, 
justificaban que se hiciera uso de la fuerza pública para ello, pero atendiendo 
a los principios que la rigen. 

el uso de la fuerza pública, entendida ésta como un acto de fuerza físi
ca, de sometimiento coercitivo del civil a la autoridad, está condicionado a la 
procuración previa de los objetivos sin el apoyo de esa fuerza, es decir, está 
condicionado por el principio de necesidad, de agotamiento previo de las ins
tancias no forzosas, no violentas. esto último, aunque pareciera haberse in
tentado, a juicio del tribunal pleno, no se agotó, pues aunque hubo un intento 
de ello, poco eficiente y profesional, no propició condiciones adecuadas para 
el agotamiento de la alternativa no confrontadora.

la revisión del desarrollo de los hechos permitió advertir que ese ope
rativo policial fue ineficiente e improfesionalmente ejecutado, pues los poli
cías fueron rebasados en fuerza, en número, en organización, rompiendo sus 
formaciones. la policía, improfesionalmente, subestimó la ocasión y que se 
suborganizó para su intervención, resultando en un operativo a grado tal in
eficiente, cuyo mejor remedio terminó siendo interrumpido con el repliegue 
de la autoridad. 
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Con lo anterior se incumplió con el principio de proporcionalidad 
aludido, por defecto. Con los antecedentes mediatos del caso (historial con
flictivo, peligrosidad y grado de resistencia y oposición conocidos de los in
conformes), e inmediatos (en relación con el desconocimiento del acuerdo 
para la venta de flores a las afueras del ***********), el operativo no guardó 
relación proporcional con las circunstancias de facto presentes y las previsi
bles, lo que resultó en perjuicio de la propia policía. 

la vertiginosidad de los hechos que ocurrían esa mañana, no permitió 
haberlo previsto todo u organizar el operativo más estratégicamente, pero 
esas circunstancias no alcanzaban a excusar lo anterior porque el modus 
operandi y poder de convocatoria del "**********" ya era conocido para ellos, 
y estaban informados de lo que estaban realizando.

es claro que los manifestantes no se concretaron a oponer resistencia 
pasiva a la autoridad, sino que, además, actuaron beligerantemente enfren
tándolos con diversos objetos y armas. Fueron ellos incluso quienes abrieron 
fuego contra los policías en un inicio, lesionando a quienes iban al frente 
sin protección alguna. Y, sin duda, los policías, ante los embates de que fue
ron objeto, tenían que defender su propia integridad y la integridad de sus 
colegas, pues las acciones de los civiles los ponían en riesgo.

Varios elementos se valieron de piedras, palos o tabiques que lanzaban 
contra los manifestantes, lo que fue poco profesional, rudimentario e inútil 
ante las circunstancias que imperaban, en las que los manifestantes les lle
vaban clara ventaja en cuanto a objetos para lanzar y armas se refiere.

No obstante lo antes señalado, acertadamente, los superiores dispu
sieron que los policías participantes, en su gran mayoría, sólo llevaran equipo 
antimotín (no armas), y que sólo algunos llevaran gas lacrimógeno, pues esto, 
sin duda, minimizó los riesgos y posibles daños y pérdidas que se habrían 
producido de no haber limitado el dotamiento de equipo de esta manera; 
aunque hubo algunos policías que sí llevaron las armas de fuego que tenían 
asignadas. 

el repliegue ordenado al final de este evento resultó atinado y minimizó 
los daños, porque permitió cesar la violencia y distender por algunos momen
tos la tensión entre los manifestantes y la policía. 

2.5.7. En el operativo hubo fuerza ilegítima.

el resultado de la indagatoria determina que, amén de las notas desta
cables y de la eficacia del operativo, la fuerza pública se utilizó en forma ilegí
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tima, por innecesaria y desproporcionada en razón a la manera en que se 
condujeron los policías, ineficiente, improfesional e irrespetuosa de la digni
dad humana de los detenidos. 

2.5.8. derechos humanos violentados.

la investigación concluyó que con los hechos del caso se llega a la 
convicción de que en la realización de los mismos se violaron diversos dere
chos humanos e inobservados deberes del estado con ellos vinculados, en 
perjuicio de quienes fueron objeto de las agresiones en su persona (físicas, 
psicológicas, sexuales), detenidos o no; violaciones que no sólo les perjudica
ron a ellos, sino también, amén de que no sea de manera inmediata, causó 
sufrimiento a sus seres queridos y crearon una percepción de menosprecio 
por parte de la policía de los derechos de las personas. 

los hechos resultaron violatorios del derecho a la vida, el derecho a la 
integridad personal, a la libertad sexual, a la no discriminación por género, a 
la inviolabilidad del domicilio, a la libertad personal, al debido proceso (en 
varias de sus vertientes), el derecho al trato digno de los detenidos y el dere
cho a la justicia, a veces considerados en su individualidad, a veces consi
derados en unión unos de otros. 

2.5.9. Violaciones graves en términos del artículo 97 consti
tucional.

en atención a lo anterior el dictamen afirma que fueron diversos los 
derechos humanos violentados; violaciones entre las cuales, por su entidad, 
por la forma en que fueron cometidas, por la violencia con que se profirieron, 
se califican como graves en términos del artículo 97 de la Constitución Federal. 

en los hechos acontecidos los días tres y cuatro de mayo de dos mil 
seis, en los municipios atenco y texcoco, estado de méxico, agentes de las 
corporaciones policiales que participaron en los operativos narrados, ejercie
ron la fuerza pública de manera excesiva, desproporcionada, ineficiente, 
improfesional e indolente hacia al respeto de los derechos humanos, 
tanto de las personas que fueron detenidas en esos operativos, como de otras 
que estaban en las inmediaciones. 

esa intensidad, la violencia y el exceso en el que se incurrió en el uso 
de la fuerza de la actuación pública se materializó en diversas acciones lesi
vas de derechos y garantías de las personas, como fueron: detenciones arbi
trarias, violación de domicilios particulares, violencia física y psicológica 
contra las personas y agresiones de tipo sexual en contra de mujeres, que a 
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la vez constituyeron acciones de discriminación por género. asimismo, la 
fuerza pública fue ejercida de tal modo que se creó un ambiente de 
hostilidad y riesgo continuo y propició un contexto en el que además 
de las lesiones físicas perdieron la vida dos personas. 

Se destaca que muchas de estas acciones de la policía estuvie
ron precedidas por actos de violencia por parte de civiles; y que el uso 
de la fuerza pública, en términos generales, fue justificado en estos 
eventos. 

Sin embargo, ello de ninguna manera justifica que se actuara 
con la violencia con que se hizo ni que se ejerciera la fuerza de la ma
nera en que lo fue.

la fuerza pública debía ejercerse, además de excepcionalmente, sólo 
en la medida en que es necesaria, tomando las precauciones que las cir
cunstancias requieran para minimizar los riesgos de su uso, y no es para 
reprimir acciones ilícitas de los particulares, menos aún vengar acon
tecimientos pasados. la función de la policía es brindar seguridad a las per
sonas y guardar el orden público, no para personificar el poder represor.

el poder represor, por supuesto, asiste al estado; pero en un estado 
democrático y civilizado, no se ejerce con violencia sobre las personas, sino a 
través de instancias específicas para ello, como son los juicios y el debido 
proceso, y con la aplicación de las sanciones que prevean las leyes y que les 
sean fincadas por Jueces establecidos. 

las violaciones referidas fueron padecidas por muchas personas, su
fridas en su propio cuerpo. las violaciones de derechos humanos en que se 
incurrió en estos hechos merced al modo en que la fuerza del estado fue 
utilizada son graves porque se trata de acciones ilegítimas, violentas, excesi
vas, injustificables en una policía que opera en un país en el que la acción del 
estado se limita por la Constitución, en un país republicano, democrático y 
respetuoso de los derechos y libertades del hombre; en una policía civil que 
tiene por vocación institucional y deber constitucional proteger y brindar se
guridad pública y mantener el orden, que no debe propiciar contextos de vio
lencia recíproca que arriesguen la vida e integridad de las personas bajo su 
resguardo, de una policía que no tiene enemigo y que no es una fuerza beli
gerante del estado. 

La forma en que fueron realizados los operativos policiales de 
cuenta, dio paso a una percepción pública de precariedad e indolencia 
en materia de tutela y respeto de derechos fundamentales por parte 
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del Estado; a una percepción conforme a la cual el Estado, autorizado 
constitucionalmente para monopolizar y ejercer la fuerza, no reconoce 
límites para ese poder ni a su capacidad de reprimir la ilicitud; se trata 
de un poder que se ejerció irresponsable y arbitrariamente a través de 
la policía; que la policía estaba para servir los intereses del gobierno y 
no para brindar seguridad a las personas, y que la protesta ilícita (por 
violenta) se paga y castiga con violencia física y moral que el Estado 
ejerce sobre quien expresa inconformidad con él.

esta percepción llevó a consecuencias verdaderamente perjudiciales y 
gravosas, pues infundió desconfianza en el estado y temor en los cuerpos de 
seguridad pública. desconfianza y miedo que, a su vez, es terreno fértil para 
la inseguridad, la injusticia y la impunidad, porque quien no cree en sus poli
cías, en sus instituciones de seguridad pública, no denunciará ilícitos, y me
nos aún colaborará, cuando esté en el supuesto de poderlo hacer, con la 
autoridad para evitarlos o esclarecerlos. Y esto se traduce en impunidad e 
inseguridad que a todos afecta. 

Las agresiones perpetradas resultaron muy lamentables, consi
derando el trasfondo que el uso de la fuerza tiene en nuestro país, y las 
negativas consecuencias que esto pudiera acarrear en el futuro próxi
mo. Y es que los hechos dieron motivo a que se reafirme un sentir co
lectivo que rechaza y reprueba en términos absolutos el uso de fuerza, 
cuando lejos de ello, es no sólo una facultad que le asiste, sino a veces 
incluso un deber hacerlo, sentir que, por lo demás, encontraba explica
ción histórica en nuestro país.

en escenarios culturales caracterizados por estas notas, el gobernante 
(por elección popular) pondera que puede ser reprobado socialmente por 
usar la fuerza, y tiende a inhibirse de hacerlo, inhibición que se traduce en 
pasividad, lentitud y/o en omisión del estado en usar la fuerza en ocasiones 
en que puede no sólo estar justificado sino incluso ser necesario u obligado 
hacerlo, y esto también lesiona el entorno de respeto que debe privilegiar por 
el respeto de los derechos humanos, particularmente por el respeto a los 
terceros que resultan afectados por los actos de quienes se manifiestan como 
inconformes, aun cuando han traspasado los límites de la protesta legítima.

todo lo anterior, así sea que se tratara de acciones que no provinieran 
de un número importante de policías, así sea que no hayan obedecido a 
órdenes institucionales, y así sea que se expliquen por incompeten
cia o dolo, sustentó la ilegitimidad con que las corporaciones policiales del 
estado irrumpieron y afectaron estas comunidades e intensamente violenta
ron en diversos modos y derechos a sus pobladores, así como otras personas 
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que ahí se hallaban, y llevó a la convicción de que los abusos de diversa ín
dole en referencia, enfáticamente la violencia ejercida por los policías sobre 
las personas, constituyeron violaciones graves a garantías individuales en 
términos del artículo 97 de la Constitucional Federal.

2.5.10. Resolución.

las razones expresadas en el dictamen que valoró la investigación 
constitucional realizada por la comisión designada en el expediente 3/2006 
constituyen el sustento de los resolutivos asumidos, en los que el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación35 afirmó que en los he
chos acaecidos el tres y cuatro de mayo de dos mil seis en los municipios de 
texcoco y atenco, ambos del estado de méxico, que fueron materia de la in
vestigación, se incurrió en violaciones graves de garantías individuales. 

SeXto.—Metodología y aplicación de los principios de mayor be
neficio y suplencia de la queja deficiente. Como punto de partida aten
diendo a las características que reviste el presente asunto, se hace necesario 
hacer una breve referencia a la metodología que se seguirá para el análisis de 
los conceptos de violación hechos valer por la parte quejosa.

1) Mayor beneficio. el criterio emitido por el tribunal pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 37/2003
pl, relativo a la aplicación del principio de mayor beneficio, se recoge en la 
jurisprudencia de rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direC
to. el eStudio de loS Que determiNeN Su CoNCeSióN deBe ateN
der al priNCipio de maYor BeNeFiCio, pudiÉNdoSe omitir el de 
aQuelloS Que auNQue reSulteN FuNdadoS, No meJoreN lo Ya 
alCaNZado por el QueJoSo, iNCluSiVe loS Que Se reFiereN a 
CoNStituCioNalidad de leYeS."36

35 el sentido de la resolución fue aprobada por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación por mayoría de diez votos de los señores ministros Cossío díaz, luna ramos, Franco 
González Salas, Góngora pimentel, Gudiño pelayo, azuela Güitrón, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, Silva meza y presidente ortiz mayagoitia, a fin de determinar que en 
los hechos acaecidos el tres y cuatro de mayo de dos mil seis en texcoco y San Salvador atenco, 
estado de méxico, se incurrió en violaciones graves de garantías individuales; en tanto que el 
señor ministro aguirre anguiano votó en contra y reservó su derecho para formular voto particular. 
36 Jurisprudencia p./J. 3/2005, consultable en la página 5 del tomo XXi, correspondiente a febrero 
de 2005, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. el contenido del cri
terio es el siguiente: "de acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo del 
conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, con independencia de la materia de que 
se trate, el estudio de los conceptos de violación que determinen su concesión debe atender al 
principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no
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al establecer este criterio, se dijo que el amparo directo, por regla ge
neral es un juicio en el que se decide sobre el apego de la sentencia recla
mada a la Constitución basándose en el examen de su legalidad, es decir, de 
su adecuación a las leyes aplicables, tanto en el aspecto sustantivo como en 
el adjetivo, aun cuando en algunas ocasiones se plantea la inconstitucio
nalidad de alguna ley aplicada o una interpretación constitucional directa.

así, se señaló que en el amparo directo la ley no es acto reclamado ni 
se emplaza como autoridades responsables a sus autores; el amparo se con
cede única y exclusivamente en contra de la sentencia, laudo o resolución 
reclamada y no en contra de la ley, por lo tanto, la concesión solamente 
vincula a desaplicar la ley en ese caso concreto, pero no impide que se le 
vuelva a aplicar al quejoso; no existe la posibilidad de ofrecer pruebas; se 
deben respetar los presupuestos procesales que, mal o bien, ya estén deter
minados por la autoridad responsable, tales como interés jurídico, legiti
mación, personalidad; los tribunales Colegiados son órganos de primera 
instancia y sus sentencias también son revisables por la Suprema Corte, so
lamente en la materia de constitucionalidad de leyes o interpretación directa 
de la Constitución; no participan los órganos legiferantes y, por ende, no son 
ellos quienes pueden interponer la revisión, corresponde resolver respecto de 
la suspensión a la autoridad responsable.37

mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad de le
yes. por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control constitucional determi
nar la preeminencia en el estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia 
que para el quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar 
el derecho contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso real, completo y 
efectivo a la administración de justicia, esto es, que en los diversos asuntos sometidos al cono
cimiento de los tribunales de amparo se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que 
originen un mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que al 
final deberá ser declarado inconstitucional."
37 dicho criterio se encuentra recogido en la tesis p. Viii/2005, cuyo rubro y texto son: "amparo 
CoNtra leYeS. SuS diFereNCiaS CuaNdo Se tramita eN laS VÍaS iNdireCta Y 
direCta.—las características que distinguen a esas vías tratándose del amparo contra leyes 
radican, esencialmente, en lo siguiente: a) en el amparo indirecto la ley es uno de los actos re
clamados y las autoridades legisladoras participan en el juicio como autoridades responsables, 
mientras que en el amparo directo la ley no puede constituir un acto reclamado ni se emplaza 
como autoridades responsables a sus autores; b) en la vía indirecta el amparo concedido contra 
la ley produce la consecuencia práctica de invalidarla por cuanto hace al quejoso, por ende, no 
se le aplicará mientras esté vigente; en tanto que en la vía directa el amparo se concede única y 
exclusivamente en contra de la sentencia, laudo o resolución reclamada y no contra la ley, por 
tanto, la concesión solamente vincula a desaplicar la ley en ese caso concreto, pero no impide 
que se le vuelva a aplicar al quejoso; c) en el amparo indirecto pueden rendirse pruebas para 
demostrar la inconstitucionalidad de la ley, mientras que en la vía directa no existe tal posibili
dad, aun cuando el quejoso pueda apoyarse en las pruebas ofrecidas ante la responsable para 
demostrar tal inconstitucionalidad; d) en el amparo indirecto promovido sin agotar antes algún
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igualmente, se estableció que al dictar la sentencia que resuelve el 
juicio de amparo en la vía directa, los tribunales Colegiados de Circuito de
ben observar determinada técnica para cumplir con los principios que la 
deben regir, entre otros, el de exhaustividad, congruencia y completitud.38 

en consecuencia, para determinar la preeminencia en el estudio de los 
conceptos de violación expresados en el presente juicio, se clasificaran temá
ticamente los mismos a efecto de distinguir los aspectos que rigen de mane
ra fundamental el sentido del acto reclamado, con base en lo cual en atención 
a los tópicos tratados en cada uno de ellos, sin importar el orden en que se 
hubieren expuesto en la demanda, ni priorizar injustificadamente su estudio, 
ya que ello dependerá, necesariamente, del mayor beneficio jurídico que 
pudiera llegar a obtener el quejoso de resultar fundado alguno de los argu
mentos planteados en la demanda.39

medio de defensa ordinario, el Juez de distrito tiene amplias facultades para determinar la im
procedencia del juicio; en cambio, en el amparo directo (y en aquellos amparos indirectos pro
movidos después de haberse agotado un medio ordinario de defensa) deben respetarse los 
presupuestos procesales que ya estén determinados por la autoridad responsable, tales como el 
interés jurídico, la legitimación, la personalidad, etcétera; e) en el amparo indirecto los tribuna
les Colegiados de Circuito, a partir de las reformas constitucionales de 1994 y 1999, así como de 
la expedición de diversos acuerdos generales emitidos por el pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, como el 5/2001, participan como órganos de segunda instancia en virtud de la 
delegación de competencia que les hace este alto tribunal, conforme a la cual, en determinadas 
condiciones, resolverán sobre el fondo del asunto y sus decisiones serán terminales; por su 
parte, en el amparo directo esos órganos son de primera instancia y sus sentencias también son 
revisables por la Suprema Corte, solamente en la materia de constitucionalidad de leyes o inter
pretación directa de la Carta magna; f) en el amparo indirecto sólo pueden interponer revisión, 
en defensa de la constitucionalidad de la ley, los titulares de los órganos de estado a quienes se 
encomiende su promulgación, o quienes la representen, en tanto que en el amparo directo, 
como ya se dijo, no participan los órganos legiferantes y, por ende, no son ellos quienes pueden 
interponer la revisión; en cambio, en muchos casos, la autoridad que aplicó la ley figura como 
tercero perjudicado y puede, con ese carácter, hacer valer dicho recurso; y, g) en el amparo in
directo el Juez de distrito resuelve sobre la suspensión de los actos reclamados, mientras que en 
el directo esa decisión le corresponde a la autoridad responsable.". Novena Época. instancia: 
pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXi, marzo de 2005, página 5.
38 Conforme a ellos, la autoridad de amparo debe hacer una fijación clara y precisa de los actos 
reclamados y la apreciación de las pruebas para tenerlos o no por acreditados, expresar los fun
damentos legales en que se apoye su determinación, ya sea, sobreseyendo en el juicio, conce
diendo o negando el amparo solicitado; para lo cual, está obligada a atender todos aquellos 
aspectos que incidan en el sentido de su resolución, procurando resolver el fondo de la cuestión 
planteada por el quejoso.
39 respecto de este punto en la ejecutoria dictada en la contradicción de tesis 37/2003pl se dijo: 
"en ese orden de ideas, para estar en aptitud de determinar cuál de los conceptos de violación 
expresados, de resultar fundado se traduce en un mayor beneficio jurídico para el quejoso, resul
ta indispensable distinguir, en cuanto a su contenido, los distintos tipos de conceptos de viola
ción que pueden expresarse en un juicio de amparo directo, esto es, ya sea que en los mismos 
se hagan valer cuestiones relativas al procedimiento de fondo y, en este último supuesto, si las 
violaciones reclamadas se refieren a cuestiones de mera legalidad o entrañan aspectos de in
constitucionalidad de la ley, tratado o reglamento aplicado al quejoso.
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"lo anterior, cobra particular importancia para el estudio materia de la presente ejecutoria si se 
relaciona con la consecuencia que traería aparejada el que en cada uno de los supuestos se de
clararan fundados o infundados los conceptos de violación.
"así, respecto de las violaciones al procedimiento, los artículos 159 y 160 de la propia ley de 
amparo, especifican los supuestos en los que, según se trate de materia civil, administrativa o 
del trabajo, o penal, respectivamente, se considerarán violadas las leyes del procedimiento, de 
forma tal que afecten las defensas del quejoso; en tanto que los numerales 161 y 166, fracción iV, 
primer párrafo, del propio ordenamiento, prevén la forma en que las mismas podrán reclamarse 
en el juicio de amparo directo. los numerales en cita a la letra dicen: 
"…
"de lo preceptuado en los artículos antes transcritos se colige que la regla general para la proce
dencia del amparo directo, tratándose de violaciones a las leyes del procedimiento, consiste en 
que las mismas son impugnables si se cometieron durante la secuela del mismo, siempre que 
afecten las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.
"en cuanto a las violaciones de fondo, relativas a cuestiones de mera legalidad, podemos señalar 
que son aquellas que se cometen por la autoridad responsable al emitir el propio acto reclama
do. esto puede ser, primero, por haber incumplido con las exigencias de motivación y fundamen
tación que todo acto de autoridad requiere; segundo, por haber aplicado indebida o inexactamente 
una ley secundaria, con independencia de que ello derive de su interpretación o inconducencia 
al caso concreto; tercero, por haberse incluido en la litis hechos, acciones o excepciones que no 
fueron objeto del juicio; o, cuarto, por no haberse analizado todas las cuestiones relativas al jui
cio, ya sea por omisión o negación expresa. lo anterior se desprende del contenido de los artícu
los 158, párrafos primero y segundo, y 166, fracción Vii, de la ley de amparo, que son del tenor 
siguiente: …
"por otro lado, respecto de las violaciones de fondo que se vinculan con aspectos de constitucio
nalidad, tenemos el supuesto en que los argumentos expuestos en los conceptos de violación 
entrañan la inconstitucionalidad de la ley, tratado o reglamento que fue aplicado al quejoso, 
que no hayan sido de imposible reparación. así se encuentra previsto en los artículos 158, úl
timo párrafo y 166, fracción iV, segundo párrafo, de la ley de la materia, que a continuación se 
transcriben: …
"precisado lo anterior, para poder determinar el orden conforme el cual deben analizarse los con
ceptos de violación en el juicio de amparo directo, dependiendo de su contenido, tema que cons
tituye la materia de la presente contradicción de tesis, es necesario adoptar como criterio 
diferenciador las consecuencias que tiene aparejadas el hecho de que cada uno de tales concep
tos resulten fundados.
"así, en forma genérica, conforme a lo dispuesto en el artículo 80 de la ley de amparo, se puede 
afirmar que el objeto de la sentencia que concede la protección constitucional, es restituir al 
agraviado en el pleno goce de la garantía constitucional violada: …
"de la lectura de este numeral se desprenden los efectos de la sentencia de amparo, los que son 
distintos de acuerdo a la naturaleza del acto que dio origen al juicio. 
"en efecto, la sentencia creará diversas consecuencias, si el acto es de carácter positivo o nega
tivo. en el primer supuesto, se ordenará que las cosas regresen al estado que guardaban antes 
de la violación, restituyendo al gobernado en el goce de la garantía individual violada; mientras 
que en el segundo, la sentencia concesoria del amparo tendrá como consecuencia obligar a la 
autoridad responsable a realizar la conducta omitida, esto es, cumplir con sus funciones y atri
buciones legales que está obligada a ejercer.
"Sirve de apoyo y fundamento lo establecido en la tesis jurisprudencial que se transcribe: ‘im
proCedeNCia del JuiCio de amparo. Se aCtualiZa CuaNdo eXiSte la impoSiBilidad 
JurÍdiCa de Que Se produZCaN loS eFeCtoS reStitutorioS de la SeNteNCia CoN
CeSoria Que, eN Su CaSo, Se diCte.’. …
"ahora bien, tratándose de actos positivos, la consecuencia de la concesión del amparo al que
joso será diversa dependiendo de la naturaleza de la violación que se acredite; es decir, sea por 
cuestiones de procedimiento, de mera legalidad o por inconstitucionalidad de leyes, tratados o 
reglamentos que se hayan aplicado al quejoso.
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"en efecto, si del estudio realizado en la ejecutoria de amparo directo, resulta que el tribunal Cole
giado de Circuito llega al conocimiento de que resulta fundado el concepto de violación expresa
do por el quejoso, relativo a que en el juicio seguido en su contra se violentaron las normas que 
rigen el procedimiento o si dicha cuestión es hecha valer en suplencia de la queja deficiente, en 
las materias que así se autoriza. la concesión del amparo será para el efecto de que la autoridad 
responsable ordenadora deje insubsistente el acto reclamado y dicte otra resolución en la que se 
ordene reponer el procedimiento hasta el momento en que ocurrió la violación acreditada. Hecho 
lo anterior deberá continuar con el procedimiento respectivo hasta su conclusión, con el dictado de 
otra sentencia definitiva con plenitud de jurisdicción, en la que se resuelva el hecho o acto some
tido a su conocimiento.
"Sirve de base y sustento a lo anterior la tesis cuyo rubro y texto son: 
"‘proCedimieNto, ViolaCioNeS al. eXiSteNCia.’ …
"así como el criterio contenido en la tesis que a continuación se invoca: ‘proCedimieNto. 
Sólo deBe repoNerSe CuaNdo la ViolaCióN al miSmo traSCieNda al reSultado 
de la SeNteNCia deFiNitiVa.’ …
"a diferencia del caso anterior, el amparo que se concede por violaciones de legalidad cometidas 
en la sentencia, vincula a la responsable a dejar insubsistente la sentencia reclamada y a emitir 
otra en el sentido que proceda en la que purgue los vicios determinados por el órgano de control 
de constitucionalidad. Sus alcances reparadores pueden ser totales o parciales, en función de 
los conceptos de violación hechos valer.
"Finalmente, en un juicio de amparo directo se concede la protección constitucional al quejoso, 
al resultar fundado el concepto de violación que expresó respecto de la inconstitucionalidad de 
una ley, tratado o reglamento que se aplicó en el juicio seguido en su contra, o habiéndose hecho 
valer dicha cuestión de oficio, si así procediere, la consecuencia será que se le otorgue la protec
ción constitucional de manera lisa y llana, únicamente respecto del acto de aplicación, por lo 
que la autoridad responsable para dar cumplimiento a esa sentencia de amparo, deberá dejar 
insubsistente la resolución reclamada, debiendo emitir un nuevo acto de autoridad, pero en el 
cual la ley, tratado o reglamento considerados inconstitucionales, no podrán volver a ser aplica
dos para fundamentarlo. Sin que sea obstáculo lo anterior, para que en un acto futuro derivado 
de hechos diversos, esté en posibilidad de aplicar nuevamente al quejoso el mismo precepto 
cuya inconstitucionalidad produjo la concesión a su favor anteriormente en la vía directa; ello, en 
virtud de que la consecuencia de dicha sentencia de amparo se constriñe a dejar sin efectos el 
acto reclamado y no a declarar la constitucionalidad de la ley.
"en este contexto, resulta claro que la concesión del amparo en la vía directa que otorga mayores 
beneficios jurídicos para el quejoso, será aquella en la que la consecuencia de tal concesión sea 
el eliminar en su totalidad los efectos del acto reclamado, ya que en virtud de lo anterior, se estará 
observando en su integridad la garantía de acceso efectivo a la justicia y, en particular, el princi
pio de completitud que encierra la misma, conforme el cual las autoridades tienen la obligación 
de impartir justicia de forma completa, esto es, no sólo resolviendo todas las cuestiones ante 
ellas planteadas, sino atendiendo a aquellas que se traducen en un mayor espectro de protec
ción para los quejosos.
"en este orden de ideas, en la materia de la presente contradicción, lo procedente es señalar que 
tratándose del juicio de amparo directo, el estudio de los conceptos de violación que determinen 
su concesión, debe atender al principio de mayor beneficio jurídico, pudiéndose omitir el estudio 
de aquellos que aun en el caso de resultar fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, 
inclusive los que se refieren a inconstitucionalidad de leyes. por tanto, deberá quedar al prudente 
arbitrio del órgano de control constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los 
conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se de
clararan fundados.
"Con el criterio material antes especificado se pretende privilegiar el derecho contenido en el pá
rrafo segundo del artículo 17 constitucional, conforme el cual se garantiza a los ciudadanos el 
acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, que en los diversos asun
tos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo en el país, se diluciden de manera
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2) Suplencia de la queja deficiente. en términos de lo dispuesto en 
la fracción ii del artículo 76 Bis de la ley de amparo,40 por tratarse de un asun
to en materia penal en el que el quejoso tiene la calidad de reo, en virtud de 
que es la persona que fue declarada como penalmente responsable en la 
sentencia que constituye el acto reclamado en esta instancia, el análisis de 
los conceptos de violación se realizará bajo el principio de suplencia de la 
queja deficiente, conforme al cual aun en el caso de que los argumentos ex
puestos en los conceptos de violación no logren demostrar frontalmente la 
existencia de alguna transgresión a sus garantías o, incluso, en algún aspec
to no se hubiese expresado razonamiento alguno para demostrar tal viola
ción, este órgano de control constitucional lo hará valer de oficio, esto es, a 
pesar de la omisión en su planteamiento, siempre que ello se traduzca en un 
beneficio para la situación jurídica de los quejosos.

preferente aquellas cuestiones que tengan aparejado un mayor beneficio jurídico para el gober
nado que se vio afectado con un acto de autoridad que a final de cuentas deberá ser declarado 
inconstitucional, y no retardar con apoyo en tecnicismos legales el ejercicio de esa garantía; por 
tanto, con el criterio ahora definido se propiciará, en gran medida, se resuelvan en menor tiempo 
y en definitiva el fondo de los asuntos.
"...
"lo anterior tiene sustento en el hecho de que la garantía de acceso efectivo a la justicia, conte
nida en el artículo 17 constitucional, debe respetarse no sólo desde una perspectiva formal, 
conforme la cual se establece la obligación del estado mexicano de crear tribunales suficientes 
para que resuelvan las controversias que se susciten entre los particulares o entre éstos con la 
autoridad, y de esa forma evitar la justicia por propia mano.
"Ya que para lograr un efectivo acceso a la justicia, no basta con la posibilidad de acudir a dichos 
tribunales sino que es necesario, desde un punto de vista material, que en esos tribunales resuel
van de manera pronta, completa e imparcial las cuestiones que se someten a su jurisdicción.
"en este sentido, el término completo que está establecido en el párrafo segundo del numeral de 
la Constitución en comento, significa que la función jurisdiccional tiene que ocuparse en su ac
tividad de abordar los temas principales a que hace referencia la controversia planteada, ya que 
con ello se logrará el mayor beneficio jurídico para los quejosos que acudan ante ellos.
"Con este criterio se busca agilizar la administración de justicia, y evitar estudios ociosos que no 
generan beneficio alguno a los quejosos; por tanto, supone un avance en materia de derechos 
fundamentales, al propiciar que los tribunales de amparo no desestimen las posibles violaciones 
que se cometan en perjuicio de los gobernados, so pretexto de cumplir con las formalidades y 
procedimientos; sin que ello signifique dejar a un lado o soslayar tales aspectos, sino el privile
giar el estudio de posibles violaciones de fondo cometidas en agravio de los quejosos.
"Como puede advertirse del planteamiento antes realizado respecto de la técnica que debe obser
varse para la resolución de los juicios de amparo directo, ello en razón a las consecuencias que 
del mismo derivan, las consideraciones hechas deben observarse en cualquier materia, y no 
solamente en la penal, toda vez que los efectos que se precisaron no se constriñen a ese ámbito, 
sino que también pueden actualizarse en juicio de naturaleza civil, laboral o administrativa, con 
los consiguientes beneficios para el quejoso."
40 "artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la deficien
cia de los conceptos de violación de la demanda, así como la de los agravios formulados en los 
recursos que esta ley establece, conforme a lo siguiente: …
"ii. en materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de conceptos de violación o de 
agravios del reo. …"
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SÉptimo.—Violaciones a las formalidades del procedimiento. 
el quejoso expresó en la demanda de amparo que la sentencia definitiva re
clamada vulneraba los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. afirmación 
que apreciada en el contexto genérico de su expresión resulta esencialmente 
fundada; sin embargo, la afección por violaciones a las formalidades del pro
cedimiento no constituye un factor que determine el sentido en que se resuelve 
en la presente ejecutoria, en virtud de que en el caso concreto existen violacio
nes de fondo cuya trascendencia, por la violación de garantías individuales 
que representan, obliga a su análisis prioritario en atención al mayor benefi
cio que pudiera reflejarse para el gobernado.

Circunstancia que de ninguna manera excluye que se destaquen las 
violaciones formales en que incurrió la autoridad judicial responsable al dic
tar el acto reclamado, pues al margen de representar un estudio ilustrativo de la 
problemática, su delimitación es una oportunidad para dar énfasis a la mis
ma y cumplir con el principio de exhaustividad de las sentencias de amparo.

los dispositivos constitucionales cuya violación se destaca contienen 
diversos principios que implican un imperativo de observación y acatamiento 
por parte de la autoridad judicial. de manera particular, en el marco amplio de 
las garantías de legalidad y seguridad jurídica forman parte integral de las 
bases que rigen el debido proceso penal. así, el párrafo segundo del primer 
numeral citado exige el cumplimiento de las formalidades esenciales del pro
cedimiento, como presupuesto de legalidad de un acto de molestia. mientras 
que en el primer párrafo de la segunda norma se describe la obligación exigi
ble a la autoridad para que funde y motive sus determinaciones.

en la especie, es importante destacar que la Sala Colegiada penal res
ponsable, previamente al estudio de los agravios expresados por los apelan
tes, en el considerando quinto de la sentencia que constituye el acto reclamado 
sostuvo que comulgaba parcialmente con la determinación del Juez natural, 
dado que del estudio y análisis de los autos que integran la causa penal se 
llegaba a la determinación de que dicho juzgador aplicó en forma correcta la 
ley y los principios reguladores de la valoración de la prueba al arribar al con
vencimiento de que en la especie, se acredita el cuerpo del delito de secues
tro equiparado (hipótesis de detener en calidad de rehén a una persona y 
amenazar con privarla de la vida, para obligar a la autoridad a realizar un acto 
de cualquier naturaleza), previsto por el artículo 259, párrafo tercero, del códi
go punitivo vigente en el estado de méxico, así como la responsabilidad penal 
del ahora quejoso, entre otros.

advirtiéndose que en el citado considerando quinto continúa con el 
listado referencial de tres mil seiscientos once elementos de prueba, –sin pre
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cisar el contenido y objeto demostrado con cada uno de ellos–, para concluir 
con la afirmación de la tipicidad del delito materia de estudio. 

precisado lo anterior, es de señalar que esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, al resolver por unanimidad de votos la 
contradicción de tesis 133/2004pS, en sesión de treinta y uno de agosto de 
dos mil cinco, sostuvo que la fundamentación y motivación de una resolu
ción jurisdiccional se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que 
integran la litis, es decir, en el estudio de las acciones y excepciones del de
bate, teniendo como apoyo él o los preceptos jurídicos que le permiten expe
dirla y que establezcan la hipótesis que genere su emisión, así como en la 
exposición concreta de las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del 
acto, siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos adu
cidos y las normas aplicables al caso de que se trate.

lo anterior, en virtud de que las resoluciones jurisdiccionales presupo
nen el debido proceso legal en que se plantea un conflicto o litis entre las 
partes, en el cual el actor establece sus pretensiones apoyándose en un dere
cho y el demandado lo objeta mediante defensas y excepciones y correspon
de al juzgador analizar esas cuestiones jurídicas y resolver si se ha probado 
la acción, si ésta no existe, o bien, si se han demostrado las excepciones.

por tanto, tratándose de resoluciones jurisdiccionales, la garantía de 
legalidad tiene como objeto que el juzgador no las dicte en forma arbitraria, 
sino ajustadas al ordenamiento legal, a efecto de que el gobernado pueda 
establecer si se respetaron de manera cabal las normas que dicho juzgador 
consideró para resolver el debate, lo cual requiere necesariamente de la cita 
del precepto, pues dentro del examen exhaustivo de la litis deben darse los 
razonamientos que involucran propiamente aquellas disposiciones en que se 
funda la resolución. en efecto, la falta de formalidad de mencionar de manera 
expresa el o los preceptos que la fundan, puede dispensarse cuando la funda
mentación está implícita dentro del examen exhaustivo del debate, esto es, 
cuando de la resolución se desprende con claridad el artículo en que se basa.

en tales condiciones, toda resolución jurisdiccional debe cumplir con 
el principio de legalidad que es esencia del régimen jurídico de un estado de 
derecho, específicamente con su elemento esencial consistente en que debe 
estar debidamente fundada y motivada, porque la referida garantía de legali
dad establece una regla general que tiene aplicación en todas las resolucio
nes jurisdiccionales, ya sean en materia civil, penal, administrativa y laboral y 
que tiene como objeto que el juzgador no las dicte en forma arbitraria, sino 
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cumpliendo con la exigencia de examinar y valorar los hechos expresados por 
las partes de acuerdo con los elementos de convicción presentados en el 
proceso, ajustando su determinación al ordenamiento legal aplicable al caso, 
a efecto de que el gobernado pueda establecer si se respetaron de manera 
cabal las normas que dicho juzgador consideró para resolver el debate.

las consideraciones precedentes dieron sustento a la jurisprudencia 
139/2005 dictada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el rubro: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSolu
CioNeS JuriSdiCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS ar
tÍCuloS 14 Y 16 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, reSpeCtiVameNte."41

en ese orden de ideas, es evidente que la sentencia reclamada no cum
ple con la garantía de legalidad consagrada por los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Federal, al carecer de la debida fundamentación y motivación 
que debe contener toda resolución jurisdiccional; aunado a que paralela
mente incurre en la inobservancia de las reglas que sujetan las formalidades 

41 localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, 
diciembre de 2005, página 162. el criterio es del tenor literal siguiente: "entre las diversas garan
tías contenidas en el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las forma
lidades esenciales del procedimiento, también conocida como de debido proceso legal, la cual 
se refiere al cumplimiento de las condiciones fundamentales que deben satisfacerse en el pro
cedimiento jurisdiccional que concluye con el dictado de una resolución que dirime las cues
tiones debatidas. esta garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a su 
conocimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos aducidos en la demanda, en 
su contestación, así como las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, de tal 
forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos 
materia del debate. Sin embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincularse de lo 
dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a las autoridades la obli
gación de fundar y motivar debidamente los actos que emitan, esto es, que se expresen las razo
nes de derecho y los motivos de hecho considerados para su dictado, los cuales deberán ser 
reales, ciertos e investidos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. ahora 
bien, como a las garantías individuales previstas en la Carta magna les son aplicables las consi
deraciones sobre la supremacía constitucional en términos de su artículo 133, es indudable que 
las resoluciones que emitan deben cumplir con las garantías de debido proceso legal y de lega
lidad contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos. así, la fundamentación y motivación de una resolución jurisdiccional se encuentra en el 
análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, es decir, en el estudio de las acciones y 
excepciones del debate, apoyándose en el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y que 
establezcan la hipótesis que genere su emisión, así como en la exposición concreta de las cir
cunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas tomadas en consideración 
para la emisión del acto, siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables al caso."
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esenciales del procedimiento de segunda instancia, que implica el análisis 
de legalidad de la sentencia de primer grado, lo que no es efectivo si el tribu
nal de alzada únicamente se constriñe a afirmar que en lo procedente única
mente hará suyos los razonamientos del Juez inferior. 

el primer marco de apreciación de la violación es posible derivarlo del 
incumplimiento al imperativo de fundamentación y motivación del acto recla
mado, como se ha precisado en los párrafos anteriores. Sin embargo, no es 
el único impacto que genera. la limitación argumentativa adoptada por la 
autoridad judicial también se refleja a nivel procesal.

¿Cuál es la razón que sustenta la precedente afirmación? la respuesta 
es evidentemente sencilla en la medida en que se opta por la revisión de la 
finalidad jurídica del medio de impugnación del que deriva el acto reclamado. 
procedamos a revisarlo.

el artículo 278 del Código de procedimientos penales para el estado de 
méxico precisa:

"Artículo 278. en el recurso de apelación se examinará si en la resolu
ción impugnada se aplicó inexactamente la ley, se violaron los principios re
guladores de valoración de la prueba o se alteraron los hechos." 

la disposición normativa transcrita deja claro los objetivos que tiene el 
recurso de apelación que regula, a saber, el tribunal de alzada al examinar la 
legalidad de la resolución impugnada deberá verificar que no se actualicen 
las hipótesis siguientes: a) aplicación inexacta de la ley; b) violación a los 
principios reguladores de la prueba; y, c) alteración de los hechos. al tenor de 
estos parámetros de revisión podrá arribarse a la determinación de confirmar, 
modificar o revocar la determinación materia de estudio.

lo anterior implica que solamente podrá cumplirse con el principio de 
exhaustividad al resolver el recurso de apelación siempre que realice el análi
sis impuesto por la legislación aplicable para trazar el objetivo del medio de 
impugnación. 

ahora bien ¿podrá afirmarse válidamente que se cumple con las obli
gaciones reseñadas cuando el tribunal de segunda instancia en un marco de 
apreciación general de la resolución apelada se limita a precisar que hace 
suyos los razonamientos que comparte?

la respuesta al anterior cuestionamiento, a partir de los presupuestos 
enunciados, únicamente puede ser negativa. la explicación es sencilla, si la 
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ley establece un marco delimitativo de la revisión de legalidad en el recurso 
de apelación su incumplimiento hace nugatorio el medio de impugnación. 
es decir, la única manera de constatar si la resolución apelada es legal es 
someterla precisamente a los esquemas de verificación que la ley establece.

Congruente con lo afirmado, no basta que la autoridad judicial de al
zada realice un ejercicio interno para constatar que se satisfacen los requisi
tos de verificación que establece la ley procesal, porque prevalece el imperativo 
de fundamentación y motivación del acto de autoridad que emita. la única 
forma en que el órgano judicial haga patente que sometió la resolución im
pugnada a los parámetros de legalidad que constituyen la finalidad esencial 
del recurso de apelación será mediante la elaboración del análisis respectivo 
que deberá quedar plasmado en la resolución que dicte. el resultado del aná
lisis clarificado aporta, sin lugar a dudas, mayor certeza de exhaustividad y 
seguridad jurídica al gobernado sujeto a un proceso penal, pero al mismo 
tiempo forma parte del alcance la garantía de acceso a la justicia.

la posibilidad de que confluyan la violación a la garantía de acceso a 
la justicia con la diversa de legalidad por vulneración a las formalidades esen
ciales del procedimiento, ha constituido un tema de análisis por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como se advierte del con
tenido de la tesis CXCVi/2009 con el rubro: "aCCeSo a la JuStiCia. SuS 
alCaNCeS."42

por tal motivo, la simple referencia de la autoridad de alzada de hacer 
suyos los razonamientos que comparte de la resolución apelada, constituye 
una violación de forma.

Sin embargo, en el caso, no procede conceder la protección constitucio
nal al quejoso para que la autoridad responsable subsane tales vicios de for

42 Criterio publicado en la página 399 del tomo XXX, correspondiente a noviembre de dos mil 
nueve, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el contenido: "los 
alcances de la garantía de acceso a la justicia no deben confundirse con factores formales que 
atienden a la diversa garantía de legalidad, en cuanto al deber de las autoridades de fundar y 
motivar sus determinaciones. por tanto, el acceso a la justicia implica que los órganos estable
cidos emitan resoluciones claras y acordes a la acción que ante ellos se ha hecho valer, en tanto 
que la congruencia y la claridad exigidas por la garantía de acceso a la justicia implica que deben 
manifestarse entre la acción pretendida y lo resuelto, pero sin que ello signifique afirmar que los 
vicios formales no pueden vulnerar otras garantías, como indebida valoración y violaciones pro
cesales, en su caso."
precedente: "amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. mayoría de cuatro votos. disidente: 
Sergio a. Valls Hernández. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: miguel enrique Sán
chez Frías."
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ma de su sentencia, pues atendiendo al principio de mayor beneficio, esta 
ejecutoria se ocupará del análisis de fondo del asunto. máxime que con ello 
se da cabal cumplimiento a la expedición de justicia completa, como lo exige 
la garantía de acceso a la justicia consagrada en el artículo 17 de la Constitu
ción Federal, porque solamente de esta manera se implementa un mecanis
mo eficaz para dar cumplimiento al principio constitucional. planteamiento 
argumentativo respecto del que resulta ilustrativo el criterio sustentado por 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
aislada lXXXViii/2007, con el título: "priNCipio de maYor BeNeFiCio eN 
materia peNal. determiNaCióN de la preemiNeNCia eN el eStudio 
de loS diVerSoS CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto Y 
CuÁl de elloS, de reSultar FuNdado, Se traduCe eN uN maYor 
BeNeFiCio JurÍdiCo para el QueJoSo."43

oCtaVo.—La garantía de legalidad. Como una cuestión preliminar 
se estima pertinente integrar el estudio pronunciado por esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno a la garantía de 
legalidad.44 

en este sentido, se ha especificado que el principio de legalidad es el 
principal límite impuesto por las exigencias del estado de derecho al ejerci

43 Visible en la página 366 del tomo XXV, correspondiente a abril de 2007, Novena Época del Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta. el contenido de la tesis es el siguiente: "para deter
minar la preeminencia en el estudio de los conceptos de violación expresados por el quejoso, el 
tribunal Colegiado de Circuito, deberá: a) examinar la demanda de garantías y las consideracio
nes de la sentencia definitiva a efecto de clasificar temáticamente los conceptos de violación y 
distinguir los aspectos que rijan de manera fundamental el sentido del acto reclamado; b) con el 
resultado de ese examen, clasificar en orden de importancia los tópicos tratados en cada uno de 
los conceptos de violación, sin importar la secuencia en que se hubieren expuesto por el quejo
so, ni priorizar injustificadamente el estudio de los relativos a la constitucionalidad de leyes o 
legalidad del acto reclamado, ya que ello dependerá, necesariamente, del mayor beneficio jurídi
co que pudiera llegar a obtener el quejoso de resultar fundado alguno de los argumentos plan
teados en la demanda; c) hecho lo anterior, abordar el estudio del concepto de violación que 
combata el aspecto fundamental que rija el sentido del acto reclamado, ya que de resultar fun
dado producirá el mayor beneficio jurídico al quejoso. en ese orden de ideas, para estar en apti
tud de determinar cuál de los conceptos de violación expresados, de resultar fundado, se traduce 
en un mayor beneficio jurídico para el quejoso, resulta indispensable distinguir en cuanto a su 
contenido los distintos tipos de conceptos de violación que pueden expresarse en un juicio de 
amparo directo, esto es, los que hagan valer cuestiones relativas al procedimiento o de fondo y, 
en este último supuesto, si las violaciones reclamadas se refieren a cuestiones de mera legalidad 
o entrañan aspectos de inconstitucionalidad de la ley aplicada al quejoso."
precedente: "amparo directo en revisión 1987/2006. 7 de febrero de 2007. Cinco votos. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretario: miguel enrique Sánchez Frías."
44 las razones jurídicas plasmadas en este considerando fueron extraídas de las resoluciones de 
los juicios de amparo directo 9/2008, 10/2008 y 33/2008.
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cio de la potestad punitiva e incluye una serie de garantías para los ciudada
nos que genéricamente pueden reconducirse a la imposibilidad de que el 
estado intervenga penalmente más allá de lo que la ley le permite.

de esta forma, el contenido esencial del principio de legalidad en ma
teria penal radica en que no puede sancionarse ninguna conducta ni impo
nerse pena alguna que no se encuentre establecida en la ley, lo que coincide 
propiamente con el denominado principio de legalidad de los delitos y las 
penas, frecuentemente expresado mediante el aforismo "nullum crimen, nulla 
poena, sine lege".

por tal motivo, el principio constitucional referido prescribe que sólo se 
puede castigar un hecho si su punibilidad se encuentra prevista en una ley 
antes de su comisión. es decir, por más que una conducta resulte nociva para 
la sociedad y, por ende, revele la necesidad de ser penada, el estado sólo 
podrá tomarla como razón para la aplicación de sanciones jurídicopenales si 
advirtió antes y de manera expresa tal circunstancia a los gobernados a tra
vés de la ley.

Sin embargo, la mera existencia de una ley no garantiza el cumplimien
to del principio de legalidad en la aplicación de una pena, como demuestra el 
hecho de que la existencia de leyes e incluso, la proclamación formal del 
principio de legalidad hayan convivido en regímenes autoritarios junto a la 
constante violación de los derechos individuales. precisamente para evitar 
que el principio de legalidad sea una proclamación vacía de contenido, la ley 
debe reunir una serie de requisitos que generalmente se resumen en la nece
sidad de que sea escrita, previa a la realización de los hechos que se pretende 
sancionar y estricta, esto es, que establezca claramente las características 
del hecho punible.

por ello, una de las consecuencias lógicas del principio de legalidad es 
que las leyes penales no pueden ser indeterminadas –nullum crimen, sine 
lege certa–. el tipo penal debe describir de manera precisa y exhaustiva todas 
las características que ha de tener la conducta punible, puesto que una ley 
indeterminada o imprecisa no puede proteger a los ciudadanos contra las 
arbitrariedades, porque permite al juzgador interpretarla prácticamente de la 
manera que quiera, lo cual evita que el individuo conozca previamente la con
ducta que se quiere prohibir.

lo anterior implica que el estado actúe con total sometimiento al impe
rio de la ley y dentro de sus límites, pero también de que los ciudadanos co
nozcan en todo momento cuáles serán las consecuencias de su conducta y 
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el modo en que dichas consecuencias les van a ser aplicadas, con la absoluta 
seguridad de que si la ley no las establece, nunca podrán afectarles.

en el entendido de que aun cuando se dice que la ley penal debe ser 
"escrita", se está expresando, en primer lugar, que el derecho penal es exclu
sivamente derecho positivo, lo que excluye la posibilidad de que mediante la 
costumbre o los principios generales no escritos se establezcan delitos y pe
nas. lo que se pretende con ello es reservar al poder legislativo la potestad 
para definir los delitos y las penas: en el esquema propio de la división de 
poderes, sólo el legislativo como representante de la voluntad popular, se 
encuentra legitimado para decidir qué conductas debe perseguir el estado 
mediante el instrumento más grave de que dispone, esto es, la sanción 
penal.

Sin embargo, para que realmente la ley cumpla con la función de esta
blecer cuáles son las conductas punibles, debe hacerlo de forma clara y con
creta, sin acudir a términos excesivamente vagos que dejen de hecho en la 
indefinición el ámbito de lo punible. la vaguedad de las definiciones penales, 
además de privar de contenido material al principio de legalidad, disminuye o 
elimina la seguridad jurídica exigida por el orden constitucional.

la exigencia de clara determinación de las conductas punibles se ex
presa en el denominado principio de taxatividad o mandato de certeza, cuyo 
cumplimiento plantea uno de los problemas más arduos del manejo correcto 
de la técnica legislativa. efectivamente, el legislador penal no puede pretender 
recoger absolutamente todos los matices con que se expresa la realidad y 
debe acudir frecuentemente a términos amplios que deben ser concretados 
por los Jueces en su función interpretativa de las normas, porque es imposi
ble que la ley enumere todas las posibles formas de aparición de una situación. 
Cuando ello se intenta, se cae en la utilización de enumeraciones casuísticas 
que generalmente no agotan todas las posibilidades fácticas y obligan a inter
pretaciones forzadas para evitar lagunas de punibilidad.

una técnica legislativa correcta debe rehusar tanto de los conceptos 
excesivamente vagos en los que no es posible establecer una interpretación 
segura como de las enumeraciones excesivamente casuísticas que no permi
ten abarcar todos los matices de la realidad. así, los conceptos valorativos 
utilizados en ocasiones por la ley penal no necesariamente violan el principio 
de legalidad si su significado puede ser concretado por la interpretación en 
cada momento histórico.

en esa posibilidad de concreción se encuentra uno de los aspectos 
esenciales en cuestión que permite establecer diferentes grados de taxatividad; 
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por un lado, el legislador puede acudir en ocasiones a conceptos que necesi
ten de la concreción jurisdiccional, pero cuyo significado genérico se des
prende de la propia ley o es deducible de la interpretación armónica misma. 
tales conceptos jurídicos indeterminados tienen un significado atribuible a 
grupos de casos, que el Juez debe concretar, pero que no depende exclusi
vamente de su personal valoración y, pese a ser amplios, tienen límites 
cognoscibles. Sin embargo, ello no ocurre cuando el legislador establece lo 
que se denominan tipos abiertos en los que las fronteras de la conducta pu
nible son absolutamente difusas, con el consiguiente perjuicio de la seguri
dad jurídica.

en atención a que el gobernado debe tener pleno conocimiento de 
cuándo su conducta (acción u omisión) daña un bien jurídico protegido por 
el sistema penal y que puede ubicarse en la hipótesis prevista en un tipo pe
nal, con la consecuente sanción a la que se hará acreedor, por ello, se consi
dera de suma importancia que el legislador establezca con exactitud la 
conducta que estima dañina, ya que, en caso contrario, no sólo en el gober
nado, sino en las propias autoridades encargadas de aplicar la norma penal, 
se crearía la incertidumbre en cuanto al encuadramiento o enmarcamiento de 
la conducta que realiza el sujeto activo en la descripción establecida en la ley.

en cuanto al principio de legalidad en materia penal, es conveniente 
precisar que éste no sólo obliga al legislador a declarar que un hecho es de
lictuoso, sino que también describa con claridad y precisión el hecho o la 
conducta que se considera delictivo, esta descripción no es otra cosa que el 
tipo penal, el cual debe estar claramente formulado.

por esta razón, el legislador, al describir los tipos penales, debe evitar 
el uso de conceptos indeterminados e imprecisos que generen un estado de 
incertidumbre jurídica en el gobernado y una actuación arbitraria del intér
prete de la norma, a efecto de no atentar contra el principio de legalidad en 
materia penal, previsto en el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución 
General de la república, el cual es del tenor literal siguiente:

"Artículo 14. …

"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. …"

de conformidad con la disposición constitucional antes mencionada, 
se establece como garantías específicas, por una parte, que no podrá consi
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derarse delictuoso un hecho sino por expresa declaración de la ley (nullum 
crimen sine lege) y, por la otra, que para todo delito la ley debe señalar con 
precisión la pena correspondiente, ya que dicho precepto prohíbe aplicar una 
sanción si no existe disposición legal alguna que expresamente la imponga 
por la comisión de un hecho determinado que esté considerado como 
delito.

esto es, el artículo 14, párrafo tercero, constitucional consigna como 
garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal la prohibición de 
imponer penas que no estén establecidas por una ley exactamente aplica
ble al delito de que se trate, prohibición que recoge el inveterado principio de 
derecho penal que se enuncia como nulla poena sine lege.

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en el 
sentido de que el alcance de la garantía de exacta aplicación de la ley en ma
teria penal, tutelada por el artículo 14 constitucional, no se limita a constreñir 
a la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer, por simple analo
gía o por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 
exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trata, sino que obliga al 
legislador a emitir normas claras en las que se precise la consecuencia jurí
dica de la comisión de un ilícito a fin de evitar un estado de incertidumbre 
jurídica al gobernado y una actuación arbitraria del juzgador.

de aquí deriva que el principio de legalidad en materia penal tiene 
como razón de ser el permitir la defensa de los particulares que en un mo
mento determinado se coloquen en los supuestos de un tipo penal, entendido 
éste como la descripción que se hace en la ley de una conducta que se con
sidera delictuosa.

ello es así, porque de no describirse exactamente la conducta repro
chable en el tipo penal, se corre el riesgo de que se sancione a los goberna
dos por aquellas que en concepto del órgano jurisdiccional se ubicaran en el 
tipo penal, y si bien esto no significa que el creador de la norma tenga que 
describir con sus más mínimos detalles las conductas que deben ser sancio
nadas penalmente, porque ello supondría una exasperación del principio de 
legalidad pues, llevado hasta sus extremos, desembocaría en un casuismo 
abrumador, lo cierto es que el legislador debe velar por establecer una ima
gen conceptual lo suficientemente abstracta como para poder englobar en 
ella todos los comportamientos de características esencialmente comunes 
que atenten contra un bien jurídico relevante para la sociedad, pues de no 
existir una descripción legal exactamente aplicable a la conducta humana de 
que se trate habrá una ausencia de tipo.
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en este sentido, las figuras típicas son las que delimitan los hechos 
punibles, razón por la que en las descripciones del injusto que acotan y reco
gen, el legislador debe armonizar la seguridad jurídica y la tutela de los inte
reses vitales que hacen posible la justicia y la paz social, para lo cual puede 
integrar aquéllas con elementos externos, subjetivos y normativos inherentes 
a las conductas antijurídicas, que de realizarse funden los juicios de reproche 
sobre sus autores y la imposición de penas, previa y especialmente estableci
das, por tanto, el tipo penal es un instrumento legal necesario que es de na
turaleza predominantemente descriptiva, cuya función es la individualización 
de conductas humanas penalmente sancionables.

las razones precedentes quedaron plasmadas en la jurisprudencia 
10/2006, emitida por la primera Sala de este alto tribunal, titulada: "eXaCta 
apliCaCióN de la leY peNal. la GaraNtÍa, CoNteNida eN el terCer 
pÁrraFo del artÍCulo 14 de la CoNStituCióN Federal, tamBiÉN 
oBliGa al leGiSlador."45

ahora bien, en cuanto a las formalidades esenciales del procedimien
to, debe señalarse que este alto tribunal ha interpretado que el artículo 14 
exige que el acto privativo ocurra sólo mediante juicio ante tribunales previa
mente establecidos en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento, a saber, aquellos que garantizan una adecuada y oportuna 
defensa, por lo que cualquier norma secundaria reguladora de un proce
dimiento judicial que impida tal defensa resultará infractora de la garantía de 
audiencia que consagra el precepto constitucional citado.

esta garantía obliga al legislador a consignar en sus leyes la manera 
como los gobernados, antes de ser afectados por un acto de privación, serán 
oídos y, a su vez, tendrán la posibilidad de ser oídos en un procedimiento, en 

45 Criterio consultable en la página 84 del tomo XXiii, correspondiente a marzo de 2006, materias 
Constitucional y penal, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
el contenido de la tesis es el siguiente: "el significado y alcance de dicha garantía constitucional 
no se limita a constreñir a la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer por simple 
analogía o por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 
aplicable al hecho delictivo de que se trata, sino que también obliga a la autoridad legislativa a 
emitir normas claras en las que se precise la conducta reprochable y la consecuencia jurídica 
por la comisión de un ilícito, a fin de que la pena se aplique con estricta objetividad y justicia; que 
no se desvíe ese fin con una actuación arbitraria del juzgador, ni se cause un estado de incerti
dumbre jurídica al gobernado a quien se le aplique la norma, con el desconocimiento de la 
conducta que constituya el delito, así como de la duración mínima y máxima de la sanción, por 
falta de disposición expresa." 
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el cual se observen como formalidades esenciales mínimas aquellas que 
garanticen su defensa. una de tales formalidades es la de producir alegatos 
en el juicio.

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia 218 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con rubro: "FormalidadeS eSeN
CialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCua
da Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo."46

NoVeNo.—Exigencias constitucionales que deben satisfacer los 
medios probatorios en el proceso penal. al resolver los juicios de amparo 
directo 9/2008 y 10/2008, el doce de agosto, y el 33/2008, el cuatro de noviem
bre dos mil nueve,47 esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación delimitó las exigencias constitucionales que deben satisfacer los me
dios probatorios en el proceso penal. los argumentos precisados se sinte
tizan en el presente considerando.

el tema de trascendencia consistió en la delimitación de las exigencias 
constitucionales que deben cubrir los medios probatorios en el proceso penal 
para que hagan factible, tanto la demostración del delito como de la respon
sabilidad de los sentenciados.

para ello, se interpretó el artículo 14 de la Constitución Federal, en 
torno a la garantía del debido proceso legal, en relación con los artículos 17 y 
20, fracciones V y iX, del mismo ordenamiento Supremo.

46 Jurisprudencia visible en la página 260 del tomo i, materia Constitucional, Jurisprudencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917
2000. el contenido del criterio es el siguiente: "la garantía de audiencia establecida por el artícu
lo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al 
acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone 
a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga ‘se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento’. Éstas son las que resultan necesarias para garanti
zar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 
2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportu
nidad de alegar; y 4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no 
respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es 
evitar la indefensión del afectado."
47 Juicios de amparo directo resueltos por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: José 
de Jesús Gudiño pelayo (ponente), José ramón Cossío díaz, Juan N. Silva meza y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. en contra del voto emitido por el señor ministro presidente Sergio a. 
Valls Hernández, quien formuló voto particular.
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al respecto, se destaca que la garantía de debido proceso legal se es
tablece en el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal, que 
dispone:

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho."

la interpretación de la norma constitucional condujo a establecer que 
desde una perspectiva muy genérica, la garantía de debido proceso legal im
plica el respeto a las formalidades esenciales del procedimiento, es decir, el 
cumplimiento de las condiciones fundamentales que deben satisfacerse en 
el procedimiento jurisdiccional, que se cristalizan en un proceso que respete, 
por lo menos, los siguientes estadíos procesales: instrucción, defensa, prue
bas y sentencia.48

además, se reconoció que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha establecido que esta garantía permite a los justiciables acceder 
a los órganos jurisdiccionales para hacer valer sus derechos (1) de manera 
efectiva (2) en condiciones de igualdad procesal, (3) así como ofrecer prue
bas en su defensa y (4) obtener una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas.49 

48 Criterio visible en la jurisprudencia 47/95, con el texto: "FormalidadeS eSeNCialeS del 
proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa pre
Via al aCto priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional 
consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la 
vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, 
entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esencia
les del procedimiento’. estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada 
antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 
1) la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer 
y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado 
de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requisitos, se deja
ría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado." 
tesis con datos de localización: Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo ii, diciembre de 1995, página 133.
49 "JuStiCia para meNoreS. la leY relatiVa del eStado de SaN luiS potoSÍ No traNS
Grede la GaraNtÍa de deBido proCeSo leGal (periódiCo oFiCial de la eNtidad del 
5 de SeptiemBre de 2006).—la indicada garantía contenida en el segundo párrafo del artículo 
14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, permite a los justiciables acce
der a los órganos jurisdiccionales para hacer valer sus derechos de manera efectiva, en condi
ciones de igualdad procesal, así como ofrecer pruebas en su defensa y obtener una resolución que 
dirima las cuestiones debatidas, lo que se traduce en el respeto a las formalidades esenciales del
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por tanto, los alcances de la garantía del debido proceso legal reque
rían un análisis puntual en relación a los siguientes temas:

1. principios y formalidades que debe reunir todo medio probatorio, 
per se, para satisfacer las exigencias del debido proceso legal.

2. la prueba ilícita y las consecuencias de su ofrecimiento en el pro
ceso penal.

3. el principio de equidad procesal, como parte de la garantía del 
debido proceso legal, y como exigencia para el juzgador al valorar el medio 
probatorio.

temas que en esa ocasión se estudiaron conforme a los razonamientos 
que a continuación se retoman:

1. Principios y formalidades que debe reunir todo medio probato
rio para satisfacer las exigencias del debido proceso legal.

la garantía del debido proceso legal remite, en primer lugar, a la idea 
del "proceso". el proceso, de manera inmediata, conecta con las figuras del 

procedimiento, es decir, al cumplimiento de las condiciones fundamentales que deben satisfa
cerse en el procedimiento jurisdiccional (instrucción, defensa, pruebas y sentencia). en con
gruencia con lo anterior, la ley de Justicia para menores del estado de San luis potosí, al 
contener los preceptos que se refieren al proceso seguido contra menores por las conductas 
delictivas en que incurran, no transgrede la garantía de debido proceso legal al disponer que 
instruida la investigación y realizada la remisión al Juez especializado, el adolescente tiene dere
cho a una defensa jurídica gratuita; a ser siempre tratado y considerado como inocente, mien
tras no se compruebe la realización de la conducta que se le atribuye; a ser informado, en un 
lenguaje claro y accesible, sin demora y personalmente, o a través de sus padres, tutores, quie
nes ejerzan la patria potestad o la custodia, o representantes legales, sobre las razones por las 
que se le detiene, juzga o impone una medida; la persona o autoridad que le atribuye la realiza
ción de la conducta tipificada como delito; las consecuencias de la atribución de la conducta, así 
como de la detención, juicio y medida; los derechos y garantías que le asisten en todo momento; 
el derecho del adolescente para que sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la 
custodia, participen en las actuaciones y se les brinde asistencia en general. además, en aten
ción a que los procedimientos en que se vean involucrados menores son de alta prioridad e inte
rés público, en aras de salvaguardar plenamente el derecho que tienen a ser escuchados, su 
declaración debe ser rendida únicamente ante el ministerio público para menores o ante la au
toridad judicial, bajo los criterios de voluntad, prontitud, brevedad, eficiencia, necesidad y asis
tencia de su defensor; aunado a que cuando exista ansiedad, fatiga o daño psicológico producidos 
por la declaración, ésta se suspenderá, reanudándose a la brevedad posible. por lo que respecta 
al juicio, ordena que éste se desahogará de manera formal y escrita, atendiendo a la supletorie
dad del Código de procedimientos penales para el estado de San luis potosí y la resolución de
berá estar debidamente fundada y motivada, así como escrita en un lenguaje accesible al menor."
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Juez y de las partes, la forma de resolver los litigios de manera pacífica y, de 
manera mediata, con un sistema ordenado y coherente de reglas jurídicas 
que sirven para adquirir un conocimiento cierto de los hechos y despejar la 
incertidumbre del derecho que se debe aplicar. los hechos y el derecho a 
aplicar son los ingredientes objetivos esenciales con que se hace el proceso.

dentro del proceso y, en especial, el proceso penal, el derecho no es lo 
que más debería preocupar a los abogados, a los peritos de la ciencia jurídi
ca, sino el conocimiento cierto de los hechos por ser éstos, precisamente, los 
antecedentes que justifican la aplicación justa del derecho.

el proceso, tiende, entre otras cosas, al conocimiento de los hechos, 
pero éste no se produce de una manera desordenada, sin seguir un método, 
en forma ilógica o al azar. el conocimiento que persigue el proceso es cientí
fico, porque en él se combinan la racionalidad y la objetividad, es decir, la 
investigación que se sigue no es errática, sino planeada, analítica y basada 
en la verificación experimental. esta clase de conocimiento racionaliza la ex
periencia en lugar de limitarse a describirla: da cuenta de los hechos, no 
inventariándolos, sino explicándolos por medio de las pruebas para llegar a la 
verdad.

así, la prueba viene a constituir el núcleo central de toda la investiga
ción científica, en cuanto satisface la necesidad insalvable de verificar los 
alcances de verdad o falsedad de la hipótesis en que se asienta. la prueba es 
un imperativo de la razón; es un juicio que denota la necesidad intelectual de 
que se confirme todo aquello que se quiera considerar como cierto.

Se puntualiza que lo probado es el resultado de probar, de confirmar o 
verificar; por lo mismo, desde un punto de vista estrictamente formal, lo pro
bado es inexistente antes de probar, confirmar o verificar. Lo probado produce 
consecuencias psíquicas tales como la certeza, verosimilitud, verdad, o bien, 
duda, incertidumbre, inverosimilitud o falsedad.

por tanto, el debido proceso legal contiene un principio que denota, 
normativamente, el imperativo de buscar la verdad, de que se investigue o, en 
su caso, se demuestre la veracidad de todo argumento o hecho que llegue al 
proceso para que adquiera validez en una sentencia justa.50

Criterio que se localiza con los datos siguientes: Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 596, tesis 
p./J. 83/2008.
50 díaz de león, marco antonio, tratado sobre las pruebas penales, méxico. editorial porrúa, 
1982, páginas 154.
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Se impone no confundir al medio de prueba, el juicio de la prueba y lo 
probado. en efecto, en el proceso de cognición judicial, el medio de prueba es 
el instrumento esencial para acercarnos a los hechos; el juicio de prueba o 
sistema de valoración de la misma es, a su vez, la vía para obtener convicción 
o certeza sobre los hechos que interesan en el proceso y tenerlos por proba
dos. los hechos, por supuesto, serán lo probado en el juicio.

dada la importancia del medio de prueba, es indispensable contar con 
principios o lineamientos relacionados con su naturaleza, propósito y fines 
que, por un lado, no riñan con los postulados de la Constitución Federal y, por 
otro, sean acordes con la finalidad del debido proceso legal, los cuales, como 
ya lo precisó la Suprema Corte, consisten en el derecho subjetivo de acceder a 
los órganos jurisdiccionales para hacer valer el derecho de manera efectiva 
y obtener una resolución que dirima la cuestión efectivamente debatida.

Sobre este tema, la doctrina ha desarrollado los denominados "princi
pios generales de la prueba judicial",51 entre los que destacan los siguientes:

a. Principio de la eficacia jurídica y legal de la prueba. Si la prueba 
es necesaria para el proceso, debe tener eficacia jurídica para llevarle al Juez 
al convencimiento o a la certeza sobre los hechos que sirven de presupuesto 
a las normas aplicables al litigio, o a la pretensión voluntaria, o a la culpabili
dad penal investigada. No se concibe la institución de la prueba judicial sin 
esa eficacia jurídica reconocida por la ley, cualquiera que sea el sistema de 
valoración y de aportación de los medios al proceso, pues este principio no 
significa que se regule su grado de persuasión, sino que el Juez, libre o vincu
lado por la norma, debe considerar la prueba como el medio aceptado por el 
legislador, para llegar a una conclusión sobre la existencia o inexistencia y las 
modalidades de los hechos afirmados o investigados. 

b. Principio de la lealtad y probidad o veracidad de la prueba. 
la prueba tiene su función de interés general, por lo que no debe usarse para 
ocultar o deformar la realidad, para tratar de inducir al Juez a engaño, sino 
con lealtad y probidad o veracidad, sea que provenga de la iniciativa de las 
partes o de actividad inquisitiva del Juez.

Florián dice al respecto que la probidad procesal se impone por la lógi
ca y el sentido común, y que es requisito intrínseco de la prueba que esté libre 

51 devis echandía, Hernando, teoría General de la prueba Judicial, tomo i, 5a. edición, Buenos 
aires, argentina. Víctor p. de Zavalia, editor, 1981, páginas 114 y ss.
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de dolo y violencia. Couture expresa el mismo concepto en los siguientes 
términos: "pero la lucha también tiene sus leyes y es menester respetarlas 
para que no degenere en un combate primitivo. las leyes del debate judicial 
no son sólo las de la habilidad, sino también las de la lealtad, la probidad, el 
respeto a la justicia. una acentuada corriente de doctrina y de legislación de 
los últimos tiempos, recuerda la existencia de antiguos deberes en el pro
ceso, que no pueden ser eliminados en una consideración técnica del mis
mo". Y micheli dice que la parte puede permanecer inactiva, si quiere, "pero si 
actúa debe decir la verdad, esto es, no debe mentir a conciencia". 

es una valiosa facultad del Juez sacar conclusiones que influyan en su 
criterio para la valoración de las pruebas, sobre el comportamiento procesal 
de las partes, y concretamente, en la faz probatoria de la causa. 

c. Principio de la naturalidad o espontaneidad y licitud de la prue
ba y del respeto a la persona humana. Hubo una larga época en que se 
ejercían sobre los testigos las más absurdas y hasta crueles coacciones para 
obligarlos a declarar de acuerdo con el querer del funcionario, y en que el 
tormento era institución oficial para obtener a todo trance la confesión 
del acusado. Su abolición se obtuvo relativamente hace poco y constituye 
uno de los más firmes avances hacía la civilización de la justicia. Sin embar
go, en las tiranías modernas han surgido otros métodos, que afectan en igual 
forma la voluntad del acusado, pues consisten en torturas físicas y síquicas 
que conducen al colapso moral, o hasta el uso de drogas que eliminan la 
conciencia y la personalidad, como el narcoanálisis. ambos métodos se diri
gen a obtener del sujeto afectado las declaraciones que se le exijan, pero el 
moderno no se diferencia del antiguo tormento, sino en el refinamiento con 
que se aplica. 

Se comprende fácilmente qué métodos como los indicados violan la 
libertad subjetiva, razón por la cual puede decirse que resultan prohibidos.

Tanto el testimonio como la confesión y, con mayor razón, el dic
tamen del perito, deben ser espontáneos o naturales, y las demás per
sonas que los formulan no deben ver coaccionadas sus facultades o su 
conciencia por ningún medio, ya sea físico o psicológico.

Framarino dei maletesta reclama también el respeto a la libertad 
subjetiva de las pruebas y el rechazo de todo lo que afecte las condicio
nes espontáneas y genuinas del espíritu, inclusive, la sugestión, cuan
do traspasa los límites de la licitud, mediante fraude, violencia o engaño que 
induzca al error, por parte del funcionario receptor de la prueba; observa, con 
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razón, que constituye violencia moral "la expresión feroz y la voz bronca de 
algunos instructores modernos". para este autor, de la naturaleza o calidad 
natural de las pruebas se deriva la libertad subjetiva de ellas. amaral Santos 
se pronuncia en el mismo sentido. 

este principio de la naturalidad o espontaneidad de la prueba incluye 
la prohibición y sanción de testimonios, dictámenes periciales, traducciones 
o copias, que hayan sido falsificados o alterados, sea en virtud de dinero o de 
beneficios de otro orden, o mediante amenazas al testigo de la parte interesa
da o al perito, hechos que constituyen delitos. igualmente, implica la prohibi
ción de alterar materialmente las cosas u objetos que han de servir de prueba, 
como ciertas huellas, el documento original, el muro o la cerca que sirven de 
lindero, etcétera, que también constituyen delitos.

en resumen, este principio se opone a todo procedimiento ilícito 
para la obtención de la prueba y lleva a la conclusión de que toda prue
ba que lo viole debe ser considerada ilícita y, por tanto, sin valor 
jurídico. 

d. Principio de la contradicción de la prueba. Significa que la parte 
contra quien se opone una prueba debe gozar de oportunidad procesal 
para conocerla y discutirla, incluyendo en esto el ejercicio de su derecho de 
contraprobar, es decir, que debe llevarse a la causa con conocimiento y au
diencia de todas las partes; se relaciona con los principios de la unidad y la 
comunidad de la prueba, ya que si las partes pueden utilizar a su favor los 
medios suministrados por el adversario, es apenas natural que goce de 
oportunidad para intervenir en su práctica, y con el de la lealtad en la 
prueba, pues ésta no puede existir sin la oportunidad de contradecirla. 

este principio rechaza la prueba secreta practicada a espaldas de las 
partes o de una de ellas y el conocimiento privado del Juez sobre hechos 
que no constan en el proceso ni gozan de notoriedad general, e implica 
el deber de colaboración de las partes con el Juez en la etapa investigadora 
del proceso. es tan importante, que debe negársele valor a la prueba prac
ticada con su desconocimiento, como sería la que no fue previamente 
decretada en el procedimiento escrito e, inclusive, el dictamen de peritos 
oportunamente ordenado, o al menos simultáneamente en el oral, pero no 
fue puesto en conocimiento de las partes para que éstas ejercitaran su 
derecho de solicitar aclaraciones o ampliaciones. 

los autores exigen generalmente la contradicción de la prueba como 
requisito esencial para su validez y autoridad. 
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e. Principio de la publicidad de la prueba. es consecuencia de su 
unidad y comunidad, de la lealtad, la contradicción y la igualdad de oportuni
dades que respecto a ella se exigen. Significa que debe permitirse a las partes 
conocerlas, intervenir en su práctica, objetarlas si es el caso, discutirlas y 
luego analizarlas para poner de presente ante el Juez el valor que tienen, en 
alegaciones oportunas; pero también significa que el examen y las conclusio
nes del Juez sobre la prueba deben ser conocidas de las partes y estar al al
cance de cualquier persona que se interese en ello, cumpliendo así la función 
social que les corresponde.

f. Principio de la formalidad y legitimidad de la prueba. las forma
lidades permiten que las pruebas gocen de publicidad, que se conozcan en 
oportunidad, que no se lleven subrepticiamente y, en fin, que ofrezcan ga
rantías de probidad y veracidad. este principio tiene dos aspectos: con 
arreglo al primero, para que la prueba tenga validez se requiere que sea lleva
da al proceso con los requisitos procesales establecidos en la ley; el segundo 
exige que se utilicen medios moralmente lícitos y por quien tenga legiti
mación para aducirla. 

g. Principio de la originalidad de la prueba. este principio significa 
que la prueba, en lo posible, debe referirse directamente al hecho por probar, 
para que sea prueba de éste, pues si apenas se refiere a hechos que a su vez 
se relacionan con aquél, se tratará de pruebas de otras pruebas; ejemplos de 
las primeras son las inspecciones judiciales sobre el bien objeto del litigio, los 
testimonios de quienes presenciaron el hecho por probar, el documento 
contentivo del contrato discutido; ejemplos de las segundas son las declara
ciones de testigos de oídas, es decir, que oyeron referir el hecho de quienes 
lo presenciaron. por consiguiente, si existen los testigos presenciales, debe 
oírseles directamente, en vez de llamar a quienes se limiten a declarar sobre 
lo que aquéllos les informaron; si existe el documento original del contrato, 
debe allegársele en vez de reconstruirlo con testimonios, y así en casos aná
logos. de otra manera, no se obtiene la debida convicción y se corre el riesgo 
de desvirtuar los hechos y de llegar a conclusiones erradas.

h. Principio de la pertinencia, idoneidad o conducencia y utilidad 
de la prueba. puede decirse que éste representa una limitación al principio de 
la libertad de la prueba, pero es igualmente necesario, pues significa que el 
tiempo y el trabajo de los funcionarios judiciales y de las partes en esta etapa 
del proceso no debe perderse en la práctica de medios que por sí mismos o 
por su contenido no sirvan en absoluto para los fines propuestos y aparezcan 
claramente improcedentes o inidóneos. de esta manera se contribuye a la 
concentración y a la eficacia procesal de la prueba. 
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i. Principio de la inmaculación de la prueba. Como una aplicación 
del principio ingeniosamente denominado por ayarragaray de la inmacula
ción en el proceso, enunciamos éste, particularmente aplicado a la prueba, 
para indicar que por obvias razones de economía procesal debe procurarse 
que los medios allegados al proceso estén libres de vicios intrínsecos y 
extrínsecos que los hagan ineficaces o nulos. la prueba debe revestir 
formalidad y legitimidad espontaneidad o naturalidad y licitud, admitir la con
tradicción y publicidad. la de pertinencia e idoneidad no configura vicio algu
no, sino ineficacia probatoria, porque el medio puede ser recibido con todos 
los requisitos para su validez, no obstante la ausencia de relación con el he
cho o la prohibición legal de probarlo con él. 

Según se advierte de lo expuesto, una de las exigencias más importan
tes para que un medio probatorio sea reconocido en el orden jurídico nacio
nal –y, por ende, constitucional–, es que su obtención no sea ilícita, pues si 
ese es su origen, entonces sus efectos también lo serán, haciendo que el 
medio probatorio sea ineficaz o nulo. de ahí la importancia en el desarrollo 
del tema de la prueba ilícita.

2. La prueba ilícita y las consecuencias de su ofrecimiento en el 
proceso penal.

el proceso contencioso no es un campo de batalla en el cual serán 
permitidos todos los medios útiles para triunfar; por el contrario, es un trá
mite legal para resolver jurídicamente los litigios en interés de la colectividad 
y, secundariamente, para tutelar los derechos particulares que en él se dis
cuten. lo mismo el Juez que las partes deben obrar con lealtad, buena fe, 
moralidad y legalidad en todo momento y particularmente en el debate 
probatorio. la doctrina universal incluye entre los principios generales del 
derecho procesal y los especiales de la prueba judicial, los de la lealtad, pro
bidad y buena fe, de la espontaneidad de la prueba y el respeto a la persona 
humana, los cuales constituyen límites fundamentales a la aplicación de los 
principios, también generales, de la libertad de la prueba, la obtención coac
tiva de la misma y el derecho de defensa. 

Consecuencia lógica de tales principios es que no puede ser lícito uti
lizar en la investigación de los hechos en el proceso penal, medios que los 
desconozcan o violen, aun cuando no exista una expresa prohibición legal. 
una libertad absoluta de medios de prueba, que no excluya los que atenten 
contra esos principios, degeneraría en una especie de anarquía jurídica y con
vertiría el proceso en fuente de iniquidad y en instrumento para la violación 
del derecho y la moral. 
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de acuerdo con la doctrina, la ilicitud de la prueba puede resultar de 
varias causas. dicha ilicitud puede provenir del procedimiento empleado 
para obtener la prueba, por sí misma lícita, como la confesión y el testimonio 
obtenidos mediante el uso del tormento físico o moral o de drogas que des
truyan el libre albedrío, los documentos obtenidos por hurto o violencia, los 
documentos públicos o privados aducidos subrepticiamente al proceso o 
aprehendidos por el Juez por medios ilegales, el dictamen de peritos o el tes
timonio o la confesión logrados mediante cohecho o violencia.52 en este rubro 
también se ubican los testimonios que contienen el señalamiento del indi
ciado a partir de un reconocimiento inducido por una prueba conformada en 
la indagatoria para tal efecto.

la ilicitud en la obtención de la prueba trae consigo su ineficacia pro
cesal sólo si es posible encontrar, en nuestro ordenamiento jurídico, una re
gla que así lo establezca. en caso de que ello fuera así, habría que concluir 
que toda decisión jurisdiccional basada en material probatorio contrario a 
derechos fundamentales debe ser invalidada en el juicio de amparo.

doctrinalmente, se ha dicho que el Juez no puede admitir la prueba 
obtenida ilícitamente; sin embargo, que esa decisión no vendría determina
da, en ningún caso, por expresa determinación legal, sino por la discrecional 
(pero fundada) consideración del juzgador. esto, sobre la base de que se esti
me inconducente la prueba o por tener el carácter de ser contraria a derecho. 
incluso, se establece que en caso de que la autoridad judicial lo estime proce
dente podrá por algún medio de prueba establecer su autenticidad. 

al margen de que no exista una regla explícita mediante la cual se 
formule la consecuencia que se sigue de la obtención, ya sea ilícita o incons
titucional, de material probatorio, el derecho a un debido proceso se encuen
tra protegido por el artículo 14 de la Constitución Federal, mismo que, a juicio 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, también comprende, de ma
nera implícita, el derecho consistente en no ser juzgado a partir de pruebas 
cuya obtención se encuentra al margen de las exigencias constitucionales y 
legales.

así, el artículo 14 de la Constitución Federal establece que las perso
nas no pueden ser privadas de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales en el que se cumplan las forma
lidades esenciales del procedimiento. lo anterior significa que sólo si el debi

52 devis echandía, Hernando, Op. cit., páginas 539540.
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do proceso ha sido respetado, procede imponer a una persona la sanción 
legalmente establecida. 

la nulidad de la prueba ilícita es un derecho sustantivo que le asiste al 
inculpado durante todo el proceso y cuya protección puede hacer valer frente 
a los tribunales alegando como fundamento: (i) el artículo 14 de la Constitu
ción Federal, al establecer como condición de validez de una sentencia penal, 
el respeto a las formalidades esenciales del procedimiento; (ii) el derecho de 
que los Jueces se conduzcan con imparcialidad, en términos del artículo 17 
de la Constitución Federal; y, (iii) el derecho a una defensa adecuada que 
asiste a todo inculpado de acuerdo con el artículo 20, apartado a, fracción iX, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

en efecto, si se pretende el respeto al derecho de ser juzgado por tribu
nales imparciales y el derecho a una defensa adecuada, es claro que una 
prueba, cuya obtención ha sido irregular (ya sea por contravenir el orden 
constitucional o el legal), no puede sino ser considerada inválida. de otra 
forma, es claro que el inculpado estaría en condición de desventaja para ha
cer valer su defensa. 

Como ya se ha dicho, la exclusión de la prueba ilícita se encuentra 
implícita en nuestro orden constitucional. esta regla exige que todo lo que 
haya sido obtenido al margen del orden jurídico debe ser excluido del proceso 
a partir del cual se pretende el descubrimiento de la verdad. 

aun ante la inexistencia de una regla expresa que establezca la inter
dicción procesal de la prueba ilícitamente adquirida, hay que reconocer que 
deriva de la posición preferente de los derechos fundamentales en el orde
namiento y de su afirmada condición de inviolables. 

el vicio consistente en una violación (bien constitucional o legal), ad
quiere un efecto prolongado en un proceso, donde determinadas actuaciones 
y resoluciones son causa y efecto de otras. es decir, basta con la violación de 
un precepto constitucional o legal para que el vicio formal trascienda de mane
ra inevitable en las actuaciones que directamente derivan de la misma. así, 
todo aquello que no cumpla con las formalidades del procedimiento carece 
de validez. 

a este respecto es necesario realizar algunas precisiones:

en primer lugar, es importante hacer la diferenciación entre las prue
bas prohibidas por mandato de ley y las pruebas ilícitas. las primeras son 
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aquellas cuyo ofrecimiento está prohibido por disposición legal; en cambio, 
las segundas, si bien de origen son lícitas, se tornan ilícitas, toda vez que para 
su obtención y ofrecimiento se violó alguna disposición del ordenamiento ju
rídico –constitucional o legal–.

Como ya quedó reseñado en líneas anteriores, la prueba ilícita es aque
lla que se obtiene, ofrece o practica con infracción al ordenamiento jurídico. 
Sin embargo, es necesario hacer las siguientes reflexiones sobre las pruebas 
que se obtienen mediante la violación a una garantía constitucionalmente 
prevista. 

puede presentarse el escenario de que la prueba sea ilícita respecto de 
su obtención, porque se hizo a partir de la infracción a una norma constitu
cional, pero su incorporación al proceso se hizo de manera lícita. debemos 
señalar que la misma carecerá de eficacia probatoria, pues el origen de la 
misma resulta viciado, razón por la cual no puede ser válida.

puede suceder, por otro lado, que la prueba se obtenga de manera 
lícita, pero su incorporación al proceso genere la infracción de alguna dis
posición constitucional. en estos casos, es posible que tal infracción al proce
dimiento pueda ser reparada, según la gravedad de la violación y que, por 
tanto, tales pruebas sí puedan tener eficacia, siempre y cuando la natura
leza de la violación admita que ésta pueda ser subsanada. por el contrario, 
cuando la violación trasciende a tal grado de afectar y viciar otras 
actuaciones, es necesario que sea anulado el acto a través del cual la 
prueba es incorporada. 

ahora bien, por lo que hace a las pruebas que se relacionan con las 
que se obtuvieron de manera ilegal, es importante realizar las siguientes 
reflexiones.

Si existe una relación causal entre la obtención de la prueba ilegal y 
otras pruebas que no estén afectadas de dicha ilegalidad, las mismas, nece
sariamente, se deberán considerar ilegales. 

así, las pruebas derivadas (aunque lícitas en sí mismas) deben ser 
anuladas cuando las pruebas de las que son fruto resultan inconstituciona
les. es necesario apuntar que la prueba sólo será eficaz en caso de que obje
tivamente pueda advertirse que el hecho en cuestión hubiera tenido que ser 
descubierto por otros medios lícitos, totalmente independientes al medio ilí
cito y puestos en marcha en el curso del proceso.
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Es cierto que tratándose de procesos penales, el costo a asumir 
por la declaración de invalidez de una prueba es sumamente alto, pues 
muchas veces la prueba determinante en el proceso puede ser aquella 
que se obtuvo en contravención de la ley o de la Constitución. Ante 
esto, debe tenerse en cuenta que estamos ante un problema en el 
que es necesario decidir qué es lo que constitucionalmente tiene prima
cía: el respeto a los derechos fundamentales –en este caso, las formali
dades esenciales del procedimiento–, o bien, la pretensión de que 
ningún acto quede impune. 

Esta cuestión es de gran relevancia, toda vez que la obtención 
ilegal de una prueba supone un incorrecto actuar por parte de la auto
ridad. Es decir, la acusación en contra de un particular por cometer un 
delito puede perder relevancia jurídica si la prueba contundente está 
viciada. Es entonces cuando la probable culpabilidad de tal particular 
debe ser descartada (en la hipótesis de que no existan pruebas váli
das), con independencia de si, de hecho, la persona cometió el delito. 
La violación de una formalidad por parte del Estado adquiere tal mag
nitud y gravedad que impide tener por válida la probanza hecha en 
contravención con las garantías individuales. esto –se podría argumentar– 
genera impunidad. pues bien, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estima lo contrario en atención de lo siguiente: 

Cuando un servidor público comete un hecho ilícito o inconstitucional 
(como lo sería la obtención de una prueba ilícita por parte del órgano acu
sador), un órgano jurisdiccional cuenta con dos alternativas, a saber: con
validar la actuación bajo el argumento de que hay un interés social en que las 
conductas punibles se sancionen; o bien, dejar de tomar en cuenta la prue
ba contraria al orden jurídico (bajo el argumento de que el respeto por los 
derechos individuales no puede ceder ante una pretensión o interés colecti
vo). debe aceptarse que cuando ocurre lo primero, el órgano jurisdiccional 
emite una resolución que, al deber aplicarse en los casos subsecuentes, ge
nera un incentivo perjudicial para el respeto del estado de derecho. esto, toda 
vez que las autoridades que violen las normas procedimentales, u obtengan 
pruebas ilícitamente, recibirán el mensaje de que a su actuación no le sigue 
consecuencia alguna. es decir, lo que en realidad es contrario al orden jurí
dico y, de manera más importante, a los derechos fundamentales, termina 
por soslayarse para todos los casos hacia el futuro. Con lo cual, se genera una 
permisión de hecho: las autoridades dejan de estar vinculadas por la Consti
tución. No es difícil advertir que lo anterior trae como consecuencia la ausen
cia de estado de derecho. las normas emitidas por el legislador y las 
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disposiciones constitucionales se vuelven, entonces, meras expectativas o 
programas políticos, sin posibilidad de hacerse exigibles en sede jurisdiccio
nal. todo ello, en atención de que dichas normas, de hecho, no vinculan la 
actuación de las autoridades mismas. Nada más perjudicial que la ausencia 
de estado de derecho cuando lo que se pretende es combatir la impunidad. 

por ello, el argumento según el cual las violaciones en la obtención de 
pruebas no deben adquirir fuerza tal que permitan destruir las actuaciones 
derivadas de las mismas, termina por resultar contrario a dos pretensiones de 
la mayor importancia: por un lado, se incentiva la violación de las formalida
des esenciales del procedimiento, con lo cual, se genera mayor impunidad. 
por el otro, se dejan de observar los derechos fundamentales del orden cons
titucional. esto, aun cuando se alegue la mera violación de la ley, toda vez que 
la garantía de legalidad también está consagrada constitucionalmente y su 
alegada violación es, sin duda, revisable en el juicio de amparo.

por tanto, es falsa la pretendida disyuntiva entre el respeto de las 
garantías individuales (del procesado) y el interés de la colectividad por los va
lores de seguridad, orden y no impunidad. ambos fines se logran con la apli
cación de la regla de exclusión de las pruebas ilícitamente obtenidas. Como 
ya se dijo, sólo se logra un estado seguro, exento de impunidad, a partir de la 
eficacia del orden jurídico, es decir, se logra en la medida en que es posible 
la aplicación del derecho en la vida de cualquier ciudadano. el res peto por las 
reglas es aquello que posibilita que el interés colectivo efectivamente sea 
satisfecho. 

lo relevante del asunto en cuestión no es la determinación que, de 
manera concluyente, pudiera hacerse sobre la problemática procesal de la 
prueba con causa ilícita. lo que se pretende es constatar su oposición con 
las garantías individuales, mismas que presentan la doble dimensión de 
derechos subjetivos de los ciudadanos y de elementos esenciales de un orde
namiento objetivo de la comunidad nacional, en cuanto ésta se configura 
como marco de una convivencia humana, justa y pacífica.

esta garantía deriva, pues, de la nulidad radical de todo acto –público 
o, en su caso, privado– violatorio de las situaciones jurídicas reconocidas en 
la Constitución y de la necesidad institucional por no confirmar las contra
venciones de los mismos derechos fundamentales.

una vez demostrada la inadmisibilidad de las pruebas obtenidas con 
violación de derechos fundamentales, su recepción procesal implica una igno
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rancia de las garantías propias al proceso. esto también implica una inacep
table confirmación institucional de la desigualdad entre las partes en el juicio, 
desigualdad que se ha procurado antijurídicamente en provecho de quien ha 
recabado instrumentos probatorios en desprecio a los derechos fundamenta
les de otro. por tanto, el concepto de medios de prueba conducentes no sólo 
tiene un alcance técnico procesal, sino también uno sustantivo. 

Finalmente, cabe concluir que aquellos medios de prueba que 
deriven la vulneración de derechos fundamentales no deben tener efi
cacia probatoria. de concedérsela, se trastocaría la garantía de presun
ción de inocencia, la cual implica que nadie puede ser condenado si no 
se comprueba plenamente el delito que se le imputa y la responsabili
dad penal en su comisión, circunstancia que necesariamente implica 
que las pruebas con las cuales se acrediten tales extremos, deben ha
ber sido obtenidos de manera lícita.

3. El principio de equidad procesal como exigencia judicial para 
efectos de la valoración de la prueba.

el principio de igualdad procesal, por virtud del cual las partes deben 
tener los mismos derechos e idénticas expectativas, posibilidades y cargas 
procesales, deriva, a su vez, de la regla general de la igualdad de los sujetos 
ante la ley, la cual exige la supresión de cualquier tipo de discriminación que 
se base en la raza o el grupo étnico, el sexo, la clase social o el estatus po
lítico. la igualdad entre todos los seres humanos respecto a los derechos 
fundamentales es el resultado de un proceso de gradual eliminación de dis
criminación y, por consiguiente, de unificaciones de todo aquello que venía 
reconociendo como idéntico, una naturaleza común del hombre por encima 
de toda diferencia de sexo, raza, religión, etcétera.

Cabe señalar que la declaración universal de derechos Humanos de 
mil novecientos cuarenta y ocho reconoce el derecho de igualdad ante la ley 
en el artículo 7, en los términos siguientes: 

"todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 
protección de la ley. todos tienen derecho a igual protección contra toda dis
criminación que infrinja esta declaración y contra toda provocación a tal 
discriminación."

el derecho de igualdad ante la ley está reconocida en términos muy 
similares tanto en el pacto internacional de derechos Civiles y políticos de 
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1966 (artículo 26),53 como en la Convención americana sobre derechos 
Humanos de 1969 (artículo 24)54 instrumentos internacionales que han sido 
firmados y ratificados por los órganos competentes del estado mexicano, por 
lo que forman parte de nuestro ordenamiento jurídico en los términos previs
tos en el artículo 133 de nuestra Carta magna.

además de los ordenamientos internacionales citados, el derecho de 
igualdad de las personas ante la ley está implícito en el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, de acuerdo con el cual 
en méxico "todo individuo gozará de las garantías que otorga esta Constitu
ción", ya que prohíbe toda discriminación motivada por origen étnico o nacio
nal, el género, la edad, las capacidades diferentes, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar derechos y libertades de las personas.

asimismo, el principio de la igualdad de las personas ante la ley cons
tituye uno de principios generales del derecho a que se refiere el artículo 14 
constitucional, en sus párrafos tercero y cuarto,55 pues dentro de la garantía 
del debido proceso legal que permite a los justiciables acceder a los órganos 
jurisdiccionales para hacer valer sus derechos y defender sus intereses de 
forma efectiva, está implícita la igualdad procesal, ya que ese acceso a los 
órganos jurisdiccionales para hacer valer sus derechos debe realizarse en con
diciones de igualdad procesal, esto es, las partes en el proceso deben tener 
una idéntica oportunidad tanto para alegar como para probar lo que conside
ren oportuno. Como se observa, esta exigencia también está relacionada con 
la garantía de administración de justicia de forma pronta, completa e impar
cial, a que se refiere el artículo 17 de la Carta magna.

53 "artículo 26. todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a 
igual protección de la ley. a este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará 
a todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social."
54 "artículo 24. igualdad ante la ley.—todas las personas son iguales ante la ley. en consecuen
cia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley."
55 "artículo. 14. …
"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayo
ría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata.
"en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpre
tación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho."
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la prohibición de que se produzca indefensión constituye una garantía 
que implica el respeto del esencial principio de contradicción, de modo que 
los contendientes en posición de igualdad dispongan de las mismas oportu
nidades de alegar y probar cuanto estimen conveniente, lo que significa que 
en todo proceso debe respetarse el derecho de defensa contradictorio de las 
partes contendientes mediante la oportunidad de alegar y probar procesal
mente sus derechos e intereses.

a su vez, el artículo 20, apartado a, fracción V, en el texto anterior a la 
reforma de dos mil ocho, prevé el derecho que tenía el inculpado a que se 
le reciban sus testigos y las pruebas que ofrezca, y el vigente56 establece que el 
onus probandi corresponde a la parte acusadora y las partes tendrán igualdad 
procesal para establecer la acusación o la defensa respectivamente, con lo 
que se consigna constitucionalmente dicho principio procesal.

en ese sentido, la Convención americana sobre derechos Humanos 
ratificada el dos de marzo de mil novecientos ochenta y uno, consagra la 
igualdad procesal en el artículo 24 el cual prevé lo siguiente: 

"artículo 24. todas las personas son iguales ante la ley. en consecuen
cia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley."

en tal virtud, el debido proceso legal existe cuando un justiciable pue
da hacer valer sus derechos y defender sus intereses en forma efectiva y en 
condiciones de igualdad procesal con otros justiciables, puesto que el pro
ceso es un medio para asegurar, en la mayor medida posible, la solución 
justa de una controversia, y para tal fin atiende al conjunto de actos de diver
sas características generalmente reunido bajo el concepto de debido proceso 
legal con base en el que los tribunales deben dirimir los conflictos sobre los 
derechos de las personas mediante un procedimiento que otorgue a las par
tes la posibilidad efectiva e igual de defender sus puntos de vista y ofrecer 
pruebas en apoyo de sus pretensiones.

Con base en todo lo expuesto, se concluye que la garantía del debido 
proceso legal contenida en los artículos 14 y 20, apartado a, fracción V, de la 

56 "artículo. 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación.
"a. de los principios generales:
"...
"V. la carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, con
forme lo establezca el tipo penal. las partes tendrán igualdad procesal para sostener la acusa
ción o la defensa, respectivamente; …"
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Constitución Federal permite a los justiciables acceder a los órganos juris
diccionales para hacer valer sus derechos y defender sus intereses en forma 
efectiva y en condiciones de igualdad procesal, esto es, por efectiva se debe 
entender que el principio de igualdad procesal sea capaz de producir las con
secuencias para las cuales fue creado. 

en ese contexto, en el proceso penal el equilibrio de los sujetos proce
sales es de suma importancia, pues debe concedérseles a éstos iguales con
diciones procesales de manera que ninguno de ellos quede en estado de 
indefensión.

asimismo, el principio de igualdad procesal debe regir a los argumen
tos de prueba, esto es, a los motivos que hacen reconocer el valor o la fuerza 
probatoria a un medio de prueba.

en efecto, una vez que el procedimiento probatorio ha quedado cumpli
mentado por haberse aportado y desahogado todos los medios de prueba que 
legal o lícitamente se hubieran incorporado al proceso, el Juez se enfrenta a 
todo este material probatorio para apreciarlo y sacar de él las consecuencias 
legales del caso. esta operación, conocida como valoración de la prueba, es 
una actividad intelectiva y, en ella, el Juez, con base en sus conocimientos de 
derecho y también con apoyo en las máximas de la lógica, la experiencia, la 
imparcialidad y, por qué no, en la equidad, obtiene conclusiones objetivas 
sobre las declaraciones, los hechos, las personas, las cosas, los documentos, 
las huellas y, además, sobre todo aquello que como prueba se hubiera llevado 
al proceso, para tratar de reconstruir y representarse mentalmente la realidad 
de lo sucedido y así obtener la convicción que le permita sentenciar con 
justicia.

de esta manera, la valoración de la prueba no es otra cosa que la ope
ración mental que realiza el juzgador con objeto de formarse una convicción 
sobre la eficacia que tengan los medios de prueba, que se hubieran llevado al 
proceso. tal valoración tiende a verificar la concordancia entre el resultado 
del probar y la hipótesis o hechos sometidos a demostración en la instancia. 

esta actividad judicial de carácter intelectual no escapa de los princi
pios constitucionales que nutren al debido proceso legal. destaca, en este 
apartado, el relacionado con el equilibrio procesal que el Juez debe respetar 
al momento de valorar libremente las pruebas (cuando el sistema de valora
ción es de esa naturaleza y no tasado). esto quiere decir que los medios pro
batorios ofrecidos por ambas partes procesales, deberán ser valorados con el 
mismo estándar o idénticas exigencias de juicio para generar convicción. 
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Si la información que brinda un medio probatorio es imprecisa, parcial, o 
genera duda porque adolece de claridad y da lugar a que el Juez le reste valor, 
no es válido que si el juzgador detecta similares imperfecciones, contradic
ciones o discrepancias en otro medio probatorio ofrecido por la contraparte, a 
esta última se lo tenga por subsanado, lo sublime intelectualmente y sí le 
brinde valor probatorio que no pudo alcanzar el del contrario. esto último se
ría un atentado al principio de equidad procesal.

el mérito o valor de convicción del medio probatorio puede estar sujeto 
a la libre apreciación del Juez, pero no será admisible que los medios de prue
ba de la misma índole, ofrecidos por ambas partes, tengan un estándar de 
valoración distinto, según se trate del actor o del demandado, del órgano mi
nisterial o del acusado. ambas partes deben tener la misma valía delante del 
juzgador al momento de conocer la verdad, pues de otro modo se pierde 
el rango científico que debe revestir la valoración de la prueba judicial.

Sólo serían aceptables aquellas diferencias de trato que la propia Carta 
magna prevé, o connaturales al sujeto que constituye el instrumento de prue
ba como tal. así, por ejemplo, el artículo 2o. constitucional, apartado a, frac
ción Vii, prevé que tratándose de indígenas, el juzgador deberá resolver 
tomando en cuenta sus usos y costumbres, es decir, su idiosincrasia. en esa 
medida, la valoración de una declaración de cargo o de descargo no puede 
desconocer el concepto de vida y del mundo que pueda tener este grupo so
cial: es factible, así, que un indígena, que no conoce la lengua y cultura bajo 
las cuales se desarrolla el juicio, no tenga la misma apreciación de las cir
cunstancias de lugar, tiempo y modo de los hechos litigiosos que sí maneja, 
espera y exige el tribunal que lo juzga.

otro caso, aceptable por el derecho procesal, sería el de las declaracio
nes de los menores de edad, quienes debido a su inmadurez psicológica, 
pueden olvidar los detalles importantes y no retener los que interesan para 
conocer la verdad, y a quienes, por supuesto, no se les puede exigir el mismo 
rigor en una declaración que a un adulto.

Sin embargo, ésas son excepciones que deben estar fundadas y moti
vadas. en materia penal, no es posible que el juzgador se apasione por la 
causa que defiende una de las partes y, por tanto, valore los medios de prueba 
de una de ellas con exigencias o estándares distintos que los de la con
traparte, sin que medie un juicio de razonabilidad como los antes enun ciados. 
de otro modo, la impartición de justicia ya no predicaría la imparcialidad a 
que se refiere el artículo 17 constitucional.
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Sobre el particular, la doctrina ha considerado lo siguiente:

"Si se quiere realizar un examen completo, imparcial y correcto de la prue
ba, es indispensable un continuo acto de voluntad, para no dejarse llevar por las 
primeras impresiones o por ideas preconcebidas, antipatías o simpatías por 
las personas o las tesis y conclusiones, ni aplicar un criterio rigurosamente 
personal y aislado de la realidad social …"57

en conclusión, las reglas de apreciación de la prueba deben ser las 
mismas para las partes, pues a la par del libre arbitrio judicial coexisten 
las garantías de justicia imparcial, de equidad procesal y de correcta funda
mentación y motivación.

el marco de análisis anterior constituirá un factor relevante para deter
minar la línea argumentativa utilizada en la presente ejecutoria con la finali
dad de analizar la legalidad de la sentencia definitiva reclamada en acción de 
amparo directo.

dÉCimo.—Exclusión de elementos de prueba que no debieron 
considerarse para sustentar la sentencia definitiva. de manera prelimi
nar, debe especificarse que en acatamiento a lo previsto en el artículo 78, 
párrafo primero, de la ley de amparo, en el sentido de que el acto reclamado 
se apreciará tal como aparezca demostrado ante la responsable, el aná
lisis de legalidad que realizará esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en torno a la sentencia definitiva reclamada, estará 
sujeta a los ordenamientos legales que estaban vigentes al momento en que 
fue dictado.58

57 devis echandía, Hernando, Op cit., página 299.
58 la legislación que se observará en la presente ejecutoria es el Código de procedimientos pe
nales para el estado de méxico, vigente a partir del veinticinco de marzo de dos mil hasta el 
treinta y uno de julio de dos mil nueve.
nota: los artículos segundo y tercero transitorios del Código de procedimientos penales para el 
estado de méxico, publicados en la Gaceta del Gobierno del estado de méxico, el veinte de marzo 
de dos mil, disponen: 
"Segundo. este código, entrará en vigor cinco días después de su publicación en la ‘Gaceta del 
Gobierno’."
"tercero. Se abroga el Código de procedimientos penales para el estado de méxico, publicado en 
la Gaceta del Gobierno el 7 de enero de 1961."
por su parte, los artículos Segundo y tercero transitorios del Código de procedimientos penales 
para el estado de méxico, publicados en la Gaceta del Gobierno del estado de méxico, el nueve 
de febrero de dos mil nueve, disponen: 
"artículo segundo. este código entrará en vigor el día uno de agosto del año 2009."
"artículo tercero. al entrar en vigor el nuevo sistema de justicia penal, quedará abrogado el Códi
go de procedimientos penales para el estado de méxico publicado en el periódico oficial ‘Gaceta 
del Gobierno’, el veinte de marzo del año dos mil."
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ahora bien, el solicitante de amparo aduce en el tercer concepto de 
violación, inciso g), que la autoridad judicial responsable sustentó el acto re
clamado en medios de convicción ineficaces.

afirmación que es esencialmente fundada, ante la existencia de prue
bas ilícitas –por integración al proceso–, que no debieron ser objeto de valo
ración y, por tanto, deben excluirse. 

la revisión de los autos del proceso penal instruido al demandante de 
amparo permite observar que se integraron al mismo, con el carácter de me
dio de prueba, copia certificada de testimonios rendidos en una causa 
penal diversa, los cuales fueron ponderados por la autoridad judicial res
ponsable al dictar la sentencia definitiva reclamada con la finalidad de acre
ditar los presupuestos jurídicos relativos a la demostración del delito y la 
comprobación de plena responsabilidad penal.

en efecto, la Sala Colegiada penal responsable afirmó que los testi
monios de los servidores públicos ********** y **********, constituían au
ténticas pruebas testimoniales –aunque de oídas– materia de valoración 
individual. 

empero, esta primera Sala advierte que en realidad se trata de elemen
tos probatorios que no fueron ofrecidos ni desahogados en la causa penal 
instruida al solicitante de amparo. es decir, son declaraciones que se rindie
ron en un proceso penal diferente del que deriva la sentencia definitiva recla
mada en el juicio de amparo directo que se analiza.

la importancia de esta diferencia va más allá de lo que denota en apa
riencia. a manera de esbozo, debe advertirse que una declaración no produ
cida en el proceso penal en que se actúa, por haberse recibido en una 
indagatoria ministerial o causa penal diversa, pero que se introduce como 
elemento de prueba en copia certificada, no debe ser objeto de apreciación 
conforme a su contenido material –testimonio–, sino de prueba documental. 
la estimación contraria, como acontece en el acto reclamado, vulnera princi
pios fundamentales que otorgan eficacia a la garantía de defensa adecuada, 
porque no fue objeto de confrontación procesal. en consecuencia, la exclu
sión de la prueba es la única medida aplicable para la corrección de la 
violación.

a efecto de clarificar la temática analizada, es conveniente apreciar las 
peculiaridades de dichas probanzas:
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59 audiencia de desahogo de pruebas de 17 de abril de 2007 (foja 447 vuelta y 468 del tomo CXXVi 
de la causa penal **********). Nota: este tomo pertenecía a la causa penal **********, se iden
tificó con el número XXXiX.

declaración

el agente del ministerio público en audiencia de 
desahogo de pruebas presentó copias certifica
das de la causa penal que se instruyó en contra 
de ********** y otros, por el delito de abuso de 
autoridad, y dentro de las cuales obra el testimo
nio de **********, emitido el veintitrés de mayo 
de dos mil seis, en el que manifestó: 

el tres de mayo de dos mil seis, recibió una lla
mada del subdirector de pirámides, en la que le 
informó que había un problema en texcoco, por
que unos policías habían sido agredidos por inte
grantes del "**********" y un grupo de floricultores 
de texcoco.

Se trasladó al municipio de texcoco, para valorar 
la situación y contactar al comandante de opera
ciones; además, realizó un sobre vuelo por el 
área.

la carretera lechería texcoco estaba bloqueada 
por aproximadamente por doscientas personas y 
fueron retenido en el lugar a doce elementos, 
dos de la policía municipal de ecatepec, cinco 
de la agencia de Seguridad estatal y cinco de la 
policía ministerial, que estos fueron retenidos al 
pasar por dicho lugar del bloqueo; tuvo cono
cimiento que despojaron de sus armas a los po
licías municipales y a los elementos de la agencia 
de Seguridad estatal –dos pistolas nueve milí
metros Glok, tres r15 y una Subametralladora 
mendoza–.

Querían dialogar para que se les entregara a las 
personas retenidas y desbloquearan la vialidad, 

Testigo

1. **********

Servidor público, coor
dinador de Subdirec
ciones del Valle de 
méxico, de la dirección 
General de Seguridad 
pública del estado de 
méxico –agencia de 
Seguridad estatal–.59 
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sin embargo fueron agredidos con piedras y otros 
objetos, por lo que retrocedieron. 

los agresores eran aproximadamente entre ocho
cientas y mil personas; algunos elementos resul
taron lesionados.

por la tarde se concentraron un total de mil ocho
cientos elementos de diferentes subdirecciones.

el cuatro de mayo se les dieron las indicaciones 
del operativo, el cual consistiría en restablecer el 
orden y la paz pública en atenco, desbloquear la 
vialidad, tratar de rescatar a los doce elementos 
que tenían las personas que bloquearon la ca
rretera.

Se trasladó al municipio de atenco y cuando lle
gó ya habían desbloqueado el lugar, pero había 
un enfrentamiento.

un elemento de la policía ministerial le informó 
que habían liberado a **********.

el agente del ministerio público en audiencia de 
desahogo de pruebas, presentó copias certifica
das de la causa penal que se instruyó en contra 
de ********** y otros, por el delito de abuso de 
autoridad, y dentro de las cuales obra el testimo
nio de **********, emitido el diez de junio de 
dos mil seis, en el que manifestó: 

el tres de mayo de dos mil seis, se le ordenó 
avanzar hacia el mercado **********, con la fi
nalidad de realizar un operativo de presencia, 
para evitar que se instalaran los floricultores de 
texcoco.

2. ********** 

Servidor público

Jefe de agrupamiento 
del Far Viii, texcoco, 
de la subdirección ope
rativa pirámides.60

60 audiencia de desahogo de pruebas de 24 de mayo de 2007. delito: secuestro y ataques a las 
vías generales de comunicación y medios de transporte (foja 518, tomo Xlii, de la causa penal 
**********).
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en el lugar había cien personas aproximadamen
te, encabezados por el representante del grupo 
"**********", para instalar a los floricultores.

los elementos de la policía municipal impidie
ron que se instalaran, llegando hasta los 
golpes.

posteriormente se le ordenó que avanzara hasta 
la calle **********, y que después avanzara a la 
carretera texcocolechería, para apoyar a sus 
compañeros que allí se encontraban.

después de una reunión de mandos se les orde
nó desbloquear la carretera texcocolechería, y 
al llegar al lugar fueron agredidos.

empezaron a avanzar al interior del poblado len
tamente, hasta llegar a la explanada principal, 
que las personas se dispersaron por diferentes 
puntos del poblado y al realizar un recorrido a 
píe en el interior no se logró el aseguramiento de 
ninguna persona.

61 al respecto, destaca la importancia de los pronunciamientos realizados en las resoluciones de 
los juicios de amparo directo 9/2008, 10/2008 y 33/2008, resueltos por la primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación.

ahora bien, es importante revisar los pronunciamientos sostenidos por 
esta primera Sala de la Suprema Corte de la Nación, en relación a la hipótesis 
planteada.61

la problemática debe ser analizada a partir de la siguiente interrogante 
¿existe violación al principio de legalidad y debido proceso cuando la autori
dad judicial da validez al contenido material de las constancias que forman 
parte de una indagatoria ministerial o causa penal diversa a la que analiza, 
que se introducen al proceso penal en copia certificada y, en consecuencia, 
las coloca en condiciones de valoración como elementos particulares? la res
puesta únicamente admite sentido afirmativo.

 
al resolver los juicios de amparos directos 9/2008, 10/2008, 16/2008 y 

33/2008, esta primera Sala precisó que no constituye una violación al princi
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pio de debido proceso y de legalidad el solo hecho de que el ministerio públi
co exhiba, en su carácter de parte, copias certificadas de indagatorias 
realizadas en la averiguación previa de un proceso distinto o de una causa 
penal diversa (aunque relacionados).

la introducción al proceso penal, por una de las partes, de copias cer
tificadas relacionadas con una indagatoria ministerial o un diverso proceso 
penal es una circunstancia claramente identificable. Sin embargo, ¿cuál es la 
particularidad del supuesto analizado?

la trascendencia radica en determinar la naturaleza y alcance de apre
ciación valorativa del medio de prueba presentado. es decir, el cuestio
namiento incide en dilucidar si se está en presencia de una prueba documental, 
formada precisamente con las copias certificadas exhibidas, que debe apre
ciarse en la generalidad de su conformación instrumental, o si es factible in
dividualizar el contenido material probatorio que integra el legajo como 
instrumento público –testimonios, dictámenes, inspecciones–, a efecto de 
sustentar una resolución penal definitiva.

esta primera Sala ha señalado que la copia certificada de la averigua
ción previa sólo tendría el alcance de demostrar la existencia de una indaga
toria en contra de persona determinada y por hechos concretos, en la que se 
han desahogado diversas diligencias en investigación del delito y del delin
cuente, pero el contenido de esas diligencias (testimoniales, confesionales, 
periciales, inspecciones, etcétera) no pueden ser consideradas en cuanto a 
su contenido material dentro de la causa penal, esto es, para sustentar la 
existencia del delito o la responsabilidad penal en el procedimiento penal en 
que se actúa, por no haberse desahogado ante la presencia judicial.

lo anterior obedece a que la exigencia de que los medios de prueba 
que son viables para someterlos a valoración al dictar una sentencia definiti
va en materia penal deben ser desahogados ante la autoridad judicial del 
conocimiento no constituye una mera formalidad sin sentido, sino que tiene 
por objeto que se respete el derecho a una defensa adecuada del procesado. 
en este sentido, al tratarse de diligencias que fueron desahogadas en una 
averiguación previa, fuera de la posibilidad de intervención del procesado, 
que fue la hipótesis analizada en aquella ocasión, resultaba evidente que el 
encausado no tuvo posibilidad de controvertirlas y alegar respecto de ellas.

así, esta primera Sala ha considerado que no constituye una violación 
del principio de debido proceso y de legalidad el solo hecho de que el minis
terio público exhiba, en su carácter de parte, copias certificadas de indagato
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rias realizadas en la averiguación previa de un proceso distinto (aunque 
relacionado). en cambio, sí es violatorio de tales principios el que el Juez de 
la causa admita tales documentos y considere que su contenido material 
puede tener algún valor probatorio para acreditar el delito o la responsabili
dad penal. esto es, las copias certificadas mediante las cuales el ministerio 
público da cuenta al Juez de las diligencias desahogadas en una averigua
ción previa relacionada con el proceso en cuestión, sólo deben tener el carác
ter de documental pública, ya que resulta constitucionalmente inválido que el 
Juez acoja la pretensión del ministerio público, consistente en mostrar la ve
racidad de los hechos controvertidos a partir de los resultados de actuacio
nes que dirige en calidad de autoridad o que no fueron desahogados ante el 
Juez que instruye la causa penal en la que se pretenda tenga eficacia 
probatoria. 

en conclusión al tenor del ensayo analítico precedente, se ha estimado 
inválido que el Juez de la causa otorgue el carácter de prueba material indivi
dualizada (testimonial, confesión, pericial, etcétera) al contenido de actuacio
nes recibidas en una averiguación previa diversa –aunque relacionada– de 
aquélla de la que deriva la causa penal en la que se procesa a un inculpado. 

así, no obstante que el ministerio público sea una parte en el proceso 
penal, carácter que le permite impulsar la acusación a partir de la informa
ción obtenida en averiguaciones previas vinculadas al proceso sometido a 
jurisdicción. el juzgador incurrirá en una violación al debido proceso penal y 
de la garantía de defensa adecuada al otorgar alcance material a diligencias 
que no fueron desahogadas en su presencia, y no sólo de documental pública 
en los términos en que son incorporadas al proceso.

al tenor de lo expuesto, la primera Sala ha dejado claramente especifi
cado que las pruebas así incorporadas quedan exentas de ser sometidas al: 
(i) análisis de un juzgador imparcial y (ii) al escrutinio de la defensa. Con lo 
cual, se considera, se viola la garantía de defensa adecuada del inculpado.62 

62 la razón que justifica la aplicación del principio de contradicción probatoria fue definido por 
esta primera Sala, en los juicios de amparo referidos, en los siguientes términos.
la posibilidad del inculpado de controvertir las pruebas exhibidas por el órgano de la acusación 
en su contra es una garantía, plenamente exigible en sede jurisdiccional. la misma le asiste al 
inculpado durante todo el proceso y su protección puede hacerse valer frente a los tribunales 
alegando como fundamento: (i) el artículo 14 de la Constitución Federal, al establecer como 
condición de validez de una sentencia penal, el respeto a las formalidades esenciales del proce
dimiento, (ii) el derecho de que los Jueces se conduzcan con imparcialidad, en términos del ar
tículo 17 de la Carta magna y (iii) el derecho a una defensa adecuada que asiste a todo inculpado 
de acuerdo con el artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.
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la razón ya establecida por esta primera Sala es la siguiente: la plena 
defensa del inculpado se obstaculiza cuando el Juez determina que debe ser 
integrado al acervo probatorio el contenido de una diligencia que propiamen
te forma parte de una averiguación previa –aunque relacionada– diversa de 
aquella de la que deriva la causa penal por la que se le procesa. en ese con
texto de opacidad, el inculpado carece de la posibilidad de conocer los posi
bles vicios de la prueba que habrá de afectar su situación jurídica de manera 
definitiva. por tanto, el inculpado carece de la posibilidad para combatirla, 
refutarla e impugnar su contenido.

las anteriores consideraciones dieron lugar a la tesis 1a. CXCiV/2009, 
con el contenido siguiente:63

"diliGeNCiaS realiZadaS eN aVeriGuaCióN preVia CoN el Ca
rÁCter de prueBaS. Su iNCorporaCióN o traSlado a uN JuiCio 
relaCioNado CoN ella, eS ileGal.—Se transgreden los principios de le
galidad y debido proceso cuando el Juez penal admite, como pruebas en el 
juicio, copias certificadas exhibidas por el ministerio público que fueron reca
badas en las indagatorias de hechos relacionados con los ya consignados. 
en efecto, en el proceso penal, una vez ejercida la acción penal, el ministerio 
público de la Federación se torna en parte del proceso y, por tanto, se encuen
tra al mismo nivel procesal que el indiciado y su defensor, mientras que el 
Juez es la autoridad que rige el proceso y ante él se ofrecen y desahogan los 
medios de prueba, de manera que para que cualquier diligencia pueda tener 
valor dentro de la causa penal, ejercida la acción penal, es necesario que se 
desahogue ante el Juez penal. por tanto, las copias que exhibe el ministerio 
público en las circunstancias apuntadas, únicamente tienen el efecto de 
acreditar que existe una averiguación previa vinculada con el proceso some
tido a potestad del juzgador, siendo esa la exclusiva dimensión en la que está 

la oportunidad de alegar en contra de una probanza es lo que da al proceso penal el carácter de 
debido. Sólo cuando está condición es respetada es válido considerar que, tal como lo exige el 
artículo 14 de la Constitución Federal, la persona en cuestión fue privada de su derecho (la liber
tad) habiendo sido vencida y oída en juicio. 
así, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que un proceso penal respetuoso de 
la garantía de defensa del inculpado supone que la exposición de las hipótesis acusatorias debe 
poder ser refutada por la defensa (sugerencia de consulta doctrinaria: Ferrusola. luigi. derecho 
y razón. Teoría del garantísmo penal. editorial trotta, página 610).
63 tesis publicada en la página 407 del tomo XXX, correspondiente a noviembre de 2009, materias 
Constitucional, penal, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
precedente: "amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. mayoría de cuatro votos. disidente: 
Sergio a. Valls Hernández. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: miguel enrique Sán
chez Frías."
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justificada su valoración. esto es, considerar que las diligencias recabadas 
por el ministerio público –órgano que cuenta con plenas facultades para alle
garse de información durante la averiguación previa– pueden trasladarse al 
terreno del juicio, resulta inadmisible constitucionalmente, pues los actos 
que realiza el ministerio público durante la fase de la averiguación previa es
tán dotados de la fuerza propia de un acto de autoridad, la cual es incompa
tible con el carácter de parte que adquiere el ministerio público una vez que 
está ante el Juez."

el precedente establecido por esta primera Sala, es plenamente aplica
ble al caso concreto, porque a pesar de que el ministerio público no ofreció 
copias certificadas de una averiguación previa, lo cierto es que lo hizo de un 
proceso penal diverso al instruido al quejoso, y si bien ello en principio es líci
to, en tanto puede constituir una prueba documental susceptible de generar 
convicción en el juzgador, lo cierto es que, en el caso, el contenido de tales 
documentales fue considerado por la autoridad responsable con un carácter 
diverso al de documental pública, ya que se apreció su contenido material para 
valorar los testimonios de ********** y **********. la introducción al proce
so en la forma en que se realizó torna ilícita prueba porque impidió al quejoso 
ejercer su derecho a una defensa adecuada, a fin de refutar el contenido de 
la prueba y, por tanto, transgredió el principio de contradicción, el cual cons
tituye una exigencia de todo medio probatorio.

en consecuencia, queda claro que las declaraciones rendidas en un 
proceso penal diverso al instruido al solicitante de amparo de ninguna mane
ra pueden ser objeto de valoración al dictar la resolución definitiva como la 
que se reclama, siempre que se vulnere el principio de contradicción proba
toria. así, deberá tenerse en cuenta que las copias certificadas de los testi
monios exhibidas por el ministerio público, únicamente tienen el efecto de 
acreditar que la recepción de las declaraciones en un proceso diverso al ins
truido al quejoso, aunque estén relacionados. en este marco delimitado, 
solamente pueden tenerse como documentales públicas, pero no podrá otor
garse contenido material a las mismas para apreciarlas con el carácter de 
pruebas testimoniales. esa es la exclusiva dimensión en la que está justifica
da su valoración.

la trascendencia de la premisa apuntada tiene como resultado que los 
testimonios de ********** y **********, como fueron apreciados en el acto 
reclamado, no deben formar parte del acervo probatorio que obra en la cau
sa, pues tampoco fueron ratificadas ante el Juez del proceso, para estar en 
condiciones de someterlas al contradictorio de las partes. 
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es una exigencia del debido proceso el que las probanzas ofrecidas por 
el ministerio público deban ser desahogadas frente a un juzgador que dirime, 
imparcialmente, la controversia sometida a su jurisdicción. las pruebas que 
deben dar sustento a una sentencia, deben ser desahogadas ante un Juez 
con el fin de que la contraparte tenga la oportunidad de contradecirlas y ale
gar en su contra para su defensa. 

las razones asentadas obligan a establecer que deben descartarse de 
todo análisis los medios probatorios reseñados en el presente considerando, 
en virtud de que su introducción al proceso penal se realizó al margen de las 
exigencias constitucionales y legales.

exclusión por nulidad probatoria que es congruente con los criterios 
dictados por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en las tesis 1a. ClXXXVi/2009 y 1a. ClXXXVii/2009, cuyo contenido es el 
siguiente:64 

"prueBa ilÍCita. el dereCHo a uN deBido proCeSo CompreN
de el dereCHo a No Ser JuZGado a partir de prueBaS oBteNidaS 
al marGeN de laS eXiGeNCiaS CoNStituCioNaleS Y leGaleS.—exigir 
la nulidad de la prueba ilícita es una garantía que le asiste al inculpado du
rante todo el proceso y cuya protección puede hacer valer frente a los tribuna
les alegando como fundamento: (i) el artículo 14 constitucional, al establecer 
como condición de validez de una sentencia penal, el respeto a las formalida
des esenciales del procedimiento, (ii) el derecho de que los Jueces se conduz
can con imparcialidad, en términos del artículo 17 constitucional y (iii) el 
derecho a una defensa adecuada que asiste a todo inculpado de acuerdo con 
el artículo 20, fracción iX de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. Si se pretende el respeto al derecho de ser juzgado por tribunales 
imparciales y el derecho a una defensa adecuada, es claro que una prueba 
cuya obtención ha sido irregular (ya sea por contravenir el orden constitucio
nal o el legal), no puede sino ser considerada inválida. de otra forma, es claro 
que el inculpado estaría en condición de desventaja para hacer valer su de
fensa. por ello, la regla de exclusión de la prueba ilícita se encuentra implíci
tamente prevista en nuestro orden constitucional. asimismo, el artículo 206 
del Código Federal de procedimientos penales establece, a contrario sensu, 

64 Criterios consultables en las páginas 413 y 415 del tomo XXX, correspondiente a noviembre de 
2009, materia penal, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
precedente de ambas tesis: "amparo en revisión 9/2008. 12 de agosto de 2009. mayoría de cuatro 
votos. disidente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: mi
guel enrique Sánchez Frías."
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que ninguna prueba que vaya contra el derecho debe ser admitida. esto deri
va de la posición preferente de los derechos fundamentales en el orde
namiento y de su afirmada condición de inviolables."

"prueBaS eN el proCedimieNto peNal. SupueStoS eN Que 
deBe NuliFiCarSe Su eFiCaCia.—la eficacia de las pruebas en el proce
dimiento penal debe nulificarse en los casos en que la norma transgredida 
establezca: (i) garantías procesales, (ii) la forma en que se practica la diligen
cia, o bien, (iii) derechos sustantivos en favor de la persona. por su parte, las 
pruebas derivadas (aunque lícitas en sí mismas) deben anularse cuando 
aquellas de las que son fruto resultan inconstitucionales. así, los medios de 
prueba que deriven de la vulneración de derechos fundamentales, no deben 
tener eficacia probatoria, pues de lo contrario se trastocaría la garantía de 
presunción de inocencia, la cual implica que nadie puede ser condenado si 
no se comprueba plenamente el delito que se le imputa y la responsabilidad 
penal en su comisión, circunstancia que necesariamente implica que las 
pruebas con las cuales se acreditan tales extremos, deben haber sido obteni
das lícitamente."

dÉCimo primero.—Análisis dogmático de la norma penal apli
cada. a efecto de confrontar la legalidad a la que se somete el acto reclama
do, es necesario delimitar los elementos estructurales de la norma jurídica 
aplicada por la autoridad responsable para acreditar el delito por el que se 
dictó el acto reclamado.

en la sentencia definitiva reclamada en acción constitucional de am
paro directo se afirma que se acreditó el delito de secuestro equiparado, 
previsto en el artículo 259, párrafo tercero, del Código penal para el estado de 
méxico; ilícito por el cual el ministerio público de la Federación formuló con
clusiones acusatorias contra el quejoso. 

el texto de la norma jurídica aplicada es del tenor siguiente:

"artículo 259. …

"Se equipara al secuestro, al que detenga en calidad de rehén a una 
persona y amenace con privarla de la vida o con causarle un daño, sea a 
aquélla o a terceros, para obligar a la autoridad a realizar o dejar de realizar 
un acto de cualquier naturaleza; en tal caso se impondrán las penas señala
das en este artículo. …"

la descripción normativa precedente comprende un tipo penal espe
cial que para efectos de subsunción jurídica requiere que se colmen los ele
mentos estructurales siguientes:
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I. Conducta. la particularidad de los tipos penales especiales deriva 
de la problemática que enmarca la conformación unificada de los elementos 
confluyentes que los integran. Se trata de normas penales estructuradas con 
la finalidad de comprender conductas que son reprochables por el derecho 
penal, en las que convergen acciones que analizadas de manera indepen
diente podrían actualizar diversas figuras delictivas. Sin embargo, la colisión 
de acciones ilícitas de carácter penal ha conducido al legislador ordinario, 
bajo criterios de política criminal, a establecer normas penales complejas 
que comprendan la pluralidad de elementos que las integran de manera 
especial.

así, tratándose de la conducta, como primer elemento del delito, el tipo 
penal especial descrito en el artículo 259, párrafo tercero, del Código penal 
para el estado de méxico, se integra por dos acciones de carácter positivo 
que convergen necesariamente para la integración del delito.

a) la primera, en virtud de la cual el sujeto activo detenga a una perso
na, como aspecto materializador de la privación de la libertad personal de la 
víctima receptora de la acción.

b) Y la segunda, consistente en que el sujeto activo "amenace" con 
privar de la vida o causar un daño a la persona detenida o a terceros.

la comprensión de mayores elementos estructurales de la norma pe
nal especial exige que ambas conductas resulten convergentes en un punto 
determinado para que se actualice la figura delictiva; sin embargo, el enlace 
entre ambas acciones no es palpable si se analizan de forma independiente, 
sino que emerge de la confluencia del objetivo de realización de la acción ilí
cita, pues se trata de un tipo penal complejo de tendencias. 

II. Elementos subjetivos específicos. la comprensión de la conduc
ta normativa válidamente puede exigir por el legislador la acreditación de un 
determinado propósito que justifique el reproche jurídico penal a través de la 
sanción. en el tipo penal analizado las conductas convergentes están mati
zadas con intenciones específicas del sujeto activo, independientes a la fina
lidad genérica de actuación voluntaria.

a) por una parte, la acción de detención tiene el ánimo de mantener al 
secuestrado en calidad de rehén.

b) mientras que la conducta de "amenaza" su propósito es obligar a la 
autoridad a realizar o dejar de hacer un acto de cualquier naturaleza.



1927SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

III. Elemento subjetivo genérico. las intenciones especiales de rea
lización de las acciones comprendidas tienen un carácter diferenciador con 
el ámbito de voluntad del sujeto activo para cometer el delito, que se identifi
ca como elemento subjetivo genérico. la descripción típica analizada requie
re de la realización eminentemente dolosa de las conductas que la conforman, 
de tal manera que el sujeto activo obra con pleno conocimiento de los ele
mentos del tipo penal y quiere la realización del hecho descrito por la ley.

en otras palabras, el sujeto activo concretiza la acción de detener a 
una persona, porque tiene conocimiento que con ello la privará de la libertad 
personal, lo que coadyuva a la intención especial a partir de la cual pretende 
mantenerla como rehén, para de esta forma introducir la segunda conducta 
yuxtapuesta de amenazar con privar de la vida o causar un daño a la persona 
detenida o a terceros, a fin de obligar a la autoridad a realizar o dejar de hacer 
un acto de cualquier naturaleza. Conductas que son realizadas por el sujeto 
activo con pleno conocimiento de su connotación delictiva y porque quiere el 
resultado de afectación que es consecuente.

IV. Objeto del delito. la descripción normativa por su carácter con
fluyente de conductas comprende dos elementos receptores de la acción 
criminal.

a) respecto a la privación de la libertad personal, la persona que es 
detenida, quien resiente el acto restrictivo. 

b) Y respecto a la amenaza, recae en la actuación de la autoridad del 
estado, que puede restringirse con motivo de la advertencia de causación de 
un daño al secuestrado o a terceros, respecto de quienes existe la obligación 
de protección por parte del estado.

V. Bienes jurídicos tutelados. la estructura del tipo penal especial 
prevé la protección de diversos bienes jurídicos, ante la lesión o puesta en 
peligro de la que son objeto, a saber:

a) la libertad deambulatoria del sujeto pasivo que es detenido, que se 
lesionan con la conducta privativa de la libertad personal;

b) la puesta en peligro concreta de la vida y la integridad del secues
trado o de los terceros respecto de quienes se amenaza con privar de la vida 
o causar un daño; y,

c) la puesta en peligro de la libre determinación de actuación de la 
autoridad a quien va dirigida la amenaza.
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VI. Resultado. la perpetración de las conductas descritas por el tipo 
penal conlleva necesariamente la causación de resultados que se reflejan en 
la afectación o puesta en peligro del jurídico tutelado en concreto.

a) así, en lo atinente a la privación de la libertad personal del sujeto 
pasivo objeto de la detención, se actualiza un resultado material, en virtud de 
que la restricción deambulatoria de la víctima es de apreciación sensorial 
fáctica.

b) Y formal, por cuanto corresponde a la conducta amenazante de cau
sación de daño dirigida al secuestrado o a terceros, enlazada con el propósito 
de obligar a la autoridad a realizar o dejar de hacer un acto de cualquier na
turaleza, pues la puesta en peligro de los bienes jurídicos tutelados solamen
te trae consecuencias jurídicas, que no trascienden en el mundo material o 
fáctico. 

en este apartado cabe subrayar que para la actualización objetiva de la 
descripción del tipo penal no se requiere que se materialicen los hechos ob
jeto de la amenaza; es decir, que se prive de la vida o se cause un daño al re
hén o a terceros, tampoco que la autoridad se subyugue a las intenciones del 
sujeto activo, al realizar o dejar de hacer el acto que se le solicita mediante 
dicho procedimiento naturalmente ilícito.

VII. Atribuibilidad de la acción al resultado. la realización de las 
acciones concretas exigibles por la descripción típica solamente serán puni
bles cuando sean correlativas a los resultados previstos por la norma y que 
subyacen como objeto de protección jurídico penal. de tal manera que la pri
vación de la libertad personal del detenido, unida a la amenaza dirigida al 
estado, únicamente es correspondiente al tipo penal cuando con ello se con
crete la lesión y la puesta en peligro de los bienes jurídicos tutelados por la 
norma penal.

en esas condiciones, dada la integración normativa del dispositivo le
gal en estudio, es posible asumir que los elementos subjetivos específicos de 
la conducta que se analiza, cumplen una función primordial en la delimita
ción del injusto que se tutela, puesto que al exigirse que exista un propósito 
concreto consistente en que el sujeto activo dirija su actuar a detener a "al
guien con la calidad de rehén", y otro a que "se amenace con privarlo de la 
vida" o "hacerle un daño", es incuestionable que la intención legislativa tuvo 
como fin que, aquellas otras conductas que no reúnan esa especificidad, 
preserven la entidad delictiva del tipo básico, atinente a la privación ilegal de 
libertad, pero que su punición no sea objeto de una intensificación concreta.
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VIII. Sujetos. Se trata de un tipo penal indiferente en cuanto al núme
ro de sujetos activos, por lo que puede ubicarse como unisubjetivo, porque 
puede cometerse por una o más personas, con independencia de la determi
nación de intervención de acuerdo a los parámetros de la autoría y participa
ción penal.

en lo relativo a la calidad, el tipo penal especial no prevé característi
cas especiales para el sujeto activo, por tanto, se trata de una descripción 
normativa impersonal para el agente activo, porque puede concretizarse por 
cualquier persona.

en cambio, tratándose del sujeto pasivo, es conveniente hacer las pre
cisiones siguientes:

a) es indeterminado, por cuanto corresponde al sujeto pasivo receptor 
de la conducta privativa de la libertad personal. idéntico carácter tienen los 
terceros que, en su caso, sean objeto de amenaza de privar de la vida o cau
sarles un daño.

b) Sin embargo, respecto al receptor de la amenaza, el sujeto pasivo 
necesariamente es una autoridad del estado, como éste en su concepción 
más amplia que comprende a todos los órganos que lo integran.

IX. Medios específicos y circunstancias de tiempo, modo, lugar y 
ocasión. el tipo penal especial que se analiza no requiere de estos ele
mentos. 

X. Elementos normativos. acorde a la descriptiva normativa, para el 
acreditamiento del tipo penal se requiere que se colmen determinados ele
mentos normativos, como presupuestos del entendimiento de la conducta 
tipificada y la adecuación al caso concreto, cuya connotación es de carácter:

a) Cultural: detener, rehén, amenazar y obligar; y,

b) Jurídicos: autoridad.

los elementos normativos pueden ser cognoscibles mediante un ejer
cicio de adecuación cultural, en los términos que lo ha venido plasmando 
esta primera Sala, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
V/2006, intitulada: "elemeNtoS NormatiVoS del tipo. eN Su preCiSióN 
el JueZ No deBe reCurrir al uSo de FaCultadeS diSCreCioNaleS, 
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SiNo apreCiarloS CoN uN Criterio oBJetiVo, de aCuerdo CoN la 
NormatiVa CorreSpoNdieNte."65

empero, los elementos normativos pueden ser objeto de definición a 
través de fuentes de orden jurídico, o bien, de conocimiento general. de ese 
modo, para arribar a un concepto normativo es posible que el juzgador acuda 
no solamente a la noción universal o genérica que se otorga a un término, 
sino, a su vez, a diversas fuentes de conocimiento, mucho más concretas, 
como pueden ser el orden legal, jurisprudencial, doctrinario o algún otro, 
que le permita aproximarse al significado del elemento constitutivo del 
tipo que pretende desentrañar.

respecto al primer elemento (detener), es preciso hacer la siguiente 
reflexión. esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado como carac
terísticas básicas de la privación de libertad personal constitutiva de esta cla
se de delitos, la restricción o limitación que ejerza el sujeto activo sobre el 
libre tránsito, desplazamiento o locomoción del pasivo.66

la configuración de este delito, según se ha determinado, no ha inclui
do alguna condición de lugar específica, lo que permite considerar que esta 
clase de ilícitos pueda ser cometida en alguna cárcel, escuela, calabozo, resi
dencia o en algún otro sitio, siempre y cuando el sujeto activo restrinja, limite 
o anule la libertad del sujeto, en los términos precisados.67

65 el contenido del criterio es el siguiente: "los citados elementos fueron establecidos por el legis
lador para tipificar una determinada conducta, en la que se requiere no sólo describir la acción 
punible, sino también un juicio de valor por parte del Juez sobre ciertos hechos, cuya acredita
ción se reduce a constatar la adecuación entre la situación fáctica, que se invoca como la que 
satisface el requisito contenido en dichos elementos, y el marco jurídico específico correspon
diente. en tal sentido, cada vez que el tipo penal contenga una especial alusión a la antijuridici
dad de la conducta descrita en él, implicará una específica referencia al mundo normativo, en el 
que se basa la juridicidad y antijuridicidad. en ese caso, la actividad del Juez no es, como en los 
elementos descriptivos u objetivos, meramente cognoscitiva, pues no se limita a establecer 
las pruebas del hecho que acrediten el mecanismo de subsunción en el tipo legal, sino que debe 
realizar una actividad valorativa a fin de comprobar la antijuridicidad de la conducta del sujeto 
activo del delito; sin embargo, esta actividad no debe realizarse desde el punto de vista subjetivo 
del Juez, sino con un criterio objetivo acorde con la normativa correspondiente y, por tanto, al 
hacer aquella valoración y apreciar los elementos normativos como presupuestos del injusto tí
pico, el Juez no debe recurrir al uso de facultades discrecionales.". tesis aislada publicada en la 
página 628 del tomo XXiii, correspondiente a febrero de 2006, materia penal, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
precedente: "amparo en revisión 534/2005. 22 de junio de 2005. Cinco votos. ponente: Juan N: 
Silva meza. Secretario: manuel González díaz."
66 así lo determinó esta primera Sala en sesión de 18 de noviembre de 2009, al resolver la contra
dicción de tesis 269/2009, de la ponencia del ministro Sergio a. Valls Hernández. 
67 razonamiento que deriva de los criterios asumidos por esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en las tesis siguientes:
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de acuerdo a este elemento de la definición legal, la conducta del ac
tor debe estar dirigida a detener a alguien en calidad de rehén. así, la deten
ción significa impedir la acción libre deambulatoria de una persona.

"priVaCióN ileGal de la liBertad. el Cómputo del plaZo para Que opere la preS
CripCióN iNiCia a partir del momeNto eN Que CeSa la CoNSumaCióN del delito.—
el Código penal Federal es claro al fijar en su artículo 102 las reglas aplicables respecto al 
momento a partir del cual debe computarse el plazo de la prescripción, en atención a la catego
ría del delito y al establecer en la fracción iV del citado artículo que en los delitos permanentes 
tal cómputo iniciará desde la cesación de su consumación. ahora bien, si se atiende, por un 
lado, a que conforme a la fracción ii del artículo 7o. del ordenamiento legal mencionado, son 
delitos permanentes o continuos aquellos cuya consumación se prolonga en el tiempo y, por el 
otro, que por su naturaleza la ‘libertad’ es un bien jurídico que jamás queda agotado, ya que 
puede resistir la consumación de la conducta típica prolongada en el tiempo, resulta evidente 
que el delito de privación ilegal de la libertad es de resultado material y permanente en virtud 
de que se consuma en el momento en que se detiene ilegalmente a la víctima y dura todo el 
tiempo que esa detención se prolongue, es decir, a partir de que se impone a aquélla el impedi
mento físico de su libertad de tránsito y hasta que el bien jurídico se le reintegre plenamente 
(hasta que recupere la posibilidad de libre desplazamiento) y, por ende, éste será el momento a 
partir del cual resultará procedente iniciar el cómputo del plazo para que opere la prescripción.". 
tesis 1a. XiX/2004. Consultable en la página 307 del tomo XiX, correspondiente a marzo de 2004, 
materia penal, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
precedente: "recurso de apelación extraordinaria 1/2003. agente del ministerio público de la 
Federación adscrito al primer tribunal unitario del Cuarto Circuito. 5 de noviembre de 2003. 
unanimidad de cuatro votos. ausente: Humberto román palacios. ponente: Juventino V. Castro 
y Castro. Secretario: roberto Javier ortega pineda."
"plaGio o SeCueStro (roBo de iNFaNte) No CoNFiGurado (leGiSlaCioN del estado 
de QuerÉtaro).—el artículo 336, del Código penal del estado de Querétaro, prevé el delito de 
plagio o secuestro (conceptos que en esta materia denotan lo mismo), que consiste en términos 
generales, en la privación ilegal de la libertad, acompañada de móviles o medios peligrosos, que 
fundamentan el grave aumento de penalidad. la fracción V de dicha disposición contempla el 
robo de infante. el núcleo del tipo penal lo constituye el apoderamiento de un infante menor de 
siete años, por un extraño al mismo o por un familiar del infante, con el propósito: a) de obtener 
dinero por su rescate; b) o bien, de causarle un daño o perjuicio cualquiera en su persona, en sus 
bienes, en su reputación, etcétera, c) o bien, de causar iguales daños a una persona cualquiera 
que esté en relaciones de cualquier especie con el plagiado. así, si el bien protegido con el delito 
de secuestro es la libertad externa de la persona, la libertad de obrar y moverse, por ende, el dolo 
o elemento psíquico consiste en la conciencia y voluntad del delincuente para privar ilegítima
mente a alguno de la libertad personal, ya con el fin de pedir rescate o bien de causar daño en 
los términos anotados, y si no media ninguno de estos supuestos, no puede concluirse que se 
configure el cuerpo del delito de secuestro.". Visible en la página 174, Volúmenes 133138, Segun
da parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación.
precedente: "amparo directo 5163/78. 3 de enero de 1980. mayoría de cuatro votos. disidente: 
mario G. rebolledo F. ponente: raúl Cuevas mantecón."
"liBertad perSoNal, priVaCióN ileGal de la.—Comete el delito de privación ilegal de la 
libertad, aquel que sin orden de autoridad competente, siendo un particular y fuera de los casos 
previstos por la ley, arreste o detenga a otro en una cárcel privada o en otro lugar; por lo que no 
puede existir dicho delito, cuando de las constancias procesales no existe indicio alguno ni de
claración de testigo, que arroje algún cargo en este sentido, en contra del quejoso.". publicada 
en la página 538 del tomo lXXX, Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación.
precedente: "amparo penal en revisión 779/44. 13 de abril de 1944. unanimidad de cinco votos. 
la publicación no menciona el nombre del ponente."



1932 EnERO 2012

la conducta o acción de detener tiene establecida una primera refe
rencia normativa contenida en el tipo penal: consistente en que el activo pro
duzca u origine la calidad de rehén del pasivo.

Según el diccionario de la real academia española, rehén es una per
sona retenida por alguien como garantía para obligar a un tercero a cumplir 
determinadas condiciones.

en ese orden, se entiende por rehén a aquella persona que queda en 
poder del enemigo como garantía o fianza, mientras se tramita la paz, un 
acuerdo, un tratado, etcétera. 

la calidad de rehén implica que la persona queda en prenda, en poder 
del enemigo, ya se trate de un ente o una persona enemistada, mientras está 
pendiente un ajuste o trato.

en los conflictos armados, la toma de rehenes ha tenido como función 
principal la prevención de actos hostiles perpetrados contra las fuerzas ocu
pantes. Cabe señalar, como referente, que la práctica de "toma de rehenes" 
está explícitamente prohibida en el derecho internacional vigente.68

el vocablo "amenaza" como contenido cultural, se entiende como la 
acción intimidatoria que se dirige a alguien a través del anuncio de la provo
cación de un mal grave para él o para terceros. amenazar es dar a entender 
a otro con actos o palabras que se quiere hacer algún mal. 

de esa manera, la acción de amenaza constituye atacar el sosiego o la 
tranquilidad personal en el normal desarrollo de la vida de las personas. los 
caracteres fundamentales69 de esta conducta son los siguientes: 

1. la amenaza ataca la libertad de la persona y el derecho que todos 
tienen al sosiego y a la tranquilidad personal en el desarrollo normal y orde
nado de su vida.

2. Se configura mediante una actividad, de expresión o de peligro, y no 
exige consolidar como una verdadera lesión. el hecho de que la lesión se 

68 Cfr. Convención internacional contra la toma de rehenes. adoptada por la asamblea de las 
Naciones unidas en la resolución 34/146, de 17 de diciembre de 1979 y abierta a la firma, ratifi
cación y adhesión el 18 de diciembre de 1979.
69 Cfr. diccionario Jurídico espasa. Siglo XXi. espasa Calpe madrid, 2001, página 472.
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produzca es indiferente, porque la amenaza se constituye solamente con la 
expresión y el peligro que ella genera.

3. la esencia del acto amenazante es el anuncio, mediante hechos 
o expresiones de que se causará a otro un mal, bien en su persona, honra o 
propiedad.

4. el anuncio del mal debe ser serio real y perseverante, de tal fuerza 
que ocasione una repulsa social indudable.

5. el mal enunciado ha de ser futuro, injusto, determinado y posible, 
dependiente exclusivamente de la voluntad del sujeto activo y originador de la 
natural intimidación en el amenazado.

6. la voluntad en el acto de amenaza debe ejercer presión sobre la 
víctima, atemorizándola y privándola de su tranquilidad y sosiego.

mientras que obligar implica el impulso dirigido por el emisor hacia el 
receptor con la intención de que haga o cumpla algo, al margen de la volun
tad del realizador, de ahí que el pasivo pueda ser compelido mediante la fuer
za para que realice el acto que se le impone o se comprometa a cumplirlo.

Y el término autoridad, cuya connotación es de orden jurídico, se atri
buye a toda persona investida por la ley de facultades para dictar según su 
propio criterio y bajo su responsabilidad, determinaciones de cumplimiento 
obligatorio, y para hacer cumplir esas mismas determinaciones.70

para los efectos del tipo penal que nos ocupa, es determinante la ex
presión que se consigna en la parte final de la definición legal, al señalar: 
"para obligar a la autoridad a realizar o dejar de realizar un acto de cualquier na
turaleza", de lo cual, puede verse que el legislador no buscó establecer en el 
tipo penal un concepto restringido del acto que puede obtenerse mediante 
la amenaza.

de haber tenido esa intención, el legislador no habría incluido en la 
definición legal, la expresión "de cualquier naturaleza", y en ese sentido la nor
ma punitiva sólo habría cubierto aquellos actos susceptibles de ser realiza

70 Cfr. la tesis aislada dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 3931 del tomo lXV, materia administrativa, Quinta Época del Semanario 
Judicial de la Federación, con el rubro: "autoridad, CoNCepto de."
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dos por los entes de autoridad en el espectro ordinario de su actuación, 
acotados por los parámetros siguientes: a) la existencia de un ente de hecho 
o de derecho que establece una relación de supra a subordinación con un 
particular; b) que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al 
ente de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de 
naturaleza pública la fuente de esa potestad; c) que con motivo de esa rela
ción emita actos unilaterales a través de los cuales cree, modifique o extinga 
por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal del particular; 
y, d) que para emitir esos actos no requiera de acudir a los órganos judiciales 
ni precise del consenso de la voluntad del afectado.

en cambio, la inclusión legislativa "actos de cualquier naturaleza" per
mite concluir que, por el contrario, el creador de la norma pretendió que la 
disposición gozara de una mayor dimensión de tutela, haciendo posible que 
encuadraran aquellos actos que pueden ser desplegados por las autoridades, 
ya sea por razones legales o de hecho o, incluso, aquellos que si bien impli
quen un rebase a la permisión legal, desde un punto de vista material, pue
dan ser realizados por los funcionarios que encarnan los órganos del estado, 
mediante el influjo o presión que produce en su voluntad un acto de amenaza.

dÉCimo SeGuNdo.—Legalidad en la acreditación del tipo penal. 
una vez establecido el marco de referencia trascendental para la resolución 
del presente asunto, corresponde verificar la legalidad de la sentencia defini
tiva reclamada, respecto a los presupuestos jurídicos que la sustentan. así, 
en primer lugar, corresponde analizar el juicio de valoración que condujo a 
afirmar el acreditamiento de la norma penal aplicada.

el estudio realizado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación de la sentencia definitiva dictada por la Segunda Sala Cole
giada penal de texcoco de mora, del tribunal Superior de Justicia del estado 
de méxico, el trece de marzo de dos mil nueve, en el toca penal **********,71 
en lo referente al acreditamiento del tipo penal de secuestro equiparado, cuya 
descripción prevé el artículo 259, párrafo tercero, del Código penal para el 
estado de méxico, permite afirmar que se encuentra apegado a legalidad.

la constatación de los medios de prueba que en este rubro enfatizó la 
autoridad judicial responsable, los cuales, previa exclusión de aquellos que 
no debieron considerarse por la ilicitud de su obtención o introducción en la 
causa penal y que se precisan en el considerando décimo de la presente eje

71 acto reclamado en el juicio de amparo directo objeto de estudio en la presente ejecutoria.
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cutoria, son eficaces para afirmar la demostración legal del referido presu
puesto jurídico.

el estudio de verificación de legalidad necesariamente resulta vincu
lante con la norma penal aplicada en el acto reclamado, que corresponde a 
aquella por la que, en su momento, se determinó la litis al dictarse el auto de 
formal prisión y acusó el ministerio público al formular las conclusiones 
respectivas. 

la conducta relevante para el derecho penal que es objeto de la sen
tencia condenatoria, como se precisó en el considerando anterior, constituye 
una norma penal especial que está descrita en el artículo 259, párrafo tercero, 
del Código penal para el estado de méxico,72 cuya verificación requiere que se 
colmen los elementos que la integran.

del conjunto de pruebas que integran la causa penal de origen, la au
toridad judicial responsable seleccionó el segmento que consideró eficaz y 
suficiente para afirmar la acreditación plena de los elementos constitutivos 
de la descripción típica aplicada. determinación sustentada a partir del so
metimiento del caudal probatorio al juicio valorativo exigido por las disposi
ciones adjetivas aplicables. apartado que se encuentra apegado a derecho, 
porque la legal ponderación probatoria determinó la demostración de hechos 
fácticos que actualizan la descripción normativa materia del proceso penal y 
por la cual formuló conclusiones acusatorias el órgano ministerial.

los hechos fácticos probados en la causa penal, acorde al juicio valo
rativo de los elementos obrantes en la causa penal, de acuerdo al contenido 
de la sentencia definitiva reclamada, conducen a afirmar que el tres de mayo de 
dos mil seis, en el poblado de San Salvador atenco, estado de méxico, acon
teció lo siguiente:

"Los sujetos activos privaron de la libertad a elementos de la policía, en 
calidad de rehenes, amenazándolos con privarlos de la vida, para obligar a la 
autoridad a permitir que un grupo de personas que apoyaban pudieran vender 
flores en la vía pública, frente al mercado ‘**********’ y liberar a **********, 
dirigente del grupo social inconforme que en virtud del enfrentamiento violento 

72 "artículo 259. …
"Se equipara al secuestro, al que detenga en calidad de rehén a una persona y amenace con 
privarla de la vida o con causarle un daño, sea a aquélla o a terceros, para obligar a la autoridad 
a realizar o dejar de realizar un acto de cualquier naturaleza; en tal caso se impondrán las penas 
señaladas en este artículo. …"
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que tuvieron con las fuerzas de orden público permanecían refugiado en una 
casa de la calle **********, de **********.

"Inconformidad que derivó de la determinación del Ayuntamiento de 
Texcoco de reubicar a los vendedores de flores semifijos instalados afuera del 
mercado ‘**********’. El dos de mayo de dos mil seis, los inconformes, apoya
dos por el grupo "‘**********’ o ‘**********’, dirigido por **********, sostu
vieron pláticas con autoridades municipales pero no llegaron a ningún acuerdo. 
A pesar de la prohibición de instalarse en la calle **********, la cual estaba 
resguardada por elementos de la policía desde mediados de abril; a las cinco 
horas del tres de mayo de dos mil seis, algunos comerciantes inconformes, 
acompañados de ********** y sus seguidores, llegaron armados con mache
tes y palos con la finalidad de provocar el retiro de la policía; pero como ésta 
permanecía inmutable, alrededor de la siete horas ********** incitó a las mu
jeres a que colocaran sus puestos en la calle. Situación que provocó un enfren
tamiento del cual resultaron lesionados diversos policías y fueron **********, 
********** y **********.

"El resultado de la confronta inicial obligó a los inconformes a refugiarse 
en una casa de la **********, cerca de **********, del centro de **********.

"En respuesta a la acción policial otro grupo de personas bloquearon la 
carretera TexcocoLechería y ejercieron violencia contra elementos de la policía, 
secuestrándolos para mantenerlos en calidad de rehenes con la amenaza de 
privarlos de la vida si la autoridad no accedía a sus exigencias. 

"Aproximadamente a las diez horas con quince minutos los elementos 
de la policía ministerial (1) ********** y (2) **********, quienes se dirigían a 
la Subprocuraduría de Texcoco, en apoyo al operativo implementado con motivo 
de los disturbios, fueron interceptados en la carretera TexcocoLechería, a la al
tura de Tezoyuca, por aproximadamente veinte o treinta minutos armados con 
machetes, quienes los trasladaron a la entrada de San Salvador Atenco, en don
de alrededor de trescientas personas gritaban que no los dejaran ir hasta que 
llegara Gobernación y les permitieran vender flores; después de mantener a los 
policías en ese lugar, a bordo de un vehículo, con la intención de hacer pública 
la retención, los trasladaron al auditorio de la población en donde los mantuvie
ron como rehenes, con la amenaza de quemarlos vivos.

"A las doce horas con treinta minutos, cuando los policías estatales (3) 
**********, (4) **********, (5) **********, (6) ********** y (7) **********, 
participaban en el operativo implementado para trasladar a un detenido del pe
nal de Huitzizingo, fueron interceptados por un grupo de personas que portaban 
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palos, machetes y arma de fuego; antes esta circunstancia, se adelantaron para 
abrirle el paso a la camioneta que llevaba al detenido, pero la unidad en la que 
ellos viajaban fue dañada por los sujetos referidos, quienes los sometieron y 
desarmaron, para después subirlos a una camioneta y trasladarlos al audi
torio de San Salvador Atenco, en donde los mantuvieron como rehenes, con la 
intención de obtener la liberación de ********** y bajo amenaza de privarlos de 
la vida, quemándolos.

"Entre las catorce horas con treinta minutos y las dieciséis horas con 
treinta minutos nuevamente se enfrentaron los inconformes con elementos de 
la policía que intentaban disuadir el bloqueo de la carretera. En el enfrentamien
to murió un menor de edad. Los sujetos activos retuvieron y golpearon a los 
policías estatales (8) ********** y (9) **********, a quienes trasladaron al 
auditorio de San Salvador Atenco, para mantenerlos como rehenes, bajo la ame
naza de privarlos de quemarlos vivos por la muerte del niño; pero ante el estado 
de salud de los policías los civiles permitieron que entraran al poblado ambu
lancias y los trasladaran a los hospitales que les prestaron atención médica, li
berándolos ante la posibilidad de que murieran antes de que la autoridad 
cumpliera sus exigencias.

"Derivado del operativo para desbloquear la carretera, la policía detuvo a 
catorce individuos,73 entre ellos cuatro menores de edad. Al concluir el enfren
tamiento, aproximadamente a las diecisiete horas, fue detenido **********, 
con 83 personas, quienes fueron obligados a salir del domicilio en el que se 
resguardaban.

"Después de las seis horas del cuatro de mayo de dos mil seis, con moti
vo del operativo policíaco implementado para el rescate de los servidores pú
blicos, los sujetos activos liberaron a los policías **********, **********, 
********** **********, ********** y **********."

la demostración genérica del cuadro protagónico precedente, susten
tada en la correcta valoración de las pruebas que son conducentes para tal 
efecto, permiten afirmar la legalidad del acreditamiento de la figura típica 
descrita en la norma penal aplicada, tal como se sostiene en la sentencia defi
nitiva reclamada.

en efecto, en estricto apego a los hechos que consideró demostrados 
la Segunda Sala Colegiada penal de texcoco de mora del tribunal Superior de 

73 en este grupo se encuentra incluido el quejoso **********.
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Justicia del estado de méxico, claramente se advierte la realización de accio
nes concretas que se sintetizan en los apartados siguientes:

a) el tres de mayo de dos mil seis, entre las diez horas y diez horas con 
quince minutos, en la carretera texcocolechería, a la altura de la entrada del 
poblado de tezoyuca, un grupo de personas que asumieron el rol de sujetos 
activos, quienes bloqueaban esa vía de comunicación terrestre, detuvieron a 
los policías ministeriales ********** y **********, a los cuales obligaron a 
descender del vehículo en el que viajaban y los trasladaron al auditorio muni
cipal de San Salvador atenco. en este lugar estaban reunidos un grupo de 
personas porque horas antes se había suscitado un enfrentamiento con ele
mentos de la policía que impidieron a comerciantes de flores colocar puestos 
semifijos afuera del mercado "**********", en virtud de que el ayuntamiento 
de texcoco, en el estado de méxico, no había autorizado esa circunstancia, 
por el contrario determinó su reubicación en otro predio; conflicto por el que 
fueron detenidas tres personas que apoyaban la oposición respaldada por el 
"**********" o "**********"; en tanto que los restantes inconformes perma
necían refugiados con ********** en una casa ubicada en la calle de 
**********, en el centro de texcoco, cuyo exterior estaba custodiado por ele
mentos de la policía. 

ante el contexto de confrontación, la detención de los agentes de la 
policía por parte de los sujetos activos tuvo la finalidad de mantenerlos como 
rehenes, porque de manera adyacente externaron a la autoridad –representa
da por los agentes de la policía que estaban en el entorno de los aconte
cimientos y dirigían el operativo de contención del conflicto– la amenaza de 
privar de la vida a los rehenes o causarles un daño –en el entendido que eran 
objeto de violencia que les produjeron alteraciones físicas y amenazaban con 
quemarlos– exigiendo que se realizaran diversos actos correspondientes a 
sus intereses, consistentes en liberar a las personas detenidas y al dirigente 
**********, permitir el comercio de flores en el exterior del mercado 
"**********" en puestos semifijos y entregarles un predio para destinarlo a 
dicha actividad comercial.

los sujetos pasivos permanecieron retenidos hasta el cuatro de mayo 
de dos mil seis, cuando los agentes del delito decidieron liberarlos, en vir
tud de los efectos del operativo policial implementado para rescatarlos y res
tablecer el orden en la población.

b) en el mismo contexto del conflicto acontecido el tres de mayo de dos 
mil seis, alrededor de las doce horas con treinta minutos, en la carretera 
texcocolechería, cerca de la entrada a San Salvador atenco, un grupo de 
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aproximadamente veinte sujetos activos detuvieron a los policías estatales 
**********, **********, ********** y **********, obligándolos a bajar de la 
unidad en la que viajaban y los trasladaron al auditorio municipal de San 
Salvador atenco, donde los mantuvieron retenidos con la calidad de rehenes 
en las mismas circunstancias en las que tenían a los sujetos pasivos precisa
dos en el apartado anterior, con la amenaza de privarlos de la vida o causarles 
un daño en caso de que la autoridad no cumpliera con las acciones que 
exigían.

este grupo de afectados también fue liberado hasta el cuatro de mayo 
de dos mil seis, derivado de los efectos que produjo el operativo policial im
plementado para restablecer el orden en los municipios de San Salvador 
atenco y texcoco, estado de méxico.

c) Y en los mismos términos, pero alrededor de las catorce horas o 
catorce horas con treinta minutos de ese día, durante el desarrollo del opera
tivo policial implementado para quitar el bloqueo de la carretera texcocole
chería, un grupo de sujetos activos capturó a los policías ********** y 
**********, a quienes sometieron a través de violencia física y los llevaron al 
auditorio de San Salvador atenco, adjudicándoles el carácter de rehenes, a 
fin de exigir a la autoridad el cumplimiento de las exigencia previamente de
talladas, bajo la amenaza de que en caso de incumplimiento los privarían de 
la vida o les causarían un daño. Sin embargo, en virtud de las múltiples lesio
nes que se habían inferido a los pasivos al momento en que fueron detenidos 
y trasladados al lugar de retención, ante la probabilidad de que perdieran la 
vida antes de que la autoridad cumpliera con las exigencias planteadas, los 
sujetos activos permitieron que ambulancias ingresaran al poblado para que 
proporcionaran atención médica a los afectados; circunstancia que determi
nó su liberación, porque fueron trasladados a un nosocomio para la atención 
de las lesiones que presentaban. 

Concreción fáctica que acorde al juicio valorativo de pruebas que con 
apego a derecho realizó a la autoridad responsable, colma plenamente la de
mostración de los elementos constitutivos que integran el tipo penal espe
cial descrito en el párrafo tercero del artículo 249 del Código penal para el 
estado de méxico.

en virtud de que se materializó la conducta privativa de la libertad de 
diversos sujetos pasivos, cuya detención tenía la finalidad de mantenerlos en 
calidad de rehenes, en virtud de que al mismo tiempo los sujetos activos con
cretizaron la subsecuente conducta adyacente que exige la norma penal 
aplicada, consistente en amenazar con privar de la vida a los retenidos o cau
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sarles un daño, ello con la finalidad de obligar a la autoridad a realizar o dejar 
de hacer un acto de cualquier naturaleza, concretizado por la exigencia de 
liberar a las personas detenidas, con motivo del enfrentamiento en oposición 
a la obstrucción policial que impedía a comerciantes de flores colocar pues
tos semifijos en el exterior del mercado "**********", la liberación ********** 
dirigente del grupo "**********" o "**********", quien apoyaba a los comer
ciantes, pero permanecía resguardado en un inmueble ante el operativo de 
contención policial, y la entrega de un predio que se destinara a dicha 
actividad.

Conductas de carácter instantáneo y que respecto al acto privativo de 
la libertad personal tuvo efectos permanentes, por el tiempo que duró la re
tención de los sujetos pasivos; cuyo resultado, en lo atinente a la privación de 
la libertad personal de carácter material, y formal por cuanto corresponde a la 
conducta amenazante de causación de daño dirigida al secuestrado, en vir
tud de que la norma no exige la concreción de la afectación para el retenido 
ni el cumplimiento de las exigencias del sujeto activo; además de vulnerar los 
bienes jurídicos tutelados, porque la libertad deambulatoria del sujeto pasivo 
que es detenido, se lesiona con la detención que resiente, y coloca un estado 
de puesta en peligro de la vida y la integridad del secuestrado ante la amena
za concreta de afectación, y la puesta en peligro de la libre determinación de 
actuación de la autoridad a quien va dirigida la amenaza.

el juicio de tipicidad que legalmente sustentó la autoridad responsable 
con los elementos que seleccionó del caudal probatorio, consistió:

a) las declaraciones de **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********. elementos 
de diversas corporaciones policiales quienes tienen el carácter de sujetos 
pasivos del ilícito penal, por tratarse de las personas sobre las que recayó la 
acción material de detención, que constituyó el acto privativo de su libertad 
personal.

a.1. el policía ministerial ********** expuso ante la autoridad mi
nisterial:74 

74 en la transcripción de las declaraciones de los ofendidos se subrayan intencionalmente algu
nos segmentos para resaltar información trascendental que consideró la autoridad responsable 
para acreditar los elementos requeridos por el tipo penal. la redacción original de los atestes no 
contiene los énfasis que se realizan. 



1941SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"… Que el motivo de su comparecencia ante estas oficinas de repre
sentación social, es con el fin de manifestar que se identifica con su gafete 
número de folio pm340, el cual es expedido por la procuraduría General de 
Justicia del estado de méxico el cual cuenta con una fotografía a colores ta
maño infantil, misma que concuerda con los rasgos fisonómicos de quien lo 
exhibe, con el cargo de policía ministerial, mismo que solicita se le devuelva 
por así convenir a sus intereses y exhibe copias del mismo y manifiesta: que 
se desempeña como policía ministerial, desde hace once años, once meses, 
adscrito al Grupo de aprehensiones de otumba estado de méxico, desde 
hace dos años y cinco meses, siendo mi superior inmediato el C. **********, 
teniendo un horario de labores de las ocho horas de la mañana a las veinte 
horas con treinta minutos, de lunes a sábado, y el día de ayer tres de mayo del 
año en curso, siendo aproximadamente las ocho horas con treinta minutos 
llegue a mi centro de trabajo ubicado en el Centro de Justicia de otumba 
estado de méxico, en compañía de mis otros compañeros, y al estar en dicho 
lugar aproximadamente a las nueve horas con treinta minutos nuestro jefe 
inmediato **********, se comunicó vía telefónica a mi celular informándome 
que teníamos que ponernos a disposición lo más pronto posible con el sub
procurador de texcoco del cual desconozco su nombre por el momento, ha
ciéndonos saber que al parecer había un problema ahí en la Subprocuraduría 
por lo que estaban concentrando a todo el personal, por lo que de inmediato 
mi compañero el comandante ********** y yo abordamos un vehículo del la 
marca Ford, tipo Contour, color verde botella, modelo aproximado 2000, pla
cas de circulación **********, del estado de méxico, y procedimos a tras
ladarnos a dichas oficinas, las cuales están a unos cuarenta minutos 
aproximadamente del Centro de Justicia de otumba, manejando el coman
dante ********** a mientras que el de la voz iba de copiloto, ya que la patru
lla la tiene en resguardo el comandante **********, y al ir circulando 
aproximadamente a las diez de la mañana o diez horas con quince minutos, 
sobre la carretera lecheríatexcoco, para dirigirnos a la Subprocuraduría de 
texcoco, y a la altura de la entrada al poblado de tezoyuca, nos percatamos 
que aproximadamente a cien metros o doscientos metros delante de noso
tros se encontraba un contingente de personas del sexo masculino, precisa
mente en el retorno de la carretera lecheríatexcoco, y se encontraban un 
grupo de hombres con machetes siendo aproximadamente veinte o treinta 
hombres, deteniendo a todos los vehículos que circulaban, atravesándose 
dichas personas e impidiendo el paso de ambos sentidos de la carretera, por 
lo que el comandante ********** intento darse la vuelta en sentido contrario 
en el que veníamos circulando, por lo que los sujetos de los machetes al per
catarse de que era una unidad del gobierno, ya que dicha patrulla son cono
cidas por los señores, corrieron hacia nosotros y nos rodearon y decían que 
éramos del gobierno y que nos bajáramos porque ese coche era una patrulla 
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y como estaban los vidrios abajo, los sujetos nos obligaron a bajarnos de la 
unidad, y nos pedían una identificación, bajándonos de la patrulla, a lo cual 
nos sacaron los gafetes de la bolsa de la camisa y a mi del pantalón, en eso 
una de las personas que se encontraban en el lugar con machete, habló por 
teléfono al parecer con uno de los líderes informándole que había detenido a 
dos personas de la procuraduría, en ese momento le quitaron las llaves de la 
patrulla al comandante **********, y nos obligan a subirnos de nuevo a la pa
trulla, subiéndome a mí en la parte trasera de la patrulla, y con dos sujetos al 
lado, y a mi comandante se sentó adelante en el asiento del copiloto y mane
jaba otro de los sujetos y llevaban sus machetes, y nos trasladaron hasta la 
entrada principal de San Salvador atenco, siendo una distancia de aproxima
damente tres kilómetros, y en el trayecto únicamente nos preguntaban que sí 
sabíamos algo, y que no hiciéramos nada y que si nos manteníamos tranqui
los no nos pasaba nada, y nosotros no hicimos nada ni dijimos nada, y al lle
gar a la entrada principal del poblado de San Salvador a un costado de la 
carretera sobre la que circulábamos, detuvieron la patrulla y allí nos mantu
vieron dentro de la misma, el comandante Ballina se quedó en el asiendo 
delantero del copiloto mientras que al emitente lo dejaron en el asiento trase
ro, siempre con los vidrios arriba sin importarles que estuviéramos con los 
rayos del sol, y dichas personas se bajaron, encontrándose en el lugar alrede
dor de trescientas gentes que de entre ellas gritaban insignias diciendo que 
no nos iban a dejar ir hasta que les dieran permiso de poner sus puestos 
de flores a sus compañeros en texcoco, que sólo nos iban a dejar ir si les re
gresaban los terrenos para su mercado de flores que esa era la única condi
ción para que nos liberaran y que ahora si íbamos a servir para algo, asimismo 
y antes de bajarse un sujeto de aproximadamente de cuarenta años, de uno 
sesenta de estatura, de pelo negro, con entradas pronunciadas, piel morena, 
cara oval, frente amplia, cejas semipobladas, nariz ancha, labios gruesos, 
boca grande, al cual si lo reconozco si lo identifico sin temor a equivocarme, 
me dijo que no podía hablar por celular y me lo arrebato de la mano derecha, 
dicho celular era de la marca Nokia modelo 6111, color negro, con marco 
plateado, con un valor aproximado de $********** **********, y se fueron 
con todo el contingente de personas que se estaban manifestando siendo 
aproximadamente trescientas personas, quedándose en el lugar alrededor de 
veinte gentes entre los que ahora conozco por las fotografías responden a los 
nombre de **********, **********, **********, **********, **********, 
********** **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** ********** y ********** y éstos nos mantuvieron 
dentro de la patrulla por un lapso de cinco horas aproximadamente, haciendo 
mención que había mucha gente y nos tapaban los vidrios, y decían que nos 
iban a matar, que no nos la íbamos a acabar pinches perros, que a sus com
pañeros no los dejaron poner sus puestos de flores, que esto lo decían a no



1943SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

sotros y a algunos elementos de la policía estatal así como de la Federal 
preventiva y municipal, que ya se encontraban en el lugar para tratar de res
guardar el orden, desconociendo la hora en que se retiraron estas personas 
antes mencionadas y en su lugar dejaron a cuidarnos otros de sus compañe
ros sin saber sus nombres, manifestando las primeras personas que iban a 
dialogar para que dejaran poner los puestos de flores, y que si no llegaban a 
ningún acuerdo, nos matarían, posteriormente nos llevaron al centro del po
blado de San Salvador atenco en la misma patrulla sin bajarnos, por otras 
personas distintas a las que nos trasladaron primero, las cuales también te
nían machetes, y una vez llegando al centro nos llevaron como tres personas 
del sexo masculino, al auditorio el cual se encuentra en la planta alta del pa
lacio municipal y una vez en el interior de dicho auditorio nos dijeron que nos 
acostáramos boca abajo, que no habláramos y que no hiciéramos nada por
que de los contrario nos iban a matar, y en el lugar ya se encontraban cuatro 
o cinco compañeros de la policía estatal, los cuales estaban sentados en una 
silla cada uno, y después cuando llegamos nosotros los acostaron boca aba
jo, posteriormente se escuchó una gritería del exterior, y gritos que decían 
que los subieron para que se los acabaran de chingar y de partirles la madre que 
porque él estaba para servirle a la ciudadanía y no para pegarle a la ciudada
nía, y en eso me di cuenta que a la persona que le gritaban eso, era un policía 
de la policía Federal preventiva, el cual ya iba completamente golpeado de la 
cara, desfigurado, y al entrar al auditorio lo tiraron al suelo y le pegaron con 
machetes, posteriormente más tarde sin poder precisar la hora llevaron a dos 
o tres compañeros sin darme cuenta si era de la policía estatal o preventiva 
ya que iban golpeados, y sólo se escuchaban sus gritos de las personas que 
decían es para que aprendan a no meterse con los de atenco, yo me mantuve 
todo el tiempo boca abajo, y de reojo me daba cuenta que las personas esta
ban golpeadas, posteriormente se escucharon muchos gritos, y decían ‘ya 
valió madres ya van a entrar, ya vienen por el puente’, y que como ya iba 
a valer madre que de una vez nos quemaran y que llevaran la gasolina, para 
que detuvieran la marcha la fuerza pública, posteriormente sin saber el tiem
po transcurrido les indicaron a los demás compañeros que se encontraban a 
mi izquierda, a dos de ellos siendo uno de la municipal y a mi compañero 
**********, que se levantaran porque se los iban a llevar de ahí porque si no 
nos iban a rescatar, llevándoselo entre dos gentes, ignorando el lugar hacia 
donde los trasladaron, de inmediato me indicaron los hombres con machete 
que me levantara así como a un compañero de la municipal de ecatepec, el 
cual desconozco su nombre y sólo sé que iba a bordo de la unidad número 
169, ya que cuando nos estacionaron en un principio vi esa patrulla y prime
ramente a mi compañero de la municipal, una mujer con machete lo llevó 
corriendo del brazo hacia un local al parecer una tienda la cual está frente al 
palacio municipal, y yo lo estaba viendo desde la puerta del palacio la cual es 
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de cristal, y posteriormente regresó la misma mujer a los dos o tres minutos 
y sin decirme nada me tomó del brazo derecho y me dijo ‘córrele’, llevándome 
al interior del local, donde habían llevado al municipal, la cual al parecer es 
una tienda, asimismo en el dicho local se encontraba una de las mismas 
personas que estaban en el auditorio la cual nos dijo que no nos preocupára
mos que él nos iba a cuidar nada más que no hiciéramos nada, siempre con 
su machete en la mano, el cual era una hoja de acero color gris, con mango 
o cacha color negro, y en cada lado del machete por un canto decía las siglas 
del **********, con letras rojas y por otro lado atenco con letras rojas, dicho 
lugar estaba cerrado con una cortina de herrería de color naranja o rosa, y 
sólo entraban por una puerta central de dicha cortina, y ahí nos mantuvieron, 
a mi en un rincón sentado en el suelo y a mi compañero de la municipal lo 
tenían en el centro del local sentado en una caja de refrescos, y ahí estuvimos 
toda la tarde y precisamente al estar ya en el interior del local nos dijeron que 
nos iban a dejar ir que porque estaban negociando la libertad del señor 
**********, ya que decían lo habían detenido, y hasta que lo dejaran en liber
tad nos dejarían en libertad y de lo contrario como lo dije nos llevaría la chin
gada, asimismo de mi compañero ********** no supe a dónde lo llevaron, 
después escuché gritos, diciendo ‘vamos a matarlos de una vez’, y se dirigían 
hacía la cortina diciendo ‘********** abre’, entrando uno o dos sujetos del 
sexo masculino y sólo sentí de repente un golpe en mi cabeza el cual me pro
vocó una herida, y me dieron patadas en la pierna derecha y en diferentes 
partes del cuerpo, y el sujeto que nos estaba cuidado al parecer se llama 
********** les dijo que se salieran que él nos estaba cuidando y estábamos 
bajo su responsabilidad, y que no nos iba a pasar nada, y así estuvimos toda 
la noche hasta el día de hoy cuatro de mayo del año en curso, cuando se es
cuchó una gritería y detonaciones, y sólo alcance a escuchar que decían ‘ya 
van a entrar al centro, ya están entrando los granaderos al centro y hay que 
defendernos’ y se escuchaban piedras o palos que golpeaban, y se escucha
ban personas que corrían, durando como media hora aproximadamente o 
más sin precisar el tiempo, posteriormente escuche voces de mando de la 
policía diciendo que se formara el personal, fue cuando yo decidí abrir la puer
ta y salirme del lugar y enseguida salió el policía municipal, y el que nos cui
daba salió atrás, y una vez afuera los de la policía de la estatal nos detuvieron 
y me identifique diciendo que era de la policía ministerial, y que se comunica
ran con mi jefe inmediato para que les informara que estaba bien ya que 
había perdido contacto con ellos, porque me habían robado mi celular, ha
ciendo mención que cuando me encontraban en el interior del local antes 
referido platicamos con el señor ********** ‘**********’ ‘**********’ el 
cual nos manifestó que la orden que él tenía era de cuidarnos y que si las 
cosas empeoraban o algo salí mal, habían acordado junto con todos los líde
res de que si se los iba a llevar a ellos la chingada también a nosotros, asimis
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mo como a las tres de la mañana el señor ********** salió a buscarme una 
chamarra ya que hacía bastante frio y cuando regreso ya traía en la mano un 
revolver al parecer una treinta y ocho especial, pero nunca nos apuntó ni nos 
amenazó con la misma, sólo la tenía en la mano, asimismo nos platicaba de 
sus vivencias que había tenido en Centroamérica con organizaciones pareci
das a las de ellos, y en convenciones en europa, ya que él había viajado a va
rios lugares, y nunca se mostró agresivo con nosotros, y nos decía que no nos 
preocupáramos, que no nos iba a pasar nada y que no nos iba a hacer daño 
ya que él era un ser humano y tenía familia como nosotros; asimismo y una 
vez que fuimos liberados por la policía, mi jefe inmediato me dijo que me 
trasladara a esta oficina de representación Social y una vez que tengo a la 
vista en fotografías a colores a catorce de los sujetos que están detenidos los 
identifico plena y legalmente como los mismos que ahora se responden a 
los nombres de **********, **********, **********, **********, **********, 
********** **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** ********** y **********, los identifico plena y legal
mente y sin temor a equivocarme como los mismos sujetos que nos tuvieran 
privados de nuestra libertad tanto al suscrito como a los demás compañeros, 
que nos tuvieran primero dentro de la patrulla y después sus propios compa
ñeros que no se sus nombres y que después nos llevaran al auditorio y poste
riormente nos trasladaran a un local cerrado que se encuentra frente al 
auditorio, y que ya estando dentro del local nos dijeron que si el Gobierno no 
soltaba a ********** a quien ya lo habían detenido que nosotros no nos la 
íbamos a acabar y que nos iban a rosear gasolina y a quemar, por lo que en 
este acto denuncio el delito de secuestro equiparado y robo cometido en mi 
agravio y en agravio de la libertad y seguridad de las personas, así como 
en agravio de mi compañero **********, así como denuncio el delito de robo 
cometido en agravio del Gobierno del estado de méxico, y en contra de los 
que ahora se responden a los nombres de **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, asimismo, refiero en rela
ción a la patrulla antes mencionada y después de que fue liberado, les pedí a 
los compañeros que se llevaran la patrulla en la que viaja en compañía del 
comandante ********** y yo en virtud de que dicha unidad se encontraba 
estacionada a dos calles del auditorio, aclarando que al momento de estar 
revisándola le hacía falta dos chalecos antibalas uno blanco y uno negro, de 
la marca rabintex así como dos juegos de esposas, todo propiedad de la pro
curaduría General de Justicia del estado de méxico, así como solicito se me 
traslade al médico legista de la adscripción para que me sean certificadas 
mis lesiones, por lo que es todo lo que tiene que decir, leída que le fue la pre
sente, la ratifica en todas y cada una de sus partes, firmando al calce y al 
margen, para su debida constancia legal."
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a.2. en tanto que el policía ministerial ********** compareció ante el 
órgano investigador de los delitos para precisar:

"… Que en este momento no cuenta con identificación alguna en vir
tud de que las mismas, incluyendo su gafete de identificación como agente 
de la policía ministerial le fue robado por las personas que lo mantuvieron 
privado de su libertad, asimismo en este momento manifiesta que en rela
ción con los hechos que se investigan estos sucedieron de la siguiente mane
ra: Que en fecha tres de mayo de dos mil seis, siendo aproximadamente las 
diez horas con treinta minutos, el de la voz se encontraba en las instalaciones 
del Centro de Justicia de otumba, méxico, precisamente en la oficina corres
pondiente al grupo de aprehensiones de la policía ministerial, grupo al cual 
está adscrito el de la voz, cuando recibieron una llamada del subcomandante 
de nombre ********** para que se presentaran en texcoco a las ordenes del 
señor subprocurador de texcoco, ya que al parecer había un problema en la 
subprocuraduría y en donde estaban concentrando a todo el personal, por 
lo que de inmediato se traslado junto con su compañero ********** a dicha 
subprocuraduría, cuando al circular por la carretera libre lechería texcoco, a 
bordo de la patrulla de la marca Ford tipo Contour modelo 2000, color verde, 
con placas de circulación ********** del estado de méxico, manejando 
dicho vehículo el declarante, cuando a la altura de la entrada a tizoyuca se 
percataron que aproximadamente a unos cien metros delante de ellos se en
contraba un grupo de aproximadamente veinte o treinta personas del sexo 
masculino, precisamente en el retorno lechería texcoco, los cuales por
taban machetes en las manos, los cuales estaban impidiendo el paso a los 
vehículos en ambos sentidos de la carretera, por lo que el de la voz trata de 
darse la vuelta para regresar en sentido contrario, pero los sujetos al ver que 
trataban de salir de la fila de vehículos, se acercan al vehículo y se dan cuenta 
que era un vehículo patrulla de la policía Judicial, los rodean y les gritan di
ciéndoles que se bajaran porque ese vehículo era del gobierno y como esta
ban los vidrios de las ventanillas abajo, los sujetos los amenazaron diciéndoles 
que se bajaran o se iban a morir, pidiéndoles una identificación, y cuando lo
graron bajarlos los esculcan y les quitan el gafete de identificación percatán
dose que eran agentes de la policía ministerial, enseguida uno de los sujetos 
habla por teléfono con otra persona al parecer uno del los líderes a quien le 
informaron que habían detenido a dos personas de la procuraduría, y en ese 
momento le quitan las llaves al de la voz de la patrulla y los obligan a su
birse a la patrulla de nuevo, subiéndose el de la voz, en el asiento del copiloto, 
y su compañero en el asiento de atrás custodiado por dos sujetos, mientras 
que el que conducía la patrulla era otro sujeto del grupo, y los condujeron 
hasta la entrada principal de la entrada de San Salvador atenco, y durante el 
trayecto les preguntaban si sabían algo, y que no hicieran nada y que si se 
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mantenían tranquilos no les iba a pasar nada, por lo que el de la voz y su com
pañero no hicieron nada, y cuando llegaron a la entrada de San Salvador 
atenco, a un costado de la carretera detuvieron la patrulla y ahí los mantuvie
ron durante algunas horas, ordenándoles al mismo tiempo que cerraran los 
vidrios de las ventanillas sin que les importara el calor que estaba haciendo, 
posteriormente bajaron de la patrulla y había alrededor de unas trescientas 
personas que gritaban que no los iban a dejar ir, hasta que llegara Goberna
ción y dejaran vender flores a sus compañeros, y hasta que les regresaran sus 
terrenos para vender las flores y que ahora si iban a servir de algo, posterior
mente un sujeto de unos cuarenta años de edad, de pelo negro con entradas, 
de tez morena, de cara ovalada, frente amplia, cejas semipobladas, nariz cha
ta, labios gruesos, boca grande, le dijo a ********** que no podía hablar por 
teléfono y le arrebató el mismo de la mano, retirándose dicho sujeto a donde 
estaba toda la gente, perdiéndose entre la misma, asimismo en el lugar don
de los tenían solamente se quedaron unas veinte personas, y más tarde los 
trasladaron hacia el auditorio de San Salvador atenco, lugar en donde había 
varias personas, incluyendo mujeres que los amenazaban con quemarlos vi
vos amarrados a un palo, y ya como a las cuatro de la tarde el de la voz fue 
trasladado junto con un policía municipal hacia el deportivo de la población 
de atenco, ignorando si su compañero ********** se quedó en el mismo lu
gar o fue trasladado a algún otro, asimismo ya en el deportivo antes citado les 
ordenaron que se quitaran los zapatos, los cuales dichos sujetos los guarda
ron o escondieron, asimismo les quitaron todas sus pertenencias, siendo las 
que llevaba el de la voz las siguientes: gafete de identificación con número 
********** expedido por la procuraduría General de Justicia del estado de 
méxico, que lo acredita como jefe de grupo de la policía ministerial, asimis
mo, una portación de arma expedida por la Secretaría de la defensa Nacio
nal, una licencia de manejo, su rFC, su credencial de elector, una tarjeta de 
debito y nómina de banco Bancomer, un reloj de marca Citizen, un cinturón, 
las llaves del su domicilio, dinero en efectivo por la cantidad de mil seiscien
tos cincuenta pesos, un teléfono celular de la compañía movistar, con nú
mero telefónico **********, ya estando en dicho lugar los juntaron con dos 
policías más de la agencia de Seguridad estatal, además de otros dos poli
cías municipales, asimismo en dicho lugar las personas que los mantenían 
vigilados los amenazaban constantemente diciéndoles que los iban a quemar 
vivos, que los iban a matar, y algunos de los sujetos cubiertos de la cara, les 
pasaban muy cerca de sus cuerpos los machetes, estando casi a punto de 
lesionarlos, más tarde, como a las ocho y media de la noche los pasaron a los 
seis al cuarto de vestidores para hombres, en donde los mantuvieron encerra
dos y sin zapatos, y sin luz, al poco rato comenzó a llover y el del la voz sola
mente escuchaba los cuetes que estaban echando y algunas personas que 
estaban cuidándolos, y durante la noche solamente iban a darles vueltas para 
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ver como estaban, y fue hasta el día de hoy cuatro de mayo del presente año, 
como entre las doce y doce y media del día que acude a verlos un sujeto del 
sexo masculino quien inmediatamente les dice que se paren y se pongan de 
espalda a él, y que no volteen a verlo, al mismo tiempo que les decía que ya 
se los había cargado su chingada madre, y que ya había entrado la pFp y que 
por eso los iban a matar, posteriormente les dicen al de la voz que su patrulla 
ya la habían quemado, y que se olvidara de ella, en seguida, les dicen que 
suban a una camioneta de redilas, ordenándoles a sus compañeros policías 
que se acostaran boca abajo, mientras que el de la voz se mantuvo agarrado 
de una de las redilas y un sujeto los iba vigilando, mientras que otro era el que 
manejaba la camioneta, y los trasladaron hasta un lugar donde se encontra
ba un puente donde hay un río, y dicho camino conduce a tizoyuca, lugar en 
donde los bajaron y abandonaron diciéndoles que si volteaban les iban a dar 
en la madre, posteriormente la camioneta se arranca y los abandona en el 
lugar, por lo que entonces el declarante y sus compañeros policías, camina
ron aproximadamente una distancia de unos cinco o seis kilómetros, por ca
mino de terracería y empedrado y descalzos, y posteriormente tomaron un 
camión que los llevó hasta la Central de abastos de ecatepec, méxico, 
donde se separaron los policías estatales y municipales, por lo que el de la 
voz de ahí se dirigió a su domicilio en una combi, y desde ahí se comunicó 
con sus superiores, quienes le pidieron que se trasladara a esta ciudad 
de toluca, a las oficinas de la procuraduría General de Justicia del estado de 
méxico, por lo que en este momento el de la voz presenta formal denuncia por 
el delito de secuestro equiparado y robo, cometido en su agravio, robo come
tido en agravio del Gobierno del estado de méxico (procuraduría General de 
Justicia del estado de méxico), en lo que corresponde al vehículo patrulla que 
le fuera quitada y quemada, y en la cual traía varias órdenes de aprehensión 
por cumplimentar, y todos en contra de quienes resulten responsables, agre
gando de que no le es posible proporcionar media filiación alguna en virtud 
de que los presuntos responsables siempre estuvieron cubiertos de la cara, 
siendo todo lo que tiene que manifestar y leída que le fue la presente la radica 
y firma al calce y al margen para debida constancia legal."

a.3. mientras el policía estatal ********** declaró ante el ministerio 
público: 

"… Que por el momento no traigo identificación pero con posterioridad 
la presentaré ante esta autoridad o la que siga conociendo de los presentes 
hechos que se investigan y el motivo de mi comparecencia lo es a fin de po
ner en conocimiento de esta autoridad que me encuentro trabajando en el 
Gobierno del estado de méxico, desempeñándome como policía estatal sien
do policía C. adscrito al agrupamiento aSeS 10 de la Subdirección Volcanes, 
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en Chalco, estado de méxico, de la agencia de Seguridad estatal y resulta ser 
que el día de ayer miércoles tres de mayo del año dos mil seis, siendo aproxi
madamente como las ocho horas de la mañana se me dio la comisión de 
prestar un servicio de custodiar la unidad del penal Huizizingo para trasladar 
a un interno de este penal a una audiencia en el juzgado de Chiconautla, y 
llegando al servicio a las nueve horas de la mañana saliendo con la custodia 
a bordo de la unidad 9158 con cuatro elementos más de esta corporación y ya 
siendo aproximadamente como las doce horas con treinta minutos al mo
mento de ir de regreso custodiando la unidad de los custodios con placas de 
circulación **********, siendo tres custodios de los cuales por el momento 
no recuerdo sus nombres ya que lo había anotado en una libreta que me fue
ra robada por los responsables de los presentes hechos que se investigan, y 
fue a esa hora antes señalada cuando al ir de regreso apoyando en la reta
guardia a la unidad del penal con el interno, cuando en esos momentos a la 
altura de la carretera lechería estando cerca de la entrada a San Salvador 
atenco, cuando en esos momentos nos percatamos que se encontraba cerra
da la carretera por lo que dimos vuelta en una cuadra de terracería para se
guir con el traslado y fue en esos momentos que pude ver y me consta cuando 
un grupo de gentes que estaban en ese lugar le cerró el paso a la camioneta 
de los custodios por lo que de inmediato adelantamos la unidad que traíamos 
nosotros para abrirle paso ante el temor de que fueran a liberar al reo, siendo 
que en esos momentos cuando le abrimos paso a la camioneta de los custo
dios con el interno que ellos escaparon pero nosotros ya no pudimos escapar
nos ya que la gente que se encontraba en el lugar armadas con palos, 
machetes y armas de fuero se nos cerraron sin dejarnos pasar pero como ya 
lo he dicho escapó la camioneta de los custodios y fue entonces que comen
zaron a agredir la unidad oficial donde íbamos mis cuatro compañeros de 
nombres **********, ********** y otros dos compañeros y yo golpeando vi
drios y carrocería de la unidad rompiendo el vidrio lateral de la portezuela del 
lado izquierdo en donde iba yo manejando y por los vidrios me quedo cegado 
y aturdido porque me alcanza el golpe en la frente y comencé a sangrar, en
tonces en esos momentos aprovechó el sujeto del sexo masculino que rom
pió el vidrio de mi lado para abrir la portezuela de mi lado y sujetó de inmediato 
mi arma de cargo tratando de quitármela y ya para entonces rompieron el 
parabrisas, medallón y vidrios laterales, jalando mi arma de cargo el sujeto 
que me agredía y forcejamos ya que me trataba de quitar mi arma la cual era 
una pistola nueve milímetros tipo escuadra marca Glok, con número de res
guardo eVu355, la cual traía yo portando en su funda y ya no pude esconderla 
y en esos momentos que estoy forcejeando con ese sujeto, ese mismo al ver 
que no me podía quitar mi arma, sacó de entre sus ropas un arma tipo escua
dra calibre nueve milímetros y la pude ver perfectamente porque me la apun
tó en la cara y por esta razón opté ante el peligro de que me disparara por 
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dejar de oponer resistencia, robándome mi arma de cargo y ya para entonces 
la demás gente estaba jalando a mis compañeros y bajándolos a golpes de la 
unidad y a mí también me bajaron a golpes tirándome al piso y me tapan 
la cabeza con mi propio chaleco a mí y a mis otros cuatro compañeros y nos 
hincan y entonces escucho cuando uno de esos sujetos habla por celular y 
dice de manera textual ‘ya tenemos cinco estatales, vengan por ellos’, y como 
a los diez o quince minutos llegó una camioneta de color azul sin poder ver 
más características, en la cual nos subieron en la caja de la camioneta y nos 
llevaron al auditorio de San Salvador atenco, siendo en esos momentos cuan
do nos acuestan en el piso del auditorio de San Salvador atenco, cuando nos 
roban nuestras identificaciones y celulares robándome a mí, cartera que con
tenía mi credencial de elector, licencia de conducir, tarjeta de nómina, así 
como la bitácora de servicio en donde tenía los datos del traslado como todos 
los datos de lo que hago en los turnos y la credencial de identificación oficial, 
así como la cantidad de trescientos pesos y documentos varios personales y 
nos tuvieron en este lugar en el que se encontraban entre quince y veinte 
personas armadas con machetes pudiendo ver cuando entraban y salían va
rias gentes y siendo aproximadamente como las dieciséis horas comenza
mos a escuchar cuando entre como unos quince sujetos de estos que estaban 
dentro del auditorio con nosotros, estos sujetos del sexo masculino comenza
ron a decirnos, ‘ya agarraron a **********, si no lo sueltan vamos a matar, 
vamos a quemarlos y vamos a matar a uno por uno de estos hijos de su puta 
madre’, y también nos decían de forma amenazante con sus machetes 
en mano ‘ya viste a tu pinche Gobierno, si no sueltan a ********** te vas a 
morir puto’, y me amenazaban a mí y a mis compañeros y decían que no sa
líamos vivos de ese lugar si no soltaban a **********, y pude escuchar tam
bién cuando varios de estos sujetos que nos estaban agrediendo que decían 
‘ya viene el apoyo, ya viene el **********, ya vienen **********’ y ya siendo 
aproximadamente como las dieciséis horas con treinta minutos nos sacan 
del auditorio y nos llevan a un terreno baldío quitándonos las ropas y chale
cos y nos dejan únicamente con una playera y en este lugar nos amarran de 
pies y manos con la amenaza de que nos van a matar, pero después recibie
ron alguna orden ya siendo aproximadamente como las veinte horas y nos 
regresan al auditorio y nos acuestan nuevamente sobre el piso, dándome 
cuenta de que junto a mí se encontraba una señorita que me dijo que ella era 
de la policía municipal de ecatepec y únicamente se que se llama **********, 
al parecer, y en este lugar nos tuvieron nuevamente varias horas diciéndolos: 
‘no los vamos a liberar hasta que suelten a **********’, y nos tuvieron en 
este lugar hasta aproximadamente las cinco horas de la mañana del día de 
hoy y en esa hora nos sacan nuevamente tapándonos los hijos, amarrándo
nos las manos y pies y nos quitan los zapatos y calcetines y nos llevan a un 
baldío en donde nos hincan y nos dicen que regresan a matarnos, pero enton
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ces logramos soltarnos de los amarres que nos sujetaban de las manos y pies 
y rápidamente escapamos del lugar saliendo del predio encontrando nues
tros zapatos sobre la maleza poniéndonos rápidamente los zapatos dándome 
cuenta de que sólo estaban mis compañeros **********, **********, la se
ñorita ********** de la policía municipal de ecatepec y yo sin saber del para
dero de mis otros dos compañeros que iban en el traslado ya que desde un 
día antes se los llevaron a mis dos compañeros faltantes a otro lugar, cami
nando aproximadamente como doscientos o trescientos metros y encon
tramos por el camino a un bicitaxi el cual abordamos y nos sacó a la carretera 
en donde encontramos a varios compañeros de la corporación de la policía 
estatal, los cuales nos prestaron el auxilio, y después nos trajeron a estas 
oficinas para hacer la denuncia correspondiente y en este acto se me ponen 
a la vista las fotografías de varios de los detenidos identificando en este acto 
plenamente y sin temor a equivocarme a los sujetos que ahora sé que respon
den a los nombres de **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** ********** y **********, sujetos que 
me secuestraron a mí y a mis compañeros al momento de que nos cerraron 
el paso y nos bajaron de la unidad oficial, por lo que en este acto hago formal 
denuncia por el delito de secuestro equiparado, lesiones, robo y lo que resulte 
cometido en mi agravio y del Gobierno del estado de méxico y en contra de los 
sujetos que ahora sé que responden a los nombres de **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
siendo todo lo que por el momento tengo que manifestar por lo que una vez 
que me fue leída la presente la ratifico en todas y en cada una de sus partes, 
firmando al calce y al margen para su debida constancia legal." 

a.4. también declaró ante el ministerio público el policía estatal 
********** para señalar: 

"… Que en este momento no cuenta con identificación alguna, pero 
que la presentará ante la autoridad que siga conociendo de los presentes 
hechos y en cuanto se le solicite, asimismo refiere que se desempeña como 
policía C. adscrito a la agencia de Seguridad estatal Subdirección Volcanes 
en Chalco, y que en relación a los hechos refiere que el día tres de mayo de 
dos mil seis, siendo las doce horas con treinta minutos, se encontraba en 
compañía de ********** policía ‘C’. Quien venía a cargo de la unidad núme
ro nueve mil ciento cincuenta y ocho (9158), y ********** también policía ‘C’ 
y otros dos compañeros de los que no recuerda sus nombres pero que perte
necen al primer agrupamiento de Chalco y tlalmanalco, y que venían custo
diando la camioneta panel color blanca en la que trasladaban a los internos, 
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y que el declarante iba en la patrulla con las personas antes mencionadas, en 
la unidad noventa y uno cincuenta y ocho, y que iban a una distancia de la 
camioneta panel de aproximadamente doce metros, y se dirigían hacia el pe
nal de Huizitzingo ya que venía con dos internos que habían acudido a una 
audiencia en el penal de ecatepec, y a la altura del poblado de San Salvador 
atenco, al ir circulando sobre la carretera, al parecer la de texcocolechería 
una vereda de terracería, la camioneta panel se dio vuelta y siguió perdiéndo
la de vista en ese momento, enseguida la camioneta pickup 9158 en que iba 
el declarante y sus compañeros fue interceptada por un grupo aproximado de 
veinte personas ente ellos hombres y mujeres, los cuales llevaban en las ma
nos palos, machetes, pistolas, rifles, y que estos se les pusieron enfrente de 
la unidad cerrándoles el paso y los rodearon, diciéndoles ‘bajen de la unidad 
hijos de su pinche madre, que se los cargó la verga y suelten las armas’ y los 
empezaron a jalonear para quitarles las armas, siendo que llevaba el decla
rante dos armas una pistola nueve milímetros, escuadra, y un fusil ar15, 
calibre punto dos veintitrés, asimismo le quitaron su teléfono celular marca 
alcatel, color rojo nuevo, con un valor de dos mil pesos y también le quitaron 
su dinero siendo la cantidad de seiscientos pesos, y que al momento de qui
tarles las armas procedieron a cubrirles la cara con sus mismos chalecos, al 
mismo tiempo que les decían que los iba a utilizar como rehenes para que a 
cambio de su libertad les dejan poner sus puestos de flores que de otro modo 
no los iban a dejar libres y que además tenían que soltar a su líder ********** 
y que si no, no se los iba a cargar la chingada, y se los llevaron caminando en 
fila, formados unos tras otros, y los llevaron a pie de carretera, en donde esta
ban llevando a cabo su plantón, y lo arrodillaron al centro de la carretera y 
en ese momento le quitaron las esposas marca Smith & Weston y esas mis
mas lo esposaron, con las manos hacia atrás y estuvo escuchando que ha
bía más gente, los cuales los insultaban y les decían que ahora si se los 
había cargado la chingada, pinches policías, posteriormente como a los cin
co minutos llegó una camioneta de la que no pudo ver características, y las 
mismas personas los ayudaron a subirse en la camioneta, al parecer pick up, 
y aún con la cara cubierta los trasladaron por un tiempo aproximado de diez 
minutos hasta que llevaron al auditorio de San Salvador atenco, que esto lo 
sabe porque escuchó que alguien dijo por un altavoz que ahí se encontraban, 
y que los metieron en el auditorio en donde lo acostaron en el suelo y le quie
taron el chaleco de la cara, por lo que se pudo percatar que a sus demás 
compañeros también estaban amarrados, de pies y manos, y al declarante lo 
amarraron de los pies, le soltaron las esposas para amarrarlo de las manos 
con un lazo, y que aclara que las esposas se las quitaron con las mismas lla
ves que el declarante porta, y se pudo dar cuenta de que había mucha gente, 
con machetes y palos en las manos y que gritaban entre otras cosas ‘que los 
iban a soltar hasta que dejaran a sus compañeros poner sus puestos para 
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vender flores’ también se dio cuenta que además de tener como rehenes a 
sus compañeros también había dos elementos de la policía ministerial, los 
cuales mencionaron que eran policías de la procuraduría desconociendo sus 
nombres y que entre la gente que gritaba se encontraban unas personas que 
en este momento reconoce plena y legalmente al tener a la vista en fotografía, 
agregadas a la averiguación previa en la que declara, a los que ahora sabe 
responden a los nombres de **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y ********** como los que inicialmente 
los interceptaron, les quitaron sus armas al bajarlos de la unidad donde iban 
el declarante y sus compañeros, llevándoselos al auditorio de San Salvador 
atenco, aclara que posteriormente ya no volvió a ver a estos sujetos y que 
entre las cinco y seis de la tarde nuevamente le cubrieron la cara con el cha
leco y se lo llevaron a un terreno de siembra, otros sujetos que desconoce sus 
nombres en el cual sólo había árboles y ahí los dejaron amarrados de pies y 
manos hasta que oscureció y siendo aproximadamente entre las ocho y nue
ve de la noche otra vez lo cubrieron de la cara y lo llevaron caminando hasta 
un cuarto en donde se descubrió la cara, y que cada que los trasladaban 
de un lugar a otro los llevaban entre tres y cuatro personas, siendo sujetos del 
sexo masculino, y que en este cuarto los dejaron toda la noche, y al amanecer 
del día de hoy cuatro de mayo de dos mil seis, como a eso de las cinco o 
seis de la mañana lo trasladaron a otro cuarto vacío pero para este traslado 
le cubrieron los ojos con un trapo y también le cubrieron la boca, y seguían 
atados de manos, y en ese cuarto lo dejaron y lo sentaron y le amarraron los 
pies con las agujetas de sus botas y cuando se escuchó sólo el silencio, trato 
de quitarse la mordaza para hablarle a sus compañeros y saber si estaban en 
el mismo cuarto, y cuando se pudo quitar la mordaza trató de desatarse y les 
preguntó a sus compañeros si ahí se encontraban, y **********, y una com
pañera de la policía municipal de ecatepec de nombre ********** ‘**********’ 
‘**********’ y un compañero de Chalco del que no recuerda su nombre, le 
contestaron, y el declarante logro desatarse las manos y fue cuando se quitó 
la venda de los ojos y se desamarró completamente de manos y pies y 
desamarró a sus compañeros y vieron la forma de salir ya que este cuarto en 
la entrada no tenía puerta pero estaba obstaculizado con unos lazos cruza
dos los cuales impedían el paso. Cabe aclarar que cuando lo metieron a este 
cuarto le quitaron el calzado y las calcetas y con las agujetas de las botas le 
amarraron los pies, y que entre los espacios que habían en puerta pudieron 
ver que nadie los vigilaba, y veía personas a lo lejos que pasaban por lo que 
entre sus compañeros y el declarante quitaron los lazos de la entrada al cuar
to y lograron salir, dirigiéndose hacia un señor que llevaba un bicitaxi al cual 
le pidieron que los llevara a la carretera, y este señor los llevó a los cuatro en el 
bicitaxi, a la carretera en donde vieron varias unidades de la policía estatal, 
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fue entonces que se dirigieron a donde estaban las unidades, en este lugar 
los atendieron los mismos compañeros y elementos al parecer de la Cruz 
roja, pero que el declarante no presentaba lesiones ya que sólo le dieron 
unos golpes en las piernas y en la espalda, pero que estos golpes no fue
ron graves, posteriormente siendo las doce horas día lo llevaron con sus 
mandos inmediatos para que vieran que estaban bien y luego esperaron a 
que los trasladaran a estas oficinas de la procuraduría General de Justicia del 
estado de méxico, con sede en toluca. por lo que en este acto denuncia for
malmente el delito de secuestro cometido en su agravio y en contra de los 
que ahora sabe responden a los nombres de **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y ********** y 
quien resulte responsable, y el delito de robo, cometido en su agravio y en 
agravio de Gobierno del estado de méxico por cuanto hace a las armas y 
esposas que le quitaron y en contra de quien resulte responsable y que las 
características de las armas son las siguientes un rifle ar 15, marca cold ca
libre 223, (punto doscientos veintitrés), serie **********, matrícula **********, 
con número de inventario **********, y en cuanto a la pistola ésta es calibre 
nueve milímetros marca tipo Glock, serie **********, con número de inven
tario **********, las esposas marca Smith & Weston, con número de serie B 
********** con número de inventario **********, siendo todo lo que tiene 
que decir por lo que previa lectura de su dicho lo ratifica en todas y cada una 
de sus partes firmando al calce y margen para constancia legal." 

a.5. además, el policía estatal ********** ante la autoridad ministerial 
expresó:

"… por el momento no cuento con identificación alguna. Que desde 
hace trece años presto mis servicios como Servidor público al Gobierno del 
estado de méxico, como policía r1, adscrito al primer agrupamiento de 
Chalco de la veintitrés región, Subdirección Volcanes, de la agencia de Segu
ridad estatal. Y que en torno a los hechos el día de ayer tres de mes de mayo 
del año en curso a las siete horas me presenté a laborar en las instalacio
nes del primer agrupamiento del municipio de Chalco, presentándome de 
inmediato ante mi jefe de turno **********, quien me nombró servicio 
de apoyo en el agrupamiento de Servicios especiales de Seguridad para lle
var a cabo un traslado de reo del reclusorio del poblado de ayotzingo, muni
cipio de Chalco al reclusorio del municipio de ecatepec, de inmediato procedí 
a sacar del depósito de armas de mi agrupamiento una ametralladora r15 
de la marca Colt, con matricula **********, con número de inventario 
**********, asimismo saque un cargador para la misma arma con diez car
tuchos, enseguida me trasladé a dicho grupo que se encuentra en avenida 
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********** sin número de la colonia ********** del municipio de Chalco, 
lugar donde me presenté con el policía ‘C’ **********, quien estaba al 
mando de la unidad **********, siendo esta una camioneta pick up del agru
pamiento de Servicios especiales, dicho elemento iba adelante con su escol
ta y en la caja iban dos elementos más de los cuales ignoro sus nombres y yo 
ya que en total éramos tres escoltas atrás, enseguida nos trasladamos al re
clusorio de ayotzingo, lugar donde llegamos a las nueve horas y procedimos 
a escoltar la unida de traslados de este mismo reclusorio con número 
**********, a bordo de la cual iban cuatro sujetos del sexo masculino de los 
que ignoro sus nombres, tres de ellos eran custodios y uno de ellos era un 
reo, por lo que procedimos a bordo de la unidad ********** a seguir la uni
dad de traslados **********, llegando al municipio de ecatepec al reclu
sorio de Chiconautla, lugar donde llegamos a eso de las diez y media de la 
mañana, únicamente entró a dicho lugar la unidad de traslados, nosotros 
esperamos en las afueras, a eso de los once cuarenta horas salió la unidad de 
traslados con los mismos 4 sujetos a bordo, indicándonos el conductor los 
siguiéramos ya que regresábamos al reclusorio de ayotzingo, del municipio 
de Chalco, por lo que a eso de las doce treinta horas al llegar al tramo de la 
carretera texcocolechería a la altura del poblado de San Salvador atenco, 
desconozco el kilómetro nos dimos cuenta que la carretera por ambos senti
dos estaba bloqueada, por lo que el vehículo de traslados toma el sentido 
contrario de la carretera, buscando una alternativa por los poblados aledaños 
de San Salvador atenco, nosotros simplemente lo seguimos, y debido a que 
estaba bloqueada dicho lugar, la unidad de traslados regresa al mismo lugar 
de la carretera texcocolechería, en eso nos percatamos que un grupo de 
aproximadamente veinticinco personas todas del sexo masculino se acercan 
a la unidad de traslados, y el conductor de ésta inmediatamente da vuelta 
logrando retirarse del lugar, por lo que el conductor de la unidad donde voy a 
bordo quiso hacer lo mismo pero nos dimos cuenta que varios sujetos, de los 
cuales no recuerdo sus características físicas, pero si los tengo a la vista si 
los identifico, uno de ellos procedieron a subirse a la caja de la unidad donde 
iba a bordo, y dos de estos sujetos procedieron a jalarme la ametralladora, yo 
puse resistencia y es como empezamos a forcejear con el arma, enseguida 
otro sujeto que estaba atrás de mi, pasó su brazo por mi cuello apretándome 
y diciéndome que ‘soltara el arma’, en eso uno de los sujetos que me jalaba 
el arma, me golpeó la parte interna de mi antebrazo con la parte contraria del 
filo de un machete que el sujeto llevaba en su mano derecha, y me dijo ‘o 
quieres que te lo de por el lado del filo’, y debido a que el sujeto que apretaba 
mi cuello me estaba lastimando procedí a quitarme su brazo, fue en ese mo
mento que los dos sujetos que me arrebataban el arma lograron quitármela 
pero yo alcance a quitar el seguro del cargador es como éste cae en mis ma
nos, los dos sujetos me dicen que les entregue el cargador y que me bajara, 
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en eso, otro de los sujetos que subieron a la camioneta me apuntó con una 
pistola nueve milímetros al momento que me dijo ‘dale el cargador hijo de la 
chingada y agacha la cabeza’, es como yo opté por entregar el cargador, asi
mismo me di cuenta que otros sujetos del sexo dañaban la unidad donde iba 
a bordo, ya que le rompieron todos los vidrios, asimismo los cinco elementos 
que íbamos a bordo de la camioneta a todos nos forman con las manos en la 
nuca, en seguida nos ordenan que a paso veloz nos dirijamos hacia un puen
te peatonal, que esta como a treinta metros de donde se quedó la camioneta 
mientras tanto nos iban diciendo que sólo así iban a dejar un terreno para 
vender flores, que con nuestra vida y libertad iban a obtener esos terrenos 
que sólo así los iban a dejar libres, por lo que al llegar al puente en la parte de 
abajo varios sujetos nos dicen que nos hinquemos y que no subiéramos la 
cabeza, posteriormente me ponen una franela encima de mi cabeza cubrién
dome la cara con la misma, y nos obligan a caminar como quince metros en 
dirección a la carretera texcocolechería, lugar donde nos suben a la parte de 
atrás de una camioneta de la cual no le vi ni el color ya que tenía la cara cu
bierta, y que a bordo de la misma nos llevan a las afueras de un auditorio en 
el cual nos trasladan al segundo piso, lugar donde nos ordenan nos acoste
mos en el piso boca abajo y con la cara cubierta, lugar donde pierdo la noción 
del tiempo y sólo escuchó que entran y salen varias personas y logro darme 
cuenta que estoy en compañía del policía ********** y su escolta a eso de 
las cuatro de la tarde, aproximadamente nos ordenan unos sujetos que nos 
levantemos y caminemos obligándonos a bajar a la planta baja del auditorio 
lugar donde me quitan mi chamarra sectorizada, de color negro, con la leyen
da de la ‘policía estatal’, asimismo me quitan un chaleco de color verde con 
la leyenda de ‘policía estatal’, me quitan mi camisa de color blanca con sec
tores de la misma Corporación de la policía estatal, estas prendas son de la 
talla 40 también me quitan mi gafete es decir mi nombre bordado con hilo 
dorado, me quitan mi cartera de tela negra que contenía una tarjeta telefóni
ca de treinta pesos y un billete de doscientos pesos, y me quitan mi block de 
anotaciones, en la cual guardaba talones de cheque, enseguida varios suje
tos que no les veo el rosto me ordenan me suba a la parte trasera de un auto
móvil al parecer tipo maverick, en compañía de ********** y su escolta, y 
otras tres personas del sexo masculino, una de ellas conduce el vehículo que 
nos lleva como a las afueras de San Salvador atenco, a unos campos con 
sembradío de alfalfa y nos ponen debajo de un árbol de pirúl, esto a eso de las 
cinco y media o seis de la tarde y ahí nos mantienen acostados bocabajo, 
amarrados de las manos y pies y cubiertos de la cara con un trapo, lugar 
donde permanecemos hasta muy noche, y como empezó a llover nos quita
ron los amarres de los pies y nos llevan a caminar en el campo con la cabeza 
agachada y nos meten a una especie de barda para cubrirnos de la lluvia, 
lugar donde estuvimos hasta las nueve de la noche aproximadamente, poste
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riormente nos ponen a caminar con la cabeza agachada y nos alcanza una 
camioneta de color verde oscuro, ni vi la marca tipo suburban y nos suben a 
la parte posterior donde iban dos personas, enseguida nos trasladan al mis
mo auditorio, y nos dicen que subamos a la planta alta y nuevamente nos di
cen que nos acostemos bocabajo lugar donde estuvimos hasta las cinco de 
la mañana del día de hoy cuatro del mes de mayo del año en curso, y siendo 
tal hora nos dijeron que nos levantáramos enseguida nos sacaron del audito
rio y nos dijeron que abordáramos la parte trasera de un vehículo Ford Con
tour de color verde, es decir lo aborda **********, su escolta y yo y una mujer 
que se desempeña como policía municipal del municipio de ecatepec, de la 
cual ignoro su nombre de ahí dos sujetos el conductor y otro nos trasladan a 
un deportivo, lugar donde uno de los sujetos se baja y al tocar la puerta del 
deportivo le dicen que ya no hay cupo, que ellos no se hacían cargo, por lo 
que nuevamente nos regresan al auditorio a la planta alta y nuevamente nos 
dicen que nos acostemos bocabajo, esto como a eso del las cinco cincuenta 
y cinco horas llegaron otros dos sujetos quienes nos amarraron las manos y 
nos llevaron a las afueras del auditorio lugar donde está una ambulancia al 
parecer del mismo poblado de San Salvador atenco, a la cual **********, su 
escolta, la señora de la policía municipal del ecatepec y yo nos suben a la 
parte trasera, enseguida nos vendan los ojos, nos tapan la boca y nos llevan 
a un paraje tipo milpa, donde nos bajan y en donde a mi me obligan a an
dar a gatas, nos meten a un cuarto de dos por dos metros con otros cuarto 
arriba sin escalera, mismo que tiene en su techo un boquete y por ahí uno 
entra al cuarto de arriba, nos amarran las manos, los pies y nos quitan los 
zapatos y calcetines, asimismo nos vendan los ojos, lugar donde estamos como 
una media hora. en eso **********, nos pregunta que quien puede ver, y la 
compañera de la policía municipal contesta que ella, ya que se le había aflo
jado la venda y es como el escolta de ********** se desata y ayuda a todos a 
quitarnos las vendas de los ojos y los amarres de manos y pies, lugar donde 
estuvimos hasta las diez de la mañana nos ponemos nuestros zapatos que 
ahí nos dejaron y que es cuando nos salimos de dicho cuarto, el cual no tenía 
puerta, para en seguida caminar hacia la carretera de lechería y texcoco y 
antes de llegar a ella encontramos a nuestros compañeros de la policía esta
tal, los cuales no prestaron el auxilio, y después nos trajeron a estas oficinas 
para hacer la denuncia correspondiente y en este acto me ponen a la vista las 
fotografías de varios de los detenidos identificando en este acto plenamente 
y sin temor a equivocarme a los sujetos que ahora sé que responden a los 
nombres de **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********,**********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y ********** sujetos que me secuestraron a mí y a 
mis compañeros al momento de que nos cerraron el paso y nos bajaron de la 
unidad oficial, siendo los mismos sujetos que nos condujeron a paso veloz 
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hacia el puente peatonal y llegando al puente nos indican que nos hinque
mos, por lo que en este acto hago formal denuncia por el delito de secuestro 
equiparado, lesiones, robo y lo que resulte cometido en mi agravio y del Go
bierno del estado de méxico y en contra de los sujetos que ahora sé que res
ponden a los nombres de **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********,**********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, siendo todo lo que por el 
momento tengo que manifestar por lo que una vez que me fue leída la presen
te la ratifico en todas y en cada una de sus partes, firmando al calce y al 
margen para su debida constancia legal." 

a.6. el policía estatal ********** compareció ante el órgano encargado 
de la investigación de los delitos para manifestar:

"… Que por el momento no cuenta con identificación, pero me compro
meto a presentarla a la mayor brevedad posible y que desde hace aproxima
damente cuatro años y medio presto mis servicios para la agencia de 
Seguridad estatal, con el cargo de policía r3 del agrupamiento aSeS X, Sub
dirección Volcanes, con sede en el municipio de Chalco, con horario de labo
res de veinticuatro por veinticuatro horas; es por lo que comparezco ante 
estas oficinas de representación social con la finalidad de manifestar que el 
día de ayer tres de mayo de año dos mil seis, siendo aproximadamente las 
doce horas del día al estar yo desempeñando mis servicio, cuando me encon
traba apoyando un traslado de internos y ya veníamos de regreso al penal de 
atyozingo en el municipio de Chalco, cuando al ir circulando sobre la ca
rretera texcocolechería, en compañía de mis compañeros de **********, 
**********, ********** y **********, a bordo de la unidad **********, que 
es una camioneta Chevrolet, pick up, con placas de circulación **********, 
cuando de repente nos cerraron el paso alrededor de quince a veinte per
sonas, algunas con el rostro cubierto con un paliacate de color rojo y pasa
montañas negras y otros sin cubrirse el rostro, los cuales portaban en mano 
machetes, varillas, rifles y armas de fuego tipo escuadra, y en ese momento 
se acercan a la camioneta y empiezan a agredir la unidad hacia el parabrisas 
y los vidrios de los costados con los machetes, y nos gritaban que nos bajára
mos y entregáramos las armas, por lo que ante tal hecho, y como yo iba en la 
parte de atrás de la camioneta me tomaron de las manos aproximadamente 
seis personas, una persona me puso un machete en el cuello y con el cual me 
amagaron, para que me pudieran quitar mi arma que es una carabina ar 15, 
calibre 9 milímetros, marca Colt la cual tenía a mi resguardo con el número 
**********, el cual está grabado al lado derecho, estando arriba de la unidad 
y me bajaron de la unidad las seis personas aproximadamente, estando ro
deados por todos lados por aproximadamente de treinta a cuarenta personas, 
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que poco a poco llegaron al lugar, ya estando abajo de la unidad nos hicieron 
correr aproximadamente cuatrocientos metros, sobre la carretera con direc
ción hacia texcoco, para lo cual me taparon la cabeza con mi chaleco y entre 
ellos gritaban que debajo del puente nos iban a rosear de gasolina y quemar; 
por lo que una vez llegando a dicho lugar nos pusieron de rodillas y nos tuvie
ron aproximadamente media hora, cuando escuché el ruido de una camione
ta que llego y ellos mencionaron esta es nuestra patrulla, me indicaron que 
me pusiera de pie y que abordara la camioneta pero seguía yo cubierto de la 
cabeza, y que una vez arriba me tirara adentro de la caja, ya que era una ca
mioneta pick up, por la caja pero no se mayores características, posterior
mente subieron a los demás compañeros ahí todos estábamos encimados, y 
procedieron a amarrarme de los pies, al parecer con un lazo, después nos 
dijeron que nos llevaban al auditorio de San Salvador atenco ubicado en el 
Centro de San Salvador atenco, en texcoco, una vez estando en el lugar nos 
bajaron y pude ver a varias personas siendo aproximadamente cincuenta per
sonas sin poder precisar porque era mucha la gente quienes portaban sus 
machete y los hacían chochar y decían que nos iban a degollar en pleno cen
tro de la plaza, que porque no se retiraba la fuerza pública y no dejaban a sus 
compañeros poner sus puestos de flores, pero los liberarían en cuanto llega
ran a un acuerdo con el gobierno, pero que si no se retiraban nos iban a de
gollar, para esto ya nos había hecho subir al segundo nivel del auditorio, y nos 
indicaron tirarnos pecho tierra, permaneciendo así aproximadamente hora y 
media o dos horas, después se escuchaba que gritaban ya están aquí a dos 
cuadras los granaderos, esto lo gritaban hombres por la voz, y voces de mu
jeres gritaban que si entraban los granaderos nos iban a linchar y después 
dijeron ‘hay que llevárnoslos a otro lugar para lincharlos’, entonces dijeron 
así como están tirados hay que llevárnoslos salteados, y cuando me hicie
ron la indicación de ponerme de pie, me colocaron un machete en la parte de 
la nuca y me dijeron tú párate, me puse de pie y al voltear al lado izquierdo, 
alcance a ver un policía al parecer de la policía Federal preventiva mismo que 
vestía un uniforme color gris, por lo que supongo que era de esa unidad, el 
cual se encontraba gravemente golpeado, y a quien también le indicaron se 
pusiera de pie, y él manifestó que ya no podría permanecer de pie y mucho 
menos caminar, vi que tenía muchas heridas en la cara, enseguida me baja
ron, me sacaron del auditorio y abordé una unidad al parecer de la policía 
municipal por la leyenda Seguridad pública, la cual la manejaba una persona 
del sexo masculino, quien estaba armado con machete al igual que otras dos 
personas del mismo sexo que lo acompañaban, entre ellos se comentaban 
hay que llevarlos al balneario de los ahuehuetes y, una vez que estábamos en 
el lugar, nos bajan de la unidad y nos meten a un cuarto, ya estando en el 
cuarto vi que en el interior habían dos literas con cobijas y unos tambos con 
basura, y también metieron a otros compañeros de la policía municipal de 
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nombres **********, de veintiocho años de edad, con domicilio en ********** 
edificio **********, ********** y **********, departamento **********, en 
la colonia **********, el otro de nombre **********, de veintidós años de 
edad, con domicilio en la **********, en la colonia **********, en **********, 
asimismo estaba **********, de veintiséis años, con domicilio en **********, 
esquina con **********, en la colonia **********, y también en el lugar esta 
un comandante de la policía Judicial del cual desconozco su nombre y direc
ción el cual me comentó que él está adscrito en otumba, estado de méxico, 
permaneciendo en dicho lugar y al pasar aproximadamente hora y media se 
escuchó el ruido de una camioneta de la cual de esa misma bajaron dos 
agentes de la policía municipal esto lo percibí porque a dichas personas las 
metieron también el mismo cuarto donde me encontraba, y al pasar una me
dia hora más después de ese momento, nos sacaron del lugar y me traslada
ron a unos baños al igual que a los otros compañeros, en dicho lugar nos 
despojaron de botas y camisola, así como del dinero en efectivo que llevaba 
siendo la cantidad de ochocientos pesos, acto seguido se salieron aproxima
damente quince o veinte personas las cuales se salieron del interior de los 
baños, pero aclaro que todas iban armadas con machetes, cerraron la puerta 
y dijeron hay que ponerle candado, esto siendo aproximadamente las diecio
cho horas, de ahí permanecí encerrado hasta el día de hoy cuatro de mayo 
del año dos mil seis, que siendo aproximadamente las once horas se escu
charon voces que se acercaron al lugar, y después se escucharon voces del 
sexo masculino, diciendo vamos a abrir, péguense todos con la cara hacia la 
pared, una vez que abrieron nos dijeron que ya había hablado con nuestros 
superiores y que ya habían llegado a un acuerdo, nos sacaron de dicho lugar 
y nos abordaron a una camioneta, boca abajo, y se escuchó que arrancaron 
la camioneta y esta empezó a moverse alrededor de diez minutos que parecía 
circular y posteriormente se estacionaron y dijeron aquí bájense que sus 
mandos los están esperando vayan caminando a la orilla del canal que hay un 
camino y ahí les darán encuentro, me baje de la camioneta con calcetines y 
pantalón de trabajo, por lo que al estar ya en dicho camino empezamos a 
avanzar trotando y estas personas se retiraron del lugar, por lo que recorrimos 
aproximadamente tres kilómetros y llegamos a salir a la carretera texcoco
lechería, en compañía de los policías municipales, y del agente de la policía 
judicial, en la carretera nos esperamos, cruzamos un puente peatonal y abor
damos un autobús de pasajeros, del cual desconozco ruta y placas pero el 
cual estaba pintando de blanco con verde, mismo que iba con rumbo hacia la 
venta de carpi, que fue el lugar donde nos bajamos y decidimos ocupar un 
taxi y nos trasladamos al sector cuatro de la policía municipal, en donde los 
compañeros de dicho sector nos apoyaron para comunicarnos vía telefó
nica con nuestros superiores y con nuestros familiares. pasando como media 
hora de nuestra llegada llegó el comandante **********, a bordo de la uni
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dad **********, siendo un vehículo dodge Stratus, quien se desempeña 
como jefe de servicio en el Sector de Venta de Carpio, en ecatepec, estado de 
méxico. en donde el comandante nos preguntó si nos había golpeado, a lo 
que le conteste yo que no, que sólo me había robado el arma a mi cargo, mi 
dinero y que habían dañado la unidad en la que hacíamos el traslado y de ahí 
nos recogieron y nos trasladaron a estas oficinas para rendir nuestras decla
raciones. al tener a la vista las fotografías que me muestra esta representa
ción social, reconozco plena y legalmente y sin temor a equivocarme a los 
que ahora se responden con el nombre de **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** **********,**********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
como algunas de las personas que me tuvieran secuestrado; por lo que este 
acto presento formal denuncia por el delito de secuestro y robo cometido en 
mi agravio y en contra de los ya mencionados y/o quienes resulten responsa
bles. asimismo, presento formal denuncia y/o querella por los delitos de robo 
de arma de fuego y daño en los bienes en agravio del Gobierno del estado de 
méxico y en contra de quienes resulten responsables. deseando agregar que 
los daños ocasionados a la camioneta están valuados aproximadamente en 
veintisiete mil pesos, deseando agregar que por dicha camioneta por superio
res se esté en el agrupamiento de Servicios especiales de Seguridad aSeS X, 
Subdirección regional Volcanes, ubicado en Boulevard Cuauhtémoc, sin nú
mero, esquina ferrocarril, en la colonia emiliano Zapata en el municipio de 
Chalco. Siendo todo lo que tiene que declarar, leída que le fue la presente, la 
ratifica con todas y cada una de sus partes firmando el calce y al margen para 
debida constancia legal."

a.7. también declaró ante la autoridad ministerial el policía estatal 
********** para manifestar: 

"… Que por el momento no cuento con identificación, pero me compro
meto a presentarla a la mayor brevedad posible y que desde hace aproxima
damente diez años presto mis servicios para la agencia de Seguridad estatal, 
con el cargo de policía B del sexto agrupamiento de la veintitrés región Sub
dirección Volcanes de la agencia de Seguridad estatal destacamento de tlal
manalco, estado de méxico, con horario de veinticuatro por veinticuatro horas 
y el día de ayer se encontraba laborando como de costumbre en un traslado 
de reos de Huitzilzingo para servicio de apoyo a los traslados de internos a los 
diferentes juzgados penales según oficio que nos manden, y de regreso 
aproximadamente a las doce horas del día, íbamos circulando a bordo de la 
unidad 9158 en compañía de cuatro elementos más de nombres **********, 
**********, ********** y ********** a la altura de la carretera lechería 
texcoco a la altura de San Salvador atenco sin recordar el kilómetro cuando 
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fuimos interceptados por aproximadamente de quince a veinte personas 
cerrándonos el pago algunas con la cara descubierta y otros con la cara cu
bierta con un paliacate color rojo y con pasamontañas negras, los cuales lle
vaban en manos machetes, varillas, rifles, y armas de fuego tipo escuadra, y 
se acercaron y nos empezaron a agredir tirando machetazos a nuestra perso
na y a la unidad rompiendo los vidrios de los costados, y nos dijeron que nos 
bajáramos de la unidad y que les entregáramos las armas, y como no se las 
queríamos entregar nos jalonearon, y me amagaron con un machete en el 
cuello y me despojaron del arma siendo una subametralladora mendoza 
9 mm resguardo número ********** grabado en el lado derecho, siendo 
aproximadamente cuatro personas y nos dijeron que nos bajáramos, ya está
bamos rodeados por treinta o cuarenta personas aproximadamente que poco 
a poco llegaron al lugar y nos dijeron que camináramos hasta la carretera 
con dirección a texcoco corriendo aproximadamente cuatrocientos metros, y 
nos taparon de la cabeza a mí con mi chaleco, llegando a la altura de un 
puente y nos dijeron que nos hincáramos y allí gritaban entre ellos que debajo 
del puente nos iban a rosear de gasolina para quemarnos y cuando llega
mos debajo del puente nos pusieron de rodillas y nos tuvieron como media 
hora, y escuché que llegó una camioneta, y dijeron esta es nuestra patrulla’ y 
nos descubrieron la cara en la que nos subieron y nos encimaron en una 
camioneta pick up, subiendo a todos los compañeros encimándonos y nos 
amarraron de los pies al parecer con un lazo y después dijeron que nos lleva
rían al auditorio de San Salvador atenco ubicado en el centro, y nos bajaron 
y pude ver a varias personas siendo aproximadamente cincuenta personas 
sin saber exactamente cuántas ya que había mucha gente las cuales choca
ban sus machetes y decían que nos iban a degollar en pleno centro de la 
plaza, que porque no se retiraba la fuerza pública y no dejaban a sus compa
ñeros poner sus puestos de flores y que nos iban a liberar cuando llegaran a 
un arreglo con el gobierno, y luego nos subieron al segundo piso del auditorio 
y nos tiraron pecho tierra permaneciendo así aproximadamente como dos 
horas y luego escuche que dijeron ‘ya están aquí a dos cuadras los granade
ros y que si entraban nos iban a linchar’ siendo una voz de hombre y luego 
dijeron ‘hay que llevárnoslos de aquí para que los linchemos’ ‘así como están 
tirados hay que llevárnoslos salteados’ y luego me dijeron que me pusiera de 
pie y me pusieron un machete en la nuca, me bajaron del segundo piso y me 
abordaron a una unidad de la policía municipal ya que me percaté de esto 
porque tenía la cabeza descubierta, y me quitaron mi uniforme, mi chaleco, 
camisola y mi fornitura y me llevaron a un lugar que comentaron era el bal
neario de los ahuehuetes que desconozco la ubicación pero era un balneario 
porque había albercas siendo aproximadamente las cuatro de la tarde, y me 
metieron a una bodega donde había dos literas, botes de basura y una mesa 
y nos dijeron que hasta que no llegaran a un arreglo con el Gobierno si no 
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quedaban en algo a nosotros nos iban a mater y a linchar aclarando que en 
dicho lugar se encontraban otros compañeros de la policía municipal y de 
la policía Judicial, permaneciendo aproximadamente dos horas y luego en el 
mismo lugar llegó una camioneta con unas personas tapadas y también con 
machetes y que llevaban a dos compañeros de la policía municipal al mismo 
lugar, y una hora posteriormente nos trasladaron a otro lugar caminando con 
las manos en la nuca y descalzos, siendo a unos baños dentro del mismo 
balneario donde nos encerraron y permanecimos toda la noche junto con 
otros compañeros estando con la cabeza descubierta y afuera había varias 
personas siendo aproximadamente como veinte personas con machetes cui
dándonos ya que cerraron la puerta, permaneciendo toda la noche tratando 
de dormir ya que teníamos angustia de que nos fuera a hacer algo, y escuchá
bamos campanadas, cohetes, bombazos, y al otro día aproximadamente a las 
once de la mañana llegaron estas personas y nos gritaron voces del sexo 
masculino que nos volteáramos hacia la pared porque nos iban a sacar, for
cejaron la puerta y nos dijeron que nos saliéramos que nos intentáramos 
nada y nos subieron a una camioneta roja de bocabajo, y nos dijeron que ya 
habían hablado con nuestros superiores y que ya habían llegado a un arreglo, 
echaron a andar la camioneta y circuló alrededor de diez minutos y luego se 
estacionaron y nos dijeron aquí bájense que sus mandos los están esperando 
caminen a la orilla del canal hay un camino y les van a salir a su encuentro 
donde comenzamos a trotar por dicho camino quedándose allí y se echa
ron de reversa y se fueron, trotando alrededor de tres kilómetros descalzo con 
pantalón y mi camiseta y llegamos a la carretera texcocolechería en compa
ñía de los municipales y del judicial, esperando en la carretera cruzamos un 
puente peatonal y abordamos un autobús de pasajeros con franjas verdes 
color banco el que llevaba un rumbo hacia la venta de carpio donde nos baja
mos y paramos un taxi y nos trasladamos al sector cuatro de la policía muni
cipal donde nos apoyaron el comandante de la policía municipal donde nos 
comunicamos con nuestros familiares y superiores y luego de media hora 
llegó el comandante de nombre ********** a bordo en una unidad ********** 
marca dodge stratus y quien se desempeña como jefe de servicios en el sec
tor de venta de carpio perteneciente a ecatepec, y nos preguntó cómo nos 
encontrábamos diciéndole que únicamente nos habían quitado el arma de 
cargo y que había dañado la unidad en la que nos trasladábamos y se comu
nicó con el comandante de región para que mandara por nosotros para reco
gernos, recogiéndonos y nos trasladaron a estas oficinas, para presentar 
nuestras declaraciones y al tener a la vista las fotografías que me muestra 
esta representación social reconozco plena y legalmente sin temor a equivo
carme a los que ahora se responden a los nombres de **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********,**********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y ********** 
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como algunas de las personas que me tuvieran secuestrado por lo que en 
este acto presento formal denuncia por el delito de secuestro y robo por lo 
que respecta a mis pertenencias cometido en mi agravio y en contra de 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** 
**********,**********, **********, **********, **********, **********, 
********** y ********** y/o quienes resulten responsables, asimismo pre
sentó formal denuncia y/o querella por los delitos de robo de arma de fuego y 
daño en los bienes en agravio del Gobierno del estado de méxico y en contra 
de los ya mencionados y/o quienes resulten responsables, siendo todo lo que 
tiene que declarar, leída que le fue la presente, la ratifica en todas y cada una 
de sus partes firmando al calce y al margen para debida constancia legal."

a.8. en el mismo contexto de los hechos compareció ante el ministerio 
público el policía ********** para precisar: 

"… Que en este momento no cuenta con identificación alguna en vir
tud de que las mismas, incluyendo su gafete de identificación como policía 
"B" que le fuera expedido por la agencia de Seguridad estatal, le fue robado 
por las personas que lo mantuvieron privado de su libertad, asimismo en este 
momento manifiesta que en relación con los hechos que se investigan estos 
sucedieron de la siguiente manera: Que en fecha tres de mayo del dos mil 
seis, siendo aproximadamente las catorce horas, el de la voz junto con el 
agrupamiento al que está adscrito Far Vi, avanzaron de la Subprocuraduría 
de texcoco por la carretera lechería texcoco, por el carril que va hacía Chin
concuac, yendo aproximadamente unos setenta elementos replegando a la 
gente entre los tráileres que estaban varados en la carretera, misma que es
taba siendo bloqueada por la gente del pueblo de San Salvador atenco, por lo 
que el agrupamiento se dividió en dos partes y un grupo iba por el lado izquier
do y el otro por el lado derecho, yendo el de la voz con el grupo que iba por el 
carril derecho, metiéndose entre los vehículos, sin embargo, y debido a que 
era mucha la gente que se encontraba bloqueando la carretera, y debido a 
que estaban armadas con machetes, los compañeros que iban por el lado 
izquierdo comenzaron a retroceder, y como había muchos tráiler, el de la voz 
junto con algunos compañeros del grupo que aún seguían avanzando, ya que 
algunos otros, se habían rezagado, no se percatan en qué momento comien
zan a retroceder sus compañeros, por lo que la gente al percatarse de la 
presencia de ellos los rodean y los comienzan a golpear con tubos, machetes, 
piedras y es cuando el de la voz con sus compañeros tratan de regresar, sin 
embargo, llega más gente y al de la voz lo golpean tirándolo al suelo, en don
de le tira un sujeto un machetazo y el de la voz se protege con el escudo el 
cual fue dañado por el golpe debido a que se partió en dos, enseguida le qui
tan el pr24 (tolete o macana) asimismo lo desapoderan del casco, y entre 
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varios sujetos lo patean pegándole patadas en la cara y en diferentes partes 
del cuerpo, asimismo un sujeto le jala una cadena de plata que traía el de la 
voz en el cuello y con la misma lo lesionan en el cuello, posteriormente dos 
sujetos lo levantan y se lo llevan caminando hacia el auditorio del pueblo de 
San Salvador atenco, pero durante el trayecto las personas que estaban amo
tinadas y reunidas por las calles del poblado lo golpeaban pegándole de pata
das y con palos en cualquier parte del cuerpo que le cayeran los golpes, 
asimismo y una vez que estuvo en el interior del auditorio, se dio cuenta el de 
la voz que ya tenían asegurado a su compañero de nombre **********, poli
cía ‘C’, así como tres elementos de la policía Federal preventiva, de los cuales 
desconoce sus nombres, asimismo en seguida llevaron a un compañero de la 
Subdirección de Chalco, y del cual sólo sabe que responde al nombre de Sal
vador, ignorando sus apellidos, así como su compañero **********, policía 
‘B’ y a todos los desapoderaron de sus pertenencias, siendo las del declaran
te las siguientes: una cartera de color azul de tela, en la cual llevaba su cre
dencial de elector, credencial de policía, credencial del iSSemYm, su Cuip, la 
Curp, una tarjeta de débito de Bancomer, una licencia de manejo vencida, y 
la cantidad de doscientos cincuenta pesos en efectivo, una bitácora de nove
dades, asimismo le quitaron un teléfono celular de la marca Sony ericsson 
modelo K700C, también un llavero en el cual iban las llaves de su domicilio, 
de su locker, también le quitaron sus botas tipo Swat, espinilleras fornitura, 
gorra del agrupamiento, posteriormente los comienzan a intimidar a amena
zar diciéndoles ‘que los iban a matar, que les iban a prender fuego y los iban 
a quemar vivos’, y que eso era a consecuencia de la muerte de un niño, sin 
que especificaran dónde, cómo y cuándo había muerto ese niño, pensando el 
de la voz que eso sólo se los decían para asustarlos, toda vez que ignoraba 
que en verdad hubiese muerto algún niño, más tarde la misma gente que los 
estaba cuidando, al ver que los compañeros de la policía Federal preventiva 
se encontraban muy mal, llaman una ambulancia de color blanco y a bordo 
de la misma trasladan al de la voz y a sus seis compañeros de la policía tanto 
federal como estatal a una clínica particular del pueblo, y ahí los atiende una 
doctora de sus lesiones, y la misma doctora aboga por ellos para que no los 
llevaran a la explanada, pues esa era la intención de las personas del pueblo, 
y la doctora les informa a las personas que los habían llevado que no se los 
podían llevar porque estaban muy delicados y presentaban traumatismo cra
neoencefálico, y que si los sacaban ella no se haría responsable, y que sola
mente los sacarían de ahí siempre y cuando los llevaran a otro hospital, pero 
dichos sujetos le decían a la doctora que su intención era llevarlos a la expla
nada en espera de que llegara gente del Gobierno del estado de méxico para 
efecto de negociar e intercambiar a los rehenes por el terreno y permiso 
para que sus compañeros pudieran seguir vendiendo sus flores, y que sin 
ellos (refiriéndose a todos los policías que en ese momento estaban dentro de 
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la clínica) no iban a poder negociar nada con el Gobierno, pero como la doc
tora les insistía en que se encontraban muy delicados de salud y que necesi
taban atención médica urgente, fue por lo que los sujetos autorizan que 
ingresen las ambulancias de la Cruz roja para que de esta forma fueran tras
ladados a la Clínica del iSSemYm que se encuentra en Satélite, municipio de 
Naucalpan, ya en el hospital les toman placas de rayos equis y como no lleva
ban credencial les indica la doctora de guardia que tenía que acudir a su clí
nica familiar, la cual se encuentra ubicada en San martín de las pirámides, y 
es el doctor **********, quien les extiende la incapacidad por tres días, por 
lo que una vez que estuvo en el interior de estas oficinas y tuvo a la vista en 
placas fotográficas en color a catorce de los sujetos que se encuentran dete
nidos, los reconoce e identifica plena y legalmente y sin temor a equivocarse 
como algunos de los sujetos que lo golpearan y lo mantuvieran privado de su 
libertad y que ahora sabe responden a los nombres de **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** **********,**********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
por lo que en este momento el de la voz presenta formal denuncia por los 
delitos de secuestro equiparado y robo cometido en su agravio y en agravio de 
la libertad y seguridad de las personas, y del Gobierno del estado de méxico 
(agencia de Seguridad estatal) y en contra de los que ahora sabe responden 
a los nombres de **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** **********,**********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, y quienes resulten res
ponsables, siendo todo lo que tiene que manifestar y leída que le fue la pre
sente la ratifica y firma al calce y al margen para debida constancia legal." 

a.9. Finalmente, también resultó trascendente, para los fines del acre
ditamiento del presupuesto cuya legalidad se analiza, la declaración ministe
rial del policía **********, en cuanto mencionó:

"… Que en este momento no cuenta con identificación alguna en vir
tud de que las mismas, incluyendo su gafete de identificación como agente 
de la dirección General de Seguridad pública del estado de méxico, le fue 
robado por las personas que lo mantuvieron privado de su libertad, asimismo 
en este momento manifiesta que en relación con los hechos que se investi
gan estos sucedieron de la siguiente manera: Que en fecha tres de mayo de 
dos mil seis, siendo aproximadamente las catorce treinta horas, el de la voz 
se encontraba en San Salvador atenco en la entrada, tratando de desalojar a 
los manifestantes y ellos nos estaban agrediendo con cohetones, bombas 
molotov, varillas, piedras, palos con todo lo que podían, nos estaban agre
diendo al declarante a mí y a mis compañeros, que estábamos del lado de la 
carretera que va a Chinconcuac, estaba yo con tres de mi grupo y otra perso
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na que era de sector y tres federales, entonces, estábamos avanzando en lí
nea con todo el grupo, había tráiler estacionados en el camino y perdí la 
visibilidad de todo el grupo y nunca me di cuenta en qué momento retrocedió 
el grupo, fue donde quedamos nosotros atrapados del lado de los manifes
tantes que nos empezaron a salir atrás de los tráiler nos empezaron a agre
dir, todavía intenté retroceder, pero nos salieron al camino tres personas 
que fueron las que nos empezaron a agredir igual con palos, con todo lo que 
traían, varillas, unos traía un machete, me dieron de patadas, me golpearon 
en diferentes partes del cuerpo y me despojaron de mi equipo antimotín que 
consta de pr24, casco y escudo, que eran aproximadamente treinta perso
nas, de ahí nos trasladaron a mí y a mis compañeros al auditorio de San 
Salvador atenco, llegamos ahí todos lesionados, no sé cuánto tiempo estuvi
mos ahí, que nos trasladaron en una camioneta pick up no me fijé de las ca
racterísticas de la camioneta ya que iba todo golpeado, que en el auditorio 
donde me despojaron de mi camisola, de mis espinilleras, de mi teléfono ce
lular, de mi cartera y en la cartera iban mis credenciales como son la de elec
tor, de policía de iSSSemYm, el Curp, una del Cuip, mi tarjeta de débito de 
Bancomer, y llevaba dentro en efectivo que eran dos mil novecientos pesos y 
una credencial de zapatos andrea, también me quitaron mi bitácora, unos 
guantes de neopreno, las botas, la fornitura, después de ahí no sé que hayan 
pensado y nos trasladaron a una clínica particular donde nos dieron los pri
meros auxilios, a mi me cocieron la cabeza, me pusieron un vendolete en el 
tabique nasal, me lastimaron el pómulo izquierdo, ahí permanecimos un 
buen tiempo aproximadamente tres o cuatro horas; de alguna manera la doc
tora que nos atendió fue la que nos ayudó, porque les dijo a estas personas 
que todos teníamos traumatismo craneoencefálico y que no nos podían tras
ladar a ningún lado, que si lo hacían era su responsabilidad, porque al pare
cer esas personas nos pensaban regresar al centro de este pueblo de San 
Salvador atenco; posteriormente, llegaron medios de comunicación que lle
varon las personas que nos trajeron a la clínica y fue donde escuche a la 
doctora que dijo que necesitábamos una ambulancia para trasladarnos por
que estábamos muy mal, los seis elementos que quedábamos; porque el 
agente de la federal tenía fractura expuesta no sé si de machetazos pero es
taba muy rallado de los golpes en la cabeza que le habían puesto y él ya había 
sido trasladado antes; permanecimos en ese lugar hasta que llegaron las 
ambulancias y nos trasladaron al iSeemYm de Satélite fue ahí donde nos va
lorizaron médicamente, nos sacaron placas, radiográficas y nos dieron de 
alta a los seis, me dirigí a mi clínica en San martín de las pirámides para que 
me dieran medicamentos, después me trasladé a mi domicilio, no vi bien a 
mis agresores, sólo escuche que a uno del ellos le decían la güera y otra al 
parecer le llamaban **********, había dos mujeres y un hombre; quiero se
ñalar que en el auditorio las personas no decían que había muerto un niño 
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por herida de bala, pero yo no presencie los hechos, sólo escuché cuando nos 
amenazaban en el auditorio las personas, decían que nos iban a matar por el 
niño que había muerto y nos amenazaban y nos querían golpear, pero al final 
de cuentas sólo fueron amenazas, por lo que en este momento denuncio 
el delito de lesiones y robo, cometidos en mi agravio y en contra de quienes 
resulten responsables, agregando que una vez que tuve a la vista las fotogra
fías de las personas que intervinieron y estaban en el auditorio, reconozco a 
los que ahora sé que se llaman **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** **********,**********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, siendo todo 
lo que tiene que manifestar y leída que le fue la presente la ratifica y firma al 
calce y al margen para debida constancia legal." 

elementos de prueba de los que con acierto destaca la autoridad judi
cial responsable resultan eficaces para afirmar la materialidad de la comisión 
de las acciones constitutivas de la descripción típica especial. 

así, como se afirma en el acto reclamado, las declaraciones de los 
elementos de la policía que fueron privados de la libertad personal son indi
cios idóneos para afirmar que se colmaron los presupuestos objetivos de la 
descripción típica, en tanto que permiten afirmar, como hecho probado, no 
solamente que se objetivaron las acciones materiales relativas a la deten
ción de la cual fueron objeto, como un acto restrictivo de la libertad, con lo cual 
se lesionó el bien jurídico tutelado por la norma penal consistente en la liber
tad ambulatoria de los sujetos pasivos, sino también la finalidad específica de 
dicha acción, dirigida a mantenerlos como rehenes, ante la subsecuente ac
ción exteriorizada por los sujetos activos dirigida a amenazar a la autoridad 
con privarlos de la vida o causarles daño, a fin de obligar a la autoridad a 
realizar un acto específico, que implica al mismo tiempo la puesta en peligro 
de diversos bienes jurídicos, relacionados con la vida y la integridad de los 
secuestrados o a quienes se amenaza con privar de la vida o causar un daño, 
y la libre determinación de actuación de la autoridad a quien va dirigida la 
amenaza. 

Circunstancias que son determinantes para afirmar la producción de 
los resultados de afectación normativa que implican la actualización del su
puesto normativo y cuya producción fue determinada por las acciones mate
rializadas por los sujetos activos.

en este sentido, es infundado el señalamiento del demandante de 
protección constitucional –tercer concepto de violación, inciso g), párrafo ter
cero–, en el que sostiene que no se acreditó la calidad de rehenes de los 
detenidos, porque los captores no exteriorizaron peticiones.
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Bajo el mismo orden de ideas, la Sala colegiada responsable con ape
go a legalidad ponderó las declaraciones de **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********,**********, y 
**********, al tenor de las reglas de valoración de la prueba establecidas en 
los artículos 254 y 255 del Código de procedimientos penales para el estado 
de méxico.75

la correcta valoración de los elementos de prueba reseñados deriva no 
solamente de la apreciación individual de cada uno de ellos, sino también del 
ejercicio de contraste y consideración grupal de las mismas, previa cons
tatación de que cumplen con los requisitos de legalidad en su obtención 
–establecidos en la sección segunda del capítulo quinto, título quinto, del 
Código de procedimientos penales para el estado de méxico–.76 

75 "artículo 254. las pruebas serán valoradas, en su conjunto, por los tribunales, siempre que se 
hayan practicado con los requisitos señalados en este código."
"artículo 255. el órgano jurisdiccional razonará en sus resoluciones lógica y jurídicamente la 
prueba, tomando en cuenta tanto los hechos a cuyo conocimiento haya llegado por los medios 
enumerados en este título, como los desconocidos que haya inferido, inductiva o deductivamen
te, de aquellos."
76 las disposiciones legales establecidas en la sección citada son los siguientes:
"artículo 196. toda persona que conozca por sí o por referencia de otra, hechos constitutivos del 
delito o relacionados con él, está obligada a declarar ante el ministerio público o el órgano 
jurisdiccional."
"artículo 197. Se exceptúa de la obligación impuesta por el artículo anterior:
"i. al tutor, curador, pupilo, cónyuge o concubina o concubinario del inculpado, a sus parientes 
por consanguinidad o afinidad en línea recta ascendente y descendente sin limitación de grados 
y en la colateral hasta el cuarto grado inclusive;
"ii. a los abogados, respecto de hechos que conocieren por explicaciones o instrucciones de sus 
clientes; y
"iii. a los ministros de cualquier culto; respecto de los hechos que hubieren conocido en el ejer
cicio de su ministerio.
"Si alguna o algunas de las personas comprendidas en las fracciones anteriores tuviere la volun
tad de declarar, se hará constar esta circunstancia y se recibirá su declaración, sin que posterior
mente pueda alegar a su favor esta excepción."
"artículo 198. el testimonio podrá recibirse en la residencia de la autoridad que practique la dili
gencia; en la del testigo, si estuviere dentro de la jurisdicción de dicha autoridad pero tuviere 
imposibilidad física para presentarse ante ella; o en el lugar de los hechos, o en algún otro men
cionado por el testigo, para que éste haga los señalamientos y explicaciones que se estimen 
necesarios."
"artículo 199. los servidores públicos de la Federación y del estado que gocen de fuero, las auto
ridades judiciales de mayor jerarquía que la que practique la diligencia y las autoridades judicia
les federales que ejerzan jurisdicción dentro del territorio del estado, serán examinados en sus 
domicilios u oficinas."
"artículo 200. los testigos serán examinados por separado y sólo las partes podrán intervenir en 
la diligencia, salvo en los casos siguientes:
"i. Cuando el testigo sea ciego;
"ii. Cuando sea sordo o mudo; y
"iii. Cuando ignore la lengua española.
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en esta línea argumentativa, expresó las razones lógicas y jurídicas 
que le permitían establecer el carácter preponderante con el que matizó los 

"en el caso de la fracción i el testigo, o en su defecto el servidor público que practique la diligen
cia, designará a otra persona para que lea en voz alta la declaración y la firme después de que el 
testigo la haya ratificado.
"en los casos de las fracciones ii y iii, el servidor público que practique la diligencia designará un 
intérprete, sin perjuicio de que se deje constancia por cualquier medio de la declaración."
"artículo 201. el servidor público que practique la diligencia dictará las providencias y adoptará 
las medidas que estime necesarias para que los testigos no se comuniquen entre sí, ni por medio de 
otra persona, antes de que rindan su testimonio. esta prueba no se dividirá salvo causa justificada."
"artículo 202. antes de que los testigos comiencen a declarar, se les recibirá la protesta de decir 
verdad, en los términos a que se refiere el artículo 16 de este código.
"esto se podrá hacer hallándose reunidos todos los testigos.
"a los menores de dieciocho años, se les exhortará para que se conduzcan con verdad."
"artículo 203. después de tomarle la protesta de decir verdad, se preguntará al testigo su nom
bre, apellido, edad, lugar de origen, habitación, estado civil, profesión u ocupación, si se halla 
ligado con el indiciado o el ofendido por parentesco, amistad o cualesquiera otros y si tiene mo
tivo de odio o rencor en contra de alguno de ellos, así como si tiene interés en que el proceso se 
resuelva a favor del indiciado u ofendido."
"artículo 204. los testigos declararán de viva voz, sin que les sea permitido leer las respuestas 
que lleven escritas; pero podrán consultar algunas notas o documentos que lleven consigo, 
cuando sea pertinente según la naturaleza del asunto y a juicio de quien practique las diligencias.
"el ministerio público y la defensa tendrán el derecho de interrogar al testigo; pero el órgano ju
risdiccional podrá disponer que los interrogatorios se hagan por su conducto cuando así lo esti
me necesario; tendrá la facultad de desechar las preguntas que a su juicio sean inconducentes 
y, además, podrá interrogar al testigo sobre los puntos que estime convenientes.
"las preguntas, para ser conducentes, serán claras y precisas; se concretarán a los hechos que 
se investiguen; no deberán ser contradictorias, insidiosas, ni capciosas, ni contener más de un 
hecho o términos técnicos. 
"en todo caso, se interrogará al testigo sobre la razón de su dicho."
"artículo 204 Bis. para la ampliación de declaración las preguntas deberán formularse en los 
términos previstos en el artículo anterior.
"las partes, podrán formular las preguntas oralmente o por escrito. en este último caso, deberán 
exhibir el interrogatorio correspondiente al momento del desahogo de esta probanza.
"podrán formularse preguntas adicionales de manera oral para el mejor esclarecimiento de los 
hechos."
"artículo 205. Si la declaración se refiere a algún objeto puesto en depósito, después de interro
gar al testigo sobre las señales que caractericen dicho objeto, se le pondrá a la vista para que lo 
reconozca y firme sobre él, si fuere posible."
"artículo 206. Concluida la diligencia se leerá al testigo su declaración o la leerá él mismo, si 
quisiere, para que la ratifique o rectifique, y después de esto será firmada por el testigo y su 
acompañante, si lo hubiere. Si no supiere firmar imprimirá su dactilograma y se hará constar 
esta circunstancia."
"artículo 207. Siempre que sea notorio que una persona se conduzca con falsedad, previa solici
tud de parte, se compulsarán las constancias conducentes con vista al ministerio público."
"artículo 208. Cuando hubiere de ausentarse del lugar en que se practiquen las diligencias algu
na persona que pueda declarar acerca del delito, de sus circunstancias o de la persona del pro
cesado, el órgano jurisdiccional, a solicitud de cualquiera de las partes procederá a examinarla, 
si fuere posible; en caso contrario, podrá arraigar al testigo por el tiempo que sea estrictamente 
indispensable para que rinda su declaración. Si resultare que la solicitud fue infundada y por lo 
mismo indebido el arraigo, el testigo podrá exigir al que lo solicitó que lo indemnice por los daños 
y perjuicios que le hayan causado."



1971SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

citados medios de prueba, al considerar que proveían de personas que, al 
margen de que por su edad, capacidad e instrucción, tenían aptitud de com
prensión y criterio necesario para juzgar el acto sobre el que depusieron, a 
quienes consideró probos, independientes en su posición, los cuales por sus 
antecedentes personales evidenciaba que se trataba de los servidores públi
cos que resintieron personalmente el acto privativo de la libertad personal y 
fueron utilizados por los sujetos activos como rehenes a fin de colmar los 
subsecuentes elementos de la descripción penal, de tal manera que conocie
ron de los hechos en forma personal y directa, aunado a que sus deposados 
resultaban claros, precisos y congruentes, sin dudas ni reticencias en lo con
cerniente al acto privativo de libertad personal, y no existía prueba de que 
fueran coaccionados a declarar o impulsados por engaño, error o soborno.

en este punto de análisis se estima importante especificar que los ele
mentos de prueba pueden ser objeto de apreciación bajo diversos matices en 
atención al objeto de prueba; por una parte, es factible que resulten idóneos, 
como acontece en la especie, para corroborar que se colman los elemen
tos constitutivos de la descripción típica, en un plano objetivo de consta
tación; en otro nivel de análisis, también son susceptibles de verificación en 
el ámbito de atribución del injusto a una persona determinada; el resultado 
de este último ejercicio no necesariamente debe ser coincidente con el 
primero. 

en efecto, existen elementos de prueba cuya valoración legal conduz
can a afirmar la existencia del delito, pero ello no implica, necesariamente, 
que conserven la misma eficacia para aseverar la responsabilidad penal de la 
persona a quien se atribuye la comisión del delito. lo anterior obedece a que 
la prueba es analizada desde dos ámbitos, si bien relacionados, diversos en 
el objeto por demostrar. el primero, incide en la corroboración de la existencia 
de una conducta que se adecua a la descripción de la norma penal conside
rada como vulnerada, en tanto que, el segundo, a la atribución de esa con
ducta a una persona en particular. así, el hecho de que se afirme la existencia 
del delito no necesariamente implica que la persona a quien se le atribuya lo 
haya cometido y, por ello, sea objeto de reproche jurídico penal; como tam
bién es posible que una persona realice una conducta, cuya responsabilidad 
acepta, pero la misma no sea típica.

por tal motivo, la afirmación de la autoridad responsable en el sentido 
de que las declaraciones de los policías ofendidos también son relevantes, al 
sostener durante el desarrollo de la instrucción de la causa penal –amplia
ción de declaración y diligencias de careos– la imputación que realizan con
tra quienes señalan como responsables de la comisión del delito perpetrado 
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en su contra, no es relevante para efectos de la constatación de los elemen
tos integrantes de la descripción normativa, porque el parámetro de demos
tración objetivo de la figura típica tiene un matiz que difiere del aplicable para 
constatar la atribución de responsabilidad personal por la comisión del 
ilícito.

es en este marco de análisis, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación confirma que la autoridad judicial responsable valoró 
correctamente las declaraciones de los sujetos pasivos anteriormente referi
dos, en el marco de constatación del acreditamiento de la conducta típica; 
así, son eficaces para afirmar que fueron detenidos por un grupo de sujetos 
activos, quienes los mantuvieron como rehenes, para exigir a la autoridad la 
realización de diversas acciones bajo la amenaza de privarlos de la vida o 
causarles un daño.

afirmaciones que fueron reiteradas por los emisores de los medios de 
prueba en la instrucción del proceso, tal como lo destaca la autoridad res
ponsable ordenadora. aspecto que resulta trascendente en la medida de la 
uniformidad de la prueba, con independencia de que por las razones ante
riormente asentadas no sea relevante en este punto de análisis la imputación 
que dirigen contra diversas personas, atribuyéndoles la realización de la con
ducta, tanto en ampliación de declaración como en diligencias de careos, 
pues de la legalidad del reconocimiento se ocupará el proyecto al verificar la 
legalidad de la atribución de responsabilidad penal hacia el actual deman
dante de amparo.

b) a la valoración probatoria precedente la Sala colegiada responsable 
adicionó los testimonios de elementos de la policía de diversas corporacio
nes. específicamente de: 

1. ********** 2. ********** 3. ********** 4. ********** 5. ********** 
(sic) 6. ********** 7. ********** 8. ********** 9. ********** 10. ********** 
11. ********** 12. ********** 13. ********** 14. ********** 15. ********** 
16. ********** 17. ********** 18. ********** 19. ********** 20. ********** 
21. ********** 22. ********** 23. ********** 24. ********** 25. ********** 
26. ********** 27. ********** 28. ********** 29. ********** 30. ********** 
31. ********** 32. ********** 33. ********** 34. ********** 35. ********** 
********** 36. ********** 37. ********** 38. ********** 39. ********** 
40. ********** 41. ********** 42. ********** 43. ********** 44. ********** 
45. ********** 46. ********** 47. ********** 48. ********** 49. ********** 
50. ********** 51. ********** 52. ********** 53. ********** 54. ********** 
55. ********** 56. ********** 57. ********** 58. ********** 59. ********** 
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60. ********** 61. ********** 62. ********** 63. ********** 64. ********** 
65. ********** 66. ********** 67. ********** 68. **********.

elementos de prueba a los que correctamente adjudicó el carácter de 
indicios probatorios, en la medida de que independientemente de que les 
conste o no la realización de alguna de las acciones propiamente constituti
vas de la conducta delictiva, en virtud de efectos permanentes, la trascenden
cia en la ponderación radica en el aporte para afirmar la materialización de la 
descripción típica, en el contexto circunstancial fáctico en que aconteció, 
es decir, en el marco de los sucesos de confrontación de un grupo social con 
agentes de la autoridad, identificados como hechos acontecidos el tres de 
mayo de dos mil seis, en los municipios de San Salvador atenco y texcoco, 
estado de méxico. 

ahora, en la sentencia reclamada no se especifican los hechos decla
rados por cada uno de los testigos, únicamente se mencionan los nombre de 
ellos en conjunto, atribuyéndoles el carácter de pruebas que robustecen las 
denuncias formuladas por los ofendidos que fueron privados de la libertad 
personal. 

Consideración de la que si bien no se puede negar que constituye una 
deficiencia técnica en la motivación de la sentencia, lo cierto es que la auto
ridad responsable expuso las razones por las cuales delimitó el alcance pro
batorio que derivaba de los testimonios, a efecto de considerar procedente 
otorgarles el carácter de indicios relevantes. 

en tal contexto señaló que a los testigos les constaba el bloqueo de la 
carretera texcocolechería en ambos sentidos, así como el conflicto suscita
do entre pobladores de San Salvador atenco, estado de méxico, con elemen
tos de diversas corporaciones de la policía. Y restringió su alcance al señalar 
que no eran conducentes para acreditar la detención de la que fueron objeto 
los sujetos pasivos, porque no les constó ese hecho; pero sí tuvieron cono
cimiento de la retención de la cual fueron objeto y la amenaza del grupo de 
personas con quienes contendieron que privarían de la vida o les causarían 
un daño a los policías víctimas, en caso de que no liberaran a ********** y 
otras personas, se les permitiera instalar puestos semifijos en la vía pública 
para vender flores y se les entregara un terreno para un mercado de flores.

Valoración restrictiva de los medios de prueba que no es violatoria de 
garantías, porque la propia autoridad judicial delimitó los alcances de demos
tración de las mismas y la eficacia que tenían como indicios adicionales para 
robustecer la versión aportada por los sujetos pasivos que fueron privados de 
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su libertad personal, respecto a que la acción delictiva aconteció durante el 
desarrollo de los sucesos del conflicto acontecido el tres de mayo de dos mil 
seis, en los municipios de San Salvador atenco y texcoco, estado de méxico.

por ende, la inclusión de los elementos probatorios de referencia está 
legalmente justificada, al tenor de las razones expresadas por la autoridad 
responsable, al evidenciar del contenido de las mismas que efectivamente les 
constan los hechos que se afirman en el acto reclamado. Circunstancia que 
es factible verificar a partir del esquema siguiente:

77 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
ataques a las vías generales de comunicación y medios de transporte, y consta a foja 318, tomo 
lXXXiX, de la causa penal **********.

Testigo

**********
Servidor público: 
policía r3, adscrito a la 
agencia de Seguri dad 
estatal Subdirección 
General de Seguridad 
pública y tránsito en 
Valle Cuautitlán77

declaración

el dos de mayo de dos mil seis, su jefe inmedia
to le comunicó que se dirigiera al municipio 
de texcoco, salió con su agrupamiento. el tres de 
mayo, permanecieron a unas calles aledañas al 
mercado de texcoco; a las siete de la mañana se 
percató que en lugar había elementos de la poli
cía municipal de texcoco, y que llegaban locata
rias del mercado de flores, pero no intervinieron 
con aquéllos.

a las catorce horas treinta minutos recibieron la 
orden de dirigirse al bloqueo de la carretera 
texcocolechería, pero el autobús en el que se 
desplazaban fue interceptado por un grupo aproxi
mado de veinte personas, armadas con palos, 
machetes, pistolas, rifles. permanecieron en el 
lugar entre una hora y media y dos horas, y como 
a las dieciséis horas con treinta minutos, se les 
ordenó dirigirse al destacamento de la policía 
Federal preventiva.

el cuatro de mayo se les ordenó colocarse el 
equipo antimotín, y arribaron a la carretera 
texcocolechería, aproximadamente a las cinco 
horas treinta minutos de la mañana.
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el tiempo que estuvo presente no pasó ningún 
hecho, pues a las dieciséis horas con treinta 
minutos les indicaron que regresaran a la sub
dirección.

el dos de mayo de dos mil seis, su jefe inmediato 
le comunicó que se dirigiera al municipio de tex
coco, y que salió en su compañía de su agrupa
miento. el tres de mayo, permanecieron a unas 
calles aledañas al mercado de texcoco; a las sie
te de la mañana se percataron que en lugar ha
bía elementos de la policía municipal de texcoco, 
y que llegaban locatarias del mercado de flores, 
quienes no intervinieron con aquéllos.

a las catorce horas treinta minutos recibieron la 
orden de dirigirse al bloqueo de la carretera 
texcocolechería; el autobús en el que se despla
zaban fue interceptado por un grupo aproximado 
de veinte personas, armadas con palos, mache
tes, pistolas, rifles. permanecieron en el lugar 
entre una hora y media y dos horas, y como a las 
dieciséis horas con treinta minutos, se les orde
nó dirigirse al destacamento de la policía Federal 
preventiva.

el cuatro de mayo se les ordenó colocarse el 
equipo antimotín, y arribaron a la carretera 
texcocolechería, aproximadamente a las cinco 
horas treinta minutos de la mañana.

el tiempo que estuvo presente no pasó ningún 
hecho, pues a las dieciséis horas con treinta mi
nutos les indicaron que regresaran a la subdi
rección.

78 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
ataques a las vías generales de comunicación y medios de transporte, y consta a foja 321, tomo 
lXXXiX, de la causa penal **********.

**********
Servidor público: 
policía r2, adscrito a 
la agencia de Segu
ridad estatal Subdi
rección General de 
Seguridad pública y 
tránsito en Valle Cuau
titlán78
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Que su comparecencia ante la representación 
Social es con la finalidad de presentar un escrito 
a través del cual pone a disposición ciento seis 
personas por su probable responsabilidad en la 
comisión del delito de secuestro equiparado y 
lo que resulte, por los hechos acontecidos el 
cuatro de mayo de dos mil seis.

una vez que liberaron a sus compañeros, proce
dieron a desbloquear la carretera y, al avanzar 
hacia la cabecera municipal de San Salvador 
atenco, un grupo de aproximadamente cuatro
cientos personas comenzaron a lanzarles pie
dras, cohetones y petardos, gritando que los iban 
a matar y exigían la liberación de su líder así, 
como que se les respetaran sus locales, para 
que ellos entregaran a los policías secuestrados.

Se procedió al aseguramiento de las personas 
que obstruían la circulación que portaban ma
chetes.

Se logró el rescate de sus compañeros sacándo
los del lugar en el que estaban, dos pertenecían 
a la policía ministerial del estado de méxico, cin
co de la agencia de policía estatal y cinco de la 
policía municipal de ecatepec. 

Se logró el aseguramiento de ciento veintiséis 
personas que intervinieron en el bloqueo.

reitera lo dicho por el testigo que antecede 
–**********–, y precisa que el cuatro de mayo 
de dos mil seis, aproximadamente a las tres de la 
mañana recibió un llamado telefónico del coor
dinador de Subdirecciones del Valle de méxico, 
de nombre **********, quien le solicitó que se 
trasladara con doscientos cincuenta elementos 

79 Se emitió el 4 de mayo de 2006 en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
secuestro equiparado, y consta a foja 10, tomo XC de la causa penal **********.
80 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
secuestro equiparado, y consta a foja 14, tomo XC de la causa penal **********.

**********
policía remitente
Servidor público: sub
director operativo, regio
nal del Sur79

**********
policía remitente
Servidor público:
subdirector operativo 
regional del Valle Cuau
titlán de la agencia de 
Seguridad estatal80
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al municipio de texcoco para coordinar un ope
rativo.

el tres de mayo de dos mil seis, aproximadamen
te a las quince horas recibió un llamado de la 
comandancia regional de la dieciochoava región 
por la que se le informó que se concentrará en la 
sede policiaca junto con su personal –ocho ele
mentos de los que no recordó su nombre–, en 
ese lugar se reunieron un total de setenta y seis 
elementos de diferentes agrupamientos, con los 
cuales se trasladó a texcoco para apoyar y re
solver el problema suscitado con los moradores 
de San Salvador atenco, que bloquearon la ca
rretera.

81el comandante de la región de nombre 
********** –********** –**********, le ordenó 
avanzar a atenco para desbloquear la carretera. 
participó en el operativo junto con el grupo deno
minado Far –Fuerzas de apoyo y reacción–.

los residentes de atenco los comenzaron a agre
dir lanzándoles cohetones. Se percató que inter
vinieron personas del sexo femenino y masculino, 
desde los veintiséis años en adelante.

Continuaron avanzando sobre la carretera hasta 
llegar al lugar en donde tenían secuestrados a 
sus compañeros.

Que controlaron la situación respecto del blo
queo, en un tiempo aproximado de treinta mi
nutos.

Se le ordenó apoyar en el traslado de las perso
nas aseguradas. 

81 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
secuestro equiparado, y consta a foja 22, tomo XC de la causa penal **********.

**********
Servidor público:
Fuente laboral Gobierno 
del estado de méxico, 
agencia de Seguridad 
del estado de méxico
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enfatiza que la función que le fue encomendada 
consistió en despejar el área de los obstáculos 
que impedían la circulación y los vehículos y 
custodiar que no volviera a ser tomada la carre
tera. Él y su personal ya no avanzaron hacia el 
poblado de San Salvador atenco, ya que quienes 
continuaron avanzando fueron los elementos del 
Far Viii.

el tres de mayo de dos mil seis, le informaron los 
mandos inmediatos, antes de las seis de la tar
de, que él y otros grupos policiacos tenían que 
avanzar al municipio de texcoco, para concen
trarse en la región de la Subdirección Volcanes; 
permanecieron –todo el personal de la Far– en 
el lugar hasta las cinco de la mañana, junto con 
otros elementos de diversas agrupaciones, cuan
do se dio la orden, por parte del comandante de 
esa Subdirección, de avanzar a la carretera le
cheríatexcoco, ya que estaba bloqueada por la 
gente de ese poblado.

Se percató de que un grupo de cien personas se 
encontraban bloqueando la carretera; sus com
pañeros lanzaron granadas de gas lacrimógeno 
para dispersar a la gente, a excepción de dos 
mujeres, y que él con apoyo de sus compañeros, 
–menciona a **********–, procedieron a su 
aseguramiento.

Su misión consistió en liberar el paso a los con
tingentes que se dirigían a liberar a unos policías 
que estaban secuestrados. una vez despejada la 
carretera, los contingentes avanzaron hacia San 
Salvador atenco, sin saber cuál era la misión 
que cada agrupación tenía que desempeñar.

82 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
secuestro equiparado, y consta a foja 27, tomo XC de la causa penal **********.

**********
Servidor público: 
Fuente laboral Gobierno 
del estado de méxico, 
agen cia de Seguridad 
del estado de méxico
policía a, adscrito al 
agrupamiento Far82
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las personas que se encontraban en el lugar gri
taban que liberaran a su líder para que liberaran 
a los policías secuestrados.

el tres de mayo de dos mil seis, aproximadamen
te a las dieciocho horas, avanzaron a la región 
número de veinte de texcoco, varios elementos 
de la corporación –se refiere a **********–, de 
la subdirección operativa pirámides, lugar don
de estuvieron al pendiente de la orden que se 
emitió a aproximadamente a las cinco de la ma
ñana del cuatro de mayo, a efecto de retirar a 
unas personas que obstaculizaban la carretera; 
cuando les dieron la indicación de avanzar hacia 
ese punto les informaron que se trataba de cien 
personas aproximadamente, que al llegar al lu
gar las personas empezaron a agredirlos y grita
ban que seguirían con el bloqueo hasta que 
soltaran a su líder, y que a cambio dejarían en li
bertad a empleados del gobierno que tenían en su 
poder.

posteriormente, a las doce treinta horas aproxi
madamente, el comandante **********, subdi
rector de la Subdirección dirección operativa 
regional externa de ixtapan de la Sal, les ordenó 
que avanzaran a la oficina ministerial para rendir 
su declaración.

el día tres de mayo de dos mil seis, su coman
dante –**********–, le indicó que había proble
mas en San Salvador atenco, motivo por el que 
avanzó junto con veinticinco de compañeros, lle
gando hasta una gasolinera, aproximadamente 
a las veintiún horas, cerca de la carretera texcoco

**********
Servidor público: 
oficial r2 del agru
pamiento Far, de la 
Subdirección operativa 
regional ixta pan de la 
agencia de Seguridad 
estatal83

83 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
secuestro equiparado, y consta a foja 32, tomo XC de la causa penal **********.
84 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
secuestro equiparado, y consta a foja 36, tomo XC de la causa **********.

**********
Servidor público:
Fuente laboral Gobierno 
del estado de méxico, 
agen cia de Seguridad 
del estado de méxico84
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lechería, con otra avenida. Su intervención fue 
para restablecer el orden, toda vez que tenían se
cuestrados a elementos de la Policía Municipal de 
Ecatepec; permaneció en la gasolinera hasta las 
seis horas con quince minutos del cuatro de 
mayo, que su comandante le instruyó que avan
zarán hacia el crucero de la carretera.

la carretera se encontraba obstaculizada, y es
cuchó que las personas gritaban que liberaran a 
su líder.

procedieron a desbloquear la carretera, para 
abrir paso a otros elementos de diversos agru
pamientos, los que se dispersaron en diversas 
direcciones; mientras que otros policías resta
blecían el orden en el interior de San Salvador 
atenco y rescataban a los policías que estaban 
secuestrados.

permaneció en el cruce de las vialidades hasta 
las cuatro de la tarde del cuatro de mayo.

el tres de mayo de dos mil seis, aproximadamen
te a las dieciocho horas, en compañía de 
**********, jefe de turno, recibió un llamado, in
dicándole que avanzara a la región, al llegar le 
indicaron que sacara el equipo antimotín, para 
avanzar al poblado de San Salvador atenco, al 
llegar a una gasolinera antes del poblado, ya 
iban aproximadamente un grupo de quinientos 
elementos del grupo Far, en donde hicieron una 
escala.

el cuatro de mayo, aproximadamente a las cinco 
de la mañana recibieron la orden por parte del 

85 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
secuestro equiparado, y consta a foja 40, tomo XC de la causa **********.

**********
Servidor público:
oficial de la 
agencia de Seguridad 
del estado de méxico85
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subdirector de Volcanes, de avanzar hacia el po
blado indicado.

las personas que obstaculizaban la carretera 
exigían la liberación de su líder y a cambio de 
ello dejarían libre a los compañeros que tenían 
secuestrados.

aseguraron a dos mujeres que se encontraban 
en el grupo que bloqueaba la carretera. Su mi
sión consistió en liberar a varios de sus compañe
ros que se encontraban privados de su libertad.

Él y aproximadamente cien elementos de la cor
poración recibieron un llamado vía radio, por 
parte del subdirector operativo regional ixtapan, 
de la agencia de Seguridad estatal, **********, 
para que avanzaran al municipio de texcoco.

la entrada que conduce al poblado de San Sal
vador atenco se encontraba obstruida por aproxi
madamente cuatrocientas personas que les 
gritaban que no entraran porque los iban a ma
tar; exigían que liberaran a su líder y a cambio 
liberarían a los compañeros que tenían secues
trados.

Se aseguraron a varias personas y refiere los 
nombres de las personas que participaron en el 
bloqueo.

ratifica la puesta a disposición de ciento seis 
personas, por su probable responsabilidad en la 
comisión del delito de secuestro equiparado. 

********** o 
**********
Servidor público:
oficial de la 
agencia de Seguridad 
del estado de méxico
adscrito a la Subdi
rección ixtapan, agru
pamiento de Fuerzas 
de apoyo y reacción 
(Far)86

86 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
secuestro equiparado, y consta a foja 46, tomo XC de la causa penal **********.

**********
policía remitente
Servidor público:
policía r2 adscrito al 
primer agrupamiento 
de la XX región depen
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Que el motivo de su comparecencia es con la fi
nalidad de ratificar la puesta a disposición de 
cuatro de mayo de dos mil seis, a través de la 
cual pone a disposición del representante social 
ciento seis personas, por su probable responsa
bilidad en la comisión del delito de secuestro 
equiparado y lo que resulte, por los hechos ocu
rridos el día que se indica. 

Hizo suyo el escrito de puesta a disposición de 
ciento seis personas, presentado por su coman
dante **********.

el cuatro de mayo de dos mil seis, recibió la or
den de trasladarse al municipio de texcoco, para 
apoyar un operativo y restablecer el orden en el 
municipio de San Salvador atenco, así como li
berar a sus compañeros de otros agrupamien
tos; una vez que los liberaron, procedieron a 
retirar el bloqueo de la carretera.

a las cuatro de la mañana, junto con otros com
pañeros arribó a la agencia de Seguridad estatal 
del municipio de texcoco, donde su comandante 
les instruyó que a las seis treinta de la mañana 
se dirigieran a la carretera texcocolechería, 
porque un grupo de aproximadamente cuatro
cientas personas se encontraba bloqueando la 
carretera.

87 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
secuestro equiparado, y consta a foja 52, tomo XC de la causa penal **********.
88 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
secuestro equiparado, y consta a foja 54, tomo XC de la causa penal **********.
89 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
secuestro equiparado, y consta a foja 71, tomo XC de la causa penal **********.

diente de la Subdirec
ción regional pirámi
des87

**********
policía remitente
policía.
Servidor público:
policía r3 adscrito al 
primer agrupamiento 
de la veinteava región, 
Subdirección de pirá
mides88

**********
elemento remitente.
Servidor público89
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las personas gritaban que no entraran porque 
los iban a matar y exigían que liberaran a su lí
der, para así liberar a sus compañeros secuestra
dos. aproximadamente un grupo de cincuenta 
de sus compañeros, lograron el rescate.

los jefes de nombre **********, comandante, 
**********, entre otros se quedaron a resguar
dar el lugar de los hechos.

en ese momento se enteró del nombre de las 
personas que tenían aseguradas: **********, 
**********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********.

No le fue posible ratificar su declaración emitida 
el día tres de mayo de dos mil seis.

Hizo suyo el escrito de puesta a disposición pre
sentado por su comandante, en el que deja a dis
posición ciento seis personas, por la probable 
comisión del delito de secuestro equiparado.

el cuatro de mayo de dos mil seis, recibió órde
nes de trasladarse al municipio de texcoco, con 
el propósito de apoyar en un operativo y restable
cer el orden y liberar a otros de sus compañeros 
de diferentes agrupamientos.

Una vez que los liberaron, procedieron a retirar el 
bloqueo de la carretera.

Que su comandante lo instruyó para que a las 
seis treinta de la mañana, junto con otros de sus 
compañeros, arribaran a la carretera texcoco
lechería, ya que un grupo de aproximadamente 

**********
elemento remitente
Servidor público90

90 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
secuestro equiparado, y consta a foja 76, tomo XC de la causa penal **********.
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cuatrocientas personas se encontraba bloquean
do la carretera, las cuales gritaban que no entra
ran porque los iban a matar y exigían que 
liberaran a su líder, para así liberar a sus compa
ñeros secuestrados.

Se logró el rescate de sus compañeros que tenían 
retenidos desde el tres de mayo, dos de la policía 
ministerial del estado de méxico, cinco de la 
agencia de la policía estatal, cinco de la policía 
municipal de ecatepec, que se localizaron a un 
costado del auditorio, quienes fueron dejados en 
ese lugar al ver la intervención de la policía.

Y que responden a los nombres de **********, 
**********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********.

las noventa y ocho personas –aseguradas– son 
las mismas que intervinieron en los hechos que 
mencionó. los jefes de nombre **********, co
mandante, **********, entre otros, se quedaron 
a resguardar el lugar de los hechos.

reconoce y hace suyo el escrito de puesta a dis
posición presentado por su comandante, en 
donde deja a disposición ciento seis personas, 
por la probable comisión del delito de secuestro 
equiparado.

recibió órdenes de trasladarse el municipio de 
texcoco, con el propósito de apoyar un operativo 
y liberar a sus compañeros que pertenecían a 
otras agrupaciones.

procedieron a quitar el bloqueo de la carretera.

**********
Servidor público:
**********
elemento remitente91

91 Se emitió el 4 de mayo de 2006 en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
secuestro equiparado, y consta a foja 81, tomo XC de la causa penal **********.
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aproximadamente a las cuatro de la mañana del 
cuatro de mayo, junto con otros de sus compa
ñeros, arribaron a las oficinas de la agencia de 
Seguridad del estatal, donde su comandante le 
instruyó que a las seis treinta de la mañana lle
garon a la carretera texcocolechería. aproxima
damente un grupo de cuatrocientas personas 
participó en el bloqueo quienes gritaban que no 
entraran porque los iban a matar y exigían que 
liberaran a su líder, para así liberar a sus compa
ñeros secuestrados.

Se logró el rescate de sus compañeros que tenían 
retenidos desde el tres de mayo; dos de la policía 
ministerial del estado de méxico, cinco de la 
agencia de la policía estatal, cinco de la policía 
municipal de ecatepec, que se localizaron a un 
costado del auditorio, quienes fueron dejados en 
ese lugar al ver la intervención de la policía.

Y que responden a los nombres de **********, 
**********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********.

reconoce y hace suyo el escrito de puesta a dis
posición presentado por su comandante, en 
donde deja a disposición ciento seis personas, 
por la probable comisión del delito de secuestro 
equiparado.

recibió órdenes de trasladarse el municipio de 
texcoco, con el propósito de apoyar un operativo 
y liberar a sus compañeros que pertenecía a 
otras agrupaciones.

procedieron a quitar el bloqueo de la carretera, 
aproximadamente a las cuatro de la mañana del 

92 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
secuestro equiparado, y consta a foja 86, tomo XC de la causa penal **********.

**********
Servidor público:
elemento remitente92
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cuatro de mayo, junto con otros de sus compa
ñeros, arribaron a las oficinas de la agencia de 
Seguridad estatal, donde su comandante le ins
truyó que a las seis treinta de la mañana llegaron 
a la carretera texcocolechería. aproximada
mente un grupo de cuatrocientas personas par
ticipó en el bloqueo; gritaban que no entraran 
porque los iban a matar y exigían que liberaran a 
su líder, para así liberar a sus compañeros 
secuestrados.

Se logró el rescate de sus compañeros, que todo 
sucedió de manera rápida y momentánea. los 
liberados fueron **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, 
********** y **********.

los jefes **********, comandante, **********, 
entre otros se quedaron a resguardar el lugar de 
los hechos.

reconoce y hace suyo el escrito de puesta a dis
posición presentado por su comandante, en 
donde deja a disposición ciento seis personas, 
por la probable comisión del delito de secuestro 
equiparado.

recibió órdenes de trasladarse el municipio de 
texcoco, con el propósito de apoyar un operativo 
y liberar a sus compañeros que pertenecía a 
otras agrupaciones.

procedieron a quitar el bloqueo de la carretera. 
aproximadamente a las cuatro de la mañana del 
día cuatro de mayo, junto con otros de sus com
pañeros, arribaron a las oficinas de la agencia 

**********
Servidor público:
elemento remitente93

93 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
secuestro equiparado, y consta a foja 91, tomo XC de la causa penal **********.
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de Seguridad estatal, que su comandante le ins
truyó que a las seis treinta de la mañana arribara 
a la carretera texcocolechería, que aproxima
damente un grupo de cuatrocientas personas 
participó en el bloqueo, gritaban que no entraran 
porque los iban a matar y exigían que liberaran a 
su líder, para así liberar a sus compañeros 
secuestrados.

Se logró el rescate de sus compañeros retenidos 
desde el tres de mayo, que se localizaron a un 
costado del auditorio, quienes fueron dejados en 
ese lugar al ver la intervención de la policía. Y 
responden a los nombres de **********, 
**********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********.

los jefes de nombre **********, comandante, 
**********, entre otros se quedaron a resguar
dar el lugar de los hechos.

reconoce y hace suyo el escrito de puesta a dis
posición presentado por su comandante, en 
donde deja a disposición ciento seis personas, 
por la probable comisión del delito de secuestro 
equiparado.

recibió órdenes de trasladarse el municipio de 
texcoco, con el propósito de apoyar un operativo 
y liberar a sus compañeros que pertenecía a 
otras agrupaciones.

procedieron a quitar el bloqueo de la carretera. 
aproximadamente a las cuatro de la mañana del 
cuatro de mayo, junto con otros de sus compa
ñeros, arribaron a las oficinas de la agencia de 

**********
Servidor público:
elemento remitente94

94 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
secuestro equiparado, y consta a foja 96, tomo XC de la causa penal **********.
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Seguridad del estatal, que su comandante le ins
truyó que a las seis treinta de la mañana arribara 
a la carretera texcocolechería, que aproxima
damente un grupo de cuatrocientas personas 
participó en el bloqueo, gritaban que no entraran 
porque los iban a matar y exigían que liberaran a 
su líder, para así liberar a sus compañeros 
secuestrados.

Se logró el rescate de sus compañeros que te
nían retenidos desde el día tres de mayo, que se 
localizaron a un costado del auditorio, quienes 
fueron dejados en ese lugar al ver la intervención 
de la policía.

Y responden a los nombres de **********, 
**********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********.

las noventa y ocho personas aseguradas partici
paron en el secuestro.

los jefes de nombre **********, comandante, 
**********, entre otros se quedaron a resguar
dar el lugar de los hechos.

reconoce y hace suyo el escrito de puesta a dis
posición presentado por su comandante, en 
donde deja a disposición ciento seis personas, 
por la probable comisión del delito de secuestro 
equiparado.

recibió órdenes de trasladarse el municipio de 
texcoco, con el propósito de apoyar un operativo 
y liberar a sus compañeros que pertenecía a 
otras agrupaciones.

95 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
secuestro equiparado, y consta a foja 101, tomo XC de la causa penal **********.

**********
Servidor público: 
elemento remitente95
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procedieron a quitar el bloqueo de la carretera. 
aproximadamente a las cuatro de la mañana del 
cuatro de mayo, junto con otros de sus compa
ñeros, arribaron a las oficinas de la agencia de 
Seguridad del estatal, que su comandante le ins
truyó que a las seis treinta de la mañana arribara 
a la carretera texcocolechería, que aproxima
damente un grupo de cuatrocientas personas 
participó en el bloqueo, gritaban que no entraran 
porque los iban a matar y exigían que liberaran a 
su líder, para así liberar a sus compañeros 
secuestrados.

Se logró el rescate de sus compañeros que te
nían retenidos desde el tres de mayo, que se lo
calizaron a un costado del auditorio, quienes 
fueron dejados en ese lugar al ver la intervención 
de la policía. Y responden a los nombres 
**********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********.

los jefes de nombre **********, comandante, 
**********, entre otros se quedaron a resguar
dar el lugar de los hechos.

reconoce y hace suyo el escrito de puesta a dis
posición presentado por su comandante, en 
donde deja a disposición ciento seis personas, 
por la probable comisión del delito de secuestro 
equiparado.

recibió órdenes de trasladarse el municipio de 
texcoco, con el propósito de apoyar un operativo 
y liberar a sus compañeros que pertenecía a 
otras agrupaciones.

96 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
secuestro equiparado, y consta a foja 106, tomo XC de la causa penal **********.

********** 
Servidor público:
elemento remitente96 
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procedieron a quitar el bloqueo de la carretera. 
aproximadamente a las cuatro de la mañana del 
día cuatro de mayo, junto con otros de sus com
pañeros, arribaron a las oficinas de la agencia 
de Seguridad del estatal, que su comandante le 
instruyó que a las seis treinta de la mañana arri
bara a la carretera texcocolechería, que aproxi
madamente un grupo de cuatrocientas personas 
participó en el bloqueo; gritaban que no entraran 
porque los iban a matar y exigían que liberaran a 
su líder, para así liberar a sus compañeros 
secuestrados.

Se logró el rescate de sus compañeros que te
nían retenidos desde el tres de mayo, que se lo
calizaron a un costado del auditorio, quienes 
fueron dejados en ese lugar al ver la intervención 
de la policía.

Y responden a los nombres de **********, 
**********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********.

los jefes de nombre **********, comandante, 
**********, entre otros se quedaron a resguar
dar el lugar de los hechos.

ratifica la puesta a disposición de ciento seis 
personas, firmada por el comandante de la poli
cía del estado de méxico, **********, como pro
bables responsables en la comisión del delito de 
secuestro equiparado.

el tres de mayo, vía radio, se le dio la indicación 
de trasladarse a la Subdirección operativa me
tropolitana, para después dirigirse a San Salva
dor atenco.

97 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
secuestro equiparado, y consta a foja 111, tomo XC de la causa penal **********.

**********
Servidor público:
policía remitente
policía "B", adscrito al 
agrupamiento Zaeta 
N6, Subdirección metro
politana97
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Se estaba realizado un operativo conjunto con el 
Far, el motivo de su misión consistió en desblo
quear la carretera y restablecer el orden en el 
poblado, y rescatar a los compañeros que tenía 
secuestrados.

el cuatro de mayo se le dio la indicación de que 
avanzaran al poblado, y en un primer punto de 
bloqueo se encontraban quinientas personas.

Sabían que en el auditorio de atenco se encon
traban sus compañeros secuestrados.

la Far y la policía Federal preventiva, ingresaron 
a las instalaciones del auditorio para liberar a 
sus compañeros, y sólo se rescataron a 
**********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********.

Se aseguraron a varias personas que participa
ron en los hechos y a bordo de la unidad oficial 
se procedió a solicitarles sus nombres comple
tos a efecto de poder ser identificados.

ratifica la puesta a disposición de ciento seis 
personas, firmada por el comandante de la poli
cía del estado de méxico, **********, como pro
bables responsables en la comisión del delito de 
secuestro equiparado.

el cuatro de mayo se le informó por su jefe inme
diato, que estaba cerrada la carretera texcoco
lechería, y que tenía que avanzar al municipio 
de San Salvador atenco.

estaba realizado un operativo conjunto con la 
Far y la policía Federal preventiva; que el motivo 
de su misión consistió en desbloquear la carre

**********
Servidor público:
policía remitente98

98 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
secuestro equiparado, y consta a foja 146, tomo XC de la causa penal **********.
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tera y restablecer el orden en el poblado, y resca
tar a los compañeros que tenía secuestrados.

en un primer punto de bloqueo se encontraban 
trescientas cincuenta personas aproximadamen
te; gritaban que liberaran a su líder para que 
ellos liberaran a los policías que tenían secues
trados.

un comandante les dio la orden de permanecer 
en la carretera; aproximadamente a las nueve y 
media y cuarto para las diez, se enteró que ha
bían sido liberados **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** 
y **********.

también se enteró vía radio que varias personas 
habían sido aseguradas.

ratifica la puesta a disposición de ciento seis 
personas, firmada por el comandante de la poli
cía del estado de méxico, **********, como pro
bables responsables en la comisión del delito de 
secuestro equiparado.

el cuatro de mayo, a las tres de la mañana se le 
informó por parte de su jefe inmediato, que tenía 
que avanzar al municipio de San Salvador aten
co, ya que unas personas cerraron la carretera 
texcocolechería, a las seis treinta de la maña
na, avanzaron al lugar.

Se estaba realizando un operativo conjunto con 
la Far y la policía Federal preventiva; el motivo 
de su misión consistió en desbloquear la carre
tera y restablecer el orden en el poblado y resca
tar a los compañeros que tenía secuestrados.

99 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
secuestro equiparado, y consta a foja 149, tomo XC de la causa penal **********.

**********
Servidor público:
policía remitente
policía "a", adscrito al 
primer agrupamiento 
texcoco, de la XX re
gión de la Subdirección 
regional pirámides99
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las personas que estaban en el lugar gritaban 
que liberaran a su líder, para que ellos liberaran 
a los policías secuestrados.

Se les dio la orden de permanecer en el lugar y, 
por vía radio, se enteró de que aproximadamente 
entre las nueve treinta y diez horas, fueron libera
dos **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********.

Y se aseguraron a varias personas.

ratifica el escrito de puesta a disposición de 
ciento seis personas, por su probable responsa
bilidad en la comisión del delito de secuestro 
equiparado.

el cuatro de mayo, a las cuatro de la mañana el 
jefe en turno, les dio la orden de apoyar al grupo 
Far, para coordinar un operativo y restablecer el 
orden en el municipio de San Salvador atenco, y 
liberar a compañeros de otros grupo de policía que 
estaban secuestrados.

a las seis treinta de la mañana arribó con sus 
compañeros a la carretera texcoco lechería, 
donde se percató de que un grupo de cuatrocien
tas personas estaba bloqueando la carretera; gri
taban que se liberara a su líder si querían que 
liberaran a sus compañeros que ellos tenían 
secuestrados.

ante la llegada de más apoyo lograron ser mayo
ría, lo que les permitió llegar al auditorio donde 
tenía secuestrados a sus compañeros, y varias 
personas al ver que se acercaban empezaron a 
dispersarse.

********** 
policía remitente 
Servidor público:
policía adscrito a la 
agencia de Seguridad 
estatal100

100 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
secuestro equiparado, y consta a foja 153, tomo XC de la causa penal **********.
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Lográndose el rescate de sus compañeros 
**********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********.

Con el apoyo de la policía Federal preventiva se 
logró asegurar a ciento seis personas que inter
vinieron en el bloqueo y en los hechos.

ratifica la puesta a disposición de ciento seis 
personas, firmada por el comandante de la poli
cía del estado de méxico, **********, como pro
bables responsables en la comisión del delito de 
secuestro equiparado.

el cuatro de mayo, aproximadamente a las cua
tro, horas le ordenó, mando inmediato, dirigirse 
al municipio de texcoco, con su agrupamiento, 
con la instrucción de realizar en conjunto con el 
grupo Far un operativo para restablecer el orden 
en el municipio de San salvador atenco, y resca
tar a los compañeros que tenía secuestrados.

aproximadamente a las seis de la mañana, junto 
con los miembros del Far, arribaron a la carrete
ra. aproximadamente cuatrocientas personas se 
encontraban bloqueando la carretera, y que 
gritaban que liberaran a su líder, para que ellos 
liberaran a sus compañeros que tenían se
cuestrados.

Cuando avanzaban hacia el auditorio de atenco, 
comenzaron a asegurar a diversas personas, se 
percató que el grupo al que pertenece llegó a la 
altura del auditorio y la policía Federal preventiva 
entró al lugar por el lado oriente.

auxiliaron a los compañeros de la pFp, logrando 
el rescate de algunos compañeros secuestrados 

**********
Servidor público: 
policía remitente101

101 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, instruida por el delito de 
secuestro equiparado, y consta a foja 133, tomo XC de la causa penal **********.
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que responden a los nombres de **********, 
**********, **********, **********, **********, 
********** y **********.

el dos de mayo de dos mil seis, se le informó, así 
como a sus compañeros, que tenían que avanzar 
al mercado Belisario domínguez, ahí hubo un 
enfrentamiento. después recibieron órdenes de 
avanzar a las oficinas de la policía Federal pre
ventiva, para dirigirse a la carretera lechería
texcoco; al llegar al lugar se percató de que 
había bastantes elementos de la policía estatal y 
de la Federal preventiva, y alrededor de ocho
cientas personas las cuales los agredieron cuan
do trataban de desbloquear la carretera.

las personas se metieron por los costados de la 
carretera para emboscar a los elementos de 
la policía.

Que le dispararon, pero que no puede precisar 
quién fue, pero aseguró que se trataba de alguna 
persona que bloqueaba la carretera.

Formuló denuncia por los delitos de lesiones y 
portación de arma de fuego.

No puede proporcionar la filiación de las perso
nas que bloquearon la carretera, ya que todo su
cedió muy rápido.

el tres de mayo de dos mil seis, el jefe en turno 
les informó que tenían que avanzar a la calle Fray 
pedro Gante esquina con Colón, a efecto de res
guardar el orden en el mercado Belisario domín
guez. el jefe de nombre **********, les indicó 

**********
denunciante
Servidor público:
policía estatal
adscrito a la agencia 
de Seguridad estatal 
Far Viii de ecatepec 
de morelos102 

102 Se emitió el 3 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por los delitos de se
cuestro equiparado y ataques a las vías generales de comunicación y medios de transporte, y 
consta a foja 32, tomo lXXXiii, de la causa penal **********.

********** 
denunciante
Servidor público:
elemento de la agencia 
de Seguridad estatal
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que avanzaran a la carretera texcocolechería. 
al arribar al lugar, con elementos de la policía 
estatal, se percató que había un enfrentamiento 
con civiles.

Fue lesionado en el enfrentamiento, sin saber 
quién fue, ya que el grupo que se encontraba en 
el lugar era de cerca de ochocientas personas. 

Formuló denuncia por los delitos de lesiones y 
portación de arma de fuego.

al llegar a texcoco, él y sus compañeros avanza
ron por la avenida, a continuación avanzaron a la 
carretera que estaba bloqueada por los poblado
res de San Salvador atenco, desconociendo el 
por qué.

en el lugar había elementos de la policía, quie
nes eran agredidos.

Él resultó lesionado formuló denuncia por el de
lito de lesiones.

el tres de mayo de dos mil seis, se le informó, así 
como a sus compañeros, que se trasladaran al 
municipio de texcoco, ya que al parecer en el lu
gar había una manifestación de tianguistas.

al arribar al lugar se les dio la instrucción de de
jar el equipo, ya que iban a dialogar con las per

103 Se emitió el 3 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por los delitos de se
cuestro equiparado y ataques a las vías generales de comunicación y medios de transporte, y 
consta a foja 42, tomo lXXXiii, de la causa penal **********.
104 Se emitió el 3 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por los delitos de se
cuestro equiparado y ataques a las vías generales de comunicación y medios de transporte, y 
consta a foja 108, tomo lXXXiii, de la causa penal **********.
105 Se emitió el 3 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por los delitos de se
cuestro equiparado y ataques a las vías generales de comunicación y medios de transporte., y 
consta a foja 109, tomo lXXXiii, de la causa penal **********.

adscrito al Far región 
XX103

**********
Servidor público:
policía estatal "C", ads
crito a la Subdirección 
de Volcanes en Chalco
Far X104

********** 
Servidor público:
policía estatal grado 
"C" , adscrito al tercer 
agrupamiento de acam
bay, región Xii, Subdi
rección Norte105
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sonas que, al parecer, eran pobladores de San 
Salvador atenco, quienes tenían bloqueada la 
carretera.

los compañeros del Far iban a dialogar y su 
grupo iba detrás de ellos; se percató que en el 
lugar había elementos de la policía Federal 
preventiva.

Se dirigieron al lugar donde estaban los manifes
tantes, sin embargo no llegaron porque fueron 
agredidos.

resultó lesionado y formuló querella por el delito 
de lesiones.

el tres de mayo de dos mil seis, él y sus compa
ñeros fueron trasladados al municipio de texco
co; después, se les informó que tendrían que 
detener una marcha que se dirigía del pueblo de 
San Salvador atenco al centro de texcoco.

Se les dio la orden de avanzar a San Salvador 
atenco, al llegar al lugar ya había conflictos en
tre policías y civiles; en ese momento se les orde
nó intervenir en el conflicto, porque estaban 
golpeando a uno de sus compañeros.

resultó lesionado, por lo que presentó denuncia 
por el delito de lesiones.

el tres de mayo de dos mil seis fue comisionado 
para brindar apoyo en el evento que se suscitaba 
en el poblado de San Salvador atenco, ya que un 
grupo de personas bloqueaba la carretera texco
colechería.

106 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por los delitos de se
cuestro equiparado y ataques a las vías generales de comunicación y medios de transporte., y 
consta a foja 115, tomo lXXXiii, de la causa **********.

**********
Servidor público:
policía estatal adscrito 
al agrupamiento Far 
iX de Netzahualcó
yotl106

**********
Servidor público: 
Comandante del agru
pamiento Far Vi, de la 
Subdirección operativa 
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en el momento en que el director de operacio
nes y el coordinador de Subdirecciones del Valle, 
trataron de entablar un diálogo con el grupo de 
manifestantes, estos reaccionaron de forma 
violenta.

uno de los manifestantes hirió a uno de sus ele
mentos, por lo que formuló denuncia por el deli
to de lesiones.

el tres de mayo de dos mil seis, se le informó que 
prestara apoyo en los hechos que se suscitaban 
en el poblado de San Salvador atenco, ya que un 
grupo de personas estaba bloqueando la carrete
ra texcocolechería.

el comandante Fidel Carvajal, quien estaba al 
mando del agrupamiento Far Vi, pretendió en
tablar un dialogo con las personas que bloquea
ban la carretera, pero las personas comenzaron 
a lanzar diversos objetos contra los funcio narios.

el comandante les dio la instrucción de retro
ceder.

un sujeto –a quien identificó mediante fotogra
fías– lesionó a uno de sus elementos.

el tres de mayo de dos mil seis, a él y a sus com
pañeros les indicaron que avanzaran a la Subpro
curaduría de texcoco, toda vez que había un 
enfrentamiento entre floricultores y elementos 
de la policía municipal, que por tal motivo detu
vieron a ciertas personas.

107 Se emitió el 5 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por los delitos de se
cuestro equiparado y ataques a las vías generales de comunicación y medios de transporte., y 
consta a foja 281, tomo lXXXiii, de la causa penal **********.
108 Se emitió el 5 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por los delitos de se
cuestro equiparado y ataques a las vías generales de comunicación y medios de transporte., y 
consta a foja 282, tomo lXXXiii, de la causa penal **********.
109 Se emitió el 5 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por los delitos de se
cuestro equiparado y ataques a las vías generales de comunicación y medios de transporte., y 
consta a foja 286, tomo lXXXiii, de la causa penal **********.

regional Norte de la 
agencia de Seguridad 
estatal107

**********
Servidor público:
elemento de la agen
cia de Seguridad esta
tal, policía "B", adscrito 
a la Subdirección Nor
te, agrupamiento de la 
banda de guerra108

**********
Servidor público:
policía estatal, adscrito 
al grupo Far número 
Vi, en tlalnepantla109
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Vía radio, recibió la instrucción de su comandan
te de que se trasladaran hasta la carretera 
méxicotexcoco, ya que los pobladores de San 
Salvador tenían bloqueada la carretera. 

al arribar a la entrada de atenco se percató que 
sobre ésta había un enfrentamiento entre un 
grupo aproximado de cuatrocientas o quinientas 
personas quienes integran el grupo "**********", 
liderados por **********, y la policía Federal 
preventiva.

en ese enfrentamiento resultó lesionado, por lo 
que formuló querella por el delito de lesiones.

el tres de mayo de dos mil seis, a él y a sus com
pañeros, les indicaron que avanzaran a la 
Subprocuraduría de texcoco, toda vez que había 
un enfrentamiento entre floricultores y elemen
tos de la policía municipal, que por tal motivo 
detuvieron a ciertas personas.

Vía radio recibió la instrucción de su comandan
te de que se trasladaran hasta la carretera 
méxicotexcoco, ya que los pobladores de San 
Salvador tenían bloqueada la carretera. 

al arribar a la entrada de atenco se percató que 
sobre ésta había un enfrentamiento entre un 
grupo aproximado de cuatrocientas o quinientas 
personas quienes integran el grupo "**********", 
liderados por **********, y la policía Federal 
preventiva.

en ese enfrentamiento resultó lesionado, por lo 
que formuló querella por el delito de lesiones.

110 Se emitió el 5 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por los delitos de se
cuestro equiparado y ataques a las vías generales de comunicación y medios de transporte, y 
consta a foja 287, tomo lXXXiii, de la causa penal **********.

**********
Servidor público:
policía estatal, adscrito 
al grupo Far número 
Vi,
en tlalnepantla110
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el tres de mayo de dos mil seis, se le indicó avan
zar, así como a sus compañeros, al centro del 
municipio de texcoco, para realizar una valla en 
las calles de Fray pedro Gante y Colón, para no 
permitir la entrada de personas que se dedican a 
la floricultura, apoyadas por personas de San 
Salvador atenco.

después, su jefe de servicio **********, les indi
có que se trasladaran a la carretera texcocole
chería, ya que había un enfrentamiento entre 
floricultores y elementos de la policía municipal, 
por tal motivo detuvieron a ciertas personas.

al llegar al lugar se percató que ya se encontra
ban compañeros de la policía estatal y de la po
licía Federal preventiva, ya que varios pobladores 
tenían bloqueada la entrada a atenco.

Sobre la carretera había un enfrentamiento en
tre un grupo aproximado de quinientas personas 
quienes integran el grupo "**********", lidera
dos por **********, y la policía Federal pre
ventiva.

en ese enfrentamiento resultó lesionado, por lo 
que formuló querella por el delito de lesiones.

el tres de mayo de dos mil seis, se le indicó avan
zar, así como a sus compañeros, al centro del 
municipio de texcoco, para realizar una valla en 
las calles de Fray pedro Gante y Colón, para no 
permitir la entrada de personas que se dedican a 
la floricultura, apoyadas por personas de San 
Salvador atenco.

**********
Servidor público: 
policía estatal, ads
crito al grupo Far, 
texcoco111

111 Se emitió el 5 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por los delitos de se
cuestro equiparado y ataques a las vías generales de comunicación y medios de transporte, y 
consta a foja 291, tomo lXXXiii, de la causa penal **********.
112 Se emitió el 5 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por los delitos de se
cuestro equiparado y ataques a las vías generales de comunicación y medios de transporte, y 
consta a foja 293, tomo lXXXiii, de la causa penal **********.

**********
Servidor público: 
policía estatal, ads
crito al grupo Far, 
texcoco112
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después, su jefe de servicio **********, les indi
có que se trasladaran a la carretera texcocole
chería, ya que había un enfrentamiento entre 
floricultores y elementos de la policía municipal, 
por tal motivo detuvieron a algunas personas.

al llegar al lugar se percató que ya se encontra
ban compañeros de la policía estatal y de la po
licía Federal preventiva, ya que varios pobladores 
tenían bloqueada la entrada a atenco.

Se percató que sobre la carretera había un en
frentamiento entre un grupo aproximado de qui
nientas personas quienes integran el grupo 
"**********", liderados por **********, y la poli
cía Federal preventiva.

en ese enfrentamiento resultó lesionado, por lo 
que formuló querella por el delito de lesiones.

el tres de mayo de dos mil seis, se le indicó avan
zar, así como a sus compañeros, al centro del 
municipio de texcoco, para realizar una valla pe
rimetral en las calles de Fray pedro Gante y Co
lón, a fin de evitar que ingresara gente al lugar 
donde ya se había suscitado un enfrentamiento 
entre floricultores del mercado Belisario domín
guez y elementos de la policía municipal y, por 
tal motivo, detuvieron a varias personas.

después, vía radio, su jefe de servicio **********, 
al recibir un llamado de su comandante, les in
dicó que se trasladaran a la carretera méxico
texcoco, ya que los pobladores de San Salvador 
atenco tenían bloqueada la carretera

113 Se emitió el 5 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por los delitos de se
cuestro equiparado y ataques a las vías generales de comunicación y medios de transporte, y 
consta a foja 297, tomo lXXXiii, de la causa penal **********.

**********
Servidor público: 
policía estatal, ads
crito al grupo Far, 
texcoco113
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Se percató que sobre la carretera había un en
frentamiento entre un grupo aproximado de seis
cientas personas quienes integran el grupo 
"**********", liderados por **********, y la poli
cía Federal preventiva, así como la estatal.

en ese enfrentamiento resultó lesionado, por lo 
que formuló querella por el delito de lesiones.

el tres de mayo de dos mil seis, se le indicó avan
zar, así como a sus compañeros, al centro del 
municipio de texcoco, para realizar una valla pe
rimetral en las calles de Juárez y Colón, a fin de 
evitar que ingresara gente al lugar donde ya se 
había suscitado un enfrentamiento entre flori
cultores del mercado Belisario domínguez y ele
mentos de la policía municipal y, por tal motivo, 
detuvieron a varias personas.

después, vía radio, su jefe de servicio **********, 
al recibir un llamado de su comandante, les in
dicó que se trasladaran a la carretera méxico
texcoco, ya que los pobladores de San Salvador 
atenco tenían bloqueada la carretera.

Se percató que sobre la carretera había un en
frentamiento entre un grupo aproximado de qui
nientas o seiscientas personas quienes integran 
el grupo "**********", liderados por **********, 
y la policía Federal preventiva, así como la 
estatal.

en ese enfrentamiento resultó lesionado, por lo 
que formuló querella por el delito de lesiones.

Compareció ante las oficinas de la representa
ción Social con la finalidad de poner a disposi

114 Se emitió el 5 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por los delitos de se
cuestro equiparado y ataques a las vías generales de comunicación y medios de transporte, y 
consta a foja 297, tomo lXXXiii, de la causa penal **********.

**********
Servidor público: 
policía estatal "C", ads
crito al grupo Far, 
texcoco114

**********
policía remitente
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ción a unas personas, que fueron aseguradas el 
tres de mayo de dos mil seis, aproximadamente 
a las quince horas en un operativo que se realizó 
en el municipio de texcoco, a petición del presi
dente municipal.

los asegurados, pertenecían a un grupo confor
mado por aproximadamente seiscientas perso
nas llamado "**********" o "**********".

los asegurados participaron en un enfrenta
miento con policías municipales, estatales y Fe
derales preventivos; lo anterior, en razón de que 
un grupo aproximado de ocho personas –de un 
total de cuarenta y ocho–, que se dedican a la 
venta de flor se negaron a ser reubicados en 
cumplimiento a una resolución emitida por el 
ayuntamiento, lo que motivó que el líder del gru
po indicado y sus agremiados apoyaran a las 
personas que se negaron a ser reubicadas.

las personas participaron en el bloqueo de la ca
rretera texcocolechería, que estaba obstaculi
zada por seiscientas personas.

otras personas tenían a elementos policíacos 
municipales, estatales y municipales retenidos, 
sin saber el lugar exacto donde los tenían 
escondidos.

Con motivo de los hechos expresados, presenta 
denuncia por los delitos de motín, resistencia, 
ataques a las vías de comunicación y medios de 
transporte y lesiones en contra de las personas 
que fueron aseguradas. 

115 Se emitió el 3 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por el delito de ataques 
a las vías de comunicación y medios de transporte, y consta a foja 4, tomo lXXXiX, de la causa 
penal **********.

Servidor público:
subdirector operativo 
Zona oriente, con sede 
en Netzahualcóyotl de 
la agencia de Seguri
dad estatal, estado de 
méxico115
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el elemento remitente proporcionó los nombres 
de las personas referidas, y agregó que al tener
los a la vista los reconocía plenamente como las 
personas que participaron en los disturbios de 
texcoco y San Salvador atenco.

el operativo estuvo al mando **********, subdi
rector operativo regional pirámides, con sede en 
ecatepec, y el responsable de las personas ase
guradas fue **********, comandante del agru
pamiento Far.

Sólo fue comisionado para el traslado de las per
sonas a diversos lugares.

el tres de mayo de dos mil seis fue comisionado 
para prestar apoyo a personal de regulación Co
mercial del municipio de texcoco, con la finali
dad de reubicar a ciertos comerciantes que 
estaban establecidos en la vía pública vendiendo 
flores.

ocho personas no accedieron a la reubicación 
quienes reaccionaron de forma violenta, por lo 
que fue necesaria la intervención de los elemen
tos de la policía municipal que se encontraban 
en el lugar para proceder al desalojo.

de las cercanías comenzó a salir más gente a 
quienes reconoció como originarios de San Sal
vador atenco, pues entre ellos se encontraba 
**********; los conoce porque son muy conflic
tivos y por ser líderes de un grupo denominado 
"**********" o "**********".

**********
Servidor público:
Coman dante del agru
pamiento Far ecatepec, 
adscrito a la agencia 
de Seguridad estatal, 
estado de méxico116

116 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por el delito de ataques 
a las vías de comunicación y medios de transporte, y consta a foja 274, tomo lXXXiX, de la causa 
penal **********.
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Se juntaron aproximadamente ciento cincuenta 
personas, quienes agredieron a los elementos 
de la policía municipal.

las personas se dividieron en dos grupos, uno 
que seguía a ********** y el otro a ********** 
quienes ingresaron a una casa ubicada en la ca
lle **********, y desde la azotea fueron agredi
dos, por lo que pidió apoyo y aproximadamente a 
los cinco minutos llegó un grupo de aproximado 
de ochenta personas del agrupamiento Far.

al tener rodeadas a las personas, recibió un lla
mado vía radio para que se trasladara a la ca
rretera texcocolechería. arribó al lugar 
aproximadamente a las catorce horas, donde se 
encontraban elementos de las fuerzas especia
les de la policía Federal preventiva.

la carretera estaba bloqueada por aproximada
mente cuatrocientas personas de un carril y dos
cientas en el otro, todas originarias de San 
Salvador atenco y simpatizantes de ********** 
y **********.

trataron de entablar diálogo con las personas, 
sin embargo éstas se negaron; hubo un enfren
tamiento, vía radio se le indicó que retrocedie
ran; en ese momento su compañero ********** 
fue herido por disparo de arma de fuego; se le 
indicó vía radio que regresaran al destacamento 
de la policía Federal de Caminos.

después se le indicó que procediera a asegurar 
a los manifestantes en el centro de texcoco; ase
guraron a ochenta y cuatro personas que se en
contraban dentro del domicilio quienes, al verse 
sometidas con el gas que se utilizó en el operati
vo, aventaron los machetes a la calle saliendo de 
la casa con las manos en alto.

Se enteró por otros elementos de su corporación 
que unos compañeros policíacos habían sido re
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tenidos por el grupo de personas que causó los 
disturbios y amenazaban con matarlos en caso 
de que no retrocedieran las fuerzas públicas o 
insistieran en desalojar a los comerciantes de 
flores de la vía pública.

el cuatro de mayo de dos mil seis, aproximada
mente a las seis horas, se le indicó desalojar a 
las personas que se encontraban bloqueando la 
carretera, a quienes los replegaron con el uso de 
gas lacrimógeno, logrando abrir la circulación 
de la carretera; llegaron hasta la casa de cultura 
en el **********, y en el interior se encontraba 
un elemento de la policía ministerial de nombre 
**********, quien informó que lo tenían retenido.

presentó denuncia por los delitos de motín y ata
ques a las vías de comunicación y medios de 
transporte, en contra de ********** y **********, 
a quien al tenerlos a la vista los reconoció como 
autores intelectuales de los hechos narrados.

proporcionó los nombres de las personas referi
das y agregó que al tenerlos a la vista los recono
ció plenamente como las personas que 
participaron en los hechos.

exhibió para corroborar su dicho cuatro discos 
en formato VCd que contienen grabaciones de 
los hechos.

el motivo de su comparecencia radicó en pre
sentar formal denuncia por el delito de ataques a 
las vías generales de comunicación y medios de 
transporte en contra de las personas que fueron 
presentadas.

**********
Servidor público:
agencia de Seguridad 
estatal, con grado poli
cía "B", adscrito al agru
pamiento Far iX117

117 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por el delito de ataques 
a las vías de comunicación y medios de transporte, y consta a foja 300, tomo lXXXiX, de la causa 
penal **********.
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proporcionó los nombres de las personas e in
formó que al tenerlas a la vista las reconoce 
como las mismas que bloquearon la carretera 
federal texcocolechería.

el tres de mayo se le ordenó a él y a todos sus 
compañeros que se vistieran con el equipo anti
motín para realizar un operativo en el municipio 
de texcoco, en las calles ********** y 
**********, en donde se logró el aseguramiento 
de personas.

agregó que el aseguramiento fue a petición del 
presidente municipal de texcoco, quien se llama 
**********.

el grupo asegurado participó en un enfrenta
miento con policías municipales, estatales y fe
derales preventivos, originado por un grupo de 
ocho personas que se dedican a la venta de flor 
en la vía pública que se negaron a ser reubica
dos, situación que provocó ********** en su ca
lidad de líder.

esas mismas personas participaron en el blo
queo de la autopista texcocolechería, junto con 
otras seiscientas, y un grupo auto denominado 
‘**********’ o ‘**********’", provocó los 
disturbios.

Y formuló denuncia por el delito de ataques a las 
vías generales de comunicación y medios de 
transporte en contra de las personas que fueron 
aseguradas y presentadas, y a quienes reconoce 
como las que bloquearon la carretera.

**********
Servidor público:
oficial C, adscrito al 
agrupamiento Far iX, 
de la región oriente, 
con residencia en 
Netzahualcóyotl, de la 
agencia de Seguridad 
estatal dependiente del 
Gobierno del estado de 
méxico118

118 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por el delito de ataques 
a las vías de comunicación y medios de transporte, y consta a foja 302, tomo lXXXiX, de la causa 
penal **********.
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ratificó el oficio de puesta a disposición de tres 
de mayo de dos mil seis, así como la declaración 
formulada por su compañero **********.

denunció el delito de ataques a las vías genera
les de comunicación y medios de transporte en 
contra de los presentados. 

refiere el nombre de los presentados a quienes 
reconoció como las mismas que bloquearon la 
carretera federal texcocolechería.

después de dar lectura al contenido del oficio de 
puesta a disposición de tres de mayo de dos mil 
seis, así como a las declaraciones formuladas 
por sus compañeros ********** y **********, 
las ratificó en todos sus términos, por ser la ver
dad de los hechos. 

denunció el delito de ataques a las vías genera
les de comunicación y medios de transporte en 
contra de los presentados, personas que tenien
do a la vista, las reconoció como las mismas que 
bloquearon la carretera federal texcoco
lechería.

Compareció a las oficinas de la representación 
Social para ratificar la puesta a disposición de 
tres de mayo de dos mil seis. refiere a los nom
bres de las personas que fueron puestas a 
disposición.

********** 
Servidor público:
oficial C, adscrito al 
agrupamiento Far iX, 
de la región oriente, 
con residencia en Net
zahualcóyotl, estado 
de méxico, de la agen
cia de Seguridad esta
tal dependiente del 
Gobierno del estado de 
méxico119

**********
Servidor público:
oficial C, adscrito al 
agrupamiento Far iX, 
de la región oriente, 
con residencia en Net
zahualcóyotl, estado 
de méxico, de la agen
cia de Seguridad esta
tal dependiente del 
Gobierno del estado de 
méxico120

**********
oficial remitente 
Servidor público:
policía "B", adscrito a 
ecatepec, a la direc
ción General de Seguri

119 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por el delito de ataques 
a las vías de comunicación y medios de transporte, y consta a foja 303 vuelta, tomo lXXXiX, de la 
causa penal **********.
120 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por el delito de ataques 
a las vías de comunicación y medios de transporte, y consta a foja 304, tomo lXXXiX, de la causa 
penal **********.
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las personas presentadas fueron aseguradas en 
un operativo en el municipio de texcoco, realiza
do el tres de mayo de dos mil seis, aproximada
mente a las quince horas, lo que fue a petición 
del presidente municipal de texcoco, de nombre 
**********.

los asegurados pertenecen a un grupo formado 
por aproximadamente seiscientas personas au
todenominado "**********" o "**********", cuyo 
líder es **********.

al momento de ser asegurados participaban en 
un enfrentamiento con policías municipales, es
tatales y federales preventivos, lo anterior se ori
ginó por motivo de que un grupo aproximado de 
ocho personas que se dedican a la venta de flor, 
se negaron a ser reubicados en cumplimiento a 
una orden del ayuntamiento, lo que motivó que 
********** y sus simpatizantes apoyaran a és
tas personas.

Que tales personas participaron en un bloqueo 
el tres de mayo de dos mil seis, de la carretera 
texcocolechería, junto con seiscientas más. 

agregó que las personas que bloquearon la ca
rretera, retuvieron a elementos policiacos muni
cipales, estatales y ministeriales sin saber el 
lugar exacto donde los tenían escondidos.

denunció los delitos de motín y ataques a las 
vías de comunicación y medios de transporte en 
contra de las personas que fueron aseguradas.

Compareció a las oficinas de la representación 
social para ratificar la puesta a disposición de 

dad pública y tránsito, 
de la agencia de Segu
ridad estatal del estado 
de méxico121

121 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por el delito de ataques 
a las vías de comunicación y medios de transporte, y consta a foja 324, tomo lXXXiX, de la causa 
penal **********.

**********
oficial remitente
Servidor público: 



2010 EnERO 2012

tres de mayo de dos mil seis. refiere los nom
bres de las personas que fueron puestas a 
disposición.

las personas presentadas fueron aseguradas en 
un operativo en el municipio de texcoco, realiza
do el tres de mayo de dos mil seis, aproximada
mente a las quince horas, lo que fue a petición 
del presidente municipal de texcoco, de nombre 
**********.

los asegurados pertenecen a un grupo formado 
por aproximadamente seiscientas personas au
todenominado "**********" o "**********", cuyo 
líder es **********.

al momento de ser asegurados participaban en 
un enfrentamiento con policías municipales, es
tatales y federales preventivos, lo anterior se ori
ginó por motivo de que un grupo aproximado de 
ocho personas que se dedican a la venta de flor, 
se negaron a ser reubicados en cumplimiento a 
una orden del ayuntamiento, lo que motivó que 
********** y sus simpatizantes apoyaran a es
tas personas.

Que tales personas participaron en un bloqueo 
el tres de mayo de dos mil seis, de la carretera 
texcocolechería, junto con seiscientas más. 

agregó que las personas que bloquearon la ca
rretera, tuvieron a elementos policiacos munici
pales, estatales y ministeriales.

denunció los delitos de motín y ataques a las 
vías de comunicación y medios de transporte en 

policía "C" de la agen
cia de Seguridad esta
tal del estado de 
méxico122

122 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por el delito de ataques 
a las vías de comunicación y medios de transporte, y consta a foja 331, tomo lXXXiX, de la causa 
penal **********.
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contra de las personas que fueron aseguradas, a 
quienes reconoció como las que participaron en 
los disturbios en el municipio de texcoco y San 
Salvador atenco.

Fue comisionado para trasladar a los asegura
dos a diversos lugares.

el motivo de su comparecencia ante las oficinas 
de la representación Social, consistió en ratifi
car la puesta a disposición de tres de mayo de 
dos mil seis, de ciertas personas, que fueron 
aseguradas en un operativo que se realizó en el 
municipio de texcoco, a petición del presidente 
municipal **********.

los asegurados formaron parte de un grupo de 
aproximadamente seiscientas personas autode
nominado "**********" o "**********", cuyo lí
der es **********.

al momento de ser asegurados participaban en 
un enfrentamiento con policías municipales, es
tatales y federales preventivos, lo anterior se ori
ginó por motivo de que un grupo aproximado de 
ocho personas que se dedican a la venta de flor, 
se negaron a ser reubicados en cumplimiento a 
una orden del ayuntamiento.

tales personas participaron en un bloqueo el tres 
de mayo de dos mil seis, de la carretera texcoco
lechería, junto con seiscientas más. 

agregó que las personas que bloquearon la ca
rretera, tuvieron a elementos policiacos munici
pales, estatales y ministeriales, sin saber el lugar 
exacto donde los tenían escondidos.

**********
oficial remitente
Servidor público:
policía "B", adscrito a 
ecatepec, a la direc
ción General de Seguri
dad pública y tránsito, 
de la agencia de Segu
ridad estatal del estado 
de méxico123

123 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por el delito de ataques 
a las vías de comunicación y medios de transporte, y consta a foja 336, tomo lXXXiX, de la causa 
penal **********.
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denunció los delitos de motín y ataques a las 
vías de comunicación y medios de transporte en 
contra de las personas que fueron aseguradas, a 
quienes reconoció como las que participaron en 
los disturbios en el municipio de texcoco y San 
Salvador atenco.

Fue comisionado para trasladar a los asegura
dos a diversos lugares.

el motivo de su comparecencia ante las oficinas 
de la representación Social, consistió en ratifi
car la puesta a disposición de tres de mayo de 
dos mil seis, de ciertas personas, que fueron 
aseguradas en un operativo que se realizó en el 
municipio de texcoco, a petición del presidente 
municipal **********.

los asegurados forman parte de un grupo de 
aproximadamente seiscientas personas autode
nominado "**********" o "**********", cuyo lí
der es **********.

al momento de ser asegurados participaban en 
un enfrentamiento con policías municipales, es
tatales y federales preventivos, lo anterior se ori
ginó por motivo de que un grupo aproximado de 
ocho personas que se dedican a la venta de flor, 
se negaron a ser reubicados en cumplimiento a 
una orden del ayuntamiento.

tales personas participaron en un bloqueo el tres 
de mayo de dos mil seis, de la carretera texcoco
lechería, junto con seiscientas más. 

agregó que las personas que bloquearon la ca
rretera, retuvieron a elementos policiacos muni
cipales, estatales y ministeriales.

124 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por el delito de ataques 
a las vías de comunicación y medios de transporte, y consta a foja 312, tomo lXXXiX, de la causa 
penal **********.

********** 
oficial remitente
Servidor público: 
policía "C" de la agen
cia de Seguridad esta
tal del estado de 
méxico124
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denunció los delitos de motín y ataques a las 
vías de comunicación y medios de transporte en 
contra de las personas que fueron aseguradas, a 
quienes reconoció como las que participaron en 
los disturbios en el municipio de texcoco y San 
Salvador atenco.

Fue comisionado para trasladar a los asegurados 
a diversos lugares.

el tres de mayo de dos mil tres, por instrucciones 
de su jefe en turno, se trasladó en compañía de 
unos compañeros al centro de texcoco.

Se trasladaron a la carretera texcocolechería, 
la cual estaba bloqueada, y se percató que la po
licía Federal preventiva era agredida por un gru
po de trescientas personas, por lo que todos 
retrocedieron.

Se trasladaron al modulo de la policía Federal 
preventiva y, al llegar a ese lugar, se dieron cuen
ta de que faltaban cuatro de sus compañeros, de 
los que ignoraba su nombre.

por radio se enteraron de que habían sido agre
didos por el mismo grupo que agredía a la poli
cía Federal preventiva.

después recibió la orden de trasladarse a la ca
rretera texcocolechería y se dio cuenta que el 
bloqueo de la carretera se interrumpió entre las 
siete y siete y media de la mañana.

el tres de mayo de dos mil seis, apoyó a sus com
pañeros de la policía estatal de texcoco, que se 
apostaron a un costado del centro de mercado 

**********
Servidor público: 
policía r2, adscrito a 
la Subdirección opera
tiva, Valle Cuautitlán 
izcalli de la agencia de 
Seguridad estatal, es
tado de méxico125

125 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por el delito de ataques 
a las vías de comunicación y medios de transporte, y consta a foja 296, tomo lXXXiX, de la causa 
penal **********.

**********
oficial remitente
policía r3
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de flores de texcoco; después se les informó que 
se movieran a otra calle; luego los trasladaron a 
la autopista texcocolechería, para apoyar a la 
policía Federal preventiva, ya que estaba 
bloqueada.

intervinieron para desalojar a la gente, y al no 
poder contener a las personas, les ordenaron 
que retrocedieran.

al día siguiente se metieron por las calles de San 
Salvador atenco para dispersar al contingente; a 
las siete horas, tomaron la autopista y se quedó 
en el lugar para su resguardo.

el tres de mayo de dos mil seis, manifestó que no 
estuvo en el lugar de los hechos, porque perma
neció en la ciudad de toluca. el cuatro de mayo 
arribó al lugar de los hechos, donde le indicaron 
que realizara un operativo para restablecer el or
den en la carretera texcocolechería, la cual es
taba bloqueada.

Cuando avanzaron hacia la carretera, y al estar a 
unos doscientos metros de la misma, fueron 
agredidos, por lo que fue necesario el uso de gas 
lacrimógeno, y así fue como las personas que se 
empezaron a dispersar en diferentes rumbos, y 
tomaron el control de la carretera.

posteriormente, se avanzó hacia el interior de 
San Salvador atenco, logrando llegar a la plaza 
cívica, lugar en el que s encontraba la policía Fe
deral preventiva.

dirección de Seguridad 
pública y tránsito,
adscrito a la Subdirec
ción operativa, Valle 
Cuautitlán izcalli de la 
agencia de Seguridad 
estatal, estado de 
méxico126

126 Se emitió el 4 de mayo de 2006, en la averiguación previa **********, por el delito de ataques 
a las vías de comunicación y medios de transporte, y consta a foja 298, tomo lXXXiX, de la causa 
**********.
127 Foja 210 vuelta, tomo liii, de la causa penal **********.

**********
Servidor público127
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Se le ordenó replegarse a la casa de cultura, y 
después que retornara a la ciudad de toluca.

en ampliación de declaración (por lo que hace a 
los procesados **********, ********** y 
**********), a las preguntas formuladas en di
cha etapa, contestó:

1. el tres de mayo se enteró vía radio del en
frentamiento que tenían los compañeros del 
área de ecatepec en un bloqueo de la carretera 
texcocolechería. también se enteró por los 
medios de comunicación.

2. la carretera se encontraba bloqueada por 
personas del poblado de San Salvador atenco, 
encabezadas por un tal **********.

3. Sólo conoce a ********** por los medios de 
comunicación.

4. Fueron agredidos por las personas que esta
ban bloqueando la carretera.

5. dos tráileres, llantas, piedras bombas molo
tov, estaban bloqueando la carretera.

6. la mayoría de las personas que se encontra
ban en el lugar eran hombres y que traían la 
cara tapada.

7. No sabe el motivo del bloqueo.

8. Se tomó el control de la carretera mediante 
el empleo de gas lacrimógeno.

9. la agresión contra los policías continuó 
mientras ingresaban al poblado de San Salva
dor atenco.
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el tres de mayo de dos mil seis, se trasladaron a 
texcoco, llegando al mercado de las flores, para 
hacer una valla en el lugar donde estaban ocu
rriendo los hechos.

después se trasladaron a la carretera texcoco
lechería, y se les dio la orden de avanzar hacia el 
lugar del bloqueo.

las personas los empezaron a agredir y él resul
tó lesionado.

en ampliación de declaración (por lo que hace a 
los procesados **********, ********** y 
**********), a las preguntas formuladas en di
cha etapa, contestó:

1. desconoce el lugar donde se ubica el 
mercado.

2. la valla se formó con motivo del enfren
tamiento entre los comerciantes de flores y los 
policías municipales y estatales.

3. desconoce a dónde pertenecen los comer
ciantes de flores.

4. Sabe que el grupo que tenía bloqueada la 
carretera se denomina frente popular del pue
blo en defensa de la tierra.

5. desconoce las características de las perso
nas que formaban parte del grupo.

6. desconoce el motivo por el que se encon
traba bloqueada la carretera.

********** (sic) 
**********
Servidor público128
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el tres de mayo de dos mil seis, le informaron por 
radio que avanzara con personal. llegaron a una 
bodega, donde en la parte superior estaba un 
aproximado de treinta personas que los 
agredían.

el subdirector ordenó que lanzaran gas, que al 
momento que entraron por la parte de abajo y 
por un costado de la casa interceptaron y some
tieron a dichas personas para desarmarlos.

Subieron a la azotea, en donde todavía se encon
traban algunas personas, entre ellas **********, 
quien fue detenido y trasladado.

al otro día se trasladó junto con el personal que 
traía, a la carretera méxicotexcoco, que sólo ce
rraron las calles que salen de San Salvador aten
co hacia la méxicotexcoco, sin detener ni revisar 
a nadie.

después se le ordenó que él y su personal se 
retiraran.

en ampliación de declaración (por lo que hace a 
los procesados **********, ********** y 
**********), a las preguntas formuladas en di
cha etapa, contestó:

1. la bodega a la que arribó tiene una planta 
alta y una baja –describe las características de 
ese lugar–.

2. el motivo por el que las personas se encon
traban en la bodega, se relacionó con los dis
turbios que ellos y otras personas ocasionaron 
en el municipio de texcoco.

129 Foja 214 vuelta, tomo liii, de la causa penal **********.

**********
Servidor público129
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3. describe cómo le cayó una botella con gaso
lina a uno de sus compañeros de la azotea.

4. llegaron a la bodega entre las tres y media, 
cuatro horas.

5. entre tres o cuatro personas sometieron a 
**********.

6. Sólo recuerda de la media filiación del com
pañero de **********, que era canoso.

el resto de las preguntas se refieren al compor
tamiento de **********, y al entorno, en el mo
mento en que fue asegurado **********.

el tres de mayo de dos mil seis, recibió la instruc
ción de trasladarse al municipio de texcoco, ya 
que se convocó a los mandos medios de la agen
cia de Seguridad estatal a una reunión en las 
instalaciones de la región XX de la policía 
estatal.

en dicha reunión se le asignó, junto con dos de 
sus subdirectores, que llegarán a la carretera 
texcocolechería, y retirar el bloqueo de la mis
ma, y en el lugar se encontraban aproximada
mente cien personas, quienes los agredieron.

por lo cual usaron gas lacrimógeno, logrando 
que la gente que se encontraba en la carretera 
se retirara en diferentes direcciones.

el personal a su cargo aseguró a dos mujeres. 
en el lugar se encontraron cohetones y bombas 
molotov.

**********
Servidor público:
policía130

130 Foja 217 vuelta, tomo liii, de la causa penal **********.
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en ampliación de declaración (por lo que hace a 
los procesados **********, **********), a las 
preguntas formuladas en dicha etapa, contestó:

1. la gente se encontraba bloqueando la carre
tera en protesta a la detención de **********.

2. las personas que bloqueaban la carretera se 
encontraban instalados sobre la cinta asfálti
ca, a poyados con llantas encendidas, palos y 
piedras.

3. Se retiraron de la cinta asfáltica los objetos 
con los que estaba bloqueada.

el tres de mayo de dos mil seis, llegó al munici
pio de texcoco; en el lugar se encontraba perso
nal que había llegado un día antes, ya que un 
grupo de personas se querían instalar a la fuerza 
en un mercado.

Se enteró de que en el mercado se había suscita
do una riña, porque se impidió a un grupo de 
personas instalar puestos; ante ello, ********** 
ordenó a las personas que se instalaran en el lu
gar, situación que generó un conflicto con la po
licía municipal. después del enfrentamiento las 
personas se agruparon en una bodega.

Cuando llegó al lugar, la gente de ********** es
taba en la azotea de la bodega; donde también 
estaban ********** y **********.

escuchó cuando ********** gritó "ya agarramos 
a unos perros policías sobre la carretera", mientras 
que por radio se informaba que habían agarrado 
a elementos de la policía que pasaron por el lu

**********131

131 Foja 216 vuelta, tomo liii, de la causa penal **********.
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gar porque trasladaban a un reo, a quienes tras
ladaron al poblado y se desconocía que les 
hacían.

Él únicamente estuvo presente en el lugar donde 
está la bodega. Fue alrededor de la una de la tar
de cuando escuchó que habían retenido algunos 
elementos que iban sobre la carretera.

también se enteró que todos los elementos de 
texcoco avanzarían a San Salvador atenco, en 
apoyo, porque un grupo de personas bloqueaba 
la carretera y agredía al personal que estaba en 
el lugar.

al día siguiente se traslado al lugar y se percató 
que unas trescientas personas agredían a los po
licías, entre ellos, federales. en el enfrentamien
to él resultó herido.

en ampliación de declaración [por lo que hace a 
los procesados **********, ********** y 
**********], a las preguntas formuladas en di
cha etapa, contestó:

1. está seguro que agarraron a siete elemen
tos, cuando pasaban por el lugar.

el tres de mayo de dos mil seis, él y otros ele
mentos recibieron la orden de avanzar a San 
Salvador atenco, para apoyar a diferentes agru
pamientos que se encontraban en el mismo 
lugar.

el cuatro de mayo de dos mil seis, se le dio la 
orden de avanzar a la carretera texcocolechería, 
para retirar las barricadas y obstáculos que hu
biera en el misma, después se le indicó que se 
retirara con su personal.

**********
Servidor público132 
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en ampliación de declaración (por lo que hace a 
los procesados **********, ********** y 
**********), a las preguntas formuladas en di
cha etapa, contestó:

1. No sabe quién colocó las barricadas.

2. las barricadas se encontraban enfrente del 
pueblo o poblado de San Salvador atenco.

el tres de mayo de dos mil seis, manifestó que se 
le ordenó avanzar al municipio de texcoco, para 
concentrarse con el personal que iba de apoyo 
de la Subdirección Valle Cuautitlán, de allí se di
rigieron a una bodega ubicada en el centro de 
texcoco.

detectó que en lugar se encontraba un aproxi
mado de entre setenta y ochenta personas que 
estaban alteradas; usaban pasamontañas, pa
ñuelos y que tenían machetes.

el comandante y él se acercaron al lugar para 
dialogar con las personas que estaban en el inte
rior, sin lograr el objetivo, el personal policiaco 
arrojó gas lacrimógeno y empezaron a salir del 
interior, por lo cual fueron aseguradas. 

al revisar el interior de la bodega encontraron 
más personas que también fueron aseguradas.

el cuatro de mayo se le ordenó avanzar a la ca
rretera texcocolechería, llegando al lugar a las 
seis treinta de la mañana, pero ya no encontra
ron a ninguna persona, únicamente piedras, 
llantas prendidas, botes, etcétera.

**********
Servidor público133
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en ampliación de declaración (por lo que hace a 
los procesados **********, ********** y 
**********), a las preguntas formuladas en di
cha etapa, contestó:

1. las personas a que se encontraban en la 
bodega estaban en la azotea de ésta.

2. permaneció una hora en la bodega.

3. en dicho tiempo observó el traslado de los 
asegurados y controló el personal del exterior.

4. reconoció a **********.

el tres de mayo de dos mil seis, su jefe inmediato 
le ordenó avanzar al municipio de texcoco, que 
arribaron al lugar sobre la carretera texcoco
lechería.

el cuatro de mayo, él y sus compañeros avanza
ron por la parte norte del poblado de San Salva
dor atenco.

la carretera estaba bloqueada por personas des
conocidas, quienes los comenzaron a agredir; 
que llegaron hasta una barricada y después de 
moverla continuaron avanzando lentamente y 
protegiéndose, ya que los amenazaban diciéndo
les que los iban a matar.

avanzaron hasta la calle del costado derecho 
que colinda con la iglesia y se quedaron reguar
dando la plaza, que después se les ordenó regre
sar a toluca.

en ampliación de declaración (por lo que hace a 
los procesados **********, ********** y 

**********
Servidor público134
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**********), respondió diversos cuestionamien
tos ajenos al delito de delito de secuestro equi
parado materia de la litis en la causa penal.

el tres de mayo de dos mil seis, llegó al munici
pio de texcoco, juntó con sus compañeros, él 
tenía una unidad a su cargo; recibieron la orden 
de avanzar hacia la carretera méxicotexcoco, a 
la altura del poblado de atenco, le indicaron que 
entrara porque había personal herido a quienes 
trasladó para efecto de que recibieran asistencia 
médica.

el cuatro de mayo de dos mil seis, les ordena
ron avanzar hacia el poblado de atenco. lle
garon hasta el zócalo, donde permanecieron 
para después retirarse a su base.

en ampliación de declaración (por lo que hace a 
los procesados **********, ********** y 
**********), a las preguntas formuladas en di
cha etapa, contestó:

1. No sabe el motivo por el cual el jefe del Sec
tor les ordenó, el tres de mayo, llegar al muni
cipio de texcoco.

2. estuvo en espera de órdenes cuando llegó al 
municipio de texcoco.

3. No recuerda el lugar al que llegó en el muni
cipio de texcoco.

4. trasladó a ocho compañeros de otros 
agrupamientos.

testificó sin recordar la fecha, que sólo llegaron 
al crucero de lechería supuestamente a desblo

**********
Servidor público135
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quear el crucero; en el lugar había muchas llan
tas, bombas molotov, con las que los empezaron 
a agredir.

las personas al ver que había varios elementos 
se empezaron a retirar, después se abrió la vía y 
limpiaron la calle. 

Con motivo de los hechos descritos fueron dete
nidas varias personas.

testificó en relación a los hechos que se investi
gan que el cuatro de mayo, se desplazaron de la 
región XX de texcoco al municipio de ecatepec, 
en espera de instrucciones para retirar el blo
queo que se encontraba en el crucero de 
acuexcomac.

Cuando arribó al lugar, junto con su comandan
te y otros compañeros, ya no se encontraba nin
guna persona, ya que como era un grupo grande 
de compañeros, se echaron a correr las perso
nas que estaban bloqueando la carretera.

Se les ordenó limpiar la carretera y posterior
mente retirarse del lugar.

manifestó que los hechos narrados se relacio
nan con la alteración de San Salvador atenco.

Únicamente expresó que ratificaba la declara
ción que emitió en la procuraduría General de 
toluca.

testificó que el tres de mayo de dos mil seis, lle
gó a la calle ********** y **********, a un cos
tado del mercado Belisario domínguez, en donde 

agencia de Seguridad 
estatal del estado de 
méxico136

136 Foja 485, tomo lXV, de la causa penal **********.
137 de la revisión de la causa penal no se localizó la declaración referida por el testigo.
138 Foja 419, tomo lX, de la causa penal **********.

**********
Servidor público
agencia de Seguridad 
estatal

**********
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recibió la orden de avanzar con cien elementos a 
la Subprocuraduría de texcoco, para efectuar el 
relevo de personal que ahí se encontraba.

luego, un comandante le ordenó que avanzara 
rápido a la carretera méxicotexcoco, a la altura 
de San Salvador atenco, ya que estaban agre
diendo a ciertos compañeros que se encontra
ban ahí.

después avanzaron a las instalaciones de la po
licía Federal preventiva, y en ese lugar el jefe de 
turno **********, le informó que tres compañe
ros estaban desaparecidos, de nombre **********, 
********** y **********, así como cuatro com
pañeros lesionados.

Situación que informó al subdirector operativo, 
por lo que les ordenaron que avanzaran al región 
XX.

en el lugar había elementos de diversas corpora
ciones; a su grupo se le asignó la el punto dos, 
que consistió en el desbloqueo de la carretera, 
llegando al punto ordenado –carrocerías 
**********–; no encontraron nada, ya que llega
ron tarde al lugar, cuando habían intervenido 
otros agrupamientos.

recibieron la orden de introducirse al poblado 
de San Salvador atenco, donde fueron recibidos 
con piedras, cohetones, machetes y bombas 
molotov. 

posteriormente, al ver la presencia de la fuerza 
pública que se introducía por diferentes puntos 
los agresores se dispersaron y lograron darse a 
la fuga.

Se trasladaron a la Casa de la Cultura, y se le or
denó realizar un recorrido para checar a la gente 
que se encontraba sobre la avenida miguel Hi
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dalgo poniente. Finalmente, se le ordenó avanzar 
hacia su base.

testificó que no recordaba el día de los hechos, 
pero que llegó con sus compañeros, descono
ciendo el paraje sobre la carretera principal. 
Se enteró que el día anterior habían asegurado a 
ciertas personas, pero no le consta ningún he
cho, ya que todo parecía estar en forma 
pacífica.

luego, les ordenaron que se retiraran del lugar y 
que retornaran al lugar de su adscripción.

el tres de mayo de dos mil seis no participó en 
los hechos, ya que fue citado en la ciudad de to
luca, en la agencia de Seguridad estatal.

ese día, su jefe superior le informó que se trasla
dara a la región XX texcoco, con el personal que 
tuviera disponible. el director operativo realizó 
una reunión con diversos grupos policiacos, 
para realizar un operativo, asignando diversas 
funciones, tales como desbloquear la carretera 
texcocolechería, penetrar al interior del pueblo 
para rescatar a los elementos de diferentes corpo
raciones que tenían retenidos y restablecer la 
paz.

el cuatro de mayo, se le asignó la tarea de recibir 
a los asegurados de dicho operativo, y recibió a 
cincuenta personas, a quienes trasladó hasta el 
penal de Santiaguito.

en ampliación de declaración (por lo que hace a 
los procesados **********, ********** y 
**********), a las preguntas formuladas en di
cha etapa, contestó:

139 Foja 419, tomo lX, de la causa **********.
140 Foja 105 vuelta, tomo CXXX, de la causa penal **********.

********** 
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1. Sabe que los hechos suscitados en el muni
cipio de texcoco, consistieron en un enfren
tamiento de floricultores del municipio.

el cuatro de mayo de dos mil seis, él y sus com
pañeros arribaron a la carretera texcocoleche
ría, en dicho lugar no había ningún bloqueo a la 
vialidad.

el mismo día el subdirector **********, ordenó 
que avanzaran sobre la misma carretera hasta la 
altura de San Salvador atenco.

Se percató de que había personas aseguradas 
en un autobús, ignorando su número, y que esta
ban con la cabeza hacia abajo.

el trayecto fue en silencio por parte de los asegu
rados y por parte de los elementos de policía, 
que en el interior de autobús siempre se mantu
vo el respeto, no hubo ninguna agresión física.

arribaron al penal de Santiaguito en el munici
pio de almoloya.

en ampliación de declaración (por lo que hace a 
los procesados **********, ********** y 
**********), a las preguntas formuladas en di
cha etapa, contestó:

1. la carretera a la hora que arribó ya estaba 
limpia.

2. le informaron vía radio y celular que tenía 
que avanzar a la altura de San Salvador 
atenco. 

**********
Servidor público141
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en audiencia de desahogo de pruebas, mani
festó:

1. el comandante ********** fue el responsa
ble de las unidad a la que prestó apoyo, el día 
que hubo una manifestación en el poblado de 
San Salvador atenco.

2. No sabe el lugar preciso donde se prestó el 
apoyo. 

el tres de mayo de dos mil diez, se le ordenó 
avanzar con cincuenta elementos al municipio 
de texcoco; después a él y a su grupo se les orde
nó avanzar a la autopista méxicolechería; pos
teriormente recibieron la indicación de retirarse 
y se dirigieron a las instalaciones de la policía 
Federal preventiva.

el cuatro de mayo, entraron al pueblo, iban atrás 
de la policía Federal preventiva, después se reti
raron a su base.

en ampliación de declaración (por lo que hace a 
los procesados **********, ********** y 
**********), a las preguntas formuladas en di
cha etapa, contestó:

1. Se enteró hasta llegar al municipio de texco
co el motivo por el cual se le ordenó avanzar.

2. le ordenaron reguardar cierta esquina por
que en una bodega se encontraba el señor 
**********.

3. Se encontraba ahí, porque tuvo un enfren
tamiento con la policía municipal.

**********
Servidor público
oficial remitente142
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4. en la bodega también estaban sus simpati
zantes, cerca de cien.

5. No sabe que estaba haciendo la policía Fe
deral preventiva el cuatro de mayo en el 
poblado.

c) idéntica apreciación de legalidad merece la valoración que realizó la 
autoridad responsable de la inspección ministerial realizada en el lugar de los 
hechos.

elemento de convicción del que se desprenden los datos siguientes:

"… asimismo, a criterio de esta alzada se considera correcto el criterio 
adoptado por el natural, en el sentido de adminicular a los anteriores medios 
de convicción, las diligencias de inspecciones practicadas por el órgano 
investigador, en fecha cuatro de mayo de dos mil seis, respeto del auditorio 
municipal ‘emiliano Zapata’, ubicado en la calle dieciséis de Septiembre del 
municipio de San Salvador atenco, en el estado de méxico, en la que se espe
cificó tener a la vista basura en el piso, recortes de tela, plásticos, botellas y 
restos carbonizados de fogatas y una gran cantidad de piedras; presenta 
puerta de acceso de material de herrería con vidrios rotos; en el interior se 
encontraron dos machetes, una oficina en completo desorden. así como la 
llevada a cabo en la carretera federal texcocolechería, precisamente en el 
kilómetro 27+100 lugar en el que se dio fe tener a la vista dos arroyos de cir
culación vehicular que corren de norte a sur y viceversa, divididos por un ca
mellón central, lugar que conforma un crucero, y de oriente a poniente se 
encuentra la entrada principal del poblado de San Salvador atenco, estado 
de méxico, dicho cruce cuenta con semáforos que en la esquina de la en
trada de atenco, se aprecia una base de taxis, a quince metros de esta 
en dirección al sur se aprecia un puente peatonal (fojas 252 vuelta a 270 del 
tomo ii de pruebas) …"

prueba de la que es factible desprender los elementos siguientes:

i) la descripción física del auditorio emiliano Zapata, así como su des
orden y diversos destrozos en su interior.

ii) el hallazgo de instrumentos en el interior del inmueble descrito, ta
les como machetes y varas de madera con punta.
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iii) la descripción física de la carretera federal texcocolechería, en el 
kilómetro 27+100. en ese lugar se localizó gran cantidad de polvo y ceniza, 
así como palos, tubos de metal, piedras, botellas y una rama con un mechero, 
restos de neumáticos y troncos quemados, así como de cristales.

medio de convicción del que con acierto señala la autoridad judicial 
responsable adquiere valor probatorio preponderante, al satisfacer los requi
sitos de formalidad establecidos en los artículos 245, 246, 247 y 248 del Códi
go de procedimientos penales para el estado de méxico.144 aunado a que al 
practicarse por la autoridad ministerial, órgano investido de fe pública, permi
te verificar la certeza de los objetos y del lugar que apreció; de lo cual se refi
rió en la descripción que realiza en la inspección. 

por tal motivo, el análisis valorativo de la inspección ministerial del lu
gar de los hechos es legal y robustece la afirmación de los ofendidos y testi
gos en el sentido de que efectivamente sucedieron los hechos objetivos que 
narran, tan es así que la autoridad encargada de la investigación de los deli
tos tuvo la oportunidad de apreciar y hacer constar las huellas materiales re
sultado de la confrontación en la que se afirma que los ofendidos fueron 
privados de la libertad personal.

en este punto de análisis, la Sala colegiada responsable también refi
rió la existencia de la inspección ministerial de lesiones que obra a fojas 195 
y 199 del tomo i de la causa penal ********** de la que deriva el acto recla

144 "artículo 245. Si el delito fuere de aquellos que puedan dejar huellas materiales, se procederá 
a inspeccionar el lugar en que se cometió, el instrumento y las cosas objeto o efecto de él y los 
cuerpos del ofendido y del probable responsable.
"también se inspeccionarán los lugares, cosas y personas que, aunque no estén comprendidas 
en el párrafo anterior, puedan servir para corroborar o desvirtuar el dicho de alguna persona."
"artículo 246. para la descripción de lo inspeccionado se emplearán, según el caso, además de 
la escritura, dibujos, planos, fotografías, moldeados, o cualquier otro medio de reproducción, 
haciéndose constar, en todo caso, en el acta respectiva, cuál o cuáles de aquellos se emplearon, 
de qué manera y con qué objeto."
"artículo 247. Conjuntamente con la inspección, y con el objeto de esclarecer las circunstancias 
de los lugares, cosas y personas inspeccionadas, podrán recibirse testimonios de personas y 
recabarse opiniones de peritos.
"tratándose de delitos de homicidio, aborto, lesiones y sexuales, el ministerio público y el órgano 
jurisdiccional, en sus respectivos casos, practicarán la inspección en el cuerpo de los ofendidos, 
previamente al reconocimiento de los peritos médicos.
"en los casos de lesiones, al sanar el lesionado se harán la inspección y descripción de las con
secuencias que hubieren dejado."
"artículo 248. la inspección podrá practicarse de oficio o a petición de parte, precisándose el 
objeto y los puntos sobre los que versará la misma, pudiendo concurrir los interesados y hacer 
las observaciones que estimen oportunas."
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mado. elemento al que también sometió al mismo rigor de apreciación de la 
prueba y le otorgó eficacia demostrativa. al respecto, se estima necesario 
hacer el apuntamiento que de la revisión de los autos se advierte que en esa 
diligencia se describen las lesiones que fueron apreciadas a diversas perso
nas presentadas con el carácter de probables responsables ante la autoridad 
ministerial.

de ahí que la diligencia ministerial en realidad constituya un aporte 
para corroborar que con motivo de los hechos en los que tuvo lugar la priva
ción de la libertad de los policías agraviados fueron detenidas diversas perso
nas que estaban lesionadas. en el ejercicio racional para determinar los 
hechos suscitados, este elemento de prueba es importante en la medida que 
constata que en el entorno de lo acontecido el tres de mayo de dos mil seis, 
en los poblados de San Salvador atenco y texcoco, estado de méxico, se sus
citó un enfrentamiento entre un grupo de personas con elementos de la po
licía; derivado de estos hechos fueron detenidas diversas personas y 
presentadas ante la autoridad ministerial, quien inspeccionó el estado físico 
que presentaban, asentando las alteraciones físicas que les eran visibles.

d) en el acto reclamado también se otorga valor probatorio a diversas 
periciales. 

la autoridad responsable confiere particular relevancia a los certifica
dos médicos en los que se describen las lesiones apreciadas a los policías 
ofendidos ********** y **********. 

además, hace referencia al dictamen de balística forense, realizado 
por ********** y **********, el cinco de mayo de dos mil seis, en la averi
guación previa **********, que determinó como objeto de análisis un cañón, 
cohetones y bombas molotov. pericial que la Sala colegiada responsable con
sidera relevante en virtud de que los instrumentos analizados fueron asegura
dos con motivo de los hechos y puestos a disposición de la autoridad 
ministerial, lo que a su juicio constituía un factor trascendente para determi
nar que por su naturaleza y características constituían armas que fueron uti
lizadas por los activos en el entorno en que acontecieron las confrontaciones 
suscitadas en tres de mayo de dos mil seis, en los poblados de San Salvador 
atenco y texcoco, estado de méxico.

Y al dictamen en materia de criminalística de campo y fotografía foren
se, elaborado por **********, perito del instituto de Servicios periciales de 
la procuraduría General de Justicia del estado de méxico, en la averiguación 
previa **********, que concluye con observaciones fácticas de los lugares 
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en los que se suscitaron los hechos en los que se perpetraron los ilícitos ma
teria del proceso penal del que deriva el acto reclamado.

las observaciones del dictamen son del tenor siguiente:

"… en la carretera lechería texcoco a la altura del poblado de San Sal
vador atenco se encuentra sobre los arroyos de circulación restos de materia
les neumáticos quemados, zona de lumbreras, carbonización de materiales y 
pedazos de materiales de cámaras de neumáticos así como de almacena
miento de piedras diversas, tubos y palos situados en el lado sur base de taxi 
servicio del poblado. 

"por otra parte del área de la plaza cívica se encuentra que los locales 
comerciales lado oriente se encuentran cerrados y de la cancha de básquet 
bol se encuentra materiales diversos botellas plásticos y piedras, así como 
del frente del auditorio emiliano Zapata. 

"del interior de auditorio, se encuentra una distribución de Butacas 
tipo Sala audiovisual pasillos laterales y central hacia el foro en el cual se 
encuentra mesas y sillas con mantelería color verde en el cual se deduce una 
Conferencia dialogo ponente y público sin precisar cantidad aproximada de 
uno (sic) de dicho evento. …"

elementos de prueba que, después de verificar que satisfacían los re
quisitos formales exigidos por los numerales 217 y 218 del Código de proce
dimientos penales para el estado de méxico,145 con apego a legalidad fueron 
valorados por la autoridad responsable ordenadora en el acto reclamado, en 
virtud de que se apegó estrictamente a las reglas establecidas en los artícu
los 193,146 245 y 246 del referido ordenamiento adjetivo, a fin de considerarlas 
como indicios adicionales a los anteriores, con los cuales se robustece la 
afirmación demostrativa respecto de la existencia del lugar y el inmueble –au
ditorio– en el que los policías agraviados afirman que los sujetos activos los 
mantuvieron restringidos de su libertad personal. 

145 "artículo 217. Siempre que para el examen de personas, hechos u objetos se requieran cono
cimientos especiales, se procederá con intervención de un perito en la materia, sin perjuicio de 
que puedan ser dos."
"artículo 218. los peritos deberán tener título oficial en la ciencia o arte a que se refiere el punto 
sobre el cual deba dictaminarse, si la profesión o arte están legalmente reglamentados. en caso 
contrario, se nombrarán peritos prácticos."
146 "artículo 193. Se admitirá como prueba todo elemento de convicción que se ofrezca como tal, 
siempre que pueda constituirla a juicio del Juez. Cuando éste lo juzgue necesario podrá por 
cualquier medio legal constatar la autenticidad de dicha prueba."
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e) así también, con apego a derecho la Sala colegiada responsable 
otorgó valor demostrativo al conjunto de fotografías que grafican los hechos 
que acontecieron el tres de mayo de dos mil seis, en el bloqueo de la carrete
ra texcocolechería, así como a un disco compacto rotulado con la leyenda 
"Bloqueo y enfrentamiento texcocolechería VCd mayo 3 2006", y otros discos 
compactos agregados a la causa penal, al destacar lo siguiente:

"… en las fotografías … se advierten diferentes actos del evento en el 
que intervinieron varios sujetos el día tres de mayo del año dos mil seis, en 
el bloqueo de la carretera texcocolechería, así como la intervención de per
sonas del sexo masculino y femenino; la preparación de bombas molotov, el 
rodear los vehículos Ford, Contour y las patrullas número ciento setenta y 
nueve (sic), el hecho de que algunas personas vestidas de civil se encontra
ban armadas con machetes, así como de la agresión en contra de algunos 
elementos de la policía, también el cañón hechizo que utilizaron, coinciden 
con el Cd que contiene la leyenda ‘Bloqueo y enfrentamiento texcocoleche
ría VCd mayo 3 2006’, y además de que de los demás C’d se advierten diver
sas imágenes de los acontecimientos personal de diversos medios de 
comunicación y de las que resaltan las imágenes del vehículo en los (sic) que 
los ofendidos ********** y **********, fueron retenidos y privados de su li
bertad) …"

elementos de prueba a los que la autoridad responsable les otorgó va
lor probatorio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 238, 239 y 240 
del Código de procedimientos penales para el estado de méxico. análisis va
lorativo que no es violatorio de garantías, en la medida en que los elementos 
de prueba ponderados únicamente se adminicularon a los precedentes como 
indicios que robustecen la afirmación objetiva de que acontecieron los distur
bios de tres de mayo de dos mil seis, en los poblados de San Salvador atenco 
y texcoco, estado de méxico, entorno en el cual fueron privados de la libertad 
diversos elementos de la policía, los que han quedado especificados en el 
inciso a) del presente considerando.

f) Finalmente, la autoridad judicial responsable consideró relevante 
para el acreditamiento de la tipicidad la declaración de **********.147

la importancia que se le adjudica al ateste deriva de la narrativa que 
realiza el deponente en relación a los hechos investigados, al sostener que el 

147 de acuerdo a la información que consta en el expediente penal ********** era dirigente del 
grupo denominado "**********" o "**********".
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dos de mayo de dos mil seis acordó con otras personas instalar puestos a un 
costado del mercado "Belisario domínguez" para vender flores; sin embargo, 
al percatarse de la presencia de la fuerza pública esperaron hasta las siete de 
la mañana para que se retiraran, pero como no lo hicieron resolvieron que las 
señoras pusieran sus puestos, acción que fue impedida por los policías, por 
ese motivo empuñaron machetes y palos con la finalidad de defender su de
recho a trabajar; durante el transcurso del conflicto uno de sus amigos le in
formó, por teléfono celular, que había muerto un niño; por esta razón sus 
compañeros bloquearon la carretera méxicotexcoco.

es importante señalar que la inclusión del citado medio de prueba no 
tiene mayor relevancia en la constatación de la legalidad del presupuesto ju
rídico que se analiza, porque a pesar de que la autoridad responsable no 
precisó el efecto que tenía la ponderación, lo cierto es que su carácter es 
adicional únicamente podría alcanzar el rango de indicio para corroborar la 
verificación fáctica del conflicto de tres de mayo de dos mil seis en los po
blados de San Salvador atenco y texcoco, estado de méxico, entorno en el 
cual se suscitaron los hechos delictivos por los cuales se instruyó el proceso 
penal del que deriva la sentencia definitiva reclamada.

acorde a las razones jurídicas expresadas en el presente consideran
do, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye 
que se encuentra apegado a legalidad el apartado de la sentencia definitiva 
reclamada en la que se afirma el acreditamiento de la tipicidad del delito por 
el que se instruyó proceso penal al quejoso.

aunado a lo anterior, en torno a la antijuridicidad de las conductas típi
cas, esta primera Sala advierte que, en el caso concreto, con apego a derecho 
afirmó la autoridad judicial responsable, no se actualiza ninguna de las cau
sas de permisibilidad legal prescritas en la fracción iii del artículo 15 del Có
digo penal para el estado de méxico.148

148 "artículo 15. Son causas que excluyen el delito y la responsabilidad penal: 
"…
"iii. las causas permisivas, como:
"a) Se actúe con el consentimiento del titular del bien jurídico afectado, siempre que se llenen los 
siguientes requisitos:
"1. Que se trate de un delito perseguible por querella;
"2. Que el titular del bien tenga capacidad de disponer libremente del mismo; y
"3. Que el consentimiento sea expreso o tácito y sin que medie algún vicio de la voluntad.
"b) Se repela una agresión real, actual o inminente y sin derecho en protección de bienes jurídi
cos propios o ajenos, siempre que exista necesidad de la defensa y racionalidad de los medios 
empleados y no medie provocación dolosa, suficiente e inmediata por parte del agredido o de la 
persona a quien se defiende.
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dÉCimo terCero.—Ilegal demostración de la responsabilidad 
penal. el argumento expresado en la demanda, con el carácter de concepto 
de violación (iii), en el sentido de que el acto reclamado es violatorio de garan
tías, porque las pruebas valoradas son insuficientes para demostrar el apar
tado de plena responsabilidad penal, es esencialmente fundado y suficiente 
para conceder al quejoso ********** la protección constitucional que 
solicita. 

1. Ilegal estructuración de la prueba circunstancial ante la insufi
ciencia probatoria. la autoridad judicial responsable afirmó la demos
tración de la plena responsabilidad penal del quejoso en la comisión del delito 
que se le atribuye a partir de la integración de la prueba circunstancial.

la concatenación indiciaria de los medios de convicción, a partir de los 
hechos que demuestran cada uno de ellos en lo individual, con la finalidad de 
arribar al conocimiento de las circunstancias de comisión del suceso que es 
objeto de averiguación, constituye un mecanismo probatorio válido del siste
ma procesal penal, que se conoce prueba circunstancial.149

la particularidad es este medio de convicción es que no es una prueba 
directa, sino que parte precisamente de elementos que sí tienen ese carácter, 
por lo que son viables para probar la existencia del hecho concreto que de

"Se presumirá como defensa legítima, salvo prueba en contrario, el hecho de causar daño a 
quien por cualquier medio trata de penetrar o haya penetrado sin derecho al hogar del agente, al 
de su familia, o sus dependencias o a los de cualquier persona que tenga la obligación de 
defender, al sitio donde se encuentren bienes propios o ajenos, respecto de los que exista la 
misma obligación; o lo encuentre en alguno de aquellos lugares en circunstancias tales que re
velen la probabilidad de una agresión.
"c) Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio o ajeno de un peligro real, 
actual o inminente, no ocasionado dolosamente por el agente, lesionando otro bien de menor o 
igual valor que el salvaguardado, siempre que el peligro no sea evitable por otros medios y el 
agente no tuviere el deber jurídico de afrontarlo; y
"d) la acción o la omisión se realicen en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un 
derecho, siempre que exista necesidad racional del medio empleado para cumplir el deber o 
ejercer el derecho, y que este último no se realice con el solo propósito de perjudicar a otro. …"
149 el tópico ha sido materia de análisis por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, como se aprecia en la jurisprudencia 1a./J. 23/97, publicada en la página 223 del tomo 
V, materia penal, correspondiente a junio de 1997, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, con el contenido siguiente: "prueBa iNdiCiaria, Cómo opera la, eN 
materia peNal.—en materia penal, el indicio atañe al mundo de lo fáctico, porque es un he
cho acreditado que sirve de medio de prueba, ya no para probar, sino para presumir la existencia 
de otro hecho desconocido; es decir, existen sucesos que no se pueden demostrar de manera 
directa por conducto de los medios de prueba regulares como la confesión, testimonio o inspec
ción, sino sólo a través del esfuerzo de razonar silogísticamente, que parte de datos aislados, que 
se enlazan entre sí, en la mente, para llegar a una conclusión."
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muestran; sin embargo, precisamente la concatenación de diversos de estos 
elementos aislados permiten estructurar un juicio razonado para conocer 
otro hecho por conocer y que es vital para la solución de la problemática jurí
dica planteada. 

en el caso concreto, no es cuestionable la elección de la prueba cir
cunstancial como método para afirmar la plena responsabilidad penal del 
solicitante de amparo. en realidad, el tema objeto de refutación es la forma es 
que fue estructurada por la Sala colegiada penal responsable y los elementos 
de prueba seleccionados para afirmar la demostración indiciaria de la plena 
responsabilidad penal del quejoso respecto del delito por el que se le instruyó 
proceso penal. 

la concatenación de los elementos de prueba dispersos en la causa 
penal, a fin de estructurar la prueba circunstancial de ninguna manera cons
tituye una actividad judicial que pueda realizarse en forma arbitraria. la elec
ción del juzgador para emplear la prueba circunstancial, a fin de demostrar 
un hecho desconocido, debe partir de una metodología claramente definida. 
Se trata de un ejercicio cognoscitivo a realizar por la autoridad judicial que 
requiere esquematizarse. 

una forma en que el operador jurídico puede identificar los casos en 
que es viable elegir la prueba circunstancial o indiciaria como medio para 
la formulación de un juicio de hecho y, de estimarlo necesario, proceder a su 
formulación, podría incluir las pautas siguientes:

a) determinar que existe un hecho por probar y, en consecuencia, una 
interrogante por responder; que bien se sintetiza, de manera ilustrativa, en la 
afirmación o negación de la plena responsabilidad penal del sentenciado en 
la comisión del delito que se le atribuye;

b) el escalón precedente obliga a realizar un ejercicio de revisión de las 
pruebas que integran la causa penal de origen, aún en un análisis a priori, 
para destacar si existen prueba directas que ayuden a dar respuesta a la inte
rrogante planteada o, en ausencia de las mismas, elaborar un estudio de los 
indicios aislados con los que se cuenta para conocer si del engarce de ellos 
es factible obtener una conclusión jurídicamente sostenible. el resultado 
contrario obligaría a reconocer la insuficiencia de pruebas;

c) ante la inexistencia de prueba directa, la alternativa para el juzgador 
es someter a examen el conjunto de elementos indiciarios existentes con el 
objeto de verificar la demostración de un determinado hecho. ejercicio que 
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implica realizar una labor selectiva de los indicios; tanto para destacar los 
que tienen la viabilidad y eficacia para tal efecto como de excluir aquellos que 
no tienen ese alcance o que ninguna relación guardan con el hecho que se 
pretende probar. la discriminación de indicios debe sustentarse mediante la 
expresión de las razones jurídicas aplicables al caso concreto, incluso, con 
el mismo rigor de razonabilidad exigible para integrar la prueba circuns
tancial; y,

d) una vez seleccionado el conjunto de indicios que se estiman viables 
para demostrar del hecho cuya existencia se cuestiona, es en ese momento 
cuando el juzgador tiene la posibilidad de realizar el juicio valoración de cada 
uno de ellos, conduciéndolos a la ponderación conjunta a efecto de construir 
la prueba circunstancial y dar respuesta al cuestionamiento probatorio plan
teado, ponderación que requiere estar sustentada en la racionalidad jurídica 
propia del sistema de apreciación de la prueba basada en los principios de la 
lógica, las máximas de la experiencia y en la sana crítica –parámetros inmer
sos en el sistema procesal aplicado en el acto reclamado–.150

e) el resultado del ejercicio de ponderación probatoria permitirá formu
lar el juicio del hecho que se demuestra. así, establecido el supuesto de facto 

150 respecto a este tema, resulta ilustrativa la tesis 1a. XXXV/2003, pronunciada por esta primera 
Sala, visible en la página 199 del tomo XVii, correspondiente a junio de 2003, materias Constitu
cional y penal del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el rubro y texto siguientes: 
"prueBa iNdiCiaria. el artÍCulo 286 del CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNa
leS Que reGula Su ValoraCióN, No Viola la GaraNtÍa de audieNCia.—el sistema de 
valoración contenido en el citado artículo, en virtud del cual se faculta a los tribunales para apre
ciar en conciencia el valor de los indicios hasta poder considerarlos como prueba plena, según 
la naturaleza de los hechos y el enlace lógico y natural más o menos necesario que exista entre la 
verdad conocida y la que se busca, no viola la garantía de audiencia establecida en el artículo 14 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su modalidad de formalidades 
esenciales del procedimiento. lo anterior es así, porque en la citada disposición secundaria el 
legislador recoge la tradición que ha existido en el sistema procesal mexicano en relación con 
el sistema de libre apreciación de la prueba, en el cual, si bien se otorgan facultades al juzgador 
para que haga una valoración personal y concreta del material probatorio, también debe enten
derse que establece como requisito obligado que exponga los razonamientos que haya tenido en 
cuenta para valorar jurídicamente la prueba, cumpliendo con las reglas fundamentales a que se 
somete la prueba circunstancial, es decir, que se encuentren probados los hechos de los cuales 
se deriven presunciones y que exista un enlace natural más o menos necesario entre la verdad 
conocida y la que se busca.
"precedentes: amparo directo en revisión 881/2000. 17 de abril de 2001. Cinco Votos. ponente: 
Juventino V. Castro y Castro. Secretario Javier Carreño Caballero.
"amparo directo en revisión 1168/2002. 2 de octubre de 2002. unanimidad de cuatro votos. 
ausente: Juan N. Silva meza. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
rosaura rivera Salcedo.
"amparo directo en revisión 1607/2002. 8 de enero de 2003. Cinco votos. ponente: Juventino V. 
Castro y Castro. Secretario: Javier Carreño Caballero."
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probado mediante la prueba circunstancial, la autoridad judicial estará en 
condiciones de verificar la subsunción normativa solicitada por el órgano 
acusador.

¿Qué se advierte en el asunto analizado por esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación? luego de afirmar la existencia del 
injusto penal, conformado por el acreditamiento de los elementos constituti
vos del tipo penal aplicable y la antijuridicidad de la misma conducta, enton
ces, la autoridad judicial responsable formuló una interrogante crucial ¿el 
actual quejoso es penalmente responsable del delito que se le atribuye?

el cuestionamiento planteado obligó a la Sala colegiada penal respon
sable a revisar el contenido y alcance demostrativo de las pruebas existentes 
en actuaciones. el resultado del análisis es fácilmente identificable en la re
solución reclamada: ante la ausencia de elementos de convicción directos 
para dar respuesta en forma simple e inmediata al cuestionamiento, la auto
ridad judicial responsable optó por realizar la verificación del reproche penal 
a través de la estructuración de la prueba circunstancial.

es así como seleccionó los medios de prueba que, a su consideración, 
resultaban eficaces para afirmar la responsabilidad penal del actual solicitan
te de protección constitucional, en el orden siguiente:

a) las declaraciones de los ofendidos **********,********** , 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, en cuanto precisan la mecánica de los hechos violentos ocurri
dos en la carretera texcocolechería y el secuestro del que fueron objeto. 
además, por la relevancia del reconocimiento que realizan de los justiciables 
como aquellos que participaron en la privación de su libertad personal. 

b) inspección ministerial de las alteraciones físicas apreciadas al pa
sivo **********, consistentes en diversas escoriaciones, edemas y con
tracturas.

c) Fe ministerial y el certificado médico practicados en relación con la 
revisión corporal del ofendido **********, quien no presentó lesiones.

d) inspección ministerial de los restantes ofendidos, de los cuales al
gunos no reportaron lesiones, mientras que las apreciadas a otros no ponían 
en peligro la vida, tardaban en sanar menos de quince días y no ameri
tan hospitalización –inclusive las inferidas a los pasivos ********** y 
**********, quienes fueron trasladados en ambulancias a un hospital–.
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e) Copias certificadas de las averiguaciones previas **********, por 
hechos acaecidos el ocho de febrero de dos mil seis, y de la diversa averigua
ción previa **********, relativa a los hechos suscitados el seis de abril de 
dos mil seis. elementos que la autoridad judicial responsable consideró tras
cendental para determinar la forma de actuación del grupo dirigido por 
**********, consistente en retener a servidores públicos para obtener algo 
de la autoridad.

f) el testimonio y ampliación de declaración de los oficiales **********, 
********** y **********, aprehensores de diversos encausados durante el 
enfrentamiento entre servidores públicos y habitantes de San Salvador aten
co, de las cuales sólo destaca que a los detenidos –entre ellos el actual que
joso– los ubicaron al frente de los manifestantes que insultaban y agredían 
físicamente a los elementos de la policía que intervinieron en el operativo de 
contención.

g) testimonios de **********, **********, ********** y **********, 
quienes sólo hacen referencia a la detención de la patrulla 169 que tripula
ban, pero sin atribuir responsabilidad penal a alguna persona en concreto.

h) diligencias de inspección ministerial de los testigos ********** y 
**********, de quienes únicamente al primero se le apreciaron lesiones.

i) inspección ministerial realizada el tres de mayo de dos mil seis, de 
diversas motonetas, referidas como aquellas en las que supuestamente pre
tendían darse a la fuga los activos.

j) Fe ministerial practicada el cuatro de mayo de dos mil seis, en la cual 
se describe el estado en el que estaba al momento de la intervención de la 
autoridad investigadora el auditorio municipal de San Salvador atenco, la ca
rretera texcocolechería y el balneario "los ahuehuetes"; así como del 
vehículo Ford, tipo Contour, modelo 2000, verde botella, placas de circulación 
********** del estado de méxico y el vehículo automotor de la marca 
Chevrolet, tipo pick up, modelo dos mil cuatro, color negro, franjas blancas y 
doradas, vehículo oficial de la agencia de Seguridad estatal con número de 
placas ********** y, finalmente, la inspección ocular de cinco machetes, 
veinticinco cohetones de vara, un cañón del tipo hechizo, una escopeta tipo 
hechiza, entre otros.

k) Fotografías relativas a diferentes actos de los eventos acaecidos el 
tres de mayo de dos mil seis, de las cuales la responsable destaca, entre otras 
cosas "la intervención de personas del sexo masculino y femenino".
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l) Fe ministerial de diversos discos compactos que contienen grabacio
nes relativas a los hechos ocurridos el tres de mayo de dos mil seis, y de los 
cuales la responsable razona que son "diligencias que motivan en el ánimo de 
este Tribunal Colegiado el convencimiento de que las circunstancias que narran 
tanto los ofendidos … como los oficiales remitentes y los testigos … son verí
dicas y que en conjunto son útiles para acreditar que efectivamente los justicia
bles en compañía de otros sujetos más realizaron con pleno dominio del hecho 
la conducta delictiva que se les atribuye".

m) diversos "testimonios de oídas",151 de los que se desprende que si 
bien a los declarantes no les consta la detención de la que fueron objeto los 
ofendidos, adminiculadas con las versiones de estos últimos, sí se les debe 
conceder valor probatorio. 

ahora bien, el demandante de amparo se duele la valoración del mate
rial probatorio, al estimar que se realizó en forma indebida porque de él no se 
desprende la participación que la autoridad judicial responsable le atribuye 
en lo individual en el hecho delictivo. recordemos entonces cuál fue el razo
namiento de la autoridad responsable para tener por acreditada la plena res
ponsabilidad penal del quejoso, con base en el material probatorio antes 
reseñado, conforme al cual estructuró la prueba circunstancial:

"medios de convicción que acertadamente valoró el a quo, a efecto de 
tomarlos en consideración para acreditar la intervención de los justiciables en 
la conducta ilícita que se les atribuye, ya que los oficiales aprehensores son 
firmes y contundentes en señalar que se percataron de que el día tres de 
mayo del año dos mil seis, la carretera lechería–texcoco se encontraba blo
queada por un grupo de aproximadamente trescientas personas, las cuales 
pertenecían al grupo denominado ‘**********’ o ‘**********’, y que dicho 
grupo, al momento en que la fuerza pública intentaba desbloquear la artería 
alrededor de las catorce horas con treinta minutos, los manifestantes se aba
lanzaron en contra de ellos, comenzándolos a agredir con cohetones, bom
bas molotov, palos y piedras, y que durante ese enfrentamiento, los elementos 
policíacos lograron la detención de catorce personas, entre ellas los justicia
bles de nombres, **********, **********, **********, **********, 

151 el contenido de los testimonios de oídas que se refieren puede consultarse en el cuadro de 
declaraciones plasmado en el considerando anterior. Corresponden a declaraciones de poli
cías de diversas corporaciones que sólo tuvieron conocimiento de la privación de la libertad 
personal de miembros de los mismos cuerpos de seguridad por referencia de terceros; por ejem
plo, información difundida por radiofrecuencia. 
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**********, **********, **********, ********** y **********, así como 
cuatro menores de edad, personas que son señaladas como los que estaban 
al frente de dicha manifestación, insultando e injuriado al cuerpo policíaco, 
circunstancia que a consideración de éste tribunal Colegiado, es determinan
te para acreditar, que si bien es cierto, a los elementos aprehensores no les 
consta el momento en que los ofendidos fueron privados de su libertad, no 
menos cierto es, que de sus referencias se advierte que los justiciables se 
encontraban inmersos en el conflicto y que fue precisamente durante el en
frentamiento en el que los inodados fueron detenidos, lo que permite estable
cer que los quejosos participaron en el hecho delictivo que se les atribuye, ya 
que fueron asegurados en las inmediaciones donde se desarrollo el evento 
delictivo y donde se privó de la libertad a los pasivos de la conducta, quienes 
en forma concluyente los reconocieron a través de las fotografías que tuvie
ron a la vista en el ministerio público investigador, e inclusive, como ya se 
advirtió, al momento de ampliarles su declaración durante el proceso por las 
partes, insisten en su señalamiento, además de sostenerle en los careos 
constitucionales al sentenciado **********, que es uno de los sujetos que 
intervino en la privación de su libertad, y que fue reconocido en las fotografías 
que tuvieron a la vista. …

"de las pruebas analizadas hasta este momento, se desprende que es
tamos ante la presencia de prueba circunstancial, a efecto de acreditar la 
intervención de los inculpados en los hechos ilícitos que les atribuyen, pues 
la misma se basa en el valor incriminatorio de los indicios, teniendo como 
punto de partida, hechos y circunstancias que están probados en forma di
recta en autos y de los cuales se desprende su relación con el hecho inquiri
do, esto es, ya un dato para completar, ya una incógnita para determinar, ya 
una hipótesis para verificar sobre la identificación de los culpables y a cerca 
de las circunstancias del acto incriminado, como en el caso acontece, ya 
que de constancias de forma indiscutible se encuentra acreditado que: 
a) el tres de mayo del dos mil seis, a las cinco de la mañana, el sentenciado 
**********, en su carácter de líder del grupo denominado ‘**********’ o 
‘**********’, asistió con un grupo de sus seguidores armados con machetes 
y palos, para reunirse con varios comerciantes de floricultores inconformes, a 
las afueras del mercado Belisario domínguez, iban, a efecto de apoyarlos 
para que se les permitiera seguir vendiendo flores en la vía pública, frente al 
mercado Belisario domínguez, el cual era custodiado por la fuerza pública, 
desde el día once de abril del dos mil seis, con la finalidad de de que dichos 
floricultores no instalaran sus puestos semi fijos; sin embargo, alrededor de 
las siete horas con treinta minutos, el justiciable **********, dio instruccio
nes de colocar los puestos sobre la vía pública, desatándose por ello un en
frentamiento entre dicho grupo con las fuerzas del orden, resultando que el 
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sentenciado ********** y sus seguidores fueran replegados, en un domicilio 
aledaño al centro de texcoco, en donde se le observó a ********** realizar 
llamadas desde un teléfono celular, y tras horas de hermetismo, alrededor de 
las dieciséis horas todas las personas que se encontraban replegadas en el 
referido domicilio, incluyendo al justiciable **********, fueron asegurados y 
trasladados a las oficinas de la representación social con sede en toluca 
para ser puestos a disposición.—b) de igual manera tenemos como hecho 
inobjetable, que un grupo de personas del grupo denominado ‘**********’ o 
‘**********’, el mismo día tres de mayo del dos mil seis, alrededor de las 
ocho horas con treinta minutos, bloquean la carretera texcocolechería, apo
yándose de piedras, llantas incendiadas y poniendo un vehículo tipo pipa en 
forma de barrera, para que los transeúntes no siguieran su curso, haciéndolo 
en ambos sentidos de dicha arteria, sujetos que se encontraban armados con 
machetes, palos, cohetones de los utilizados para las fiestas y bombas molo
tov de estructura casera, así como de un cañón hechizo y que gritaban con
signas para que liberaran a su líder ********** y les permitieran a sus 
compañeros seguir vendiendo sus flores, generándose ese mismo día, alre
dedor de las catorce horas con treinta minutos un enfrentamiento entre el 
grupo inconforme y elementos policíacos que pretendieron disolver, logrando 
asegurar en dicho enfrentamiento a los justiciables ya cuatro sujetos más 
menores de edad, subsistiendo dicho bloqueo hasta las primeras horas del 
día cuatro de mayo del dos mil seis.—c) así también tenemos como hecho 
incuestionable que cuando se llevaba a cabo el bloqueo a la carretera leche
ríatexcoco, las personas inconformes comenzaron a privar de la libertad a 
servidores públicos, siendo que a las diez horas con treinta minutos cuando 
los ofendidos ********** y el finado **********, viajaban abordo del vehículo 
de la marca Ford, tipo contour, modelo dos mil, color verde, con placas de 
circulación ********** del estado de méxico, a la altura del retorno de tezo
yuca, son abordados por el grupo de manifestantes que mantenían el bloqueo 
de la carretera y desde ese momento son mantenidos como rehenes.—d) por 
otra parte se tiene que siendo las doce horas con treinta minutos, cuando los 
ofendidos **********, **********, **********, ********** y **********, 
vigilaban el traslado de un reo al penal de Chiconautla, fueron abordados por 
los inconformas sobre la misma carretera lechería–texcoco, desarmándolos 
y tomándolos desde ese momento en calidad de rehenes.—e) asimismo en
contramos en forma incontrovertible que alrededor de las trece horas, con el 
mismo modo operativo los inconformes abordaron sobre la misma arteria 
que bloqueaban a los elementos policíacos ********** y **********, cuando 
los mismos se disponían a entregar correspondencia y viajaban a bordo de una 
camioneta tipo Caravan, reteniéndolos también como rehenes.—f) de igual 
forma también como hecho básico, se tiene que aproximadamente a las diez 
horas con treinta minutos, del día tres de mayo del dos mil seis, los elemen
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tos policiales ********** y **********, fueron bajados de su unidad oficial 
en la que viajaban y tomados como rehenes.—g) por último, durante el en
frentamiento sobre la carretera lechería–texcoco, siendo aproximadamente 
las catorce horas con treinta minutos, del día tres de mayo del año dos mil 
seis, fueron golpeados y tomados como rehenes los ofendidos ********** y 
**********, quienes al no percatarse de la indicación de retroceder, se vieron 
rodeados por el grupo que bloqueaba la carretera lechería–texcoco y fueron 
sometidos.—No se omite destacar que todos los ofendidos mencionados, lo
graron su libertad al día siguiente, bajo las condiciones ya puntualizadas con 
antelación.—es así que, de acuerdo a los acontecimientos aludidos, los cua
les quedaron plenamente confirmados, con los datos de prueba analizados, 
se puede inferir sucesos tendientes a justificar la intervención de los justicia
bles en la privación de la libertad de los ofendidos, por instrucciones de su 
líder **********, en su carácter de instigador.—aserción que parte del he
cho, cómo ya se afirmó, de que ********** a, en su carácter de líder del 
grupo denominado ‘**********’ o ‘**********’, se encontraba replegado 
junto con algunos de sus simpatizantes en un domicilio del centro del pobla
do de texcoco, por las fuerzas del orden, y a partir de éste suceso, otros de 
sus seguidores realizaron un bloqueo sobre la carretera lecheríatexcoco, 
con el fin de apoyar la causa de su líder y presionar a la autoridad para que a 
éste lo liberaran, evento en el cual, el grupo manifestante se percata que en 
el lugar se encontraban servidores públicos, decidiendo retenerlos por me
diación de su **********, como ya se estableció al momento de analizar la 
intervención del inculpado en la comisión del delito por el cual se le acusó, ya 
que en autos quedó plenamente comprobado que **********, sostenía con
tacto estrecho con las personas que mantenían el bloqueo en la carretera 
lechería–texcoco, lo cual se afirma ya que el oficial **********, afirmó que 
al momento en que mantenían el cerco en el domicilio aledaño al centro de 
texcoco, se percató que **********, realizaba llamadas mediante un teléfono 
celular, lo cual corroboro el propio acusado al afirmar que al estar replegado 
en el domicilio citado, recibió una llamada telefónica de un amigo, quien le 
informó de la muerte de un menor en el bloqueo de la carretera, y si a ello 
le sumamos que al momento de la detención de los ofendidos ********** y 
**********, por parte del grupo que lidereaba **********, dijeron, que uno 
de éstos sujetos habló por teléfono con uno de sus líderes, avisándole que 
tenían a dos elementos de la procuraduría, procediendo posteriormente a 
privarlos de su libertad, tomándolos como rehenes, lo que evidencia que efec
tivamente el acusado **********, tenía estrecho contacto con las personas 
que mantenían el bloqueo sobre la carretera lecheríatexcoco, y que por inci
tación del mencionado se procedió a privar del derecho de deambular a dife
rentes servidores públicos, con la finalidad de negociar con la autoridades. 
ahora bien, si ya quedó demostrado con las distintas inspecciones ministe
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riales en el lugar de los hechos, que efectivamente existió el bloqueo a la ca
rretera lecheríatexcoco, dicha circunstancia hace aún más verídico lo 
manifestado por los pasivos del delito, quienes fueron uniformes en manifes
tar que todos ellos habían sido retenidos cuando pasaban por dicho bloqueo. 
de ese modo, si se encuentra demostrado que existió el bloqueo, que los 
ofendidos fueron privados de su libertad en las inmediaciones de dicho blo
queo y que los sentenciados fueron detenidos en el mismo lugar de los he
chos, sin que aparentemente tuvieran nada que hacer en dicho lugar, además 
de ser reconocidos mediante fotografías por las personas que resintieron la 
conducta, es como éste tribunal de alzada considera que por la forma en 
cómo se concatenan tales sucesos, se arriba a la certeza de que efectiva
mente los inodados tuvieron una participación activa junto con otros sujetos 
en la conducta delictiva que se les atribuye, siendo quienes de manera direc
ta, en conjunto y con dominio del hecho, privaron de la libertad a los ofendi
dos con la finalidad de que la autoridad accediera a las pretensiones de su 
grupo."

la motivación de la Sala colegiada penal responsable es factible seg
mentarla para su estudio.

Comprende una premisa inicial de la cual parte el silogismo empleado, 
referida al acreditamiento de los hechos que han dado lugar a la tipicidad 
–apartado cuya legalidad se analizó en el considerando precedente–. Hasta 
este punto, esta primera Sala no tiene objeción, porque en sí mismos no atri
buyen responsabilidad a persona alguna.

en cambio, esta primera Sala advierte que las subsecuentes razones 
precisadas por la autoridad judicial responsable para vincular el juicio de 
reproche que se dirige al solicitante de amparo son claramente violatorias 
de garantías, en virtud de que el material probatorio existente en la causa 
penal de origen es insuficiente para tal efecto. 

las consideraciones de atribución de responsabilidad penal requieren 
un análisis individualizado.

la plena responsabilidad penal del quejoso fue sustentada por la auto
ridad judicial responsable, a través de la concatenación de algunos de los 
elementos de prueba que existen en la causa penal de origen. del conjunto 
de pruebas enunciadas en el acto reclamado, para la estructuración de la 
prueba circunstancial se agruparon (1) la imputación derivada del recono
cimiento fotográfico que realizaron los ofendidos de los diversos detenidos, a 
quienes señalaron como las personas que los privaron de la libertad, entre los 
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que se ubica el actual solicitante de amparo, (2) los careos constitucionales 
celebrados entre el procesado ********** con los sujetos pasivos, y (3) el 
señalamiento de los agentes aprehensores; aunada a la circunstancia fácti
ca, como razón esencial, de que el solicitante de amparo fue detenido con 
otros individuos en el lugar en el que la policía replegó a las personas que 
bloquearon la carretera texcocolechería, lo cual se estimó que constituía un 
indicio determinante para afirmar que participó abiertamente en los 
disturbios.

la motivación precisada por la Sala colegiada penal carece de lógica 
jurídica, es decir, se afirma la demostración de la plena responsabilidad penal 
del quejoso a partir de esgrimir un argumento viciosamente circular, por ca
recer de justificación racional. en realidad, con ello no se da respuesta a la 
interrogante inicialmente planteada porque la conclusión se soporta a través 
de una proposición que se contiene a sí misma. es decir, la afirmación que se 
presenta como resultado del desarrollo analítico se soporta con los elemen
tos propios de esa afirmación original; así, los presupuestos que plantea son 
tan evidentes como la aserción conclusoria que presenta.

la estructura argumentativa empleada por la autoridad responsable 
ordenadora podría sintetizarse en la formula siguiente: las personas deteni
das el tres de mayo de dos mil seis con motivo del bloqueo de la carretera 
lecheríatexcoco intervinieron en la comisión del delito de secuestro equipa
rado objeto del proceso penal, porque estaban en el lugar de los hechos sin 
una razón justificable y los agraviados los identificaron a través del álbum que 
en particular integró el ministerio público; por tanto, si el quejoso es una de 
las personas cuya fotografía consta en el álbum entonces existen indicios 
probatorios para demostrar que es penalmente responsable de la comisión 
del ilícito materia de la acusación.

la problemática es que se pretenden establecer elementos de induc
ción que no se apoyan en razones que justifiquen las afirmaciones emplea
das. Si bien es posible estructurar una argumentación que permita determinar 
la interconexión mutua entre variantes de orden causal, la persuasión requie
re la justificación por la que se deduzca la producción del resultado.

entonces, lo que genera es una serie de interrogantes que no termina por 
responder la sentencia definitiva reclamada. ¿la mera detención de una 
persona en el lugar en el que se cometió el delito implica que éste le es atri
buible? ¿el álbum fotográfico de las personas detenidas en el lugar de los 
hechos es un elemento de prueba legalmente permisible para que la víctima 
realice el reconocimiento de los sujetos activos del delito? ¿Si el sentenciado 
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fue detenido en el lugar de los hechos e identificado por la víctima mediante 
el álbum fotográfico que de todas las personas aseguradas integró la autori
dad ministerial se puede afirmar con certeza que cometió el delito?

interrogantes que de ninguna manera liberan el cuestionamiento a las 
razones que justifican la deducción que sustenta la sentencia definitiva recla
mada. en realidad, permiten formular conclusiones válidas en sentido inver
so de tan simple composición como la aseveración que realiza la autoridad 
judicial responsable, sin elementos probatorios eficaces y válidos. a manera 
de ilustración: si no existieran detenidos en el lugar del evento delictivo, tam
poco habría álbum fotográfico y, por lo tanto, no se tendría imputación posi
ble. esto es de suma importancia, porque si el reconocimiento no proviene de 
la descripción o media filiación del sujeto activo del delito, ni de una diligen
cia de confrontación, sino única y exclusivamente de la detención y de las 
fotografías de los detenidos, entonces, tal reconocimiento no libera la refuta
bilidad de la espontaneidad en que se produjo.

en otras palabras, el hecho de que una persona sea detenida "en las 
inmediaciones" del lugar en donde se desarrolló el evento delictivo, puede 
deberse a una multiplicidad de razones, pero no determina que haya cometi
do el delito perpetrado en ese lugar. además, lo cierto es que esta circunstan
cia dio lugar a la toma de fotografías que posteriormente utilizó la autoridad 
ministerial para mostrarlas a los agraviados, quienes formularon la imputa
ción en que se funda la acusación. esta secuencia inductiva, por sí, es más 
que suficiente para descartar como indicio válido la demostración fáctica de 
la atribución de responsabilidad penal al quejoso.

la detención "en las inmediaciones" del sitio en el que ocurrió el delito, 
no atribuye, per se, responsabilidad alguna. esto es, se puede estar en el lu
gar en el que ocurrió un crimen, pero ello no trae consigo la conclusión sufi
ciente y necesaria de haber sido autor o partícipe de él. esta sola situación, 
valorada de manera aislada, es decir, sin el álbum fotográfico, excluiría la 
existencia de las imputaciones, de tal manera que las declaraciones y los 
careos no serían suficientes para atribuir responsabilidad penal por delito 
alguno.

Sin embargo, la Sala colegiada penal responsable sostiene que si el 
quejoso fue detenido en el lugar en el que se suscitaron los hechos, con otras 
personas, sin que aparentemente tuviera nada que hacer en dicho lugar, ento
nes, ello es un elemento que determina su responsabilidad penal. esta afir
mación adolece de dos vicios, a saber:
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a) el hecho de que el quejoso hubiera sido detenido en el lugar –enten
dido como el área geográfica en la que se desarrollaron los hechos– en el que 
fueron retenidos los ofendidos, no trae como efecto suficiente y necesario 
que haya participado directamente en la privación ilegal de la libertad perso
nal de los sujetos pasivos, ni como autor ni como partícipe. esta sería simple
mente una suposición o probabilidad que exige demostración; y,

b) en esta parte de la sentencia, la responsable concluye, a priori, que 
el quejoso aparentemente no tenía nada que hacer en el lugar. esta conclu
sión, a la que se adjudica carácter relevante se realiza sin haber refutado to
davía las pruebas de descargo, a partir de las cuales el demandante de 
amparo expresa el motivo por el que estaba en el lugar donde fue detenido.

la siguiente premisa que integra el silogismo estructurado en la 
sentencia definitiva reclamada es que el quejoso fue reconocido a través de 
las fotografías que integran un álbum de las personas detenidas el tres 
de mayo de dos mil seis. identificación cuya espontaneidad resulta altamente 
cuestionable. 

¿Cuál es el problema de la imputación basada en el reconocimiento del 
sentenciado a través de un álbum fotográfico de las personas detenidas con 
motivo de hechos probablemente constitutivos de un delito?

lo primero que debe aclararse es que la integración de un álbum foto
gráfico de las personas señaladas como probables responsables de la comi
sión de un delito, por sí, no genera la ilicitud del medio de prueba, por lo 
menos en el caso que se analiza. la particularidad radica en que existen da
tos que permiten afirmar que constituyó un elemento conformado con la es
pecífica finalidad de implicar al quejoso en la comisión del delito.

aquí cabría preguntar ¿cuál es la razón que justifica la práctica de la 
autoridad investigadora de fotografiar el rostro de las personas detenidas? 
Varias son las respuestas que podrían otorgarse. entre ellas, conformar un 
registro gráfico de las personas que son puestas a disposición de la autoridad 
y, con una visión de seguridad jurídica y trasparencia de la investigación, ob
tener una constancia de las condiciones físicas en que fueron presentadas. 
argumentos adicionales girarían en torno a estas premisas fundamentales.

Hasta aquí, queda claro que el problema no radica propiamente en la 
conformación del álbum fotográfico que realiza el ministerio público de las 
personas que son puestas a su disposición en una averiguación previa seña
ladas como probables responsables de los hechos investigados posiblemen
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te constitutivos de delito. lo que quiere decir que no se está en la hipótesis de 
una prueba ilícita por conformación, porque su existencia no genera efectos 
de atribución de responsabilidad penal.

tampoco se trata de un problema de introducción de prueba ilícita al 
proceso penal, porque no constituyó propiamente un elemento de prueba 
que ofreciera con violación a la ley procesal penal. es decir, constituyó un 
registro gráfico de detenidos, realizado en la etapa de averiguación previa, 
que no trascendió a la etapa probatoria de la instrucción del proceso, única
mente existe en actuaciones como constancia.

por tal motivo, no puede ser objeto de exclusión de valoración probato
ria, cuando tampoco fue un elemento de ponderación por parte de la autori
dad responsable.

 
en realidad, la complicación que presenta el caso analizado radica en 

que constituyó el instrumento a partir del cual los sujetos pasivos sustentan 
la identificación del quejoso y le imputan la comisión del ilícito materia de la 
acusación ministerial. es en este renglón en el que radica el cuestionamiento 
a la espontaneidad de la imputación y la inducción al reconocimiento. la tras
cendencia de resultar cierto el planteamiento evidenciado no sería otro que 
demeritar la credibilidad de las imputaciones individuales y su reiteración 
durante el proceso penal. Y, en consecuencia, ante el quebranto de las prue
bas en que soportó la autoridad judicial responsable la afirmación de demos
tración de la plena responsabilidad penal del quejoso en la comisión del delito 
que se le atribuye, el resultado no sería otro que la afirmación de un caso de 
insuficiencia probatoria.

al tenor de las premisas expuestas, es factible verificar el material pro
batorio que seleccionó la autoridad judicial responsable para afirmar la de
mostración de la plena responsabilidad penal del quejoso.

de la revisión del acto reclamado se aprecia la ponderación de las de
claraciones de los ofendidos **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********. al respecto, la responsa
ble señala lo siguiente:

"… manifestando cada uno de los ofendidos mencionados al momento 
en que declaran ante el ministerio público investigador, que reconocen a 
cada uno de los justiciables como los mismos que participaron en la priva
ción de su libertad, imputación que sostuvieron al momento en que les fue 
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ampliada su declaración tanto por la representación social adscrita, como 
por los órganos encargados de la defensa de cada uno de los justiciables, y 
durante toda la secuela procesal, incluso cada uno de los ofendidos de refe
rencia se mantienen en su dicho al momento en que son puestos de frente y 
careados con el sentenciado **********, a quien le sostiene que es uno de 
los sujetos que en compañía de otros más los privaron de su libertad, y el cual 
fue reconocido en su momento a través de las fotografías que les pusieron a 
la vista en el ministerio público investigador."

es importante destacar esta última peculiaridad en torno al recono
cimiento que hicieron los pasivos de sus agresores, pues tal identificación 
no se dio de manera espontánea, ni siquiera a través de una diligencia de 
confrontación, sino de un mero reconocimiento fotográfico.

para demostrar lo anterior, basta con la transcripción, en lo conducen
te, de las denuncias de hechos de los ofendidos:152

a) declaración de **********: 

"… asimismo y una vez que fuimos liberados por la policía, mi jefe in
mediato me dijo que me trasladara a esta oficina de representación social y 
una vez que tengo a la vista en fotografías a colores a catorce de los sujetos 
que están detenidos los identifico plena y legalmente como los mismos que 
ahora se responden a los nombres de **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, los identifico plena y legalmente y sin temor a equivocarme como 
los mismos sujetos que nos tuvieran privados de nuestra libertad tanto al 
suscrito como a los demás compañeros, que nos tuvieran primero dentro de 
la patrulla y después sus propios compañeros que no se sus nombres y que 
después nos llevaran al auditorio y posteriormente nos trasladaran a un local 
cerrado que se encuentra frente al auditorio, y que ya estando dentro del lo
cal nos dijeron que si el Gobierno no soltaba a ********** a quien ya lo ha
bían detenido que nosotros no nos la íbamos a acabar y que nos iban a rosear 
gasolina y a quemar, por lo que en este acto denuncio el delito de secuestro 
equiparado y robo cometido en mi agravio y en agravio de la libertad y seguri
dad de las personas, así como en agravio de mi compañero **********…." 

152 tal como lo afirma la responsable, sólo ********** omitió identificar a los quejosos a través 
de fotografías.
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b) declaración de **********

"… encontramos a varios compañeros de la corporación de la policía 
estatal, los cuales nos prestaron el auxilio, y después nos trajeron a estas 
oficinas para hacer la denuncia correspondiente y en este acto se me ponen 
a la vista las fotografías de varios de los detenidos identificando en este acto 
plenamente y sin temor a equivocarme a los sujetos que ahora sé que respon
den a los nombres de **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
sujetos que me secuestraron a mí y a mis compañeros al momento de que 
nos cerraron el paso y nos bajaron de la unidad oficial, por lo que en este acto 
hago formal denuncia por el delito de secuestro equiparado, lesiones, robo y 
lo que resulte cometido en mi agravio y del Gobierno del estado de méxico y en 
contra de los sujetos que ahora sé que responden a los nombres de **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********. …"

c) declaración de **********.

"… entre la gente que gritaba se encontraban unas personas que en 
este momento reconoce plena y legalmente al tener a la vista en fotografía, 
agregadas a la averiguación previa en la que declara, a los que ahora sabe 
responden a los nombres de **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y ********** como los que inicialmente los interceptaron, les 
quitaron sus armas al bajarlos de la unidad donde iban el declarante y sus 
compañeros, llevándoselos al auditorio de San Salvador atenco, aclara que 
posteriormente ya no volvió a ver a estos sujetos y que entre las cinco y seis 
de la tarde nuevamente le cubrieron la cara con el chaleco y se lo llevaron a 
un terreno de siembra,… por lo que en este acto denuncia formalmente el 
delito de secuestro cometido en su agravio y en contra de los que ahora sabe 
responden a los nombres de **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y ********** y quien resulte responsable, …"

d) declaración de **********

"… nos trajeron a estas oficinas para hacer la denuncia correspondien
te y en este acto me ponen a la vista las fotografías de varios de los detenidos 
identificando en este acto plenamente y sin temor a equivocarme a los suje
tos que ahora sé que responden a los nombres de **********, **********, 
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**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, sujetos que me secues
traron a mí y a mis compañeros al momento de que nos cerraron el paso y 
nos bajaron de la unidad oficial, siendo los mismos sujetos que nos conduje
ron a paso veloz hacia el puente peatonal y llegando al puente nos indican 
que nos hinquemos, por lo que en este acto hago formal denuncia por el de
lito de secuestro equiparado, lesiones, robo y lo que resulte cometido en mi 
agravio y del Gobierno del estado de méxico y en contra de los sujetos que 
ahora sé que responden a los nombres de **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, …"

e) declaración de **********.

"al tener a la vista las fotografías que me muestra esta representación 
social, reconozco plena y legalmente y sin temor a equivocarme a los que 
ahora se responden con el nombre de **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, como algunas de las personas que me 
tuvieran secuestrado; por lo que este acto presento formal denuncia por el 
delito de secuestro. …"

f) declaración de **********.

"… nos trasladaron a estas oficinas, para presentar nuestras declara
ciones y al tener a la vista las fotografías que me muestra esta representación 
social reconozco plena y legalmente sin temor a equivocarme a los que ahora 
se responden a los nombres de **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y ********** como algu
nas de las personas que me tuvieran secuestrado por lo que en este acto 
presento formal denuncia por el delito de secuestro y robo por lo que respecta 
a mis pertenencias cometido en mi agravio y en contra de **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y ********** y/o quienes 
resulten responsables. …"

g) declaración de **********.

"… por lo que una vez que estuvo en el interior de estas oficinas y tuvo 
a la vista en placas fotográficas en color a catorce de los sujetos que se en
cuentran detenidos, los reconoce e identifica plena y legalmente y sin temor 
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a equivocarse como algunos de los sujetos que lo golpearan y lo mantuvieran 
privado de su libertad y que ahora sabe responden a los nombres de 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, por lo que en este momento el de la voz presenta 
formal denuncia por los delitos de secuestro equiparado y robo cometido en 
su agravio y en agravio de la libertad y seguridad de las personas, y del Go
bierno del estado de méxico (agencia de seguridad estatal) y en contra de los 
que ahora sabe responden a los nombres de **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y ********** y 
quienes resulten responsables, …" 

h) declaración de **********.

"…. agregando que una vez que tuve a la vista las fotografías de las 
personas que intervinieron y estaban en el auditorio, reconozco a los que 
ahora se que se llaman **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, …"

la revisión de las declaraciones ministeriales permite apreciar con 
toda claridad que los sujetos pasivos reconocieron a sus agresores a partir de 
las fotografías que la autoridad ministerial les puso a la vista y que, por 
tanto, la identificación no derivó de una media filiación del sujeto activo, ni 
mucho menos de una confrontación.153

la obtención de una acusación con base en un álbum fotográfico, inte
grado en el presente caso por cuarenta y dos impresiones fotográficas que el 
tres de mayo de dos mil seis agregó el ministerio público a la averiguación 
previa, fue inducida. en efecto, la obtención de las fotografías previamente a 
las declaraciones de los testigos de cargo tiene por objeto influir en el ánimo 
y en la psique de estos últimos. Con este método, el ministerio público pro
curó "facilitar" su investigación y tener, a primera mano, unos posibles res
ponsables del delito de secuestro equiparado, lo que lograría confirmar 
prevaliéndose del dicho o "reconocimiento" de los propios pasivos, evitando 
con ello la inmediatez en el reconocimiento de los mismos, que sólo se puede 
dar con un careo o confrontación personal entre el acusado y su acusador.

153 pueden consultarse el contenido integro de las declaraciones de los ofendidos en el apartado 
de tipicidad de la presente ejecutoria.
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en efecto, el reconocimiento inducido a través de un álbum preelabo
rado le resta originalidad a la prueba. por lo tanto, un reconocimiento de esta 
naturaleza es inconstitucional.

una acusación que deriva de una inducción apoyada en el recono
cimiento del "responsable" mediante fotografías transforma a la averiguación 
previa en un procedimiento inquisitorial, en el que el acusado no conoce a su 
acusador y no tiene la oportunidad de defenderse, lo que quiso evitar el Cons
tituyente de mil novecientos diecisiete, según se desprende de la exposición 
de motivos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos de 
mil novecientos diecisiete, específicamente al presentar el jefe del ejecutivo 
Federal su proyecto de Constitución reformada, estableció lo siguiente:

"… el artículo 20 de la Constitución de 1857 señala las garantías que 
todo acusado debe tener en un juicio criminal; pero en la práctica esas garan
tías han sido enteramente ineficaces, toda vez que, sin violarlas literalmente, 
al lado de ellas se han seguido prácticas verdaderamente inquisitoriales, que 
dejan por regla general a los acusados sujetos a la acción arbitraria y despó
tica de los Jueces y aun de los mismos agentes o escribientes suyos.—Cono
cidas son de ustedes, señores diputados, y de todo el pueblo mexicano, las 
incomunicaciones rigurosas, prolongadas en muchas ocasiones por meses 
enteros, unas veces para castigar a presuntos reos políticos, otras para ame
drentar a los infelices sujetos a la acción de los tribunales del crimen y obli
garlos a hacer confesiones forzadas, casi siempre falsas, que sólo obedecían al 
deseo de librarse de la estancia en calabozos inmundos, en que estaban se
riamente amenazadas su salud y su vida.—el procedimiento criminal en 
méxico ha sido hasta hoy, con ligerísimas variantes exactamente el mismo 
que dejó implantado la dominación española, sin que se haya llegado a tem
plar en lo más mínimo su dureza, pues esa parte de la legislación mexicana 
ha quedado enteramente atrasada, sin que nadie se haya preocupado en me
jorarla. diligencias secretas y procedimientos ocultos de que el reo no debía 
tener conocimiento, como si no se tratase en ellos de su libertad o de su vida; 
restricciones del derecho de defensa, impidiendo al mismo reo y a su defen
sor asistir a la recepción de pruebas en su contra, como si se tratase de actos 
indiferentes que de ninguna manera podrían afectarlo y, por último, dejar la 
suerte de los reos casi siempre entregada a las maquinaciones fraudulentas 
y dolosas de los escribientes, que por pasión o por vil interés alteraban sus 
propias declaraciones, las de los testigos que deponían en su contra, y aun 
las de los que se presentaban a declarar en su favor … a remediar todos esos 
males tienden las reformas del citado artículo 20."

del texto reproducido, se aprecia que el poder Constituyente, al perci
bir que no obstante que en el artículo 20 de la Constitución de mil ochocien
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tos cincuenta y siete, se establecían las garantías a favor del acusado, en la 
práctica esas garantías habían sido ineficaces; lo anterior, debido a que se 
habían seguido prácticas verdaderamente inquisitoriales, como las que fue
ron subrayadas en la transcripción que antecede.

asimismo, puso en evidencia que existían diligencias secretas o proce
dimientos ocultos de los cuales el reo (inculpado) no debía tener conocimien
to, como si no se tratase en ellos de su libertad o de su vida; restricciones del 
derecho de defensa, como si se tratase de actos indiferentes que de ninguna 
manera podrían afectarlo y, por último, dejar la suerte de los reos (incul
pados) casi siempre entregada a las maquinaciones fraudulentas y dolo
sas de los escribientes, que por pasión o por vil interés alteraban sus propias 
declaraciones.

tomando en cuenta lo transcrito, se puede afirmar que la intención del 
poder Constituyente, la cual se ve reflejada hasta nuestros días en el artículo 
20, apartado a, fracción Vi, de la Constitución General de la república, fue la 
de introducir innovaciones que transformaron al enjuiciamiento penal ha
ciéndolo más liberal y más humano; destruyendo para siempre el secreto con 
el que se siguen los procesos penales ante los órganos jurisdiccionales y 
procurando evitar que el gobernado sea sorprendido por maquinaciones de la 
autoridad que lo acusa.154 

154 la identificación de "responsables" como base de la imputación que nos ocupa incurre en los 
vicios que inveteradamente ha procurado erradicar el Constituyente permanente, pues con la 
inducción a través de un álbum de las personas detenidas con motivo de los hechos el ministerio 
público sólo busca facilitar la acusación ministerial y desnaturaliza al proceso penal, porque con 
ello se evita que el acusador reconozca personalmente al acusado y se viola el principio consti
tucional de publicidad ya explicado.
por otro lado, la lógica y la experiencia indican que si un reconocimiento personal puede estar 
viciado por la confusión, el olvido, la falta de observación o el temor derivados de una situación 
crítica o de peligro e, inclusive, por la mala fe, esa posibilidad se incrementa tratándose de una 
identificación a través de fotografías, dado que ni siquiera se está reconociendo el físico de 
una persona, sino la reproducción de su imagen.
Y en la mayoría de las ocasiones, ni siquiera se requiere que el acusador se encuentre en cierto 
grado de ofuscación para incurrir en falsas apreciaciones e inculpar a un inocente a través de 
fotografías. la doctrina refiere lo siguiente: "en un caso que apasionó a la opinión pública, una 
mujer, muy honrada por cierto, creyó reconocer en la fotografía de un alto funcionario de policía 
al que pretendía haber visto en el transcurso de una cena en casa de un personaje sospechoso. 
una confrontación con aquel a quien acusaba reforzó en ella la impresión. 
"al desgraciado no le valió protestar; se daba toda la confianza a aquella mujer y la prensa no 
dejó de poner en conocimiento de sus lectores que aquella confrontación había provocado la 
confusión del funcionario. Consiguió éste procurarse entonces las fotografías de las gentes que 
frecuentaban habitualmente aquella casa. pudo comprobarse así que uno de aquellos persona
jes tenía un gran parecido con él. 
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a juicio de esta primera Sala, la identificación a través de fotografías 
está viciada de origen, porque es una actuación por demás maliciosa por la 
que el ministerio público se prevalió de ese álbum para que se atribuyera 
responsabilidad penal al quejoso.

en estas condiciones, el vicio de ilicitud de la imputación en torno a la 
responsabilidad penal del quejoso queda plenamente palpable. en efecto, es 
claro que conforme a la garantía de legalidad y debido proceso, contenida en 
el artículo 14 de la Constitución Federal, las personas que declaren como 
testigos en una averiguación previa deben hacerlo de forma espontánea e 
imparcial, cuestión que se ve violentada en el momento en que el órgano in
vestigador, sin que el oferente haya hecho referencia a que podría reconocer 
a las personas que participaron en los hechos en los que declara o haya pro
porcionado una media filiación de los mismos o expresado la razón por la 
cual estaría en posibilidad de identificarlos, le muestra las fotografías de las 
personas que se encuentran relacionados con la investigación en calidad de 
indiciados, y es a partir de las mismas que se logra la imputación en su 
contra. 

esto es así, ya que debe considerarse que ese actuar está induciendo 
al declarante para que realice imputaciones en contra de personas determi
nadas, mismas que de esa forma ven violentadas sus garantías individuales, 
ya que su vinculación a los hechos investigados se logra sin que se hayan 
respetado sus derechos fundamentales.

Consecuentemente, las imputaciones realizadas con base en el álbum 
fotográfico y que sustentan al acto reclamado en el presente juicio, no tienen 
eficacia o valor jurídico y, por tanto, no son aptas para sostener la responsa
bilidad penal del quejoso en el delito que se le imputa. 

es importante mencionar que el reconocimiento a través de fotografías 
no podría equipararse a una confrontación. la confrontación está regulada 
en los artículos 212 al 216 del Código de procedimientos penales para el 

"tras haber establecido el Juez que aquel sosias era un habitual de la casa, se presentó su foto
grafía a la testigo. la examinó cuidadosamente y declaró, sin vacilación, que era la fotografía del 
funcionario que había reconocido. 
"Quedó así evidente la prueba del error. ¿pero qué habría ocurrido si aquel a quien habían reco
nocido no hubiera podido procurarse dicha fotografía?" Floriot, rené, los errores judiciales, 
Barcelonamadrid, españa, editorial Noguer, S.a., página 129.
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estado de méxico.155 de los artículos señalados, se desprenden las principa
les características de esta institución penal: 

1. la confrontación procede cuando a) alguien se refiere a otra persona 
de la cual no puede dar noticia exacta (nombre, apellido, habitación y demás 
circunstancias que puedan servir para identificarla), o b) cuando se sospeche 
que quien afirma conocer a otro no conoce a esa persona en realidad (artícu
lo 212).

2. en la confrontación debe cuidarse que a) la persona confrontada no 
se disfrace, desfigure, ni borre las características que permitan al confronta
dor identificarla; b) que el confrontado se presente con otras personas que 
vista al menos con ropas semejantes; y, c) que las personas que se acompa
ñen a la persona que va a confrontarse sean de clase análoga, lo cual debe 
determinarse con base en su "educación, modales y circunstancias especia
les" (artículo 213). 

155 Sección cuarta. Confrontación.
"artículo 212. toda persona que tuviere que referirse a otra, lo hará de un modo claro y preciso, 
mencionando, si le fuere posible, nombres, apellidos, ocupación, domicilio, señas particulares y 
demás circunstancias que supiere y puedan servir para identificarla.
"Cuando el que declare lo hiciere con duda y reticencia, motivando sospecha de que no conozca 
a la persona que refiere, se procederá a la confrontación."
"artículo 213. al practicar la confrontación se cuidará que:
"i. la persona que sea objeto de ella no se disfrace, ni se desfigure, ni se borre las huellas o se
ñales que puedan servir al que tiene que identificarla;
"ii. aquélla se presente acompañada de otros individuos vestidos con ropas semejantes y aun 
con las mismas señas que las del confrontado, si fuere posible; y
"iii. los individuos que acompañen a la persona que va a confrontarse sean de clase análoga, 
tomando en consideración su educación, modales y circunstancias especiales."
"artículo 214. el que deba ser confrontado puede elegir el sitio en que quiera colocarse con rela
ción a los que lo acompañan y solicitar que se excluya del grupo por una sola vez a cualquier 
persona que le parezca sospechosa."
"artículo 215. en la diligencia de confrontación se procederá colocando en una fila a la persona 
que deba ser confrontada y las que hayan de acompañarla, y se interrogará al declarante sobre:
"i. Si persiste en su declaración anterior;
"ii. Si conocía con anterioridad a la persona a quien atribuye el hecho, o si la conoció en el mo
mento de ejecutarlo; y
"iii. Si después de la ejecución del hecho la ha visto, en qué lugar, por qué motivo y con qué 
objeto.
"acto seguido, se le llevará frente a las personas que formen el grupo; se le permitirá mirarlas 
detenidamente y se le prevendrá, de ser el caso, que señale a la persona de que se trate manifes
tando las diferencias o semejanzas que tuviere entre el estado actual y el que tenía en la época a 
la que se refirió en su declaración."
"artículo 216. Cuando sean varios los declarantes o las personas confrontadas, se verificarán 
tantos actos separados cuantas sean las confrontaciones que deban hacerse."
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3. el que deba ser confrontado puede elegir el sitio en que quiera co
locarse en relación a los que lo acompañan y solicitar que se excluya del 
grupo por una sola vez a cualquier persona que le parezca sospechosa 
(artículo 214).

4. en la diligencia de confrontación debe interrogarse al confron
tador acerca de si reitera su declaración anterior, si conocía a la persona a 
la que atribuye el hecho con anterioridad a éste o no y si es el caso que ha 
vuelto a ver a esa persona, dónde la vio, por qué motivo y con qué objeto 
(artículo 215). 

5. Cuando sea necesario confrontar a varias personas, cada confronta
ción se llevará a cabo por separado (artículo 216).

Como puede observarse, las formalidades de la confrontación distan 
mucho de la mecánica que se siguió para obtener las imputaciones basadas 
en el álbum fotográfico, pues no se requirió de la presencia física del inculpa
do, ni mucho menos se actualizó su presentación con otras personas.

la mención de las formalidades anteriores tiene relevancia por lo si
guiente: es cierto que, como ya se precisó, la prueba que tiene su origen en 
el álbum es nula por su origen y no es convalidable. Sin embargo, es factible 
que dicha imputación sea suplida por una confrontación, haciendo a un lado 
el reconocimiento primigenio. para sostener esa posibilidad, es necesario 
que, por lo menos, la diligencia de confrontación se haya practicado y sea 
considerada como prueba autónoma y deslindada del reconocimiento a tra
vés del álbum, pero deberá reunir las condiciones legales a que nos hemos 
referido con anterioridad.

la confrontación procede cuando el testigo no puede dar noticia exacta 
de la persona a la que se refiere. este es el caso de una identificación a tra
vés de un álbum fotográfico, pues como se precisó con anterioridad, dicho 
reconocimiento se puede prestar a confusiones o a errores, especialmente 
cuando proviene de la persona que se encontraba en una situación crítica o 
de peligro al momento de verificarse los hechos y enfrentarse a su agresor.156 
No era necesario que el testigo estimara que no se tenía noticia exacta de la 

156 resulta ilustrativo lo sostenido por rené Foriot para casos similares: ¿Y qué pensar de un 
hombre que a los seis meses de una agresión puede reconocer a los culpables cuando solamen
te los entrevió unos instantes y en circunstancias que no dejaban de resultar inquietantes para 
su propia seguridad?
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persona a la que incriminaba, ni siquiera que el inculpado solicitara la con
frontación, sino que el tribunal tenía las más amplias facultades para valorar 
si, dadas las condiciones del reconocimiento a través de fotografías, era fac
tible que el testigo no hubiera dado una noticia exacta de la persona a la que 
se refiere.

de acuerdo con las reglas del procedimiento, no sería factible confron
tar a todos los presuntos responsables en la misma diligencia, pues tal como 
lo dispone la ley, se requiere una diligencia de confrontación por cada uno 
de los inculpados, en la que este último esté acompañado por otras personas 
que sean de clase análoga y vestidos de ropas similares. de lo contrario, el 
resultado de la diligencia de confrontación sería una prueba ilegal y, por lo 
tanto, se violaría el artículo 20, a, fracción iX, de la Constitución, antes de su 
reforma, en relación con el artículo 212 del Código de procedimientos pena
les para el estado de méxico.

en el caso de que en la diligencia de confrontación no hayan estado 
presentes los abogados de los imputados, se violaría abiertamente el ar
tículo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, antes de su reforma, que permite su presencia 
en todos los actos del proceso.

una violación más a la Constitución derivaría de los derechos que la 
ley fundamental otorga a las víctimas. la confrontación debe verse como un 
mecanismo que garantice a las víctimas la debida reparación del daño. la con
frontación y sus controles, esto es, las precauciones, candados y formalida
des a las que se refiere el Código de procedimientos penales para el estado de 
méxico, existen para tratar de lograr identificar con la mayor certeza posible 
al responsable o responsables de los hechos. esto es indispensable para re
parar el daño. Sólo el responsable debe reparar. el inocente no está obligado 

Si estas gentes no se equivocaran nunca, me sentiría lleno de admiración hacia ellas, puesto que 
experimento por mí mismo un defecto muy molesto: puedo discutir largamente con un hombre 
al que veo por vez primera y ser incapaz dos horas más tarde de reconocerle si por casualidad lo 
encuentro en la calle. esto me da pie a bastantes complicaciones, pero prefiero tal incertidumbre 
a la seguridad de esos "testigosmilagro", capaces de fotografiar de manera indeleble la fisono
mía y el aspecto de la gente que no han visto más que de una manera imperfecta. tales testigos 
se muestran muy seguros de sí mismos: pero la experiencia prueba que sus recuerdos son mu
cho menos seguros.
una vez más, cito a Francois Gorphe que, en su libro ya citado, indica: "No es posible contar los 
errores cometidos en la identificación. un volumen no bastaría para revelar todos los descubier
tos; y de todos modos, no se trataría sino de una pequeña parte."
Op. cit, página 123.
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a reparar. por eso, si se violan las precauciones establecidas por la ley, se 
afecta la certeza a la que se aspira, lo cual viola el artículo 20, apartado B, 
fracción iV, de la Constitución Federal. 

a partir del análisis realizado queda claro que de los argumentos en 
que la autoridad judicial responsable afirma la demostración de responsabi
lidad penal del solicitante de protección constitucional sólo subsisten la pre
misa relacionada con la suposición de que al efectuarse la detención del 
demandante de protección constitucional en las inmediaciones del lugar en 
que se desarrollaron los hechos debe ser penalmente responsable del delito. 
premisa que ni siquiera alcanza el valor de indicio para demostrar que el 
quejoso es coautor del delito de secuestro equiparado por haber cometido 
el ilícito de manera conjunta, directa y en codominio del hecho.

por un lado, la autoridad responsable considera como referente el tes
timonio de los oficiales remitentes **********, ********** y ********** 
quienes, según la sentencia controvertida, sostienen que aseguraron al 
hoy quejoso en la carretera texcocolechería. lo refieren del siguiente modo:

"… que fueron comisionados el tres de mayo del año dos mil seis para 
apoyar el conflicto del bloqueo realizado por habitantes del poblado de San 
Salvador atenco, precisamente en la carretera lechería texcoco, a la altura 
de la entrada del municipio de atenco, estado de méxico; que se constituye
ron en dicho lugar donde se encontraban una gran cantidad de elementos de 
la corporación de diferentes adscripciones de la policía estatal; que en ese 
lugar se encontraban aproximadamente trescientas personas del movimien
to de ‘**********’, lidereados por **********; que aproximadamente a las 
trece horas con treinta minutos, al estar en el lugar que se encontraba blo
queado de manera pacífica, esperando a que se diera el dialogo con los repre
sentantes del Gobierno (sic) y los líderes del gobierno, de manera sorpresiva 
la gente del movimiento de atenco empezó a desplazarse hacia donde ellos se 
encontraban y sin motivo alguno empezaron a lanzar petardos hacia el grupo 
de elementos de la policía estatal; que también se empezaron a escuchar 
disparos de arma de fuego, así como lanzando bombas molotov; que varios 
elementos empezaron a caer por la serie de explosiones, dándose cuenta que 
la mayoría de esa gente del movimiento de atenco se encontraban totalmen
te armados pues portaban aparte de tubos, también machetes; que al caer 
aproximadamente cincuenta policías, la gente de atenco se fue contra los 
lesionados y ya tirados los empezaron a golpear con las armas que portaban; 
que intervinieron otros elementos policíacos y fue como se procedió al asegu
ramiento de varias personas del movimiento de atenco, entre ellos que res
ponden a los nombres de **********, **********, **********, **********, 
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**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, quienes fueron las personas que lanzaron los petar
dos, las bombas molotov y otros lanzaron disparos con armas de fuego …"

Con base en esta probanza, la autoridad responsable llega a la conclu
sión de que el quejoso fue detenido en la carretera texcocolechería, lugar en 
el que ocurrió uno de los enfrentamientos entre elementos de la policía y di
versas personas.

Sin embargo, no pasa desapercibido para esta primera Sala que uno 
de los ofendidos, **********, señala que el demandante de amparo estaba 
libre en un lugar diverso (el auditorio emiliano Zapata) una hora después de 
los sucesos narrados por los aprehensores (aproximadamente a partir de las 
catorce treinta horas), pues refiere lo siguiente:

"Que en fecha tres de mayo de dos mil seis, siendo aproximadamente 
las catorce treinta horas, el de la voz se encontraba en San Salvador atenco 
en la entrada, tratando de desalojar a los manifestantes y ellos nos estaban 
agrediendo con cohetones, bombas molotov, varillas, piedras, palos con todo 
lo que podían, nos estaban agrediendo al declarante y a mis compañeros, 
que estábamos del lado de la carretera que va a Chinconcuac, estaba yo con 
tres de mi grupo y otra persona que era de sector y tres federales, entonces, 
estábamos avanzando en línea con todo el grupo, había tráiler estacionados 
en el camino y perdí la visibilidad de todo el grupo y nunca me di cuenta en 
qué momento retrocedió el grupo, fue donde quedamos nosotros atrapados 
del lado de los manifestantes que nos empezaron a salir atrás de los tráiler 
nos empezaron a agredir, todavía intenté retroceder, pero nos salieron al ca
mino tres personas que fueron las que nos empezaron a agredir igual con 
palos, con todo lo que traían, varillas, unos traía un machete, me dieron 
de patadas, me golpearon en diferentes partes del cuerpo y me despojaron de 
mi equipo antimotín que consta de pr24, casco y escudo, que eran aproxi
madamente treinta personas, de ahí nos trasladaron a mí y a mis compañe
ros al auditorio de San Salvador atenco, llegamos ahí todos lesionados, no sé 
cuánto tiempo estuvimos ahí, que nos trasladaron en una camioneta pick up 
no me fijé de las características de la camioneta ya que iba todo golpeado, 
que en el auditorio donde me despojaron de mi camisola, de mis espinilleras, 
de mi teléfono celular, de mi cartera y en la cartera iban mis credenciales 
como son la de elector, de policía de isssemym, el Curp, una del Cuip, mi 
tarjeta de débito de Bancomer, y llevaba dentro en efectivo que eran dos mil 
novecientos pesos y una credencial de zapatos andrea, también me quitaron 
mi bitácora, unos guantes de neopreno, las botas, la fornitura, después de ahí 
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no sé que hayan pensado y nos trasladaron a una clínica particular donde nos 
dieron los primeros auxilios, a mi me cocieron la cabeza, me pusieron un 
vendolete en el tabique nasal, me lastimaron el pómulo izquierdo, ahí perma
necimos un buen tiempo aproximadamente tres o cuatro horas; de alguna 
manera la doctora que nos atendió fue la que nos ayudó, porque les dijo a 
estas personas que todos teníamos traumatismo craneoencefálico y que no 
nos podían trasladar a ningún lado, que si lo hacían era su responsabilidad, 
porque al parecer esas personas nos pensaban regresar al centro de este 
pueblo de San Salvador atenco; posteriormente, llegaron medios de comuni
cación que llevaron las personas que nos trajeron a la clínica y fue donde 
escuché a la doctora que dijo que necesitábamos una ambulancia para tras
ladarnos porque estábamos muy mal, los seis elementos que quedábamos; 
porque el agente de la federal tenía fractura expuesta no sé si de machetazos 
pero estaba muy rallado de los golpes en la cabeza que le habían puesto y él 
ya había sido trasladado antes; permanecimos en ese lugar hasta que llega
ron las ambulancias y nos trasladaron al iseemym de Satélite, fue ahí donde 
nos valorizaron médicamente, nos sacaron placas, radiográficas y nos dieron 
de alta a los seis, me dirigí a mi clínica en San martín de las pirámides para 
que me dieran medicamentos, después me trasladé a mi domicilio; no vi 
bien a mis agresores, sólo escuché que a uno de ellos le decían ********** 
y otra al parecer le llamaban **********, había dos mujeres y un hombre; 
quiero señalar que en el auditorio las personas no decían que había muerto 
un niño por herida de bala, pero yo no presencie los hechos, sólo escuché 
cuando nos amenazaban en el auditorio las personas, decían que nos iban a 
matar por el niño que había muerto y nos amenazaban y nos querían golpear, 
pero al final de cuentas sólo fueron amenazas, por lo que en este momento 
denuncio el delito de lesiones y robo, cometidos en mi agravio y en contra de 
quienes resulten responsables, agregando que una vez que tuve a la vista 
las fotografías de las personas que intervinieron y estaban en el audi
torio, reconozco a los que ahora se que se llaman **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, …"

de lo anterior se advierte que el material probatorio valorado en la sen
tencia definitiva reclamada de ninguna manera permite tener certeza de las 
circunstancias temporales y de lugar en que supuestamente fue aprehendido 
el solicitante de amparo, ya que esto pudo haber sido en el lugar del enfren
tamiento (carretera texcocolechería), en el auditorio emiliano Zapata, e in
clusive, ante las imprecisiones de los testimonios, en cualquier otro lugar, 
esto es, en las inmediaciones de la zona geográfica en la que se suscitaron 
los hechos.



2062 EnERO 2012

ahora bien, la circunstancia de que el quejoso fuera detenido cerca del 
lugar en que se perpetraron las acciones delictivas no constituye un indicio 
suficiente para tener por integrada la prueba circunstancial.

en efecto, este alto tribunal ha sostenido que la prueba circunstancial 
se basa en el valor incriminatorio de los indicios, y tiene, como punto de par
tida, hechos y circunstancias que están probados y de los cuales se trata de 
desprender su relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato por com
plementar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, lo 
mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del culpa
ble y acerca de las circunstancias del acto incriminado.

por lo tanto, la prueba circunstancial precisa para su integración que 
se encuentren probados los hechos indiciarios y que exista un enlace natural 
más o menos necesario entre la verdad conocida y la que se busca, de tal 
suerte que de modo indudable conduzca a la plena convicción de que el in
culpado ejecutó el acto delictivo.

tal enlace ha de ser objetivo y no puramente subjetivo, es decir, debe 
ponerse de manifiesto para que sea digno de aceptarse por quien lo examina 
con recto criterio. en consecuencia, cuando los hechos básicos carecen de la 
calidad de certeza, de evidencia, de ellos no puede derivarse consecuencia 
alguna que conduzca a descubrir la verdad que se busca.

de esta manera, la condena no puede basarse en dudas, presuncio
nes, especulaciones, o sospechas, sino en raciocinios. la presunción es obra 
del artificio, porque es abstracción del pensamiento humano; supone la duda 
y esta implica que no es exacta la relación de ciertos efectos o ciertas causas, 
sino solamente probable.157

157 razonamiento jurídico que ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación como se 
advierte de las tesis siguientes: 
"prueBa CirCuNStaNCial, ValoraCióN de la.—la prueba circunstancial se basa en el va
lor incriminatorio de los indicios, y tiene, como punto de partida, hechos y circunstancias que 
están probados y de los cuales se trata de desprender su relación con el hecho inquirido, esto es 
ya un dato por complementar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, lo 
mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del culpable y acerca de las 
circunstancias del acto incriminado." (Séptima Época. instancia: Sala auxiliar. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación, 205216, Séptima parte, página 373).
precedentes: "amparo directo 4607/81. 9 de junio de 1986. mayoría de cuatro votos. ponente: 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez.
"amparo directo 6440/66. 14 de octubre de 1969. mayoría de cuatro votos. disidente: alberto Ji
ménez Castro. la publicación no menciona el nombre del ponente."
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la verdad que se conoce, como hecho demostrado con el material pro
batorio calificado como lícito, se refiere a los ocurridos el tres de mayo de dos 
mil seis; particularmente el bloqueo de la carretera lecheríatexcoco. duran
te la obstrucción a la vialidad, diversas personas incendiaron llantas y de las 
inspecciones ministeriales se advirtió la existencia de piedras y palos en el 
lugar, los cuales constituyen parte de los objetos con los cuales fueron agre
didos algunos los elementos de la policía.

entre estos hechos varias personas rodearon los vehículos Ford Con
tour con placas de circulación **********, así como la patrulla ecatepec nú

"prueBa CirCuNStaNCial, iNteGraCióN de la.—la prueba circunstancial precisa para su 
integración que se encuentren probados los hechos indiciarios y que exista un enlace natural 
más o menos necesario entre la verdad conocida y la que se busca, de tal suerte que de modo 
indudable conduzca a la plena convicción de que el inculpado ejecutó el acto delictivo." (Séptima 
Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 181186, Segunda 
parte, página 88).
precedentes: "amparo directo 4292/83. 4 de mayo de 1984. unanimidad de cuatro votos. ponen
te: raúl Cuevas mantecón.
"amparo directo 8522/83. 28 de marzo de 1984. Cinco votos. ponente: raúl Cuevas mantecón."
"prueBa CirCuNStaNCial, iNteGraCióN de la.—para integrar la prueba circunstancial, 
debe ocurrirse a dos reglas fundamentales: que se encuentren probados los hechos de los cua
les se derivan las presunciones, y que exista un enlace natural más o menos necesario entre la 
verdad conocida y la que se busca; tal enlace ha de ser objetivo y no puramente subjetivo, es 
decir, debe ponerse de manifiesto para que sea digno de aceptarse por quien lo examina con 
recto criterio. en consecuencia, cuando los hechos básicos carecen de la calidad de certeza, de 
evidencia, de ellos no pueden derivarse consecuencia alguna que conduzca a descubrir la ver
dad que se busca." (Séptima Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, 157162, Segunda parte, página 102).
precedentes: "amparo directo 918/82. 18 de junio de 1982. unanimidad de cuatro votos. ponente: 
manuel rivera Silva.
"amparo directo 2613/69. 2 de febrero de 1972. unanimidad de cuatro votos. ponente: ernesto 
aguilar Álvarez.
"amparo directo 5076/61. 26 de abril de 1962. unanimidad de cuatro votos. ponente: alberto r. 
Vela."
"preSuNCioNeS, prueBa de. eN QuÉ CoNSiSte.—la presunción nace de la probabilidad, de 
la sospecha; la relación existente entre el hecho conocido y el desconocido, se apoya en la con
jetura, y por ello es preciso acreditar con raciocinio la conclusión a que se llega. la presunción 
es obra del artificio, porque es abstracción del pensamiento humano; supone la duda y la duda 
implica que no es exacta la relación de ciertos efectos o ciertas causas, sino solamente probable. 
tomando en cuenta que la prueba circunstancial se basa en el valor incriminatorio de los indi
cios y tiene como punto de partida hechos y circunstancias que están probados y de los cuales 
se trata de desprender su relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato por complementar, 
ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, lo mismo sobre la materialidad 
del delito que sobre la identificación del culpable y acerca de las circunstancias del acto incrimi
nado, se puede, mediante el análisis de los indicios y las presunciones, despejar las circunstan
cias de comisión del delito." (Séptima Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación, 6, Segunda parte, página 49).
precedente: "amparo directo 8893/68. 16 de junio de 1969. unanimidad de cuatro votos. ausente: 
manuel rivera Silva. ponente: ezequiel Burguete Farrera."
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mero "169", lo que hace verosímil la privación de la libertad de los ofendidos, 
aunado a las diversas lesiones que reportan algunos de ellos y a los daños que 
sufrieron los bienes propiedad del estado, tales como el tramo carretero, el 
auditorio emiliano Zapata, los vehículos oficiales, entre otros.

durante la secuela de los sucesos se aprecia con toda claridad que 
diversas personas intervinieron en los hechos que comprenden el conflicto 
suscitado; pero el material documental no proporciona elementos a partir de 
los cuales pueda afirmarse la identificación e intervención del quejoso que 
permita justificar el reproche penal en su contra. 

lo que implica la inexistencia de datos de prueba eficaces y conducen
tes demostrar no solamente que integró el grupo de personas que enfrentó a 
elementos de la policía con motivo de los hechos acontecidos el tres de mayo 
de dos mil seis, en los municipios de texcoco y San Salvador atenco, estado de 
méxico. el renglón trascendental es que no existen elementos de convicción 
para afirmar que intervino en la comisión del delito que se le atribuye.

en orden a lo analizado, si bien existe la identificación e imputación 
directa que le dirigen al quejoso los sujetos pasivos del delito, como ha que
dado puntualizado en los párrafos precedentes. Circunstancia en la que se 
soportan los argumentos esenciales de la sentencia definitiva reclamada 
para afirmar que le es atribuible la comisión del delito. Sin embargo, la impu
tación tiene de origen un problema de validez por la forma en que se realizó. 

la afectación a la veracidad en la identificación del solicitante de am
paro radica en que se realizó al momento en que rindieron declaración minis
terial y a partir del álbum fotográfico que se les puso a la vista, integrado con 
las fotografías que fueron tomadas a las personas detenidas en la zona pobla
cional en que se suscitaron los hechos –entre ellos el quejoso–.

la circunstancia en la que se desarrolló la identificación resulta dema
siado importante. primero, porque del contenido de las declaraciones de los 
policías víctimas no se desprenden datos que permitan afirmar que contaran 
con elementos para identificar físicamente a las personas que las privaron de 
la libertad personal, de tal manera que fuera viable la espontaneidad de la 
imputación: máxime si constituye un factor trascendente el entorno en el que 
se desarrollaron los hechos –violento y con la intervención de un grupo nu
meroso de personas que realizaban acciones de confronta y oposición a la 
intervención de la policía–.

en segundo lugar, porque la forma en que los pasivos realizan la impu
tación es a partir del álbum fotográfico que les fue mostrado de las personas 
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detenidas el tres de mayo de dos mil seis en la zona del conflicto. lo esen
cial de la imputación es que no se precisan las razones que otorguen certeza 
de la forma en que intervino el demandante de amparo en los hechos y las 
acciones que realizó. al mismo tiempo, porqué precisamente es la persona 
detenida la que intervino en la perpetración del delito y no otra. la interrogan
te a la identificación realizada en estos términos es que no da respuesta al 
hecho de que no obstante la diversidad de personas que participaron en el 
conflicto y de actos realizados, entre ellos el que penalmente se reprocha en 
el acto reclamado, cuáles son los elementos que construyen la argumenta
ción relativa a que el demandante de amparo, no solamente intervino en los 
hechos particulares del conflicto sino también en el ilícito penal que se le 
atribuye.

por tal motivo, la forma en que se realiza la imputación, basada en un 
álbum fotográfico de las personas detenidas en las inmediaciones del lu
gar en el que se suscitaron los hechos delictivos, únicamente puede apre
ciarse en el contexto de inducción en que se realizó. el argumento conclusorio 
es simple: si el quejoso fue detenido en las circunstancias de lugar precisa
das y de ese conjunto de personas se elaboró un álbum fotográfico a partir 
del cual los policías agraviados lo identificaron, entonces implica que partici
pó en el conflicto y en el secuestro de los sujetos pasivos. 

afirmación que es inaceptable para construir el vínculo de atribución 
de responsabilidad penal, porque el argumento de refutación también sería 
muy simple: de no haberse mostrado el álbum a los sujetos pasivos podría 
sostenerse la imputación que de manera particular se dirige al quejoso o sólo 
porque está comprendido en el álbum integrado con las personas que fueron 
detenidas en el lugar de conflicto la deducción sería que participó en el mis
mo y en la comisión del delito. 

el ejercicio de confrontación evidencia la clara inducción para la iden
tificación del demandante de amparo a partir de la presentación de un álbum 
fotográfico integrado únicamente con el grupo de personas detenidas el tres 
de mayo de dos mil seis, en la zona del conflicto. lo que implica dejar a un 
lado el contexto en que se desarrollaron los hechos que constituye apreciar la 
temporalidad de duración, el área que comprendió –municipios de texcoco y 
San Salvador atenco, estado de méxico–, las diversas acciones que se reali
zaron en forma secuencial, tanto de civiles como de integrantes de corpora
ciones policiacas y el gran número de personas presentes; al margen de las 
particularidades del entorno en que se perpetró la privación de la libertad 
personal de cada uno de los sujetos pasivos.
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el resultado es concreto, el reconocimiento del quejoso por parte de 
las víctimas carece de eficacia para sostener la imputación de responsabili
dad penal, porque la forma en que se realizó, únicamente a partir de un ál
bum fotográfico de las personas detenidas en la zona en la que se desarrollaron 
los hechos, vulnera la espontaneidad del reconocimiento y ante la ausen
cia de indicios que robustezcan su credibilidad no existe otra conclusión que 
denotar que fue objeto de inducción.

así, con base en esta información conocida, esta primera Sala no ad
vierte que existan elementos de prueba que permitan realizar un enlace más 
o menos natural que vincule al demandante de amparo con la comisión del 
delito de secuestro equiparado perpetrado contra diversos agentes de la poli
cía, en la confrontación suscitada el tres de mayo de dos mil seis entre civiles 
y cuerpos policíacos (hechos probados) y la consecuencia que se busca, con
sistente en acreditar la plena responsabilidad penal de ********** en la co
misión del delito de secuestro equiparado por el cual se le instruyó proceso 
penal y se le dictó sentencia condenatoria. 

en efecto, si bien en el campo de la especulación podría afirmarse la 
probabilidad de que el solicitante de amparo, primero, haya participado en el 
conflicto, y segundo, al calor del enfrentamiento interviniera en la ejecución 
de numerosas acciones que podrían actualizar diversas descripciones delic
tivas, entre ellos, el de secuestro equiparado, no existe material probatorio 
que de manera inmediata y contundente permita concluir que **********, 
con otras personas, privó de la libertad a los pasivos, los mantuvo como rehe
nes y amenazó con dañar o privar de la vida a los pasivos, de tal manera que 
tal amenaza, efectivamente receptada por el estado, tuviera como finalidad el 
que este último realizara una actividad en particular: liberar a las personas 
detenidas con motivo de la confrontación y al dirigente **********, permitir 
el comercio de flores en el exterior del mercado "Belisario domínguez" en 
puestos semifijos y entregarles un predio que se destinara a dicha actividad.

así, se reitera que la circunstancia fáctica de que el quejoso haya sido 
detenido en las inmediaciones del lugar en el que ocurrieron los eventos de
lictivos no puede ser un parámetro que determine, fuera de simples presun
ciones, sospechas, especulación o duda, la responsabilidad penal que se le 
atribuye. Y el hecho de que se considerara para justificar la resolución provi
sional –auto de formal prisión– que lo sujetó a proceso penal, no puede traer 
consigo que se trate de una premisa convictiva que no deba ser objeto de 
cuestionamiento en la sentencia definitiva, porque precisamente la dife ren
cia de cada estadío procesal es que en aquél se afirma la probabilidad de 
responsabilidad, en tanto que en la segunda, debe quedar plenamente demos
trada. aunado a que ese sólo evento fáctico no puede traer consigo la conse
cuencia de estimar acreditada su plena responsabilidad penal en la co misión 
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del hecho delictivo, como uno de los presupuestos jurídicos necesarios que 
justifican el dictado de una sentencia condenatoria.

de este modo, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación concluye que, en el caso, la prueba circunstancial no está debida
mente integrada, pues no existe un enlace natural más o menos necesario 
entre la verdad conocida (los hechos con los cuales se acredita la tipicidad) y 
la respuesta que se busca para atribuir la responsabilidad penal de **********, 
de tal suerte que no se puede producir, de modo indudable, la plena convic
ción de que intervino en la ejecución del acto delictivo.

de hecho, en las declaraciones de los agentes aprehensores sólo des
taca el señalamiento de que las personas detenidas y presentadas ante el 
ministerio público el tres de mayo de dos mil seis estaban al frente de los 
manifestantes que insultaban y agredían a los oficiales; circunstancia que de 
ninguna manera es suficiente para concluir que el quejoso, con pleno do
minio del hecho, intervino en la privación de la libertad a los ofendidos, rete
niéndolos en un lugar diverso al de la carretera texcocolechería, además de 
emitir la amenaza al estado de causarles un daño en caso de que no cumplie
ran exigencias conducentes a sus intereses. 

incluso, aun en el caso de que se afirme que el quejoso era una de las 
personas que estaban al frente del grupo inconforme, como se ha precisado, 
tal circunstancia requiere prueba de demostración efectiva, lo que no aconte
ce en la especie; sin soslayar que la intervención en los hechos relativos a la 
confrontación de civiles con agentes de la policía, por sí, constituye un dato 
débil en materia de prueba para afirmar que también privó de la libertad a los 
pasivos, al no determinarse la intervención que tuvo en los hechos.

por lo tanto, no se integra la prueba circunstancial a la que se refiere el 
artículo 255 del Código de procedimientos penales para el estado de méxico, 
para tener por acreditada la plena responsabilidad penal del solicitante de 
amparo ********** en la comisión del ilícito de secuestro equiparado por el 
que lo acusó el órgano ministerial.158

158 Cfr. Criterio visible en la página 30, del tomo CXii, Segunda parte, primera Sala, Sexta Época 
del Semanario Judicial de la Federación, al tenor siguiente: "prueBa CirCuNStaNCial, Valo
raCióN de la.—para la constitución de prueba plena, no es indispensable la existencia de da
tos que directamente demuestren el hecho delictivo, sino que también se configura con un 
conjunto de indicios que, globalmente apreciados, evidencien el hecho, integrándose, en tal hi
pótesis, la prueba plena circunstancial; pero si de los indicios constantes en autos no se llega a 
la certeza de que el reo haya participado en el delito que se le imputa, se impone la absolución, 
por insuficiencia de pruebas, para establecer el juicio de culpabilidad."
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lo anterior implica que ante la insuficiencia de pruebas para tener por 
acreditada la plena responsabilidad penal del solicitante de amparo en la co
misión del delito de secuestro equiparado afirmado por la autoridad respon
sable, lo procedente es declarar la ilegalidad de la sentencia definitiva que 
constituye el acto reclamado en el presente juicio de garantías.

2. Otras violaciones en la motivación del acto reclamado relevan
tes a destacar. 

2.1. Ilegal valoración de la declaración del sentenciado. el deman
dante de amparo se queja en el tercer concepto de violación, inciso a), de las 
razones por las cuales la autoridad judicial responsable desestimó su versión 
exculpatoria. Considera incorrecto que se califiquen de inverosímiles sus ma
nifestaciones, en base a un criterio de extemporaneidad, por el hecho de que 
no se expresaron en la etapa ministerial y en declaración preparatoria.

determinación que el solicitante de amparo estima que es violatoria 
del artículo 20, apartado a, fracción ii, de la Constitución Federal, que contie
ne el derecho de reserva a declarar al cual él se adhirió. aunado a que no es 
válido estimar que la posterior aportación de la versión defensista deba califi
carse con la presunción de alteración de los hechos, porque no proporcionó 
los medios de prueba para demostrarla.

las razones expresadas por el demandante de amparo son esencial
mente fundadas.

a partir de la lectura del acto reclamado –sentencia de trece de marzo 
de dos mil nueve– se aprecia que la Segunda Sala Colegiada penal de 
texcoco de mora del tribunal Superior de Justicia del estado de méxico injus
tificadamente convalidó la exclusión de las manifestaciones realizadas por el 
quejoso ********** durante el proceso seguido en su contra. al respecto, 
dicho órgano colegiado consideró que las razones en las que el quejoso argu
mentaba que no participó en los hechos resultaban extemporáneas, porque 
no las expresó en la inicial declaración que rindió ante el ministerio público, 
y por tanto, dejó de valorar su verosimilitud.

precedentes: "amparo directo 5218/66. 21 de noviembre de 1966. Cinco votos. ponente: manuel 
rivera Silva.
"amparo directo 5936/62. 21 de noviembre de 1966. mayoría de cuatro votos. ponente: manuel 
rivera Silva.
"amparo directo 4155/60. 2 de marzo de 1962. Cinco votos. ponente: agustín mercado alarcón.
"amparo directo 3541/57. 18 de junio de 1958. Cinco votos. ponente: luis Chico Goerne."
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¿Qué sostenía el quejoso en tales declaraciones? Básicamente señala
ba que en la fecha en que se registraron los ataques, él no estaba en el con
flicto, sino que, con otras personas, pasaba por la entrada de San Salvador 
atenco –donde fue detenido por un retén– porque se dirigía al centro de 
texcoco por un asunto personal ajeno al conflicto, específicamente, a ver el 
presupuesto de una bicicleta. 

Sin embargo, como decíamos, la Sala no entró a analizar la verosimili
tud de estas afirmaciones, al considerar que a ellas la falta de inmediatez en 
su producción las convertía en extemporáneas y por ello no podían ser cier
tas. Concretamente dijo que, de haber sido verídica esa versión, el quejoso la 
hubiera expresado de manera espontánea y no un mes y quince días des
pués. la Sala añadió que el justiciable, en su declaración ministerial y en la 
preparatoria, no había mencionado que el día de los hechos estaba acompa
ñado por alguien. en este sentido, la Sala consideró que ello revelaba 
aleccionamiento. 

estas consideraciones son, indubitablemente, violatorias de los dere
chos de debido proceso que asisten a todo inculpado. es decir, las violacio
nes se registraron en la valoración de la Sala al emitir el fallo. ¿Qué derechos 
se violan? Veamos.

descartar declaraciones rendidas por el acusado en proceso, para po
ner mayor énfasis en lo dicho únicamente en la primera declaración vertida 
ante la autoridad ministerial viola la garantía de defensa adecuada y el princi
pio de equidad procesal. las declaraciones que se rinden ante el ministerio 
público no pueden, por ningún motivo, tener un valor preponderante al que 
se confiere a las declaraciones que se rinden frente al Juez. Éste es el único 
sujeto imparcial con la capacidad de escuchar (con igual oportunidad y res
peto) a la parte acusatoria y a la parta acusada. el ministerio público es, de 
hecho, la contraparte del inculpado. por tanto, lo que éste rinde ante él no 
puede tener un peso mayor al que merecen las manifestaciones que se rin
den ante el Juez, por la única circunstancia de que es la inicial oportunidad 
que tiene el inculpado de contestar a la imputación que se realiza en su con
tra y que cualquier argumento posterior debe desestimarse por extemporá
neo y evidenciar aleccionamiento de la defensa.

puesto de otra forma, cualquier proceso en el que las contrapartes dis
fruten de derechos procesales equitativos, debe otorgar la oportunidad de 
poner énfasis en las declaraciones que se rinden frente a un tercero impar
cial (el Juez). exigir que el inculpado exprese su última y definitiva versión de 
los hechos ante la presencia de su propio acusador, constituye una clara vio
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lación a la garantía de equidad procesal, según la cual, tanto la parte acusa
da como la acusadora deben contar con la oportunidad de rendir su versión 
ante un sujeto imparcial.

de acuerdo con el principio del contradictorio, el Juez de conocimiento 
debe allegarse de elementos probatorios vertidos por dos partes a las cuales 
han de considerar iguales, a pesar de que una de ellas conserve la carga 
probatoria para sí.

lo anterior encuentra apoyo en el criterio de esta primera Sala plasma
do en la tesis que a continuación se trascribe:

"priNCipio de iGualdad eN el proCeSo peNal. Su alCaNCe.—
en el proceso penal, el equilibrio de los sujetos procesales es de suma impor
tancia, pues deben concedérseles iguales condiciones procesales de manera 
que ninguno quede en estado de indefensión, y si bien es cierto que este 
principio no está previsto expresamente en algún numeral concreto del Códi
go Federal de procedimientos penales, también lo es que se consigna implí
citamente en su artículo 206, en cuanto prevé que todo aquello que se ofrezca 
como prueba –en términos del artículo 20, apartado a, fracción V, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008– 
debe admitirse, siempre y cuando sea conducente y no vaya contra derecho 
a juicio del Juez o del tribunal, lo que significa que los medios probatorios 
ofrecidos por ambas partes procesales deben valorarse con el mismo están
dar o idénticas exigencias de juicio para generar convicción. así, cuando la 
información que brinda un medio probatorio es imprecisa, parcial o genera 
duda porque adolece de claridad y da lugar a que el Juez le reste valor, no es 
válido que tal estándar sólo aplique para una de las partes, ya que el mérito 
o valor de convicción del medio probatorio está sujeto a la libre apreciación 
del Juez, pero es inadmisible que los medios de prueba de la misma índole 
–ofrecidos por ambas partes– tengan un estándar de valoración distinto, se
gún se trate del actor o del demandado, del órgano ministerial o del acusado, 
pues ello atentaría contra las garantías de justicia imparcial, de equidad 
procesal y de correcta fundamentación y motivación."159

159 Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, XXX, noviembre de 2009, tesis 1a. CC/2009, página 410.
precedente: "amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. mayoría de cuatro votos. disidente: 
Sergio a. Valls Hernández. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: miguel enrique Sán
chez Frías."
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ahora bien, no sólo resulta inadmisible negar valor probatorio al dicho 
de una persona porque éste es incompatible con la declaración que realizó 
frente al ministerio público, sino que para que cualquier declaración pueda 
tener validez, es el Juez quien debe valorarla en el proceso. Hay diligencias 
ministeriales que conforme al sistema procedimental penal aún vigente pue
den tener algún peso en el proceso;160 sin embargo, para que ello ocurra, es 
menester que el Juez del proceso valore directa, fundada y motivadamente, 
tales diligencias. 

así lo ha establecido esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación al emitir la tesis de rubro: "diliGeNCiaS realiZadaS eN aVe
riGuaCióN preVia CoN el CarÁCter de prueBaS. Su iNCorpora
CióN o traSlado a uN JuiCio relaCioNado CoN ella, eS ileGal."161

en aquel momento, la primera Sala estimó que, en el proceso penal, 
una vez ejercida la acción penal, el ministerio público de la Federación se 
torna en parte del proceso y, por tanto, se encuentra al mismo nivel procesal 
que el indiciado y su defensor, mientras que el Juez es la autoridad que rige 
el proceso y ante él se ofrecen y desahogan los medios de prueba, de manera 
que para que cualquier diligencia pueda tener valor dentro de la causa pe
nal, ejercida la acción penal, es necesario que se desahogue ante el Juez 
penal. los actos que realiza el ministerio público durante la fase de la averi
guación previa están dotados de la fuerza propia de un acto de autoridad, la 
cual es incompatible con el carácter de parte que adquiere el ministerio pú
blico una vez que está ante el Juez. de esta forma, las diligencias que allí se 
recaban no pueden tener un valor autónomo; mucho menos, un valor prepon
derante en caso de conflicto. 

en tal sentido, en cuanto a la garantía de defensa adecuada, debe de
cirse lo siguiente: lo que la Sala responsable consideró como "aleccionamien
to" no es, en ningún sentido, un aspecto que pueda generar la invalidez o la 
exclusión de una declaración. por el contrario, la asistencia o asesoramiento 
que otorga el defensor al inculpado no sólo es admisible, sino que es un de
recho que en todo momento le asiste. Y reconocerlo implica admitir que el 
contenido de las declaraciones del inculpado puede variar en las distintas 

160 Con la progresiva entrada en vigor de los principios propios de un sistema acusatorio, este 
peso tiende a su desvanecimiento. 
161 Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXX, noviembre de 2009, tesis 1a. CXCiV/2009, página 407. el precedente: "amparo 
directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. mayoría de cuatro votos. disidente: Sergio a. Valls Hernán
dez. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: miguel enrique Sánchez Frías."
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fases del proceso y, en especial, con respecto al momento en que se da una 
primera declaración –pues no debe olvidarse que el ejercicio de la defensa de 
ninguna manera está sujeto a limitaciones de índole demostrativo de las cau
sas que generen la exculpación de responsabilidad penal del procesado–. 

Cuando tal variación ocurre, ello no da motivo en sí mismo para consi
derar inverosímil a la declaración posterior, sobre todo si ésta es la que se da 
frente al Juez, en el proceso, en circunstancias de igualdad; no, frente a la 
contraparte. en todo caso, si la parte acusadora aporta pruebas que demues
tran la inverosimilitud de los dichos del inculpado, entonces es cuando el 
Juez está en posibilidad de analizar si se desvirtúa el principio de presunción 
de inocencia. 

así, desde luego es incorrecta la presunción que manifestó la Sala co
legiada penal responsable al decir que, si los hechos manifestados durante el 
proceso hubieran sido ciertos, el quejoso lo hubiera dicho desde el primer 
día. una consideración así pugna con el derecho del que goza el inculpado en 
el sentido de que su defensa sea escuchada e incorporada al caudal probato
rio. el Juez no puede simplemente desechar o no tomar en cuenta un dicho 
sólo por considerar (de acuerdo con una presunción prejuiciada) que vale 
más lo que el inculpado dice en una primera ocasión. 

la espontaneidad en la declaración ya no es un valor que pueda seguir 
persiguiéndose en el marco de nuestro sistema procesal penal; al menos no 
si se toma en serio el derecho de defensa adecuada. Bajo el amparo de éste, 
el inculpado goza de la más amplia posibilidad de ser asistido y asesorado en 
todo momento. 

un razonamiento como el expresado por la autoridad judicial respon
sable al presumir un aleccionamiento "indebido", injustificadamente asume 
que el inculpado dice la verdad en el momento de declarar ante el ministerio 
público o en la declaración preparatoria y que la variación de su dicho obede
ce a una mentira. los argumentos pueden fortalecerse sin que ello implique, 
en ningún sentido, expresar un dicho falso. la Sala no da cuenta de que, en 
realidad, una persona puede omitir detalles que pudieran resultar relevantes 
para su defensa sin que lo sepa o lo considere importante. 

de ahí la importancia de la asistencia por parte del defensor en todas 
las etapas procedimentales de orden penal. de otro modo, ¿con qué fin sería 
tan enfática la Constitución Federal al proteger el derecho de defensa 
adecuada? 
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Si este derecho se toma en serio, entonces se entenderá que su ejerci
cio implica permitir al inculpado variar su declaración y conducirse de acuer
do con la estrategia procesal que más convenga a sus intereses. Quien en 
todo caso debe valorar la verosimilitud de los dichos del acusado (que no su 
actuar) es, precisamente, el Juez penal. 

inclusive, como lo enfatiza el quejoso, el artículo 20, apartado a, frac
ción ii, de la Constitución Federal, salvaguarda el derecho del gobernado que 
es objeto de una imputación penal a reservarse el derecho a contestar la 
acusación. en este sentido, válidamente el inculpado, en ejercicio del dere
cho que le otorga la Constitución, al momento en que la autoridad ministerial 
le informa la acusación existente en su contra, puede optar por no contes
tarla. el alcance de este derecho implica que ni siquiera le recaiga la obliga
ción de negarla o aceptarla.

la prioridad de la reserva a declarar tiene una vinculación integra con 
el efectivo ejercicio del derecho de defensa adecuada, porque solamente se 
está en condiciones de contestar una imputación cuando el inculpado tiene 
los elementos necesarios para ello; aspecto que incluye contar con la toda la 
información que permita conocer la naturaleza y causa de la acusación, me
dios de prueba inculpantes y la asesoría legal pertinente.

Y la hipótesis en la que al rendir la primera declaración ministerial el 
inculpado se reserva el derecho a declarar o no aporta suficientes datos que 
en una visión general permitan apreciar la dirección defensiva, de ninguna 
manera puede considerarse como un factor la exclusión de las afirmaciones 
posteriores tendentes a exponer una versión defensista o fortalecerla. 

la extemporaneidad como criterio de exclusión probatorio, que utiliza 
la Sala colegiada penal responsable para no verificar la verosimilitud de la 
versión defensista aportada por el quejoso, evidentemente es contradictorio 
con el principio de no autoincriminación y presunción de inocencia, pues los 
hace nugatorios, a tal grado que si el inculpado desde la primera oportunidad 
que tiene de contestar la acusación no lo hace entonces sus posteriores ma
nifestaciones se tornan carentes de credibilidad. 

asumir la validez de este principio de exclusión –extemporaneidad– 
genera que el derecho constitucional de ejercicio de defensa adecuada se 
invierta en un elemento que opera en contra del inculpado, a tal grado que 
nulifica las garantías constitucionales referidas. entonces, en un argumento 
al absurdo, el sistema de investigación y administración de justicia se con
vierte en operador de represión del que únicamente saldrá avante de una 
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imputación de carácter penal quien tiene la capacidad –cognoscitiva, analíti
ca, argumentativa– de improvisar una respuesta, con dirección efectiva, lo 
más inmediato al momento en que conoce de la acusación; a sabiendas de 
que es la única oportunidad para hacerlo y todo lo que refiera con posteriori
dad carece de credibilidad.

por otro lado, la Sala responsable refirió que el aleccionamiento se ad
vertía con el hecho de que el defensor del inculpado había solicitado pospo
ner el desahogo de su ampliación de declaración hasta que se recibieran las 
ampliaciones de otros ofendidos. del mismo modo, la Sala argumentó que 
ese aleccionamiento también se corroboraba por el hecho de que, en la au
diencia de desahogo de declaraciones, el defensor no había formulado 
preguntas. 

esta consideración resulta igualmente inconstitucional en la medida 
en que solicitar que una diligencia sea suspendida no sólo no constituye un 
actuar ilegal, sino el ejercicio de un derecho; específicamente, la garantía de 
defensa adecuada. para ejercer ésta, previamente es necesario conocer la 
imputación y, así, construir los argumentos que, con todo derecho, puede 
formular una persona para construir su defensa. 

lo mismo debe decirse en cuanto a la exigencia que hace la Sala de la 
formulación de preguntas. aquí, este órgano parece presuponer la culpabili
dad del inculpado, pues si no fuera así ¿por qué habría de preocuparle la no 
formulación de preguntas por parte del defensor? es decir ¿por qué este he
cho debe levantar una suspicacia? No hay ningún motivo cuando se parte del 
principio de buena fe. el monólogo del inculpado pudo haber sido fruto de un 
acuerdo entre él y la defensa como la mejor estrategia posible; por tanto, ese 
solo hecho no puede, fundadamente, dar lugar a una consideración como la 
que formuló la Sala. 

en conclusión, utilizar el concepto "aleccionamiento" para excluir lo 
que deriva de la asistencia que otorga el defensor, es claramente violatorio de 
dicha garantía. el defensor no sólo puede aleccionar, asesorar e instruir a su 
defenso, sino que debe hacerlo. Él es el único que puede guiar al inculpado 
en la forma en que debe expresarse frente a quien lo juzga.

Si los argumentos del inculpado se encuentran contradichos por los 
elementos que arroja el caudal probatorio, entonces el Juez no tiene porque 
concederle razón. la consecuencia aludida se ejemplifica claramente con el 
criterio emitido por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación con el contenido siguiente:
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"CauSa de eXCluSióN del delito. la CarGa de la prueBa le 
CorreSpoNde a QuieN la HaCe Valer.—Se entiende por causa de ex
clusión del delito aquella que, concurriendo en el comportamiento de una 
persona, la releva de su responsabilidad penal, aun cuando la acción u omi
sión que haya realizado esté prevista en la ley como delito. ahora bien, la 
carga de la prueba corresponde a quien hace valer dicha causa, atento al 
principio general de derecho que establece que quien afirma está obligado 
a probar, lo mismo que el que niega, cuando su negación sea contraria a 
una presunción legal o cuando envuelva la afirmación expresa de un hecho. 
lo anterior no vulnera los principios de debido proceso legal y acusatorio, 
íntimamente relacionados con el principio de presunción de inocencia –im
plícitamente reconocido por la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos–, pues ello de ninguna manera releva al ministerio público de la 
Federación de la carga de la prueba de todos los elementos del delito, sino 
que únicamente impone al procesado la carga probatoria respecto a la causa 
de exclusión del delito que haga valer, una vez que éste ha sido plenamente 
probado por la referida representación social, por implicar una afirmación 
contraria a lo probado, que corresponde probar a quien la sostiene."162

así, el Juez goza de todas las facultades para valorar ampliamente, 
conforme a la sana crítica y mediante las reglas de la lógica, las máximas de 
la experiencia y con apoyo del conocimiento científico, si los dichos expresa
dos por el acusado refutan o no la acusación del ministerio público. esto 
debe entenderse, claro está, en el sentido de que el inculpado no tiene por
que probar su inocencia; sin embargo, cuando la parte acusadora acredita 
con datos y argumentos contundentes la culpabilidad de la persona y ésta 
introduce un razonamiento que lo relevaría de responsabilidad, sí debe sopor
tar la carga de probarlo.

la verosimilitud sobre lo narrado por el inculpado es una cuestión que 
el Juez determina a partir de su libre convicción. por ello, el que los hechos 
narrados sean considerados inverosímiles (por estar contradichos con 
otros medios de prueba o bien, por no haber sido confirmados), no implica, 
per se, que el Juez de automático debe tan sólo considerar aquello que perju
dica al inculpado. lo anterior, en atención del principio de presunción de ino
cencia y del contradictorio. 

162 Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, XXiii, marzo de 2006, tesis 1a. CX/2005, página 203.
precedente: "Contradicción de tesis 68/2005pS. entre las sustentadas por el primer tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito y el primer tribunal Colegiado del octavo Circuito. 3 de agosto de 
2005. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: miguel enrique Sánchez Frías."
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así, para determinar la inverosimilitud de las afirmaciones que persi
guen el beneficio, es necesario que los hechos señalados por la parte acusa
dora se hallen plenamente contradichos por las pruebas aportadas. en esta 
cuestión radica la plena vigencia del principio de presunción de inocencia, en 
tanto implica que nadie será considerado culpable hasta la existencia de una 
sentencia firme que determine su plena responsabilidad en la comisión del 
delito atribuido. 

por tanto, lo que el Juez no puede hacer es simplemente excluir deter
minadas manifestaciones con base en la única razón de que ellas no fueron 
espontáneas o emitidas desde el primer momento. darle semejante peso al 
requisito de espontaneidad choca con los alcances de la garantía de defensa. 
Si lo único que vale es lo primero que afirma un acusado ¿de qué sirve que 
alguien más le asista? 

al respecto, esta primera Sala ya ha concluido –tesis 1a. CXCViii/2009– 
que para entender que la citada garantía está plenamente protegida es nece
sario que la labor de quien funja como defensor debe ser eficaz, pues aquélla 
no puede concebirse como un mero requisito formal, sino que debe enten
derse en el sentido de permitir una implementación real para tener oportuni
dades de descargo que, básicamente, permitan al imputado una efectiva 
participación en el proceso.163 

163 Sus datos de localización y texto son: Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXX, noviembre de 2009, página 406. "deFeNSa ade
Cuada. Forma eN Que el JueZ de la CauSa GaraNtiZa Su ViGeNCia.—la garantía 
individual de defensa adecuada contenida en el artículo 20, apartado a, fracción V, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos (texto anterior a la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008) entraña una prohibición para el estado 
consistente en no entorpecer el ejercicio del derecho de defensa del gobernado y un deber de 
actuar, en el sentido de informarle el nombre de su acusador, los datos que obren en la causa, 
brindarle la oportunidad de nombrar un defensor, no impedirle que se entreviste de manera 
previa y en privado con él y, en general, no impedir u obstaculizar el ejercicio de las cargas pro
cesales que corresponden dentro del proceso penal para desvirtuar la acusación del ministerio 
público. así, para proteger la citada garantía es necesario que la labor de quien funja como 
defensor sea eficaz, pues aquélla no puede concebirse como un mero requisito formal, sino 
que debe entenderse en el sentido de permitir una implementación real para tener oportunida
des de descargo que, básicamente, permitan al imputado una efectiva participación en el proce
so. ahora bien, el Juez de la causa garantiza la posibilidad de la defensa al permitir que se den 
todas las condiciones necesarias para que el inculpado sea debidamente asistido (tanto formal 
como materialmente); de manera que si en los hechos no es posible calificar de adecuada la 
defensa del inculpado –en razón de la forma en que se conduce el defensor respectivo–, ello no 
significa que el Juez de la causa viole la garantía en cuestión, pues el control de la correcta o 
incorrecta actitud procesal del defensor, del debido ejercicio de las cargas procesales, así como 
de su pericia jurídica, sólo podrían ser materia de responsabilidad profesional, en términos de 
las leyes administrativas o penales, y según se trate de un defensor de oficio o particular. esto 
es, el Juez respeta la garantía de defensa adecuada (i) al no obstruir en su materialización (como
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Finalmente, debe decirse que el actuar de la Sala responsable mermó 
el principio de presunción de inocencia que opera en favor del inculpado.164 
Como quedó demostrado, la Sala desestimó el dicho mediante el cual el que
joso pretendía defenderse de la acusación que pesaba en su contra. al res
pecto, incluso afirma que de las pruebas no se desprende ningún elemento 
que le beneficie.

en realidad, la Sala debería pensar en sentido inverso y preguntar si la 
parte acusadora tiene razón cuando afirma que de las pruebas que aportó a 

ocurre cuando niega el derecho a una entrevista previa y en privado o interfiere y obstaculiza la 
participación efectiva del asesor) y (ii) al tener que asegurarse, con todos los medios legales a su 
alcance, que se satisfacen las condiciones que posibilitan la defensa adecuada, sin que el juzga
dor esté en condiciones de revisar la forma en que los defensores efectivamente logran su come
tido, pues ello excede las facultades que tiene a su cargo para vigilar que en el proceso se 
garantice una defensa adecuada."
precedente: "amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. mayoría de cuatro votos. disidente: 
Sergio a. Valls Hernández. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: miguel enrique Sán
chez Frías."
164 respecto a la protección de este principio en el régimen constitucional previo a la entrada en 
vigor del sistema acusatorio instaurado por la reforma constitucional de junio de dos mil ocho, 
ver la tesis de rubro y texto: "preSuNCióN de iNoCeNCia. el priNCipio relatiVo Se CoN
tieNe de maNera implÍCita eN la CoNStituCióN Federal.—de la interpretación armóni
ca y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, 
párrafo primero, y 102, apartado a, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se desprenden, por una parte, el principio del debido proceso legal que impli
ca que al inculpado se le reconozca el derecho a su libertad, y que el estado sólo podrá privarlo 
del mismo cuando, existiendo suficientes elementos incriminatorios, y seguido un proceso penal 
en su contra en el que se respeten las formalidades esenciales del procedimiento, las garantías 
de audiencia y la de ofrecer pruebas para desvirtuar la imputación correspondiente, el Juez pro
nuncie sentencia definitiva declarándolo culpable; y por otra, el principio acusatorio, mediante el 
cual corresponde al ministerio público la función persecutoria de los delitos y la obligación (car
ga) de buscar y presentar las pruebas que acrediten la existencia de éstos, tal y como se despren
de de lo dispuesto en el artículo 19, párrafo primero, particularmente cuando previene que el 
auto de formal prisión deberá expresar ‘los datos que arroje la averiguación previa, los que deben 
ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del acusa
do’; en el artículo 21, al disponer que ‘la investigación y persecución de los delitos incumbe al 
ministerio público’; así como en el artículo 102, al disponer que corresponde al ministerio públi
co de la Federación la persecución de todos los delitos del orden federal, correspondiéndole 
‘buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos’. en ese tenor, debe 
estimarse que los principios constitucionales del debido proceso legal y el acusatorio resguar
dan en forma implícita el diverso principio de presunción de inocencia, dando lugar a que el 
gobernado no esté obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le imputa la comisión 
de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar su inocencia, puesto que el 
sistema previsto por la Constitución política de los estados unidos mexicanos le reconoce, a 
priori, tal estado, al disponer expresamente que es al ministerio público a quien incumbe probar 
los elementos constitutivos del delito y de la culpabilidad del imputado.". los datos: Novena Épo
ca. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XVi, agosto de 2002, 
tesis p. XXXV/2002, página 14. 
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la causa penal se desprende, más bien, algún elemento que incrimine al acu
sado directamente. 

el razonamiento de la Sala colegiada penal responsable invierte, por 
completo, la lógica del principio de presunción de inocencia, pues éste impli
ca que el ministerio público (como órgano acusador) es quien tiene el deber 
de probar que el dicho del acusado es inverosímil. es decir, metodológica
mente, el Juez debe partir de la firme convicción de que el inculpado es ino
cente a menos que se demuestre lo contrario. para partir de dicha convicción, 
el Juez evidentemente tiene que, por lo menos, tomar en serio lo que el incul
pado dirá en su favor. 

a la luz del alcance de este principio, también debemos afirmar que 
resultan inconstitucionales las aseveraciones de la Sala responsable en el 
sentido de que los dichos del quejoso resultaban inverosímiles porque no se 
corroboraban con otra prueba idónea. Se insiste, la lógica que el principio de 
presunción de inocencia obliga al Juez a observar funciona a la inversa del 
modo en que esta Sala argumentó. el inculpado no tiene la carga de la prue
ba. Quien tiene que lograr desvirtuar su dicho es el ministerio público a partir 
de las pruebas que exhiba, en igualdad de circunstancias, en su contra. 

el entendimiento del alcance de los principios constitucionales que ri
gen el debido proceso penal, como los que se involucran en el análisis en 
particular, tienen una visión de mayor alcance que la refutación argumentati
va basada en la premisa de que los hechos negativos no son materia de prue
ba, porque si bien las manifestaciones del inculpado van dirigidas a negar la 
acusación, ésta no es una posición neutral en espera de que la contraparte 
agote la demostración del delito y de la responsabilidad penal del agente, 
sino que deriva de que la expresión de los mismos genera la obligación de la 
autoridad de verificar su veracidad, en contraste con los elementos de 
incriminación.

en conclusión, la sentencia se apoya en razonamientos derivados de 
un proceso no acorde con las garantías que la Constitución consagra a favor 
del acusado. estas son las específicas consideraciones de la Sala que dieron 
lugar a tal violación: 

• la versión que el inculpado rindió ante el Juez del proceso es extem
poránea (por no ser acorde con las declaraciones espontáneas que realizó 
ante el ministerio público y en la preparatoria); por tanto, no puede conside
rarse que es verosímil. 
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• por lógica elemental, de ser ciertos los hechos introducidos en la 
versión rendida ante el Juez en el proceso, el inculpado lo hubiera expresado 
espontáneamente. 

• el hecho de que el defensor del inculpado hubiera solicitado que se 
difiriera su ampliación de declaración denota que hubo aleccionamiento. 

las razones por las cuales esta primera Sala considera que dicha línea 
argumentativa es inadmisible constitucionalmente son las siguientes: 

(i) la declaración que rinde el inculpado ante el ministerio público no 
tiene un valor capaz, por sí mismo, de dar certeza a hecho alguno y, en caso 
de que el contenido de dicha declaración se oponga con lo dicho en la decla
ración ante el Juez, esta última debe ser admitida para su posterior 
valoración; 

(ii) el inculpado debe tener la plena oportunidad de alegar cualquier 
argumento en su favor ante quien lo juzga, lo cual implica que el defensor 
tiene la oportunidad de diseñar amplias estrategias encaminadas a salva
guardar la defensa de su defendido; y,

(iii) lo que en la praxis judicial se conoce como "aleccionamiento" no 
es una cuestión que pueda jugar en contra del inculpado, pues constituye la 
forma en que se expresa su derecho a la defensa adecuada. 

2.2. Indebida ponderación de diligencias ministeriales que no 
han sido valoradas en un proceso.

Con la intención de motivar la responsabilidad de los acusados por los 
hechos de los días tres y cuatro de mayo de dos mil seis, la Sala responsable 
señaló que existían constancias que dejaban entrever la forma –modus ope
randi– en la que las personas pertenecientes al grupo denominado "Frente de 
pueblos en defensa de la tierra" o "macheteros de atenco" se comportaban 
cuando pretendían que las autoridades cumplieran con sus reclamos. dicho 
órgano añadió que ese actuar implicaba privar de la libertad, secuestrar a 
servidores públicos, amenazar con causar a éstos un daño o privarlos de la 
vida. 

para intentar fundamentar este dicho, la Sala hizo alusión a diversas 
documentales públicas consistentes en copias certificadas de averiguacio
nes previas seguidas por los hechos acaecidos el ocho de febrero de dos mil 
seis. así, la Sala responsable directamente señaló que obraban agregadas al 
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expediente las averiguaciones previas ********** y ********** (en la cuales 
se acusaba a ********** y al "**********" de haber secuestrado a dos perso
nas distintas en hechos de distintas fechas).

esta consideración es flagrantemente inadmisible por dos razones: (i) 
en primer lugar, la Sala responsable está haciendo alusión a documentales 
que forman parte de una averiguación previa y está dando por ciertos los he
chos que allí se recogen sin que ello hubiera sido dirimido en un juicio, 
seguido por un debido proceso; y (ii) el razonamiento del Juez viola los están
dares de motivación de hechos apropiados para acreditar la culpabilidad de 
una persona, pues a partir de hechos no probados está presumiendo una 
actitud negativa en los acusados. esto va en contra de un derecho penal de 
acto. Veamos las dos razones a detalle. 

2.2.1. Indebida presunción de culpabilidad por consideraciones 
basadas en la peligrosidad del agente. 

difícilmente podríamos hallar consideraciones más flagrantemente 
opuestas al principio de presunción de inocencia como la que llevó a cabo la 
Sala en su sentencia. esto se debe a que la Sala utiliza hechos (no probados) 
ajenos a este proceso para sostener la existencia de un indicio adicional que 
acredita la culpabilidad del quejoso en el delito que se le atribuye. 

pero el problema no sólo reside en el hecho de que la Sala responsable 
se basó en hechos no ventilados en un proceso caracterizado por la igual 
oportunidad entre las partes y la libre confrontación de hipótesis; sino –y so
bre todo– que se basó en un prejuicio sobre la culpabilidad de las personas 
que juzgaba. así, la Sala se afilió abiertamente a las nociones propias de un 
sistema penal de autor y no de acto. Como se sabe, el primero se distingue 
por inferir conclusiones adversas para la culpabilidad de una persona a partir 
de su comportamiento en general; esto es, a partir de un comportamiento 
ajeno a la causa que se ventila. lo que en este sistema se castiga no son los 
hechos delictivos específicos, sino la personalidad del agente. pero además, 
se trata de un juicio sobre la personalidad que únicamente se basa en intui
ciones o prejuicios acerca de cómo deben comportarse las personas. 

en el lado opuesto tenemos un derecho penal de acto; según el cual, la 
acreditación de culpabilidad por el hecho concreto imputado únicamente 
puede lograrse mediante las reglas de la lógica y no mediante intuiciones. 
de igual forma, esas reglas prescinden de cualquier consideración acerca de 
la personalidad de los justiciables. 
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¿a qué valores responde este modelo? en pocas palabras responde a 
los valores de un estado que no se concibe legitimado para hacer juicios de 
valor sobre la forma de vida que llevan los justiciables. el límite a esa autono
mía individual está dado por las normas que, en aras de permitir la sana 
convivencia y la igual distribución de la libertad entre las personas, restringe 
y sanciona determinadas conductas. Sólo mediante su incumplimiento –de
bidamente probado en un juicio que verse sobre una conducta específica– es 
admisible llegar a conclusiones de culpabilidad. 

este derecho penal de acto (al cual, sobra decir, se adhiere el sistema 
penal mexicano) exige que todo juicio de culpabilidad esté precedido por la 
aplicación de reglas lógicas que fehacientemente permitan concluir tal 
cosa. 

en los últimos años algunos autores165 han tomado como tarea exami
nar los problemas relacionados con el aspecto fáctico de la argumentación o 
la llamada "motivación de los hechos". Se trata, como se sabe, de una aproxi
mación algo distinta de lo que se conoce como "derecho probatorio" o "teoría 
de la prueba" que tradicionalmente han abordado los procesalistas. lo que 
distingue a los primeros de los segundos es la elaboración de los llamados 
estándares de racionalidad epistemológica que no son otra cosa que herra
mientas intelectuales que permiten al operador determinar de manera razo
nable y medible en qué medida o grado un hecho se tiene por probado. estos 
autores han demostrado lo útil que resulta para un operador jurídico el em
pleo de herramientas intelectuales propias del campo de la epistemología 
que tradicionalmente no han sido tomadas en cuenta por los juristas. a partir 
de algunas de esas tesis, es posible extraer algunos estándares, en varios 
niveles. 

para estar en aptitud de determinar que determinados hechos han sido 
acreditados y, por ende, revisten el carácter de prueba: 

a) debe aplicarse a los medios de prueba el siguiente test:

a) acreditados (fiabilidad)

b) Que concurra una pluralidad y variedad de indicios (cantidad)

165 por ejemplo, larry laudan, luigi Ferrajoli, michelle taruffo, perfecto andrés ibáñez, marina 
Gascón abellán, manuel miranda estampres, daniel González lagier, Jordi Ferrer Beltrán, entre 
otros. 
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c) Que tengan relación con el hecho ilícito y su agente (pertinencia)

d) Que tengan armonía o concordancia (coherencia) 

e) Que el enlace entre los indicios y los hechos constitutivos del ilícito 
se ajuste a las reglas de la lógica y a las máximas de experiencia (garantía 
bien fundada)

f) Que se eliminen hipótesis alternativas

g) Que no existan contraindicios (no refutación)

B) debe tomarse en cuenta una garantía, es decir, un parámetro que 
permita determinar si los hechos sometidos a análisis tienen algún valor pro
batorio. en este caso, deben utilizarse las reglas de valoración de la prueba 
del Código Federal de procedimientos penales. 

C) Finalmente, debe construirse con él las pruebas con que se cuente, 
una hipótesis que sea suficiente para responder a las siguientes cuestiones: 

a) ¿Ha sido refutada?

b) ¿Se han podido confirmar las hipótesis derivadas?

c) ¿Se han eliminado hipótesis alternativas?

d) ¿es coherente?

e) ¿es simple?

en esta virtud, el principio de presunción de inocencia implica que na
die puede ser condenado sin pruebas, en presencia de contrapruebas, o sin 
desmentir hipótesis alternativas.166 

Éste es el principio que, en el caso específico, incumplió la Sala cole
giada penal responsable al considerar que el demandante de amparo había 
incurrido en la conducta delictiva que se le atribuyó porque había otras averi
guaciones previas que revelaban determinada actitud operativa del grupo so
cial con el que se le relaciona, como forma de operación para exigir el 

166 ibídem. p.153 
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cumplimiento de demandas específicas, mediante la privación de la libertad 
y retención de servidores públicos. argumentación de estructuración subjeti
va y deficiente en la que se apoyó para sostener que el demandante de ampa
ro fue una de las personas que se enfrentó a elementos de la policía el tres de 
mayo de dos mil seis, en las poblaciones de San Salvador atenco y texcoco, 
estado de méxico; además de intervenir en la privación de la libertad per
sonal de los sujetos pasivos, con la finalidad específica descrita en la norma 
penal vulnerada. 

la actuación violatoria de garantías por parte de la autoridad judicial 
responsable cobra mayor énfasis en cuanto se advierte que ni siquiera se 
tiene certeza que en los hechos que son materia de las indagatorias ministe
riales que utiliza como medio de prueba en el marco de acreditamiento de la 
plena responsabilidad esté involucrado el actual solicitante de amparo o que 
existe en su contra el dictado de una sentencia condenatoria. Circunstancia 
que torna el argumento de valoración en una afirmación subjetiva carente de 
todo soporte legal.

ello sin soslayar que en un sistema penal que se encuentra en tránsito 
hacia la máxima expresión de principios de un proceso acusatorio, los juicios 
sobre la peligrosidad de las personas no tienen lugar. 

dÉCimo Cuarto.—Contexto de inconstitucionalidad del acto re
clamado. la trascendencia del entorno en que se desarrollaron los hechos 
acecidos los días tres y cuatro de mayo del año dos mil seis en los munici
pios de San Salvador atenco y texcoco, en el estado de méxico,167 ha sido un 
tema de vital importancia y trascendencia para la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

167 Hechos probados en la resolución de la solicitud del ejercicio de la facultad de investigación 
3/2006: 
a) el dos de mayo de dos mil seis el ayuntamiento de texcoco, después de haber determinado 
junto con líderes locales la reubicación de los vendedores semifijos de flores del mercado Beli
sario domínguez, sostuvo pláticas con los vendedores inconformes, quienes eran apoyados por 
el grupo "**********" (**********) y su líder **********. Sin embargo, estas pláticas no llevaron 
a ningún acuerdo. 
b) el tres de mayo alrededor de las cinco de la mañana, a pesar de la prohibición de las autorida
des municipales de instalarse en la calle Fray pedro de Gante, que era resguardada por elemen
tos de la policía desde el mes anterior, los comerciantes inconformes se presentaron con 
machetes y palos acompañados de ********** y miembros del "**********". al ver que la policía 
no se retiraba, a las siete de la mañana el citado líder ordenó a las mujeres que empezaran a 
colocar sus puestos en la calle mencionada. esta situación provocó el inicio de los enfren
tamientos.
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Con base en los hechos narrados y los que siguieron a ellos, la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación hizo un análisis detallado y acucioso de los 
mismos al resolver la facultad de investigación 3/2006. el estudio llevó, como 
quedó asentado, a que el pleno de esta Corte concluyera que las autorida
des que intervinieron violaron gravemente un conjunto de garantías constitu
cionales en perjuicio de las personas que se encontraban en los lugares y 
durante los días referidos. 

el pleno de este alto tribunal determinó que el operativo realizado el 
tres de mayo, aun cuando haya tenido como fin el disuadir a los comerciantes 
inconformes, resultó injustificado e inconveniente pues en el entorno de la 
situación era un operativo provocador que previsiblemente despertaría mo
lestia y enojo por parte de los civiles de la zona hacia las fuerzas de policía. 
Como era de esperarse, terminó en el enfrentamiento cuerpo a cuerpo donde 
la defensa recíproca se convirtió en ofensiva mutua. de ahí que, por tratarse 
de un operativo diametralmente opuesto a los principios de eficiencia y nece
sidad que rigen las instituciones de policía y seguridad, el uso de la fuerza 
haya resultado ilegítimo. aun cuando la existencia misma de la policía se 
justifica en el establecimiento del orden público, en este caso, la falta de pre
visión y oportunidad con que se realizó el dispositivo, lejos de lograr imponer 
el orden, consiguió exactamente lo contrario: ocasionó un estado generaliza
do de desorden y violencia en la localidad y sus inmediaciones. además, la 
forma en la que se desenvolvió dejó claro que el uso de la fuerza pública, 
particularmente el desempeñado por los funcionarios del municipio –policías 
e inspectores–, fue ejercido de una manera ineficiente, desproporcional, in
necesaria y no profesional. Con base en lo anterior, se pudo afirmar que la 
fuerza del estado se utilizó de manera ilegítima, al no encontrar justificación 
constitucional alguna.

en el marco de análisis reseñado, el pleno de este alto tribunal advirtió 
que ese uso rudimentario e injustificado de la fuerza estatal acrecentó la in
conformidad, frustración y enojo de los inconformes que percibieron estos 
hechos como provocaciones y agresiones; lo que los motivó a bloquear ilícita 
y violentamente la carretera texcocolechería, amenazar con hacer estallar 
una pipa de gas, así como secuestrar policías, entre otras acciones que tam
poco tienen justificación jurídica alguna.

es en este contexto que la Suprema Corte de Justicia de la Nación de
terminó la existencia de violaciones graves de garantías por parte de las 
autoridades.

procede enfatizar que la declaratoria en forma alguna permite la inter
pretación de que las acciones de carácter delictivo cometidas por civiles tu
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vieran una justificación; por el contrario, se reconoce la existencia de actos 
cuya investigación correspondía a las autoridades respectivas, como final
mente aconteció, y el caso que se analiza es uno de ellos.

ahora, durante el proceso penal que se siguió al actual quejoso 
**********, como ya ha quedado expuesto en esta sentencia, se dio una se
rie de violaciones constitucionales –concretamente violaciones al debido pro
ceso– que llevan a esta primera Sala a determinar la ilicitud de diversos 
medios de prueba, los cuales habían sido considerados por la autoridad res
ponsable. también en la sentencia reclamada se encuentran violaciones de 
fondo que inciden en la ilegalidad del juicio valorativo de pruebas y la motiva
ción empleada para tal efecto, las cuales pueden fácilmente advertirse a lo 
largo de la escritura, puesto que en ningún momento se establece la claridad 
del nexo de reproche justificable con pruebas eficaces entre las situaciones 
fácticas acaecidas y el encausado, para determinar la legalidad de la afirma
ción de declararlo penalmente responsable. 

además, son notorias en la sentencia otras violaciones a derechos fun
damentales de los inculpados por parte de la autoridad responsable. estas 
violaciones se encuentran en la argumentación realizada para acreditar la 
responsabilidad de los inconformes. 

el razonamiento de la Sala responsable incorrectamente presupone 
que los integrantes del "**********" tienen un recurrente modo de expresar 
sus pretensiones. este modo, a juicio de la Sala, refleja un generalizado ac
tuar ilegal. 

Ya decíamos que este órgano injustificadamente llega a esa conclu
sión al tomar en cuenta hechos no probados que tan sólo obran como indi
cios en averiguaciones previas. la averiguación previa es una etapa en la cual 
no existe la posibilidad de formular juicio alguno capaz de acreditar la culpa
bilidad de una persona, por lo que el principio de presunción de inocencia 
debe ser reconocido en toda su extensión.

así, se encuentra que en la sentencia reclamada la autoridad prejuzga 
la condición del enjuiciado al considerar que las conductas realizadas con 
anterioridad por el grupo "**********" representan un modus operandi, una 
forma de ser y actuar, que éste es ilícito y que fue realizado en el presente 
caso por los inconformes.

pero el punto que ahora interesa notar es que la Sala colegiada penal 
responsable no es cuidadosa en distinguir los alcances del ejercicio del dere
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cho de protesta y el actuar ilícito que fallidamente pretendió argumentar. 
es decir, el razonamiento de este órgano parece estar impregnado de un es
tereotipo sobre la forma en se conduce o suele conducirse un grupo que se 
ha manifestado expresamente en contra de alguna política estatal.

al respecto, esta primera Sala recibió dos escritos de Amicus Curiae168 
en los que, en parte, se hacía valer la importancia del derecho a la protesta 
social. allí se manifestaba, con razón, que la falta de medios para acceder al 
poder y la imposibilidad de dar eco a las exigencias de las personas, puede 
dar lugar a que éstas se vean en la necesidad de recurrir a distintas formas 
de manifestación en contra de las políticas estatales que, consideran, injusti
ficadamente les afecta. Si los canales institucionales que permiten la partici
pación política están obstruidos, el estado debe ser sensible a esto. lo menos 
que puede hacer es permitir la expresión de esas demandas por canales no 
institucionales. 

es claro que la protesta social puede ser expresada en modo pacífico 
(o no), y que sólo la primera forma constituye el ejerció válido de un derecho. 
Sin embargo no es el lugar para abundar sobre tales aspectos y límites. lo que 
sí vale la pena resaltar, con énfasis, es que en este caso la autoridad res
ponsable llegó a una conclusión basada en un prejuicio acerca de la forma 
que se comporta una persona que exige, vía la protesta social, que sus inte
reses sean tomados en cuenta antes de que las políticas que les afectan co
bren vida. 

la Sala responsable omitió fundamentar su actuar en hechos proba
dos y valorados en el proceso que culminó con la sentencia condenatoria re
clamada. por el contrario, partió de una intuición alimentada por un estigma 
que asocia la protesta con lo violento y lo subversivo. 

es así como la autoridad judicial determina castigar el derecho a la 
manifestación social ejercido con antelación por el grupo citado con una pre
sunción de culpabilidad y de propensión al delito de sus miembros.

Y, partiendo de ello, la responsable llega a la conclusión (nada obvia 
lógicamente) de que las personas vinculadas con la expresión de esa protes
ta, necesariamente caerían en actos ilícitos. Como decíamos, este ejercicio 

168 uno de ellos fue enviado por parte de la Facultad latinoamericana de Ciencias Sociales Sede 
méxico (Flascso); y el otro, por parte del Centro de derechos Humanos miguel agustín pro Juá
rez a.C. 
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es un modo de juzgar basado en la presunción de que estamos frente a 
"delincuentes"; mientras que lo que se debe probar es la culpabilidad 
especí fica relacionada con hechos concretos (cosa que tampoco se probó 
adecuadamente). 

la autoridad debió haber considerado, en el caso concreto, si se reba
saron los límites del ejercicio de la libertad de expresión, reunión y aso
ciación. en cambio, consideró que las personas que intervinieron en la 
manifestación, como supuestos miembros de un grupo social específico, te
nían cierta calidad delictiva intrínseca. Se parte, entonces, de una idea falsa 
en dos aspectos.

el primero tiene que ver con la imputación de ilicitud realizada con 
respecto a hechos anteriores realizados por la mencionada agrupación. Ésta 
no tiene fundamento jurídico alguno, puesto que los supuestos hechos ilíci
tos que cita la responsable únicamente tienen conexión con averiguaciones 
previas, pero no con procesos penales que hayan tenido como resultado una 
sentencia condenatoria en la que se calificaran de ilícitas las conductas juz
gadas. debe mencionarse también que aun cuando existiera una comproba
ción legal de la ilicitud de ciertas conductas previas, es evidente que las 
acciones futuras no tienen una relación causal con acciones pasadas. Se in
curre entonces en una falacia lógica, al establecer que hechos pasados inci
den necesariamente en hechos presentes o futuros. es claro que el haber 
realizado una conducta ilícita en el pasado no significa que ésta vaya a reali
zarse en el futuro.

el segundo tiene que ver con el razonamiento incorrecto que se realiza 
al transpolar las propiedades de una acción al agente que la realiza. así, es 
falaz afirmar que una persona que haya actuado en forma delictuosa sea ella, 
en sí misma, un delincuente –lo cual presupone además que su conducta fue 
jurídicamente calificada como ilícita, lo cual se desvirtúa en el párrafo ante
rior–. el haber cometido un acto que tenga consecuencias penales no signifi
ca que la persona sea maliciosa, delictiva, sino únicamente que el acto que 
llevó a cabo tiene cierto significado jurídico dado por un orden normativo 
determinado y que tiene ciertas consecuencias dadas por el mismo. el resul
tado de este raciocinio incorrecto es el prejuicio que subyace en la autoridad 
responsable al momento de juzgar. así, ésta supone que los inculpados, por 
haber realizado ciertas conductas con anterioridad, tienen cierta calidad y 
propensión a la delincuencia y, por lo tanto, existe una gran probabilidad de 
que sean responsables de los hechos que se les imputan en la presente cau
sa penal.
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en vez de que dicho órgano analizara si estaba o no ante un caso en 
que la protesta rebasaba los límites del derecho a expresarse libremente, pro
cedió a generalizar falazmente que quienes intervenían en la misma incurrían 
en determinados actuares ilícitos. Se insiste, un razonamiento así, únicamen
te podía tener base en el prejuicio de que los involucrados –entre ellos, el 
quejoso– eran, prácticamente, delincuentes habituales. Y ¿por qué? precisa
mente porque se presume inadecuadamente que quien ejerce la protesta so
cial obra violenta o ilícitamente. Si nos tomamos en serio el derecho de 
permitir la libre expresión y la libre protesta, entonces esa clase de argu
mentación es inadmisible. Se refuerza, con ello, la exigencia según la cual, 
quien tiene la carga de probar la violación de un límite a dicho derecho es, de 
nuevo, el estado. 

en conclusión, el derecho de levantar la voz ante lo que se considera 
una medida estatal injustificada, no puede ser usado en contra de quien lo 
ejerce. 

por otra parte, la exclusión efectuada del análisis valorativo del mate
rial probatorio allegado a la causa penal –en virtud del cúmulo de violaciones 
relatadas en la sentencia, y resumidas en los párrafos anteriores– no cons
tituyó impedimento para que esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación analizara de manera objetiva los restantes elementos de 
convicción subsistente y que tuvo en cuenta la autoridad responsable para 
acreditar en particular cada uno de los presupuestos jurídicos en los que se 
sustentó la sentencia condenatoria. así, previa exclusión de las pruebas ilíci
tas, se verificó la legalidad del acreditamiento de la conducta típica y la anti
juridicidad, pero no aconteció lo mismo con el juicio de atribución de 
responsabilidad penal, porque la ilicitud de las pruebas excluidas afecto la 
imputación que se hacía contra el quejoso y los restantes elementos de prue
ba que ponderó la autoridad responsable resultaban insuficientes para 
acreditar la plena responsabilidad penal del quejoso ********** en la comi
sión del delito de secuestro equiparado, previsto y sancionado por el tercer 
párrafo del artículo 259 del Código penal para el estado de méxico, por el cual 
se le instruyó proceso penal y lo acusó el ministerio público.

Con apoyo en las consideraciones expuestas en los apartados prece
dentes, a partir de las cuales se constató que los conceptos de violación ex
presados son esencialmente fundados, esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, concluye que el acto reclamado, es violatorio 
de los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, y en consecuencia, a fin de restituir el goce de las garantías individua
les vulneradas, lo procedente es conceder al quejoso **********, el amparo 
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y protección de la Justicia de la unión, de manera lisa y llana, contra la sen
tencia definitiva de trece de marzo de dos mil nueve, dictada por la Segunda 
Sala Colegiada penal de texcoco de mora del tribunal Superior de Justicia del 
estado de méxico, en el toca **********; en virtud de que no se acreditó con 
los medios de prueba valorados por la autoridad judicial responsable su res
ponsabilidad penal en la comisión del delito de secuestro equiparado, por 
ende, se ordena su inmediata y absoluta libertad por lo que a dicho ilícito se 
refiere.

protección constitucional que tiene efectos extensivos hacia el acto de 
ejecución de la sentencia definitiva declarada inconstitucional, atribuido al 
director general del Centro preventivo y de readaptación Social de texcoco, 
estado de méxico.

por lo expuesto y fundado y con apoyo además en los artículos 107, 
fracciones, ii y iii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y 1o., fracción i, 76, 76 Bis, fracción ii, 77 y 78 de la ley de ampa
ro; así como el 1o., fracción i, 17 y 21, fracción iii, inciso b), de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, se:

reSuelVe:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra de los actos y de las autoridades referidas en el resultando cuarto, y 
en términos del último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a la Sala colegiada penal de origen, con fundamento en el artículo 106 de la 
ley de amparo requiérasele para que a la brevedad informe sobre el cum
plimiento que dé a esta ejecutoria.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo Zal
dívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz (ponente), Juan N. Silva meza, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente José de Jesús Gudiño 
pelayo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos.
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dECLARACIOnES dEL COIMPuTAdO En unA AVERIguA
CIÓn PREVIA. nO PuEdEn FORMAR PARTE dEL ACERVO 
PROBATORIO dE un JuICIO QuE VERSA SOBRE HECHOS 
RELACIOnAdOS.—el contenido de las declaraciones hechas por el 
coimputado en una averiguación previa no puede tomarse en conside
ración hasta que éste rinda su declaración frente a un juez –no ante la 
contraparte de su coinculpado en el juicio, a saber: el ministerio pú
blico–. en efecto, la indicada declaración no puede formar parte del 
acervo probatorio que obre en la causa, a menos que sea desahogada 
ante el juez, es decir, hasta en tanto la prueba pueda someterse al con
tradictorio de las partes, ya que si bien se ha considerado que el minis
terio público actúa con carácter de autoridad durante la fase de 
averiguación previa, esa condición no puede trasladarse al juicio, pues 
en éste únicamente interviene con el carácter de autoridad aquel que 
tiene el mandato constitucional de conducirse imparcialmente, es de
cir, el juzgador, quien determinará el peso con el que habrá de valorar 
las afirmaciones de las partes, siempre y cuando lo haga con respeto 
a la condición de igualdad que debe existir entre ellas.

1a./J. 142/2011 (9a.)

amparo directo 9/2008.—12 de agosto de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: miguel 
enrique Sánchez Frías.

amparo directo 16/2008.—12 de agosto de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: miguel 
enrique Sánchez Frías.

amparo directo 10/2008.—12 de agosto de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José de Jesús Gudiño pelayo.—Secretaria: 
Carmina Cortés rodríguez.

amparo directo 33/2008.—4 de noviembre de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disiden
te: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: mi
guel enrique Sánchez Frías.

amparo directo 6/2010.—30 de junio de 2010.—Cinco votos.—ponente: José ramón 
Cossío díaz.—Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 

tesis de jurisprudencia 142/2011 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de cuatro de noviembre de dos mil once.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo 33/2008, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
iii, tomo 2, diciembre de 2011, página 914.
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para beneficiarse con los servicios documentales que presta la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ya no tiene que acudir al centro de la Ciudad de 
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asimismo, puede estar pendiente de los asuntos que ingresan a la 
Suprema Corte, por medio del servicio módulo de informes donde se registra 
cotidianamente el estado procesal que guardan; igualmente encontrará el 
resumen de las sesiones del pleno, que boletina mensualmente la Subse cretaría 
General de acuerdos, con información desde el 2 de mayo de 1995 a la fecha, 
así como el módulo de transparencia y acceso a la información, en el cual se 
contienen valiosos datos relacionados con la estructura orgánica jurídica 
y administrativa de este Alto Tribunal.

entre los muchos servicios y la variada información que se ofrecen a 
través de la página de internet, se tienen conexiones nacionales e internacio
nales a páginas jurídicas, por medio de las ligas a otros servidores, para cuya 
consulta no es necesario salirse de la página de la Corte.

Nuestra dirección: http://www.scjn.gob.mx
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